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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES MODIFICA Y AUTORl2A j\L AGENTE ECONÓMICO 
PREPONDERANTE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA OFERTA DE REFERENCIA DE 
DESAGREGACIÓN EFECTIV Á DE LA RED LOCAL DEh AGENTE ECONÓMICO 
PREPONDERANTE PRESENTADA POR TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V., 
APLICABLES DEL l º DE ENERO DE 2017 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018. 

ANTECEDENTES 

l. Decreto de Reforma Constitucional.- El 11 de junio de 2013, se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo, el "DOF"), el "DECRETO por el 

que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 

27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución Política1 de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" (en lo sucesivo, el "Decreto 
Constitucional"), mediante el cual se creó di Instituto Federal1 de 
Telecomunicaciones (en lo sucesivo, el "Instituto"), como un órgano 
autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyo objeto es el 
desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones conforme a . 
lo di;puesto en la propia Constitución Política de los Estados Unidos.· 

Mexicanos (en lo sucesivo, la "Con,stitución") y en los términos que fijen las 
leyes, teniendo a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la 
prestación de 16s servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como 
del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, 
garantizando lo establecido en los artículos 60. y 7o. de la Constitución. 

11. Determinación del Agente Económico Preponderante.- Con fecha 6 de 
marzo de 2014 el Pleno del Instituto en su V Sesión Extraordinaria, aprobó por 
Acuerdo P/IFT/EXT/060314/76 la "RESOLUCIÓN MEDIANTE'LA-CUAL EL PLENO 

DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA 'AL GRUPO DE 

INTERÉS ECONÓMICO DEL QUE FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL, S.A.B. DE C. 
V., TELÉFONOS DE MÉXIC-0, S.AB. DE C. V., TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE 

C. V., RADIOMÓVIL DIPSÁ, S.A.B. DE C. V., GRUPO CARSO, S.A.B. DE C. V., Y 

GRUPO FINANCIERO INBURSji, S.A.B. DE C. V., COMO AGENTE ECONÓMICO 

PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS 

MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE AFECTE LA COMPETENCIA Y LA 

LIBRE CONCUR!JENCIA." (en lo sucesivo, la "Resolución AEP"). 



En la .Resolución AEP,.el Pleno del Instituto emitió el Anexo 3 denominado 
"MEDIDAS QUE PERMITEN LA DESAGREGACIÓN EFECTIVA DE LA RED LOCAL 

DEL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN TELECOMUNICACIONES DE 
MANERA QUE OTROS CONCESIONARIOS DE TELECOMUNICACIONES PUEDAN 

ACCEDER, ENTRE OTROS, A LOS MEDIOS FÍSICOS, TÉCNICOS Y LÓGICOS DE 

CONEXIÓN ENTRE CUALQUIER PUNTO TERMINAL DE LA RED PÚBLICA DE 

TELECOMUNICACIONES Y EL PUNTO DE ACCESO A LA RED LOCAL 
PERTENECIENTE A DICHO AGENTE.", (en lo sucesivo, las "Medidas de 
Desagregación"). 

111. Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.- Con fecha 14 de julio 
de 2014, se publicó en el DOF el "DECRETO por el que se expiden fa Ley 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y fa Ley del Sistema Público 

de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", 

(en.lo sucesivo, el "Decreto de Ley") entrando en vigor la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo sucesivo. la "LFTR") el 13 de 

agosto del 2014. 

IV. Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones.- El 4 de "" ... · .. ff) 
septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "ESTATUTO Orgánico del Instituto ~ 
Federal de Telecomunicaciones" (en lo sucesivo, el "Estatuto"), mismo que ·. 

entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y cuya última modificación fue 
publicada en el DOF el 17 de octubre de 2016. 

V. Propuesta de Oferta de Referencia.- El 30 de junio de 2016, Teléfonos de 
México, S.A.B. de C.V. (en lo sucesivo, "Telmex") como parte del Agente 
Económico Preponderante (en lo sucesivo, el "AEP"), presentó ante la 
Oficialía de Partes de este Instituto escrito mediante el cual exhibió su 
propuesta de "Oferta de Referencia para fa Desagregqción del Bucle Local 
de Tefmex y los anexos que fa integran" (en lo sucesivo, la "Propuesta de 
Oferta de Referencia"). 

VI. Consulta Pública.- El 6 de julio de 2016, el Pleno del Instituto en su XXI Sesión 
Ordinaria mediante Acuerdo P/IFT/0607167375 determinó someter a consulta 
pública, entre otras, la propuesta de las Oferta de Referencia de 

Desagregación Efectiva de la red local presentada por Telmex como parte 
del AEP; en este sentido la consulta pública de mérito se realizó del 12 de 
julio de 2016 ol 10 de_ogosto de 2016. 
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VII. Requerimiento a Telmex como parte integrante del Agente Económico 
-Preponderante.- Mediante oficio IFT/221/UPR/DG-CIN/l02/2016 de fecha 14 
de julio de 2016, notificado por instructivo de notificación a Telmex el 15 de 
julio de 2016 se requirió a dicho concesionario para que en un término no 
mayor a quinbe días hábiles contado;; a 1partir del día siguiente a dquel en 
que surtiera efectos legales la notificación del citado oficio, proporcionara 
a este Instituto la información descrita en dicho oficio (en lo sucesivo, el 
"Oficio de Requerimiento"). 

El 19 de a@osto de 201-6, mediante escrito presentado ante la Oficialía de , 
Partes de este Instituto, Telmex solicitó una prórroga para atender la solicitud 
efectuada dentro del Oficio de Requerimiento. Mediante oficio 
IFT/221 /UPR/DG-PN/121 /2016 dE¡fecha 22 de agosto de 2016, notificado por 
instructivo de notificación a Telmex el 24 del mismo mes y año, este Instituto 

' 
otorgó a dicho concesionario una ampliación para dar cumplimiento al 
Oficio de Requerimiento. 

El 31 de agosto de 2016, Telmex presentó ante la Oficialía de Partes de este 
Instituto escrito dando contestación a lo solicitado en el Ofic.io de 
Requerimiento.(en lo sucesivo, la "Respuesta al Requerimiento"). 

VIII. Resoluc.ión · Sistema Electrónico~- de Gestión: Mediante Acuerdo 
P/IFT/l40716/407 de fecha 14 de julio de 2016, el Pleno de este Instituto emitió 
la "RESOCUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICA-CIONES FORMALIZA Y RESULEVE EN DEFINITIVA LAS 

CONDICIONES MEDIANTE LAS CUALES SE IMPLEMENTARÁ EL MÓDULO DEL 

SISTEMA ELECTRÓNICO DE GESTIÓN CORRESPONDIENTE A LA OFERTA DE 

REFERENCIA PARA LA DESAGREGACIÓN EFECTIVA DE LA RED LOCAL DEL 

AGENTE E;:CONÓMICO PREPONDERANTE". (en lo sucesivo, la "Resolución del 
S[::G. 

IX. Acuerdo de reqúerimiento.- El 6 de septiembre de 2016 el Pleno del Instituto 
en su XXVIII Sesión Ordinaria mediante. Acuerdo P/IFT/060916/466, aprobó el 
:~ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO - DEL INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES REQUIERE AL AGENTE ECONÓMICO 
-- 1 

PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMO/fJICACIONES MODIFICAR Los 
TÉRMINOS Y CQNDICIONES DE LA PROPUESTA DE OFERTA DE REFERENCIA DE 

DESAGREGACIÓN EFECTIVA DE LA RED LOCAL 15!EL AGENTE ECONÓMICO 
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PREPONDERANTE PRESENTADA POR TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C. V.", 
(en lo sucesivo, el "Acuerdo"). 

X. Propuesta Final de Oferta de Referencia.- El 31 de octubre de 2016, Telmex 
como parte del AEP, presentó ante la Oficialía de Partes de este Instituto 
escrito mediante el cual exhibió su propuesta de "Oferta de Referencía de 

Desógregacíón Efectiva de la Red Local de Telmex", (en lo sucesivo, la 
"Propuesta Final de Oferta de Referendo"), a efecto de dar cumplimiento a
lo previsto en el Acuerdo. 

Asimismo, de manera anexa a la Propuesta Final de Oferta de Referencia, 
Telmex presentó un documento en el cual se establecen aquell9s puntos 
contenidos en el Acuerdo que no pudieron ser atendidos por Telmex y la 
justificación de cada uno de ellos, (en lo sucesivo, el "Escrito de Respuesta"). 

En virtud de los citados Antecedentes, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Competencia del Instituto. De conformidad con el artículo 28, párrafos 
décimo quinto y décimo sexto de la Constitución, el Instituto tiene a su cargo la 
regulación, promoción y supervis'ión del uso, aprovechamiento y explotación del 
espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 

telecomunicaciones, así como del acceso a Infraestructura activa, pasiva y otros 
insumos esenciales. Asimismo, es autoridad en materia de competencia 
económica de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en 
éstos regulará de forma asimétrica a los participantes en estos mercados. con el 
objeto de eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la. libre 
concurrencia; impondrá límites a la concentración nacional y regional de . 
frecuencias, al concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios 
medios de comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y 

telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura 
geográfica, y ordenará la desincorporación de activos, derechos o partes 
necesarias para asegurar el cumplimiento de estos límites, garantizando con ello lo 
dispuesto en los artículos 60. y 7o. de la Constitución. 
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Ahora bien. en cumplimier:ito a lo establecido en el artículo Transitorio Octavo. 
fracción 111 del Deoreto Constitucional y mediante la Resolución AEP. el Instituto 
determinó la existencia de Agen1esEconómicos Preponderantes en los sectores de 

\ 

radiodifusión y de telecomunicaciones. e impuso las medidas necesarias para 
evitar que se afecte la competencia y la libre concurrencia y, con ello, a los 
Usuarios Finales. Dichas medidas incluyen las Medidas de Desagregación. mismas 
que están relacionadas con información. oferta y calidad de servicios. acuerdos 
en exclusiva. limitaciones al uso de equipos terminales entre redes. regulación 
asimétrica' en tarifas e infraestructuras de red. incluyendo la desagregación de sus 
elementos esenciales y, en su caso. la separación contable. funcional o estructural 
de dichos agentes. 

' ' 

Asimismo. el artículo Transitorio Trigésimo.Quinto del Decreto de Ley dispone qué las 
resoluciones administrativas que elJnstituto hubiere emitido previamente a la 
entrada\en vigor del mismo en materia de preponderancia, continuarán surtiendo 
todos sú~ efectos. por lo que la Resolus:ión AEP y sus anexos se encuentran vigentes. 

SEGUNDO.- Medidas de Desagregación. Mediante el Decreto Constitucional a 
través del cual surge el Instituto. se confirió al mismo la atribución de determinar 
Agentes Económicos Preponderantes en el sector de telecomunicaciones y 
radiodifusión para .evitar que se afecte la competencia y la libre conc~rrencia y, 
con ello. a los usuarios fir:iales. Lós AEP fueron determinados por el Instituto dentro 
de la Resolución AEP, la cual establee() entre otras, las Medidas de Desagregación, 
las cuales contienen las pautas a seguir para que los Concesionarios Solicitantes 
(en lo sucesivo, el o los "CS") accedan a los medios físicos. técnicos V lógicos de 
conexión entre cualquier punto terminal de su red pública de telecomunicaciones 
y el de acceso a su red local, a fin de prestar servicios de telecomunicaciones de 
manera competitiva. 

, __ 

Los Medidos de/Desagregación cpnsideran como insumo esencial todos_ lós 
&lementos necesarios paro la desagregación efectiva de la red local, de manera 
que otr9s concesionarios puedan elegir los elemen:tos de la red local del AEP y con 
modalidades que permiten diversos. puntos de acceso a la misma. 

En este sentido, la Medida PRIMERA de las Medidas de Desagregación ~stablece 
que las mismas serán aplicables al AEP en el sector de telecomunicaciones a través 

1 

de sus integrantes que cuenten con títúlos de concesión de red públiQa de 
telecomunicaciones o que sean p~opietarios o pose.edores de Infraestructura 
Pasiva,: así como de los que lleven a cabo las actividad\Js reguladas en el presente 
instrumento. Puesto que Telcnex es integrante del AEP y es c;::oncesionario de una 
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red pública de telecomunicaciones, queda por lo tanto Obligodo al cumplimiento 
de las Medidas de Desagregación, para mayor referencia, la Medida PRIMERA 
señala: 

"PRIMERA.- Las presentes medidas serán aplicables al Agente Económico 
Preponderante en el sector de telecomunicaciones a través de sus integrantes que 
cuenten con títulos de concesión de Red Pública de Telecomunicaciones o que 
sean propietarios o poseedores de Infraestructura Pasiva, así como de tos que 
lleven a cabo las actividades reguladas en el presente instrumento." 

Cabe destacar que la concesión de red pública de telecomunicaciones era una 
figura prevista en la Ley Federal de Telecomunicaciones, misma que ya no es 
contemplada en la LFTR, que en su Artículo 66 estipula: 

"Artículo 66. Se requerirá concesión única para prestar todo tipo de servicios 
públicos de telecomunicaciones y radiodifusión. " 

Las concesiones únicas surgen como figura legal en la LFTR, y estas pueden sustituir 
a los títulos de concesión de red pública de telecomunicaciones, por lo que los 
servicios ofertados por el AEP deberán hacerse extensivos a los sujetos que cuenten 
con concesiones únicas. 

Por otra parte, la Medida CUARTA de las Médidas de Desagregación, establece lo 
siguiente: 

"CUARTA.- El Agente Económico Preponderante deberá prestar a los 
Concesionarios Solicitantes, los servicios de desagregación consistentes en el 
Servicio de Desagregación Total del Bucle y Sub-bucle Local, el Servicio de 
Desagregación Compartida del Bucle y Sub-bucle Local, el Servicio de Acceso 
Indirecto al Bucle Local, Servicio de Reventa de Línea, así como el Servicio de 

Cou.bicacíón para Desogregaci~n y tos Servicios Auxiliares en tos términos 
sefíalados en fas presentes medidd·s. 

( . .)" 

Con lo cual se estableció indubitablemente la obligación del AEP de prestar a los 
CS los servicios de desagregación establecidos en la Medida CUARTA de las 
Medidas de Desagregación. 

TERCERO.- Oferta dE:i Referencia de Desagregación y modelo de Convenio 
presentados por el AEP. La Oferta de Referencia tiene por objeto poner a 
disposición de los CS los términos y condiciones con los que el AEP, prestará los 
servicios de desagregación, así como los Servicios Auxiliares, con lo cual los CS 
contarán con los insu.mos necesarios para tomar una decisión informada respecto 
a la utilización de los mencionados servicios. 
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' La utilización de una Oferta de Referencia presentada por el AEP y revisada por el 
/Instituto otorga certeza en la provisión de los servicios mayoristas, ya que el CS tiene 

conocimiento de los términos y condiciones que puéde aceptar, acortando los 
tiempos para la prestación de los servicios mayoristas. 

La supervisión del Instituto tiene el 'propósito de que los servicios mayoristas se 
presten de 'manera justa y equitativa, por lo que es justificable el requerimiento y las 
rfiodificaciones que el Instituto réaliza a la Propu~sta de Oferta de Referencia para 

.. asegurar que los términos y condiciones que se establezcan permitan mejorar la 
' -

competencia en el mercado y conseguir mejores condiciones de calidad y precio 
para los consumidores. 

' En virtud de lo anterior es que el Instituto estableció la Medida QUINTA de las 
Medidas de Desagregación, la cual a'la letra señala lo siguiente: 

"QUINTA.- QUINTA.- El Agente EconómicoPrepondfi(Onte deberd presentar para 
aprobación del Instituto, a más tardar el 30 de junio del año que corresponda, una 
propuesta de Oferta de Referencia, la cual deberá contener las condiciones 
aplicables a la prestación del Servicio de Desagregación T atal del Bucle y Sub
bucle Local, el,Servicio de Desagregación Compartida del Bucle y Sub-bucle Local, 
el Servicio de Acceso Indirecto al Bucle Local, el Servicio de Reventa de Línea, el 
Servicio de Coubicación para Desagregacjón y Servicios Auxiliqres. Dicha oferta 
deberá contener cuando menos lo siguiente: 

a) Los términos, plazos y condiciones técnicas para, en su caso, la instalación de 
Acometidas. 

: -- '. 

b) Los proced¡mientos de reasignación y recuperación de espacios señaladas en 
la medida Novena. 

c) ba información a que $e refiere la medida Decimoséptima. 

d) Las condiciones de cglidad señaladas en la medida Vigésima Séptima.' 

e) Las tarifas señaladas en la medida Trigésima Novena. 

f) Los procedimientos poro:-

• La entrega dél Bucle Local en la central telefónica o instalación 
equivalente cuando se trate del Servicio de Desagregación Total del Bucle ,' 
Local o del Servicio de Desagregación Compartido del Bucle Loco/. 

• 

\ -

La entrega del Sub-bucle Local en un punto téc~i~amente factible entre 
el domicilio del usuario final y la central telefónica o instalación equivalente 
cuando se trate del Servicio de Desagregación TÓtal del Sub-bucle Local o 
del Servicio de Desagregación Compartida del Sub-bucle Local. 

La provisión del Servicio de Coubf.cac/ón para Desagregación. 
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• Lo entrego del Servicio de Acceso Indirecto al Bucle Local v del Servicio de 
Reventa de Líneo. 

• La provisión de Servio/os AUXiliares. 

• El reporte de follas v gestión de incidencias. 

• Lo coordinación con los procedimientos de Portabilidad Numérico. 

• La realización de pruebas. 

• Descripción de las condiciones y procedimientos paro la calificación de 
bucles. 

• El tratamiento de solicitudes de acceso v restricciones de uso. 

g) Los Penos convencionales. 

h) Los demás que sean necesarios para lo correcto prestación de los servicios. 

Lo vigencia de lo Oferta de Referencia será de dos años calendario, que iniciará 
el 1 o. ' de enero del año. inmediato siguiente o aquel en que se exhibo poro 
autorización la propuesta respectiva, y se renovará en fa misma fecha. 

El Agente Económico Preponderante no podrá establecer condiciones que inhiban 
lo competencia en lo prestación de los servicios objeto de lo Oferto de Referencia, 
cualquier requisito que no sea necesario para la eficiente prestación del servicio, 
ni: 

• Ap!ícar condicíones discriminatorias y/o abusivas en la prestación de los 
servicios, p6r lo que deberán ofrecer los mismos precios, términos, 
condiciones v descuentos establecidos en lo Oferto de Referencia o 
cualquier concesiona!io de redes públicas de telecomunicaciones que se 
lo solicite. 

• Aplicar términos y condiciones a sus propias operaciones, subsidiarias o 
filiales, o empresas que pertenezcan al mismo grupo de interés económico 
distintos a los establecidos en lo Oferto de Referencia. 

• Condicionar la provisión de los seNic'/os a comprar, adquirir, vender o 
proporcionar otro bien o seNicio adicional o diferente de aquel. 

• Sujetar la provisión de los seNicios a la condición de no adquirir, vender, 
comercializqr o proporcionar los seNicios proporcionados o 
corTiercializÓdos por un tercero, 

El Instituto requerirá al Agente Económico Preponderante modificar los términos v. 
condiciones de la Oferta de Referencia cuando no se ajusten a Jo establecido _en·' 
los presentes Medidas o a su juicio no ofrezcan condiciones que favorezcan Ja 
competencia en el sector, o/ más tardar el 1 O de septiembre del año de lo 
presentación de lo Oferto de Referencia. 
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La anterior con lndf!pendencla de qtie, o eff]cto de allegarse de los f]lementos de 
convicción que estlmf3 necesarios, el Instituto pueda requerir la documentación p 
Información que estime ''!levante, la que déberá proporclonárse/e dentro de un 
plazo de quince días hábiles. 

En caso de que el Agente Económico Preponderante no proporcione la 
información a que hace referencia el párrafo inmediato anterior,', el Instituto 
evaluará la propuesta de Oferta de Referencia con la Información que disponga, 
'ello con Independencia de las sanciones que.resulten aplicables. 

El Agente Económico Preponderante, deberá presentar nuevamente al Instituto la 
propuesta de Oferta de Referencia con las modificaciones solicitadas por el. 
Instituto, amás tardar el 30 d~ octubre del año d~ su presentación. 

En caso de qu'e la nueva propuesta de Oferta de Referencia no se ajuste a la 
establecido en las presentes medidas el Instituto la modlflca'.á en sus términos y 
condíciones. 

El Agente Económico Ereponderonte, publicará la Oferta de Referencia a más 
tardar el 30 de noviembre del año de su presentación en su sitio de Internet, y dará 
aviso de la emisión de la Oferta de llefer¡;mcla en dos diarios de clrcu/aclón 
nacional. El lnstltuf(J publicará la Oferta de Reféiencla en su sitio de Internet. 

En caso de que el Agente Económico Preponderante no someta a conslderacl~n 
del Instituto la Oferta de Referencia dentro de los plazos señalados o no publique 
la Oferta de Referencia autorizada porB/ Instituto en el plazo previsto én el párrafo 
o~terlor, éste emitirá las reglas conforme a las cuales deberán prestarse el Servicio 
de Desagregación T atal del Bucle y Sub-bLJclf" Local, el Servicio de Desagregación· 
Compartida del Bucle y Sub-bucle Local, el Servicio de Acceso Indirecto al Bucle 
Local, el Servicio de Reventa de Línea, 'et Servicio de Coublcaclón para 
Desagregación y Servicios Auxi/íares. 

Lo op/lcaclón de la presente medldq no podrá, sujetarse a la aceptación 'de 
condición adiciona/ alguna por porte det Conces!i'onarlo Solicitante. 

( .. .)" 

. ' / 

·Por otráparte, el Instituto consideró necesario dotar de ce.rteza jurídica a los es que 
'requieran los servi.cios mayoristas del AEP, así como a este ultimo; es por ello que en 
la Resolución AEP y en la Medida SEXTA de las Medidas de Desagregación resultó 
conveniente la existencia de un modelo de convenio por medio dE?I cual se 
formalice la relación contractual y que además sea revisado y autorizado por el 
Instituto, para con ello dotar de certeza jurídica a los es respedto de los servicios 
que les sean proporcionados, asegurando términos y ¿ondici~:ies justas Y¡ 
equitativas como lo indica la Medida QUINTA de las Medidas debesÓgregación. · 
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De esta forma se observa que en cumplimiento a la Medida QUINTA de las Medidas 
de Desagregación, la Oferta de Referencia presentada por el AEP deberá ser 
aprobada por el Instituto, al ser dicha autoridad la obligada de vigilar en todo 
momento que la Oferta de Referencia cumpla con lo establecido en las Medidas 
de Desagregación. De esta forma, el Instituto de conformidad con las atribuciones 
conferidas cuenta con la facultad de requerir al AEP modificar los términos y 

condiciones de la misma, cuando a su juicio no se ajusten a lo establecido en las 
Medidas de Desagregación o no ofrezcan condiciones que favorezcan la 
competencia en el sector. 

CUARTO.- Sistema Electrónico de Gestión.- El Sistema Electrónico de Gestión (en lo 
sucesivo, "SEG") permitirá que los CS realicen consultas de información sobre la red 
del AEP, contratación de los servicios objeto de las Medidas de Desagregación. 
reportar y dar seguimiento a las fallas e incidencias que se presenten en los servicios 
cont'ratados, realizar consultas sobre el estado de sus solicitudes de contratación, 
así como todas aquellas que sean necesarias para la correcta operación de. los 
servicios, de conformidad con lo dispuesto en la Medida DECIMOSEXTA de las 
Medidas de Desagregación: 

"DECIMOSEXTA.- El Agente Económico Preponderante deberá implementar un 
Sistema Electrónico de Gestión al que se podrá acceder por vía remota para 
consultar información actualizada de fa red pública de telecomunicaciones del 
Agente Económico Preponderante, realizar fa contratación de los servicios objeto 
de fas presentes medidas, reportar y dar seguimiento a fas fallas e incidencias que 
se presenten en los servicios contratados, realizar consultas sobre el estado de sus 
solicitudes de contratación y, todas aquef!as que sean necesarias para la correcta 
operación de los servicios. 

El Sistema Electrónico de Gestión. de!Jerá prever los mecanismos que garanticen fa 
seguridad de las operaciones realizadas. En caso de que exista información 
relacionada con instancias de seguridad nacional, ésta no podrá consultarse a 
través del sistema. 

La información de fa red pública de telecomunicaciones del Agente Económico 
Preponderante deberá estar disponible en forma presencial y remota, en un 
formato que permita su manejo adecuado por parte de los usuarios del sistema. 

El Sistema Electrónico de Gestión deberá estar disponible fas veinticuatro horas del 
día, los trecientos sesenta y cinco días del año, y el Agente Económico 
Preponderante deberá garantizar fa continuidad del sistema y el respaldo de fa 
información. 

El Sistema Electrónico de Gestión deberá ser bidireccional, en el sentido de que 
permitirá el flujo de información de los usuarios del sistema con el Agente 
Económico Preponderante. 

10 
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La información intercambiado o través del Sistema Electrónico de Gestión se 
considerará para todos los efectos como una comunicación oficial entre los 
involucrados, 

El Agente Económico Preponderante deberá habilitar un centro_Jefefónico qe 
atención, así como una dirección de correo electrónico que, en caso de falla d8J 
Sistema Electrónico de Gestión, permita rea/Jzar fas operaC1ones previstas en el 
sistema v habilitar procedimientos de registro de fas operaciones realizadas. 

Una vez que SE!a restablecido el Sistema Electrónico de Gestión, el. Agente 
Económico Preponderante deberá garantizar que ;;e pueda dar continuidad al 
procedimiento correspon_díente a través de dicho sistema. 

El Agente Económico Preponderante deberá aplicar los procedimientos previstos 1 
en fas presentes medidas v uÍilizat el Sist~ma Electrónico de . Gestión para fas 
operaciones realizadas por fa propia empresa, así como por sus filfa/es v 
subsidiarias." 

Es decir,,además de los alcances establecidos para el SEG, deberá ser utilizado por 
todos los concesionarios, incluyendo al AEP, con. el fin de garantizar que todos los 

\ . 

concesionarios tengan acceso a los mismos eler:nent,os, h.erramientas, sistemas, etc. 
con el fin de eliminar. aspectos que pudieran fd~orecer a determinados 
operadores. Inclusive, coh bdse en lo anterior, se otorga la posibilidad de que los 
es tengan acceso a las mismas funcionalidades e información que el AEP utiliza 
para sus propias operaciones, en los mismos términos y condiciones . 

. Por lo anterior, es de suma importancia para los es y para la competencia efectiva, 
que la información que el AEP haga oisponible a los es a través del SEG sea 
exactamente la misma que el AEP ·consulta para sus propias operaciones 

- asociadas a las diferente~ actividades, por ejemplo, la consulta de la factibilidad 
de los servicios antes de su solicitud. 

Al respecto, es conveniente señalar, como se hace referencia en el Antecedente 
VII, que mediante Oficio IFT /221/UPR/DG-elN/l02/2016 de fecha 1.4 de julio de 2016, 
este Instituto requirió al AEP proporcionaraBntre ,otras, la siguiente informÓción: 

"(. .. ) 

5. Diagramas de Flujo con Cronograma de Proceso de Implementación de cada 
uno d6f los servicios incluyendo tiempos medios reales v máximps correspondiente 

' \ ' 
a cada fase v sub-fase de cada cronograma, v describir fas actividades indicadas 
en los mismos. Cada una de estas actividades debe contener, por fo menos, fa 
siguiente información: 

(. .. ) 

c) Indicar el nombre de los sistemas (bajo su normatividad interna) que son 
utilizados para realizar cada actividad. (se refiere al nombre del nivel exterior, 

11 



programa o Interfaz que utiliza el personal de las áreas para realizar sus 

actividades). 

d) Describir cada uno de los sistemas anteriores y anexar los manuales internos de 
operación de tos mismos. 

[ . .)" 

En atención a dicho requerimiento, mediante escrito Ref,1Fl43 l f20l 6 presentado 
en la Oficialía de Partes de este Instituto el 31 de agosto de 2016, el AEP proporcionó 
de manera anexa entre otras, el manual denominado "Manual PISA gráfico". 

Asimismo, el AEP señaló que ocupa el sistema denominado PISA para diversos 
procesos y sub procesos, y como parte de la descripción del mismo indicó que PISA 
realiza seis funciones principales como l) las gestiones de los productos; 2) gestión 
de los clientes; 3) gestión de órdenes de seryicios; 4) gestión de facturación recibo 
telefónico; 5) gestión de incidentes; y 6) gestión de facilidades de cobre. 

De manera particular, el "Manual PISA r;;ráfico" indica que el sistema permite, entre 
diversas actividades, la consulta de facilidades, integrando ventanas para la 
contratación de líneas telefónicas con lnfinitum y los servicios adicionales. 

De lo ariterior se desprende que el AEP utiliza PISA para sus propias operaciones, 
similares a las que tienen que incurrir los es para la contratación de servicios de 
desagregación del AEP. 

Por todo lo anterior, bajo el principio de trato no discriminatorio, replicabilidad de 
los servicios y de acceso a la información, el AEP deberá poner a disposición a 
través del SEG una vez que entre en operación, todo lo relacionado con 
documentación, bases de datos, sistemas, subsistemas, funcionalidades, o 

' 

cualquier mecanismo o herramienta que homologue la consulta de información y 
realización de actividades con la que el AEP cuente para sus operaciones de tal 
forma que tanto el AEP como los es contarán con los mismos sistemas y en 

' -

consecuencia la misma información. 

Finalmente, mediante la Resolución del SEG se le impúso al AEP la obligación de 
ofrecer a trbvés del SEG los servicios objeto de las Medidas de Desagregación, 
dentro de la presente Resolución se encuentran secciones que hacen referencia 
al funcionamiento de los servicios que serán gestionados a través del SEG, así com9 
modificaciones a ciertos elementos asociados a los servicios de desagre§ación con 
el fin de promover una eficiente prestación de los mismos, por lo que el AEP deberá, 

dentro del desarrollo y elaboración del SEG. realizar las adecuqciones necesarias 
de acuerdo con el contenido de la presente Resolución. 

12 
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QUINTO.- Análisis de la Pr;puesta Final de'oferta de Referencia de Desagregación 
ysu modelo de Convenio. Se observa que en cumplimiento a las Medidas QUINTA 
y SEXTA de las Medidas de Desagregación, la Oferta de Referencia y el modelo de 
Cónvenio deberán de ser aprobados por el Instituto, pues éste tiene la obligación 
de vigilar en todo momento que dichos documentos cumplan con lo establecido 
en las Medidas de Desagregación. 

CONTENIDO DE LA PROPUESTA FINAL DE OFERTA DE REFERENCIA DEL AEP 

La Propuesta Final de Oferta de Referencia del AEP e~tablece IÜs términos, 
condicior:ies, normas _técnicas, espeCificaciones y niveles de calidad para la 
prestación del servicio de desagregación, a efecto que los CS tengan la 
información relevante qu~ les permita la contratación de los servicios en igualdad 
de condiciones. 

Dentro de su Propuesta Final de Oferta de Referencia el AEP incluyó la nueva 
versión de la Oferta de Referencia y sus anexos, conforme lo siguiente: 

• Oferta de Referencia para la Desagregación del Bucle Local, la cual 
contiene las características con las que se prestaran los servicios de 
desagregación y se encuentra integrada por: Definiciones, Acrónimos, 
Introducción y generales, Inicio de la prestación de los servicios, Información 
relacionada a los servicios, Servicio de reventa de línea, Servicio de acceso 
-indirecto al bucle, Servicio de desagregación, Servicio de coubicación paro 
desagregación del bucle, Servicio auxiliar de cableado multipar, Servicio 

1 

auxiliar de anexo de caja de distribución, Servicio auxiliar de concentración 
y distribución y Trabajos especiales. 

• "ANEXO "A": TARIFAS" 

• "ANEXO "B": PENAS CONVENCIONALE5" 

/ r \ 

• "ANEXO "C": PROCEDIMIENTO DE ATENCION DE FALLAS, U INCIDENCIAS Y 

• 

• 

• 

CONTINUIDAD DEL SERVICIO" 

"ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO_ DE FRECUENCIAS DE 
DESAGREGACIÓN" 

"ANEXO "E": NORMATIVIDAD PARA ACCESO DE; LOS es A INSTALACIONES DE 
TELMEX" 

"ANEXO "F": CONVENIO DE DESAGREGACION TELMEX" / 
' ' 

' 



/ 

• "ANEXO "Gl ":NORMA CABLEADO INTERIOR EN EL DOMICILIO DEL USUARIO" 

• "ANEXO "G2": REQUERIMIENTOS MÍNIMOS PARA LA INTEROPERABILIDAD DE 
LOS MÓDEMS DE LOS es CON LA RED DE ACCESO XDSL DE TELMEX" 

• "ANEXO "G3": GUÍA PARA ETIQUETADO DE CABLE MULTIPAR INSTALADO 
DENTRO DE UN EDIFICIO TELMEX" 

• "ANEXO "G4": ANEXO DE CAJA" 

Visto lo anterior, el Instituto procede o analizar aquellos condiciones contenidos en 
lo Propuesta Final de Oferto de Referencia y en el modelo de convenio (en lo 
sucesivo, lo "Propuesto Final de Modelo de Convenio") presentados por el AEP. Por 
lo que el Instituto observorá al AEP, entre otras cosos, que sus términos y condiciones 
generen certeza, sean claras, proporcionales, no abusivas, equitativas, redprocas, 
reduzcan asimetrías de información, no discriminen y favorezcan la competencia. 

Es así que en primer término, el Instituto considerará los requ'3rimientos efectuados 
dentro del Acuerdo, posteriormente realizará el análisis poro determinar si el AEP 
cumplió con los requerimientos efectuados, o en coso de no haber cumplido, 
determinar lo ponducente. 

Asimismo, lo Propuesta Final de Oferto de Referencia presentada por el AEP 
contiene aportados sobre los cuales el AEP incluyó argumentos no vertidos en lo 
Propuesta de Oferta de Referencia, sin que el Instituto haya realizado 
requerimientos al respecto en el Acuerdo, por lo que para su análisis verificará que 
lo presentado por el AEP cumplo con lo dispuesto por los Medidas de 
Desagregación y el Acuerdo, atendiendo principalmente que no inhiba la 
competencia en lo prestación de los servicios objeto de la Oferta de Referencia 
autorizado por el Instituto y que no apliquen condiciones discriminatorias y/o 
abusivos en la prestación de los mismos. 

Por otro lado, respecto o aquellos secciones y apartados de la Of.erto de 
Referencia así com9 de sus respectivos anexos en los cuales el AEP no hizo 
modificaciones con respecto a su Primero Propuesta de Oferta de Referencia y el 
Instituto no realizó requerimiento olgunodentro del Acuerdo, este Instituto procedió 
o su análisis determinando que dichas secciones, apartados y anexos cumplen 
con los objetivos para la prestación eficiente de losfservicios, toda vez que no 
inhiben lo competencia en la prestación de los mismos, estableciéndose con bases 
no discriminatorias y no generan requisitos innecesarios paro la correcta prestación 
de servicios. Sin perjuicio de lo anterior, cuando aplique, el Instituto reblizará 
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modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la 
' redacción, así como mantener consistencia con respecto b lo estipulado por el 

lnstitljto para otros apartados. 

De conformidad con lo antes expuesto, se procede al análisis de la Propuesta Final 
de Oferta de Referencia pre§entada por el AEP. 

5. 1. OFERTA DE REFERENCIA PARA lA DESAGREGACIÓN DEL BUCLE LOCA!:-

5.1 . 1 . DEFINICIONES 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4. 1. 1 incisos a) del Acuerdo 

', El Instituto r~quirió al AEP'{nodificar en su Propuesta Final de Oferta de Referencia 
las definiciones de los numerales treinta y nuéve (39) y cuarenta (40), Red Principal 
y Red Secundaría respectivamente, a manera de no hacer especifico el tipo de 
medio físico. 

Oferta de Referencia Modificada 

Al respecto, el ,AEP incluyó en su Propuesta Final de Oferta de Referencia las 
siguien'tes definiciones: 

"Definiciones 

(' .) 

41) Red Principal: Segmento de la red de telecomunicaciones conec:;tado a la 
Central Te/e fónica o Instalación Equivalente por medio del distribuidor general, 
saliendo de esta por la to,sa de cables, pbra ir alojados en ,canalizaciones de 
concreto o PVC hacia /ds Cajas de Distribución. 

42) Red Seciindaria: Segmento de lo req de telecomunicaciones conec~ado desde 
una caja de distribución y que se despliega en la vía pública por medio de 

puntos de dispersión hacia /as cbjas t(')rmina/es. 

(' ) ,, ! 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Derivado de lo anterior, el Instituto considera que la modificación sugerida por el 
AEP es consistente con lo requerido en el Acuerdo, por lo que no atenta conira los 
Medidas de Desagregación y la competencia. En este sentido, el Instituto resuelve 
aceptar lo citado como parte del apartado "DEFINICIONES" de la Oferta de 

/ - 1 

Referern;;ia autorizadÓ por el Instituto. · 
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Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1. l incisos b) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP incorporar a su Propuesta de Oferta de Referencia las 
definiciones de red local, red dorsal, Terminal de Banda Ancha (en lo sucesivo, 
"TBA") y Fibra hasta el Nodo (en lo sucesivo, "FTIN"), señalando explícitamente que 
incluye la infraestructura de fibra óptica. 

Oferta de Referencia Modificada 

Al respecto, el AEP incluyó en su Propuesta Final de Oferta de Referencia las 
siguientes definiciones: 

"Definiciones 

( '.) 

22) Fibra hasta el Nodo (ITTN) (Fiber to the Node)- Fibra hasta el Nodo es una fibra 
implementada desde la central telefónico hasta una terminal remota en un 
switch, después del switch un bucle de cobre es empleado para llegar a las 
premisas de los usuarios a distancias hasta l .5Km. El ancho de banda está 
limitado por la longitud del bucle de cobre. -Recomendación UIT-T 
L.86(07/2070)-

(' .) 

25) lnteroperabilidad: Grado en que diversos ambientes (hardware y software) 
son capaces de intercambiar información sin pérdida de contenido y de formo 
transparente para el usuario. (Referencia: 150/TS 22224:2009). 

[. .. )" 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 
' 

Derivado de lo anterior, el Instituto considera que la modificación por el AEP se 
apega de forma parcial al requerimiento, ya que solo definió FTIN y no consideró 
red local, red dorsal y TBA. De las definiciones requeridas no se ofrecen argumentos 
que soporten la no inclusión de estas. 

Respecto a la definición de FTIN propuesta por el AEP, Instituto considera 
conveniente realizar las modificaciones pertinentes toda vez que es confusa la 
mención de "terminal remota" y "switch". De la Recomendación ITU-T L.86(07 /201 O 

se interpreta que la terminal remota es lo que el AEP se refiere al switch. Por lo 
anterior, con el fin de dar mayor clar.idad a la definición, el Instituto considera 

ló' 
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conveniente realizar las modificaciones pertinentes de acuerdo a lo señalado por -
' --

la Unión lntemacionol de Telecomunicaciones. 
( 

Por otra parte, el Instituto observa que el AEP hace uso del término "TBA" en 
diferentes secciones de la Propuesta Final de Oferta de Referencia. como lo es éie 
manera enunciativa más no limitativa. en la descripción del SAIB como a la letra se 
señala: 

"5. 1. Descripción del Servicio de Acceso Indirecto al Bucle (Sf\IB) 

(. .. ) 

Dadas las limitantes técnicas y tecnológicas de la red de Telmex, cuando el SAIB 
sea provisto sobre accesos de FTTH o TBA (Terminales de Banda Ancha o también 
conocidas como FTTC), y no podrá proveerse el servicio deJ línea telefónica 

tradicional. 

( ... ) 
/ 

De lo, anterior (e desprende que es necesario definir dicho elemento en razón de 
que el TBA corresponde a la arquitectura de Fibra Hasta la Acera (FTIC. por sus 
siglas en inglés). Por lo tanto. conforme a lo señalado en el ITU-T Manual 2009 
"Optical fibres, cables and system"1

, se entiend,e como FTIC a la instalaciónrde 
equipo en - un armario ubicado en la calle a través del cual se hace una 

' comunicacron medíante fibra óptica entre la OU ubicada en la central y una 
comunicación medianté cobre con el cliente. Por lo ante!Íor y a falta de una 
definición por parte del AEP y con el objetivo de brindar mayor claridad al 
documento el Instituto considera conveniente adicionar la definición de TBA 

Por otro lado, y por lo que hace a los términos de "red locaf'· y "red dorsal" los cuales. . ' -

son utilizados poi el AEP en su Propuesta Final de Oferta de-Referencia en el num(3ral 
1.4. l .. "Recursos de red asociados a los servicios", en donde se defin¡p el Servicio de 

--- ' i 
Concentración y Distribución (en lo sucesivo, "SCyD"); Puertos de Conexión de 
Ao,c,eso Indirecto (en lo sucesivo. "pCAI") a través de la red éarrJer Ethernet que 
involucran interfaces Gbps (gigabits por segundo) en los equipos de transporte 
Ethernet. para las conexiones a los equipos de los CS. La concentración local 
involucra interfaces de lGbps, la concentración regional involucra interfaces del 
y l O Gbps, y la concentración nacional involucra interfaces de l y l O Gbps; 
infraestructura de la red de fibras ópticas. tanto de las redes locales corno de la . 
"red dorsal". 

1 UIT, Optical libres, cables and system, ITU-T Manual 2009, pag_ 244 
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Conforme a la definición del AEP de su "Reporte anual que se presenta de acuerdo 
con las disposidones de carácter general aplicables a las emisoras de valores y a 
otros participantes del mercado para el año que concluyó el 31 de diciembre de 
2015", establece lo siguiente para la definición de carrier ethernet: 

"Carrier Ethernet: Es la tecnología de conectividad de redes de comunicacio.nes 
usada para proporcionar transporte local y nacional de servicios basados en 
tecnología IP utilizando el protocolo Ethernet entre diferentes puntos de la red, 
incluyendo a los clientes." 

De lo anterior se interpreta que la definición de carrier ethernet involucra la 
conectividad:de varias redes a nivel local o nacional. Por lo anterior y a taita de 
una definición explícita por parte del AEP para la indicación de la infraestructura 
de redes locales y dorsales y ente;¡ndiéndose que se utilizan para la red de carrier 
ethernet en Instituto considera conveniente para dotar de mayor claridad al 
documento y no generar ambigüedades y falta de certeza, eliminar el enunciado 
"infraestructura de la red de fibras ópticas, tanto de las redes locales como de la 
red dorsal" entendiéndose que lo anterior se encuentra contenido en a la red de 
carrier ethernet. 

Finalmente, por lo que hace a la definición de "lnteroperabilidad" sugerida por el 
AEP en su Propuesta final de Oferta de Referencia, el Instituto observa que di~ha 
,definición no es clara respecto a que la interoperabilidad debe permitir una 
interconexión efectiva de las redes. En principio las redes de telecomunicaciones 
deben seguir arquitecturas abiertas, seguir estándares y especificaciones de 
operación que aseguren la interoperabilidad de cualquier equipo que se conecte 
y desempeñarse correctamente al interactuar con otra des. Por lo anterior, el 
Instituto considera necesario realizar las modificaciones pertinentes a la definición 
de "lnteroperabilidad''. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve agregar a la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el apartado de "DEFINICIONES" en la Oferta de 
Referencia autorizada por el Instituto se integre lo siguiente: 

Definiciones 

22) Fibra hasta el Nodo: Arquitectura de fibra óptica 
implementada desde la central telefónica hasta una terminal 
remota, después de la terminal remota un bucle de cobre es 
empleado para llegar a las premisas de los usuarios a 
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' distacicias hasta l .5Km. El ancho de banda está limitado por 
la longitud ~I bucle de ~obre. (Recomendación UIT-T 
L.86(07 /2010)) ! 

25) lnteroperabilidad: Características técnicas de Jgs redes 
públicas, sistemas y .equipos de telecomunicaciones 
integrados a éstas que permiten I? interconexión efectiva, 
por medio de las cuales se asegura la provisión de un servicio 
de telecomunicaciones especifico de una manera 
consistente~ predecible, en términos de la entrega funcional 
de servicios entre redes. 

64) Terminal de Banda Ancha: Equipos activ:os normalmente / 

de tecnología xDSL localizados en un nodo; que está~ 
conectados mediante fibra óptica desde un armario 
ubicado en la calle hasta una OLT de la central y que 

- alimentan al sub-bucles de cobre a partir del armario 
ubicado en calle que permiten el acceso hasta el domicilio 
cjel usuario. final. 

1.4. l. Recursos de red asociados a los' servicios 

• SCyD: Puertos (pCAI) através de Ja red Carrier Ethernet quEí 
involucran interfaces Gbps (gigabits por segundo) en los 
equipos de transporte Ethernet, para las conexiones a los 
equipos de los CS. La concentración local involucra 
interfaces de 7 Gbps, la concentración regional involucra 
interfaces de 7. y 70 Gbps, y la concentración nacional 

. involucra interfaces de 7 y 70 Gbps. • 
' 

Reguerimiento del Instituto en el numeral 4.1. l incisos b) del Acuerdo 
! 

El Instituto requirió al AEP modificar a su Propuesta de Oferta de Referencia la 
definición del numeral treinta y .siete (37)\iendo la referencia al protocolo IEEE 
802.lQ. 

Oferta de Referencia Modificada 

Al respecto, el AEP incluyó en su Propuesta Final.de Oferta de Referencia lás 
! 

;siguientes definiciones: 

"Definiciones 
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38) Red de Área Local Virtual: Una Red Puenteada Virtual. 

39) Red Puenteada Virtual: Concatenación de redes de área focal individuales 
interconectadas por Puentes, incluyendo redes de área focal virtual. 
(Referencia: IEEE 802. IQ-2014)'. 

[. )" 

1 A concatenation of individual IEEE 802 Local Area Networks (LANs) interconr:ected by 

Bridges, including Virtual Local Areo Network (VLAN) Bridges." 

Análisis de la Oferta de Referendo Modificada 

Dérivado de lo anterior, el Instituto considera que la modificación sugerida por el 
AEP es consistente con lo requerido en el Acuerdo, por lo que no atenta contra las 
Medidas de Desagregación y la competencia. En este sentido, el Instituto resuelve 
aceptar lo citado como parte del apartado "DEFINICIONES" de la Oferta de 
Referenció autorizada por el Instituto. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1. l del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP para asegurar la correcta provisión de los servicios y 
garantizar la certeza y certidumbre de la Propuesta de Oferta de Referencia 
realizar que se realicen los ajustes pertinentes a los procedimientos, formatos, 
anexos, definiciones, acrónimos y cualquier otra que proceda, de tal manera que 
permitan la consistencia integral del document,o, por lo que se requiere al AEP que 
todas las modificaciones citadas en esta sección sean reflejadas en cualquier otra 
de la Propuesta de Oferta de Referencia cuando así proceda. 

Oferta de Referencia Modificada 

Al respecto, el AEP incluyó en su Propuesta Final de Oferta de Referencia las 
siguientes definiciones: 

"Definiciones 

1) Acometida o conexión al domicilio del usuario final: Infraestructura de 
telecomunicaciones que permite conectar desde fa caja terminal de 
distribución de fa red loco/ de T e/mex hasta el punto de conexión terminal de. 
fa red ubicado en el d,omicílfo _del usuario. 

2) Acuerdo de Nivel de SeNicio: Acuerdo formal entre dos o más entidades que 
se alcanza d$spués de un período de negociación con el fin de establecer fas 
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características del servicio, las responsabílídades las prioridades, y los derechos 

y obligaciones de todas las partes. 

3) Agent('! Económico Preponderante: Grupo de Interés Económico .del que 
forman parte América Móvil, S.A.B. de C. V.,, Teléfonos de México, S.A.B. de C. V., 
Teléfonos del Noroeste, S.A. de C. V., Radlomóvil Dipsa, S.A. de C. V., Grupo 
Corso, S.A.B. de C. V., y Grupg Financiero lnbursa, S.A.B. de C. V. 

4) Anexo de Caja de Distribución: Ele.mento de red de Planta Externa que se 
instala adjunto a Ja Caja de Distribución que permite terminar el cable de cobre 
en Jos puertos de los equipos de telecomunicaciones pqra acceder a Ja red 
secundaria. 

5) _.Banda inferior de frecuencl¿,s: Frecuencias en el par dé cobre que se utilizan. 
para ofrecer el servicio telefónico, integran el grupo de frecuencias que van 
desde O a 25 kHz. 

16) Banda.superior de frecuencias: Frecuencias en el par de cobre que se utilizan 
para ofrecer servicios de datos con las tecnologías xDSL, integrah. el grupo de 

fre.cuencias que van desde 26 kHz a 30 MHz. 

7) Bucle Local: El circuito físico que conecta el punto de conex/ón terminal de Ja 
red en el domicílío de/ usuario a Ja Central telefónica o Instalación Equivalente 
de Ja red pública de t~/ecomunicaciones desde Ja cual se presta el servicio ol 
usuario. 

8) Caja de Distribución: Elemento de lb red de Planta Externa que permite la 
interconexión de redes de cobre 'entre el medio de transmisión de Ja Red 
Principal y el medio de transmisión de Ja Red Secundaria. 

\ ' 

9) Canalización: Conjunto de duetos de cohcreto y cloruró de polivinilo (PVC) 
dentro de una obra subterránfJa con recu,brímíento normalizado de,6rena o 
concreto. 

70) Capa 2: Capa 2 de/- modelo OSI (Open System lnterconnection) o capa de 
Enlace de Dátos, encargada de Ja entrega de tramas de bits entre dispositivos 

--en Ja misma red de área local (LAN). 

11) Caso Fortuito o Fue'cza Mayor: Cualquier ckc;unstancia que no pueda ser 
controlada por Jos Partes, incluyendo sin limitar, incendios, inundaciones, 
terremotos, accidentes, huelgas, motines,. explosiones, actos de gobierno, 
guerra, insurrección, embargo, disturbios, etc., por las cuci!Bs se encuentren 
imposibilitadas para realizar sus -obligaciones contraídas en el Convenio 

(Referc;ncia: IFT/UPR-UVS). 

12) Central Telefónica o Instalación Equivalente: Nodo de Ja red destinado a 
albergar equipos y dispositivos de telecomunicaciones donde se conectan Jos 
bucles de acceso loco/ para tb- provisión de servicios cf,? telecomunicaciones. 

/ 
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13) Concesionario So//citante: Concesionario(s) de telecomunicaciones que 
so/icita(n) acceso y/o accede(n) a la infraestructura de la red local de Telmex 

a fín de prestar servicios de telecomunicaciones. 

14) Coubicación Externa: Espacio arrendado, que provee las facilidades técnicas 
necesarias para la colocación de equipos y dispositivos de telecomunicaciones 
del Concesionario Solicitante necesarios para acceder a los servicios de 
desagregación, ubicados dentro del predio donde se ubica la Central 
Telefónica o Instalación Equivalente abierta a la desagregación, pero fuera del 
edificio de la Central Telefónica o Instalación Equivalente. 

15) Coubicación Interna: Espacio arrendado dentro del edificio de la Central 
Te/e fónica o Instalación Equivalente abierta a la desagregación, que provee las 
facilidades técnicas necesarias para la ubicación de los equipos y dispositivos 
de telecomunicaciones del Concesionario Solicitante necesarios para acceder 

a los servicios de desdgregación. 

16) Distribuidor de Fibra Óptica: Dispositivo que facilita la centralización, 
interconexión y derivaciones de cables de fibra óptica. 

1 7) Distribuidor General: Es una estructura organizada de tablillas denominadas 
horizontales y verticales, entre las cuales se realizan los puentes de pares de Red 
principal de cobre con los p11ertos de los equipos de T elmex 

18) Dueto: Estructura de canolizac/ón cerrada de un diámetro específico que se 
emplea como vía poro o/ojar y proteger los cables de fibra óptica o cobre de 
fas redes de telecomunicaciones. 

19) Espacio Vacante: -Se refiere a los espacios al inferior de las instalaciones de 
T e/mex que no estén ocupados por equipos de telecomunicaciones y otros 
equipamientos auxiliares y personal necesarios para su mantenimiento, ni sean , 
espacios comunes necesarios para la movilidad de personas y equipos (tales ' 
como pasillos y accesos para apertura de puertas), y puedan ser físicamente 
empleados para la instalación de equipos de telecomunicaciones de Jelmex o 
de otros Concesionarios Solicitantes. 

20) Fibra hasta el Hogar: Arquitectura de despliegue de red acceso basada en fibra 
óptica como..medio de transmisión la cua/!emplea tecnologías que permiten el 
acceso hasta el domicilio del usuario final. 

21) Fibra hasta el Nodp (ITTN) (Fiberfothe Node)-Fibra hasta el Nodo es uno fibra 
implementada desde lo central telefónico hasta una terminal remota en un 
switch, después del switch un bucle de cobre es empleado para llegar o las 
premisas de los usuarios a distancias hasta l .5Km. El ancho de banda está 
limitado por lo longitud del bucle de cobre. -Recomendación UIT-T 
L.86(07 /20/ 0)-

22) Incidente o falla: Es la interrupción no planeada de un servicio o la reducción 
en la cplidad de dicho servicio fuera de los parámetros especificas para cada 

servicio indicádos. 
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23) Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

24) lnteropefabilidad: Grado en que diversos ambientes (hardware y software) son, 
capaces de intercambiar información sin pérdida de contenido y de forma 

transparente para el usuario. (Referencia: ISO!TS 22224:2009). 

25) Línea' de Suscriptor Digital: Familias de tecnologías empleadas para ofrecer 
transporte ci_e datos digitales sobre líneas telefónicas de cobre. 

26) Mu/ffcast: Envío simultáneo de información entre un único origen a un grupo dé 
destinos. 

27) Mulffplexor:de Acceso a 'línea de Abonado Digital: Es el equipo en donde 
termina y concentra el tráfico de datos de un cierto número de líneas digitales 
provenientes de distintos clientes en un solo flujo de datos hacia la Red de 
Telecomunicaciones. 

28) Nodo de Conexión de Acceso Indirecto (NCAI): Conjunto de funcionalidades-
que permiten la concentración de trófico proveniente de los equipos de 
acceso, indistintame~té de los medios de transmisión utilizados que conectan a 
tos usuarios. 

29) Número de ldenffffcación de Solicitud: Identificador asignado a cada solicitud 
de servicios de desagregación. 

3Ó) Perffl de línea: conjunto de parámetros que 'definen las caraci'E¿rístic6s de un 
servicio determinado, como el Ancho de\Banda de Bcijoda, Ancho de Banda 

- de Subida, Máscara de PSD a emplear, tipo -de señalización, modo de 
_9peroción, entre otros, de la red hacia 81 usuario final corr;o a la inversa. 

31) Planta Externa: Estructura que se requiere para unir la Central- Telefónico o 
-- Instalación Equivalente con los equipos o elementos de red de los usuarios, o 

(Zfara interconectar entre sí distintos Centrales Telefónicas o Instalaciones 
Equivalentes. 

32) Pozo: ObrC} civil subterránea destinado a permitir lo instalación .pe cables}, Ja 
distribución de Ja red, así como para alojar empalmes. 

33) Puerto de conexión de acceso indirecto (pCAI): Punto de entrega del Tráfico 
del Servicio de Acceso Indirecto al Bucle Local en Jos equipos de Telmex a Jos 
Concesionprios Solicitantes. 

, 
34) Punto de Conexión Terminal con filtro centralizado: Dispósitivo unilínea que 

-delimita la red de Telmex con Ja red del usuario y que separa la banda de 
frecuencias altas de la banda de frecuencias bajas. 

35) Punta de Conexión Terminal: Dispositivo unilínea o multilíneo, que delimita Ja red 
de T elmex con Ja red del ~suario final, el cual se instala en el sitio del usuario final 
y sirve como frontera o demarca?ión de Ja responsabilidad de Telmex para los 
SBNÍCiOS, 
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36) Punto de Dispersión (Terminal): Punto de terminación de la red secundaria 
donde se realiza la conexión del cable de acometida que va al Usuario fina/, Se 
instala normalmente en postes, fachadas, interiores de edificios, azoteas o 
postes de instalación oculta, entre otros, 

37) Punto de Interconexión: Punto físico o virtual donde s& establece la 
interconexión entre redes públicas de telecomunicaciones para el intercambio 
de tráfico, 

38) Red de Area Local Virtual: Red Puenteada; una Red Puenteada Virtual, 

39) Red Puenteada Virtual: Concatenación de Redes de Area Local Individua/es 
interconectadas por Puentes, incluyendo redes de área local virtual, 
(Referencia: IEEE 802, JQ-20/4)2, 

40) Red Óptica ,Pasiva Gigabit: Tecnología de acceso de fibra óptica,¡ que', 
transporta información en una configuración punto a multipunto mediante 
divisores ópticos pasivos. 

41) Red Principal: Segmento de la red de telecomunicaciones conectado a la 
Central Telefónica o Instalación Equivalente por med(o del distribuidor general, 
saliendo de esta por la fosa de cables, para ir alojados en canalizaciones de 
concreto o PVC hacia íos Cajas de Distribución, 

42) Red Secundafia: Segmento de la red de telecomunicaciones conectado desde 
una caja de distribución y que se despliega en la vía pública por medio de 
puntos de dispersión hacia las cajas terminales, 

43) Servicio de Acceso Indirecto al Bucle Local: Mediante este servicio T elmex pone 
a disposición del Concesionario Solicitante capacidad de transmisión entre el 
usuario final y un Punto de Interconexión del Concesionario Solicitante, de tal 
forma que se permita la provisión de servicios de telecomunicaciones a un 
usuario final que se conecta a la red pública de telecomunicaciones mediante 
una Acometida de T e/mex, 

44) Servicio de Coubicación para Desagregación: Servicio de arrendamiento de 
espacio para fa colocación de equipos y dispositivos del Concesionario 
Solicitante necesarios partJ acceder a los servicios de desagregación, mediante 
su ubicación en los espacios físicos abiertos o cerrados eh fas Instalaciones de 
Te/mex: que incluye el acondicionamiento necesario para ta instalación de 
equipos, la provisión de recursos técnicos, suministro de energía, medidas de 
seguridad, aire acondicionado, y demás facilidades necesarias para su 
adecuada operación, así c9mo el acceso a los espacios físicos mencionados. 

45) Servicio de Desagregación Compartida del Bucle Local: Mediante este servicio 
T e/mex permite el uso del Bucle Local al Concesionario Solicitante, de tal 
manero que este último puede hacer uso parcial de lo capacidad de 

2 A concatenati~~ of individual IEEE 802 Local Area Networks (lANs) inte;connected by Bridges, including Virtual 
Local Area Network (VLAN) Bridges. 
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transmisión, entregando el circuito en la Central telefónica o 'instalación 
equivalente. 

- ' 

46) Servicio de Desagregación Compartida del Sub-bucle Local: Mediante este 
servicio T elmex permite el uso del Sub-Bucle Local al Concesionario Solicitante, 
de tal manera que este último puede hacer uso parcial de lq capacidad de 
transmisión, entregando el circuito en un punto técnicamente faclible entre el 
domicilio del usuario final y la Central telefónica o instalación equivalfi'nfe, 

47) Servicio de Desagregación Total del Bucle Local: Medianre este servicio Telmex 
permite el uso del Bucle Local al Concesionario Solic¡tant'f, de tal manera que 
este último puede hacer us9 de la capacidad de transmisión completa, 
entregando el circuito en la Central telefónica o instalación equivalénte. 

48) Servicio de Desagregación Total del Sub-bucle Local: Mediante este _servicio 
T,E!lmex permite el uso 9iel Sub-bucle Local aLConcesionario Solicltonte, de tal 
manera que este último puede hacer uso de la capacidad de transmisión 
completa, entregando el circuito en un punto técnicamente factible entre el 
domicilio del usuario final y la Central telefónica o instalación equivalente. ,_ 

49) Servicio de Revenid de Uned Mediante este servicio se permite que el 
Concesionario Solicitante realíce la reventa o comercialización de la línea 
telefónica de la red pública de telecomunicaciones de Telmex, para la 

---prestación de seNicios de telecomunicaciones. 

50) _Servicios Auxiliares: Servicios necesarios para la adecuada operación de los 
servicios de desagregación provistos por Telmex, que incluyen el suministro de 
gabil)_etes,_ cableado interno de las instalaciones y entre las instalaciones, 
alimentación eléctrico, cables de sujeción, servicios 98i mantenimiento, entre 
~~ ' 

51) Slstema·i::Je Captura.· Herramienta que operará de manera provisional para 
recibir solicitudes y quejas de los Concesionarios Solicitantes, hasta _ qu'( el 
Sistema Electrónico de Gestión entre en operación. 

52) Sistema Electrónico de Gestión: Es una herramienta que tiene como objetivo 
permitir a los Concesionarios Solicitantes consultar información actualizada de 
la Red Pública de Telecomunicaciones de Telmex, solicitar los servicios de 
interconexión, enlaces dedicados, compartición de infraestructura y 
desagregación, así como dar seguimiento a sus solicitudes hasta la entrega del 
servicio, reportar fallas, -y monitorear la solución de las mismas, y todas aquellas 
actividades que sean necesarias para la correcta operación de los servicios. 

- } 
53) Spliffer: Filtro que separa las señales de frecuencias bajas de las señales de 

frecuencias altas, denomír:iado frecuentemente divisor del servicio telefóníco 
ordinario. 

( 

54) Sub-bucle Local: El circuito físico que conecta el punto de conexión terminal de 
la red en el domicilio dGI usuario a un punto técnicamente factible entre el 

\ 
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domicilio del usuario final y la Central}elelónica o instalación· equivalente de la 
red pública de telecomunicaciones desde la cual se presta el servicio al usuario. 

55) Termina/ de Línea Óptica: Equipo de telecomunicac;iones ubicado en fas 
instaláciones de la central que delimita Id red óptica de acceso. Este elemento 
está del lado de la red de fibra óptica que establece la interface hacia las redes 
de operación que proporcionan los servicios de telecomunicaciones. 

56) Terminal de Red Ópffca: Equipo de telecomunicaciones ubicado en las 
instalar;iones del cliente final que termina la red óptica de acceso. Este 
elemento está del lado de la red que provee la interfaz del usuario hacia la red 
de fibra óptica. 

57) Tráfico: Todcremisión, transmisión o recepción de signos, señales, datos, escritos, 
imágenes, voz, sonidos o información de cualquier naturaleza que se conduce 

a través de una red pública de telecomunicaciones. 

58) Ubicación distante: La colocación de equipos y dispositivos del Concesionario 
Solicitante, necesarios para acceder a los seNicíos de d8sagregación, 
mediante la ubicación en espacios.:físicos fuefa de las instafaciones, en donde 

se encuentran los equipos de T elmex. 

59) Unicast: Envío de información entre un único origen y un único destino. 

60) Usuario Final: Persona física o moral que utiliza un servicio de 

telecomunicaci9nes como destinatario final. 

61) Voz sobre f P: Término genérico para describir la técnica utilizada para cursar 

tráfico de voz sobre IP. 

62) Zona de cobertura: Área geográfica en la cual están conectados usuarios 
finales en un punto determinado de la red, y está compuesta por todos los 
puntos de conexión en el domicilio de los usuarios finales (PTC) que se 
encuentren en lo zona de influencia de un edificio o sitio de acceso de T elmex, 
y que estén conec.tddos o un mismo equipo de acceso. ,, 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera, que el contenido presentado por el AEP no es acorde con el 
- requerimiento de la integración de definiciones en razón de que es omiso de ciertos 
conceptos contemplados en las diferentes secciones de su Propuesta de Oferta de 
Referencia, de tal manera que permitan la consistencia integral del. documento, 
por lo que resulta ineludible integrar las definiciones utilizadas en las diferentes 
secciones del documentó de su Propuesta de Oferta de Referencia. 

En mérito de lo anterior, el Instituto estima pertinente realizar modificaciones a la 
Propuesta Final de Oferta de Referencia a efecto de dar cumplimiento al 
requerimiento aludido. 

26 



li\IS-llTUTC) F-l~DtPAI .. Dt: 
THJ~CCi~.~Ui\l!C/\Cl<)NE'.l 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en él apartado de "DEFINICIONES" en la Oferta de 

, _Referencia autorizada por el Instituto se integre lo siguiente: 

' 

11. Definiciones 

l) Acometida o conex1on al domicilio del usuario final; 
/ -- \ i ""' 

Infraestructura de telecomunicaciones que permite conectar 
desde la caja·. terminal de distribución de la red local de 
Teléfonos de México, S.A.B. de C.V (Telmex) hasta el punto de 
conexión terminal de la red ubicado en él domicilio del usuario. 

2) Acuerdo de Nivel de Servicio: AcuerdQ formal entre dos o más 
partes que se alcanz9 después de un período de negociación 
con el fin de establecer · las características del servicio, las 
responsabílíc;lades, las prioridades, y los deréchos y o(Jlígacíones 

/ 

de todas las partes. 

i 
3) Agente Económico Preponderante: Grupo de Interés 

Económico del que forman parte América Móvil, S.A.B. de C. V., 
Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. ·, 
de C.V., Radiomóvíl Dipsa, S.A. de C.V., Grupo Corso, S.A.B. de 
C.V., y Grupo Financiero lnbursa, S.A.B. de C.V. 

-, 

4) Anexo de Caja de Distribución: Elemento de red de Planta 
Externa que se instala adjunto a la Caja de Distribución que 
permite terminar él cable de cobre en los puertd>s de los equipos 
de telecbmunicaciones para acceder a la red secundaria. 

f¡) Banda inferior de frecuencias: Frecuencias en el par de cobre 
que 1se utilizan para ofrecer1 el servicio telefónico, integran el 
grupo de frecuencias que vdn desde O a 25 kHz. 

'6) Banda superior de frecuencias: Frecuencias en el par de cobre 
que se utilizan para ofrecér servicios de c:jatos con las tecnologías 
xDSL ir¡tegran el grupo de frecuencias que van desde 26 kHz. a 
30 MHz'. 

7) Bucle Local: El tircuito físico que conecta el punto de conexión 
terminal de la red en el domicilio del usuario a la Central 

'/__'/ 



telefónica o Instalación Equivalente de la red pública de 
telecomunicaciones desde la cual se presta el servicio al usuario. 

8) Caja de Distribución: Elemento de la red de Planta Externa que 
permite la interconexión de r.edes de cobre entre el medio de 
transmisión de la Red. Principal y el medio de transmisión de la 
Red Secundaria. 

9) Canalización: Conjunto de duetos de concreto y cl()ruro de 
polivinilo (PVC) dentro de una obra subterránea con 
recubrimiento normalizado de arena o concreto. 

l O) Capa 2: Capa 2 del modelo OSI o capa de Enlace de Datos, 
encargada de la entrega de tramas de bits entre dispositivos en 
la misma red de área local (LAN). 

11) Caso Fortuito o Fuerza Mayor: Son sucesos de la naturaleza o de 
hechos del hombre que, siendo extraños al obligado, lo afectan 
en su esfera jurídica, impidiéndole temporal o definitivamente el 
cumplimiento parcial o total de una obligación, sin que tales 
hechos le sean imputables directa o indirectamente por culpa, 
y cuya afedación no puede evitar con los instrumentos de que 
normalmente se disponga en. el medio social en el que se 
desenvuelve, ya para prevenir el acontecimiento o para 
oponerse a él y resistirlo. 

12) Central Telefónica o Instalación Equivalente: Nodo de la red 
destinado a albergar equipos y dispositivos de 
telecomunicaciones donde se conectan los bucles de acceso 
local para la provisión de servicios de telecomunicaciones. 

13) Concesionario Solicitante: Concesionario(s) de 
telecomunicaciones que solicita(n) acceso y/o accede(n) a la 
infraestructura de la red local de Telmex a finde prestar servicios 
de telecomunicaciones. 

14) Coubicación Externa: Espacio arrendado, que provee las 
facilidades técnicas necesarias para la colocación de equipos y 
dispositivos cJe telecomunicaciones del Concesionario 
Solicitante necesarios para acceder a los servicios de 
desagregación, ubicados dentro del predio donde se ubica la 

{ 
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Central Telefónica o Instalación Equivalente abierta a la 
desagregación, pero fuera del edificio de la Central Telefónica 
o Instalación Equivalente. 

15) Coubicación Interna: Espacio arrendado dentro del edificio de 
la Central Telefónica o Instalación Equivalente abierta a la 
desagregación, que provee las facilidades técnicas necesarias 
para la ubicación de los equipos , y dispositivos de 
telecomunicaciones del Concesionario Solicitante nec.esarios 
para acceder a los servicios de desagregación. 

16) Distribuidor de Fibra Óptica: Dispositivo que facilita la 
centralización, interconexión y derivaciones de 'cables re fibra 

) ' 
óptica. i · 

17) Distribuidor General: Es una estructura organizada de tablillas 
\ 

denominadas horizontales y verticales, entre las cuales se 
realizan los puentes de pares de Red principal de cobre con los 
puertos de los equipos de Telmex. 

j 
l 8) Dominio Administrativo Ethernet: Conjunto de uno o varios nodos 

de concentración de acceso indirecto (NCAI) ubicados en una 
o varias centrales o instalaciones equivalentes relacionados a 
una,cobertura geográfica determinada. 

19) Dueto: Estructura de canalización cerrada de un diámetro 
específico que se emplea cbmo vía para alojar y proteger los 
cables de fibra óptica o cobre de las redes de -
telecomunicacione.s. 

20) Espacio Vacant~: Se refiere a los espacios al interior de las 
instalaciones de Telmex que no estén ocupados p0r equipos de 
telecomunicaciones y otros equipamientos auxiliares y personal 
necesarios para su mantenimiento, ni sean espacios comunes 
necesarios para la movilidad de, personas y equipos (tales como 

' -
pasillos y. accesos para apertura de puertas), y puedan ser 
ñsicamente empleados para la instalación de equipos de 
telecomunicaciones. de Telmex._ o de otros Concesionarios 
Solicitantes. 
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21) Fibra hasta el Hogar: Arquitectura de despliegue de red acceso 
-basada en fibra óptica como medio de transmisión la cual 
emplea tecnologías que permiten el acceso hasta el domicilio 
del usuario final. 

22) Fibra hasta el Nodo: Arquitectura de fibra óptica implementada 
de~de la central telefónica hasta una terminal remota, después 
de la terminal remota un bucle de cóbre es empleado para 
llegar a las premisas de los usuarios a distancias hasta l .5Km. EL 
ancho de banda está limitado por la longitud del bucle de 
cobre. (Recomendación UIT-T L.86(07 /2010)) 

23) Incidente o falk:J: Es la interrupción no planeada de un servicio o 
la reducción en la calidad de _dicho servicio fuera de los 
parámetros específicos para cada servicio indicados. 

24) Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

25) lnteroperabilidad: Características técnicas de las redes públicos, 
sistemas y equipos de telecomunicaciones integrados a ést~s 
que permiten la interconexión efectiva. por medio de las cuales 
se asegura la provisión de un servicio de telecomunicaciones 
específico de una manera consistE)nte y predecible, en términos 
de la entrega funcional de servicios entre redes. 

26) Línea de Suscriptor Digital: Familias de tecnologías empleadas 
para ofrecer transporte de datos digitales sobre líneas 
telefónicas de cobre. 

27) Multicast: Envío simultáneo de información entre un único origen 
a un grupo de destinos. 

28) Multiplexor de Acceso a línea de Abonado Digital: Es el equipo 
en donde termina y concentra el tráfico de datos de un cierto 
número de líneas digitales provenientes de distintos clientes er-i 
un solo flujo de datos hacia la Red de Telecomunicaciones. 

29) Nodo de Conexión de Acceso Indirecto (NCAI): El NCAI (Nodo 
de Conexión de Acceso Indirecto): Nodos de entrega del 
servicio a nivel local, regional o nacional. En ellos se localizan los 
puertos (pCAI) o interfaces lógicas de entrega del servicio. 
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30) NCAI Local (NCAl-L): NCAI al que solo se con_ectan directamente 
los equipos de acceso. 

31) NCAI regioJ)al (NCAl-R): NCAI al que se conectan directamente 
otros nodos locales NCAl-L además de los equipos de qcceso. 

' 
32) NCAI naclonaL(NCAl-N): NCAI al que se conectan directamente 

otros nodos regionales NCAl-rt y loc;:ales NCAl-L además de los 
equipos de acceso. 

', 

33) Número de Identificación de Solicitud: Identificador asignado a 
cada solicitud de servicios de des9gregación. 

34) Perfil d_e línea: conjunto de parámetros que definen las 
características de un servicio determinado, como el Ancho de 
Banda de Bajada, Ancho de Banda de Subida, Máscara de PSD 
a emplear, tipo de señalización, modo de operáción, entre otros, 
de la ré"d hacia el usuario final como a la inversa. 

! 
35) Planta Externa: Estructura que se requiere para unir la Central 

Telefónica o Instalación Equivalente con los equipos o elementos 
/ 

de red de los usuarios, o para -interconectar entre sí distintás 
Centrales Telefónicas o Instalaciones EquivalentE?s. 

36) Pozo: Obra civil subterránea destinada a permitir la, instalación 
de cables, la distribución de la red, así c.;omo para alojar 
empalmes. 

37) Puerto de conexión de acceso Indirecto (pCAI): Puerto de un 1 

NCAI. Es lo interfaz físicb (puerto) en la q,ue se entrega el tráfico 
de un es conespondiente a un determinado conjunto de 
equipos deocceso (DSLAM/OLT). 

38) Punto de concentración (Local/Regional/Nacional): es la 
ubicación física del nodo cabecera de una red de agregación 
ya sea Local, Regional o Nqcional. 

39) Punto de Conexión Terminal con filtro centralizado: Dispositivo 
unilínea que delimita la red de Telmex con la red del usuario y 

- que separa lq banda de frecuencias altas de la banda de 
frecuencias bÓjas~ 

/ 
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40) Punto de Conexión Terminal: Dispositivo unilínea o multilínea, que 
delimita la red de Telmex con la red del usuario final, el cual se 
instala en el sitio del usuario final y sirve como frontera o 
demarcación de la responsabilidad de Telmex para los servicios. 

41) Punto de Dispersión (Terminal): Punto de terminación de la red 
secundaria donde se realiza la conexión del cable de 
acometida que va al Usuario final. Se instala normalmente en 
postes, fachadas, interiores de edificios, azoteas o postes de 
instalación oculta, entre otros. 

42) Punto de Interconexión: Punto físico o virtual donde se establece 
_ la interconexión entre redes públicas de telecomunicaciones 
para el intercambio de Tráfico. 

43) Red de agregación local: Red conformada por un NCAI, al 
menos un pCAI en dicho nodo y el conjunto de los medios de 
transmisión y enrutamiento físicos 'y lógicos que permiten la 
Concentración y Distribución de los equipos de acceso 
asociados. 

44) Red de agregación regional: Red conformada por un NCAl-R 
regional, al menos un pCAI en dicho nodo, los nodos' locales 
afectados (NCAl-L) y el conjunto de los medios de transmisión y 
enrutamiento_ físicos y lógicos que permiten la Concentración y 
Distribución entre estos y con sus equipos de acceso asociados. 

45) Red de agregación nacional: Red conformada por un NCAl-N 
nacional, al menos un pCAI en dicho nodo, los nodos regionales 
NCAl-R y locales afectados (NCAl-L) y el conjunto de los medios 
de transmisión y enrutamiento físicos y lógicos que permiten la 
Concentración y Distribución entre estos y con sus equipos de 
acceso asociados. · 

46) Red de Área Local Virtual: Una Red Puenteada Virtual. 

47) Red Puenteada Virtual: Concatenación de redes de área local 
individuales i_nterconectadas por puentes, incluyendo redes de 
área local virtual. (Referencia: IEEE 802. l Q-2014)3

. 

3 A--concotenation of individua/ IEEE 802 Local Areo Networks (LANs) ínterconnected by Brídges, inc/uding Virtual 
/.ocal Area Network (VLAN) Bridges. 
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48)Red Óptica Pasiva Glgablt: Tecnología c:le acceso de fibra 
óptica, que transporta información en una configuración punto 
a multipunto mec;liante dividores ópticos pasivos. 

49) Red Principal: Segmento de la red de telecomunicaciones 
conectadób la Central Telefónica o Instalación Equivalente por 
medio del distribuidor general, saliendo de esta por la fosa de 
cables, para ir alojados en canalizdcjones de c!:o~creto o PVC 
hacia las Cajas de Distribución. 

50)Red Secundaria: Segmento de la red de_telecomunicaciones 
conectado desde una caja de distribución y que se despliega 
en la vía pública por medio de puntos de dispersión hacia las 
cajas terminales. 

5l)Servicio de Acceso Indirecto al Bucle Local: Mediante este 
servicio Telmex pone a disposición del Concesionario Solicitante 
capacidad-de transmisión entre el usuario final y un Punto de 
Interconexión del Concesionario S0licitante, de tal forma que se 
permita la provisión-de servicios de telecomunicaciones a un 
usuario final que se conecta a, la red pública de 
telecomu"nicaciones mediante una Acéim~tida de Telmex. 

52)Servicio de Coubicación para Desagregación: Servicio de 
6rrendamiento de espacio para la colocació¡;i de equipos y 
dispositivos del Concesionario Solicitante necesarios para 
acceder a los servicios de desagregación, mediante su 
ubicación en los espacios físicos abiertos o cerrados en las 
Instalaciones de Telmex, que incluye el acondicionamientó 
necesario paró la instalación de equipos, la provisión de recursos 
técnicos, suministro de energfa, medidas de seguridad, aire 
acondicjonado, y demás facilidades necesarias para su 
adecuada operación, así como el acceso a los espacios físicos 
mencionados: 

53) Servicio de Desagregación Compartida del Bucle Local: 
Mediante este servicio Telmex permite el uso del Bucle Local al 
Concesionario Solicitante, de tal manera que este último puede 
hdCe( uso parcial de la capacidad de iransmisión, entregando 
el circuito en la Central telefónica o instolc1ción equivalente. 
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54)SeNlcio de Desagregación Compartida del Sub-bucle Local: 
Mediante este servicio Telmex permite el uso del Sub-Bucle Local 
al Concesionario Solicitante, de tal manera que este último 
puede hacer uso parcial de la capacidad de transmisión, 
entregando el circuito en un punto técnicamente factible entre 
el domicilio del usuario final y la Central telefónica o instalación 
equivalente. 

55)Servicio de Desagregación Total del Bucle Local: Mediante este 
servicio Telmex permite el uso del Bucle Local al Concesionario 
Solicitante, de tal manera que este último puede hacer uso de 
la capacidad de transmisión. completa, entregando el circuito 
en la Central telefónica o instalación equivalente. 

56)Servicio de Desagregación Total del Sub-bucle Local: Mediante 
este servicio Telmex permite el uso del Sub-bucle Local al 
Concesionario Solicitante, de tal manera que este último puede 
hacer uso de la capacidad de transmisión completa, 
entregando el circuito en un punto técnicamente factible entre 
el domicilio del usuario final y la Central telefónica o instalación · 
equivalente. 

57)Servicio de Reventa de Unea: Mediante este servicio se permite 
que el Concesionario Solicitante realice la reventa o 
comercialización de la línea telefónica de la red pública de 
telecomunicaciones de Telmex, para la prestación de servicios 
de telecomunicaciones. 

58) Servicios Auxiliares: Servicios necesarios para la adecuada 
operación de los servicios de desagregación provistos por 
Telmex, que incluyen el suministro de gabinetes, cableado 
interno de las instalaciones y entre las instalaciones, alimentación, 
eléctrica, cables de sujeción, servicios de mantenimiento, entre 
otros. 

59) Sistema de Captura: Herramienta que operará de manera 
provisionalpara recibir solicitudes y quejas de los Concesionarios 
Solicitantes, hasta que el Sistema Electrónico de Gestión entre en 
operación. 
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60)Sistema Electrónico de Gestión: Herramienta que tiene comÓ 
objetivo permitir a los Concesionarios Solicitantes consultar 
información actualizada de' la Red Pública . ae 

Telecomunicaciones de Telmex, solicitar los servicios de 
interconexión, enlaces dedicados, compartición de 
infraestructuca y desagregación, así como dar seguimiento a sus 
solicitudes hasta la entrega del servicio: · reportar fallas, y 

monitprear la solución de las mismas, y todas aquellas 
activia6des que sean necesarias para la·correcta operación de 
los servicios. 

-,_ \ 

61) Splitter: Filtro que separa las señales de frecuencias bajas de las 
señales de frecuencias altas, denominado frecuentemente 
divisor del servicio telefónico ordinario, 

62)Sub-bucle Local: El circuito físico que conecta el punto de 
1 conexión terminal de la red en el domicilio del usuario a un punto 

técnicamente factible entre el 
1

domicilio del usuario final y la 
Central telefónica o instalación equivalente de la.red pública de 

-- 1 / 

telecomunicaciones desde la cual se presta el servicio al usuario. 

63)Termlnal de Bcmda Ancha: Equipos activos normalmente de 
tecnología xDSL localizados en un nodó, que están conectados 
mediante fibra óptic9. desde un armario ubicado en la calle 
hasta una OLT de la central y que alimentan al sub-bucles de 
cobre. a partir del armario ubicado en calle que permiten el 
acceso hasta el domicilio del usuario final. 

64) Terminal de Línea . Óptica: Equipo de telecomunicaciones 
ubicado en las instalaciones de la central que delimita la red 
óptica de acceso. Este elemento está del lado de la red de fibra 
óptica que establece la interfaz hacia las re.\)es de operación 
c:jue proporcionan los servicios de telecomunicaciones, 

65) Terminal de Red Óptica: Equipo de telecomunicaciones 
ubicado en las instalaeiones del cliente final que termina la red 
óptica de acceso. Este elemento está del lado de la red que 
provee la interfaz del usuari? hacia la1red de fibra óptica. 

66) Tráfico: Toda emisión, transmisión o recepción de signos, señales, 
datos, escritos, imágenes, voz, sonidos o información de 
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cualquier naturaleza que se conduce a través de una red 
pública de telecomunicaciones. 

67) Ubicación distante: La colocación de equipos y dispositivos del 
Concesionario Solicitante, necesarios para acceder a los 

_ servicios de desagregación, mediante la ubicación en espacios 
físicos fuera de las instalaciones, en donde se encuentran los 
equipos de Telmex. 

68) Unicast: Envío de información entre un único origen y un único 
destino. 

69) Usuario Final: Persona física o moral que utiliza un servicio de _ 
telecomunicaciones como destinatario final. 

70) Voz sobre IP: Término genérico para describir la técnica utilizada 
para cursar tráfico de voz sobre IP. 

7l)Zona de cobertura: Área geográfica en la cual están 
conectados usuarios finales en un punto determinado de la red. 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificadd 

1 
realizado por el Instituto, así como de los elementos no 

señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
a "DEFINICIONES" incluida en el Anexo ÚNICO de la presente Resolución cumple 
con los objetivos para la prestación eficiente de los servicios, toda vez que a juicio 
del Instituto no establece condiciones que inhiban la competencia en la prestaeión 
de los mismos, se establece con bases no discriminatorias y no genera requisitos 
innecesarios para la correcta prestGción de servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el 
Instituto realizó modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar la 
claridad en la redacción, así como mantener co11sistencia con respecto a lo 
estipulado por el Instituto para otros apartados. 

5.1.2. ACRÓNIMOS 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4. 1.2 del Acuerdo 
\ 

El Instituto requirió al AEP integrar en' su Propuesta Final de Oferta de Referencia los 
acrónimos Plan de Gestión del Espectro (en lo sucesivo, "PGE"), TBA, FTIN y 
cualquier otro que sea usado o sea necesario. Adicional. el Instituto requirió al AEP 
agregar en su Propuesta de Oferta de Referencia los procedimientos, niveles, 
métodos de contratación y demás procesos necflsarios para su correcto 
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funcionamiento para lq prestación de los servicios de d~sagregación sobre los 
elementos en arquitectura FTIN y/o sobre el TBA. 

Oferta de Referencia Modificada 
i 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia,
1

el AEP estableció lo siguiente: 

"AcrÓ~imos 

BRAS Servidor de Acceso Remoto Qe Banda ancha _/ ·, 

CD Caja dt{ Distribución 
. 

CDR Registro de Llamadas Realizadas (COR, por sus siglas en inglés) 

CE Coubicación Externa 

CI Coubicación Interna 
I 

CIC Cableado Interior del Cliente 
-

CLU Identificador de Ubicación de Lenguaje Común 
' 

CPE Equipo Terminal del _Usuario (CPE, por sus siglas en inglés) 

DFQ Distribuidor de Fibra Optic;_a 

OG'1 Distribuidor General 

DSL Línea de Abonado Digital (DSL por sus siglas_f3n inglés) 
·· ... 

~-

/Multiplexor de Acceso a Línea de Abonado Digital (DSLAM, por·Sus 
DSLAM 

siglas en inglés). - ( 

mH Fibra hasta el Hogar (FTTH, por sus siglas en inglés) 

FT1N Fibra hasta el Nodo, (ITTN, por sus siglas en inglés) 

GPON I Req Óptica Pasiva Gigabit (GPON, por sus sfg/as en inglés) 

LAN Red de Área Local (LAN, por sus-Siglas en inglés) 

NCAI Nodo de Conexión -de Acceso Indirecto 

NIS Número de Identificación d8 Solicih.Jd 

NTP Punto de Terminación de la Rf:Jd (NTP, por su~ siglas en inglés) 

OLT Terminal de Línea Optica (OLT, por sus siglas en inglés) 

ONT Terminal de Red Óptica (ONT, por sus siglas en inglés) 
\ 

-OREDA Oftjrta de Referencia paro la DesagreQación del Bucle Local 

~·· 

OSI Interconexión de Sistemas Abiertos (OSI, por sus siglas en inglés) 
··. ----

,PCAI Puerto de Conexión de Acceso Indirecto 
I 
' ·· .. 
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POTS Servicio Telefónico Simple (POTS, por sus siglas en inglés) 

PCT Punto de Conexión Terminal 

PGE Plan de Gestión de/Espectro 

PTR Punto de Terminación de la Red 

PVC Clqruro de Polivinilo 

SAIB Servicio de _Acceso Indirecto al Bucle Local 

seo Servicio de Coubicación para Desagregación 

SCyD Sf]rvicio de Concentración y Distribución 

SDCBL Servicio de Desagregación Compartida del Bucle Local 
.·· 

SDCSBL Servicio de Desagregación Compartida del Sub-Bucle Local 
' 

SDTBL Servicio de Desagregación T oto! del Bucle Local 

SDTSBL Servicio de Desagregación T oto/ del Sub-Bucle Loca! 
! 

SEG Sistema Electrónico de Gestión 
' 

SRL Servicio de Reventa de Línea ! 
.· 

' 

SRLT Servicio de Reventa de Línea Telefónica 

SRI Servicio de Reventa lntinitum 

SRPI Servicio de Reventa de Paquetes fnfinitum 

TBA T erminaf de Banda Ancho 

VLAN Red de Área Loco! Virtual (VLAN, por sus siglas en inglés) 

Vo/P Voz sobre Protocolo de Internet (Vb!P, por sus siglos en inglés) 
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El Instituto considera que lo presentado por et AEP no es completamente acorde 
con el requerimiento, ya que no se incorpora la totalidad de los acrónimos 

' ' necesarios para un comscto y claro enfondimiento de la Propuesta Final de Oferta 
de Referencia. En este s~ntidq, el Instituto estima pertinente realizar modificaciones 
a la Propuesta Final de Oferta de Referencia a efecto de dar cabal cumplimiento 
al requerimiento respecto a agregar todos los acrónimos que sean necesarios para 
brindar certeza a la Oferta de Desagregación. 

Por otro lado, respecto a agregar los procedimientos, niveles, métodos de 
contratación y demás procesos necesarios para su correcto funcionamientupara 
la prestación de los servicios de desagregación sobre los elementos en arquitectura 
FTTN y /o sobre el TBA, el AEP establece en su Escrito de Respuesta, no agregar 
nuevos procedimientos en virtud de que los servicios que contempla actualmente 
la Oferta de Desagregación, ya se consideran las opciones para prestar servicios 
de desagregación en arquitecturas ~TTN y TBA (servlcios desde central) y ést¿n 
cubiertos en la modalidad de Desagregación Servicio de Adceso Indirecto al.Bucle 
Local (en lo sucesivo, "SAIB"). Al respecto, el Jristituto considera que efectivamente 
la arquitectura FTTN y TBA se encuentran cubiertos en la prestación de los servicios 
de desagregación presentados por el AEP o modificados por el Instituto en las 
siguientes secciones. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el apartado de "ACRÓNIMOS" en la Oferta de 
Referencia autorizada por el Instituto se integr.e el siguien1e párrafo: 

llL Acrónimos 

-·-
BRAS Servidor de Acceso Remoto de Banda ancha . 

.... 
CD C_aja de Distribuc¿ión 

CDR Registro de Llamadas Realizadas (CDR por sus.siglas en inglés) 

CE Coubicación Externa 

CI Coubicación Interna ' 

----. - ... 

CIC C9pleado Interior del Cliente 
. 

.. . 
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CLLI Identificador de Ubicación de Lenguaje Común 

CPE Equipo Terminal del Usuario (CPE, por sus siglas en inglés) 

DFO Distribuidor de Fibra Óptica 

DG Distribuidor General \ ' 

DSL Línea de Abonado Digital (DSL por sus siglas en inglés) 

DSLAM 
Multiplexor de Acceso a Línea de Abonado Digital (DSLAM, por sus siglas 
en inglés). 

FTIH Fibra hasta el Hogar (FTIH, por sus siglas en inglés) 
' 

mN Fibra hasta el Nodo (FTIN, por sus siglas en inglés) 

GPON Red Óptica Pasiva Gigabit (GPON, por sus siglas en inglés) 

IP Protocolo de Internet (Ir, por sus siglas en inglés) 

LÁN Red de Área Local (LAN, por sus siglas en inglés) 

NCAI Nodo de Conexión de Acceso Indirecto 
' 

NIS Número de Identificación de Solicitud 

NTP Punto de Terminación de la Red (NTP, por sus siglas en inglés) 

OLT Terminal de Línea óptica (OLT, por sus siglas en inglés) 

ONT Terminal de Red Óptica (ONT, por sus siglas en inglés) 
·. 

. 

O REDA Oferta de Referencia para la Desagregación del Bucie Local 
-

OSI Interconexión de Sistemas Abiertos (OSI, por sus siglas en inglés) 

pCAI Puerto de Conexión de Acceso Indirecto 
--

POTS Servicio Telefónico Simple (POTS, por sus siglas en inglés) 

PCT Punto de Conexión Terminal 
; 

PGE Plan de Gestión del Espectro 
·. 

PSD Densidad Espectral de Potencia (PSD, por sus siglas en inglés)\ ' 
~-

PTR Punto de Terminación de la Red 
~ 

PVC Cloruro de Polivinilo / 

---------
SAIB Servicio de Acceso Indirecto al Bucie Local 
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se 
SCD 

,' 

SGyD 

SDCBL 

SDCSBL 

SDTBL 

SDTSBL 

SEG 

SLA 

SRLT 

SRI 
L 

SRP 
'•, 

TBA 

VLAN 

VolP 

Sistema de Captura 

Servicio de Coubicación para Desagregación 

Servicio de Concentración y Distribución 

Servicio de !desagregación Compartida del Bucie Local 

Servicio de Desagregación Compartida del Sub-Bucie Local 

Servicio de Desagregación Totaldel Bucle Local 
/ 

Servicio de Desagregación Totaldel Sub-Bucle Local 
-

Sistema Electrónico de Gestión 
\ ' 

Acuerdos de Nivel de Servicio (SLA, por sus siglas en inglés) 

Servicio de Reventa de Línea Telefónica 
', 

Servicio de Reventa de Internet 

Servicio de Revent(J de Paquetes -

-

Terminal de BandaAncha 

Red de Área Local Virtual (VLAN, por sus siglas en inglés) 
/ 

Voz sobre Protocolo de Internet (VolP, por sus siglas en inglés) 

'' 

-· 

/ 

' 
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En virtudl de las adecuac(ones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no 

señalados expresamente en el análisis, se concluye que la secdón con;espondiente, 
a "ACRÓNIMOS" incluida en. el Anexo ÚNICO de la presente Resolución cumple' 
con los objetivos para la prestación eficiente de los servicios, toda vez que a juicio 

del Instituto no establece condiciones que inhiban IGI competencia en la prestación 
de los mismos, se establéce con bases no discriminatorias y no genera requisitos 

innecesarios para la correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el 
Instituto realizó modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar la 

, claridad en la redacción, así como mantener consistencia con 1respecto a lo 
estipulado por el Instituto para otros apartados, 

5.1.3. INTRODUCCIÓN Y GENERAfES 

' Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1.3 Inciso a) del Acuerdo 
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El Instituto requirió al AEP lo siguiente: a) eliminar la condición "dentro de las 
premisas de su usuario", con el fin de evitarrestringir el alcance del servicio y dotar 
de claridad, transparencia al CS. 

Oferta de Referencia.Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta di3 Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"1. Introducción y Generales 

( .. ) 

Adicionalmente, el CS puede contratar el servicio opcional de instalación de 
Cableado Interior dentro de las premisas de su usuario (tal como está establecido 

en el Título de Concesión de T efmex, condición 1-3 que se trata de un servicio "en 

el inmueble del suscriptor'), de forma complementario a cualquier servicio que se 
hubiera contratado por un CS respecto o esta OREDA, los condiciones particulares 

en que se prestará dicho servicio se establecen en fa sección 13 de este 

documento. 

(. . .)" 

(Énfasis añadido) 

Por otra parte, dentro de la Propuesta Firíal de Oferta de Referencia, el AEP 
estableció lo siguiente: 

"1. Introducción y Generales 

La OREDA tiene como objetivo establecer los términos y condiciones para los 
servicios de Desagregación del Bucle Loco/, de to/ forma que los Concesionarios 

Solicitantes (CS) con !Ttulo de Concesión para operar redes públicas de 

Telecomunicaciones puedan proveer servicios de Telecomunicaciones a usuarios 

finales mediante los servicios contenidos en esta OREDA. 

( ... )" 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Al respecto el AEP en su Escrito de Respuesta indica lo siguiente: 

"No es posible modificar fa definición de cableado interior para eliminar fa 
restricción en el sentido de que el cableado interior es "dentro de fas premisas del 

usuario': ya que dicho servicio se encuentro acotado de esa manera desde el Título 
de Concesión, condición 1-3, donde se señala que el suscriptor podrá contratar 

con otras empresas en cornpetencfa, fa adquisición, instalación y mantenimiento 
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del aparato telefónico terminal y/o el cableado necesario "dentro de su Inmueble''. 
por lo que f'!I servicio e~tá claramente acotado y no debe exceder su alcance 
porqve en caso contrario ya no se trataría del mismo servicio." 

El Instituto considera que efectivamente la definición del propio servicio, delimitado 
por el título de concesión d,el AEP, implica que el servicio de cableado interior se 
preste dentro de las premisas del usuario por lo que la modificación plantedda por 
el AEP-es suficiente y permite dar claridad a los CS. 

~or citro lado, el Instituto observa que en la descripción de la sección 13/SERVICIO 
OPCIONAL DE CABLEADO INTERIOR DE USUARIO FINAL" de la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia, la cual aborda las condiciones particulares en que se 
prestará el seryicio de cableado Interior, se hace referencia l3quívocamenfe al 
"ANEXO "E": NORMATIVIDAD PARA ACCESO DE LOS es A INSTALACIONES DE 
TELMEX", siendo el ':ANEX? "Gl" "NORMA CABLEADO INTERIOR EN EL DOMICILIO 
DEL USUARIO" la referencia correcta,por lo que es necesario hacer la modificación 
pertinente en la sección 13 de la Propuesta Final de Oferta de Referencia para 
dotar de certidumbre tanto al AEPpomo a los CS. - -

! 

Adicionalmente, el Instituto observa que en la sección 13 indicada, el formato de 
solicitud del cableado interior al que aplica el cableado interior no es consistente 
con 1~ indicado en el "ANEXO "G l" "NORMA CABLEADO INTERIOR .EN EL DOMICILIO 
DEL USUARIO", ya que este último acota la bplicación del cableado interior para el 
Servicio de Reventa y Servicio de Acceso Indirecto al Bucle, siendo el formato de 
solicitud del cableado interior de la sección 13 aplicable a todos los servicios de 
desagregación. Por lo anterior y dado que la aplicación de cableado interior no 
implicaría 9na restricción técnica para el tipo de servicio de desagregación, es 
necesario modificar el "ANEXO "Gl" "NORMA CABLEADO INTERIOR EN EL 
DOMICILIO DEL USUARIO" en consistencia con lo indicado en la sección 13 para 

-dotar de certidumbre y certeza tanto al AEP como _al CS, así como evitar algún tipo 
de restriccjón en la prestación de los servicios. 

Adicionalmente,el AEP en su Respuestaol-Requerimientó muestra en la información 
entregada, que la tarifa de la instalació[) de acometida de cobre y fibra óptica 
contempla los siguientes elementos; el bajante, bajante óptico, DIT, Patéh Cord 
(jumper), roseta y roseta óptica, respectivamente, como se muestra en la siguiente 
tabla: 

Tabla l . Instalación de Acometida de Cobre e Instalación de Acometida de FTIH 
(fibra óptica) 
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2.1/3.1/4.1/5.1 /6.1 Instalación de Acometida de Cobre (3) 

Bajante 

Roseta 
DIT 

Tota,I Mano de Obra _y Materiales 
Nota: El sop_ort~ se encentra en "Evidencia 2" 

2.2 Instalación de Acometida de FTTH 

Bajante óptico 

Patch Cord (Jumper) 

Roseta Óptica 

Total Suma 

Fuente: Información obtenida de la Respuesta al Requerlmiento 

MXN 

432.76 

30.10 

92.89 

555.75 

USD 
106.25 

13.84 

4.09 

124.18 

MXN 

1,646.91 

214.47 

63.43 

1,924.81 

En lo tablo se indico que lo instalación de a.cometido contemplo hasta lo roseta yo 
sea poro cobre o fibra óptico, es de notarse que dicho elemento es instalado 
dentro del domicilio del usuario junto con el cableado interior, como lo indico el 
AEP en el "ANEXO "Gl" "NORMA CABLEADO INTERIOR EN EL DOMICILIO DEL 
USUARIO" de su Propuesto Final de Oferto de Referencia. 

Por otro lodo, el AEP propone un esquema de precios poro lo instalación de 
acometido en su Propuestq Final de Oferto de Referencia en el cual contemplo los 
elementos indicados arribo en lo Tablo l. 

Finalmente, por lo que hoce al primer párrafo de lo sección relativo o "l. 
Introducción y generales" de lo Propuesto Final de Oferto de Referencia, el Instituto 
observo que el AEP omite incluir que codo concesionario poro operar redes 
públicos de Telecomunicaciones podrá proveer servicios de Telecomunicaciones 
no sólo si posee un Titulo de Concesión sino o cualquiera que poseo también 
Concesión único. Lo anterior en razón de lo establecido por lo LFTR en el Artículo 3, 
fracción XII que o lo letra señalo: 

"XII. Concesión única: Acto administrativo mediante el cual el Instituto confiere el 
derecho para prestar de manera convergente, todo tipo de servicios públicos de 
telecomuniéaciones o radiodifusión. En caso de que el concesionario requiera 
utilizar bandas del espectro radioeléctrico o recursos orbitales, deberá obtenerlos 
conforme a los términos y modalidades establecidas en esta Ley;" 
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Por todo lo anterior y con el fin de evitar barrexas a la competencia, dotar de 
claridad, y transparencia al CS es necesario hacer explícito que cuando sea 
necesario instalar la acometida para un cliente nuevo y así poder brindar los 
servicios d~ desagregación, los elementos del primer cableado int13rior (hasta la 
primera roseta) deberán ser parte de este servicio,' por lo que el servicio de 
cableadG interior al que se refiere la sE¡cción en comento debe sólo,_limitarse a 
extensiones adicionales al primer cableado interior y cableados posteriores a la ' 
instalación de la acometida, 

Redacción definit¡va 

Derivado del análisis. previo, 
1
el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 

Oferta de Referencia para que en los apartados "INTRQDUCCIÓN Y GENERALES", 
"SERVICIO OPCIONAL DE CABLEADO INTERIOR DE USUARIO FINAL" y el "ANEXO "Gl" 
"NORMA CABLEADO INTERIOR EN EL DOMICILIO DEL USUARIO" de la Oferta de 
Referencicy autorizada por el Instituto se agreguen o modifiquen los siguientes -

/ 

párrafos: 

l. Introducción y Generales/ 

La ORE DA tiene como objetivo establecer los términos y condiciones 
para los servicios de Desagregación del Bucle Local, de tal forma 
que los Concesionarios Solicitantes (CS) ~n lítulo de Concesión (o 
Concesión Únicp), para operar redes públicas de 
telecomunicaciones puedan proveer servicios de 
telecomunicaciones a usuarios finales mediante los servicios 
contenidos en esta OREDA. 

( ... ) 

Adicionalmente al primer CIC que fo,rma parte del servicio de 
acometida. el CS puede c,ontratar ' el servicio opcional de 
instalación de cableado interior dentro de las premisas de su usuario 

--- (tal como está establecido en el lítulo -de c6ncesión de Telmex. 
condición 1-3 que se trata de un servicio "en el inmueble del 
suscriptor"). ya s,;,a para extensiones de 1CIC o de forma 
complementaria a cualquier servicio que se hubiera contratado por 
un CS respecto a esta OREDA. Las condici9nes particulares en que 
se prestará dicho servieio se establecen en la sección 9 de es\_e 
documento, 
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9. Servicio Opcional de Cableado Interior de usuario final 

El CS podrá instalar el cableado interior tomando en consideración 
la recomendación de Telmex establecida en el Anexo Gl79

: 

Normativa Cableado Interior en el Domicilio del Usuaric8°, o bien 
podrá solicitar que Telmex instale el Cableado Interior en el domicilio 
del usuario, lo cual estará sujeto a la capacidad de atención. En 
caso de que el Cableado Interior sea solicitado por los CS a la 
habilitación del servicio de Desagregación, será instalado el 
cableado en el mismo evento. 

El alcance de este servicio al CS es el mismo que Telmex ofrece a 
sus usuarios, el cual comprende la instalación de cableado entre el 
PCT hasta la roseta para la conexión de uno o dos dispositivos 
terminales81

, no considera el retiro de un cableado existente. 

Durante la instalación del Cableado Interior, Telmex realizará el 
siguiente procedimiento: 

l) - Se valida en la solicitud el número de extensiones requeridas 
por el CS. 

2) Se planea la trayectoria de la instalación en conjunto con el 
usuario final iniciando desde el PCT o la roseta principal. 

3) Se conecta con cordón marfil interior/exterior en el PCT o 
roseta principal a las rosetas donde se conecta el equipo terminal 
del usuario final conforme se indica en la normativa técnica 
correspondiente del Anexo G l de la presente OREDA. 

4) Se realiza prueba de continuidad del cableado y se liquida el 
servicio. 

Para la contratación del servicio, el es deberá llenar el siguiente 
formato: 

46 



lf\ISTITUTO FEDEl"~,L\L DI:: 
fij!_J0CC)fV!lJl\llC/\Clf)NfS 

SOLICITUD SERVICIO AUXILIAR CABLEADO INTERIOR 

FECHA SOLICITUD: Identificador/NIS: 

' - ·~·-

"~" om"< _, CABLEADO f!'f!ERIOR 
~--

SRLT SRI SRPI SAlB SDTBL SDCBL SDTSBL SDCSBL = = = = = = = = ' 

FECHA DE HAB_ll,JTACIÓN DEL SERVICIO 

-
MOVIMIENTO SOLICITADO; - ' 

CABLEADO INTERIOR 1 
EXTENSIONES DE CABLEADO INTERIOR! 1 NÚMERO DE EXTENSIOMES: 1 ( ) 2 e¡ 

NOTA: l,.A INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR EL SUSCRIPTOR y EL C;QNCESIONARio'soUCITANTE, ÚNICAMENTE SERÁ UTILIZAOA PARA 
LOS F(NES QUE FUE SOLICITADA. 

L _____ , --- -

En caso de que el Cableado Interior sea solicitado por los CS a la 
habilitación del servicio de Desagregación, será instalado el 
cableado en el mismo evento. 

Garantía del ser\ticlo 

Las fqllas originadas en el cableado interior serán atendidas bor 
Telmex sierr:ipre que_ocurran durante los 60 días naturales posteriores 
a la instalación del cableado, quedcmdo excluidos los siguientes 
escenarios no atribuibles al servicio brindado por Telmex: ,·"' 
• Corte intencionalael cable 

• Causds fortuitas o de fuerza mayor 
'1 

• Deterioro por uso inadecuado del cableado 

• Daños por obras, rer:nodelaciones o reparbciones al interior del 
inmueble 

• Desconexiones 
' 

• Robo, vandalismo, siniestros, daños por roedores, ete, 

79Apegarse a las recomendaciones de la norm(i"técnica de Telmex proporcionará los mismos 
parámetros de servicio que brinda T elmex a sps usubríos, así como la menor degradación d_el 
servicio. 

-,_ / 

80Cuando,1 el cableado interior sea solicitado junto con los serv_i~ios de desagregación, el 
tiempo correspondiente a la instalación del cableado interior en el dorhicílio del usuarir se 
contabilizará dentro d~'los plazos de entrega de caqa uno de-los servicios de desagrega6ión. 

1 \ 

1 

1 
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81 EI cableado adicional para la conexión del tercer aparato básico o posterior se considera 
como un cableado adicional que se cobrará al 50% del cableado original, de conformidad , 
conra tarifa registrada. 

·Anexo G l " Norma Cableado Interior en el Domicilio del Usuario 

Cableado Interior de Usuario. 

La construcción del Cableado Interior se aplica a todos los servicios 
de desagregación. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4. l .3 Inciso b) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP incluir específicamente los casos en que no sea factible la 
atención de alguna solicitud, y su notificación por parte de éste en la respuesta a 
la atención de la solicitud al CS de forma clara los elementos que impidieron la 
factibilidad de atención demostrando con elementos fehacientes. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"7. Introducción y Generales 

[ .. ) 

Telmex atenderá todos las solicitudes que le sean presentadas por los CS relativas 
a la presente OREOA en los términos y condiciones estipulados, salvo cuando no 
sea factible su atención y esto sea demostrado conforme se señala en las 
secciones 7.4 y 7.5 de esta OREOA. ( .. .]." 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera que lo presentado por el AEP respecto al requerimiento 
realizado en el Acuerdo no cumple a lo requerido, ya que si bien el AEP en su 
propuesta agrega que' cuando no sea factible la atención de una solicitud y sea 
demostrado conforme se señala en las secciones l .4 y l .5 de la Oferta de 
Referencia, esto no especifica lo requerido, por. lo que es necesario realizar el 
análisis en dichas seccion(3s plasmándose ahí la redacción definitiva. 

Requerimiento del Instituto en el _numeral 4. 1.3 inciso c) del Acuerdo 
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El lnstitufo requirió al AEP eliminar la imposición de que atenderá las solicitudes solo/ 
si se llevan a cabo para el mismo tipo de servicio que cuenta el usuario y apegarse 
a que los servicios de. desagregación que podrá ofrecer el CS se.rán aqu,ellos que 
permita técnicamente el bucle, 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP establec.ió lo sjguiente: 

"1. Introducción y Generales 

(' .) 

Telmex atenderá todas las solicitudes que le sean presentadas por los CS relativas 
a la presente OREDA en los términos y condiciones estipulados, salvo cuando no 
sea factible su atención y esto sea demostrqdo conforme se señala en las 
secciones 1.4 y 1.5 de.esta OREDA La desagregación de los servicios se tendrá que 
llevar a cabo bajo las premisas que actualmente opera Telmex, es decir, en el caso· 
de usuarios existentes los mismos sólo podrán desagregarse al mismo tipo de 
servicio, quedando siempre la posibilidad abierta de que cualquier cambio de 
perfil o modalidad puede ser solicitado por el es en un movimiento posterior, tal 
como suce~e con los operaciones actuales de Te!mex." 

(Énfasis añadido) 

Análisis de Ja Oferta de Referencia Modificada 

El instituto considera que lo pre,sentado por el AEP no curqple al requerimiento ya 
que c.ontinúa condicionando la prestación del servicio por parte del CS al usuario 
final, así como se entorpece la eficiente prestación de los servicios. Lo anterior 
podría inhibir la competencia y la efibiente prestación de los servicios al no permitir 
que el es ofrezca alternativas de servicios a las 'que cuenta·

1 
el usuario final al 

momento de la contratación, siendo esto posible siempre y cuando sea 
técnicamente factible, es decir, que _sobre E:JI Bucle Local sea replicable cualquier 
otroServicio de desagregación. Además la propuesta hace que tanto el AEP como 
los CS incurran en mayores costos administrativos y de tiempo, al tener que realizar 
dos procesos de solicitud en caso de que el es requie,ra ofrecer un servicio diferente 
al que cuenta el usuario f.iAal al momento de la contratación. lior lo anterior es 
necesario modificar el párrafo antes citado con el fin de dotar de condiciones que 
permitan una mayor competencia y eficiencia en laprestación de los servicios por 
parte del AEP a los CS. 

Redacción definitiva 
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Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el apartado de "INTRODUCCIÓN Y GENERALES" 
de la Oferta ?e Referencia autorizada por el Instituto se integre lo siguiente: 

1. INTRODUCCIÓN Y GENERALES 

(" .) 

Telmex atenderá todas las solicitudes que le sean presentadas por 
los CS relativas a la presente OREDA en los términos y condiciones 
estipulados, salvo cuando no sea factible su atención y esto sea 
demostrado, conforme se señala en las secciones 1.4 y 1.5 de esta 
ORE DA 

(" .) 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
a "INTRODUCCIÓN Y GENERALES" incluida en el Anexo ÚNICO de la presente 
Resolución cumple con los objetivos para la prestación eficiente de los servicios, 
toda vez que a juicio del Instituto no establece condiciones que inhiban la 
competencia en la prestación de lós . mismos, se establece con bases no 
discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la correcta prestación de 
servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó modificaciones con el fin de 
corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la redacción, así como 
mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el Instituto para otros 
apartados. 

5.1 .3. l . PRERREQUISITOS 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1.3. l incisos a), b) y c) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP para su Propuesta Final de Oferta de Referencia incluir lo 
siguiente: 

a) Aceptar como cumplidos los prerrequisitos para ampliación de 
servicios o de contratación de nuevos servicios en aquellos ccísos 
donde ya se hayan cumplido para otros servicios y resulte 
técnicamente factible, por lo que el AEP no podrá establecer 
condiciones que retrasen la entrega de los servicios de 
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desagregación. Cualquier otro requisito o procedimiento adicional 
-deberáestar debidamente detallado y justificado al CS. 

b) Modificar la especificación de adecuaciones pertinentes, aclarar en 
qué situaciones se requiere y establecer un plazo para la entrega de 
los servicios, a fin de dotar a los CS de claridad y certidumbre jurídica 
en la implementación de los servicios de desGJg\egación. 

c) Realizar los ajustes pei:tinentes en los prerrequisifos conforme a las 
modificaciones solicitadas en los servicios, tal que permitan 'la 
consistencia integral del documento . 

. Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 
,-': 

" 1. 1 Prerrequisitos 

Poro contratar los servicios objeto de la OREDA el CS deberá: ser titulcii de 
concesión para operar redes públicas de telecomunicacione!i otorgm:io por 
conducto de-la Secretaría de Comunicaciones y Transportes o del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones, el cual deberá estar vigente: firmar el Convenio para la 
Prestación de Servicios de Desagregación, en lo sucesivo "Convenio"; y sÓlicitar los 
servicios mediante el Sistema de Captura o el Sf:G, cuando este último entre en 
operación, o a través de los formatos establecidos en 'fa presente OREDA. 

'·· Servicio donde op/lca SRL Í!AJB SDVBL SDTBL SDISBL SDCBL SDCSBL 
'' 

Coubicaclón para 
Desagregación o Ubicación X X X X 
Distante 

- .. 

SeNicio de Concentración y 
X X 

Distribución 
' 

Cableado Multipar X X 

Cableado de DFO Telmex a 
X X 

DFOCS 
·-

Anexo' de Caja de 
X \ 'X 

Distribución 

T abla-!2 Prerrequisitos para la prestación de pervicios de desagregación. 

En caso de que el CS ya cuente en el sitio de interés con una Coubicación 
contratada para Interconexión, se encuentre compartiendo Coubicación con_ otro 
CS (tanto de Interconexión como de Desagregación) o que ya cuente con 
Cdubicación para Desagregación, se entenderá que está cubierto el prerrequisito 
de Coubicación para Desagregación, siempre que sea factible hacer'uso de estos 
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espacios y se realice la contratación de lbs servicios auxiliares y las adecuaciones 
pertinentes, a fin de que en la contratación de servicioe de Desagregación el es 
pueda proporcionar la Referencia de la eoubicación para Desagregación en la 
cual habilítaró los servicios. 

De igual manera sí el es ya cuenta con el servicio auxiliar necesario para la 
contratación de un servicio en una central o Instalación equivalente específica, se 
entenderá que está cubierto el prerrequisito en cuestión, siempre que sea 
técnicamente factible hacer uso y se realíc:.en las adecuaciones pertinentes de ser 
necesario." 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Respecto al inciso a) el Instituto considera que lo presentado por el AEP en su 
Propuesta Final de Oferta de Referencia cumple con lo requerido, ya que se integra 
que los prerrequisitos estarán cubiertos si ya se cuenta con ellos y es técnicamente 
factible su uso, sin embargo, dadas las modificaciones resueltas por el Instituto en 
los apartados "SERVICIO AUXILIAR DE CABLEDO MULTIPAR", SERVICIO AUXILIAR DE 
ANEXO DE CAJA DE DISTRIBUCIÓN" V "SERVICIO AUXILIAR DE CONCENTRACIÓN V 
DISTRUBUCIÓN" que refieren principalmente a la integración en un sólo dpartado 
de los servicios principales con sus respectivas necesidades, es necesario en 
términos de congruencia y certeza de la Oferta de Referencia, conservar en la 
sección de prerrequisitos solamente los prerrequisitos de carácter administrativos y 
en cada una de las secciones de los servicios principales hacer la relatoría sobre los 
elemento de infraestructura necesarios para alcanzar el objetivo de brindar un 
servicio de telecomunicaciones a un usuario final vía la Oferta de Referencia. 

Respecto al inciso b) el Instituto observa que el AEP no atiende a lo requerido y 
condiciona el uso de la coubicación a la contratación de otros elementos como 
lo son otros servicios auxiliares no definidos, Al respecto, la función de la 
coubicación es la de un espacio para la colocación de equipos y el tipo de 
adecuaciones que estas requerirían, pueden ser la ampliación de espacio, energía 
eléctrica para alcanzar el correcto funcionamiento de los equipos a instalar, por lo 
que el alcance de cualquier adecuación referida a la coubicación se debe limitpr 
a los propios élementos de ésta y no duplicar cobros por adecuaciones en las 
centrales del AEP que los CS tendrían que pagar cuando se contraten los servicios 
asociados a los servicios de desagregación, como lo son el servicio auxiliar de 
cableado multipar o el cableado de Distribuidor de Fibra Óptica (en lo sucesivo, 
"DFO") a DFO. Por lo anterior, al condicionar el AE~ al CS el uso de la coubicación 
con la contratación de los servicios auxiliares no definidos y adecuaciones, genera 
requisitos innecesarios y poco claros que pudieran inhibir la competencia y la 
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eficiente prestación de los servicios de desagregación. Por lo tanto, es necesario 
eliminar la condicionante de los servicios auxiliares y modificar lo citado, para sólo 
indicar las adecuaciones que serían pertinentes. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis 'previo, el Instituto resuelve modificar Id Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que el apartodo "PRERREQUISITOS" de la Oferta de 

' ' 

Referenpia autorizada por el Instituto se limite a lo siguiente: 

l , 1. Prerrequisitos 

1 
Para contratar los servi9ios objeto de la OREDA el CS deberá: 

• Ser titular de concesión (o tener Concesión. única) para 
operar redes públicas de telecomunicaciones otorgado por 
conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
o del Instituto Federal de Telecomunicaciones, el cual deberá 
estar vigente. 

• Firmar el Convenio. El convenio Telmexdeberá firmar a más 
tardar a los 15 días hábiles después de que se lo haya 
solicitado el CS a través del SC o SEG. 

• Solicitar los servicios mediante el se o el SEG, cuando este 
último entre en operación, o a través de los formatos 
establecidos en la presente OREDA. 

Asimismo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de Oferta de Referencia 
parCJ que en el apartadb de "SERVICIO DE COUBICACIÓN PARA DESAGREGACIÓN 
DEL BUCLE" de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto se integre lo 
siguiente: 

\ 
Para la provisión del SAIEl, SDTBL. y SDCBL es necesario que el CS 
cuente con un espacio donde ubique su infraestructura de tal forma 
que Telmex pueda entregar los servicios de desagregación. 

l 

Parc;i lo anterior el es deberá contar cori cualquiera de lbs siguientes 
a.lternativas como espacio para coubicación: 
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• Contratar el SCD; 

• Tener-una Ubicación Distante definida para la entrega de los 
servicios; 

• Contar en el sitio de interés con una_ coubicación contratada 
para interconexión; 

• Contar en el sitio de interés con coubicación compartida con 
otro CS (pudiendo ser tanto de interconexión como de 
desagregación); o 

• Contar en el sitio de interés con una Coubicación para 
Desagregación previamente contratada. 

En los últimos tres casos es necesario que sea factible hacer uso de 
estos espacios y en caso de requerirse se realicen las adecuaciones 
pertinentes, las cuales se limitarán a ampliación de espacio, energía 
eléctrica, para el correcto funcionamiento de los equipos a instalar. 
Asimismo, en estos casos no será necesario que los CS firmen un 
nuevo convenio de coubicación ya que se hará uso de espacios 
previamente contratados. De ser necesario el AEP hará las 
adecuaciones correspondientes a cuenta del CS. 

Por otra parte, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de Oferta de 
Referencia para que en los apartados de "SERVICIO DE DESAGREGACIÓN TOTAL 
DEL BUCLE LOCAL" y "SERVICIO DE DESAGREGACIÓN COMPARTIDA DEL BUCLE 
LOCAL" de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto se integre lo siguiente: 

Para que el SDTBL/SDCBL se lleve a cabo de forma efectiva es 
necesario que previamente a que Telmex entregue el circuito al CS, 

· se deba contar con los siguientes elementos: 

• Un espacio para cou.bicación donde el CS coloque su 
infraestructura de tal forma que Telmex pueda hacer la 
entrega del circuito de la Central o Instalación Equivalente a 
la cual pertenece el bucle a desagregar, conforme a lo 
establecido en la sección "Servicio de Coubicación para 
Desagregación del Bucle" de la presente oferta. 
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• ,Cableado multipar entre la tablilla horizorital instalada por 
Telmex en el DG de Telmex y el espacio para coubicación el 
CS donde ubique su infraestructura en 16 Central.o Instalación 
Equivalente a la cual pertenece el bucle a desagregar. 

• Infraestructura necesaria por parte del CS para recibir el 
. bucle desagregado. 

De la misma forma, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de Oferta de 
Referencia para que en los apartados de "SERVICIO DE DESAGREGACIÓN TOTAL 
DEL SUB BUCLE LOCAL" y "SERVICIO DE DESAGREGACIÓN COMPARTIDA DEL SUB 
BUCLE LOCAL" de la Oferta de Referencia autoriza0a por el Instituto se integre lo 
siguiente: 

y 
Para que el SDTSBL/SDCSBL se lleve a cabo de forma efectiva es 
necesario que previamente a que Telmex entregue el circuito al CS, 
se deba o.ontar c;on los siguientes elementos: 

• Acceso a Anexo de Caja de Distribución; 

• Acceso a u pozo donde se recibirán los circuitos; 

• Cableado multipar entre la tablilla del Anexo de Caja de 
Distribución y el pozo. 

~. El·CS deberá contar con los equipos necesarios para recibir 
/ ' el bucle desagregado. · 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modifi=da realizado por el Instituto, así como pe los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se c¡:oncluye que la sección correspondiente 
a "PRERREQUISITOS" incluida en el Anexo ÚNICO de la presente Resolución cumple 

• 
con los objetivos para la prestación eficiente de los servicios, toda vez que a juicio 

/ 

del Instituto no establece condiciones que inhiban)a competencia en la prestación 
de los mismos, se establece con bases no discriminatorias y no genera requisitos 
innecesarios para/la coriecta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el 
Instituto realizó modificaciones con ~I fin de corregir errores tipográficos, mejorar la 
claridad en •la redacción, así como mantener consistencia 
estipulado por el Instituto para otros apartados. 

5.1.3.2. PRÓNÓSTICO DE SERVICIO 

con respecto a lo ., 
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Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1.3.2 los incisos a) y b) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP eliminar de su Propuesta de Oforta de Referencia 
cualquier alusión a que se entreguen pronósticos de forma obligatoria para los 
servicios de desagregación y auxiliares, considerando que el CS está en 
posibilidades de decidir la entrega o no de pronósticos. Adicional se le requirió al 
AEP modificar su Propuesta de Oferta de Referencia a fin de excluir la entrega de 
pronósticos para el SAIB. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"1.2 Pronósffco de servicio. 

El es de acuerdo o fas mejores prácticas intemocionalei' para los procesos de 
suministro de servicios (configuración de servicios, gestión de,probfemas, análisis de 
calidad de servicios, compra de equipos y tarificación), debe entregar un 
pronóstico para los servicios de desagregación, (excepto para el Servicio de 
Reventa de. Línea), así como para los servicios auxiliares, sin que fa entrega de 
pronósticos afecte los parámetros de calidad, ni constituyan una condicionante al 
servicio. Lo demanda no g)anfficada no será penalizable derivado de que Telmex 
dará prioridad o los servicios pronosffcados. En virtud de fo anterior la entrega de 

':pronósticos se realizará conforme o lo siguiente: 
,. 

-
Fecha límite Periodo de aprovisionamiento •. 

.· .. 
... . . .. 

30dejunio Enero-junio del año inmediato posterior, 

3 J de diciembre Julio-diciembre del año inmediato posterior, 

Tabla 3 Fechas para pronósticos del servicio. 

Asimismo, los es podrán ajustar sus pronósticos conforme a lo siguiente: 

. 

Fecha límite ,í Periodo pe-ajuste de pronóstico 
. .. . 

30 de Septiembre Enero-junio del año inmediato posterior. 

31 de Marzo Julio--diciembre del ano corriente. . 

T oblo 4 Fechas para ajustar los pronósticos del servicio. 

Si los pronósticos no son entregados dentro de fo fecha indicada, se considerarán 
como no entregados. Sin embargo, en ningún caso lo provisión de los servicios de 
desagregación estará condicionado o fo entrego de pronósticos. 

La granularidad que deberán tener los pronósticos entregados por los 
Concesionarios Solicitantes, será al menos la siguiente: 
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Servido 

SAIB ySDVBL 

SDTBL y SDCBL 

SDTSBLy 
SDCSBL 

Servicio de 
Coubicación 
para 
Desagregació 
n 

(. . .)" 

- e Granularidad 

Número de servicio~ por Central Telefónica o Instalación Equivalente y 
número de MÓdefls/ONT solicitadas 

Nqmero de Bucles por Central Telefónica b Instalación Equivalente 

Número de Sub..:buc/es asociados a Centro/ Telefónica o instalaclóri 
equivalente 

Número de Centrales T e/efónicas o instalaciones equivalentes 

Tabla 5 Granuloridád de Pronósticos 
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2 Por ejemplo el modelo e-TOM para empfesas de T e/ecomuhicaciones y la Oferto de Acceso 

al Bucle de Abonado de España 

(Énfasis añadido) 

', // 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Al respecto el AEP en su Escrito de Respuesta indica lo siguiente: 
/-

··En la Oferta de Acceso al Bucle de Abonado de España, OBA, sección 7, en el 
apartado relativo a Estimaciones de demanda, está considerado que para la 
prestas;::ión de Jos servicios con el debido nivel de caliQ_ad deben existir unas fases 
de comunicación de/Información sobre estimaciones de demanda futura: previsión 
de demandq y planificación de demanda. No obstante que no son obligatorias 
dichas previsiones, toda petición1 de un determinado servicio en un determinado 
ciclo de planificación de un operador que no haya remitido la planificación de 
demanda correspondiente se considerará que constituye demanda no 
planificada, y a su vez toda petición de demanda no planificada queda exenta 
de penalizaciones por incumplimiento de plazos, por Jo que se considera que debe 

retomarse en Ja OREDA dicha buena práctica internacional. 

La entrega de pronósticos es necesaria para los servicios SAIB, ya que contrario a 
Jo señalado por el IFT sí se requiere__ infraestructura Ja cual debe estimarse 
adecuadamente para garantizar la entrega de tráfico en el nivel contratado por 
el Concesionario Solicitante." 
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No escapa a este Instituto que lo indicado por el AEP no justifica la obligación de 
entrega de pronósticos, ya que en el texto de la Oferta de Acceso al Bucle de 
Abonado (en lo sucesivo, la "OBA") indicada por el AEP se entiende que la entrega 
de pronósticos no es obligatoria, derivado de que se da la opción de que cualquier 
operador puede renunciar a comunicar la información de estimaciones de 
demanda. Adicionalmente, el AEP indica que conforme a la OBA la demanda no 

' \ planificada no será atribuible a una pena y por tanto considera que debe 
retomarse en la Oferta de Referencia dic_ha práctica. En la revisión hecha por el 
Instituto a la "OBA" se encuentra que lo indicado por el AEP no es del todo preciso, 

· ya que se entiende que no se obliga a la comunicación de información de 
estimaciones, más no a la atención de los servicios. 

Dado que lo expuesto por el AEP en su Escrito de Respuesta aporta evidencia a 
que la entrega de pronósticos no es una situación obligatoria y dicha condición 
solo aplica a la entrega de información de pronósticos más no a la atención de los 
serviciqs, se hace necesario modificar la entrega de tal modo que sea opcional su 
entrega para los servicios de desagregación con el fin de no imponer condiciones 
innecesarias al CS en la contratación de los servicios. 

Por otro lado, el Instituto encuentra que el AEP no exceptúa de la entrega de 
pronósticos al SAIB. Es de recordar que el SAIB sólo tiene asociado un proceso de 
facturación, siendo el elemento de concentración y distribución el que lleva la 
carga de infraestructura. Adicionalmente, las Medidas de Desagregación indican 
que el AEP no podrá establecer condiciones que inhiban la competencia en la 
prestación de los servicios, así como tampoco imponer cualquier requisito que no 
sea necesario para la eficiente prestación del servicio. Por lo antes expuesto se 
hace necesario eliminar la entrega de pronósticos del SAIB con el fin de dotar de 
mayor claridad, certeza al CS en la contratación de los servicios y evitar que 
constituyan una condicionante para la eficiente prestación del servicio. 

Finalmente, con base en lo señalado por el AEP en donde menciona que notificará 
al Instituto respecto de los servicios que excedan el pronóstico de servicios, el 
Instituto se sirve de las Medidas CUADRAGÉSIMA PRIMERA y CUADRAGÉSIMA 
SEGUNDA que a la letra señalan: 

y 

"CUADRAGÉSIMA PRIMERA.- El Instituto resolverá los desacuerdos que se susciten 
entre el Agente Econámico Preponderante y los Concesionarios Solicitantes sobre 
la prestación de los servicios objeto de las presentes medidas. " 
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"CUADRAGÉSIMA SEGUNDA.- En caso de que exista un desacuérdo relacionado a 
cualquier aspecto técnico referente a los servicios de desagregación del bucle o 
Servicios Auxiliares, el Agente Económico Preponderante v el Concesionario 
Solicitante designarán a uno o más peritos para que rindan un dictamen. Para tales 
efectos, el Agente Económico Preponderante v el Concesionario Solicitante 
deberán otorgar tol;!as la~ facilidades que requieran losperitos designados para la 
consecución de su objeto. El costo de cada perito correrá por cuenta de quien lo 
designe. 

Con la información obtenida, el Instituto resolvfrá sobre las medidas preventivas o 
c_9rrectivas n~cesarias y; en su caso, sobre la aplicación de las sanciones que 
pudieran corresponder." 

En razón de lo previsto por las Medidas citadas con anterioridad, el Instituto 
• 1 

considera procedente eliminar de la ree!acción del AEP los enunciados: "Situación 
que será informada .al Instituto, junto con las nuevas fechas de entrega" y "se hará 
del conocimiento del Instituto" toda vez ¡::iue cualquier evE2ntualidad -ya sea en el 
aprovisionamiento de más o menos servicios pronosticados- que remita a 
desacuerdo y que requiera de la intervención de( Instituto deberá tratarse 
conforme a lo señalado por fas Medidas de Desagregoeión. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el apartado "PRONOSTICOS DE SERVICIOS" de 
la Ofert() de Referencia autorizada por el Instituto se_jnte~re el siguiente párrafo: 

Pronóstico dé servido. 

El CS podrá, entregar un pronóstic9 para los :serv1c1os de 
desagregación, teniendo en cuenta que el no entregar pronósticos 
no constituyen una condjcionante para la entrega de los servicios y 
que al no entregar pronósticos para el SDTBl, SDCBL, SDTSBL, SDCSBL 
y el SCD lo~ parámetros e indicadores de C\alidad se podrán ver 
disminuidos cohforme a Jo estipulado en esta. ORE DA en las 
secciones qe cada uno de los servi<;ios (en este sentido la entrega 
o no de pronósticos para el SRL y SAIB o cualquier servicio auxiliar, 
no afectará los parámetros o indicadores de calidad de éstos). En 
su caso, la entrega se realizará conforme a lo siguiente: 

Fecha. Jírnlte 
,__ - __ .. _-_-

Periodo c:le aprovisionar:niento 

30 de junio Enero-junio del año inmediato posterior. 

59 

y 



31 de diciembre Julio-diciembre del año inmediato posterior. 

Toblo 2 Fechas para pronósticos del servicio. 

Asimismo, los CS podrán ajustar sus pronósticos conforme a lo 

siguiente: 

. . Féchd límite Periodo de aj~ste de PÍ()f)<)Stico . 

30 de Septiembre Enero-junio del año inmediato posterior. 

31 de Marzo Julio-diciembre del año corriente. 

Tabla 3 Fechas para ajustar los pronósticos del servicio. 

Si los pronósticos no son entregados dentro de la fecha indicada, se 
considerarán como no entregados. Sin embargo, en ningún caso la 

provisión de los servicios de desagregación estará condicionada a 

la entrega de pronósticos. 

La granularidad que deberán tener los pronósticos entregados por 
los Concesionarios Solicitantes, será al menos la siguiente: 

•·servició 

SDTBL y SDCBL 

SDTSBL y SDCSBL 

Servicio de 
Coubicación para 
Desagregación 

Granularidad 

Número de Bucles por Central Telefónica o 
Instalación Equivalente 

Número de Sub-bucles asociados a Central 
Telefónica o instalación equivalente 

Número de Centrales Telefónicas o instalaciones 
equivalentes 

Tabla 5 Granularidad de Pronósticos 
', ,' 

En virtud de las adecuacipnes presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de /"'' · 

Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no 

señalados expresamente en el análisis, se cónciuye que la sección correspondiente 

a "PRONÓSTICO DE SERVICIO" incluida en el Anexo ÚNICO de la presente 
Resolución cumple con los objetivos para la prestación eficiente de los servicios, 

toda vez que a juicio. del Instituto no establece condiciones que inhiban la 
competencia en la prestación de los mismós, se establece con bases no 

discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la correcta prestación de 
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servicio. Sin perjuicio de lo anterior. el Instituto realizó modificaciones con el fin de 
corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la redacción, a~í como 
mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el Instituto para otros 
apartados. 

5. 1.3.3. SITIJACIÓN DE LA ACOMETIDA DEL USUARIO FINAL. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4. 1.3.3 incisos a), b), c) y d) del Acuerdo 

El Instituto requirió_al AEP en su Propuesta Final de Oferta de Referencia lo siguiente; 
- --

a) considerar el escenario donde no exista servicio activo al momento de la 
solicitud de desagregación pero exista acometida directa a la casa o edificio del 
usuario final que permita brindar los servicios. haciéndose responsable del 
-mantenimiento de la acometidq. ya sea para su reparación o reemplazo antes y 

' durante la provisión del servicio. siendo solo aplicable el cobro por instalación 
cuando la acometida no exista o no permita la prestació!I de servicios y haciendo 
solo el cargo al CS de la instalación de la acometida; 

b) modificar Id redacción para que en la instalación de la acometida. 
independientemente del escenario o condición de su existencia. aplique las 
mismas condiciones de contraprestación que sig'ue con sus propios usuarios 
incluyendo descuentos y promociones; 

c) sea corregido o aclarado el párrafo dos del numeral C:mtés citado. respecto a los 
conceptos de cobro de "visita en falso" o "falla en falso". Adicionalmente hacer 
explícito que el cobro que realice lo aplicará bajo las mismas condiciones de 
contraprestación que sigue con sus propios usuarios incluyendo descuentos y 

promqciones; 

d) incluir un procedimiento p~ra la verificación por parte del es que se requirió la 
instalación de una nueva acometida. considerando evidencia de la misma y toda 
la información y parámetros necesarios para su correcto funcionamiento. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia. el AEP _estableció lo siguiente: 
\_ 

"1 .3. Situación de la Acometida del usuario final. 

La acometida al domicilio del usuario final constituye la parte común de los servicios 
de desagregación y presenta_ dos posibles escenarios con base en Id relación 
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controctual vigente, En la siguiente tabla se muestra el alcance del servicio en estos 
casos: 

Existe servicio telefónico 

y/o de datos acfivo, 
provisto por Tefmex. 

No-existe servicio activo 
al momento de la 
solicitud de 
desagregación, pero 
existen facilidades de 
Bucle o Sub-bucle 

Existe acometida directa· a la 
casa o edificio del usuario final. 

No existe acometido directa a lo 
casa o edificio del usuario final. 

El bucle se entrega con 
la acometida actual, 

El mantenimiento de la 

Acometida, ya sea para 
sU, reparación o 
reemplazo será 
responsábifidad de 
Telmex. 

Telmex debe irJs_talar la 
acometida hasta el PCT, 
con cargo al CS. 

El mantenimiento de la 
Acometida, ya sea para 
su reparación o 
reemplazo'·será 

responsabilidad- de 
Telmex 

T abfa 6 Situación de fa acometida al usuario final. 

¡ 

euando,Telmex instale la acometida o sea necesario que adecue la acometida 
existente, el es deberá procurar que el usuario se encuentre en el domicilio, y que 
éste permitirá el acceso a T elmex, En caso de visita en falso el es deberá pagar 
una contraprestación correspondiente y en coso de que no se instale la acometida 
por responsabilidad de T elmex, éste se hará acreedor a la pena correspondiente 
según lo estipulado en el Anexo 8, 

El cargo por la instalación de la acometida se aplicará a los es en las mismas 
condiciones que a los usuarios de Telmex. El costo de mantenimiento, ya sea~para 
su reparación o reemplazo se encuentra considerado en fa tarifa de cada servicio." 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Al respecto del requerimiento formulado en el inciso a) él AEP en su Escrito de 
Respuesta indica lo siguiente: 

"Respecto a la acometida, en el escenario donde no existe servicio activo al 

momento de la solicitud pero existe acometida o la misma existió en algún 
momento del tiempo, DO emosiblE) garantizar que la acometida sea funcional pues 
pudiera tener muchos años sin servicio dicho domicilio, aunado a que existe la 

práctica anticompetitiva de algunas empresas de cortar las acometidas 
telefónicas cuando instalan sus servicios en el domicilio de tos usuarios, por esta_ 

razón y para que se pueda garantizar la condición de la acometida para la 
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prestación de los serv/ci~s, evifando generar mayores complicaciones a los usuarios 
finales, es recomendable que cuando no exista servicio activo se Instale uno nueva 
acometida, /a Cual debiera ser pagada por e/ CS ~n VÍ!fud de que se trata de Una 
acometida que T e/mex no Instalaría de no ser por la solicitud de servicios del 
Concesionario Solicitante, por lo que es el propio CS quien debe sufragar dicho 
gasto. Por otra parte respecto a evidenciar la necesidad de su insto/ación se trata 
de un tema que por cuestiones de índole laboral es muy difícil de probar, ya que 
no se cuenta con equipo que pueda demostrar fa ausencia de dicho elemento o 
su falta de funcional/dad, por lo que nuevamente se reitera que el escenario méis 
factible es la instalación de una nue\/a dcometlda en caso de que no exista servicio 
activo, en caso _y_oatrario Telmex Podría instalar los/-SeNicios tal y__ como se 
encuentren las condiciones de la acometida y únicamente a solicitud del CS se 
cambiaría lam/sma, sir; embargo no se podría garantizar el cumplimiento de las 
pruebas de entrega dé los servicios respectivos." 

(Énfasis añadido) 

El AEP indica en su Escrito de Respuesta que en el escenario donde no existe servicio 
activo al momento de la solicitud pero existe acometida o la misma existió en algún 
momento del tiempo, no es posible garantizar que la acometida sea funcional pues 
pudierb tener muchos años sin servicio dicho -domicilio, ppr lo que el AEP 
recomienda que se instale una nueva acometida. De lo anterio( se interpreta que 

/ 

la funcionalidad de la acometida se garantiza en función de su antiguedad es que 
esta lleve muchos años sin servicio en el domicilio, por lo que para periodos cortos 
de tiempo la acometida puede ser funcional y garantizar la prestación de los 
servicios de desagregación por parte del AEP. 

Adicional a lo anterior el AEP en el numeral 4.1. "Servici~ de Reventc;i de Línea 
Tel.efónica" de su Propuesta Final de Oferta de Referenciá estableció lo siguiente: 

. "4. 1 Servicio de Reventa de Línea telefónica 
1 

( .. ) 

Conforme a lo estipulado en apartado 1.3 cuando no existe acometida, Telmex 
realiza la lnstalacíón de la misma, desde la caja termina/ hasta el PCT ubicado en 
el domicilio del. usuario final y adicionplment~ habilita el '"ervlclo para que el CS 
pueda facturarlo. Cuando existe acorheffda sir\ servicio activo, Tefmex habilitará el 

. servicio en dicha acomeflda si la misma cumple con /os-parámetros de calidad 
que deben de cumplirse al momento de la habllltación señalados en etnumera/ 
4,8 del apartado Parámetros e indicadores de cal/dad pam los Servicios de 
Reventa, en caso contrario, Te/mex instalará una nueva acorneffda. CUaf)dO e/- -
seNicio es solicitado para un usuOn'c>./finaf con seNicio activb,--fe!mex sólo realiza la 

gestión administrativa para que el es pueda facturar el servicio al usuano final. /' 
! 

(Énfasis Añadido) 
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Al respecto, se observa que el AEP establece que cuando existe acometida sin 
- servicio activo, habilitará el servicio ;,,n dicha acometida si la misma cumple con los 

parámetros de calidad definidos para la habilitación que se señalan en el numeral 
4.8. De lo anterior, se observa contradicción en !apostura del AEP en su Propuesta 
Final de Oferta de Referencia respecto de lo manifestado en su Escrito de 
Respuesta toda vez que señala: 7) que el AEP se encuentra en posibilidades de 
verificar si la acometida se apega a los parámetros de calidad necesarios para 
habilitar el servicio, y que 2) el AEP no cuenta con el equipo necesario para probar 
o garantizar la funcionalidad de la acometida. 

Adicionalmente, la Medida CUARTA de las Medidas de Desagregación establece 
la obligación que el AEP deberá prestar .. los servicios de desagregación cuando 
exista acometida en el domicilio del usuario final que permita la prestación de los 
servicios de desagregación. Por tanto, se debe hacer explícito que cuando ya 
exista una acometida que permita la prestación de los servicios de desagregación, 
aunque no existan servicios activos al momento de la solicitud, se deben brindar los 
servicios por parte del AEP con. la acometida existente. Por todo lo anterior . . 
e~puesto, es necesario la integración del escenario donde no existe servido activo 
al momento de la solicitud pero existe acometida. 

Por otro lado, conforme a la definición de Bucle Local establecido en la Medida 
TERCERA de las Medidas de Desagregación. la acometida forma pdrte del circuito 
físico del bucle el cual pertenece a la red del AEP. De lo antes expuesto y conforme 
a la Medida CUARTA de las Medidas de Desagregación, en caso de que no exista 
acometida o la existente no permita prestar los servicios de desagregación y sea 
necesaria la instalación de una nueva el CS es responsable de esta instalación. Por.· 
lo anterior y con el fin de dotar de mayor claridad a la prestación de los servicios y 
evitar que los es paguen por servicios innecesarios. es necesario realizar las 
modificaciones pertinentes a la Oferta de Referencia. 

Además de lo anterior es necesario hacer las adecuaciones necesarias a la sección 
conforme a lo analizado por el Instituto en la sección "INTRODUCCIÓN Y 
GENERALES", donde se le da alcance al servicio de acometida hasta el primer 
cableado interior. 

Por último, el Instituto encuentra por un lado que lo propuesto por el AEP en su 
Propuesta Final de Oferta de Referencia para atender el requerimiento del numeral 
4.1.3.3 incisos c) del Acuerdo considera la aclaración del concepto de "visita en 
falso", pero no hace explícito que el cobro lo aplicará bajo las mismas condiciones 
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de contraprestación que sigue con sus propios usuarios incluyendo descuentos y 
promociones. Es de recordar que ccSnforme a la Medida VIGÉSIMA QUINTA de las 
Medidas de Desagregación el AEP esta obligado a prestar los servicios bajo las 
mismas condiciones que aplica a su propia operación. Po( lo anterior y con el fin 
de dotar de mayores condiciones para favorecer la competencia, es necesario 
realizar las modifi<:;:aciones pertinentes a la Oferta de Referencia. , . 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, con el fin de promover mejores condiciones de 
competencia, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de Oferta de 
Referencia para qlje en el apartado "SITUACIÓN DE LA ACOMETIDA DEL USUARIO 
FINAL" de lo Oferta de Refeiencia/c:iutorizada por el Instituto se int13gre el siguiente 

párrafo: 
1 

1.3. Situación de la Acometida del usuario final. \ 

La acometida al domicilio del usuario final constituye la parte 
común--de los servicios de desagregación y presenta tres posibles 
escenarios. En la siguiente tabla se muestra el alcance del's-ervicio ·.- --- ·, 

en cada caso: 

Relación contractual 
actual delservicio. 

Existe servicio telefónico 
y /0 de datos activo, 
provisto por ,Telmex. 

• 

No existe servicio activo 
al momento de la 
solicitud de 
desagregación, pero 
existen facilidades de 
Bucle o Sub-bucle 

Condición física de.la -

acometida. 

Existe acometida directa a 
la casa o edificio del usuario 
final y permite brindar los --
servicios solicitados por el 
cs1 

No existe acometida directa 
a la casa 0 edificio del 
usuario final o la existente no 
permite brindar servicios 
solicitados por el CS. 

\ 

Responsabilidad de Telmex. 

-El bucle se entrega con la 
acometida actual. 

El mantenimiento de la 
Acometida, ya sea para su 
reparación d reemplazo será 
responsabilidad de Telmex. 

Telme) debe instalar la 
acometida hasta el PCT, 
con -cargo al CS. 

El mantenimientode la 
Acometida, ya sea para su'

reparación o reemplazo será 
responsabilidad de Telmex. 
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Relódón c0htractl1a1 ·. coíldidón ñsica de la ·· 
... -actuar del ~erv1d6. . ·. aéome1icia. ·· · Résponsabilldód de Telrriex. 

No existe servicio activo 
al momento de la Existe acometida directa a 
solicitud de la casa o edificio del usuario 

El bucle se entrega con la 
acometida actual. 

desagregación, pero final y permite brindar los 
existe acometida servicios solicitados por el 
directa a la casa o CS. 
edificio del usuario final. 

El mantenimiento de la 
Acometida, ya sea para su 
reparación o reemplazo será 
responsabilidad de Telmex. 

T oblo 5 Situación de lo acometido al usuario final. 

En los casos en que se necesite instalar la acometida, el alcance, del 
servicio incluirá la instalación de la misma, así como el primer CIC, 

por lo que el servicio incluye el cableado necesario parc;i cubrir: 

Para acometida de cobre: 

• Bajante 

• DIT 

• Roseta 

Para acometida de fibra: 

• Bajante óptico 

• Jumper 

• Roseta óptica 

Cuando Telmex instale la acometida o sea necesario que adecue 

la acometida existente, el CS deberá procurar que el usuario se 
encuentre en el domicilio, y que éste permitirá el acceso a Telmex 

para la instalación del CIC que va acompañado con la instalación 
·, ·' 

de la acometida para la entrega del servicio ya sea en cobre o fibra 
óptica. 

En caso de visita en falso se aplicará cobro al CS de acuerdo con 
las prácticas comerciales de Telmex y solo en caso que tenga 

registrada ante el Instituto una tarifa por este servicio y la aplique en 
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los mismos términos y condiciones que a sfo propias operacion~'s. En 
caso de que no se instale la acometida por responsabilidad de 
Telmex, éste se hará acreedor a la pena correspon9iente según lo 
estipulado en el Anexo B. Cuando se trate de un cambio de 
tecnología de cobre 6 fibra óptica, se considerará cbmo un usuario 
nuevo sin acometida, en caso de que no exista tal. 

En virtud1de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis d.e la Oferta de 
' Referencia Modificada realizado por .el Instituto, así como de los elementos no 

señaladbs expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
a "SITUACIÓN D~ LA ACOMETIDA iot:L USUARIO FINAL" incluida en el Anexo ÚNICO 
de la presente Resolución cumple con los objetivos para la prestacion eficiente de 
los servicios, toda vez que a juicio del Instituto no establece condiciones que 
inhiban la competencia en la prestación d:e los mismos, se establece con bases no 
discriminatoriás y no genera requisitos innecesarios para la correcta prestación de 
servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó modificaciones con eUin de 
corregir errores tipográficos, mejorar la dáridad en la r(:)dacción, así como 
mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el Instituto para otros 

apartados. ' 

5.1.3.4. DISPONIBILIDAD DE RECURSOS 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1.3.4. l incisos a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP en su Propuesta Final de Oferta de Referencia eliminar la 
condicionante de que solo cuando el servicio contratado por el CS sea de Jos 
mismas características que el usuario tenía activo deberá ser necesaria la revisión 
de disponibilidad de recursos de red. Adiéional, se'deberá especificar que no será 
necesaria la revisión de disponibilidad de recursos de red en los casos donde 
usuario final cuente con servicio telefónico o de datos activo siempre y cuando el 
perfil solicitado corresponda a la caracterización del bucle~· 

-

Oferta de Referencia Modificada 

\ 
Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

' ' ' ' \ 
" 1.4. 1. Recwsos de red asociados a los servicios 

T e/mex prestará los servicios de de~agregación sin que,~ea necesaria la 'revAión de 
disl?onibilidad de los recursos de red en todos los casos en Que el usuario final 
cuente con servicio de datos activo provisto por Telmexsiempre y cuando el perfil 
solicitado se encuentre dentro del rango correspondiente a la calificación del 
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bucle'. A continuación se enfistan los recursos de red necesarios para fa existencia 
de factibilidad técnica,. es decir, fa existencia de todos los recursos de red 
asociados para la prestación de los servicios el') los casos que no exista acometida 
en el domicilio del Usuario Final. 

( .. ) 

3La calificación del bucle que se puede extraer de la base de datos 8 corresoonde a una 
calificación teórica. oor lo que ./os perfiles Pueden variar derNado de las condiciones ffsicas 
de los bucles de cobre."' 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Derivado de lo anterior, el Instituto considera que la propuesta sugerida por el AEP 
no cumple con lo solicitado en el requerimiento del Acuerdo. El AEP al pie de 
página añadió respecto a su Propuesta Final de Oferta de Referencia, que "la 
calificación del bucle que se puede extraer de la base de datos 8 corresponde a 
una calificación teórica, por lo que los perfiles pueden variar derivado de las 
condiciones físicas de los bucles de cobre". Dicha bclaración no da certeza de la 
calificación del bucle ya que se indica que esta es teórica lo que se observa en la 
base de datos 8 y pueden variar dicha información dependiendo de las 
condiciones físicas, por tanto los rangos para que el perfil solicitado se encuentre 
dentro de la calificación del bucle son inciertos, dejando imposibilitado el caso en 
que el usuario final cuente con servicio de datos activo no se realice la revisión de 
disponibilidad de los recursos de .red. Por lo anterior, con el fin de dar mayor claridad 
y certeza al CS y éste_ se encuentre en igualdad de circunstancias se hace 
necesario modificar el párrafo antes citado, así como la referencia al pie de 
página. 

Por otro lado, no escapa a este lnstitúto que el AEP no contempla que cuando el 
usuario final cuente con servicio de datos activo a través de otro medio como lo 
puede ser la fibra óptica, se pueda exceptuar la revisión de disponibilidad de los 
recursos de red. Con el fin de fomentarla eficiente prestación de los servicios, y que 
el CS se encuentre en igualdad de circunstancias en la prestación' delos servicios, 
se hace necesario modificar el párrafo antes citado para no limitar el medio para 
la revisión de disponibilidad de los recursos de red en los casos en que el usuario 
final cuente con servicio de datos activo. 
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Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Firial eje 
Oferta de Referencia para que en el apartado "DISPONIBILIDAD DE RECURSOS" de 
la Ofe~a de Referencia autorizada por el lnstitl)!O se integre el siguiente párraf9: 

/ 
1.4. l . Recursos de red asociados a los servicios 

Telmex prestará los servicios de desagregación sin que sea 
necesaria la revisión de disponibilidad de los recursos de red en 
todos los casos en qúe el usuario final cuente con servicio telefónico 
o.de datos activo provisto por Telmex o exista acometida en el 
domicilio del usubrio final que permita la prestación de los servicigs. 
En estos casosy específicamente cuando se solicite SRI, SRP o SAIB 
tampoco será necesaria la revisión de retursos de red y factibilidad 
técnicp1 si los CS solicitan velocidades de internet iguales o menores 
a la velocidad máxjma soportada por el bucle. P¡ara esto Telmex se 
responsabiliza a: / ' 

• Registrar en las bases de datos a la que los CS tendrán 
,acceso según lo estipulado en la sección 3 de 'la OREDA, la 
' 
velocidad de Internet máxima factible asociados a úna 
dirección especifica .. 

' \ 
• En caso de que unavelocidad máxima esté reportada en las 

l:;lases de datos, Telmex se obliga a brindar este perfil de 
_velocidad, sin que esto implique algún cobro extra o retraso 
al es o en su caso penalización 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1 .3.4.1 incisos b), c) del Acuerdo 

' ' ' 

El Instituto requirió al AEP en su Propuesta Final eje Oferta de Referencia eliminar de 
la sección de recursos de red asociados¡ª los servicios ,toda mención al PGE, así 
como la posibilidad de denegación de lps servicios a partir de un posible 
incumplimiento de las tecnologías con el 'PGE. Adicionalmente se le requirió 
eliminar la opción de etiqueta "No es factible validar las facilidades para este 
servicio"; 

Ofert9 de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta _de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 
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• 7 ;4. 7. Recursos de red asociados a los servicios 

f .. .] 

En virtud de lo anterior, para poder brindar los servicios es necesario que exista 

disponibilidad de todos y codo uno de los siguientes recursos de red': 

• SRLT: 

o 

o 

o 

o 

Líneos telefónicos disponibles en centro/, 

T oblil/os en distribuidor genero/ (termino/es), 

Bucle en red principal (pares metálicos de cobre que se remolan en 
toblillos asignados o /o Planto Externo en el DG y se llevan, hásto los 
Cojos de. Distribuc;:ión), y 

Bucle en red secund&rio (pares metálicos de cobre que se remolan 
en toblil/os en lo CD y se llevan hasta los puntos de Dispersión

Termino/es) que cumplo con los parámetros técniCbs mínimos, 

o Cojo lcerminol. 

• SRI: Equipos de acceso de tecnología Ethernet: 

o Equipo de acceso DSLAM puerto DSLAM por en red princ/po/ y por 
en red secundario hasta lo cojo 'termino/ que cumplo con los 

parámetros técnicos mí0imos. 

o Equipo de acceso TBA, puerto TBA, por en red secundario f-¡osto lo 

cojo termino/ que cumplo con los parámetros técnicos. 

o Equipo de acceso FTTH (GPON), Puerto disponible OLT, red 

secundario de fibra óptico hasta lo cojo termino/ de fibra óptico. 

• SRPI: Equipos de acceso de tecnología Ethernet: 

o Equipo de acceso DSLAM Líneo telefónico disponible en centro/, 
puerto DSLAM por de cobre en red principal y por de cobre en red 
secundario hasta lo cojo termino/ que cumplo con los parámetros 
técnicos mínimos. 

o Equipo de acceso TBA, Líneo telefónico en centro/, puerto TBA, por 

de cobre en red principal y por de cobre en red secundario hasta lo 
caja terminal que cumpla con los parámetros técnicos mínimos, 

o Equipo de acceso FTTH (GPON), Puerto disponible OLT, red 
secundaria de fibra óptico hasta lo coja termini!ll de fibra óptico. 

• SAIB: Equipos de acceso de T ecnologío Ethernet: 
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o Puerto de concentración de acceso indirecto, Equipo de acceso 
IPDSlAM, p-uérto IPDSLAM, por de cobre en red principal y por de 
cobre en red secundario hasta la caja terminal que cumplo con los 
parámetros técnicos mínimos. 

o Puerto de-concentración de acceso indirecto, Equipo de acceso 
TBA puerto, TBA par de cobre en red secundaria hasta Ja caja 
terr;-iinal que cumpla con los parámetros técnicos mínimos, 

o _ Puerto de concentración, Equipo de acceso FTTH (GPON), Puerto 
disponible en equipo de acceso, bucle en red principal, red 
secundárla, 

• SDVBL: Equipos de acceso de Tecnología Ethernet: 

o 

',, 

Equipo de acceso FTTH( (GPON), Puerto disponible en equ(po de 
acceso, bucle de FO que cumpla con los parámetros técnicos 
mínimos. 

• SDTBL: Equipo y puerto del CS, par de cobre en red principal y par de cobre 
en red secv_ndaria hasta la terminal que cumpla con los parámetros 
técnicos mínimos y el Plan de Gestión del Espectro: 

• 

• 

• 

• 

SDTSBL: Equipo en el Anexo de Caja de [)istribución y puerto del es; Par de 
cobre de red secundaria, caja terminal que cumplan con los parámetros 
técnicos mínimos y el Plan de Gestióndel Espectro, 

SDCBL: Equipo y puerto del CS, Líneas disponibles de voz, ,tablillas en 
distribuidor género/ con splitter, par de cobre en red principal, par de cob¡;e 
en red secundaria y caja terminal, y Plan de Gestión del Espectro, 

SDCSBL: Equipo en el Anexo de Caja de Distribución y puerto, Líneas 
disponibles de voz, tablillas en distribuidor general, Par de cobre de red 
secundaria, tablillas con splitter en el Anexo de Caja de Distribución y el 
Plan de GesHón del Espectro. - · .. 

Cout;>icaclón: Disponibilidad de espacio, disponibilidad de energía 
eléctrica alterna y directa, equipo de aire acondicionado, material para 
construir infraestructura de escalerillas, canaletas, bajadas y duetos. 

• SCyD: Puertos-(pCAI) a través de Ja red Carrier Ethernet que involucran 
interfaces Gbps. (gigabits por segundo)_en los equipos de .transporte 
Ethernet parq las conexiones a Jos equipos de Jos CS. La concentración 
local involuáa interfaces de 1 Gbps, la concentración regional involucra 
interfaces de 1 y ID Gbps, y la concentración nacional involucra interfaces 
de ID Gbps; infraestructura dk la red de\fibras ópticas, tanto de las redes 
locales como de la red dorsal. 
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• ~ableado Mulffpar: Espacio en Distrib.uidor General de Telmex, 
infraestructura de escalerilla para cable multipar entre las salas. 

• Anexo de Caja de Distribución: Factibilidad de ranurar el envolvente del 
Anexo de Caja de Distribución, que no exista afectación a servicios 
subterráneos existentes (gas, tomas €le agua, etc.), espacio físico 

. disponible a un costado de la Caja de Distribución, espacio disponible en 
el Anexo de Caja de Distribución para instalación de tablillas, que el 
proyecto de construcción del pozo del CS cumpla con fo establecido en 
el numeral 9.7 del apartado SERVICIO AUXILIAR DE ANEXO DE CAJA DE 
DISTRIBUCIÓN. 

Cada vez que se nieguen los servicios por la falta de alguno de los elementos 
mencionados anteriormente, se enviarq justificación al CS señalando el elemento 
faftante. 

La ausencia de los elementos arriba señalados seró notificada a Jos CS mediante 
fas siguientes etiquetas del Sistema: 

• SRL: 

o No hay facilidades de Líneas Telefónicas; 

o No hay facilidades de Red Principal; 

o No hay facilidades de Dispositivos; 

o No hay facilidades de Red Secundaria; 

• SRlySRPI: 

o No hay facilidades deLíneas Telefónicas; 

o No hay facilidades de Red Principal; 

o No hay facilidades de R.ed Secundaria; 

o Calificación del Bucle (Distancia/Velocidad) inadecuada; 

• SAIB: 

o No hay facilidades de Acceso (Bastidor, repisa o taryeta de puerto); 

o No hay ,facilidades de Red Principal; 

o No hay facilidades de Red Secundaria; 

o Nó hay SCyD; 

o Calificación del Bucle (Distancia/Velocidad). 
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• SDVBL: 

o No hay facilidades de Acceso (Repisa o trnjeta de puerto); 

o No hay facilldadc;s de bucle de Fibra Óptica; 

o No hay SCyD. 

• SDTBL y SDCBL: 

o No hay facilidades de Red Principal; 

o No hay facilidades en tab/J11a; 

o No hay facilidades de dispositivos; 

o No hay facilidades de Red Secundarla; . ( 

o No hay dlsponlbilldad para este servicio, el % de ocupación es 
mayor al 70% @gún condiciones del PGE). 

• SDTSBL y SDCSBL: 

(. .. ) 

o - No hay facilidades en tablilla; 

o 

o 

No hay facilidades de Red Sec-Uhdaria; 

No hay dlsponlbilldad para este servicio; el % de ocupación es 
mayor al 70%(seqún condiciones del PGE). 

i/ 

4No es pyisible ··garantizar que al momento en que el CS contrate los servicios, los recursos de 
red asociado_$_ se encuentren en las mismas condiciones físicas y eléctricas que se hubieraFl · 
consultado en las bases de datos, ya que la red va cambiando sus condiciones y la 
información sufre continuos can1bios derivado de la operación diaria." 

-- (Énfasis añadido) 

Análisis de la Ofertd de Referencia Modificada 

Derivado de lo anterior, el Instituto considera que la propuesta sugerida por el AEP 
atiende parcialmente el requerimiento realizado en el Acuerdo, ya que si bien 
elimina la condicionante de que no es factible validar las facilidades para este 
servicio, continua condicionando variqs recursos de red al PGE. Es de recordar que_ 
una de las funciones del PGE es contener la información, especificaciones y 
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características técnicas de los pares de cobre que deben disponerse para la 
provisión de servicios de desagregación. Adicionalmente,, el PGE como recurso de 
red necesario para la prestación de los servicios de desagregación, con el 
consiguiente visto bueno de cumplimiento a ser otorgado por el AEP, podría 
constituir una barrera a la competencia y la libre concurrencia para los CS, además 
de que el cumplimiento del PGE es un acto que nd puede- ser definido como 
recurso de red pues este se llevará a cabo durante la prestación de los servicios y 
conforme se encuentre establecido en el anexo correspondiente al PGE. Además, 
el PGE aplica a todos los Concesionarios, incluyen¿o el AEP, por lo que éste podría 
interpretar discrecionalmente el cumplimiento del PGE para discriminar en contra 
de los servicios de los CS. Por lo anterior es necesario modificar los elementos de red 
donde se establece como requisito el PGE arriba citados. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el apartado "DISPONIBILIDAD DE RECURSOS" de 
la Oferta de Referendo autorizada por el Instituto se eliminen las referencias al PGE 
quedando de la siguiente manera: 

l .4.1 . Recursos de red asociados a los servicios 

(" .) 

• SDTBL: 

o Equipo y puerto del CS. 

o par de cobre- en red principal y par de cobre en red 
secundaria ! hasta la terminal que cumplo con los 
parámetros técnicos mínimos. 

• SDTSBL: 

o Equipo en el Anexo de Caja de Distribución y puerto 
del CS. 

o Par de cobre de red secundaria 

o Coja terminal que cumplan con los parámetros 
técnicos mínimos. 
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• SDCBL: · 

o Equipo y puerto del CS. 

o Líneas disponibles de voz. 

o Tdolillas en distribuidor general con splitter. 

o Par de cobre en red principal, par de cobre en red 

secundaria y caja terminal. 

• SDCSBL:; 

( ... ) 

o Equipo en el Anexo de Caja de Djstribución y puerto. 

o Líneas disponibles de voz. 

o Tablillas en distribuidor general. 

o Par de cobre de red secundaria. 

o Tablillas con splitter en el Anexo de Caja de 

Distribución. 

• SDTBL y SDCBL: 

o No hay facilidades de Red Principal; 

o No hay facilidades de cableado rnultipar; 

o No hay facilidades de Red Secundaria; 

'· 
o • No hay disponibilidad para este servicio, ei porcentaje 

de ocupación es mayor al 70%. 

• SDTSBL y SDCSBL: 

o No hay facilidades en tablilla; / 

o 'No hay facilidades de Red Secundaria; 

o No hay disponibilidad pata este servicio, el % de 
ocupación es mayor al 70%. 
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Requerimiento del Instituto en et numeral 4.1.3.4. l incisos e) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP en su Propuesta Final de Oferta eliminar del apartado de 
Recursos de red asociados a los servicios de la Propuesta de Oferta de Referencia, 
la sección que refiere a los imprevistos que pudieran llegar a encontrarse, las 
acciones que se llevarían a cabo para solventar la incidencia y el tiempo 
aproximado de solución que debe adicionarse a los plazos establecidos para cada 
servicio. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP eliminó la sección que 
refiere a los imprevistos que pudieran llegar a encontrarse, las acciones que se 
llevarían a cabo para solveritar la incidencia y el tiempo aproximado de solución 
que debe adicionarse a los plazos establecidos para cada servicio. 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera que la propuesta sugerida por el AEP atiende el requerimiento 
del numeral 4. l .3.4. l incisos e) del Acuerdo, por lo que se resuelve aceptar la 
eliminacjón del apartado en la Oferta de referencia autorizada pOr el Instituto. 

' 

Derivado de lo anterior, el Instituto considera que la modificación sugerida por el 
AEP es consistente con lo requerido en el Acuerdo, por lo que no atenta contra las 
Medidas de ~esagregación y la competencia. En este sentido, el Instituto resuelve 
aceptar la modificación como parte del apartado "DISPONIBILIDAD DE RECURSOS" 

de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto. 

Requerimiento del Instituto en et numeral 4.1.3.4. l incisos D del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP en su Propuesta Final de Oferta agregar los criterios bajo 
las cuales no se podrá denegar los servicios de desagregación dados 
escalamientos normales de recursos de red. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"7 .4. 7. Recursos de red asociados a los servicios 

( .. ) 
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Las referencias anteriores a determinados elementos de red y al hecho de que su 
indisponibilidad supone la denegación de la correspondiente solicitud de los es, 
deberá realizarse de acuerdo con el siguiente criterio: 

Se considerará dispcpnible y por lo tanto Telmex no podrá denegar el servicio si la 
falta de recursos de red es solucionable e,n un plazo de tiempo razonable o sin 
recurrir en costos elevados, acfiJando tal y como Telmex lo haría con sus propias 
operaciones. La consideración de indísponible para un recurso y su aplicación para 
denegar solicitudes dfJbe motivarse en base al criterio anterior y en particular se 
considerará que aquel/os elementos de red que requieran realizeléión de qbra civil 
en lo' planta externa ¿ .nuevos tendidos de par de cobre o de cable ó/,tico no 
demandado por la propio operativa de Te/mex no forman parte del criterio anterior. 

Actualmente, como porte de lo operación se llegan _a tener distintas condiciones 
que impiden poder realizar la instalación de los servicios a pesar de haber validado 
la factibilidad dé los recursos. en los sistemas de información, ya que en el campo, 
al momento de lo instalación de los servicios, se llegan o presentar causas que 
corresponden o cosos fortuitos, de fuerza mayor o estocásticos (entre otros puerto 
dañado, par dañado o roto, logística de actualización de inventario, etc.) 

Lo anterior, imposibilita el cumplimiento en lo entrega de los se¡yicios ya que soh 
detectados almomento_ en que se está realizando la instalación del servicio y la 
visita al domicilio de usuario final, por lo tonto al momento de detectar en campo, 
se notificará al CS, Indicando la causa por la cual no se-podrá realizar la-instalación 
del servicio en la fecha comprometida, en caso de que lo corrección se pueda 
solucionar en un plazo de tiempo razonable y sin recurrir en postas elevados, el es 
podrá decidir si acepta mantener la solicityd o la misma se cancela,. paro lo cual 
Telmex le indicará al es el tiempo necesario y documentará la situación. " 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Derivado de lo anterior, el Instituto considera que 16 propuesta sugerida por el AEP 
/ 

no atiende el requerimiento realizado en el Acuerdo, ya que no se incluye en las 
modificaciones explícitamente los casos en los que se podrán denegar los servicios 

--1 - --

y deja a discreción del AEP la interpretación lo que podría geoerar condiciones que 
inhiban la competencia, por lo que es necesario hacerlo explicita enia Oferta de 
Referencia. 

Por otra part~> el AEP incluyó condicionantes que pudieran imposibilitar el 
cumplimiento E3n la entrega de los servicios, como lo son: causas que correspónden ., 
o casos fortuitos, de fuerza mayor o estocásticos (entre otros, puerto dañado, par 
dañado o roto, logística de actualiza¿ión de invehtario, etc.).Si bien el AEP aclara 
en su propuesta que dichas causas serán notificadas al CS para que este último 
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decida si acepta mantener la solicitud o la cancela, el Instituto obseNa que dichas 
condicionantes y el tratamiento planteado por el AEP en su propuesta pudiera 
dejar en total incertidumbre al es ya que pudiera prestarse a interpretaciones 
discrecionales por parte del AEP para demorar arbitrariamente la entrega de los 
servicios. Asimismo, tampoco indica en qué momento ni por qué medio se hará 
dicha notificación. Adicionalmente, el AEP no plantea un proceso de validación 
por parte del CS para que verifique y evalúe la situación. Lo anterior pudiera derivar 
en posibles retrasos de la entrega de los servicios y dejar en incertidumbre al es 
para la habilitación de los servicios por lo que se hace necesario eliminar de la 
Proopuesta Final de Oferta de Referencia los últimos dos párrafos de lo antes 
citado, 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el apartado "DISPONIBIUDAD DE RECURSOS" de 
la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto se eliminen las referencias 
condiciones que impiden la entrega de seNicios aun cuando la factibilidad sea 
positiva e integre lo siguiente: 

Las referencias anteriores a determinados elementos de red y al 
hecho de que su indisponibilidad supone la denegación de la 
correspondiente solicitud de los CS, deberá realizarse de acuerdo 
con el siguiente criterio: 

Se considerará disponible-y por lo tanto Telmex no podrá denegar 
el servicio si la falta de recursos de red es solucionable en ún plcizo 
de tiempo razonable o sin recurrir en costos elevados, e implica un 
escalonamiento normal de los servicios por crecimiento de la 
de_manda, actuando tal y como Telmex lo haría con sus propias 
operaciones. La consideración de indisponibilidad para un recurso 
y su aplicación para denegar solicitudes deberá motivarse en base 
al criterio anterior. 

En particular se considerará que aquellos elementos de red que 
requieran realización de obra civil en la planta externa, o nuevos 
tendidos de par de cobre o de cable óptico no demandado por la 
propia operqtiva de Telmexserían las únicas causales para denegar 
la prestación del servicio, siempre y cuando esté plenamente 
justificado. 
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En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
a "DISPONIBILIDAD DE RECURSOS" incluida en el Anexo ÜNICO de la presente 
Resolución cumple con los objetivos para la prestación eficiente de los servicios, 
to,da vez que a juicio del Instituto no establece condiciones que inhiban la 
competencia en la pcestación de los mismoS;/ se establece con bases no 
discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la correcta prestación de 
servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó modificaciones con el'fin ¡:Je 
corregir error~s tipográfico~, mejorar la clgridad en la redacción, así como 
mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el Instituto para otros 

?portados. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1.3 Inciso b) del Acuerdo 

Se. requirió al AEP incluir específicamente los casos en que no sea factible la 
atención de alguna solicitud, así como el hecho de que el AEP deberá hacer del 
conocimiento en la respuesto a la atención de la solicitud al CS de forma clara los 
ef ementos que impidieron la factibilidad de atención demostrando con elementos 
fehacientes. 

Oferta de Referencia Modificada 

" 1 .4. 1. Recursos de red asociados a las servicios 

) 
Telmex prestará los servicios de desagregacióry sin que sea necesaria la revisión de 
disponibilidad de los recursos de red en todos los casos en que el usuario final 
cueote con servicio de datos activo provistc;; por Telmex sie_mpre y cuando el perfil 
solicitado se encuentre dentro del rango correspondiente a la calificación del 

buc!e4
, A contiri~ación se en/istari /os-recursos de red necesarios para la existencia,_ 

de factibilidad técnica, es decir, la existencia de Vados los recursos de red 
asociados PC!!º fa prestación de los servicios en los casos que no exista· acometida 
en el domicilio del Usuario Final. 

En virtud de lo anterior, para poder brindar los servicios es necesar[o que exista 
disponibilidad! de todos y cada uno de los siguientes recursos de red5: 

i 
4 La calificación de! bucle que se puede extraer de la base de datos 8 corresponde a und calificación teórica, 
por lo que los perfiles pueden variar derivado de las condiciones físicas de los bucles de cobre. 
5 No-es posible garantizar que al momento en que el es contrate los servicios, los recursos de red asociados se 
encuentren en las mismas condiciones físicas y eléctricas que se hubieran consultado en las bases de datos, ya 
qué la red va cambiando sus condiciones y la información sufre continuos cambios derivado de la opera~ión 
diaria. 
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• SRLT: 

o Líneas telefónicas disponibles en central, 

o Tablillas en distribuidor general (terminales), 

o Bucle en red principal (pares metálicos de cobre que se rematan 
en tablillas asignadas a la Planta Externa en el DG y se llevan hasta 
las Cajas de Distribución), y 

o Bucle en red secundarid (pares metálicos de cobre que se 
rematan en tablillas en la CD y se llevan hasta los puntos de 
Dispersión~Terminales) que cumpla con los parámetros técnicos 
mínimos, 

o Caja terminal. 

• SRI: Equipos de acceso de tecnología Ethernet: 

o Equipo de acceso DSLAM, puerto DSLAM, par en red principal y 
par en red secundaria hasta la caja terminal que cumpla con los 
parámetros técnicos mínimos. 

o Equipo de acceso TBA, puerto TBA, par en red secundaria hasta la 
caja terminal que cumpla con los parámetros técnicos. 

o Equipo de acceso FTTH (GPQN), Puerto disponible OLT, red 
secundaria de fibra óptica hasta la caja terminal de fibra óptica. 

• SRPI: Equipos de acceso de tecnología Ethernet: 

o Equipo de acceso DSLAM, Línea telefónica disponible en central, 
puerto DSLAM, par de cobre en red principal y par de cobre en 
red secundaria hasta la caja terminal que cumpla con los 
parámetros 'técnicos mínimos. 

o Equipo de acceso TBA, Línea telefónica en central, puerto TBA, par 

de cobre en red principal y par de cobre en red secundaria hasta 

la caja terminal que cumpla, con los parámetros técnicos mínimos. 

o Equipo de acceso FTTH (GPON), Puerto disponible OL T, red 
secundaria de fibra óptica hasta la caja terminal de fibra óptica. 

• SAIB: Equipos de acceso de Tecnología Ethernet: 

o Puerto de concentración de acceso indirecto, Equipo de acceso 
IPDSLAM, puerto IPDSLAM, par de cobre en red principal y pai de 
cobre en red secundaria hasta la caja terminal que cumpla con 
los parámetros técnicos mínimos. 

80 



li~!STITUTC) féDEl"</\l DF 
re t i,:C(_)i\11\J ¡\] ICJ\Cl()N!~~) 

o Puerto de concentración de acceso indirecto, Equipo de acceso 
TB;f,, puerto TBA, par de cobre en red secundaria hasta fa caja __ 
terminal que cumpla con los parámetros técnicos mínimos. 

o Puerto de concentración, Equipo de acceso mH (GPON), Puerto 
disponible en equipo de acceso, bucle en red principal, red 
secundaria. 

• SDVBL: Equipos de acceso de T ecnofogía Ethernet: 
! 

o Equipo de acceso FTTH (GPON), Puerto disponible en equipo de 
acceso, bucle deVO que cumpla con los parámetros técnicos 
mínimos. 

• SDTBL: Equipo y puerto del CS, par de cobre en red principal y par de cobre 

en red secundqria hasta fa terminal que .cumpla con los parámetros 
técnicos mínimos y el Plan de Gestión 6et Espectro. 

• SDTSBL:. Equipo en el Anexo de Caja de Distribución y puerto del CS, Par de 

cobre de red secundaria, caja terminal que cumplan '?ºn los parámetros 
técnicos mínimos y eÍ Plan de Gestión del Espectro. 

• SDCBL: Equipo y puerto del CS, Líneas disponibles de voz, tablillas en 

, distribuidor general con splitter, par de cobre enred principal, par de cobre 

en red secundaria y caja terminal, y Plan de Gestión del Espectro. 

• SDCSBL: Equipo en el Anexo de Caja de Distribución y puerto, Líneas 

disponibles de v_oz, tablillas en distribuido\ general, Par de cobre de red 
secundaria, tablillas con splitter en el Anexo de Caja de Distribución y el 
Plan de Gestión del Espectro. 

• Coub/cación: Disponibilidad de espacio, disponibilidad de energía 

eléctrica alterna y directa, equipo de aire acondicionado, material para 
construir infraestructura de escalerillas, canaletas, bajadas y duetos. 

• SCyD: Puertos (pCAI) a través de fa red Carrier Ethernet que 1nvc!lucran 

interfaces Gbps (gigabits por segundo) en los equiposi de transporte 
\ 

Ethernet, para fas conexionf9S a los equipos de los CS. La 'concentración 
focal involucra interfaces de 7 Gbps, fa concentración regional involucra 
interfaces de 7 y 7 O Gbps, y fa concentración nacional involucra interfaces 
de 7 y IP Gbps; infraestruct'-!ra de fa red de fibras ópticas, tanto de fas redes 
focales como de fa red dorsal. 

• Cableado Mufffpar: Espacio en Distribuidor General de Te/rnex, 

infraestructura de escalerilla para cable muftipar entre fas salas. 
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• Anexo de Caja de Distribución: Factibilidad de ranurar el envolvente del 

Anexo de Caja de Distribución, que no exista. afectación a se/Vicios 
subterráneos existentes (gas, tor;nas de agua, etc.), espacio físico 
disponible a un costado de la Caja de Distribución, espacio disponible en 
el Anexo de Caja de Distribución para instalación de tablillas, que el 
proyecto de construcción del pozo del CS cumpla con lo establecido en 
el numeral 9.7 del apartado SERVICIO AUXILIAR DE ANEXO DE CAJA DE 

DISTRIBUCIÓN. 

Cada vez que se nieguen los se!Vicios por la falta de alguno de los elementos 
mencionados anteriormente, se enviará justificación al CS señalando el elemento 

faltante. 

La ausencia de los elementos arriba señalados será notificada a los CS mediante 
las siguientes etiquetas del Sistema: 

• SRL: 

o No hay facilidades de Líneas Telefónicas: 

o No hay facilidades de Red Principal; 

o No hay facilidades de Dispositivos; 

o No hay facilidades de Red Secundaria; 

• SRI ySRPt: 

·o No hay facilidades de Líneas Telefónicas: 

o No hay facilidades de Red Principal; 

o No hay facilidades de Red Secundaria; 

o Calificación del Bucle (Distancia/Velocidad) inadecuada; 

• SAIB: 

o No hay facilidades de Acceso (Bastidor, repisa o t01jeta de puerto); 

o No hay facilidades de Red Principal; 

o No hay facilidades d? Red Secundaria; 

o No hay SCyD: 

o Calificación del Bucle (Distancia/Velocidad). 

• sDVBL: 
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o No hay facilidades de Acceso (Repisa o tadeta de puerto); 

1 

o No hay facilldades de bucle de Fibra Óptica,' 

o ryo hay SCyD;. 

• SDTBL y SDCBL: 

o No hay facilidades de Red Prlnclpaf; 

o No hay facilidades en tablilla; 

o No hay facilidades de dispositivos; 

o No hay facilídadc;s de Red Secundaria; 

o No hay disponibilidad para este servicio, el % de ocupación es 

rrayor al 70% (según condiciones del PGE). 

• SDTSBL y SDCSBL: 

o No hay facilidades en tablilla; 

o No hCiy facilidades de Red Secundaria; 

o No hay disponibilidad para este servicio, el % de ocupación es 
mayor al 70%(según condiciones del PGE). 

• SCyD: No hay puerto disponible. 

• Coub/cación: 

o No existe disponibilidad de espacio; 

o No hay disponibilidad de energía eléctrica (CA)! 

. o No hay disponibilidad de energía directa ~CD); 

, ¡o( No hay disponibilidad de aire acondicionado (BTU's o TR's); 

• Cableado Mulffpar: 

o No hay trayectoria disponible para fa instalación de escalerillas; 

o El número de tablillas en el DG está. completo. • / 

\ ;' 

• Anexo de Caja de Distribución: 

o No se cuenta con espacio disponible par<!J fa instalación del Anexo 
de Caja de Distribución; 
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o El modelo de la caja de distribución no permite instalar anexo; 

o El número de tÓbli//as en el Anexo de Caja de Distribución está 
completo; 

o Existen afectaciones a servicios subterráneos existentes (gas, 
agua); 

o El proyecto de construcción del pozo del CS no cumple con lo 
establecido en el numeral 9. 7 del apartado SERVICIO AUXILIAR DE 
ANEXO DE CAJA DE DISTRIBUCIÓN. 

Las referencias anteriores a determinados elementos de red y al hecho de que su 
indisponibilidad supone la denegación de la correspondiente solicitud de los CS, 
deberá realizarse de acuerdo eón el siguiente criterio: 

Se considerará disponible y por lo tanto Telmex no podrá denegar el servicio si la 
falta de recursos de red es solucionable en un plazo de tiempo razonable o sin 
recurrir en costos elevados, actuando tal y como T e/mex lo haría con sus propias 
operaciones. La consideración de indisponibfe para un recurso y su aplicación para 

denegar solicitudes debe motivarse en base al criterio anterior y en particular se 
considerará que aquellos elementos de red que requieran realización de obra civil 
en la planta externa o nuevos tendidos de par de cobre o de .cable óptico no 
demandado por la propia operativa de Telmex no forman parte del criterio 
anterior. 

Actualmente, como parte de la operación se llegan a tener distintas condiciones 
que impiden poder realizar la instalación de los servicios a pesar de haber validado 
la factibilidad de los recursos en los sistemas de información, ya que en el campo, 
al momento de la instalación de los servicios, se llegan a presentar.';'ausas que 
corresponden a casos fortuitos, de fuerza mayor o estocásticos (entre otros puerto 
dañado, par dañado o roto, logística de actualización de inventario, etc.) 

Lo anterior, imposibilita el cumplimiento en la entrega de los servicios ya que son 
detectadas al momento en que se está realizando la instalación del servicio y la 
visita al domicilio de usuario final, por lo tanto al momento de detectar en campo, 
se notificará al CS, indicando la causa por la cual no se podrá realizar la instalación 
del servicio en la fecha comprometida, en caso de que la corrección se pueda 
solucionar en un plazo de tiempo razonable y sin recurrir en costos elevados, el CS 
podrá decidir si acepta mantener la solicitud o la misma se cancela, para f.o cual 
T elmex le indicará al CS el tiempo necesario y documentará la situación. ,, 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto encuentra que las modificaciones propuestas por el AEP no satisface en 
su totalidad el requerimiento realizado en el Acuerdo ya que no es claro los 
elementos que impidieron la factibilidad de atención o la demostración de la 
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imposibilidad con elementos fe~acientes. Por ejemplo, el AEP establece en su 
Propuesta Final de Oferta de Referencia que notificará a los CS mediante etiquetas 
de sistema la falta de los el;Ímentos que no permitieron proporcionar el servicio, 
como lo es la etiqueta "no hay facilidades de dispositivos". Dicha etiqueta genera 

1 

ambigüedad y no proporciona información exacta del elemento faltante por; el 
cual nq se pudo proporcionar el servicio. Adicional, la ¡o¡tiqueta "no hay facilidades 
de acceso (bqstidor, repisa o tarjeta de puerto)": "no hay disponibilidadc:Je energía 
eléctrica(CA)" y "no hay disponibilidad de energía directa (CD)" pudiera prestarse 
a interpretaciones discrecionales por parte del AEP para negar el servicio, siendo 
estos elementos de bastidor, repisa o tarjeta de puerto, energía eléctrica y energía 
directa un escalamiento normal de los servicios por crecimiento /de la demanda, 
para \lo cual el AEL debería actuar tal .y como él lo hace con sus propias 
operaciones. Lo anterior no proporciona ciaridad en el proceso, otorga un elevado 
nivel ae discrecionalidad al AEP y podría colocar en condiciones menos favorables 
a los CS. Por lo antes expuesto es necesario realizar las modificaciones pertinentes 
para dotar de mayor claridad y certidumbre al CS al momento en que no sea 

! 

posible la atención de solicitudes p9r parte del AEP para la prestación de los 
servicios. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el apartado "DISPONIBILIDAD DE RECURSOS" en 
la Oferta d

1
e Referencia autorizadc¡i por el Instituto se integre lo siguiente: 

l .4. l Recursos de red asociados a los servicios 

Telmex prestará los servicios de desagregación sin que sea 
necesaria la revisión de disponibilidad de los recursos de red en 
todos los casos en que el usuario final cuente con servicio telefójlico 
o de datos activo provisto por Telmex .e exista acometida en el 
domicilio det usuario final que permita la prestación de los servicios. 
En estos casos y específicamente cuando se solicite SRI, SRP o SAIB 

··.tampoco será necesaria la revisión de recufsos de red y factibilidad 

técnica si los CS solicitan velocidades de Internet iguales o menores 
/' ---ª la vel9cidad máxima soportada por el bucle. Para esto Telinex se 

responsabiliza a: 

• Registrar en las bases de datos a la que los CS tendrán 
acceso según lo estipulado en la sección 3 de la QREDA la 
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velocidad de Internet máxima factible asociados a una 
dirección especifica. 

• En caso de que una velocidad máxima esté reportada en las 
bases de datos, Telmex se obliga a brindar este perfil de 
velocidad incluso si son necesarias adecuaciones técnicas o 
en recursos de red, sin que esto implique algún cobro extra o 
retraso al CS o en su caso penalización. 

Conforme el apartado anterior Telmex también brindará los servicios 
cuando no existan acometidas a los domicilios de los usuarios pero 
se cuente con los recursos de red asociados para prestar los servicios 
a dichos domicilios. La ausencia de recursos de red será notificada 
a los CS mediante las siguientes etiquetas del sistema: 

• SRL: 

o No hay facilidades de Líneas Telefónicas; 

o No hay facilidades de Red Principal; 

o No hay facilidades de Red Secundaria; 

• SRlySRP: 

o No hay facilidades de Líneas Telefónicas; 

o No hay facilidades de Red Principal; 

o No hay facilidades de Red Secundaria; 

o Calificación del Bucle (Distancia/Velocidad) inadecuada; 

• SAIB: 

o No hay facilidades de Red Principal; 

o No hay facilidades de Red Secundaria; 

o No hay puerto disponible; 

o Calificación del Bucle (Distancia/Velocidad) inadecuada; 

• SDTBL y SDCBL: 
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o No hay facilidades de Red Principal; 

o No hay facilidades de Cableado Multipar; 
' 

o No hay facilidades de¡Red Secundaria; 

o ' No hay disponibilidad para este servicio, el porcentaje de 
ocupación es mayor al 70%_(según condiciones del PGE). 

• SDTSBL y SDCSBL: 

o No hay facilidades en Anexo de Caja (le Distribución; 

' o No hay facilidades de Red Secundaria; 

o No hay Clísponibilidad para este servicio, el porcentaje de 
ocupación es mayor al 70% (según condiciones del PGE). 

• Coubicación; 
i ...... 

o No existe disponibilidad de espacio; 

ó No haYaisponibilidad de energía eléctrica (CA); 

o No hay disponibilidad de energía directa (CD); 

• <:;;ableado Multipar: 

o"· No Hay trayectoria disponible para la instalación de 
escalerillas; 

o El número de tablillas en el DG está completo. 

• Anexo de Caja de Distribución: 

o No se cuenta con espacio disponible para la instalación del_ 
Anexo de Caja de Distribución; 

o El modelo de la caja de distribución no permite instalar 
anexo; 

o El número de tablillas en el Anexo de Caja de Distribución 
está completo; 
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o Existen afectaciones a servicios subterráneos existentes 
(gas, agua); 

Asimismo cada vez que se nieguen los servicios por la falta recursos 
de red Telmex indicará a los CS junto con la etiqueta del sistema la 
justificación de los elementos de red ausentes que no permitieron 
brindar el servicio. Para lo anterior a continupción se enlistan los 
recursos de red mínimos necesarios para la existencia de factibilidad 
técnica, es decir, la existencia de todos los recursos de red 
asociados para la prestación de los servicios en los casos que no 
exista acometida en el domicilio del Usuario Final, así para poder 
brindar los servicios es necesario que exista disponibilidad de todos 
y cada uno de los siguientes recursos de recf: 

• SRLT: 

o Líneas telefónicas disponibles en central, 

o Tablillas en distribuidor general (terminales), 

o Bucle en red principal (pares metálicos de cobre que se 
rematan en tablillas asignadas a la Planta Externa en el DG 
y se llevan hasta las Cajas de Distribución), y 

o Bucle en red secundaria (pares metálicos de cobre que se 
rematan en tablillas en la CD y se llevan hasta los puntos de 
Dispersión-Terminales) que cumpla con los parámetros 
técnicos mínimos, 

o Caja terminal. 

• SRI: Equipos de acceso d.e tecnología Ethernet: 

o Equipo de acceso DSLAM, puerto DSLAM, par en red 
principal y par en red secundaria hasta la caja terminal que 
cumpla con lbs parámetros técnicos mínimos. 

'',," No es posible garantizar que al momento en que el C~ contrate los servicios, los recursos de red asociados se 
encuentren en las mismas condiciones ñsicas y eléctricas que se hubieran consultado en las bases de dy:Jtos, ya 
que la red va cambiando-sus condiciones y la información sufre continuos cambios derivado de Ja operación 
diaria. 
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o Equipo de acceso TBA, puerto TBA, par en red secundaria 
hasta la caja terminal que cumpla con los parámetros 
técnicos mínimos. 

o Equipo de acceso FTIH (GPON), Puerto con capacidad 
disponible en el OLT, red de fibra óptica hasta la caja 
terminal de fibra óptica. 

• SRP: EqUipos de acceso de tecnología Ethernet-

o Equipo de acceso DSLAM, Línea telefónica disponible en 
central, puerto-DSLAM, par de cobre en red principal y par 
de cobre en red secundaria hasta lcr caja terminal que 
cumpla coh los parámetros técnicos mínimos. 

o Equipo de acceso TBA, Línea telefónica en central, puertb 
TBA, fibra óptica en red principal y par de cobre en red 

1 

secundaria hasta la caja termir:ial que cumpla con los 
parámetros técnicos-mínimos. 

' 

o Equipo de acceso FTIH (GPON), Puerto con capacidad 
- disponible en el OLT, red de fibra óptica hasta la caja 

terminal de fibra óptica. 

• SAIB: Equipos de acceso de Tecnología Ethernet: 

o Puerto de concentración de acceso indirecto, Equipo de 
1 

acceso IPDSLAM, puerto IPDSLAM, par de cobre en red 
principal y par de cobre.-en red secundaria hasta la caja 
termin~I que cumpla c~n los parametros técnicos mínimos. 

o Puerto de concentración dEí- acceso indjrecto, Equipo de 
acceso TBA, puerto JBA, par de cobre en red secundaria 
hasta la coja termincil que cumpla con los parámetros 
técnicos mínimos. 

o Puerto de concentración, Equipo de acceso FTIH (GPON), 
Puerto con capacidad disponible en equipo de acceso, 
bucie en red principal, red secundaria. 

• SDTBL: 
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o Equipo y puerto del CS. 

o Par de cobre en red principal y par de cobre en red 
secundaria hasta la terminal que cumpla con los 
parámetros técnicos mínimos. 

• SDTSBL: 

o Equipo en el Anexo de Caja de Distribución y puerto del CS. 

o Par de cobre de red secundaria. 

o Caja terminal que cumplan con los parámetros técnicos 
mínimos. 

• SDCBL: 

o Equipo y puerto del CS. 

o Líneas disponibles de voz. 

o Tablillas en distribuidor general con splitter. 

o Par de cobre en red principal, par de cobre en red 
secundaria y caja terminal. 

• SDCSBL: 

o Equipo en el Anexo de Caja de Distribución y puerto. 

o Par de cobre de red secundaria, 

o Tablillas oon splitter en el Anexo de Caja de Distribución. 

• Coubicación: Disponibilidad de espacio, dispo()ibilidad de 
energía eléctrica alterna y directa, equipo de aire 
acondicionado, material para construir infraestructura de 
escalerillas, canaletas, bajadas y duetos. 

• SCyD: Puertos (pCAI) a través de la red Carrier Ethernet que 
involucran interfaces Gbps (gigabits por segundo) en los 
equipos de transporte Ethernet. para las conexiones a los 
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equipos de los CS. La concentración local involucra 
interfaces de 1 Gbps, la concentración regional involucra 
interfaces de 1 y -10 Gbps, y la concentración nacional_ 
involucra interfaces de 1 O Gbps. 

• Cableado Multipar: Espacio en Distribuidor General de 
Telmex, infraestructura de escalerilla para cable multipar / 
entre las sala~. 

• Anexo de Caja de Distribución: Factibilidad de ranurar el 
envolvente del Anexo de Caja de DistribU<::ión, que no exista 

--- ', 

afectación a servicio~ subterráneos existentes (gas, tomas de1 _ 

agua, etc.), espacio ñsico disponible a un costado_cie la Caja 
de Distribución, espacio disponible en el Anexo de Caja de 
Distribución para instalación de tablillas, que el proyecto de 
construcción del pozo del es cumpla con lo establecido en 
el nu¡neral19.7 del apartado SERVICIO AUXILIAR DE ANEXO DE 
CAJA DE DISTRIBUCIÓN. 

Las referencias 1anteriores a determinados elementos de red y al . 
hecho de que su in disponibilidad- supone la denegación de l_a 
correspondiente solicitup de los CS, deberá realizarse de acuerdo 
con el siguiente criterio: 

Se considerará disponible y por lo tanto Telmex no podrá denegar 
el servicio si la falta de recursos de red es solucionable en un plazo 
de tiempo razonable o sin recurrir en costos elevados, e imf_\lica un 
escalamiento normal de los servicios por crecimiento ·de la 
demanda, actuando tal y como Telmex lo haría con sus propias 
operaciones. La consideración de indisponible para un r.ecurso y su 

-aplicación para denegar solicitudes deberá motivarse en base al 
criterio anterior. 

En padicular se considerará .ii:¡ue aquellos elementos de red que 
requieran realización de ob(a civil en la planta externa, o nuevos 

·. tendidos de par de cot:i_re o de cable óptico no demandado por la 
propia operativa de Tejmex no forman parte del criterio anterior. 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta eje 
-- - ' 1 

Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no 
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señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
a "DISPONIBILIDAD DE RECURSOS" incluida en el Anexo ÚNICO de la presente 
Resolución cumple con los objetivos para la prestación eficiente de los servicios, 
toda vez que a juicio del Instituto no establece condiciones que inhiban la 
competencia en la prestación de los mismos, se establece con bases no 
discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la correcta prestación de 
servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó modificaciones con el fin de 
corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en b redacción, así como 
mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el Instituto para otros 

apartados. 

5.1.3.5. CAUSALES DE SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA INSTALACIÓN DE SERVICIOS 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1.3.4. l incisos d) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP en su Propuesta Final de Oferta de Referencia eliminar los 
casos de domicilio en obra, cliente no desea el servicio, cliente no se localiza 
(aplica reprogramación) y se ha excedido el límite de citas como mbtivos para 
suspender la instalación. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP incluyó el numerOI l .5 
donde agregó los motivos que pueden suspender la instalación, donde estableció 
lo siguiente: 

"1 .5 Causales de suspensión temporal en lainstalación de servicios 

Existen motivos que pueden suspender lo instalación, los cuales serón notificados a 
los es mediante las siguientes etiquetas del sistema: 

• domicilio en obra (estos casos apfícarán únicamente cuando sea 
imposible poro el person9I de .T elmex habilitar el servicio en el domicilio del 

Usuario); 

• cliente no desea el servicio (este motivo aplicará cuando por voluntad del 
cliente no se permita al p,ersonal de Telmex instalar el syrvicio); 

• cliente no se localiza (Se refiere o los casos en que aplican 
reagendaciones, derivado de que el cliente no se encontraba al momento 
de la instalación previamente programada, y una vez transcurrido el plazo 

de espera establecida en cada uno de los servicios) 
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• Se ha excedido el límite de reagendaciones (se ret¡ere a los casos en que 
después de las dos reagendaciones no ha sido posible lo instalación del 

servicio por no haberse encontrado el cliente en el domicilio) 

( ... ) ,, 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 
/ 

Derivado de lo anter,ior, el Instituto considera que la propuesta sugerida potel AEP 
no atiende el requerimiento realizado en el Acuerdo, ya que de acuerdo con el 
AEP dichos motivos serán posiblemente detectados por el personal del AEP que 
aéuda al domicilio del usuario y, si en con:¡ecuencia, el CS será avisado hasta que 

i 

~ichos situaciones se vean reflejadas en el sistema, dejqría en total desventaja al 
CS de poder realizar las aclaraciones pertinentes de manera oportuna, e"ihclusive 
reagendar para poder continuar con la instalación del servicio, en el momento de 

i 

la visita del personal del AEP al domicilio del usuario. Adicional a lo anterior, las 
notificaciones de suspensión antes mencionadas por ;el AEP carecen de una 
validación por parte del CS, lo cual lo pudiera dejar en interpretaciones 
discrecionales por parte del AEP para negar o retrasar la entrega o prestación de 
los servicios. Por lo anterior se hace necesario modificar Jo propuesto por el AEP con 
el fin de dotar certidumbre y claridad al proceso de habilitación de los servicios, y 
no generar barreras d la entrada. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Fir:i.al de 
Ofepta de Referencia para que del apartado "CAUSALES DE SUSPENSIÓN TEMPORAL 
DE lJ\ INSTALACIÓN DE SERVICIOS" en la Oferta de Referencia autorizada por el ' 
Instituto sean eliminadostos párrafos arriba citados. 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de Ja Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
a "CAUSALES DE SUSPENSIÓN TEME'ORAL DE LA INSTALACIÓN DE SERVICIOS" incluid<i] 
en el Anexo ÚNICO de la presénte Resolución cumple con los objetivos para Ja 
prestación eficiente de los servicios, toda vez que a juicio del Instituto no establece 
condiciones que inhiban la competeneia en la prestación de los mismos, se 
establece con bases no discriminatorias y no ge¡:iera requisitos innecesarios para la 
correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó 
modificaciones con el fin de corregir ~rróres tipográficos, mejorar la claridad en la 
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redacción, así como mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el 

Instituto para otros apartados. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4. 1.3.4.2 inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP eliminar lo referente a movimientos administrativos ya que 
' -

pudieran no aportar claridad y certeza al CS. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

" 7 .5. Causales de suspensión temporcil en la Instalación de seNicios 

(.' .) 

Adiciono/mente, existen situaciones administrativas que pueden imposibilitar · 
temporalmente la desagregación ya que la línea (a nivel sistema) al encontrarse 
con algún proceso en curso, no puede utilizarse temporalmente para llevar a cabo 
la desagregación, sino hasta que alguno de los siguientes movimientos 
administrativos haya concluido: 

Que el número tenga una Orden de Servicio abierta por: 

Baja de la línea 

Cambio de domicilio 

Cambio de número 

Desagregación con otro CS 

Que esté en proceso de portabilidad 

Que tenga quejo abierta 

Una vez, que la causal de suspensión o el proceso administrativo hayan sido 
aclarados o concluidos, el CS deberá manifestar su deseo de reactivar la solicitud 
o fin de que Telmex pueda proceder con la misma." 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Derivado de lo anterior, el Instituto considera quE) la propuesta sugerida por el AEP 
no atiende el requerimiento realizado en el Acuerdo, ya que si bien se observa que 
el AEP en su Propuesta Final de Oferta de Referencia eliminó el apartado 7.4.2 
Movimientos administrativos, las condicionantes ahí establecidas siguen existiendo 
en el apartado arriba citado.• 
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A juicio del Instituto los movimientos administrativos que imposibilitan la 
desagregación temporalmente planteado por el AEP son poco claros, ya que no 

/ -

__ presentan un proceso de validación por parte del es para que verifique y no se 
prevé que en la notificaclón que se le·hará al es se especifique en qué momento 
del tiempo se realizará. Lo ant~rior pudiera derivar en posibles dilataciones de la 
entrega de los servicios y dejar en incertidumbre al es para la haqilitación de los 
servidos. Por lo anterior se hace necesario modificar lo propuesto por el AEP. 

Adicional al análisis anterior, el AEP estable que los movimientos administrativos que 
llegan a imposibilitar la desagregación se encuentran a nivel sistema en algún 
proceso en curso. En la Respuesta de r<equerimiento, el AEP presentó información 
donde establece que el sistema que utiliza para llevar a cabo sus operaciones es 
el denominado "PISA". Si bien los movimientos administrativos que llegan a 
imposibilitar la desagregación se encuentran a nivel sistema, se entiende que 
dentro del procedimiento del AEP este las detecta y ve reflejadas en su sistema 
PISA. 

.' ,. 1: 

Es de recordar que conforme a la Medida VIGESIMA QUINTA de las Medidas de 
Desagregación el AEP deb_e ofrecer a los es los elementos, ~opacidades, servicios, 
infraestructura y funciones necesarias para llevar a <:\:abo la prestación de los 
servicios de desagregación con cuando menos las mismQs condiciones, plazos y la 
misma calidad de servicio con qu_e prestan dichas funciones para su propia 
operación. D_erivado de lo anterior y con el objetiv9 de fomentar la eficiente 
presk1cié';n de los servicios, así como evitar las posibles dilatáciones para la entrega 
del servicio y el es realice las aclaraciones pertinentes y de seguimiento de la 
situación de la línea a desagregar. 

' El Instituto considera necesario realizar las modificacionés pertinentes en la Oferta 
de Referencia para que el AEP haga disponible al es a través del SEG cuando entre 
en operación que el es pueda consultar el estado de la línea y las situaciones de 
movimientos administrativos c¡ue presente ésta, tal como el AEP_ lo realiza en sus 
propias operaciones como es el caso de su sistema. Es de recalcar que hasta que 
el es pueda encontrarse por lo menos bajo las mismas condiciones como lo indica 
lá Medida VIGÉSIMA QUINTA de las Medidas de Desagregación en que opera el 
AEP, éste último podrá llevar a cabo los procesos que aplica a su propia operación, 
en tanto el es no se encuentre bajo esta mismas condiciones el AEP no podrá 
imppsibilitar la dE_7sagregación te'mporal por las situaciones administrativas arriba 
citada. / 
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Asimismo, el Instituto considera eliminar la causal denominada "Que tenga queja 
qbierta", toda vez que, de conformidad con lo establecido con la Medida CUARTA 
de las Medidas de Desagregación, los servicios se deberán prestarar siempre que 
se cuente con servicio telefóni_co o de datos activo, y al considerar tener una queja 
abierta como und causal de suspensión, podría generar barreras artificiales a la 
entrada de nuevos compe-\idores, ya que la queja no es una limitante técnica para 
la prestación de los servicios solicitados. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que el apartado "CAUSALES DE SUSPENSIÓN TEMPORAL 
DE LA INSTALACIÓN DE SERVICIOS" de la Oferta de Referencia autorizada por el 
Instituto se integre de la siguiente manera: 

l ,5, Causales de suspensión temporal en la instalación de servicios 

Una vez que entre en operación el SEG, Telmex podrá suspender 
temporalmente la entrega de los servicios y el CS a través de éste 
pueda visualizar la situación administrativa de la línea a desagregar. -
Las causales de suspensión temporal podrán ser por alguno de los 
motivos administrativos' siguientes: 

' 

• Que el número tenga una Orden de Servicio abierta por: 

Baja de la línea · 

Cambio de domicilio 

- Cambio de número 

Desagregación con otro CS 

Que esté en proceso de portabilidad 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección cofrespondiente, 
a "MOVIMIENTOS ADMINISTRATIVOS" incluida ell el Anexo ÚNICO de la presente 
Resolución cumple con los objetivos pard la prestación eficiente de los sE:rvicios, 
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toda vez que a juicio del Instituto no establece condiciones que inhiban la 
' competenciff en la prestación de los mismos, se establece con bases no 

discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la correcta prestación de 
servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó modificaciones con el fJn de 

/ corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en_ la redacción, así como 
mantener consistencia con respecto a loestipulado por el Instituto para otros 
apartados. 

5.1.3.(>. PROCEDIMIENTO DE CALIFICACIÓN DEL BUCLE DE COBRE. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1.3:5 inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP establecer en su Propuesta Final de Oferta de Referencia, 
en el procedimiento de la calificación del bucle de cobre, que se realizarán las 
pruebas técnicas requeridas por el CS, pudiendo este último participar en la 

' ' ' 

realización de pruebas técnicas y teniendo la posibilidad coordinar con el AEP la 
realización de las mismas sin que e.llo signifique que se pueda utilizar como uria 
práctica para retrasar y/ o negar la entrega de los servicios; 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguienteo>: 
/ 

" 1.7. Procedimiento de calificación del bucle de cobre. 

La determi(lación de la calificación en los bucles de cobre 'de la red de 'Telmex se 
basa en estimaciones teóricas que reflejan la velocidad máxima alcanzable por 
cada bucle, dicha determinación permite asignar la velocidad máxima de datos 
en un bucle, de la misma forma en que lo hace Telmex para sus propias 
operaciones, 

La información disponible que indica la sección 3 de esta OREDA representa ,el 
resultado del procedimiento de cálculo aquí descrito para la obtención de '1a 

' 
calificación del bucle. 

El procedimiento para la obtención de la calificación del bucle considera los 
siguientes escenarios: Bucle Activo y Bucle Nuevo. 

,- [. .. )" 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Derivado de lo anterior, el Instituto considera que lo presentado por el AEP no refleja 
el requerimiento establecido en el Acuerdo. Es de recordar que conforme a la 
Medida TRIGÉSIMA SEGUNDA de las Medjdas de-Desagregación, el AEP está 
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obligado a realizar pruebas técnicas requeridas por los CS sin que ello signifique 
que se pueda utilizar como una práctica para retrasar y/o negar la entrega de los · 
servicios. Por lo anterior se hace necesario modificar la propiuesta presentada con 
el fin de otorgar certeza al es respecto de la calidad de los servicios ya sea antes 
de su entrega o posterior. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el apartado "PROCEDIMIENTO DE CALIFICACIÓN 
DEL BUCLE DE COBRE" de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto se 
integre el siguiente párrafo: 

1.7. Procedimiento de calificación del bucle de cobre. 

Telmex realizará las pruebas técnicas requeridas por el CS (quien 
tiene la posibilidad de participar y coordinarse con Telmex para la 
realización de. las mismas) diferentes de las determinadas en la 
presente sección, sin que estas retrasen o permitan la negación de 
la entrega de los servicios de desagregación. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1.3.5 inciso b) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP hacer disponible en su Propuesta Final de Oferta de 
Referencia, en el procedimiento de la calificación del bucle de cobre la 
información real del resultado de las pruebas realizadas en su propia operación . 
para la calificación del bucle y reflejarlo en las bases de datos a las cuales se podrá 
acceder. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

• 1. 7. Procedimiento de co/ificación del bucle de cobre, 

La determi0ación de la calificación en tos bucles de cobre de fa red de T e/mex se 
basa en estimaciones teóricas que reflejan fa velocidad máxima alcanzable por 
cada bucle, dicha determinación permite psignar fa velocidad máxima de datos 
en un bucle, de fa misma .forma en que fo hace Tefmex para sus propias 
operaciones. 

La información disponible que indica la sección 3 de esta OREDA representa el 
resultado del procedimiento de cálculo aquí descrito para la obtención de la 
calificación del bucle. 
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El procedimiento para la obtención de Id calificación del bucle considera los 
siguientes escenarios: Bucle Activo y Bucle Nuevo, 

Bucle Activo (Usuario Existente), 

Premisas: Usuario con servicio activo de datos y/o voz, 

Mecánica pÓra calificar el bucle y ,deterrr¡inar el ancho de banda por distancia: 

\ 
Para determinar la distancia del bu9/e se realizará mediante una prueba eléctrica 
por núm.ero telefónico utilizando las facilidades de central o las cabezas de prueba 
vigentes', 

La medición de la distancia, se calcula con base en la siguiente fórmula: 

Donde: 

Distancia 
(Km)= 

Cal: Capacitancia del punto A a tierra, 

Cbt: Capacitancia del punto B a tierra, 

MIN (Cal, ~bl;: Mínimo entre Cal y 0bt 

MIN(Cat, Cbt) 

64nF/Km 

a, Con base en el dato de distancia obtenido, los valores del ancho de 
banda alcanzable serán los indicados en la Tabla de Relación entre 
distancia y velocidad máxima alcanzable por_ bucle que ejemplifica los 

datos para el caso_de uso de tecnología ADSL2+, 

--------------:;,:-----------------------------------------------------------------------------------

7Cuando no sea factible realizar lo prueba remota se utilizará et valor teóricb de distancia 
obtenido en fa c_onstruccíón de red. 

(.,,)" 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Al respecto el AEP manifiesta en su Escrito de Respuesta lo siguiente: 

"La información que se encuentra diÍ;ponible en los bases de datos reflejo la 
información solicitada por el /FT, en la Base 3 se encuentra la longitud prom-edio por 
central y en Base 8 se encuentra lo longitud teórica de cada bue/e, De lo anterior 
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se concluye que T e/mex cumple el requerimiento establecido, como se muestra en 
el numeral 3. 1 de fa Oferta.,, 

El Instituto observa que la propuesta del AEP no satisface el requerimiento. En la 
descripción de la propuesta de oferta del AEP establece en el primer párrafo arriba 
citado, que la d.eterminación de la calificación en los bucles de cobre de la red 
del AEP se basa en estimaciones teóricas, lo cual es contarlo con lo establecido en 
la descripción para bucle activo (usuario existente), en el cual se establece que 
para determinar la distancia se realizará mediante una prueba eléctrica. Por otro 
lado, se hace la aclaración al pie de página de la propuesta de oferta que en caso 
de no ser posible la prueba eléctrica se utilizará el valor teórico de distancia 
obtenido en la construcción de red. El instituto considera que lo anterior descrito no 
dota de claridad al documento y a su vez no estable elementos claros para la 
validación de la información por parte del CS. Adicional, es de entenderse que el 
AEP cuenta con los valores obtenidos en su momento para la prestación de los 
servicios en los bucles de por lo menos los activos por lo debe hacer disponible a 
los CS en las bases de datos. Por lo anterior es necesario modificar la propuest.p de 
oferta con el fin de dotar de claridad al documentD y a su vez establecer elementos 
claros para la validación de la información por parte del CS. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el apartado "PROCEDIMIENTO DE CALIFICACIÓN 
DEL BUCLE DE COBRE" de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto. se 
integre y modifiquen los siguientes párrafos: 

1.7. Procedimiento de calificación del bucle de cobre. 

La determinación de la calificación en los bucles de cobre de la red 
de Telmex se basa en pruebas que reflejan la velocidad máxima 
alcanzable por cada.bucle, dicha determinación permite asignar la 
velocidad máxima de datos en un bucle, de la misma forma en que 
lo hace Telmex para sus propias operaciones. 

La información disponible que indica la sección 3 de esta OREDA 
representa el resultado del procedimiento de pruebas descrito para 
la obtención de la calificadón del bucle. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1.3.5 inciso c) y d) del Acuerdo 
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El Instituto requirió al AEP ampliar el procedimiento de la calificación del bucle de 
cobre de forma detallada (incluyendo entre otras cosas, en qué parte del circuito 
físico del bucle se realizarán las pruebas), la metodología para la obtención de la 
calificación, las pruebas que deben ser replicables para constatar la correcta 
presración de los servicios. Adicional, incluir la definición de distrito, hacer disponible 
al es en las bases de datos la información de cada central los distritos que atiende 
y la distancia de la central al distrito, la información de los pares vacantes y el 
ancho de banda soportado. También debe ampliar de forma detallada la 
mecánica para la calificación de bucle nuevo tomando como base la información 
antes indicada con la que contará el es deforma previa. 

Oferta de Referencia Modificada 
,' ( 
' ' Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"7.7. Procedimiento de calificaclón del bucle de cobre. 

( .. ) 

El procedimiento para la obtenc;ión de la calificación del bucle considera los 
siguientes escenarios: Bucle Activo v Bucle Nuevo. 

Bucle Activo (Usuario Existen té). 

Premisas: Ustiario con servicio activo de datos vio voz 

Mecánica para calificar el bucle v determinar el ancho de banda por distancia: 

Donde: 

Para determinar la distancia del bucle se realizará mediante una prueba 
eléctrica por número telefónico utilizando las facilidades de. central o las 

cabezas de prueba vigentes7
. 

~a medición de la distancia, se calcula con base en la siguiente fórmula: 
/ . 

Distancia 
(Km)= 

MIN(Cat Cbt) 

64nF/Km 

Cal: Capacitancia del punto A a tierra. 

\ / 

' 7 Cuando no sea factible realizar la prueba\remota se utilizará el valor teórico de distancia obtenido en la 
construcción de red. 
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Cbt: Capacitancia del punto B a tierra, 

MIN (Cat, Cbt): Mínimo entre Cal y Cbt 

a, Con base en el dato de distancia obtenido, los valores del ancho de 

banda alcanzable serán los indicados en la Tabla de Relación entre 
distancia y velocidad máxima alcanzable por bucle que ejemplifica los 
datos para el caso de uso de tecnología ADSL2+, 

3,5 728 7024 Hasta 7 Mbps 

32 384. 2048 HastaZMbps 

24 384 3648 Hasta3 Mbps 

/,8 768 6076 Hasta5 Mbps 

7,5 960 72544 Hasta 70 Mbps 

T ab/a 7 Relación <Cnlre distancia y velocidad máxima alcanzable por bucle 

Para cualquier otra de las tecnologías xDSL disponibles y vigentes se deberá utilizar 
la referencia de la recomendación de la UIT correspondiente, 

A 

2 

3 

4 

5 

2) Adicionalmente, el CSpara poder contratar los servicios de bucle y sub· 
bucle, también debe tomar en consideración que no se haya rebasado el 
porcentaje de penetración permitido por tecnologías existentes en la red 
secundaria y primariq para los servicios indicados en las reglas de 
penetración del PGE, conforme la siguiente tabla: 

Sistemas de Alimentación de 
100% 100% 100% 100% 

Corriente Directa (OC) 

Servicios de Voz (POTS) 100% 700% 100% 100% 

Semi-Bando Ancho (ISDN) 30% 30% 30% 20% 

Bando Ancho Simétrico (SHDSL) 30% 30% 20% 20% 

Banda Ancha ASimétrica 

Hosto22MHz 100% 60% 50% 40% 

(ADSLADSL2ADSL2+) 

Banda Ancha Asimétrica 
100% 50% 25% 0% 

Hasta 30 MHz (VDSL2) 
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Tabla 8 Proporción de Penetracíón de T ecnofogías en una unidarfi básica de bucle, de 

acuerdo al PGE 

Para las tecnologías digitales (Grupos 2 al 5) la penetración máxima a ser aplicada 
en un mismo cable multipar, no podrá rebasar el 70% de ocupación en cualquier 
combinación de tecnologías de estos grupos. 

Bucle Nuevo, 

Premisos: Usuario sin servicio activo de datos y/o voz. 

Mecánica para calificar el bucle y determinar el ancho de banda por distancia: 

l) Para obtener el dato de·(a distancia del bu<:;le se toma como referencia la 
·caja de distribución asociado al domicilio del cliente. De esta forma la 
distancia se calcula considerando la distancia de la central o la caja de 
distribución de la construcción de la red, adicionando 500 metros 
correspondientes a la distancia promedio al domicilio del cliente. Los 
valores del ancho de banda alcanzables serán los referidos en la Tabla de 
Relación entre distancia y velocidad máxima alcanzable por bucle." 

(Énfasis oñádid9) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Al respecto el AEP en su Escrito de Respuesta indica lo siguiente: 

"La estimación de la capacidad del bucle (precalificación) como se indica en el 
citado punto del PGE se realiza ya sea tomando como base el dpto de la distancia 
a la caja de distribución que se reporta al momento de la cons.trucción de lared o 
el resultado de la medición de capacitancia que se obtiene desde la central 
telefónica." 

Adiciqnal en su Escrito de Respuesta indica lo siguiente: 

"En la Base l se encuentra la informacipn relativa a las Centrales, en esta se incluye 
información sobre sús pares libres, y ocupados, en la base 2 se muestran las cajas 

/ . 

de disfribució\' asociados ·a coda central, y también se muestra la información 
sobre los pares libres y ocupados. En la Base 8 y 9 se muestro la velocidad que 
puede soportar el par de cobre o fibra, es decir en el conjunto de bases de datos 
.€7stab/ecldos en el numeral 3. l de lo Oferta." 

El Instituto considera que lo presentado por el AEP en su Propuesta Final de Oferta ~ 

de Referencia describe parcialmente el procedimiento para la calificación del 
bucle, así como los resultados, objetivo, parámetros y valores de aceptación de la 
prueba eléctrica, toda vez que t)O es claro para el CS el catálogo de tecnologías 
y sus características correspondientes a través szle las cuales pueden determinar lo 

' 
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espf'cificado en el inciso a) del procedimiento citado con anterioridad. Por otro 
lado no incorpora la definición de distrito y no se hace disponible al CS en las bases 
de datos la información de cada central y los distritos que atiende, la distancia de 
la central al distrito, la información de los pares vacantes y el ancho de banda 
soportado. Es de notar que el AEP indica que la capacidad del bucie se realiza 
tomando la distancia de la central a la caja de distribución la cual fue reportada 
al momento de la construcción de la red o el resultado de la medición de 
capacitancia que se obtiene desde la central. Lo anterior da a entender que el 
AEP cuenta con datos reales de las distancias obtenidas al momento de la 
construcción de la red y de los datos que puede obtener con mediciones que se 
obtienen desde la central. 

En este sentido, el AEP podría estar incurriendo en prácticas, que podrían colocar 
en condiciones menos favorables de competencia a los posibles CS, ya que queda 
a su discreción la información a ser provista a los CS para la calificación del bucle, 

ya que precisa que no presenta la información real del resultado de pruebas y de 
las distancias de su red, así como no,define términos utilizados en la descripción 
como lo es distrito el cual es utilizado en la descripción de las bases de datos, 
Adicional a lo anterior, no genera certeza al CS respecto de los valores que podrá 
considerar de referencia -para tecnologías diferentes de las especificadas, 
omitiendo, además de lo anterior, la mención de que para toda prueba 
especificada en diversas secciones de su Propuesta Final de Oferta de Referencia 
será realizada utilizando equipo de medición debidamente calibrado. 

Por lo tanto, el Instituto resuelve que dicho apartado y aquellos referentes a la 
realización de pruebas para la calificación dél bucie de cobre, deberán ser 
modificados en la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto con objeto, de 
otorgar claridad y para remitirse a las recomendaciones y/o estándares 
internacionales gue permitan avalar los casos en los que utilice cualquier tipo de 
tecnología de abonado digital (en lo sucesivo, "xDSL") diferente de ADSL2+. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 

Oferta de Referencia para que en el apartado "PROCEDIMIENTO DE CALIFICACIÓN 
DEL BUCLE DE COBRE" de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto se 

integre lo siguiente: 

1.7. Prccedimlento de calificación del bucle de cobre. 
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La determinación de la calificqción en los bucles de cobre de la red 
de Telmex se basa en pruebas que reflejan Lo 'velocidad máxima 
alcanzable por cada bucle, Id cual permite asignar la velocidad 
máximb de datos en un bucle, de la misma forma en que lo hace 
Telmex para sus propias operaciones. 

La información disponible que indicó la sección 3 de esta OREDA ' ' -

representa el résultado del procedimiento de pruebas aqyí descrito 
para la obtención de la calificación del bucle. 

Adicionalmente, Telmex realizará las pruebas técnic'as requeridas 
por el CS (quien tiene la posibilidad de participar y coordinarse con 
Telmex para la realización de las mismas) diferentes de las 
determinadas ~n la presente sección, sin que estas retrasen \o 
permitan la negación de la entrega de los servicios dE) 
desagregación, -

El procedimiento /para la obtención de la calificación del bucle 
considera los siguientes escenarios: Bucle Activo y Bucle Nuevo. 

Bucle Activo (Usuario Existente). 

Premisas: Usuario con servicio activo de datos y/o voz. 

Mecánica para calificar el bucle y determinar el ancho de banda 
por distancia: 

l) Para determinar la distancia del bucle se realizará mediante 
/ -----\ 

una prueba eléctrica por número telefónico utilizando las 
faéilidades de central o las cabezas de prueba-vigentes. 
Como ejemplo se muestran los resL,Jltados de una medición 
donde se observa la resisten~ia de aislamiento y 
capacitancia para un bucle en específico: 
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i=SULTADO 61441 O 0158 

~014-09-02 09 56 56 

\11edicion A-B A-T 

RESISTENCIA 8138 KOhms 9999 KOhms 9999 KOhms 
SAPACITANCIA 2260.000 nf 113.000 nf 113.000 nf 
PISTANCIA 174 KM 

·· ... 

Cada prueba realizada que implique el uso de un equipo de 
medición deberá ser ejecutada una vez calibrado correctamente 
dicho equipo. 

En el ejemplo la medición de la distancia, la cual se calcula con 
base en la siguiente fórmula: 

Donde: 

Distancia 
(Km)= 

MIN(Cat, Cbt) 

64nF/Km 

Cat= Capacitancia del punto A a tierra.(nF) 

Cbt= Capacitancia del punto B a tierra.(nF) 

MIN (Cat, Cbt): Mínimo entre Cat y Cbt 

a. Con base en el dato de distancia obtenido, los valores del 
ancho de banda alcanzable serán los indicados en la Tabla 
de Relación entre distancia y velocidad máxima alcanzable 
por bucle que ejemplifica los datos para el caso de uso de 
tecnología ADSL2+. 
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3.2 384 2b48 Hasta 2 Mbps --

2.4 384 3648 Hdsta 3 Mbps 

1.8 768 
------

6016 Hasta 5 Mbps 
-

--

1.5 - 960 12544 Hasta 10 Mbps 
Tabla 7 Relaclon enire d1stanc1a y velocidad rna~lmo alcanzable por bucle 

Para cualquier otra de las tecnologías xDSL disponibles y vigentes se 

deberá utiliza( la referencia de la recomendación de la UIT 
correspondiente. 

' Adicionalmente, el es para poder contratar los servicios de bucle y 
sub-bucle el es también debe tomar en consideración que no se 

haya rebasado el porcentaje •de penetración permitido por 
tecnologías existentes en la red secundaria y primaria para los 
servicios indicados en las reglas de penetración del PGE, conforme 

1 

la siguiente tabla: -. ( 

Sistemas de 

A 
Alimentación de 

100% 100% 100% ioo% 
-Corriente Directa 
(DC) 

Servicios de Voz 
100% 100% 100% 100% 

(POTS) 

2 
Semi-Banda Ancha 

30% 30% 30% .20% 
(ISDN) 

3 
Banda Ancha 

30% 30% 20% 20% 
Simétrica (SHDSL) 

Banda Ancha 
Asimmrica 

- 4 100% 60% 50% 40% 
Hasta 2.2 MHz 
(ADSL,ADSL2,ADSL2+) 

1 ' 

5 
Banda Ancha 

100% 50% 25%-- 0% 
Asimétrica 

/----
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Hasta 30 MHz 
(VDSL2) 

Tabla 8 Proporción de Penetración de Tecnologías en una unidad básicO de bucle, 

de acuerdo al PGE 

Para las tecnologías digitales (Grupos 2 al 5) la penetración máxima 
a ser aplicada en un mismo cable multipar, no podrá rebasar el 70% 
de ocupación en cualquier combinación de tecnologías de estos 
grupos. 

Bucle Nuevo. 

Premisas: Usuario sin servicio activo de datos y/o voz. 

Mecánica para calificar el bucle y determinar el ancho de banda 
por distancia: 

l) Para obtener el dato de la distancia del bucle se toma como 
referencia caja de distribución asociada al domicilio del cliente. 
De esta forma la distancia se calcula considerando la distancia 
de la central a la; caja de distribución de la construcción de red, 
adicionando 500 metros correspondientes a la distancia 
promedio al domicilio del cliente. Los valores del ancho de 
banda alcanzables serán los referidos en la Tabla de Relación 
entre distancia y velocidad máxima alcanzable por bucle. 

2) Adicional a esta información se indicará si existen pares 
vacantes para los servicios indicados en las reglas de 
penetración del PGE, conforme a la tabla d\3 Proporción de 
Penetración de Tecnologías en una unidad básica de bucle, de 
acuerdo al PGE. 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
a "PROCEDIMIENTO PARA CALIFICACIÓN DEL BUCLE DE COBRE" incluida en el 

Anexo ÚNICO de la presente Resolución cumple con los objetivos para la 
prestación eficiente de los servicios, toda vez que a juicio del Instituto no establece 
condiciones que inhiban la competencia en la prestación de los mismos, se 
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establece con bases no discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la 
correcta prestación ~e servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó 
modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la 
redacción, así como ma¡itener consistencia con respecto a lo estipulado por el 
Instituto para otros apqrtado-s. 

5.1.3.7, SOLICITUDES MASIVAS 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1.3.6 inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP modificar la sección de solicitudes masivas, incluyendo 
que la prestación de éste sea para cualquier tipo de servicio pudiendp realizar 
varios y diferentes movimientos en una sola solicitud, sin limitante de número de 
solicitudes, que sean én diferentes ubibaciories, aumentando el alcance del 
servicio a bajas masivas, así como indicar el procedimiento para medir los 
indicadores de calidad para solicitude2 masivas. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de<Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"1.8. So//citudes masivos 

Con lo flnalldod de hacer más eficiente el frotamiento administrativo primario de -
las solicitudes de un mismo tipo de servicio sol/citadas en el mlsmomomento del 
tiempo para un mismo domicilio final, se ofrece el uso de la facilidad de solicitudes 

_masivas, el cual aplicará a los movimientos de 5 á más sol/e/ludes de 
desagregación. factibles después de la revisión de facilidades. 

Así, las características de las sol/citµdes masivas son: 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

S6//c/tudes originadas por el mismo CS . 

Solicitudes originadas en un único evento (misma fecha, hora) 

Movimientos de alta/contratación 

MlslT)a ubicación física en número exterior de todas las solicitudes . 

Entre 5 y IO so/k:;itudes de servicio (antes de la revisión de facilidades) 

Solicitudes //Imitadas para movlmienfÓs de bajas 

1';1Ós de 5 solicitudes factíbles (después de la reHslón·C!e facilidades) . 

-- El formato de solicitudes masivas se r~flejará en el Sistema de Captura o SEG 
cuando esté disponible. 
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. Las solicitudes de servicios masivos que excedan los puntos arriba señalados 
deberán ser tratadas como trabajos especiales, de acuerdo con las condiciones 
establecidas en la sección 12 de esta OREDA." 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El AEP manifiesta en su Escrito de Respuesta lo siguiente: 

"La realízación de modificaciones de forma masiva afecta a los usuarios finales ya 

que se realiza de forma seriada, esto significa que al modificar y liberar facilidades 
se suspenderá el servicio, lo cual no asegura la cbntinuidad del mismo para que se 

reactive en menos de 30 minutos sino hasta que se terminen d.e reo/izar todas las 
rilodíficaciones masivas solicitadas,,, 

De lo anterior y a juicio del Instituto, la posibilidad de poder hacer solicitudes 
masivas para diferentes servicios pudiera traer beneficios en ahorro de tiempo y 
gastos administrativos para las partes, lo cual también generaría ganancias en 
escala. Analizando las características de las solicitudes masivas presentadas por el 
AEP'. el Instituto considera que los ahorros pofvolumen condicionados a servicios 
de un mismo tipo, así como ofrecidos en una misma ubicación pudieran ser 
limitadas y de baja probabilidad de ocurrencia, además de que ya se trataría de 
un servicio de atención de solicitudes masivas muy limitado. 

Adicionalmente, es preciso destacar que el pasado 14 de julio de 2016 fue resuelto 
por el Pleno del Instituto en su XXIII Sesión Ordinaria la "Resolución del SEG", el la . 
cual se establece el flujo de la carga masiva para los servicios de desagregación, 
destacando que permite las solicitudes para dar de alta, baja, cambiar o cancelar 
servicio de desagregación y/o auxiliares. Por lo anter.ior y con el fin de mantener 
consistencia con lo antes establecido, es necesario realizar las modificaciones a la 
Propuesta Final de Oferta de Referencia. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que el apartadO''SOLICITUDES MASIVAS" de la qferta 

de Referencia autorizada por el Instituto se integre de la siguiente manera: 

l .8. Solicitudes masivas 

Con la finalidad de hacer más eficiente el tratamiento 
administrativo y la prestaciór:i de los servicios de desagregación, se 
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ofrece el uso de solicitudes mo?ivos, el cual atenderá cualquier tipo 
de movimiento (alta, bojo, cambio y cancelación) en la cantidad y 
secuencio requerida por el CS. 

Los solicitudes masivas se reflejará en el SEG cuando esté disponible, 
P\'rmitiendo la cargo de archivos Excel conteniendo diversas 
solicitudes con la información requerida en los formatos de alto, 
boja, cambio o cancelación, con-el fin de procesar coda registro 
de forma particular, asignando un-número de folio o cado uno de 

'\ ellos como si se hubiesen capturado de manero individÜGll. 

Para lograr lo antes planteado, Telmex pondrá o disposición del CS 
de forma des¡:;argo-bl~ en el SC o SEG el formato base del archivo 
en Excel poro que este seo llenado con la información requerida en 
los formatos de ólto, bajo, cambio-o cancelación. 

En el proceso de validación de los solicitudes masivos se deben 
indicar paro cada registro lo siguiente: 

/ 

• 

• 

Si lo _solicitud es correcto, Telmex cambiará ;el folio 
previamente asignado por el Número de Identificación de 
Solicitud (NIS) el cual será por usuario en coso de solicitudes 
masivas y proporcionará lo fecha de hobilitocióri del servicio. 

Si es incorrecto, Telmex devolverá al CS el archivo de Excel 
indicando el motivo de rechazo para caEla registro, para que 
seo corregida y reenviado nuevamente o validación, 

En virtud de los adecuaciones presentadas por el AEP, del dnálisis de lo Oferto de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que lo sección correspondiente 
o "SOLICITUDES MASIVAS" incluido en el Anexo ÚNICO de lo presente Resolución 
cumple con los objetivos paro lo prestación eficiente de los servicios, todo vez que 
a juicio del Instituto no establece condiciones que inhiban la competi3ncia en lo 
prestación de lo~ mismos, se establece con bases no discriminotorio.s y no genera 
requisitos innecesarios para lo._correcto prestación de servicio. SJn perjuicio de lo 
anterior, el Instituto realizó modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, 
mejorar lo claridad en la redacción, así como mantener consistencia con respecto 
a lo estipulado por el Instituto poro otros apartados, 

5, l ,3,8, CONDICIONES GENERALES PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, 
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Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1.3.7 Inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP agregar en la descripción de las condiciones generales 
para la prestación de los servicios que presentará al CS, en caso de no existir 
recursos de red o facilidades asociadas al domicilio del usuario, la alternativa de 
un proyecto especial, que contendrá el detalle de una solución para brindar el 
servicio solicitado, así como la tarifa correspondiente a dicho proyecto; 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"I. 9. Condiciones generales para la prestación de los seNicios. 

Gen.erales: 

8. T e/mex no será responsable de proveer los servicios de desagregación cuando 
no existan recursos de red (en los términos o que se refiere el aportado 1.4 de la 
OREDA) o facilidades asociadas al domicilio que el es está solicitando, con 
excepción de que el es solicite un trabajo especial, el cual procederá conforme 

se detalla en fo sección 12. 

( .. )" 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Derivado de lo anterior, el Instituto considera que la modificación sugerida por el 
AEP es consistente con lo requerido en el Acuerdo, por lo que no atenta con,tra las 
Medidas de Desagregación y la competencia. En este sentido, e.1 Instituto resuelve 
aceptar lo citado como parte del apartado "CONDICIONES GENERALES PARA LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS" de la Oferta de Referencia autorizada pof el 
Instituto. 

-

Requerimiento del lnstltuto en el numeral 4.1.3.7 inciso b) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP agregar en el inciso onc13 (l l) de las Condiciones 
gener_ales para Id prestación de los servicios, que se avisará al CS con antelación 
la actualización de software. Los días de antelación serán los necesarios bajo la 
propia operación del AEP aplica y puede ser replicable por el CS; 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 
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" 1. 9. Condiciones generales para la prestación de los servicios. 

Generales: 

.. ) 

11. En el momento que sea necesario actualizar o modernizar los elementos 
de red con que opera actualmente Te/mex. éste se obliga a avisar en el 
se o SEG cuando esté disponible a los CS con 6 meses de antelación en el 
caso de nueva tecnología o funcionalidades. Paro el caso de 
actua/ízacíor:ies de software se avisará al es vía el se o SEG con la 
antelación necesaria bajo la propio operación. 

(.)" 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Derivado de lo anterior, el Instituto consideta que lo presentado por el AEP cumple 
parcialmente con lo requerido en el Acuerdo, puesto que se omite indicar los díds 

' necesarios para dar el aviso al CS sobre la actualización del software. La falta"di3 
un aviso de antelación con díps establecidos para dicha actualización, pone en 
posible riesgo la continuidad de los servicios ofrecidos por los ~S a sus usuarios 
finales y por otro lado puede inhibir la compelencia en la calidad de prestación de 
los servici,os prestados por el CS. Por lo que se hace necesario establecer un periodo 
de tiempo suficiente para el aviso del AEP a los SC sobre la actualización de 
cualquier software que repercuta de forma directa o indirectamente en la 
prestación de los servicios de desagregación o que afecte a los servicios ofrecidos 
por los CS a los usuarios finales, para que el es o en su caso el AEP realicen los 
ajustes necesarios para continuar con la prestación de los servicios de 
desagregación de forma correcta. 

Redacción definitiva 
¡ 

Derivado del análisis previo, el lr;istitl,J!O resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el apartado "CONDICIONES GENERALES PARA 
LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS" de la Oferta de Referencia autorizada por el 
Instituto s.e integre lo siguiertte: 

11 . En el momento que sea necesario actualizar o modernizar los 
elementos de red con qué opera actualmente Telmex, éste se 
obliga a avisar en el SC 6 SEG cuando esté disponible a.los CS con' 
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6 meses de antelación en el caso de nueva tecnología o 
funcionalidades. Para el caso de aqtualizaciones de software se 
avisará al es vía el se o SEG con al menos 30 días de antelación. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4. 1.3.7 inciso c) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP agregar un inciso en las Condiciones generales, donde se 
especifique que se avisará al CS antelación el cierre de una Central Telefónica o 

Instalación Equivalente .. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

" 7. 9. Condiciones generales para la prestación de los servicios. 

Generales: 

(.' .) 

12. Se avisoró o/ CS con antelación el cierre de uno centro/ o instalación 
equivalente. 

(.' .) " 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Derivado de lo anterior, el Instituto considera que lo presentado por el AEP cumple 
parcialmente con lo requerido en el Acuerdo, puesto que se omite indicar los días 
necesarios para la notificación. Es de recordar que la' Medida TRIGÉSIMA de las 
Medidas de Desagregación establece que, en el caso de cierre de centrales 
telefónicas o instalaciones equivalentes debido a un uso más eficiente o una 
modernización en las tecnologías de acceso, el.AEP deberá notificar al Instituto y a 
los CS de dicha situación con doce meses de anticipación a que ocurra la misma. 
Por lo anterior es necesario integrar La precisión indicada. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el apartado "CONDICIONES GENERALES PARA 
LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS" de la Oferta de Referencia autorizada por el 
Instituto se integre lo siguiente: 
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12. Telmex notificará a los CS con 72 meses de anticipación el cierre 
de una Central o Instalación Equivalente. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1 .3.7 Inciso d) del Acuerdo 

El Instituto requiriÓ al AEP agregar que el caso de que la lfneacuente eón servicio 
telefónico activo se deberá garantizar que la continuidad del servicio ,no sufra 
interrupción como consecuencia de los procesos que se lleven a cabo para 
hal:;>ilitar la prestación de los servicios de desagregación; para lo cual el periodo sin 
servicio no deberá exc~der de treinta minutos en el noventa y cinco por ciento de' 
los C-asos, y ninguno deberá ser mayor a ciento veinte minutos, poi lo que respecta 
a hechos imputables al AEP. 

Oferta de Refer~ncia Modificada 

- Dentro de la Propuesta Final de Ofe1rta de Referencia, elAEP estableció lo siguiente: 

"1. 9. Condiciones genera/es por~ fa prestación de los servicios. 

Generales: 

( .. ) 
13. En el caso de que fa línea cJJente con servicio telefónico activo se garantizará 

que fa continuidad del servicio no sufra interrupción como consecuencia de los 
' procesos que se /levan o coba para habilitar fa prestación de los servicios de 

desagregación; para fo cual el periodo sin servicio no deberá exceder de treinta, 
mil:(~tos en el noventa y cinco por ciento de los casos, y ninguno deberá ser 
mayor a cientcz veinty minutos, por fo que respecto o hechos imputables a 
Tefmex. 

(.,.)" 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Derivado de lo anterior, el Instituto considera que la modificación sugerida por el 
AEP es consistente con lo requer¡iéJo en el Acuerdo, por lo que no atenta contra las 
Medidas de Desagregación y la_competencia. En este sentido, el lns;tituto resuelve 
aceptar lo citado como parte del apartado "CONDICIONES GENERALES PARA LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS" de la Oferta de Referencia autorizada por el 
Instituto. 
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En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no 
señalad.os expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
a "CONDICIONES GENERALES PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS" incluida en 
el Anexo ÚNICO de la presente Resolución cumple con los objetivos para la 
prestación eficiente c;le los servicios, toda vez que a juicio del Instituto no establece 
condiciones que inhiban la competencia en la prestación de los mismos, se 
establece CO[l bases no discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la 
correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó 
modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar la ciaridad en la 
redacción, así como mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el 
lnstitwto para otros apartados. 

5.1.4. INICIO DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4. 1.4 inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP para su Propuesta Final de Oferta de Referencia lo 
siguiente: 1) Incrementar el alcance actual de los servicios inciuyendo en vez de 
ciudades, zonas metropolitanas (según la delimitación publicada por el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía) donde se prestarán los servicios a partir del l º 
de enero del año 2017 (como mínimo se deben inciuir todas las zonas 
metropolitanas en las que se ubican las ciudades donde actualmente ya se 
brindan servicios). 2) Incluir un incremento de las zonas metropolitanas donde se 
prestarán los servicios aplicables desde el l º de enero 2018 y por último, 3) 
establecer espacios destinados para las posibles coubicaciones además de tener 
identificado los recursos de red susceptibles de utilización y en caso de que exista 
problemática con los mismos el AEP deberá tenerla claramente identificada, así 
como una solución para prestar' los servicios de desagregación cuando así se le 

solicite. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"2. Inicio de la prestación de los servicios. 

( .. ) 

Lo prestación de los SDTBL, SDCBL, SDTSBL y SDCSBL será en todos los Centrales 
T e/efónicos o instalaciones Equivalentes de las zonas metropolitanas de las 
siguientes ciudades: Acapu/co, Aguasca/ientes, Ce/aya, Chihuahua, Cd. De 
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México, Cd. Juárez, Coatzacoalcos, Cuernavaca, Guadalajara, Hermosl/lo, Lo 
Laguna, 'to Paz, León, Mérida, Monterey, Morelia, Pueblo, Querétaro, Son Luis Potosí, 
Tampico, Toluca, Veracruz y Villahermosa, dándolf? prioridad o aqoel/os con uno i 

capacidad superior o 5,000 líneos, así como o aque'Jios que sean PDIC's (puntos de 
interconexión de voz público conmutado), en el resto de los ciudades lo;; servicios 
iniciaron o petición de los CS. Los servicios se podrán solicitar en las zonas 
metropolitanas de las ciudades antes enlistados tres meses posteriores o la en!rada 
en vigor de lo presente Oferta. A partir del año 207 8 se podrán solicitar estos 
servicios en los zonas metropolitanas de las ciudades de Nuevo Laredo y 
Matamoros. 
' 

( . .)" 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 
'\ 

(Énfasis añadido) 

El Instituto considera que lo presentado por el AEP para el n_umeral l) del 
requerimiento es acorde en su totalidad, en razón de ql:le el AEP establece que la 
prestación de los Servicio de Desagregación Total del Bucle Local (en lo sucesivo, 
"SDTBL"), Servicio de Desagregación Compartida del Bucle Local (en lo sucesivo, 
"SDCBL"), Servicio de Desagregación Total del Sub-Bucle Local (en lo sucesivo, 
"SDTSBL"), y Servicio de Desagregación Compartida del Sub-Bucle Local (en lo 
sucesivo, "SDCS~L,;), \Será eri_ todas las CentrÓles )elefónicas o instalaciones 
Equivalentes de las zonas metropolitanas de las ciudades anteriormente 
presentadas. Sin embargo, se considera que debe ser especificado que las 
ciudades de Hermosillo y La Paz nó corresponden _a alguna zona metropolitan9, 
por lo cual el Instituto estima pertinente modificar la Oferta de-Referencia para 
indicar que zonas metropolitanas consideradas serán: Acapulco, Aguascalientes, 
Celdya, Chihuahua,! Coatzacoalcos, éuernavaca, Guadalajara, Cd. Juárez, La 

/ ' 
Laguna, León, Mérida, Monterrey, Morelia, Puebla - Tlaxcala, Querétaro, San Luis 
Potosí - Soledad de Graciano Sánchez, Tampico, Toluca, Valle de México, 
Veracruz, Villahermosa, además de las ciu_d?des de Hermosillo y La Paz. 

Por otro parte, para el numeral 2) del requerimiento, el Instituto estima que lo 
presentado por el AEP e::; acorde pero no suficiente para ser considerado como un 
incremento en las zonas metropolitanas enunciadas para el año 20.,18 ya que el,AEP 
solo in~luye en su Propuesta Final de Oterta de Referendo añadir para el año 2018 
las áreas metropolitanas de Nuevo Laredo y de Matamoros para la-prestación de 
servicios de desagregación. 

1
: 
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De lo anterior, se desprende que el r:iúmero de áreas metropolitanas añadidas es 
reducido, además de considerar que un factor importante para tomar en cuenta 
las zonas metropolitanas a incluirse para el año 2018 es el número de habitantes de ·. 

cada zona metropolitana, con el objetivo de que las zonas incluidas sean aquellas 
que cuenten con un número mayor de población total para garantizar el mayor 
alcance de la prestación de servicios de desagregación y fomentar. la 
competencia, ampliando las opciones de proveedores de servicios de 
telecomunicaciones a los usuarios de las zonas metropolitanas con un gran número 
de habitantes. 

Respecto a lo enunciado anteriqrmente, el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (en lo sucesivo, el "INEGI") registra el número de población total de cada 
zona metropolitana, por .lo que a continuación se muestra en la tabla las zonas 
metropolitanas con mayor población excluyendo las ya contempladas para la ; 
prestación de servicios en el año 2017. 

Tabla 2. Población de zonas metro olitanas 

Total nacional México 112,336,538 100.00 

Saltillo Coahuila de Zaragoza 823, 128 0..70 
. Reynosa- Río Bravo Tamaulipas 727, 150 0.60 

Tuxtla Gutiérrez Chiapas 684, 156 0.60' 
Cancún Quintana Roo 677,379 '0.60 

Xalapa Veracruz 666,535 0.60 

Oaxaca Oaxaca 607,963. 0.50 

Ce laya Guanajuato 602,045 0.50 

P6za Rica Veracruz 513,518 0.50 

Pachuca Hidalgo 512, 196 0.50 
Tlaxcala- Apizaco Tlaxcala 499,567 0.40 

Fuente: Elaboración del Instituto con cifras del INEGI. 

Al respecto, en la tabla 2 se observan las zonas metropolitanas eón mayor número 
de habitantes no incluidas por el AEP para prestación de servicios en 2017, en este 
sentido las zonas con mayor población son: Saltillo con un 0.7% de la población 
total del país y Reynosa - Río Bravo, Tuxtla Gutiérrez, Cancún y Xalapa con 0.6% de 
la población total en México cada una. Por lo anterior. el Instituto considera que 
de.ben incluirse además de las zonas metropolitanas de Nuevo [aredo y Matamoros 
que representan solamente el O. 70% de la población total, las zonas metropolitanas 
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de, Saltillo, Reynosa - Río Bravo, Tuxtla Gutiérrez, Cancún y X a lapa, a efecto de 
lograr un incremento total en el alcance de los servicios de 3.8 de la población total 
del país con el objetivo de garantizar el mayor alcance de la prestación de servicios 
de desagregación y fomentar la competencia ya que con la prestación de 
servicios de desagregación en dichas zonas, los usuarios contarán con un número 

' mayor de proveedores de servicios de telecomunicaciones. 

Por otro lado, en las modificaciones realizadas a la Propuesta Final de Oferta de 
Referencia el AEP enuncia que "Los servicios se podrán solicitar en las zonas 
metropolitanas de las ciudades\antes enlistados tres mesesposteriores o la entrada 
en vigor de lo presente Oferta." Respecto a esta modificación se/sonsidera que 
postergar en 3 meses la prestación de servicios de desagregación constituye una 
negación injustificada por parte del AEP, así como una barrera a la entrada para 
los CS, además de que dicha modificación es incongruente con lo establecido en 
el numeral 2.2 de la Cláusula SEGUNDA de la Propuesta de Modelo de Convenio, 
misma que establece lo siguiente: 

"SEGUNDA. OBJETO 

2.2 Inicio de la pres~ación de los servicios. 

La prestación de los servicios ; de Desagregación Total v Desagregación 
Compartida del Bucle y del Sut5'.Bucle estarán disponibles en e(momento de la 
publicación de la Oferta de Referencia inicialmente en todas las Centrales 
Telefónicas o Instalaciones Equivalentes de las zonas metropolitanas de las 
siguientes ciudades: Acapu/co, Aguasca/ientes, Ce/aya, Chihuahua,, Cd de 
México, Cd. Juárez Coatzacoa/cos, CuernavGJca, Guada/ajara, Hern'iosll/o, La 
Laguna, La Paz, León, Mérida, Monterrey, More/fa, Puebla, Querétaro, San Luis 
Potosí, Tarnpico, To/uca, Veracruz y1Vil/ahermosa, dándole prioridad a aquellas con 
una capacidad sup)'rior a 5,000 líneas, así como a aquellas que sean PD/C's(Puntos 
de Interconexión de voz pública conmutada), en el resto de las ciudades los 
servicios iniciarán a petición de los CS. " 

(Énfa~is añadido) 

Por lo que el Instituto considera que para hacer compatible la Oferta de Referencia 
con lo establecido en el numeral 2.2 de la Cláusúla SEGUNDA de la Propuesta de 

' Mo(Jelo de Convenio y toda vez que el Convenio es el instrumento qye otorga 
certeza legal a los CS al contratar un servicio de desagregación debe ser eliminado 

·de la Oferta de Referencia el texto que establece que los servicios de 
desqgregación en las zonas metropolitanas referidas se podrán solicitar tres meses 
posteriores a la entrada en vigor de la Ofertade Referencia. 
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Finalmente, de las modific:;aciones establecidas en la Propuesta Final de Oferta de 
Referencia realizadas por el AEP sobre la prevención de espacios y recursos de red, 
el Instituto considera que los cambios no son acordes con el requerimiento hecho 
en el Acuerdo, ya que el AEP. no especificd que deberá prever las posibles 
coubicaciones y/o recursos de red susceptibles de utilización para las solicitudes de 
servicios de desagregación, al respecto, el AEP expone en su Escrito de Respuesta 
lo siguiente: 

"No es posible cumplir esta solicitud debido a que para acatarla sería necesario 
realizar inversiones en material e infraestructura de la cual no se tendría certeza 
sobre su utilización y recuperación de costos, ya que al no tener un pronóstico 
certero sobre-cuándo y dónde se podrían requerir las coubicaciones. Telmex se 
vería obligado a ,,.realízar inversiones ociosas," 

De lo anterior, el Instituto considera que el requerimiento realizado al AEP no 
contempla realizar inversiones en material e infraestructura, sino prever en caso de 
coubicación, los espacios en los cuales podrán S\')r ubicados los CS, así como 
identificar los recursos de red susceptibles de utilización y en caso de existir alguna 
problemática, identificar una solución para prestar los servicios de desagregación 
cuando así le sea solicitado, por lo que el Instituto considera que establecer en la 
Oferta de Referencia dicha especificación no implica modificaciones estructurales 
a la infraestructura y garantiza que los servicios se brindarán siempre que existan los 
recursos de red o haya usuarios con servicios activos, tal y como lo especifica la 
Medid9 CUARTA de las Medidas de Desagregación. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el apartado "INICIO DE LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS" de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto se integre lo 
siguiente: 

2. Inicio de la prestación de los servicios. 

( ... ) 

La prestación de los SDTBL SDCBL, SDTSBL y SDCSBL será en todas las 
Centrales Telefónicas o Instalaciones Equivalentes de las zonas 
metropolitanas definidas por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía: Acapulco, Aguascalientes, Cel(Jya, Chihuahua, 
Coatzacoalcos, Cuernavaca, Guadalajara, cd. Juárez, La Laguna, 
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León, Mérida, Monterrey, Morelia, Puebla - Tlaxcala, Querétafo, San 
Luis Potosí - Soledad de Graciano Sánchez, Tampico, Toluca; Valle 
de, México, Veracruz, ;Villahermosa, además de la ciudad de 
Hermosillo y La Paz, dándole prioridad a aquellas con una 
capÓcidad superior a 5,000 líneas, así como a aquellas que sean 
PDIC's (Puntos de Interconexión de voz pública conmutada). En el 
resto de las ciudades y zonas metropolita,nas no enunciadas en la 
OREDA los servicio-s iniciarán a petición de los CS. A partir del año 
2018 se podrán solicitar estos servicios en las zonas metropolitanas 
de Saltillo, Reynosa - Rí9 Bravo, Tuxtla Gutiérrez, Cancún, Xalapa, 
Nuevo Laredo y Matamoros. 

Lo anterior implica que T elmex contemple los posibles espacios para 
las Coubicaciones e identifique los recursos de red-susceptibles de 
utilización, y en caso de que no exista capacidad para soportar la 
prestación de servicios, se debe tener ciaramente identificada la 
problemática de espacio o de los recursos de red específicos 
necesarios para prestar los servicios, así como una solució,n para 
prestar los servl.cios de desagregación cuando así se le solicite. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1.4 inciso b) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP especificar en su Propuesta Final de 0f(3rta de Referencia 
que las adec;uaciones serán establecidas para las centrales telefónicas o 
instalaciones E¡quivalentes no contempladas dentro de las ciudades y zonás ' ~ . 

metropolitanas referidas y que estos plazos sólo serán aplicables para demanda de 
SDTBl, SDCSBL, SDTSBL y SDC2BL con el objetivo de otorgar mayqr certidumbre a los 
CS sobre !~prestación de los servicios. 

Oferta de Referencia Modificada -

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"2. Inicio de Id prestación de los seN/clos. 

( .. ) 

El CS podrá requerir adecuaciones o cualquier Central Telefónico o instalación 
Equiva/ente, distintos o los mencionados en el párrafo superior. en Cl!Yº caso lo 
prestación de los servicios deberá iniciar dentro de los seis meses posteriores o 
requerimiento, si un segundo CS solicita adecuaciones o lo mismo central, Telmex· -
indicar que ya está siendo adecuado, el segundo.es podrá solicitar servicios en el 
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momento en el que Telmex indique que han finalizado Jos adecuaciones 
correspondientes, (,, ,)" 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera que lo presentado por el AEP no es suficiente para cumplir con 
el presente requerimiento, en razón de que el AEP establece que las adecuaciones 
serán establecidas para las centrales telefónicas o instalaciones equivalentes no 
contempladas dentro de las ciudades y zonas metropolitanas referidas, pero no 
especifica que los plazos contemplados serán aplicables para la demanda de 
SDTBL SDCSBL, SDTSBL y SDCSBL ya que en la Medida Transitoria SEGUNDA de las 
Medidas de Desagregación se establece que todas las adecuaciones necesarias 
para el SAIB y Servicio de Reventa de Línea (en lo sucesivo, "SRL") ya deben estar 
efectuadas a nivel nacional y el inicio del SDTBL, SDCSBL SDTSBL y SDCSBL en las 
zonas metropolitanas establecidas implica que las adecuaciones ya han sido 
hechas para poder iniciar con la prestación de servicios, 

',, i 
En consecuencia y con la finalidad de que los términos y condiciones generen 
certeza y que sean claras, el Instituto considera que debe agregarse al párrafo 
citado, las especificaciones mencionadas anteriormente, 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la ProptJesta Final de 
Oferta de Referencia para que el párrafo referido del apartado "INICIO DE LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS" en la Oferta de Referencia autorizada por el 
Instituto se integre de la siguiente manera: 

' 2, Inicio de la prestación de los seNicios. 

(" ') 

El CS podrá requerir adecuaciones a cualquier Central Telefónica o 
Instalación Equivalente p,ara los servicios SDTBL SDCSBL, SDTSBL y 
SDCSBL, en zonas metropolitanas distintas a las mencionadas 
anteriormente, en cuyo caso la prestación de los servicios deberá 
iniciar dentro de los seis meses posteriores al requerimiento, si un 
segundo CS solicita adecudciones a la misma central, Telmex 
indicará que ya está siendo adecuada, el segundo CS podrá 
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solicitQr servicios en 'el momento en el que Telmex indique que han 
finalizado las adecuaciones correspondientes. ( ... ) 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1.4 inciso c) del ácuerdo 

El Instituto requirió al AEP modificar el apa~ado 2 de la Propuesta de Oferta de 
Referencia con el fin de establecer que la infortnación neces6ria para que los CS 
cuenten co,n los elementos necesarios para determinar su interés en los servicios de 
desagregación y realizar solicitudes para adecuaciones de manera eficiente 
deberá ser contenida en la información tipo "a". 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"2. Inicio de la pr~stacfón de /os servicios. 
/ 

(. . .) 

El CS podrá requerir adecu9ciones o cuo/quier Central Telefónico o', /nsta/oción 
Eq1,1ivafente, distintos o los mencionados en el párrafo superior, en cuya casa fa 

( --- ', 

prestación de los servicios deberá iniciar dentro de los seis meses posteriores al 
requerimiento, si un segundo CS solicita adecuaciones a fa misma central, Tefmex 
indicará que ya está siendo adecuaaa, el segundo CS podrá solicitar senlicios en 
el momento en el que Tefmex indique que han finalizado' fas adecuaciones 
correspondientes. En \caso de que después de tres meses de terminadas y 
notificadas fas adecuaciones requeridas, los CS no hayan solicitado servicios, , 
deberán restituir en partes-;gua/es los gastos correspondientes, de a.cuerdo con el 

siguiente procedimiento: 

l) T efmex informará al Instituto y a los CS dentro, de los 30 días hábiles 
siguientes al término de los 3 meses de terminadas fas adecuaciones, 
cuando no hubiera recibido solicitudes de servicios por parte de los CS que 
fe solicitaron fa adecuación, para fo cual presentará los elementos que 
comprueben los gastos incurridos. 

2) El o los CS que hubieron solicitado las adecuaciones deberán resarcir los 
gastos incurridos, en un periodo máximo de 15 días hábiles después de 
hobei recibido fa notificación, 

-- ~ 
Poro que el CS S<?ficite los adecuaciones a las Centrales Telefónicas o fnsto/ociones 
Equivalentes podrá solicitar información sobre las mismas sin necesidad de que 
exista un Convenio firmada por las partes, fo información será proporcionada por 
Tefmex en un plazo máximo de tres días hábiles y deberá contemplar al menas, 
número y ubicación de Centro/es Te/e fónicas o lnstalocianes Equivalentes en fa 
ciudad a focalidaq solicitada, número y ubicación de fas Cajas de Distribución 
asociadas a las Centrales Telefónicas o fnstofociones Equivalentes, número de 
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bucles activos y no activos por Central Telefónica o Instalación Equivalente, número 
de Sub-bucles activos v no activos por Caja (le Distribución, área de cobertura de 
las Centrales Telefónicas o Instalaciones Equivalentes -sin limitar a la ciudad o 
localidad donde se ubiquen- y la disponibilidad de espacio para coubicación." 

··Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera que el AEP no realizó modificaciones acerca de que la 
información que los CS necesitan para solicitar adecuaciones debe de ser 
contenida en la información tipo "a" de manera que los CS puedan descargar la 
información a través de una interfaz, toda vez que es primordial poner a disposición 
de los CS la información sobre la infraestructura del.· AEP para disminuir la 
incertidumbr~ respecto a la viabilidad de que contraten los servicios objeto de la 
Propuesta de' Oferta de Referencia, 

En este sentido, el Instituto considera que lo anterior debe quedar especificado en 
la Oferta de Referencia con el objetivo de proporcionar la información necesaria 
que otorgue las coíldiciones óptimas para solicitar servicios de desagregación y con 
ello no se generen requisitos innecesarios para la prestación de servicios como lo 
indica la Medida QUINTA de las Medidas de Desagregación. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en elapartado "INICIO DE LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS" de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto se integre lo 
siguiente: 

2. Inicio de la prestación de los servicios. 

(" .) 

Para que el CS solicite las adecuaciones a las Centrales Telefónicas 
o IQStalaciones Equivalentes podrá solicitar información sobre las 
mismas sin necesidad de que exista un Convenio firmado por las 
partes según el procedimiento establecido en el apartado 
"lnformaeión relacionada con los servicios", referente a la 
información tipo "a" que contiene los elementos necesarios para 
que los CS decidan solicitar adecuaciones, la información no será 
limitada a la ciudad o localidad donde se ubiquen ni a la 
disponibilidad de espacio para coubicación. 
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En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
a "INICIO DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS" incluida en el Anexo ÚNICO de Id 
presente Resolución cumple con los objetivos para la prestación eficiente de los 
servicios, toda vez que a juicio del Instituto no establece condiciones que inhibah 
la competencia en la prestac;;ión de los mismos, se establece con bases no 
discriminatorias y no genera requisitos innecesarios'para la correcta prestación de 
servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó modificaciones con el fin de 
corregir errores tipogrqficos, mejorar . Ja claridad en la redacción, así como 
mantener consistencia con respecto a lo estiptJlado por el Instituto para otros 

apartados. 

5, l .4. l , PRUEBAS DE PRIMERA APLICACIÓN 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1.4, li in.cisol a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP establecer 'en su Propues~a Final de Oferta de Referencia 
que los CS podrán solicitar cualquier prueba factible que contribuya a la eficiente 
prestación de servicios y de esta forma dotar de mayor certidumbre a los CS y 

" ga¡antizar que los términos y condiciones de los servicios sean claros. 

Oferta de Referencia Modificada 
1 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"2. 1. Pruebas de Primera Ap//caclón 

'cualquier es de manera individua/ o conjunta, previo al inicio, de.la prestaciórl de 
servicios, puede solicitar que se realicen pruebas generales de la viabilidad de la 
implementación y procedimierltos, es decir una prueba integral del servicio (First 
Office Application, FOA). Las pruebas para los servicios de desagregación estarán 
asociadas a la solicitud, contratación, instalación, configuración, gestión, 
protocolos, movimientos (altas, bajas y cambios) y fm;.turación, o bien cualquier 
prueba que sea técnica v económicamente 'tacffble. Los gastos de las pruebas 
serán acordados entre las partes; la duración de la pruebcl·será de un máximo de 
2 periodos de facturación, excepto que se acuerde de manera distir:ta. Al finalizar 
las pruebas se entregará una copia de los resultados tanto al CS como al Instituto." 

(Énfasis anadic;Jo) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

( 
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El Instituto considera que lo presentado por el AEP es acorde al presente 
réquerimiento ya que establece en su Propuesta Finbl de Oferta de Referencia que 
el CS podrá solicitar cualquier prueba que sea técnica y económicamente factible. 
Sin embargo, el Instituto considera que debe de añadirse que al finalizar las 
pruebas, el AEP además de entregar una copia de los resultados tanto al CS como 
al Instituto, hará disponibles en el Sistema de Captura y en el SEG cuando entre en 
operación los resultados de factibilidad de acuerdo a la Medida DECIMOSEXTA de 
las Medicjas de Desagregación que establece que a través del SEG se podrán 
realizar la contratación de los servicios objeto de las presentes medidas, reportar y 
dar seguimiento a las fallas e incidencias que se presenten en los seNicios 
contratados, realizar consultas sobre el estado de sus solicitudes de contratación y, 
todas aquellas que sean necesarias para la correcta operación de los servicios. 

Por lo anterior. el Instituto considera que incluir tanto en el Sistema de CaptJra 
como en el SEG los resultados de factibilidad de las pruebas realizadas otorga 
mayor certidumbre a los es de que contaran con la información pertinente acerca 
de la factibilidad de los servicios solicitados a través de los sistemas de información. 

Por lo anterior, el Instituto considera que debe agregarse la especificación en la 
Oferta de Referencia con el objetivo de proporcionar la información necesaria que 
otorgue certidumbre en la solicitud de servicios de desagregación. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el apartado "PRUEBAS DE PRIMERA APLICACIÓN" 
de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto se integre lo siguiente: 

2. l Pruebas de Primera Aplicación - · 

Cualquier CS de manera individual o conjunta, previo al inicio de la 
prestación de servicios, puede solicitar que se realicen pruebas 
generales de la viabilidad de la implementación y procedimientos, 
es decir una prueba integral del servicio (First Off/ce Application, 
FOA). Las pruebas para los servicios de desagregación estarán 
asociadas a la solicitud, contratación, instalación, configuración, 
gestión~ protocolos, movimientos (altas, bajas y cambios) y 
facturación, o bien cualquier prueba que sea técnica y 
económicamente factible. Los gastos de las pruebas serán 
acordados entre las partes; la duración de la prueba será de un 
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máximo de dos periodos de facturación, excepto que se acuerde 
de manera distinta. Al finalizarlas pruebas se entregará una copia 
de los resultados tanto al CS c¿rr\o al Instituto, además de que se 
harán disponibles en el SC y en el SEG cuando entre en operación. 

En virtud de las adecuaciones presentadas por.el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la seC:ción correspondiente 
a "PRUEBAS DE PRIMERA APLICACIÓN" incluid(] en el Anexo ÚNICO de la presente 
Resolución cumple con los objetivos para la prestación eficiente de los servicios, 
toda vez que a juicio del Instituto no establece c_ondiciones que inhiban 19 
competencia en la prestación de los mismos, se establece con bases no 
discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la correcta prestación de 
servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó modificaciones con el fin de 

' corregir errores tipográficos, mejorar -ro claridad en la redacción, así como 
mantener consistencia con respecto- a lo estipulado por el Instituto para ofros 

apartados. 

&.1.5. INFORMACIÓN RELACIONADA CON LOS SERVICIOS 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4. 1.5 inciso a) del Acuerdo 

- El Instituto requirió al_ AEP ofrecec en su Propuesta Final de Oferta de Referencia 
éliminar el límite de tres usuarios por es y no requerir restricciones de número de 
usuarios salvo una clara justificadón técnica que también restrinja al AEP en el uso 
de sus bases de datos, aunado a esto se requirió/al AEP establecer la tasa de 
actualización de la información tipo "b" de manera que se lleve a -cabo 

diariamente. 

Oferta de Referencia Modificada 
__ , __ 

Dentro de la Propuesta Final de Oferte¡ de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"3. Información relacionada con los servicios 

/(.) 

La Información tipo ·a· y tipo "b' se pondrá a disposición de los CS a través de fa 
interfaz que se habilitará en fa página de intemet donde se publique fa pREDA, 
para fo cual se asignarán usuarios y contraseñas a solicitud de los CS. Los CS 
también podrán acceder a la Información libo ·a· y "b' a través del SEG o en su 
detécto en el Sistema de Captura. 

' 
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En virtud de que la información tipo "a", que se pondrá a disposición de los CS tiene 
carácter confidencial y no ha habido una firma de convenio, se tendrá que firmar 
un acuerdo de confidencialidad con cada CS que lo requiera, quedando 
estipulado que estará prohibida la reproducción parcial o total de la información, 
así como su publicación a través de cualquier medio, Para el caso de la 
información tipo "b ", los CS tendrán que firmar el Convenio de Desagregación. La 
información tipo "a" se actualizará mensualmente, mientras que la información tipo 
"b" se actualizará semanalmente. 

(,,.)" 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera que lo presentado por el AEP es acorde con el primer punto 
del requerimiento, ya que el AEP elimina la restricción de tres usuarios por 

. concesionario, sin embargo, respecto al segundo punto del requerimiento el AEP 
'no específica que la actualización de la información tipo "b" se realizará 
diariamente, por lo que el AEP expone en su Escrito de Respuesta lo siguiente: 

"La información a partir de la cual se generan los layouts correspondientes a las 
bases de datos 8 y 9, se procesa semanalmente, debido a que la capacidad de 
procesamiento y almacenamiento que actualmente tienen los equipos y seNidores 
es lifTlitada, pues'el volumen de información que se procesa es de alrededor de 
1000 millones de registros, imposibilitando que se realice una actualización diaria. 

Ejecutar procesos de actualización de las bases de datos de manera diaria, implica 
interrupciones en fa operación directa de los sistemas con los que se da atención 

a clientes, y concesionarios. 

El 80 % de los insumos para generar los IOyouts de las bases 8 y 9 se actualizan 
semanalmente, por lo que una actualización diaria generaría que las bases 8 y 9 
no estuvieran completas. " 

De lo anterior el Instituto considera que de acuerdo con lo establecido en el Escrito 
de Respuesta por parte del AEP, requerir actualizaciones diarias de la información 
tipo "b" efectivamente podría generar interrupciones en la operación de los 
sistemas, lo cual resultaría en consultas ineficientes de información por parte de los 
CS y un obstáculo para la correcta prestadón de servicios. 

Sin embargo, derivado de que la sección citada es aquella que comprende puntos 
relevantes para el SEG, el Instituto considera que debe de realizarse en diche 
sección .la esp9cificación de que el AEP y los CS teridrán que usar los mismos 
sistemas de acuerdo con la Medida DECIMOSEXTA de las Medidas de 
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Desagrégación y el Considerando CUARTO de la presente Resolución que 
establecen que el SEG deberá ser utilizado por todos los concesionarios, incluyendo 
al AEP, con el fin de garantizar que todos los concesionarios tengan acceso a-los 
mismos elementos, herramientas, sistemas, etc. con el fin de eliminar aspectos que 
pudier,an favorecer a deferminados operCJd¿res. Inclusive, con base en lo anterior, 

\ 

se otorga la p9sibilidad de que los CS tengan acceso a las mismas funcionalidades 
e información que el AEP utiliza para sus propias operaciones, en los mismos 
términos y condiciones. 

Es importante mencionar que el acceso a los mismos sistemas significa que la 
información que 'Podrían consultar los CS estará actuali;¡ada continuamente, en los 
términos que la utiliza el AEP .para sus propias operaciones, con independencia de 
que los CS puedan obtener las bases de información a través del SEG. -

Redacción definitiva 

Derivad9 del análisis previo, el lnstitutoresuelve- modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el apartado "INFORMACIÓN RELACIONADA 
CON LOS SERVICIO$" de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto SE? 
integre lo siguiente: 

3. Información relacionada con los servicies 
. / 

La información con la que cuenta Telmex ~re pone a disposición de 
: los CS a través de una interfaz en el sitio de Internet en el que Telmex 

pública su OREDA o á través del SC o del SEG cuando esté 
disponible. Telmex utilizárá el SEG"para sus propias operaciones, así 
como las realizadas por sus fitales y subsidiarias, por lo que tanto 
Telmex como los es contarán con los mismos siste/mas;herramientas 
de consulta e información. 

Dicha información corresponde a aquella con la que Telmex cuenta 
' para su propia operación tanto en términos cuantitativos como 

cualitativos, y refleja la misma precisión en los datos que se usa en 
~a operación de Telmex, en el entendido de que ta información es 
modificada derivado de la operación diarla y ~stá sujeta a la 
variabilidad propia del levantamiento de información. Cuando 
entre en operación el SEG, tanto Telmex como los CS tendrán 
acceso a la misma información con el mismo grado de variabilidad, 
ya que Telmex usará'e_I propio SEG pqra acéeder a la información. 
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La información tipo "a" y tipo "b" se pondrá a disposición de los CS 
a través de la interfaz que se habilitará en la página de internet 
donde se publique la OREDA para lo cual se asignarán usuarios y 
contraseñas a solicitud de los CS. Los CS también podrán acceder 
a la información tipo "a" y "b" a través del SEG o en su defecto en 
el SC. Cuando el SEG entre en operación y adicionalmente a las 
bases de datos aquí clasificadas como de tipo "a" y "b" los es 
tendrán acceso en los mismos términos y condiciones a la 
información a la que Telmex tiene acceso sobre la infraestructura 
necesaria para brindar los servicios de desagregación, con las 
mismas herramientas, sistemas, procedimientos, etc. 

En virtud de que la información tipo "a", que se pondrá a disposición 
de los CS tiene carácter confidencial y no ha habido una firma de 
convenio, se tendrá que firmar un acuerdo de confidencialidad con 
cada CS que lo requiera, quedando estipulado. que estará 
prohibida la reproducción parcial o total de la información, así 
como su publicación a través de cualquier medio. Para el caso de 
la información tipo "b", los CS tendrán que firmar el Convenio de 
Desagregación. La información tipo "a" se actualizará 
mensualmente, mientras que la información tipo "b" se actualizará 
semanalmente. 

( .. '),, 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4. 1.5 inciso b) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP establecer. explícitamente que la información detallada 
tipo "a" y tipo "b", pard la totalidad de las bases de datos descritas en el numeral 
3. 1 de la Propuesta de Oferta de Referencia, estará vinculada de manera que 
permitirá realizar búsquedas de información por los criterios de: 1) demarcación 
administrativa (incluyendo calle, colonia, código postal, municipio y entidad 
federativa);, 2) número telefónico o número de usuario según corresponda al 
servicio contratado o ambos si resultan aplicables; y 3) infraestructura de referencia 
del AEP. Lo ,anterior, con independencia de si las bases son consultadas por un 
medio en línea o si son descargadas por los CS para consulta en sus equipos locales. 
Adicionalmente se le requirió al AEP, que las bases de datos puedan ser 
descargadas en su totalidad desde la página de internet donde se publique la 
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Oferta de Referencia, asimismo se le requirió que las bases de datos deben ser 
unificadas, consultables y deberán proveerse al menos en formatos csv y xls. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de Id Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo,,siguiente: 

"3, Información relacionada con los servicios 

"º información que se pondrá a disposición de los es para la elaboración de sus 
planes·básicos de negocio que les permita determinar su interés en los seNicios de 

.. desagregación, se clasifica en 2 tipos: 

(.' ,) 

Información tipo ·e:;¡·: información básica que será accesible a partir de la 
publicación de la OREDA mediante la descarga de bases de datos 
conformada por archivos actualizados antes de firmar el Convenio de 
Desagregación 

Información tipo "b': Información detallada ya sea por número de teléfono, 
número de usuario, código identificador de Bucle Local, código identificador 
r¡Je unidad básica. 

La información pod~á consultarse v descargarse a través de la interfaz que Telmex 
pone a disposición de /os es V del lnsfftuto a través de SU página, por cuestiones de 
seguridad la descarga de Información por este medio está /Imitada a nivel de la 
consulta que se realice en pantalla, mientras que vía SEG los es podrán descargar 
en formato . CSV la totalidad de las bases de datos, con base en el listado de 
campos que se señalan en la sección 3. 7 de esta OREDA 

(. ' .)" 

~ ',1 ' 

(Enfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera que lo presentado por el AEP respecto a la vinculación de las 
bases es acorde con el presente requerimiento, ya que el AEP establece en su 
Escrito de Respuesta lo siguiente: 

/ 
"Actualmente todas las bases contienen los campos de: Nombre de central, Siglas 
(je central y Código identificador de la central (CLLI) los cuales permiten relacionar 
la información entre bases de datos." ' 

Por otro lado, en el presente requerimiento se solicitó al AEP contar en la interfaz 
con información vinculable de manera que fuera posible la búsqueda a través de 
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diferentes criterios, los cuales son: demarcación administrativa, número telefónico 
o elementos específicos de infraestructura. En su Propuesta Final de Oferta de 
Referencia el AEP establece información dividida en dos tipos, en la información 
tipo "a" se proporcionan bases de información por elementos de infraestructura, 
ya sean Centrales Telefónicas o Instalaciones Equivalentes, cajas de distribución 
entre otros, mientras que en la información tipo "b" se proporcionan bases de 
información ya sea p()r número telefónico, número de usuario, código identificador 
del Bucie Local o código identificador de la unidad básica. 

Al respecto, el Instituto considera que la información tipo "b" deberá incluir dos 
formas de búsqueda que permita hacer compatible la información de las bases de 
datos proporcionadas por el AEP con la información con la que cuentan los CS 
acerca de los usuarios, es decir, relacionar usuarios_ existentes o usuarios potenciales 
con la información proporcionada por el AEP. En consecuencia los CS podrán 
consultar lo información de un usuario existente o través de su número telefónico, 
número telefónico virtual o número de usuario, así como posibles usuarios que no 
cuenten con servicio de telecomunicaciones brindado por el AEP pero que 'o través 
de la interfaz puedan seleccionar lo entidad federativo, municipio, localidad, 
código postal, colonia calle y número para consultar lo información del AEP y con 
ello evaluar si es factible brindar servicios de telecomunicaciones o través de lo 

solicitud de servicios de desagregación. 

Respecto o este requerimi.ento es de notarse que el AEP no incluye ,las bases y 
registros necesarios en lo información tipo "b", paro que los CS cuenten con 
claridad de lo información que podrán consultor o través de lo interfaz en coso de 
que seo un usuario existente o un posible usuario, por lo que el Instituto considero 
que en lo Oferto de Referencia debe quedar claramente establecido lo 
información que se proporcionará o los CS en los dos casos. Cabe recalcar que lo 
información será consultado a través de lo interfaz o a través del Sistema de 
Captura en tonto entro en operación el SEG, según lo establecido en el 
Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1.5 inciso b) del Acuerdo en la presente 
Resolución. 

Para la información tipo "b", en el coso de que lo bú~quedo realizada sea de un 
usuario existente, el método de búsqueda se podrá realizar por alguno de los 
siguientes números: número telefónico, número telefónico virtual o número de 
usuario. Lo información será sobre el bucie referido. Información relacionada a 
usuarios existentes. En caso de que la infraestructura con lo que cuenta Telmex paro 
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dar servicio al usuario exi.stente sea cobre, se desplegará en la int.erfaz la siguiente 
1 ' ' ' 

información: 

• Código identificador de la terminal a la que pertenece el par de cobre; 

• Longitud del Bucle Local en metros; 

• Atenuación teórica del Bucle 'Local; 

Resistencia de Aislamiento; 

• Capacitancia; \ 

• Código Identificador dé Central Telefónica o Instalación Equivalente que 
atiende al Bucle Local; 

( 

• Facilidades de internet,Cvelocidad máxima soportada
1
según la calificación · 

del Bucle Local); · ·. 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Código Identificador del distrito al que pertenece el Bucle Local; 

Código identificador del equipo de acceso Multiplexor de Acceso .a Línea 
de Abonado Digital (en lo sucesivo, "DSLAM") que atiende el par de cobre; 

\ ~ 

Marca/fabricante, modelo del equipo de acceso DSLAM;, 

Código Identificador del Nodo de Conexión de Acceso Indirecto (en lo 
sucesivo, "NCAI") asociado al equipo de acceso DSLAM; 

Código Identificador de NCÁI Regionales que atienden ·el distrito al que 
• pertenece el número; 

Código Identificador de NCAI Nacionales que atienden el distrito al que 
pertenece el número y 

• Código Identificador de las cajas de distribución asociadas al Bucle Local. 

En caso de que la infraestructura con la que cuenta Telmex para dar servicio al 
usuario existente isea •fibra óptica o incluso duando los servicios se brinden por 

- cobre pero exista infraestructura de fibra óptica asociada al <;:liertte, se __ 
/ 

desplegará en la-ii1terfaz la siguiente información: 

• Código identificador de la terminal óptica a la que pertenece el Bucle Local; 
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• Código Identificador de Central Telefónica o Instalación Equivalente que 
atiende al Bucle Local; 

• Indicar si el Bucle Local está disponible punto a punto o punto
multipunto; 

• Facilidades de internet (velocidad máxima soportada); 

• Código Identificador del distrito óptico al que pertenece el Bucle Local; 

• Código iden_tificador del equipo de acceso de Terminal de Línea Óptica (en 
lo sucesivo, "OLT") que atiende el Bucle Local; 

• Marca/fat¡iricante, modelo del equipo de acceso OLT; 

• Código Identificador del NCAI asociado al equipo de acceso OLT; 

• Código Identificador de NCAI Regionales que atienden el distrito óptico al 
' que pertenece el número y 

• Código Identificador de NCAI Nacionales que atienden el distrito óptico al 
que pertenece el número. 

Para la información tipo "b" en el caso. de que el método de búsqueda por el CS 
sea a través de una dirección, la interfaz deberá contener los campos de llenado 
pertinentes para que el CS pueda ingresar su dirección, el Instituto, considera que 
los campos mínimos deberán ser: entidad federativa, localidad, tipo de calle, 
nombre o número de la calle y siglas de la colonia, ya que dichos campos se 
consideran necesarios para que las consultas se lleven a cabo de forma sencilla y 
rápida, además de que en la Respuesta de Requerimiento proporcionado por el 
AEP se muestra que el sistema de información PISA cuenta con los campos 
siguientes: 

Imagen 1: Campo de llenado Entidad Federativa 
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Alta de linea 
nueva, • • 
continuaciól'Í 

'Pa:so 
,3 

-Acción - - --------- - -

4 Digita las· siglas de tu oficina comercial 
Da clic en la casi!la de verificación AO Líneas nuevas 

~ AO- L;re05 "º~''" 
• A!>. Al"1 ob<t C<>i<-0 

.. 

s se18éCiOñ"a el estado de la república donde· -se ubicará 1a1rn-e·a 
telefónica. 

Fuenté: Manual PISA del AEP. 

'• A;J Li<;..,~lfo<>•IO• 

i' A~ -~Ha L0'1 Co;t" 

Continúa en la siguiente.página 

Imagen 2: Campo de llenado Localidad 
' 

Primeras líneas, continuación 

Atta ere línea 
nueva, 
continuación 

2-A-4 

.-,.~.,.c0cccccc~~~~~~~~~,.,-~~~io"·"_c~~~~~~~~~~cc 
6 Digita o selecciona la localidaddOñdeSe ubicara la líílea telefónica. 

Aü,PETLAHUAYA 

AO.PVlt0 JlE ,ll!l.Hfl 

AGUASBLMIC~S 

A~\MCUOTll"1JO 

A~~E~V!ON.ll 

twJC!<lTJ:MW~i PRO(;RHO 

A!-~Ol.\UC~ DEGUEfi~fRO 

ALPOVRA 

AUEPDli 

Fuente: :Manual PISA del AEP. 

G;inlinúa en la s/guíente página 

Imagen 3: Campo de llenado colonia ycalle 

li\JSTITUTO fEDEl~f\I .. DE 
1 r~ lf CC)l\/llJl\11( '/\CICJl"1CCi 
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Alta de línea 
nueva, 
::;ontin:;ac:ión 

7 Digita: 

Tlpo de calle 
Nombre o número de la calle 
Número exteríor 
Siglas de Ja colonia 

' 
... LC----.:-----,-::::·: __ _-·-

Nota: De no conocer las siglas de la colonia, selecciona y da clic en 

-- el icono~ (gemelos) y búscala en la ventana de soporte. 

"'""""':0:"' " f-"''"'·•·;r,.;;,-·-
,-~ .. ' ,¡,¡, c"~f -· . .. ........ . 

C.!F.RU•'".0-':0.<L""""~'°.;<>oto• 

""'"""'"""'"'ll~'-''""'' 

cu .. " s~mm cut c.A:l-lo t-ot.>.\!8'.I~ L~OA>Ol ce. "">D 
L\l.'1?'1,.lk,O?>P•T<c"H!H'~CP'°'"" 

nl >,•A•••<"' I O f;f~'-·•>'11 1"-"''fCE°" UC>CO<a 1'C"-0'1"'5 

l.l.L O..!'Mm; OLLH>I~'-'"'" '"'a;, tur UÚ'-""' ,¡ ~'""'" 
CU "-P/.TJOJ;C( '-"[!'T~C!Oll1 i5il["[<Ué~OCMk1CP'e"05 

"'-'- "- e~lm' E;[ l~ t;f;l;l(•'il 1~) CH""¡- M(>Cé'~' OP, 0:'>115 
<-!-L >, PAllü! º'LA "T~Co>< ! l>r-OO<CU' UO CH.\ 1 L~ '"" 

"~"'" 1 • 

. "';o,""-!' -~ 
"''''º"°" ' 
:;:~:~: : 
o.;:n(!:';':' __ : 

'[~.~,;·,··~·; ~ .,..;,,_;,,. ¡ ""'""-~"' 1 

- L •• ,_.;; 'u,: ;;o;; · :w: :':":fa.;··""'· "-• ·:=:· : 

Continúa en fa siguiente página 

Fuente: Manual PISA del AEP. 

Derivado de lo anteriormente presentado, el Instituto considera que no establecer 
consultas de información al es rápidas y sencillas del mismo modo en el que el AEP 
consulta información para sus propias operaciones contraviene lo establecido en 
la Medida QUINTA de las Medidas de Desagregación en la que se prohíbe al AEP 
establecer condiciones discriminatorias o diferentes a las que el mismo establece 
para sus propias operaciones. 

Por lo tanto, el Instituto considera que en caso de que los es cuenten con la 
dirección de un posible usuario, el AEP deberá generar en la interfaz campos de 
selección que permitan ingresar entidad federativa, localidad, tipo de calle, 
nombre o número de la calle y siglas de la colonia que son los campos establecidos 
en el sistema de información PISA cabe recalcar que de acuerdo a lo establecido 
en dicho sistema de información y a las imágenes anteriormente presentadas, el 
AEP a través de su sistema despliega el catálogo de las posil:;>les direcciones de 
acuerdo a la selección establecida, por lo cual deberá proporcionar al es las 
mismas opciones a través de la interfaz, además de agregar los campos 
correspondientes a municipio y códigq postal con el objeto de que el es indique 
en la interfaz los campos suficientes para obtener información precisa. 
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Por lo anterior, el Instituto considera pertinente incluir los registros y las bases para 
que los .es cuenten con los elementos necesarios para determinar la solicitud de 
servicios de desagregación a través del criterio de demarcación administrativa. 

Información relacionada a una dirección. El CS.proporcionará en la interfaz la 
entidad federativa, municipio, localidad, código postal, colonia, calle y número 
para poder consultar la información correspondiente. Para ello Telmex 
proporcionará la misma secuencia y mecanismo de búsqueda que emplea para 
la gestiór} de sus propias operaciones. 

En caso de que la infraestructura con la que cuenta Telmex para brindar servicios 
de telecomunicaciones en la dirección consultada sea cobre, se desplegará en la 
interfaz la siguiente información: 

• Código identificador de la terminal principal que puede atender la 
ubicación ingresada 

o Porcentaje de uso crítico de la terminal; 

o Porcentaje actual de la terminal; '/ 

o Pares ocupados de la terminal: 

o Pares libres de la terminal; . 
o Distancia en metros de la terminal a la central; 

o Facilidadesde línea telefónica; 

o Facilidades d~dispositivos; 

o Facilidades dé red; 

o Facilidades de Internet (velocidad máxima soportada según la 
calificación del Bu¿le Local); 

o Facilidades de red secundaria (en caso de existir facilidades, deberán 
mostrarse para la red secundaria todos los campos establecidos para 
la red principal en la interfaz); 

• Código Identificador de Centrales Telefónicas o Instalaciones Equivalentes 
~ue pueden atender a la terminal; 
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• Código Identificador del Distrito qlle atiende la terminal; 

• Código identificador del equipo de acceso DSLAM que atiende el distrito 
relacionado con la terminal; 

• Marca/fabricante, modelo del equipo de acceso DSLAM; 

• Código Identificador del. NCAI asociado al equipo de acceso DSLAM; 

• Código Identificador de NCAI Regionales que atienden el distrito 
correspondiente y 

• Código Identificador de NCAI Nacionales ' que atienden el distrito 
correspondiente. 

En caso de que la infraestructura con la que cuenta Telmex para brindar servicios 
de telecomunicaciones al domicilio consultado además de cobre cuente con fibra 
óptica - o sólo sea accesible por fibra óptica-, se incluirá la siguiente información: 

• Código identificador de la terminal óptica que puede atender la ubicación 
ingresada 

o Bucles disponibles en la terminal óptica; 

o Facilidades de dispositivos; 

o Facilidades de red; 

o Facilidades de Internet (velocidad máxima soportada); 

• Código Identificador de Centrales Telefónicas o Instalaciones Equivalentes 
que pueden atender a la terminal óptica; 

• Código Identificador del distrito óptico que atiende la terminal óptica; 

• Código identificador del equipo de acceso OLT que atiende el distrito óptico 
relacionado con la terminal óptica; 

• Marca, fabricante y modelo del equipo de acceso OLT; 

• Código Identificador del NCAI asociado al equipo de acceso OLT; 

• Código Identificador de NCAI Regionales que atiend(3n el distrito óptico 
correspondiente y 
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• Código ldentifi.cador de NCAI Nacionales que atienden el distrito óptico 
correspondiente. 

' 

Finalmente,- respecto al requerimiento .sobre lo descarga total de las bases de 
datos, el AEP enuncia en su Escrito de Respuesta lo siguiente: 

! 

"Por motivos de seguridad de la información, a través de la interfaz en la página 
de interne! de Telmex, sólo se podrá descargar la información que se muestra en 
pantalla al CS, tal y comQ se realiza actualmente. Ahora bien, para agilizar la 
consulta y descarga de datos, Telr¡iex habilitará IQ's búsquedas por Entidad 
Federativa en la interfaz, sustituyendo la consulta central por central. 

Ja descarga total de los bases de qatos se podrá realizar en el SEG, púes el acceso 
al Sistema se realiza de una forma más segura a través de una VPN." 

De lo anterior el Instituto considera que al ser establecido p~r el AEP que 
descargas completas pedrán ser a través del SEG, los CS cuentan con 
herramientas suficientes para acceder a la información completa, además de que 
al incluir la consulta de información por Entidad Federativa permite a los CS obten.er 
información de cada una de las bases con mayor facilidad y se reduce 
considerablemente el número de descargas posibles respecto a la operación ' 
actu!Zll. Sin embargo, el Instituto considera que en la Propuesta Final de Oferta de 
Referencia no es Claro que los CS contarán con la opción de idescargar 
directamente todas las bases de datos a través del ~EG, además de que no es 
especificado que habilitará las búsquedas por Entidad, por lo que el Instituto 

/ 

considera con11eniente realizar las adecuaciones pertinentes al documento para 
1 ----

'establecer con claridad que el CS contará con la opción de descarga de la 
totalidad de bases en el SEG, ademá.s de que la información podrá ser consultada 
por Entidad Federativa con el objetivo de dotar de mayor claridad y certeza al CS 

- en la consulta de informacióo relacionada con los servicios. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis 1previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta -de Referencia para que en el apartado "INFORMACIÓN RELACIONADA 
CON LOS SERVICIOS" y "DESCRIP;CIÓN DE LAS BASES DE DATOS" de la Oferta de 
Referencia autorizada por el Instituto se integre lo siguiente: 

3. Información relacionada con los servicios 

( ... ) 
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La información que se pone a disposición de los CS para la 
elaboración de sus planes básicos de negocio que les permita 
determinar su interés en los servicios de desagregación, se clasifica 

en 2 tipos: 

( ... ) 

Información tipo "a": información básica sobre_ 
infraestructura que será accesible a partir de la publicación 
de la OREDA mediante la consulta y descarga de bases de 
datos conformada por archivos actualizados antes de firmar 
el Convenio de Desagregación. 

Información tipo "b": Información detallada accesible a: 
partir de la publicación de la OREDA y después de firmar el 
Convenio de Desagregación asociada a variables como 
número de teléfono, número de usuario o dirección en 
específico. 

La información podrá consultarse y descargarse, a ·nivel Entidad 
Federativa, a través de la interfaz que Telmex pone a disp?sición de 
los CS y del Instituto a través de su página. Aunado a esto, los CS 
contarán con la opción de obtener mediante una sola descarga 
todas las bases de datos presentadas en la seccion 3.1 de la OREDA 
mediante el SEG una vez que entre en operación. 

( ... ) 

3.1 . Descripción de las bases de datos, documentos e información 
a la que se tiene acceso 

( ... ) 

Información tipo "b": 

Esta información deberá ser accesible por el CS en forma de 
consulta por número de teléfono, número de teléfono virtual y 

usuario para líneas activas, y por dirección para búsquedas por 
calle y número. 

( ... ) 
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Información relacionada a usuarios existentes. En caso de que la 
infraestructura_con la que cuenta Telmex para dar servicio al usuario 
existente sea cobre, se desplegará en la interfaz la siguiente 

información: 

• Código identificador de la terminal a la que pertenece el par 
de cobre; 

• 

• 

Longitud del Bucle Local en metros; 

Atenuación tbórica del Bucle Local; 

• Resistencia de Aislamiento; 
: 

• • Capacitancia; 

• Código Identificador de Central Telefónica o Instalación 
Equivalente que atieT1de al Bucle Local; 

' • Facilidades de internet (velocidad máxima soportada según 
la_ calificación del Bucle Local); 

• Código Identificador del distrito al que- pertenece el Bucle 
Local; _ 

• Código identificador del equipo de acceso DSLAM que 
atiende el par de .cobre; 

'• 

• Marca/fabricante, modelo del equipo de acceso DSLAM; 

• Código Identificador del NCAI asociado al equipo de acceso 
DSLAM; 

• Código Identificador de NCAI Regionales que atienden el 
distrito di que pertenece .el nLimero; 

• Código Identificador -de NCAI Naciona.les que atienden el 
c:j[strito al que pertenece el numero y 

• Código Identificador de las cajas de distribución asociadas 
al Bucle Local. 
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En caso de que la infraestructura con la que cuenta Telmex para 
dar servicio al usuario existente sea fibra óptica o incluso cuando los 
servicios se brinden por cobre pero exista infraestructura de fibra 
óptica aso.ciada al cliente, se desplegará en la interfaz la siguiente 
información: 

• Código identificador de la terminal óptica a la que 
pertenece el Bucle Local; 

• Código Identificador de Central Telefónica o Instalación 
Equivalente que atiende al Bucle Local; 

• Indicar si el Bucle Local está disponible punto a punto o 
punto-multipunto; 

• Facilidades de Internet (velocidad máxima soportada); 

• Código Identificador del distrito óptico al que pertenece el 
Bucle Local; 

• Código identificador del equipo de acceso OLT¡ que atiende 
el Bucle Local; 

• Marca/fabricante, modelo del equipo de acceso OLT; 

• Código Identificador del NCAI asociado di equipo de acceso 
OLT; 

•' Código Identificador de NCAI Regionales que atienden el 
distrito óptico al que pertenece el número y 

• Código Identificador de NCAI Nacionales que atienden el 
distrito óptico al que pertenece el número. 

Información relacionada a una dirección. El CS proporcionará en la 
interfaz la entidad federativa, municipio, localidad, código postal, 
colonia, calle y número para poder consultar la información 
correspondiente. Para ello Telmex proporcionará la misma 
secuencia y mecanismo de búsqueda que emplea para la gestión 
de sus propias operaciones. 
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En caso de que la infraestructura con la que cuenta Telmex para 
brindar servicios de telecomunicaciones en la dirección consultada 
sec;i cobre, se accederá a la siguiente información: 

• Código identificador de la terminal principal que puede 
atender la ubicación ingresada 

o Porcentaje de uso crítico de la terminal; 

o Porcentaje de uso actual de la terminal; 

o Pares ocupados de la terminal; 

o Pares libres de la terminal; 

o Distancia en metros de la terminal a la central; 

o Facilidades de línea telefónica; 

o Facilida,des de dispositivos; 

o Facilidades de red; 
' 

o Facilidades de Internet (velocidad máxima soportada 
según la calificación del Bucle Local); 

o Facilidades de red secundaria (en caso de existir 
facilidades, deberán mostrarse para la red secundaria - -

todos los campos establecidos para IÜred principal en 
la interfaz); 

/ ' 
• Códigoldentificador de Centrales Telefónicas o Instalaciones 

Equivalentes que pueden atender'a la terminal; 

• Códig6 ldentificaqor del Distrito que atiende la terminal; 

• Código identificador del equipo de acceso DSLAM que 
atiende el distrito relacionado con 10 terminal; 

• Marca/fabricante, modelo del equipo de acceso DSLAM; 

• Código Identificador del Nodo de Conexión de Acceso 
Indirecto (NCAI) asociado al equipo de acceso DSLAM; 

' 
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• Código Identificador de NCAI Regionales que atienden el 
distrito correspondiente y 

• Código Identificador de NCAI Nacionales que atienden el 
distrito correspondiente. 

En caso de que la infraestructura con la que cuenta Telmex para 
brindar servicios de telecomunicaciones al domicilio consultado 
además de cobre cuente con fibra óptica -o cuando sólo se 
cuente con infraestructura de fibra para la dirección 
correspondiente- se incluirá, además del listado anterior, la siguiente 

información: 

• Código identificador de la terminal óptica que puede 
atender la ubicación ingresada 

o Bucles disponibles en la terminal óptica; 

o Facilidades de dispositivos; 

o Facilidades de red; 

o Facilidades de internet (velocidad máxima 
soportada); 

• Código Identificador de Centrales Telefónicas o Instalaciones 
Equivalentes que pueden atender a la terminal óptica; 

• Código Identificador del distrito óptico que atiende la 
terminal óptica; 

• Código identificador del equipo de acceso OLT que atiende 
el distrito óptico relacionado con la terminal óptica; 

• Marca/fabricante, modelo del equipo de acceso OLT; 

• Código Identificador del Nodo de Conexión de Acceso 
Indirecto (NCAI) asociado al equipo de accesoOLT; 

• Código Identificador de NCAI Regionales que atienden el 
distrito óptico correspondiente y ' 'i 
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• Código Identificador de NCAI Nacionales que atienden ~I 
distrito óptico correspondiente. 

Sin perjl,Jicio de la existencia de las brn;(3s de datos tipo "a" y "b", 
cuando el SEG entre en operación, los CS tendrán acceso a la 
misma información de infraestructura a la que tienEJ acceso Telmex 
bajo términos y condiciones equivalentes a las que tiene Telmex en 
su operación, información que podrá incluir además d.e la 
contenida en las bases antes mencionadas, cualquier otra que sea 
relevante para la correcta p(estación de los servicios, incluyendo al 
menos, además de los catálogos de infraestructura, acceso a la 
verificación de f;actibilidad para brindar servicios a un número 
telefónico o'una dirección especifica. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1.5 inciso c) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP reducir Ejlplazo establecido en la Propu@Sta de Oferta de 
Referencia para la entrega de ysuario y contraseña de la interfaz por medio de la 
cual los CS podrán consultar información, así como especificar que el usuario y 
contraséfj.a proporcionada dará acceso a los es para consultar información de 
tipo "a" e información de tipo "b''. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta;Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"3. Información relacionada con los servicios 

( ... ) 

Procedimie('Jto para solicitari;"uari9 y contraseña para consultar información en la 
interfaz en la página en que se publique la OREDA y para acceso al Sistema de 
Captura o SEG 

1) El CS que opera una red pública de telecomunicaciones solicitará a Tefmex 
/ 

vía correo electrónico a fa dirección OPERDES@tefmex.com que se fe asigne. 
ún usuario y contraseña para fa consulta de fa información o para acceso al 
Sistema de Captura o SEG. Con antelación dicho CS debió de haber firmado 
el acuerdo de confidencialidad para el acceso a fas bases ,de datos tipo 
~ª~ \ 

\ 
2) Tefmex contestará a dicha solicitud en un plazo no mayor a 2 días hábiles. 

enviando al CS e) formato correspondiente, el cual deberá ser firmado por 
el representante legal del CS 

0

y ser enviado al 'mismo correo electrónico, 

145 



acompañado de copia del Título de Concesión (o Concesión Única), de 
copia del poder notarial que lo acredita como representante .legal, y de 
copia de la identificación oficial del representante lega/, 

3) En un plazo máximo de 70 días hábiles posteriores a la solicitud, Telmex 
contestará vía correo electrónico a la misma dirección en la que se hizo la 
petición, proporcionando usuario y contraseña. 

4) Para el caso de CS que tengan habilitado un usuario y contraseña para 
consulta de información tipo ·a·, y hayan firmado el Convenio de 
Desagregación, podrán solicitar la activación de permisos (del usuario V 
contraseña existentes) para la consulta de información tipo "b'. Telmex 
activará dichos permisos en un plazo máximo de 3 días hábiles posteriores a 
la recepción de la solicitud, la cual deberá ser enviada vía correo · 
electrónico a OPERDES@telmex.com" 

(Énfasis añadida) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera que lo presentado por el AEP.no es suficiente para cumplir el 
objetivo del requerimiento, en razón de que el plazo para la entrega de usuario y . 
contraseña si bien es reducido de 15 días hábiles a lo días. hábiles, sigue 
representando un plazo extenso al considerarse que las nuevas tecnologías 
permiten que dicho proceso se lleve a cabo de manera rápida y expedita. Por lo 
anterior, el Instituto considera que con el objeto de que el procedimiento de 
entrega de usuario y contraseña se lleve a cabo de manera eficiente y con ello 
garantizar certidumbre en los es, el plazo máximo para la entrega de usuario y 
contraseña será de 3 días hábiles posteriores al correo enviado por el es con la 
información correspondiente. 

Por otra parte, el AEP incluye la posibilidad de acceder a la información tipo, "b" 
con el mismo usuario y contraseña adquiridas anteriormerite y establece que ante 
la firma de un convenio de desagregación por parte de los es, estos deberán de 
solicitar la activación de permisos y una vez realizado este requerimiento, el AEP 
podrá dar acceso a la información tipo "b" en un plazo máximo de 3 días r¡ábiles 
posteriores a la solicitud. 

De lo anterior, el Instituto considera que la solicitud de.activación de permisos por 
parte del es para tener acceso a la información tipo "b" es un requisito innecesario 
además de que el plazo que establece el AEP de 3 días, es considerado excesivo. 
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Po(lo anterior y con el objetivo de evitar solicitudes innecesarias al CS, el Instituto 
c;:onsidera que el AEP deberá activar los usuarios y contraseñas correspondientes 
de los CS para acceder a Id información tipp "b" en un plazo de 2 días hábiles a 
partir de la fir.ma del/ convenio de desagregación y sin necesidad de que sea 
solicitado por el CS, ya que se considera que el proceso de activación debe ser 
automáticc\ y llevarse a cabo sin procedimientos adicionales como la solicitud de 
activación de permisos puesto que el CS establece su intención para solicitar 
servicios de desagregación a partir de la firma del Conyenio. 

Finalmente, el Instituto considera pertinente establecer en la Oferta de Referencia 
que una vez que entre el SEG en operación, los CS podrán solicitar usuarios y 
contraseñas de acuerdo al "Procedimiento p_ara solicitar usuario y contraseña para 
consultar informa-ción en la interfaz en la página en que se publiqUE} la OREDA y 
para acceso al Sistema de Captura o SEG" con el objetivo de proporcionar 
información clara respecto de los procedimientos que proporcione certidumbre en 
los CS para la.correcta prestación de los servicios objeto de la Oferta de Referencia. 

R~dacción definitiva 

[)erivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en_ el apartado "INFORMAClÓN RELACIONADA , 
CON LOS SERVICIOS" en la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto se 
integre de la siguiente manera: 

Procedimiento para solicitar usuario y contraseña para consultar 
información eh la interfaz en la página en ;¡ue se publique la OREDA 
y paya acceso al se o SEG 

l) El CS que opera una red p~blica de telecomunicaciones 
solicitaré¡ a Telmex vía correo electrónJco a la dirección 
OPERDES@telmex.com que s(:l · le asigne up usuario y 
contraseña para la consulta de la información o para acceso 
al SC Captura o SEG. Con antelación dicho CS debió haber 
firmado el acuerdo de confidencialidad para el acceso a las 
basesde datos tipo "a", 

2) Telmex contestaréi a dicha solicitud en un plqzo no mayor a 
dos días hábiles, enviando al CS el formato correspondiente, 

-BI cual deberá ser firmado por'e1 representante legal del CS 
'i y ser enviado al mismo correo electrónico, acompañado de 
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copia del TítulO de Concesión (o Concesión Única), decopia 
de.I poder notarial que lo acredita como representante legal, 
y de copia de la identificación oficial del representante legal. 

En un piazÓ máximo de tres días hábiles posteriores al correo 
enviado por el CS con la información correspor:idientei Telmex 
contestará vía correo electrónico a la misma direcdón en la que se 
hizo la petición, proporcionando usuario y contraseña para el ' . 
acceso a la información vía la interfaz en la página de Internet de 
Telmex. Para el caso de CS que tengan habilitado un usuario y 
cont~aseña para consulta de información tipo "a", y hayan firmado 
el Convenio de Desagregación, Telmex activará los usuarios y 
contraseñas existentes del CS correspondiente para el acceso a la 
información tipo "b", además de enviar un aviso de confirmación 
en un plazo máximo de dos días hábi.les a partir de la firma del 
Convenio de Desagregación. 

Una vez que entre en operación el SEG, los CS podrán solicitar de 
acuerdo al presente procedimiento usuarios y contraseñas para 
acceder al sistema. 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de , 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
a "INFORMACIÓN RELACIONADA CON LOS SERVICIOS" incluida en el Anexo ÚNICO 
de la presente Resolución c;;umple con los objetivos para la prestación eficiente de 
los servicios, toda vez que a juicio del Instituto no establece condiciones que 
inhiban la competencia en la prestación de los mismos, se establece con bases no 
discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la correcta prestación de 
servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó modificaciones con el fin de 
corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la ,redacción, así como 
mantener consistencia con respecto a lo estipulado por' el Instituto para otros 

apartados. 

5.1.5.1. DESCRIPCIÓN DE LAS BASES DE DATOS, DOCUMENTOS E INFORMACIÓN A 
LA QUE SE TIENE ACCESO 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4. l .()j[lcl$CJ a) del Acuerdo 
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El Instituto requirió al AEP para su Propuesta Final de Oferta de Referencia agregar 
al listado de elementos que conforman cada base de datos, los rubros p13rtinentes 
que hagan la información contenida en cada base de datos vinculante con el 
objetivo de brindar información exactaque genere certidumbre a los es y agregue 
cualquier otro rubro y/o base que permita'la, mejor utilización de la información y 
permita a los CS competir en, igualdad de condiciones, 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta.de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"3. 1. Descripción de las bases de datos, documentos e if!formoción o Ja que se 
tiene acceso 

' ' 

Lo informdcióncon lo que cuenta Telmex que se pondrá o disposición de los CS, a 
través de uno interfaz en el sitio de Internet en el que Telmex publique su OREDA, se 
e/osificará en los siguientes 2 tipos de bases de datos, y en los layout que se definen 
a continuación, Exíste informacíón que por su naturaleza se actualiza 
constantemente, por lo que, para esta infor.mación como para aquelloi donde no 
se cuente con la mísma, se realizará una carga inicial que se irá actualizando, Las 
bases de datos están relacionadas entre sí. a travi>s de Jos siguientes campos llave: 
Nombre de Ja Central Telefónica o Instalación Equivalente; Siglas de la Central 
Telefónica o Instalación Equivalente; y Código Identificador de Ja Central 
T e/efónica o Instalación Equivalente CCLL/). 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 
\ 

El Jnstituto considera que lo presentado por el AEP es acorde al presente 
requerimiento ya que menciona que las bases de datos e$tán relacionadas entre 
sí <;i través de los campos llave: nombre d.e la central telefónica o instalación 
equivalente, siglas de la central tel13fóni.6a o instalación equivalente y código 
identificador de la central telefónica o instcilación'equivalente de modo que los es 
podrán contar con información completa qué lleve a la correcta toma de 
decisiones re~pecto la prestación de los servicios de desagregación. 

D(3rivado de lo anterior, el Instituto considera que la modificación sugerida por el 
AEP es consistente con lo requerido en-el Acuerdo, por lo que no atenta contra las 
Medidas de Desagregación y la competencia. Eq este sentido, el lnstitufo resuelve 
aceptar lo citado como parte del apartado "DESCRIPCIÓN DE LAS BASES DE 
DATOS" de la Oferta de Referencia ajJtorizada por el Instituto. 
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Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1.9. inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP incluir en la base de datos que corresponda, la 
categorización (alta, medio y baja) de las zonas económicas en las que se 
encuentran ubicadas sus instalaciones. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguient~; 

"3. 7. Descripción de las bases de datos, documentos e información a la que se 
tiene acceso 

(. .. ) 

Información tipo "a": 

La información de estas bases de datos deberá estar disponible para los CS en 
formato compatible con programas procesadores de hojas de cálculo de uso 
estandarizado la fecha de actualización de estas bases se verá reflejada en la 
página principal de la base consultada en la interfaz. 

BASE 1: Central Telefónica o Instalación Equivalente 

• Nombre de la Central Telefónica o Instalación Equivalente. 

• Siglas de la Central Telefónica o Instalación Equivalente. 

• Código identificador de la Central Telefónica o Instalación Eq1,1ivalente 
(CLLI). 

• Tipo de tecnología en la Central Telefónica o Instalación Equivalente. 

• Tipo de Central Telefónica o Instalación Equivalente. 

• Estado de Acondicionamiento para Desagregación (acondicionadas, no 
acondicionadas y en proceso). 

• Tipo de punto de acceso para desagregación (Local, Regional, Nacional). 

• Listado de códigos identificadores de CD asociadas a Centrales 
Telefónicas o Instalaciones Equivalentes. 

• Localización exacta: coordenadas geográficas (latitud y longitud) y 
dirección completa (Población, Municipio, Estado, calle, no. exterior, 
referencia (entre que calles). 

• Central cuenta con rangos de numeración (Sí, No). 
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• Número de pares de cobre Instalados en cada Central Telefónica o 
Instalación Equivalc;nte (Red Principal), 

• Número de pares de cobre No Disponibles en cada Central Telefónica o 
Instalación Equivalente (Red Principal), 

• Número de pares de cobre libres en cadp Central Te/e fónica o Instalación 
Equivalente (Red Principal) ' ' ' 

• Número de pares de cobre instalados en cada Central Telefónica o 
Instalación Equivalente. (Red Secundaria), 

• Número de pares de cobre No Disponibles en qada Central Telefónica o , 
Instalación Equivalente (Red Secun.daria), 

• Número de Pares de cobre Libres en cada Central Telefónica o Insta/ación 
, Equivalente (Red Secundaria), 

• Cobertura de fibra óptica en número de casas pasadas en cada Central 
Telefónica o Instalación Equivalente, 

• 

• 

• 

• 

• 

Número de usuarios atendidos con.fibra óptica en cada Centrql T e/efónica 
o Instalación Equivaler: te, 

Siglas del Nodo de C?ncentración de FTTH 

Espacio disponible para_coubicación (por mpda/idad), 

Categorizacióh por zona económica ep /a que se encuentran ubicadas 
las Centrales Telefónicas, ' 

Espacio disponible en ¡:}red/o de Telmex (superficie del predio sin cohtar la 
superficie del edificio), 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

/ 
' 

Al respecto, el AEP no realizó modificadones para incluir en la Base de datos l la 
categorización (alta, medio y baja) de las zonas éconómicas en las que se 
encuellitran ubicadas sus instalaciones, sólorindicrnqwe incluirá la caracterización 

' ' 

económica, más no se especifica el tipo de caracterización, lo que podría dE?jar a 
' . 

discreción deí AEP incluir cualquier variable que no refleje,el estado-de la Oferta de 
1Referencia lo que podría generar condiciones que inhiban la competencia. 

1 --- • 

En este sentido,, el .Instituto considera que la información requerida es relevante 
\ ---> 

para los CS, ya que es el propio AEP quien en su Propuesta Final de Oferta de 
Referencia indica la diferenciación de tarifas para el Servicio dé Coubicación para 

\ 
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Desagregación (en lo sucesivo, "SCD") por tipo de zona, como puede notarse en 
la siguiente imagen del anexo de tarifas presentado por el AEP: 

Imagen 4, Anexo de tarifas, categorización de tipo de zona para Centrales 
Telefónicas o Instalaciones Equivalentes 

1. Servicio de Coubicación para Desagregación 

- Coubícación Básica {CB} 

Cobros no Recurrentes 

Concepto 
Contraprestación 

Pago Único 

Gastos de instalación (o-ubicación 1m2 Interna (3) ·: < ·s31,so~·~- --
Gastos de instalación Co-ubicaclón 1m2 Externa (3) $40,851 
!---·----

Gastos de mano de obra por metro lineal de construcción de escalerilla , ..• ·.···• ss•,c•······ (3) -

G.I, de Metro Lineal de Ductería para (o-ubicación Externa (3) $3,019 

-
Cobros Recurrentes 

-
Contr.iprestación Mensual 

. (Tlj>o de Zona)_ 

- Concepto Alta Media Baja 
·-·-····-----
Renta mensual Ca-ubicación 20 m2 Interna con Respaldo (3) ,~; :S4~,_4~i_-~,- • $4o.s4L ·•$3'í;382 
Renta mensual (o-ubicación 20 m2 Externa con Respaldo (3) - $~3,o~T :-$-¿Ú),3'il :_::-s?_~~g:¡s -· 
Metro lineal de escalerilla (materiales y mantenimiento) (3) ·; ••.· ·..•..• • $32. é'··· •••• 
Metro Linea1_9e Ductería para Ca-ubicación Externa (3) $80 ·-

Nota: El plazo mínimo de contratación es de 36 meses. 

Fuente: Propuesta Final de Oferta de Referencia. Anexo "A" Tarifas. 

Por lo anterior, el Instituto considera que debe incluirse en la BASE l: Central 
Telefónica o Instalación Equivalente la categorización alta, medo y baja de las 
zonas económicas en las que se encuentran ubicadas sus instalaciones con el 
objetivo de dotar a los es de mayor_ certidumbre en la contratación y 
aprovechamiento de los servicios objeto de la Oferta de Referencia. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el apartado "DESCRIPCIÓN DE LAS BASES DE 
DATOS" de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto se integre lo siguiente: 

3. l. Descripción de las bases de datos, documentos e información 
a la que se tiene acceso 
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Información tipo "a": 

La información de estas bases de datos deberá estar disponible 
para los es en formqto .cvs o .xlsx, la fecha de actualización de . 
estas bases se Jeró reflejada en la página principal de la base 
consultada en la interfaz. 

BASE l: Central Telefónica o Instalación Equivalente 
( 

• Nombre de la Centrql Telefóflica o Instalación Equivalente. 

• Siglas de la Central Telefónica o Instalación Equivalente. 

• r Código identificador de la Central Telefónica o Instalación 
Equivalente (CLLI). 

i 
• Tip() de tecnología en la Central Telefónica o Instalación 

Equivalente. 

• Tipo de Central Telefónica o Instalación Equivalente. 

• Categorización por zona económica en la que se 
encuentran ubicadas las Centrales Telefónica (Tipo de zona 
de la Central Telefónica o Instalación Equivalente: alta, 
media o baja). 

•' Estado· de Acondicionamiento para Desagregación . . 
(acondicionadas, no acondicionadas y en proceso). 

• Tipo i;:Je punto de acceso para desagregación (Local, 
,Regional. Naciongl). 

•/ Listado de códigos identificadores de CD asociadas a 
Centrales Telefónicas o Instalaciones Equivalentes. 

• Localización exacta: coordenadas geográficas (latitud y 
longitud) y dirección completa (Población, Municipio, 
Estado, calle, no. exterior,'referencia (entre que calles). 

• Central cuenta con rangos de numeración (Sí..No). 
/ 
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• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Número de pares de cobre instalados en cada Central 
Telefónica o Instalación Equivalente (Red Principal). 

Número de pares de cobre No Disponibles en cada Central 
Telefónica o Instalación Equivalente (Red Principal). 

Número de pares de cobre libres en cada Central Telefónica 
o Instalación Equivalente (Red Principal) 

Número de pares de cobre instalados en cada Central 
Telefónica o Instalación Equivalente (Red Secundaria). 

Número de pares de cobre No Disponibles en cada Central 
Telefónica o Instalación Equivalente (Red Secundaria). 

Número de' Pares de cobre Libres en cada Central Telefónica 
o Instalación Equivalente (Red Secundaria). 

Cobertura de fibra óptica en número de casas pasadas en 
cada Central Telefónica o Instalación Equivalente. 

• Número de usuarios atendidos con fibra óptica en cada 
Central Telefónica o Instalación Equivalente. 

• Siglas del Nodo de Concentración de FTIH 

• Espacio disponible para coubicación (por modalidad). 

• Categorización por zona económica en la que se encuentran 
ubicadas las Centrales Telef6nicas. 

• Espacio disponible en predio de Telmex (superficie del predio 
sin contar la superficie del edificio). 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4. 1.6 inciso b) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP para su Prppuesta Final de Oferta de Referencia incluir en 
la descripcióri de la "BASE 2: Cajas de Distribución", la cantidad de pares 
disponibles en cada cable y en cada caja terminal de la red secundaria de cobre, 
así como la información de las cajas de distribución alimentadas por fibra óptica 
desde la central telefónica o instalación equivalente, así como cualquier otra 
información que sea pertinente. Adicionalmente, se le requirió para la Base 3 y Base 
4 incluir en la descripción de las bases en comento tanto el polígono vectorial de 
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la zona de cobertura como el archivo de representación vectorial de las vialidades 
asociadas bajo formatos comercialmente usados para el manejo de información 
cartográfica, siguiendo la "Cartografía Geo estadística Urban!Sl. Cierre de la 
Encuesta lntercensal 2015" del INEGI, cuya actualización corresponde al 30 de abril 
del 201 f?, así com~ cuqlquier otra '.información que sea pertinente. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Ofert~ de Referencia, el AEP estableció.lo siguiente: 

''3. 1. Descripción de las bases de datos, doéumentos e información a la que se 
tiene CJcceso 

(. .. ) 

lnformac;lón tipo 'a': 

BASE 2: Cajas de Distribución (CD) 
)/ 

Nombre de la Central Telefónica o Instalación Equivalente. 

"Siglas de la Central Telefónica o Instalación Equivalente. 

Código Identificador de la Central Telefónica o Instalación Equivalente 
J (CLLI). 

Código identiffcador de Caja de Distribución (Distrito). 
,' ' \ 

Cuenta con Anexo de Caja Pªfª Desagregación (Sí, No, En proceso). 

Código identificador de Anexo de Caja de Distribución. 

• • Ubicación de Cajas dé Distribución (latitud, longitud Estado, Municipio, 
Loca¡ida(j, Colonia, Calle) 

• Número de pares Instalados en cada CD. 

• Número de pares No Disporliblés en cad'a CD. 

BASE 3: Área atendida por cobre 

• Nombre de la Central Telefónica o Instalación Equivalente . 

• Siglas de la Central Telefónica o Instalación Equivalente . 

• Código identificador de la Central Telefónica o Instalación Equivalen!~ 
(CLLI). 
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• Mapas geográficos a escala del área atendida por cada·· Central 
Telefónica o Instalación Equivalente asociadas al despliegue de la red de 
cobre (en formato compatible con sistemas de información geográfica), 

• Colonias atendidas por cada Central Telefónica o Instalación Equivalente 
asociadas a despliegue de cobre. 

• Longitud media del bucle de centra/, 

BASE 3, 1: Area atendida por cobre/Caf/es 

• Nombre de fa Central Telefónica o lnsfalación Equivalente. 

• Siglas de fa Central Telefónica o Instalación Equivalente. 

• Código identificador de fa Central Telefónica o Instalación Equivalente 
(CLLI). 

• Caf/es atendidas por cada Central Telefónica o instalación Equivalente 

asociadas a despliegue de .cobre 

BASE 4: Area atendida por fibra óptica 

• Mapas geográficos a escalo del área atendida por cada Central 
Te/e fónica o Instalación Equivalente asociadas al despliegue de fibra 
óptica punto muftipunto (en formato compatible con sistemas de 

información geográfica). 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera que lo presentado-por el AEP no es acorde con lo requerido 
para la "Base 2: Cajas de Distribución", sin embargo, el AEP establece en su Escrito 
de Respuesta respecto el requerimiento de la Base 2 lo siguiente: 

"La disponibilidad de fa información acerca de fa cantidad de pares disponibles 
en cado cable será revisada para saber si Te!mex cuenta con esta información 
como parte de su operación, 

Por otro fado el término empleado es incorrecto, ya que no existen cajas de 

distribución alimentadas por FO, las CD son alimentadas por pares de cobre." 

De lo anterior, el Instituto considera que si bien el AEP indica en su Escrito de 
Respuesta que revisará la información, la justificación no es suficiente para cumplir 
el objetó del requerimiento, ya que a juicio del Instituto la provisión de información 
sobre la red secundaria de cobre es necesaria para que los CS puedan planificar 
la demanda potencial de servicios de desagregación en igualdad de condiciones 
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con el AEP, puesto que la misma provee información respecto a la infraestructura 
que de hecho está instalada hacia los usuarios finales. 

Por lo_esta~lecido anteri.ormente, el Instituto considera que deberá establecerse en 
la "Base 2: Cajas de Distribución" que eTAEP proporcj,onqrá la información relativa 
a la cantidad de pares disponibles en cada unidad básica con la especificación 
de que esta informac;ión será proporcionada cuando el AEP actualice la 
información de acuerdo a sus propias operaciones. 

Adicionalmente se requirió al AEP respecto Id Base 2, incluir la información de las 
- cajas de distribución alimentadas por fibra óptica desde la ce-ntral telefónica o 
instalación equivalente, sin embargo, el AEP enuncia en su Escrito de Respuesta 

-- ---- { ! 
que el termino es incorrecto ya que no existen cajas de distribúción alimentadas 
por fibra óptica. De lo anterior, se considera que el AEP realiza una inc;orrecta 
interpretación del requerimiento ya que lo solicitado en dicho punto es señalar si -
las cajas de distribución están asociadas a unp TBA mini DSLAM o algún equipo de 
acceso, con el objetivo de que los CS cuenten con elementos suficientes que les 
permitan tener una idea clara de los servicios de telecÓmunicaciones que podrían 
ofrecer a los usuarios finales a través de la prestación de servicios de 
desagregación. Por lo anterior, el Instituto considera pertinente incluir en la Base 2 
referente - a cajas de distribución, la identificación de cajas de distribución 
asociadas a una TBA, mini DSLAM o equipo de acceso. 

Por otra parte, respecto a la Base 2, el Instituto considera pertinente incluir U'n 
archivo de representación vectorial de las vialidades asociadas y las calles 
atendidas por rango de numeración en un formato c9mpatible con los sistemas de 
inforn:iación ge.ográfica, con el objeto de que los CS puedan. contar con una 
herramienta visual de la ubicación de las cajas de distribución en un mapa que se 

' ' -, 
enc,~entre asociado con las calles y colonias. 

Respecto la Base 3 y 4, en las cuales se solicita incluir el polígono vectorial de la 
zona de cobertura así como el archivo de representación vectorial de Jos 
vialidades asociadas, el AEP menciona Ef n su Escrito de Respuesta respecto el 
requerimiento de la Base 3 y 4 lo siguiente: 

· "Se entregarán Jos archivos relativos a Jos mapas de cobertura de cac¡Ja central o 
Instalación equivalente, éstos se generan en un formato compatible con sistemas 
de información geográfica, por Jo que el propio es puede cargar la cartografía 
que mejor Je convenga." 

! 
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Derivado de lo anterior, el l~stituto considera que lo manifestado por el AEP no es 
acorde en su totalidad con el requerimiento, en razón de que si bien el AEP incluye 
en la Base 3 y en la Base 4, mapas geográficos a escala del área atendida por 
cada Central. Telefónica o Instalación Equivalente en formato compatible con 
sistemas de información geográfica, lo enunciado no garantiza que los CS podrán 
obtener del mapa, el nombre de las calles y las colonias que comprende el área 
de cobertura de las cajas de distribución y centrales telefónicas o instalaciones 
equivalentes. 

Por lo tanto, el Instituto considera que, con el objetivo de que los CS cuenten con 
la información necesaria para la adecuada planeación de solicitudes de servicios 
de desagregación al ser establecidos con exactitud los alcances de cobertura de 
los servicios objeto de la Oferta de Referencia, .se debe especificar que el AEP 
deberá incluir en la Base 3 y 4 el polígono vectorial de la zona de cobertura así 
como el archivo de representación vectorial de las vialidades asociadas en 
formato compatible con los sistemas de información geográfica. 

Finalmente, el Instituto considera que al contar la base 3 con un archivo de 
representación vectorial que permite visualizar el área atendida por cobre, no es 
necesaria la inclusión de la "BASE 3.1: Área atendida por cobre/calles", ya que el 
archivo vectorial relaciona vialidades y colonias, por lo tanto ycon el objetivo de 
no generar información repetida el Instituto .considera pertinente eliminar la base 
3.1. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto .resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el apartado "DESCRIPCIÓN DE LAS BASES DE 
DATOS" de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto se integre lo siguiente: 

3. l. Descripción de las.bases de datos; documentos e información 
a la que se tiene acceso 

Información tipo "a": 

La información de estas bases de datos deberá estar disponible 
para los es en formato .cvs o .xlsx, la fecha de actualización de 
estas bases se verá reflejada en la página principal de la base 
consultada en la interfaz. 

BASE 2: Calas de Distribución CCD) 
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' • Nombre de la Central Telefónica o Instalación Equivalente. 
' ' 

• _Siglas de la Central Telefónica o Instalación Equivalente. 

• 

• 

• 
\_j 

• 

• 

Código identifi~cador de la Central Telefónica o Instalación 
Equivalente (CLLI). 

Código identificador de CajO de Distribución EDistrifo )" 

Cuenta con Anexo de Caja para Desagregación (Sí, No, En 
proceso). 

Código identificador de Anexo de Caja de Distribución . 
' 

Ubicación de Cajas de Distribución (latitud, longitud, Estado, 
Municipio, Localidad, Colonia, Calle) 

• Número de pares Instalados en cada CD. 

• -Número de pares No Disponibles en cada CD. 

• N9mero de pares disponibles en cada cmidad básica (esta 
información será proporcionada cuando el AEP actualice la 
información de acuerdo a ws propias operaciones). 

• Indicar si las Cajas-deDistribución están asociadEls a una TBA, · 
mini DSLAM o equipo de acceso. 

• Código identificador de TBA, mini D~LAM o equipo de acceso 
asociado a la Caja de Distribución. 

• Archivo de repre0entación vectorial de las vialidades asociadas y las 
calles citendidas por rango de numeración en' un formato 
compatible con los sistemas de información geogrófica. Colonias-_ 
atendidas por cada Caja de Distribución. 

BASE 3: Área atendida por/cobre 

• Nombre de la Central Telefónica o Instalación Equivalente. ¡ 

• Siglas de la Central Telefónica o Instalación Equivalente. 
\ 

• Código ider:itificador de la Central Telefónica o Instalación 
Equivalente (CLLI). 
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• Polígono vectorial de la zona de cobertura en formato 
compatible con los sistemas de información geográfica. 

• Archivo de representación vectorial de las vialidades 
asociadas en un formato compatible con los sistemas de 
información geográfica. 

• Colonias atendidas por códa Central T<¡>lefónica o Instalación 
Equivalente asociadas a despliegue de cobre. 

BASE 4: Área atendida por fibra óptica 

• Polígono vectorial de la zona de cobertura en formato 
compatible con los sistemas de información geográfica. 

• Archivo de representación vectorial de las vialidades 
asociadas en un formato compatible con los sistemas de 
información geográfica. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4. 1.6 iflciso e) del Acuerdo 

El .Instituto requirió al AEP para su Propuesta Final de Oferta de Referencia incluir en 
la descripción de la BASE 5, la especificación de los equipos de acceso al que está 
conectada cada unidad básica, así como cualquier otra información que sea 

pertinente. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de.Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"3. 1. Descripción de las bases de datos, documentos e información a la que se 

tiene acceso 

(" ,) 

Información tipo ·a·: 

BASE 5: Unidades básicas 

• Nombre de la Central Telefónica o Instalación EqUívalente. 

• Siglas de la Central Telefónica o Instalación Equivalente. 

• Código identificador de la Central T elefóníca o Instalación Equivalente 

(CLLI). 
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• Código identificador de codo unidad básico (50 pares). 

•· Tecnología y modulación (ADSL ADSL2. ADSL2+, VDSL VDSL2, entre otros) 
por centro/. 

'Adiciono/mente a estos campos· eh/a interfaz se Incluirá lo opción paro consultor 
las especificaciones de los equipos de acceso en lo red de cobre. 

BASE 5.1: Unidades básicas/ID Pares 

• Nombre de la Centro/ Telefónica o Instalación Equivalente. 

• Siglos de la Central Telefónica o Insto/ación Equivalente. 

• Código identificador de la Central Telefónica o Instalación Equivalente 
(CLLI). 

• Código identificador de cada unidad básica (10 pares). 

• Tecnología y modulación (ADSL, ADSL2, ADSL2+, VDSL VDSL2, entre otras) 
por central. 

(Énfasis añadido) 
' 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Derivado de lo anterior, el Instituto considera que la modificación sugerida fJor el 
AEP ,no sufici<0¡nte para cumplir con el objetivo del requerimiento, ya que la solicitud / 
realizada contempla especificar los equipos de acceso a los que está conectada 
cbda unidad básica, lo cual no implica generar una base extra según el tipo de 
unidad básica como lo establE:¡Ce el AEP. . 

El Instituto considera que al agregar a la información de la "Base 5: tlnidades 
básicas", el tipo de unidad básica (10 pares o de 50 pares) y lq lista con las 
especificaciones de los equipos de acceso en la red de cobre se cumple el 
requerimiento al incluir información que complementa el panorama respecto a la 
yiabilidad de la oferta de servicios a los usuarios finale~ por parte de los CS. 

Por lo anterior:' el Instituto considera pertinente agregar a la información de la Base 
5, el tir:;>P de unidad básica (l O pares o de50 pares), y la lista con las / 

' i 1 

especificaciones de los equipos de acceso en Id red de cgbre con el objetivo de 
proporcionar a los CS información suficiente que perr:¡lita la correcta toma de 
decisiones resR_ecto a la solicitud de los serviGios objeto de la Oferta de Referencia. 

Redacción definitiva 

16 l 
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Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el apartado "DESCRIPCIÓN DE LAS BASES DE 
DATOS" de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto sé integre lo siguiente: 

BASE 5: Unidades básicas 

• Nombre de la Central Telefónica o Instalación Equivalente. 

• Siglas de la Central Telefónica o Instalación Equivalente. 

• Código identificador de la Central Telefónica o Instalación 
Equivalente (CLLI). 

• Código identificador de cada unidad básica. 

• Tipo de unidad básica (1 O pares/50 pares) 

• Tipo de equipo de acceso asociado a la unidad básica 
(relacionable con la lista de especificaciones). 

• Tecnología de acceso (ADSL, ADSL2, ADSL2+, VDSL, VDSL2, 
entre otras) asociados a la unidad básica. 

• Lista con las especificaciones de los tipos de equipos de 
acceso en la red de cobre. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1.6 inciso d) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP para su Propuesta Final de Oferta de Referencia incluir en 
la descripción de la BASE 6: Información para el SAIB, el listado de equipos de 
acceso en .central telefónica o instalación equivalente, en las que se incluyan los 
siguientes rubros: identificador del equipo de acceso; marca; modelo; fabricante; 
versión de SW; número de puertos y puertos de entrega totales, libres y usados; 
dominio administrativo que atiende; NCAI al que pertenece, así como cualquier 
otra información que sea pertinente. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"3. / •. Descripción de las bases de datos, documentos e información a la que se 
tiene acceso 

(. .. ) 
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Información ffpo ·a·: 

( .. ,) 

BASE 6.5: Información Equipos de Acceso 

• Nombre de la Central Telefónica o Instalación Equivalente donde están 
dados de alta los equipos de acceso 

• Identificador del equipo de acceso 

• Marca/fabricante 

• Modelo. 

• Número de puertos libres 

• Número de puertos usados; 

• Dominio adminisfraffvo que atiende; CNCAl.Reg/on) 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera que de acuerdo a lo presentado por el AEP en respuesta al ' ; 
Requerimiento del Instituto en f!I' numeral 4. l .5 inciso b) del Acuerdo en la presente 
Resolución la información tipo "b" ya contempla los datos añadid0s por el AEP en 
la base 6, por 16 tanto, el Instituto considera pertinente eliminar la base de datos 6.5 
relacionada a la información de ec;iuipos .de acceso, con el objetivo no generar 
información repelida y establecer bases de datos organizadas, eficientes y claras 
que otorguen certidumbre a los CS. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisi~ previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en ~I apartado "DESCRIPCIÓN DE LAS BASES DE 
DATOS" de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto se integre de la 
siguiente forma: 

BASE 6: lnformaCión para el SAIB 
,, 

• Nombre de IÓ 'central Telefónic,a o Instalación Equivalente 
donde están dados de alta los puntós de concentración. 

• Siglas de la Central Telefónica o Instalación Equivalente. 
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.. Código identificador de la Central Telefónica o Instalación 

Equivalente (CLLI). 

• Tipo de puntos de concentración (local, regional, nacional, 

No NCAI). 

'" Código identificador (CLLI) del punto de concentración 
instalado en la Central Telefónica o Instalación Equivalente. 

• Tecnología disponible para el PCAI. 

• Centrales Telefónicas o lnstalacione.s Equivalentes asociadas 
a cada punto de concentración (Punto de Concentración 
Local PCL, Punto de Concentración Regional PCR, Punto de 
Concentración Nacional PCN). 

• Código identificador del NCAI asociado. 

BASE 6.1: Información para el SAIB/ Número de · Puertos por 
Capacidad, Instalados v Libres 

• Nombre de la Central telefónica o Instalación Equivalente 
donde están dados de alta los puntos de concentradón. 

• Siglas de la Central Telefónica o Instalación Equivalente. 

• Código identificador de la Central Telefónica o Instalación 
Equivalente (CLLI). 

• Tipo de punto de concentración (local, regional, nacional No 
NCAI). 

• Código Identificador del Equipo de Agregación/Distribución 
(Nombre Oficial del Equipo). 

• Puertos Instalados l Gb. 

• Puertos Instalados 10 Gb. 

• Puertos libres l Gb. 

• Puertos libres 10 Gb. 
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BASE 6.2: Información para el SAIB/ Puntos de Concentración 
Nacional 

• Punto de Concentración Nacional (PCN) 

• Siglas Punto de Concentración.Nacional (PCN) 

• Nombre de Punto de Concentración Regional asociado al 
PCN , .. 

• Siglas Punto de Co~'centr9ción Regional (PCR) 

BASE , 6.3: lnf0rmación para el SAIB/ Puntos de Concentración 
Regional 

• Punto de Concentración Regional (PCR) 

• Siglas Punto de Concentración Regional (PCR) 

• Nombre de Punto de Concentración Local asociado al PCR 

• Siglas Punto de Concentración Local (PCL) 

• Código identificador del NCAI. Región 

BASE 6.4: Información para el SAIB/ Puntos de Concentración Local 

· • Punto de Concentración Local (PCL) 

• Siglas Punto de Concentrqción Regional (PCR) 

• Nombre de la Central Asociada 1 al PCL. 

• Siglas Punto de Concentración Local (PCL). 

• Código identificador del NCAI. Región. 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis d,e la Oferta de 
Referencia rylodificbda realizado por el Instituto, así co.mo de los elementos no 

--, ·, 1 

señalados expresamente en el análisis, se conc¡luye que la sección correspondiente 
a "DESCRIPCIÓN DE LAS BASES DE DATOS, DOCUMENTOS E INFORMACIÓN A LA QUE 
SE TIENE ACCESO". incluida en el Anexo ÚNICO de la presente Resolución cumple 
con los objetivos para la prestación eficiente de los servicios, toda vez que a juicio 

' del Instituto no establece condiciones que inhiban la competencis:i en la prestación 
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de los mismos, se establece con bases no discriminatorias y no genera requisitos 
innecesarios para la correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el 
Instituto realizó módificc:iciones eón el fin de corregir errores tipográficos, mejorar la 
claridad en la redacción, así como mantener consistencia con respecto a lo 
estipulado por el Instituto para otros apartados, · 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4. 1 . 12. inciso b) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP incluir las descripciones detalladas de todos los elementos 
que intervienen y son necesarios para la contratación del SAIB en conjunto con el 

' 

SCyD, de forma enunciativa más no limitativa los relacionados con los Dominios 
Administrqtivos de la red como los NCAI, los pCAI, los equipos de acceso DSLAM / 
Terminal de Red Óptica (en lo sucesivo, "ONT") que reportan o pertenecen a un 
NCAI y el detalle de los usuarios conectados a dichos equipos. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"3. 1. Descripción de los bases de datos, documentos e información o lo que se 
tiene acceso 

( '.) 

Información tipo "o': 

BASE 6: Información poro el SAIB 

Nombre de lo Centro/ Telefónico o Insto/ación Equivalente donde están 
dados de o/to los puntos de concentración. 

Siglos de lo Centro/ Telefónico o lnstoloc/ón Equivalente. 

Código identificador de lo Centro/ Telefónico o Insto/ación Equivalente 
(CLLI). 

Tipo de puntos de concentración (loco/, regional y nocional, u otros). 

Localización exacto: coordenados geográficos (latitud y longitud) y 
dirección completo (Población, Municipio, Estado, col/e, no. exterior, 
referencia entre col/es). 

Tecnología disponible poro el PCAI. 
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Centrales Telefónicas o Instalaciones Equivalentes asociadas a cada punto 
de concentración (Punto de Concentración Local PCL Punto de 
Concentración Regional PCR, Punto de Concentración Nacional PCN), 

Código identificador del NCAI asociado 

BASE 6, 7: Información para él SAIB/ Número de Puertos por Capacidad, Instalados 
y Libres 

• Nombre de la Central Telefónica o Instalación Equivalente donde están 
dadas de alta los puntas de concentración. 

• 

• 

• 

' 

Siglas de fa Central Telefónica o Instalación Equivalente . 

Código identificador de la Central Telefónica a Instalación Equ/.Ja/ente 
CCLL/), 

Tipo de punto de c¿,ncentración aoca/, reQianal nacional Na NCAO . 

• Códir¡:io /denffficadar del Equipa de Agregación/Dlsfrlbución (Nombre 
Oficia/ del Ealiipa). 

' ' 
• . Puertos Instaladas 7 Gb, 

• Puertas Instaladas 70 Gb, 

• Puertas libres 7 Gb. 

• Puertos:libres 7 O Gb, 

BASE 6.2: Información para el SAIB/ Puntos de Concentración Nacional 

• Punto de Concentración Nacional (PCN) 

Siglas Puntó de Concentración Nacional (PCN) 

• Nombre de Punta de Concentración Regional asociado al PCN 

• Siglas Punta de Coi:centración Regional CPCR) 
/ 

• BASE 6.3: Información para el SAIB/ Puntos de Concentración Regional 

• Punta de Concentración Regional (PCR) 

• Siglas Punta de Concentración Regional (PCR) 

• Nombre de Punto de Concentración Local asociado al PCR 
/ 

• Siglas Punto de Concentración Laca/ (PCL) 

• Código identificador del NCAl.Región 
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BASE 6.4: Información para el SA/B/ Puntos de Concentración Local 

• Punto de Concentración Local (PCL) 

• Siglas Punto de Concentración Regional <PCR) 

• Nombre de fa Central Asociada al PCL. 

• Siglas Punto de ConcentraciónLocal (PCLl. 

• Código identiffcador del NCAJ.Región. 

( .. ) 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El AEP agrega las bases de datos 6.1, 6.2, 6.3 y 6.4 para incluir el número de puertos 
por capacidad y los puntos de concentracion locales, regionales y nacionales, 
además indica lo siguiente en su Escrito de Respuesta: 

"El requerimiento de los equipos de acceso (DSLAM/ONT) que reportan o 
pertenecen a un NCAI y el detalle de los usuarios conectados a dichos equipos es 
información que el Instituto no había requerido o Telmex con anterioridad, por fo 
que se generará la base de datos con fa información antes mencionada con el fin 
de dar cumplimiento a este requerimiento. La información en comento estará 
disponible dentro de fas bases de datos tipo "a" para su consulta a través del 
procedimiento estipulado en el Numeral 3 de la OREDA. " 

El Instituto considera que lo presentado por el AEP es acorde al requerimiento 
solicitado, sin embargo, de la revisión.de la base de datos en comento, el Instituto 
considera que para otorgar mayor claridad a los CS acerca de los puntos de 
concentración debe de incluirse a la base 6 el código identificador del punto de 
concentración instalado en la Central Telefónica o Instalación Equivalente ya que 
al agregar esta información, no es necesaria la localización exacta de los puntos 
de concentración puesto que con la información proporcionada es suficiente para 
que los es puedan localizarlos. 

Por lo anterior, y con el objetivo de generar bases de datos que contenG)an la 

información suficiente para que los CS tomen decisiones acerca de la prestación 
de los servicios objeto de la Oferta de Referencia, el Instituto considera pertinente 
incluir en la base de datos 6 el código identificador del punto de concentración 
instalado en la Central Telefónica o Instalación Equivalente, así como eliminar de 
dicha base la localización exacta de los puntos de concentración. 
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Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que el apartado "DESCRIPCIÓN DE LAS BASES DE 
DATOS" de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto se integre de la 
siguiente manera: 

BASE 6: Información para el SAIB 

• Nombre de la Central Telefónica o Instalación Equivalente 
donde están dados de alta los puntos de concentración. 

• Siglas de la Central Telefónica o Instalación Equivalente. 

• Código idE\ntitic9dor dio; la Central Telefónica o Instalación 
Equivalente'(CLLI). · 

• Tipo de puntos de concentración (local, regional, nacional, 

No NCAI) ... 

• Código identificador (CLLI) del punto de concentración 
instalado en la Central Telefónica o Instalación Equivalente. 

• Tecnología disponible para el PCAI. 

• Central~s Teléfónicas o Instalaciones Equivalentes gsociadas 
-a cada punto de ,c:oncentración (Punto de Concentración 
Local PCL; Punfo de Concentración Regional 'PCR, Punto de 
ConcentraciónNacional PCN). 

• Código identificador del NCAI asociado. 

BASE 6.1: Información para el SAIB/ Número de Puertos por 
Capacidad, Instalados lb Libres 

'1 ' ,j 

• Nombre de la Central Telefónica o Instalación Equivalente 
donde están dados de alta los puntos de concentración. 

/ 

• Siglas de la Central Telefónica o Instalación Equivalente. 

• Código identificador de la Central Telefónica o Instalación 
Equivalente (CLLI). 

' 
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• Tipo de punto de concentración (local, regional, nacional No 
NCAI). 

• Código Identificador del Equipo de Agregación/Distribución 
(Nombre Oficial del Equipo). 

• Puertos Instalados l Gb. 

• Puertos Instalados l O Gb. 

• Puertos libres l Gb. 

• Puertos libres 10 Gb. 

BASE 6.2: Información para el SAIB/ Puntos de Concentración 
Nacional 

• Punto de Concentración Nacional (PCN) 

• Siglas Punto de Concentración Nacional (PCN) 

' ' • Nombre de Punto de Concentración Regional asociado al 
PCN 

• Siglas Punto de Concentración Regional (PCR) 

BASE 6.3: Información para el SAIB/ Puntos de Concenrración 
Regional 

• Punto de Concentración Regional (PCR) 

• Siglas Punto de Concentración Regional (PCR) 

• Nombre de Punto de Concentración Local asociado al PCR 

• Siglas Punto de Concentración Local (PCL) 

• Código identificador del NCAI. Región 

BASE 6.4: Información para el SAIB/ Puntos de Concentración Local 

• Pu.nto de Concentración Local (PCL) 

• Siglas Punto de Concentración Regional (PCR) 
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• Nombre de la Central Asociada al PCL. 

• Siglas Punto de Concentración Local (PCL). 

• Código identificador del NCAI. Región. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1.12.4. inciso a) del Acuyrdo 

El Instituto requirió al AEP proporcionar los estánd9res, especificaciones y 
capacidades de los equipos empleados para determinar las especificaciones y 
características de configuración física y lógica del pCAI y se incluya esta 
información dentro de la sección correspondiente del servicio de SCyD. Además se 
deben inciuir puertos de 10 Gigablt Ethernet en la agregación de tráfico a nivel 
local, para incrementar la eficiencia del servicio. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP establecióJo siguiente: 
\ i / 

"3. 1. Descripción de las bases de datos, documentos e información a la que se 
tiene acceso 

( .. ) 

Información fido ·a·: 

BASE 6.1: Información para el SAIB/ Número de Puertos por Capacidad, Instalados 
y Libres 

' ' -

• Nombre de la Céntral Telefónica o lnstalaCión Equivalente donde están 

• 

• 

• 

• 

• 

dados de alfa los puntos de concentración. 

Siglas de la Central Telefónica o Instalación Equivalente. 

Código Identificador de la Central Telefónica o Instalación Equivalente 
(CLL/). \ 

Tipo de punto de concentración Ooca/, regional, nacional No NCA/). 
' -

Código ldenffficadcii del Equipo de Agregación/Distribución (Nombre 
Oficial del Equipo). 

Puertos Instalados rGb . 

Puertos Instalados l O Gb . 

Puertos libres l Gb . 
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• Puertos libres 10 Gb. 

(Énfasis añadida) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Derivado de lo anterior, el Instituto considera que la modificación sugerida por el 
AEP es consistente con lo requerido en el Acuerdo, por lo que no atenta contra las 
Medidas de Desagr~gación y la competencia. En este sentido, el Instituto resuelve 
aceptar lo citado como parte del apartado "DESCRIPCIÓN DE LAS BASES DE 
DATOS" de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4. 1.6 inciso e) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP para su Propuesta Final .de Oferta de Referencia incluir en 
la Basf 7 la información relacionada a los parámetros de ,configuración espectral. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"3. 1. Descripción de las bases de datos, documentos e información a la que se 
tiene acceso 

( ,,) 

Información ffpo "b': 

BASE 7: Parámetros de confiqurocián esoectrof 

T e/mex no cuenta con información sobre los parámetros de configuración 
espectral, en el momento que Tefmex cuente con ella, será proporcionada a las 
CS." 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera que lo presentado por el AEP no es acorde en su totalidad al 
requerimiento hecho en el Acuerdo, sin embargo, el AEP establece en su Escrito de 
Respuesta lo siguiente: 

"T efmex no utilizo esos parámetros en su operación actual, dado que no existe el 
escenario de convivencia de servicios objeto de estos parámetros hasta que se 
presenten solicitudes de servicios de Desagregación del Sub-bucle, por lo cual 
mientras no exista esta condición, no se podrá contar con un base que los 

contenga. 

172 



11\JSlTI IJIO F-i=:DEPAI DE 
!TJ L: C C) i\li U \\J ! CA ( --~ 1 (J i\!r_:!-l 

Cuando se presente el escenario estimado, T e/mex proporcionará la información 
correspondiente." 

De lo anterior. el Instituto considera que si bien el AEP no cumple con el 
requerimiento, es aceptable la justificación expuesta por el AEP en su Escrito de 
Respuesta ya que al no existir solicitudes del SDTBL SDCBL SDTSBL o SDCSBL no es 
eficiente que se establezcan los parámetros de configuración espectro¡, por lo que 
se acepta la modificación presentada, en. razón de que el AEP establece en el 
texto de la Propuesta Final de Oferta de Referencia que en el moment0 que Telmex 
cuente con la información será proporcionada a los CS.-

Óerivado de lo anterior, el Instituto cc;msidera que la modificación sugerida por el 
AEP no atenta contra las Medidas de Desagregación o genera condiciones que 

' inhiban la competencia, 1por lo que el Instituto resuelve aceptar lo citado como 
parte del apartado "DESCIPCION DE LAS BASES DE DATOS" de la Oferta de 
Referencia aÚtorizada por el Instituto. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1 .6 inciso f) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP para su Propue~ta Final de Oferta de Referencia incluir en 
la Base 8 por cada unidad bpsica y/o paresde cobre, el identificador de la central 

- -tel!efónica o instalación equivalente a lg que se conecta cada unidad básica y -
en el caso de los pares individuales- el puerto al que se conectan, así como 
cualquier otra información que sea pertinente. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP i;¡stableció lo/siguiente: 
/ 

"3. l. Descripción de fas bases de datos, 'documentos e información a fa que se 
tiene acceso 

(,' .) 

Información tipo ·a·: 

LJ 

BASE B: Pares de cobre individua/es (Red Primaria) 

• Nombre de fa Central Telefónica ó Instalación Equivalente donde están 
dados de afta los puntos de concentración. 

• Siglas de fa Central Telefónica o Instalación Equivalente. 
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• Código identificodor de lo Centro/ Telefónico o lnstoloción Equivolente 
(CLLI). 

• Código identificodor de codo por de cobre que se encuentro osociodo o 
uno Centro/ Telefónico o lnstoloción Equivo/ente. 

• Código identificodor de lo unidod básico o lo que pertenece. 

• Perfiles teóricos del SRL foctib/es poro pores osignodos. 

• Típo de unidod básico o lo que pertenece el por de cobre. 

• Longitud tofo/ estimodo del Bucle Loco/ y Sub-bucle Loco/ en metros. 

• A tenuoción teórico del Bucle Loco/ por cojo de distribución. 

• Resistencia de aislamiento. 

• Capacitancia. 

• Equipo de Acceso 

Adicionalmente a estos campos en la interfaz se incluirá la opción para consultar 
las fichas técnicas de los equipos de acceso en la red de cobre. 

BASE 8. 7: Pares de cobre individuales (Red Secundaria) 

• Nombre de la Central Telefónica o Instalación Equivalente donde están 
dados de alta los puntos de concentración. 

• Siglas de la Central Telefónica o lnstalaclán Equivalente. 

• Código identificador de la Central Telefónica o Instalación Equivalente 
CCLLI). 

• Código identificador de Caja de Distribución (Distrito) 

• Código Identificador de la Unidad Básica a la que Pertenece 

• Código identificador de coda par de cobre que se encuentra asociado a 
una CD. 

• Tipo de Unidad básica a la que pertenece el par de cobre 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera que lo presentado por el AEP no es acord.e al presente 
requerimiento, en razón de que el AEP divide la Base 8 presentóaa en la Propuesta 
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de Oferta de Referencia para referirse en la Base 8 a la información de los pares de 
.cobre individuales de la red primaria y en la Base 8. l a la información de pares 
indivi.c:juales de.la red secundaria, lo cual no es congruente con lo solicitago en el 
Acuerdo, sin embargo, el Instituto considera que de c;icüérdo al Requerimiento del 
Instituto en el numeral 4. l .5 inciso b) del Acuerd9 analizado en la presente 
Resolución, se agrega a la información tipo "b" ',la información que deberá 

1
ser 

presentada por el AEP en el caso de usuarios existentes o posibles usuarios, 
información que incluye la solicitada em el presente requerimie~to. · 

' ( 

) ,.··· ' 
Por lo anterior, el Instituto c0nsidera pertinente eliminar la Base de información 8 en 
concordancia con lo establecido en el Requerimiento del Instituto en el numeral 
4. 1.5 inciso b) del Acuerdo. 

Requerimiento ael Instituto en el numeral 4. l .6 inciso g) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP para su Propuesta Final de Oferta de Referencia respecto 
- ' \ 

a la BASE 9, definir la ir;ifo,rmación para Red Optica Pasiva Giga bit (en lo sucesivo, 
"GPON ") punto multipunfo con 32, 64, 128 o 256 usuarios Finales, así como incluir en 
el listado de información pertinente-el código identifiéador del DFó al bucle locc;il 
de fibra óptica, así como cualquier otra información que sea pertinente. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 
\ ( 

"3. J. Descripción de las bases de datos, documentos e información a la que se 
tiene acceso 

' ( .. ,) 

Información tipo "b';-

LJ 

BASE 9: Bucle Locar de fibra.óptica··. 

• ) N6mbre de la Central Telefónica o lnstalafión Equivalente donde están_ 
dados de alta los puntos de concentración. 

• Siglas de la Central Telefónica o Insta/ación Equivalente. 
'¡ 

' ' 
• Código identificador de la Central Telefónica o Instalación Equivalente 

(CLLI). 
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• Código identificador del Bucle Local de fibra óptica (con tecnología 
GPON punto multipunto de 64 usuarios, identificando cada uno de los 
buclek). 

• Perfiles del SRL factibles para el bucle de fibra óptica. 

• Código identificador de la Central Telefónica o Instalación Equivalente 
asociado al Bucle Local de fibra óptica (Par, Terminal óptica, Distrito 
óptico). 

• Tecnología desplegada en el Bucle Local de fibra óptica. 

• Características técnicas del cableado de fibra óptica utilizado. 

Adicionalmente a estos campos en la interfaz se incluirá la opción para consultar 
las fichas técnicas de los equipos de acceso en la red de fibra óptica. 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El AEP establece en su Escrito de Respuesta lo siguiente respecto la información 
GPON: 

"En la red de Telmex sólo existen equipos GPON para 64 usuarios, de modo que la 
solicitud de incluir de 32 o 256 no es aplicable." 

' De lo anterior, el IAstituto considera que si bien el AEP no cumple con el 
requerimiento, es aceptable la justificación expuesta por el AEP en su Escrito de 
Respuesta ya que al no existir equipos GPON para 64 usuarios no es posible que el 
AEP establezca dicha información, por lo anterior, el Instituto considera que no es 
necesario especificar la información requerida en la base de datos 9. 

- Por otro lado, respecto al requerimiento de información respecto el código 
identificador del DFO, el AEP expone en su Escrito de Réspuesta l'Q sig~iente: 

"T elmex no cuenta con información referente al código identificador del DFO, por 
lo que se elimina de los campos de la base de datos. Mismo caso aplica para el 
tipo de cable de la base de datos 8." 

El Instituto considera que lo.presentado por el AEP no es suficiente para cumplir con 
el objetivo del presente requerimiento, en razón de si bien el AEP justifica su postura 
al no modificar la Base 9 de ocuerdo al requerimiento, de acuerdo al 
Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1.5 inciso b) del Acuerdo analizado en 
la presente resolución, se agrega a la información tipo "b" la información que 
deberá ser presentada por el AEP en el caso de usuarios existentes o posibles 
usuarios, información que .incluye la solicitada en el presente requerimiento. 
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Por lo anterior, el Instituto considera pertinente eliminar lqBase de información 8 en ' 
concordancia con lo establecido en el Requerimiento del Instituto en el numerd 
4. 1.5 inciso b) de!Acuerdo. 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así corro de los elementós no 
sE)ñalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
a "DESCRIPCIÓN DE LAS BASES DE DATOS" incluida en el Anexo ÚNICO de la 
presente Resolución cumple con los objetivos para la prestación eficiente de los 
servicios, toda vez que a juicio del Instituto no establece condiciones que inhiban 
la competencia en lá prestación de los mismos, se establece con bases no 
discriminatorias y nei genera requisitos innecesarios para la correcta prestación de 
servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó modificaciones con el fin de 
corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la redacción, así como 
mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el Instituto para otros 
apartados. 

5.1.5.2. \PROCEDIMIENTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL SITIO 
DE INTERNET 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.5.2 inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP hacer explícito dentro de su Propuesta de Oferta de 
Referencia que la entrega de información podrá hacerse también de manera 
completa. Es decir, que existirá la opción para el CS tanto de consultar en pantalla, 
como de descargar -según prefiera- la totalidad_ de las bases de datos 
consideradas para el numeral 3. 1 de la Propuesta de Oferta de Refererícia"en una 
solc:i descarga. 

., 

Oferta de Referencia Modificada .. 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lósiguiente: 
' 

"3.2. Procedimiento de acceso a la Información contenida en el slffo de Internet 

' ' Para el acceso a la información a través de la intertóz en la página de interne!, el 
CS deber<~ contar con el usuario y contraseña descritos en el punto 3. 

Los pasos pgra ingresar al Sitio y reo/izar consultas serán los siguientes: 

7. ' Entrar al sitio http://www.telmex.com/ _ 

2. Seleccionar el apartado "Ofertas de Servicios Mayorist91s". 
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3. Seleccionar el apartado "Oferta de Referencia para )a Desagregación del 

Bucle Local" 

4. Seleccionar el apartado "Consulta de Información,, 

5. Ingresar las credenciales (Usuario y Contraseña) que Je fueron otorgadas por 

Telmex 

6. El CS deberá seleccionar el tipo de información en Ja cual está interesado 

7. · En Ja página dé Internet se desplegará Ja información solicitada,, 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto consider.a que lo presentacio por el AEP es acorde en su totalidad al 
presente requerimiento ya que aunque el AEP no establece modificaciones 
enuncia en su Escrito de Respuesta lo siguiente: 

"Por motivos de seguridad de Ja información, a través de Ja interfaz en Ja página 
de Internet de Telmex, sólo se podrá descargar Ja información que se muestra en 
pantalla al CS, tal y como se realiza actualmente. Ahora bien, para agilizar Ja 
consulta y descarga de datos, T elmex habilitará las búsquedas por Entidad 
Federativa en Ja interfaz, sustituyendo la consulta central por central. 

La descarga total de las bases de datos se pocjrá realizar en el SEG, pues el acceso 
al Sistema se realiza de una forma más segura a través de una VPN. ,, 

Por lo anterior, el Instituto considera que no es necesario realizar modificaciones ya 
que es resuelto en el análisis del requerimiento del Instituto en el numeral 4. 1.5 inciso 
b) del Acuerdo en la presente Resolución, aceptar que la descarga completa de 
las bases sea a través del SEG, en. virtud de la justificación esfablecida por el AEP 
en su Escrito de Respuesta. 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
a "PROCEDIMIENTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL SITIO DE 
INTERNET" incluida en el Anexo ÚNICO de la presente Resolución cumple con los 
objetivos para la prestación eficiente de los servicios, toda vez que a juicio del 
Instituto no establece condiciones que inhiban la competencia en 1'a prestación de 
los mismos, se establece con bases no discriminatorias y no genera requisitos 
innecesarios para la correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el 
Instituto realizó modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar la 
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claridad en-la redacción, así como mantener consistencia con respecto a lo 
estipulado por el Instituto para otros apartados. 

5. 1.5.2. l. GUÍA DE ACCESO Y USO DEL SITIO DE INTERNET 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.1 .5.2. l inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP modificar este numeral de manera que refleje~ue la tasa 
de actualización de la información tipo "b" será diaria en lugar de semanal. 

Oferta de ReferenclQ Modificada 

Dentro de-la Propue~ta Final de Oferta de Referenba, el AEP estableció o siguiente: 

"3.2.1, Guía de Acceso y uso del sitio de Internet 

Los Concesionarios Solicitantes podrán acceder a fa información de los servicios de 
desagregación a través del sitio web de T efmex, dicha información podrá ser 
consultada de manera previa a la suscripción de convenios'. Te/mex garantizara 
que la información se mantenga actualizadcT conforme a lo señalado 

· previamente, es decir mensualmente para la información tipo "a" y semanalmente 
para Ja información tipo "b". ( .. .)" / 

' 
' -----------------------------------------------------------'----------------------------------------------------

8 Previa firmo del acuerd~·· de confide~ciafídod, para los bases Tipo B firmo del convenio de 
Desagregación." 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera que lo presentado por el AEP es acorde en su totalidad al 
presente requerimiento ya que aunque el AEP no establece modificaciones 
enuncia en su Escrito de Respuesta lo siguiente: 

'La información a partir de la cual se generan los fayouts correspondientes a las 
bases de datos 8 y 9, se procesa semanalmente, debido a que la capacidad de 
procesamiento y 9/macenamiento que actualmente tienen los equipos y servidores 
es /imitada, pues el volumen de in(ormoción que se procesa es de alrededor de 
1000 millones de registros, imposibilitando que se realice unq actualización diaria. 

Ejecutar procesos de actualización de las bases de datos de manera diaria, implica 
interrupciones en la operación directa de los sistemas con los que se da atención 
a clientes, y conce~ionarios, 

El 80 % de los insumos para generar Jos fayouts de las bases 8 y 9 se actualizan 
semanalmente, por fo que ung actualización diaria generaría que las bases 8 y 9 
no estuvieran comp/etas. " 
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Por lo anterior, el Instituto considera que no es necesario realizar modificaciones 
respecto al presente requerimiento, ya que es resuelto en el análisis del 
Requerimiento del Instituto en el numeral 4. 1.5 inciso a) del Acuerdo en la presente 
Resolución, aceptar actualizaciones semanales de la información tipo "b" en virtud 
de la justificación establecida por el AEP en su Escrito de Respuesta. 

Sin embargo, el Instituto considera que con el objetivo de garantizar claridad y 
'certeza a los CS debe quedar especificado en la "Guia de Acceso y uso del sitio 
de ilnternet" que el AEP y los CS tendrán que usar los mismos sistemas de acuerdo 
con la Medida DECIMOSEXTA de las Medidas de Desagregación y el Considerando 
CUARTO .de la presente Resolución que establecen que el SEG deberá ser utilizado 
por todos los concesionarios, incluyendo al AEP, con el fin de garantizar que tÓdos 
los concesionarios tengan acceso a los mismos elementos, herramientas, sistemas, 

étc. con el fin de eliminar aspectos que pudieran favorecer a determinados 
operadores. Inclusive, con base en lo anterior, se otorga la posibilidad de que los 

CS tengan acceso a las mismas funcionalidades e información que el AEP utiliza 
para suspropias operaciones, en los mismos términos y condiciones. 

', 
Es importante mencionar que el acceso a los mismos sistemas significa que la 

información que podrían consultar los CS estará actualizada continuamente, en los: 
términos que la utiliza el AEP para sus propias operaciones, con independencia de 
que los CS puedan obtener las bases de información a través del SEG. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el apartado "PROCEDIMIENTO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL SITIO DE INTERNET" de la Oferta de Referencia 
autorizada por el Instituto se integre lo siguiente: 

3.2. l. Guía de Acceso y uso del sitio de Internet 

Los Concesionarios Solicitantes podrán acceder a la información de 
los servicios de desagregación a través del sitio web de Telmex, 
dicha información podrá ser consultada de manera previa a la 
suscripción de convenios. Telmex garantizara que la información se 
mantenga actualizada conforme a lo señalado previamente, es 
decir mensualmente para la información tipo "a" y semanalmente 
para la información tipo "b". Telmex utilizará el SEG para sus propias 
operaciones, así como las realizadas por sus filiales y subsidiarias, por 
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lo que tanto Telmex como los CS contarán con los mismos sistemas, 
herramientas, procedimientos, etc. El concesionario deberá seguir 
los siguientes pasos para el acceso a la misma: 

'---------------------------------------------------------------------------------------------------------------
8 Prevja firma del acuerdo de confí__denciafídad, para las bases 77po B firma def convenio de 
Desagregación. 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia iy1odificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no 
señblados expresamenté en el análisis, se concluyéque la sección correspondiente 
a "GUÍA DE ACCESO Y USO DEL SITIO DE JNTERNET" incluida en el Anexo ÚNICO de 
la presente Resolución cumple con los objetivos para la piestacióneficiente de los 
servicios, toda vez que a juicio del Instituto no establece condiciones que inhiban 

' la c;ompetencia en la prestación de los mismos, se establece con bases no 
discrimil'latorias y no genera requisitos innecesarios para la correct9 prestación de 
servicio. Sin perjuicio de Jo anterior, el Instituto realizo modificaciones con el fin de 
corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en lo -redacción, así co_mo 
mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el Instituto paro Otros 
apartados. 

5, l ,5.3, PROCEDIMIENTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL SEG 
O SISTE~A DE CAPTURA_ 

\ 
. Requerimlent0 del Instituto en el numeral 4, l ,5.3 inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP aclarar que la entrega de la información se llevará a cabo 
de manera completa. Es decir, que existirá lq opción para el es de consultar en 
p;ntalla, así como de descargar, según 0refiera, todas las bases de datos 
consideradas para el numeral 3. l en una sola descarga. 

-- i 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro-Oe la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"3.3. Procedimiento de acceso a la información contenida en el SEG o Sistema 
de Captura 

El Sistema de Captura (en adelante SC) es una herramienta que a frece la 
conectividad a través de un frrn;nework con tecnologías Web. Tiene como objetivo 
principal, permitir a los Concesionarios Solicitantes realizar las peticiones de los 
servicios de Desagregación, así como reportar fallas de los mismos. 
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El acceso al SC es a través de credencia/es (Usuario y Contraseña) y protocolos de 
comunicación seguros, Permitiendo resguardar la información proporcionada por 
los CS, así como documentación anexa a cada so/ícítud 

El Sistema de Captura estará dísponíb/e para los CS a partir del momento en que 
se publíque la presente OREDA para lo cual deberán seguir el protocolo de 
obtención de credencia/es correspondiente, 

En específico para acceder a la ínformacíón contenida en el Sistema de Captura, 
el procedímíento será el siguiente 

1) El CS deberá Ingresar al Sistema de Captura o al Sistema Electrónico 
de Gestión cuando esté dísponíb/e, con su usuario y contraseña 
asignados por parte de T elmex 

2) Para consultar información et es deberá ingresar al módulo de 
consulta de información 

a, En el módulo de consi.i/ISJ de información se desplegarán h; 
distintas categorías de información disponibles 

b, El es seleccionará la categoría de interés 

3) El Sistema desplegará la ínformacíón solicitada por el es" 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Al respecto, el Instituto considera que lo presentado por el AEP es acorde en su 
totalidad al presente requerimiento ya que aunque el AEP no establece 
modificaciones enuncia en su Escrito de Respuesta lo siguiente: 

"Por motivos de seguridad de la información, a través de la interfaz en ta página 
de interne! de T e/mex, sólo se podrá descargar la información qué se m.uestra en 
pantalla al es, tal y como se rea/íza actualmente, Ahora bíen, para agílízar la 
consulta y descarga de datos, T elmex habílítará las búsquedas por Entidad 
Federativa en la interfaz, sustituyendo la consulta central por centra/, 

La descarga total de las bases de datos se podrá realizar en el SEG, pues el acceso 
al Sistema se realiza de una forma más segura a través de una VPN " 

Por lo anterior, el Instituto considera que no es necesario realizar modificaciones 
respecto el presente requerimiento ya que es resuelto en el análisis del 
Requerimiento del Instituto en el numeral 4. l ,5 inciso b) del Acuerdo en la presente 
Resolución aceptar que la descarga completa de las bases sea a través del SEG, 
en virtud de la justificación establecida por el AEP en su Escrito de Respuesta, 
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Sin embargo, el Instituto considéra que con el objetivo de garantizar claridad y 
certeza a los CS debe quedar especificado e.n el procedimiento en cuestión, que 
la información consultada a través del SEG deberá ser la misma que la establecida 
tanto en el Sistema de Captura como en la interfaz, además de especificar que la 
información deberá ser proporcionada con las mismas características con las que 
el AEP utiliza dicha información para sus propias operaciones, de conformidad con 
la Medida DECIMOSEXTA de las Medidas de Desagregación en la cual se establece 

/ 

que El AEP deberá aplicar los procedimientos previstos en las presentes Medidas y 
utilizar el SEG para las operaciones realizadas PºF la propia empresa, así como por 
sus filiales y subsidiarias. 

Finalmente, el Instituto considera que el párrafo tercero del "Procedimiento de 
acceso a la información contenida en .el SEG o Sistema de Captura" debe de ser 
eliminado, ya que limita a los CS a tramitar obtención de credenciales a partir del 
momento de la publicación de la Oferta de Referencia, sin embargo; las ofertas de 
referencia • de desagregación cuentan con vigencia . de dos años según 
establecido en la Medida QUINTA de las Medidas de Desagregación por-lo que el 
cumplimiento del, párrafo en cuestiéin generaría la obligación de los CS a solicitar 
credenciales para acceder al Sistema de c¡9ptura cada dos años, lo que es 
considerado por el Instituto como un trámite innecesario e ineficiente. 

" 
Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que efpc]rrafo referido del apartado "PROCEDIMIENTO 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CONTENIDA ~-N EL SEG O SC" de la Oferta de 
Referencia autorizada por el Instituto se integre de la siguiente manera: 

3.3. Procedimiento de acceso a la información contenida en el 
SEGoSC 

El SC es una herramienta que ofrece la cone,cti\(idad a tfavésde un ' 
framework con tecnologías Web. Tiene como objetivo principal, 
permitir a los Concesionarios Solicitantes réalizar las peticiones de los 
servicios de DesagrE>_gación, así COí(IO reportar fallas de los mismos. 

El .acceso al SC es a través de credenciales (Usuario y Contraseña) 
y protocolos de comunicación seguros, permitiendo resguardar la, 
información proporcionada por los CS, así como documentación 
anexa a cadd solicitud. 
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La información consultada a través del SEG deberá ser la misma que 
la estab.lecida en el SC y en la interfaz, la cual será proporcior¡ada 
con las mismas características con las que el Telmex utiliza dicha 
información para sus propias operaciones, así corho de sus filiales y 
subsidiarias. 

En específico para acceder a la información contenida en el se, el 
procedimiento será el ?iguiente: 

1) El CS deberá ingresar al SC o al SEG cuando esté disponible, 
con su usuario y contraseña asignados por parte de Telmex 

2) Para consultar información el CS deberá ingresar al módulo 
de consulta de información 

a. En el módulo de consulta de información se 
desplegarán las distintas categorías de información 
disponibles 

b. El CS seleccionará la categoría de interés 

3) El Sistema proporcionará la información solicitada por el CS 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
a "PROCEDIMIENTO PARA ACCEDER A LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL SEG O 
SC" incluida en el Anexp ÚNICO de la presente Resolución cumplE> con los objetivos 
para la prestación eficiente de los servicios, toda vez que a juicio del Instituto no 
establece condiciones que inhiban la competencia en la prestación de los mismos, 
se establece con bases.no discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para 
la correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó 
modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la 
redacción, así como mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el 
Instituto para otros apartados. 

5.1.5.4. PROCEDIMIENTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DE FORMA PRESENCIAL 

Reauerlmlento del Instituto en el numeral 4.1.5.4 inciso a) del Acuerdo 
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El Instituto requirió al AEP modificqr la redacción para que resulte claro que la 
información podrá ser solicitada de manera presencial en cualquier momento, asf 
como hacer. explícito que la entrega de información se realizará de manera 
completa ya sea en discos compactos o en unidades de almacenamiento digital 
-es decir, incluyendo todas la:r bases de datos mencionadas en el numeral 3.l de 
la Propuesta de Oferta eje Referencia- sin necesidad de que los CS deban hacer 
varias visitas para ob,tener la misma. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"3.4. Procedimiento de acceso a la información de forma presencial 

Este procedimiento aplicará en caso de que el acceso vía internet nó esté 
operando adecuadamente.·o cuando el CS lo requiera. Para acceder al mismo se 
deberá llevara caboe/ siguiente procedimiento: 

, 1 > El Responsable del CS deberá acudir a las instalaciones de Te/rnex (Parque Vía 
190, Col Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, CP 06599, México DF). PISO 

• 1 

9, área de operadores, Grupo de Servicios de Desagregación, en un horario de 
09:00 a 14:00/16:00-19:00, e identificarse ad'ecuac;Jamente en mostrando Una 
identificación oficial, fa credencia/ vigente ·,dé su empresa, v una cartq 
membretada de autorización para solicitar v recibir acceso a consulta de 
información presencia/ firmada por el representante ff!i;Jaf del CS. 

2. Una vez acreditada fa identidad v autorización del Responsable del CS, éste 
deberá llenar el formato de solicitud de información v entregar/o al personal 
T e/mex para efectuar fa validación. 

3. Cubierto el punto anterior, en un día hábil Te/mex entregará la información 
solicitada mediante discos compactos o unidades de almacenamiento dlgltal, 

(Énfasis añadido) 

Análisis de Ja Oferta de Referencia Modificada 

1 

El Instituto considera que lo presentado por el AEP no es acorde en su totalidad al 
presente requerimiento, dE3bido a que la solicitud en el presente requerimiento 
contiene diversos puntos, se analizarán a continuación: 

Respecto al requerimiento del Instituto acerca de la posibilidad de descarga 
completa de las bases, :el AEP no establece modificaciones, sin embargo, enuncia 
\ -- --
en su Escrito de Respuesta lo siguiente: 
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"Por motivos de seguridad de la inforrración, a través de la interfaz en la página 
de interne! de Telméx sólo,se podrá descargar la información que se muestra en 
pantalla al CS. tal y como se .realiza actualmente. Ahora bien. para agilizar la 
consulta y descarga de datos, Tel.mex habilitará las búsquedas por Entidad 
Federativa en la interfaz, sustituyendo la consulta central por central. 

La descarga total de las bases de datos se podrá realizar en el SEG, pues el acceso 
al Sistema se realiza de una forma más segura a través de una VPN. " 

Por lo anterior. el Instituto considera que no es necesario realizar modificaciones 
respecto a este punto ya que es resuelto en el análisis del Requerimiento del Instituto 
en el numeral 4.1.5 inciso b) del Acuerdo en la presente Resolución, aceptar que la 
descarga completa de las bases sea a través del SEG. en virtud de la justificación 
establecida por el AEP en su Escrito de Respuesta. 

Por otro lado, el Instituto considera que la modificación presentada por el AEP 
respecto de la entrega de la información a los CS cumple parcialmente el 
requerimiento, ya que si bien el AEP especifica que los CSobtendrán la información 
solicitada en un día. hábil a través de discos compactos o unidades de 
almacenamiento digital. no se especifica que la información solicitada por el CS 
podrá ser la totalidad de Jos bases de datos, por lo que el Instituto considera 

. '· 
pertinente realizar dicha especificación. 

Redacción' definitiva 

Derivado del análisis previo. el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que el párrafo referido del apartado "PROCEDIMIENTO 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DE FORMA PRESENCIAL" de la Oferta de 
Referencia autorizada por el Instituto se integre de la siguiente manera: 

3.4. Procedimiento de acceso a Ja información de forma 
presencial 

Este procedimiento aplicará en caso de que el acceso vía Internet 
no esté operando adecuadamente. o cuando el CS lo requiera. 
Para acceder al mismo se deberá llevar a cabo el siguiente 
procedimiento: 

l. El Responsable del CS deberá acudir a las instalaciones de 
Telmex (Parque Vía 190, Col Cuauhtémoc, Delegación 
Cuauhtémoc, CP 06599, México DF). PISO 9. área de 
operadores. Grupo de Servicios de Desagregación. en un 
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horario de 09:00 a 14:00 y de 16:00 a 19:00 horas de lunes a 
viernes, e identificarse adecuadamente en mostrando 'una 
identificación oficial, la credencial vigente de su empresa, y 
una carta membretada de autorización para sóficitar y 
recibir accéso a consulta de información presencial firmada 
por el representantelegal del CS. 

1 

2. Una vez acreditada la identidad y autorización del 
/ 

Responsable del CS, éste deberá llenar el formato de solicitud 
de información y entregarlo al personal de Telmex para 
efectuar la validación. La solicitud de información podrá 
contemplar la totalidad de 1.a información de las bases de 
datos establecidas en el punto 3.1 de la presente OREDA. 

3. Cubierto el punto anterior, <;Jn un día-hábil Telmex erctregará 
la inforn'lación solicitada mediante discos compactos o 
unidades de almacenamiento digital. 

En virtud de las adecuaciones presentádas por el AER, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no 

• 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
a "PROCEDIMIENTO DE ACCESO A.LA INFORMACIÓN DE FGRMA PRESENCIAL" 
incluida en el Anexo ÚNICO de la presente Resolución cumple con los objehvos 
para la.presfación eficiente de los servicios, toda vez que a juicio del Instituto no' 
establece condiciones que inhiban la competencia en la prestación de los mismos, 
se establece con bases no discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para 
la correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó 
modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos,., mejorar la claridad en la 
redacción, así como mantener consistencia con respecto a lo E:>Stipulado por el 
lnstitutopara otros apartados. ··-

5. L5.5. PROCEDIMIENTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN A TRAVÉS DEL MEDIO 
ALTERNO 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1 .5.5 Inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió'al AEP aclarar que la entrega ei.Je información se llevará a cabo 
de manera completa. Es decir, que se entregarán todas las bases de datos 
consideradas para el numeral 3.1 d_e la Propuesta de Ofertade Referencia. 

Oferta de Referencia Modificada 
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Dentro -de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció como 
nuevo apartado lo siguiente: 

"3.5. Procedimiento de acceso a la información a través del medio alterno 

El medio alterno para que las CS accedan a la información señalada en los puntos 
anteriores en caso de que el Sistema de Captura o el SEG na se encuentren 
disponibles, es el siguiente: 

1) El Responsable del es deberá acudir a las Instalaciones de Telmex Parque · 
Vía 190, Col Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, CP 06599, México Df), 
PISO 9, área de operadores, Grupo de Servicios de Desagregación, en un 
horario de 09:00 a 14:00116:00-19:00, e identificarse adecuadamente en 
mostrando una identificación oficial, la credencia/ vigente de su émpresa, v 
una carta membretada de autorización firmada por el representante legal 
de/ CS. 

2) Una vez acreditada la identidad y autorización del Responsable del es, 
T e/mex facilitará un equipo de cómputo paro que el CS realice la consulta 
de información. 

3) El acceso a la información se realizará con el mismo usuario y contraseña 
que el es utiliza en la interfaz de consulta a través de la página de Internet 
de Telmex. 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera que lo presentado por el AEP es acorde en su totalidad al 
presente requerimiento ya que aunque el AEP no establece modificaciones 
enuncia en su Escrito de Respuesta lo siguiente: 

"Por motivos de seguridad de la información, a través de la interfaz en la página 
de Internet de Te/mex, sólo se podrá descargar la información que se muestra en 
pantalla al CS, tal y como se realiza actualmente. Ahora bien, para agilizar la 
consulta y descarga de datos. T e/mex habilitará las búsquedas por Entidad 
Federqtiva en la interfaz. sustituyendo la consulta central por central. 

La descarga total de las bases de datos se podrá realizar en el SEG, pues el acceso 
al Sistema se realiza de una forma más segura a través de una VPN." 

Por lo anterior, el Instituto considera que no es necesario realizar modificaciones ya 
que es resuelto en el análisis del Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1.5 inciso 
b) del Acuerdo en la presente Resolución, aceptar que la descarga completade 
las bases sea a través del SEG, en virtud de la justificación establecida por el AEP 
en su Escrito de Respue,sta. 
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En virtud de las modificaciones hechas por el Jnstituto, las adecuaciones 
presentadas por el AEP derivado del requerimiento en el Acuerdo, así como de los 
elementos no señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección 
correspondiente a los "PROCEDIMIENTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN A TRAVÉS 
DEL MEDIO ALTERNO" cumple corilos objetivos para la prestación eficiente de los 
servicios, toda vez que no inhibe ld'competencia en la prestación d~ los mismos, se 
establece con bases no discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la 
correcta prestación de servicio: Sin perjuicio de lo anterior, cuando aplique, el 
Instituto realizará modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar 
la claridad en lci redacción, así como mantener consistencia con respecto a lo 
estipulado1por el Instituto para otros apartados. 

5.1.6. SERVICIO DE REVENTA DE LINEA 

Requerimiento derlnstltuto en el numeral 4.1.6. del Acuerdo 

El Instituto requirió al kEP hacer la aclaración de que la cobranza de los serJicios 
ofrecidos por terceros o aquellos que el AEPI ofrece fuera del contexto de -ras 
tel.ecomunicaciones a los usuarios finales no le corresponde a los CS, además se 
solicitó al AEP especificar que esta situacióh es aplicable ·a todos los servicios que 
se puedan adquirir en la Oferta de Referencia y no sólo en el SRL. 

'· 
' Oferta de Referencia Modificada 

'· Dentro d13 la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció bsiguiente: 

_:: 1. 9. Condiciones generales para la prestación de los seriÍicios. 

Generales: 

( .. ,) 
--'\_ 

9. Si un usuario final tiene contratados servicios de terceros o de tienda Jelmex 
aplicarán las condiciones vigentes de acuerdo a su contrato. 

Los servicios proporcionádos por terceros no forman parte de la OREDA." 
\ 

Análisis de Id Oferta de Referencia Modificada 
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El Instituto considera que lo presentado por el AEP no es acorde en su totalidad al 
presente requerimiento, debido a que la solicitud requiere ser explícito en relación 
de que los servicios proporcionados por terceros que se hayan adquirido vía el AEP 
y se ofrecen fuera del contexto de las telecomunicaciones a los usuarios finales 
deben ser facturados y cobrados directamente por el AEP, con el objeto de evitar 

conflictos de interpretación y generar certeza en la prestación eficiente de los 
servicios objeto de la Oferta de Referencia, por lo que es necesario hacer la 
modificación pertinente a la Propuesta Final de Oferta de Referencia. 

Aunado a lo anterior, el requerimiento solicita hacer la aclaración de que esta 

situación es aplicable a todos los servicios que se puedan adquirir en la OfE¡rta de 
/Referencia y no sólo en el SRL por lo que se debe inciuir la referencia en la sección 

de "l .9 Condiciones generales para la prestación de servicios" de la Oferta de 

Referencia. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el apartado "SERVICIO DE REVENTA DE LÍNEA 
TELEFÓNICA" de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto se_Jntegre lo 
siguiente: 

1.9. Condiciones generales para la prestación de los servicios. 

Generales: 

( ... ) 

15. Los servicios proporcionados por terceros no forman parte de 
la OREDA, por lo que deberán ser facturados y cobrados por Telmex. 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
a "SERVICIO DE REVENTA DE LÍNEA" incluida en el Anexo ÚNICO de la presente 
Resolución cumple con los objetivos para la prestación eficiente de los servicios, 
toda vez que a juicio del Instituto no establece condiciones GJUe inhiban la 
competencia en la prestación de los mismos. se establece con bases no 
discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la correcta prestación de 
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servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó modificaciones con el fin de 
' corregir errores tipográfico¡:, mejorar la claridad en la redacción, así como 

mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el Instituto para otros 
apartados. 

5, 1.6. l. SERVIC!p DE REVENTA DE ÚNEA TELEFÓNICA 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1 .6. l inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP hacer las modificaciones pertinentes a su Propuesta Final 
de Oferta de Referencia conforme a lo estaplecido en el numeral 4. l .3.3 del 
Acuerdo, referente a la acometida y de modificar el texto para indicar que el AEP 
deberá prestar servicios cuando exista ac6metidd y ésta permita técnicamente la 
prestación de los servicios de desagregación bajo parámetros mínimos, sin 
estable.cer requisltos adicionales que limiten la prestación de servicios. 

' ' 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final dE) Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"4. 1 Servicio de Reventa de Línea telefónica 

(' ,) 

Conforme a lo estipulado en apartado 1.3 cuando no existe acometida, Telmex 
realiza la instalación de la misma, desde la caja terminal hasta el PCT ubicado en 
el domic11io del usuario final y adJCionalmente habilita el servrCió para que el es 
pueda facturarlo. Cuando existe acometida sin séivicio activo, Telmex habilitará el 
servicio en dicha acometida si la misma cumple eón los parámetros de calidad 
que deben de cumplirse al momento de la habilitación señalados en el numeral 
4.8 del apartado Parámetros e Indicadores de cal/dad para los 'Servicios de 
Reventa, en caso contrario, Telmex instalará una nueva acometida. Cuando el 
servicio es sofícitado para un usuario final con servicio activo, Telmex sólo realiza Ja 

gestión administrativa para que el CS pueda facturar el servicio al usuari9 final." 

(Énfasis Añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El lnstit.uto considera que lo presentado por el AEP en el SRL si ,bien permite 
-- ' \ 

considerar los escenarios donde no exista servicio activo al momento de la solicitud 
de desagregación pero exista acometida directa a la casa o edificio del usuario 
final que permita brindar los servicios, no precisa que se hará responsable del 
rriOntenimiento de la acometida, ya sea para su reparación o reemplazo antes y 
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durante la prov1s1on del servicio, siendo solo aplicable el cobro por instalación 
cuando la acometida no exista o no permita la prestación de servicios y haciendo 
solo el cargo al CS de la instalación de la acometida. En este sentido, el Instituto 
considera que la modificación propuesta por el AEP no se ajusta en su totalidad al 
requerimiento. 

Adicional. a lo anterior el Instituto encuentra conveniente eliminar de la sección la 
referencia explícita a la acometida, ya que todas las condiciones sgbre la misma 
quedaran estipuladas dentro de su respectiva sección "l .3 Situación de la 
Acometida del usuario final", que es aplicable a todos los servicios de 
desagregación y no solamente al SRL, por lo que es ineficiente duplicar en el texto 
las condiciones de la acometida, lo que podría confundir la lectura o generar 
inconsistencias, por lo que la mejor manera de presentar lo referente a la 
acometida es dentro de su sección y eliminar de cualquier sección referencias 
duplicadas. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el numeral 4.1 del apartado de "SERVICIO DE 
REVENTA DE LÍNEA TELEFÓNICA" de la Oferta de Referencia autorizada por el 
Instituto se integre lo siguiente: 

4.1. Servicio de Reventa de Línea Telefónica 

( .. .) 

Si el CS lo solicita, Telmex proporcionará mediante un cargo 
específico el equipo terminal y su instalación. incluyendo el 
cableado interno necesario en el domicilio del suscriptor hasta el 
Punto de Conexión Terminal. Por su parte, 19 Acometida recibirá el 
tratamiento previsto en el apartado 1.3. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1.6. l Inciso b) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP indicar de forma explícita que deberá notificar cualquier 
cambio en el servicio de acceso inalámbrico de datos WiFi Móvil con un mes de 
antelación a los CS con el fin de otorgarles mayor certidumbre en la contratación 
y aprovechamiento de los servicios objeto de la Oferta de Referencia. 
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También se requirió n;iodificar la Propuesta Final de Oferta de Referencia en el 
sentido que el AEP dé una solución para que los accesos en las zonbs de ,cobertura 
WiFi móvil sedn de carácter neutro, no discriminatorios y que permitqn brindar 
condiciones equivalentes a los,CS. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP es omiso en inciL.iir el 
servicio acceso inalámbrico WiFi Móvil en la Propuesta Final de /Oferta de 
Referencia. 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El AEP establece. en su Escrito de Respuesta lo siguiente: 

"El servicio de acceso inalámbrico, es un servicio de valor agregado por lo que no 
es parte del servicio de telecomunicaciones y en tal virtud no debiera se(materia 
de la:pesagregación del Bucle Local." 

_/ / 

De lo anterior, el Instituto considera que QI AEP no cumple con el requerimiento, y 
es de notarse que la omisión completa del servicio acceso inalámbrico de Vl.(iFi 
,Móvil podría establecer condiciones contrarias al fomento la competencia al evitar 
'que los CS tengan la posibilidad de encontrar igualdad de cirC\'mstancias en la 
prestación de los servicios _de desagregación. Se hace necesario no limitar la 
disponibilidad del servicio acceso inalámbrico WiFi Móvi en todos los casos en que 
el usuario final cuente con el mismo por parte del AEP a efectos de seguir lo 
establecido en las Medidas QUINTA y UNDÉCIMA de las Medidas de Desagregación 
en el sentido de que el AEP no podrá establecer condiciones que inhiban la 
competencia, ni aplicar condiciones discriminatorias y/o abusivas, aplicar términos 
y el mismo tratamiento que a sus propias operaciones, así como ofrEicer 
características técnicas que permitan al CS replicar los servicios ofrecidos por el AEP 
en la prestación de los servicios objeto de la Oferta de Referencia. 

Por otra parte, el desarrollo de un portal neutro deja en una condición de trato 
discriminatorio a los usuarios del AEP, por lo cual no podría realizarse tal cambio. 

' - / 

En términos de la respuesta ofrecida cabe señalar que bajo la Ofertó de Referencia 
vigente ya se contemplan los referidos "servicios de valor agregado", y el AEP no 
ofrece definición o explicación alguna que permita considerarlos f~era del alcance 
de la Oferta, as( como tampoco se precisa la limitación ya sea técnica o de alguna 
otra forma en que n0tenga la posibilidad de notificar con antelación cü'alquier 
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cambio y que permitan brindar condiciones equivalentes a los CS en el servicio de 
acceso inalámbrico WiFi Móvil. 

Es por lo anterior que el Instituto requiere al AEP atenerse a lo expuesto en el 
requerimiento respecto al servicio acceso inalámbrico WiFi Móvil para los Servicios 
de Reventa de Línea, por lo cual se modificará el texto añadiendo este servicio en 
su apartado corresppndiente del Servicio de Reventa. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el apartado "SERVICIO DE REVENTA DE LÍNEA 
TELEFÓNICA" de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto se incorpore la 
modificación señalada en los términos que a continuación se señalan: 

4. Servicio de R.eventa de Línea 

( ... ) 

4.2. l Servicio de Reventa de Internet 

( .. ') 

Las condiciones del servicio de WiFi Móvil en Internet serán idénticas 
/ 

a.las que Telmex ofrezca a sus usuarios, de lo contrario Telmex 
notificará con anticipación de al menos un mes cualquier cambio 
que pudiera presentarse en el servicio de WiFi Móvil. 

( .. ') 

4.2.2 Servicio de Reventa de Paquetes 

( ... ) 

Alcance del servicio 

Las condiciones del servicio de WiFi Móvil' en Internet serán idénticas 
a las que Telmex ofrezca a sus usuarios, de lo contrario, Telmex 
notificará con, anticipación de al menos un mes cualquier cambio 
que pudiera presentarse en el servicio de WiFi Móvil. 
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Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1.6. l inciso c) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP indicar de forma explícita en el alcance del servicio de 
SRL que los movimientos necesarios, incluyendo los deisuspensión y reactivación, 

•estarán disponibles tanto en el Sistema de Capturó o un medio alterno y en el SEG 
cuando entre en operación a fin de permitir a los CS operar los servicios cuando\ 
menos bajo las mismas condiciones en la prestación de los servicios, así como 
señalar que se aplicaran las contraprestaciones de igual forma que a sus usuarios. 

Oferta dk Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referehcia, el AEP estableció lo siguiente: 

"4. 7 Servicio de Reventa de Línea telefónica 

( .. ) 

Alcance del servicio: 

(" ') 

Te/mex pondrá a disposición del es en el SEG cuando esté disponible,yn apartado 
en el cual podrá realizar Ja suspensión o reanudación de /os -servicios del usuario 

final de acuerdo a sus políticas, con la cohtraprestación coTTespondie~te. 
' / 

El servicio 050 Incluido en él SRLT que /leve asociado algún tipo de locución, deberá 
ser neutro y no incluir la denominación o marca que identifique a Telmex. El es que 
desee aportar sus propias locuciones. podrá hacerlo siempre que no sup_onga un 
coste adíclonal para Telmex y estos se hagan a su cargo bajo el procedimiento de 

/ trabajo especial." 

(Énfasis Anadido) 

Anéillsis de la Oferta de Referencia Modificada 

El AEP indica que únicamente se podrá realizar la suspensión o reanudación de los 
.. servicios por medio del SEG cuando entre en operación, )in embargo, el AEP 
establece en su Escrito de Respuesta lo siguiente: 

"Los servicios de suspensión/reactivación que se están desarrollando para los 
servicios de Desagregación, corren una suerte distinta a la de los servicios T elmex \ --

en los cuales por Sistemas al detectarse un adeudo suspenden el servicio para la 
recepción del pago correspondiente, sin embargo en el caso de los clientes de los 
es T elmex no tiene manera de conocer si han efectuado su pago o no, pór lo cual 
para q'-je puedan suspender y reactivar sus servicios se requirió el desarrollo de un 
mecanismo para recibir las solicitudes de los es y llevar a cabo la suspensión y 
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reactivación de sus servicios, es decir, que se trata de una actividad que debe de 
ser realizada por personal de T elmex para suspender o reactivar los servicios, o bien 
mediante un desarrollo en Sistemas, en ambos casos se le debe permitir a Telmex 
la recuperación de la totalidad de los costos incurridos, pues obedece a una 
petición de su parte siendo cada CS el único que puede conocer los casos en que 
desea la suspensión y reactivación de los servicios". 

El AEP indica que únicamente se podrá realizar la suspensión o reanudación de los 
servicios por medio del SEG cuando entre en operación, lo cual puede limitar el 
medio por el cual los CS podrán contar con los ,elementos necesarios para la 
correcta comunicación con el AEP y solicitud de servicios de desagregación, 
debido a que la posibilidad de ejecutar la suspensión y redctivación de los servicios 
por parte de los CS quedaría inhabilitada hasta que el SEG se encuentre en 
operación. 

Esta condición podría operaren contra del propósito de la Medida UNDÉCIMA de 
las Medidas de Desagregación, la cual establece que el servicio de Reventa 
proporcionado por el AEP deberá ofrecer características técnicas suficientes para 
lograr replicabilidad en la prestación de los servicios a los usuarios finales. 

Por otra parte, referente a la aplicación de una contraprestación a los movimientos 
mencionados, se debe destacar que el AEP debeaplicar el mismo tratamiento de 
cobro a los CS que a sus propios usuarios, tomando en cuenta la Medida QUINTA 
de las Medidas de Desagregación, con la finalidad de evitar condiciones que 
inhiban la competencia en la prestación de los servicios. 

Por lo anteriormente señalado, el Instituto considera que lo presentado por el AEP 
no se ajusta en su totalidad al requerimiento y resulta relevante hacer 
modificaciones al párrafo referido, con el fin de otorgar una mayor certeza a los CS 
respecto a los procesos de suspensión o reanudación de los servicios. 

Además de lo anterior y conforme a la Medida DECIMOSEXTA de las Medidas de 
Desagregación, cuando el SEG entre en operación la funcionalidad de suspensión 
y reanudación de servicios deberá la misma que el propio AEP utilizará para sus 
propios usuarios, ya que la función es necesaria para la correcta prestación dé 
srvicios. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 

Oferta de Referencia para que en el apartado "SERVICl.O DE REVENTA DE LÍ['JEA 
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TELEFÓNICA" de la Ofí(rta ~e Referencia autorizado por el Instituto sé integre lo 
siguie\nte: ·· 

4.1 Seívicio de Reventa de Línea telefónica 

(' .. ) 

Alcance del servicio: 

( .. ') 

Telmex pondrá a disposición del CS en el SC-en tanto el SEG esté 
disponible, una funcionalidad en la cual podrá reblizar la suspensión 
o reanudación de los servicios dé los usuarios finales 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1.6.l inciso d) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP incluir: además de la oferta actual de Servicio de Reventa 
de Línea Telefónica (en lo sucesivo, el "SRLT"), un nuevo esquema de SRLT en su 
Propuesta Final de Oferta de Referencia con el cual el CS ppdrá ~olicitar al AEPta 
entrega del tráfico de los usuarios en puntos de interconexié¡n." También el AEP 
deberá incluir la descripción funcional del servicio, información, procedimientos, 
características técnicas, tarifas y todo lo necesario para la eficierite prestación de 
este esquema del Servicio de Reventa Mayorista de Línea Telefónica (en lo 
sucesivo, el "SRMLT") (comúnmente conocido como WLR por sus siglas en inglés). 
Asimismo, los Óostos asociados deberán verse reflejados en el cobro del servicio 
con base a la métodología indicada en la Medida TRIGÉSIMA NOVENA de las 
Medidas de Desagregación tomando en consideración los costos que absorberá 
el CS por esta modalidad de SRMLT. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Finól de Oferta de Referencia, el AEP no hace referencia al 
SRMLT. 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El AEP establece en su Escrito de Respuest() lo siguiente: 

"Al realizar este requerimiento se obliga a Telmex a que incurriera en 
incumplimiento con la prestación actual del Servicio de Reventa de Línea ya qúe 
el enrutamiento dcX tráfico de voz originada par las usuarios del Concesionario 
Solicitante del Servicio de Reventa a través de su red hacia un punto de entrega, 
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excede y es contrario a los propios servicios que se describen y fueron aprobados 

por el Instituto en la Oferta de Referencia (OREDA). 

Adicionalmente, los servicios que proporciona Telmex, están alineados y respetan 
los planes fundamentales emitidos por la Autoridad sectorial en los diferentes 
momentos, la Secretaría de Comunicaciones y Transporte, la extinta Comisión 
Federal de Telecomunicaciones y el propio Instituto, a través de los Planes Técnicos 
Fundamenta/es y otras disposiciones administrativas que regulan la numeración, 
señalización, conmutación, .transmisión, v condiciones mínimas de interconexión. 

Con base en lo anterior, cualquier cambio que implique la entrega de tráfico en 
un único punto de interconexión a __ un Concesionario, implicaría que a nivel de 
industrió· se tendrían que modificar los planes técnicos fundamentales de 
numeración, señafízación, conmutación, y condiciones mínimas de interconexión 
e implementar por todos los Concesionarios del sector, con el fin de poder 
implementar, entre otros casos de tráfico, que un Concesionario reciba el tráfico 
de sus usuarios de Reventa, provenientes del AEP, sin importar¡ la marcación que 
dicho úsuario haya realizado. 

Así mismo, este requerimiento contraviene una disposición general con lo cual se 
viola el principio de jerarquía normativa, porque implicaría realizar modificaciones 

a. los Planes técnicos fundamentales antes mencionados, los cuales son de 
aplicación general y que en consecuencia tienen impacto en toda la Industria, 
derivado de las solicitudes de Modificación a la Oferta que está realizando el 
Instituto. 

Por otro lado, Telmex tienen la obligación de ofrecer y proveer los servicips a los 
Concesionarios Solicitantes en los mismos términos, condiciones y ca!ídad que se 
ofrece para sus usuarios. Por ende tal como está escrito y sin el acuerdo en la 
implementación en la industria, este requerimiento es violatorio de las obligaciones 
que Telmex tienen establecidas en la Ley e inoperable dado que no se tendrían 
implementados los casos de enrutamiento para-implementar estos tráficos 1 

afectando la calidad del servicio de los usuarios del Concesionario Solicitante. 

Lo requerido en este punto pone a T elmex en un estado de total incertidumbre ya 
que no están definidas y acordadas e implementadas las reglas en todo el sector. " 

El SRMLT es el servicio mayorista que permite al CS facturar a los clientes el servicio 
de acceso a la red pública telefónica fija del AEP. Técnicamente se realiza una 
interconexión en donde se realiza el traspaso del tráfico de voz originado en la red 
del AEP a la del CS. 

Sin embargo, una vez analizada la respuesta del AEP, debido a las implicaciones 
técnicas que conlleva el proceso de implementación del servicio en cuestión con 
las características técnicas y operativas previstas, el Instituto considera que se 

neces~an acuerdos entre los CS y el AEP con la finalidad de que la entrega del 
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tráfico originado en la red del AEP a los CS se lleve a cabo de manera eficiente, 
cuando sea procedente con las respectivas consideraciones que haya que realizar 
a diferentes disposiciones, como a los Planes Técnicos Fundamentales de . 
Numeración y de Señalizaeión, para especificar \un procedimiento en el cual se 
realice el etiquetado del tráfico para pQder realizar el traspaso de la información 
hacia el CS. En su caso, se deberán definir nuevos códigos de identificación de 
operado; para enrutar y entregar el tráfico perteneciente a un nuevo ; 
concesionario -de forma similar a los cóc;:Jigos de.presuscripción pero en este caso 
abarcando todos los tipos de tráfico (local, larga distancia internacional, resto del 
mundo, códigos especiales, etc.). Estas consideraciones tienen un alcance,que se 

\ ----- \ 

estima deben incorporar la coordinación y acuerdo con los operadores a fin de. 
establecer una solución real Y: eficiente en beneficio de la correcta prestación dEÍI 
servicio. 

Por otra parte, se estima que también se necesita hacer uso de una base de datos 
que administre las etiquetas para el control del tráfico enviado de la red del AEP a 
la del CS, lo cual conlleva uh tratamiento especial, 

Por lo antE;is señalado, el Instituto requiere al AEP presentar ante el Comité Técnico 
de Desagregacion una propuesta técnica y c:>per'ativa del desarrollo e 
implementación del SRMLT que efectivamente permita la entrega de tráfico a los 
CS1.en puntos de interconexión de mc:mera eficiente. Dicha propuesta deberá ir 
acompañada de un cronograma con las actividades y tiempos relacionados a las 
adecuaciones y preparativos que sean necesarias para que el servicio sea factible 
de ofrecer. 

La especiflcación del SRMLT deberá incluir como mínimo los siguientes apartados: 

a) Arquitectura del servicio -

b) Descripción del soporte e implementación de las caracteprísticas técnicas 
exigidas. 

c) Propuesta de señalización e identificación de códigos IDD e IDO 

d) Interfaces de conexión de usuario y ,de conexión de CS 
( 

e) Garantías de calidad de servicio. Pruebas de aceptación 

f) 
1 

Sistemas y procedimientos. 

g) Sistemas'de información y de acceso a la información 
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h) Descripción del soporte e implementación de las características funcionales 
exigidas 

i) Lista de puntos de interconexión donde se entregará el servicio, los cuales 
deberán coincidir con los puntos de concentración propuestos para el SAIB. 

j) Lista de servicios digitales disponibles junto con el servicio 

k) Propuesta de administración de usuarios (administrador de base de datos) 

1) Otros aspectos del servicio 

Por lo anterior, el Instituto considera que los Servicio de Desagregación Virtual del 
Bucle Local y del Servicio de Reventa de Línea Telefónica forman parte integral de 
la Oferta de Referencia, independientemente de su presentación en el Comité 
Técnico de Desagregación. 

En virtud de las modificacJones hechas por el Instituto, las adecuaciones 
presentadas por el AEP derivado del requerimiento en el Acuerdo, así como de los 
elementos no señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección 
correspondiente a los "SERVICIO DE REVENTA DE LÍNEA TELEFÓNICA" cumple con 
los objetivos para la prestación eficiente de los servicios, toda vez que no inhibe la· · 
competencia en la prestación de los mismos, se establece con bases no 
discriminatorias y no genera requisitos innecesqrios·para la correcta prestación de 
servicio. Sin perjuicio de lo anterior, cuando aplique, el Instituto realizará 
modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la 
redacción, así como mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el 
Instituto para otros apartados. 

5.1.6.2. SERVICIO DE REVENTA DE INFINITUM Y SERVICIOS DE REVENTA DE PAQUETES 
INFINITUM 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1 .6.2 inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP modificar su Propuesta Final de Oferta de Referencia para 
cambiar los nombres de los servicios ofrecidos a un esquema que no haga 
referencia explícita a la oferta comercial del AEP. 

·, Oferta de Referencia Modificada 
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Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP esta?leció lo siguiente: 

"4.2 Servicio de Reventa de ihffnilum y Servicios de Reventa de Paquetes lnflnitum 

4.2.1 Servicio de Reventa de lnflnitum 

( ... ) 

4.2.2 Servicio de Reventa de Paquetes lnflnitum 

( ... )'. 

Análisis de IÓ Oferta de Referencia Modificada 

El AEP establece en su Escrito d~\Respues(a lo siguiente: 

"En esta medida el acuerdo del Instituto solicita el cambio de los nombres de los 
servicios ofrecidos a un esquema que no haga referencia explícita a lo oferta 
comercial del AEP, o/ respecto cobe señalar que no se hace ningun\;1 promoción 
de marco por parte de T elmex hacia los usuarios del CS, yo que ellos nuncq entran 
en contacto con Telmex sino que contratan directamente con el CS que sol/Cita los 

, servicios a T elmex, por lo que en ningún momento se hace promoción a la morca 
de Telmex y sus productos, además de que modificar dichos nombres no daría 
ningún beneficio adiciona/ a los servicios de la OREO A y por et contrario implicaría 
mayores dificultades para identificar los productos que desean ser contratados por 
los Concesionarios, debiendo desmrollorse, además en sistemas - distintas 
denominac;lones para la contratación, las cuales no vb o ser del interés de ningún 
CS pagarlas, siendo. que no se trota de un cambio necesario poro lo eficiente 
contratación de servicios y por tonto lo inversión para realizar dichas 
'modificaciones no se justifica." 

Derivado de lo anterior, el Instituto considera que el AEP justifica que los cambios 
de nombre corresponden a los productos ofrecidos por él. Es necesario aclarar que 
respecto al requerimiento el AEP debía modificar en su Propuesta Final de -Oferta 
de Referencia los nombres de los servicios ofrecidos C\· un .esquema que no haga 
referencia .explícita a la oferta comercial del AEP, esto es, modificar E(I nombre <;Je 
Servicio de Reventa lnfinitum (en lo sucesiv?, "SRI") y Servjcio de Reventa de, 
Paqu13tes lnfinitum (en lo sucesivo,:"SRPI") a uno que no haga referencia dsu oferta 
comercial de, lnfinitum o Paquete lnfinitum con el objetivo de no limitar la 
disponibilidad de servicios a las configuraciones infinitum del AEP y asumir que 
ofertas comerciales con denominación distinta no son susceptibles de revenderse, 

Por lo-anterior, el Instituto considera conveniente modifil::ar en la Oferta de 
Referencia los nombres de los servicios ofr~cidos a un esql..lema que no haga 
referencia explícita a' la oferta comercia( del AEP, quedando de la siguiente 
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manera: Servicio de Reventa de Internet y Servicio de Reventa de Paquetes 
respectivamente. Las modificaciones antes mencionadas deberán verse reflejadas 
en la Oferta de Referencia donde aplique y corresponda. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, con el fin de no limitar la disponibilidad de los servicios 
que pudieran inhibir la competencia, el Instituto. resuelve modificar la Propuesta 
Final de Oferta de Referencia del apartado "SERVICIO DE REVENTA DE 
LINEA TELEFÓNICA" en la Oferta de Referenci~ auto(izada por el Instituto quedando 
de la siguiente manera: 

4.2 Servicio de Reventa de Internet y Servicios de Reventa de 
Paquetes 

4.2. l Servicio de Reventa de Internet 

( ... ) 

4.2.2 Servicio de Reventa de Paquetes 

( ... ) 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
a "SERVICIO DE REVENTA DE LÍNEA Y SERVICIO DE REVENTA DE PAQUETES" incluida 
en el Anexo ÚNICO de la presente Resolución cumple con los objetivos para la 
prestación eficiente .de los servicios, toda vez que a juicio del Instituto no establece 
condiciones que inhi.ban la competencia en la prestación de los mismos, se 
establece con bases no discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la 
correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó 
modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la 
redacción, así como mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el 
Instituto para otros apartados. 

5.1.6.2. l. SERVICIO DE REVENTA DE INFINITUM 

Requerimiento del lnstitl'.to en el numeral 4.1 .6.2. l Inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP modificar su Propuesta Final de Oferta de Referencia 
cambiando los nombres de los servicios ofrecidos a un esquema que no haga 
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referencia explícita a la oferta com~rcial del AEP, en cumplimiento con lo 
/ . ' 

establecido en la MedidüQUINTA de las Medidas de Desagregación y conforme d 
--/- ----

lo establecido en el numeral 4. 1.6.2 .del Acuerdo. · 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"4.2 Servicio de Reventa de lnfinltum y Servicios de Reventa de Paquetes lnfinitum 

4.2. 7 Servicio de Reventa de /nfin/tum 

( )" 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera que el análisis,presentado en la sección "SERVICIO DE REVENTA 
DE INFINITUM Y SERVICIOS DE , REVENTA DE PAQUETES INFINITUM" sobre la 
modificación de los nombres de los servicios mayoristas sin hacer referencia a las 
marcas comerciales del AEP es completamente aplicable a esta sección por lo que 
se debe tomar como aquí insertado incluyendo, en lo apiicable, la modificaciones 
pertinentes en cualquier sección.para hacer consistente la Oferta de Referencia. 

--

Requerimiento del Instituto en el numeral 4. 1.6.2. l inciso b) del Acuerdo 

El Instituto requirió que las modalidades de perfiles de datos que el AEP sólo 
comercializa en paquetes presenten un precio en el anexo correspondi~nté; el cual 
debe ser calculado con la metodología indicada en la Medida TRIGÉSIMA NOVENA 

. de las Medidas de Desagregación partiendo del precio implícito que el AEP le debe 
imputar a este servicio en el paquete. 

También se requirióal AEP modificar su Propuesta Final de Oferta de Referencia e 
' ' 

incluir los precios diferenciados de los perfiles comerciales que reflejen los ahorros 
en capacidades, transporte y cualquier otro sobre cada una de sus ofert¡;is 
comerciales en términos de la calificación del bucle usando la metodología 
indicada en la Medida TRIGÉSIMA NOVENA para el perfil comercial, asimismo 
reflejar en las velocidades que no alcancen dicha velocidad com~rcial el ahorro 
que se logra en capacidad y transporte o cualquier otro ahorro que impliquen las 
velocidades me11ores . .. 
Derivado de lo anterior, se requirió al AEP que ofrezca a los CS perfiles de datos con 
velocidades menores a sus perfiles comerciales para cualquier bucle que lo 
permita, es decir, que no sólo se ofrezcan. cuando la calificación del bucle no 
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permita mayores velocidades, sino que también cuando el bucle lo permita, 
tomando en cuenta que si no hay registro del precio de estos perfiles se deberá 
establecer un precio para oferta mayorista conforme al requerimiento anterior, es 
decir con base en el precio minorista del perfil con velocidad superior más cercano 
registrado y tomando en cuenta los ahorros de capacidad y trasporte, así como 
cualquier otro aplicable. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"4.2 Servicio de Reventa de lnfinilum y Servicios de Reventa de Paquetes fnfinitum 

4.2. 7 Servicio de Reventa de fnfinitum 

El Servicio de Reventa de lnfinitum (SRI) permite a los Concesionarios Solicitantes la 
reventa o comercialización del seNicio de internet que Telmex tiene autorizado 
ante el Instituto, ofrece, aplique o comercialice a usuarios residencia/es y 
comerciales en los mismos términos v condiciones que ofrece a sus usuarios 
incluyendo descuentos y promociones, así cOino, en su caso, los descuentos 
mayoristas aplicables. Telmex ofrecerá a los CS las nuevas ofertas comercia/es de 
lnfinitum' una vez que se fas autorice el Instituto. Para ello, publicará las nuevas 
ofertas comercia/es autorizadas en el Sistema ele Captura o SEG cuando esté 
disponible. 

(. .. ) 

Al momento de publicación de la presente oferta, las modtJ/idades disponibles 
para el Servicio de Reventa de lnfinitum serán, las siguientes: 

Servicio Modalidad 
Velocidad 

(Mbps) Hasta 

lnfinitum 10 Mbps 10 

Reventa lnfinitum lnfinitum 20 Mbps .. · 20 
' (Residenciales) lnfinitum 50 Mbps 50 

lnfinitum 100 Mbps 100 

lnfinitum Negocio 10 Mbps 10 
Reventa lnfinitum 
(Comerciales) lnfinitum Negocio 20 Mbps 20 

lnfinitum Negocio 50 Mbps 50 
Tabla 9 Moda/Jdades de Reventa de lnf1nitum" 

(Énfasis Añadido) 
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Análisis de la Oferta de Referencia Modificada ·, 

El AEP establece en su Escrito de Respuesta lo siguiente: 

"Es importante recalcar que una oferta mayorista, que es pública, no es el lugar 
conveniente pará que el regu/ado'entregue información de cómo se conforman 
sus tarifas minoristas. Por otra parte el objetivo que pretende el Instituto para contar 
con esta información es tener la información para alegar descuentos adicionales 
por economías de escala pero es importante mencionar que los modelos de costos 
ya implican las efciencias e ineficiencias del operador, con lo cual el Instituto 
pretende disminuir adicionalmente' las tarifas cuando ya fueron incorporados los 

• pjustes en el modelos de costos. 

Telmex pondrá a disposición de tqidos los ,:;oncesionarios los perfiles que 
actualmente tiene en su oferta minorista pero es importante recalcar. que 
adiciona/mente se le están pidiendo perfiles que Te/mex ya no tiene programados 
en sus equipos e incorporar/os conlleva impactos operativos, ya que estos equipos 
tienen memoria y procesamiento limitados y afectarían el performance de los 
seNicios actuales." 

Las modalidades de perfiles de datos en pbquetes no se deben establecer en este 
apartado ya que la función principal de \Jos Servicios de Reventa es replicar los 
servicios bfrecidos por el AEP. Aunado a lo anterior, los perfiles d«l datos con . ' 

velocidades menores a sus perfiles comerciales no se pueden ofrecer ya que los 
··equipos del AEP se encuentran programados con perfiles establecidos, de acuerdo 
a lo citado por el AEP en su Escrito de Respuesta. 

Asimismo, el colocar costos a los V(Jlores reales de velocidades de transmisión o de 
acuerdo a su tran.~porte, provocarí~ una distindón respecto a lo ofrecido por el AEP 
en .sus modalidades nominales, lo cual recaería en traslado de costos o beneficios 
que el AEP asume de manera promedio, por lo que no sería congruente revender 
servicios bajo condiciones diferenciadas pues esto podría llegar a ~fectar las 
ofertas minoristas mismas del AEP con la posibilidad de afectar a los usuarios finales. 

Derivado de lo anterior, el Instituto considera que la modificación sugerida por fl 
AEP es consistente con lo requerido en el Acuerdo, por lo que no atenta contra las 
Medidas de Desagreg9cióJ1 y la competencia. En este sentido, el Instituto resuelve 
aceptar lo citado como parte del numeral 4.2.2 del apartaCJo "SERVICIO DE 
REVENTA DE INFINITUM" de Id Oferta de Referencia a)Jtorizada por el Instituto. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1.6.2. l inciso c) del Acuerdo .. 
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El Instituto requirió al AEP modificar el numeral 4.2. l de la Propuesta Final de Oferta 
de Referencia de conformidad con lo expuesto en el inciso c) del numeral 4. 1.6. l 
del Acuerdo, el cual establ1ece que los servicios de suspensión y reactivación, 
estarán disponibles tanto en el Sistema de Captura como en el SEG cuando se 
encuentre en operación. Asimismo se debe. permitir al CS operar los servicios bajo 
las mismas condiciones en la prestación de servicios. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"4.2 Servicio de Reventa de fnfinitum y Servicios de Reventa de Paquetes lnfinitum 

4.2. 1 Servicio de Reventa de lnfinitum 

(.,) 

Alcance del servicio: 

[.' .) 

T e/mex pondrá a disposición del es en el SEG cuando esté disponible, un apartado 
en el cual podrá realizar fa suspensión o reanudación de fas servicios del usuario 
final de acuerdo a sus políticas, con fa contraprestación correspondiente." 

(Énfasis Añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El AEP establece en su Escrito de Respuesta lo siguiente: 

"Los servicios de suspensión/reactivación que se están desarrollando para los 
servicios de Desagregación, corren una suerte distinta a fa de los servicios Té!mex 
en los cuales por Sistemas al detectarse un adeudo suspenden el servicio para fa 
recepción del pago correspondiente, sin embargo en el caso de los clientes de los 
es T e/mex no tiene manera de conoce( si han efectuado su pago o no, por fo cual 
para que puedan suspender y reactivar sus servicios se requirió el desarrollo de un 
mecanismo para recibir fas solicitudes de los es y llevar a cabo fa suspensión y 
reactivación de sus servicios, es decir, que se trata de una actividad que debe de 
ser realizada por personal de Tefmex para suspender o reactivar los servicios, o bien 
mediante un desarrollo en Sistemas, en ambos casos se fe debe permitir a Tefmex 
fa recuperación de fa totalidad de los costos incurridos, pue~ obedece a una 
petición de su parte siendo cada es el único que puede conocer los casos en que 
dE(sea fa suspensión y reactívación de los seNicios." 

El Instituto considera que el análisis presentad,o en la sección "SERVICIO DE REVENTA 
DE LINEA TELEFÓNICA" sobre la suspensión y reactivación del servicio es 
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completamente aplicable a esta sec;;ción por lo que se debe tomar como aquí 
insertado incluyendo, en lo oplicable, la redacción definitiva. 

11 i 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el lnstjtuto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta 0e Referencia para que en el numeral 4.2. l de( apartado tSERVICIO DE 
REVENTA DE INFINITUM Y SERVICIOS DE REVENTA DE PAQUETES INFINITUM" de la 
Oferta de Referencia autorizado por el Instituto se integre lo siguiente: 

- / 

4,2. 1 Servicio de Reventa de lnfinltum 

(, ,,) 

Alcance del servicio: 

(" .) 

Telme¡< pondrá a disposición del ,CS en el SC en tanto el SEG esté 
disponible, una funcionalidad en la cual podrá realizar la suspensión 
o reanudación de los servicios de los usuarios finales 

En virtud·é:Je las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
. Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementosmo 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
a "SERVICIO DE REVENTA DE INFINITUM" incluida en el Anexo ÚNICO de la presente 
_Resolución cumple con los objetivos para la prestación efidente de los servicios, -
toda vez que a juicio del Instituto no establece condiciones que inhiban la 
competencia en la prestación de los mismos, se establece con, bases no
discriminatorias y no genera requisitos inneéesarios para la correcta prestación de 
servicio. Sin perjuicio de1b anterior, el-Instituto realizó modificaciones con el fin de 
corregir •mores tipográficós, . mejorar la claridad en la redacción, así como 
mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el Instituto para otros 

apartados. 

5. 1.6.2.2. SERVICIO DE REVENTA DE PAQUETES INFINITUM 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4. 1.6.2.2 inciso a) del Acuerdo 

·- El Instituto requirió al AEP modificar su Propuesta Final de Oferta de Referencia 
cambiando los nombres de los servicios ofrecidos a un esquema que no haga 
referencia explícita a la oferta comi¡lrcial del AEP, en cumplimiento de lo 
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establecido en la Medida QUINTA de las Medidas de Desagregación y conforme\J 
lo establecido en el numeral 4. 1.6.2 del Acuerdo. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"4.2.2 Servicio de Reventa de Paquetes lnfinitum 

(' ,)" 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera que el análisis presentado en la sección "SERVICIO DE REVENTA 
DE INFINITUM Y SERVICIOS DE REVENTA DE PAQUETES INFINITUM" sobre la 
modificación de los nombres de los servicios mayofistas sin hacer referencia a las 
marcas comerciales del AEP es completamente aplicable a esta sección por lo que 
se debe tomar como aquí insertado incluyendo, en lo aplicable, la modificaciones 
pertinentes en cualquier sección para hacer consistente la Oferta de Referencia. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1.6.2.2 inciso b) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP que haga cualquier m9dificación pertinente en el numeral/ 
4.2.2 de la Propuesta Final de Oferta de Referencia; con respecto a los cambios 
solicitados en el numeral 4. 1.6.2. 1 del Acuerdo, ya que ambas secciones 
comparten características. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"4.2.2 Servicio de Reventa de Paquetes lnfinitum 

(.)" 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera que el análisis presentado en la sección "SERVICIO DE REVENTA 
DE INFINITUM Y SERVICIOS DE REVENTA DE PAQUETES INFINITUM" sobre la 
modificación de los nombres de los servicios mayoristas sin hacer: referencia alas 

' 

marcas comerciales del AEP es completamente aplicablé a esta sección por lo que 
se debe tomar como aquí insertado incluyendo. en lo aplicable, la modificaciones 
pertinentes en cualquier sección para hacer consistente la Oferta de Referencia. 
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Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1.6.2.2 inciso c) del Acuerdo 
. ¡ 

El Instituto requirió al AEP, añadir el concepto de "Asignación de IP Fija" en el 
'"ANEXO- "A": TARIFAS", así como añadir que la asignación de IP tija será 

.. proporciondda a los es bajo los mismos términos y condiciones comerciales que el 
, AEP aplica para sus operaciones con el objetivo de garantizar certidumbre a los es 

y fomentar la competencia. Asimismo se requirió al AEP incorporar el servicio de 
"Internet IPvó" dentro de le-Propuesta Fi~al de Oferta de Referencia. 

-- '" 
Oferta de Referencia Modificada 

Dentro déla Propuesta Final de Oferta de Ret~rencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"4.2.2 Se1V/clo de Reventa de Paquetes lnfinitum 

/ ( ... ) 

El CS deberá expresar la modalidad que desea contratar (residencia// comercia/) 
en el momento de la so/icitud13, si el domicilio del usuario final para el que se ha 
solicitado un se/Vicio de reventa de paquetes infinitum residencia/, no es persona 
física la que recibirá el se1Vicio en su hogar o casa habitación, se habilitará el 
Se1Vicio de Reventa de Paquetes lnfinitum er la modalidad con:i.ercial más 
parecida. 

( .. ,) 

13 El es podrá solicitar para usuarios comerciales la asignación de una IP fila, fa cual deberá 
ser señalada en _/_a- solicitud de contratación del servicio y tendrá el costo adicíonal que se 
,?plica C:: /os usuaríos T e/mex. " 

(Énfasis Añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada,. 

Derivado de lo anterior, se desprende que en su Propuesta Final de Oferta de 
Referencia el AEP no agrega en el "ANEXO "A": TARIFAS" IP Fija, así mismo, no 

' establece el servicio de IPvó. 

Adicional a lo anterior el AEP en su Escrito de Respuesta indica lo siguiente: 

"Las ONTs due utiliza Te/mex no soportan 1Pv6 ni son actualizables, se requiere que 
los equipos involucrm;Jos lo soporten y esto no sucede así en los módems que no 
son actualizables en todos los casos; únic-amente los módems que hace un ano 

---,, 
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está introduciendo Telmex son actua/izables, y se trata de un proceso que se irá 
dando paulatinamente. Adicionalmente para el servicio de Reventa materia de 
esta Oferta no tendría ninguna utilidad adicional que se proporcionara 1Pv6, ya que 
el direccionamiento lo realizará Telmexcon independencia del tipo de dirección 
IP." 

De lo anterior, el lnstitu.to considera que lo expresado por el AEP en su Escrito de 
Respuesta no justifica el hecho de que éste no pueda ofrecer el servicio de IPvó 
requerido en el Acuerdo, por el contrario, el AEP acepta que el tipo de 
direccionamiento lo realiza independientemente del tipo de dirección IP. 
Adicionalmente, .el AEP aclara que los módems que hace un año está 
introduciendo son actualizables para .soportar IPvó. Es de hacerse notar por el 
Instituto que el AEP cuenta en su portafolio de servicios empresariales la versión IPvó 
y conforme a las Medidas de Desagregación . el AEP debe hacer disponible los 
servicios provist<:is por éste a efectos de otorgar las mismas condiciones y promover 
un entorno de competencia efectiva. 

Por otra pOrte, .el AEP debe establecer la definición del concepto "Asignación de 
IP Fija", .así como plasmar en el Anexo A "Tarifas", el precio correspondiente del . 
servicio, además de señalar que la asignación de IP fija será proporcionada a los 
CS bajo las mismos términos y condiciones comerciales que.el AEP aplica para sus 
operaciones, con el objetivo de crear certidumbre a los CS respecto a los términos 
bajo los cuales se realizará la prestación de servicios de desagregación que ofrece 
el' AEP, ya que de lo contrario se podrían generar barreras a la competencia, 
limitando y condicionando a los CS en la prestación de servicios de desagregación. 

Por lo anterior, el Instituto considera que para otorgar las mismas condiciones que 
ofrece el AEP en los servicios y a efecto de impulsar una mayor competencia se 
hace necesario realizar las modificaciones del párrafo antes citado. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el numeral 4.2.2 del apartado de "SERVICIO DE 
REVENTA DE INFINITUM Y SERVICIOS DE REVENTA DE PAQUETES INFINITUM" de la 
Oferta de Referencia autorizada por el Instituto se integre el siguiente párrafo: 

4.2.2 Servicio de Reventa de Paquetes 

( ... ) 
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El es deber
1
á expresar la modalidad que desea contratar 

(r.esidencial/comercial/ en el momento de la solicitud 11
, si el 

domicilio del usuario final para el que se ha solicitado un Servicio de 
Reventa de Paquetes residencial no es de úria persona física, se 
habilitará el Servicio de Reventa de Paquetes en la modalidad 
comercial más parecida correspondiente a una pérsona moral. 

_________________________________________________________________________________________ _: ______ _ 

11 Si el es lo,sblicita, Telmex proporcionará las modalidades del Protocolo de Internet en sus 
versiones 4 y 6 (1Pv4, IPvó) para los servicios SRI y SRP. 

(. .. ) 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1.6.2.2 inciso d) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP modificar dentro de la Propqesta Final de Oferta .de 
Referencia, en todos los numerales correspondientes a los SRL las condiciones de 
provisión de WiFi ¡nóvil, en el sentido que se establezca una alternativa para 

' emplear dicho servicio a través de un acceso neutro por partE!.de los usuarios de 
loses. 

Oferta de Refetencla'1Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP es omiso en incluir el 
servicio acceso inalámbrico WiFi Móvil en la Propuesta Final de Oferta de 
Referencia. 

Análisis de la Oferta dé Referencia Modificada 

El AEP establece en su Escrito de Respuesta lo siguiente: 

"Este servicio lo ofrece cada operador para usuarios de su propia red como una 
extensión de ·valor agregado de sus seNicios, De aquí que cada concesionario 
tenga puntos en los que ofrece el servicio para sus propios usuarios, es decir un 
usuario desagregado tiene acceso a los puntos de presencia del concesionario 
que fe comercializa sus servicios/ es decir los usuarios que opten por un es para 
proveerle los servicios ya cuentdin con accesos en los puntos de presencia de ese 
cs. 

El desarrollo de un portal neutro por parte de Telmex · es óor un lado costoso en 
términos pecuniarios, v por otro lado, deja en una condición de trato 
discriminatorio a los usuarios de T elmex, dado que por un número pequeño de 
usuarios que optaron por los servicios de otro proveedor, tendrían que suhir la 
demora en la-idei;ffflcación y sorpresa dé entrar a un menú en el que no se les 
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pueda introducir de inmediato a los servicio que solicitan de parte de Telmex. 
Adicionalmente existiría un posible trato discriminatorio en el que los usuarios de 
reventa podrían entrar a los sitios tonto del CS como de Te/mex, mientras que los 
usuarios de Telmex solo podrían hacerlo en los puntos de acceso-de Telmex." 

(Énfasis añadido) 

De lo anterior, el Instituto considera que el AEP no cumple con el requerimiento, 
toda vez que existe la omisión completa del servicio acceso inalámbrico de acceso 
WiFi Móvil podría establecer una importante afectación contraria al fomento la 
competencia al evitar que los es tengan la posibilidad de encontrar igualdad de 
circunstancias en la prestación de los servicios de Desagregación. Se hace. 
necesario no limitar la disponibilidad del servicio acceso inalámbrico WiFi Móvil en · 
todos los casos en que el usuario final cuente con el mismo por parte del AEP a 
efectos de seguir Id establecido en las Medidas QUINTA y UNDÉCIMA de las 
Medidas de Desagregación en el sentido de que el AEP no podrá establecer 
condiciones que inhiban la competencia, ni aplicar condiciones discriminatorias 
y/o abusivas, aplicar términos y el mismo tratamiento que a sus propias 
operqciones, así como ofrecer características técnicas que permitan al es replicar 
los servicios ofrecidos por el AEP en la prestación de los servicios objeto de la Oferta 
de Referencia. 

fa1 términos de la respuesta ofrecida cabe señalar que bajo la legislación actual ya 
no se contemplan los referidos "servicios de valor agregado", y el AEP no ofrece 
definición o explicación alguna que permita considerarlos fuera del alcance de la 
Oferta, así como tampoco se precisa la limitación ya sea técnica o de alguna otra 
forma en que no tenga la posibilidad de notificar con antelación cualquier cambio 
y que permitan brindar condiciones equivalentes _g los es en el servicio de acceso 
inalámbrico WiFi Móvil. 

Atendiendo lo citado por el AEP en su Escrito de Respuesta, el desarrollo de un 
portal neutro deja en una condición de trato discriminatorio a sus usuarios, por lo 
cual no podría realizarse tal cambio. 

Es por lo anterior que el Instituto requiere al AEP atenerse a lo expuesto en el 
requerimiento respectó al servicio acceso inalámbrico WiFi Móvil para los Servicios 
de Reventa de Línea. 

Derivado de lo anterior, el Instituto considera procedente modificar la redacción a 
dicha consideración, con el propósito de incorporar lo solicitado en el 
requerimiento. 
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Redacción definitiva 

Derivado pel análisis previo, el Instituto resu<?lve modificar la Propuesf~ Final de 
Oferta de Referencia para que en el numeral 4.2.2 del apartado de "SERVICIO DE 

-REVENTA DE INFINITUM Y SERVICIOS DE REVENTA DE PAQUETES INFINITUM" autorizado 
por el Instituto se incorpore la modificación señalada en los términos que a 
continuaciÓh se señalan. 

4,2,2 Servicio de Reventa de Paquetes 

( .. ,) 
\ 

Alcance del servicio 

( .. ,) 

El usuario final podrá navegar en internet a través de este servicio 
bajo las mismas condiciones físicas y técnicas que actualmente 
ofrece Telmex a sus usuarios finales, los usuarios podrán ingresar a las 
zonas de cobertura de WiFi Móvil en lntern_et para lo que Telmex 
otorgará un usqariÓ y co~traseña por cada usuario final. 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no 
señalados_ expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
a "SERVICIO DE REVENTA DE PAQUETES INFINITUM" incluida en el Anexo ÚNICO de -
la presente Resolución cumple éon los objetivos para la prestac¡:ión eficiente de los\ 
servicios, toda vez que a juicio del Instituto no establece condiciones que inhiban 
la competencia en la prestación de l<:¡s mismos; se establece cor bases no 
discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la correcta prestación de 
servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó modificaciones con el finde 
corregir errores tipográficos, mejorar la ciaridad1 en la redacción, así como 
mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el Instituto para otros 
cipartad()S. 

5. 1.6,3, VENTA DE MÓDEryt ONT Y TELÉFONOS PARA REVENTA 

! 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4, l ,6,3 Inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP que'en su Propuesta Final de Oferta de Referencia indique 
toda la información técnica y operativa necesaria tanto' de su red de acCE~so como 
de los equipos emplf>ados en la misma para que los es estén en posibilidad de 
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adquirir los equipos terminales Módems / ONT con proveedores o fabricantes de su 
elección, de tal forma que se asegure su correcta operación al conectarse e 
interactuar con los equipos y red del AEP. Adicionalmente se deberá considerar en 
esta sección de la Propuesta Final de Oferta de Referencia todo lo relacionado a 
la provisión de los equipos terminales de conformidad con lo expuesto en el 
numeral 4. 1.7.2 del Acuerdo. 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El AEP establece en su Escrito de Respuesta lo siguiente: 

"En el caso de módems, la información requerida se encuentra en la Oferta. En el 
caso de ONTs y como se ha indicado anteriormente, la interoperabilidad entre 
equipos de diferente fabricante (ONT/OL T) no se ha alcanzado por lo que en la 
Oferta se indica que las ONTs padrón ser adquiridas con Telmex o directamente 
con el fabricante de Ja OLT correspondiente, por lo que esta restricción no es un 
tema comercial sino técnico. Sin embargo se proporcionarán ligas para que el CS 
conozca la información solicitada." 

El Instituto considera que lo presentado por el AEP en su Propuesta Final de Oferta 
de Referencia no se apega a lo requerido en el Acuerdo, debido a que no se 
menciona la lista de equipos Módem/ONT disponibles para el servicio de Reventa, 
ni la información té<:;nica de los equipos dentro del numeral 4.3 "VENTA DE MÓDEM, 
ONT Y TELÉFONOS PARA REVENTA",· sin embargo el soporte de estándares y 
especificaciones generales se establece en el numeral 5.2 "MÓDEM DEL USUARIO 
FINAL PARA SAIB" de acuerdo a la Propuesta Final de Oferta de Referencia. 

. ' 

Ahora bien, para que los CS puedan contar con la alternativa del suministro de sus 
propios equipos independientemente del proveedor o fabricante se necesita 
contar con la informa~ión técnica y operativa suficiente que asegure el correcto 
funcionamiento del mismo al conectarse a la red de acceso del AEP. El reservarse 
el AEP esta información podría tener el efecto de considerarse corno un 
tratamiento discriminatorio contrario a lo establecido en las Medidas de 
Desagregación, en específico a la Medida QUINTA respecto a no establecer 
condiciones que inhiban la competencia. 

A efectos de simplificar y hacer práctica y eficiente la provisión y actualización de 
esta información se considera conveniente que no esté contenida en la misma 
Oferta de Referencia, sil]O que se pueda consultar en un repositorio que ofrezca la 
posibilidad de actualización cuando sea necesaria como pueden SE)r el Sistema de 
Captura o el SEG cuando entre en operación. Es por esto que se debe ajustar la 
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-redacción para que toda la información de referencia para la adquisición de los 
' / 

Módems / ONT sea removidqde la Oferta y traslqdada a los sistemas referidos. 

Por otra parte, las pruebas de interoperabilidad podrían constituir otra condición 
contraria a la competencia al ofrecerse ,mediante una contraprestación, 
independientemente de su costo, ya que no se corresponde obligar o condicionar 
a cualquier tipo de prueb,a un equipo si cumple con los estándares y 
especificaciones indicados, dado que en ! principio las redes de 
telecomunicaciones deberi seguir arquitecturas abiertas y seguir estándares y 
especificaciones de operación que aseguren la interoperabilidad de cualquier 
equipo que se conecte y desempeñarse correctamente al interactuar con la red 
del AEP. \ 

Por lo anteriormente expuesto, es de suma importancia se establezca y se haga 
disponible en el Sistema de Captura y en el SEG cuando entré en operación, de la 
información tle todos los estándares, referencias y especificaciones de los 
Módem/ONT pdia que se permita el uso adecuado de los equipos tanto para 
tecnologías que operan sobre el medio de cobre como de fibra óptica, con la 
intención de asegurar la pósibilidad de los es de adquirir los equipos terminales 
Módems / ONT con proveedores o fabricantes de su elección, y evitar en lo posible 
pruebas de interoperabilidad. 

Derivado de lo anterior, el Instituto considera que a efecto de eliminar potenciales 
obstOculos artificiales a la competencia se debe modificar el párrafo citado, 
contemplando para ello lo estable.cido en las Medidas QUINTA.y UNDÉCIMA delas 
Medidas de Desagregación. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el nume(al 4.3 del apartado de "VENTA DE 
MÓDEM, ONT Y TELÉFONOS PARA REVENTA" de la Oferta de Referencia autorizada 
por el Instituto se integre el siguiente párrafo: 

4.3 Venta de Módem, ONT y teléfonos para Reventa. 

A partir de la entrada en vigor de la presente Oferta de Referenci?, 
Telmex pondrá a disposición de los es en el SC y en el SEG cuando 

'• 

entre en operación toda información sobre los estándares, 
especificaciones y referencias que deben cumplir los equipos y 
cualquier otra información necesari<!J para que los CS puedan 
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especificar los equipos de cliente (módems y ONT's) de forma que 
sean compatibles e interoperables con los DSLAM/OLT de Telmex 
con proveedores de su elección y así efectuar las adquisiciones 
oportunas. 

De igual forma se publicará la lista de equipos actualmente 
utilizados por Telmex en su operación y por tanto compatibles con 
las plataformas de su red de.acceso xDSL tanto de cobre como FTIN 
especificando sus marcas, modelos, versiones y referencias de 
manuales de operación así como de proveedores. 

Cualquier equipo certificado/homologado respecto a dichos 
estándares y configurados con dichos parámetros deberá poder 
conectarse e inter-operar con la red de Telme~, por, lo que las 
pruebas de interoperabilidad s.olo tendrán carácter de opcionales 
en caso de que lo solicite el CS. 

Esta información se mantendrá accesible y actualizada respecto a 
cualquier cambio de configuración, actualizaciones de software o 
cambio tecnológico introducido en la red. Dichos cambios en su 
caso deberán garantizar que soportan los equipos instalados por los 
CS. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4. 1.6.3 inciso b) del Acuerdo 

El Instituto requirió_ al AEP modificar su Propuesta Final de Oferta de Referencia 
indicando que si el CS prefiere usar los "módems/ONrs Telmex" éstos mantendrán 
la forma de comodato e indicar que estos módems u ONT siempre deberán brindar 
al menos las mismas características y calidad que los módems u ONT que usa el ,AEP 
para brindar servicios. 

Por otro lado se requirió al AEP que la distribución y entrega de m<')dems y ONT se 
aplique a nivel nacional dado que el SRL y SAIB deben prestarse en todo el territ9rio 
nacional. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"4.3 Venta de Módem, ONTy teléfonos para Reventa. 
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T elmex pondrá a dlspo~ición de los es los módems que un/Iza para sus usuarios 
finales.pudiendo ser solicitado por parte de los CS desde la solicitud de los Servicios, 
que los Módems/ONTs sean entregados, instalados, configurados y activados en el 
domicilio d_el cliente, lo cual se llevará a cabo bajo las mismas condiciones que se 
hace para las propias operaciones. Cuando el módem/ONT sE!CJ de Te/mex, el CS 
será responsable de tramitar con su us[)ario la devolución del equipo y así mismo 
regresar/o a Telmex, tal y como Te/mex lo realiza con sus propios usuarios, lo cual 
deberá sucedéé en el plazo máximo correspondiente al siguiente ciclo de 
facturaciól]. 

' Así mismo, el es podrá adquirir bajo la contraprestación corresoondiente los 
Módems yONTs directamente con Telmex, sin /ogohpos o Identificadores de Telmex 
(blancos) ya que dichos equipos tienen instalado el software compatible con el 

\servicio de Te/mex. Para la entrega;; el CS podrá elegir en el caso de Módem si la 
· entrega seró vía mensajería én cuyo caso aplica una contraprestación 14, Ja otra 
posibilidad es la entrega a través de tienda comercial deTBlmex en cuyo casona 

'aplica c_obro'5, las m<;Jda/ldades de entrega serán las mismas que T e/mex tiene 
habllitqdas para su propia ipperación y el es deberá indicarla desde la solicitud del 
servició correspondiente. La lista de las Ciudades en que se podrá realizar la 
entrega de inódems por Tienda Telmex será al menos en una tienda por ciudad en 
la que se habiliten los servicios de desagregación, y se actualizará el listado 
conforme a las solici/Údes de los es 

( .. ) 

14 Así como"ap!ican las condiciones comerciales de fa empresa de men.sajer;6 de que se trote 

• 15 Si ef módem será recogido en nenda Telmex, será necesario que el usuario o! momento. de 
recoger el módem" proporcione '?I folio de la orden de servicio,". 

(Énfasis añadido). 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto consi¡jera que lo presentado por el AEP en su Propuesta Final de Oferta 
deReferencia no es acorde con lo requerido; puesto que no se especifica que si el 
CS prefiere utilizar los equipos de Telmex, éstos tendrán la forma d¡o¡ comodaf6, 

' ' 

además de que tampoco se elimina la restricción de la entrega de los equipos en 
ciertas ciudades de la R~pública Mexicana. 

Ahora bien, es necesario que el AEP indique que en caso de que los equipos 
' denominddos "modem/ONT's Telmex" sean usados, éstos entrarán en la situación 

de comodato, tal y como el AEP lo hace en sus operaciones, ya que de no ser así, 
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podría existir un acto de trato no equivalente que pondría en desventaja 
competitiva a los es, de acuerdo a la Medida QUINTA de las Medidas de 
Desagregación; por lo que estos módems u ONT siempre deberán brindar al menos 
las mismas características y calidad que los módems u ONT que usa Telmex para 
brindar servicios. 

De igual forma, debido a que el AEP establece que los módems serán entregados 
. •. 

según la lista de las ciudades en la que se habiliten los servicios de desagregación, 
parece indicar que el AEP pretende que los módems sólo puedan entregarse 
donde se habilitará el SDTBL, SDeBL, SDTSBL y SDeSBl lo cual es un acto contrario a 
la Medida Transitoria SEGUNDA de las Medidas de Desagregación y al propio 
numeral "2. Inicio de la Prestación de Servicios" de la Propuesta Final de Oferta de 
Referencia presentado por el AEP, ya que para los servicios de reventa y SAIB la 
prestación de servicios debe ser a nivel nacional. 

Derivado de lo anterior, se desprende que en su Propuesta_Jinal de Oferta de 
Referencia el AEP no se apega a lo requerido en el Acuerdo, por lo que .el Instituto 
considera que aunque se deben realizar adecuaciones al texto citado. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el apartado "VENTA DE MÓDEM, ONT Y 
TELÉFONOS PARA REVENTA" de la Oferta de Referencia autorizado por el Instituto 
se integre lo siguiente: 

4.3 Venta de Módem, ONT y teléfonos para Reventa. 

Telmex pondrá a disposición de los es los módems y ONTs, pudiendo 
ser solicitados por parte de los es desde la solicitud de los Servicios, 
que dichos equipos sean entregados, instalados ... configurados y 
activados en el domicilio del cliente, lo cual se llevará a cabo bajo 
las mismas condiciones que Telmex hace para las propias 
operaciones. 

Entrega de eauipos Telmex existentes y nuevos 

El es podrá solicitar a Telmex los, módems y ONTs existentes en 
operación con el usuario final, así como solicitar la instalación de los 
mismos equipos que provee Telmex para sus usuarios finales. Los 
equipos mantendrán la forma de comodato y siempre deberán 
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brindar al menos las mismas caract~rísticas y calidad que los 
módems y ONTs que usa Telmex para brindar. los servicios. Una vez 
cancelado el servicio con el CS, éste se obliga a regresar el equipo 
provisto a .Telmex. 

Entrega de equipos venta Telmex(blanco) 

El CS podrá adquirir bajo la contraprestación correspondiente los 
módems i- ONTs directamente con Telmex, sin logotipos o 
identificadores de Telmex (blancos). Para la entrega el CS podrá 
elegir en el caso de módem si la entrega será vía mensajería en 
cuyo caso aplica una contraprestación8

, o a través\ de tienda 
comercial de Telmex9

, y el CS deberá indicarla desde la solicitud del 
servicio correspondiente. La distribución y entrega de módems se 
realiza a nivel nacional. 

Para el caso de ONTs es indispensable' que sean instalados por 
Telmex, por lo cual er este caso se entregarán directamente en el 
domicilio de los usuarios bajo los mismos! procedimientos que Telmex 
sigue para sus propias operaciones. 

Cualquier escenario que implique la entrega de algún equipo por 
parte de Telmex al usuario en virtud de una solicitud dél CS, 
adicionará dos días hábiles al plazo de habilitación del servicio por 
las implicaciones logísticas adicionales. 

ªAsí como aplican las condiciones comercíaies de fa empresa de mensajería qe 
que se trate. 

9 Si el módem será recogido en T(enda Telmex, será necesario que el usuario al 
momento de recoger el módem proporcione el folio de la orden de servicio. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1.6.3 Inciso c) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP para su Propuesta Final de Oferta de Referencia lo 
siguiente: reduci~De manerósignificativa el tamaño de los lotes de compra mínima 
de módems u ONl además, indicar explícitamente que estos m"ódems u ONT 
siempre deberán brindar al menos las mismas características y calidad que los 
módems u ONT que usa Telmex para brindar serviciosc También indicar 
explícitamente que el precio de adquisición de los módems u ONT nunca será 

219 



mayor a los costos que el AEP tiene asociados a los mismos, por lo que si el CS 
decide recoger los equipos no se deberá ver reflejado en el precio los costos de 
entrega. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"4.3 Venta de Módem Of>ITy teléfonos para Reventa. 

T e/mex pondrá a disposición de los es los módems que utiliza para sus usuarios 
finales, pudiendo ser solicitado por parte de los CS desde fa solicitud de los Servicios, 

qu~ los MódemsJONTs sean entregados, instalados, configurados y activados en el 
domicilio del cliente, fo cual se llevará a cabo bajo fas mismas condiciones que se 
ha.ce para fas propias operaciones. Cuando el módem/ONT sea de Te/mex, el CS 
será responsable de tramitar con su usuario fa devolución del equipo y así mismo 
regresar/o a Tefmex, tal y como Tefmex fo realiza con sus propios usuarios, lo cual 
deberá suceder en el plazo máximo correspondiente al siguiente ciclo de 
facturación. 

Asimismo, el es o en su caso un grupo de éstos podrá comprar los Módems y fas 
ONTs a Tefmex, por lates de distintos tamaños que se encuentran referidos .en el 
Anexo A 16• El CS deberá considerar que los Módem y las ONTs serán provistos en.un 
plazo mínimo de cuatro meses posterior a fa solicitud de compra". El CS deberá 
indicar en fa solicitud. los puntos de distribución donde recogerá o recibirá los 
Módem y fas ONTs, para que el CS defina su propia logística de mensajería o 
entrega a sus usuarios. Los Módems y las. ONTs que' Telmex venderá al CS en esta 
modalidad no llevarán logotipos de Telmex. Para este tipo de entrega se acordará 
con el CS el intercambio de módems correspondientes a la garantía. 

( .. ) 

16 En el caso de q~e un grupo de--CS desee adquirir el lote mínimo deberán designar un 
responsable encargado de concertar con T elmex la adquisición del lo¡e mínimo así como los 
puntos de distribución donde recogerá o recibirá los Módem y fas ONTS. 

17 Dependiendo del proveedor y la cantidad solicitada, este tiempo mínimo puede variar. 

"Anexo A' 

.Tarifas TELMEX 

( .. ) 

Equipos Modem Blanco y ONT para Acceso de Datos por lote de 15,000 unidades 
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Tecnología 

AOSL {3) 

VOSL (3) 

ONT{3) 

[_·· _Precia · · 1 

1 . 372,576.75 uso .. j 
[755,:i98.55illo-] 
i 1,514!872,50 uso 1 
'~· - ·7/Cñl 
1 2,210,895.00 ~ 

Equipos Modem Blanco y ONT para Acceso de Dotas por lote de 12,(XXJ unidades 

Tecnología 

ADSL {3} 

VOSL (3) 

ONT {3} 

[· .. ·. .. ·P·r· ecia. . J·.· 
:. '. - . ¡ 

f . 292'.437.60 J.!50] 

[~s93,230.56 usDJ 
¡ 1,119,032.00 oso 1 

¡1,73s;344.oo uso J 
l.---~-·--w----

Nota: El monto considerado por cado unidad, contempla única y exclusivamente 
el costo por equipo. No contempla valores de manejo, almacenaje y entrega. 
PreCio por lote.de quince mil y doce mil equipos. 

( ... ) 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Derivado de lo ;:interior, el Instituto considera que las modificaeiones sugeridas por 
el AEP son consistentes cpn lo requerido en el Acuerdo. En este sentido, el Instituto 
resuleve aceptar las modificación de las secciones antes citadas como parte del 
apartado "SERVICIO DE REVENTA DE LÍNEA" de la oferta de Referencia autorizada 
por el Instituto. 

En virtud de Íos adecuac;iones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de/ 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elem~ntos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye qÚe la sección correspbndiente 
d "VENTA DE MÓDEM, ONT Y TELÉFONOS PARA REVENTA'! incluida ~n el Anexo 
ÚNICO de la presente Resolución cumple con los objetivos para la prestación 
eficiente de los servicios, toda vez que a juicio del Instituto no establece 

' 
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condiciones que inhiban la competencia en .la prestación de los mismos, se 
establece con bases no discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la 
correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó 
modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en I~ 
redacción, así como mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el 
Instituto para otros apartados. 

5.1 .6.4. REGISTRO DE LLAMADAS CDR'S (CDR) 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1 .6.5 inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP establecer en la Propuesta Final de Oferta de Referencia 
algún mecanismo que permita a los CS tener acceso a la información en tiempo 
real de los Registros de Llamadas Realizadas (en lo sucesivo, "eDR") y/o visibilidad 
de los tráficos de sus usuarios, sin restricciones para que con esto puedan vigilar los 
tráficos irregulares. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"4.5 Registro de llamadas (COR) 

La facturación a los usuarios finales de los servicios será responsabilidad del CS, por 
lo que Telmex entregará junto con la factura el desglose detallado del tráfico por 
cada usuario final (CDRs), para ello, en un plazo máximo de Jos primeros diez días 
hábiles de cada quincena, el es encontrará disponible a través del sistema SIANA 
los COR que se describen en el formato de la sección a continuación, a fin de que 

sean descargados por cada CS." 

(Énfasis Añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

De 16 anterior el Instituto considera que el AEP no atiende a lo establecido- en el 
requerimiento del Acuerdo ya que en su propuesta no establece algún mecanismo 
que permita a los es tener acceso a la información en tiempo real de los eDR y/o 
visibilidad de los tráficos de sus usuarios. Adicionalmente, de lo establecido por el 
AEP en su Propuesta Final de Oferta de Referencia deja poca claridad en la 
descripción de la entrega de la factura y de los eDR's que el es podrá tener 
disponibles en el sistema SIANA, ya que por un lado no se hace claro si la 
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facturación son de los servicios de desagregación y los CDRs corresponden a la ' 
quincena del mes en cu.rso o a la quincena del mes anterior y por el otro, no queda 
claro si el AEP entregará cada quincena una factura junto con los CDRs. La poca 
claridad de lo propuesto por el AEP puede derivar en_ una ineficiente prestación de_ 
los servicios. Por lo anterior se hace nec<;>sario realizar las modificaciones pertinentes 
en el párrafo antes citado con el fin hacer más claro del aocumento y evitar 
posibles ineficiencias en la prestación de los servicios. 

' ' 

/ \, 

Por otro lado, es de recalcar que el AEP modifica respecto a su Primera Propuesta 
de Oferta de Referencia el plazo en que _hará disponible la factura junto con el -
desglose deta_llado del tráfico por cada us~ario final, CDR's, esto es, en su Primera 
Propuesta de Oferta de Referencia establece lo siguiente: 

"4.5 Registro de llamadas (CDR) 

La facfuración a Jos usuarios finales de los servicios será responsabilidad del CS, por 
Jo que Telmex entregará junto con la factura el desglose detallado del tráfico por 
cCJda usuario final (CDRs), para ello, en un plazo máximo de Jos primeros diez días 
hábiles de cada mes, el es encontrará disponible a través del sistema SIANA los 
CDR que se describen en el formato de la sección a continuación, a fin de que 
sean descargados por cada CS.,, 

(Énfasis Añadido) 

De lo anterior, se puede observar que el AEP pasa de ofrecer los CDRs cada mes a 
cada quincena (en su Propuesta Final de Oferta de Referencia), lo anteHor hace 
notar que el AEP puede proporcionar la información de CDRs eh un plazo máximo 
de diez días hábiles de cada quincena, entendiéndose esto como cada quince 
dias. Por otra parte y revisando las características del sistema SIANA mediante el 
,eual el AEP hace disponible la información de facturación, el Instituto da,cuenta 

'.de la posibilidad de accesar y descargar diversos tipos8e reportes y que no refieren 
a limitación alguna de tiempo en que.se puedan realizar las mismas antes de los 
cortes o periodos en que se procesa la facturación. 

/ 
Por lo anterior, y con el fin de poder establecer algún proceso que pueda ayudar 
a los CS a tener cierto control para evitar fraudes identificando tráficos irr'3gulares 

', de los servicios, se hace necesario realizar las mqdiflcaciones necesarias en la 
Propuesta Final de OferJa de Referencia al párrafo antes citado aprovechando las 
características y facilidades de los sistemas que se proponen para hacer disponible 
esta información a los CS. 

Redacción definitiva 
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Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar en la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia lo establecido en el apartado de "REGISTRO DE LLAMADAS 
CDR'S" de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto, quedando de la · 
siguiente manera: 

4.4 Registro de llamadas (CDR) 

La facturación a los usuarios finales de los serv1c1os será 
responsabilidad del CS, por lo que Telmex pondrá a su disposición a 
solicitud del es las siguientes opciones: 

l) Diariamente los tráficos cursados por cada usuario final 
(CDRs), a través · .. del ·sistema SIANA para que sean 

descargados por los CS. La información de los CDRs será 
conforme al formato establecido en el numeral 4.4. l "Layout 
para la entrega de los registros de consumo del Servicio de 
Reventa de Línea", a fin de que sean descargados por cada 
CS. 

2) De igual forma que los clientes empresariales se 
proporcionará a través del Sistema SIANA en Línea acceso a 
·reportes con la siguiente información: 

• Acceso en línea a las bases de datos de los detalles 
de consumos de cada usuario final contratada con el 
es antes de su facturación. 

• Disponibilidad de doce meses de facturación. 

• Confidencialidad de la información con clave de 
accesoy conexiones seguras (SSL). 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
a "REGISTRO DE LLAMADAS CDR" incluida en el Anexo ÚNICO de la presente 
Resolución cumple con los objetivos para la prestación eficiente de los servicios, 
toda vez que a juicio del Instituto no establece condiciones que. inhiban la 
competencia en la prestación de los mismos, se establece con bases no 
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discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la correcta prestación de 
/ 

servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó modificaciones 'con el fin de 
corregir errores tipográficos, mejorar la claridad_en la redacción, así como 
mantener consistencia con respecto a lo ~stipulado por el Instituto para otros 
apartados. 

5.1.6.4. l. LAYOUT PARA LA ENTREGA DE LOS REGISTROS DE CONSUMO DEL SERVICIO 

DE RENENTA DE LINEA 

5.1.6.5. PROCEDIMIENTOS DE 'coNTRATACIÓN, MODIFICACIÓN y BAJA DE LOS 
SERVICIOS DE REVENTA 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1.6.6 inciso a), b) y e) del Acuerdo 

Respecto a los procedimientos plasmados en la Propuesta de Oferta . de 
Referencia, el Instituto considera que deben ser modificados en ra:fón de lo 
solicitado en los numerales correspondientes a la descripción y desarrollo de las 
características de los servici+os, por lo que requiere_ol AEP desarr_ollar y adaptar los 
procedimientos de contratación, modificación, mantenimiento y baja de los 
servicios, para incluir y aplicar las modificaciones expuestas en ellos. 

/ -
Asimismo el Instituto requirió al AEP modificar los procedimientos de su Propuesta de 
Oferta de Referencia, para 1) establecer plazos en razón de .la periodicidad y 

' compl~jidad de las tareas (administrativas y/o técnicas)-que sean efectivamente 
necesarias para habilitar 1.os servicios, 2) permitan a los CS replicar al menos los 
niveles d~ calidad de servicio que el AEP ofrece a sus usuarios finales, y 3) reflejen 
el prog,reso obtenido de la aplicación del proceso de mejora de parámetros de 
calidad; considerando que dichos plazos no podrán exceder los estipulados para 
la operación actual. 

Oferta de Referencia Modificada 
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Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"4.6 Procedimientos de contratación, modificación y baja de los servicios de 

Reventa 

Queda establecido que mediante el envío de la solicitud, el CS consiente efectuar 
el pago por las actividades a realizar así como por los elementos de cobrcyq(Je 
conforman el (los) seNicio(s), en el momento que se indique en el procedimiento. 
Asimismo, si el CS rechaza el seNicio o decide no continuar con el procedimiento, 
deberá liquidar el monto generado por las actividades realizadas hasta el 
momento que decidió terminar el procedimiento. 

Procedimiento de contratación y entrega SRLT, SRI ySRPI (usuarios existentes) 

El objetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y actividades a 
desarrollar por parte de Telmex y del CS, a fin de realizar la contratación y entrega 
de los servicios de Reventa de Línea, SeNicios de Reventa de lnfinitum y Servicios 
de Reventa de Paqueifes lnfinitum para el caso de usuarios existentes. Las fases en 
que se divide este procedimiento son: (i) Entrega y validación de la solicitud para 
que el CS manifieste su intención de contratar el seNicio, las características que 
solicita para el mismo, y la validación por parte de Telmex de que la solicitud cuenta 
con todos los elementos para la contratación del servicio; (ii) Análisis de Factibilidad 
técnica a fin de que T elmex pueda verificar que ct1enta con los elementos para 
brindar el servicio solicitado (no aplica para SRLT únicamente se realiza el cambio 
administrativo); y (iii) Habilitación y aprovisionamiento del servieio solicitado, que, 
detonará los procesos de pruebas de entrega y facturación. 

1) El CS deberá presentar solicitu(j por usuario final en el formato correspondiente 
a través del Sistema de Captura, o del SEG una vez que entre en operación, 

indic9ndo si para el servicio se habilitará el módem/ONT y/o aparato telefónico 
con el que operaba el séNicio de T elmex o si se solicitará la entrega de módem, 
ONT al usuario en su domicilio y la entrega de aparato telefónico por 
mensajería". De no indicarlo se entenderá que el CS se asegurará de que en 
el momento de la habilitatión el usuario. final contará con módem/ONT y/o 
aparato telefónico. 

2) La solicitud del CS será validada en un plazo máximo de 1 día hábil, se dará 
seguimientp a la solicitud con un folio hasta que se asigne un Número de 
ldentificacion de Solicitud (NIS), si la solicitud no cumple con la información 
correspondiente, será devuelta al CS junto con el motivo por el cual no fue 
validada la solicitud para que sea corregida y reenviada a Telmex a fin de que 

vuelva a ser validada. 

3) Una vez que se haya validado la solicitud, se procederá conforme a lo 

siguiente: 

o En el caso de SRL T, se asignará un NIS y el seNicio quedará habilitado en 
un plazo no mayor a 5 días hábiles si no se solicitó entrega de equipo 

226 



lf\]~)fl"1lJro F-l:::OL=l7,l\L DE 
n;LE< ~-c}i\/!\ fN !C/\CICli\I es 

telefónico y 7 si se solicitó entrega de teléfono, los cuales se contarán a 
parhr del ingreso de la so/icituc/. 

1 

o En los casos de SRI y SRPI, se revisará la factibilidad técnica y si el pertil 
solicitado- es factible de ser positiva s~ asignará tm NIS y el servicio 
quedará habílítado en un plazo no mayor a 5 días hábiles contados a 
partir del Ingreso de la solicitud y 7 si se sol/citó entrega de módem/ONT 
o aparato telefónico. 

o Si el perfil solicitado no es factible, se avisará al CS el pertil factible y el CS 
deberá realizar una nueva solicitud a Telmex a la brevedad posible si / 
desea que se habilite el servicio con la velocidad factible da(io que las 
facilidades disponibles podrían variar derivado de la operación diaria, 
imposíbilitando que la Oferta pueda mantenerse indefinidamente. 

Sí no es factible prop6rcionar el servicio se informarÓal CS a través del SC 
o del SEG, /a justificación de los motivos descritos en el apartado 7.4.Z así 
como fas evidencías éorrespondientes. 

4) Cuando el servicio esté habilitado los resultados de la pfueba rea/Izada en el 
momento de la habilitación del servicio se capturarán en el Sistema de 
Captura -c; en el SEG cuando entre en operación, para que el CS pueda 
consultar/as; y 

5) Al cbrte del mes se realizará la facturación de los gastos de habilltación y de la 
renta correspondiente, contando el CS con la posibílidad de solt<;:itar ajustes o 
aclaraciones respiYéto a la cantidad de los servicios Incluidos en 1u factura. 

Procedimiento de contratacián y entrega SRLT, SRI y SRP/ (Usuarios nuevos) 

El objetivo y alcance de este procedimiento es definir 1Js pasos y actividades a 
desarrollar por parte de Te/mex y del CS, a fin de realizar la contratación y entrega 
de los SeNicios de Reventa para el caso-de_ usuarios nuevos que puéden o no tener 

' -

acometida; las fases en que se divide este procedimiento son: (1) Entrega y 
valídach5n de la solicitud para que el CS manifieste su Intención de contratar el 
servicio, las características que1 solicita para el mismo, y la validación por parte de 

-- rdtmex de que la solicitud cuenta con todos los elementos para la contnptación del 
servicie;: (10 Análisis r:Je Factibilidad técnica a fin de que Telmex pueda verificar que 
cuentá con los elementos para brindar el servicio sol/citado; y (fil) Habilitación y 
aprovisionamiento del servicio sot¡citado, que detonará los procesos de pruebas de 
entrega v facturación. 

r) El CS deberá presentar solicitud por usuario final en el formato correspondiente 
a través del Sistema de Captura, o del SEG una vez que entre en operación, 
indicando sí para el suministro de los módems por parte d~-Telmex, prefiere la 
entrega vía mensajería en el domlci/io del usuario o que sea recogido en 
Tienda, poniendo a su d1sposic1ón la venta de aparatos telefónicos los cuales 
también se podrán entregar vía mensajería. En el caso de ONT la misma se 

' -
' 
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entregará en el domicilio del usuario al momento de la instalación De no 
indicarlo se entenderá que el CS se asegurará de que en el momento de la 
habilitación el usuario final contará con módem/ONT y/o aparato telefónico. 

2) La solicitud del CS será validada en un plazo máximo de 2 días hábiles, se dará 
seguimiento a la solicitud con un folio hasta que se asigne un Número de 
Identificación de Solicitud (NIS), si la solicitud no cumple con la información 
correspondiente, será devuelta al CS para que sea corregida y reenviada a 
Telmex a fin de que vuelva a ser validada. 

3) Una vez que se haya validado la solicitud, se revisará la factibilidad técnica en 
un plazo máximo de 7 día hábil y se responderá al CS conforme a lo siguiente: 

a. No existen facilidades asociadas, se presentará al CS, a través del SC o 
del SEG, la justificación de los motivqs descritos en el apartado 7 .4 relativo 
a los recursos de red asociados a los servicios, así como tos evidencias 
correspondientes. 

b. Si el perfil solicitado no es factible, se avisará al CS el perfil factible y el CS 
deberá realizar una nueva solicitud a Telmex a la brevedad posible si 
desea que se habilite el servicio con la velocidad factible dado que las 
facilidades disponibles podrían variar derivado de la operación diaria, 
imposibilitando que la Oferta pueda mantenerse indefinidamente. 

c. Si el perfil solicitado es factible y el usuario tiene acometida o no cw'inta 
con ella pero existen recursos de red se. asignará un NIS, y se le indicará 
al es la fecha en la que se podrá realizar la habilitación del servicio, 
teniendo que ser esta a partir del séptimo día hábil de presentada la 
solicitud, para que Telméx pueda coordinar cualquier aspecto logístico y 
a partir del noveno día hábil si es que se solicita entregar equipo por parte 
de Telmex, el CS deberá coordinar dicha fecha con su usuario o bien 
proponer una fecha due date diferente. En la instalación se probará y 
remplazará y/o se instalará la acometida según sea el caso, además de 
habilitar el servicio el día estipulado. Considerando lo siguiente: 

i. Si T elmex acudió al domicilio del usuario y no fue factible probar la 
acometipa y habílitar el servicio por razones asociadas al usuario o 
al CS, TEilmex desde el sitio (fuera del domicilio) contactará al CS 
para informar que el usuario no tO' atendí(> o no se encontró en el 
domicilio, Telmex esperará un tiempo máximo de 75 minutos para 
realizar la prueba y habilitar el servicio, el CS tendrá este tiempo para 
solu~ionar la situación con su usuario. Si durante este periodo no fue 
posible la prueba, el es deberá indicar si desea realizar la 
reprogramación de la prueba y habilitación del servicio" debiendo 
correr a cargo del CS: los gastos por la visita en falso, o bien si el CS 
rechaza el servició: 
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Lq reprogramación del CS deberá llevarse a cabo en un plazo no 
mayor a 3 días hábiles posteriores a la visita previamente 
programada, de lo contrario se entenderá que el CS rechaza el 
seNício 

ii. Si por causas atribuibles a T e/mex no fue factible realizar la prueba 
de la acometida y habilitación del servicio, se informará al CS pqra 
que indique a Telmex la fecha de reprogramación de la misma en 
las mismas condiciones que aplican para cuando el CS solicita 
reprogramar la visita, debiendo Telmex asumir los costos de la visita 
reprogramada. 

4) Cuando el servicio esté habilitado los resultados de la prueba realizada en el 
momento de la habilitación del servicio se captura(án en et Sistema de 
Captura o en el SEG cuando entre en operación, para que et.es pueda 

' 
' consultar/as. 

'5) Al corte del mes se rea/i~qrá la facturación de Jos gastos de insta/ación y de la 
renta correspondiente, contando el CS con la posit¡ilidad de solicitar a}listes o 
aclaraciones respec\o a la cantidad de los servicios 'incluidos en su factura. 

Procedimiento de modificación de velocidad del SRI o cambio de paquete SRPI 

El objetivo y alcanr:;e de este procedimiento es definir los pasos y actividades a 
desarrollar por parte de T elmex y del CS, a fin de realizar la modificación de tos 
anchos de banda del Servicio de Reventa de lnfinitum o el cambio de Paquetes 
del Servicio de Reventa de Paquetes lnfinitum a petición del CS; las fases en que se 
divide este procedimiento son: (0 Entrega y validación de la solicitud para que el 

. : es rríÓnifieste su intención de modificar el servicio, y la validación por parte de 
Telmex de que la solicitud Clfenta con todos los elementos;· (ii) Análisis de 
Factibilidad técnica a fin de que Telmex pueda verificar que cuenta con los 
elementos para brindar el cambio solicitado; y (Ji!) Habilitación y aprovisionamiento 
del servicio con la modificación solicitada, que detonará los procesos de pruebas 
de entrega y facturación. 

1) El es deberá ingresar la solicitud correspondiente en el formato a través del 
Sisté~a de Captura, o del SEG una vez que entre en operación, 'especificando 
el NIS-Referencia con el que. fue contratado. 

2) La solicitud del CS será validada en un plazo máximo de 1 día hábil, se dará 
seguimiento a la solicitud con un folio hasta que se asigne un Número de 
Identificación de Solicitud (NIS), si la solicitud no cumple <J;on la información 
correspondiente,·"Será devuelta al es para que sea corregida v reenviada a 
Telmex a fin de que vuelva a ser validac¡ia. 

3) Una vez que se haya validado la solicitud, se revisprá la factibilidad de 
modificación de ancho eje banda en un plazo máximo de 1 éÍía hábil y se 
responderá a/ CS conforme a /O;Siguiente: 
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a. Existen facilidades, se asignará un NIS y el nuevo servicio solicitado será 
habilitado en un plazo no mayor a 3 días hábiles. 

b. Si el perfil del servicio no es factible técnicamente derivado de la 
condición del acceso o de una saturación de los recursos en la planta 
externa, se presentará al CS, a través del SC o del SEG, la justificación de 
los motivos descritos en el apartado 1.4, así como las evidencias 
correspondientes, incluyendo la especificación de cuál es la modalidai:J 
máxima factible. 

4) Una vez que se haya habilitado la nueva ve/oc/dad los resultados de la prueba 
realizada en el momento de la habilitación se capturarán en el Sistema de 
Captura o en el SEG cuando entre en operación, para que el CS pueda 
consultar/as,. se realizarán los cargos por renta mensual y modificación del 
servicio. El cargo por modificación no podrá ser superior a lo que T e/mex cobra 
a sus propios usuarios, 

Procedimiento de Alta de Servicios Digitales para SRLT y SRPI. 

El objetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y actividades a 
desarrollar por parte de T e/mex y del CS, a fin de realizar la activación de servicios 
digitales asociados a la línea telefónica, en caso de que el paquete contratado no 
incluya alguno de los servicios digitales. Las fases en que se divide este 
procedimiento son: (O Entrega y validación de la solicitud para que el CS manifieste 
su intención de activar servicios digitales en un servicio de Reventa, y la va!icjación 
por parte de Telmex de que la solicitud cuenta con todos los elementos; y (ii) 
Activación de los servicios digitales solicitados, que detonará los procesos de 
facturación. 

1) El es deberá ingresar la solicitud correspondiente en el formato a través del 
Sistema de Captura, o del SEG una vez que entre en operación, especificando 
el NIS-Referencia con el que fue contratado. 

2) La solicitud del CS será validada en un plazo máximo de 1 día hábil. Si la 
solicitud no cumple con lo establecido se regresará al CS para que sea 
corregida y reenviada a Telmex a fin de que vuelva a ser validada. 

3) Una vez que se haya validado la solicitud se habilitará el servicio o servicios 
digitales solicitados en un plazo no mayor a 1 día hábil . 

.. 4) Una vez que se haya habilitado el servicio se realizarán lc;>s cargos por renta 
mensual y activación del servi~ío. 

Procedimiento de Suspensión/Reactivación de SRLT, SRI y SRPI 

Los servicios de suspensión y reactivación se ofrecen sólo para SRL T, SRLI y SRPI y el 
oryetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y actividades a 
desarrollar por parte de Telmex y del CS, a fin de realizar la suspensión/reactivación 
de los servicios de Reventa en caso de que el CS lo requiera; fas fases en que se 
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divide este procedimiento son: (i) Ingreso del CS al módulo de suspensión de 
servicios en el Sistema de Captura o del SEG para proporoienar la referencia del 
servicio que desea suspender o reactivar; (ii) Validación del número a suspender o 
reactivar y (liO Ejecución de Ja suspe11sión/reactivación por parte de Telmex, lo que, 
detonc:¡ró los procesos de facturación. 

7) El CS deberá ingresar Ja solicitud correspondiente en el formato a través del 
Sistema de Captura, o d<¿l SEG una vez que entre en operación, especificando · 

el NIS-Referencia con el quefue contratado, 

2) 

3) 

Únicamente se validará en Ja solicitud que el Servicio que se desee suspender 
o reactivar pertenezca al CS, 

- 1 

Una vez que se haya validado' la solicitud se suspenderá el servicio en un plazo 
no mayor a 7. día hábil. En el caso de la reactivación se realizará en un plazo 
máximo de 2 h0ras a partir de la solicitud, atendiéndose la mismo en el estricto 
orden en que fueron so/JC!tadas, incluyendo las propias operaciones de Telmex. 

4) Al corte del mes se realizará la facturación correspondiente, contando el CS 
: 

con lb posibilidad de solicitar ajustes o aclaraciones respecto a la cantidad de 
Jos servicios incluidos en su factura, 

Procedimiento de Cambio de Domlc/llo 
: ¡ 

En caso de que el usuario final cambie de domicilio y el CS desee mantener el 
Servicio de Reventa, dicho cambio será atendido conforme las políticas ,actuales 
de contratación de los servicios. En el movimiento de SRL.T y SRPI, el usuario final 
mantiene su número telefónico. El es.deberá enviar la solicitud a Te/mex a través 
del Sistema de Captura, oe/ SEG cuando entre en operación, mediante el formato 
correspondiente, f/ servicio en el nuevo domicilio dependerá de la factibilidad 
técnica. 

Procedimiento de Cambio de modalidad de Desagregación 

En caso de que el es requiera modificaciones para cambiar a un servicio distinto 
de desagregación (SAIB, SDVBL o Servicios del Bucle y del Subbucle); deberá 
presentar su solicitud en el formato correspondiente al nuevo servicio solicitado y el 
formato de baja ele/ servicio existente, La factibilidad del cambio de modalidad 
dependerá de que se cumplan las condiciones para ofrecer el servicio de destino 
y Ja habilitación del servicio de destino se llevará oc:abo como está establecido en 
los procedimientos respectivos a los distintos servicios materia de esta Oferta. 

7 )' El CS deberá presentar solicitud por usuario final en el formato correspondiente 
al servicio al que será habilitado el servicio, a través del Sistema de Captura, o 
del SEG una vez que entre en operación, indicando si para .el servicid se 
solicitará Ja entrega de algún equipo terminal por parte de T@/mex, en caso de 
aplicar, de no indicarlo se entenderá que el CS se asegurará de que en el 
momento de Ja h.obilitación el usuario final contará con módem/ONT y/o 
aparato telefónico, De igual manera si el servicio activo incluye voz; en la 
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solicitud de cambio de modalidad deberá indicarse si es voluntad del usuario 

conservar el número telefónico, a fin de que se ejecuten los procedimientos de 

portabilidad'°, 

2) La solicitud del CS será validada en un plazo máximo de l día hábil, se dará 

seguimiento a la solicitud con un folio hasta que se asigne un Número de 
Identificación de Solicitud (NIS), si la solicitud no cumple con la información 

correspondiente, será devuelta al CS junto con el motivo por el r;ual no fue 

validada la solicitud para que sea corregida y reenviada a Telmex a fin de que 
vuelva a ser validada, 

3) Una vez que se haya validado la solicitud, se revisará la factibilidad técnica del 
cambio de modalidad de servicio en un plazo máximo de l día hábil de ser 

factible se asignará un NIS y el nuevo servicio solicitado será habilitado en los 

plazos correspondientes al servicio destino. Si no es.factible técnicamente llevar 
a cabo el cambio de modalidad, se presentará al es, a través del se o del 

SEG, la justificación correspondiente. 

4) Se procederá a la habilitación del servicio conforme a los procedimientos 

correspondientes a cada servicio, procurándose la contínuidod del servicio a 
los usuarios finales, 

5) Cuando el servicio esté habilitado los resultados de la prueba realizada en el 

momento de la habilitación del servicio se capturarán en el Sistema de 
' Captura o en el SEG cuando entre en operación, para que el CS pueda 

consultar/as; y 

6) Al corte del mes se realizará la facturación correspondiente, contando el es 
con la posibilidad de solicitar ajustes o aclaraciones respecto a la cantidad de 

los servicios incluidos en su factura. 

Procedimiento de baja de SRLT, SRI y SRPI 

El objetivo V alcance de este procedimiento es definir los posos y actividades a 
desarrollar por parte de Telmex y del CS, a fin de realizar la baja de los servicios de 

Reventa; /as fases en que se divide esteprocedimiento son: (i) Entrega y validación 
de la solicitud para que el CS manifieste su intención de dar de bc¡ja los servicios, y 

la validación por parte de Te/mex de que la solicitud cuenta con todos los 

elementos: y (ii) Baja del (los) servicio (s) y de lp facturación correspondiente. 

l) El CS deberá ingresar la solicitud. en e/formato correspondiente a través qel 

Sistema de Captura, o del SEG una vez que entre en operación, indicando' el 

NIS-Referencia del servicio en operación. 

2) Se validará que la solicitud cumpla con la información del formato y se 

contestará conforme a lo siguiente: 

a. Si la solicitud .cumple con lo establecido se dará seguimiento con un 

Número de Identificación de Solicitud (NIS). 
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b. Si la información rio cumple con lo establecido .~eró devuelta al CS para 
que sea corregida y reenviada a Telmex a fin de que vuelva a ser 
validada. 

3) Una vez asignado el NIS se dará de baja el servicio correspondiente en un plazo 
máximo de 1 día hábil. Cuando-e/ módem/ONT sea de Telmex, el CS será / 
responsable de tramitar con su usuario la devolución del equipo y así mismo 
regresar/o a T e/mex, tal y como Te)mex lo realiza con sus propios usuarios lo cual 
deberá suceder en el plazo máximo correspondiente al siguiente ciclo de 
facturación. 

4) En un plazo máximo de 2 días hábiles a partir de la solicitud de.baja, Te/mex 
dejará de generar nuevos cargos a los CS por el servieio. 

Notas: 

El CS deberá fomar en cuentp que e/ esquema de rentas actual contempla 
únicamente las rentas mensuales, por lo que no se requieren cobros parciales de 
Jos servicios, es decir, cuando un usuario existente sea dBSOgregado, únicamente 
se cobra una vez la renta del servicio del mes en cuestión, ya sea al usuario o al CS 
que haya desagregado el servicio, por lo qye si el usuario ya hubiese realizado el 
pago éste no será cobrado al CS. Asimismo, el CS deberá tener en ClJE)nta que los 
procesos de facturación de T e/mex pueden llegar a presentar desfases yn la 
facturación del tráfico de voz, por lo que aun cuando haya sido dado de baja el 
servicio, podrá_n existir cobros por los servicios de voz pendientes. 

Procedimiento de cbhce/ación 

El objetivo y alcance de este procedimiento aplica para los casos en que el CS 
hubiera solicitado una habilitación ó un cambio de domicilic;i y decide cancelarlo 
antes de que se hubiera concluido el movimiento solicitado; las fases en que se 
divide este procedimiento son: (i) Solicitud para que e/'CS mánifieste su intención 
de cancelar el servicio previamente solicitado, y la validación por parte de Telmex 
de que la solicitud cuenta con todos los elementos; y (i(jCance/aclón del (los) 
servicio (s). 

1) El CS deberá ingresar la solicitud vía telefónica al 01800-4040734, indicando el 

NIS-Referencia del servicio que desea cancelar. 

·?> Se validará que la solicitud de cancelación corresponda al Concesionario 
Solicitante y se revisará el estatus actual de la orden de servicio: 

a. Si el estatus de la solicitud se encuentra dentro del día de validaci(>n de 

/a.solicitud, se realizará la cancelación sin cobro. 

b. Si por el contrario la solicitud ya superó la etapa de validación, se 
facturará el cobro correspondiente. 
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18 Si el es solícita la entrega de un aparato telefónico y/o módem/ONT blanco, por las 
implicaciones logísticas, los tiempos de habilitación del servicio se incrementan en dos _días 
hábiles. 

19 Si nd-fue posible la instalación de la acometida en la tercera visita o durante los días hábiles 
programados por razones asociadas al usuario, el es deberá reingresar la solicitud, Las visitas 
posteriores deberán programarse con al menos 48 horas de anticipación. 

20 POra ello debe existir coordinación entre el es y T elmex para la desagregación efe,Ftiva, 
puesto que ambos seráh responsables de cumplir con la portabilidad del número telefónico. 
Para que el usuario pueda conservar su número, el es deberá enviar en la solicitud para 
desagregación el NIP de portobílidad tramitado por el usuario," 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera que lo presentado por el AEP en su Propuesta Final de Oferta 
de Referencia respecto a los procedimientos de contratación, modificación, 
mantenimiento y baja de los servicios de reventa de línea, refleja sólo en cierto 
grado atención a los requerimientos presentados en el Acuerdo, lo cual podría 
tener efectos de li1T1itar el cumplimiento d~ las Medidas QUINTA y UNDÉCIMA de las 
Medidas ae Desagregación en el sentido de que el AEP no podrá establecer 
condiciones que inhiban la competencia, ni aplicar condiciones discriminatorias 
y/o abusivas, aplicar términos y el mismo tratamiento que a sus propias 
operaciones, así como ofrecer características técnicas quE) permitan al CS replicar 
los servicios ofrecidos por el AEP en la prestación de los servicios objeto de la Oferta 
de Referencia. 

Si bien el AEP especifica en los procedimientos las actividades necesarias p9ra 
habilitar los servicios, no se aprecian de forma clara e independiente los alcances 
de cada una (administrativa y/o técnica), así como los plazos que les correspondan 
en razón de su periodicidad y complejidad. En virtud de que la mayoría de los 
procedimientos comparten las mismas actividades .el Instituto . consideró su 
reorganización en tareas secuenciales. 

Asimismo, el Instituto considera conveniente establecer un formato único que 
facilite su comprensión y seguimiento a efectos de que el CS pueda realizar una 
planeación y provisión para la entrega de los servicios identificando todos los 
elementos a instalar. De igual forma se contemplan los escenarios donde es 
requerida una coordinación de las acciones como el caso de las visitas para 
eliminar tareas duplicadas e innecesarias como el caso de doble visita para las 
instalaciones de equipos terminales. 
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También se considera importante señalar que se debe establecer y mantener un 
canal continuo de comunicación entra las partes con el objetivo de estar 
informados en lo relativo al inicio y fin de actividades. 

( / 

Aunado a lo anterior, de la revisión a los "Procedimien(os de contratación, 
modificación y baja de los servicios de Reve,nta", y en virtud de que la mayoría de 
los procedimientos para los diversos servicios comparten actividades en común se 
considera la integraci6n de los mismos e incorporar diversas modificaciones que 
otorgaran mayor claridad en su comprensión y seguimiento. 

l) Los Procedimiento de contratación y entrega de SRLT, SRI y SRP (usuarios 
existentes) y Procedimiento de contratac;;ión y entrega SRLT, SRI y SRP (usuarios 
nuevos con y sin acometida) quedarán integrados en un solo r:¡roceso denominado 
Procedimiento de contratación y entrega deSRLT, SRI y SRP (Alta). 

2) Los Procedimiento de modificación de velocidad del SRI y Procedimiento de Alta 
de Servicios Digitales quedarán integrados en el Procedimiento de modificación 
del SRL SRI y SRP. 

3) Se r,evisa y establece que el procedimiento de Citas para la instalación de 
servicios a fin de atender los servicios\que requieran presencia de personal del AEP 
en el domicilio del Usuario Final 61 s~r una actividad común a diversos syrvicios, se 
considera darle un tratamiento separado para su aplicación donde y cuando . 
corresponda. 

4) En todos y cada uno de los procesos se revisó y émalizó el caso de los diferentes 
escenarios de la compra y provisión de los equipos terminales tanto por parte de 
AEP y del es para su efeCtiva y real apliéación. 

Con base a todo lo anterior el Instituto resuelve incorporar, integrar y realizar 
diversas modificaciones que otorgaran mayor claridad en la redacción, 
comprensión <¡ seguimiento de los procedimientos de szontratación, modificación, 
mantenimiento y baja de los servicios para que sean desarrollados en razón de la 
descripción y de las 'características de los servicios. 

Redacción definitiva 
¡ 

Derivado del análisis previo, el Instituto resyelve modificar la Propuesta Finó] de 
·Oferta de Referencia para que en el apartado de "PROCEDIMIENTO$ DE . ' ' 
CONTRATACION Y BAJA DE SERVICIOS DE REVENTA" en la Oferta de Referencia 
autorizada por el Instituto s& integre lo siguiente: 
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4.5 Procedimientos de contratación, modificaCión y baja de los 
servicios de Reventa 

Queda establecidÓ que mediante el envío de la solicitud, el es 
consiente efectuar_ el pago por las actividades a realizar así como 
por los elementos de cobro que conforman el (los) servicio(s), en el 
momento que se indique en el procedimiento. Asimismo, si el es 
rechaza el servicio o decide no continuar con el procedimiento, 
deberá liquidar el monto generado por las actividades realizadas 
hasta el momento que decidió terminar el procedimiento. Si la 
solicitud es cancelada con al menos tres días de anticipación a la 
programación de la habilitación, no aplicará cobro alguno. 

Procedimiento de contratación y entrega SRLT, SRI y SRP (Alta) 

El objetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y 
activida<3es a desarro.llar por parte de Telmex y del es, a fin de 
realizar la contratación y entrega de los servicios de SRLT, SRI y SRP. 
Las fases en que se diviqe este procedimiento son: (i) Entrega y 
validación de la solicitud para que el es manifieste su intención de 
contratar el servicio, las características que solicita para el mismo, y 
la evaluación por parte de Telmex para validar que la solicitud 
cuenta con todos los elementos para la contratación del servicio; 
(ii) Análisis de -Factibilidad Técnica a fin de que Telmex pueda 
verificar que cuenta con los elementos para brindar el servicio 
solicitado (no aplica para SRLT existente y activo, únicamente se 

-- realiza el cambio administrativo); y (iii) Habilitación y 
aprovisionamiento del servicio solicitado, que detonará.los procesos 
de pruebas de entrega y facturación. 

Etapa Descripción 
' 

Autorización del Presentación del formato de verificación de la voluntad del 
suscriptor /usuario suscriptor/usuario final. (Sólo usuarios existentes) 
final 

Envío de solicitud El es deberá presentar sus solicitudes en el formato 
correspondiente a través del SC, o del SEG una vez que entre en 
operación (podrá capturarlas de forma individual o masiva de 
acuerdo a formato que hocé referencia el numeral 1.8): 
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./ Seleccionar aparato telefónico, módem/ONT: 
i ' 

• Entrega de equipos Telmex existentes y nuevos. 

• Entrega de equipos venta Telmex (blanco) 

Mensajería al domicilio del usuario* 

Tienda Telmex* 

• Módems/ONTs con proveedores alternos 

* Sól? aparato telefónico y módem. La ONT siempre se-entr~9a en el domlcili? del 
usuario el día de la Instalación . 

./ Sele~cionar cableado interior en el domicilio del Usuario Final: 

• Telmex 

• es 
Una vez enviada se asignará de forma automática tm número de 
folio a la solicitud del CS. 

Telmex validará las solicitudes enviadas, por los cs'en un plazo 
máximo del día hábil para determinar si: 

• La información capturada es suficiente para procesar la 
solicitud. 

i 
• El CS capturó correctamente los detalles del servicio 

requerido . 

./ Si la solicitud es correcta,· Telmex cambiará el folio 
previamente a~gnado por el Número de Identificación de 
Solicitud (NIS) el cual será por usuario en caso de solicitudes 
masivas y proporcionara la fecha de habilitación del servicio 

' 
en un plazo que corresponda al escenario de habilitación 
abajo señalados . 

./ Si es incorrecta, Telmex devolverá la 'solicitud al CS indicando 
el motivo de rechazo, para que sea corregida y reenviada 

¡ _ nuevamente a validación, en caso de haber usado el formato 
Excel de solicitudes masivas, Telmex devolverá el archivo al CS 
indicando el motivo de rechazo por cadd registro) 

La aceptación de la solicitud provocará el Análisis de Factibilidad 
Técnica para el SRLy SRP o Id hab.ilit(Jción del servicio en caso de 
SRLT. 

·. 
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Factibilidad Técnica Durante el análisis de Factibilidad Técnica, Telmex determinará si 

(No aplica a SRL1) 

Habilitación y 
aprovisionamiento 
del Servicio 

existen los recursos técnicos y facilidades para habilitar los 
servicios solicitados en un plazo máximo de 1 día hábil: 

./ Si el perfil solicitado es factible, se agenciará cita para la 
habilitación del servicio, indicando fecha y horario . 

./ Si el perfil solicitado no es factible, se notificará al es el perfil 
factible para que <i'n caso de que el es desee que se habilite 
el servicio con dicho perfil, su solicitud pueda ser actualizada 
y reenviada con los datos proporcionados . 

./ Si no es factible proporcionar el servicio, se informará al es la 
justificación de los motivos descritos en el apartado 1 .4.2, _así 
como las evidencias correspondientes. 

Una vez que entre en operación el SEG las actividades Envío de 
Solicitud, Validación de Solicitud y Factibili'dad Técnica se 
homologarán de tal forma que los CS incluyendo Telmex, harán 
uso de los mismos elementos. herramientas. funcionalidades, 
información, etc. Una vez validados los campos correspondientes 
se procederá directamente a la etapa de Habilitación y 
aprovisionamiento del Servicio. 

. 

Telmex llevará a cabo las actuacione~ necesarios para habilitm el 
servicio el día confirmado por el CS; notificará su llegada al 
domicilio del usuario y el inicio y fin de todas las actividades. Se 
abrirá un canal continuo de comunicación (vía te,lefónica) entre 
Telmex y el CS para dar seguimiento a la instalación: 

Usuarios Existentes: Habilitación remota (máximo 5 días hábiles 
contados a partir del ingreso de la solicitud y 7 días hábiles con 
provisión de equipo porTelmex) . 

./ Voz: Se realizará el cambio administrativo para pasar la 
facturación al CS. Cuando sea requerido por el CS, se 
activarán/desactivarán los servicios digitales o de 
marcaciones solicitados . 

./ Datos: Se habilitará el servicio con el perfil solicitado . 

./ Voz + Datos: Se realizará el cambio administrativo para el 
servicio de voz, activando/desactivando los servicios digitales 

L__~~~~-~------~~~~~~~~--'-~~~~-'---~~~~~~~~~~------~_J 
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Pruebas de 
Aceptación del 
Servicio 

Facturación 

-
' 

,-
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o de marcaciones requeridos y se habilitará el servicio de 
datos con el perfil solicitado . 

. Usuarios Nuevos: Habilitación presencial. 

Telmex asistirá al domicilio del Usudrio Final para instalar el servicio, 
el es podrá enviar personal tecnico para validar los trabajos 
realizados por Telmex . 

.,;' Ácometida Existente: (máximo 5 días hábiles contados a parfir 
del ingreso de la solicitud y 7 días hábiles con provisión de 
equipo por Telmex). 

• Ejecución de prueba de la acometida: ~ara a1egurar que 
las facilidades permiten la prestación de los servicios. 

• Instalación de cableado interior: sólo si fue solicitado por 

• 

• 

el CS. ' ', 

Entrega e instalación de aparato telefónico y fo 
módem/ONT: sólo si fue solicitado por el CS. 

Habilitación del servicio. ! 

.,;' Si~' Acometida: (máximo 7 díaS"h'lbiles contados a partir del . ' 

ingreso de la solicitud indistintamente de la provisión de 
equipo por Telmex). 

• Instalación de la acometida, incluye el primer qc. 
• Instalación de CIC:: adicional: sólo si fue solicitado por el 

CS. 

• 
' 

• 

Entrege e instalación de aparato telefónico y/o 
módem/ONT: sólo si fue solicitado por el CS. 

Habilitación del servicio .. 

Al finalizar la instalación, se.realizarán las pruebas de aceptación 
del servicio. 

Una vez habilitado el !servicio, se ejecutarán las pruebas 
correspondientes para validar que el servicio ha sido instalado y 
habilitado de conformidad con lo requerido por el CS. 

.,;' Los resultados de las pruebas realizadas se registrarán en el SC 
o en el SEG cuando entre en operación, para que el CS pueda 
consultarlas.· 

Al corte del mes se realizará la facturación aplicable al servicio: 
' ' 
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Nota: 

v' Se incluirán los gastos de instalación y la renta mensual 
correspondiente. 

v' El CS contará con la posibilidad de solicitar ajustes o 
aclaraciones respecto a los conceptos y seryicios incluidos en 
su factura. 

·. . 

Asimismo se debe considerar que el cambio de Concesionario deberá ser 

transparente para el usuario final, es decir, en caso de afectación del 

servicio deberá .considerarse como máximo un plazo de 30 min. 

Citas para la instalación de servicios: 

Este procedimiento indica la forma en la que se agenciarán las citas para 

atender servicios que requieran la presencia de un técnico de Telmex en el 

domicilio del Usuario Final. 

Actividad Descripción 
! 

Programación de visita Telmex proporcionará fecha y horario para instalación·· 
ur\a vez confirmada la Factibilidad Técnica, únicamente 
se tendrá la posibilidad de variar la hora de llegada en un 
rango de 30 min. 

Confirmación de visita El es podrá confirmar la fecha y horario proporcionados 
por Telmex o sugerir un nuevo horario y/o fecha para 
instalación. 

Reprogramación de visita El es tendrá hasta 3 oportunidades de reprogramar la 
instalación antes de que Telmex asista por primera vez al 
domicilio del Usuario Final, si la fecha de programación 
excede los plazos estipulados en la Oferta de Referencia, 
dicha instalación no se.considerará para la evaluación de 
los indicadores de calidad. 

Visita en falso Atribuible a es o Usuario Final. En caso de que Telmex se 
presente en el domicilio del Usuario Final y no sea factible 
probar la acometida y habilitar el servicio por razones 
asociadas al usuario o al es, Telmex desde el sitio (fuera 
del domicilio) contactará al es para informar que el 
usuario no lo atendió o no se encontró en el domicilio, 
Telmex esperará al menos 15 minutos para realizar la 
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Nota:-

11,ISTi-IUTO Fl::DE:fU\I DE 
f F, LCC ()í\f!l l N!C 1\CI ()\\I r::s 

··. prueba y habilitar el servicio, el CS tendrá ese tiempo para 
solucionar la situación con su usuario. Si durante este 
periodo no·fue posible ejecutar la prueba de la cometida 
y habilitación del,.servicio/el es deberá: 

./ Cubrir los gastos de la visita en falso. 

",':\ 
./ Indicar si desea realizar la reprogramación de la 

prueba y habilitación del servicio . 

./ Cancelar la solicitud en caso de que. desee 
rechazar el servicio. 

Atribuible a Telmex. Si por causas atribuibles a Telmex no 
.. fue factible realizar la prueba de la acometida y 

habilitación del servicio, se informará al es a través dél se 
o del SEG la justificación de los motivos descritos en el 
apartado 1.4.2, y Telm~x deberá: 

./ Cubrir los gastos dé la visita en falso. 

i ) 

./ Proponer al es una nueva ,focha para concluir la 
habilitación del servicio. 

'rercer visita atribuible a Usuario Final. Si no fue posible la 
instalación de la acometida en la tercera visita o durante 
los días hábiles programados por razones asociadas al 
usuario, el es deberá: 

./ Reingresar la solicitud en caso de que desee 
/programar nuevamente la instalación . 

./ Có~¿~lár la solicitud en caso de que desee 
rechazar el servicio. .· 

El registro, modificación y confirmación de fechas y horarios se hará a través 
del SC, SEG (cuando entre en operación) o al 01800-4040734 . 

. . Procedimiento 'de modificación deLSRLT, SRI y SRP 
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El objetivo y alcance de ehe procedimie_nto es definir los pasos y actividades 

a desarrollar por parte de Telmex y del CS, a fin de realizar la modificación 

de los servicios de SRLT, SRI y SRP a petición del CS. Las fases en que se divide 

este procedimiento son: (i) Entrega y validación de la solicitud para que el 

CS manifieste su intención de modificar las características de algún servicio 

contratado, y la evaluación por parte de Telmex para validar que la solicitud 

cuenta con todos los elementos para procesar las modificaciones 

requeridas; (il) Análisis de Factibilidad Técnica a fin de que Telmex pueda 

verificar que cuenta con los elementos para atender las modificaciones 

solicitadas (no aplica para SRLT); y (111) Habilitación y aprovisionamiento de 

las modificaciones, que detonará los procesos de pruebas de entrega y 
facturación. 

Etapa 

Envío de solicitud 

Validación de 
solicitud 

Descripción 

El CS deberá presentar sus solicitudes en el formato 
correspondiente a través del SC, o del SEG una vez que entre en 
operación (podrá capturarlas de forma individual o masiva de 
acuerdo a formato que hace referencia el numeral 1.8), ·
especificando el NIS-Referencia del servicio a modificar: 

.í Seleccionar nuevo perfil de datos . 

.í Indicar si se habilitarán/deshabilitarán servicios digitales y/o 
marcaciones . 

.í Indicar fecha de activación del nuevo perfil de datos, servicios 
digitales y/o marcaciones. 

Una vez enviada será validada en un plazo máximo de l día hábil, 
así mismo se asignará de forma automática uh número de folio a 
la solicitud del CS. 

Durante el proceso de validación, Telmex evaluará las solicitudes 
enviadas por los es para determinar si: 

• La información capturada es suficiente para procesar la 
solicitud. 

• El CS capturó correctamente los detalles del servicio 
requerido . 

.í Si la solicitud es correcta, Telmex cambiará el folio 
previamente asignado por el Número de Identificación de 
Solicitud (NIS). 
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Factibilidad Técnica 

(No ªR.lica a SRLT) 

Habilitación y 
aprovisionamiento 

del Servicio 
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~ Si es incorrecta, Telmex devolverá la solicitud al es indicando 
el motivo de rechazo, para que sea corregida y reen11iada 
nuevamente a validación, en caso d_e haber usado el forinato 
Excel de solicitudes masivas, Telmex devolverá el archiyo al es 
indicando el motivo de rechazo por cada registro). 

La aceptación de la solicitud detonará el Análisis de Factibilidad 
Técnica para los servicios de Datos o la modifiC<:JCión del servicio_ 
en caso de servicios de Voz. 

/ 

Durante el análisis de Factibilidad Técnica, Telmex determinará si 
existen los recursos técnicos y facilidades para eje'cutar los 
cambios solicitados en un plazo.máximo de l día hábil: 

----- / 

~ Si el perfil solicitado es factible, se confirmará la fecha para 
ejecutar el ccímbio. 

~ Si el perfil solicitado no es fÓctible técnicamente derivado de 
la condición del acceso o de una saturación de los recursos 
en la plantq externa, se presrntará al es a través del se o del 
SEG, la justificación de los mo:tjvos descritos en el apartado l .4, / 

así como las evid17ncias correspondientes, incluyendo la 
especificación de cuál es el perfil máximo factible. 1 

Una vez que entre en operación el SEG la;;actividades Envío de 
Solicitud, Validación -de Solicitud y Factibilidad Técnica se 
homologarán de tal forma que los es incluyendo Telmex, harán 
uso de los mismos elementos, herramientas, funcionalidades, 
información, etc. Una vez validados los campos correspondientes 
se procederá - directamente a la etapa de Habilitación y ' 
aprovisionamiento del Servicio. 

Telmex llevará a cabo las actuaciones necesarias para modificar 
- el servicio el día confirmado por el es: se abrirá un canal continuo 
1 de comunicaci<Sn (vía telefónica) entre Telmex y el CS para dar 

seguimiento a la modificación, Telmex notifibará el inicio y fin de 
tedas las actividades: 

~ Voz: Se activarán/desactivarán les servicios digitales o de 
marcac;iones solicitados en un plazo no mayor a l día hábil. 

~ Datos: Se habilitará el servicio con el perfil solicitado en un 
pla¡:o no mayor a 3 días hábiles. 
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- ./ Voz+ Datos: Se activarán/desactivarán los servicios digitales o 
de marcaciones solicitados y se habilitará el servicio de datos 
con el perfil requerido en un plazo no mayor a 3 días hábiles. 

' 

Al finalizar las actividades de modificación, se realizarán las 
pruebas de aceptación del servicio. 

- -

Pruebas de Una vez ejecutado el cambio, se llevarán a cabo las pruebas 
Aceptación del correspondientes para validar que el servicio ha sido habilitado 
Servicio de conformidad con lo requerido por el CS. 

' 

./ Los resultados de las pruebas realizadas se registrarán en el SC 
L 

o en el SEG cuando entre en' operación, para que el CS pueda 
consultarlas. 

Facturación Al corte del mes se realizará la facturación aplicable al servicio: 

· .. 

Etapa 

./ Se incluirán los gastos de instalación y la renta mensual 
correspondiente. 

./ El es contará con la posibilidad de solicitar ajustes o 
aclaraciones respecto a los conceptos y servicios incluidos en 
su factura. 

•' ,' 

- -

Procedimiento de Suspensión/Reactivación de SRLT, SRI y SRP 

Los servicios de suspensión y reac.tivación se ofrecen sólo para SRLT, SRI y SRP 

y el objetivo y alcance de este procedimiento es definir ·los pasos y 

actividades a desarrollar por parte de Telmex y del es, a fin de realizar la 

suspensión/reactivación de los servicios de Reventa en caso de que el es lo 

requiera; las fases en que se divide este procedimiento son: (i) Ingreso del es 
al módulo de suspensión de servicios en el se o del SEG para proporcionar 

la referencia del servicio que desea suspender o reactivar; (ii) Validación del 

número a suspender o reactivar y (iii) Ejecución de la 

suspensión/reactivación por parte de Telmex, lo que detonará los procesos 

de facturación. 

Descripción 

Envío de solicitud El es deberá presentar sus solicitudes en el formato 
correspondiente a través del SC, o del SEG una vez que entre en 
operación (podrá capturarlas de forma individual o masiva de 
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- acuerdo a formato que ¡hace referencia el 
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numeral 1.8), 

especificando el NIS-Referencia del servicio a modificar. 

. Validación f de Durante el proceso de validación, Telmex únicamente validara la 
solicitud solicitud que el servicio que se quiera susper:ider o reactivar 

pertenezca al CS. 

Una vez que entre en operación el SEG las actividades Envío de 
Solicitud y Validación de Solicitud se homologarán de tal forma 
que los CS inciuyendo Telmex, harán uso de los mismos elementos, 
herramientas, funcionalidades, información, etc. Una vez 

\ validados los campos correspondientes se procederá 
directamente a la etapa de Suspensión/Reactivación (según 

- -aplique). ·-
i -

Suspensión Uoa vez que se haya validado la solicitud se suspenderá el 
servicio en un plazo no mayor(]; l día hábil. 

Reactivacióf) En el caso de la reactivación se realizará en un plazo máximo de 
·, 

2 horas a partir de la solicitud, aténdiéndose la misma en el 
/¡ 

estricto orden en que fueron solicitadas, inciLiyendo las propias 
operaciones de Telmex . 

• 

Facturación Al corte del mes se realizará la facturación aplicable al servicio: 

\ 
,¡' El es contará con la posibilidad de , solicitar ajustes o 

1 

aciaraciones respecto a los conceptos y servicios incluidos en 
su factura. -

,¡' EL cobro será aplicado conforme a las prácticas y 
operaciones de Telm!'JX 

,/ 

'• 

Procedimiento de baja de SRLT, SRI y SRP 

El objetivo y alcance de este procedimiento e¡; definir los pasos y actividades 

a desarrollar por porté de T elmex y del es; ~ fin de realizar la baja de los 

servicios de SRLT, SRI y SRP; las fases en que se divide este procedimjento son: 

(i) Entrega y validación de la solicitud para que el CS manifieste su intención 

dé dar de baja los servicios, y la validación por parte de Telmex de que la 

solicitud cuenta con todos los elementos; y (ii) Baja del (los) servicio (s) y de 

la facturación correspondiente. 
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Etapa 

Envío de solicitud 

Validación de 
solicitud 

Ejecución de baja 

· .. 

·• 

Descripción 

El es deberá presentar sus solicitudes en el formato 
correspondiente a través del se. o del SEG una vez que entre en 
operación (podrá capturarlas de forma individual o masiva de 
acuerdo a formato que hace referencia el numeral l .8), 
especificando el NIS-Referencia del servicio en operación. 

. 

Durante el proceso de validación. Telmex evaluará las solicitudes 
enviadas por los es para determinar si: 

• La información capturada es suficiente para procesar la 
solicitud. 

• El CS capturó correctamente los detalles del servicio 
requerido. 

v' Si la solicitud es correcta. Telmex cambiará el folio 
previamente asignado por el Número de Identificación de 
Solicitud (NIS). 

v' Si es incorrecta. Telmex devolverá la solicitud al es indicando 
el motivo de rechazo, para que sea corregida y reenviada 
nuevamente a validación, en caso de haber usado el formato 
Excel de solicitudes masivas, Telmex devolverá el archivo al CS 
indicando el motivo de rechazo por cada registro) 

Una vez que entre en operación el SEG las actividades Envío de 
Solicitud y Validación de Solicitud se homologarán d.e tal forma 
que los CS incluyendo Telmex, harán uso de los mismos elementos. 
herramientas. funcionalidades. información. etc. Una vez 
validados los campos correspondientes se procederá 
directamente a la etapa Ejecución de baja. 

Una vez asignado el Número de Identificación de Solicitud (NIS) 
se dará de baja en un plazo máximo de l día hábil. Cuando el 
módem/ONT sea de Telmex. el CS será responsable de tramitar 
con su usuario la devolución del equipo y así mismo regresarlo a 
Telmex. tal y como Telmex lo realiza con sus propios usuarios lo 
cual deberá suceder en el plazo máximo correspondiente al 
siguiente ciclo de facturación. 

Telmex procederá a dar de baja el servicio así como los cargos al 
CS asociados en un máximo de 2 días hábiles a partir de la 
solicitud. ' 
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Etapa 

Notas: 
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El CS deberá tomar en cuenta que no existe el esquema de rentas pardales 
sino sólo de rentas mensuales, por lo que no será posible realizar cobros 
parciales de los servicios. 

Asimismo, el CS deberá tener en cuenta que los procesos de facturación de 
Telmex pu~den llegar a presentar desfases en la facturación del tráfico de 
voz, por lo que aun cuando haya sido dado de baja el servicio, podrán existir 
cobros p~r los servicios de voz pendientes, los cuales no podrán 
corresponder a un plazo de dos días posteriores de la solicitud de baja y-en 
su caso .fstar plenamentE) justificados. 

Procedimiento de cancelación de solicitud 

El objetivo y alcance de este procedimiento aplica para los casos en que el 
CS hubiera solicitado u'na habilitación ó un cambio de domicilio y decide 
cancelarlo antés de que se hubiera concluido el movimiento ,solicitado; -las 
fases en que se divide este procedimiento son: (i) Solicitud para que el CS 
manifieste su intención de cancelar el servicio préviamente solicitado, y la 
validación por parte de Telmex de que la solicitud cuent9 con todqs los 
elementos; y (ii) Cancelación del (los) servicio (s). • 

Descripción - -

Envío de solicitud El es deberá ingresar la solicitud al se o SEG (una vez que ef)tre 

- en operación) o vía telefónica al 01800-4040734 indicando el NIS-
Referencia del servicio en que désea cancelar. 

Validación de Durante el proceso de validación, Telmex evaluará las solicitudes 
' 

solicitud enviadas por los es para determinar si: -

"- Si la solicitud es correcta, Telmex se validará que la solicitud de 
( 

cancelación corresponda al CS y se rev;isará el estatus actual 
de la orden de servicio. ! 

.,/ Si es incorrecta, Telmex devolverá la solicitud al es indicandÜ' 
el motivo de rechazo, para que sea corregida y reenviada 
nuevamente a validación . 

. 
Cancelación del Se cancela el seguimiento a la solicitud, no aplicará cobro alguno 
(los) servicio (s) si la notificación de cancelación se hace con un mínimo de 3 días 

1 
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de anticipación a la fecha confirmada de la habilitación del 
servicio. 

Procedimiento de Cambio de modalidad de Desagregación 

En caso de que el CS requiera modificaciones para cambiar a un servicio 
distinto de desagregación, deberá presentar su solicitud en el formato 
correspondiente al nuevo sérvicio solicitado y el formato de baja del servicio 
existente. La factibilidad del cambio de modalidad dependerá de que se 
cumplan las condiciones para ofrecer el servicio de destino y la habilitación 
del servicio de destino se llevará a cabo como está establecido en los 
procedimientos respectivos a los distintos servicios materia de esta Oferta. 
Asimismo se debe considerar que el cambio de desagregación de una 
modalidad a otra deberá ser transparente para el .usuario final, es decir, en 
caso. de afectación del-servicio deberá considerarse como máximo un plazo 
de 30 min. 

Procedimiento de Cambio de Domicilio 

En caso de que el usuario final cambie de domicilio y el es desee mantener 
el SRLl SRI o SRP, dicho cambio será atendido conforme las políticas actuales 
de contratación de los .servicios. En el movimiento de SRLT, SRI y SRP, el usuario 
final mantiene su númJro telefónico (donde aplique). El es deberá enviar la 
solicitud a Telmex a través del se, o el $EG cuando entre en operación, 
mediante el formato correspondiente. El servicio en el nuevo domicilio 
dependerá de la factibilidad técnica. Ver apartado Procedimiento de 
contratación y entrega SRLl SRI y SRP (Alta) 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1.6.6 inciso d) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP modificar su Propuesta Final de Oferta de Referencia, para 
incluir el SRI en las operaciones de cambio de domicilio, así como especificar que 
la factibilidad técnica se evaluará contemplando al menos las características 
actuales del servicio contratado por el usuario, ofreciendo en todos los casos, el 
medio de acceso que cubra de la mejor manera las Flecesidades.de los usuarios 
finales. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 
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"4.6 Procedimientos de contratación, modificación y baja de los servicios de 

Reventa 

( .. ) 

Procedimiento de Cambio de Domlcillo 

' En caso de que el usuario final cambie de domicilio y el CS desee mantener el 
Servicio de Reventa, dicho cambio será atendido conforme las políticas actuales 
de contratación de los servicios. En el movimiento de SRLT y SRPI, el usuario final 
mantiene su número telefónico. El CS deberá enviar la solicitud a Telmex a través 
del Sistema de Captura, o el SEG cuando entre en operación, mediante el formato 
coirespondie(lfe. El se]Vicio en el nuevo domicilio dependerá de la factibilidad 
técnica. 

( . .)" 

(Énfasis Añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Derivado de la revisión que el Instituto realizó a lo establecido por el AEP en su 
escrito Propuesta Final de Oferta de Referencia, se identifica que cualquier cambio 
que solicita un clisnte al AEP implica realizar las consideraciones, actividades y 
plazos de un alta, por lo cual no es necesario cambiar el 1proceso actual de cambio 
de domicilio de SRI. 

Redacción definitiva 

La versión definitiva de los apartados pertinentes a este requerimiento, de 
conformidad con la· Oferta de Referencia· autorizada por el Instituto, han sido 
referidos en la correspondiente redacción definitiva del Requerimiento del Instituto. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1.6.6 inciso e) del Acuerdo 

' El Instituto requirió al AEP modificar su Propuesta Final de Oferta de Referencia, para 
establecer un procedimiento de cambio de modalidad de dE?sagregación que l) 
contemple aC:tividades, plazos y la coordinación de las actu6clones técnicas que 
aseguren la continuidad del servicio a los usuarios finales, 2)en caso de inminente 
afectación, esta se ápegue a lo estipulado en 1a~Medida TRIGÉSIMA TERCERA de 
las Medidas de Desagregación y se efectúe en horarios de bajo tráfico, notificando· 

\ ' ' 

con antelación al es para que éste a su vez pueda dar aviso a sus usuarios y 3) 
contenga el caso de uso relativo a la ejecución de migraciones masivas de úna 

' modalidad de desagregación a otra. 
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Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"4.6 Procedimientos de contratación, modificación y bajo de los servicios de 
Reventa 

(. .. ) 

Procedimiento de Cdmblo de modalidad de Desagregación 

En coso de que el CS requiera modificaciones para cambiar a un servicio distinto 
\ 

de desagregación (SAIB, SDVBL o Servicios del Bucle y del Subbucle), deberá 
presentar su solicitud en el formato correspondiente al nuevo servicio solicitado y el 
formato de baja del servicio existente. La factibilidad del cambio de modalidad 
dependerá deque se cumplan las condiciones para ofrecer el servicio de destino 
y la habilitación del servicio de destino se llevará a cabo como está establecido en 
los procedimientos respectivos a los distintos servi?ios materia de esta Oferta. 

6) El CS deberá presentar solicitud por usuario final en el formato correspondiente 
al servicio al que será habilitado el servicio, a través del Sistema de Captura, o del 
SEG una vez que entre en operación, indicando si para el servicio se solicitará la 
entrega de algún equipo terminal por parte de T elmex, en caso de aplicar, de no 
indicarlo se entenderá que el CS se asegurará de que en el momento de la 
habilitación el usuario final contará con módem/ONT y/o aparato telefónico. De 
igdal manera si el servicio activo inciuye voz, en la solicitud de cambio de 
modalidad deberá indicarse si es voluntad del usuario conservar el número 
telefónico, a fin de que se ejecuten los procedimientos de portabilidad', 

7) La solicitud del CS será validada en un plazo máximo de l día hábil, se dará 
seguimiento o fo solicitud con un folio hasta que se asigne un Número de 
Identificación de Solicitud (NIS), si la solicitud no cumple con la información 
correspondiente, será devuelta al CS junto con el motivo por el cual no fue 
validada la solicitud para que sea corregida y reenviada a Telmex a fin de que 
vuelva a ser validada. 

8) Una vez quese haya validado la solicitud, se revisará la factibilidad técnica del 
cambio de modalidad de servicio en un plazo máximo de l día hábil, de ser 
factible se asignará un NIS y el nuevo servicio solicitado será habilitado en lós 
plazos correspondientes al servicio destino. Si no es factible técnicamente llevar 
a cabo el cambio de modalidad, se presentará al CS, a través del SC o del 
SEG, fa justifícación correspondiente. 

9) Se procederá a fa habilitación del servicio conforme a los procedimientos 
correspondientes a cada servicio, procurándose fa continuidad del servicio a 
los usuarios finales, 
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/O) Cuando el servicio esté habilitado los resultados de la prueba realizada en el 
momento de la hdbllifación del seC:iqio se capturarán en el Sistema de 
Captura o en el SEG cuando entre en operación, para que el CS pueda · 
consultar/as; y 

11) Al corte del mes se realizará la faolLJración corréspondiente, contando el CS 
con la posibl1idad de solicitar afustes o aclaraciones respecto a la cantidad de 
los servicios incluidos en su factura. 

( . .)" 

(Énfasis añadido) 

8 Para ello debe existir coordi11_ación entre el es y Telr,ne~para la desagregación 

efectiva, puesto que ambos serán responsables de cumplir con la portabilidad del 
ndmero telefónico. Para que el usuario p~eda conservar su número, el CS deberá
enviar en la solicitW para desagregación el NIP de portabilldad tramitado por el 

usuario. 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada, 
/ 

El Instituto considera que la redacción incluida por el AEP en su Propuesta Final de 
Oferta de Referencia satisface de manera parcial el requerimiento de establecer 
un procedimiénto de cambio de modalidad de desagregación integrando al 

"- -----

mismo los casos de contingencia ,en caso de posible afectación de servicio al 
' 

usuario final: 

l) Se contempla por parte del AEP íntegramente dentro de la metodología las 
actividades, plazos y coordinación de las activicjades a desarrollar con el fin de 
asegurar la continuidad del servicio de los usuarios finyiles, 

2) No se menciona dentro de la respuesta del AEP, E;m el caso in_minente de 
afectación del servicio al usuario/flnal o la consideración de migraciones 
masivas por cambio de modalidad, en apege a lo estipulodo en la Medida 

--TREGÉSIMO TERCERA de las Medidas de Desagregación, por lo cual el lnsjituto 
resuelve establecer el mismo tratamiento que el AEP tiene con sus usuarios y 

/ 

operaciones. 
i ---

En consecuencia, como se defini? en los apartados pertinentes el Instituto resuelve 
realizar diversas modificaciones que otorgqran mayor claridad en la redacción, 
comprensión y seguimiento de los procedimientos. 

Redacción definitiva 
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-La vers1on definitiva de los apartados pertinentes a este requerimiento, de 
conformidad con la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto, han sido 
referidos en la correspondiente redacción definitiva del Requerimiento del Instituto. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1.6.6 inciso D del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP modificar su Propuesta Final de Oferta de Referencia para, 
l) incluir la totalidad de actividades relacionadas con la baja un servicio y sus 
plazos correspondientes, 2) ·detallar los escenarios en los que resultante de una 
baja, el CS deba retirar equipo tanto del domicilio del usuario final como de las 
Centrales Telefónicas e Instalaciones Equivalentes, otorgando un plazo razonable 

_para ello, 3) adecuar la suspensión de la facturación especificando que una vez 
aplicada la baja se dejarán de generar cargos adicionales y, 4) establecer que el 
pago por los servicios será proporcional al tiempo efectivo de uso. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"4.6 Procedimientos de contratación, modificación y baja de los servicios de 

Reventa, 

(.' .) 

Procedimiento de baja de SRLT, SRI y SRPI 

El' objetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y actividades a 
desarrollar por parte de T elmex y del CS, a fin de realizar la baja de los servicios de 
Reventa; las fases en que se divide este procedimiento son: (i) Entrega y validación 
de la solicitud para que el CS manifieste su intención de dar de baja los servicios, y 

la validación por parte de T elmex de que la solicitud cuenta con todos los 
elementos; y (ii) Baja del (los) servicio (s) y de la facturación correspondiente. 

5) El CS deberá ingresar lo solicitud en el formato correspondiente o través del 
Sistema de Captura, o del SEG una vez-que entre en operación; indicando el 
NIS-Referencia del servicio en operación. 

6) Se validará que lo solicitud cumplo con lo información del formato y se 
contestará conforme a lo siguiente: 

o. Si la solicitud cumple con lo establecido se dará seguimiento con un 
Número de Identificación de Solicitud (NIS). 

b. Si lo información no cumple con lo establecido será devuelto al CS 
para que seo corregida y reenviado o Telmex a fin de que vuelvo o ~er 
validada. 
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7) Una vez asignado el NIS se dará de baja el servicio correspondiente en un plazo 
máximo de 1 día háb11, Cuando el módem/ONT seq de Telméx, el CS será 
responsable de tramitar con su usuario la devolución del equipo y así mismo 
regresar/o a T e/mex, tal y como T elmex lo realiza con sus propios usuarios lo cual 
t:feberá suceder en .él plazo máximo correspondiente al siguiente ciclo de 
facturació[l, 

8) En un plazo máximo de 2 días hábiles a partir de la solicitud de baja, rJ1mex 
dejará de generar nuevos cargos a los CS por el servicio, 

Notas: 

El CS deberá tomar en cuenta que .el esquema de rentas actual contempla 
únicamente las rentas mensuales, por lo que no se requieren cobfos.parcia/es de 
los servicios, es decir, cuando _un usuaría eX-istente sea desagregado, únicamente 
se co/)ra uncrvez la renta del servicio del mes en cuestión, ya sea al usuariE> o al CS 
que haya desagregado el servicio, por lo que si el usuario ya hubiese realizado el 
pago éste no será cobrado al CS, Asimismo, el CS deberá tener en cuenta que,:los 
procesos de facturación de /e/mex pueden llegar a presentar desfases en la 
facturación del tráfico de voz, por lo que aun cuando haya :sido dado de baja el 

---- / ----
servicio, podrán existir cobros por los ,servicios de voz pendientes,"', 

Análisis de la Oferta de Referencia 
1

Modificada 

De la revisión del lnstitu'to al procedimiento en cuestión, concluyó: 

T) que el requerimiento fue atendido por el AEP cumplió en cuanto a inclLJir la 
totalidad de las actividades relacionadas a la baja de servicio y los plazos 

/correspondientes; 

2) dentro del proceso de baja \'I AEP detalla df.2. manera concisa los pasos a seguir ·. 
para el retiro de equipos en domicilio de usuario final o Centrales Telefónicas .13 
Instalaciones Equivalentes (éuando aplique) así como los plazos que tiene el CS 
para el retiro de los mismos, 

3) queda indicado por parte dE?I AEP de manera clara los términos en que¡¡ serán 
dados de baja los cargos del servicio y la suspehsión de facturación, 

1 ------ / 4) y finalmente el AEP confirma que el pago de los servicios es proporcional al 
tiempo de uso efectivo, es decir que debido,a sus procesos de facturación para el 
caso ,cj,el tráfico de voz, podrán existir cobros pendientes debido al desfase en la 
facturación por las techas de corte aplicadas, 
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Aunado a todo lo anterior, de la revisión a los "Procedimientos efe contratación, 

modificación y baja de los servicios de Reventa", y e~ virtud de que la mayoría de 
los procedimientos comparten la mayoría de las actividades se consideró su 
reorganización en tareas secuenciales, el Instituto resuelve incorporar diversas 
modificaciones que otorgaran mayor claridad por lo cual los procedimi¡:mtos son 
desarrollados y adaptado en razón de la descripción de las características de los 
servicios. 

Redacción definitiva 

La versión definitiva de los apartados pertinentes a este requerimiento, de 
conformidad con la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto, han sido 
referidos en la correspondiente redacción definitiva. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1.6.6 Inciso g) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP modificar su Propuesta Final de Oferta de Referencia, para 
incluir la descripción y los plazos aplicables al caso de uso referente a la 
cancelación del procedimiento relativo a la co,ntratación, modificación y baja de 
servicios. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"4.6 Procedimientos de contratación, modificación y baja de los servicios de 

Reventa 

(.. ,) 

Procedimiento de cancelación 

El objetivo y pfconce de este procedimiento aplico para Jos casos en que el CS 
hubiera solicitado una habilitación ó un c:0mbio de domicilio y decide cancelarlo 
antes de que se hubiera concluido el movimiento solicitado,' fas fases en que se 
divide este procedimiento son,' (i) Solicitud para que el CS manifieste su intención 
de cancelar el servicio previamente solicitado. y fa validación por parte de Tefmex 
de que fa solicitud cuenta con todos los elementos,' y (ii) Cancelación del (los) 

servicio (s). 

3) El CS deberá ingresar fa solicitud vía telefónica al 01800-4040734, indicando el 
NIS-Referencia del servicio que desea cancelar 

4) Se validará que fa solicitud de cancelación corresponda al Concesionario 
Solicitante y se revisará el estatus actual de fa orden de servicio,' 
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a. Sí el estatus de fa solicitud se encuentra dentro del día de validación 
de la solicitud, se realizará fa cancelación srn cobro. 

1 . 
b. Sí por el contrario fa solicitud va superó fa etapa de validación, se 

facturará el cobro correspondiente. " 
'· 

Análisis de la Oferta de Referencia Modifi6ada 

El Instituto considera quE? si bien, la redacción incluida por ,el AEP en su Propuesta 
Final de Oferta de Referencia satisface el requerimiento rediizado, donde se solicita 
incluir dentr9 de los procesos establecidos las tareas, descripción de actividades y 
plazos aplicables para el caso de existir una cancelación a solicitud del CS del 
servicio antes de que éste sea entregado, la condición de facturar el cobro 
correspondiente, si la cancelación se realiza posterior al tiempo defini.do en la 
actividad de validación de la solicitud, no se aplicará debido a que el EAP no lo 
considera de esta forma en su Código de Prácticas Comerciales para sus propios 
clientes, toda vez inhibe la competencia en la prestación de los servicios. 

- / 

. Con base a todo lo anterior el Instituto resuelve incorporar, integrar y realizar 
' diversas modificaciones que- otorgaran mayor claridad en la redacción, 

comprensión y seguimiento de los procedimientos de contratación, modificación, 
mar:itenimiento y baja de los servicios para que sean desarrollados.en razón de la 
descripción y de las característic<;is de los servicios. 

Redacción definitiva 

La versión definitiva de los apartados_ pertinentes a este requerimiento, de 
conformidad con la Oferta de Referencia ~utorizada por el Instituto, han sido 
referidos en la correspondiente redacción definitiva. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1 .6.6 inciso h), i) del Acuerdo 

El Instituto r&quirió al AEP modificar su Propuesta Final de Oferta de J<eferencia, para 
plantear procedimientos y plazos que eviten paros o re inicios innecesarios en el flujo 
de actividades y que permitan a los CS actualizar las solicitudes ingres,adas COI) la 
informacl.ón resultante del análisis de factibilidad (cambiando el perfil 
originglmente solicitado por el perfil factible), dándoles oportunidad de negociar 
el perfil disponible con los usuarios finales. 

El Instituto, en fomento a la sana competencia, requirió al AEP ajustar su Propuesta 
Final de Oferta de Referencia en apego a la Me.dida QUINTA de las Mecidas de 
Desagregación, pará establecer procedimientos y plazos que permitan un flujo 
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\)ptimo de actividades entre Jos es y los usuarios finales, en los que los es puedan 
confirmar los perfiles utilizables, validar la disponibilidad de los usuarios con 
antelación para establecer o reprogramar las fechas y horarios de instalación de 
forma más certera, y evitar la generación de impactos comerciales negativos a los 
CS. Asimismo, el Instituto requirió al AEP modificar el periodo de espera en el 
domicilio del usuario final, para indicm que será de al menos quince minutos, 
permitiendo al es resolver cualquier situación que se presente con los usuarios 
finales. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"4.6 Procedimientos de contratación. modificación y baja de los servicios de 
Reventa 

(. .. ) 

Procedimiento de contratación y entrega SRLT, SRI y SRPI (usuarios existentes) 

El objetivo y alcance de este procedimiento es definir los posos y actividades a 
desarrollar por parte de Tefmex y del CS, a fin de realizar fa contratación y entrega 
de los servicios de Reventa de Línea, Servicios de Reventa de lnfinitum y Servicios 
de Reventa de Paquetes fnfinitum para el caso de usuarios existentes. Las foses en 
que se divide este procedimiento son: (i) Entrego y validación de fa solicitud para 
que el CS manifieste su intención de contratar el servicio, fas características que 
solicita para el mismo, y fa validación por parte de Tefmex de que fa solicitud cuenta 
con todos los elementos para fa contratación del servicio; (ii) Análisis de Factibilidad 
técnica a fin de que Telmex pueda verificar que cuenta con los elementos para 
brindar el servicio solicitado (no aplica para SRLT únicamente se realiza el cambio 
administrativo); y (iii) Habilitación y aprovisionamiento del servicio solicitado, que 
detonará los procesos de pruebes de entrega y facturación. 

l) El CS deberá presentar solicitud por usuario final en el formato correspondiente 
a través del Sistema de Captura, o del SEG una vez que entre en operación, 
indicando si para e/servicio se habilitará el módem/ONT y /o aparato telefónico 
con el que operaba el servicio de Tefmex o si se solicitará fa entrega de módem, 
ONT al usuario en su domicilio y fa entrega de aparato telefónico por 
mensajería 18 . De no indicarlo se entenderá que el CS se asegurará de que en 
el momento de fa habilitación el usuario final contará con módem/ONT y/o 
aparatotefefónico. 

2) La solicitud del CS será validada en un plazo máximo de l día hábil, se dará 
seguimiento a La solicitud con un folio hasta que se asigne un Número de 
Identificación de Solicitud (NIS), si fa solicitud no cumple con fa información 
correspondiente, será devuelta al CS junto con el motivo por el cual no fue 
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validadc¿ la solicitud para que sea corregida y reenviada a Te/mex a fin de que 
vuelva a ser validada, 

3) Una vez que se haya validado la solicitud, se procederá conforme a lo 
siguiente: 

o En el caso de SRLT, se asignaré¡ un NIS y el servicio quedará hqibilitado en 
un plazo no mayor a 5 días hábiles si no ·se solicitó entrega de equipo 
lj71efónico y 7 si se solicitó entrega de teléfono, los cuales se contarán a 
partir del ingreso de la solicitud, 

o En los casos de SRI y SRPI, se revisará la factibilidad técnica y si el perfil 
solicitado es factible de ser positivo se asignará un NIS y el servicio 
quedará habilitado en un plazo no mayor a 5 días hábiles contados a 

/ 
partir del ingreso de la solicitud y 7 si se solicitó entréga de' módem/ONT 
o aparato telefónico, ' . 

o Si el perfil solicitado na es factible, se avisará al es el perfil facllble y el es 
deberá realizar una nueva solicitud a Telmex a la brevedad posible si 
desea que se habilite el servicio con la velocidad facffble dado que las 
facilidades disponibles podrían variar derivado de la operación diaria, 
imooslbilitando que ia 6terta pueda mantenerse Indefinidamente, 

Si no es factible proporcionare/ servicio se informará al CS a través del se o del SEG, 
la justificación de los motivos descritos.en el apartado 1.4.2, así como las evidencias 
correspondientes, 

4) Cuando el servicio esté habilitado los resultados de la prueba realizada en el 
momento de la habilitación del servicio se captumrán en el Sistema de 
Captura o en el SEG' cudndo entre en operación, para que el es pueda 
consultar/as; y 

' '-: 

5) Al corte del mes se realizará la facturación de !6s gastos de habJ//tación y de la 
renta correspondiente, contando el es con la posibilidad de solicitar o]¡jstes o. 
aclaraciones respecto a la cantidad de los servicios incluidos en su factura, 

Procedin;iiento de contratación y entrega SRLT, SRI y SRPI (Usuarios nuevos) 

El objetivo y a/can¿e de este procedimiento' es definir los pasos y actividades a 
deso1r01lar por parte de T elmex y del es, a fin de realizar la contratación y entrega 
de los Servicios de Reventa paro el caso de usuarios nuevos que pueden o no tener 
acometida; las fases en que. se divide este procedimiento son: (i) Entrega y 
validación de la solicitud para que el es manifieste su intención de contra\ar el 
servicio, las características que solicita para el mismo, y la validación por parte de 

• T elmex de que la solicitud cuenta con todos los elementos para la contratación deL 
servicio;! (11) Análisis de Factibilidad técnica a fin de que T elmex pueda verificar que 
cuenta con los elementos para brindar el servicio sdlicitado; y (iii) Habilitación y 
aprovisionamiento del servicio solicitado, que detonará los procesos de pruebas de 
entrega y facturación. 

251 



6) El CS deberá presentar solicitudpor usuario final en el formato correspondiente 
a través del Sistema de Captura, o del SEG una vez que entre en operación, 
indicando si para el suministro de los módems por parte de Telmex, prefiere la 
entrega vía mensajería en el domicilio del usuario o que sea recogido en 
Tienda, poníendb a su disposición la venta de aparatos telefónicos los cuales 
también se p0drán entregar vía mensajería. En el caso de ONT la misma se 
entregará en el domicilio del usuario al momeo.to de la instalación. De no 
indicarlo se entenderá que el CS se asegurará de que en el momento de la 
habilitación el usuario final contará con módem/ONT y/o aparato telefónico .. 

7) La solicitud del CS será validada en un plazo máximo de 2 días hábiles, se dará 
seguimiento a la solicitud con un folio hasta que se asigne un Número de 
Identificación de Solicitud (NIS), si la solicitud no cumple con la información 
correspondiente, será devuelta al CS para que sea corregida y reenviada a 
Telmex a fin de que vuelva a ser validada. 

8) Una vez que se haya validado la solicitud, se revisará la factibilidad técnica en 

un plaz'? máximo de 1 día hábil y se responderá al CS 9onforme a lo siguiente: 

d. No éxisten facilidades asociadas, se presentará al CS, a}ravés del SC 
o del SEG, la justificación de los motivos descritas en el apartado 1.4 
relativo a los recursos de red asociados a los servicios, así como las 
evidencias correspondientes. 

e. Si el perfil solicitado no es factible, se avisará al CS el perfil factible y el 
CS deberá replizar una nueva solicitud a Telmex a la brevedad posible 
si desea que se habilite el servicio con la velocidad factible dado que 
las facilidades disponibles podrían variar derivado de la operación 
diaria, imposibilitando que la Oferta pueda manténerse 
indefinidamente. 

f. Sí el perfil solicitado es factible y él usuario tiene acometida o no 
cuento con ella pero existen recursos de red se asignará un NIS y se le 
indicará al es la fecha en la que se podrá realizar la habilitación del 
servicio, teniendo que ser esta a partir del séptimo día hábil de 
presentada la solicitud, para que T elmex pueda coordinar cualquier 
aspecto logística y a partir del noveno día hábil si e~ que se solicita 
entregar equipo por parte de Telmex, el CS deberá coordinar dicha 
fecha con su usuario o bien proponer una fecha due date diferente. 
En la instalación se probará y remplazará y/o se instalará la acometida 
según sea el caso, además de habilitar el servicio el día estipulado. 
Considerando la siguiente: 

í. Sí Telmex acudió al domicilio del usuario y no fue factible 
probar la acometida y habilitar el sérvicio por razones 
asociadas al usuario o al CS, T elmex desde el sitio (fuera del 
domicilio) contactará al CS para informar que el usuario no lo 
atendió o no se encontró en el domicilio, Telmex esperará un 
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tiempo máximo de )5 minutos para realizar la prueba y 
habilitar el s<?rvicio, el es tendrá este tiempo para solucionar la 
situación con su usuario. Si durante este periodo no fue posible 
la prueba, el es deberá indicar si desea reOTizar la 
reprogramación de la prueba y habilitación del se1Vicio 79 

debiendo correr a cargo del es los gastos por la visita en falso, 

o bien si el CS rechaza el se!Vlcio. 

La reprogramación del CS d_eberá llevarse a cabo en un plazo no mayor a 3 
días hábiles posteriores a la visita previamente programada, de lo contrario 

1 

se entenderá que el CS rechaza el servicio ' 

ii. Si por causas atribuibles a Telmex no fue factible realizar la 
prueba- -de la acometida y habilitación del servicio, se 
informará al CS para que indique a Te/mex la fecha de 
reprogromoción de lo mismo en los mismos condiciones que 
aplican para cuando el CS solicita reprogramar la visita, 
debie~do•T elmex asumir los costos de la visita reprogramada. 

9) c;uando el se!Vicio esté habilitado los resultados de la prueba realizada en el 
momento de la habilitación del servicio se capfi:1rarán en el Sistema de 
Captura o en el SEG cuando entre "'.n opecación, para _que el CS pueda 
consultar/as. 

10) Al corte del mes se realizará la facturación de los gastos1de instalación y de la 
renta correspondiente, contando el CS con la posibilidad de solicitar ajustes o 
aclaraciones respecta a la cantidad de Jos servicios incluidos eri su factura. 

rn Sí el es solicita fa entrega de un aparato telefónico y/o módem/ONT blari'ca, por las 
implicaciones logísticas, los tiempos de habilitación del servicio se incrementan en dos días 
hábiles. 

19 Si no fue posible Ja instalación de la acometida en la tercero visita o durante los días hát¡i!es 
programados por razones asociadas al usuario, el es deberá reingresar la solicitud. Las vi;itas 
posteriores deberán programarse con al menos 48 horCi5'de á6ticipación." 

(Énfasis Añadido). 

Análisis de la Oferta de Referencia Modifícada 

De la revisión realizada por el Instituto a\los procedimier¡to de Reventa de Línea y 
en base a que el Procedimiento de contratación yentrega SRLT, SRI y SRP (usuarios 
existentes) y el Proci:ldimiento de contratación y entrega SRL SRI y.SRP (Usuarios 
nuevos) se integraron en el Procedimiento de contfatación y entrega SRLl SRI y SRP 
(Alta), así como se definió un modelb más concreto de seguimiento al proceso, 
plasmando de una mar:iera clara y secuencial las actividades involucradas aií 
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como los plazos asociadas a cada una, el instituto considera que con las 
modificaciones plasmddas se logra una optimización real de plazos y al mismo 
tiempo se vuelve factible para los es poder dar seguimiento, programar 
actividades y definir plazos de visitas con anticipación y entrega de los servicios 
solicitados, evitando realizar actividades duplicadas, paros innecesarios del 
proceso y respuestas en destiempo. 

Por otro lado y haciendo énfasis en'las modificaciones realizadas a los procesos, se 
e~tablece de un modo más claro hacia el es definir en conjunto con el AEP el 
cambio de perfil original por el perfil factible, dándole al es una holgura razonable 
en razón de poder negociar con el _usuario fin9I el nuevo perfil factible. 

Finalmente el Instituto determina que con los ajustes realizados a los procesos 
mencionados anteriormente, el es logra establecer puntualmente los 
procedimientos y plazos que le permiten seguir un flujo óptimo de actividades para 
realizar la entrega del servicio a los usuarios finales ya sea con los perfiles solicitados 
o con los perfiles factibles en apego a la/ Medida QUINTA de las Medidas de 
Desagregación. 

Redacción definitiva 

La versión definitiva de los apartados pertinentes a este requerimiento, de 
conformidad con la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto, han sido 
referidos en la correspondiente redacción definitiva. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4, 1 ,6,6 inciso D del Acuerdo 

~ 

El Instituto requirió al AEP modificar su Propuesta Final de Oferta de Referencia para 
eliminar el cobro relativo a la suspensión y reactivación del SRLT, SRI y SRPI a los es, 
en consistencia con las prácticas que realiz~ en sus propias operaciones. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"4.6 Procedimientos de contratación, modificación y baja de los servicios de 
Reventa 

(.' .) 

Procedimiento de Suspensión/Reactivación de SRLT, SRI y SRPI 

260 



li\ISTlflJTO FEDtR/.\L DL 
1Tl LC()J\/1\Ji\llC/\Cl()í\1f::-; 

Los servicios de suspensión y reactivación se ofrecen sólo para SRLT, SRLI y SRPI y el 
objetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y actividades a 
desarrollar por parte de Telmex y del CS, a fin de realizar la suspensión/reactivación 
de los servicios de Reventa en caso de que el CS lo requiera; las fases en que se 
divide este procedimiento son: (i) Ingreso del CS al módulo de suspenSión dé 
servicios en el Sistema de Captura o del SEG para proporcionar la referencia del 
servicio que desea suspender o reactivar,· (li) Validación del número a suspender o 
reactivar y (ili) Ejecución de la suspensión/reactivaélón por parte de T elmex, lo que 
detonará los procesos de facturación. 

5) El CS deberá ingresar la solicitud correspondiente en el formato a través del 
Sistema de Captyra, o del SEG una vez que entre en operación, especificando 
el NIS-Referencia con el que fue contratado. 

6) Únicamente se valiqará en la solicitud que el Servicio que se desee suspender 
o reactivar pertenezca al CS. 

7) Una vez que se haya validado la solicitud se suspenderá el servicio en un plazo- -
no mayor-a 1 día hábil. En el caso de-ia reactivación se realizará en un plazo 

máximo de Z horas a partir de la solicitud, atendiéndose la misma en el,estricto 
orden en que fueron solicitadas, incluyendo las propias opera,ciones de telmex. 

8) Al corte del mes se realizará fa facturación co~espondiente, contando el CS 
con la posibllidad de solicitar afustes o aclaraciones respecto a la cantidad de 
los servicios incluidos.en su factura. " 

(Énfasis Añadido). 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

De la revisión realizada por el Instituto al documento presentado por el AEP _se 
estable6e que, si bien está definido dentro del Procedimiento de 
Suspensión/Reactivación de SRL SRI, SRP los pasos y metodología para llevar a 
cabo dichas actividades, no así se encuentra totalmente claro lo referente a la 
facturación y cobro de las mismas, por lo cual se resuelve el AEP apli~ue las mismas 
condiciones y términos que éste emplea en sus prop_ios clientes consi(:lerando comó 
soporte el Código de_ Prácticas Comerciales del AEP. 

Redacción definitiva 

La versión definitiva de los apartados pertinentes a este requerimiento, de 
conformidad con la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto, han sido 
referidos en la correspondiente redacción. 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así come( de los elementos no 

261 



señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
a "PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, MODIFICACIÓN V BAJA DE LOS SERVICIOS 
DE REVENTA" incluida en el Anexo ÚNICO de la presente Resolución cumple con los 
objetivos poro la prestación eficiente de los servicios, toda vez que a juicio del 
Instituto no establece condiciones que inhiban la competencia en la prestación de 
los mismos, se establece con bases no discriminatorios y no genera requisitos 
innecesarios poro la correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el 
Instituto realizó modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar la 
claridad en la redacción, así como mantener consistencia con respecto a lo 
estipulado por el Instituto poro otros aportados. 

5.1.6.6. PI.NOS DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS DE REVENTA 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4. 1.6.7 del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP actualizar en su Propuesta Final de Oferta de Referencia, 
la sección de plazos de entrega de los servicios de reventa, poro reflejar los tiempos 

' ' 

procedentes de dichos cambios. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"4.7 Plazos de Enfregd'de los Servicios de Reventa. 

• Validación de la_ solicitud junto con verificación de factibilidad para usuarios 
existentes: máximo 2 días hábiles. 

• Validación de la solicitud junto con verificación de factibilidad para usuarios 
nuevos: máximo 3 días hábiles. 

• Entrega del servicio para usuarios existentes (habilitación): máximo 5 días 
hábiles que se contabilizarán a partir de la solicitud para el servicio con el ' -

módem/ONT de T elmex que estuvieran en funcionamiento. 

• Entrega del servicio para usuarios existentes (habilitación): máximo 7 días 
hábiles que se contabilizarán a partir de la solicitud para el servicio en que 
Telmex deba entregar algún equipo a solicitud del CS. 

• Entrega del servicio para usuarios nuevos (habilitación): día indicado por el CS 
en la solicitud (del día 7 hábil en adelante a partir de la solicitud sin provisión 
de equipo y del día 9 hábil e_n adelante a partir de la solicitud con provisión de 
equipo)." 
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Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera que los plazos estipuladospor el AEP para los casos Validación 
de solicitud junto con verificación de factibilidad para usuarios nuevos (3 días) y 
Entrega de servicio para usuario nuevq (9 días) resultan excesivos y no fueron 
acompañados de justificación alguna en el Escrito de Respuesta ni en la Propuesta 
Final de Oferta de Referencia. 

En c!onsecuencia, el Instituto resuelve que lot plazos en cuestión se ajustaran en la 
Oferta de Referencia i:iutorizada pá~a el 2015 por el Instituto conforme O lo 
establecido en el "AN.EXO "B": PENAS CONVENCIOl\jALES" de la Oferta de 
Referencia con la finalidad de fofT!entar la competencia en el sector al hacer más 

' --- --
expedita la provisión de los servicios: además de que se combinaran los conceptos 
de solicitud y verificación de factibilidad y algunos cambios de formato para 
otorgar la mayor claridad posible. Lo anterior, puesto que no obstaculiza la 
competencia y otorga mayor clar(dad a los CS. 

/ 

Redacción definitiva 

Derivado del anáUsis pYevio, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el apartado de "PLAzqs DE ENTREGA DE LOS 
SERVICIOS DE REVENTA" en la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto se 
integre de la siguiente manera: 

Plazos de Entrega de los Servicios de Reventa. 

• Validación de la solicitud junto con verificáción de 
-factibilidad: máximo 2 días hábiles. 

• Entrega del servicio para usuarios, existentes (habilitación): 
máximo 5 días hábiles que se contabilizarán a partir de la 
solicitud pGira el servicio con el módem/ONT d.e Telmexs:iue 
estuvieran en funcional)liento. 

• Entrega del se,rvicio para usuarios existentes (habilitación): 
máximo 7 días hábiles que se contabilizarán a partir de la 

' solicitud para el servicio E!Jffque Telmex deba entregar algún 
equipo a solicitud del CS. \ 

• -- Entrega del servicio para usuarios nuevos con acometida o 
recursos de red (habilitación): día confirmado por el CS en la 
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solicitud (máximo día 5 hábil a partir de la solicitud sin 
provisión de equipo y máximo día 7 hábil a partir de la 
solicitud con provisión de equipo). 

• Entrega del servicio para usuarios nuevos sin acometida 
(habilitación): día confirm.ado por el es. en la solicitud 
(máximo día 7 hábil a partir de la solicitud con o sin provisión 
de equipo). 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
a "PLAZOS DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS DE REVENTA" incluida en el Anexo ÚNICO 
de la presente Resolución cumple con los objetivos para la prestación eficiente de 
los servicios, toda vez que a juicio deflnstituto no establece condiciones que 
inhiban la competencia en la prestación de los mismos, se establece con bases no 
discriminatorias y no genera requisitos.innecesarios para la correcta prestación de 
servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó modificaciones con el fin de 
corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la redacción, así como 
mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el Instituto para otros 
apartados. 

5.1.6.7. PARÁMETROS E INDICADORES DE CALIDAD PARA LOS SERVICIOS DE 
REVENTA 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1.6.8 inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP modificar la redacción del texto del apartado de 
"Parámetros e Indicadores para Provisión del Servicio" para especificar los plazos 
tanto de servicios suspendidos o reactivados fuera de tiempo, como para 
penalizaciones referentes a parámetros e indicadores. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"4. 8 Parámetros e indicadores de calidad para Jos SeNic/os de Reventa 

En esta sección se muestran los parámetros e indicadores de calidad referentes a 
la provisión, continuidad y atención de fallas del SeNicio dé Reventa. Estos 
parámetros e indicadores corresponden a los utilizados en la propia operación de 
T elmex, y se medirán con una periodicidad trimestral por cada uno de los CS. 
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En lo referente a la provisión de los servicios (validación de la solicitud, verificación 
de factibilidad y habilitación), se tienen los siguientes indicadores que permiten al 
es replicar el servicio de T elmex en las mismas condiciones que a sus usuarios: 

• Vafldaclón de fa solicitud /unto con validación de fa factibilidad para usuarios 
existentes: 90% de las solicitudes en máximo de 2 días hábiles. El IQ% restante 
en un máximo de 3 días hábiles. 

• Validación de fa solicitud junto con validación de fa factlblfldad para usuarios 
nuevos: 90% de fas solicitudes en máximo de 3 días hábiles. El /0% restante en 
un máximo de 5 días hábiles. 

• Habliitac/ón para usuarios existentes en tiempo: 90% en un máximo de. 5 días 
hábiles. El /0% restante validada en un máximo de 8 días hábiles. 

• Habilitación para usuarios nuevos el día indicado por el es en fa solicitud, en 
caso contrario aplica una pena conforme el Anexo B. 

• Porcentaje de servicios suspendidos y reactivados en tiempo (60%). Et 4.0% 
restante máximo aldía siguiente. 

( ... ) ,, 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera que si bien el AEP especificó en su Pr.opuesta Final de Oferta 
de Referencia que los parámetros e indicadores inciuidos corresponden a los 
utiliz;dos 1en su propia operación, la información plasmada en documento no es 
concluyente, por lo que es necesario que se enfatice que los parámetros B 

. ' . ·' . 

indicaqores de calidad de los servicios ofertados no deberán ser menos favorables 
de los que el AEP emplea para su propia operación, por lo que resolvió que se ajuste 
la redacción en este sentido dentro de la Oferta dé Referencia autorizada. Así 
mismo, se apr13cia la corrección de tiempos por el AEP con el fin de obtener el l 00% 

' -de servicios suspendidos y reactivados, sin embargo se determina ajustar la 
/redacción para evitar,posible§ obstáculos en el correcto y efectivo funcionamiento' 
de los servicios, en concordancia con el anexo B "Penas Convencionales". Lo 
anterior, en cumplimiento de la Med.ida VIGÉSIMA SÉPTIMA de las Medidas de 
Desagregación qué establece que los' parámetros y niveles de calidad que el AEP 
ofrezca a los CS no deberán ser menos favorables de los que emplea para su propia 
operación y de los que presta a sus afiliadas, filiales, subsidiarias o empresas que 
pertenezcan al mismo grupo de interés económico. 
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Por otro lado, el Instituto identifica que los plazos indicados en su Propuesta Final de 
Oferta de Referencia por el AEP plazos tanto de servicios suspendidos o reactivados 
fuera de tiempo, como para penalizaciones referentes a parámetros e indicadores 
con respecto a los aprobados y vigentes para 2015 no son coincidentes, ni 
tampoco fue presentado por el AEP justificación alguna respecto a tal omisión; por 
tanto el Instituto resuelve que los plazos actuales continuaran vigentes. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el apartado de "PARÁMETROS E INDICADORES 
DE CALIDAD DEL PARA LOS SERVICIOS DE REVENTA" en la Oferta de Referencia 
autorizada por el Instituto se integre el siguiente párrafo: 

4.7 Parámetros e indicadores de calidad para los Servicios de 
Reventa 

En esta sección se muestran los parámetros e indicadores de 
calidad referentes a la provisión, continuidad y atención de fallas 
del Servicio de Reventa. Estos parámetros e indicadores se medirán 
con una periodicidad trimestral por cad,a uno de los CS. 

Parámetros e Indicadores para Provisión del Servicio 

En lo referente a la provisión de los servicios (validación de la 
solicitud, verificación de factibilidad y habilitación), se tienen los 
siguientes indicadores: 

• Validación de la solicitud junto con validación de la 
factibilidad: 90% de las solicitudes en máximo de dos días 
hábiles. El l 0% restante en un máximo de tres días hábiles a 

. partir de la solicitud. 

• Habilitación para usuarios existentes en tiempo: 90% en un 
máximo de cinco días hábiles. El l 0% restante en un máximo 
de 8 días hábiles a partir de la solicitud. 

• Habilitación para usuarios nuevos con y sin acometida o 
recursos de red: 90% en un máximo de siete días hábiles. El 
l 0% restante en un máximo de 9 días hábiles a partir de la 
solicitud. 
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• Porcentaje de servicios suspendidos y reactivados en tiempo 
(60%). El 40% r\')stante de servicios suspendidos en 48 horas y 
de reactivaciones en 4 horas a partir de las solicitudes 
realizadas. 

Metodología 

Para realizar la medición de los indicadores presentados, se 
• 

descontarán , los plazos señalados en la sección 4.6 de este 
dqcumento de los días totales utilizados para la realización de dicha 
actividad, considerando como inicio del proceso el día en qye se 
solicitó el servicio por parte del CS. , 

El horario de atención es 24 horas, sin emuargo para real.izar las 
mediciones de estos indicadores, se coi;isiderarán las solicitud.es 
ingresadas en un horario hábil de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 

- '1 ' 

horas, aquellos que se re_ciban después de ese horario, se 
contabilizarán para el día hÓbil siguiente. así como sábados en un 
hora_rio de 9:00 a 14:00 hrs. -

Parámetros para Reparación de Fallas 

En cuanto a los parámetros de calidad asociados a la reparcJción 
de fallas que afecten a los usuarios residenciales o comerciales, se --
tiene el siguiente alcance: 

Total de reparaciones atendidas dentro del día hábil -
siguiente a Id recepción de la queja, del total de reportes 

levantados. Al menos 85 % ) 

Total ·de reparaciones atendidas dentro de los tres días 
hábiles siguientes a la recepción de la queja, del totál de 
reportes levantacfüs. Al menos 95% 

Par\J los casos anteriores, la reparación de fallas para el 5% de 
reportes restante' no excederá de 10 días hábiles siguientes a la 
recepción de la queja. 

Para realizar_ las mediciones de estos indicadores, se considerarán 
los rep«_rtes levantados en un horario de 9:00 a 17:00 horas, aquellos 
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que se reciban después de ese horario, se contabilizarán para el día 
hábil siguiente. 

El indicador "Tiempo de Resolución" se refiere al tiempo transcurrido 
desde la apertura por el CS de una reclamación hbsta que la 
reclamación ha sido resuelta satiSfactoriamente (incluye la 
aceptación por parte del mismo y el cierre de la incidencia). 

Metodología 

El cálculo de los indicadores de reparación de fallas se calcula de 
la siguiente forma y se mide para reparaciones en uno, tres y diez 
días hábiles posteriores a la recepción de la queja: 

Reparación de fallas: porcentaje de las fallas reportadas, que son -
atendidas dentro del plazo a medir (uno, tres, diez días hábiles 
siguientes a la recepción de la queja), durante el trimestre. 

Reparación de Fallas 
Fallas efectivas reparadas en el plazo a medir én días hábiles X lOO 

Fallas Efectivas 

Donde: 

= 

Fallas efectivas reparadas en el plazo a medir (días hábiles)= Es la 
-- cGJntidad :de fallas reparadas dentro del plazo que interesa medir, 
en este caso serán uno, tres y diez días hábiles siguientes a la 
recepción de la queja conforme a los procedimientos formales de 
Telmex. En esta variable se eliminan las quejas debidas a fallas 
provocadas por fenómenos no previsibles o de- fuerza mayor, 
además de las fallas en la red bajo responsabilidad del cliente. 

Fallos Efectivas= Cantidad de reportes de fallas recibidos excepto 
las quejas debidasa fallas provocadas por fenómenos no previsibles 
o de fuerza mayor, además de las fallas en la red bajo 
responsabilidad del cliente. 

Indicador para Disponibilidad 

El indicador de disponibilidad establece el porcentaje del tiempo 
durante el cual, el servicio se encuentra en operación normal 
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respecto del tiempo total de medición. La meta de cumplimiento ' ', 

de este indicador es del 98% al trimestre. 

- Metodología 

El indicador se calcula considerando el número de líneas en servicio 
durante el periodo de medición, menos las fallas efectivas 
reportadas por el tiempo de-interrupción del servicio, respecto del 
total de líneas en servicio durante dicho período de medición. 

Dispor¡íbilidod 
(T9tal de líneas en servicio x Periodo dé Medición)-(Fallas Efectivas x Tiempo de fnterrupci6n)/X lOO 

Total de líneas en servicio X Periodo de Medición 

Se consideran fallas efectivas a la cantidad de reportes de fallas en 
_ líneas, excepto las fallas provqcadas por fenómenos no [Drevisibles 

o de fuerza mayor, además de las falla~ en la red bajo 
' responsabilidad del cliente. 

Parámetros e Indicadores de Calidad para Pruebas del Servicio de 
Reventa 

Resistencia y Capacitancia 

Referente a los parámetros de calidad que deben de cumplirse al 
' -

momento de la habilitación de los Servicios de Reventa, se miden 
los siguientes parámetros eléctrieos, los cuales se consideran 
adecuados si la medición resultante de la prueba queda dentro de 
los valores indicados en la siguiente tabla: 

\ 
•' 

Medición entre / 
/ 

' ) - - \ - - - ! 
Parámetro puntos (hilos) y Valor Aceptable 

tierra. --

a-b ' 

-
Resistencia de 

a-tierra Mayor a l Mohms 
é:!islamiento 

' b-tierra -

Capacitancia a-b \52.5 nF /km ±5% 
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a-tierra 64 nF/Km ± 10 % 

b-tierra 64 nF/Km ± 10% 

Tabla 12 Valores aceptables de resistencia y capacitancia 

Los parámetros señalados son los que Telmex utiliza para su propia 
operación. 

Usuario existente. 

No proceden pruebás en el bucle, se comprobará la presencia de 
tono en lalínea y la ausenc:ia de ruidos 

Procedimiento para la realización de pruebas del Bucle de Fibra 
Óptica (GPON 

Usuario existente o nuevo 

Antes de la ejecución efectiva de la reventa se realizará una prueba 
de potencia óptica por usuario y se registrará el valor, el cual debe 
estar en el rango de -15 a -27 dBm. 

Potencia 

Potencia 
Menor a "15 dBm 

Tabla 13 Valores aceptables de potencia 

Para las servicios que se 'prestan por Fibra 'óptica aplicarán los 
siguientes parámetros en la puesta en operación: 

Latencia :o:; 50 (ms) 

Pérdida de paquetes :o:; 0.4% 

Disponibilidad del servicio ;o. 99.90% 
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Pruebasde la Conexión de datos 

Se realizará una prueba de sincronía entre el módem y el DSLAM o 
entre la ONT y la OLT de la línea. Se comprobarán y registrarán los 
resultados de la 1pn

1
Jeba y se le comunicarán al CS. Si lbs valores 

mínimos no se cumplen la prueba se considerará falliday el servicio 
no se considerará entregado. 

Los parámetros que.se probarán son la velocidad de sincronización 
de bajad5J y subida. Sus valores mínimos serán los correspondientes 
al perfil comercial. 

Cada prueba realizada que implique el uso de un equipo de 
,1 ,: / , 

medición deberá ser' ejecutada una vez calibrado correctamente 
dicho equipo. · 

Reguerlmlento del Instituto en el numeral 4. 1 .6.8 Inciso b) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP que modifique la ,redacción del texto a efecto de 
establecer los mismos horarios y plazos de atención referentes a la Reparación de 
Fallas que otorgan a sus usuarios finales. Asimismo se debe de considerar el mismo 
horario para los reportes levantados en cuanto a la medición de este indicador. 

, /-~-

Por otra parte~ en consideración' de lo anterior, el Instituto requiere al AEf? que 
' ' ' 

modifique el contenido de la Propuesta 
1
de Oferta de Referencia relativo a los 

parámetros e indicadores de calidad cor\ el fin de que los CS puedan replicar el 
servicio que el AEP ofrece ¿ sus usuarios finales y a efe~to de reflejar que los 
parámetros e indicadores de calidad sean al menos iguales o mejores a los que usa 
en su operación actual. TÜles esRecificaciones deberán aplicarse a cualquier otro 

/ . ~ 

parámetro o indicador de calidad qu~ sea introducido en la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia. 

Oferta de Referencia Modificada 

i 
Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableeló lo siguiente: 

' ' 

"4.8 Parámetros e Indicadores de calidad para los S,ervicios de Reventa 

'.) 
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Parámetros para Reparación de Fallas 

En cuanto a los parámetros de calidad asociados a Ja reparación de fallas que 
afecten a Jos usuarios residenciales o comerciales, se tiene el siguiente alcance: 

Total de reparaciones atendidas dentro del día hábil siguiente a la 
recepción de Ja queja, del total de reportes levantados. Al menos 82 % 

Total de reparaciones atendidas dentro de los 3 días hábiles siguientes a la 
recepción de Ja que/a, del total de reportes levantados. Al menos 94% 

Para Jos casos anteriores, la reparación de fallas para el 6% de reportes restante no 
excederá de 10 días hábiles siguientes a la recepción de la que/a. 

Para realizar las mediciones de estos indicadores, se considerarán los reportes 
levantados en un horario d~ 8:00 a 74:00 horas, aquellos que se reciban después 
de ese horario, se contabilizarán para el día hábil siguiente. 

El indicador "Tiempo de Resolución" se refiere al tiempo transcurrido desde Ja 
apertura por el es de una reclamación hasta que Ja reclamación ha sido resuelta 
satisfactoriamente (incluye Ja aceptación por parte del mismo y el cierre de Ja 

incidencia). 

(. .. )" 

(Éntasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El AEP establece en su Escrito de Respuesta lo siguiente: 

"Actualmente el personal encargado de la atención de fallas en campo tiene un 
horario de Lunes a Viernes de las 9:00 a las 7 4:00 hrs, para el inicio de una atención 
de falla, considerando que su solución pudiera llevarse hasta las 7 8 hrs, para que 
se incluya dentro de las programaciones del plan de trabajo, al requerirse un 
aumento en el hordrio de atención que no se da a los usuarios finales Telmex, se 
incurriría en una acción de discriminación entre estos y los de los CS. 

Para cumplir Jos horarios requeridos por el Instituto se tendría que realizar el pago 
de tiempo extra, esta práctica elevaría el costo operativo, por Jo que tendría que 
.ser repercutido a cada es que pidiera extender el tiempo de atención teniendo 
una franca restricción en la capacidad instalada de Telmex, 

provocando que el costo del seNicio se incremente y por Jo tanto se reduzca el 
margen de utilidad generando un estrechamiento de márgenes y afectando Ja 
reciprocidad para el cliente fillal. · 

También es de considerarse que el horario con el que actualmente opera Telmex 
permite dar una mayor atención a los seNicios residericia/es y comercia/es esto 
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debido a que se aprovecha el horario en que se encuE¡ntran las personas en las 
oficinas para el caso de comercial y el horario en que reciben los residencia/es, 
además de que permite realizar los trabajos del personal T elmex con mayor ._ 
seguridad ya que se apéovecha la luz natural, y se minimizan riesgos por la 
inseguridad. " ' 

El Instituto identifita que los plazrn/y porcentajes indicad¿s en s~ Propuesta Final de 
Oferta de Referencia por el AEP con respecto. a los aprobados y vigentes para 2015 

no son coincidentes, por tanto el Instituto resuelve que la& plazos actuales 
continuaran vigentes. 

Por otra parte, el AEI? precisa en su Escrito de Respuesta que '1a atención de fallas 
en campo tiene un hora;io de Lunes a Viernes de 9:00 a 14:00 horas, no obstante, 
el "Cü"digo de Práctica\ Comerciales" 2016-:fOl 8 de Teléfonos de México establece 
que los "Ceritros de Atención de Fallas Mercado Empresarial y Operadores", el cual 
incluye 6tención de clientes, servicios y operadores, t.iene un horario de 
disponibilidad de atención d53 lune~ a viernes de 9:00 a 17:00 horas. 

En este tenor, el Instituto considera realizar modificaciones al texto, de acuerdo a 
Id Medida QUINTA de las Medidas de Desa,gregación, el cual establece que el AEP 
no podrá establecer condiciones que inhiban la competencia en la prestación de 
los/servicios. 

De esta manera, el Instituto considera que procedente a atender este 
señalamiento objeto de la Oferta de Referencia, dicho.requisito se haga extensivo 
tbdas lol demás s~cciones en los que se habiliten los servicios de desagregación. --

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el apartado de "PARÁMETRO$ E INDIC.l}DORES 
DE CALIDAD DEL PARA LOS SERVICIOS DE REVENTA" en la Oferta de Referencia 
autorizada por el Instituto se integre lo siguiente: 

4.7 Parámetros e indicadores de calidad para~os Servicios de 
Reventa 

( ... ) 

·. f'arámetros para Reparación de Fallas 
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En cuanto a los parámetros de calidad asociados a la r\3paración 
de fallas que afecten a los usuarios residenciales o comerciales, se 
tiene el siguiente ale.anee: 

Total de reparaciones atendidas dentro del día hábil 
siguiente a la recepción de la queja, del total de reportes 
levantados. Al menos 85 % 

Total de reparaciones atendidas dentro de los tres días 
hábiles siguientes a la recépción de la queja, del total de 
reportes levantados. Al menos 95%, 

Para los casos anteriores, la reparación de fallas para el 5% de 
reportes restante no excederá de 10 días hábiles siguientes a la 
recepción de la queja. 

Para realizar las mediciones de estos indicaciones, se considerarán 
los reportes levantados en un horario de 9:00 a 17:00 horas, aquellos 
que se reciban de~pués de ese horario, se contabilizarán para el día 

·. hábil siguiente. 

El indicador 'Tiempo de Resolución" se refiere al tiempo transcurrido 
desde la apertura por el CS de una reclamación hasta que la 
reclamación ha sido resuelta satisfactoriamente (incluye la 
aceptación por parte del mismo y el cierre de la incidencia). 

Requerimiento deUnstituto en el numeral 4. 1.6.8 inciso e) del Acuerdo .. 

El Instituto requirió al AEP modificar el texto citado a fin de reflejar los parámetros 
que se deberán cumplir en los Servicios de Reventa. 

Con la finalidad de crear certeza y transparencia respecto a los parámetros e 
indicadores de calidad asociadós a la prestación de los servicios aludidos, el AEP 
deberá establecer explícitamente en la Propuesta Final de Oferta de Referencia: 

• La metodología mediante la cual determina cada uno de los parámetros e 
indicadores de calidad, siendo la misma que aplica a sus propias operaciones, 
realizando dichas pruebas una vez calibrado correctamente el equipo de 
medición; 

• El fundamento de la metodología anterior, especificando los términos, 
estándares y demás elementos involucrados ésta, indicando expresamente los 
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documentos, recomendaciones y consider-aciones que respalden la 
información presentada. 

- - -

Las modificaciones requeridas en esta sección deberá reflejarlas el AEP en otras 
secciones de la Propuesta Final de Oferta de Referencia cuando así proceda. 

Oferta de Referencia Modifléada 

De,ntr6 dE? la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP es/ableCió lo siguiente: 

"4.8 Parámetros e indicadores de calidad para los Servicios de Reventa 

j·l 
Parámetros e Indicadores de Calidad para Pruebas del Servicio de Reventa 

Resistencia y Capacitancia 

Referente a los parámetros de calidad que deben de cum-¡J//rse al momento de la 
habilitación de los Servicios de Reventa, se miden los siguientes parámetros 
eléctricos, los cuales se consideran adecuados 9 la medición resultante de la 
prueba queda dentro de los valores Indicados en la siguiente tabla: 

'", _-_. - - . . -- --- - - Medición _<!ntre · /--., --_' ---- --. 
Par-ánietro<--- Valor Aceptable -

-
-

puntos (hilos) •-- ---- -- --
--_ 

---
a-b ---

-Resistencia de 
a-tierra Mayor a _J. Mohms 

aislamiento 
b-tierra --

\ 

a-tierra Mayor a 3.2 nF y 
Capacitancia \ menor a 320 nF 

b-tierra Mayor a 3.2 nF y 
menor a 320 nF. 

Tabla 13 Valores aceptables de resistencia y capacitancia 

Los parámetros señalados son los que Telmex utiliza para su propia operación. 

Usuario existente. 

No proceden pruebas en el bucle, se comprobará la presencia de tono en. la línea __ _ 
y la ausencia de ruidos 

Procedimiento para fa reafízáclón de prueb,as del Bucle de Fibra Óptica (GPON 

Usuario existente o nuevo 
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Previo a la elecuclón efectiva de la reventa se realizará una prueba de potencia 
óptica por usuario y se registrará el valor(> -28 dBm) . . 

Potencia 

Parámetro. · · ValQrAcéptable 
Potencia Mayor a -28 dBm 

Tabla 14 Valores aceptables de potencia 

Para los servicios que se prestan por Fibra Óptica aplicarán los siguientes 
parámetros en la puesta en operación: 

Pruebas de la Conexión de datos 

Se realizará una prueba de sincronía entre el módem y el DSLAM o entre la ONT y 
la OLT de la línea. Se comprobarán y registrarán los resultados de la prueba y se le 
comunicarán al CS. Si los valores mínimos no se cumplen la prueba se considerará 
fallido y el servicio no se considerará entregado. 

Los parámetros que se comprobaran son la velocidad de sincronización de bajada 
y subida. Sus valores mínimos serán los correspondientes al perfil comercial.· 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Derivado de lo anterior, se desprende que en su Propuesto Final de Oferto de 
Referencia el AEP no se apego en su totalidad o lo requerido en el Acuerdo 
estableciendo los principios de los Parámetros e Indicadores de Calidad, no 
obstante no es acorde en su totalidad con lo requerido en el Acuerdo. 

Lo propuesto presentado por el AEP debe ofrecer o los CS valores de parámetros e 
indicadores de calidad de los servicios objetó de lo Oferto de Referencia, que les 
permito replicar lo calidad de servicio que el AEP ofrece o sus usuarios finales, o 
efectos de garantizar condiciones que favorezcan lo competencia. 

En este tenor, es indispensable poro los pruebas del servicio de Reventa estoblec~r 
valores y parámetros poro lo correcto prestación del servicio, como ló son los 
capacitancias eléctricos tonto de o-b, o-tierra y b-tierro, así como Latencia, 
Pérdida de Paquetes y Disponibilidad del servicio. Asimismo, existen valores 
medibles de velocidad, tonto de subido como de bojado, los cuales se deben 
encontrar dentro de un rango que cumplo con los valores mínimos comerciales. 

Por otro porte, de acuerdo a la Guía Operativo de "Migración del servicio lnfinitum 
existente en cobre por Fibra Óptico o lo Coso" de Telmex, se especifico que en lo 
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casa del cliente sérnide la potencia óptica en la roseta óptica, la cual debe de 
encontrarse dentro del rango de -15 a -27 aBm. 

. i 
Por lo anterior. el Instituto considera que aunque se establecen parámetros e 
indicadores de calidad, se deben señalar diversos valores técnicos para asegurar 
la correcta entrega de la señal eléctrica .u óptica en los Servicios de Reventa, por 

'lo que el Instituto realizará las modificaciones correspondientes. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de. 
Oferta de Referencia para que en el apartado de "PARÁMETROS E INDICADORES 
DE CALIDAD PARA PRUEBAS DEL SERVICIO DE REVENTA" de la Oferta de Referencia 
autorizada por el Instituto se integre lo siguiente: 

• 4.7 Parámetros e indicadores de calidad para los SeNicios de 
Reventa 

( ... ) 
1 

Parámetros e Indicadores de Calidad para Pruebas del Servic:;io de 
Reventa 

Resistencia y Capacitancia . . 

Referente a los parámetros de calidad que deben de cumplirse al 
momento de la habilitación de los Servicios de Reventa, se miden 
los siguientes- parámetros eléctricos, los cuales se consideran 
adecuados si la medición resÜltante de la prueba queda dentro de 
los valores indicados en la siguiente tabla: 

a-b 

Resistencia de >----------j 
a-tierra Mayor a l Mohms 

aislamiento 

b-tierra 

Capacitancia a-b 52.5 nF /km ±5% 
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a-tierra 64 nF/Km ± 10 % 

b-tierra 64 nF/Km ± 10 % 

Tabla 12 Valores aceptables de res1stenc1a y capac1tanc1a 

Los parámetros señalados son los que Telmex utiliza para su propia 
operación. 

Usuario existeí¡)te. 

No proceden pruebas en el bucle. se comprobará la presencia de 
tono en la línea y la ausencia de ruidos 

Procedimiento para la realización de pruebas del Bucle de Fibra 
Óptica (GPON) 

Usuario existente o nuevo 

Antes de la ejecución efectiva de la reventa se realizará una prueba 
de potencia óptica por usuario y se registrará el valor, el cual debe 
estar en el rango de - 15 a - 27 dBm. 

Potencia 

Mayor a -27 dBm 
Potencia 

Menor a -15 dBm 

Tabla 13 Valores aceptables de potencia 

Para los servicios que se prestan por Fibra Óptica aplicarán los 
siguientes parámetros en la puesta en operación: 

Latencia :<::: 50 (ms) 

Pérdida de paquetes :<::: 0.4% 

Disponibilidad del servicio ¿ 99.90% 

Pruebas de la Conexión de datos 
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Se realizará una prueba de sincronía entre el módem y el DSLAM o '¡ ! 

entre la ONT y la OLT de la línea, Se comprobarán y registrarán los 
resultados de la prueba y se le comunicarán al CS. Si los valores 

_ mínimos no se cumplen la prueba se considerará fallida y el servicio 
, no se considerará entregado. 

' ' 

Los parámetros que se comprobman son ' la velocidad de 
' sincronización d~ bajada y subida. Sus valores mínimos serán los 

correspondientes al perfil comercial, 

Cada prueba realizada-que implique el uso de un equipo de 
medició¡i deberá ser ejecutada una vez calibrado correctamente 
dicho equipo. 

En virtud de las adecuaciones pres~ntadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye gue la sección correspondiente 
a "PARÁMETROS E INDICADORES DE CALIDAD PARA LOS SERVICIOS DE REVENTA" 
incluida en el Anexo ÚNICO de la presente Resolución cumple con los objetivos 
para la prestación efic:;iente de los servicios, toda vez que a juicio del Instituto no 
establece condiciones que inhiban la competencia en la prestación de los mismos, 
se estdblece con bases no discriminatorias y no genera requisito7 innecesari<\s para 
la correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó 
-modificaciones don el fin de corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la 

1 '-,, 

ref:Jacción, así como mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el 
Instituto para otr.os apartados. 

¡~- - ,. 

5. l h.7. l .·PROPUESTA DE MEJORA DE PARAMETROS DE CALIDAD 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1.6.8. l inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP que defina el procedimiento para realizar ajustes a los 
parámetros e incjicadores de cÓlidad Y/o niveles de servicio. Asimismo con el fin de 
generar un proceso de mejoracontinua se le requirió al AEP realice una propuesta 
para las revisiones periódic9s de dicho indicadores. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de ReferenCia, el AEP estatbleció como 
nuevo apartado lo siguiente: 

"4.8. 1 Propuesta de mejoro de parámetros de cali9ad 



A partir de las mediciones v estadísticas que se obtengan durante medio año de 
operación de los parámetros e indicadores de calidad que se proponen en el 
presente documento, mismas que deberán estar disponibles para los CS V para el 
Instituto, se elaborará una estrategia que permita mejorar el desempeño de los 
mismos, lo anterior implica un ejercicio de identificación de áreas de oportunidad, 
así cdmo de establecer las acciones a desarrollar en el futuro para introducir 
mejoras. Por lo anterior, la implementación del Plan de Mejora requerirá de tiempo 
hasta conseguir un nivel de maduración adecuado. 

Componentes del Plan de Mejora de Indicadores de Calidad 

Si ol término de medio año existen evidencias suficientes para determinar mejoras 
en los parámetros, se llevará a cabo entonces la identificación de áreas de 
oportunidad, mientras que si no existen tales __ evidencias, el ejercicio se podrá 
realizar al cabo de un año." 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Al respecto, se desprende que el AEP cumplió con lo requerido en el Acue_rdo al 
incluir una sección en donde se describe una "Propuesta de mejora de parámetros 
de calidad". 

En este sentido, de acuerdo a la propuesta realizada por el AEP, a partir de las 
mediciones y estadísticas que se obtengan de los parámetros e indicadores de 
calidad se elaborará una estrategia para mejorar el desempeño de los mismos. 

Derivado de lo anterior, el Instituto considera que el texto sugerido por el AEP es 
' 

consistente con lo- requerido en el Acuerdo, por lo que no atenta contra las 
Medidas de Desagregación y la competencia, sin embargo se debe resaltar que 
los parámetros e indicadores serán revisados periódicamente. En este sentido, el 
lnstij'uto resuelve modificar lo citado como parte del numeral 4.8. l "PROPUESTA DE 
MEJORA DE PARÁMETROS DE CALIDAD". 

Redacción definitiva 
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Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el apartado de "PARÁMETROS E INDICADORES 
DE CALIDAD DEL PARA LOS SERVICIOS DE REVENTA" en la Oferta de Referencia 
autorizada por el Instituto se integre el siguiente párrafo: 

4,8, 1 Propuesta de mejora de parámetros de calidad .. 
A partir d~ las mediciones y estadísticas21 que se ootengan después 
de medio año·d~operación de los parámetros e indicadores de 
calidad que se proponen en el presente documento, mismas que 
deberán estar disponibles para los CS y para el Instituto, se 
elaborará una estrategia que permita mejorar el desempeño de los 
mismos. Lo anterior implica un ejercicio-de identificación de áreas 
de oportunidad, así como de establecer las acciones a desarrollar 
en el futuro para introducir mejoras. 

Componentes del Plan de Mejora de lf'ld)cadores de Calidad 
•, 

Si al término de medio año existen evidencias suficientes para 
determinar mejoras en los parámetros, Telmex llevará a cabo la 
identificación qe áreas de oportunidad, mientras que si no existen 
tales evidencias, el ejercicio se podrá realizar al cabo de un año. 

-- 21 El proceso deberá reflejar los misrnos parámetros e indicadores de calidad con los que--se míden los 
servicios, buscando hacer una correspondencia con las mediciones y estadísticas. 

En. virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no 
señalados expresamente eri el análisis, se concluye que la s.ección correspondiente 
a "PROPUESTA \)E MEJORA DE PARÁMETROS ))E CALIDAD" inciuida en el Anexo 
ÚNICO de la presente Resolución cumple con los objetivos para la prestación 
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eficiente de los servicios, toda vez que a juicio del Instituto no establece 
condiciones que inhiban la competeneia en la prestación de los mismos, se 
establece con bases no discriminatorias y no genera requisitos innecesarios pdra la 
correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó 
modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la 
redacción, así como mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el 
Instituto para otros apartados. 

5.1.6.8. PROC:EDIMIENTO PARA LA REALIZAC:IÓN DE PRUEBAS DE ENTREGA DE LOS 
SERVIGIOS DE REVENTA 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1.6.9 inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP incluir el procedimiento para la ejecución de"pruebas de 
entrega con mediciones remotas. Asimismo se requirió ajustar el texto referente al 

' ' 
procedimiento de pruebas para los servicios de reventa, con el fin de especificar el 
desarrollo de pruebas para SRI, SRPI y SRLT. 

Ofertade Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció como 
nuevo apartado lo siguiente: 

"4. 9 Procedimiento para la realización de pruebas de entrega de los servicios de 
Reventa 

Las pruebas de entrega a ser rea/izadas para los servicios de Reventa ofrecidos a 
los CS serán en todo momento las correspondientes a las que Te/mex utiliza para 
sus propias operaciones. 

l. Servicio de Reventa de Línea T elefánica 

La prueba de entrega de los servicios cuyo medio de acceso sea el par de cobre 
se realiza mediante la medición de los parámetros eléctricos de resistencia de 
aislamiento y capacitancia y cuyo valor deberá encontrase dentro de los umbrales 
de aceptación establecidos en la sección 4.8 de Parámetros e indicadores de 

calidad de esta OREDA. 

Metodología 

El técnico llevará a cabo las mediciones en el domicilio del usuario con el equipo 
empleado por Telmex 

En caso de no cumplimiento de los umbrales de aceptación, se procederá a 
realizar las actividades conducentes hasta lograr su cumplimiento. 
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Una vez asegurados los parámetros correctos, se reportarán en el Sistema de 
Captura o en el SEG cuandó entre en operación, poro que el ¡'CS pueda 
consultarlos, 

11. Servicio de Reventa lnfinltum 

Para el caso de servicios de Revenfa fnfinitum se tienen dos_ escenarios según el 
inedío de tra~smísión; 

• En el caso que el medio de acceso sea cobre se vr;ilida fo sincronía xDSL 
mediante el indicador fed (en verde) del módem' v fa medición de los 
parámetros de velocidades de subida v br;iJado. 

R.ESULT'AOOS 0-E: LA PRUEBA'OE.í.... NÚMERO:. 5555947742 
CO-N FECHA; 20-i:t~OS-13 19':3? 

..... ~-... ..:. 
,.¡-,..._vo<.-..,;;;o.:,,...,t.,• 
.... ~ :¡¡:' CP-1'. •>'A-o~;, 

h_ .. .t.,.-<. _ .. ..:. ...... ___ .. 

),,,.<f 

/ \'<:>/'.OC'l 

~;Jµ-
~-'---'~· 

1 . 
L-

Ejemplo de pantalla para el servicio de datos. 

En caso de que fa prueba remota de datos sobre cobre no pueda ejecutarse, el 
técnico realiza mediciones en el domicilie;.. del cliente (PC7) con los equipos de 
medición empleados por Telmex (como referencia v no limitativo se mencionan. los 
equipos Smart Cfass ADSL/TPS ó Coft 250/350) a fin de cÓnsuftar velocidades de 

' ' 
sincronía de su.bida v bajada cuando el medio de transmisión es cobre. 

• Para el c,aso de que el medio dé transmisión sea por fibra óptica se mide 
fa poten~iá aplica de recepción. 

'·Para el caso de fibra óptica si fa prueba remota no puede ejecutarse, el técníco 
conectará fa ONT al PCT V con el medidor de potencia empleado en Tefmex (como 
referencia v no fimftativo·se mencionan los equipos GRP-450, HP3-60 ó EPM-53-PMA-
54) registrará fa potencia de recepción en el PCT fa cual deberá ser mayor a -28 
dBm. Este parámetro está basado en el estándar G.984.2de fa UIT-T v considera 

1 

una prueba funcional entre' fa OLT v el PCT en fa ONT. 

Una vez asegurados los parámetros correctos en automático se reportarán los 
resultados de fas pruebas para el servicio de datos en el Sistema de Captura o en 
el SEG cuando éntre en operación, para que el es pueda consultarlos." 

(Énfasis Añadido). 
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Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El AEP establece en su Escrito de Respuesta lo siguiente: 

"Las mediciones de pruebas de entrega remota9.solo son factibles cuando existen 
las con.diciones técnico-operativas necesarias parapoder llevarlas a cabo." 

Al respecto del análisis efectuado por el Instituto, se desprende que el AEP cumplió 
parcialmente con lo requerido en el Acuerdo al incluir una sección exclusiva a los 
procedimientos para la realización de pruebas de entrega para el servido de 
reventa, sin embargo no se detalla el procedimiento para la ejecución d~ piuebas 
de entrega con mediciones remotas. Por otra parte el desarrollo de pruebas para 
SRI, SRI y SRLT se encuentra establecido, teniendo en cuenta que las pruebas de 
entrega del servicio SRP es en esencia la conjunción de los procedimientos para los 
servicios SRI y SRLT. 

Se considera que realizar la medición de los parámetros desde la central hasta el 
domicilio del usuario es una actividad necesaria para corroborar la habilitación del 
servicio, las pruebas realizadas por el técnico o en su caso evitar una visita posterior 
del mismo, tomando en cuenta lo establecido eh su Escrito de Respuesta referente 
a que las mediciones remotas dependen directamente de las condiciones 
técnicas de la red. En virtud de lo anterior, no se puede realizar un procedimiento 
para la ejecución de pruebas.de entrega con mediciones remotas, debid~ a la 

' complejidad y a las características técnicas de la red del AEP. 

Derivado de lo anterior, el Instituto considera que el texto sugerido por el AEP es 
consistente con lo requerido en el Acuerdo, por lo que no atenta contra las 
Medidas de Desagregación y la competencia, sin embargo se debe resaltar el 
poder del CS para solicitar pruebas remotas. En este sentido, el Instituto resuelve 
modificar lo citado como parte del numeral 4.9 "PROCEDIMIENTO PARA LA 
REALIZACIÓN DE PRUEBAS DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS DE REVENTA", 
contemplando para ello lo establecido en las Médidas QUINTA y UNDÉCIMA de las 
Medidas de Desagregación. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el apartado "PROCEDIMIENTO PARA LA 
REALIZACIÓN DE PRUEBAS DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS DE REVENTA" en la Oferta 
de Referencia autorizada por el Instituto se integre el siguiente párrafo: 
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4.8 Procedimiento para la realización de pruebas de entrega de 
los servicios de ReveMta 

Las pruebas de entrega a ser realizadas para los Servicios de 
Reventa ofrecidos a los CS serán en todo momento las 
correspondientes a las que Telmex utiliza para sus propias 
operaciones. 

• Servicio de Reventa de Llnea Telefónica 

La prueba de entrega de los servicios cuyo medio de acceso sea el 
par de cobre se realiza mediante la medición de los parámetros 
eléctricos de resi.stencia de aislamiento y capacitancia y cuyo valor 
deberá encontrase dentro de los umbrales de aceptación 
establecid()S en la sección 4.7 de Parqmetros e indicadores de 
calidad de esta OREDA. 

Metodología 

La mediciól\1 de los parámetros indicados se realiza_ en forma. ' ! 
remota22 utilizando los recursos de la propia central o cabezas de 
pruebd de la red al término de la ejE(cución y se registrarán los 
valores . indicando el cumplimiento de acuerdo a la tabla de 
Parámetros Eléctricos de la sección 4.7 de esta OfertD. 

En caso que la medición eléctrica rerpota Ro pueda realizarse, el 
, técnico llevará a cabo las mediciones en el domicilio del usuario 
con el equipo empleado por Tetmex (como referencia y no limitativo 
se menciona el equipo COMPA) en el PCT, por lo que es necesario 

" desconectar el fusible en la· central, con el fin de consultar 
velocidades de subida y de bajada. 

.~oda prueba realizada que implique el uso de un equipo de 
medición deberá sér ejecutada una vezcalibrado correctar¡nente 
dicho equipo. 

En caso de no yumplimiento de los umbrales de aceptación, se 
procederá a realizar las actividades conducentes hasta lograr su 

/'--/ - -

cumplimiento. 
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Una vez asegurados los parámetr.os correctos, se reportarán en el 
se o en el SEG cuando .entre en operación, para que el es pueda 
consultarlos. 

• Servicio de Reventa de Internet 

Para el caso de servicios de Reventa de Internet se tienen dos 
escenarios según1el medio de transmisión; 

. a) En el caso que el medio de acceso sea cobre se valida la 
sincronía xDSL mediante el indicador led del módem y la 
medición de los parámetros de velocidades de subida y 
bajada. 

RESut,_TAr;>OS DE LA PRUEBA Dl:;.L NÚMERO;. SSSS~47'742 
CON FECHA~ 2:011.-0:5-:13 :19;39 

,, .... ..., .... ,,..u .... .,. 
"~"''"°-º"'"" ••) 

.,_ ... .,,,.. __ .......... ~ .. 
~~.., 

"'"'~'""!'" L 
L-

Ejemplo de pantalla para el servicio de datos. 

En caso de que la prueba remota de datos sobre cobre no pueda 
ejecutarse, el técnico realiza mediciones eh el domicilio del diente 
(PeT) con los equipos de medición empleados por Telmex (como 
referencia y no limitativo se mencionan los equipos Smart elass 
ADSL/TPS ó eolt 250/350) a fin de consultar velocidades de siricronía 
de subida y bajada cuando el medio de transmisión es cobre. 

b) Rara el caso de que el medio de transmisión sea por fibra 
óptica se mide la potencia óptica de recepción. 

Para el caso de fibra óptica si la prueba remota no puede 
ejecutarse, el técnico conectará la ONT al PeT y con el medidor de 
potencia empleado en Telmex (como referencia y no limita.tivo se 

' 

mencionan los equipos GRP-450, HP3-60 ó EPM-53-PMA-54) registrará 
la potencia de recepción en el PeT la cual deberá estar en el rango 
de -15 a -27 dBm. Este parámetro está basado en el estándar 
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G.9()4.2 de la UIT-T y ¡:::onsidera una prueba funcional entre lá OLT y 
el PCT en la ONT. 

Una vez asegurados los parámetros correctos en automático se 
reportarán los resultados de las pruebas para el servicio de datos en 
el se o en el SEG cuando entre en operación, parqque el es pueda 

1 consultarlos. 

22 Las pruebas remotas podrán ser solicitadas a petición del CS, te~-iendo en consideración que 

las medició-nes de pruebas de entrega remotas solo son factibles cuando existen las condiciones 
técnico-operativas necesarias para.poder llevarlas a cabo. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4, 1.6.9 inciso b) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP proporcione el proceso por el cual se definió emplear un _ 
valor mayor de -27 dBm como nivel de potencia óptica permitido para el usuario -
nuevo o existente, y si el proceso sigue los estándares, velocidades de las intkrfaces 
ópticas empleadas en sentidos ascendente y Clase de ODN (Optical bistribution 
Network) de la Fibra Óptica, de acuerdo al estándar descrito en la Propuesta de 
Oferta de Refere_ncia (G.984.2 de la UIT-T). 

!" 
Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció como 
nuevo apartado-lo siguiente: 

"419 Procedimiento para lo realización de pruebas de entrega de los :e¡vicios de 
Réventa \ 

(. . ,) 

11. Servicio de Reventa lnfinitum 

(, ") 

Para el caso de fibra ópticá si la prueba remota no puede ejecutarse, el técnico 
conectará la ONT al PCTy con el medidor de potencia empleado en Telmex (como 
referencia y no /imitativo,se mencionan los equipos GRP-450. HP3-60 ó EPM-53-PMA-
54) registrará la potencia de recepción en el PCT la cual deberá ser mayor a -28 
dBm. Este parámetro está basado en el estándar G, 984.2 de la UIT-T y considera 
uno prueba funcional ~ntre la OLT_ y el PCT en la ONT. 
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Una vez asegurados los parámetros correctos en automático se reportarán los 
resultados de laspruebas para el servicio de datos en el Sistema de Captura o en 
el SEG cuando entre en operación, para que el CS pueda consultar/os.,,, 

(Énfasis Añadido). 

Análisis de la Oferta de Referencia-Modificada 

El Instituto considera que lo presentado por el AEP no se ajusta en su totalidad al 
requerimiento, si bien menciona que la potencia óptica deberá ser mayor a -28 
dBm, no se especifican más parámetros para establecer dicho valor. 

De acuerdo a la .Guía Operativa de "Migración del servicio lnfinitum existente en 
cobre por Fibra Óptica a la Casa" de Telmex, se especifica que la medición en la 
casa del cliente referente a la potencia óptica se realiza en la roseta óptica, la cual 
debe de enéontrarse dentro del rango de -15 a -27 dBm, como parte del proceso 
de instalación y verificación del módem óptico por parte del técnico de Telmex. 

En este tenor, el Instituto considera que se debe adecuar el valor de la potencia 
óptica contemplando para ello lo establecido en la Medidas QUINTA y UNDÉCIMA 

.de las Medidas de Desagregación. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el apartado "PROCEDIMIENTO PARA LA 
REALIZACIÓN DE PRUEBAS DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS DE REVENTA" en la Oferta 
de Referencia autorizada por el Instituto se integre el pie de página siguiente: 

· - 4.8 Procedimiento para la realización de pruebas de entrega de 
los servicios de Reventa 

( ... ) 

c) Servicio de Reventa de Internet 

(. ' .) 

En caso de que la prueba remota de datos sobre cobre no pueda 
ejecutarse, el técnico realiza mediciones en el domicilio del cliente 
(PCT) con los equipos de medición empleados por Telmex (como 
referencia y no limitativo se mencionan los equipos Smart Class 
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ADSL/TPS ó Colt 250/350) a fin de consultar velocidades de sincronía 
de subida y bajada cuando el medio de transmisión es cobre. 

Para el caso de que el medio de transmisión sea por fibra óptica se 
mide la potencia óptica de recepción. 

Para el caso d.e fibr.a óptica si la prueba remota no puede 
ejecutarse, el técnico conectará la ONT al PCT y con el medidor de 
potencia empleado en Telmex (como referencia y no limitativo se 
mencionan IÓs equipos GRP-450, HP3-60 ó EPM-53-PMA-54) registrará 
la potencia de recepción en el PCT la cual deberá estar en el rango 
de -15 a -27 dBm. Este parámetro está basapo en el e.stándar 
G.984.2 de la UIT-T y considera una prueba funcional entre la OLT y 
el PCT en la ONT .. 

Una vez asegurados los parámetros correctos en automático se 
reportarán los resultados de las pruebas para el servicio de datos en 

' el SC o en el SEG cuando entre en operación, para que el CS pueda 
consultarlos. 

., 
En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realjzado por el Instituto, así como de los elementos no 
señalados expresamente en el a_nálisis, se concluye que la sección correspondiente 
a "PROCEDIMIENTO PARA LA REALIZACIÓN DE PRUEBAS DE ENTREGA DE LO,S 

, - ' 
SERVICIOS DE REVENTA" incluida en el Anexo,UNICO de la presente Res0lución 

/ ' -
cumple con los objetivos paró la prestación eficiente de los servicios, toda vez que ., 
a juicio del Instituto no establece condiciones\que inhiban la competencb en la 
prestación de los mismos; se establece con 1bases l'lO discriminatorias y no genera 

' 

requisitos innecesarios para la correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo 
anterior, el lnstitutó realizó modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, 
mejorar la claridad en la redacción, así como mantenerconsistencia con respec:;to 
a lo estipulado por el Instituto para otros apartados. 

5.1.6.9. FORMATOS DE LOS SERVICIOS DE REVENTA 
\ 

Requerimiento del Instituto én el numeral 5.2. 16 Inciso a) del Acwerdo 

El Instituto requirió al AEP adecuar su Propuesta Final de Oferta de Referenci9, para 
actualizar los formato.s correspondientes a los servicios de reventa, en función de lo 
estipulado en dichos numerales. 
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Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció como 
nuevo apartado lo siguiente: 

"4, l O Formatos de los Se1V/cios de Reventa 
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-------------~S~O~LI=CcI~T.U~D ~ERVICIO DESAG_REGACION REVENTA DE LINEA TELEFO~f':l.cI~C0A.~-----------------

FECHASOLICTTUDc'----------... -------------
Identificador: ___________ --< 

RAZÓN SOOAL: 

DOMIOLIOASCAL~'---------------~-----------------------------1 

_ RFC: CUEITTA FACTtlRAOON: ----------------< 
NOMBREDELRESP~O~N~SA~B~LE~D~E~L~PR~O~N~O~SIT~~co~,--_-_-_-_-_-_-_-_-_-~~----~~~-----------------------t 

TELÉFONO:__________________ Emall: --
MÓVIL: _________________ _ 

___ _,,S~0~1'.,,C!J!!D MASIVA 

SI= No= Servicios solicitados (max 10) 1 1 

,__ ___ -~-----·----~===-=======-==~=~--- -------~"''~-~ 
·----------S0E~~VICIO DE REVENTA_DE UNEA TELEFÓNI~CA~·------·-- -·------------

SERVIDO 'EXISTENTE 
SERVIOO NUEVO 

RESIDENOAL 
COMEROAL' 

ARTÍCULOS COMPLEMENTARIOS: 

= = = = 
NÚMERO DE LiNEA/SUSCRIPTORI 

FECHA DE HABILITAOÓN DEL SERVIOOlf------------j 

(Aplica para el movimiento de alta o cambio de (dd~mm-aa) 

domicilio en servicio nuel.Q} 

APARATO TELEFÓNICO§ 
CABLEADO INTERIOR 

EXTENSIONES DE CABLEADO INTERIOR NÚMERd,DE EXTENSIONES; 1 ( ) 2 ( ) . 
MOVIMIENTO SOLICTTADO: ALTA~ 

ALTA f BAJA SERV DIGITALES 
AcnVACIÓN/DESACDVAOÓN MARCAOONES 

CAMBIO DE DOMIOUO 
CAMBIO DE NÚMERO 

\ BAJA 

ACT1VAR 

DESACT1VAR 

ACT1VAR 

DESACT1VAR 

BUZÓN 

D 
D 

MARCACIÓN 
CELULAR 

LOCAL 

D 
D 

e----------
NOMBRE: 
RFC: 
TELÉFONO: 

DOMIOUO 
CAUE: 
No. EXT. 
ENTRE CAUES: 
COLONIA: 
~OBlAOÓN: 
Email: 
OBSERVAOONES: 

IDENnFICADOR 

' 

D 
D 

SERVICIOS DIGITALES 

SÍGUEME 

D 
D 

3 A LA VEZ LLAMADA ESPERA 

D 
D 

D 
D 

/ACDVAOÓN/DESACT1VAOÓN DE MARCAOONES 

MARCACIÓN HACIA 900 

D 
D 

.. 

lNE/JFE/PASl'\f>oRTE/CEDULA/CARTIUA; ___________ i 
MÓVIL: _____________________ _, 

No. INT. ___________ / 

C.P·------------l ESTADO: _____________________ _, 

NOTA; lA INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR H SUSCRIPTOR Y El CONCESIONARIO SOLICITANTE, ÜNICAMENTE SERÁ UTILIZADA PARA LOS FINES QUE FUE 

SOLICITADA. 
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SOLICITUD SERVICIO OESAGREGACION REVENTA DE INFINITUM 

FECHA SOLICITUD: ____________________ _ Identificador: _____________ -! 

RAZÓN SOCIAL: 

DOMICIUOFlSCAL•c _____ ~---------------------------------------1 
RFC: CUENTA FACTURACION: ________________ -1 

NOMBREDELRESPoº=Ns=A=s=lf~DE~L=P=RoºN"o=s=T=J=co~. ---========-=-----------------------------------1 TELÉFONO:__________________ Emall: 

MÓVI~---------~~-----
- ----"~~~"~"=--====-~-~-~_,,,,,.-__,,,.=,"--==•"'==~"-"=--=--"'===="""""'""====-··----<---·"""'~~=-=--===""=~~=~ 

P-----=·=----·-·-="-~=~~=~=,~==---~··=°"=crno~~,.=·="~sJv.~•~------------------------
SI= 

SERVICIO EXISTENTE 
SERVICIO NUEVO 

RESIDENCIAL 
COMERCIAL 

"'= 

= = 
= = IPFDA D 

ARTÍCULOS COMPLEMENTARIOS: 

MOVIMIENTO SOLICITADO: 

MÓDEM/ONT f?<LSTENTE·~----< 
MODEM/ONTc. ---~ 

ALTAg 
CAMBIO DE VELOCIDAD 

BAJA 

Servicios solicitados (nsx 10) 1 1 

NÚMERO DE LÍNEA/SUSCRIPTORlf------------.¡ 
. FE.Cf'.A DE HABIUTACIÓN ,DEL SERV.ICI_Ol~--------+-----+ 

{Aplica para el mo~rn1enlo de alta o carnb.10 de dom1c1l10 (dd-'"11-a,aJ" 
en seNcio nue10) 

VELOCIDAD VELOCIDAD 
RESIDENCIAL 10( ) 20( ) 50{ ) 100{ ) COMERCIAL 10( ) 20( ) 50( ) 

VELOCIDAD VELOCIDAD 
RESIDENCIAL 10( ) 20( ) 50( ) 100( ) COMERCIAL 10( ) 20( ) 50( ) 

OTRO: ___________ _ 

--------------~----------------~.,.,...,.,~""=-='---~-------=--------·-=·---'----ffl~ e==-==-=··--·-·-·--~~~~---,,=· --~ª~"~ros"·"'ª~"•·•s,01§0_,c"RIPTOR""""''·'-·=·==----=----·-·-=·==-·---·---
NOMBRE~ 

RFC: 
TELÉFONO: 

DOMICILIO 
CAUE: 
No. EXT. 
ENTRE CAillS: 
COLONIA: 
POBLACIÓN: 
Email: 

lNE/IFE/PASAPORTE/CEDJLA/CARTillA; ____________ -j 
Móvn__: ______________________ -j 

No. INT. ___________ _ 

C.P. ____________ _, 

ESTADO:~------------------------t 

OBSERVACIONES: ______________________________________ ~-------j 

NOTA: LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR EL SUSCRIPTOR Y EL CONCESIONARIO SOLICITANTE, ÚNICAMENTE SERÁ UTIUZADJli PARA LOS FINES QUE FUE SO U CITADA. 
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.· 
-· SOLICITU~ SERVICIO DESAGREGACION R~VENTA DE PA.9:UETES INFINITUM ··---· 

FECHA SOUOTUD: Identlficador: 

.. --"-- . .. . 
DATOS GENE~[-ES CONCESIONARIO SOLJCITAJY.TE 

RAZÓN SOCIAL: 
DOMICTUO FISCAL: 

RFC: 
., 

CUENTA FACT1JRAOON: 
NOMBRE DEL RESPONSABLE DEL PRONOSTICO: 

TELÉFONO: Email: 
MóVIL: ·. 

-. 
<•-~ ---~ 

SOLICITUD _MASIVA 
~~,-·-:--·~---------

SI = No= Servícíos sO!ícitados (max 10} 1 1 

- - •. "" ............ -·~=-"" ___ ----·· ......... ,,.~ .... --.-- .. "'""""~"~~ -- """" ····=""""~''""'- ··=·on·~'"--•c· ---------

~=-

SERvrao .. DE REVENTA DE PAQUETES INFINITUM . - . 
/ 

SERVICIO EXISTENfE = . NÚMERO DE 
1 

ÚNEA/SUSCRIPTORI 
SERVICIO NUEVO = . FECHA DE HABILií ACTÓN DEL SER VICTO! 

(Aplica para el mo~niento de alta o cambio de (dd-mm-aa) 
RESIDENCIAL = donicilio en ser-..;cio nue\.O) 
COMERCIAL = IP FDA = ( 

ARTÍCULOS COMPLEMENTARIOS; 

APARATO TELEFÓNICO§ 

" 
MÓDEM/ONT EXISfENTE 

MÓDEM/ONT 
' CABLEADO INTERIOR \ .. EXTENSIONES DE CABLEADO INTERIOR NÚMERO DE EXTENSIONES: 1 ( ) 2 ( ) 

MOVIMIENTO SOLICITADO: 

"l.J CAMBIO DE PAQUETE 
CAMBIO DE DOMIOUO 

ALTA/ BA'..17\ SERV DIGITALES 
ACTIVAOON/DESACTTVACION MARCACIONES 

BAJA 
. 

PAQUETE INFINITVM: 1 1 

SERVICIOS DIGITALES 
UAMAfiA ESPERA BUZÓN IDENTIFICADOR SÍGUEME 3ALAVEZ 

ACTIVAR D D D D D 
DESACTTVAR D D D D D 

' 
ACTlVAOÓN/DESl\CTTVACióN 'DE MARCACIONES"-,_ 

' 

MARCACIÓN MARCACIÓN 

CELULAR HACll\ 900 

LOCAL . 

-

' 
ACTIVAR D D " ' 
DESACTIVAR D D 

' 
'~-,~~·=•==y.- - ---.-·-----·----~-'"º~-'·"··~ --- -'"""-"º'" ~"'""-·"•~ •"""·-··" "''"~'~' ¡z~:fQ~e~?-rSuscRIPTOR 

~.,.w_ - rnm.w --~""'-rn"-'" ··--"-" ·-·~-· ,,--=,-

NOMBRE: · .. 
RFC: INE/IFE/PASAPORTE/CEDULA/CARTIUA: 
TELÉFONO: MÓVIL: 

DOMIOUO 
CALLE: ' 
No. EXT. No. !Nf. 
ENTRE CAUES: / . 
COLONIA: C.P. 
POBlACIÓN: ESfADO: 
Email: 
OBSERVACIONES: ' 

~ ~ 

l~~l.~~~INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR EL SUSCRIPTOR Y EL70NCESIONARIO SOLICITAN~, _ÚNICAMENTE SERÁ UTILIZADA PARA LOS FINES QUE FUE 

\ 
. 



SOLICITUD SUSPENSIÓN/REANUDACION DEL SERVICIO 

Identificador: _____________ -! 

: RAZÓN SOOAL: 
DOMICILIO FISCAL: 

--------------------.~---------------------¡ 

RFC: _____________ _ CUENTA FACllJRACION: -~··-----------------1 
NOMBRE DEL RESPONSABLE DEL PRONOSTICO: 

TELÉFONOS: ------~E~m-a~il~,------------------------1 

TIPO DE SERVIQO: 

MOVIMIENTO SOLICITADO: 

RESIDENCIAL 
COMERCIAL 

SUSPENDER 
REACTTVAR 

SRLT 

D 

o 
D 

o 
D 

SRI 

D 
SRPI 

D 

NÚMERO DE ÚNEA/SUSCRIPTDRI --
FECHA DE HABIUTACIÓN DEL SERVICIOlr---------t 

(dd-mm-aa) 

DA TOS DEL SUSCRIPTOR ------·-· --··,~~~--~~ºº~-~~~--~-~~~--·--·--
NOMBRE: 
RFC: 
TELÉFONO: 

DOMICILJO 
CALJ.l': 
No. EXT. 
ENTRE CAtLES: 
COLONIA; 
POBLA~IÓN: 
Email: 

________________ NE/IFE/PASAPORTE/CEPULA/CARTIUA: ____________ --1 

MÓVIL: ____________________ ---! 

No. INT. ________ _ 

CP. ___________ ---1 
ESTADO: ____________________ --! 

· ... · 

OBSERVACTONES·._ ------------------------------------------< 

NOTA: LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR EL SUSCRIPTOR Y EL CONCESIONARIO SOLICITANTE, ÚNICAMENTE SERÁ UTILIZADA PARA LOS FINES QUE 

FUE SOLICITADA. 
. 
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Análisis de la Oferta de Reférencia Modificada 

lf\ISTllUf() fEDER/\L DE 
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En base a los requerimientos generales solicitados al AEP, con el fin de asegurar la 
correcta provisión de los servicios y garantizar la ce(feza y certidumbre de la 
Propuesta de Oferta. de Referencia se realizan los ajustes pertinentes' a· los 
procedimientos y formatos, tal que permitan la consistencia integral del 
documenfo, de tal manera los ca1T1bios realizados fuerón reflejados )3n todas las 
secciones de Propuesta de Oferta de Referencia. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el apartado de "FORMATOS DE LOS SERVICIOS 
DE REVENTA" en la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto se integren bs 

. SiQuientes formatos: 

4, l O Formatos de los Servicios de Reventa 

\ 
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SOL/ClnJDSERVIC/0 DESAGREGACIÓN REVENTA DE LÍNEA TELEFÓNICA 

~,ECHA DE SOIJClnJD: ldentillc:ador: 

DA TOS GENERALES CONCESIONARIO SOL/CITANTf 

RAZÓN SOCIAL: 

DOMICIUO FISCAL: 

RFC: CUENTA FACTURACIÓN 

NOMBRE DEL RESPONSABLE: 

lUEFONOS Email: 

MOVIL: 

SOLICITUD MASIVA 

s1C==:J Noe==:J 
SERVICIO DE REVENTA DE LINEA TfLffONICA 

SERVICIO EXISTENTE a NÚMERO DE LÍNEA/SUSCRI PTORI 

SERVICIO NUEVO 

RESIDEN O AL a COMERCIAL 

ARTICULOS COMPLEMENTARIOS 

APARATOTELHÓNICOFl 
EXTENSIONES DE CABLEADO INTERIOR ADICIONA 

MOVIMIENTO SOLICITADO 

·. . ·~ ALTA/BAJA·SERV. DIGITALES 

ACTIVACIÓN/DESACTIVACIÓN MARCACIONES . : _ 

CAMBIO DE DOMICILIO 

CAMBIO DE NUMERO 

'A<A 

SERVICIOS DIGITALES 

BUZÓN IDENTIFICADOR SIGUEME 3ALAVEZ 
LLAMADA 

ESPERA 

ACTIVAR C==:! C==:! C==:! C==:! 1 

DESACTIVAR C==:! r==i C==:! C==:! 1 

ACTIVAOÓN/D~ACTIVAOÓN DE MARCACIONES 

MARCACION 

CHULAR r>NIRCACION HACIA 900 \ 
LOCAL 

ACTIVAR C==:! C==:! 
DESACTIVAR C==:! C==:! 

DATOS DEL SUSCRIPTOR 

1 ' NOMBRE: 

RFC: 1 NE/IFE/PASAPORTE/CÉDULA/CARTI LLA: 

TELÉFONO· MOVIL: 

DOMICILIO 

CAill: 

No. EXT. No. INT. 

ENTRE CALUOS: 

COLONIA: c.p: 
POBLACIÓN: ESTADO· 

Email; 

OBSERVACIONES: 

' 
NOTA: lAINfORMAOÓN PROPOROONAl>A P<lR U SUSCRIPTOR Y ELCONITSIONKR•O SOUCITANH. UNICJl.MENTE SERÁ UT!llZllDA PARA LO> FINES QUE FUE 

souarAOA. . 
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SOLICITUD SERVICIO DESf..G REGAClÓN REVENTA DE lNTERNET 
· .. . 

lde~tificador: FECHA DE SOLICITUD: 

DATOS GENERALES CONCESIONAR\O SOLICITANTE 

RAZÓN SOCIAL: 

DOMICILIO FISCAL: .. ·· 
. -

RFC: ··· .. CUENTA FACTURACIÓN 

NOMBRE DEL RESPONSABLE: 

TELEFONOS Email: 

-

SOLIC/7UDMASIVA 

' 
sll 1 NOI 1 

/ 
, 

SERVICIO DE REVENTA DE INTERNET 

NÚMERO DE LINEA/SUSCRIPTOR! 

SERVIC\O EXISTENTE Ej SERVICIO NUEVO / -
RESIDENClAL ~;~FIJA COMERCIAL 1 1-

ARTÍCULOS COMPLEMENTARIOS 

MÓD,EM/ONT EXISTENTE~ 
MODEM/ONTBLANCA 

- MOVIMIENTO SOLICITADO VELOCIDAD RESIDENCIAL 

' ALTA§ 
10() 20 {) 50 {) 100*(_) 

CAMBIO DE VELOCIDAD 10() 20 () 50 () 100*{) 

BAJA OTRO: 

DATOS DEL SUSCRIPTOR 

NOMBRE: 

RFC: IN E/ l FE/P ASAPORTE/CÉÓiJLA/CARTl LLA: 

• 
TELÉFONO; MOVIL: 

DOMICILIO 

CALLE: 

No. EXT. No. lNT. 

ENTRE CAUES: / 

COLONIA: /CP.: 

POBLACIÓN: ESTADO: -

Email: 

OBSERVACIONES: 

NOTAS: 
'ESTA vaoclOAD APLICA UNICAME/ffi PARA USUARIOS RESIDENCIALES 

<A INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR EL SUSCRIPTOR Y El CONCESIONARIO SOLICITANTE, ÚNICAMENTE SERA tmll?ADÁ PARA LOS FINES QUE l'UE50lKITAOA. 

' 

. 

-

1 

VELOCIDAD COMERCIAL 

l[\l;)rHUrC) FEDER/\L DE 
11:.U~C(liVltJl'll( /\CIC)i'Jf/i 

' 

. 
. 

10()-20 () 50 {) 100*() 

10() 20 () 50 () 100*() 

- - ( 

. 

-

. 
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SOLICITUD SUSPENSIÓN/REANUDACIÓN DEL SERVICIO 

FECHA DE SOLICITUD: Identificador: 

DATOS GEN ERALES CONCESIONARIO SOLICITANTE 

RAZÓN SOCIAL: 

DOMICILIO FISCAL: 

RFC: CUENTA FACTURACIÓN 

NOMBRE DEL RESPONSABLE: ··. 

TELEFONOS Email: 

SOLICITUD SUSPENSION/REANUDACION DEL SERVICIO 
. 

.. ·• 

SRLT SRI SRPI 

1 1 1 1 1 1 

TIPO DE SERVICIO: -

RESIDENCIALª NÚMERO DE LÍNEA/SUSCRIPTOR! 

COMERCIAL 

MOVIMIENTO SOLICITADO 

SUSPEN~ERB 
REACTIVAR 

. 
DATOS DEL SUSCRIPTOR 

NOMBRE: -

RFC: INE/IFE/PASAPORTE/CÉDULA/CARTILLA: 

TELÉFONO: MOVIL: 

DOMICILIO 

CALLE: 

No. EXT. \No. INT. 

ENTRE CALLES: 

COLONIA: C.P.: -

POBLACIÓN: ESTADO: 

Email: 

OBSERVACIONES: 

MOTA: 1A INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR El SUSCRIPTOR Y EL CONCESIONARIO SOLICITANTE, 9NICA.MEJ'~ffE SERÁ UTIUZADA PARA LOS F~NES QUE FUE 

SOLICITADA. 

[n virtud de las modificaciones hechas por el Instituto, las adecuaciones 
presentadas por el AEP derivado del requerimiento en el Acuerdo, así como de los 
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elementos no señalados expresament~ en el análisis, se concluye que la-sección 
correspondiente a los "FORMATOS DE LOS SERYICIOS DE REVENTA" cumple con los. 
objetivos para la prestación eficiente de los servicios, toda vez que no inhibe la 
competencia en la prestación de los mismos, se establece con bases no 
discriminatorias y no genera reql.lisitos innecesarios para la correcta prestación de 
servicio. Sin perjuicio de lo anterior, cuando aplique, el Instituto realizará 
modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la 
redacción, así ,como mantener co-nsistencia' con respecto a lo estipulado por el 
Instituto para otros apartados. 

5.1.7. SERVICIO DÉ ACCESO INDIRECTO AL BUCLE 

'·· 5. 1. 7.]. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO DE ACCf:SO INDIRECTO AL BUCLE (SAIB) 

Requerimiento-del Instituto/en el n~meral 4. 1.7. l inciso a) del Acuerdo. 
\ 

El Instituto requiriq al AEP que modifique en la · Propuesta Final de Oferta de 
.. \ Referencia para: 

l) Establecer que el alcance del SA1B integre tanto el componente de acceso 
de la central al usuario y el componente de agre,gación y entrega del tráfico 
al es (SCyD). 

2) Los puntos de demarcación del servicio van desde E¡I punto de conexión 
terminal (en lo sucesivo, "PCT") del usuario final hasta la conexión con el DFO 
del es donde éste se ubique. 

3) Así mismo, en la descripción d.e este servicio integrado en la Oferta de 
Referencia se deberán de suprimir todas las restricciones a los servicios finales 
prestados por los CS, esto con relación a las limitantes de la prestación de 
otros servicios que técnicamente ;e puedan soportar por el SAIB. 

/ -~ 

4) Por otra parte, las descripciones, .los procedimiento~, características técnicas 
y cualquier especificación resultante deberá reconocer que IÓs 

' ' ' 
componentes del servicio se integrarán sobre el principio de que la 

,-- 1 

cor;ifiguración mínima de servicio a solicjtar será de un puertordeconexlón y 
de un usuario final, sjen.do @l resto ampliaciones y/o cambios. 

5) Finalmente el AEP deb~rá indicar para los medios de acceso tanto de cobre 
como de fibri;:i óptica la información de calificación o evaluación de los 
bucles, respe~tivos, tomando en 'cuenta que las comprobaciones a la 
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entrega del servicio debeián ser de extremo. a extremo (desde los usuarios 
finales hasta la interconexión con el es donde está su equipo que recibe el 
tráfico). 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4. l . 7. l inciso a) del Acuerdo, subinciso l) 

El Instituto requirió al AEP qué modifique en la Propuesta Final de Oferta de 
Referencia para: 

1) Establecer que el alcance del SAIB integre tanto el componente de acceso 
de la central al usuario y el componente de agregación y entrega del tráficp 
al es cseyo). 

Oferta de Referencia Modificada 

Respecto al requerimiento de establecer que el alcance del SAIB integre tanto el 
componente de acceso de la central al usuario (SAIB) y el componente de 
agregación y entrega del tráfico al es (SeyD), el AEP establece en su Escrito de 
Respuesta lo siguiente: 

"Es un requisito indispensable que se controle el SCyD bojo el requerimiento 
espei::íflco de cada CS, previo a solicitar el SAIB ya que Ja activación de los servicios 
tienen naturaleza distinta. El SCyD se realiza en una sola ocasión para varios 
servicios de SA/B" 

Por otra parte, dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP 
estableció en secciones o apartados diferentes el SAIB en el numeral 5 y el SeyD en 
el numeral 11 . 

"5. Servicio de Acceso Indirecto al Bucle 

5. 1. Descripción del Servicio de Acceso Indirecto al Bucle CSAIB) 

El Servicio de Acceso Indirecto al Bucle Local es aql,Je/ mediante el cual Telmex 
pone a disposición del CS capacidad de transmisión entre el Usuario Fina/ y un 
Punto de Interconexión con la red del CS, de tal forma que se permita la provisión 
de servicios de telecomunicaciones a un Usuario Fina/ que se conecta a la red 
pública de telecomunicaciones mediante una Acometida de Te/mex. El SAIB será 
ofrecido por Telmex de manera que permita al CS disponer del Tráfico de datos 
originado por el usuario, ya sea por medio de cobre o fibra óptica, desde el Punto 
de Conexión Termina/ en el sitio del Usuario Fina/, transportando el Tráfico hasta una 
Central Te/e fónica o Insta/ación Equivalente donde radican los equipos de acceso 
(los puntos de demarcación de la conducción de tráfico van desde el PCT del 
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\ .... ·, 

usuario final hasta el, ~,i::AI (SAIB), y adicioraimente se entrega el tráfico E?n la 
conexión con e/DFO del CS donde éste sef ubique (SCyD), siendo responsabilidad 
del CS la correcta instalación del DFO en la Coubicación para recibir el tráfico de 
SA/8), 

El SA/B se compone de dos con;untos de funcionalidades: 

El primer con;unto de funcionalidades se relaciona con la conexión SAIB del usuario 
y la componen, el trasporte de los datos originados por el equipo terminal del 
usuario sea este un modem xDSL o un ONT (Opticai Network Termina/ion o punto 
de terminación óptico) y entre~ados en el Punto de Cone;:ión Terminal (PCT), 
mediante un bucle de cobre o de fibra óptica, hasta la central telefónica o 
instalación equivalente donde radican los equipos de acceso DSLAM (Digital 
Subscriber Une Acces Mutlipiexer) o módulos OLT (Opticai Une Terminal o Unidad 
Óptica T erminai de Línea), Así como las funciones de interacción entre ambos 
equipos necesarias para establecer dicha transmisión con una caijdad definida 
correspondiente al perfil y naturaleza del bucle, 

(,,) 

El segundo con;unto de funcionalidades corresponden al SCvD, conformado por la 
concentración en sentido ascendente de los flujos del tráfico de datos 
provenientes de los distintos equipos de los Usuarios Finales que llegan a los 
diferentes eqJipos de acceso (DSLAM y/o OLT's) de TELMEX para su posterior/ 
transporte y entrega_ a nivel de Capa 2 (Ethernet) en un Puerto de Conexión de 
Acceso Indirecto (pCAI), ubicado enün Nodo de Conexión de Acceso Indirecto 
(NCAl))eiegido por el CS, También forman parte del SCyD la distribución y entrega 

_en sentido des¿endente de dichos flujos de tráfico desde di,cho puerto (pCAI) 
hasta cada uno de los equipos'de acceso donde se conectan los Usuarios Finales, 

(' ,) 

11. Servicio Auxiliar de Concentración y Distribución 

El Servicio de Concentración y Distribución (SCvD) permite la agregación del tráfico 
de SAIB generado por los usuarios y la entrega del mismo a los CS, Dicha 
agregación se lleva a cabo en tres niveles,' local regional y nacional, 

El Servicio de Cqncentración y Distribución está compuesto por un conjunto de 
funcionalidades que permiten la administración del tráfico, al menos un Nodo de 
Concentración de Acceso Indirecto (NCAI), y al menos urí puerto de Conexión de 
Acceso indirecto (pCAI) que físicamente se ubica en un Punto de Concentración 
local, regional o nacional, así como las VLAN's respectivas por cada pCAI 
habilitado en el punto de concentración, En el mon¡entode la contratación el CS 
deberá indicar el nivel de agregación (local regional o nacional), los pCAI 
df;seados, así como el ancho de banda por puerto y los NCAI que desea agregar. 

(Énfasis Añadido), 

/ --
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Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

De lo anterior, el Instituto considera que los argumentos expuestos por el AEP son 
atendibles en el sentido de que las dos funcionalidades (de acceso y agregación) 
se deben activar de forma independiente por las condiciones que presentan los 
elementos físicos que conforman el servicio, ya que el acceso se config_ura por 
usuario y la parte de -agregación por capacidad. Por otra parte se observa que el 
AEP no atiende el requerimiento de integrar de forma estructurada dentro de la 
Propuesta Final de Oferta de Referencia ambos elementos (acceso y agregación), 
es de notarse la omisión completa de la unión de ambas funcionalidades en una 
sección o apartado que permita identificar y evitar posibles restricciones que se 
encuentran implícitas en las descripciones de los servicios y procesos,al tratarse por 
separado. La Propuesta Final de Oferta de Referencia del AEP al definir dos 
productos relacionados entre sí, pero separados respecto a funciones y costos 
conlleva distorsiones operativas donde puede existir el riesgo de fracaso y/o retraso 
al solicitar el servicio completo (SAIB). En general un producto es inservible sin el 
otro, por lo tanto se estima que este servicio debe ser rectificado para clarificar que 
estos son dos elementos de un mismo servicio, con sus procesos y obligaciones de 
desempeño para su entrega y mantenimiento considerando la combinación de los 
elementos al -- igual que los elementos individuales. A juicio del Instituto es 
procedente ajustar la redacción con el propósito de instrumentar lo establecido en 
el requerimiento e integrar en una sola sección o apartado de la Oferta ambos 
elementos (SAIB y SCyD), ya que se obtendrían mejoras y eficiencias operativas en 
la disponibilidad de las funcionalidades de forma integrada y de esta forma los es 
estarían en posibilidad de configurar los servicios de transmisión de datos a sus 
usuarios conforme a la especificación funcional completa del servicio del SAIB. Lo 
anterior en congruencia con el establecimiento de un servicio completo que 
contemple tanto las funciones de acceso y las de agregación del trófico de datos 
enfatizando que su desempeño será de forma integral para eliminar la posibilidad 
de originar distorsiones operativas y requisitos innecesarios que podrían generar 

' cargos adicionales a los establecidos e impedir la eficiente prestación de los 
servicios por parte de los CS. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el numeral 5.1 del apartado "DESCRIPCIÓN DEL 
SERVICIO DE ACCESO INDIRECTO AL BUCLE (SAIB)" en la Oferta de Referendo 
autorizada procede a ajustar la redacción estableciendo la descripción del 
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servicio e integrandÓ las secciones o apartados del "SERVICIO DE ACCESO 
INDIRECTO AL BUCLE" y el "SERVICIO DE CONCENTRACIÓN Y DISTRIBUCIÓN" de la 
Oferta en una sola de la siguiente forma: 

Nota: Se muestra solo el i~icio de la descripción, al final de esta sección se muestra 
la integración de las secciones con los ajustes de los requerimientos subsecuentes. 

'1 \ 

5. Servicióde Acceso Indirecto al Bucle 

( ... ) 

5. l . Descripción del Servic;io de Acceso Indirecto al Bucle 

( ... ) 

El SAIB se compone de dos conjuntos de funcionalidades: 

El primer conjunto de-funcionalidades se!relaciona con la conexión 
del usuario )(la componen el trasporte de los datos ?riginados por el 
equipo terminal del usuario sea este un modem xDSL o un ONT 
entregados en el Punto de Conexión Terminal (PCT), y transportados 
mediante un bucie de cobre o de fibra óptica, hasta la central 
telefónica o instalación equivalente.donde radican los equipos de 
acceso DSLAM (Digital Subscriber Line Acces Mutliple0er) o módulos 
OLT (Optical Line Terminar-o Unidad Óptica Terminal de Línea), así 
como las tunciones de interacción entre ambos equipos né'cesarias 
para establecer y garantiza,r dicha trarismisión con una calidad 
definida correspondiente al perfil del servicio y a las características 
y naturaleza del bucle. / 

Estas funcionc'ilidades incluyen la recepción y posterior entrega en 
el puerto Ethernet del equipo de acceso (xDSL/OLT) de las señales 
enviadas por el modem del usuario de acuerdo a interfaz .c:Je Capa 
2 (según el tipo de acceso xDSL o GPON). 

El segundo conjunto de funcionalidades corresponden a la 
agregación en sentido ascendente y desagregación en el 
descendente de los flujos del tráfico de datos provenientes de los 
dfstintos\equipos de los_ Usuarios Finales que llegan a los diferentes 
equipos de acceso de TELMEX para su organización en YLAN y su 
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posterior transporte y entrega a nivel de Capa 2 (Ethernet) en un 
Puerto de Conexión de Acceso Indirecto (pCAI), ubicado en un 
Nodo de Conexión de Acceso Indirecto (NCAI) elegido por el CS y 
al que accede a través del distribuidor de fibra óptica, en adelante 
denominado Servicio de Concentración y Distribución (SCyD). 

En la siguiente imagen se muestran las funcionalidades que integran 
el SAIB que permiten la entrega del tráfico de datos del usuario al 
cs. 

Funcionalidades del SAIB 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta \)e 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
a "SERVICIO DE ACCESO INDIRECTO AL BUCLE" ineiuida en el Anexo ÚNICO de la 
presente Resolución cumple con los objetivos para la prestación eficiente de los 
serviciqs, toda vez que a juicio del Instituto no establece condiciones que inhiban 
la competencia en la prestación de los mismos, se establece con bases no 
discriminatorias y no genera requisitos innecesarios paraifa correcta prestación de 
servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó modificaciones con el fin de 
corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la redacción, así como 
mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el Instituto pdra otros 
apartados. 
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Requerimiento del Instituto en ~I numeral 4.1. 7.1 inciso a) del Acuerdo, subinciso 2) 

El Instituto requirió al AEP que modifique en la Propuesta Final de Oferta de 
Referencia para: 

2) Los puntos de demarcación' del .servicio van desde el PCT del usuario final 
hasta la conexión con el DFO del CS donde éste se ubique. 

Oferta de Referencia Modificada 
i 

Respecto al requerimiento de establecE¿r l~s puntos de demarcación. del servicio 
desae el PCT del usuario final hasta la con'exión cmn el DFO del CS donde éste se 

! 
ubique el Instituto el AEP establepe en su Escrito de Respuesta lo siguiente: 

"Los puntos de demarcación SAIB van desde el PCT hasta el puerto del equipo de 
' Ja red de acceso donde_f!é concentra el tráfico de los usuarios del CS, es decir el 

DSLAM u OLT." 

Cabe señalar que el texto citado contrasta con lo establecido en la Propuesta Final 
de Oferta de Referencia que indica lo siguiente en la sección del SCyD: 

"5. Servicio de !)_.cceso Indirecto al Buclé 

5. 1. Descripción del Servicio de Acceso Indirecto al Bucle (SAIB) 

(. .. ) 

El Servicio de Acoeso Indirecto al Bucle Local es aquel mediante etcual T elmex 
pone a disposición del CS capacidad de transmisión entre el Usuário Final y un 
Punto de Interconexión con la red del CS, de tal forma que se permita la provisión 
de servicios de telecomunicaciones a un Usuario Final que se conecta a la red 
pública qe telecomunicaciones mediante una Acometida de Telmex. El SAIB será 
ofrecido por Telmex de manera que permita pi CS dispone{ del Tráfico de datos 
originado por el usuario, ya sea por medio de'cobre o fibra óptica, desde el Punto 

' / / 
de Conexión Terminal en el sitio del Usuario Final, transportando el Tráfico hasta una 
Central Telefónica o Instalación Equivalente donde radican Jos equipos de acceso 
Oos puntos de demarcación de la conducción de tráfico van desde el PCT del 
usuario final hasta el pCAI CSÁIB1 y 2:idicionalmente se entrega el tráfico en la 
conexión con el DFO del CS donde éste se ubique CSCyo¿ siendo reswonsabilid~d 
del CS la correcta instalación del DFO en la Coubicaclón para recibir el tráfico de 
SAIB). 

(. .. ) 

lJ, Servicio Auxiliar de Concentración y Distribución 

(. . ') 
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El uso de la infraestructura y el mantenimiento asociado que Telmex realizará para 
este servicio, cuando se entregue en Coubícacíón y se hubiera solicitado el tendido 
de DFO-Telmex a DFO-CS, abarca desde la salida de los equipos de acceso Counto 
de terminación de SAIB), el pCAI correspondiente, la conexión del DFO Telmex 
hasta el DFO del CS ensu Coubicación donde Telmex entrega en punta el cable, 
utilizando los medíos de transmisión de la red de Telmex. • 

(Énfasis Añadido). 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

A consideración del Instituto no cumple el requerimiento ya que si bien se incluye 
para el SAIB la redacción que los puntos de demarcación abarcan desde el PCT 
en el sitio del usuario, los equipos de acceso, hasta el pCAI correspondiente, 
separando la conexión del DFO del AEP hasta el DFO.del CS, se observa que no es 
consistente con el alcance de uso de la infraestructura y el mantenimiento 
asociado en la descripción del SCyD, donde se indica que se entregara la conexión 
del DFO del AEP hasta el DFO del CS en su coubicación donde a el AEP entrega en 
punta el cable, utilizan.do los medios de transmisión de la red del AEP. 

Además de lo anterior, por consistencia y a efectos de conferir certeza y seguridad 
en la contratación y prestación de los servidos se considera conveniente hacer la 
precisión que la demarcación y entrega del SAIB no es restrictiva a una conexión 
al DFO del CS, ya que no solo se tiene este escenario de conexión, y que es 
condición suficiente que se pueda entregar en. punta el cable en la coubicación 
del CS, como se refiere en la redacción del SCyD para que el CS lo conecte a los 
equipos o elementos que considere pertinentes. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el apartado "DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO DE 
ACCESO INDIRECTO AL BUCLE (SAIB)" de la Oferta de Referencia autorizada se 
ajuste la redacción de la siguiente forma: 

5. Servicio de Acceso Indirecto al Bucle 

( ... ) 

5.1. Descripción del Servicio de Acceso Indirecto al Bucle 
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El Servicio de Acceso Indirecto al Bude Local es aquel mediante el 
cual Telmex pone a disposición del CS capacidad de transmisión 
entre el Usuario Final y un Punto de Interconexión con la red del CS, 
de tal/ forma que se, permita la provisión de servicios de 
telecomunicaciones a un Usuario Final que se conecta a la red 
pública de telecomunicaciünes mediante una acometida de 
Telmex. El SAIB será ofreciqo por Telmex de manera que permJta al 
CS disponer del Tráfico de datos originado por el usuario, ya SE;)a por 
medio de cóbr13 ofibra óptica, desde el Punto de Conexión Terminal 
en el sitio del Usuario Final, transportqndo el Tráfico hasta una 
Central Telefónica o Instalación Equivalente donde radican los 
equipos de acceso realizando la conexión del DFO Telmex hasta el 
DFO'del CS o dondeJ!31mex entrega en punta elservicio a solicitud 

del CS. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4. 1.7 .1 inciso a) del Acuerdo, sublnclso 3) 

El instituto requirió al AEP que modifique en la Propuestd .Final de Oferta de/ 
Referencia pqra: 

3) En la desóripcióJl de este servicio integrado en la Oferta de Referencia se 
deberán de suprimir todas las restricciones a los servicios finales prestados 
por los CS, esto con relación a las limitantes de la prestación de otros servicios 
que técnicamente se puédan soportar por el SAIB. 

\ 

Oferta de Referencia Modificada 

Respecto al requerimiento de suprimir todas las restricciones a los servicios finales 
prestados por los CS. con relación a las limitantes de la prestación de otros servicios 
que técnicamente se puedan soportar por el SAIB el AEP (3stablece en la Plopuesta 

' Final de Oferta de Referencia que indica lo siguiente: 

- "5. Serviciode Acceso Indirecto al Bucle 

' 
5. l. Descripción del Servicioéie Acceso lndi~ecto al Bucle (SAIB) 

(.' .) 

307 



El CS podrá proveer el servicio de datos al usuario final, la telefonía tradicional 
podrá proporcionarse a través de la banda baja por parte de otro Concesionario 
en Ja modalidad de reventa de línea, o por parte de Telmex. 

Dadas las Jimitantes técnicas y tecnológicas de la red de Telmex, cuando el SAIB 
sea provisto sobre accesos de FTTH o TBA (Terminales de Banda Ancha o también 
conocidas como FTTC), y no podrá proveerse el servicio de línea telefónica 
tradicional. 

( .. ) 

El SA1!3 contempla las siguientes características: 

Servicio mayorista de acceso indirecto con entrega local, regional o nacional en 
puertr¡>s de Acceso Indirecto, en adelante pCAJ's. 

Una única calidad de tráfico BE (bes! effort)'° 

rn $i TELMEX comercializara otro tipo de calidades diferentes deberá incorporar/a en la Oferta 
de Referencia y ponerla a disposición de los CS. 

El tráfico soportado es Unicast13 

( .. ) 

Los tecnologías de acceso sobre las que se ofrecerá el servicio son las siguientes: 

xDSL 14/POTS. 

24 El servicio de tráfico Multicast se proporcionará cuando Jo soporte la Red de 
T elmex y ofrezca servicios que utilicen esta funcionalidad o cuando el o los CS que 
lo requiera(n) asuma (n) Ja totalidad de los costos incurridos o asociados a las 
adecuaciones en Ja red para la habilitación del misma, a partir de lo cual dicho 
servicio será puesto a disposición del resto de 10 Concesionarios. 

25 No incluye ADSL primera generación (interfaz de salida en A TM) ni DSLAM sobre 
SDH o tecnologías obsoletas. 

(Énfasis Añadido). 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Al respecto el Instituto considera por lo que respecta a estas limitantes técnicas y 

tecnológicas, se podría colocar en condiciones menos favorables a los CS al 
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contener restricciones sobre los servicios mayoristas suministrados por el AEP, y los 
servicios finales que prestarán los CS a partir de dichos servicios mayoristas. El análisis 
con relación a las limitantes de la prestación de otros servicios que técnicamente 
se puedi;:m soportar por el SAIB es atendido en este documento en el desarrollo y 
,análisis del Requerimiento del Instituto en el numeral 4. 1.7. l inciso d). • 
' ' 

Por lo que hace a lo señplado por el AEP en la nota al pie 25, la Medidb TERCERA 
de las Medidas dé Desagregación señala claramente lo siguiente: 

"TERCERA- Además de los ·definiciones previstos en lo ley, pbra efectos de los 
presentes medidos, se entenderá por: 

[.'.) 

Los términos, estándares, formatos, interfaces y protocolos no definidos en el 
presente documento tendrán el significado establecido en lo ley, en los demás 
disposiciones aplicables, los recomendaciones ·de lo Unión Internacional de 
Telecomunicaciones, o en su defecto, los recbmendoclones emitidos por 
organismos internacionales reconocidos que resulten aplicables." 

., 
Derivado de le¡ establecido en la Medida TERCERA de las Medidas de 
Desagregación, el Instituto señala que et AEP no puede imponer restricciones 
innecesarias al es toda vez que no justifica -en función de disposiciones aplicables, 
recomendaciones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones, o en su 
defecto, las recomendaciones emitidas por organismos ·internacionales 
reconocidos que resulten aplicables- el hecho de establecer la límitante al CS de 
no contemplar para el SAIB tecnologías como lo es ADSL primera generación 
(interfaz de salida en A TM) así como DSLAM sobre SDH o tecnologías obsoletas en 
general por lo que para 6torgar certeza al es e incentivar la prestación ~dé los 
servicios bajo las mismas condicJones con que opera el AEP, el Instituto resuelve 
eliminar dicha nota al pie de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto. 

' ' / ', 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4. 1.7. l inciso a) del Acuerdo,.subinclso 4) 

El Instituto re_quirió al AEP que modifique en la Propuesta Final de Oferta de 
Referencia para: 

4) Las descripciones, los procedimientos, características técnicas y cualquier 
especificación resultante deberá reconocer que los componentes del 
servicio se integrarán sobre el principio de que la configuración mínima de· 
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servicio a solicitar será de un puerto de conexión y de un usuario final, siendo 
el resto ampliaciones y/o cambios. 

Oferta de Referencia Modificada 

Respecto a la parte del requerimiento que solicita indicar que la configuración 
mínima de servicio a solicitar será de un puerto de conexión y de un usuario final, 
siendo el resto ampliaciones y/o cambios el Instituto considera que se atiende 
parcialmente al encontrar la descripción de la funcionalidad de agregación 
(SCyD) de la Propuesta de Oferta de Referencia lo siguiente: 

"11. Servicio Auxiliar de Concentración y Distribución 

(. .. ) 

El Servicio de Concentración y Distribución está compuesto por un conjunto de 
funciona/idades que permiten la administración del tráfico, al menos un Nodo de 
Concentración de Acceso Indirecto (NCAI), y al menos un puerto de Conexión de 
Acceso Indirecto (pCAI) que físicamente se ubica en un Punto de Concentración 
local regional o nacional así como las VLAN.'s respectivas por cada pCAI 
habilitado en el punto de concentración." 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Ajuicio del Instituto la redacción es indeterminada ya que no se hace mención de 
que sea la configuración mínima de la red de agregación para su uso p9r un CS ni 
que el resto de movimientos serán ampliaciones y/o cambios. Para efectos de 
conferir certidumbre y seguridad en la contratación de los servicios por parte del 
los CS se resuelve que estas precisones deberán integrarse al texto de este párrafo. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el apartado "DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO DE 
ACCESO INDIRECTO AL BUCLE (SAIB)" en la Oferta de Referencia autorizada se 
integre de la siguiente forma: 

5.1 O Servido de Concentración y Distribución. 

( ... ) 

La configuración mínima de la red de ágregación para su uso por 
un es incluye un conjunto de funcionalidades que permiten la 
administración del tráfico, al menos un Nodo de Concentración de 
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Acceso Indirecto (NCAI), y al menos un puerto de Conexión de, 
Acceso Indirecto (pCAI) que físicamente se ubica en un Punto de 
Concentración local, regional o nacional, así coi;no las VLAN's 
respectivas por cada pCAI habilitado en el punto de concentración 
siendo el resto ampliaciones y/o cambios. En el momento de la 
contratación el CS deberá indicar el nivel de agregación (local 
regional b nacional), y los pCAI deseados. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4. l . 7 .r Inciso a) del Acuerdo, subinciso 5) 

El Instituto requirió al AEP que modifique en la Propuesta Final de Oferta de 

Referencia para: 

5) Se requirió Indicar para los médios de acceso tanto de cobre como de fibra 
óptica~a información de calificación o evaluación de los bucles respectivos, 
tomando en_ cuenta que las comprobaciones a la entrega del servicio 
deberán ser de extremo a extremo (desde' los usuarios finales hasta la 
interconexión con el CS donde está su equipo qué recibe el tráfico). 

Oferta de Referencia Modificada 

Respecto a la calificación del bucle para GPON baJo el .argumento de que l'a 
velocidad configurada es asegurada por las caracte~ístic~s técnicas de la fibra 
óptica, el Instituto considera que dependiendo del tipo de división de la señal 
(splitting8), empalmes, conectores, etc., la velocidad promedio por usuario puede 

variar. -

"Los perfiles de los servicios de datos que podrá proporcionar el CS dependerán 
del medio de acceso desplegado hacia al domicilio del usuario y de los-servicios 
que Telmex ofrece así como de las condiciones de la red. Es decir, la calificación 
de bucle en xDSL y los criterios técnicos serán los mismos que los que T elmex btrece , 
a sus propios usuarios. Para GPON la ca//ficoclán del bucle no es necesaria puesto 
que la velocidad configurada es asegurada por las características técnicas de la 
fibra óptica.Análisis de la Oferta de Referencia Modificada· 

(Énfasis Añadido). 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

8 Sp!itter. Es un dispositivo con diversas termiri¡¿les de entrada y salida de la red de acceso·de fibra óptic~ pasiva_ 
que permite separar las señales ópticas que se transportan. · ·, 
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A juicio del lí)stituto la redacción no atiende el requerimiento ya que no hace 
mención algÚna sobre que la calificación del bucle de fibra óptica pueda tener 
alguna afectación por diversos factores bajo el argumento de que la velocidad 
configurada .es asegurada por las. características técnicas de la fibra óptica. ,A 

pesar de lo anterior se considera que al tratarse de la infraestructura de la red de 
acceso donde se manejan distancias relativamente cortas para las 
especificaciones del alcance de la fibra óptica (hasta 20 km), se puede considerar 
razonable y suficiente referirse a ellas a efectos de establecer una calificación del 
bucle a diferencia de las que podrían requerirse para el medio de acc;eso de cobre 
que por sus características es más susceptible a factores externos y sobretodo de 
distancia. Por lo anterior se desestima el requ(O)rimiento y se resuelve mantener la 
redacción de la Propuesta Final de Oferta de Referencia del AEP. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1 , 7 .1 inciso b) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP modificar su Propuesta Final de Oferta de Referencia para 
que especifiqué las características que permitan la prestación de los servicios 
técnicamente factibles por el medio de acceso de fibra óptica, así como hacer 
explícita que la utilización del SAIB permitirá el manejo de diferentes niveles de 
calidad de conformidad con los estándares y especificaciones empleados para 
habilitar el SAIB y que posibilitan la prestación de otros servicios. En este sentido se 
debe eliminar la restricción al uso del proceso de portabilidad en caso de ser 
requerido. 

Oferta de Referencia Modificada 

·. Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"5. Servicio de Acceso Indirecto al Bucle 

5. 7. Descripción del SeNicio de Acceso Indirecto al Bucle (SAIB) 

( ',) 

Dadas íos limitan tes técnicas y tecnológicas de fa red de T elmex, cuando el SAIB 
sea provisto sobre accesos de FTTH o TBA (Terminales de Banda Ancha o también 
conocidas como ITTC), y no podrá proveerse el servicio de línea telefónica 
tradicional, 

( .. ) 

El SAIB contempla las siguientes características: 

(' .) 
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• Una única calidad de tráfic~ /JE (bes! effort) . 

• El tráfico soportado es Unicast . 

( ... ) 

El SAIB considerará el procedimiento de portobilidad cuando el usuario así lo 
solit;ite26. Adicionalmente y si se trata de bucle de cobre el tráfico de voz (POTS) 
seguirá cursando por la infraestructura de Telmex, aun cuando pueda ser el propio 
CS u qtro Concesionario el comercia!izador del servicio a través de la modalidad 
de ReJ-<?nta y sea éste quien lo facture al usuario final._En 6aso de que el servicio 
sea provisto por FTTH no es técnicamente factible se'/:;arar la voz de los datos, por 
lo que el servicio de voz no estará disponible para otro Concesionario ni para 
Telmex." 

_________________________________________ :::::_ _____________________________________________________________ .::::::~----
26 Para ello debe existir coordinación entre el es y Telmex para la desagregación efectiva, 
puesto que ambos serán responsables de cumplir con la portabilidad del número telefónico. 
Para que el usuario pueda conservar su número, el es deberá enviar en la solicitud para 
desagregación el NIP de portabilidad tramitado por el usuario. 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera qlJe lo presentado por el AEP en el numeral 5.1 "DESCRIPCIÓN 
DEL SERVICIO DE ACCESO INDIRECTO AL BUCLE (SAIB)" si bien prE,3~enta la 
descripción y alcance del servicio en forma general, así como se posibilita el 
procedimiento de portabilidad, este no precisa el uso de diferentes ·.niveles de 
calidad o calidades de tráfico para la diferenciación de servicios, sino solamente 
se menclona "Best Effort". Asimismo no se establece la posibilidad de transportar el 

' ,/ ', 1 

servicio de telefdnía por medio de fibra óptica, sino sólo mediante el contrato de 
un servicio de Reventa. 

A juicio del Instituto, el AEP al contar con el co:ritrol total de los estándares de su red 
controla las condiciones técnicas de su operación: lo cual podría contr~venir lo 

\ establecido por la Medida QUINTA de las Medidas de Desagregación en el sentido 
de establecer una condición contraria a la competencia ,ya que puede operar de 
forma discriminatoria al ejerder acciones restrictivas a la libre y efectiva 
competencia por la capÓcidad de usar funcionalidades de, b red que no pone ~I 
alcance de otros-es cuando elimina prioridades de calidad de servicios necesarios 
para garantizar, por ejemplo, la Voz IP y otros servicios. De esa forma puede elegir 
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aplicar a sus servicios funcionalidades nuevas sin abrirlas a los CS, lo que le permite 
siempre tener la iniciativa en las mejoras. 

Hacer disponible una sola calidad (best effort) implica- que el tráfico debe 
intercambiarse con el bit de prioridad de tráfico maréado en P-bit=O, que 
constituye por si misma una restricción técnica, ya que el bit de prioridad de tráfico 
admite valores entre O y 7, y mediante el cual el estándar del sistema que habilita 
el SAIB (Ethernet) permite establecer las categorías de calidad de tráfico9

. Esto 
conlleva a que los CS 1\1º puedan prestar· otros servicios de características o 
calidades distintas a las que indica el AEP, ya que no se suministrará más calidad 
de tráfico que la "Best Effort" hasta que el AEP decida introducirla en sus servicios. 
lo anterior hace obligatoria la contratación de otro servicio de reventa, como se 
señala explícitamente en la Propuesta Fina_I de Oferta de Referencia para prove~r 
la voz si el acceso es solo por medio de fibra óptica, lo que se considera puede 
convertirse en una limitante artificial a la provisión de otros servicios. 

Un hecho notorio es que en la propuesta del servicio de desagregación virtual del 
' 

bucle local (en lo sucesivo, el "SDVBL") presentada por el AEP en su Propuesta Final 
de Oferta de Referencia, éste presentó una diferenciación en el bit de prioridad 
correspondiente a Pbit=O para el tráfico de Datos y cualquier otro tipo de tráfico 
diferente-a la voz y Pbit=5 para el tráfico de voz, con lo cual queda comprobado 
que la red del AEP es capaz de realizar dicha priorización. 

Considerando lo anterior y toda vez que técnicamente sería factible la prestación 
de más servicios a través del SAIB, es que se vuelve improcedente establecer 
cualquier condicionante dentro de la Oferta de Referencia que pueda limitar o 
restringir su prestación para evitar que se establezcan por lo menos las mismas 
condiciones como sería la provisión de voz mediante fibra óptica. 

Al respecto el Instituto al establecer dentro de las características del SAIB la 
posibilidad de que el CS ofrezca clases de servicio adicionales a "Best Effort" que 
se emplea comúnente para datos se contaría ya con la opción de que pueda 
habilitar sus servicios de voz a través del SAIB que se preste por medio de fibra 
óptica, por lo que resulta innecesaria la redacción que previene en la Propuesta 
Final de Oferta-de Referencia que en caso de que el SAIB sea provisto por este 
medio se requiera contratar el servicio de telefonía por medio de los servicios de 
reventa. 

9 IEEE 802, l p ·es un estándar que proporciona priorizoción de tráfico y filtrado mu!ticast dinámico. Esencialmente, 
proporciona un rriecanismo para implementar Calidad de Servicio (QoS) a nível de MAC (Media Access Control). 
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Respecto al servicio de portabilidad y a juicio del Instituto se considera procedente 
mantener la posibilidad de utiLizarlo para cubrir la opción en caso de que el u~uario 
bajo la contratación del SAIB ,en efecto cambie su servicio de voz con otro ', / ,' 

Concesionario y desee mantener su número, 
! 

Adicional a lo anterior y en la búsqueda de una mayor eficiencia en la prestación 
dE;l/ los servicios desagregación. y estdblecer condiciones que fom~nten la 

/competencia, el Instituto encuentra conveniente realizar las adecuaciones a la 
redacción de esta sección a efecto de contemplar las opciones técnicas que 
permitan a los CS prestar al menos los servicios de voz y datos mediante la 
diferencióción de ciases de servkio utilizando los estándares que soportan el 
servicio, así como mantener la redacción alusiva a la porfabilidad. 

Redacción definitiva 

Derivado/del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de ReferencJa para que el apartado "DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO _DE 
ACCESO INDIRECTO AL BUCLE (SAIB)" de la Oferta de Referencia autorizada se 

integre de la siguiente forma: 

5. Servicio de Acceso Indirecto al Bucle 

( .. ') 
/ 

5.1. Descripción del Servicio de Acceso Indirecto al Bucle (SAIB) 
' 

(. .. ) 

El SAIB contempla las sigufentes características: 

• Servicio mayorista de acceso indirecto con entrega loéal, 
regional o nacional en puertos de Acceso Indirecto pCAl's, 

' . 

• Dos calidades de tráfico, basadas en la prioridad de las 
tra.mas marcadas con P-bit=5Y P-bit=O VolP y BE (best effort) 
respectivamente10 

1º Si TELMEX comercializara otro tipo de calida\]es diférentes deberá incorporarla en- la Oferta de Rete'.rencia y 
ponerla a disposición, de los CS como mínimo __ c_on una antelacíón de seis meses a su comercialización. 

-- - 1 

( 
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d) El tráfico soportado es Unicast11
, 

e) Acceso de usuario con un ancho de banda definido en 
contratación y de conformidad con los perfiles de servicio 
especificados en este documento. 

f) Interfaces Ethernet entre equipo de usuario y equipo de 
acceso (xDSL/OLT) así como entre equipos de Telmex y del 
es en ambos lados del pCAI. 

g) Tráfico ascendente (usuario-red) conformado por el 
equipo del cliente para adecuarse a las características del 
servicio y calidades contratadas y sobre el que el equipo 
de acceso ejerce las funciones de control conforme con 
las características del servicio contratado, 

h) Tráfico descendente (red-usuario) conformado por el 
equipo de borde de red (equipo del CS), 

i) Medio de acceso a Usuarios Finales (cobre o fibra óptica), 

Las tecnologías de acceso sobre las que se ofrecerá el servicio son 
las siguientes: 

• xDSL14/POTS. 

• FTTH/FTTC. 

• Cualquier otra que T.ELMEX tenga instalada en su red. 

El SAIB considerará el procedimiento de portabilidad cuando el 
usuario así lo solicite 15

, Adicionalmente, si se trata de bucle de cobre 
el tráfico de voz (POTS) seguirá cursando por la infraestructura de 
Telmex, aun cuando pueda ser el propio CS u otro Concesionario el 
comercializador del servicio a través de la modalidad de Reventa y 

sea éste quien lo faéture al usuario final. 

11 El servicio de tráfico Multicast se proporcionará cuando lo soporte la Red de Telmex y ofrezca servicios que 
utilicen esta funcionalidad o cuando el o los CS que lo requiero(n) asuma (n) la _totalidad de los dostos incurridos o 
asociados a las adecuaciones en la red para la habilitación del mismo, a partir d8. lo cual dicho servicio será 
puesto a disposición del resto de los Concesionarios. 
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15 Para elfo debe existir coordinación entre el CS y T e/mex para fa desagregación 
efectiva, puesto que ambos serán responsables de cumplir con fa portabilidad del 

núf'/1eio telefónico. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1.7. l inciso c) del Acuerdo 

~!Instituto requirió al AEP modificar la Propuesta de Oferta de Referencia para que 
se indique de fbrrha explícita que-én caso de implementar 0tro tipo de calidades 
diferentes relacionadas con el SAIB deberá notificÓrl_a y ponerla a disposición de los 
CS con una antelación de seis meses a su comercialización. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"5. 1. Descripción del Servicio de Acceso Indirecto al Bucle (SAIB) 

( ... ) 

El SAIB contempla fas siguientes características: 

• Servicio mayorista de acceso f~directo con entrega focal, regional o 
nacional en puertos de Acceso Indirecto, en adefan~e pCA/'s. 

• Una única calidad de tráfico BE (best effort) 23
• 

( .. ). 

23 Sí TELMEX comercializara otro tipo de calidades diferentes deberá incorporarla en la Oferta 
de Ref?rencia y ponerla a disposición de tqs CS." 

Análl~ls de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera que las adecuaciones presentadas por el AEP satisfacen 
parcialmente lo requerido en el Acuerdo,· dado que hb detallado la nota a pie de 

1 página correspondiente a la notifica:Ción de otros tipos de calidqdes a los 
establecidos en la ofertg vigente; si.n embargo, resulta necesario realizar ajustes 
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relacionados con el tiempo de precedencia con el que se tiene que notificar al CS 
sobre las nuevas implementaciones. Al respecto, Q juicio del Instituto, la falta de 
información .oportuna que impida a los es adecuar sus operaciones a la 
habilitación de nuevos o mejorrn;Jos servicios por parte del AEP, que sean sujetos de 
desagregación podría colocar en condiciones menos favorables a los CS y 
contravenir lo dispuesto en la Medida QUINTA de las Medidas de Desagregación. 
Con el propósito de establecer un periodo razonable de tiempo para que los CS 
estér:i en posibilidades de realizar las previsiones necesarias para adoptar una 
nueva calidad o ciase de servicio se reitera el plazo de 6 meses de anticipación. 

En la . búsqueda de una mayor eficiel'lcia en la prestación de los servicios 
desagregación y establecer condiciones que fomenten la comp~tencia, el Instituto 
encuentra conveniente realizar lc;is adecuaciones a la redacción de esta sección 
a efecto de contemplar la notificación de otros tipos de calidades a 'los 
establecidos en la oferta vigente en el tiempo de precedencia con el que se tiene 
que notificar a los CS de por lo menos 6 meses antes de la oferta por parte del AEP 
de nuevas calidades o ciases de servicio. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que el APARTADO "DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO DE 
ACCESO INDIRECTO AL BUCLE (SAIB)" eq la Oferta de Referencia autorizada se 
integre de la siguiente forma: 

5. Servicio de Acceso Indirecto al Bucle 

( ... ) 

5.1 . Descripción del Servicio de Acceso Indirecto al Bucle (SAIB) 

(. .. ) 

El SAIB contempla las siguientes características: 

• Servicio mayorista de acceso indirecto con entrega local, 
regional o nacional en puertos de Acceso Indirecto, en 
adelante pCAl's. 
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• Dos calidades de tráfico, basadas en la prioridad de las 
tramas marcadas con P-bit=5 v P-bit=O VolP y BE Cbest effort) 
respectivamente21 

• El tráfico soportado es Unicast22
. 

21 Si TELMEX comercializara otro tipo de calidades diferentes deberá incorporarla en la Oferta de Referencia y 
ponerla a disposíción de los es como mínimo con una anteloción de sels

1

1mesés a su comercialización. 

22 El servicio de tráfiCo Multicast se proporcionará cuando lo soporte lo Red de Telmex y ofrezca servicios que 
utilicen esta funciOnalidad o cuando el o los cq que lo requiera(n) asuma (n) la tbta\iddd de los coStos incurridos o 
asociados a las adecuaciones en la red pard la habilitación dél mismo, a partir de lo cual dicho servicio será 
puesto a disposición del resto de los Conceslonarlos. 

Requerimiento del Instituto en el numerOÍ'4.l .7. l inciso d) del Acuerdo 
\ 

El Instituto requirió al AEP precíse en la Propuesta de Oferta de Referencia respecto 
a que en la operación del SAIB se debe permitir cualquier tecnología de acceso 
activa o en servicio que disponga el AEP actualmente en su red y deberá suprimir 

' todas las restricciones técnicas que limiten el mismo, señalando las razones técnicas 
que justifiquen las que no se puedan incluir, y en específico eliminar la nota al pie 
de r:iágina 25 que indica esta restricción. 

Oferta de-Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

• 5. 1. Descripción del Servicio de Acceso Indirecto al Bucle (SA/B) 

( .. ) 

Los tecnologías de acceso sobre lqs que se ofrecerá el servicio son las siguientes: 

xOSL 25 /POTS, 

FTTH. 

Cualquier otra que TELMEX tenga instalada en su red. 

( .. ) ' 

/ 
25 No incluye ADSLJ;>_rimera generación Onteffaz .9f! salida en ATM> ni DSLAM sobre SDH o 
tecnoloorbs obsoletas.· 
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(Énfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera que lo presentado por el AEP no es acorde al presente 
requerimiento, debido a que la solicitud se refiere a la indicación explicita de que 

se incluirán todas las tecnologías de transmisión disponibles y de primera instancia 
se observa las limitantes a dicho requisitos. 

Por otra parte, el AEP establece en su Escrito de Respuesta lo siguiente:. 

"El desarrollo de las redes de acceso de Telmex han migrado a tecnologías sobre 

GPON v xDSL, dando como resultado que tecnologías sobre A TM (de la red legada) 
va no son desarrolladas por los proveedores de equipo v por ende reduciendo el 
soporte v el refaccionamiento para estas tecnologías. Sin embargo Telmex tiene 
considerada la evolución dentro de sus planes de modernización v ofrecerá los 
servicios al CS de la misma manera que a sus clientes. " 

El AEP señala en su Escrito de Respuesta que está en proceso de modernización de 
su red con el fin de migrar todas las tecnologías anteriores (ATM) a xDSL y/o GPON, 
no obstante el Instituto considera que la modificación sugerida por el AEP no es 
consistente con lo requerido en el Acuerdo, en el sentido de que el alcance del 
servicio SAIB es aprovech;:ir la infraestructura y tecnologías instaladas y en uso con 
sentido prospectivo, es decir, las tecnologías anteriormente citadas, son 
implementaciones activas y en uso por el AEP, el impedimento de su uso constituiría 

una limitación técnica. 

En este sentido, el Instituto resuelve modificar la propuesta dE)l AEP como parte del 
numeral 5.1 del apartado "DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO DE ACCESO INDIRECTO AL 
BUCLE (SAIB)" de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto, con el fin de 
eliminar alguna posible limitación técnica. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de. 
Oferta de Referencia para que en el apartado de "DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO DE 
ACCESO INDIRECTO AL BUCLE (SAIB)" en la Oferta de Referencia autorizada por el 
Instituto se integre lo siguiente: 

5.1 Descripción del Servicio de Acceso Indirecto al Bucle 

( ... ) 
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Las tecnologías de acceso sobre las que se ofrecerá el servicio -son las 

siguientes: 

• xDSL/POTS. 

• FTIH/FTIC. 

• Cualquier otra que TELMEX tenga instalada en su red. 

EISAIB considerará el procedimiento de portabilidad cuando el usuario así lo 
Sülicite24

• Adicionalmente, si se trata de bucle,de cobre el tráfico de voz 
(POTS) seguirá cursando por la infraestructura ae Telmp>x, aun cuando pueda 
ser el propio es u otro Concesionario elcomerciclizador del servicio a través 
de la modalidad de Reventa y sea éste quien lo faéture al usuario final. 

_ 24 Para ello debe e~istir coordinación entre e! CS y Telmex para la desagregación efe-diva, pú-€:sto que ambos serán 

responsables de cumplir con la portabilidad del número telefónico. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1. 7 .1 inciso e) del Acuerdo 

El lnstttuto requirió al AEP modificar la descripción del servicio relativo a la 
adecuación y los argumentos expuestos, 

1 
en lo apliciable.-en la sección 4.1.6 

"Servicio de Reventa de Línea" del Acuerdo sobre la disponibilidad de todos los 
perfiles de velocidad que se ofrezcan de forma pura (solo datos) o en paquete 
(datos más telefonía u otros) para su disponibilidad y cor;itratación. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referendo, el AEP estableció lo siguiente: 

·5, 1. Descripción del Servicio de Acceso Indirecto al Bucle (SAIB) 

(.' .) 

Los perfiles para el SAIB que podrá contratar el es serán los desarrollados porTelmex 
con base en el tipo de tecnología instalada en la red o los que vayan a desarrollar 
que serán puestos a disposición de los es una vez que sean autorizados por el IFT. 
El es podrá solicitar el cambio de perfil que estará sujeto a la factibilidad técnica. 

La velocidad de sincronía se establece entre el módem del Usuario Final y el puerto 
de acceso del equipo en la central. Dependiendo de la condición física del medio 
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de acceso fa señal puede sufrir atenuación y como consecuencia puede 13xistir 
una disminución en fa velocidad. 

Para el SAIB sobre un bucle de fibra óptica, para los pertifes comerciales siempre y 
cuando se encuentren dentro del rango del equipo de red de acceso (OL7), fa 
velocidad no se verá afectada. Las velocidades. ofrecidas están limitados a fa 
disponibilidad de fa tecnología desplegada. 

Los pertiles comercia/es que podrá contratar el CS dependerán del med/o de 
acceso, de acuerdo con lo siguiente: 

El SA/B permite a los CS la provisión del servicio de Internet que Te/mex tiene 
registrado ante el Instituto ofrece o comercialice a usuarios residencia/es y 
comerciales Tefmex dará a conocer a los CS las nuevas ofertas comercia/es de 
/nfinitum una vez que le hubiera autorizado el Instituto, para ello, publicará las 
nuevas ofertas comercia/es autorizadas en el Sistema de Captura o SEG cuando 
esté disponible. 

¡- SAIB ¡ ADSL2+ VDSL2 .•. FTTH. i --:- -- '--_-._-, .. _·---:. i: . T: ... -_-_- __ --
'··~ 

Hasta 5 Mbps ,, ,, X 
1 

Hasta 10 Mbps ,, ,, ,, 
--

Hasta 20 Mbps X 
,, ,, 

Hasta 30 Mbps X ,, ,, 
Hasta 50 Mbps X X ,, 

Hasta 100 Mbps X X ,, 
Hasta 150 Mbps X X 

Hasta 200 ·x' X 

Tabla 75. Perfiles de Velocidad para SAIB. • 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

A juicio del Instituto la modificación considera-que lo presentado por el AEP, si bien 
presenta las velocidades ofrecidas a sus usuarios finales, este no precisa que el 

322 



lf\IS11ruro FEDl::l"{/\L DE 
'¡ cu::cCJl\llUl\11( ;,'\CIC)\\!t::S 

alcance de las mismas contemple todos los petfiles o velocidades incluidos en los 
-paquetes de voz y datos (Servicio de Reventa de Paquetes lhfinitum -SRPI-). 

Al resp·ecto, a juicio de} Instituto, la disponibilidad de los petfiles para SAIB en 
referenc.ia únicamente a los petfiles de provisión actuales o vigentes al momento 
de la autorización dE> la Oferta de Referencia conlleva una falta de flexibilidad para 
considerar posibles ofertas futuras que decida lanzar el AEP al mercado lo cual 
podría ser un condicionamiento que atenta contra la Medida QUINTA de las 

. Medidas de Desagregación. 

Los petfiles o velocidades de subid'ü y de baj9da del servicio de datos sujetos de 
contratación mediante é'I SAIB deben ser fodos los que ofrece en su mercado 
minorista el i)EP tanto presentes como futuros en el alcance de la vigencia de la 
Oferta y que deberán contemplarse en el catálogo de los servicios de provisión de 
datos o Internet para el SAIB. El AEP en el "Procedimiento para la calificación del 
bucle" de su Propuesta Final de Oferta de Referencia ejemplifica las velocidades 
máximas alcanzables de subi'da y de bajada, por lo que definir para los perfiles o 
velocidad ofrecidos en el SAIB por el AEP como velocidades de subida y de bajada 
nominales en lugar de máximas, 'c:lyudaríc:l con un control de calidad y la garantía 
de-la prestación de servicio de dichos perfiles. por lo que en consistencia con lo 
señalado en la Medida QUINTA de las Medidas de Desagregación, respecto a no 
establecer condiciones que inhiban la competencia, este Instituto considera 
p¡ocedente ajustar la redacción con el propósito de hacer explícita tal aclaración. 

\ 

/ 
Derivado de las modificaciones respecto a la consideración de calidades de 
servicio adicionales que habilitan la prestación del servicio de voz adicional al 
servicio de datos es que se considera pertinente indica~ ld'·existencia de las 
diferentes opciones de contratación del servicio. Es por esto qu_e se sugiere añadir/ 
una tabla resumen de los mismos. 

Asimismo se debe especificar una descripción clara de los perfiles ofrecidos, por lo\ 
que en consistencia con lo señaladct en1.la Medida QUINTA.\]e las Medidas de -
Desagregación, _:respecto a no establecer condiciones que inhiban la 
competencia, este Instituto co_nsidera procedente ajustar la redacción con el 
propósito de hacer explícita tal aclaración. 

Redacción definitiva 

Derivado del análi~is previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesto Final de_ 
Oferta de Referencia para que en el apartado de "DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO DE 

323 



ACCESO INDIRECTO AL BUCLE (SAIB)" en la Oferta de Referencia autorizada por el 

Instituto se integre lo siguiente: 

5.1. Descripción del Servicio de Acceso Indirecto al Bucle (SAIB) 

( .. ,) 

Opciones de comercialización. Velocidades y calidades de tráfico 
comercializables. 

Los tipos de servicio SAIB que podrán ser contratados por los 
Concesionarios serán los siguientes: 

Tipo de servicio. Tecnología de bucle. Calidad de servicio. 

Bucie de cobre/ FO 
Servicio de datos GPON-FTIH/ FO GPON- Calidad: BE 

FTIN 

Bucle de cobre/ FO 
. 

Servicio de datos 
GPON-FTIH/ FO GPON-

Calidad doble: 

con doble cali.dad 
FTIN 

VolP/BE 

. 
Servicio de datos Bucle de cobre/ FO 
con doble calidad GPON-FTIH/ FO GPON-

Calidad doble: 

y portabilidad FTIN 
VolP/BE 

Perfiles del servicio 

Los perfiles de servicio ofertados para 'el SAIB serán los utilizados por 
Telmex con base en el tipo de tecnología instalada en la red o los 
que vayan a desarrollar que serán puestos a disposición de los CS. 
El es podrá solicitar el cambio de perfil que estará sujeto a la 
factibilidad técnica. No obstante para garantizar la definición de lbs 
mismos, su contrd de calidad y la garantía de sus prestaciones 
dichos perfiles cumplirán con los siguientes criterios y condiciones de 

prestación. 

Como norma general estarán disponibles para los CS todos los 
perfiles de servicio que Telmex suministra a sus propios usuarios con 
independencia de su forma de comercialización. 
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'Las políticas comerdales que se prestará11 a los CS en este servicio 
estarÓn sujetas a los SLA's, especificados en esta sección. 

La velocidad de sincronía se establece entre el módem del Usuario 
Fino! y el puerto dE¡•acce;;o del equipo en la central. Dependiendo 
de la condición física del medio de acceso la señal puede sufrir 
atenuación y como consecuencid puede existir una disminución en 
la velocidad, por ello se establecerá un umbral de tolerancia entre 
la velocidad de sincronización en subida y baJ,ada_y las nominales 
del 20%. 

Para el SAIB sobre un bucle de fibra óptica, para todos los perfiles 
siempre y cuando se encuentren dentro del rango del equipo de 
red de acceso (OLl), la velocidad no se verá afectada. 

Cualquier perfil con características diferentes a )as especificadas 
actualmente (en términos de velocidad de subida y de bajada, 
calidad o nueva tecnología) que fuera implementada por Telmex 
en sus servicios estará disponible para los es una vez que le hubiera 
autorizado el Instituto. Paraiello, Telmex publicará las nuevas ofertas 
comerciales autorizadas y los correspondientes perfiles disponibles 
para el SAIBen el se o SEG cuando esté disponible. 

La especificación de cualquier perfil disponible para SAIB será la 
siguiente: 

• /Velocidad nominal de bajada. 

• Velocidad nbminal de subida . 

• Tipo de servicio (Datos, doble calidad, cJoble calidad con 
portabilidad). 

• e?lidad (BE, VolP). 

Los perfiles de servició iniciales disponibles a la publicación de esta 
OREDA son los siguientes: 
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Acceso · Velocidad. · · Velocidad TIRO de Calidad 
nominal de nomlnalde servicio -

.. · 

' bajada (Mbps) · subida (Kbps} ,. 

1 

. 
' ' 

' 
. .· • 1 . 

Cobre, 5 
; 

768 Datos, BE, VolP 

FTIN,FTIC 
10 960 Doble 
20 2000 calidad, 
30 3 000 1 

' 
40 4000 Doble calidad 

. 50 5000 con 

100 10 000 portabilidad 
Fibra FTIH 5 1 000 

10 1 000 
20 2000 
30 3 000 
40 4000 
50 5000 
100 10 000 
200 20 000 .·· 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
a "SERVICIO DE ACCESO INDIRECTO AL BUCLE" incluida en el Anexo ÚNICO de la 
presente Resolución cumple con los objetivos para la prestación eficiente de los 
servicios, toda vez que a juicio del Instituto no establece condiciones que inhiban 
la competencia en la prestación de los mismos, se establece con bases no 
discriminatprias y no genera requisitos innecesarios para la correcta prestación de 
servicio. Sin perjuicio de lo anterior> el Instituto realizó modificaciones con el fin de 
corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la redacción, así como 
mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el Instituto para otros 

apartados. 

5, 1.7.2. MÓDEM DEL USUARIO FINAL PARA SAIB 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1 . 7 .2 inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP modificar el numeral 5.2 "Módem del usuario final para 
SAIB" incluyendo toda la información técnica y operativa necesaria tanto de su red 
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de acceso como de los equipos empleados en la misma para que los es estén en 
posibilidad de adquirir los equipos terminales módems/ONT con prov13edores o 
fabricantes alternos al AEP, de tal forma que se asegure su correcta or;ieración al 
conectarse e interactuar con los equipos y red del AEP, 

En el mismo sentido se pidé eliminar el cobro de la contraprestación de la prueba 
de interoperabilidad de los equipos indicando que es una opción para los es para 
resolver aspectos técnicos necesarios para/asegurar la correct9_ operación de los 
mismos. Para realizar las pruebas de inter9perabilidad de manera eficiente, los es 
realizaran las pruebas de equipos "patrón" de las diferentes marcas y modelos que 
deseen utilizar, con e( fin de evitar varias pruebas de un mismo equipo. Para 
asegurar la operación al conectarse a la red del AEP con tecnologías 'GPON se 
emplearán pruebas bajo las condiciones y especificaciones que Sljministre el AEP 
respecto a los equipos, Adicionalmente se deberá integraf-en esta sección de la 
Propuesta de Oferta de Ref9rencia todo lo relacionado a la provisión de los equipos 
terminales de conformidad con-lo expuesto en el numeral 4. l .6.3 del presente 
Acuerdo. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguienté: 

"5.2. Módem del; usuario final para SAIB 

,i --

El CS podrá comprar los Módems/ONT's a Te/mex el cual le ofrecerá modelos 
blancos sin logotipos o identificadores de Telmex de las marcas con las que tenga 
convenio act;vo al momento de la compra, siempre y cuando los ConJ?esionarios 
Solicitantes hayan entregado el pronóstico de utilización de dichos Módems/ONTs, 
en caso contrario estarán sujetos a disponibilidad. Para la entrega puede ser 
solicitado por parte de los CS desde la solicitud de los Servicios, que los 
Módems/ONTs sean entregados, instalados, configurados y actiyados en el 
domicilio del cliente, lo cual se llevará a cabo bajo las mismas condiciones que se 
hace para las propias operaciones. Para la entrega, el es podrá elegir en el COSO\ 

de Módem si la entrega será vía mensajería en cuyo caso apliccp una 

contraprestación 12
, la otra posibilidad es la entrega a través de tienda comercial 

de Telmex en cuyo caso no ap/Jca cobro13,/a modalidad de entrega deberá 

indicarla desde la solicitud del servicio correspondiente. La lista de las Ciudades en 
que se podrá realizar la entrega de módems por Tienda Te/mex será al menos en 

12 Así como apllcan las condlcíones comerciales de la empresa de mensajería de que se trote 
13 Si el módem será recogido en Tiendo Telmex, será necesarlo que el usuario al momento de recoger ~]'módem 

---proporcione el folio de la orden de servicío. 
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aquellas ciudades en las que se habiliten los servicios de desagregación, y se 

actualizará el listado conforme a las solicitudes de los CS. 

El es también podrá adquirir los Módems con cualquier proveedor ofreciéndose a 
requerimiento del es el servicio de interoperabilidad de Módems para que los 
mismos operen correctamente en la red dicho servicio se ofrecerá bajo la 
respectiva contraprestación. 

Adicionalmente, en esta sección se pone a disposición de los CS información sobre 
los estándares que deben cumplir los equipos y cualquier otra inforrhc;ición 
necesaria para que los CS puedan especificar los equipos de cliente (módems) de 
forma que sean compatibles e interoperables con los DSIAM de Telm.ex con 
proveed,,res de su elección y así efectuar las adquisiciones oportunas. Cualquier 
equipo c!ertificado/homologado respecto a dichos estándares y configurados con 
dichos parámetros deberá poder conectarse e interoperar a nivel DSL con la red 

· de T elmex, no obstante es altamente recomendable utilizar el servicio de 
interoperabilidad, para minimizar las posibles afectaciones en la prestación del 

seNicío. 

Esta información se mantendrá accesible y actualizada respecto a cualquier 
cambio de configuración, actualizaciones de software o cambio tecnológico 
introducido en la red Para el caso de una ONT, dado el nivel de madurez de la 
tecnología, es necesario que éstas sean las que T elmex pone a disposición de los 
CS para que sean compatibles con la red, por lo que en el caso de usuarios nuevos 
se suministrarán por parte de personal de Telmex al momento de la instalación del 
servicio a fin de validar la conectividad, la configuración la hace el CS. En el caso 
de usuarios existentes el CS podrá elegir si la entrega será vía mensajería en cuyo 
caso aplica una contraprestación, o a través de tienda comercial de Telmex, la 
modalidad de entrega deberá indicarla desde la solicitud del servicio 
correspondiente. La lista de las Ciudades en que se podrá realizar la entrega de 
módems por Tienda Telmex será al menos en una Tienda por ciudad en la que se 
habiliten los servicios de desagregación, y se actualizará el listddo conforme a las 
solicitudes de los CS. 

( .. ) 

Cualquier escenario que implique la entrega de algún equipo por parte de T e/mex 
al usuario en virtud de una solicitud del CS, adicionará 2 días hábiles al plazo de 
habilitación del servicio por las implicaciones logísticas adiciona/es. 

En resumen los escenarios para la entrega o instalación del módem u O.NT para el 
servicio de SAIB son los siguientes de conformidad con la operación actual de 
T e/mex, en caso de modificación se hará extensivo a las CS: 

Usuaria 1 Equipa terminal 1 Modalidad de entrega 

Escenario de venta de Módem u ONT (Blanca) 
f--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--~-·~ 

Existente 1 Módem Blanco 1 Mensajería/Tienda T e/mex 
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ONTB/anca --- - Mensajería(rienda Telmex 
-

Nuevo Módem Blanco Mensajería(rienda Telmex 

ONTB/anca Técnico 

Tabla 16 Modalidades de entrega de equipo terminal para SAIB 

Para el caso de fallas atribuibles a los módem u ONT's blancos, y derivado de que 
! la propiedad de'/OS mismos será del es, Te/mex otorgará un periodo de garantía 
de 1 año, en caso de ser necesario el reemplazo del-"tquipo el es podrá elegir si la 
entrega será vía mensajería o a través de la tienda comercial deTelmex. 

Asimismo, el es o en su caso un grupo de éstos podrá comprar los Módems y las 
ONTs a Telmex, por lotes de distintos tamaños que se encuentran referidos en el 
Anex9A33. El es deberá considerar que los Módem y las ONTs serán provistos en un 
plazo mínimo de cuatro meses posterior a la solicitud de compra34

. El es deberá 
indicar en la solicitud los puntos de distribución dond& recogerá o recibirá los 
Módem y las ONTs, para qu~ el es defina su propia logística de mensajería o 
entrega qsus usuarios. Los Módems y las ONTs que Telmex venderá al es en esta/ 
modalidad no llevarán logotipos de Te/mex. Para este tipo de entrega se acordará 
con el es el intercambio de módems correspondientes a la garantía. 

33 En el caso de que un grupo de es desee adquirir et lote mínimo deberán designar un 
responsable encargado de concertar con T elmex la adquisición del lot~ mínimo así como los 
puntos de distribución donde recogerá o recibirá los Módem y fas ONTs, 

34 Dependiendo del proveedor y la Cantidad solicitada, este tiempo míri,imo pue_de variar. 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

\ El Instituto considera que lo presentado por el AEP en su Propuesta Final de Oferta 
de Referencia se apega parcialmente a lo requerido en el Acuerdo, debido a que 
si bien señala que la información técnica y operativa necesaria para que

1
los es 

estéh en posibilidad de adquirir los eqúipos termih_ales solo de móde_m con 
proveeddres o fal3ricantes alternos al AEP, péro se mantiene la consideración de 
que los equipos terminales para fibra óptica (ONTs) seguiréín siendo provistos e 
instalados por Telmex. 

/ 

'Ahora bien, para que los es puedan contar con la alternativa del suministro de sus 
propios~quipos (mQdems/ONTs), independientem~nte del prove~dor o fabricante 
se necesita contar con la información técnica y operativa suficientJi que asegure 
el correcto funcionamiento del mismo al conectarse a la red de acceso del AEP. El -
reservarse el AEP esta información podría tener el efecto de considerarse como un 
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tratamiento . discriminatorio contrario a lo establecido en las Medidas de 
Desagregación, en específico a la Medida QUINTA respecto a no establecer 
condiciones que inhiban la competencia. 

A efectos de simplificar y hacer práctica y eficiente la provisión y actualización de 
esta información se considera conveniente que no esté contenida en la misma 
Oferta ~e Referencia, sino que se pueda cor\sultar en un repositorio que ofrezca la 
posibilidad de actualización cuando sea necesaria como pueden ser el Sistema de 
Captura y el SEG cuando entre en operación. Es por esto que se debe ajustar la 
redacción para que toda la información de referencia para la adquisición de los 
módems/ONT sea removida de la Oferta y traslqdada a los sistemas referidos. 

Por otra parte, respecto a las pruebas c;Je interoperabilidad el AEP precisa en su 
Escrito de Respuesta lo siguiente respecto a la contraprestación por el servicio de 
interoperabilidad: 

"Las pruebas de interoperabilidad implican la asignación de recursos materiales y 
humanos para Verificar que los Módems de los Concesionarios Solicitantes sean 
compatibles con nuestra tecnología de Acceso instalada en la Red de Telm13x 

(. :r 

En este tenor, el Instituto considera que aunque se mencione que existen casos 
donde no exista interoperabilidad, el AEP debe indicar tod~ la información técnica 
a su alcance para que el CS pueda determinar si su dispositivo es compatible. 

Por otra parte, las pruebas de interoperabilidad podrían constituir otra condición 
contraria a la competencia al ofrecerse mediar;ite una contraprestación, 
cuc¡lquiera que sea su costo, ya que no se corresponde obligar o condicionar a 
cualquier tipo de prueba un equipo si cumple con los estándares y 
especificaciones indicados, dado que en princ1p10 las redes de 
telecomunicaciones deben seguir arquitecturas abiertas y seguir estándares y 
especificaciones de operaciórY que aseguren la interoperabilidad de cualquier 
equipo que se conecte y d~sempeñarse correctamente al interactuar con la red 
delAEP. 

Atendiendo otro tema del requerimiento y con respecto a todo lo relacionado a la 
provisión de los equipos terminales se constata por parte del Instituto que se 
contemplan tanto la provisión de módems como de ONTs para el servicio del SAIB. 
Sin embargo a juicio del Instituto no se consideran ciertos escenarios sobre todo 
para los casos de provisión de equipos nuevos a clientes existentes y sus 
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f110dalidades de instalación. Es por esto qu7 se hace necesari6 una integración 
descriptiva y en una tabla resumen de los mismos. Lo anterior para conferir certeza 
y seguridad en la contratación y prestación de los servici0s tanto de parte del AEP 

como de los CS. 

' De manera particular, los operadores reqL¡Jieren que los módems y las ONrs estén 
configurados o nivel IP (capa tres), a nivel Ethernet (capa dos) y a nivel físico (capa 

' ' 
uno) para que dichos terminales interactúen tanto con la red de AEP (a nivel de \ 
capa urio y dos) como con la dél concesionario (a nivel de capa dos y tres). Esto _ 
último hace necesario que el CS configure algunos de los parámetros de la cC:,pa 
dos con el fin de que identifique a sus usuarios y a SLJS aplicaciones mediante el 
marcaje de las C-VLAN. Es por ello que los módems yONT's marca Telmex riio le 
sirven al es 

' 
En suma, tanto como el AEP como los es deben participar en la configuración de· 
los equipos terminales. . - ' 

• La configuración de la ONT (capa uno) se hace desde la central por lo que 
la presencia de Telmex solo es necesaria allí. Una vez reconocida la ONT, la 
OLT de Telmex ya sabe que í1T}arcador de S-VLAN le 'Üsignará a las tramas 
que le lleguen de dicha ONT 

• La configuración de capa dos de la ONT para las (:::-VL(\N ldtiene que hacer 
el CS. \ 

• La \~onfiguración IP (de capa tres) viene de fábriya. 'Razón por la que al es 
no IE) sirve más que los módems y ONT' s configurado

1
s para él. 

En consecuencia la instalación de la ONT por Telmex no es imprescindible. 

por lo anteriormente expuesto, es de suma importancia se1establezca y se haga 
disponible en el Sistema de Capturo, y en el SEG cuando entre en operación de la 
información de todoslos estándares, referenciós y especificaciones de los 
módem/ONT para que se permita el uso adecuado de los equipos tanto para 
tecnologías que operan sobre el medio de cobre como de fibra óptica, con la 
intención de asegurar la posibilidad de los es de adquirir los equipos terminales 

1 

módems / ONT con proveedores o fabricantes de su elección, y evitar en lo posible 
en lo posibl~ pruebas de interoperabilidad, así comp la menc;ión explícita respecto 
a que no debe existir contraprestación por la pruebaoservicib de interoperabilidad 
d~ los Módems u ONTs y la integración de las descripciones.de los escenarios y 

! 
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modalidades de provisión de los equipos terminales tanto por parte del AEP como 

de los CS. 

Derivado de lo anterior, el Instituto considera que a efecto de eliminar potenciales 
obstáculos artificiales a la competencia se debe modificar el texto citado, 
contemplando el seguimiento de las Medidas QUINTA y UNDÉCIMA de las Medidas 

de Desagregación. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el apartado "MÓDEM DEL USUARIO FINAL PARA 
SAIB" en la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto se integren los siguientes 

párrafos y tablas: 

5.2. Módem y ONT del usuario final para SA,IB 

La instalación y configuración de los equipos de usuario final 
(Módems y ONrs) y resto de actuaciones en domicilio del cliente 
necesarias para la activación del servicio serán realizadas por el CS. 
Para ello el CS podrá adquirir los módems con cualquier proveedor 

. ofreciendo Telmex a requerimiento del CS el servicio de 
interoperabilidad de módems para comprobar que los mismos 
operan correctamente en la red. Asimismo el CS podrá adquirir los 
módems a Telmex en las condiciones descritas más adelante. 

Asimismo, para el caso de las ONrs, el es podrá adquirir las ONrs 
compatibles con los equipos de acceso de la red de Telmex a 
cualquier suministrador o al propio Telmex. En este caso el CS 
deberá presentar a Telmex certificación del fabricante de la 
compatibilidad de la ONT con el correspondiente equipo de 
acceso de Telmex. Los equipos de acceso correspondientes al 
usuario en cuestión (DSLAM, TBA u OLl) serán identificados por 
Telmex a través del SEG o del SC indicando, marca modelo y versión 
de software. Asimismo dichos datos serán confirmádos por Telmex 
junto a la notificación de factibilidad del procedimiento de 
contratación: 

Además Telmex pondrá a disposición de los CS en el SC y en el SEG 
cuando entre en operación toda información sobre los estándares, 
especificaciones y referencias que deben cumplir los equipos y 
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cualquier otra información necesaria para que los CS puedan 
especificar los equipos de ciiente(módems y ONT's) de forma-que 
sean compatibles e interoperables con los DSlAM/OLT de Telmex 
con proveedores de su elección y así efectuar las adquisiciones 
oportunas. 

Cualquier equipo certificado/homologado respecto a dichos 
estándares y configurados con dichos parámetros deberá poder 
conectarse e intero6erar con·,la red de 'Telm~x. Por lo que las', 
pruebas de interc\perabilidad solo tendrán carácter de opcionales 
en caso de que lo solicite el CS. -

De igual forma se publicará la lista de equipos actualmente 
utilizados por Jelmex en su operación y por tanto compatibles con 

' las plataformas de su red de acceso xDSL tanto de cobre como FTTN 
especificando sus' marcas, modelos, versiones. y referencias de 
manuales de operación así como de proveedÓres. 

Esta información se mantendrá accesible y actualizada respecto a 
cualquier cambio de configuración, actualizaciones de software o 
ca~bio tecnológico introducido en la red. Dichos cambios en su 
caso deberán garantizar que soportan los equipos instalados por los 
CS. 

Módems y ONT's suministrados por Telmex 

En caso de suministro por Telmex, de los equipos de usuario final, este 
pondrá a disposición de los CS los módems y ONTs que utiliza para 
sus usuarios finales. Estos Módems y ONT's deberán ser blancos y sin 

-el logotipo de Telmex, y estar configurados de acuerdo a las 
indicaciones de los CS en ló-rel¡:itivo a los parámetros del ser\jicio de 
datos y de capa 2 relativos a parámetros de cliente y de prioridad 
de servicio, 

A solicitud del CS, en el caso de usuarios nuevos y ONT's blancas, se 
podrán suministrar porparte de p·ersqnal de Telmex al momento de 
la instalación del servicio Ü' deberán estar disponibles en el domicilio 

del usuario si ?ºn de adquisición del CS a fin de validar la 
conectividad, la configuración en todo caso la hace el CS. 
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Para ONTs el CS deberá proveer a Telmex la información de las 
credenciales (versión de firmware y número de serie) de los equipos que 
vaya a utilizar, así como la certificación del fabricante de la compqtibilidad 

de la ONT. 

Cualquier escenario que implique la entrega de algún equipo por parte de 
Telmex al usuario en virtud de una solicitud del CS, adicionará dos días 
hábiles al plazo de habilitación del servicio por las implicaciones logísticas 
adicionales. 

En resumen los escenarios para la entrega o instalación del módem 
u ONTpara el servicio de SAIB son los siguientes: 

Existente Módem Blanco 
o Nuevo 

Existente 
o Nuevo 

ONTBlanco 

Mensajería/ Tienda Telmex 

Telmex entrega el ONT al usuario final. 
1 

Equipo de Proveedor Alterno (MÓdem/ONl) 

Existente Módem CS entrega e instala el módem al usuario final. 
o Nuevo Proveedor Alterno 

Existente, ONT Coordinación de instalación al usuario final: 
o Nuevo Proveedor Alterno 

Para el caso de fallas atribuibles a los módem u ONT's blancos, y derivado de que 
la propiedad ae los mismos será del CS, Telmex otorgará un periodo de garantía de 
un año. En caso de ser necesario el reemplazo del equipo el CS podrá elegir si la 
entrega será vía mensajería sin cargo adicional o a través de la tienda comercial 
de Telmex. 

334 



lf\ISTITUTO r:EDER/-\I_ DE 
1 DSC() IVl i ! ~l IC!\Cl{Jf\I e·; 

Asimismo, el CS o en su caso un grupo de éstos podrá comprar los módems y las 
ONTs blancos a:Telmex, de conformidad con lo establecido en el Anexo A14

. El CS 
deberá considerar que los módems y las ONTs serán provistos en un'plazo máximo 
de cuatro meses posterior a la solicitud de compra. El CS deberá indicar en la 
solicitud los puntüs de distribución dond§J recogerá o recibirá los equipos para que. 
el CS defina su propia logística de mensajería o entrega a sus usuarios. Para este 
tipo de entregase acordará con el CS el intercambio de módems correspondientes 
a la garantía. 

En el momento qu~ sea necesario actualizar o modernizar los elementos de red con 
que opera actualmente Telmex, se obliga a notificar a los CS a través del SC y del 
SEG cuando entre en operación con seis meses de antelación en el caso de nueva 
tecnología o funcionalidades. Por los mismos medios Telmex notificará de 
actualizaciones de software de equiposJerminales (módems /ONTs) que impacten 
en la provisión del servicio con 30 días naturales de antelación. En ambos casos 

' 

este plazo contabilizará respecto de la fecha de inicio de la comercialización por 
Telmex de servicios o terminalesafectados por los cambios antes citados. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1. 7 .2 inciso b) del Acuerdo 

El Instituto rE;)quirió al AEP modificar .el numeral 5.2 "Módem del usuario final para 
SAIB" indicando la lista de equipos terminales módems y/o ONT empleados en su 

\ 

red, así como disponer del proceso o medio mediante el cual se mantendrá/ 
actualizada ya sea-por medio 9e1 Sistema de Captura/o del SEG cuando entre en 
operación. 

Oferta de Referencia Modificada 
' ' 

Dentro de la Propu~sta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguie~te: 
··, "5.2, Módem del usuario final para SAIB 

( .. ) 

Parámetros del Módem/ONT 

En caso de que el CS decida comprar los Módems u ONT's directamente con los 
proveedores (en el coso de ONT's con los proveedores indicados en esta misma 
sección), deberá cerciorarse de que cumplan con /9s siguientes estándares donde 

14 En el caso de que un grupo-de es desee adquirir el lote mínimo deberán designar un responsable encargado de concertar 

con Telmex la adquisición del lote mínimo así como los puntos de dist_ribución ~~nde recogerá o recibirá los módem y las 

ONTs. 
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apliquen con el fin de que sea más factible su interoperabilidad con la red de 

Telmex, diches estándares se dividen para accesos por cobre o por fibra. 

Para accesos por cobre: 

Las especificaciones técnicas y/o recomendaciones Internacionales con las cuales 

debe cumplir el CS para el Módem: 

• Cumplir con la recomendación /TU-T G. 994. 1 Handshake procedures for digitc¡i 

suqscriber fine (DSL) transceivers. 

• Cumplir con la recomendación ITU-T G.998.4 lmproved impulse noise 
protection far DSL transceivers. 

• Capacidad multiDSL, el Módem debe ser capaz de censar el sistema Multi
DSL del puerto del DSLAM y sincronizar al puerto sin requerir una actualización 

de firmware. 

Función de ahorro de potencia estado L2 

• El fabricante del Chipset DSL debe pertenecer al Broadband Forum, y 
adjuntar la correspondiente certificación vigente. 

• Operar sobre ADSL2+, cumpliendo lo siguiente: 

Cumplir con la recomendación ITU-T G. 992.5 Transceptores para línea de 
abonado digital asimétrica - Línea de abonado digital asimétrica 2 de 
anchura de banda ampliada (ADSL2pius). 

Soportar modo de operació[l ATM (Asynchronous Transfer Mode). 

Soportar UPBO. 

• El modo de operación ATM (Asynchronous Transfer Mode ), deberá considerar: 

Manejo de ciases de servicio A TM: UBR. 

Permitir la configuración de al menos 1 PVCs, uno de los cuales debe 
soportar la función de autodescubrimiento "Autosense (VPl/VCI)" de los 
accesos configurados en la red, es decir, el Módem deberá detectar el 
VPl/VCI que esté activo en la red y 'adaptarse en forma automática, 
para utilizarlo en cualquier momento. 

Soportar por PVC una sesión de PPPoE/DHCP. 

Los PVC's deben permitir la configuración en forma remota, ya sea por 
descarga de un archivo o en forma manual sin necesidad de 

inteNención local. 
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Permi!ir asignar una MAC por PVC hacia la WAN: Soportar el anuncio de 
' , / 

una dirección MAC diferente por cadaPVC activo. El proveedor debe 
entregar la lista de direcciones MAC que puede establecer cada 

Módem. 

• / El Módem debe cumplir con los parámetros de desempeño en cuanto a 
velocidad de datos y alcance de línea de cobre ADSL2+ (opcional VDSL2), así 
como con los siguientes puntos: 

Mantener un BER de 10 -7 con un nivel de 6 dB de margen S/N .. 

Operaciones sobre POTS cori divisor o micro-filtro ITU-T G. 992.5 Anexo A u 
operación puramente digital ITU-T G. 992.5 Anexo I 

Permitir la operación en los diferentes perfil~s de PSD definidos en la ITU

T G. 993.2. 

• La operación en mocjo entrelazado se considera obligatoria) con control del 
nivel de entrelazado 

1
por puerto de usuario y asignación de enlr('lazado por 

servicio para un mismo puerto OSL. 

Referencias: 

o ETSI TS 101 952-l Vl. l. l Specification of ADSL splitters far European 
/deployment. 

o ETSl-TS 101 952-2-l Vl. l. l. Access nefworkxDSLtransmission filters; Part2: VOSL 
sp/itters for European deployment; Sub-part l: Spet:ification of the low pass 
pprt of VDSL/POTS splitters. \ 

o ETSI- TS 101 952-2-2 Vl. l. l Access nefworkxDSL transmission filters; Part2! VDSL 
splitters forEuropean deployment' Sub-part 2: Specification of the high pass 
part of VDSL/POTS splitters far us"' al the Local Exchange (LE) and the user 
side near the Nefwork Termina/ion Point (NTP). 

o (TU-T G. 993. l Transceptores de línea de abonado digital de velocidad muy 
, dita (VDSL). 

o ITU-T G. 993.2 Transceptores para líneas de abonado digital de velocidad 
muy alta 2 (VDSL2). 

o ETSI 300 386 Electro-Mag')efic Compatibi/ity (EMC) requirements. 

o ITU-T G. 992.3 Transceptores de línea de abonado digital asimétrica-2 

(ADSL2). 

o ITU-T G. 992.5 Transceptores de línea de abonado digital asimétrica-2+ 
(ADSL2+). 
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o /TU-T G. 993.2 Transceptores para líneas de abonado digital de ve/octdad 

muy alta 2 (VDSL2). 

o ITU-tG. 993.5 

transceivers. 
Self-FEXT cancellation (vectoring) far use with VDSL2 

o /TU-T G. 994 . ./ Procedimientos de toma de contacto para transceptores DSL. 

o ITU-T G. 997. 1 Gestión de capa física para transceptores DSL. 

o ITU-T G. 998.4 lmproved impulse noise protection far DSL transceivers 

o ITU-T K.21 Inmunidad de los equipos de telecomunicaciones instalados en 
locales del usuario sobre-tensiones y el sobre-corrientes. 

o TR-069 del Broadband forum: CPE WAN Management Protocol (CWMP) 

• Compatibilidad Electromagnética. 

o Los equipos deben operar normalmente en los ambientes 
electromagnéticos definidos en la recomendación ITU-T K-34, para edilicios 
de central de telecomunicaciones (principal y secundario), en exteriores y 

en las instalaciones de usuario final, según sea el caso. 

o Los equipos deben presentar inmunidad electromagnética de acuerdo al 
estándar, ETSI 300 386, E/ectro-Magnetic Compatibi/ity (EMC) requirements. 

• A manera de referencia Te/mex informa a los CS que los Módems que 
actualmente son compatibles con las plataformas de su red de acceso xDSL 
son los de los siguientes proveedores: 

• -Technico/or(Thompson); 

• Alcatel-Lucent; 

• Huawei 

Para accesos por Fibra: 

Las especificaciones técnicas y/o recomendaciones lAternaciona/es con las cuales 
deben cumplir el CS para la ONT son los siguiente1: 

o G. 984. 1,características generales de G-PON. 

o ETSI 300 386 Electro-Magnetic Compatiqility (EMC) requirements. 

o /TU-T K.21 Inmunidad de los equipos de telecomunicaciones instalados en 

loe.a/es del usuario sobre-tensiones y sobre-corrientes. 

o G. 984.2 Especificación de la capa dependiente de los medios físicos de G

PON. 

33& 



1r1s11nno f[()EEUIL DE 
n:1J~C(Ji\JiUHfC1\C!()i\!i~::; 

• 

o G. 984.2 Enmienda 1: Nuevo Apéndice 111 - Mejores Prácticas utilizad6s en la -
industria para las redes ópticas pasivas con capacidad- 2.488 Gbps en 
sentido descendente y 1.244 Gbps ,en sentido ascendente. 

o -G. 984.3-Especificación de la capa de convergencia de transmisión G-PON 

o G.652 (;aracterístipas de las fibras y los cables ópticos monomodo. 
\ 

! o G. 984.4 Especificación de la interfaz de control y gestión de la terminación 
de red óptica G-PON. 

o TR-069 del Broadband forum: CPE WAN-Management Protocol (CWMP) 

o TR-142 del Broadband forum: Frarriéwork for TR-069 enabled PON devices. 

' 

Las ONT's 1 que actualmente son compatibles con las plataformas de red de 
acceso ITTH son las de los siguientes pmveedores: 

o Alcat1l-Lucent; 

o Huawei. 

En el momento que sea-necesario actualizar o modernizar los elementos_ de red con 
que opera actualmente Telníex, se obliga a notificar a los CS con 3. meses de 
antelación en eicaso de nueva tecn~logía o funcionalidaCies. Telmex notificará de 
actualizaciones de software de equipos terminales (módems !ONTs) que impacten 
en la provisión del servicio con 30 días naturales de antelación." 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Al respecto el Instituto considero por lo_que respecta a la lista de equipos terminales 
módems y/o ONT empleados en su red, así como dispon13r del proceso o medió 
mediante el cual se mantendrá actualizada ya sea por medio del Sistema de 
Captura o del}EG cuando entre en operación que este requerimiento es atendido 
en este documento en el desarrollo del Requerimiento-del Instituto en el numeral 
4. 1.7.2 inciso a)1del A~uerdo, que antecede. 

Requerimiento del Instituto en el nJmeral 4. 1.7.2 inciso c) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP modificar la Propuesta de Qferta de Referencia para que 
se indique de forma explícita que en caso de efectuar alguna modernización de 
los elementos de red con que opera actualmente, la implementación de una 
nueva tecnología o funcionalidades, relacionadas con el SAIB deberá notificarla y 
ponerla a disposición de los CS con una antelación de seis meses a su 
comercialización y en caso de actualizaciones de software de equipos terminales 
(módems/ONT) con 30 días naturales de antelación. 
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Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"5.2. Módem del usuario final pqra SAIB 

( ... ) 

Parámetros del Módem/ONT 

En el momento que sea necesario octualiiar o modernizar los elementos de red con 
que opero actualmente T elmex, se obligo o notificar o los CS con 3 meses de 
antelación en el coso de nuevo tecnología o funcionalidades. T elmex notificará de 
actualizaciones de software de equipos terminales (rnódems /ONTs) que impacten 
en lo provisión del servicio con 30 días naturales de antelación. 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera que lo presentado por el AEP en su Propuesta Final de Oferta 
de Referencia no es acorde con lo requerido; puesto que de lo citado se 
desprende que no se hace explicito que se deberá notificar a los CS con 6 meses 
de antelación en caso de nueva tecnología o funcionalidades, sino con 3 meses. 

En este tenor, el Instituto considera que aunque se mencione un plazo de 
antelación para notificar al CS, por lo cual se debe modificar el párrafo citado. 
Asimismo se d.ebe contemplar la notificación para los cambios de software de los 
equipos empleados, contemplando para ello lo establecido en la Medida QUINTA 
de las Medidas de Desagregación. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el numeral 5.2 del apartado de "MÓDEM DEL 
USUARIO FINAL PARA SAIB" en la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto se 
integre el siguiente párrafo: 

5.2. Módem del usuario final para SAIB 

(" .) 

Parámetros del Módem/ONT 
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En el momento que sea necesario actualizar o mocdernizar los 
elementos (:le red c;:oh que opera actualmente Telmex, se obliga a __ 
notificar a los es a través del se y del SEG cuando entre en 
operación con seis meses de antelación en el caso de nueva 
tecnología o funcionalidades. Por los mismos medios Telmex 
notificará de actualizaciones de software de equipos terminales 
(módems /ONTs) que impacten E;ln la provisión del servicio con 30 
días naturales de antelación .. Jn ambos casos e~te plazo 
contabilizará respecto de la fecha de inicJ(j de la comercialización 
por Telmex de servicios o terminales C'.fectados por loS-cambios antes · 

.. citados. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1. 7 ,2 Inciso d) del Acuerdo 

'El Instituto requirió al AEP modificaria Propuesta de Oferta de Referencia 1para que 
. . 

se indique de forma explícita que se incluyen en el Servicio de lnteroperabilidad 
-- 1 ' , 

equipos termil:iales que operan tanto con tecnologías basadas en red de cobre 
(Módems) corno en fibra óptica (ONT), además es necesario a)ljstar la redacción 
para aclarar que las pruebas se realizaran por cada modelo nuevo de módem u 

ONT. ··-' 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro oo la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: , . . 

"5.2. Módem del usuario final para SAIB 

( .. ) 

Servicio de lnteroperabi/idad del Módem 

Telmex implementa/á un servicio de l~teroperabilidad de mód~ms xDSL', de 
carácter opcional a fin de validar la compatibilidad con los equipos de acceso 
DSLAM susceptibles de la desagregación existente en~ red. A. través de este servicio 
se realizan pruebas en un ambiente de laboratorio respecto al funcionamiento y 
conqictividad DSL donde se verificará que el Módem bajo prueba sea 

¡ interoperable con los equipos de la red de accesc; de; Telmex, para lgs tecnolo9ías 
que Telmex que se tiene activas. 
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Los parámetros que serán verificados por T elmex durante la revisión de los equipos, 
están basados en las recomendaciones intemacionales de UIT,,T (serie G) que 
definen las tecnologías DSL y serán al menos: el reporte de atenuación (A TTN), 
Margen señal a ruido (SNRM), máxima velocidad y tiempo de sincronía, con base 
a la distancia y el diseño de cada perfil de línea. Las pruebas se realizarán a cada 
módem que sea ingresado para el.servicio de interoperabilidad, bajo la respectiva 
contraprestación por cada .equipo ingresado debido al empleo de recursos 
materiales y personal que se ejecutarán en la realización de cada proceso de 
verificación para el Servicio de lnteroperabilidad 

(. )" 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera que 16 presentado por Eil AEP en su Propuesta Final de Oferta 
de Referencia no es acorde con lo requerido; puesto qué de lo citado especifica 
que el servicio de iriteroperabilidad sólo aplica a equipos compatibles con la red 
de cobre y no se hace explícito que el servicio se puede solicitar para la red de 
fibra óptica. 

Al respecto, el AEP manifestó en su Escrito de Respuesta lo siguiente respecto a la 
interoperabilidad de los equipos terminales: 

"Las especificaciones de los fabricantes requieren que la ONT y OLT correspóndan 
a la misma marca (proyeedor) para que estas interoperen entre si 
No siendo esta una especificación de Telmex, sino una regla de fabricante." 

No obstante lo anterior, el Instituto considera que se debe modificar el párrafo 
citado a fin de.establecer adecuaciones permisibles considerando lo especificado 
por Telmex en su Escrito de Respuesta y contemplando para ello lo establecido en 
la Medida QUINTA de las Medidas de Desagregación. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el apartado de "MÓDEM DEL USUARIO FINAL 
PARA SAIB" en la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto se integre el 
siguiente párrafo: 

Servicio de lnteroperabilidad del módem 
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Telmex implementará un servicio de interoperabilidad de carácter 
opcional, a fin de validar la compatibilidad con los equipos de 
acceso DSLAM/OLT y TBA susceptibles de soportar el servicio de 
desagregación SAIB. A través de este servicio se realizan pruebas en 
un ambiente de laboratorio respecto al funcionamiento y 
conectividaa DSL/ /FTIN-GPON,y cualquier otro que Telmex tenga 
en operación dor:ide ~e verificará que el módem/ONT bajo prueba 
sea interoperable con los equipos de la red de acceso de Telmex, 
para las tecnologías que Telmex tiene activas. 

Los pruebas que ~erán realizadas y los parámetros que serán 
verificados durante'la revisión de los equipos, serán suministradas a 
los es por Telmex y estarán basados en las recomendaciones 
internacionales de UIT-T (serie G) que definen lcis tecnologías DSL y 
serán al menos: el reporte de atenuación (ATIN), Margen señal d 
ruido (SNRM), máxima velocidad y tiempo de sincronía, con base a 
la distancia y el diseño de cada perfil de línea. Las pruebas se 
realizarán a cada modelo de módem de cada marca que sea 
ingresado/para el servicio de interoperabilidad. Para evitar repetir 
la_s pruebas sobre el mismo equipo Telmex publicara en el se o en el 
SEG todos los modelos de equipos comprobados y el resultado de 
IGIS pruebas realizadas. 

Los módems que el ~S ingrese pdra el ,, procedimiento de 
interoperabilidad deberán cumplir con las cor:idiciones mínimas 
establecidas en la presente sección y el Anexo G2: "Requerimientos 
mínimos para la interoperabilidad de los Módems .de los es con la 
red de acceso xDSL de Telmex"._Los requerimientos, parGimetros e 
intormacJ.ón necesaria para las pruebas de interoperabilidad de los 
equiposONTs, Telmex los publicará en élSe y en el SEG. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1.7.2 inciso e) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP establecer el tiempo en que debe emitirse y notificarse el 
/ ' 

dictamen en el inciso 3) del procedimiento de lnteroperabilidad .del Módem. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"5.2. Módem deJusuar/o final para SAIB 
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( .. ) 

Procedimiento de interoperabilidad del Módem 

En caso de que el CS así lo requiera se seguirá el siguiente procedimiento: 

7) El CS deberá presentar solicitui)35 por tipo o modelo de Módem en el formato 
correspondiente a través del Sistema de Captura, o del SEG una vez que entre en 
operación. 

2) La solicitud del CS será validada en un plazo máximo de un día hábil, se dará 
seguimiento a fa solicitud con un folio hasta que se asigne un NIS, si /a.solicitud no 
cumple con fa información correspondiente, será devuelta al CS y se reiniciará el 
procedimiento. 

3) Posterior a fa validación de fa solicitud, Tefmex en un plazo no mayor a tres días 
hábiles notificará al CS fa fechci'6 en fa que podró ingresar el Módem a Laboratorio 
Tefmex para iniciar fas pruebas. Una vez que se haya recibido el Módem, el 
Laboratorio ffevaráa cabo fas pruebas de interoperabilidad, y en un plazo ITJáximo 
de 20 días hábiles doró respuesta al CS y facturará el servicio correspondiente, fa 

respuesta será de acuerdo a fo siguiente: 

c. El Módem es interoperab/e, y se notificará al CS y se integrará a fa lista 
de módems interoperab/es. 

d. Si el Módem no pasa la prueba, se enviará respuesta" incluyendo 
descripción pormenorizada del incumplimiento, con el objeffvo de que 
el es pueda realizar Jos ajustes necesarios al Módem podrá 
reingresar/o por una ocasión siempre que la misma no exceda el plazo 
de 20 días hábiles, posterior a lo éual se considerará como una nueva 
solicltud de interoperabilidad. 

4) Una vez reingresado el Módem, Tefmex realizará nuevamente fas pruebas y en 
caso de que dichas pruebas sean favorables se liberará el MQdem para puesta en 
operación. SI las pruebas no son favorables se emiffrá el dictamen correspondiente. 

( .. ) 

36 El día de entrego no excederá los 7 O días hábiles desde Ja validación de la solicitud. 

37 Este plazo de prevención sólo se permitirá una vez. " 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 
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El Instituto considera que lo presentado por el AEP en su Propuesta Final de Oferta 
de Referencia no es acorde con lo requerido; puesto que de lo citado no 
especifica el tiempo de respuesta en el caso de que el Móder;n no pase la prueba 
de interoperabilidad, por lo q~e el Instituto considera que se debe modificar el 
párrafo citado. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto ,resuelve modificar Ja PropUBsta Final de 
Oferta de Referencia para que en el apartado de "MÓDEM DEL USUARIO FINAL 
PARA SAIB" en la Ofertq de· Referencia autorizada por el Instituto 'se integre el 
siguiente párrafo: 

Procedimiento de interoperabilidad del Módem 
¡ 

1 ' 

En caso de que el es así lo requiera se seguirá e'i siguiente procedimiento: 

l) El es deberá presentar solicitud por tipo o modelo de módem/ONT 
er:i el formato correspondientr;> a ,través del se, o del SEG una vez 
que entre en operación. 

/ 

2) La solicitud del es será validada en u'o plazo máximo de un día hábil, 
se dará seguimiento -a Ja solicitud con un folio hasta que se asigne 
un NIS. Si la solicitud no cumple con la información correspondiente, 
será devuelta al es y se reiniciará el procedimiento. 

3) Posterior a Ja validación de la solicitud, Telmex en un plazo no mayor 
a tres días hábiles notificará al es la fecha' 5 enl? que podrá ingresar 
el módem/ONT a Laboratorio Telmex para iniciar las pruebas. Una 
vez que se haya reéÍbido el módem/ONT, el Laboratorio llevará a 
cabo las pruebas de interoperabilidad, y en un plazo máximo de 20 
días hábiles dará respuesta al es y facturará el servicio 
correspondiente, la respuesta será de i;:icuerdo a lo siguiente: 

¡ 

a. El módem/ONT, es interoperable, y se notificará al es y se 
·integrará a la lista de módems interoperables. 

b. Si el módem/ONT no pasa la prueba, se enviará respuesta16 
. 

incluyendo descripción pormenorizada del incumplimiento, con 

"El día de entrega no excederá los 10 días hábiles desde la valid6cián de la solicitud. 
16 Este plazo de prevención.sólo se permitirá una vez. 
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el objetivo de que el CS pueda realizar los ajustes necesarios al 
' 

módem/ONT, podrá reingresarlo por una ocasión siempre que la 
misma no excf\)da el plazo de 20 días hábiles, posterior a lo cual 

se considerará como una nueva solicitud de inteioperabilidad. 

4) Una vez reingresado el módem/ONT, Telmex realizará nuevamente 
las pruebas y en caso de que dichas pruebas sean favorables se 
liberará el módem/ONT para puesta en operación. Si las pruebas no 
son favorables se emitirá el dictamen correspondiente en un plazo 
máximo de 20 días hábiles a partir del reingreso con su descripción 
detallada y se publicará en el se o en el SEG. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1.7.2 inciso f) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP modificar la Propuesta de Oferta de Referencia para que 
se indique de forma explícita que los resultados de las pruebas de interoperabilidad 
y su descripción detallada deben ser publicddos en el Sistema de Captura y en el 
SEG cúando entre en operación con sus respectivas actualizaciones. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

" 5.2. Módem del usuario final para SAIB 

( .. ) 

Servicio de lnteroperabilidad del Módem 

( .. ) 

Procedimiento de Conciliación en caso de que el Módem del es presente fallas sin 
haber utilizado el servicio de interoperabilidad. 

En caso de. que el CS no presentara solicitud previa para el servicio de 
-lnteroperabilidad de los Módems v éstos llegaran q presentar falla durante la 
operación, se procederá considerando lo siguiente: 

( .. ) 

Dichas pruebas podrán ser publicadas a petición del es en el SEG, o en el Sistema 
de Captura de datos, hasta que el SEG esté disponible. Esta información debe 
comprender la descripción detallada de las pruebas de interoperabilidad, los 

· parámetros que se medirán, y los valores requeridos para su aceptación.· 

(Énfasis añadido) 
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Análisis de la Oferta de Referenci~ Modificada 

El Instituto considera que lo presentado por el AEP en su Propuesta Final de Oferta 
de Referencia no es acorde con lo requerido; puesto que de lo citado no 
especifica que las pruebas de interoperabilidad deberán ser publicadas en el SEG 
o Sistema de Captura, por lo que el Instituto considera que se debe modificar el 
párrafo citado. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto cesuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Reforencla_para que en el apartqdo de "MÓDEM DEL USUARIO FINAL 
PARA SAIB" en la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto se integre el 
siguiente párrafo: 

5.2. Módem del usuario final para SAIB 

( ... ) 

Servicio de. lnteroperabilldad del Módem 

( ... ) 
1 

Procedimiento de Goncillaclón en caso de que el módem/ONT del 
es presente fallas sin haber utilizado el servicio de lnteroperabllldad 

En caso de que el CS no presentara solicitud previa para el servicio 
de lnteroperabilidad de los módems y éstos llegaran a presentar 
falla durante la operación, se procederá considerando lo siguiente: 

' ' l) De conformidad con el Anexo C (Fallas), Telmex proporcionará 
en un plazo máximo de dos días, de manera temporal o 
permanente a solicitud del CS, un módem/ONT a los usuarios del 

1 es afectados. 

2) Telmf'.'X a solicitud del CS' realizará pruebas de lnteroperabilidad 
en el módem en donde se detectó la falla; 

', 

3) .En un plazo máximo de 20 días hábilé"s se le notificarán al CS los 
ajustes que debe Lealizar al módem/ONT. Posterior a haber 
realizado los ajustes necesarios el CS deberá .reingresar el 
módem/ONT a fin de cómprobar que opere dentro de 

( 
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parámetros aceptables, dicho reingreso será por una única 
ocasión siempre que la misma no exceda el plazo de 20 días 
hábiles, posterior a lo cual se considerará como una nueva 
soliq:itud de interoperabilidad. 

4) En caso de que Telmfx sea responsable por la falla, se realizarán 
los ajustes necesarios a fin de corregirla en un plazo máximo de 
20 días hábiles, se comunicarán al es y se publicarán en el se o 
en el SEG las correcciones realizadas para conocimiento de 
todos; ~sta información debe comprender la descripción 
detallada de las pruebas de interoperabilidad, los parámetros 
que se medirán, los valores requeridos pa"ra su aceptación y las 
correcciones realizadas por Telmex en su red. 

En '!irtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisfa de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el .Instituto, así como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
a "MÓDEM DEL USUARIO FINAL PARA SAIB" incluida en el Anexo ÚNICO de la 
presente Resolución cumple con los objetivos para la prestación eficiente de los 
servicios, toda vez que a juicio del Instituto no establece condiciones que inhiban 
la competencia en la prestación de los mismos, se establece con bases no 
discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la correcta prestación de 
servicio. Sin perjuicio de lo anteriqr, el Instituto realizó modificaciones con el fin de 
corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la. redacción, así como 
mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el Instituto para otros 
apartados. 

5.1.7.3. PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, MODIFICACIÓN Y BAJA DEL SAIB. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1.7.3.inciso del Acuerdo 

Con respecto a los procedimientos de contratación, modificación y baja del SAIEl, 
el Instituto requiere al AEP desarrollarlos en función del análisis efectuado en el 
numeral 4. l.6.6 del presente Acuerdo. 

Para asegurar la correcta provisión de los serv1c1os y garantizar la certeza y 
certidumbre de. la Propuesta de Oferta de Referencia es necesario que se realicen 
los ajustes pertinentes a los procedimientos, formatos, anexos, definiciones, 
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acrónimos y cualquier otra que proceda, tal que permitan la consistencia integral 
del documento, de tal manera que cualquier cambio realizado sea reflejadas en . 
cualquier otra sección• de la Propuesta de Oferta de Referencia cuando así 
proceda. 

·· .. Pcx todo lo anterior el Instituto solicita al AEP en su Propuesta Final de Oferta de 
Referencia respecto a los procedimientos de contratación, modificación, 
mantenimiento y bája de los. servicios de SAlB, se deberán realizarán las 
adecuaciones en el mismo sentido que en los servicios de Reventa de Línea por 
congruencia y consistencia de acuerdo a los requerimientos generales. En virtud 
de que la mayoría de los procedimientos comparten las mismas actividades se 
consideró su reorganización en tareas secuenciales. Asimismo se establece una 
estructura uniforme que facilita su comprensión y seguimiento a efectos de que el 
es pueda realizar una planeación y proví;ión para la entrega de los servicios 
identificando todós los elementos a instalar. 

De igual forma se contemplan los escenarios donde es requerida una coordinación 
de las acciones como el caso de las visitas para eliminar tareas duplicadas e 
innecesarias tal como sucede actualmente de doble visita (por ejemplo se realiza 
una visifa ,al domicilio del cliente cuando se instala módem/ONT y una segunda 
visita cuando el es habilita el servicio) para las instalaciones de equipos terminales, 
igualmente se establece que el AEP y el es deb.en mantener un canal continuo de 
comunicación con. el objetivo de estar informados en lo relativo al inicio y fin de 
actividades. 

Aunado a lo ante?ior>de la rev1s1on a los "Procedimienfbs de contratación, 
modificación y baja de los servicios del SAIB", y en virtud de que la mayoría de los 
procedimientos para los diversos servicios comparten actividades en común se 
considera la integración de los mismos e incorporar algunosi ajustes con el fin de 

. . 
otorgaran mayor claridad en su comprensión y seguimiehto. 

Algunos de los principales son los siguientes: 

1) los Procedimiento de contratación y entrega (usuarios existentes) y 
Procedimiento de contratación (Usuarios nuev~s) quedarán integrados en un solo 
proceso denominado Procedimiento de contratación y entrega SAIB CAlta). 

2) considerando los casos de cámbio de perfil cuando el perfil solicitado no sea 
factible, se Indica y solicita al es confirmar a la brevedad posible al AEP si el perfil 
factibi'e será implementado debidó a que el perfil que se indica como factible no 
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podrá quedar disponible de manera indeterminada ya que éste puede cambiar a 
causa de las condiciones propias de la operación. 

3) se revisa y establece que el procedimiento de Citas para la instalación de 
servicios a fin de atender los servicios que requieran presencia de personal del AEP 
en el domicilio del Usuario Final al ser una actividad común a diversos servicios, se 
considera darle un tratamiento separado para su aplicación donde y cuando 
corresponda. 

4) en base a lo requerido por el Instituto al AEP en su Propuesta Final de Oferta de 
Referencia específicamente en lo que se refiere a procedimientos, en donde se 
solicita establecer un proceso que detalle las actividades y plazos derivados de 
realizar una cancelación del prpceso de un servicio cuando aún no se ha hecho la 
entrega a solicitud del CS, se integra dicho proceso en el formato único que facilita 
su comprensión y seguimiento de las tareas asociadas. 

5) En todos y cada uno de los procesos se revisó y analizó el caso de los diferentes 
escenarios de la compra y provisión de los equipos terminales tanto por parte de 
AEP y del CS para su efectiva y real aplicación. 

Con base a todo lo anterior el Instituto resuelve incorporar, integrar y realizar 
diversas modificaciones que otorgaran mayor claridad en la redacción, 
comprensión y seguimiento de los procedimientos de contratación, modificación, 
mantenimiento y baja de los servicios para que sean desarrollados en razón de la 
descripción y de las características de los servicios. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que el apartado "PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACIÓN, MODIFICACIÓN Y BAJA DEL SAIB" en la Oferta de Ref~rencia 
autorizada por el Instituto se integre de la siguiente manera: 

! 

Procedimientos de contratación, modificación y baja del SAIB. 

Queda establecido que mediante el envío de la solicitud, el CS 
consiente en efectuar el pago por las actividades a realizar así 
como por los elementos de cobro que conforman el servicio, en el 
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momento que se indique en el procedimiento. Asimismo, si el es 
' rechaza el servicio o decide no continuar con el procedimiento, 

deberá liquidar ennonto generado por las actividades realizadas / 

hqsta el momento que decidió terminar el procedimiento (si la 
solicitud es cancelada con al menos tres días de anticipación a la 
programación de la habilitación, no aplicará cobro alguno). 

' 

Procedimiento de contratación y entrega SAIB (Alta). 

Er'i)bjetivo y alcance de este procedimiento es/definir los pasos y 
actividades a desarrollar por parte de Telmex y del es, a fin de_ 

r57alizar la contratación y entrega del SAIB. Las fases en que se divide 
este procedimiento son: (i) Entrega y validación de la solicitud para 

que el es manifieste su intención de contratar el servicio, las 
características que soliGita para el/mismo, y la_evaluación por parte 

de Telmex para validar que la solicitud cuenta con todos los 
elementos para la contratación del servicio; (li) Análisis de 
Factibiliqad Técnica a fin de que Telmex pueda verificar que cuenta 

con los elementos para 'brindar el servicio solicitado; y (iii) 
/ Habilitación y aprovisionamiento del servicio solicitado, que 

detonará los procesos de pruebas de entrega y facturación. 

Etapa Descripción 

Autorización del Presentación del formato de verificación de la voluntad del 
suscriptor /usuario suscriptor/usumio final. (Cuando aplique) 
final 

Envío de solicitud El es deberá presentar sus solicitudes en el formato 
correspondientEi a través del SC, o del SEG una vez que entre en 
operación (podrá capturarlas de forma individual o masiva de 
acuerdo a formato que hace referencia el numeral 1.8): 

/ 

' El CS deberá indicar si le encarga la instalación a Telmex o la 
realizará por sí mismo. 

,¡' Seleccionar módem/ONT: 

• Entrega de equipos venta Telmex (blanco) 

- Mensajería al domicilio del usuario' 

- Tienda Telmex' 

/ 351 

_, 



Validación de 
solicitud 

Factibilidad Técnica 

• Módems/ONTs provisto por CS 

* Sólo módem. La ONT siempre se entrega en el domicilio del usuario el día de la 
lnstalaclón. 

Uno vez enviada se asignará de forma automática un número de 
folio a la solicitud del CS. 

Para el caso de SAIB no existe el escenario de re-uso de 
módems/ONTS, es decir, equipos existentes. 

Jelmex validará las solicitudes enviadas por los es en un plazo 
máximo de l día hábil para determinar si: 

• La información capturada es suficiente para procesar la 
solicitud. 

• El es capturó correctamente los detalles del servicio_ 
requerido . 

./ Si la solicitud es correcta, se notificará al es el perfil factible 
para que en caso de que el CS desee que se habilite el servicio 
con dicho perfil, su solicitud pueda ser actualizada y 
reenviada con los datos proporcionados . 

./ Si es incorrecta, Telmex devolverá la solicitud al es indicando 
el motivo de rechazo, para que sea corregida y reenviada 
nuevamente a validación, en caso de haber usado el formato 
Excel de solicitudes masivas, Telmex devolverá el archivo al es 
indicando el motivo de rechazo por e.oda registro) 

La aceptación de la solicitud detonará el Análisis de Factibilidad 
Técnica. 

Durante el análisis de Factibilidad Técnica, Telmex determinará si 
existen los recursos técnicos y facilidades para habilitar los 
servicios solicitados en un plazo máximo de l día hábil: 

./ Si el perfil solicitado es factible, se agenciará cita para la 
habilitación del servicio, indicando fecha y horario, en un 

plazo no mayor a los días hábiles contados a partir del. ingreso 
de la solicitud conforme al escenario de provisión del 
módem/ONT. Telmex confirmará al CS, marca, modelo y 

versión software de la OLT si procede. Por su parte el es en 
caso de instalación de la ONT por Telmex le comunicara los 
parámetros de configuración que correspondan. 

'•, 
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Habilitación y 
aprovisionamiento 
del Servicio 

·· .. 
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.,- Si el perfil solicitado no es alcanzable, se avisará al es el perfil 
factible y el CS realizará las modificaciones necesarias a la 
solicitud en proceso, se regresa a Telmex a la brevedad posible 
si desea que se habilite el servicio con la velocidad factible . 

.,- Si no es factible prcporciónar el servicio, se informará al es la 
a tra\'.és del SC o SEG, la justificación de los motivos descritos 
en el apartado 1.4, así como las evidencias correspondientes. 

Una vez que entre ~n operación el SEG las actividades Envío de 
Solicitud, Validación de Solicitud y Factibilidad Técnica se 
homologarán de tal forma que los CS incluyendo Telmex, harán 
uso de~los mismos élementos, herramienta~, funcionalidades, 
información, etc. Una vez validados los cgmpds correspondientes 
se procederá· directamente a la etapa de Habilitación y 
aprovisionamiento del Servicio. 

Usuarios Existentes: Habilitación presencial de Telmex y el CS en el 
domicilio del Óliente (en un máximo de 5 días hábiles si el equipo 
lo provee el CS y 7 días hábiles si el eql!ipo es provisto por Telmex) 

.,- Se habilita 'el servicio asegurándose el CS que el usuario final 
cuenta con los equipos. 

o El CS deberá realizar el cambio de módem al PCT,. 
Para el caso en el que el CS lo elija, Telmex se 
encargará de instalar la ONTTelrnex, alternativamente 

' -la instalará el CS. 

o El es llamará al 01800-4040734 en el que 
proporcionará el número de serie y )ll número de 
servicio (número de línéa/suscriptor), para la 
activación isincronía en la red de Telmex .. Para el 
caso de la ONT suministrará los datos requeridos de la 
ONT. 

Usuarios Nuevos: Habilitación presencial de Telmex y el es en el 
domicilio del cliente. 

\ 
1' 

/ 

.,- Acometida Existente: (máximo~5 días _hábiles <;;ontados a partir 
del ingreso·de la'solicitud y 7 día:>hábiles' con provisión de 
equipo por Telmex). 

', 
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Pruebas de 
Aceptación del 
Servicio 

Facturación 

Nota: 

" Sin Acometida: (máximo 7 días hábiles contados a partir del 
ingreso de la solicitud indistintamente de la provisión de 
equipo) si existen recursos de red, se probará la acometida y 
se remplazará en caso de ser nece.sario o se instalará la nueva 
acometida. 

o El es deberá conectar el módem/ONT al PeT, Para el 
caso en el que el es lo elija, Telmex se encargará de 
instalar de la ONT, alternativamente la instalará el CS .. 

o El es llamará al 01800-4040734 en el que 
proporcionará el número de serie del módem y el 
número de línea/suscriptor. para la activación y 1 
sincronía en la red de Telmex. Para el caso de la ONT. 

' 
suministrará los datos requeridos de la ONT. 

En caso de que resulte en una visita en falso se deberán cubrir los 
gastos por la parte que incumplió ces o Telmex).' · 

Se indicará si se desea realizar la reprogramación de la 
habilitación o cancelar el servicio. 

Una vez realizada la activación y sincronía, Telmex realizará una 
prueba de sincronía la cual será almacenada en el SC o en el SEG 
cuando entre en operación, para que el CS pueda consultarla. 

Al corte del mes se realizará la facturación de los gastos de 
habilitación y de la renta correspondiente al perfil habilitado de 
acuerdo con los precios establecidos en el anexo de Tarifas 

-

correspondiente de esta OREDA. 
.· .· 

La configuración del módem/ONT, (cuando aplique) y la provisión de los servicios 

de datos, son responsabilidad del CS. A tal efecto y cuando Telmex sea encargado 

de la instalación de la ONT el CS le suministrará los parámetros de configuración 

que correspondan. 

Asimismo se debe considerar que el cambio de Concesionario 

deberá ser transparente para el usuario final, es decir, en caso de 

afectación del servicio deberá considerar como máximo un plazo 

de 30 minutos. 
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Citas para la Instalación de servicios: 

.Este procedimiento indica la forma.en la que se agenciarán las citas 
• para atender servicios que requieran la presencia de un técnico de 

Telmex en el dcfrnicilio del Usuario Final. 

Actividad Descripción 
• 

Programación de visita Telmex proporcionará fecha y horario parp instalación 

una vez confirmada la Faétibilidad Técnica, únicamer\te se 

tendrá la posibilidad de variar la hora en un rango de 30 min. 

Confirmación de visita El CS podrá confirmar la fecha y horario proporcionados 
por Telmex o sugerir un nuevo horario y/Ü.fechD'.para 

instalación. 

Reprogramación de visita El CS tendrá hasta 3 oportunidades de reprogramar la 
instalación antes de que Telmex asista por primera vez al 

., : domicilio del Usuario Final, si la fecha de programación 
' excede los plazos estipulados en la Oferta de Referencia, 
dicha instalación no se considerará para la evaluación de 

- los indicad¡:ires de calidad. 

Visita en falso Atribuible a CS o Usuario Final. En caso de que Telmex se 
presente en el domicilio del Usuario Final y no secifoctible 

-

probar la acometida y habilitar el servicio por razones 
1 

i 
. 

ásociadas al usuario o al CS, Telméx desde el sitio (fuera .1. 

del domicili?) contact6rá al es para inforrr1ar que el 
usuario no lo atendió o no se encontró en el domicilio, 

.1 . 
Telmex esperará al menos 15 minutos para realizar la 
prueba y habilitar el servicio, el CS tendrá ese tiempo para 
solucionar la situación con su usuario. Si durante este 

; periodo no fue posibl~ejecutar la prueba de la cometida. 

- ! y habilitación del servicio, el es deberá: 

• 
(./ Cubrir los gastos de la visita en falso. ; 

-

./ Indicar si desea realizar la reprogramación dE>· la 
prueba y habilitación del servicio. 

' 
./ Cancelar la solicitud en caso de que desee -

rechazar el servicio. · . ' 
• . .. 
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Atribuible_o Telmex. Si por causas atribuibles a Telmexno 
fue factible realizar la prueba de la ocometida y 
hobilitación del servicio, se informará al es a través del se 
o del SEG la justificación de los motivos descritos en el 
aportado 1.4.2, y Telmex deberá: 

./ Cubrir los gastos de la visita en falso . 

./ Proponer al CS una nueva fecha para conciuir la 
habilitación del servicio. 

Tercer visita atribuible a Usuario Fino!. Si no fue posible la 
instalación de la acometida en la tercera visita o durante 
los días hábiles programados por razones asociadas al 
usuario, el es deberá: 

./ Reingresar la solicitud en caso de que desee 
programar nuevamente la instalación . 

./ Cancelar la solicitud en caso de que desee 
rechazar el servicio. 

Nota: 

El registro, modificación y confirmación de fechas y horarios se hará 

a través del SC, SEG (una vez que entre en operación) o al 01800-

4040734. 

Procedimiento de modificación de velocidad de SAIB 

El objetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y 
actividades a desarrollar por parte de Telmex y del CS, a fin de 

realizar la modificación de los anchos de banda del SAIB a petición 
del CS; las fases en que se divide este procedimiento son: (i) Entrega 

y validación de la solicitud para que el CS manifieste su intención de 
modificar el ancho de banda del servicio, y la validación por parte 

de Telmex de que la solicitud cuenta con todos los elementos: (ii) 
Análisis de Factibilidad técnica a fin de que Telmex pueda verificar 
que el ancho de banda solicitado es compatible con el bucle; y (iii) 

Habilitación y aprovisionamiento del servicio con la modificación 

solicitada, que detonará los procesos de pruebas de entrega y 
facturación. 
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Etapa 

Envío de solicitud 

Validación de 
solicitud 

/ 

Descripción 
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El es deberá presentar sus solicitudes en el formato 
correspondiente a través del SC, o del SEG una vez que entre en 
operación (podrá capturarlas de forma individual o masiva de 
acuerdo q formato que) hace referencia el numeral l .8), 
especificando el NIS-Referencia del servicio a modificar: 

v' Seleccionar nuevo perfil de datos. 

Una vez en\/iada la solicitud será validada en un p~azo máximo de 
l día hábil, así mismo se asignará de forma automática un número 
de folio a la solicitúd del CS. 

Durante el proceso de validación, Telmex evaluará las solicitudes 
enviadas por los es para determinar si: 

• La -información capturada es suficiente para procesar la 
solicitud. 

• El CS capturó correctamente los detalles del servicio 
requerido. 

v' Si la solicitud es correcta, Telmex cambiará el folio 
1 previamente asignado por el Número de Identificación de 

Solicitud (NIS) . 

.,, Si es incorrecta:·relmex devolverá la solicitud al es indicando 
el motivo de rechazo, para que sea corregida y ri',enviada 
nuevamente a validación, en caso de haber usado el formato 
Excel de solicitudes masivas, Telmex devolverá el archivo al CS 
indicando el motivo de rechazo por cada registro) 

La aceptacign de la solicitud detonará el Análisis de Factibilidad 
Técnica' o la modificación del servicio. 

Factibilidad Técnica Durante el análisis de Factibilidad Téénica, Telmex determinará si 
existen los recursos técnicos y facilidades para ejecutar los 

\ 

-_ 

cambios solicitados en un plazo máximo de l día hábil: 

v' SI el perfil solicitado es factible; existen facilidades y ~s posible 
brindar la veloéidad solicitada, se asignará NIS y procede 
habilitación. 

v' Si el perfil solicitado no es alcanzable, se agina NIS y se 
notificará al es el berfil factible para que en caso de que 'el es 

--- desee que se habilite el servicio con dicho perfil, confirme en 
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Habilitación y 
aprovisionamiento 
del Servicio 

Pruebas de 
Aceptación del 
Servicio 

Facturación 

un plazo máximo de 5 días hábi!es. 17, o en caso contrario 
indicará si desea cancelar la modificación de velocidad del 

servicio. 

v' Si el perfil solicitado no es factible técnicamente, no es posible 
ningún incremento de velocidad, se presentará al CS a través 
del SC o del SEG,'la justificación de los motivos descritos en el 
apartado l .4, así como las evidencias correspondientes. 

Una vez que entre en operación el SEG las actividades Envío de 
Solicitud, Validación de Solicitud y Factibilidad Técnica se 
homologarán de tal forma que los CS incluyendo Telmex, harán 
uso de los mismos elementos, herramientas, funcionalidades, 
información, etc. Una vez validados los campos correspondientes 
se procederá directamente a la etapa de Habilitación y 
aprovisionamiento del Servicio. 

Telmex llevará a cabo las actividades necesarias para modificar 
el servicio en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 

Una vez ejecutado el camqio, se llevarán a cabo las pruebas 
correspondientes para validar que el servicio ha sido habilitado 
de conformidad con lo requerido por el cs. 

v' Los resultados de las pruebas realizadas se registrarán en el SC 
o en el SEG cuando entre en operación, para que el CS pueda 
consultarlas. 

Al corte del me.s se realizará la facturación aplicable al servicio: 

v' Se inciuirán. los gastos del cambio y la renta mensual 

correspondiente. 

v' El es contará con la posibilidad de solicitar ajustes o 
aclaraciones respecto a los conceptos y servicios incluidos en· 
su factura. 

Procedimiento de baja de SAIB 

17 El tiempo que el CS tendrá para indicar la velocidad que será h.abilitada, no contabilizará para los plazos de 
entrega de Telmex. 
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Etapa 

El objetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y 
I 

actividades a desarrollar por parte de Te.lmex y del es, a fin de 

realizar la baja de los servicios de SAIB; las fases. en que se divide este 

procedimiento son: (i) Entrega y validación de la solicitud para gue 

el es manifieste su intención de dar de baja los servicios, y la 

validación por parte de Telmex de que la solicitud cuenta con todos 

los elementos: y (ii) Baja del(los) servicio(s) y de la facturación 

correspondiente. , 

Descripción 

Envío de solicitud El es deberá presentar, sus solicitudes en el formato 
correspondiente a través del'SC, o del SEG una vez que entre en 
operación (podrá capturarlas de forma individuql o masiva de 
acuerdo a formato que hace referencia el r:iumeral l .8), 
especificando el NIS-Referencia del servicio, en operación. 

Validación de 
soltcitud 

Una vez enviada la solicitud será validada en un plazo máximo de 
l día hábil, así mismo se asignará de forma automática un número 
de folio a la solicitud del CS. 

1 

Telmex evaluará las solicitudes' enviadas por los CS poro 
determinar si: 

./ Si la solicitud es correcta, Telmex cambiará el folio 
previame_nte\asignado por el Número de Identificación de 
Solicitud (NIS) . 

./ Si es incorrecta, Telmex devolverá la solicitud al es indicando 
el motivo de rechazo, para que sea corregida y reenviada 
nuevamente a validación, @n caso detíaber usado el formato 
Excel de solicitudes masivas, Telmex devolverá el archivo al CS 
indicando el motivo de rechazo por cada registro) 

\ 

Una vez que entre en operación el SEG las actividades Envío de 
Solicitud y Validación de Solicitud se homologarán de tql forma 
que los CS incluyendo Telmex, harán uso de los mismos elementos, 
herramientas, funcionalidades, información, etc. Ur¡ia vez 
validados los campos correspondientes se procederá 
directamente a la etapa de Ejecución de baja. ---

/ 

I 

. 
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Ejecución de baja • Una vez asignado el Número de Identificación de Solicitud (NIS) 
Telmex proceder? a dar de baja el servicio así como los cargos al 
es asociados en un máximo de l día hábil a partir de la solicitud. 

Facturación En un plazo máximo de 2 días hábiles a partir de la solicitud de 

Etapa 

baja, Telmex dejará de generar nuevos cargos a los es por el 
servicio. 

Procedimiento de cancelación de solicitud 

El objetivo y alcánce de este procedimiento aplica para los casos 

en que el CS hubiera solicitado una habilitación ó un cambio de 

domicilio y decide cancelarlo antes de que sehubiera concluido el 

movimiento solicitado; las fases en que se divide este procedimiento 

son: (i) Solicitud para que el CS manifieste su intención de cancelar 

el servicio previamente solicitado, y la validación por parte de . 

Telmex de que la sÜlicitud cuenta con todos los elementos; y (ii); 

Cancelación del (los) servicio (s). 

Descripción 

Envío de solicitud El es deberá ingresar la solicitud por medio del se, SEG (una vez 
que entre en operación) o vía telefónica al 01800-4040734 
indicando el NIS-Referencia del servicio en que desea cancelm. 

Validación de Durante el proceso de validación, Telmex evaluará las solicitudes 
solicitud enviadas por los es para determinar si: 

.¡'. Sila solicitud es correcta, Telmex se validará que la solicitud de 
-

cancelación corresponda al CS y se revisará el estatus actual 

: de la orden de servicio. 

.¡'. Si es incorrecta, Telmex devolverá la solicitud al CS indicando 

'· 
el motivo de rechazo, para que sea corregida y reenviada 
nuevamente a validación. 

Cancelación del Se cancela el seguimiento a la solicitud, no aplicará cobro alguno 
(los) servicio (s) si la notificación de cancelación se hace con un mínimo de 3 días 

de anticipación a la fecha confirmada de la habilitación del 
servicio. 
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Procedimiento de Cambio de modalidad de Desagregación 

En caso de que el CS requiera modificacione's para cambiar a un 
servicio distinto de desagregación, deberGí presentar su solicitud en 
el formato correspondiente al nuevo servicio solicitado y el formato 
de baja del servkio existente. La factibilidad del cambio de 
modalidad dependerá de que se cumplan las condiciones para 
ofrecer el servicio de destino y la habilitación del servicio de destino 
se llevará a cabo como está establecido, en los procedimientos 
respectivos a los distintos servicios materia de esta Oferta. Asimismo 
se debe considerar que el cambio de desagregación <;Je una 
modalidad a otra deberá ser transparente-pa[c:Í el usuario final, es 
decir, en caso de afectación del servicio deberá considerarse 
como máximo un plazo de 30 min. 

Procedimiento de Cambio de Domicilio 
' 

Aplican los movimientos de baja y alta del servicio conforme a los 
procedimientos correspondienti;¡s y dicho cqmbio será atendido 
conforme las políticas actuales de lps servicios. 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los element¡os no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la secciófi correspondiente 
a "PROCEDIMlqNTOS DE CONTRATACIÓN, MODIFICACIÓN Y BAJA DEL SAIB." 
incluida en el Anexo ÚNICO de la presente j<esolución cumple con los objetivos 

1 .. 

para la prestación.eficiente de 16s servicios, toda vez que a juicio del Instituto_ no 
., establece condiciones qu~ inhiban la competencia en la prestación de los mismos, 

se establece con bases no discriminatorias y nd geríera requisitos innecesarios para 
' la correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó 

modificaciones con el fin de corregirerrores tipográficos, mejorar la claridad en la 
redacción, así como mantener\consistencia con respecto a lo estipulado por el 
Instituto para otros apartados. 

5, 1 , 7 ,4, PlAZOS DE ENTREGA DE SAIB. 

Requerimiento del Instituto en .el num§ral 4. r. 7 .4 del Acuerdo 

Derivado de las modificaciones solicitadas en .. el numeral relativo a los 
procedimientos de contrataéión, modific'ación y baja del SAIB, el Instituto requiere 
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al AEP actualizar en su Propuesta de Oferta de Referencia la sección de plazos de 
entrega del SAIB, paro reflejar los tiempos procedentes de dichos cambios. 

Oferta de Referencia Modificada 

"5.4. Plazos de Entrega de SAIB. 

• Validación de la solicitud junto con verificación de factibilidad poro 
usuarios existentes: máximo 2 días hábiles, 

• Validación de la solicitud junto con verificación de factibilidad poro 
usuarios nuevos: máximo 3 días hábiles. 

• Entrego del servicio paro usuarios existeptes (habilitación): máximo 5 días 
hábiles que se contabilizarán a partir eje la solicitud para el servicio con el 

· módem/ONT blanco que el CS proved. 

• Entrego del servicio paro usuarios existentes (habilitación): máximo 7 días 
hábiles que se contabilizarán a partir de lo solicitud para el servicio en que 
T elmex deba entregar algún equipo o solicitud del CS. 

• Entrego del servicio paro usuarios nuevos (habilitación): día indicado por el 
CS en la solicitud (del día 7 hábil en adelante a partir de Ja solicitud sin 
provisión de equipo y del día 9 hábil en adelante o partir de lo solicitud con 
provisión de equipo)." 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Derivado de las modificaciones solicitadas en el numeral relativo a los cambios 
generales del documento, el Instituto identifica que los plazos por el AEP con 
respecto a los aprobados y vigentes para 2015 no son coincidentes, ni tampoco 
fue presentado por el AEP justificación alguna respecto a tal omisión, por tanto el 
Instituto resuelve que los plazos actuales continuaran vigentes. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis_previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que el apartado "PLAZOS DE ENTREGA DE SAIB" er:i la 
Ofertade Referencia autorizada por el Instituto se integre de la siguiente manera: 

Plazos de Entrega de SAIB. 

• Validación de la solicitud junto con verificación de 
factibilidad: máximo 2 días hábiles. 
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• \Entrega del servicio para _usuarios existentes (habilitación): 
máximo 5 sJías hábiles' que se contabilizarán a partir de la 
solicitud para el servicio con el móde_m/ONT blanco que el 
es provea. 

' 

' • Entrega del servicid para usuarios existentes (habilitación): 
máximo 7 días hábiles que se contabilizarán a partir de la 
solicitud para el servicie en c¡ue Telmex deba entregar algún 
equipo a solicitud del CS. 

• Entrega del servicio para usuarios nuevos con acometida o 
recursos de red (habilitación): día confirmado por el es en la 
solicitud (máximo día 5 hábil a partir de la solicitud sin 
provisión de equipo y máximo día 7 hábil a partir de la 
solicitud con provisión de equipo por parte1de Telmex). 

1 \ _,' 

• 1 

• Entrega del servicio para usuarios nuevos sin acometida 
(babilitación): día confirmado por el CS en la solicitud 
(máximo día 7 hábil indistintamente de quien provisione el 
equipo). 

-

En virtud de las adecuaciones presentadaspor el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de lot elementos no 

', 1, 

señalados expresamente en el análisis; se concluye que la sección correspondiente 
a "PLAZOS DE ENTREGA DE SAIB" inclu.[dp en el Anexo ÚNICO de la presente_ 
Resolución cumple con los objetivos para la prestación eficiente de los servicios, 
toda vez que a juicio del Instituto no ystableé"e condiciones que inhiban la 
competencia en la prestación de los mismos, se establece con l'.lases no 
discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la correcta prestaG:ión d.e 
se_rvicio. Sin perjuicio de lo Gntarior, el Instituto realizó modifi_caciones con el fin de 
corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la re<;Jaceión, así como _ 
mantener consistencia con respecto a lo esj"ipulado por el Instituto para otros 
apartados. 

5.1.7.5( PARÁMETROS E INDICADORES DE S:ALIDAD PARA SAIB 
, ~' 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1.7 .5 inciso a) del Acuerdo ' 

El Instituto requirió al AEP ajustar en la sección de "Parámetros e Indicadores de 
Calidad pdra el SAIB" para que se igualen a la Oferta vigente en condiciones de 

-, 
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plazos y porcentajes de cumplimientos los casos en que la habilitación del servicio 
se realiza ya sea por parte del CS como del AEP. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"5.5. Parámetros e indicadores de calidad para SAIB 

( ... ) 

Parámetros e Indicadores para Provisión del SeNiclo 

En lo referente a la provisión de los servicios (validación de la solicitud, verificación 

de factibilidad y habilitación), se tienen los siguien}es indicadores: 

• Validación de la solicitud junto con verificación de la factibilidad para 
usuarios existentes: 90% de las solicitudes en máximo 2 días hábiles. El 10% 
restante en un máximo de 3 días hábiles. 

Validación de la solicitud junto con verificocián de la factibilidad para 
usuarios nuevos: 90% de las solicitudes en máximo 3 días hábiles. El /0% 

restante en un máximo de 5 días hábiles. 

_Habilitación para usuarios existentes con el módem/ONT blanco prbvisto · 
por el es en tiempo: 90% en un máximo de 5 días hábiles. El 10% restante 
validada en un máximo de 8 días hábiles. 

• Habilitación para usuarios existentes con entrega de módem/ONT por 
parte de T elmex en tiempo: 90% en un máximo de 7 días hábiles. El /0% 

restante validada en un máximo de 1 7 días hábiles 

• Habilitación para usuarios nuevos el día indicado por el CS en la solicitud. 
en caso contrario aplica una pena conforme al Anexo B." 

(Énfasis anadida) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera que si bien el AEP especificó en su Propuesta Final de Oferta 
de Referencia que los parámetros e indicadores incluidos qorresponden a los 
utilizados en su propia operación, la información plasmada en documento no es 
concluyente, por lo que es necesario que se enfatice que los parámetros e 
indicadores de calidad de los servicios ofertados no deberán ser menos favorables 
de los que el AEP emplea para su propia operación, por lo que resolvió que se ajuste 
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la redacción en este sentido dentro de la Oferta de Referencia autorizada. Lo 
anterior, en cumplimiento de la Medida VIGÉS.IMA SÉPTIMA de las Medidas de 
Desagregación que establece que los parámetros y niveles de calidad que el AEP 
ofrezca a los CS no deberán ser menos favorables de los que emplea para su propia 
operación y de los que presta a sus afiliadas, filiales, subsidiqrias o empresas que 
pertenezcan al mismo grupo de interés económico. 

Por otro lado, el Instituto identifica que los plazos indicados en su Propuesta Final de 
Oferta de Referen~ia por el AEP con respecto a los aprobados y vigentes para 2015 
no son coincidentes, ni tampoco fue presentado por el AEP justificación alguna 
respecto 9 tal omisión, por tanto el Instituto resuelve que,

1 

los plazos actuales 
continuaran vigentes. 

( 

Redacción definitiva 

Derivado qel análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final .de 
Oferta de Referencia para que el apartado "PARÁMETROS E INDICADORES DE 
CALIDAD PARA EL SAIB" en la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto se 
integre de la siguiente manera: 

5.5 Parámetros e indicadores de calidad para SAIB ··. 

En esta sección se muestran los parámetros e indicadores de 
calidad referentes a la provisión, continuidad y atención de fallas 
del ServiciÜ de Acceso Indirecto al Bucle. Estos par,ámetros e 
indicadores corresponden a los utilizados en.la propia operación dé 
Teliñex, y se medirán con una periodicidad/trimestral por cada uno 
de lbs CS. 

Pará_metros e Indicadores para Provisión del SerVíclo 

En lo referente a la provisión de los servicios (validación de la solicitud, 
verificación de factibilidad y habilitación), se tien_en los siguientes 
indicadores: 

• Validación de la solicitud junto/con verificación de la factibilidad 
para usuarios: 90% de las solicitudes en máximo dos días hábiles. El 
l 0% restante en un máximo de tres días hábiles a partir de la solicitud. 

' ' 

• Habilitación para usuarios existentes don el módem/ONT blanco 
provisto por el CS en tiempo: 90% en un máximo de cinco días 
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hábiles. El 10% restante validada en un máximo de 8 días hábiles a 
partir de la solicitud. 

• Habilitación para usuarios existentes con entrega de módem/ONT 
por pqrte de Telmex en tiempo: 90% en un máximo de siete días 
hábiles. El 10% restante validada en un máximo de 9 días hábiles a 
partir de la solicitud. 

• Habilitación para usuarios nuevos con acometida y recursos de red: 
90% en un máximo de cinco dios hábiles. El 10% restante en un 
máximo de siete días hábiles a partir de la solicitud. 

• Habilitación para usuarios nuevos sin acometida o recursos de red: 
90% en un máximo de siete días hábiles indistintamente de la 
provisión de equipo. El 10% restante en un máximo de 9 días hábiles 
a partir de la solicitud. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4. 1.7.S inciso b) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP que para asegurar que se establezcan condiciones que 
permitan mejorar la competencia modifique en la Propuesta de Oferta de 
Referencia los porcentajes de reparaciones de fallas atendidas así ci;:imo los 
horarios para reflejar mejoras en la atención en beneficio de los usuarios finales. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"5.5. Parámetros e indicadores de calidad para SAIB 

(" ') 

Parámetros para Reparación de Fallas 

En cuanto a los parámetros de calidad asociados a la reparación de fallas.que 
afecten a los usuarios residenciales o comercia/es, se tiene el siguiente alcance: 

Total de reparaciones atendidas dentro del día hábil siguiente a la 
recepción de la queja, del. total de reportes levantados. Objetivo 82 % 

Total de reparaciones atendidas dentro de los tres días hábiles siguientes a 
la recepción de la queja, del total de reportes levantados. Objetivo 9451;'· 

Para los casos anteriores, la reparaclónde fallas para el 6% de reportes restante no 
excederá de 1 O días hábiles siguientes a la recepción de la queja. 
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Para realizar las mediciones de estos indicadores, se considerarán los reportes 
levantados en un h9rário de 8:00 a 14:00 horas, aquellos que se reciban después 
de ese. horario, se contabilizarán para el día hábil siguiente.,, 

(Énfasis añadido) 

' Análisis de la Oferta de Refere¡ncia Modificadd 

El Instituto identifica que los plazos y porcentajes indicados en su Propuesta Final de 
Oferta de Referencia por el AEf? con respecto a los aprobados y vigentes para 2015 
no son coincidentes, y derivado de que la propuesta no se acompaña de un 

/ 
soporte estadístico o histórico del comportamiento o de información que avale que 
estos indicadores son los que maneja el AEP en su propia operación, el Instituto 
resuelve realizar modificaciones al texto citado, 

Por otra parte, el "Código de Prácticas Comerciales" 2016-2018 de Teléfonos de 
México establece q\,Je los "Centros de Atención, de Fallas Mercado Empresarial y 
Operadores", el cual incluye atención de clientes, servicios y operadores, tiene un 
horario de disponibilidadae atención de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas. 

En EÍste tenor, el Instituto considera realizar modificaciones al texto, de acuerdo a . \ 

la Medida QUINTA de las Medidas de Desagregación, el cual establece que el AEP 
no podrá establecer condiciones que inhiban la competencia en la prestación de 
los servicios. 

Redacción-definitiva 
--

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el apartado de "PARÁMETROS E INDICADORES 
DE CALIDAD PARA SAIB" de la Oferta c;Je Referencia autorizada por el Instituto se 
integre lo siguiente: 

5.5. iJarámetros e Indicadores de calidad para SAIB 

( ... ) 

Parámetros para Reparación de Fallas de usuario. 

En cuanto a los parámetros de calidad asociados a la reparación 
de fallas, se tiene el siguiente alcance: 

1 • 

____ Total de reparaciones atendidas: 
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• dentro del día hábil siguiente a la recepción de la queja, del total 
de reportes levantodos. Objetivo 85 % 

• dentro de los tres días hábiles siguientes a la recepción de la 
queja, del total de reportes levantados. Objetivo 95% 

• Para los casos anteriores, la reparación de fallas para el 5% de 
reportes restante no excederá de 1 O días hábiles siguientes a la 
recepción de la queja. 

Para realizar las mediciones de estos indicadores, se considerarán los 
reportes levantados en un horario de 9:00 a 17:00 horas de lunes a 
viernes, aquellos que se reciban después de ese horario, se 
contabilizarán para el día hábil siguiente. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4, l ,7,5 inciso c) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP que proporcione los estándares, velocidades de las 
interfaces ópticas empleadas en sentidos ascendente y Clase de ODN (Optical 
Distribution Network) de la Fibra Óptica, de acuerdo al estándar descrito en la 
Propuesta de Oferta de Referencia (G.984.2 de la UIT-1), para determinar el proceso 
por el cual se definió emplear un valor mayor a -27 dBm como nivel de potencia 
óptica permitido para el usuario nuevo o existente, 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"5.5. Parámetros e indicadores de ca/Jdod para SAIB 

(" ,) 

Parámetros e Indicadores de Calidad para Pruebas del Servicio 

Sincronía DSL (para SAIB en cobre)_Se horá uno prueba de sincronía antes de la 
entrega del servicio y se registrarán los valores de velocidad de sincronización de 
subida y bajada para ~µeles de cobre de conformidad con los valores establecidos 
en la sección 5.7. 

Potencia Óptica (Para SAIB en Fibra Óptica) 

Parámetro Valor Aceptable 
' --, --, 

Potencia Mayor a -28 dbM 
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Tabla 17 Valores aceptables de potencia' 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera que lo presentado por el AEP en su Propuesta Final de Oferta 
de Referencia no es acorde con lo requerido; puesto que no se establece la razón
del cambio del valor de 19 potencia óptica. 

De acuerdo a lq Guía Operativa de "Migración-del servicio lnfinitum existente en 
cobr~ por Fibra Óptica a la Caso" del AEP, se especifica que en la casa del cliente 
se mide la potencia óptica en la roseta óptica, la cual debe de encontrarse dentro 
del rango de -15 a -27 dBm> 

En este tenor, el Instituto considera que se debe adecuar el valor de la potencia 
óptica para el SAIB, contemplando para ello lo establecido en la Medida QUINTA 
y UNDÉCIMA de las Medidas de Desagregación. 

Redqcclón definitiva 

' Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el apartado de "PARÁMETROS E INDICADORES 

/ DE CALIDAD P~RA SAIB" de la Oferta de Referencia autorizado por el Instituto se 
integre lo siguiente: 

5.5. -- Parámetros e Indicadores de calidad para SAIB \ 

(" .) 
', 

Para la entrega, continuidad de servicio y atención de fallas de 
conexiones de usuario. 

Valores y parámetros eléctricos de resistencia de aislamiento y 
capacitancia para accesos de cobre:, 

( 

Medición entre 
Parámetro puntos (hilos) y - Valor Aceptable 

tierra, 
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a-b 

Resistencia de ·-

aislamiento 
a-tierra Mayor a l Mohms 

b-tierra 

a-b 52.5 nF /km ±5% 

Capacitancia a-tierra 64 nF/Km ± 10 % 
.. 

b-tierra 
.· 

64 nF/Km ± 10 % 
~ 

Tabla.14. Valores aceptables de res1stenc1a y capac1tanc1a 

Sincronía DSL (para SAIB en cobre): 

Se hará una prueba de sincronía entre el módem y el DSLAM, cuyos_ 
valores deberán encontrase dentro de los umbrales de aceptación 
establecidos en esta sección. Estos valores servirán de referencia a 
efectos de continuidad de servicio y reparación de fallas junto con 
los parámetros de aceptación de la prueba de provisión del pCAI 
según la recomendación Y. 1564 de la ITU-T. 

Valores y parámetros ópticas para accesos GPON: 

Mayor a -27 dBm 
Potencia óptica 

Menor a -15 dBm 

Sincronía (para SAIB en GPON): 

Se hará una prueba de sincronía antes de la entrega del servicio 
entre la ONT y la OLT cuyos valores deberán encontrarse dentro de 
los umbrales de aceptación establecidos en esta sección. Estos 
valores servirán de referencia a efectos de continuidad de servicio 
y reparación de fallas junto con los parametros de aceptación de 
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la prueba de provisióry del pCAI en el servicio SCyD de acu<::>rdo con 
la recomendación Y. 1564 de la ITU-T. 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
a "PARÁMETROS E INDICADORES DE CALIDAD PARA SAIB." incluida en el Anexo 
ÚNICO de la presente Resolución cumple con los objetivos para la prestación 
eficiente de los servicios, toda vez que a juicio del Instituto no establece 
condiciones que inhiban la competencia en la prestación de los mismos, se 
establece con bases no discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la 
correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo anteriór, el Instituto realizó 
modificaciones con el fin de .;::orregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la 

/ 

redacción, así como mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el 
Instituto ¡:para otros apartados, · 

5.1.7.6. PROCEDIMIENTO DE PRUEBAS DE ENTREGA DEL SAIB 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1.7.6 del inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP que para esegurar que se integren condiciones que 
permitan ejecutar las pruebas necesarias para la aceptación del SAIB por parte del 
CS, modifique en la Propuesta de Óferk1 de, Referencia en la sección 
correspondiente 01 "Procedimiento de pruebas de entrega del SAIB" para que se 

' establezcan los pasos y secuencias necesarias para la coerdinación y la agenda 
entre el AEP y los CS a fin de mejorar la gestión de las mismqs. 

'°', - -

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, '71 AEP estableció como 
' nuevo apartado lo siguiente;- ' 

"5, 7, Procedimiento de pruebas de entrega del SAIB. 

La prueba de entrega de los servicios cuyo medio de acceso sea el par d~ cobre 
se realiza mediante la mediciófl de los parárrietros de velocidad de sincronía entre 
el módem y el DSLAM y cuyos valor,,sdeberán encontrase dentro de los umbrales 
de aceptación establecidos en la sección S. 1 ¡je este Servicio. ., 

" La prueba de entrega de Jos servicios cuyo medio de acceso sea fibra óptica se 
realiza mediante la medición de los parámetros de velocidad de sincronización y 
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potencia óptica cuvo valor deberá encontrarse dentro de los umbrales de 
aceptación establecidos en la sección 5.5 de Parámetros e indicadores de 
calidad. 

Metodología 

( ... ) 

En caso de que la prueba remota de datos sobre cobre no pueda ejecutarse, el 
técnico realiza mediciones en el domicilio del cliente (PCJ) con los equipos de 
medición empleados por T elmex (como referencia v no limitativo se mencionan los 
equipos Smart Class ADSL/TPS ó Col! 250/350) a fin de consultar velocidades de 
subida y bajada cuando el medio de transmisión es cobre, de conformidad con la 
tabla de parámetros eléctricos de la sección 4. 9. 

(. .. ) 

Para el caso de fibra óptica si la prueba remota no puede ejecutarse, el técnico 
conectará equipo de medición al PCT (como referencia se mencionan los equipos 
GRP-450, HP3-60 ó EPM-53-PMA-54 el cual registrará la potencia de recepción en el 
PCT la cual deberá.ser mayor a -28 dBm. Este parámetro está basado en el estándar 
G. 984.2 de la UIT-T v considera una prueba funcional entre la OLT y el PCT en el 
equipo de medición." 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Se observa que el AEP cumplió parcialmente con lo requerido en el Acuerdo al 
incluir el "Procedimiento de pruebas de entrega del SAIB", sin embargo se deben 
realizar correcciones a los parámetros e indicadores establecidos de acuerdo a lo 
establecido en el apartado "Parámetros e indicadores de calidad para SAIB". 

Por otra parte, los pasos y secuencias para la coordinación entre el AEP y los CS, se 
establece en el apartado "PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, MODIFICACIÓN 
Y BAJA DEL SAIB", en donde se indica el procedimiento "Citas para la instalación 
de servicios", el cual establece la forma en la que se agenciarán las citas para 
atender servicios que requieran la presencia de un técnico del AEP en el domicilio 
del Usuario Final. 

Derivado de lo anterior, ~I Instituto considera que el texto sugerido por el AEP es 
consistente con lo requerido en el Acuerdo, por lo que no atenta contra las 
Medidas de Desagregación y la competencia, sin embargo se deben modificar 
parámetros e indicadores de acuerdo a lo establecido en el apartado "Parámetros 
e indicadores de calidad para SAIB". En este sentido, el Instituto resuelve modificar 
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lo citado como parte del rn,1meral 5.7 "PROCEDIMIENTO DE PRUEBAS Df ENTREGA 
DEL'/SAIB", coritemplando para ello lo establecido en las Medidas QUINTA y 
UNDÉCIMA de las Med.idas de Desagregación. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, ~el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referéncia para que en el apartado "PROCEDIMIENTO DE PRUEBAS DE 
ENTREGA DEL SAIB" de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto se integre 
lo siguiente: 

5.8. Procedimiento de pruebas de entrega del SAIB, 

La prueba de entrega de los servicios cuyo medio de aJ?ceso sea el 
par de cobre se realiza mediante la medicion de los parámetros de 
velocidad de sincronía entre el módem y el DSLAM y cuyos valores 
deberán e11contrase dentro de los umbrales de aceptación 
establecidos en la sección 5. 1 de este Servicio. 

La prueba de entrega de los servicios cuyo medio de acceso sea 
fibra óptica\e realiza mediante la medición de los parámetros de 
velocidad de sincronización y potencia óptica cuyo valor deberá 
encontrarse dentro de los umbrales de aceptación establecidos en 
la sección 5.5 de Parámetros e indicadores de calidad. 

Metodología 

Para el caso de Acceso Indirecto al Bucie se tienen 2_escenarios 
según el ¡nedio de transmisión; 

c;i) En el caso que el medio de acceso sea cobre se valiba la 
sincronía xDSL mediante el indicador led del. modem y la 
medición de los parámetros de velocjdades de subida y 
bGJjada. 
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Ejemplo de pantalla para el servicio de datos. 

En caso de que la prueba remota de datos sobre cobre no pueda 
ejecutarse, el técnico realiza mediciones en el domicilio del cliente 
(PCl) con los equipos de medición empleados por Telmex (como 
referencia y no limitativo se mencionan los equipos Sma¡t Class 
ADSL/TPS ó Colt 250/350) a fin de consultar velocidades de subida y 
bajada cuando el medio de transmisión es cobre, de conformidad 

.' -, 

con la tabla de parámetros eléctricos de la sección 4.9. 

b) fJÓra el caso de que el medio de transmisión sea por fibra 
óptica se mide la potencia óptica de recepción. 

Para el caso de fibra óptica si la prueba remota no puede 
ejecutarse, el técnico conectará equipo de medición al PCT (como 
referencia se mencionan los equipos GRP-450, HP3-60 ó EPM-53-
PMA-54 el cual registrará la potencia de recepci<Sn en el PCT la cual 
deberá estar en el rango de -15 a -27 dBm. Este parámetro está 
basado en el estándar G.984.2 de la UIT-T y considera una prueba 
funcional entre la OLT y el PCT en el equipo de medición,. 

Una vez asegurados los parámetros correctos, en automático se 
reportarán los resultados de las pruebas para el servicio de datos en 

· el SC o en el SEG cuando entre en operación, para que el CS pueda 
consultarlos. 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la ,Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
a "PROCEDIMIENTO DE PRUEBAS DE ENTREGA DEL SAIB." incluida en el Anexo ÚNICO 
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de la presente Resolución cumple con los objetivos para la prestádón eficiente de 
\ 

los servicios, toda vez que a juicio del Instituto no establece condiciones que 
inhiban la competencia en la prestación de los mismos, se estableci3 ~on bases no 
discriminatorias y no genera requisitos inr;iecesarios para la correcta prestación de 
servicio. Sin perjuicio eje lo anterior, el ln.stituto realizó modificaciones con el fin de 
corregir errores tipográficos, mejorar 'la claridad en la redacción, así como 
mantener consistencia c_qn respecto a lo estipulado por el Instituto para otros 
apartados. 

5.1.7.7. FORMATO DE SAIB 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4. 1.7.7 del Acuerdo 

/ 
En consistencia con las modificaciones solicitadas en los numerales relativos a la 
descripción, alcances, y procedimientos de contratación, modificación y baja del 
SAIB, el lristituto requiere al AEP adecuar su Propuesta de Oferta de Referencia, 
para actualizar los formatos correspondientes al SAIB, en función de lo estipulado 
en dichos numerales. 

Oferta de Referencia Modificada 
\ 

"5.8 Formato' de/ SAIB 
\ 
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SOLICITUD SERVICIO DESAGREGACION SAIB ,, __ , 
FECHA SOUcrnJD: Identificador: 

~· -- --- ' - "-"-
_, -- - ---"· 

" 
O~ TQS GENE~LES CONCESIONARIO SOLICITANTE 

-==·=-· 

RAZÓN SOOAL: 
DOMIOUO FISCAL: 

RFC: ' CUENTA FACTURACION: 
NOMBRE DEL RESPONSABLE DEL PRONOSTICO: 

TELÉFONOS: Email: 

- -·· '' ' ' ' ' 

~~~ .. ~~-·-~~~~~~~~~~-~~~-~-~~~~§__!ZLig[UD _ M~~IVA 

SI c::J No D Servidos solicitados (max 10) 1 1 

s~nvii:ro o E ACC'ESOiNDrReCTO AL- ~i/UCiE"(''SA'IB}==~~"~="~=='==' ... 
~-

SERVIDO f::XISTENTE c::J NÚMERO DE LÍ~EA/9JSCRIPTQRI 
-~ 

SERVIOO NUEVO c::J FECHA DE HABILITAOON DEL SERVIOOI 

9JMINISTRO DE ARTÍCULOS COMPLEMENTARIOS: 

MÓDEM/ONTI 1 

ENTREGA· 

POR MENSAJERÍA! 1 

RECOGER EN TIENDA TELMEXI 1 

MOVIMIENTO SOUCTrAOO, ALTA§ VELOCIDAD 5( ) 10( ) 20( )30( )50( ) 100( ) 150 ( ) 200 ( ) 
CAMBIO DE VELOODAD VELOCIDAD 5( ) 10( ) 20( )30( )50( ) 100( ) 150 ( ) 200 ( ) 

BAJA OTRO: 

REFERENCIA DEL SERVIOO DE CONCENTRAOÓN Y DISTRIBUOÓN DONDE SE ENTREGARÁ EL TRÁFICO DE OATOS SAIB 
/ 

1 1 

~ '' 
DATOS D!,,l SUSCRIPTOR 

~ 

NOMBRE: 
RFC: INE/IFE/PASAPORTE/CEDULA/CARTILLA: 
TELÉFONO: MÓVIL: 

DOMIOUO 
CALLE: 
No. EXT. No. INT. 
ENTRE CALLES: 
COLONIA: C.P. 
POBLAOÓN: ESTADO: ,, 

rv Emall: 
OBSERVAOONES: 

' -
' 

NOTA: LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR EL SUSCRIPTOR Y EL CONCESIONARIO SOLICITANTE, ÚNICAMENTE SERÁ UTILIZADA PARA LOS FINES QUE FUE 

SOLICITADA. 

l---~-·---------~----·-----~------·--~·----·-------~" 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 
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En base o los requerimientos generales solicitados al 'AEP, con el fin de asegurar lo 
correcto provisión de los servicios <y garantizar lo certeza y certidumbre de lo 
Propuesto de) Oferto de Referencia se realizan los ajustes , pertinentes o los 
procedimientos y formatos. tal que permitan lo consiste'ncio integrql del 
documento. de tal manero los cambios realizados fueron reflejados isn todos los 
secciones de Propuesto de Oferto de Referencia. 

Redocdón definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar lq Propuesta Final de· 
Oferta de Referencia para que en aportado "FORMATO DE SAIB" de la Oferta de 
Referencia autorizada por el Instituto se integre lo siguiente: 

5.8. Formato'de SAIB 
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SOLICITUD SERVICIO DESAGREGACIÓN REVENTA DE fNTERNfT 

FECHA DE SOLICITUD: Identificador: 

DATOS GENERALES CONCESIONARIO SOLICITANTE 1 

RAZÓN SOCIAL: 

DOMICILIO FISCAL: 

RFC: CUENTA FACTURACIÓN 

NOMBRE DEL RESPONSABLE: 

TELEFONOS Email: -

SOLICITUD MASIVA 

sil 1 NOI 1 

. . . 

SERVICIO DE ACCESO INDIRECTO AL BUCLE (SAIB) 

SERVICIO EXISTENTE 

E:=J 

NÚMERO DE LÍNEA/SUSCRIPTOR! 

SERVICIO NUEVO 

SUMINISTRO DE ARTÍCULOS COMPLEMENTARIOS 

MÓDEM/ONTI 1 

ENTREGA: -

POR MENSAJER!AE:=J 

RECOGER EN TIENDA TELMEX 

MOVIMIENTO SOLICITADO: ALTA§ VELOCIDAD 5() '10 () 20 (} 30() 50() 100() 150() 200() 

CAMBIO DE VELOCIDAD VELOCIDAD 5() 10 (} 20 () 30() 50() 100() 150() 200() 

BAJA 

REFERENCIA DEL SERVICIO DE CONCENTRACIÓN Y DISTRIB_UC\ÓN DÓNDE SE ENTREGARÁ EL TRÁFICO DE DATOS SAIB 

1 1 

·- .. DA TOS DEL SUSCRIPTOR . 

NOMBRE: 

RFC: INE/IFE/PASAPORTE/CÉDULA/CARTILLA: 

TELÉFONO: MOVIL: 

DOMICILIO 

CALLE: 

No. EXT. No. INT. 

ENTRE CALLES: 

COLONIA: C.P.: 

POBLACIÓN: ESTADO: ·. 

Email: ··-

OBSERVACIONES: 

--

NOTAS: 

lA INFORMAOÓN PROPORCIONADA POR EL SUSCRIPTOR V El CONUSIONARIO SOLICITANTE, ÚNICAMENTE SERÁ UTILIZADA PARA LOS FINES QUE FUE SOLICITADA. 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de Ja Oferta de 
Referendo Modificada realizado por el Instituto, así como de los eleme_ntos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspdndiente 
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" a "FORMATO DE SAIB" incluida en eí Anexo ÚNICO de1 la presente Resolución 
cumple con los objetivos para la prestación eficiente de los servicios, toda vez que 
a1uicio del Instituto no establece condiciones que inhiban la competencia en la 
prestación de los mismos, se establece con bases no diseriminatorias y no genera 
requisitos innecesarios para la correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo 

/ . . 

anterior, el Instituto realizó modificaciones con el fin de c;:orregir errores tipográficos, 
mejorar la claridad en la redacción, así como mantener consistencia con respecto 
a lo estipulado por el Instituto para otros apartados. 

5.1,8. SERVICIO DE DESAGREGACIÓN 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1.8 Inciso a) del Acuerdo ' 
.- . 

- El lnstitutq. requirió al Af P adicionar en la des¡;:;ripción de _16s serv1c1os de 
desagregación que los proporcionará cuando menos bajo los mismos términos y 

condiciones que aplica para su propia operación. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de RefeJencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"l. Servicio de Desagregación. 

Dadas las características comercia/es de los servicios de desagregación física del 
bucle:ías sigwentes modalidadesSDTBL, SDTSBL, SDCBL, SDCSBL se agrupan en esta 
sección, puesto que comporten procedimientos de contratación, modificación del 
bucle, parámetros y plazos de entrega. 

•,, · ._ Estos servicios Telmex los proporcionará cuando menos bajo los mismos términos y·-... 

condiciones que aplica para su propia operación. 

( ... )" 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificado, 

Derivado de lo anterior, el Instituto considera que la modificación sugerida por el 
AEP es consistente con lo requerido en el Acuerdo. En este sentibo, el Instituto 
resuelve aceptar la modificación del numeral antes citados como parte del 
apartado "SERVICIO\DE DESAGREGACIÓN" de la Oferta de Referencia autori;;'oda 
por el Instituto. 
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Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1.8 inciso b) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP eliminar las condicionantes que no se apeguen a la 
descripción del servicio, en específico relativo a verificar en el momento de la 

instalación las condiciones del PGE. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

7. Servicio de Desagregación. 

(. ' ') 

Telmex y el CS son responsables de cumplir con el PGE que constituye el Anexo D 
pe la OREDA. así como de proporcionar la información solicitada en los formatos 
correspondientes para la contratación de estos servicios, con el objeto de minimizar 
las interferencias entre los servicios. Por tanto, en caso de presentarse alguna 
interferencia se procederá como está establecido en el propio PGE aprobado por 
el Instituto. " 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El AEP eliminó en su Propuesta Final de Oferta de Referencia lo concerniente a 
verificar el PGE en el momento de la instalación de servicios de desagregación, por 
lo que le Instituto considera que la eliminación cumple con lo solicitado en el 
Acuerdo por lo que se acepta lo propuesto por el AEP. 

Derivado de lo anterior, el Instituto considera que la modificación sugerida por el 
AEP es consistente con lo requerido en el Acuerdo, por lo que no atenta, contra las 
Medidas de Desagregación y la competencia. En este sentido, el Instituto resuelve 
aceptar lo citado como parte del apartado "SERVICIO DE DESAGREGACIÓN" de 
la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto. 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los' elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
a "SERVICIO DE DESAGREGACIÓN" incluida en el Anexo ÚNICO de la presente 
Resol~ción cumple con los objetivos para la prestación eficiente de los servicios, 
toda vez que a juicio del. Instituto no establece condiciones que inhiban la 

' 1 

competencia en la prestación de los mismos, se establece con bases no 
discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la correcta prestación de 
servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó modificaciones con el fin de 
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corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la redacción, así como 
mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el .Instituto para otros 

' apartcidos. 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia \Modificada realizado PQr el Instituto, así como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis;. se concluye que la sección corresponpiente 
a "SERVICIO DE DESAGREGACIÓN" incluida en el Anexo ÚNICO de la presente 
Resolución cumple con los objetivos para la prestación eficiente de los servicios, 
toda \Vez que. a juicio del Instituto no establece condiciones que inhiban la 
competencia en lq prestación de los mismos, se establece con bases n9 
discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la correcta prestación de 
servicio. Sin perjuicio de lo .anterior, el Instituto realizó modificaciones con el fin de 
corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la redacción, . así como 
mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el Instituto para otros 
apartados. 

5.1.8. l. :SERVICIO DE DESAGREGACIÓN TOTAL DEL BUCLE LOCAL 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1.8. l. l inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP considerar en la descripción del servicio que realizará las 
pruebas requeridas por el CS, pudiendo este último participar en la realización de 
pruebas técnicas y teniend6 la posibilidad de coordinar con el AEP la reqüzación 
de las misn;ias, sin que ello signifique que se pueda utilizar como una pr?ctica para 
retrasar y/6 negar la entrega de los servicios. Lo anterior también deberá hacerse 
extensivo al numeral 6.1.2 correspondiente al SDCBL de su Propuesta de Oferta de 
Referencia. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro . de la Propuesta Final de Oferta de Referencia el AEP no incluye la 
descripción de la realización de pruebos requeridas por el CS. 

/ 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 
\ 

· · Derivado de lo anterior, el Instituto considera que el AEP no cumple el requerimiento 
establecido en el Acuerdo. Es de recordar que el AEP, conforme a la Medida 
TRIGÉSIMA SEGUNDA de las Medidas de Desagregación, se encuentra obligado a 
realizar las pruebasjécnicas !equeridas por los CS sin que ello signifiqu13 que se 

/ ' 

pueda utilizar como una práctipa para retrasar y /o negar la entrega di<. los servicios. 
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Por lo anterior, y con el objetivo de que el CS cuente con elementos para una 
eficiente prestación y eliminar condiciones qve pudieran inhibir la competencia, se 
hace necesario agregar a la Oferta de Referencia que los CS podrán requerir las 
pruebas técnicas. Dado que dicha práctica contribuye a la eficiente prestación de 
los servicios de desagregación ya que permite a los CS con información más 
precisa sobre los resultados de los servicios contratados. 

Redacción definitiva 

Derivqdo del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el apartado "SERVICIO DE DESAGREGACIÓN 
TOTAL DEL BUCLE LOCAL" de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto se 
integre el siguiente párrafo: 

En estos servicios, el CS es el responsable de la configuración de la 
velocidad de acceso a Internet sobre la línea del usuario final, no 
obstanté, la velocidad que el es podrá ofrecer dependerá de las 

-

condiciones físicas del Bucle Local de Telmex, y de que dicha oferta 
no afecte los servicios que Telmex u otros CS propor6ionen a través 
del mismo cable multipar. A petición del CS y en coordinación con 
éste, Telmex realizará las pruebas técnicas requeridas por el CS sin 
que ello signifique un retraso en la entrega de los servicios. 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
a "SERVICIO DE DESAGREGAqlÓN TOTAL DEL BUCLE LOCAL Y SERVICIO DE 
DESAGREGACIÓN COMPARTIDA DEL BUCLE LOCAL." incluida en el Anexo ÚNICO 
de la presente Resolución cumple con los objetivos para la prestación eficiente de 
los servicios, toda vez que a juicio del Instituto no establece condiciones que 
inhiban la competencia en la prestación de los mismos, se establece con bases no 
discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la correcta prestación de 
servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó modificaciones con el fin de 
corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la redacción, así como 
mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el Instituto para otros 
apartados. 

5.1.8.2. SERVICIO DE DESAGREGACIÓN TOTAL DE FIBRA ÓPTICA 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4, 1 .8. 1 .2 del Acuerdo 
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El Instituto requirió al AEP en el Servicio de Desagregación Total de Fibra Óptica, 
cuando la topología de la red sea punto a punto se debe incluir Id desagregación 
total de hilos de fibra oscura o iluminada y como alternativa un canal de capa 
ñsica (lambdas) en una fibra iluminada, en caso de que no h<21ya fibra disponible 
del mismo modo se deberá incluir la descripción funcional de este servicio de ' -
desagregación. 

' 
De conformidad con la definición de desagregación del bucle local prevista en las 
Medidas de Desagregación en donde se indica de manera expresa que el SDTBL 
ho tiace distinción del medio de acceso, por lo que el Instituto considera relevante 
i11cluir en la Oferta de Referencia las especificaciones técnicas y operativas para_ 
que se lleve a cabo la desagregación efectiva del buciéde fibra óptica, 

Asimis¡no, se I~ requirió incluir que realizará una ~ropuesta de solución para el 
desarrollo e implementación del SDVBL que pE)rmita proporcionar aeceso 
desagregado a los accesos sobre fibra óptica mediante la implementación de un 
servicio acti~o y con entrega en la central de acceso, que permita la máxima 
independenCla posible del CS, permitiendo en todo caso la replicabilidad técnica 
de todos los componentes que el AEP usa en la comercialización de sus ofertas de 

• 
acceso de banda ancha wbre accesos dé fibra óptica. La propuesta deberá 
seguir las mejores prácticas internacionales sobre servicios de acceso mayorista de 
capa 2 considerando lo siguient<p: 

• 

• 

El servicio suministrar\)- acceso a la red de fibra GPON ( FTIH, FTIC, 
FTIN); 

Interfaces de conexión ~thernet. Las conexiones Eth~rnet deberán 
permitir todas las peticiones .razonabrés para explotar las 

' posibilidades de los estándares que les sean de aplica¡_;ión, en línea 
con las mejores prácticas internacionales. 

) 

• Las calidades de servicio ofrecidas serán todas las que permita el 

• 

estándar. 

La demarcación será el área de cobertura de la central local de 
deceso. Si hubiera varios equipos de acceso en el mismo edificio se 
facilitará Ja,.conexión del mismo punto 

1
de entrega del CS CQ,~ todos 

ellos. , : _ \ " 

La propuesta de desagregación.virtual del BljclJ Local, por co!'lsistencia a las 
re_comendaciones referidas, integrará por lo menos todos los estándares, 
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especificaciones y características conforme a lo establecido en el protocolo IEEE 
802. l Q que deben seguir todos los dispositivos que soportan Red de Área Local 
Virtual (en lo sucesivo, "VlAN"), con la particularidad de que su desarrollo e 
implementación está dirigido al medio de acceso de fibra óptica y únicamente a 
nivel local. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEPestableció lo
1

siguiente: 

"l.1.3 Servicio de Desagregación Total de Fibra Óptica 

Dada la factibilidad técnica y derivado de las condiciones actuales de la 
tecnología en la red desplegada por Telmex.con el medio de acceso en fibra 
óptica, el medio a través del cual se ofrece desagregación de Fibra Óptica es a 

· ·través del Servicio de Acceso Indirecto al Bucle y del Servicio VULA, los cuales se 
encuentran en las secciones 5 y 6 de esta OREDA. Sin embargo, en caso de existir 
posibilidades técnicas o las condiciones tecnológicas de la red de Telmex con el 
medio de acceso en fibra óptica permitan prestar mayores opciones para la 
desagregación de Fibra Óptica Telmex las hará disponibles a los CS. 

(,'.) 

6. Servicio de Desagregación Virtual del Bucle Local (SDVBL). 

6.1. Descripción del SDVBL 

El Servicio de Desagregación Virtual del Bucle Local (SDVBL), consiste en el 
intercambio del tráfico asimétrico originado/terminado por un conjunto de usuarios 
finales de la red de fibra óptica en' topología arborescente que utiliza tecnología 
GPON. El alcance del servicio es por cada acceso de fibra óptica desde el PTC 
hasta el puerto de red de los equipos de acceso sin que el CS requiera establecer 
uno conexión física con el usuario final; mediante el SDVBL el CS podrá proveer 
servícios de telecomunicacíones a los .. usuarios finales a través de la infraestructura 

de T e/mex. El eq¡Jipo termino/ de red (ONT) puede ser propiedad de! es de 
conformidad con lo que se describirá más adelante, o ser provisto por T elmex a 
solicitud expresa del CS. 

Derivado de que el SDVBL es un servicio nuevo e inexistente en la planta de Telmex, 
éste será puesto a disposición de los es 9 meses posteriores a la entrada en vigor 

de esto Oferto. 

Las políticas comercia/es que se prestarán a los es en este servicio estarán sujeta~ 
o los SLA 's, perfiles y anchos de banda, entre otros criterios que Telmex utiliza para 
prestar los servicios a sus usuario finales. Por tanto, la configuración upstream· 
downstream que será provista en cada acceso óptico corresponde a lo oferta 
comercia/, de acuerdo a las políticas de Telmex. 
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El tráfico de datos del SDVBL, se concentra en los equipos de acceso de fa red de 
Tefmex de capa 2 ()el modelo de interconexión de sistemas abiertos (OSI), por fo 
que cada servicio está etiquetado con un identificador (VLAN) único e irrepetible 
en una zona de cobertura dentro de un dominio administrativo Ethernet de fa Red 
de Tefmex. 

1 \ 

El SDVBL se representa en fa siguiente figura, para una misma zona dd cobertura: 

PTG 
ONT 

Marcado de Paquetes: 
Servldo HSl Pbit O 
Servicio Voz Pbit S 

Equipo de 
AeeesoOLI 

Equipo de 
Transporte · 

Marcado de Paquetes: 
Servido HS! Pbit O 
$er'VfcioVoz Pbít 5 

En este servicio Te/mex será responsable del mantenimiento del acceso de fibra 
óptica desde el Punto de Conexión Terminal (PC7) hasta el puerto de red de los 
equipos de acceso donde se entrega fa seña/proveniente de tos usuarios finales al 
CS. Debido a que este servicio se depe de entregar a múltiples CS, fa entrega de 
este servicio siempre debe estar asociada a fa provisión detServicio Auxiliar de 
Concentración y Distribución (SCyD); para esto, el CS deberá -observar/os criterios 
establecidos para fa solicitud de los servicios de acuerdo a fa zona de cobertuta 
de)a Central y fa agregaeión a niyef focal. 

El SDVBL contempla fas siguientes características: 

.. Tráfico con calidad de servicio mediante el marcado de paquetes con: 

Pbit~o para el-tráfico de Datos y cualquier otro tipo de tráfico diferc;nte a fa voz y 

Pbit~5 para el tráfico de voz 

Perfil de ancho de banda definido al momento de fa contratación del servicio 

Medio d/3. acceso a usuarios finales (fibra óptica) en topología arborescente 

existente 

El tráfico soportado es del tipcrUntcast únicamente 

/_ 
El SDVBL considerará el procedimiento de portabilidad cuando el usuario así fo 
solicite1'. Como el servicio es provisto por mH no es técnicamente factible separar 
fa voz de los datos, por fo que el servicio de voz no estará disponible para otro 
Concesionario distinto del que contrató SDVBL ni para Tefmex. 

18 Para ello debe existir coordinación entre el es y Telmex para la desagregación efectiva, puesto q_ue ambos 
serán responsables de cumpllr con la portabilidad de! número telefónico. Para que el usuario pueda conservar su 
número, el CS deberá enviar en la sol\citud para desagregación el NlP de portabilidad tramitado por el u(uario 
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T eimex debe cuidar q0e se respete el marcaje de paquetes (PBit) en los puntos 
frontera del servicio. La clase de servicio que se determine en capa 3 (ej. DSCP) 
para cada tipo de servic:io, será responsabilidad de cada CS. 

Los perfiles comercia/es que podrá contratar el CS, son de acuerdo con lo siguiente: 

SDVBL 
. . 

Hdta 10 Mbps 

Hasta 20 Mbps 

Hasta 30 Mbps 

Hasta 50 Mbps 

Hasta 100 Mbps 

Hasta 150 Mbps 

Hastq 200 Mbps 

Tabla 18: Perfiles comerciales para SDVBL. 

6.2. ONT del usuario final para SDVBL 

El csipodrá comprar las ONT's a Teimex el cual le ofrecerá modelos blancos sin 
logotipos o identificadores de Teimex de las morcas con las que tenga convenio 
activo al momento de Ja compra, siempre y cuando los Concesionarios Solicitan tés 

hayqn entregado e_! pronóstico de utilización de dichas ONT, en caso contrario 
estarán sujetos a disponibilidad. Para la entrega puede ser solicitado por parte de 
los CS desde la solicitud de los Servicios, que las ONTs-"' sean entregados, instalados, 
configurados y activados en el domicilio di;!/ cliente, lo cual se llevará a cabo bajo 
las mismas condiciones que se hace para las propias operaciones. Únicamente en 
el caso de usuarios existentes, el CS podrá elegir que la entrega sea vía mensajería 
en cuyo caso aplica una contraprestación", la otra posibilidad es la entrega a 
través de tienda comercial de Teimex en cuyo caso no aplica cobro. La lista de las 
Ciudades .en que se podrá realizar la entrega de ONTs por Tienda Teimex será al 
menos en una Tienda por ciudad en la que se habiliten los servicios de 
desagregación, y se actualizará el listado conforme a las solicitudes de los CS. 

El CS también tendrá la opción de adquirir dichas ONT directamente con los 
proveedores que se encuentran indicados en esta misma Sf3CCión. 

El CS deberá proveer a Teimex la información de las credencia/es (versión de 
firmware y número de serie) de los equipos que vaya a utilizar para su operación 
con los equipos de acceso. 
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Cualquier escenario que implique la entrega de ONT porporte de Telmex al usuario 
en virtud de una solicitud del CS, adicionará 2 días hábiles al plazo de habilitación 
del servicio por las implicaciones logísticas adicionales. 

En resumen los,escenarios para la entrega o instalación de la ONT para e/ servicio 
de SDVBL son los siguientes de conformidad con Já operación actual de Telmex, en , 
caso de modificación se hará extensivo a los CS: 

Usuario Equipo terminal. Modalidad de enlrega 

Escenario de venta de ONT (Blanca) 

Existente ONT Blanca- Mensajeríd/Tienda Telmex 

Nuevo ONT Blanca 
, 

Técnico 

Tabla 19 Modalidades de entrega de equipo terminal,para SDVBL 

Para el caso de fallas atribuibles a las ONT's blancos, y derivado de que la 
propi~dad de /as mismas será del CS, Telmex otorgará un periodo de garantía de 
1 año, en caso de ser necesario el reemplazo del equipo el CS podrá elegir si la 

,.entrega será vía mensajería oa través de la tienda comercial de Telmex. 

Asimismo, el CS o en su caso un grupo de éstos podrá éompraf las ONTs a Te/m~x, 
por lotes de-distintos tamaños que se encuentran referidos en el Anexo A22. El CS 
deberá considerar que las ONTs serán provistas ('Jfl un

1 
plazo mínimo de cuatro 

meses posteriores a la solicitud de compra23. El es deberá indicar en la solicitud lps 
puntos de distribución donde recogerá o recibirá las ONTs, pqra que el CS defina 
su propia logística de mensajería o entrega a sus usuarios. Las ONTs que Te/mex 
venderá al c:Ten esta modalidad no llevarán logotipos de Telmex. Para este tipo,, 
de entrega se acordará con ¡>I CS el intercambio de ONTs correspondientes a la 
garantía." 

20 En el coso de ONTs para usuarios nuevos, es necesario que las mismas sean entregadas por el técnico 
al momento de la instalación del seNicio. Es indispensable que fas ONTs correspondan al mismo 
comercia/izador (marca o proveed_5!r) debido que las ONTs no son interoperables entre distintos 
proveedores. . .,_, ) 
21 Así como aplican las condiciones comerciales de la empresa de mensajería de que se trate. 
22 En ercaso de q_t,i_e un grupo d.e CS desee adquirir __ el lote mínimo deberán designar un responsable 
encargado de co6certar con Telmex la adquisición'-del lote mínimo así como los puntos de 
distribución donde recogerá o recibirá los Módem y las ONTs. 
23 Dependiendo del proveedor y la cantidag solicitada, este tiempo mínimo puede variar. 
(..)" 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El AEP indica que_ los medios a través del cu6i se ofréce desagregación de fibra 
óptica son a través del SAIB y SDVBL que refieren como VULA19

, los cuales se 
encuentran en las secciones 5 y 6 de )a Propuesta Final de Oferta de Referencia, 

19 Virtual Unbund!ed Local Access (VULA). Desagregación virtual de! bucle local. 
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respectivamente. El Instituto considera que lo anteriormente citado no es 
consistente con los requerimientos realizados ya que la propuesta presentada por 
el -AEP pudiera colocar en condiciones menos favorables al CS al remitir la 
desagregación del acceso mediante fibra óptica a la solución del SAIB y a un 
servicio denominado SDVBL o VULA con las características y especificaciones con 
que se integra en la Propuesta Final de la Oferta de Referencia. Es .decir, la 
propuesta del AEP consiste prácticamente en remitir al SAIB la provisión de la 
desagregación de los bucles locales de Fibra Óptica en su modalidad punto a 
punto, y en configurar como un SAIB con dos servicios básicos el VULA. 

Con lo anterior el AEP puede imponer condiciones para que los CS hagan uso de 
su red de acceso de fibra óptica lo cual es inconsistente con su operación .actual 
y toda vez que se conocen soluciones técnicamente factibles para acceder a este 
medio, ya sea de manera física, para redes punto a punto PTP, o virtual, para redes 
punto a punto (PTP) y punto a multipunto (PMP), y que pueden proporcionar 
prestaciones similares a las de la desagregación física del bucle. En este sentido, la 
propuesta del AEP podría limitar las posibilidades de competir de los CS para 
ofrecer seNicios a través de redes de nueva generación. 

En primera instancia se analiza la desagregación del bucle local de Fibra Óptica 
en su modalidad puntó- a punto de manera física. 

El Instituto considera que la Desagregación Total de Fibra Óptica es técnicamente 
factible y puede ser provisto cuando la topología de la red del AEP sea punto a 
punto, ya que tiene Id posibilidad de proporcionar hilos de la fibra oscura al CS 
cuando se encuentre bajo esta modalidad. Normalmente se puede entender que 
un bucle de fibra óptica en una cqnfiguración punto a punto esté conformado de 
uno o varios hilos de fibra que se prolongan de forma continua en una trayectoria 
desde la central hasta el sitio del usuario o donde se pretenda entregar el servicio, 
pero también ocurre que en los casos que no se encuentra esta continuidad, esta 
configuración i;:;ontinua se puede lograr mediante uniones de tramos o segmentos 
a lo largo de una trayectoria. La solución de hacer uniones o empalmes de tramos 
de fibra es práctica común de los operadores para instalar y derivar líneas o 
enlaces de sus redes o anillos metropolitanos para conectar clientes o ampliar 
coberturas. También es una práctica de industria que cuando se instala o 
despliegan proyectos de fibra pptica por la escala de los costos que implican se 
colocan cables con múltiples hilos de fibra contemplando capacidad sobrada o 
excedente para efectos de crecimientos tanto de demanda como de coberturas; 
por lo que normalmente se cuentan de fibras oscuras disponibles en diferentes 
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segmentos para habilitar nuevas trayectorias. Todo proyecto de despliegue de 
redes contempla un dimensiónamJento1s'obrado o con capacidades de guarda 
que pem1itÓn en un futurp :incrementar la capacidad o servir de apoyo a 
operac~ones de mantenimiento y operación de las empresas, cuestión por la cual 
es poco probable que se encuentren limitaciones en este sentido. 

La utilización más común de fibras oajo configuración punto a punto se encuentra 
en la provisión de· enlaces dedicados o líneas privódas, suministradas 
principalmente a usuarios de alta demanda de capacidad como puede ser el 
sector comercial o de gobierno. Esta infraestructura separándola de la gestión del 
servicio es la sujeta a desagregación bajo esta modalidad, es decir, solo los hilos 
de fibra son los que dispondría el es para aprovisionÓr y gestionar sus propios 
servicios. 

Derivado de lo anrerior, el Instituto considera no aceptable la solución del AEP 
contenida en la Propuesta F:lnal de Oferta de Referencia que remite al SAIB la 
provisión de la desagregación de los bucies locales de fibra óptica en su 
modalidad punto a punto, ya que se trata de una solución limitada a los servi~ios y 

.. . 
características con los que el AEP proporciona sus propios servicios. En ,este sentido, 
el lnstituío considera que el SDTBL no sólo debe considerar al bucle de cobre, sino 
también,al de fibra óptica en su modalidad punto a punto. 

En segunda instancia se realiza el análisis de la propuesta del AEJ=! para la 
desagregación del bucle local de fibra óptica en su modalidad punto a multipuhto. 

) / ----

En la Propuesta Final de Oferta de Ref~rencia el AEP establece una solución para 
el desarrollo e implementación del SDVBL que permita proporcionar acceso 
desagregado a los accesos sobre fibra óptica en su modalidad GPON punto a 
multipunto. 

Sin embargo la propuesta del AEP solo permite prestar dos servicios: Internet y voz, 
- inciuye una OLT de cada marca y restringe su configuroción a lo que el AEP decida. 

El AEP tamppco explica la forma cómo va a prestar técnicamente el servicio y no 
prevé dar ningún tipo de información a los CS que les permita gestionar el servicio 
libremente lo cual no se apega al esquema solicitado por el Instituto. En resumen, 

! 

el SDVBL propuesto no se equipara aun con el SAIB Local ciue ofrece a dos niveles 
de calidad P-bit=O ó 5, ya que no permite!a los es un mayor control sobre el uso de 
la capacidad disponibley en consecuendia limita la posibilidad de una mayor 
competencia a través de la diversidad de servicios que nos ofrece el SDVBL. 
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Es decir, las prestaciones o características con que está diseñado no permite la 
máxima independencia posible del CS, ya que las conexiones Ethernet no permiten 
todas las peticiones razonables para explotar las posibilidades de los estándares 
que les sean aplicables. De igual forma no SE> aprecia que la solución abarque las 
diversas calidades de servicio que permitan los estándares que habilitan el servicio, 

El requerimiento establece que las características técnicas supondrían para el CS 
disponer de un servicio c-on características similares a la desagregación física, Esta 
flexibilidad se traduce en ventajas como posibilitar la innovación al permitir ofrecer 
servicios diferentes a los del AEP, la elección de los equipos de ciiente o la baja 
contención del tráfico, es decir, que el tráfico sea dedicado y no compartido. 

Aunado a lo anterior el AEP manifiesta en la Propuesta de Oferta de Referencia 
que al ser un servicio nuevo e inexistente en la planta del AEP, éste será puesto a 
disposición de los CS nueve meses posteriores a la entrada en vigor de la Oferta 
que se autorice. 

Al respecto, el Instituto reconoce que las implicaciones del diseño y puesta en 
marcha de un servicio que cumpla con las características,- especificaciones y hasta 
condiciones de implementación deben ser establecidas en consenso y 
coordinación con la industria y el propio Instituto. Las referencias internacionales y 
experiencias analizadas concurren en esta clase de procesos de tal forma que se 
asegure su correcta y efectiva implementación. 

Un servicio amplio y sofisticado como se pretende sea el VULA, podría requerir la 
reconfiguración de la red de agregación y de los eql,Jipos de acceso. lnciuso 
podría darse el caso de que no todos los equipos de acceso pudieran soportar ese 
tipo de prestaciones lo que implicaría establecer un calendario de adecuación. El 
proceso de inciusión debe contemplar la adecuación de la red, las condiciones 
operativas y del SEG aplicado al nuevo servicio diseño del servicio, así como sus 
procedimientos yprecios. Lo anterior a consideración del Instituto también resulta 

/ aplicable a la fibra óptica bajo una configuracion punto a punto cuando no sea 
factible su desagregación de forma física, es decir, cuando la única alternativa sea 
a través de un canal de capa física (lambdas) en una fibra iluminada. 

Por lo antes señalado, el Instituto requiere aLAEP presentar ante el Comité Técnico 
de Desagregación una propuesta técnica y operativa del desarrollo e 
implementación de un seNicio de desagregación virtual de fibra óptica 
estobleciendo una propuesta inicial que cumpla con las especificaciones y 

· estándares que permitan efectivamente disponer de un servicio con características 
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similares a la desagregación física de la fi,bra óptica. Aunado 9 lo anteriorse debe 
acompañar un cronograma con las actividades y tiempos relacionados a las 
adecuaciones y preparativos que sean necesarias para que el servicio sea factible 
de ofrecer en un máximo de nueve meses a pmtir del inicio de la vigencia de la 
Oferta autorizada mediante la presente resolución. 

Por lo anterior, el Instituto considera que los Servicio de Desagregación Virtual del 
Bucie Local y del Servicio de Reventa de Línea Telefónica forman parte integral de 
la Oferta de Referencia, independientemente de su presentación en el Comité 
Técnico de Desagregación. 

_A consideración del Instituto con el fin de prorf\over un servicio SDVBL el AEP 
'deberD considerar al menos los siguientes requisitos generales: 

• Cumplir con la Propuesta de posición común del ORECE sobre 
servicios de acceso mayorista de capa 2 (L2WAP)2º, Apartados 
CPl a CPl 2. Para mercado 3a (Servicio de acceso local). 

• 

• 

• 

E'1 servicio suministrará acceso a la red de fibra GPON ( FTIH, FTIN, 
FTICyFTIB); 

El servicio deberá permitir la prestación de los servicios que 
resulten técnicamente factibles. 

El servicio permitird a los CS prestar servicios de N (en sus varias 
facetas, difusión, VoD, reproducción diferida, canales Premium, 

-- - ' 
paquetes de contenidos Premium etc:;.), . VolP (de varias 
calidades), y Datos. Así como aplicaciones de emplesa incluida 
capacidad para networking, 

• El servicio permitirá a los concesiÓnarios, la identificación de los 
usuarios y de los servicios prestados así como el diferenciar las 
calidades de los mismos 

• El servicip permitirá a los c:;oncesionarios la utilización de todas l9s 
OLT's, ONU's y módems compatibles con los equipos de acceso, 

20 Document number: BoR (16) 95 /Document date: 20.05.2016/Date of registration: 06.06.2016 /DocumeqftYpe: Public Consultations 

Author: BEREC 
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• El servicio garantizará la libertad de Jos concesionarios para 
operar sus equipos de red y terminales por sí mismos y sin 
restricciones salvo acuerdo entre partes. Las restricciones a la 
operación · deberán estar justificadas y ser las mínimas 

imprescindibles. 

• El servido incluirá un sistema de supervisión continua de la calidad 
y de pruebas de entrega de acuerdo a estándares y 

recomendaciones de órganos internacionales de 
estandarización. Los resultados de la supervisión de la calidad 
serán significativos y se pondrán a disposición de los 
concesionarios 

• El servicio será independiente de las. prácticas comerciales de 
Telmex, y de la configuración de sus servicios finales a sus usuarios. 
No obstante Telmex no podrá limitar el uso de la red GPON a los 
concesionarios más allá de la parte proporcional de uso que le 
corresponda en base a la ocupación de la r<¡3d y nunca por 
debajo del uso de la propia Telmex. 

• La demarcación será el área de cobertura de la red de acceso 
local. Si hubiera varios nodos en el mismo edificio se facilitará la 
conexión del mismo punto de entrega del CS con todas ellas. 

De manera particular, la especificación técnica y funcional de la propuesta 
del AEP deberá incluir como mínimo. los siguientes apartados: 

a) Arquitectura del servicio 

b) Descripción del soporte e implementación de las características 
técnicas exigidas (QqS). 

c) Soporte de la libre adquisición y conexión de los terminales 

d) Perfiles de conexión de usuario 

e) Interfaces de conexión de usuario y de conexión de CS 

f) Garantías de calidad de servicio. Pruebas de aceptación 

g) Control e información de la calidad de servicio. 
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h) Sistemas y procedimientos. 

i) Sistemas de información y de acceso a la información 

j) Calendario de implantación. 

k) Descripción del soporte e implementación de las cbracterísticas 
funcionbtes exigidas - -

Redacción definitiva
1 

\ ' 

Derivado del análisis p;evio y con el fin de que se haga disponible dÍos es los bucles 
de fibra óptica del AEP con el mayor alcance posible, el Instituto resuelve modificar 
la Propuesta Final de Oferta de Referencia para que en el numeral 6.1 .3 del 

apartado "SERVICIO DE DESAGREGACIÓN TOTAL DE FIBRA ÓPTICA" en la Oferta de 
Referencia autorizada por el Instituto se integre de la siguiente forma: 

6.1.3 Servicio de Desagregación Total de Fibra Óptica. 

Por medio del siguiente servicio el CS podrá acceder al bucle de 
fibra óptica de Telmex en su modalidad punto a punto. 

Descripción del servicio 

El servicio de desagregación física de fibra óptica es aquel 
' \ 

medianté el cual Telmex pone a disposición del es la fibra óptica 

de su red local bajo una configuración punto a punto (PTP) en el 
Distribuidor de Fibró Óptica (DFO) en sus instalaciones, de tal forma 
que se permita la provisión de servicios_ de telecomunicaciones a los 

usuarios finales que se conectan a- la red pública de 
telecomunicaciones mediante una Acometida de Telmex. 

El acceso físico será ofrecido por Telmex de manera que permita al 
CS disponer de la fibra óptica, desde el Punto de Conexión TermiRal 
(PCT) en el sitio del usuario final, hasta la Central. 

Los CS pueden establecE2r el acceso terminando las secciones-de 

fibra óptica a través de: 

•' La interconexión con sus propias fibras ópticas alimentadoras 
en el DFO; 
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• Lq instalación de sus propios DFOs y Divisores de Señal en las 
' coubicaciones; 

• La instalación de sus propios equipos (OLT y switch de 
transporte) en las coubiéaciones; 

CEí\!TR/\l l..C>Cí\t 
if, 

º o:: 
~ 
,.,,J 

V': e: -, 
~ 

Arquitectura o confíguración genérica de la provisión del Servicio de Desagregación Física 
de Fibra Óptica. 

Telmex pondrá a disposición de los CS en las bases de datos 
previstas en el capítulo 3 de la presente Oferta de Referencia y en 
el SEG cuando entre en operación toda información sobre los 
estándares, disponibilidad, especificaciones y referencias de la fibra 
óptica que utiliza para sus operaciones, 

Esta información se mantendrá accesi~le y actualizada respecto a 
cualquier cambio. 

Para efectos de procedimientos de contrataci6n, modificación y 

baja se utilizaran en lo aplicable los PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACIÓN, MODIFICACIÓN Y BAJA DE LOS SERVIClOS SDTBL y 

SDCBL. 

El Instituto considera qlle los Servicio de Desagregación Virtual del Bucie Local y del ·. 
Servicio de Reventa de Línea Telefónica forman parte integral de la Oferta de 
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Referencia, íhdependientemente de su presentación en el Comité TécnicQ de 
Desagregación 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
__ Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no 

señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección corre~pondiente 
a "SERVICIO DE DESAGREGACIÓN TOTAL DE FIBRA ÓPTICA." incluida en el Anexo 
ÚNICO de IQ presente Resolución cumple con los objetivos pára la prestación 
eficiente de los servicios, toda v.ez que a juicio del Instituto no establece 

,1 ·, 

\ condiciones que inhiban la competencia en la prestación de los mismos, se 
establece con bases no discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la 

·correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó 
modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la 
redacción, a~í como mantener consistencia con respecto a_ lo estipulado por el 
Instituto para otros apartados. / 

5.1.8. l .2. SERVICIO DE DESAGREGACIÓN COMPARTIDA DEL BUCLE LOCAL 

5.1.8.3. PRQCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, MODIFICACIÓN Y Bf-.JA DE LOS 
SERVICIOS SDTBL SDCBL SDTSBL SDCSBL 

/ . . 
Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1.8.3 incisos a), b), c) del Acuerdo 

a) Con resp,ecto a los procedimientos de contratación, modificación y baja de los 
- servicios SDTBL, SDCBL SDTSBL y SDCSBL, el ln}tituto requirió al AEP desarrollarlos en 

función del análisis efectuado en el numeral 4.1.6.6. 
! 

b) el Instituto requirióal AEP, modificar su Propuesta de Ofurta de Refe\encia de tal 
forma que sean transparentes para los es los pasos del procedimiento donde 
participa el AEP para los avisos conducentes relativos al estado o proceso en el que 
se encuentra la contratación, modificación, cancelación o baja de los servicios de 
desagregación. Por lo tanto, ei AEP deberá incluir pdra este caso, y en los todos los ' 
que apliquen, el proceso ,de notificación al es sobre las acciones que el AEP inicie, 

' . 
se encuentre realizando y las que finalice relacionadas con cada una de las 
solicitudes dE¡.serviqio del CS. 

c) el Instituto requirió al AEP incluir dentro del procedimiento en cuestión, su 
obligación para. ofrecer alternativas al CS en caso de que no exi~ta factibilidad 
técnica para la solicitud original ingresada 

Oferta de Referencia Modificada 
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Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableCió lo siguiente: 

"Procedimientos de contratación, modificación y baja de los servicios SDTBL; 

SDCBL SDTSBL SDCSBL 

- Queda establecido que mediante el envío de fa solicitud, el CS consiente efectuar 

el pago por las actividades a realizar así como por los elementos de cobro que 
conforman el servicio, en el momento que se indique en el procedimiento. 
Asimismo, si el CS rechaza el servicio o decide no continuar con el procedimiento, 
deberá liquidar el monto generado por fas actividades realizadas hastq el 
momento que decidió terminar el procedimiento. 

Procedimiento de contratación y entrega (Usuarios existentes) 

El objetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y actividades a 
desarrollar por parte de Telmex y del CS, a fin de realizar.fa contratación y entrega 
de los Servicios de Desagregación Total y Compartida del Bucle y del Sub-bucle 
para el caso de usuarios existentes; fas fases en que se divide este procedimiento 
son: (i) Entrega y validación de la solicitud para que el CS manifieste su intención 
de contratar el servicio, las características que solicita para el mismo, y fa validación 

por parte de Tefmex de que fa solicitud cuenta con todos los elementos para fa 
contratación del servicio; (ii) Análisis de factibilidad a fin de que T e/mex pueda 
verificar que cuenta con los elementos paro brindar el servicio solicitado; y (iii) 
Habilitación y aprovisionamiento del servicio solicitado, que detonará los procesos 

de pruebas de entrega y facturación. 

7) El CS deberá presentar solicitud por usuario final en el formato correspondiente a 
través del Sistema de Captura, o del SEG una vez que entre en operación. 

2) La solicitud del CS será validada en un plazo máximo de 7 día hábil, se dará . 
seguimiento-- -a fa solicitud con un folio hasta que se asigne un Número de 
Identificación de Solicitud (NIS), si fa solicitud no cumple con fa información 
correspondiente, será devuelta al CS junto con el motivo por el cual no fue validada 
fa solicitud para que sea corregida y reenviada a T e/mex a fin de que vuelva a ser 
validada. 

3) Uno vez que se haya validado fa solicitud, se revisará fa factibilidad y en un plazo 
máximo de 7 día hábil se responderá al CS a través del SC o SEG, conforme a fo 

siguiente: 

a. Si existe factibilidad se avisará al CS mediante fa asignación de un NIS y se 
procederá a habilitar el servicio en un plazo no mayor a 5 días hábiles los 
cuales contabilizarán a partir del ingreso de fa solicitud. 

b. No existe factibilidad, se presentará al CS, a través del SC o del SEG, l!I 
justificación así como fas evidencias correspondientes. 

4) Una vez que se haya habilitado el servicio, Tefmex realizará fa prueba 
correspondiente, fa cual será almacenada en el Sistema de Captura o SEG para que 
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se9 consultada por ·~, CS además de notificárse/e para que realice tc¡das las 
a_</J__ecuaclones necesarias para configurar ef serv/Cio en su red (incluida la conexión 
de su módem en caso de aplicar). 

5) Eh un tiempo máximo de 30 minutos después de notificada la ejecución del puente 
el CS deberá comunicarse al Ol 800-4040734, para asegurar que su servicio esté 
operando correctamente o indicar cualquier anomalía. 

• 6) Al corte del mes se realizará la facturación de los gastos de instalación v de Jarenta 
correspondiente,' contando el CS con la posibilidad de solicitar ajustes o 
aclaraciones respecto a la cantidad de los servicios incluidos en su factura. 

Notas: 

. Para garantizar la continuidad del servicio el CS deberá otorgar un número 
/ telefónico eh el qye desee recibir el servicio al momento de la desagregación 

efectivp. Una vez que se ha habilitado el servicio de desagregación, el CS deberá 
iniciar con el procedimiento de la portabilidad, de acuerdo con los plazos 
regulados de dicho servicio''. 

La instalación del Módem v la provisión de los servicios de telecomunicaciones, son 
responsabilidad del CS. 

Procedimiento de contratación (Usuarias nuevos) 

El objetivo v alcance de este procedimiento es definir los pasos v actividades a 
desarrollar por parte de Telmex v del CS, a fin de realizar la contratación v entrega 
de los Servicios de Desagregación Total v Compartida del Bucle v del Sub-bucle 
para el caso de usuaTios nuevos que puéden o np tener acometida; las fases en 
que se divide este procedimiento son: (i) Entrega V validación de la solicitud para 
que el CS manifieste su intención de contratar el servicio, las caracteríStícas que 
solicita para el mismo, v lo validación por parte de Telmex de que la solicitud cuenta 
con todos Jos elementos para la contratación del servicio; (10 Análisis de Factibilidad 
técnica a fin de qúe-Telmex pueda verificar que cuenta con los elementos para 
brindar el servicio solicitado; v (iii) Habilitación v aprovisionamiento del servicio 

solicitado, que detonará los procesos de pruebas de entrega y facturación: \ 

/ 
1) El CS deberá presentar solicitud por usuario final en el formato correspondiente a 

través del Sistema de Captura, o del SEG una vez que entre en operación. 
Adicionalmente el es indicará la fecha en la que se deberá realizar la habilitación 
del servicio, tenien,do que ser esta a partir del séptimo día hábil de presentada Ja 
solicitud, para qué Telmexpueda'r:ioordinar cualquier aspecto logístico. 
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26 Para que el Usuario Final pueda hacer uso de su derecho de parlar su número telefónico se 
deberá prever la obtención del NIP con antelación a la realización del puente, así como que 
este no caduque. 

2) La solícítud del CS será validada en un plazo máximo de 2 días hábiles, se dará 

seguímíento con un folio hasta que sé 'asigne un Número. de ldentífícqcíón de 
So/ícítud (NIS), sí la solícítud no cumple con la ínformacíón correspondiente, será 
devuelta al CS junto con el motivo por el cual no fue validada la solícítud para que 
sea corregida y reenviada a T elmex a fín de que vuelva a ser validada. 

3) Una vez que se haya validado la solícítud, se revisará la factíbílidad técníca27 en· un 

plazo máximo de 1 día hábil y se responderá al CS conforme a lo siguiente: 

a. No existen facilidades asociadas, se presentará al CS, a través del SC o del 
SEG, la justífícacíón de los motivos descritos en el apartado 1.4 relativo a los 

/recursos de red asociados a Jos seNicios, así como las evidencias 

correspondientes. 

b. Si el usuario tiene acometida o no cuenta con ella pero existen recursos de 
red se asignará un NIS, y se le índícará al CS la fecha en la que se podrá 
realizar la habílítacíón del seNícío, teniendo que ser esta a partir del séptimo 
día hábil de presentada la solícítud, para que Telmex pueda coordinar 
cualquier aspecto logístico y a partir del noveno día hábil sí es que se solícita 
entregar equipo por parte de Telmex, el CS deberá coordinar dicha fecha 
con su . usuario o bien proponer una fecha due date diferente. En la 
ínstalacíón se probará, se remplazará y/o se instalará la acometida según 
sea el caso, además de habílítar el seNícío el día estipulado. Considerando 
lo síguíente: 

í. Sí (elmex acudió al domícílío del usuario y no fue factible 
probar la acometida, por razones asociadas al usuaria o al CS, Telmex 
desde Eil sítío (fuera del domícílío) contactará al es para informar que 
et usuaiio no atendió o no se encontró en el domicilio, Tefmex esperará 
un tiempo máximo de 15 minutos para realizar la prueba y habílítar el 
servicio, el CS tendrá este tiempo para solucíonor la sítuacíón con su 
usuario. Sí durante este período no fue posible la prueba, el CS deberá 

índícar sí desea realizar la reprogramacíón de la prueba y habilítacíón 
del seNicic18 debiendo correr a cargo del CS los gastos por la vísíta en 
falso, O bíen SÍ el CS rechaza el SeNÍCÍO 

27 En el caso de tos servicios sobre cobre la factibilidad técnica también considerará verificar 
que se cumplo con el PGE. 

28 Si no fue posible Ja instalación de la acometida en Ja tercera visita o durante Jos días hábiles 
programados por razones asociadas al usuario, el CS deberá reingresar la solicitud. Las visitas 
posteriores deberán reprogramarse con al menos 48 horas de anticipación. 
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La reprogramación del CS deberá llevarse a cabo en un plazo no mayor .a 3 días 
hábiles posteriores a la visita previamente programada, de lo contrario se e~tenderá 
que el es rechaza el servicio 

il. · Si por causas atribuibles a T elníex29 no fue factible realizar id prueba 
de la acometida, {e informará a/CS para que indique a Te/mex la 
fecha de reprogramación de la misma, debiendo Telmex asumir /os 
costos de la visita reprogramada. 

4) Una vez que se haya habilitado el servicio, Te/mex realizará la prueba 
correspondiente, la cual será almacenada en el Sistema de Captura o SEG para que 
sea consultada por el CS además de notificárse/e para que realice todas /as 
adecuacíones nece_sarías para configurar el servicio en su red (incluida la conexión 
de su módem en caso de aplicar). 

5) Al corte del mes ~e realizará la facturación de /os gastos de habilitación y de la renta 
correspondiente, contando el 1CS con la posibilidad de - solicitar ajustes o 
aclaraciones respecto a la cantidad de los s0vicios inclµidos en su factura .• 

Nota: 

La instalación del Módem y la provisión del servicio de telecomunicaciones, es 
responsabilidad del CS. 

Procedimiento de Cambio de Domic/lio 

• 1 

En caso de que el usuario final cambie de 
1

dolnicilib y el CS siga proveyendo el 
servicio, dicho cambio será atendido conforme al procedimiento dfi contratación 
(baja por alta). 

29 T elmex deberá justifica(_ al C?~ las causas de la no realización de lo prueba y habilitación_ del 
servició y en caso de que estas no sean de fuerza mayor se hará acreedor a una pena 
convencional conforme a lo señalaao en el Anexo B: Penas Convencionales de la presente 
OREDA. 

Baja del servicio 
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El objetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y actividades a 
desarrollar por parte deiefmex y del CS, a fin de realizar fa baja de los servicios de 
Desagregación Total y Compartida del Bucle y del Sub-bucle; fas fases en que se 
divide este procedimiento son: (O Entrega y validación de fa solicitud para que el 
es manifieste su intención de dar de baja los servicios, y fa validación por parte de 
T elmex de que la solic/tud cuenta con todos los elementos; y (ii) Baja del (los) 
servicio (s) y de la facturación correspondiente. 

1) El CS deberá ingresar la solicitud en el formato correspondiente a través del Sistema 
de Captura, o del SEG una vez que entre en operación, indicando el NIS-Referencia 
del seNicio en operación. 

2) Se validará que 1.a solicitud cumpla con la información de los formatos y en un plazo 
máximo de l día hábil se contestará conforme lo siguiente: 

• Si la solicitud cumple con lo establecido se dará seguimiento con un Número 
de Identificación de Solicitud 

• Si la información no cumple con lo establecido será devuelta al CS junto con 
el motivo por el cual no fue validada la solicitud para que sea corregida y 
reenviada a T elmex a fin de que vuelva a ser validada. 

3) Una vez asignado el NIS_ se dará de baja el servicio correspondiente y se realizará la 
baja en un plazo máximo de l día hábil a partir de la entregó de la solicitud. 

4) En un plazo máximo de 2 días hábiles a partir de la solicitud de baja, Telmex dejará 
de generar nuevos cargos a los CS por e/servicio. 

Nota: 

El CS deberá tomar en cuenta que no existe el esquema de rentas parciales sino 
sólo de rentas mensuales, por lo que no será posible realizar cobros pare/oles de los 
servicios. 

Notas: 

El CS deberá tomar en cuenta que el esquema de rentas actual contempla 
únicamente fas rentos mensuales, por lo que no se reqÜJeren cobros parciales de 
los servicios, es decir, cuando un usuario existente sea desagregado, únicamente 
se cobra una vez fa renta del servicio de/ mes en cuestión, ya sea al usuario o al CS 
que haya desagregado el servicio, por lo que si el usuario ya hubiese realizado el 
pago éste no será cobrado al CS . 

• Procedimiento de Cambio de modalidad de Desagregación 

En caso de que el CS requiera modificaciones para cambiar a un servicio distinto 
de desagregación (SAIB, SDVBL o Servicios del Bucle y del Subbuc/e), deberá 
presentar su solicitud en el formato correspondiente al nuevo servicio solicitado y el 
formato de baja del servicio existente. La factibilidad del cambio de modalidad 
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dependerá de que se cumplan las condiciones para ofrecer el servicio de destino 
y la habilitación del servicio de destino se llevará a cabo como está establecido en 
los procedimientos respectivos a los distintos servicios materia de esta Oferta. 

1) E(CS deberá presentar solicitud por usuario final en el formato correspondiente al 
servicio al que será habilitado el servicio, a través del Sistema de Captura, o del SEG 
una vez que entre en operación, indicando si para el servicio se solicitará la entrega 
de algún equipo terminal por parte de. Telmex, en caso de aplicar, de no indicarlo 
se enten,derá que .el CS se asegurará de que en el momento de la habilitación el 
usuario final contará con módem/ONT y/o aparato telefónico. De igual manera si el 
servicio activo incluye voz; en la solicitud de cambio de modalidad deberá indicarse 
si es voluntad del usuario conservar el número telefónico, a fin de que se ejecuten Jos 
procedimientos de portabilidacl'º, 

2) La solicitud del CS será validada en un plazo máximo de \¡ día hábil, se dará 
seguimiento a Ja S<)Jicitud con un folio hasta que se asigne un Número de 
lcfentificación de Solicitud (NIS), si Ja solicitud no cumple con Ja 'información 
correspon'diente, será devuelta al CS junto con el motivo por el cual no fue validada 
Ja solicitud para que.sea corregida y reenviada a Telmex a fin de que vuelva a ser 
validada. 

3) Una vez que- se haya validado Ja solicitud, se revisÓrá Ja factibilidad técnica del 
cambio de mpdalidad de servicio en un plazo máximo de 1 día hábil, de ser factible 

. se asignará un NIS y e/ nuevo servicio solicitado será habilitado en los plazos 
correspondientes al servicio destino. Si no es factible técnicamente llevar a cabo el 
cambio de modalidad, se pr~sentará al CS, a través del SC o del SEG, la justificación 
correspondiente. 

4) Se -procederá a Ja habilitación del servicid ponformT .·a Jos procedimientos 
correspondientes a cada servicio, procurándose Ja contihuidad del servicio a los 
usuarios finales, 

5) . Cuando, el servicio esté habilitado Jos resultados de Ja prueba realizada en el 
mamen/o de Ja habilitación del servicio se capturarán en el Sistema de Captura o 
en el SEG cuando entre en operación, para que el CS pueda consultarlas; y 

30 Para ello debe exístir coordinacíQn entre el es y T elmex para la desagregación etecti_y9, 
puesto que ambos serán responsables de cumplir con la potfabilídad del número telefónico. 
Para que --el usuario pueda conservar su número, el CS deberá enviar en fa solicitud para 
desagregación el NIP de potfabilidad tramitado por el usuario, 

6) Al corte del mes se realizará Ja facturación c6rrespo11diente, contando el CS con la 
posibilidad d.e solicitar ajustes o aclaraciones respecfb a Ja cantidad de Jos servicios 
incluidos en su factura. 

Procedimiento de cancelación 
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El objetivo y alcance de este procedimiento aplica para los casos en que el CS 
hubiera solicitado una habilitación ó un cambio de domicilio y decide cancelarlo 
antes de que se hubiera concluido el movimiento solicitado; las fases en que se 
divide este procedimiento son: (i) Solicitud para que el CS manifieste su intención 
de cancelar el servicio previamente solicitado, y la validación por parte de Telmex 
de que la solicitud cuenta con todos los elementos; y (ii) Cancelación del (los) 

servicio (s). 

1) El CS deberá ingresar la solicitud vía telefónica al 01800-4040734, indicando el NIS
Referencia del servicio que desea cancelar. 

2) Se validará qué la solicitud de cancelación corresponda al Concesionario Solicitante 
y se revisará él estatus actual de /a Orden de servicio: 

a. Si el estatus de la solicitud se encuentra dentro del día de validadción de /a
so!ícitud, se realizará la cancelación sin cobro, 

b. Si por el contrario la solicitud se encuentra en factibilidad, proceso y y hasta 
antes de haber sido entregado el servicio, se realizará la cancelación con 
cobro. 

c. Si el servicio se encuentra habilitado, aplica el procedimiento de baja" 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera que lo presentado por el AEP en su Propuesta Final de Oferta 
de Referencia respecto a los procedimientos de contratación, modificación, 
móntenimiento y baja de los servicios de SDTBL SDCBL SDTSBL SDCSBL solo refleja 
parcialmente atención a los requerimientos del Acuerdo, debido a que los 
procesos rlo están presentados de manera clara y subsecuente, lo cual podría 
tener efectos de limitar el cumplimiento de las Medidas QUINTA y UNDÉCIMA de las 
Medidas de Desagregación en· el sentido de que el AEP no podrá establecer 
concjiciones que inhiban la competencia, ni aplicar condiciones discriminatorias 
y/o abusivas. Asimismo, el AEP deberá aplicar términos y el mismo tratamiento que 
a sus propias operaciones, así como ofrecer características técnicas que permitan 
al CS replicar los servicios1ofrecidos por el AEP en la prestación de los servicios objeto 
de la Oferta de Referencia. 

Si bien el AEP especifica en los procedimientos las actividades necesarias para 
habilitar los servicios, no se aprecia de forma clara e independiente los alcances 
de cada una de ellas (administrativas y/o técnicas), así como los plazos que .les 
correspondan en razón de su periodicidad y complejidad. Es por ello que en virtud 
de que la mayoría de los procedimientos comparten las misrr¡as actividades el 
Instituto consideró su reorganización en tareas secuenciales. Asimismo, se considera 
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'conveniente establecer un formato único que .facilita su comprensión y 

seguimiento a efectos de que el CS pueda realizar una planeación y provisión para 
la entrega de los servi~ios identificand~ todos los elementos a instalar. 

~ 

l) los procedimiento de contratación y entrega para usuarios existentes y nuevos 
quedarán integrados en un solo proceso denominado procedimiento de 

( 

contratación y entrega (Alta). 

2) se revisa y establece el procedimiento de Citas para le- instalación de 
módem/ONT a fin de que sean atendidos de manera conjunta por el personal del 

/AEP y CS en el domicilio del Usuario Final, 

3) serevisó v,analizó el caso de los diferentes escenarios para Id compra y provisión 
de los equipos terminales. 

De igual forma se contemplan los escenarios donde es requ¡;¡rida una coordinación 
de las acciont?s como el caso de las visitas para eliminartareas duplicadas e 
innecesarias como el caso de doble visi .. ta para las instalaciones de equipos 
terminales. También se considera establecer y mantener un canal continuo de 
cqmunicación entra las partes con el objetivo de estar informadps en lo relativo al 
inicjo y fin de actividades. 

Con base "en todo lo anterior el Instituto resuelvE: incorporar, integrar y realizar 
diversas modificaciones' que otorgarán mayór élaridad en la redacción, 
cGmprensión y seguimiento de los procedimientos de contratación, modificación, 
mantenimiento y baja de los servicios p9ra que sean desarrollados en razón de la 
descripción y de las características de los servicios. 

Redacción definitiva 

Derivadci'del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Pr0puesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el apartado de "PROCEDIMIEl\ITOS DE 
CONTRATACIÓN, MQDIFIC8CIÓN Y BAJA DE LOS SERVICIOS SDTBL, SDCBL, SDTSBL, 

' 
SDCSBL" en la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto se integre lo siguientB: 

Procedimientos de contratación, modificación y baja de los 
servicios SDTBL SDCBL SDTS8L SDCSBL 

Queda establecido qoe mediante el envío de la solicitud, el CS 
consiente efectuar el pago por las actividades a realizar así como 
por los elementos de cobro que conforman el servicio, en el 
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momento que se indique en el procedimiento. Asimismo, si el es 
rechaza el servicio o decide no continuar con el procedimiento, 
deberá liquidar el monto generado por las actividades realizadas 
hasta el momento que decidió terminar el procedimiento_ (si la 
solicitud es cancelada con al menos tres días de antidpación a la 
programación de la habilitación, no aplicará cobro alguno). 

Procedimiento de contratación y entrega para cableado interno, 
externo y ubicación distante 

El objetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y 
actividad¡¡¡s a desarrollar por parte de Telmex y del es, a fin de 
realizar la contratación y entrega de los seNicios de SDTBL, SDeBL, 
SDTSBL, SDeSBL; las fases en que se divide este procedimient9 són: 
(i) Entrega y validación de la solicitud para que el CS manifieste su 
intención de contratar el servicio, las características que solicita 
para el mismo, y la validación por parte de Telmex de que la 
solicitud cuenta con todos los elementos para la contratación del 
servicio; (ii) Análisis de factibilidad a fin de que Telmex pueda 
verificar que cuenta con los elementos para brindar el servicio 
solicitado; y (iil) Habilitación y aprovisionamiento del servicio 
solicitado, que detonará los procesos de pruebas de entrega y 
facturación. 

Etapa Descripción 
-

Autorización del Presentación del formato de verificación de la voluntad del 
suscriptor/usuario '· suscriptor /usuario final. (Sólo usuarios existentes) 
final 

Envío de solicitud El es, deberá presentar sus solicitudes en el formato_ 
correspondiente a través del se, o del SEG una vez que entre en 
operación (podrá capturarlas de forma individual o masiva de 
ac':uerdo a formato que hace referencia el numeral l .8). 

,( Usuarios existentes, indicar que el servicio es existente y activo y 

sus datos correspondientes . 

.f Usuarios nuevos, indicando que es un cliente nuevo con o sin 
acometida y sus datos éorrespondientes, 

-
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Validación de 
solicitud 
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Una vez enviada se asignará de forma automática un número de 
folio a la solicitud del CS. 

Durante el proceso de validación, Telmex evaluará las solicitudes 
enviadas por los CS en un plazo máximo de l día hábil para 
determinar si: 

,r Si la solicitud es correcta, Telmex cambiará el folio 
previamente asignado. por el Número de Identificación de 
Solicitud (NIS). 

,r Si es incorrecta, Telmex devolverá la solicitud aV es indicando 
el motivo de re9hazo, para que sea corregida y·reenviada 

1 " ---- -

nuevamente a validación, en caso de haber usado el formato 
Excel de solicitudes masivas, Telmex devolverá el archivo al CS 
indicando el motivo de rechazo por cada registro. 

La aceptación de la solicitud detonará el Análisis de Factibilidad 
Técnica. 

Factibilidad Técnica Durante el análisis de Factibilidad Técnica, Telmex determinará si 
existen •. los recursos técnicos y facilidades para habilitar los 
servicios solicitados en plazo máximo del día hábil21

: 

. 

/ 

,r Si existe factibilidad, se procede a habilitar el servicio . 

,r Si no es factible proporcionar el servicio, se presentará al CS, a 
través del SC o del SE¡;, la justificación así como las evidencias 
correspondientes, el CS contará con 2 días hábiles para indicar 
si desea habilitar el servicio bajo .las mismas condicionf?s que 
existen en el bucle o sub-bucle22, . • 

Una vez que entre en operación el SEG las actividades Envío de 
Solicitud, Validación de-Solicitud y Factibilidad Técnica se 
homologarán de tal forma que los CS incluyen_do Telmex, harán 
uso de los mismos elementos, herramientas, funcionalidades, 
información, etc. Una vez validados los campos correspÓndientes 
se proceder6 directamente. a la etapa de Habilitación y 
aprovisionamiento del Servicio .. 

. 

21 En el caso-de los servicios s0,bre cobre la factibilidad técnica también considerará verificar que se cumpla con 
/ . 

el PGE. 
22 El tiempo que el CS tendrá para indicar sl dese\] habilitar el büéle bojo las mismos ~9ndiciones existentes en el 
bucle o sub-bucle, no contabilizará para los plazos de entrega de Telmex. 
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Habilitación y 
aprovisionamiento 
del Servicio 

Pruebas de 
Aceptación del 
Servicio 

Facturación 

Telmex llevará a cabo las actuaciones necesarias para habilitar 

los servicios. 

Usuarios Existentes: se procederá a habilitar el servicio en un plazo 
no mayor a 5 días hábiles los cuales contabilizarán a partir del 
ingreso de la solicitud. Una vez realizado el puente Telmex 
notificará inmediatamente al es al número telefónico indicado 
en la solicitud . 

./ Se habilita el servicio por parte;>. del CS. 

Usuarios Nuevos: 

Si el usuario tiene acometida (habilitación en un plazo máximo de 
5 días hábiles) o no cuenta con ella pero existen recursos de red, 
se probará la ·acometida y se remplazará en caso de ser 
necesario o se instalará la nueva acometida (habilitación en un 
plazo máximo de 7 días hábiles)'. 

', 

./ Se habilita el servicio por parte del CS. 

• Se deberá seguir el procedimiento de Citas para la instalación de 
servicios establecido en la contratación de Servicios de Reventa de 
Línea. 

Una vez habilitado el servicio, se ejecutarán las pruebas 
correspondientes para validar que el servicio ha sido instalado y 
habilitado de c;onformidad, el es tendrá un tiempo máximo de 30 
minutos uJ)a vez notificada la ejecución del puente y 
comunicarse al 01800-4040734 para asegurarse que el servicio 
está operando de manera correcto o reportar cualquier 
anomalía. 

./ Los resultados de las pruebas realizadas se registrarán en el SC 
o en el SEG cuando entre en operación, para que el CS pueda 
consultarlas . 

.í Se notifica al CS para que realice todas las adecuaciones 
necesarias para configurar el servicio en su red. 

Al corte del mes se realizará la facturación aplicable al servicio: 

.í Se incluirán los gastos de instalación y Id renta mensual 
correspondiente:· 
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Notas: 

v El es contará con la posibilidad de solicitar ajustes o 
aclaraciones respedo a los conceptos y servicios incluidos en 

---- / 

su factura. 
•' 

Para garantizar la continuidad del servicio el CS deberá óforgar un 
número telefónico en el que desee recibir el servicio al momento de 
la desagregación efectiva. Una vez que se ha habilitado el servicio 
de desagregación, el CS debérá iniciar con elprocedimiento de Ta 
portabilidad {en caso de aplicar), de acuerdo con los pla~os 

regulados de dicho servicio23
• 

La instalación dél módem/ONT y la provisión de los servicios de 
telecomunicaciones, son responsabilidad del CS. 

Asimismo se debe considerar que el cambio de Concesionario 
deberá ser transparente para el-usuario final, es dé~ir, en cbsode 
afectación del servicio deberá consid¡jrarse como máximo un plazo 
de 30min. 

Citas para la instalación de servicios; 

. ' 
Este procedimiento indica la forma en la que se agenciarán las citas 
para atender servicios que requieran la presencia de un técnico de 
Telmex en el domicilio del Usuario Final. 

Actividad Descripción 
: 

Programación de visita Telmex proporcionará fecha y ~orario para instalación 

\ una vez confirmada la Factibilidad Técnica, únicamente se 

tendrá la posibilidad di:_ variar la hora en un rango de 30· min. 
\ / 

Confirmación de visita El CS podrá confirmar la fecha y horario proporcionados 
por Telmex o sugerir un nuevo horario y/o fecha para 
instalación . 

. 
Reprogramación de visita El es tendrá hasta 3 oportunidades de reprogramar la 

i instalación antes de que Telmex asista por primera vez al. 
domicilio. del Usuario Final, si la fecha de programación 

'•, . / 

n Para que -~l Usuario Final pueda hacer uso de su derecho de portar su número telefónico se deberá prever la 
obtención del NIP con antelación a I~_ realización del puente, así como que·-este no caduque. 

-

~··. 
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Visita en falso 

excede los plazos estipulados en la Oferta de Referencia, 
dicha instalación na se cónsiderarg para la evaluación de 
los indicadores de calidad. 

Atribuible a CS o Usuario Final. En caso de que Telmex se 
presente en el domicilio del Usuario Final y no sea factible 
probar la acometida y habilitar el servicio por razones 
asociadas al usuario o al CS, Telmex desde el sitio (fuera 
del domicilio) contactará al es para informar que el 
usuario no lo atendió o.no se encontró en el domicilio, 
Telmex esperará al menos 15 minutos para realizar la 
prueba y habilitar el servicio, el CS tendrá ese tiempo para 
solucionar la situación con su usuario. Si durante este 
periodo no fue posible ejecutar la prueba de la cometida 
y habilitación del servicio, el es deberá: 

./ Cubrir los gastos de la visita en falso . 

./ Indicar si desea realizar la reprogramación de la 
prueba y habilitación del servicio . 

./ Cancelar la solicitud en caso de que desee 
rechazar el servicio. 

Atribuible a Telmex. Si por causas atribuibles a Telmex no 
fue factible realizar la prueba de la acometida y 
habilitación del servicio, se informará al es a través del se 
o del SEG la justificación de los motivos descritos en el 
apartado 1.4.2, y Telmex deberá: 

./ Cubrir los gastós de la visita en falso . 

./ Proponer al CS una nueva fecha para concluir la 
habilitación del servicio. 

Tercer visita atribuible a Usuario Final. Si no fue posible la 
instalación de la acometida en la tercera visita o durante 
los días hábiles programados por razones asociadas al 

· ·usuario, el es deberá: 

./ Reingresar la solicit\Jd en caso de que desee 
programar nuevamente la instalación. 

408 



.• 

Etapa 

lf\JSTITUTCJ FEDf~l~,l\I_ DE 
¡::IX C()(\/I UN iC/\C IC)N t'.:! 

' \ v' Cancelar la solicitwd en caso de que desee 
' rechazar el servicio. 

Nota: 

'El registro, modificación y confirmación de fechas y horarios se hará ' . 

a través del SC, SEG (una vez que entre en operación) o al 01800-
4040734. 

Baja del servicio 

El objetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y 
actividades a desarrollar por parte de Telmex y del CS, a fin de 
realizar la baja de los servicios de Qesagregación Total y 

Compartida del Bucle y de.I Sub-bucle; las fases en que se divide 
est~procedimiento son:1(i) ~ntrega y validación de la solicitud para 
que el CS manifieste su intención de dar de baja los servicios, y la 
validación por parte de Telmex de que la solicitud cuenta con todos 
los elementos; y (ii) Baja del (los) servicio (s) y de la facturación 
correspondiente. 

· .. '·. 

DescripCión 

Envío de solicitud El es deberá presentar sus solicitudes en el formcito 
' correspondiente a través del SC, o del SEG una vez que entre en 

-

operación (podrá capturarlas de forma individual o masiv<;i de 
acuerdo a formato que hace referencia el numeral 1.8), 

"' especificando el NIS-Referencia del servicio en ¡Jperación. 

Validación de Una vez envia'aa la solicitud será validada en un plazo máximo de 

solicitud l día hábil, así mismo se asignará de forma automática un número 
de folio a la solicitud del CS. 

Telmex evaluará lqs solicitudes enviadas por los es para 
' determinar si: 

v' SI la solicitud es correcta, 'Telmex ca.mbiará el folio 
previamente asignado por el Número de ldentificrn;ión de 
Solicitud (NIS). 

v' Si es incorrecta, Telmex devolverá la solicitud al es indicando 

"--- ! el motivo de ~echazo, para que sea corregida y reenviada 
' nuevamente a validaci.ón, en caso de haber usado el formato 
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Excel de solicitudes masivas, Telmex devolverá el archivo al es 
i 

indicando el motivo de rechazo por cada registro. 

Una vez que entre en operación el SEG las actividades Envío de 
Solicitud y Validación de Solicitud se homologarán de tal forma 
que los es incluyendo Telmex, harán uso de los mismos elementos, 
herramientas, funcionalidades, información, etc. Una vez 
validados los campos correspondientes se procederá 
dJrectamente a la etapa de Ejecución de baja. 

Ejecución de baja Una vez asignado el Número de Identificación de Solicitud (NIS) 
Telmex procederá a dar de baja el servicio así como los cargos al 
es asociados en un máximo de l día hábil a partir de la solicitud. 

Facturación En un plazo máximo de 2 días hábiles a partir de la solicitud de 

Etapa 

baja, Telmex dejará de generar nuevos cargos a los es por el 
servicio. 

Nota: 

El CS deberá tomar en .cuenta que no existe el esquema de rentas 
parciales sino sólo de rentas mensuales, por lo que no será posible 
realizar cobros parciales de los servicios 

Procedimiento de cancelación de solicitud 

El objetivo y alcance de este procedimiento aplica para los casos 
en que el es hubiera solicitado una habilitación ó un cambio de 
domicilio y decide cancelarlo antes de que se hubiera concluido el 
mo\Íimiento. solicitado; las fases en que se divide este procedimiento 
son: (i) Solisitud para que el CS manifieste su intención de cancelar 
el servicio previamente solicitado, y la validación por parte de 
Telmex de que la solicitud cuenta con todos los elementos; y (ii) 

Cancelación del (los) servicio (s). 

Descripción 

Envío de solicitud El es deberá ingresar la solicitud vía telefónica al 01800-4040734 
indicando el NIS-Referencia del servicio en que desea cancelar. 

Validación de Durante el proceso de validación, Telmex evaluará las solicitudes 
solicitud enviadas por los es para determinar si: 
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Cancelación del 
(los) servicio (s) 
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Si la solicitud es correcta, Telmex se validará que la solicitud de 
cancelación corresponda al es y se revisa¡á el esfütus actual 
de la orden de servicio. 

Si es incorrecta, Telmex devolverá la .solicitud al es indicando 
el motivo de rechazo, para que sea corregida y reenviada 
nuevamente a validación. 

¡ 

Se cancela el seguimiento a la solicitud, no aplicará cobro alguno 
si la notificación de cancelrn:;ión se hace con un mínimo de 3 días 
de anticipación a la fecha confirmada de la habilitación del 
servicio. 
/ 

Procedimiento de Cambio de modalidad de Desagregación ,, 
En caso de que el CS requiera modificaciones para cambiar a un 

··· servicio-distinto de desagregación, deberá presentar su solicitud en 

el formato correspondiente al nuevo servicio solidtado y el formato/ 

1de baja del servicio exi~tente. La factibilidad del cambio de 
modalidad dependerá d~ que se cumplan las condiciones ;para 
ofrecer el servicio de destino y la habilitación del servicio de destino 
se llevará a cabo como está establecido en los procedimientos 
respectivos a los dist+ntos servicios materia de esta Oferta. 

)' 

Procedimiento de Cambio de Domicilio 

En caso/ de que el usuario final cambie de domicilio y el es siga 
proveyendo el servicio, dicho cambio será atendido conforme al 
procedimiento dÉ3 contratación (baja por alta). 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1.8.3 Inciso d) del Acuerdo 

'·El Instituto r~quiere al AEP establecer como parte de su procedimiento, la 
posibilidad dé que el es manifieste sw solicitud de provisión del módem al A~P así 
como lo conducente para llevar a cabo el suministro de dicho dispositivo. 

' Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Própuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 
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"7.3 Procedimientos de contratación, modificación y baja de los servicios SDTBL 
SDCBL SD7SBL SDCSBL 

(. . .) 

Procedimiento de contratación (Usuarios nuevos) 

(. . .) 

7) El es deberá presentar solicitud por usuario final en el formato correspondiente 
a través del Sistema de Captura, o del SEG una vez que entre en operación. 
Adicionalmente el CS indicará la fecha en la que se deberá reo/izar lo habilitación 
del servicio, teniendo que ser esto o partir del séptimo día hábil de presentado lo 

solicitud, poro que Telmex puedo coordinar cualquier aspecto logístico. 

(. . .) 

3) Uno vez que se ha~o validado lo solicitud, se revisará lo factibilidad fécnica24 en 
un plazo máximo de 7 día hábil y se responderá o/ CS conforme o lo siguiente: 

( . .) 

b. Si el usuario tiene acometida o no cuenta con ef/a pero existen recursos de 
red se asignará un NIS, y se le indicará o/ CS lo fecho en lo que se podrá 
reo/izar lo habilitación del servicio, teniendo que ser esto a partir del séptimo 
día hábil de presentado lo solicitud, poro que Telmex puedo coordinar 

cualquier aspecto logístico y o partir de/noveno día hábil si es que se solicito 
entregar equipo por porte de Te/mex, el CS deberá coordinar dicho fecho· 
con su usuario o bien proponer uno fecho due dote diferente. En lo 
insto/ación se probará, se remplazará y/o se insto/oró lo acometido según 
seo el coso, además de habilitar el servicio el día estipulado. Considerando 
lo siguiente: '· 

i. Si Telmex acudió o/ domicilio del usuario y no fue factible probar lo 
acometido, por rozones asociados o/ usuario o o/ CS, Telmex desde 
el sitio (fuero del domicilio) contactará al es poro informar que el 
usuario no atendió o no se encontró en el domicilio, T elmex espf#rorá 
un tiempo máximo de 15 minutos poro reo/izar lo pruebo y habilitar 
el servicio, el OS tendrá este tiempo poro solucionar lo situación con 
su usuario. Si durante este periodo no fue posible lo pruebo, el CS 

deberá indicar si deseo reo/izar lo reprogromación de lo prueba y 
habilitación del servicio 25 debiendo correr o cargo del CS los gastos 
por lo visita en falso, o bien si el CS rechaza el servicio. 

24 En el caso de los servicios sobre cobre la fOCtibilidad técnica también considerará verifica! que se cumpla con 
el PGE. . 
25 Si no fue posíble la instalación de la acometida en la tercera visita o durante Jos días hábiles programados por 
razones asociadas al usuario, el es deberá reingresar la solicítud. Las visitas-posteriores deberán reprogramarse 
con al menos 48 horas de anticipación. 
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( .. ) 

La reprogromación del es deberá llevarse a cabo en un plazo no 
mavor a 3 días hábiles posteriores a la visita previamente programada, 

de lo contrario se entenderá que el es rechaza el seNicio. 

ii. Si por causas atribuibles o Te/mex'"' no1fue factible realizar fa prueba 
de fa ¡xometido, se informará al CS para que indique o Te/mex fa 
fectiá de reprogramación de fa misma, debiendo Tefmex asumir los 
costos de fa visita reprogramada. 

5) Al corte del mes ·5·e realizará fa facturación de los gastas de habilitación v de fa 
renta correspondiente, contando el és 1 con fa posibilidad de solicitar ajustes o 

. . 1 
aclaraciones respecto a fa cantidad de los servicios incluidos en su factura. ' 

34 Telmex deberá justificar al CS las causas de la no realización <;:Je la prueba y habilitación dél 
servicio y en caso de que estas no sean de fuerza mayor se hará acreedor a una pena 
convencional conforme 9 lo señalado en el Anexo B: Penas Convencionales de la presente 
OREDA. 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 
\ /-

En su Escrito de Respuesta el AEP señaló "En DfJsagregación Total o Compartida de 
bucles y subbucles, los pares de cobre se conectan a los equipos de los CS, es decir, 
en esta modalidad, Telmex no pierde el control de los tráficos cursados en los bucles 
desagregados", por tanto en lo referente al requerimiento de establecer ell la 
redacción que el AEP deberá permitir la solicitud y suministro del módemo/ONT 
cuenda el CS1asi l:o manifieste, valorando el requerimiento, el Instituto considera 
que si bien el AEP no atendió el requerimiento, es consistente con su argumentado, 

( 
ya que debido a la naturaleza del servicio no se pueda asegurar la compatibilidad 
de los dispositiv0s en la red del CS, ocasionando qui:l el servicio no se pueda prestar 

' adecuadamente. 

Igualmente considerando lo descrito en los requerimientos generales el Instituto 
resuelve incorporar, integrar y realizar diversas modificaciones que otorgaran 
mayor claridad en la redacción, comprensión y seguimiento de los procedimientos 
de contratación, modificación, mantenimiento y baja de los servicios para que 
sean desarrollados en razón de la descripción y de las características de los 
servicios. 
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Redacción definitiva 

La version definitiva de los apartados pertinentes a este requerimiento, de 
conformidad con la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto, han sido 
referidos en la correspondiente redacción definitiva del Requerimiento. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1.8.3 Inciso e) del Acuerdo 

El Instituto requierió al AEP, establecer de manera general que la instalación de la 
Acometida incluirá por defecto la realización de las prueba~ pertinentes aplicables, 
de tal forma que el CS no se encuentre en desventaja re$pecto a plazos y tiempos 
que pudieran ser adicionados, por actividades que en estricto sentido deben estar 
contempladas como parte de la puesta en marcha de un servicio de 
desagregación. 

' 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo sigtiiente: 

"6.3 Procedimientos de contratación, modificación y baja de los servicios SDTBL 
SDCBL SDTSBL SDCSBL 

(. .. ) 

Procedimiento de contratación (Usuarios nuevos con) 

(.' .) 

1) El CS deberá presentar solicitud por usuario final en el formato correspondiente 
a través del Sistema de Captura, o del SEG una vez que entre en operación. 

Adiciona/mente el CS indicará la fecha en la que se deberá realizar la habilitación 
del sé¡rvicio, teniendo que ser esta a partir del séptimo día hábil de presentada la 

solicitud, para que Telmex pueda coordinar cualquier aspecto log~stico. 

(.' .) 

3) Una vez que se haya validado la solicitud, se revisará la factibilidad técnica 42 en 
un plazo máximo de 1 día hábil v se responderá al CS conforme a lo siguiente: 

(. .. ) 

b. Si el usuario tiene acometida o no cuenta con ella pero existen recursos de 
red se asignará un NIS. se probará, se remplazaró y/o se instalará la acometida 
además de habilitar el servicio el día estipulado por el CS en 5u solicitud. 
Considerando lo siguiente: 
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( ... ) 

i. Si T elmex acudió al domicilio del usuario y no fue factible probar la · 
acometida, por razones asociadas al usuario o al es, Telmex desde el 
sitio (fuera del domicilio) contactará al es para informar que el usuario 
no atendió o no se encontró en el domicilio, T elmex esperará un 
tiempo máximo df?; 15 minutos para realizar la prueba v habilitar el 
servicio, el es tendrá este tiempo para solucionar la situación con su 
usuario. Si durante este pwiodo no fue posible la prueba, el es deberá 
indicar si desea realizar la reprogromacián de la prueba y habilitación 
del servicio43 debiendo correr a cargo del es los gastos por la visita en 
falso, o bien si el es rechaza el servicio. 

La reprogramaclón del es deberá llevarse a cabo en un plazo no 
mayor a 3 días hábiles posteriores a la visita previamente programada, 
de lo contrario se entenderá que el es rechaza el servicio , 

ii. Si por causas atribuibles a T elmex'4 no fue factible realizar la prueba 
de la acometida, se informará al es para que indique a Telmex la 
fecha de reprogramación de la misma, debiendo Telmex asumir los .. 
costos de la visita repragramada. 

5) Al corte del mes se realizará la facturación de los gastos de¡ habilitación y de la 
renta correspondiente, contando el ei con'·la posibilidad de solicitar ajustes o 
aclaraciones respecto a la cantidad de los servicios inC/Úidos en su factura. 

( .. ) 

42 En el caso de tos servicios sobre cobre la factibilidad técnica tarhbÍén considerará verificar 
que se cumpla eón el PGE. 

43 Si no tUe po~íble fa instalación de la acometida en la tercera visita o duran~e los días hábiles 
prograrnados por razones asociadas al usuario, el CS deberá reingresar la solicitud. Las visitas 
,posteriores deberán reprogramarse con al menos 48 horas de anticipación. 

44 T elmex d~beréj justificar al es las causa~ de la no reaiiiÜción df?_fa prueba y habilitación del 
servicio y en e-Oso de que estas no sean de f'uertb mayor se hará acreedor a una pena 
convencional conforme a {o señalado en el Anexo B: Pena~ Convencionales de fa presente 
OREDA." 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera que lo presentad(? por el AEP fue atendido, en consecuencia, 
de conformidad .con la Medida VIGÉSIMA SÉPTIMA de las Medidas de 
Desagregación que establece la obligación del AEP de proporcionar parámetros 
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de calidad a los CS que les permitan replicar los niveles de calidad de servicio que 
el AEP ofrece a sus usuarios finales, con lo cual los CS no se encontraran en 
desventaja respecto a plazos y tiempos de actividades que en estricto sentido 
deben ser contempladas como parte de la puesta en marcha del servicio de 
desagregación. 

Así mismo considerando lo descrito en los requerimientos generales el Instituto 
resuelve incorporar, integrar y realizar diversas modificaciones que otorgaran 
mayor claridad en la redacción, comprensión y seguimiento de los procedimientos 
d¡¡i contratación, modificación, mantenimiento y baja de los servicios para que 
sean desarrollados en razón de la descripción y de las características de los 
servicios. 

Redacción definitiva 

La versión definitiva de los apartados pertinentes a este requerimiento, de 
conformidad con la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto, han sido 
plasmados en la correspondiente Redaccion Definitiva. 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
a "SERVICIO DE DESAGREGACIÓN COMPARTIDA DEL BUCLE LOCAL." incluida en el 
Anexo ÚNICO de la presente Resolución cumple con los objetivos para la 
prestación eficiente de los servicios, toda vez que a juicio del Instituto no establece 
condiciones que inhiban la competencia en la prestación de los mismos, se 
establece con bases no discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la 
correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó 
modificaciones con el fin .de corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la 
redacción, así como mantener consistencia con respecto a lo estipulac:Jo por el 
Instituto para otros apartados. 

5.1 .8.4. PLAZOS DE ENTREGA. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1.8.4 del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP modificar en su Propuesta Final de Oferta de Referencia 
la sección de plazos de entrega del SDTBL, SDCBL SDTSBL y SDCSBL, para reflejar los 
tiempos procedentes de dichos cambios. 

Oferta de Referencia Modificada 
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Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"6,5 Plazos de Entrega, 

• 

• 

Validación de la solicitud junio con .verificación de factibilidad para 
usuarios existentes: máximo 2 días hábiles, 

Validación de la solicitud ¡Jnto con verificación de fodibilidad para 
usuario$ nuevos: máximo 3 días hábiles. 

• Entrega del servicio para usuarios existentes (habilitación): máximo 5 días 
hábiles que se contabilizarán a partir de la solicitud 

/ 
• Entrega, del servicio para usuarios nuevos (habilitación): día indicado por el 

CS en la solicitud (del día 7 hábil en adelante a partir de la sdlicitud), " 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera que los plazos estipulados por el AEP para los casos de 
validación de la solicitud junto con verificación de factibilidad para usuarios nuevos 
(3 días) resultan excesiva y el AEP no acompañó de justificación alguna-en el Escrito 
de Respuesta ni en la Propuesta Final de Oferta de Referencia. 

/ 

En consecuenciÓ, el Instituto resuelve que el plazo en comento se ajustará en la 
Oferta de Referencia autorizada conforme a lo establecido en el numeral:S. l .16 de 
la presente Resolución con la finalidad de fomentar la competencia en el sector al 
hacer más expedita la provisión de los servicios, además de que se combinaran los 
conceptos de solicitud y verificación de factibilidad y algunos cambios de formato 

/ 

para otorgar la mayor claridad posible. Lo anterior, puesto que no obstaculiza la 
competencia y otorga mayor clarid9d a los CS, así como para hacer la prestación 
de los servicios más expedita, 

Redacción definitiva 

DerivadQ del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia1para que el apartado de "PLAZOS DE ENTREGA" en la Oferta 
de Referencia autorizada por el Instituto se integre de la siguiente manera: 

6,5 Plazos de Entrega. 

• Vglidación de la solicitud junto con verificación de 
factibilidad: máximo 2 días hábiles. 
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• Entrega del servicio para usuarios existentes (habilitación): 
máximo 5 días hábiles que se contabilizarán a partir de la 
solicitud para el servicio- con el módem/ONT blanco, que el 
es provea. 

• Entrega del servicio para usuarios nuevos con acometida o 
recursos de red (habilitación): día confirmado por el CS en la 
solicitud (máximo día 5 hábil ;a partir de la solicitud sin 
provisión de equipo y máximo día 7 hábil a partir de la 
solicitud con provisión de equipo). 

• Entrega del servicio para usuarios nuevos sin acometida 
(habilitación día confirmado por el CS en la solicitud máximo 
día 5 hábil a partir de la solicitud sin provisión de equipo y 
máximo día 7 hábil a partir de la ~olicitud con provisión de · 
equipo). 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no -_ 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
a '"PLAZOS DE ENTREGA" incluida en el Anexo ÚNICO de la presente Resolución 
cumple con los objetivos para la prestación eficiente de los servicios, toda vez que 
a juicio del Instituto no establece condiciones que inhiban la competencia en la 
prestación de los mismos, se establece con bases no discriminatorias y no genera 
requisitos innecesarios para la correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo 
anterior, el Instituto realizó modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, 

·. mejorar la claridad en la redacción, así como mantener consistencia con respecto 
a lo estipulado por el Instituto para otros apartados. 

5.1.8.5. PARÁMETROS E INDICADORES' DE CALIDAD DE SDTBL SDCBL SDTSBL Y 
SDCSBL. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1.8.5 inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP modificar el texto a efecto de establecer los parámetros 
e indicadores de calidad relÓtivos a fallas que permitan a los CS replicar los servicios 
que el AEP ofrece a sus usuarios finales. Tales parámetros e indicadores de calidad 
deberán considerar e incluir al menos la naturaleza· específica de las fallas por 
servicio y por tecnología, su grado de criticidad y la metodología particular con la 
que dichas fallas serán determinadas. En este sentido, el contenido deberá r~flejar 
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' al menos los parámetros e indicad9res de calidad que el ÁEP emplea en sus propias 
_ operaciones y __ deben estar referenciados 1

. a alguna normativa o estándar 
internacionalmente aceptado técnico,. 

Adicional a lo anterior, el Instituto requirió al AEP que se defina el procédimiento 
para realizar cambios o sugerencias a los parámetros e indicadores de calidad: 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 
~ / 

"6.6 Parámetros e indicadores de cal/dad de SDTBl,, SDCBL SDTSBL v SDCSBL. 

' En esta sección se muestran los parámetros e indicadores de calidad referentes a 
fa provisión, continuidad y atención de fallas del Servicio de Desagregación Total 
del Bucle, Serv1c10 de Desagregación Total del Sub Bucle, Servicio de 
Desagregación Compartida del Bucle y Servicio de Desagregación Compartida 
del Sub Bucle. Estos parámetros e indicadores corresponden a bs· utilizados en fa 
~ropia operación de Te/mex, y se medirán con una periodicidad trimestral por cada 

uno de los CS. 
" 

Parámetros e Indicadores para Provisión del Servicio 

En fo referente a fa provisión de los servicios (validación de fa solicitud, verificación 
de factibilidad y habilitación), se tienen los siguientes indicadores: 

Con pronóstico: 

Porcenta/e de habilltaclón del servicio con acometida eJ<istente 
(90%). 

Porcentate de habilitación del servicio sin acometida existente 
(90%). 

En los casos anteriores, fa habllftaclón de servicios para el porcentaje restante no 
excederá el 150% de lbs plazos origina/es (considerando como plazo el elfo 

completo superjor). 

Sin pronóstico: 

Porcentaje de habilitación del Servicio con acometida existente 
(65%). 

Porcentai(O) de habilitación del servicio sin acometida existente 
(65%). 
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En los casos anteriores, la habllltaclón de seNicios para el porcentaje restante no 
excederá el 200% de los plazos originales (considerando como plazo el día 

completo superior). 

Los elementos infraestructura/es relacionados con fa provisión de cada servicio son 

los que se señalan en la sección l .4 de esta Oferta. 

Metodología 

Para realizar la medición de los indicadores presentados, se descontarán los plazos 
de entrega señalados en la sección 64 de este documento de los días totales 
utilizados para la realización de dichá actividad, considerando como inicio del 

proceso el día en que se solicitó el servicio por parte del CS. 

Parámetros de Reparación de Fallas 

En cuanta a Jos parámetros de calidad asociados a /a reparación de fallas que 
afecten a Jos usuarios residenciales o comerciales, se tiene el siguiente alcance: 

Tola( de reparaciones atendidas dentro del día hábil siguiente a la 
recepción de Ja queja, del total de reportes levantadas. Objetivo 82 % 

Total de reparaciones atendidas dentro de los 3 días hábiles siguientes a la 
recepción de J(J queja, del total de reportes levantados. Objetivo 94 % 

Para los casos anteriores, la reparación de fallas para el 6% de reportes restante no 
excederá de 10 días hábiles siguientes a Ja recepción de Ja queja. 

Para realizar las mediciones de estos indicadores, se considerarán los reportes 
levantados en un horario de 8:00 a 14:00 horas, aquellos que se reciban después 
de ese horario, se contabilizarón para el día hábil siguiente. 

Metodología 

El cálculo de los indicadores de reparación de fallas, se calcula de la siguiente 
forma, y se mide para reparaciones en l, 3 y 10 días hábiles posteriores a Ja 

r13cepción de la queja: 

Reparación de líneas: porcentaje de las fallas reportadas, que son atendidas 
dentro del plazo a medir(l,3, 10 días hábiles siguientes a Ja recepción de Ja queja), 
durante el trimestre. 

Reparación de Fallas = (Fallas efectivas reparadas en el plazo a medir en días 
hóbiles)/(Fallas Efectivas) x l 00 

Donde: 

Fallas efectivas reparadas en el plazo a medir (días hábiles) = Es Ja cantidad de 
fallas reparadas dentro del plazo que interesa medir, en este caso serán 1, 3 y l O 
días hábiles siguientes a la recepción de la queja conforme a Jos procedimientos 
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formales de Telmex. En esta variable se eliminan las quejas repetidas, quejas 
probadas y revisadas sin falta, es decir, aquellas que no presentaron una falla 
parcial o total del servicio, o anomalías por motivos de origen técnico, así como las 
quejas que no son imputrybles a Te/mex, como (de manera en'!nciativa más no 
limitativa) fenómenos naturales, vandalismo y daños ocasionados por terceros, 
además de las fallas en la red bajo responsabilidad del cliente. 

Fallas Efectivas ~ Cantidad de ·reportes de fallas recibidos conforme a los 
procedimientos formales de Telmex, se ob.tiene después de eliminar las quejas 
rep1¡tidas, las quejas probadas .y revisadas sin falta, es decir, aquellas que no 
presentaron una falla parcial o total del servicio, o anomalías por motivos de origen 
técnico, así como las quejas· que no son imputables a la empresa, como (de 
manera enunciativa más no limitativa) fenómenos naturales, vandalismo y daños 
ocasionados por terlsefos, además de las fallas en la red bajo responsabilidad del 
cliente. 

Indicador para Disponibilidad 

El indicador de disponibilidad establece el porcenta/e del ffempo durante el cual, 
el servicio se encuentra en operación normal resbecto del tiempo total de 
medición. La meta de cumplimiento de este Indicador es del 98% al trimestre 

Metodología 
\ 

El indicador se calcula considerando el númei"cJ de líneas en servicio durante el 
periodo de medición, menps las fallas efectivas reportadas por el tiempo de 
interrupción del servicio, respecto del tota!'de líneas en servicio durante dicho 
período d~ mBdición. 

Disponibilidad~ ((Total de líneas en servicio x Periodo de Medición)-(Fal/os Efectivas 
x Tiempo d7 lnterrupción))/(Total de líneas en servicio x Periodo de Medición) x 100 

Se consideran tallas efectivas a la cantidad de reportes de fallas en líneas recibidas 
conforme a los procedimientos formales de Te/mex en su código de recepción, que 
se obtienen después de eliminar las quejas repetidas, las quejas probadas y 
revisadas sin falta, mismas que no presenfaron una falla parcial o total del servicio 
o anomalías (ruido, diafonía, atenuación e interferencia electromagnética) por . 
motivos de origen técnico, así como las quejas que no son imputables a T e/mex, 
tales como fenómenos naturales, vandalismo y daños ocasionados por terceros, 
además de las fallas en la red bajo responsabilidad del CS. 

Parámetros e Indicadores de Calidad para Pruebas de/Servicio 

Resistencia y Capacitancia 

En el proceso de aprovisionamiento y en fJ/. proceso de reparación de fallas para 
líneas de cobre, se realiza la medición de los parámetros eléctricos indicados en la 
tabla siguiente, esto se realiza entre la línea de cobre y tierra. 
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• 

Resistencia de 
a-b 

a-tierra Mayor a l Mohms 
aislamiento . 

b-tierra 
a-b 52.5 nF/ Km± 5 % 

Capacitancia a-tierra 64 nF/Km ± lO % 

b-tierra 
. 

64 nF/Km ± lO % 
Valores aceptables de res1stenC1a y capac1tanc1a 

Para los casos de servicios de acceso a internet-lnfinitum, una vez validado el cobre 
se realiza la verificación de la sincronía con el equipo de pruebas correspondiente. 
Misma que· consiste en conectar el equipo DSL para constatar que se active la 

indicación de sincronía DSL. 

De lo anterior, se tiene que si los resultados de las mediciones se encuentran dentro 
los rangos mostrados, el servicio opera de forma adecuada, de lo contrario, es 
posible caracterizar las siguientes fallas: 

Fallas Resistivas (bajo aislamiento) 

Desbalance capacitivo 

Abiertos (discontinuidad parcial o total del hilo)" 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera que si bien el AEP especificó en su Propuesta Final de Oferta 
de Referencia qué los parámetros e indicadores incluidos corresponden a los 
utilizados en su propia operación, la informc;ición plasmada en documento no es 
concluyente, por lo que es necesario que se enfatice que los parámetros e 
indicadores de calidad de los servicios ofertados no deberán ser menos favorables 
de los que el AEP emplea para su propia operación, por lo que ·resolvió que se ajuste 
la redacción en este sentido dentro de la Oferta de Referencia autorizdda. Lo 
anterior, en cumplimiento de la Medida VIGÉSIMA SÉPTIMA de las Medidas de 
Desagregación que establece que los parámetros y niveles de calidad que el AEP 
ofrezca a los CS no deberán ser menos favorables de los que emplea para su propia 
operación y de los que presta a sus afiliadas, filiales, subsidiarias o empresas que 
pertenezcan al mismo grupo de interés económico. 

Por otro lado, el Instituto identifica que los plazos indicados en su Propuesta Final de 
Oferta de Referencia por el AEP con respecto a los aprobados y vigentes para 2015 
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no son coincidentes, ni tampoco fue presentado por el AEP justificación alguna 
respecro a tal omisión,; por tanto el Instituto resuelve que los plazos actuales 
continuaran vigentes. 

· .. Redacdón definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Pí0puesta final de 
- - ) 

Oferta de Referencia para que en el apartado de "PARAMETROS E INDICADORES 
DE CALIDAD DE SDTBL, SDCBL, SDTSBL Y SDCSBL". en la Oferta de Referencia 
autorizada por el Instituto se ir)tegre lo siguiente: 

6.6 Parámetros e Indicadores de calidad de SDTBL, SDCBL, SDTSBL y ... 
SDCSBL / . 

En esta secc1on se muestran los parámetros e indicadores de 
c:.alidad refereptes i:i la provisión, continuidad y atención de fallas 
del Servicio de Desagregación Total del Bucie, Servicio de 
Desagregación Total del Sub Bucie, Servicio de DesaQregación 
Compartida del Bucie y Servicio de Desagregación Compártida del 
Sub Bucie. Estos parámetros e indicadores corresponden a los 
utilizados en la propia operación de Telmex, y se medirán cCJn una 
periodicidad trimestral por cada uno de los CS. 

Parámetros e Indicadores para Provisión del Servicio < 

En lo referente a la provisión de los servicios (validación de la 
solicitud, verificación de factibilidad y habilitación), se tienen los 
siguientes indicadores: 

'1 

•' Validaciót;i de la solicitud junto con verificación de la 
factibilidad: 90% de las solicitudes en máximo de 2,días hábiles. 
El l 0% restante en un máximo de 3 días hábiles. 

Con pronóstico: 

• Habilitación para usuarios existentes en tiempo: 90% en un 
/ 

máximo de 5 días hábiles. El l 0% restante validada en un 
- - __ / 

máximo de 8 días hábiles. 

• Habilitación para usuarios nuevos con y sin-·acometida o 
\ 

recursos de red el día indicado por el CS en la solicitud, en caso 
contrario aplica una pena conforme el Anexo B. 
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Sin pronóstico: 

• Habilitación para usuarios existentes en tiempo: 65% en un 
máximo de 5 días hábiles. El 35% restante validada en un 
máximo de 8 días hábiles. 

• Habilitación para usuarios nuevos con y sin acometida o 
recursos de red el día indicado. por el CS en la solicitud, en 
caso contrario aplica una peha conforme el Anexo B. 

Metodología 

Para realizar la medición de los indicadores presentados, se 
descontarán los plazos de entrega señalados en la sección 6.4 de 
este documento de los días totales utilizados para la realización de 
dicha actividad, considerando como inicio del proceso el día en 
que se solicitó el servicio por parte del CS. 

Parámetros de Reparación de Fallas 

En cuanto a los parámetros de calidad asociados a la reparación 
de fallas que afecten a los usuarios residenciales o comerciales, se 
tiene el siguiente alcance: 

Total de reparaciones atendidas dentro del día hábil siguiente 
a la recepción de la queja, del total de reportes levantados. 
Al menos 85 %. 

Total de reparaciones atendidas dentro de los 3 días hábiles 
siguientes a la recepción de la queja, del total de reportes 

' 
levantados. Al menos 95 %. · 

Para los casos anteriores, la reparación de fallas para el 5% de 
reportes restante no excederá de l O días hábiles siguientes a la 
recepción de la queja. 

Para realizar las mediciones de estos indicadores, se considerarán 
los reportes levantados en un horario de 9:00 a 17:00 horas, aquellos 
que se reciban después de ese horario, se contabilizarán para el día 
hábil siguiente. 

Metodología 
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·El cálculo de los indicadores de reparación de fallas, se calcula de 
la siguiente-forma, y se mide para reparaciones en l, 3 y l O días 
hábiles posteriores a la recepción de la queja: 

Reparación de líneas: porcentaje de las fallas reportadas, que son 
atendidas dentro del plazo a medir (l ,3, l O días hábiles siguientes a 
la recepción de la queja), durante el trimestre. 

Donde: 

Reparación_ efe Fallas:::: 

Fallas_efectívas repar~das en el plazo a medir en días hábiles X lOO 
Fallas Efectivas 

Fallas efectivas reparadas en el plazo a medir (días hábiles) =/Es la 
cantidad de fallas reparadas dentro del plazo que interesa medir, 
en este caso serán l, 3 y l O días hábiles siguientes a la recepción de 

1 / -

la queja conforme a los procedimientos formales de Telmex. En esta 
_variable se eliminan las quejas debidas a fallas provocadas por 
fenómenos no previsibles o de fuerza mayor, además de las fallas 
e11 la red bajo responsabilidad del cliente. 

Fallas_ Efectivas = Cantidad de reportes de fallas recibidos excepto 
las quejas debidas-a fallas provocadas por fenómenos ne;:> previsibles 
o de fúerza mayor, además de las fallas en la red bajo 
responsabilidad del cliente. 

Indicador para Disponibilidad 

/ 

El indicaddr de disponibilidad e~tablece el porcentaje del tiempo 
durante el cual, el servicio se encuentra en operación normal 
respecto del tiempo total de medición. La meta de cumplimiento 
de este indicador es del 98% al trimestre /-

Metod61ogía 

El indicador se calcula considerando el número de líneas en sévicio 
durante el periodo de medición, _menos las fallas efectivas 
reportadas por el tiempo de-interrupción del servicio, respecto }:!el 
total de líneas en servicio durante dicho período de medición. 
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Disponibilidad:::: 

(Total de líneas en servicio x Periodo de Medición)-(Fallas Efectivas x Tiempo de Interrupción) lOO 
Total de Hneas en servicio x Periodo de Medición X 

Se consideran fallas efectivas-a la cantidad de reportes de fallas en 
líneas excepto los reportes debidos a fallas provocados por 
fenómenos no previsibles o de fuerza mayor, además de las fallas en 
la red bajo responsabilidad del cliente. 

Parámetros e Indicadores de Calidad para Pruebas del Servicio 

Resistencia y Capacitancia 

En el proceso de aprovisionamiento y en el proceso de reparación 
de fallas para líneas de cobre, se realiza la medición de los 
parámetros eléctricos indicados en la tabla siguiente, esto se realiza 
entre la línea de cobre y tierra. 

a-b 
Resistencia de 

a-tierra Mayor a l Mohms 
aislamiento 

b-tierra 

a-b 52.5nF/Km± 5% 

Capacitancia a-tierra 64 nF/Km ± 10 % 

b-tierra 64 nF/Km ± 10 % 
Tpbla 18 Valores aceptables de resistencia y capacitancia 

Para los casos de servicios de acceso a internet-lnfinitum, una_ vez 
validado el cobre se realiza la verificación de la sincronía con el 
equipo de pruebas correspondiente. Misma que consiste en 
conectar el equipo DSL para constatar que se active la indicación 
de sincronía DSL. 

De lo anterior, se tiene que si los resultados de las ,mediciones se 
encuentran dentro los rangos mostrados, el servicio opera de forma 
adecuada, de lo contrario, es posible caracterizar las siguientes 
fallas: 

• Fallas Resistivas (bajo aislamiento) 

• Cortos 

• Tierras 
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• Desbalance capacitivo . 

• Abiertos (discontinuidad parcial o total del hilo) 

En virtlid de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la,Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se ~onciuye que la sección correspondiente 
a "PARÁMETROS E INDICADORES DE CALIDAD DE SDTBL SDCBL, SDTSBL Y SDCSBL." 
inciuiba en el Anexo ÚNICO de la presente Resolwción'cumple con los objetivos 

,-- _/ ,' 

para la prestación eficiente de los servicios, toda vez que a juicio del Instituto no 
establece condiciones que inhiban la competencia en la prestación de los mismos, 
se establece con bases no discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para 
la correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó 
modifü;::aciones con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la 

' 

redacdón, así como mantener consjstencia con respecto a lo estipulado por el 
Instituto para otros apartados. 

5.1.8.6. SERVICIO DE DESAGREGACIÓN TOTAL DEL SUB-BUCLE LOCAL Y SERVICIO 
DE DESAGREGACIÓN COMPARTIDA DEL SUB-BUCLE LOCAL 

5.1.8.6. l. SERVlc:JO DE DESAGREGACIÓN TOTAL DEL SUB BUCLE LOCAL 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1.8.2. l del Acuerdo 

' 1 
El lí)stituto requirió al AEP eliminar como requisito de solicitud, la entrega del NIP y 
cuqlquier otro ajeno a la eficiente prestqción de los servicios. 

· Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"l.2. 1 Servicio de Desagregación Total del Sub Bucle Local. 

(..) 

Para . este servicio debe existir coordinación entre el es y T elmex para la 
desagregación efectiva, puesto que ambos serón responsables de cumplir con la 
portabilidad del número telefónico (en el caso que aplique). Para que el usuaria 
pueda conservar su número, el es deberá enviar en la solicitud para 
desagregación el NIP de portabilidad tramitado por el usuario." 

(Énfasis añadido) 
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Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Al respecto el AEP en su Escrito de Respuesta indica lo siguiente: 

"Si se elimina de la solicitud el NIP, Telmex no puede garantizar que el número 
telefónico del usuario se conserve, pues al hacer la desagregación del Bucle, 
T elmex entrega el par completo al es y éste lo conecta en sus equipos, es decir el 
par de cobre queda habilitado en la red del es, por lo tanto, Telmex requiere 
conocer de antemano el NIP del proceso de portabilidad para coordinar las 
acciones junto con el es para que el número telefónico del es se mantenga." 

El Instituto considera que lo presentado por el AEP en su Propuesta Final de Oferta 
de Referencia no es acorde con el requerimiento. El AEP indica que para que el 
usuario pu~da conservar su número, el CS deberá enviar en la solicitud de 
desagregación el NIP (Número de Identificación Personal) tramitado por el usuario. 
Adicionalmente, el AEP indica en su Escrito de Respuesta que al no contar éste con 
el NIP, no puede garantizar que el número telefónico del usuario se conserve. Es de 
recordar que conforme a las reglas de portabilidad el proceso será iniciado a 
solicitud expresa de los usuarios ante el proveedor receptor, en .este caso el CS, con 
quien el usuario desee contratar el servicio telefónico. Así mismo, antes de que se 
lleve a cabo la portabilidad el proveedor receptor deberá asegurarse que el 
usuario cueJC)te con los medios necesarios para utilizar el servicio antes .del inicio de 
la prestación efectiva del mismo.; Por tanto, el CS es el operador que debe asegurar 
que el usuario cuente con los medios necesarios para poder hacer uso del servicio, 
así como de iniciar el proceso de portabilidad conforme a las reglas de portabiliqad 
establecidas. De todo lo anterior se entiende que el AEP establece un requisito que 
no es necesario para la correcta prestación de los servicios-de desagregación. Por 
lo anterior y con el fin de evitar algún tipo de restricción en la prestación de los 
servicios, el Instituto considera conveniente eliminar de la Oferta de Referencia el 
párrafo antes citado. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve eliminar de la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia el párrafo antes citado del apartado "SERVICIO DE 
DESAGREGACIÓN TOTAL DEL SUB BUCLE LOCAL Y SERVICIO DE DESAGREGACIÓN 
COMPARTIDA DEL SUB-BUCLE LOCAL" de la Oferta de Referencia autorizada por el 
Instituto. 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por .el Instituto, así como de los elementos no 
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señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
a "SERVICIO DE DESAGREGACIÓN TOTAL DEL SUB-BUCLE LOCAL Y SERVICIO DE 
DESAGREGACIÓN COMPARTIDA DEL SUB-BUCLE LOCAL" incluida en el Anexo 

/ÚNICO de la presente Resolución cumple con los objetivos para la prestación 
eficiente de los servicios, toda vez que ,a juicio del Instituto no establece 
condiciones que inhiban la competencia en la prestación de los mismos, se 
establece con bases no discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la 
correcta prestación de servicio. Sin perjuicia de lo anterior, el Instituto realizó 
rr¡odifi~aciones con el fin dé corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en 1ci 
redacción, así como mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el 
Instituto para otros apartados. 

5.1.8.7. PROCEDIMIENTO PARA LA REALIZACIÓN DE PRUEBAS DE LA ENTREGA DEL 
SDTBL SDCBL SDTSBL SDCSBL 

Requerlmiemto del Instituto en el numeraL4. l .8.6 incisos a), b) y c) del Acuerdo 
. ' 

El Instituto requirió al AEP para su Propuesta Final de Oferta de Referencia· lo 
siguiente: a) precisar con mayor detalle el objetivo, alcance y procedimientos para 
llevar 6 cabo las pruebas de la entrega del SDTBL, SDCBL; SDTBSL SDCSBL de tal 
modo que se tenga precisión de las diversas pruebas ~ue pueden realizarse 
contemplando que el CS pueda participar y validar dichÓs;pruel\)as. También se 
deberá indicar que el AEP proporcionará al CS las caracter(sticas técnicas del 
bucle sobre las frecuencias y tecnologías indicadas en el PGE, con el fin de que.el 
CS pueda brindar ser\/icios a través del mismo cable de la red al quel:JerteneceJel 
bucle o sub-bucle desagregado; b) ofrecer los elementos, capacidades, servjcios, 
infraestructura y funciones necesarias para llevar a cabo la prestación de los 
serviciÓs de desagregación, cuando menos en los términ~s en que los presta para 
su propia operación. Adicionalmente, se le requirió al AEPque precise con mayor 
detalle los procedimientos para llevar a cabo la calificación del bucle local de tal 
modo que se tenga considerado cuando menos velocidades de sincronía de 
subida y bajada, pruebas extremo a extremo, pruebas de sincronismo, pruebas en 
Central Telefónica o Instalación Equivalente, prueba del tramo de red entre el lado 
vertical del DG y el PCT, pruebas en el domicilio del usuario, entre otras pruebas así 
como la precisión de la calidad del bucle local ofrecido, indicando las referencias 
coh las que se compararan dichas pruebas para su calificación así como la 
modalidad en que éstas se pueden realizar, es decir, por vía remota o de forma 
presencial. Adicionalmente deberá considklrar que- el CS pueda . solicitar las 
pruebas que este último crea necesarias; c) modificar los procedimientos de 
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prueba y calificación del bucle local de modo _que establ13zca términos y 
condiciones que se apeguen cuando menos a las consideraciones mencionadas 
con anterioridad toda vez que el procedimiento tampoco contempla que el es 
participe o haga sus propias pruebas o que el es solicite pruebas añadi_das más 
concretas; y d) incluir detalladamente la metodología en su "Procedimiento para 
la realización de pruebas de la entrega del SDTBL SDeBL, SDTBSL SDesBL" tal que 
señale cuando menos todas las funciones necesarias para la correcta prestación 
de los servicios considerando medición de parámetros, reporte de umbrales 
máximos y mínimos, así como el detalle de parámetros y puntos de demarcación 
que intervienen. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció como 
nuevo apartado lo siguiente: 

"7.6 Procedimiento para la realización de pruebas de la entrega del SDTBL 
SDCBL SDTBSL SDCSBL 

La prueba de entrega de los servicios cuyo medio de acceso sea el par de cobre 
se real/za mediante la medición de los parámetros eléctricos de resistencia de 
aislamiento v capacitancia y cuyo valor deberá encontrase dentro de los umbrales 
de aceptación establecidos en la sección 7.6 de Parámetros e indicadores de 
calidad. 

Dado que las facilidades que se proporCionan en los servicios de SDTBL SDCBL 
SDTBSL, SDCSBCL son únicamente medios de transmisión pasivos, Ja posibilidad de 
efectuar alguna prueba sobre estos medios está limitada a garantizar las· 
condiciones operativas de resistencia de aislamiento y capacitancia del par de 
cobre propuestas por T e/mex. 

Metodología 

El técnico llevará a cabo las mediciones en el domicilio del usuario con el equipo 
empleado por Telmex 

En caso de no cumplimiento de los umbrales de aceptación, se procederá a 
realizar las actividades conducentes hasta lograr su cumplimiento. 

Una vez asegurados los parámetros correctos, se reportarán en el Sistema de 
Captura o en el SEG cuando entre en operación, para que el es pueda 
consultar/os. " 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El AEP presentó en su Escrito de Respuesta lo siguiente: 
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"l) Lo calificación del bucle se realizo considerando lo distancio v atenuación de 
los bucles, o partir de esto información se puede inferir si el bucle se encuentro en 
condiciones óptimos paro brindar servicio. 

2) Adiciono/mente, se rea/izan pruebas de medición de pqrámetros eléctricos 
como resistencia de aislamiento v capacitancia los cuales deben estar den1ro de 
los rangos establecidos en lo propio OREDA. 

3) En este tipo de servicios, Te/mex sólo ofrece el medio físico de transmisión (por de 
cobre), por lo que los únicas pruebas que puede realizar poro ofrecer certidumbre 
al es, son los pruebas eléctricos antes mencionados. 

Target Range f<lr Enhanctid 

.. ~.t?.~.~~~:1.~.f~E~!~n5 

- ' . -

'º ('ni) 
n <2 \~ftJ 

Al respecto, el Instituto considera que lo pr'opuesto por el AEP no es suficiente para 
otorgar certeza al es respecto de los valores de referencia y pruebas contundentes 
que le permitirán replicar los servicios de desagregación con cuando menos las 
mismas características bajo las cuales el AEP opera en la actualidad. 

Asimismo, al limitar a las pruebas señaladas en lo citado con anterioridad podría 
qear barreras a la competencia toda vez: que queda a discreciór;/del propio AEP 
la referencia, procedimiento y establecimiento de pruebas y resultados de las 
pruebas sugeridas por lo-que de acuerdo q la experiencia internacional el Instituto 
resuelve complementar la 

1
Propuesta de Oferta de Referencia del 4EP de modo 

1 • 

que se a transparente al es, y opcional, según se requiera, la realización de diversas 
pruebas que aseguren el correcto funcionamiento de los serv1c1os de 
desagregación, esto teniendo como consideración lo sencilado por el propio AEP 
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en su Propuesta Final de Oferta de Referencia relativo al procedimiento para la 
realización de pruebás para la entrega de los servicios. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el apartado "PROCEDIMIENTO PARA LA 
REALIZACIÓN DE PRUEBAS DE LA ENTREGA DEL SDTBL SDCBL SDTSBL SDCSBL" de la 
Oferta de Referencia autorizada por el Instituto se mencione lo siguiente: 

6.1. l Servicio de Desagregación Total ,del Bucle Local 

En este servicio, el CS podrá acceder'át bucle local ctJe cobre en 
' toda su trayectoria física y podrá disponer de las frecuencias del 

bucle indicadas en el PGE, con el fin de brindar servicios a través del 
mismo cable mulfipar de la red principal y de la red secundaria a la 
que pertenece el bucle desagregado. 

' 

El CS deberá instalar los equipos necesarios para recibir el bucle 
desagregado en la coubicación en la Central Telefónica o 
.Instalación Equivalente a la cual pertenece el bucle, además 
deberá contemplar la instalación de Módems para proporcionar los 
servicios al usuario final. 

Las actividades que Telmex realizará en este servicio de 
desagregadón consisten en: 

Puenteo entre las tablillas verticales y tablillas horizontales. 

Instalación del PCT en el domicilió del usuario, en el caso de 
que el Bucle Local correspondiente al par de cobre no 
disponga de PCT. 

A solicitud del CS: 

Pruebas extremó a extremo para garantizar el correcto 
funcionamiento del bucle 

Pruebas de sincronismo para garantizar una correcta entrega 
del servicio, 

Pruebas en central. 
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Asimismo, en el numeral 6. l .2 delapartado "SERVICIO D.E DESAGREGACIÓN" 
de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto se resuelve mencionar 
lo siguiente: 

6, 1.2 Servicio de Desagregación Compartida del Bucie Local 

Esta modalidad de Desagregación (SDCBL) permite al 
Concesionario Solicitante proveer servicios de datos, para los 
usuarios finales, a través de la banda alta de frecuencias del par de 
cobre existente de Telmex, 

' El SDCBL consiste en compartir el bucle entre Teln¡ex y el CS; Telmex 
mantiene la gestión de Id' banda baja cde fre'cuencias y el es 
proporciona el servicio de datos en la banda alta, siempre que no 
interfiera con los servicios que Telmex u otro Concesionario 
proporcionan a través del mismo cable multipar de la red principal 
y de la red secundaria de acuerdo con el PGE., 

Las actividades que Telmex realizara en este servicio de 
desagregación consisten en: 

puenteo entre las tablillas verticales y tablillas horizontales. 

Instalación del PCT en el domicilio del usuario, en el caso de 
que el Bucie Local correspondiente al par de cobre no 
disponga de PCT. 

A solicitwd del CS: 

Pruebas extremo a extremo para garantizar el correcto 
funcionamiento del bucle 

Pruebas de sincronismo para garantizar una corr~cta entrega 
del servicio, 

;/ / 

Pruebas en central. Pruebas extremo a extremo, 

· Instalación de splitter en el domicilio del usuario 

Asimismo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de Oferta de Referencia 
para que en el numeral 6.7 del apartado "SERVICIOS DE DESAGREGACIÓN" de la 
Oferta de Referencia autorizada por el lnstitu1;o se mencione lo siguiente: 
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6.7 Procedimiento para la realización de pruebas de la entrega 
del SDTBL, SDCBL, sorsBL, SDCSBL 

La prueba de entrega de los servicios cuyo medio de acceso sea el 
par de cobre se realiza mediante la medición de los parámetros 
eléctricos de resistencia de aislamiento y capacitancia y cuyo valor 
deberá encontrase dentro de los umbrales de aceptación 
establecidos en la sección 6.5 de Parámetros e indicadores de 

calidad. 

El técnico realiza las diversas pruebas que los equipos de medición 
empleados por Telmex (como referencia y no limitativo se 
mencionan los equipos Smart Class ADSL/TPS ó Colt 250/350) 
permi;ten a fin de consultar velocidades de sincronía de subida y 
bajada, entre otras pruebas .. 

Cada prueba realizada que implique el uso de un equipo de 
medición deberá ser ejecutada una vez calibrado correctamente 

dicho equipo. 

Algunas de.las pruebas disponibles son las siguientes: 

' • Pruebas extremo a extremo para garantizar el correcto 
funcionamiento del Bucle Local: A la entrega del servicio de 
desagregación en las frecuencias altas. Las pruebas conllevarán la 
realización de medidas de continuidad eléctrica y medidas de 
atenuación a diferentes frecuencias de operación del par entre el 
equipo del CS y el PCT. El CS coubicado confirmará la asistencia de 
su personal de manera que se puedan efectuar las medidas de 

' caracterización en la fecha y ventana horaria convenida, la citada 
prueba se realizará una vez que el PCT haya sido instalado ya sea 
por Telmex o el CS. 

' 

• Pruebas de sincronismo para garantizar una correcta entrega 
del servicio: A través del diagnóstico de posibl~s incidencias en el 

· proceso de desagregación. Estas pruebas conllevarán la realización 
por parte del personal técnico de Telmex de diferentes mediciones 
en los distintos tramos de la red de acceso .al Bucle Local. Se 
distinguen dos bloques de pruebbs: 
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• Pruebas en Central Telefónica o Instalación Equivalente. 
Pruebas de sincronismo sobre el par con el equipo (Módem) 
apropiado para cada servicio conectado en el lado vertical 
del DG, con posibilidad de inyi3cción de tráfico por parte del 
CS, a fin de cómprobar la sineronización, pérdida de tramas, 
cruces de pares, u otro tipo de problemas. En caso de no 
obtener un correcto sincronismo, la prueba deberá repetirse 
en los distintos equipos ubicados entre el lado horizontal del DG 
y el equipo del CS, para acotar el problema. Telmex deberá 
disponer para la prueba de los equipos de las tecnologías que 
ofrezca comercialmente en la Central Telefónica o Instalación 
Equivalente. El CS Indicará a Telmex cuál deberá utilizar y la 
configuración de los parámetros adecuada en cada caso. 

• Prueba del tramo de red entre el lado vertical del DG y el PCT .. 
En esta prueba se verificará la continuidad y otros parámetros 
físicos como el valor capacitivo y la resistencia del par. Estas 
pruepas pueden ser solicitadas T elmex en el momento de la 
solicitud de provisión del servicio de desagregación. Estas 
pruebas permiten la detección de la mayoría de problemas 
que puedan surgir en el proceso de desagregación. 

• Pruebas en el domicilio del usuario. Pruebas del tramo de red 
entre el DG y el PCT del usuario, que reqÜieren la presencia de 
pS7rsonal1 técnico de Telmex en el domicilio del usuario.En caso 
de que los resultados de la prueba desde el PCT sean 
r:iegativos, -Telmex deberá realizar las pruebas oportunas en 
' todos los elementos del tramo de red parq localiz.ar el 
problema, una vez descartados problemas en todos los 
elementbs de red, Telmex estaría en disposición de informar al 
CS de que el Bucie Local no es apto para la prestación de los 
servicios de desagregación. 

• Prueba simple dÉJ sincronismo: Telmex llevará a cabo una
prueba simple de sincronismo del bucie desde central al punto 
de entrega del servicio (PCT,), me_diante la conexión del 
equipamiento adecuado en el r:nismo. 

/---
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La prueba de sincronismo simple se llevará a cabo por defecto 
para todos los servicios y CS, sin excepción, por lo que no será 
necesario que los CS manifiesten su voluntad de adherirse a la 
misma. 

Esta prueba simple se llevará a cabo de la siguiente manera: 

l) Llamado del técnico de Telmex al CS desde el domicilio del 
cliente, una vez concluidos los trabajos de provisión. 

2) Se ejecuta una prueba SELT 41 desde los equipos tanto del CS 
como de Telmex, verificanqo así su parte de la red, y comunican el 
resultado al técnico de Telmex y el CS, respectivamente. 

3) Sí la prueba anterior es satisfactoria, el técnico de Telmex procede 
a la conexión de.:¡l.J router-modem en el PCT, comprobando sí existe 
sincronismo a nivel xDSL. En caso, contrarío, se dará por concluida 
la prueba simple de sincronismo y ésta no se reintentará hasta que 
no se resuelva la incidencia y la medida SELT ofrezca valores 
adecuados. 

4) Si el equipo sincroniza con el DSLAM del CS, se dará la prueba por 
concluida con éxito, comunicando el CS al técnico del Telmex 

La supervisión dé las pruebas por parte del es podrá llevarse a cabo 
en dos formas: 

• Presencial. Mediante verificación visual de la sincronización del 
equipo conectado a la red. El equipo configurado para las 
pruebas podrá ser aportado por el CS. 

• Remota. Mediante la comprobación del histórico de 
sincronismo en el DSLAM del CS por parte de su personal 
técnico. 

Telmex y el CS deberán definir .. conjuntamente el proceso de 
coordinación y los parámetros técnicos 'o umbrales de mínima 
calidad de servicio aceptable a la entrega. El CS deberá garantizar 
un tiempo máximo de respuesta de l O minutos al personal técnico 
de Telmex desplazado en central o E;Jn el domicilio del usuario. 
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El CS deberá garantiza¡ un tiempo máximo de respuesta de l O 
minutos al personal técnico de T$1mex desplazado en central o en 
el domicilio del usuario. 

Metodología 

La medición de los P,arámetros indicados se realiza en forma remota 
utilizando los recursos de la propia central o cabezas de prueba de 
la red al término de la ejecución y se registr_arán los valores. en-el 
formato de la imagen a continuación, indicando el cumplimiento 
de acuerdo a la tabla de Parámetros Eléctricos de la sección 6.6 de 
esta OREDA. 

=SIJLTADO G1441 O 0158 

A-T 

::/E:SISTENCIA 13138 KOhms 
:APACITA['JCIA 2260.00(J nf 
JISTANCIÁ1.74 KM 

8-T 

gggg KOnms 9999 KOhms 
113.000 nf 113.000 nt 

Prueba automática remota para seNicio de voz. 

" Single Ended Loop Test (SELT).The ITU-T Study Group 15, Question 4 working gfoup as 
working document G.selt, is standardizing SELT 

En virtud de las modificaciones hechas por el Instituto, las adecuaciones 
presentadas por el AEP derivado del requerimiento en el, Acuerdo, así como de los 
elementos no señalados expresamente en el anéllisis, se concluye que la sección / 
correspondie,nte a los "PROCEDIMIENTO PARA LA REALIZACIÓN DE PRUEBAS DE LA 
ENTREGA DEL SDTBL, iSDCBL, SDTSBL, SDCSBL" cumple con los objetivos para la 
prestación 

1
eficiente.d1" los servicios, toda vez que no inhibe la competenci9_ en la 

prestación de los mismos, se establece con bases no discriminatorias y no genera' 
requisitos innecesarios para la correcta prestación de servicio.'Sin perjuicio de lo 
anterior, cuando aplique, el Instituto realizará modificaciones con el fin de corregir 

437 



errores tipográficos, mejorar la claridad en la redacción, así como mantener 
consistencia con respecto a lo estipulado por el Instituto para otros apartados, 

5, l ,8.8. _FORMATOS DE LOS SERVICIOS DE DESAGREGACIÓN 
1 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2, 16 Incisos a), b) y c) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP adecuar su Propuesta de Oferta de Referencia, para 
actualizar los formatos correspondientes al SDTBL, SDCBL, SDTBSL y SDCSBL en 
función de lo estipulado en dichos numerales, 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció como 
nuevo apartado lo siguiente: 

(Sin texto) 

"6, 7 Formatos de los Servicios de Desagregación 
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/ SOLICITUD SERVICIO Dl:SAGREGAClON SDTBL 

FECHASOUCIT1JD: _________________ ~ Identlficador: -------------J 

RAZÓN SÜCIAL: ' 
DOMIOLIOFISCAL: _________________________________________ { 

RFC:=~~=--~=~----- OJENTA FACTURAOON: _____ --c--------------¡ 
NOMBRE DEL RESPONSl\BLE DEL PRONOSTICO~: ------~-------------------------1 

TELÉFONOS:______________ Email: 

src::J No 

i • 
FECHA DE HABIITTACION DEL SERVICIO: 

SERVICIO EXISTENTE 

SERVICIO PRONOSTICADO: 

SE PORTARÁ 

SI 
NO 

SOLICITUD MASIVA 

1 

B 
Sii~---~' 

Sil~---~I 

Servicios solícít.ados (max 10} 

1 

NÚMERO DE ÚNEA/SUSCRIPTORl~------------J 

"º'~--~' 

"º'~--~' 
MÜVIMIENTO/SOLICITl}DO: ALTA~-----JI 

BAJA _ 
~--~ 

TECNOLOGÍA QUE SE HABIITTARÁ (PGE): l~----------~---------··-·------------j 

REFERENCIA CABLEADO MULTIPAR:l~-~-----------------~I 

NOMBRE: 
RFC: 
TELÉFONO: 

DOMIOLIO 
CAUE: 
No. EXT. 
ENTRE CAillS: 
COLONIA: 
POBLACIÓN: 
Email: 
OBSERVACIONES: 

DATOS Dftl SUSCRIPTOR 

INE/IFE/PASl\PORTE/CEDUl.A/éARTIUA: __________ -; 
MÓVIL: -, 

No. INT. ___________ _ 

C.P. __________ -; 
ESTADO: ______________________ --t 

. 

\ 

NOTA: LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR ELSUSCRIPWR Y El CONCESIONARIO SOLICITANTE, ÚNICAMENTE SERÁ UTILIZADA PARA LOS FINES QUE FUE 

SOLICITADA. 
,.·· 
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SOLICITUD SERVICIO DESAGREGAC!ON SDCBL 

FECHA soucnuD_: ________________ _ Identificador: ___________ --! 
-----------~---------=-~--~=--=~=-===-----------<--!··· 

DA TOS GENERALES CO~CESIONARIO SOLICITANTE 

RAZÓN SOCIAL: 

DOMICIUO ASCAL~'------------------~-------------------1 

RFC: ___________ _ CUENTA FACTURAOON: _______________ --1 

NOMBRE DEL RESPONSABLE DEL PRONOSTICO: 
TELÉFONOS: ________ -:_-_-_-_-_-_-_-_--~E-m-ai-1:------------------------; 

SOLICITUD MASIVA 

SICJ No Servicios solicitados (max 10) 1 1 

. 

FECHA OE HABÍLITAOÓN DEL SERVICIO: 1 1 
~-----------~ 

SERVIOO EXISTENTE 

SERVIDO PRONOSTICADO: 

MOVIMIENTO SOUITTADO: 

SI 
NO 8 NÚMERO DE ÚNEA/SUSCRIPTORl~----------1 

Sil~--~I NO~l ____ ~I 

ALTA~----< 
BAJAL. --~ 

TECNOLOGÍA QUE SE HABILITARÁ (PGE): !~------------------------------! 

REFERENCIA CABLEADO MULTIPAR:l~----------------~I 

NOMBRE: 
RFC: 
TELÉFONO: 

DOMICILIO 
CALLE: 
No. EXT. 
ENTRE CAUES: 
COLONIA; 
POBlAOÓN: 
Email: 

INE/IFE/PASAPORTE/CEDUll\/CARTIUA: __________ -1 
MÓVIL: ---------------------! 

No. INT. __________ _ 
·. 

CP. __________ -1 
ESTADO: _____________________ --t 

OBSERVACIONES: ___________________________________ -! 

NOTA: LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR EL SUSCRIPTOR Y El CONCESIONARIO SOLICITANTE, ÚNICAMENTE SERÁ UTILIZADA PARA LOS FINES QUE FUE 

SOUOTADA. 
. 
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SOLICITUD SERVICl_o DESAGREG,cA~C~IO~N,~S~D~T~S~B~L~------------------

FECHASOUCITUD: ----------------~ Identificador: ___________ ----! 

RAZÓN SOCIAL: 
DOMIOUOFISCAL: _________________ ~-----------------------; 

RFC: CUENTA FACTURAOON: __________________ --j 

NOMBREDELRESPO~N~SA~BLE~D=E~L~P~R~O~NOrsn~c=o~,,-_-_-_-:__-_-:__-_-_-::_-c~,-----------------~--------~ 
TEilÉFONOS: ------------- Emall: 

SI~ No Servidos solicitados (max 10} 1 1 

:::c:--o""'""'"""'""·==:~.,,.,,...~:-e:"'.".:'""'"""'""~~:::'.:"'7 ____________ _ 
--· -.::.,..fERVICIO DE DESAGREGACION TOTAL DEL SUB-BUCLE LOCAL f~DTSBLl 

FECHA-DE HABILITAOÓN DEL SERVICIO: 1 1 

SERVIOO EXISfENTE SI D 
NO o NÚMERO DE ÚNEA/SUSCRIPTORI~-------------¡ 

-

SERvrOO PRONOSTICADO: Sii 1 NOI 1 

SE PORTARÁ Sii 1 , NOI 1 

MOVIMIENTO SOUOTADO: ¡ ALTA! 

1 BAJA[ 

' 
lECNOLOGÍA QUE S~ HABIITTARÁ {PGE): 1 ·• / 

_/ 1_ , 

REFERENCIA DEL SERVICIO DE ANEXO DE CAJA DE DISTRl$UC!ÓN AL QUE SE CONECTARA SDTSBL 

REFERENOA SERVIOO ~NEXO DE CAJA:!~------------------~' 

1~-----~-~·-~~~---""·~---~-~-~-·----~---~--~-~~~-~-~--------··---~~-~-----··---~·~···~·-"---
~-~~------~~-----------º~~~TO~S~DELSUSCRIPTOR 

NOMBRE: 
RFC: 
TELÉFONO: 

DOMICIUO 
CAli.E: 
No. EXT. 
ENTRE CAUES: 
COLONIA: 
POBLACIÓN: 
Email: 
OBSERVACTONES: 

\ 

INE/IFE/PASAPORTE/CEDULA/O\RTIUA: -----~-------f 

MÓVJL:---------------------~,-_--f 

No. INT. __________ _ 
¡( 

ESTADO: __________ 
1

_c_.P_--:_-_-_-:__-_-_-_-_-_-_-_-_-_-:__-_-:__-:__-~,-~---_-_-_-:; 
/ 

/ 

NOTA: lA INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR El SUSCRIPTOR Y ELCONéESIONARIO SOUCITANTE, ÚNICAMENTE SERÁ UTILIZADA PARA LOS FINES QUE FUE 

souch-ADA. 

441 



··. 

C--··-·----------~S~O~U=C~IT~U,,D~S~E=RVICIO DESAGREGACION SDCSBL 

FECHA SOLJCTTUD~' ----------------- Identlficador: ___________ _., 

DATOS GEN§.RA!-f..S GpNCES!.DNAl?JO ~pUCITAl'f'fE_ --·- ~ 

RAZÓN SOCIAL: 

DOMIOUOFISCAL~'---------------------------------------1 

SI CJ No Servicios solicitados (max 10) 1 1 

FECHA DE HABIITTAOÓN DEL SERVIOO: 1 1 

SERVIOO EXISTENTE SI D 
NO D 

NÚMERO DE ÚNEA/SUSCRIPTORl~------------4 

SERVIOO·PRONOSTl:CADO: Sii 1 NOI 1 

MOVIMIENTO SOLICTTAOO: ALTAI 
BAJA 

lECNOLOGÍA QUE SE HABIITTARÁ (PGE): 1 

REFERENCIA DEL SERVICIO DE ANEXO DE CAJA DE oism.IBUCIÓN AL QUE SE CONECTARÁ SDCSBL 

REFERENCTA SERVIOO ANEXO DE CAJA:l~-----------------~I 

NOMBRE: 
RFC: 
TELÉFONO: 

DOMIOUO 
CALl..E: 
No. EXT. 
ENTRE CALl..ES: 
COLONIA: 
POBLAbÓN: 
Email: 

INE/JFE/PASA.PORTE/CEDUlA/CARTlllA: -------------4 
MÓVIL: ______________ -+---------! 

No. INT. _________ _ / 

C.P. ___________ ---j 

ESTAD0: ________________ -+------1 

OBSERVACIONES: _________________________ ·---------~----i 

NOTA: LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR EL SUSCRIPTOR Y EL CONCESIONARIO SOLICITANTE, ÚNICAMENTE SERÁ UTILIZADA PARA LOS FINES QUE FUE 

SOLICITADA. : 

Análisis de la Oferta de Referenéla Modificada 

En base a los requerimientos generales solicitados al AEP, con el fin de asegurar la 
correcta provisión de los servicios y garantizar la certeza y certidumbre de la 
Propuesta de Oferta de Referencia se realizan los ajustes pertinentes a los 
procedimientos y formatos, tal que permitan la consistencia integral del 
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documento, de tal manera los cambios realizados fueron reflejados en todas las 
secciones de Propuesta de Oferta de Referencia. 

RedacCión definitiva 

Deriv~do del análisis previo/el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el apartado '.'.FORMATOS DE LOS SERVICIOS DE 
DESAGREGACIÓN" de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto se integre 
el siguiente párrafo: 

6.8 1 Formatos de los Servicios qe Desagregación 
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SOLICITUD SERVICIO DESAGREGACIÓN SDTBL 

FECHA DE SOLIC!TUD: Identificador: 
·· .. 

DATOS GENERALES DEL CONCESIONARIO SOLICITANTE 

RAZÓN SOCIAL: · .. 
DOMICILIO FISCAL: 

. 

RFC: CUENTA FACTURACIÓN 

NOMBRE DEL RESPONSABLE: 

TELEFONOS: - Email: 

... 
SOLICITUD MASIVA 

. . 

sil 1 NOI 1 

SERVICIO DE DESAGREGACIÓN TOTAL DELBÜCLE LOCAL (SDTBL) 

SERVJCIO EXISTENTE Ej SERV!CtO NUEVO NÚMERO DE LÍN EA/SUSCRI PTORI 

-

SERVICIO PRONOSTICADO sil 1 NOI IFECHA DE RATIFJCACION: 1 

PORTABILIDAD NUMERICA sil 1 NOI 1 

MOVIMIENTO SOLICITADO ALTA~ 
BAJA 

TECNOLOGÍA QUE SE HABILITARÁ (PGE): 1 

POSICIÓN DE LA TABLILLA (REMATES): 1 

REFERENCIA CABLEADO MULTIPAR: 1 1 

DATOS DEL SUSCRIPTOR 

NOMBRE: 

RFC: . 1 N E/I FE/PASAPORTE/CÉDULA/CARTILLA: 

TELÉFONO: MOVIL: . 

DOMICILIO 

CALLE: 

No. EXT. No. INT. 

ENTRE CALLES: 

COLONIA: C.P.: 

POBLACIÓN: ESTADO: 

Email: 

OBSERVACIONES: 

\. 

NOTAS: 

LA INFORMACIÓN PROPOROONADA POR EL SUSCRIPTOR Y EL CONCfSIONARIO SOLIOTANTE, ÚNICAMENTE SERÁ UTILIZADA PARA LOS FINES QUE FUE SOLIOTADA. 
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- SOLICITUD SERVICIO DESAGREGACIÓN SDCBL 

FECHA DE SOLICITUD: Identificador: 

DATOS GENERALES DEL CONCESIONARIO SOLICITANTE 
\ 

RAZÓN SOCIAL: 

DOMICILIO FISCAL: 

' 
RFC: CUENTA ~ACTURACIÓN 
NOMBRE DEL RESPONSABLE: ! 
TELEFONosl E,mail: 

' -

- SOLICITUD MASIVA 
. 

511 1 NDI 1 

SERVICIO DE DESAGREGACIÓN COMPARTIDA DEL BUCLE LOCAL (SDCBL) 

SERVICIO EXISTENTE SI B NÚMERO DE LINEA/SUSCRIPTOR/: 

SERVICIO NUEVO NO 

SERVICIO PRONOSTICAD( SI 1 1 NOI ]FECHA DE RATIFICACION: 1 

MOVIMIENTO SOLICITADO 

i 
ALTAE3 
BAJA 

TECNOLOGÍA QUE SE HABlLITARÁ (PGE): 1 
POSICIÓN DE LA TABLILLA (REMATES): 1 

REFERENCIA CABLEADO MULT!PAR:-1 

DATOS DEL SUSCRIPTOR 

-

NOMBRE: 

RFC: --
1 N E/I FE/PASAPORTE/CÉDULA/CA RTJ LLA: 

TELÉFONO: MOV\L: 
' 

' DOMICILIO 

CALLE;, 

No.--E:XT-. No. INT. 

ENTRE CALLES: 

COLONIA: ' C.P.: 

POBLACIÓN: ESTADO: 

Email: 
,_ 

OBSERVA'CIONES: 

' 

NOTAS; 

\ 

' 
' -
' 

1 

11\ISTITUTC) r:tDl~R/-\I_ DE 
i"i:: Li:C ()fl/i l J i\11('.i\C l()i\1 :.:::; 

---

_-

-

1 

lA JNFORMAOÓN PROPOR~IONAOA POR EL SUSCRIPTOR Y EL CONFESIONARIO SOLICITANTE, ÚNICAM~ÑTE SERÁ UTtrzAOA PARA LOS FINES QUE FUE SOLICIT¡\OA. 
' 1 '1 

-
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SOUCITUD SERVICIO DESAGREGACIÓN SDTSBL 

FECHA DE SOLICITUD: Jdentificador: 
·· ... 

DATOS GENERALES DEL CONCESIONARIO SOUCITANTE .· 

RAZÓN SOCIAL: 

DOMICIUO FISCAL: 

RFC: CUENTA FACTURACIÓN 

NOMBRE DEL RESPONSABLE: 

TELEFONOS Email: 
. 

SOLICITUD MASfVA 

511 1 NOI' 1 

SERVICIO DE DESAGREGACIÓN TOTAL DEL SUB-BUCLE LOCAL (SDTSBL) 

SERVICIO EXISTENTE E=i NÚMERO DE LÍNEA/SUSCRIPTOR! 

SERVICIO NUEVO 

SERVICIO PRONOSTICADO SI NOI !FECHA DE RATIFICACIÓN: 1 

ARTfCULOS COMPLEMENTARIOS 

MÓDEMI 1 
MOVIMIENTO SOLICITADO 

ALTA~ ... · 
BAJA 

TECNOLOGÍA QUE SE HABILITARÁ (PGE}: 1 

POSICIÓN DE lA TABLJUA (REMATES):, 1 

REFERENCIA DEL SERVICIO DE ANEXO DE CAJA DE DISTRIBUCIÓN AL QUE SE CONECTARÁ ELSDTSBL 

REFERENCIA SERVICIO ANEXO DE CAJA:! 

DATOS DELSUSCR!PTOR ·, 

NOMBRE: 

RFC: INE/IFE/PASAPORTE/CÉDULA/CARTILLA: 

TELÉFONO: MOVIL: 

DOMICILIO 

CALLE: .· 
No. EXT. No.INT. 

ENTRE CALLES: . 

COLONIA: C.P.: 

POBLACIÓN: ESTADO: 

Email: 

OBSERVACIONES: 

--

NOTA: lA INFORMACIÓN PROPOROONÁDA POR EL SUSCRIPTOR Y El CONCESIONARIO SOLICITANTE, ÚNICAMF.NTF. SERÁ UTILIZADA PARA LOS FINES QUE FUE SOLICITADA. 
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SOLICITUD SERVICIO DESAGREGACIÓN SDCSBL 

FECHA DE SOLICITUD: ldentificador: 

DATOS GENERALES DELCONCESlÓNARIO SOLICITANTE 

RAZÓN SOCIAL: 

DOMICILIO FISCAL: 

RFC: CUÉNTA FACTURACIÓN 

NOMBRE DEL RESPONSABLE: 

TELEFON_OS Email: -

SOLICITUD MASIVA 

Sii 1 NOI 1 ' ·---.. 
SERV!CIO DE DESAGREGACIÓN COMPARTIDADELSUB"BUCLE LOCAL (SDCSBL) . 

· .. 

SERVICIO EX!STENTE t3 NÚMERO DE LÍNEA/SUSCRIPTOR! 

SERVICIO NUEVO 
/ 

SERVICIO PROt-J_QSTICADO sil 1 NOI !FECHA DE RATIFICACION: 1 

MOVIMIENTO SOLICITADO 
- -

ALTAE=3 
BAJA 

TECNOLOGfA QUE SE HABILITARÁ (PGE}: 1 

POSIC!ÓN DE LA TABLIUA (REMATES): 1 

REFERENC!A DELSERVICJO DE ANEXO DE CAJA DE DISTRIBUCIÓN AL QUE SE CONECTARÁ ELSDTSBL 

REFERENCIA SERVICIO AN E~Q DE CAJA: 1 
/-

DATOS DEL SUSCRIPTOR \ 

NOMBRE: -

RFC: 1 N E/!F E/PASAPORTE/CÉDULA/CARTILLA: . 

TELÉFONO: MOVIL: 

DOM\C!LIO 

CALLE: 

No. EXT. NQ. lNT. 

ENTRE CALLES: 

COLONIA: C.P.: 

POBLACIÓN: / ESTADO: 
-

Emall: -
OBSERVACIONES: 

' ) 
·-. 

NOTAS: / 

' 

ll\ISl"lfUr() 1-:,[Df:l'<A.L DE 
i'UJ~C()iVi!Ji\JIC/\( i()i\1f:S 

1 

.· 

·. 

LA INFORMAOÓN PROPOROONADA POR EL SUSCRIPTOR Y El CONO:SIONARJO SOLICITANTE, ÚNICAMENTE SERÁ UTILIZADA PARA LOS F!NES QUE FUE SOLICITADA. 

' 

En virtud de las modificaciones-'hechas por el Instituto, las adecuaciones 

presentadas por el AEP deriVQdO del requerimiento en el Ac,uerdo, así como de los 
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elementos no señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección 
correspondiente a los "FORMATOS DE LOS SERVICIOS DE DESAGREGACIÓN" cumple 
con los objetivos para la prestación eficiente de los servicios, toda vez que no inhibe 
la competencia en la prestación de los mismos, se establece con bases no 
discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la correcta prestación de 
servicio. Sin perjuicio de lo anterior, cuando aplique, el Instituto realizará 
modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la 
redacción, así como mantener consistenci() con respecto a lo estipulado por el 
Instituto para otros apartados. 

5.1.9. SERVICIO DE COUBICACIÓN PARA DESAGREGACIÓN DEL BUCLE 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1.9 inciso a) del Acuerdo 

El JQstituto requirió al AEP incluir en la bqse de datos que correspondiera, la 
categorización (alta, medio y baja) de las zonas económicas en las que se 
encuentran ubicadas sus instalaciones. Asimismo,··· 1e requirió eliminar de la 

descripción del servicio las referencias a la priorización de atención de solicitudes 
para SCD en función de la cantidad de líneas activas en la Central Telefónica o 
Instalación Equivalente, puesto que la atención de solicitudes se debe ejecutar en 
el orden en el que se van presentando (sistema de primer(JS entradas - primeras 
salidas) en cumplimiento con lo establecido en la Medida VIGÉSIMA QUINTA de las 
Medidas de Desagregación. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"3. 7. Descrípción de las bases de datos, documentos e Información a la que se 
tiene acceso 

( .. ) 

Información tipo '.a': 

( .. ) 

BASE 1: Central Telefónica o Instalación Eauivalente 

(. .. ) 

• Categorización por zona económica en la que se en9uenfran ubicadas 
las Centrales Telefónicas. 
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8. Servicio de Coubicación para Desagregación del Bucle 
' ' 

Servicio de arrendamiento de espacio para la colocación de equipos y dispositivos 
del CS necesarios para acceder a los servicios de desagregación, mediar:te su 
ubicación en los espacios físicos abiertos o cerrados en las Instalaciones de T e/mex, 
que Incluye el, acondicionamiento necesario para la Instalación de equipos para1 

los servicios dB desagregación, Ja provisión de recursos técnicos, sumiillstro de 
er¡~rgía, m@didas de seguridad, .aire acondicionado, y demás facilidades 
necesarios para su adecuada op~ració,n, así como el acceso a los espacios físicos 
mencionado (sic), Los espacios para Coubicación se categorizqn de con(ormidad 
con fa zona económica en que se encuentran situados, defin/€9ndose tres zonas: 
alta, media y baja. 

• Zona alta: Se trata de sitios ubicados en zonas urbanas, habitaci01)a/es o 
comercia/es, cuya población percibe el ingreso promedio más alto en.. el 
país. 

• Zona media: Se trata de sitios ubicados en zonas urbanas, habitaciona/es 
o comercia/es, cuya población perÓibe eUngrescrpromedio en el país. 

• Zona baja: Se trata de sitios ubicados en zonas suburbanas, habitaciona/es 
o comercia/es, c:uya población pr>rcibe el ingreso promedio más bajo en 
el país, o bien sitias ubicados en zonas rurales o de cultiva. 

Estos espacios se ubicarán en zonas e~pecíticas en donde exista factlbll/dad 
técnica dentro de las Centrales, Instalaciones Equivalentes o predios donde se 
localizan las mismas, diferenciadas e independientes de los espacias que Telmex 
ocupa para su operación, que provean las facilidades técnicas necesarias y que 
cuenten con espacios vacantes . 

. Quedan excluidrni1 las áreas que estén ocupadas por eq(Jipos de 
telecomunicaciones 57 y otros equlpamiehtos auxiliares, así como las áreas que 
ocupa el personal para su mantenimiento, los espacios comunes necesarios para 
la movilidad de personas y equipos (tales como pasillos y accesos para apertura 
de puertf1S), drigual que aquellos espacios que por su naturaleza se utilizan para la 
operación de la red (estacionamientos, bodegas, áreas de carga y descarga). 

(.' .) 

57 Estos podrán ser reubféados en caso de que eXísto saturación de espacios. " 

(Énfasi~ añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 
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Al respecto, el Instituto observa que las modificaciones realizadas por el AEP son 
consistentes con el requerimiento realizado por el Instituto en el Acuerdo toda vez 
que incluyó en sus bases de datos la categorización por zona económica en la que 
se encuentran ubicadas las Centrales Telefónicas o Instalaciones Equivalentes y 
eliminó la priorización de atención de solicitudes en función del número de líneas 
activas en la Central Telefónica o Instalación Equivalente, 

Derivado de lo anterior, el Instituto considera que la modificación sugérida por el 
AEP es consistente con lo requerido en el Acuerdo. En este sentido, el Instituto 
resuelve aceptar la inclusión de categorización por zona económica en la que se 
encuentran ubicadas las Centrales Telefónicas o Instalaciones Equivalentes y de no 
limitar la atención de solicitudes dependiendo del número de líneas activas como 
parte del apartado "8 COUBICACIÓN PARA DESAGREGACIÓN DEL BUCLE" de la 

Oferta de Referencia autorizada por el Instituto 

Reauerimlento del Instituto en el numeral 4, l ,9 inciso b) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP adecuar la redacción relativa a la utilización de 
coubicaciones existentes, para aclarar que 1) podrán ser utilizadas y compartidas 
con otros CS en las condiciones en las que se encuentren, en tanto cuenten con 
capacidad disponible y no se provoque ningún tipo de afectación a las 
instalaciones u otros concesionarios; y 2) sólo serán adecuadas bajo solicitud de los 

cs. 

Del mismo modo, le requirió incluir el procedimiento para utilización y compartición 
de coubicaciones existentes en el numeral correspondiente a los procedimientos 
de contratación, modificación, mantenimiento y baja del SCD; considerando que 
dicha compartición no deberá estar sujeta a la firma del convenio de 
desagregación .. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"8. Servicio de Coubicación para Desagregación del Bucle 

( '.) 

Si algún CS ya cuenta con Coubicación en alguna de las instalaciones de Telmex, 
ésta podrá ser utilizada bajo las condiciones establecidas , en el Servicio de 
Coubicación para Desagregacípn, siempre que se realicen las adecuaciones 
necesarias previa firma del Convenio de Desagregación, SI bien es posible que al 
interior de Ja Coubicación pudieran no requerirse modificaciones, en todos Jos 
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casos será necesario' adecuar o Instalar los elementos que permitan llevar a esta 
Coubicación el cableado del servicio requerido. Dependiendo del servlclogue se 
requiera, la ln~talaclón puede provenir de la sala de Interconexión, transmisión, 
conmutación, distribuidor general o algún otro punto de las Instalaciones de la 
central v serán variables en función de la distancia. De manera enunciativa más 
no /imitativa, las adecuaciones a la Coubicaclón se requerirán cuando un es 
solicite servicios auxiliares de Desagregación como el SCVO v el Cableado de DFO-

· ·- Te/mex a DFO-es para la entrega de SA/B; o el servicio auxiliar de Cableado 
Mulffpar para la entrega de los servicios SDTBL v SDCBL. Los elementos a instalar 
pueden ser escaler///as de aluminio (incluyendo la perforación de muros v lozas). la 
Instalación de tablillas o splltters, la ampliación de fuerza v clima, construcción de 
canaletas, entre otros. En todos los casos se procurará mlnimiz-0r el impacto 
negativo que pudiera tener el servicio operaflvo habitual y se realizará en todo 
momento en coordinación con el CS. 

La. Coub/cac/ón para Desagregación podrá ser utilizada por uno o más es. no 
ob~tante, Te/mex firmará el Con.ven/o con un solo es. y será decisión del es 
compartir esa Coubicac/ón con otros CS. en cuyo caso el responsable ante Telmex 
de dicha Coubicac/ón será quien deberá tramitar los accesos y permisos. SI el CS 
responsable pemiile la instalación de componentes o equipos ge otro CS, será bajo 
su responsabilidad V siempre informando de esta situación a Te/mex. El es que esté 
compartiendo la eoub/cac/ón (no responsat:Jle), podrá sol/e/far directamente Jos 
servicios para lo que deberá entregar a Te/mex un documento que demuestre que 
el es responsable está de aouerdo con Ja compartición de /a_eoubicación. 

( .. .)" ! 

(Enfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Al respecto, referente al requerirt)iento de establecer/en ló redacción.que el AEP 
deberá permitir que las coubicaciones sean utilizadas y compartidas con otros CS 
en las condiciones en las que se encuentran si hay capacidad disponible y n6 hay 
ningún tipo de afectación, el Instituto observa que el AEP no atendió el 
reqéJ.erimiento del Instituto ya que es/inconsistente en su redapción propuesta pues 
en primer instancia reconoce que al interior de la coubicación pueden no 
requerirse modificaciones lo cual respalda la perspectiva del Instituto de 
imponer requisitos 
desagregación de 
Desagregación. 

innecesarios para la prestación de los servicios 
conformidad con la Medida CUARTA de las Medidas 

/ 

no 
de 

de 

No obstante, el AEP agregó que en "todos los casos" será necesario adecuar o 
instalar los elementos que otorg'uen las facilidades conducentes para el cableado, 

¡r- • 

lo cual d juicio del Instituto coloca al CS en condiciones menos favorables toda vez 
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que pareciera que la decisión estaría sujeta a la discreción del AEP y a su 
interpretación sobre la operación y condiciones del sitio en que el CS encuentre la 
coubicación. Por lo anterior, resulta un requisitd innecesario que el AEP imponga al 
CS actividades que no son de aplicación general o "en todos los casos" como el 
AEP afirma. 

Por lo que hace al requerimiento al AEP de establecer que las adecuaciones se 
ejecutarán sólo bajo solicitud expresa de los CS y relativo al requerimiento de incluir 
el procedimiento de compartición de coubicaciones existentes, considerando que 
dicha compartición no debe estar sujeta a la firma del convenio, el lnstitu/e observa 
que el AEP si'bien no estableció un procedimiento incluyó redacción bajo la cual 
se integra la salvedad de los casos bajo los cuales se firmará el convenio y agregó 
redacción que precisa que las modific-aciones estarán en función de la solicitud 
expresa del CS. 

En este sentido el Instituto determina que el AEP atendió el requerimiento relativo a 
las adecuaciones a petición del CS y el 'caso puntual bajo el cual se firmará el 
convenio respecto de las coubicaciones compartidas por varios CS. 

Redacción definitivÓ 

Derivado del análisis previo, el, Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el apartado de "SERVICIO DE COUBICACIÓN 
PARA DESAGREGACIÓN DEL BUCLE" de 10.J Oferta de Referencia autorizada por el 
Instituto se integre el siguiente párrafo: 

Si algún CS ya cuenta con Coubicación en alguna de las 
instalaciones de Telmex, podrá ser utilizada bajo las condiciones 
establecidas en el Servicio de Coubicación para Desagregación. En 
caso de que aplique, de acuerdo con las condiciones técnicas y 
operativas, al interior de la Coubicación, podrá llevarse a cabo la 
adecuación o instalación de elementos que permitan llevar a esta 
Coubicación el cableado del servicio requerido. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1.9 inciso c) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP modificar el numeral 7 de su Propuesta de Oferta de 
Referencia correspondiente al SCD para 1) indicar que la migración de servicios 
por cierre de Centrales Telefónicas o Instalaciones Equivalentes, no generará 
cargos por dichos trabajos a los CS, 2) incluir en la sección relativa a los 
procedimientos de alta, baja, modificación y cancelación del SCD, el caso de uso 
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relativo a la migración de servicios en caso de cierre de Centrales Telefónicas o
Instalaciones Equivalentes, y 3) establecer los tipos-de coubictición para 
,desagregación, con fundamento en los definidbs en el Contrato Marco de 
Interconexión. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"8. SeN/c/o de Coubicoc/ón para Desagregación del Bucle 

( .. ) 

Cuando T e/mex cierre una Central T e/efón/ca o •/nstalac/ón Equivalente deberá 
considerar dentro de sus nuevas instalaciones los seNicias actualmente 
contratados por los es y realizar su reubicación asumiendo cada es las costas 

correspondientes. 

Asimismo. notificará con l 2 meses de anticipación ¡tanto al Instituto como a los CS, 
a fin de coordinar con el es su reubicación. de conformidad con el procedimiento 
al respecto en la sección 8.5 de esta OREDA. 

Será responsabilidad de Te/mex y los CS reali~ar de manera conjunta las 
adecuaciones necesarias para-garantizar la contfnUidad de /os-seNicios. 

1, 

Existen 2 tipos de Coub/caclón para Desagregación dentro de las Instalaciones 
· Telmex.· 

• Coubicación Cerrada de 2 x 2 metras cuadrados 

• Coubicación Cerrada de 3 x 3 metros cuadrados 

A fin de fomentar un esquema de uti/izaci~n efectiva de espacios, será posible la 
coexistencia de estos 2 tipos de CoubJcaciones dentro de las Centrales T e/efónicas 
en donde sea técnica y operacionalmente factible. 

Nota: El CS podrá solicitar los servicios auxiliares !:Je C<!lbleado Multipar y de SCyD 
sobre la Cou/;icación sin necesidad de que la Coubicación hubiera sido entregada 
siempre siguiendo él proceso que a continuación S(3 detalla: 

• -. Se podrá ingresar la, solicitud de/1servicio Auxiliar de Cableado Multipar y 
SCyD. a partir de qué el CS hubiera aceptado la cotización del servicio de 
Coubicación (por nueva habilitación o por adecuación), y la entrega del 
Servicio Auxiliar será en punta en el plazo que corresponda al servició de 
Coubicación- o posterior a' la Coubicación dependielido de en qué 
momento se haya solicitado el servicio Auxiliar y de los tiempos de cada 
servicio, prevaleciendo el de mayor plazo o bien el solicitado al final." 
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(Énfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Al respecto, el Instituto observa que el AEP no atendió el requerimiento l) del 
l.11stituto toda vez que reincide en establecer que los CS que se encuentren 
coubicados en Centrales Te.lefónicas o instalaciones Equivalentes que se cerrarán 
a causa del AEP deberán cubrir los gastos correspondientes, lo cual pone en 
desventaja y en situación de incertidumbre di CS. pues en estricto sentido, el AEP 
deberá notificar con anteloción que reolizará el cierre de determinada Centra.1 
Telefónica o Instalación Equivalente y deberá realizar la gestión correspondiente 
para ubicar al CS, ya que resulta discrecional y arbitrario que el AEP delibere e 
imponga gastos al CS cuando el propietario de las instalaciones es el AEP. 

Derivado de lo anterior, el Instituto resuelve eliminar de la redacción del AEP lo 
referente a imponer al CS costos por reubicación. Lo anterior conforme al 
cumplimiento de la Medida Q41NTA de las Medidas de Desagregación que señala 
claramente que el AEP no· podrá establecer condiciones que inhiban la 
co_mpetencia en la prestación de los servicios ni condicionar la provisión de los 
servicios a comprar. adquirir, vender o proporcionar otro bien o.servicio adicional o 
diferente de aquel requisitos innecesarios al CS. 

Referente al requerimiento 2) del Instituto al AEP en el cual se solicitó incluir la forma 
en que se gestionará el caso de cierre de Centrales Telefónicas o Instalaciones 
equivalentes, el Instituto observa que el AEP fue omiso al cumplimiento de dicho 
requerimiento. Al respecto, las Medidas DECIMONOVENA · y TRIGÉSIMA de las 
Medidas de Desagregación señalan lo siguiente: 

Y, 

"DECIMONOVENA.. El Agente Económico Preponderante deberá proporcionar a 
Jos Concesionarios Solicitantes y al Instituto lnformaciónsuficiente y detallada sobre 
Jos cambios en Ja arquitectura, tecnología y propiedades de su red local incluidos 
los que, aun no afectando directamente o fa prestación de los servicios de 
desagregación supongan un cambio en fa prestación de los servicios de 
te!ecomunicacíones al usuario final. " 

(Énfasis añadido) . 

"TR/G~SJMA. · En el caso de cierre de centrales telefónicas o insto/oc iones 
equivalentes debido a un uso fnás efiCiente o una modernización en las tecnofogías 

de acceso, el Agente Económico Preponderante deberá notificar al Instituto y a 
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los Concesionarios Solicitantes de dicha situación con doce meses de anticipación_ 
a que ocurra la misma." 

En este -sentido, el AEP se encuentra incumpliendo las medidas citadas con 
anterioridad en razón de que por cuestiones de modernización o uso más eficiente 
de tecnologías, si bien el AEP en el plazo de 12 (doce) meses de anticipación a que 
ocurra dicha eventualidad incluye que deberá notificar al CS, es omiso de 
considerar que no sólo debe informar dlcho cierre sino también proporcionar alCS 
y al Instituto información suficiente y detallada sobre los cambios en la arquitectura 
y propiedades de su red local. 

Lo ar;itérior incluye oi:Jligatoriamente los prdcedimientos y acciones a co9rdinar con 
todos los es que se encuentran alojados en la CentraL Telefónica o Instalación 
Eqüivalente en cuestión por lo que el Instituto rt¡suelve necesario establecer .c_omo 
parte integral de la redacción del numeral 8.5 de su PéQpuesta Final de Oferta de 

1 --

Referencia que de manera enunciativa mas no limitativa existirá un plan de acción 
a coo(dinar con el CS, las propuestas de reubicación al CS, plan de trabajo del AEP 

\ -

sin perjuicio de lo que el CSrequiera en el intervalo.del proceso de cierre de Central 
Telefónica._o Instalación Equivalente. 

! 

Finalmente, para el requerimiento 3) del Instituto al AEP en el cual se solicitó definir 
los tipos de coubicdición conforme a lo señalado en el Convenio Marco de 
Interconexión, el Instituto observa que el AEP fue no consistente con io requerido 
por el Instituto toda vez que omitió incluir la clasificación Tipo 3 (Gabinete) por lo 
que en consistencia con lo establecido en el convenio Marco de Interconexión, el 
Instituto resuelve modificar la redacción 'del AEP en el sentido de establecer 
cuando menos los mismos términos y condiciones.que señala dicho Convenio y 
eliminar la redacción relativa a coubicación cerrada y demás parámetros y 
definiciones establecidas que sean diferentes de lo que señala el Convenio Marco 

' /. ,, 
de Interconexión. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el apartado de "SERVICIO DE COUBICACIÓN 
PARA DESAGREGACIÓN DEL BUCLE" de la Oferta de Refe~enc\9 autorizada por el 
Instituto se integre el siguiepte párrafo: 

Cuando Telmex- cierre una Central Telefónica \o Instalación 
Eguivalente deberá considerar dentro de sus nuevas instblaciones 

455_ 



los servicios actualmente contratados por los CS y realizar su 
reubicación asumiendo Telmex los costos correspondientes. 

Asimismo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de Oferta de Referencia 
para que en el numeral 8.5 del "SERVICIO DE COUBICACIÓN PARA 
DESAGREGACIÓN DEL BUCLE" de l,a Oferta de Referencia autorizada por el Instituto 
se integre lo siguiente: 

, Procedimiento en caso de cierre de Central(es) Telefónica(s) o 
lnstalación(es) Equivalente(s). 

Telmex notificará al CS el cierre de Central(es) Telefónica(s) o 
lnstalación(es) Equivalente(s) con 12 (doce) meses de anticipación 
entregando al (::S lo siguiente: 

a) Plan de trabajos de Telmex (incluye plazos, responsables y 
acciones). 

b) Propuestas de Central(es) Telefónica(s) o lnstalación(es) 
Equivalente(s) para reubicar al CS en función de las 
características vigentes de coubicación 'contratada por 
dicho(s) CS. (Incluye plazos, responsables y acciones). 

c) Plan de trabajos a coordinar con el CS 

El o los CS sujetos a reubicación podrán solicitar al AEP información 
adicionCJI que les permita valorar la conveniencia de lo propuesto 
por Telmex en el inciso b) y c). 

Finalmente, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de Oferta de 
Referencia para que en el numeral 8 del "SERVICIO DE COUBICACIÓN PARA 
DESAGREGACIÓN DEL BUCLE" se elimine la clasificación y tabla de características 
de las coubicaciones propuestas pof el AEP y se integre conforme al Convenio 
Marco de Interconexión quedando en la Oferta de Referencia autorizada por el 
Instituto lo siguiente: 

Existen 3 tipos de Coubicación para Desagregación dentro de las 
Instalaciones de Telmex: 

Tipo l (Local): Área de 9 m2 (3x3), con delimitación de tabla roca 

pudiendo utilizar las paredes existentes.: 
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Tipo 2 (Local): Área de 4 m2 (2x2), con delimitación de fabla roca 
pudiendo utilizar las paredes existentes. 

Tipo 3 (Gabinete): Área. cerrada delimitada por tabla roca 
pudiendo utilizar paredes existent13s, igual o mayor a 20 m2 
dependiendo de la :disponibilidad de espacio, que tendrá la 
capacidad de 1almacenar gabinetes cerrados con rack de 21 
pulgadas que cumplen eLestándar ETSI 300 119: 

- -

• AJtura: 2200 (mm) 

• Ancho: 600 (mm) 

• Profundidad: 600 (mm) 

6 unidades de rack serán reservadas para el PDU (unidad de 
distribución de energía) y el sistema de ventilación. 

\ 

Telmex permitirá al Concesionario Solicitante compartir con otros 
/ 

Concesionarios que se lo requieran, el gabinete que al efecto 
Telmex le haya proporcionado. En cuyo caso el responsable del 
gabinete seguirá siendo el Concesionario SoliCi.tante 

Las modalidades Tipol (Local): Área de 9 m2 (3x3) y Tipo 2 (Local) 
de coubicación podrán ser internas o externas. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2. l O inciso d) del Acuerdo 

El lnstitutoTequ,irió al AEP modificar los numerales relativ()s a los tipos de coubicqción 
en su Propuesta de Oferta de Referencia para l) indicar el tipo de coubicación 
que podrá ser habilitada de forma externa, 2) elimingr los parámetros de demanda 
inicial para prov13er el SCD, e incluir nuevds condiciones y métodos ágiles de gestión' 
que permitan a lo& es obtener el espacio indispensable para instalar sus equipos y 
3) plantear un esquema de utilización efectiva de espacios, que admita la 
coe)ill;tencia de todos los tipos de coubicaeión que se definan. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro d
1
e la Prclpuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"8. 7 Coublcoción Cerrada 

457 



La Coubicación Cerrada (CC) se refiere al espacio arrendado en los espacio$ 
vacantes dentro de las Centrales, Instalaciones Equivalentes o predios de Telmex, 
delimitada por tabla roca o pared con dimensiones de 2x2m o 3x3m 
acondicionado v habllltado para que los es instalen sus gabinetes y equipos para 
acceder a los Servicios de Desagregación. 

Esta modalidad de coubicaclón podrá ser interna o externa y se hará disponible 
cúando la demanda inicia/ de coubicación en una Central Telefónica o Instalación 
Equivalente sea menor a 20rri2, los CS la soliciten de forma expresa o no sea posible 
ofrecer otro tipo de coubicación; será destinada a un solo CS, con independencia 
de que éste permita a otros es utilizar el espacio o permita recibir tráficos o servicios 
de otros CS. 

En caso de que el es havo requerido otro tipo de coubicación que no sea pos/ble 
otorgar en Ja central solicitada, se le ofrecerá como alternativa la CC. El es deberá 
indicar la modalidad de coubicación requerida en el formato de solicitud del 

serv/cio. 

Características técnicas mínimas para Coubicación Cerrada (CC): 

-~---------,--·--·--~----------
Cdracferístlcds Físicas 

Espacio 

Acabado del Piso 

Altura 

Temperatura 

Iluminación 

9 rri2 (3x3 m) 

Firme, de concreto y con resistencia para 
carga de 800 kg/m2, sin ondulaciones con 3 
mm máximo de desnivel y cubierto con loseta 

vínl1ica. 

3.0mpara de equipo. Los duetos y 
escalerillas estarán dentro de esta alturq{2.40 

m). 

ºC +/-2 ºC y una humedad 
y60% 

entre40 

Iluminación general de sala de 300 luxes 
medidos en forma vertical bajo la lámpara en 
le¡ parte anterior y posterior del equipo 
instalado. 
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Local Interior 

Local Exterior 

A'signación de Espacio 

Elemeritos·deSu)eción 

Herraje y/o Ductería 

Fijación del Equipo 

Energía 

Contactos Eléctricos 

INS-1 ITUTCJ :~t::DEf<J\I. DE 
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1 Paredes de tabla roca de 3.00 metros de 
! altura, pudiendo utlllzar las paredes existentes. 

Pintura vini1ica color blanco ostión en el 
interior, el extérior debe ser igual a la pintura 
existente en la sala. 

Techo de rej//ux, plafón o bien la misma losa 
, de concreto de la instalación. 

1 Paredes de tabique recocido, aplanado con 
1 

mortero y pintura vini1ica color blanco ostión 
en interiores y color gris claro en el "éxterior. 

lmpermeabillzante de 3 capas con 
membranas de refuerzo, 

1 

Proporcionar croquis claro y que 
¡ indique la localización y el nombre de la 
Coubicación, con señalamientos de área y 
trayectorias de cableado. 

Proporcionar al" CS las posiciones de los 
interruptorep termomagnéticos asignados en 
el tablero general de energía. 

por para conectar el punto 
de llegada al edificio con las áreas asignadas 
y con otras coubícaciones en caso de 
requerirse. i 

Anclaje a piso y/o techo de común acuerdo. 

~·····--=J. 
1 
Por cada4rri2: 

2 contactos dobles polarizados, 'de 127 V 
a//mentados por la compañía comercial +/· 
10%máximo. 

Interruptor termomagnético de 15 amperes. 

/ 
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Energía en CD 

Por/ocal: 

-48 VCD, +20%, -15%: 

4 horas mínimo de respaldo, 

Interruptor termomagnétlco de 15 amperes, 

Conductor principal de puesta a tierra calibre 
1/0 A WG con derivación a cada local con 

Sistema de Tierras 

1 

cable calibre 6 A WG con un valor máximo de 
5 ohms; 

-----+--ld_e_n-ti-fic_a_c-ió_n ___ d_e ___ lo-s--ln_t_e-rr-up-to-re-s"" 

l 
Identificación ,de Alimentación termomagnétlcos asignados a los CS en el 

tablero general de energía, 

¡otros 
Acceso 

J 7X24 hrs,· los 365 días del año atendiendo los 1· 

¡.orocedimientos correspondientes y vigentes, .... I 

· · ·· ···· rc;1:x922c:c;;se:teristicasti!liC:as: eien;;;;r;¡¿,5¿¡e suJeción, energía voirü5cc 
Si el CS solicita el aprovisionamiento de la energía alterna, directa, clima, espacio, 
etc, con requerimientos particulares diferentes a los ofrecidos para este tipo de 
coubicaclón, ·la solicitud se atenderá corno adecuación y el CS cubrirá el costo de 
los consumos excedentes en su facturación mensual, a través de los cobros 

. adiciona/es pe/ Interruptor termo magnético,,, 

(Énfasi~ añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Al respecto, el Instituto considera que el AEP es consistente con el requerimiento l) 
toda vez que en su Propuesta Final de Oferta de Referencia incluye que la 
coubicación podrá ser habilitada de forma externa o interna, No obstante, en 
consistencia con lo resuelto por el Instituto en el Requerimiento del Instituto en el 
numeral 52 l O inciso d) del Acuerdo en razón de la sustitución de clasificación de 
coubicación conforme al Convenio Marco de Interconexión, la figura de 
coubicación cerrada es modificada por lo que la considerac,ión relativa a que la 
coubicación podrá ser habilitada de forma externa o interna se aplicará a las 
coubicaciones Tipo l y Tipo .2, 

Por lo que hace al requerimiento 2) del Instituto, se observa que el AEP no eliminó 
los parámetros de demanda inicial conservando en su redacción que ésta "se hará 
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disponible cuando la demanda inicial de coubicación en una Central Telefónica o 
Instalación Equivalente sea menor a 20m" lo cual contradice lorequerido por el 
Instituto e incurre en prácticas·que dejan en desventaja al CS pues éstos requieren 
que la unidad sea por gabinete ya que conforme a la práctica internacional, se 
hace un uso eficiente de -los espacios para co1Jbicación, aprovechándolos para 

- ,/ - ' 

todos los servicios posible;;, ahorrando costos y evitando dooles cobros. 

En este sentido, conforme a lo señalado por la Medida QUINTA de las Medidós de 
Desagregación, el AEP no podrá incluir parámetros de demanda inicial para 
proveer el SCD toda vez que representa una condición que podría inhibir la 
competencia en la

1
prestación de los servicios de de~agregación. 

Finalmente, con base en el requerimiento 3) del Instituto al AEP se observa que este 
último fue omiso en el cumplimiento toda vez que no se alineó.a lo establecido en 
el Conveni() Marco de Interconexión en el sentido de plantear un esquema de 
utilización efectiva de espacios, que admita la coexistencia de los 3 tipos de 
cou\:)icación que se definieron con anteriori9ad por iO que para ser consistentes < 
con dicho Convenio en comento el AEP resuelve eliminar los parámetros que 
limitan a una demanda inicial y sujetar el tratamiento conforme al Convenio Marco 
de Interconexión así c9mo tod9s las espe,cific9ciones relativas a la tipificación de 
coubicación allí establecida. 

' Redacción definitiva 

Derivado del análisis·previo, el Instituto resuelve modifi¿ar la Propuesta Final de 
Ofertade Referencia para que en el apartado de "SERVICIO DE COUBICACIÓN / 
PARA DESAGREGACIÓN DEL BUCLE" de la Oferta de Referencia dutorizada por el. 
Instituto se integre lo siguiente: 

Lds modalidades Tipo l (Local): Área de 9 m2 (3x3) y Tipo 2 (LocOI) 
de coubica.ción podrán ser internas o externas. 

Asimismo, el Instituto resuelye modificar la Propuesta Final de Oferta de Referenc;i_a 
para que en el nLr¡ieral 8. Í. l del "CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS MÍNIMAS PARA LOS 
TIPOS DE COUBICACIÓN" de la Oferta de Referencia autorizadd. por el Instituto se ' . 
integre lo siguiente: · 

8. l . l Características técnicas mínimas para los tipos /de 
coubicación: 
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Acceso 
7X24 hrs. Todos los días del año atendiendo los 
procedimientos correspondientes 

1 2 contactos dobles polarizados, voltaje 
Contactos eléctrico~ suministrado por la compañía comercial +/- l 0% 

máximo 

Corriente Directa 
-48 volts, con l O Amperes y respaldo de 4 horas, en 
su caso se podrá requerir respaldo opcional. 

.. ·-. 

Corriente Alterna 
l O Amperes con dos contactos polarizados a 127 
volts con respaldo opcional 

Temperatura 
Menor a 25 grados centígrados, oon un consumo 
máximo de 2500 Kwh/mes. 

Altura libre 
3.0 m poro instalación de equipo. Los duetos y 
escalerillas estarán dentro de esta altura (2.40 m) , 

Conductor principal de puesta a tierra calibre l /0 
Sistema de tierras AWG con derivación a cada local con cable 

calibre 6 AWG con un valor máximo de 5 ohms. 

Acceso por 
Avisar previamente al centro de control de la Red. 

mantenimiento 
/ 

Será provisto por el propietario del edificio, poro 

Herraje y/o ducterío 
conector el punto de llegada al edificio con Jos 
áreas asignadas y con otras coubicaciones en 
caso de requerirse. 

Identificación de 
Identificación de los interruptores 

Alimentación -
termomagnéticos asignados a los concesionarios 

' 
en el tablero general de C.A. 

Fijación del equipo Anciaje a piso y/o techo de común acuerdo 

Acabado del piso 
Firme de concreto 400Kg/m2, sin ondulaciones, 3 
mm de desnivel cubierto con losetavinílica. 

Tabla 22 Características técnicas mínimas de los tipos de 
coubicación. 

Si el CS solicita el aprovisionamiento de la energía alterna, directa, 
clima, espacio, etc. con requerimientos particulares diferentes a los 
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ofrecidos para este tipo de coubicación, la solicitud se atenderá 
como adecuación y el CS cubrirá el costo de los consumos 
excedentes en su facturación mensual, a través de los cobros 
adicionales del interruptor termo magnético. 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así ¡::orno de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se conciuye que ia sección correspqndiente 
a la descripción del "SERVICIO DE COUBICACIÓN PARA DESAGREGACIÓN DEL "- - ---- , 

BUCLE" incluic;la en el Anexo UNICO de la presente Resolución cumple con los 
objetivos para la prestación eficiente de los servicios, tqda vez que a juicio del 
Instituto no establete condiciones que inhiban la competencia en la ¡:irestación de 
los mismos, se establece con bases no discriminatorias y no genera requisitos 
innecesarios para la correcta prestación de servicio. Sin perjuic;:io de lo anterior, el 
Instituto realizó modificaciones con el fin 

1

de c:orrkgir errores tipográficos, mejorar la 
ciaridad en la redacción, así como rriantener consistencia con respecto a lo 
estipul(Jdo por el Instituto para 0tros apartados. 

5.1.9. l. ADECUACIONES DISPONIBlf:S PARA lA COUBICACIÓN. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1.9. l Incisos a) v b) del Ácuerdo 

E±! Instituto requirió al AEP modificar su Propuesta de Ofe(+a de Referencia para tratar 
la habilitación de una coubicación para interconexión en función de recibir 
servicios de desagregación como un trámite administrativo y no como 
adecuación, en tanto el CS ·no solicite alguma .modificación a las condiciones 
existentes. Asimismo, .le requirió al AEP adaptar la sección relativa a las 
adecuaciones disponibles para el SCD en función de los tipos de coubicación que 

1 fueran definidos en su fropuesta de Oferta de Referencia, indicando que ante 
cualquier evento de n¡odificación, se buscará minimizar el impacto negativo que 
pudiera tener el servicio operativo habitual. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Rej'erenciq, el AEP estableció lo siguiente: 
¡ 

"8.2 Adecuaciones disponibles para la Coub/cación. 

Se entiende por adecuación cualquier afuste a las condiciones técnicas 
preexistentes para los diferentes tipos de Coubicac/ón, requerido por el es a través 
del formato de Solicitud de Coubicaclón para Servicios de Desagregación; estos 

1 ajustes pueden estar relacionados con f!I incremento en la capacidad de: 
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suministro de energía eléctrica, interruptores de alimentación, aire acondicionado 
o cualquier otro elemento de infraestructura de red que no implique crecimiento 
del área arrendada y modificaciones a la infraestructura de obra civil de una 
Coubicación existente. 

En el caso de la CC el CS podrá solicitar las siguientes adecuaciones: 

• Diferentes capacidades de fuerza (para corriente alterna o directa). Las 
capacidades de los interruptores terrnomognéticos que podrá solicitar 
serán: 20, 30, 40, 50, 60, 70, 80, 90, l 00, l 50 y 200 (Amperes). 

• Diferentes capacidades de clima, es deCir mayor cantidad de unidades 
de BTUs58, los cuales estarán asociados a una mayor capacidad de fuerza. 

En caso de que un CS requiera más metros cuadrados, lo cual implique cambios 
en la obra civil (loza, paredes o piso) de una Coubicación existente, la solicitud 
estará sujeta a factibilidad técnica y a los tiempos de atención asociados a una 
Coubicaclón nueva establecldÓs en el.numera/ 7.7 de la presente OREDA. El tiempo 
de implementación se notificará al CS en la cotización del servicio y estará en 
función del tipo de trabajos a realizar. 

58 Los BTUs están asociados a una mayor disípación térmica. H 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Derivado de lo anterior, el Instituto considera que la modificaéión sugerida por el 
AEP es consistente con lo requerido en el Acuerdo referente a considerar la 
adecuación de una coubicadón como un trámite derivado de la solicitud expresa 

del CS. 

Por otra pc;¡rte, el AEP no atiende lo requerido por el lnstitutó ya que no define las 
adecuaciones disponibles para el SCD en función de los tipos de coubi.cación que 
señala el Convenio Marco de Interconexión conservando dentro de su Propuesta 
Final de Oferta de Referencia lo relativo a coubicación cerrada lo cual en 
consistencia con lo resuelto por el Instituto en el Requerimiento del Instituto en el 
numeral 4.1.9 inciso c) del Acuerdo deberá modificarse i;;onforme a la tipificación 
de coubicación resuelta por el Instituto eliminando la mención a la coubicación 

cerrada. 

Redacción definitiva 
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Derivado del' análisis previo, el lr:istituto.1resuelve modificar la -Propuesta Final de 

Oferta de Referencia para que el apartado de "ADECUACIONES QJISPONIBLES PARA 
LA COUBICACIÓN" de la Oferta-de Referencia autorizada por el Instituto sea 

integrado de la siguiente manera: 

7.2 Adecuaciones disponibles para lciCoubicación. 

Se entiende por adecuación cualquier ajuste a las condiciones 
técnicas preexistentes para 1d diferentes tipos de Coubicación, 
requerido por el CS a tmvés d¡:¡I formato de Solicitud de 

' ! 

Coubicación para Servicios de Desagregación; estos ajustes 
pueden estar relac;ionados con el incremento en la capacidad de: 
suministro de energía eléctrica, interruptores de alimentación, aire 
acondicionado o cualquier otro elementp de infraestructura de red 
que no implique crecimiento ¡jel área arrendada y modificacionE>s 
a la infraestructura de obra civil de una COúbicación existente. 

El CS podrá solicitar las, siguientes adecuaciones para los·3 tipos de 
coubicociór}existentes: 

' • Diferentes capacidades de fuerza (para corriente alterna o 
directa). Las capacidad(3s de los interruptores termomagnéticos 
que podrá solicitar serán: 20, 30, 40, 50, 60, 70, 80, 90, l 00, 150 y 200 
(Amperes). 

• , Difere11tes capacidades de clima, es decir mayor cantidad de 
unidades de BTUs?8, los cuales estarán asociados a una mayor 
capacidad de fuerza. 

En caso c:le que un CS requiera rhás metros cuadrados, lo cual 
' implique cambios en la obra civil (loza, paredes o piso) de una 
Coubicación existente, la solicitud estará sujeta a factibilidad 
técnica y a los tiempos de atención asociados a una ~oubicación 
nueva establecidos en el numeral 7.6 de la presente OREDA. El 
tiempo de implementación se notificará al CS en la cotización del 
servicio y estará en función del tipo de trabajos a realizar. 

58 Los BTUs están asociados a una mayor disipación térmica. 
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En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
ReferenCia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
a "ADECUACIONES DISPONIBLES PARA LA COUBICACIÓN" incluida en el Anexo 
ÚNICO de la presente Resolución cumple con los objetivos para la prestación 
eficiente de los servicios, toda vez que a juicio del Instituto no establece 
condiciones que inhiban la competencia en la prestación de los mismos, se 
establece con bases no discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la 
correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó 
modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la 
redacción, así como mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el 
Instituto para otros apartados. 

5.1.9.2. IDENTIFICADOR DE UBICACIÓN EN LENGW\JECOMÜN (CLLI) 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1.9.2 inciso a) del Acuerdo 

E'I Instituto requirió al AEP modificar el numeral 7.5 de su Propuesta de Oferta de 
Referencia para aclarar que el código identificador de una coubicación será 
único, independientemente de que los CS reciban en ella servicios de 
interconexión y desagregación al mismo tiempo. Por lo que al igual que en la 
solicitud de servicios de manera simultánea, y en fomento a la eliminación de 
posibles barreras de entrada para los CS, cuando un código identificador tenga 
asociados servicios de interconexión y de desagregación, sólo será necesario 
indicar en las solicitudes correspondientes el NIS-Referencia asignado a cada 
servicio para realizar los trámites requeridos por el CS. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"8.3 ldentiff~ador de Ubicación en Lenguaje Común (CLLI) 

Una vez asignado el espacio para Coubicación al CS, Telmex enviará al es el CLLI 
único correspondiente para la ldentiffcación de la Coubicación, ya que será 
necesario para solicitar seNicios auxiliares. 

En caso de que el CS solicite servicios de manera simultánea, deberá indicar en los 
formatos correspondientes el NIS-Referencia asociado a los servicios." 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 
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Al respecto, el AEP atendió consistentemente los requerimientos relativos O 
establecer que el código identificador debe ser único por coubicación, por lo que 
se le deben poder asociar servicios de desagregación e interconexión y que para 
el caso de baja el CS deberá indicar solamente el NIS-referencia del servicio qu_e 
desea dar de baja. 

Derivado de lo anterior, el Instituto considera que la modificación sugerida por el 
AEP es consistente con lo requerido en el Acue5do. En este sentido, el Instituto 
resuelve aceptar la redacción antes citada como parte del apartado 
"Identificador de Ubicación en Lenguaje Común (CLLI)" de la Oferta de Referencia 
autorizada por el Instituto. , ' 

En virtud de las adecua~iones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
1 • ., 

Referencia Modificada realizado por el Instituto, así corno de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que td sección correspondiente 
a "IDENTIFICADOR DE UBICACIÓN EN LENGUAJE COMÚN(CLLI)" incluida en el 
Anexo ÚNICO de la presente Resolución cumple con los objetivos para la 
prestación eficiente de los servicios, toda vez que a juicio del lnstitut(1J no establece 
condiciones que inhiban la co~petencia en la prestación de los mismos, se 

, 1 - -

establece con bases no ,:Jiscriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la 
' ---- ; / 

correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó 
modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar la ciaridad en la 
redacción, así como manterer consistencia con respecto a lo estipulado por el 
Instituto para otros apartados. 

5.1.9,3, SERVICIO DE REASIGNACIÓN Y SERVICIO DE RECUP~RACIÓN DE ESPACIO 
DE COUBICACIÓN PARA DESAGREGACIÓN. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1.9,3 inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió C!i AEP inciuir en el desarrollo del servicio de reasignación y 
recuperación de espacio, el caso de uso correspondiente a 9frecer un medio 
alternativo de solución en un plazo-Do mayor a cinC:o días hÓbiles, cuando la 
reasignación, recuperación d53 espacio y redistFibución ge elementos no sean 
suficientes para satisfacer la deman'C:ia de coubicación; en acato a lo establecido 
en la Medida NQVENAde las Medidas de Desagregación. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la P~opuesta Final de Oferta de Referen~ia, el A.EP estableció lo siguiente: 
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"8.4 Servicio de Reasignación y Servicio de Recuperación de Espacio de 

Coubicación para Desagregación. 

Lo Reasignación y Recuperación de Espacio para Coubicación son Servicios que 
iniciarán cuando no se cuente con espacio disponible en la central para satisfacer 
la demanda de Coubicación para Desagregación. 

Cuando no existo espacio vacante primero se realizC1Tá la Reasignación de 
Espacios que cohsiste en un procedimiento de redistribución de elementos de la 
red de Telmex con el fin de liberar espacio paro Coubicoción. 

[. ' .) 

SI después de aplicar el proceso de Reasignación y Recuperación de Espacio no 
es técnicamente factible ofrecer el Servicio de Coubicación para Desagregación, 
Telmex ofrecerá a los CS una solución alternativa que corresponderá a la central 
más cercana con disponibilidad de espacio, en un plazo no mayoi a 10 días 

bábiles. 

Fina/mente, si tras haber ejecutado todos los procedimientos de Reasignación y 
Recuperación de Espacio no se satisface /a demanda total del Servicio de 
Coubicación para Desagregación, Telmex notificará al CS y al Instituto dicha 
situación para los efectos conducentes." 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Al respecto, el Instituto hace mención de la Medida NOVENA de las Medidas de 
Desagregación que a la letra señala: 

"NOVENA.· Cuando no exista Espacio Vacante y exista demanda adicional para 
el Servicio de Coubicación para Desagregación. el Agente Económico 
Preponderante deberá llevar ci cabo un procedimiento de reasignación de 
espacio y redistribución de elementos, aplicando el principio de no discriminación, 

mismo que deberá ser descrito en la Oferta de Referencia. 

(.' .) 

En caso de que, habiendo aplicado los procedimientos de reasignación, 
recuperación de espacio y redistribuci9n de elementos, este no sea suficiente para 
satisfacer la demanda adicional del Servicio de Coubicación para Desagregación, 
el Agente Económico Preponderante deberá ofrecer un medio alternativo de 
solución en un plazo no mayor a cinco días hábiles. " 

(Énfasis añadido) 
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Derivado de Jo e5tablecido en la Medida citada \::on anterioridad, el Instituto 
observa que el AEP se encuentra incumpliendo dicha Medida al establecer un 
plazo excesivo de 1 O (diez) días para ofrecer al CS una alternativa cuando el plazo 
claramente establecido por las Medidas de Desagregación especifica que éste 
plazo deberá ser no mayor a 5 (cinco) días hábiles. Por lo tanto, en apego al 
cumplimiento con lo establecido -en la Medida NOVENA de las Medidas de 
Desagregación, eil plazo para otorgar al CS una alternativa 1cuando la 
reasignación, recuperación de esp_acio y redistribución de elementos no sean 
suficientes para satisfacer la demanda de coubicación será de máximo 5 (cinco) 

días hábiles 

Redacción definitiva 
., 

Derivacjo del análisis previo, e.I Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta ~8 Referencia para que en el apartado de "SERVICIO DE REASIGNACIÓN Y 
SERVICIO DE RECUPERACIÓN DE ESPACIO DE COUBICACIÓN PARA 
DESAGREGA.CIÓN" de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto se integre 

el siguiente párrafo: 

Si después de aplicar el proceso de Reasignación y-Recuperación 
de Espacio no es técnicamente factible ofrecer el Servicio de 
Coubicación para Desagregación, Telmex c;:>frecerá a los CS una 
solución alternativa que corresponderá a la central más cercana 
con disponibilidad de espacio, en un plazo no mayor a 5 (cinco) 
días hábiles. 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de ros elementos no 
séñalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
a "SERVICIO DE REASIGNACIÓN y s¡oRVICIO DE RECUPERACIÓN DE ESPACIO DE 

,. 1 ,. ,. 

COUBICACION PARA DESAGREGACION" incluida en el Ar;iexo UNICO de la 
presente Resolución cumple con los objetivos para Ja prestac!ión eficiente de los 
servicios, toda vez que a juicio del Instituto no establece condiciones que inhiban 
Ja competencia en iJa prestación de Jos mismos, se\ establece con bases no 
discriminatoria¡; y no genera reQ[Uisitos innecesarios para la correcta prestación de 
servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó modificaciones con el fin de 
corregir errores tipográficos, mejorar Ja claridad en la redacción, así como 
mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el Instituto para otros 

' ' 
apartados. 
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5.1.9.4. PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, MODIFICACIÓN, MANTENIMIENTO 
Y BAJA DEL SERVICIO, 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1.9.4 inciso a) y b) del Acuerdo 

El instituto requirió al AEP respecto a los procedimientos de contratación, 
modificación, cancelación y baja del SCD, el Instituto requiere al AEP desarrollarlos 
en función del análisis efectuado en el numeral 4. 1.6.6 del presente Acuerdo. 

Por otro lado, requirió al AEP modificar su Propuesta de Oferta de Referendo, para 
incluir en el procedimiento de baja de coubicación, las actividades y controles 
necesarios que aseguren la continuidad de los servicios que el CS desee dejar en 
operación dentro de las coubicaciones. 

Oferta de Referencia Modificada 

"Baja del servicio 

El objetivo v o/conce de este procedimiento es definir los pasos v actividades a desarrollar por 
parte de Telmex v del CS, a fin de realizar fa baja de los servicios de Coubicación; las fases en • 
que se divide este procedimiento son: (i) Entrega v validación de fa solicitud para que el CS 
manifieste su intención de dar de baja los servicios, v fa validación por porte de Tefmex de 
que fa solicitud cuenta con todos /os elementos; v (ii) Bája del (los) servicio (s) v de fa 
facturación correspondiente. 

l) Para dar de baja un servicio el CS deberá ingresar fa solicitud en el formato 
correspondiente a través del Sistema de Captura, o del SEG una vez que entre en 
operación, indicando el NIS-Referencia del servicio en operación. 

2) Se validará que fa solicitud cumpla con fa información de los formatos v en un plazo 
máximo de l día hábil se contestará conforme fo siguiente: 

a. Si fa solicitud cumple con fo establecido se dará seguimiento con un Número 
de Identificación del Servicio. 

b. Si fa información no cumple con fo establecido será devuelta al es junto con 
el motivo por el cual no fue válida para que sea corregida y reenviada a 
Tefmex a fin de que vuelva a ser validada. 

3) Una vez asignado el folio el CS deberá retirar sus equipos en un plazo máximo de 5 días 
hábiles, de fo contrario se entenderá por renovado el servicio. 

4) Retirados los equipos Tefmex verificará que no existan afectaciones: 

a. De no existir afectaciones, se finalizará fa baja el servicio correspondiente, se 
cerrará el NIS en el Sistema. de Captura o el SEG una vez que sea habilitado, 
ven un plazo máximo de dÓs días hábiles Te/mex detendrá fa facturación. 
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· b. En caso de existir afectacione,s, el CS deberá resarcir los daños. Una vez 
realizado lo anterior, se finali;ará la baja el servici9 corr€Ápondiente, se 
cerrará el NIS en el Sistema de Captura o el SEG una vez que sea habilitado, 
y en un plazo máximo de dos días-hábiles Telmex detendrá la facturación. 

--

El CS deberá tomar en cuenta que no existe el esquema de rentas parciales sino sólo de rentas 
mensuales, por lo que no será posible realizar cobros parciales de los servicios. " 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Para asegurar la correcta provisión de los servicio.s y garantizar la certeza y 
certidumbre de la Propuesta de Oferta de Referencia es necesario que se realicen 
los ajustes pertinentes a los procedimientos, formatos, anexos, definiciones, 
acrónimos y cualquier otra que proceda, tal que permitan la consistencia integral 
del docymento, de tal manera que cualquier cambio realizado sea reflejadas en 
cualquier otra 'sección de lq Propuesta\ de Oterta de Referencia cuando así 

proceda. 

Por todo lci anterior el Instituto solicita al AEP en su Propuesta Final de Oferta de 
Referencia respecto a los procedimientos de contratación, rhodificación, 
mantenimiento y baja de los SCD, se deberán realizarán las adecuaciones én el 
mismo sentido que en l¿s servicios de Reventa de Línea por congruencia y 
consistencia de acuerdo a .los requerimientos generales. En virtud de que la 
mayoría de lbs proc13dimientos comparten las mismas actividades se consideró su 
reorganización en tareas secuenciales. Asimismo se Bstablece una estructuró' 
uniforme que facilita su comprensión y seguimiento'a efectos de que el CS pueda 
realizar una planeadon y provisión para la entrega de los servidos identificando 
todos los elementos a instalar. 

Asimismo se identifica por parte de Instituto que los plazos indicados en su Propuesta 
Final de Oferta de Referencia por el AEP con respecto a los procedimientos 
aprobados y Vig~ntes para 2015 no son coincidentes, ni tampoco el AEP presentó 
justificación alguna respecto a tal omisión, por tanto el Instituto resuelve que los 
plazos actuales continuaran vigentes. 

/ Referente a la inclusión de t,,1n procedimiento de baja del servicio de coubicación, 
el Instituto considera que laredacc.ión c.umpie con lo solicitado al AEP. 

Redacción definitiva 
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Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve agregar a la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el apartado de "PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN, MODIFICACIÓN, MANTENIMIENTO Y BAJA DEL SERVICIO" en la 
Oferta de Referencia autorizada por el Instituto se integre lo siguiente: 

Procedimientos de contratación, modificación, mantenimiento y 
baja del servicio. 

Queda establecido que mediante el envío de la solicitud, el CS 
consiente efectuar el pago por las actividades a realizar así como 
por los elementos de cobro que conforman el (los) servicio(s), en el 
momento que se indique en el procedimiento. Asimismo, si el CS 
rechaza el servicio o decide no continuar con el procedimiento, 
deberá liquidar el monto generado por las actividades realizadas 
ha!¡ta el momento que decidió terminar el procedimiento. 

Procedimiento de contratación y entrega de Coubicación y 
Reasignación de espacio, 

El objetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y 
actividades a desarrollar por parte de Telmex y del CS, a fin de 
realizar la contratación y entrega de los servicios de Coubicación. 
Las fases en que se divide este procedimiento son: (i) Entrega y 
validaciqn de la solicitud para que el CS manifieste su intención de 
contrata; el servicio, las características que solicita para el mismo, y 
la validación por parte de Telmex de que la solicitud cuenta con 
todos los elementos para la contratación del servicio; (ii) Análisis de 
Factibilidád técnica a fin de que Telmex pueda verificar que cuenta 
con los elementos para orindar el servicio solicitado; y (iii) 
Habilitación y aprovisionamiento del servicio solicitado, que 
detonará los procesos del acta de entrega y facturación; en caso 
de no existir espacio vacante y facilidades técnicas para 
proporcionar la Coubicación se procederá a: (iv) Reasignación de 
espacio y Redistribución de elementos, 

Etapa Descripción 
. 

Envío de solicitud El es deberá presentar sus solicitudes en el formato 
correspondiente a través del'SC, o del SEG una vez que entre en 

operación. 

-·-------
·. 
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Validación de 
solicitud 

Factibilidad Técnica 

' 
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Una vez enviada se asignará de forma automática un número de 
(olio a la solicitud del'eS. 

' 

Durante el proceso, de validación, Telmex evaluará las solicitudes 
e~viadas por los es en un plazo máximo de l día hábil para 
determinar si (podrá capturarlas de forma individual o masiva de 
acuerdo a formato que hace referencia el numeral l .8): 

,;' Si la solicitud es correcta, se procede con el análisis de 
Factibilidad Técnica. 

,¡' Si es Incorrecta, Telmex devolverá la solicitud al es in,dicando 
el motivo de rechazo, para que sea corregida y reenviada 
nuevamente a validación, en caso de haber usado el formato 
Excel de solicitudes masivas, Telmex devolverá el archivo al es 
indicando el motivo de rechazo por cada registro. 

' ' ,•' 

Durante el análisis de Factibilidad Técnica, Telmex determinará si 
existen los recursos técnicos y facilidades para habilitar los 
servicios solicitados en un plazo máximo de 3 días hábiles: 

,;' E¡<iste •,espacio vacante facilidades técnicas en la central 
teÍefónica o lnstalaciqn Equivalente: 

• Se asignará Nl~y se enviará cotización a CS 

,;' No existen espacio vacante par<l próveer eoubicación: 

• Se iniciará el proceso ,(Je Reasigna~ión de Espacios 
analizando la factibilidad y de ser factible se enviará 
la cotización correspondientes a las actividades cr 
realizar en un plazo máximo de 5 días hábiles. De no 
ser factiblf3 atender la demanda de espacio con el 
procedimiento de reasignación-- de espacios se 

informará al es y se ir:Jiciará el procedimiento de 
Recuperación de Espacio. 

,;' No es posible atender la demanda de-Coubicación a través 

del procedimiento de Reasignación de Espacio: 

• Se iniciar'°'t el procedimiento de Recuperación de 
Espacio 

,¡' No existe factibilidad técnica, se informará al es la 
justificación de los motivos descritos en el apartado 1.4, así 
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Habilitación y 
aprovisionamiento 
del Servicio 

Facturación 

como las evidencias correspondientes. En un plazo no mayor 
a 5 días hábiles ofrecerá un medio alternativo de solución, de 
ser solicitado por el es se iniciará el procedimiento de frabajo 

Especial. 

El es contara con 5 días hábiles para realizar la aceptación de la 
cotízacié¡n del servicio26

. Sí no se acepta se entenderá __ gue el CS · 
rechazó el servicio. 

! 

Telmex iniciará la elaboración del diseño y la construcción de la 
Coubicación, una vez aceptada la cotización por parte del CS: 

v" Se eritregará en un plazo máximo de 60 días hábiles, derivado 
de-ra construcción de obra civil27

. 

Una vez construida se le notificará al CS que la Coubicación está 
lista para ser ocupada, y se firmará de conformidad el formato de 
recepción para coubic-aciones de CS. 

Al corte del mes se realizará la facturación aplicable al servicio: 

v" Se incluirán los gastos de instalación y la renta mensual 
correspondiente. 

v" El es contará con la posibilidad de solicitar ajustes o 
aclaraciones respecto a los conceptos y servicios incluidos en 
su factura. 

Procedimiento para Recuperación de Espacio 

El objetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y 

actividades a desarrollar por parte de Telmex y del CS, a fin de 
realizar la Recuperación de Espacios derivado de que no fuera 
posible atender la demanda de Coubicación una vez realizado el 
procedimiento de reasignación de espacio; las fases en que se 
divide este procedimiento son: (i) Análisis de Factibilidad técnica a 
fin de que Telmex pueda verificar que cuenta con los elementos 

26 El tiempo que el es tendr(l para indicar si acepta la cotización, no contabilizará para los plazos de entrega de 
Telmex. 
27 El tiempo relativo a la tramitación de permlsos para la construcción de la Coubicación no contabilizará para 
los plazos de entrega de Telmex 

! 
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para brindar el servicib solicitado( y (ii) Cotización e inicio de la 

recuperación de espacio q de un medio alternativo de solución. 

Etapa Descripción 

Factibilidad Técnica A partir de la notificación de reasignación de espacio no factible, 
Telmex analizará la factibilidad técnica para recu12eración de 

. 

/ 

) 

( 

espacio en un plazo máximo de 3 días hábiles: 

-' Si se determina que un es no ha utilizado efectivamente el 
espacio, dicho es s~rá notificado y tendrá un plazo de 5 días 
hábiles para ofrecer una respuesta sobre las causas por las 
cuales no ha utilizado efectivamente el espacio. Si no se 
recibe respuesta por parte del es se entenderá que es posible 
recuper?r el espacio. 

-' Si el es en la respuesta justifica que la utilización no efectiva 
es por causas no imputables al mismo, se permitirá ja 
continuidad del servicio. En cambio si la justificación muestra 
que /la utilización no efectiva es por decisiones del es se 
procederá a recuperar el espacio. Dicha situación será 
notificada al Instituto: 

\ 

• Si tras la comunicación con el es resulta\ factible la 
Recuperación del Espacio/ se enviará cotización al 1 

nuevo es en un plazo de 5 días hábiles. 

• Si no es ,factible la recuperación de espacio, se 
entregará, al CS en el se o SEG la justificacióri de los, 
motivo~ descritos en, el apartado l .4 relativo a los 
recursos de red asociados a los servicios, así como las 

- evidencias correspondientes, y se pondrá a 
consideración del es la alternativa de solicitar un 
trabajo especial. 

El es contará con 5 días hábiles para aceptar la cotización del 
servicio28

, dentro de este plazo el es podrá analizar el presupuesto 
'· --- .' 1 

y solicitar aclaraciones a. Telmex, si no acepta_ la cotización se 
entend.erá que el es rechazó el servicio. 

/ 
28 El tiempo que el CS t\?ndró-para indicar si acepta la cotización, no contabilizará para los plazos de entrega de 
Telmex. ' --- / ·, 

- - - \ 
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· Habilitación y 

aprovisionamiento 
del Servicio 

Una vez aceptada la cotización por parte del CS, se procederá a 
realizar la Recuperación de Espacio y se acordará una fecha de 
entrega de la CouiJicación, 

' 

Nota: S1 el es solicitó el Servicio de Cableado Multipar de manera simultánea a la 
Coubicación, ést~ se entregará junto __ con la Coubicacíón. 

Procedimiento de adecuación de Coubicaclón 

El objetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y 
actividades a desarrollar por parte de Telmex y del CS, a fin de 

realizar la modificación de alguna Coubicaci6n existente; las fases 

en que se divide este procedimiento son: (i) Entrega y validación de 
' la solicitud para que el CS manifieste su intención de modificar la 

Coubicación y la validación por parte de Telmex de que la solicitud 

cuenta con todos los elementos para la contratación del servicio; 

(ii) Análisis de Factibilidad Técnica a fin de que Telmex pueda 

verificar que cuenta con los elementos para brindar el servicio 

solicitado; y (ii) Entrega de cotización e inicio de la modificación, 

Este procedimiento aplica para los movimientos señalados en la 

sección 7,4 de esta OREDA. 

Etapa Descripción 

Envío de solicitud El es deberá presentar sus solicitudes en el formato 
correspondiente a través del SC1 o del SEG una vez que entre en 
operación, indicando: 

.¡' NIS-Referencia del servicio en operación . 

Una vez enviada se asignará de forma automática un número de 
folio a la solicitud del CS. 

Validación de Durante el proceso de validación, Telmex evaluará las solicitudes 
solicitud enviadas por los CS en un plazo máximo de l día hábil para 

determinar si: 

.¡' Si la solicitud es correcta, se procede con el análisis de 
Factibilidad Técnica. 

.¡' Si es incorrecta, Telmex devolverá la solicitud al es indicando 
el motivo de rechazo, para ~ue sea corregida y reEmviada 
nuevamente a validación. 
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Factibilidad Técnicá Durante el análisis de Factibilidad Técnica se responderá al es en 
un plazo máximo de 3 días hábiles: 

Habilitación y 
aprovisionamiento 
del Servició 

Facturación 

\ 
./ Existe factibilidad técnica 

\ 

• Se realiza l,a cotización correspondie(lte 

• El es contará con 5 días hábiles para realizar la 
aceptación de la cotización del servicio29

. Si no se 
acepta se entenderá que el es rechazó el servicio . 

.; No existen factibilidad técnica: 

• Se entregará al es en el se o SEG la justificación de los 
motivos descritos en el' apartado 1.4 relativo· a los 
recursos de red asociados a los servicios, así como las 
evidencias correspondientes, a solicitud del es se 
iniciará el procedimiento de Trabajo Especial. 

\ 

Una vez aceptada la cotización por pai'fe del es, se realizará la 
modificación errun plazo máximo de 30 días hábiles30

. 

Una vez realizadas las modificaciones se le notificará al es que la 
<:;oubicación está lista para ser ocupada. 

Al corte del mes se realizará la facturación aplicable al servicio: 

./ Se incluirán los gastos de instalación y la renta mensual 
correspondiente . 

./ El es contará con la posibilidad de solicitar ajustes o 
1. aclaraciones respecto a los conceptos y servicios incluidos en 

su factura. / 
,· 

Dei:Jido a que la ejecución de los trabaj9s de adecuación se 
realizan en condiciones de operación por-parte de Ía infraestructura 
de equipo del CS, se debe acordar con el CS la ventana de 
mantenimiento correspondiente para evitar q;ualquier tipo de 

29 El _tiempo que el es tendrá para indicar si ocepta"la cotización, no 9ontabilizará para los plazos de entrega de 
Telmex. , 
30 El tiempo relativo a la trpmitación de permisos para !a construcción de la Coubicación no contabilizará para los 
plazos de entrega de T elmex, 1 / 
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afectación, esto se realizara a través del se o SEG (cuando esté _ 

disponible). 

Baja del servicio 

El objetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y 
actividades a desarrollar por parte de Telmex y del es, a fin de 

realizar la baja de los servicios de eoubicación; las fases en que se\ 

divide este procedimiento son; (i) Entrega y validación de la solicitud . 

para que el es manifieste su intención de dar de baja los servicios, 

y la validación por parte de Telmex de que la solicitud cuenta con 

todos los elementos; y (ii) Baja del (los) servicio (s) y de la facturación 

correspondiente. 

Etapa Descripción 

Envío de solicitud El es deberá presentar sus solicitudes en el formato 
correspondiente a través del se. o del SEG una vez que entre en 
operación, indicando el NIS-Referencia del servicio en operación. 

' 

Validación de Durante el proceso de validación, Telmex evaluará las solicitudes 
solicitud enviadas por los es en un plazo máximo de l día hábil para 

determinar si: 

., Si la solicitud, es correcta, se dará seguimiento con un Número 
de Identificación de Solicitud (NIS) 

., Si es incorrecta, Telmex devolverá la solicitud al es indicando 
el motivo de rechazo. para que sea corregida y reenviada 
nuevamente a validación, 

Baja de servicio Una vez asignado el NIS el es deberá retirar sus equipos en un 
plazo máximo de 5 días hábiles. Retirados los equipos Telmex 
verificará que no existan afectaciones: 

• De no 8xistir afectaciones. se finalizará la baja el servicio 
correspondiente, se cerrará el NIS en el se o el SEG una 
vez que sea habilitado 

• En caso de existir afectaciones, el es deberá resarcir los 
daños. Una vez realizado lo anterior, se finalizará la baja el 
servicio correspondiente, se cerrará el NIS en el se o el SEG 
una vez que sea habilitado 
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En un plazo máximo dé 2 días hábiles Telmex detendrá la 
facturación. 

Nota: 

El CS deberá tomar en cuenta que no existe el esquema de rentas 
parciales sino sólo de rentas mensuales, por lo que no será_posible 
realizar cobros parciales de lo~ servicios. 

Procedimiento para accesos a Coubicación porfolio. 
! 

El objetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y 
·actividades a desqrrollar por parte de Telmex y del CS, a fin de
tramitar el acceso a sus Coubicaciones derivado de una falla en los 
servicios; las fases en que se divide estE> procedimiento son: (i) 
Entrega de la solicitud; y (ii) Asignación del pase de acoeso a la 
Coubicación. 

l) Cuando el es necesite acceder a la Coubicación para reparar 
alguna falla, deberá enviar el Formato de Acceso a Telmex vía 
el,SC, o el SEG úna vez que entre en operación, adicionalmente 

' . 
debE)rá incluir el formato de Respon~iva de Riesgo firmado, e 
indicar el número de NIS-Referencia al cual está relacionada la 
Coubicación. 

1 

2) Se responderá en un plazo máximo de 2 horas después de haber 
sido recibida la notificación y le será asignado al CS un pase de 
acceso a la Coubicación. 

Procedimiento para mantenimiento programado. 

El objetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y 
actividades a desarrollar por parte de Telmex y del CS, a fin de 
tramitar' ~I acceso a /sus Coubicaciones derivado de un 
mantenimiento programado en su Coubicación; las fases en que se 
divide. este procedimiento son: (i) Entrega de la solicitud; y (ii) 
Asignación del pase de acceso a la Coubicación . . 
Cuando el/CS requiera realizar actividades de mantenimiento sobre 

' ' 
los elementos instalados en su Coubicación, deberá: 
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l) Dar aviso con l O días hábiles de anticipación a través del SC, o 
del SEG una vez que entre en operación. Dicho aviso deberá 
contener: 

a. Descripción detallada de las actividades a realizar; 

b. Coubicación que será intervenida; 

c. Programa de actividades, detallando horarios, fechéÍs y 

d. Datos de contacto. 

2) Telmex contestará en un plazo de 2 días hábiles con la 
autorización correspondiente. 

El CS .deberá t¡amitar los Accesos a su Coubicación mediqnte el 
procedimiento establecido para Accesos a Coubicación. 

Procedimiento para Reubicación por Cierre de Centrales 
Telefónica$ 

Cuando Telmex decida ce{rar una Central Telefqnica o Instalación 
Equivalente, los Concesionarios Solicitantes serán reubicados en 
otra Central Telefónica o Instalación Equivalente, considerando 
dentro de las nuevas instalaciones los servicios actualmente 
contratados por los CS. 

Telmex realizará la reubicación; estableciendo acuerdos con el es 
para minimizar las afectaciones en los servicios de los usuarios 
finales. Será responsabilidad de Telmex y los CS realizar de mar'Íera 
conjunta las adecuaciones necesarias para garantizar la 
continuidad de los servicios dando seguimiento al siguiente 
procedimiento: 

Etapa Descripción 

Notificación cierre ' Telmex notificará a los CS con 12 meses de anticipación sobre la 
de central Reubicación. 

Factibilidad Técnica Telmex analizará las posibles alternativas para reubicación 
considerando la información de los servicios actualmente 
contratados por cada es y la disponibilidad de recursos técnicos 

' e infraestructura de Centrales Telefónicas o Instalaciones 
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Equivalentes donde los clientes de la central en proceso de cierre 
van a ser reubicados. ' 

- -

Identificadas las Centrales Telefónicas o Instalaciones 
Equivalentes se notificará a los es involucrados para su 
conciliación. ( 

./ En caso de que el CS rechace la propuesta inicial, Telmex le 
. ' 

presentará otras alternativas de reubicación. 

./ En caso de que ninguna alternativa de reubicación sea 
aceptada por el CS se notificará dicha situación al Instituto. 

Habilitación del Una vez qu_e el es notifique la aceptación de la alternativa 
Servicio 

' propuesta se iniciará el procesp de adecuación para la 
reubicación de Coubicación y Servicios de Desagregación en la 
nueva Central o Instalación Equivalente. 

Para' garantizar la continuidad de los servicios prestados por los 
Conc;esionarios Solicitantes, Telmex deberá asegurar la terminación 

de IO hooilitación de la Coubicación y puesta en operación de los 

servicios de desagregación previo al cierre de la Central Telefónica 
o Instalación Equivalente. 

En virtud de las gdecuaciónes presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 

Referencia Modificada realizado por el .Instituto, así como de los elementos no 
señalados expresam-ente en el análisis, se conc±luye que la sección correspondiente 

a "PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, MODIFICACIÓN, MANTENIMIENTO Y BAJA 
DEL SERVICIO" incluida en el Anexo ÚNICO de la presente Resolución cumple con 

los objetivos para la prestación eficiente de los servicios, toda vez que a juicio del 
Instituto no establece condiciones que inhiban la competencia en la prestación de 

los mismos, se establece con bases no discriminatorias y no generíJ requisitos 
innecesarios para la correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el 

Instituto realizó modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar la 
claridad en la redacción, así como mantener consisten~ia con respecto a lo 

estipulado por el Instituto para otros apartados. 

5, 1.9.5, PLA.ZOS DE ENTREGA DE COUBICACIÓN 
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El Instituto considera que derivado de los cambios generales qu~ se solicitaron al 
AEP en su Propuesta Final de Oferta de Referencia respecto a los plazos de entrega 
de coubicación, el Instituto identifica que los plazos indicados en su Propuesta Final 
de Oferta de Referencia por el AEP con respecto a los aprobados y vigentes para 
2015 no son coincidentes, ni tampoco fue presentado por el AEP justificación 
alguna respec;to a tal omisión, por tanto el Instituto resuelve que los plazos actuales 
continuaran vigentes. 

Redacción definitiva 
' 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve agregar a la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el apartado de "PLAZOS DE ENTREGA DE 
COUBICACIÓN" en la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto se integre lo 
siguiente: 

F'Jazos de Entrega de Coubicación 

• Validación de la solicitud junto con verificación de 
factibilidad: máximo 4 días hábiles. 

• Verificación de la factibilidad técnica para reasignación de 
espacios: 3 días hábiles. 

• Verificación de la factibilidad técnica para recuperación de 
espacios: 3 días hábiles. 

• Entrega de Coubicación nueva (validación de la solicitud, 
verificación de factibilidad técnica y construcción): 60 días 
hábiles, los cuales contabilizarán a partir de la solicitud. 

• Entrega de modificación 
(validación de Id solicitud, 

a Coubicación existente 
verificación de factibilidad 

técnica y construcción): 30 días hábiles, a partir de la 
solicitud. 

• Reasignación de espacio: Due date. 

• Recuperación de espacio: Due date. 

• Reubicación por Cierre de Centrales Telefónicas: Due date. 
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• Autorización de acceso a Coubicación por falla: 2 horas. 

• Autorización de acceso por mantenimiento preventivo: 2 días 
hábiles. 

Cuando se requiera un permiso de construcción otorgado por las 
Autohdades competentes, el tiempo reqJerido para obtenerlo no 
se contabilizará dentro de los plazos de entrega. 

En virfud de las adecuaciones presentadas por 'el AEP, del análisis de fo Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así cor1lo de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se conell.lye que la sección correspondiente 
a "PLAZOS DE ENTREGA DE COUBICACIÓN.";incluida en el Anexo ÚNICO de la 
presente Resolución cumple con los objetivos para la prestación eficiente de los 
servicios, toda vez que a juicio del Instituto no establece condiciones que inhiban 
la competencia en la prestación de los mismos, se establece con bases no 
discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la correcta prestación de 
servicio. Sin perjuicio de lo ar:iterior, el Instituto realizó modificaciones con e1 fin de 
corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la redacción, así como 
mantener consistencia con respecto ·a lo estipulado por el Instituto para otros 
apartados. 

5.1.9.6. PARÁMETROS E INDICADORES DE CAtlDAD PARA LOS SERVICIOS DE 
COUBICACIÓN 

El Instituto considera que si bien no se requirieron mejoras o cambios específicos al 
' / 

AEP en su Propuesta Final de Oferta de Referencia réspectq" a los parámetros e 
indicadores de calidad para los servicios de coubicación, el Instituto identifica que 
los plazos indicados en su Propuesta Final de bferta de Referencia por el AEP con 
respecto a los aprobados y vigentes para 2015_no son coincidentes, ni tampoco 
fue presentado por el AEP justificación alguna respecto a tal omisión, por tanto el 
Instituto resuelve que los plazos actuales continuaran vigentes. ' 

i - ' '-, 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve agregar a la Propuesta Final de 
\ ·--, 

Ofertci de Referencia parci que en el apartado de "PARÁMETROS E INDICADORES 
DE CALIDAD PARA LOS\SERVICIOS DE COUBICACIÓN" en la Oferta de Referencia 
autorizada por el Instituto se integre lo siguiente: 
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Parámetros e indicadores de calidad para los Servicios de 
Coubicación 

En esta sección se muestran los parámetros e indicadores de 
calidad referentes a la provisión y atención de fallas del Servicio de 
Coubicación. Estos parámetros e indicadores corresponden a los 
utilizados en la propia operación de Telmex, y se medirán con una 
periodicidad trimestral por cada uno de los CS. 

Parámetros e indicadores para provisión de los servicios 

En lo referente a la provisión de los servicios (validación de la 
solicitud, verificación de factibilidad y habilitación), se tienen los 
siguientes indicadores: 

Con pronóstico: 

• Validación de la solicitud junto con verificación de la 
factibilidad: 90% de las solicitudes en un plazo máximo de 4 
días hábiles. El l 0% restante en máximo 6 días hábiles. 

• Entrega de Coubicaciones nuevas: 90% de entregas en un 
plazo máximo de 60, el l 0% restante en 90 días hábiles. 

• Entrega de adecuaciones para Coubicaciones existentes: 
90% de entregas en un plazo máximo de 30 días, el l 0% 
restante en 45 días hábiles. 

• Reasigneción y Recuperación de espacio: 90% de entregas 
en el tiempo pactado, el l 0% restante no podrá exceder el 
150% del tiempo original pactado. 

• Reubicación por Cierre de Centrales Telefónicas: 90% de 
entregas en el tiempo pactado, el l 0% restante no podrá 
exceder el 150% del tiempo original pactado. 

En los casos anteriores, el porcentaje restante no excederá el 150% 
de los plazos originales (considerando como plazo el día completo 
superior). 

Sin pronostico: 

484 



lf\ISJlfUJ() ri::or~l</\L DE 
FEU:;C()f\/1 l IN!( ;/\C l()f\J i'.~i 

• Validación de la solicitud junto con verificación de 'la 
factibilidad: 65% de las solicitudes en un plazo máximo de 4 
días hábiles, el 35% restante en máximo 6 días hábiles. 

• Entrega de Coubicaciones nuevas: 65% de entregas en un 
plazo máximo de 60 días hábiles, el 35% restantéen 90 días 
hábiles. 

• Entrega de adecuaciones para Coubicaciones existentes: 
65% de entregas en un plazo máximo de 30 días, el 35% 

/ 

restante en 45 días hábiles. 

• Reasignación y Recuperación de espacio: 65%/de entregas 

en el tiempo pactado, el 35% restante no podrá exceder el 
150% del tiempo original pactado. 

• Reubicación por Cierre de Centrales Telefónicós: 65% de 
entregas en el tiempo pactado, el 35% restante no podrá 
exceder el 150% gel tiempo 9riginal podado. 

En los casos anJeriores, la habili¡tación de servicios para el porcentaje 
1---~ / 

restante no excederá el 150% de los plazos originales (considerando 
como plazo el día completo superior). 

Los elementos infraestructurales relacionados con la provisión de 
cada servido son los que se señalan en la sección 1.4 'de esta 

1 OREDA. 

Sobre los apcesos por fallao mantenimiento pfl(ventivo: 

• Autorización de acceso a Coubicación por falla:' l 00% de las 
solieitudes en 2 horc;is. 

• f:\utorización de acceso por mantenimiento preventivo: l 00% 
de fas solicitudes en 2 días hábiles. 

Metodología 

• 
Para realizar la medición de los indicadores presentados, se 
descontarán los plazos de entrega señalados en la sección 7.8 de 
este documento de los días totales utilizados para la realización de 

- dicha adividad, consid
1
erando como inicio del proceso el día en 
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que se solicitó el servicio por parte del CS. La mismo metodología se 
aplicará para los tres modalidades de Coubicoción. 

Parámetros e Indicadores para Reparación de Fallas 

En virtud de que el servicio de Coubicoción es un servicio necesario 
/para que el CS puedo proveer los Servicios de Acceso Indirecto al 
Bucle así como Desagregación Total y Compartida del Bucle y del 
Sub-bucle a usuarios finales, es en dichos servicios finales donde se 
contabilizará lo disponibilidad de los servicios y la reparación de 
follas, por lo que en este servicio no se incluirán parámetros 
específicos al respecto, yo que de hacerlo se estaría duplicando su 
contabilización poro una mismo incidencia. 

En lo relativo a los parámetros e indicadores de calidad asociados 
o follas en el suministro de energía eléctrica el servicio se ofrece con 
un esquema ,de respaldo a través de bancos de boterías en los 
principales centrales (más de 5,000 líneos), por lo que los 
condiciones ambientales de occesb, iluminación y vigilancia, serán 
los mismos que Telmex emplee para su propio operación. 

Los fallos ocasionados por desastres naturales o causas de fuerzo 
mayor, serán atendidas en plazos que reflejen lo complejidad de los 
actividades a realizar. 

Si las follas en energíq o clima fueron ocasionados por un mal uso 
de los instalaciones o por excesos de consumó de los equipos de 
concesionario, el CS deberá pagar los reparaciones 
correspondientes. 

En virtud de los adecuaciones presentados por el AEP, del análisis de lo Oferto de 
Referencia Modificado realizado po(el Instituto, así como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
o "PARÁfV1ETROS E INDICADORES DE CALIDAD PARA LOS SERVICIOS DE 
COUBICACIÓN" incluido en el Anexo ÚNICO de lo presente Resolución cumple con 
los objetivos poro la prestación eficiente de los seNicios, todo vez que o.juicio del 
Instituto no establece condiciones que inhiban lo competencia en lo prestación de 
los mismos; se establece con bases no discriminatorias y no genero requisitos 
innecesarios para lo correcta prestadón de servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el 
Instituto realizó modificaciones con el fin de corregir errores tipo¡:iráficos, mejorar lo 
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claridad en la redacción, así como mantener consistencia con respecto a lo 
estipulado por el Instituto para otros apartados. 

5, l ,9,7, PROCEDIMIENTO PARA LA ENTRE(i;A DEL SERVICIO DE. COUBICACIÓN PARA 
DESAGREGACIÓN 

Requerimiento del Instituto en numeral 4, l ,9,7 del Acuerdo 

, El ln~tituto requirió al AEP adecuar su Propuesta de Oferta de Referencia, para 
incorporar un procedimiento de entrega que incluya todos los parámetros y 
elemen-(os necesarios que permitan a Íos CS evaluar y constatar el cumplimiento 
de las especificaciones del tipo de coubicación solicitado, con base en las 

\ ' 

modificaciones realiza<:Jas en- la definición y descripción dél servici9. 

Oferta de Referencia Modificada. 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció como 
nuevo apartado lo siguiente: 

"8.8 Procedimiento para la entrega del Servicio de Coublcaclón para 

Desagregación 

El Objetivo de este procedimiento es describir las actividades que se desarrollarán 
por parte de Telmex V los CS para formalizar la entrega del servicio de Cóubicación 
e Inicio de /a facturación del mismo. Este proceqimiento aplica para la entrega de 

' ' 
la Coubicación Cerrada (CC), en las Centrales Telefónicas y/o Instalaciones 
Equivalentes de TelmeJC 

1) Terminados los trabajos de habilitación de los Servicios para Coubicación, 
se notificará al es a través del Sistema de Captura o SEG cuan.do esté 

disponible, 

2) (elmex acordará con el CS la fecha de entrega del servicio con una 
anticipación mínima de 48 horas hábiles. 

3) El día de la entrega el área de Operación v Mantenimiento de Telmex, así 
como el CS utilizando el Formato de Recepción para Cubicadones de 
Concesionarios Solicitantes (incluido dentro del punto 7. l 1) revisarán que 
las facilidades técnicas v servicios a.uxiliares, estén en conformidad con el 
servicio contratado. En caso de no identificar alguna desviación, ambas 
partes firmarán como aceptación el formato antes mencionado. 

41 . En cy¡so de identificar alguna desviación al servicio se programará una 
' nueva fecha de entrega de· acu'erdo al tipo de modificación. o 

adecuación que se requiera 
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5) Una vez firmado el Formato de Recepción para Cubicaciones iniciará la 
facturación del servicio. 

Metodología para la realización de Pruebas de aceptación para las Cubicaciones 

Las pruebas se l/ei(arón a cabo mediante inspecr;iones físicas y/o mediciones de 
los aspectos indicados en el LISTADO DE VERIFICACIÓN PARA EL SERVICIO DE 
COUBICACIÓN PARA DESAGREGACIÓN según se requiera, los resultados obtenidos 
deberán registrarse en el campo correspondiente de dicho formato.,, 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto identifica que la redacción presentada por el AEP en el apartado de 
"PROCEDIMIENTO PARA LA ENTREGA DEL SERVICIO DE COUBICACIÓN PARA 
DESAGREGACIÓN" de la Oferta de Referencia tiene concordancia con lo 
solicitado, por tal motivo se acepta lo presentado. 

En virtud de las modificaciones hechas por el Instituto, las adecuaciones 
presentadas por el AEP derivado del requerimiento en el Acuerdo, asícomo de los 
elementos no señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección 
correspondiente al "PROCEDIMIENTO PARA LA REALIZACIÓN DE PRUEBAS DE 
ENTREGA DEL SERVICIO DE COUBICACIÓN PARA DESAGREGACIÓN" cumple con los 
objetivos para la prestación eficiente de los servicios, toda vez que no inhibe la 
competencia en la prestación de los mismos, se establece con bases no 
discriminatorias y no geoera requisitos innecesarios para la correcta prestación de 
servicio. Sin perjuicio de lo anterior, cuando aplique, el Instituto realizará 
modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la 
redacción, así como mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el 
Instituto para otros apartados. 

5.1.9.8. FORMATOS APLICABLES AL SERVICIO DE COUBICACIÓN PARA 
DESAGREGACIÓN 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1.9.8 del Acuerdo 

En consistencia con las modificaciones solicitadas en los numerales relativos a la 
descripción, alcances y procedimientos de contratación, modificación, 
cancelación y baja del SCD solicitados en el Acuerdo, el Instituto requirió al AEP 
adecuar su Propuesta de Oferta de Referencia, para actualizar los formatos 
correspondiehtes al SCD, en función de lo estipulado en dichos numerales. 

Oferta de Referencia Modificada 
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Dentro de lg Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció como 
- -- ---- ' \ 

nuevo apartado lo siguiente: · 

SOLICITUD SERVICIO COUBICAClON PARA DESAGREGAOON 

FECHA SOLICITUD: Identificador: 
-

-·---------------DATOS GENERALES CONCESIONARIO SOLIOTANTE 

RAZÓN SOQAL: 
DOMIOUO FISCAL: ' ·. 

RFC: CUENTA FACTURAOON: 
NOMBRE DEL RESPONSABLE DEL PRONOSTICO: 

TELÉFONOS: ·. / Emall: 
' - -' - SERVICIO COUBICACION ---

SERVIOO PRONOSTICADO: 8= "°= FECHA DE RATiflCAOÓN: 

MOVIMIENTO SOUCTfADO: ' ALTA§ ' 

"" REFERENQA ASOOADA 
LmllZAOÓN DE COUB!CAOÓN EXISTENTE REFERENCTA ASOOADA 

MODIFICAOÓN ELEMENTOS DE LA COUBICAOÓN REFERENOA ASOOADAI 
MOOIHCAOÓN DIMENSIONES DEU COUBICADÓN - REFERENCTA ASOOADA 

TIPO DE COUBICAOÓN: 

-
CERRADA D 

-

DIMENSIONES: 
4m2 (2X2 m) 
9m2 (;p<3 m) 
Olra:1 ___ ,_ 

.. 

TECNOLOGÍA: 

1 
' 

--

---~·-·---~-~" MODJFJCACION EN LA 'CAPACIDAD DE JNTERRuProR iiRMOMAGiVmc;:;-~~ .. -.. ~-~ ""'·-~~·=~~~~ 
CAPAODAD DE INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO 

\ 20() 30() 40() 50() 60() 80() 9Ú() 100(} 110() 150() :ZDO() 

-DOMICILIO EDIFICIO TELMEX 
-,:------~=~ -~~~---~-.~~~·--c~"~""~~·o~·~on•-•~-~ 

NOMBRE Y/O SIGLAS DE LA CENTRAL: 
CAUE: 
No. EXTERIOR: 
ENTRE CAL1ES: 
COLONIA: C.P. ---
POBLAOÓN: ESTADO: 
OBSERVACIONES: 

NOTA: LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR EL SUSCRIPTOR Y EL CONCESIONARIO SOUCITANTE, ÚNICAMENTE SERÁ UTIUZADA PARA LOS FINES QUE flJE 

50l1CITADA. 

~ ·- ·--~'""'' - "---"--·-
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SOUCITUD DE ESPACIO y POTENCIA PARA c9us1CACil'>N EQUIPADA-POR UNIDAD_ DE RACK 
.· 

FECHA DE SOUCITIJO:I IDENTlFICADOR: 

CONCESIQl\IARIO SOLICITANTE:! 

1 Marque en el esquema de frente de rack las UR a utilizar, respetando las unidades y posiciones reales de los equipos a instalar 
2 Indique dentro de cada espacio el ti pode equipo a instalar, si es necesario combine tas celdas para ubicar el equipo en la posición correcta. 

La asignaciÓfl de espacio se realiza de abajo hacia arriba. 
3 Con base en las especificaciones técnicas de los equipos a instalar, indique los valores para tocios y cada uno de los parámetros solicitados . 

. · 

Consumb en Watts 

Frente del Rack Peso del equipo en Disipación térmica 
Porcentaje de 

Potencia real a 
Kg (BTIJ/hr) 

Equipo al 100% Cortsumo Total 
utilizar ·· .. u u Estimado 

44 44 

"' 43 
42 42 
41 41 
40 40 
39 39 
39 39 
37 37 
36 36 
35 35 
34 34 
33 33 
32 32 
31 31 
30 30 -
29 29 -
29 28 
27 

' 
27 

' 
26 26 
25 25 

" 24 
23 29 
22 22 
21 21 

'° 20 
19 19 
18 18 . 
17 17 
16 " 15 15 
14 14 
13 13 

12 12 
11 11 
10 10 

9 9 

8 8 
7 7 

--' Reservado Unidad de DislribUción de 6 
5 Aire 5 

~ _i_ __ 
_] Reservadp Unidad de Distribución de :.?. --
_l Energía (PDU) L _ 

1 1 

NOTA: LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR El 5lJSCRIPTOR Y EL CONCESIONARIO SOUOTANTE, ÚNICAMENTE SERÁ UTILIZADA PARA LOS.FINES QUE FUE 

..... 
··. 
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FORMATO DE RECEPCION PARA COUBICACIONES DE CONCESIONARIOS SOUCITANTES 

FECHPL 1 

TIPO DE CDUBICACIÓN: CONCESION.t>.RIO SOLICTANTE: CONCESfON.t>.RIO SOLICTANTE: 

-

Occ2x2 Dcc3X3 

UBICACIÓN DE LA CENTRAL O PREDIO: DOMICILIO: DOMICILIO: 

~ 

RESPONSABLE TELMEX: .. ·· RESPONSABLE es: RESPONSABLE es: 

TELÉFONO· -- TELÉFONO: 

-

lf\JSTITUlCl Fl~DE:Pf\I_ DI:: 
n: 1 fCC)i\JlU f\11(;/\Cl()N ¡::_s 

El resultado obtenido después de la realli.ación de las lnspecciones y pruebas realizadas en conjunto con TEl-MEx, CTBR y el CS, contenidas-
en este li~tado de verificación para Coublcaciones de Concesionarios Solicitantes es el siguiente: 

A2EPTADO ADEOJACIONES 

D D 

OBSERVACIONES EN CASO DE ADECUACIONES: 

' 

CTBR TELMEX CONCESIOWi.RIO SOLICITANTE 

ÁREA QUE ENTREGA: ÁREA QUE RECIBE: ÁREA QUE RECIBE: 
\ 

. --

NOMBRE: NOMBRE: NOMBRE: 

DEPARTAMENTO: DEPARTAMENTO: DEPARTAMENTO: 

PUESTO: PUESTO: PUESTO: 

' 

' --

FIRMA: FIRMA: FIRMA: 

FECHA. DE PRUEBAS E INSPECCIÓN EN CASO DE ADECUACIONES: \11 

• ... 

NOTA: LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR EL SUSCRIPTOR Y EL t::ONCESIONARIO SOLICITANTE, ÚNICAMENTE SERÁ UTILIZADA 

PARA LOS FINES "'UE FUE SOLICITADA. 
.. 
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LISTADO DE VERIFICACION PARA EL SERVICIO DE COUBICACION PARA DESAGREGACION 

APLICA ACEPTADO 
OBSERVACIONES 

ELEMENTO METODO DE RESULTADO ESPERAOO SI NO SI NO 
Elisten señalamientos claros y\lisibles que indiquen la 
localiülción y el nombre dela Coubicación. 
Entrega de croquis claro y>isible que indique la 

ASIGNPCIÓN DE 
INSPECCIÓN VISUAL 

localización y el nombre de la Coubicación, con 
ESPPCIO señalamientos de área y trayectorias de cableado. 

Entrega de plano del frente del racklndicado claramente 
las posiciones asignadas en el mismo para realizar la 
instalación. 

MEDICIÓN CON 
Espacio definido de la sala en m2. 

FLEXÓNETRO 
Altura del local mínima de 3 metros (Desde el nivel de 

SUPERFlCIE piso terminado al techo/loza). 
ASIGNPJJA Piso lirme, de concreto y cubierto con loseta >inílica. 

INSPECCIÓN VISUAL habados interiores y exteriores. 

Herrajes 1 Ductería. . 

TE~ÉRATURA MEDICION CON 
Entre 1Oy25' y una humedad relativa entre 40 y60% 

lERMO 

MEDICIÓN CON 
Iluminación general de la sala de 300 luxes. (Medición en 

ILUMINACIÓN 
LUXÓl.ETRO 

forma vertical bajo la liimpara por la parle frontal y 
posterior del equipo instalado). 

INSPECCIÓN \11SUAL 
2 contactos dobles polarizados de CA 

CONTACTOS POR 
lnterrup\or!ermomagnélico para CA de 15 llffip. 

C/IDA4M2 
MEDICIÓN CON 
llULTÍMETRO 

Energía en CA a 127V+/.10% máximo. ! 

ENERGÍA EN INSPECCIÓN \11SUAL lnterruptortermomagnético para CD de 15 Arnp. 

CORRIENTE 
MEDICIÓN CON , 

-4BVCO, +20%, ·15% con RespaldoJEI dalo del respaldo 
DIRECTA 

MJLTÍMETRO 
se dará por cálculo: Corriente Total Consumida/No. To!<ll 
de Bancos). 

M:DICION A TRAVES Conductor principal de puesta a tierra calibre 1/0 Al/IJG con 

SISTEM/l.OETIERRAS DE TERRÓWiETRO O derivación a cada local con cable calibre 6 AWG con un 

TELURÓl\liETRO l'alor máldmo de 5 ohms. 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

En base a los requerimientos generales solicitados al AEP, con el fin de asegurar la 
correcta provisión de los servicios y garantizar la certeza y certidumbre de la 
Propuesta de Oferta de Referencia se realizan los ajustes pertinentes a los 
procedimientos y forfJlatos, tal que permitan la consistencia integral del 
documento, de tal manera los cambios realizados fueron reflejados en todas las 
secciones de Propuesta de Oferta de Referencia. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia pÓra que el apartado dE;l "FORMATOS APLICABLES AL 
SERVICIO DE COUBICACIÓN PARA DESAGREGACIÓN" de la Oferta de Referencia 
autorizada por el Instituto sea integrado de la siguiente manera: 
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- -- SOLICITUD SERVICIO DESAGREGACIÓN COÜBICAC!ÓN 

FECHA DE SOUCITUD: Identificador: 

DATOS GENERALES DELCONCES!ONARIO SOUCITANTE 

RAZÓN SOCIAL: ---

DOMICILl,0 FISCAL: 

Rf:C: CUENTA FACTURAC!ÓN 

NOMBRE DEL RESPONSABLE: 

TELEFONOS Email: 

''-1 SERVICIO COUBICACIÓN 

SERV!ClO PRONOSTICADO: Sii 1 Nol 1 FECHA RATIFICACIÓN:! . 
-- ' 

""'"'"'"'"'"'""" ,,~ BAJA REFERENCIA ASOCIADA 

MIGRACION INTERCONEXION A DESAGREGACION REFERENCIA ASOCIADA 

MODIFICACION ELEMENTOS DE LA 'COUBICACIÓN / REFERENC!A ASOCIADA 
-

MODIFICACIÓN DIMENSIONES DE LA COUBICACIÓN REFERENCIA ASÚÓADA 

DIMENSIONES: ' ESPACIO SOLICITADO: -. 
4m2{2X2m) 1 IM2 GABlNETES~- -

9m2{3X3m) UNIDADES DE RACK 

TECNOLOGIA: 

1 

--
' -

' ' SERV!CIOSA SOLICITAR: 
- -

' SAIB/SCYD BUCLE 
• 1 1 1 1 

MODIFICACIÓN EN LA CAPACIDAD DE INTERRUPTOR TERMOMAGNET!CO 

CAPACIDAD DEL INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO j 

20 ( } 30 ( ) 40 ( ) 50 ( ) 60 { ) 80 ( ) 90 ( ) 100 ( ) 110 ( ) 150 ( ) 200 ( ) 

CAMB1DS DECOUBICACIÓN 

SUPERFICIE ADJC!ONAL §m2 
GABNINETE ADICIONAL Unid<1d 

UNIDADES DE RACK ADICIONAL UR 

COMENTARIOS: 

', 

DOMICILIO EDICIFIO TELMEX 

NOMBRE Y/O SIGLAS-DE LA CENTRAL. ' 
CALLE: 

No. EXT. ---

ENTRE CA'LLES: 

COLONIA: C.P. 

POBLACIÓN: - ESTADO: 
-

-

OBSERVACIONES: 

\ -

NOTAS: 
/ " LA INFORMAOÓN PROPOROONADA POR EL SUSCRIPTOR Y EL CONCESIONARIO SOLIOTANTE, ÚNICAMENTE SERÁ UTILIZADA PARA LOS FINES QUE FUE Sbli(ITADA. 

---

-

ll\JSTllUlC) FEDl:PAl DI: 
r E Ll~C()!\llll N!CJ\C l()i\H-:S 
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' 

' 

SOLICITUD DE ESPACIO Y POTENCIA PARA COUBICACIÓN EQUIPADA POR Uf~IDAD DE RACK 

FECHADESOUCITUD:li-----------~l=t=DE=ITT=l=Fl=CA=O=O=R~tl_·c_··---------j 
CONCESIONARIOSOUCITANTE:l~-------------------------···----i 

1 Marque en el esquema de frente de rack las UR,a utilizar, respetando las unidade_s_y posiciones reales de los equipos a instal_ar. 

2 Indique dentro de cada espado el tipo de equipo a instalar, si es necesario combine las celdas para ubicar el equipo en la posición correcta. 

la asigna~iÓ~ de espacio.se realiza de abajo hacia arrfbq. 

3 Con base en las especifi~aciones técnicas de los equipos a instalar, indique los valores para todos y cada uno de los parámetros solicitados. 
\ 

. Consumo o=n Watts 

Frente del Rack Peso del Dlsi padón Térmica Porcentaje de Pot.,nda real a 

"' "' equipo en kg (BTU/hr) 
Equipo al 100% Consumo Total 

utilizar .. .. . 
o 

" " o 

" " o 
41 41 o 
40 40 . o 

'" '" o 

" " o 

" " \ o 

" " o 

" " D 

'4 " o 

" " o 

" " o 

" " o 

'° '° o 
.. 

" " o 

" " o 
'7 '7 o 

" " o 

" " o 
'4 '4 o 

" " o 

" " o 

" " o 

'° '° o 
.. 

" " o 

'" '" o 
H H o 
. 

rn '" o 
rn " o 
14 14 . o 
n n o 

" " o 
11 11 o 
1D ( 10 o .. 
' ' D 

' ' o 
7 7 o 

. 

' Reservado Unidad de Distribución ' o 1 o o o o 

' de Aire ' 
4 4 

Reservado Unidad de Distribución ' ' ' 
' de Ellergía (PDU) ' 
1 1 

!>JOTAS· 

LA 1 NFORlv1AC!ÓN PROPOFl(IONfl.DA POR El SUSCRIPTOR y EL CONCESIONAíllll ~()! ICITANTE, ÚNICAMENTE SERÁ UTILIZADA PARA l_Q<, FI NI'<; D,Llf rur 
SO!ICITADA 
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! 
FORMATO DE RECEPCIÓN PARA COUBICACIONES DE CONCESIONARIOS SOLICITANTES 

FECHA\ 1 

UBICACIÓN DE LA. CENTRAL. O PREDIO DOMICILIO: DOMICIUO: 

. 

RESPONSABLE TELM~X: RESPONSABLE CS: RESPONSABLE'cs: 

··. --

TELÉFONO\ TELÉFONO: 
/ 

-, -

El resultado obtenido después de la realización de las inspecciones y pruebas realizadas en conjunto con TELMEX, 

CTBR y el CS, contenidas en este listado de verificación para Coubicaciones de Concesionarios Solicitantes es el 

siguiente: 

ACEPTADO ADECUACIONES 
-

\ D D -

-
OBSERVACIONES EN CASO DE ADECUACIONES: 

-
-.. · 

. 

! 

CTBR TELMEX c_::_ONCESIONARIO SOLICITANTE 

ÁREA QUE ENTREGA\ ÁREA QUE RECIBE: ÁREA QUE RECIBE: 

! 

NOMBRE: NOMBRE: NOMBRE: 

DEPARTAMENTO: DEPARTAMENTO; DEPARTAMENTO: 

\ / 
PUESTO: P~,ESTO: PUESTO: 

' 
FIRMA: FIRMA: FIRMA\ 

.· 

FECHA DE-PRUEBAS E INSPECCIÓN EN CASO DE ADECUACIONES: ! 
---

NOTAS: 

LA 1 NFORMACI ÓN PROPORCIONADA POR rL SlJSC:RIPTOR Y r1 CONCESIONARIO SOLICITN·JTf, LlNICAMF.NTE SERÁ UTI L17AD/\ PARA LOS 

FINES QUE FUE SOLICITADA. 

INSTITU íO FEDf::l"U-\L DE 
fC! 1~CC-YIVHJNlC:i\(;l()l\1i-~'.-¡ 
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ELEMENTO 

ASIGNACIÓN DE 

ESPACIO 

LISTADO D~ \IERIFICACIÓN PARA El SERVICIO DE COUBICACIÓN PARA DESAGREGACIÓN 

MÉTODO DE PRUEBA 

INSPECCIÓN VISUAL 

RESULTADO ESPERADO 

Existen señalamientos claros y visibles que lndlquen la 

localiiación y el nombre de la Coubkadón. 

Entrega de croquis claro y visible que Tndique la 

localiiación y el nombre de la Coublcadón, con 

señalamientos de área v travectorias de cableado. 

Entrega de plano del frente de rack indicando 

claramente las posidones asignadas en el mismo para 

realizar la instalación. 

MEDICIÓN CON Espacio definido de la sala en m2 

fLEXÓMETRO Altura del local minlmo3.0 metros 

APLICA ACEPTADO 

SI NO SI NO 
OBSERVAC!ON ES 

SUPERFICIE ASIGNADA f--------i"(D~•e>d''c'01 ~"';1'"''"''""'1'"º""c=='"~"'"º""c"e'e'h~ocfl,,"""cl --+----1--+--f---+---------------\ 
Piso firmé, de concreto v cubierto con loseta vinilica. 

TEMPERATURA 

ILUMINACIÓN 

CONTA(IO'; f'ORCADA 

'M' 

ENERGÍA EN CORRIENTE 

INSPECCIÓN VISUAL Acabados Interiores v exteriores 

Herrajes/ Ducteria 

MEDICIÓN CON TERMO 
HIGR6METRO Entre lOy 2S ºC y una humedad relativa entre 40y 60% 

MEDJCIÓN CON 

LUXÓMETRO 

INSPECCIÓN VISUAL 

MEDICIÓN CON 
MULTÍMETRO 

Iluminación general de la sala de 300 luiles 

(Medición en forma vertical bajo la lámµará por la parte 

frontal y posterior del equipo instalado) 

2 Contactos dobles polarizados de CA 

lnterruotortermomaenético para CA de 15 Amp 

Energía en CA a 127 V +/-10% moíxlmo 

INSPECCIÓN VISUAL lnterruptortermqmagnétirn para CD de 15 Amµ 

.·· 

DIRECTA(CD) f------~-+-. ..,-v-,-,,-.-,rn-.-.-.,,-%-,-º,-"-,-.-,.-"-º-------t---+--__,C---+--+--------------1 
MEDICIÓN CON 

MULTÍMETRO (El dato del respaldo se dará por cálculo: 

STSTEMA DE TIERRl\S 

Corriente Total Consumida/ No. Total de Bancos) 

MEDICIÓN A TRAVEs DE Conductor principal de puesta a tierra calibre 1/0AWG 

TERRÓMETRO O con derivación a cada local con cable calibre 6AWG con 

TELURÓMETRO 

CONTEO FÍSICO 

MEDICIÓN CON 

FLEXÓMETRO 

un valor máximo de S ohms_ 

Número de gabinetes de 19" solicitados 

Unldades de Rack asignadas 

Dimensiones del gabinele y rack interior 

Puertas de acceso frontal y trasera, de malla perforada, 

con chapa de seguridad y con eje vertical que permita el 

libre cierre y apertura. Paneh=s laterales desmontables. 

Superficie frontal destinada al etlquetado e 

identificación. Puede ser en I~ parte superior del marco 
INSPECCIÓN VISUAL de la puerta o, en uno de los costádos del marco de la 

misma. 
G/\BINETES Con rieles y/o guías para recorrer hada el frente o hacia 

atrás los postes del.rack. 

l'<JTA5 

Acceso sunerior, inferlor y tt~'"'º par~ cableado 
Sistema de ventilación alimentado por el POU 

Rack Interior de 4 postes 

42 unidades de rock (UR) disponibles para instalación de 

equipo. (6 UR teservadas para el PPU-llnidad de 

CONTE.D E INSPECCIÓN Distribución de Energla- v el sistema de ventilación\ 

FÍSICA __ 10 conectores con interruptor electromagnl.tico de 15 

MEDICIÓN CON 

MULTÍMETRO 

Amp (9 wnectores disponibles para equipos 1 para el 

sistema de ventilación) 

Capacidad de salida del PDU en gabinete por conector de 

-48VCD. 

LA 1:,-Fo;¡¡,qc1oci Pl101'Df'(1L:~AGA PO? EL ';J3CRIPTCP. (EL CC'iCEOJGr,OK;(} ('IJ'<°I rM1tf_ l!NICA: ,c:nE SERA UTLIZADA PM~ LO; f;l<E> ()l)f •:;e <;i,l Ir•¡ .,¡,A 

5 .. 1.10. SERVICIO AUXILIAR DE CABLEADO MULTIPAR 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1. l O del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP establecer como parte de la entrega del SDTBL y SDCBL 
para que el es pueda hacer uso del bucle local todos aquellos trabajos o procesos 
necesarios, como lo es el cableadomultipar. Así mismo, se solicitó que los costos 
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/ 
asociados deberían verse reflejados en el cobro del servicio de SDTBL y S()CBL 
c()nforme a la metodología indicada en la Medida Tf<IGÉSIMA NOVENA de las 
Medidas de Desagregación. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableci6Jo siguiente:-
- ' ' 

"9. Servicio Auxiliar deCab/eado,"Mu/ffpar 

El servicio de cab/eodo multipor permite o/ CS lo desogregoclón efectiva, p~ra los 
Servicios de Desagregación Total del Bucle y Desagregación Compartida'~de/ Buc!te, 
el cableado es instalado hasta la Coubicaclón del Concesionario. 

-En caso de que el Servicio de Tendido de Cable Multipdr sea so/lcltado para una 
Ubicación Distante, se prestará en terminas de la Oferta de "Compartición de 
Infraestructura, el CS deberá enviar junto eón su so/lcltud el NIS-Referencia 
~orrespondiente al servicio de tendido de cable y el Acta de Entrega de Servicio 
obtenida a trqvés de los procedimientos establecidos. 

\ 
9. 7 / Tendido de Cableado Mu/ffpar 

Mediante este servicio se instala cable Multipar entre el Distribuidor General de 
Telmex-y la Coubicaclón del CS. el cual es tendido sobre esca/erilla_s nuevas o 
existentes. El cable Multipar se dek? en punta en la entrada de la Coubicación del 
CS. 

Las especifícaciones técni_c¿as del cable a suministrar estarán de acuerdo con las 
que se utilizan en las propias operaciones, así como de acuerdo con las mejores 
prácticas tas cuales están señaladas en los estándares internacionales ISO 11801 y 
TIA/E/A 568, las especificaciones mínimas son: 

7. Compatibilidad con los equipos de conexión de las partes involucradas: El 
cable multipar blindado y estañado de 70 pares es compatible con todos 
/os equipos de acuerdo a la impedancia estándar para el manejo de las 
tecnologías xDSL. 

2. Los cables son del tipo CAT-3 que define a los cables para transmisión con 
banda ancha, con las qaracterísticas de transmisión establecidas en las 
normas ISO 11801 y TIA/E/A 568, 

3. Etiquetado homologado de elementos:' se realizará de acuerdo _a lo que 
se rzienclona en el numeral 8. 7 "Guía para el etiquetado de cable multipar 
instalado dentro de un edificio TELMEX" con Identificación: Mx-QMS-L3-5 I 
en su versión actual. Adicional se etiquetará con el nombre del CS al que 
pertenece. 
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4. Tipo de terminación del cable: es T568 de acuerdo al estándar TIA/E/A para 
fa transmisión de datos arriba de 100 Mbps. 

5. Método de instalación: Durante fa instalación, el cable no debe llegar a un 
radia de curvatura menor a 30 cm bajo tensión o 18 cm sin tensión. 

6. A continuación se muestran fas características de ancho de banda vs 
distancia a 1 OOm permitidas para evitar fa existencia de cortos circuitos o 
cables abiertos: 

1 ·.·. Características de transmiSiÓn en liJO m d 2ÓºC .. 

i ·f;;"/j;{~~nbia .. i Atenuadón f . Didt;;;Td .. r·· T;~dfdtdnfd .. 
I (MhZ) 1 Máx (dB) ! PSNEXT Mín (dB) 1 PSELFEXT Mín (d/3) 1 
t ·-- '""""""""""•------------ . " ·- - +· .•. -.-.•...•.... ' --·- . . . .... ---·-· .. ------+---- / -~- "-·'· .- . -.. : .. k~-·-·····-.... : ............. :.::.: ............. :,, _______ ;_,. ____ ; ____ ,, _____ : ± 

0.3 1.9 1 

1.00 3.3 
--------~------

58.0 58.0 

4.00 49.0 46.0 
e------r--,--.--

8.00 45.0 40.0 
' r----···----c-------

10.00 i 11.0 43.0 

················16.ao············¡ ······· ··································4º·º····· · ·· ¡···· 
-r--------

38.0 
.................. ········----------..-¡ 

34.0 

39.0 1 32.0 

37.0 

36.0 

¡----3-0_.0 _____ --iJ 
28.0 

' ' . -...... ··················----· __ .. ________________ .. ,_ ______ ,_ _________ r 
31.0 i 22.0 ·-·- ------+------+----- ------j 

- ' i 28.0 i 18.0 i 
~---------------' ___ ; -----~--~_J __ _ 

Tabla 23 Características de transmisión de Cableado Muftipar 

La figura siguienfe muestra. el servicio de cableado Muftipar cuando el CS tiene 
contratada una Coubicación dentro de fa Central Te/mex. 
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Tablilla 
Vertical 

D 
G 

Central Telmex 

Tablilla , 
Horizontal 

de Remate y 
Separación 
de Bandas 

Cableado 
multipar interno 

Servicio de Cableado 
multipar interno 

1 
1 
1 
k 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
L 

Servicip de Cableado Multipar 
( 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Escalerilla 

1 
1 1 CSN 
¡ 1 
1 1 
1 1 
1 1 
1 1 
1 1 
1 1 

Salas de 
Coubicación 

--para 
Desa9regación 

' ' 1 1 

' ------------:>; 

\ 

}\demás de lo incluido en ISJ Propuesta Final .de Oferta de Referencia el AEP en su 
Escrito de Respuesta platea lo siguiente: 

"Tanto para los servicios de Desagre&ación Total, SCyD y Desagregación del 
Subuc/e se-fes pretende adicionar el servicio auxiliar fo que conlleva impactos en 
termináis operativos y económicos tanto para los Concesionarios como_ para 
Tefmex. 

1, 

Los tiempos de aprovisionamiento ~ aseguramiento se extenderán: conlleva 
naturaleza distinta y se tendrían que sumar fo~ tiempos del servicia básico auxiliar al 
básico (los auxiliares son servicios que se instalan una sola vez y ayudan a proveer 
más\:ie Un servicio) 

\ 
- fas estimaciones de costos para recuperar fas inversiónes y los gastos operativos 
tendrán que estimar derhandas distintas a fa capacidad total ya que con esta 
mecánica el Instituto estaría permitiendo servicios unitarios. 

. : 

-Se debE;h estimar costos adiciona/es y en consecuencia precios más altos ante 
una faifa pues se debería considerar que /atal/a puede ~eren el servicio auxiliar. ¡ 

- Los prqcesos de atención deberán incluir mayores puntos de faifa y distinguir 
cuando es fa primera mitad del servicio o fa segunda. 

\ 
- Las penalizaciones deberán incluir un procedimiento para distinguir el tipo de faifa 
que se haya presentado. 

) 
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- La experiencia Internacional todos Jos servicios desagregados tienen un proceso 
establecido desde Ja óptica de Ja masa crítica que vayan teniendo los operadores 
y esta escalara de la inversión permite a Jos incumben/e recuperar inversiones 
según Jos tipos de. servicios requeridos por Jos Solicitantes" 

El Instituto considera que .10 presentado por el AEP en su Escrito de Respuesta, 
muestra que al unificar los servicios en una sola entrega conlleva a impactos en 
términos operativos y económicos tanto para los CS como para el AEP. Después de 
hacer la valoración correspondiente de los argumentos vertidos por el AEP, el 
Instituto considera no integrar como elementos de costo unificados el servicio 
auxiliar de cableado multipar con los de desagregación. 

Sin perjuicio de lo anterior, es de considerarse que en el requerimiento realizado por 
el Instituto se solicita al AEP establecer como parte de la entrega del SDTBL y SDCBL 
para que el es pueda hacer uso del bucie local, todos aquellos trabajos o procesos 
necesarios, como lo es el cableado multipar. El Instituto observa que en la 
Propuesta Final de Oferta de Referencia del AEP la descripción del SDTBL con el 
cableado multipar y el SDCBL con el cableado multipar, no expresa claramente 
que para la entrega del SDTBL y SDCBL se hace necesarios los trabajos de 
implementación del cableado multipar para la entrega de los servicios. 

Por ejemplo, con respecto a lo anterior, el AEP en su Propuesta Final de Oferta de 
Referencia en la sección correspondiente al SDTBL describe lo siguiente: 

"l. 7. l Servicio de Desagregación Total del Bucle Local 

( '.) 

El CS deberá instalar los equipos necesarios para recibir el bucle desagregado en 
Ja Coubicación para Desagregación en Ja Central a la cual pertenece el bucle, 
además deberá contemplar la instalación de Módems para proporcionar Jos 
servicios al usuario final.,, 

Además, en la descripción de cableado multipar se indica que este permite la 
desagregación efectiva para los servicios de SDTBL y SDCBL y el cableado es 
instalado hasta la Coubicación del Concesionario: 

"9. Servicio Auxiliar de Cableado Multipar 

El serv1c10 de cableado multipar permite al CS Ja desagregación efectiva, para los 
Servicios de Desagregación Total del Bucle y Desagregación Compartida del Bucle, 
el cableado es instalado hasta Ja Coubicación del Concesionario." 
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De lo anterior se desprende que las descripciones del SDTBL y el servicio auxilirn de 
cableado multipar no dan claridad y cérteza del procedimiento del servicio de 
desagregación y el servicio auxiliar dé cableado multipar,ya que de la primera cita 
se entiende que el SDTBL es un servició que tiene un alcance hasta la entrega de 
los circuitos en la cubicación de los es, lo que implicaría que el par que conecta 
los distribuidores generales con la coubicación de los es se estaría tomando como 
parte del SDTBL, lo que sería una contradicción con lo expresado por el AEP en su 
Escrito de Respuesta y con el alcance del servicio auxiliar de cableado multipar 
antes citado. Si bien el cableadci multipar es necesario para que el es pueda recibir 
el bucle, el AEP no hace cic;.:¡ro esto en la descripción del SDTBL,por lo que el Instituto 
considera que para brindar mayor certeza en la prestación de servieios1plasmada 
en la Oferta de Refen::mcia, es necesario integrar en el apartado de SDTBL el servicio 
auxiliar de cableado multipar, para qu,e dé la lectura del propio documento se 
entienda la secuencia práctica que un es debe seguir para conseguir desagregar 
un bucle, entendiendo que para lograr esto es necesario primero contar con una 
coubicación y después con un cableado multipar. 

En el mismo orden de ideas y conforme a lo anteriormente citado el AEP describe 
en la Propuesta Final de Oferta de Referencia c;¡ue el cableado multipar es para 
permitir la desagregación efectiva del bucle y la instalqción de dicho cableado se 
encuentra a cargo del propio AEP. Por otro lado en la descripción del SDTBL el AEP 
indica su responsabilidad y recursos asociados al servicio: 

"Responsabilidad de Telmex y recursos asociados al SDTBL 
' 

En el Servicio de Desagregación Total del Bucle, Telmex provee el bucle local; será 
responsable de su mantenimiento desde el Punto de Conexióri Terminal hasta la 
tablilla horizontal del Distribuidor General de Telmex que remata las conexiones 
hacia la Coubicación para Desagregación del CS o, en su caso, punto de 
presencia (incluye el puente entre la tablilla horizontal y la tablilla vertical donde se 
conecta el par procedente del usuario final)." 

Si bien el AEP e.s el responsable de la instalación y provisión del cableado multipar 
para la desagregación efectiva del SDTBL y SDeBL y siendo necesario dicho 
cableado para que el AEP pueda ehtregar el bucle al es, se entiende que el 
cableado multipar debe también contar con su descripción de'responsabilidades 
por parte de1··AEP, cuesti<)n que no se ve reflejada en la descripción de la 
prestación del servicio anexQ de cableado Fnultipar, más aun el AEP en su 

1 ·-

Respuesta al Requerimiento ini;jica, los costos que considera se deben aplicar a las 
tarifas del cableado multipar: 
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Tabla 3. Instalación de Acometida de Cobre e Instalación de Acometida de FTIH 
(fibra óptica) 

Conoo tos Recurrentes HO% 
cwex 

Vid• Üiil D_~eciación º'"' CDS\odeCa,oital CorµoralNos CD5to Total 
Conceplos CAPEX{USD) Utiltrncl6n utilización 

"'" 
{ai'los) (mensual) (mensual) (mensual) (mensual) (Anual) 

Cable"® fAllti ar 20m l111eales 2429.17 70.0% 3470 "' M• ''° m m 14802 

Fuente: Información obtenida de la Respuesta al Requerimiento 

De donde se indica que el costo asociado al servicio conlleva el pago de un OPEX, 
que deben incluir los gastos de funcionamiento del servicio, implicando con esto 
los gastos de mantenimiento del mismo. 

Conforme a lo antes mencionado el Instituto éonsidera que lo propuesto por el AEP 
para el SDTBL, el SDCBL y servicio auxiliar de cableado multipar tiene distintas 
inconsistencias en su proceso para la eficiente prestación de los servicios de 
desagregación. Por un lado los alcances son contradictorios y por otro las 
delimitaciones de responsabilidades no son claras, explícitas o compatibles, por lo 
que la descripción propuesta, en secciones separadas deriva en un proceso de 
confuso, por lo qúe con base en el análisis antes realizado y con el fin de dotar de 
mayor claridad y certeza a los CS y al propio documento, es necesario realizar las 
modificaciones pertinentes a la Propuesta Final de Oferta de Referencia en la 

, descripción de los SDTBL y SDCBL, quedando descrita la participación del cableado 
' multipar dentro de estas secciones. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que los apartados "SERVICIO DE DESAGREGACIÓN 
TOTAL DEL BUCLE LOCAL" y el apartado . "SERVICIO DE DESAGREGACIÓN 
COMPARTIDA DEL BUCLE LOCAL'' en .la Oferta de Referencia autorizada por el/ 
Instituto se integre de la siguiente manéra: 

6.1 Servicio de Desagregación Total del Bucle Local y Servicio de 
Desagregación Compartida del BuCle Local. 

6.1. 1 Servicio de Desagregación Total del Bucle Local 

En el SDTBL Telmex provee el Bucle Local al CS, de tal manera que 
este último pueda hacer uso de la capacidad de transmi~ión 
completa, entregando Telmex el circuito en el espacio para 
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coubicación. El es podrá acceder al Bucle Local de cobre en toda 
su trayectoria física y podrá disponer de las frecuencias del bucle 
indicada~ en el PGE, con 'el fin de brindar servicios a través del mismo 
cable de la red principal y de la red secundaria a la. que pertenece 

. ) 
el bucle desagregadp. 

' __ :e_, __ 

Para poder acceder a un cliente vía esta modalidad de 
desagregación son necesarios dos servicios: el servicio en la sección 
de ac;ceso (SDTBL) y el servicio de entrega del circuito hasta el 
espacio para coubicación del es (Servicio de cableado multipar). 
El SDTBL comprende la conexión desde el PeT ubicado en el 
domicilio del usuario, la acometida, caja terminal, red secundaria, 
re.d principal y remate c:jel par de-cobre en la tablilla vertical del 
Distribuidor General ubicado en la Central Telefénica.o Instalación 
Equivalente de Telmex. La sección de entrega del circuito hasta el 
espacio para coubicación del es (servicio de cableado multipar) 
comprende el puente entre la tablilla vertical y horizontal del DG, el 
cableado multipar1instalado entre la tablilla horizontal en el DG de 
Telmex y el espacio para coubicación del es, cuando sea necesario . 
la :instalación de escalerillas y los elementos necesarios .. para¡ el 
tendido dél cableado multipar. 

La ?iguiente figura muestra el esquema del SDTBL y el Servicio de 
Cableado Multipar. 

, , , , -"Servicio de 1 
;*---::-:Servic10 de Oesagregaclon Total de! Bucle Local """"·--~+: .,._ C bl d M 1 • ---,.,,¡ ¡ , i a ea o u t1par ~ 

_,,;"- -¡-- --- ------- - --¡Esp~~"P;r~ '"'-. .. ,. 
/ T..Oll~a ¡ colocaclón de \ 
l horlio~:al ¡ infraestructura \ 
1 : h•,la la ~·Ja l del es .t ¡ 
: !oG 1Mcs ¡,,.----- , 1 
1 - '!" 1 ! 

' ' ' O ¡PCT :--T,blllla TPndldo Interna : : ª' ----.··-· ---o=------~',_"_'"---¡kal Cable ,, J : '""m- d · Red mul\ipar, ' ------ ¡ 

IIllillJ i ,,,,,, . ~:;:,, .. , ;:~~~::;·· i , .. ,,.. '"'"'""" L------,J ! 
: 1 i : 1 1 
J 1, i, '. Externa , : 

Cable 
· · ·: 1 Mult;par, ; ) : 

Domki!lo del Usuario l e<ralerili~• • ._______ ¡ 
\ l t 
\ Central o instalac1ón ! ¡ 

'.., __ ~ __ e,3~1'.'.'.,a2,~!_e_d!~ ~E~_ l _________ ,. ,-1 

i <1---·-· --~----·- Sección de acceso 
i Secd6n de ! ---+,-<t----- -+. 
( entr('ga eld ' 

circuito 

503 

i 

1 



Servicio de Desagregación Total del Bucle Local y Servicio de Cableado Multipar. 

Para que el SDTBL se lleve a cabo de forma efectiva es necesario 
que previamente a que Telmex entregue el circuito al CS, se deba 
contar con los siguientes elementos: 

• Un espacio para coubicación donde el CS coloque su 
infraestructura de tal forma que Telmex pueda hacer la 
entrega del circuito de la Central o Instalación Equivalente a 
la cual-pertenece el bucle a desagregar, conforme a lo 
establecido en la sección "Servicio de Coubicación pdra 
Desagregación del Bucle" de la presente oferta. 

• Cableado multipar entre la tablilla horizontal instalada por 
Telmex en el DG de Telmex y el espacio para coubicación el 
CS donde ubique su infraestructura en la Central o Instalación 
Equivalente a la cual pertenece el bucle a desagregar. 

• Infraestructura necesaria por parte del es para recibir el 
bucle desagregado. 

A solicitud del es, Telmex instalará el cableado multipar 
correspondiente a la sección de entrega del circuito, el cual 
comprende la instalación de tablilla horizontal en ·el DG de Telmex, 
tendido de cable multipar (en caso necesario escalerillas y los 
elementos requeridos para el tendido del cableado multipar) entre 
la tablilla horizontal instalada en el DG de Telmex y el espacio para 
coubicación. de equipos y dispositivos del es, necesarios para 
acced~;:>r a los servicios de desagregación, dejándose en punta el 
cableado y entregando Telmex la identificación de las posiciones 
de los pares en la tablilla. Para el etiquetado de la identificación del 
cableado multipar se llevará a cabo conforme a lo establecido en 
el Anexo G3 Guía para el etiquetado de cable multipar Instalado 
,dentro de un edificio TELMEX. 

La solicitud de cableado multipar se llevará a cabo conforme al 
procedimiento de contratación, modificación y baja del cableado 
multipar y se pagarán las contraprestaciones correspondient.;¡s, 

En caso de que se requiera tendido de cable multipar para una 
Ubicación Distante, se prestará en términos de la Oferta de 
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Compartición de Infraestructura, el CS deberá enviar junto con su 
solicitud el NIS-Referencia correspondiente al servicio de tendido de 

1 .. 

cable y el Actc:i de Entrega de Servicio obtenida c:J :través de los 
procedimientos establecidos. 

Las especificaciones técnicas del cable multipar a suministrar por 
parte de Telmex, estarán de acuerdo con las que se utilizan en las 
propias operaciones, así como de acuerdo cor1 las mejores 
prácticas las cuales e.stán señaladas en los estándares 
internacionales ISO 11801 y TIA/EIA 568, las especificaciones mínimas 
son: 

1) C-ompatibilidad con los equipos-de conexión de las partes 
involucradas: El cable multipar blindado y estofiado de 70 
pares ~s compatible con todos los equipos de acuerdo a la 
impedancia estándar para el manejo, de las tecllologías 
xDSL. 

2) Los cables son del tipo CAT-3 que define a los cables para 
/ 

transmisión con banda ancha, con las características de 
transmisión establecidas en las normas ISO 11801 y TIA/EIA 
568. 

·, 

3) Etiquetado homologado. de elementos: se realizará de 
' , 

acuerdo a lo que se menciona en el Anexo G3!"Guía para el 
etiquetado de cable multipar instalado dentro de un edificio 
TELMEX" con identifi=ción: Mx-QMS-L3-51 en su versión 
actual. Adicional se etiquetará con el nombre del CSal que 
pertenece. / 

4) Tipo de terminación del =ble: es T568 de acuerdo al 
1 

estándar TIA/EIA para la transmisión de datos arriba de 100 

Mbps. 

5) Método de instalación: Durante la instalación, el cable no 
debe llegar a un radio de curvatura menor a 30 cm bajo 
tensión o 18 cm sin tensión. 

6) A continuación se muestran las características de ancho de 
banda vs distancia a l OOm permitidas para evitar la 
existencia de cortos circuitos o cables abiertos: 

505 



0.3 

1.00 

4.00 

8.00 
---

ºº ................................... 

16.00 

20.00 

25.00 

31.25 

63.00 

100.00 

1.9 
-----

3.3 58.0 58.0 

49.0 46.0 

45.0 40.0 
--·-----+--------+--

11.0 43.0 38.0 

40.0 34.0 
---------+------~· --.----·--------

39.0 32.0 
---

37.0 30.0 
------

36.0 28.0 

_t 
31.0 22.0 

28.0 ! 
'''''''''''' ....... L. .. . 

18.0 

Tabla 23 Características de. transmisión de Cableado Multipar 

Para la entrega del circuito y habilitación del SDTBL, Telmex realizará 
el puente entre las tablillas verticales y tablillas horizontales. El 
puente consiste en la conexión entre la tablilla vertical donde se 
conecta el par procedente del usuario final y la tablillahorizontal 
donde se remata el cableado multipar que va a al espacio para 
coubicació. Al momento del puente Telmex y el es se deberán 
coordinar para identificar los pares a conectar en el puente y el es 
pueda identificar en el cableado multipar a qué par corresponde el 

circuito entregado. 

Las actividades que Telmex realizará en el SDTBL para lb entrega y 
eficiente prestación del servicio consisten en: 

Puenteo entre las tablillas verticales y tablillas hqrizontales. 
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I Instalación del PCT en el domicilio del usuario, en el caso de 
que el Bucle Local correspondiente al par de cobre no 
disponga de PCT. 

Responsabilidad de Telmex y recursos asocia.dos al SDTBL y 
Cableado Multipar 

Telmex será responsable del mantenimiento del SDTBL desde el PCT 
hasta las conexiones de entrega en el espacio para la colocación 
de equipos y dispositivos del CS conforme a lo establecido en él
numeral 7 (Servicio de Coubicación para Desagregación del Bucle) 
de la presente oferta, en su caso, punto de presencia (incluye el 
puente entre la tablilla horizontal y la tablilla vertical donde se 
conecta el par procedente del usuario final y el cableado multipar 
que va a la coubicación del;CS). 

El tipo de mantenimiento a realizar estará en función del segmento
del Bucle Local y hasta el punto de entrega del circuito identificado 
con daño. Por otra parte los actividades primordiales aseguir son: 

l) Ut;Jicación del daño 

. ' 
2) Cuando el daño seJocaliza,.en el Bucle. Local: 

a. Identificación. de un par de cobre libre en buen estado 
eléctrico y físico 

b. Reasignación del SDTBL al par libre en buen estádo eléctrico 
· y físico y se notifica al CS la nueva posieión de la tablilla. 

c. Cuando rio exista un par libre en buen estadd eléctrico y 
físico, Telmex procederá con 'la localización del daño 
eléctrico y/o físico para su reparación 

3) Cuando el daño se l.ocalice en el puente entre la tablilla 
horizontal y la tablilla vertical del DG de Télmex, será sustituido 

4) Cuando el daño se localice en el cableado multipar que va 
del Distribuidor General de Telmex y el espacio para la 
colocación de infraestructurá del CS, será sustituido. 
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5) Cuando el daño se localice en las tablillas verticales u 
horizontales del Distribuidor General se reparará el daño. 

6) Cuando el daño se localice en el par procedente del usuario 
final, el elemento dañado será sustituido. 

6. 1.2 Servicio de Desagregación Compartida del Bucle Local. 

En el SDCBL Telmex provee el Bucle Local al CS, de tal manera que 
este último pueda hacer uso de la capacidad de transmisión 
parcial, entregando Telmex el circuito en el espacio para 
coubicaclón del CS. El CS podrá acceder al Bucle Local de cobre 
en toda su trayectoria física y podrá disponer ,de la banda alta de 
frecuencias del bucle, con el fin de brindar servicios de datos a 
través del mismo cable multipar de la red principal y de la red 
secundaria a la que pertenece el bucle desagregado. 

El SDCBL consiste en compartir el Bucle Local entre Telmex y el CS; 
Telmex mantiene la gestión de la banda baja de frecu~ncias, y el 
es proporciona el servicio de datos en la banda de frecuencias 
alta, siempre que no interfiera con los servicios que Telmex u otro 
Concesionario proporcionan a través del mismo cable multipar de 
la red principal y de la red secundaria de acuerdo con el PGE. 

Para poder acceder a un cliente vía esta modalidad de 
desagregación son necesarios dos servicios: el servicio en la sección . · 
de acceso (SDCBL) y la sección de entrega del circuito hasta el 
espacio para cubicación del CS (Servicio de cableado multipar). El 
SDCBL comprende la conexión desde el PCT ubicado en el domicilio 
del usuario, la acometida, caja _terminal, red secundaria, red 
principal y remate del par de cobre en la tablilla vertical del 
Distribuidor General ubicado en la Central, Telefónica o Instalación 
Equivalente de Telmex . . La sección de entrega del circuito hasta el 
espacio para coubicación del CS (servicio de cableado multipar) 
comprende el puente entre la tablilla vertical y la tablilla horizontal 
con separación de bandas y el cableado multipar instalado entre 

' la tablilla horizontal con separador de bandas del DG de Telmex y 
el espacio coubicación del CS, cuando sea necesario la instalación 
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de escalerillas y los elementos necesarios para 611 tendido del 
cableado multipar. 

La siguiente figura muestra el esquema del SDCBL y Servicio de 

Cableado multip9r. 

, . , , , . , Servicio de Cableado , 
__ l'4-- Servicio de Desagregac1on Compartida del Bucle local--¡..[*.,.··M lf e·-w: 
! : u1par i / 

- - ,.,---:~----,_ ___ ,... ___ _,'"(- --------... 
1"' i ~~~:~~~hilde 1 "'-..,. 

i ( i remate y i Coubicac16n \ .... -: -- i i sep8fdciónde i del es 1 

·,1 l ~G banda> i,--l~;:~:a-.,1 ¡ 
' 1 1 

O 1 1 ' ' , CT 1 Tablilla Cab\~ l 1 
:.=;.! 1 verti~I rnultlpar, I 1 
!......) ¡ ·-------~-- --~,"'id~-----,'--1 e~caleci!la i"'-----·-J 1 

[I 
i, Acometlda C>I• / s~cundaday :.. !,, ,•' :, 

~a p!lnclpa! __ ¡ tHminal : Puen/V Tab!illadevCiZ !, ... -É:;e~:.i-.._I ' E 

1 Te\rnex ,... l 
¡ 1 i i :- ¡ 

, . .c\ l 1 i l : 
Domlcllio del Usuar\o" l ! i .._,_, _____ J / 

: \ , Central o instalación i I 

i '-, i eq'uivalente del AEP ( ,,."/ 
1 ~~-~. --~-----------~,, -----~--~ 

''I

L_ "' - ----~------·--·- · Sección de acceso . ----·--~--·--+ i 4 . _____ Sección de f.<¡ 
1 \ enfr(:!ga.del 1 

1 circuíto 

Servicio de Desagregación Compartida del Bucle y Servicio de CableadoMultipar 

Telmex instalará divisores (splitters) en las .tablillas del DG qqe 
- . 

corresponden a la sección de entrega del circuito, para separar el 
servicio de voz del servicio de datos. Las frecuencias de la banda 
alta serán entregadas al CS para que éste provea serviciqs de 
telecomunicaciones al usuario final, no obstante el servicio de 
telefonía será gestionado por Telmex, ya sea que Telmex provea el 
servicio o la línea sea o::intratadó en SRLT. En \lste servicio, el CS 
deberá proporciongr la Instalación de los divisores de banda de 
frecuencia~ (microfiltro) en el domicilio del usuario, cuando el PCT 
no in'cluya splitters. 

Para que el servicio de SDTBL se lleve a cabo de forma efectiva es 
necesario que antes de que Telmex entregue el circuito al CS, se 
deba contar con los siguientes elementos: 

• Un espacio para coubicación donde el CS coloque su 
infraestructura de tal forma que Telmex pueda hacer la 
entrega del circuito de la Central o Instalación Equivalente a 
la cual pertenece el bucle a desagregar, conforme a lo -
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establecido en la sección "Servicio de Coubicación para 
Desagregación del Bucle" de la presente oferta. 

• Cableado multipar entre la tablilla horizontal instalada por 
Telmex en el DG de Telmex y el espacio para coubicación el 
CS donde ubique su infraestructura en la Central o Instalación 
Equivalente a la cual pertenece el bucie a desagregar. 

• El CS contar con la infraestructura necesaria para recibir el 
bucie desagregado. 

A solicitud del CS, Telmex instalará el cableado multipar 
correspondiente a la sec;ción de entrega del circuito, el cual 

comprende la instalación de tablilla horizontal con separador de 
bandas en el DG de Telmex, tendido de cable multipar (en caso 
necesario escalerillas y los elementos requeridos para el tendido del 
cableado multipar) entre la tablilla horizontal instalada en el 
Distribuidor General de Telmex y el espacio para coubicación de 
equipos y dispositivos del CS, necesarios para acced~r a los servicios 
de desagregación, dejándose en punta el cableado y entregando 
Telmex la identificación de las posiciones de los pares en la tablilla. 
Para el etiquetado de la identificación del cableado multipar se 
llevará a cabo conforme a lo establecido en el Anexo G3 Guía para 
el etiquetádo de cable multipar Instalado dentro de un edificio 
TELMEX. 

La solicitud de cableado multipar se llevará a cabo conforme al 
procedimiento/de contratación, modificación y baja del cableado 
multipar y se pagarán las contraprestaciones correspondientes. 

En caso de que se requiera tendido de cable multipar 
correspondiente a la sección de entrega del circuito, para una 
Ubicación Distante, se prestará en términos de la Oferta de 
Compartición de Infraestructura, el CS deberá enviar junto con su 
solicitud el NIS-Referencia correspondiente al servicio de tendido de 
cable y el Acta de Entrega de Servicio obtenida a través de los 
procedimientos establecidos. 

Las especificaciones técnicas del cable a suministrar son las mismas 
descritas para el SDTBL. 
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Para la entrega del circuito y habilitación del SDCBL Telmex 
realizará el puente entre la tablilla vertical y la tablilla horizontal con 

/ 

separación de bandas. El puente consiste en la conexión entre la 
tablijla vertical donde se conecta el par procedente del usuario final 
y la: tablilla horizontal con separador de bandas donde se remata el 
cableado multipar que va al espacio para coubicación del CS. Al 
momento del puente Telmex y el CS se deberán coordinar para 
identificar los pares a conectar en el puer'it<:¡> y el , CS. pueda 
identificar en el cableado multipar a que par corresponde el circuito 
entregado. 

Las actividades que Telmex realizará en este servicio de 
desagregación consisten en: 

- - ,/ 
Puenteo entre las tablillas verticales y tablillas horizontales. 

Instalación del PCT en el domicilio deÍusuario, en el caso de 
que el Bucle Local correspondiente al par de cobre no 
disponga de PCl / 

\ 
Responsabilidad de Telmex y recursos asociados al SDCBL 

' ' ' 

Telmex es responsable .de proveer el Bucle Local al CS, del 
mantenimiento desde el PCT hasta el espacio para co!Llbicación del 
es (incluye los puentes entre la tablilla horizontal, divisores de 
frecuencia, tablilla vertical donde se conecta el par procedente del 
usuario final y el cableado multipar). 

1:1 tipo dé mantenimienfÓ a realizar estará en función al segmento 
del Bucle Local y hasta el punto de entrega del circuito en el 
espacio para la colocación de infraestructura del es identificado 
C(On daño. Por otra partelas actividades primordiales a seguir son:-

l) Ubicacióndel daño 

2) ,.Cuando el daño se localiza en el Bucle Local: 

a. Identificación de wn par libre en buen estado eléctrico y 
físico 

i 
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b. Reasignación del SDCBL al par libre en buen estado 
eléctrico y físico y se notifica al CS la nueva posición de la 
tablilla. 

c. Cuando no exista un par libre en buen estado eléctrico y 
físico, Telmex procederá con1 la localización del daño 
eléctrico y/o físico para su reparación 

3) Cuando el daño se localice en el puente entre la tablilla 
horizontal y la tablilla vertical del DG de Telmex, será 
sustituido. 

4) Cuando el daño se localice en el cableado multipar que va ·· 
del Distribuidor General de Telmex y el espacio para la 
colocación de infraestructura del CS, será sustituido. 

5') Cuando el daño se localice en las tablillas verticales u 
horizontales del Distribuidor General o en el separador de 
frecuencias se reparará el daño. 

6) Cuando el daño se localice en el par procedente.del usuario 
final, el elemento dañado será sustituido. 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
a "SERVICIO AUXILIAR DE CABLEADO MULTIPAR" incluida en el Anexo ÚNICO de la 
pres.ente Resolucíón cumple con los objetivos para la prestación eficiente de los 
servicios, toda vez que a juicio del Instituto no establece condiciones que inhiban 
la competencia en la prestación de los mismos, se establece con bases no 
discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la correcta prestación de 
servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó modificaciones con el fin de 
corregir errores tipográficos, mejorar la cl,aridad en la redacción, así como 
mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el Instituto para otros 

apartados. 

5.1.10.1. PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, MODIFICACIÓN Y BAJA DEL 
SERVICIO DE CABLEADO MULTIPAR. 

Para asegurar la corlecta provisión de los servicios y garantizar la certeza y 
certidumbre de la Propuesta de Oferta de Referencia es necesario que se realicen 
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los djustes pertinentes a los procedimientos, formatos, anexos, definiciones, 
acrónim()s y cualquier otra que proceda, tal que permitan ld,consistencia integral 
del documento, de tal manera que cualquier cambio realizado sea reflejadas en 

. cualquier otra sección de la Propuesta de Oferta de Referencia cuando así 

proceda., 

Por todo lo anterior el Instituto solicita al AEP en su Propuesta Final de Oferta de 
Referencia . respecto a los procedimientos de contri::ttación, modificación, 
mantenirríiehto y baja de los servicios de SAIB, se cjeberán r~alizarán las 
adecuaciones en el mismo sentido que en los servicios de Reventa de ünea por 
congruencia y consistencia de ac.uer_clo a ¡os requerimientos generales. En virtud 
de que la mayoría de los procedimientos comparten las mismas .actividades se 
consideró su reorganización en tareas secuenciales. Asimismo se estableée una 
estructura uniforme que facilita su comprensión y seguimiento a efectos-de que el 
es pueda realizar una planeación y provisión para la entrega de los servicios 
identificando todos los elementos a instalar. 

Con base a todo lo ánterior el Instituto resuelve incorporar, integrar y realizar 
diversas modificaciones que otorgaran mayor ,claridad en la redacción, 
comprensión y seguimiento de los procedimientós de contratación, modificación, 
mantenimiento y baja de los S<O)rvicios para que sean desarrollados en ra~ón de la 
descripción y de las características de los servicios. i 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el lnstitúto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que el' apartado de "PROCEDlrv'llENTOS DE 
CONTRATACIÓN, MODIFICACION Y BAJA DEL SERVICIO DE CABLEADO MULTIPAR" 
de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto sea integrado de la siguiente 

manera: 

Cableado Multipar 

Queda establecido que mediante el envío de la solicitud, el CS 
consiente efectuar el pago por las actividades a realizar así como 
por los ,elementos de cobro que conforman el ser\/icio, en el 
'momento que se indique ·en el procedimiento. A,?imismo, si el es 
recha]a el servicio o decide no continuar con el procedimiento, 
deberá liquidar el monto generado por las actividades realizadas 
hasta el momento que decidió terminar el procedimiento. 
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Procedimiento de contratación y entrega para cableado interno y 
externo (Cableado Multipar) 

El objetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y 
actividades a desarrollar por parte de Telmex y d~I CS, a fin de 
realizar la contratación y entrega del Servicio de Cableado Multipar; 
las fases en que se divide este procedimiento son: (i) Entrega y 
validación de la solicitud para que el CS manifieste su intención de 
contratar el servicio y la validación por parte de Telmex de que la 
solicitud cuenta con todos los elementos para la contratación del 
servicio; (ii) Análisis de Factibilidad técnica a fin de qué Telmex 
pueda verificar que cuenta con los elementos para brindar el 
servicio solicitado; y (iii) Habilitación y aprovisionamiento del servicio 
solicitado, que detonará los procesos de pruebas de entrega y 
facturación. 

Etapa Descripción 

Envío de solicitud El es deberá presentar sus solicitudes en el formato 
correspondiente a través del SC, o del SEG una vez que entre en 
operación (podrá capturarlas de forma individual o masiva). 

Una vez enviada se asignará de forma automática un número de 
folio a la solicitud del CS. 

' 

-
Validación de Durante el proceso de validación, Telmex evaluará las solicitudes 
solicitud enviadas por los CS en un plazo máximo de l día hábil para 

determinar si: 

,/ Si la' solicitud es correcta, se procede con el análisis de 
Factibilidad Técnica. 

,/ Si es incorrecta, Telmex devolverá la solicitud al es indicando 
el motivo de rechazo, para que sea corregida y reenviada 
nuevamente a validación. 

Factibilidad Técnica Durante el análisis de Factibilidad Técnica, Telmex determinará si 
existen los recursos técnicos y facilidades para habilitar los 
servicios solicitados en un plazo máximo de 3 días hábiles: 

,/ Existen facilidades, se asignará Número de Identificación de 
Seguimiento (NIS) y se enviará la cotización correspondiente 
(en un plaz9 máximo de 5 días el CS deberá responder y/o 

' 
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Facturación 
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solicitar a Telmeli'revisión o aclaración de cotización, en caso 
de no recibir resp,uesta se entenderá que se rechaza el 

servicio). ' 

" No existen facilidades, se presentará al CS, a través del se o 
del SEG, la justificación de los motivos descrito~ en el apartado 
l .4 relativo a los recursos de red asociados' a los servicios, así 
como las evidencias. correspondientes. En este caso Telmex 
tendrá un plazo de l O días hábiles para proporcionar al es un 
anteproyecto para iniciar el procedimiento de Trabajos 
Especialeslconfenido en la sección 11 de esta OREDA (en un 
plazo máximo de 5 días el CS deberá responder y/o solicitar a 
Telmex revisión o acslaracióh de cotización, en caso de no 
recibir respuesta se entenderá que se rechaza el servicio). 

Una vez aceptada la cotización por parte del CS: 

" Se habilitará el servicio de conformidad con el tipo de 
Coubicación del CS. Si el. Cableado fue solicitado junto con 
eoubicación se habilitará en el plazo de entrega del servicio. 

Una vez instalado el servicio se le notificará al es 

Al corte del mes se rE')alizará la facturación aplicable al servicio: 

" Se incluirán los gastos de instalación b habilitación y la renta 
mensual correspondiente. 

" El . es contará con la posibilidad de solicitar ajustes o 
aclaraciones respecto a los conceptos y servicios incluidos en 

su factura. 

' 

Procedimiento de contratación y entrega a Ubicación Distante 
(Cableado Multipar) 

Etapa ' ···Descripción 
/ 

Envío de solicitud El es deberá presentar sus solicitudes en el formato 
correspondiente a través del SC, e" del SEG unp vez que entre en 

' 
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Validación de 
. solicitud 

operación (podrá capturarlas de forma individual o masiva). El CS 
deberá enviar el NIS-Referencia del pozo arrendado. 

Una vez enviada se asignará de forma automática un número de 
folio a la solicitud del CS. 

Durante el proceso de validación, Telmex evaluará las solicitudes 
enviadas por los CS en un plazo máximo de l día hábil para 
determinar si: 

./ Sí la solicitud es correcta, se proc.:de con el análisis de 
Factibilidad Técnica . 

./ Si es incorrecta, Telmex devolverá la solicitud al es indicando 
el motivo de rechazo, para que sea corregida y reenviada 
nuevamente a validación. 

Factibilidad Técnica Durante el análisis de Factibilidad Técnica, Telmex determinará si 
existen los recursos técnicos y facilidades para habilitar los 
servicios solicitados en un plazo máximo de 3 días hábiles: 

Habilitación y 
aprovisionamiento 
del Servicio 

Facturación 

./ Existen facilidades, se asignará Número de Identificación de 
Seguimiento (NIS) y .se enviará la cotización correspondiente 
(en un plazo máximo de 10 días el CS deberá responder y/o 
solicitar a Telmex revisión o aclaración de cotización, en caso 
de no recibir respuesta se entenderá que se rechaza el 
servicio) . 

./ No existen facilidades, se presentará al CS, a través del se o 
del SEG, la justificación con las evidencias correspondientes. 

Una vez aceptada la cotización por parte del CS: ·. 

./ El es notificará que ya ha dejado la gaza en el pozo más 
cercano (de acuerdo a factibilidad de la ruta) al pozo de 
acometida de la Central, y en un plazo no mayor a 45 días 
hábiles desde el envío de la solicitud se realizará el tendido de 
cable hasta la tablilla horizontal del DG. 

Al corte del mes se realizará la facturación aplicable al servicio: 

./ Se incluirán los gastos 'de instalación y la renta mensual 
correspondiente. 
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v' El CS contará con la posibilidad de solicitar ajustes o 
aclaraciones respectocrlos conceptos y servicios incluidos en 
su factura. 

Procedimiento de Baja (Cableado Multipar) 

El objetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y 
actividades a desarrollar por parte de Telmex y del CS, a fin de 

realizar la bajq de los servicios de Cableado Multipar; las fases en 

que se divide este procedimiento son: (i) Entrega y validación de la 

solicitud para que el CS manifieste su intención de dar de bajd los ·· 

servicios, y. la validación por parte de Telmex de que la soliciteid 

cuenta con todos los elementos; y (li) Baja del (los) servicio(s) y de la 

facturación correspondiente. 1 

Descripción 
·. 

Envío de solicitud El es deberá presentar sus solicitudes en el formato 
.. correspondiente a través del SC, o del SEG una vez gue entre en 

operación, especificando el NIS-Referencia del 'servicio en 
operación. 

-

Validación de Una vez enviada'la solicitud será validada en un plazo máximo de 
sq!icitud 1 día hábil, así mismo se asignará de forma automática un número 

de folio a la solicitud del CS. 

Telmex evaíuará las solicitudes enviadas· por, los es para 
determinar si: 

1 

-

/ 

v' Si la solicitud es correcta. Telmex /cambiará el folio 
previamente asignado por el Número de Identificación de 
Solicitud (NIS). 1 

1 
v' Si es incorrecta, Telmex de_volverá la solicitud al CS indicando 

-· 

el mótivo de rechazo, para que sed correQÍda y reenyiada 
nuevamente a validación. 

· .. 

Ejecución de baja Una vez asignado el Número de Identificación de Solicitud (NIS) 
Telmex procederá a dar de baja el ser¡vicio así como los'cargos al 
CS asociados en un máximo de 1 día hábil a partir delei solicitud. 

' 
•, 
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Facturación En un plazo máximo de 2 días hábiles a partir de la solicitud de 
baja, Telmex dejará de generar nuevos cargos a los CS por el . 
servicio . 

... ·· 

- Nota: 

El CS deberá tomar en cuenta que no existe el esquema de rentas 
parciales sino sólo de rentas mensuales, por lo que no será posible 
realizar cobros pardales de los servicios. 

Procedimiento de Ampliación del Cableado Multipar 

En "caso de que el CS requiera ampliaciones o modificaciones, 
deberá presentar el formato correspondiE;?nte. Se considerará como 
una nueva solicitud y estará sujetq_al procedimiento previamente 
descrito. 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no 

señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
a "PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, MODIFICACIÓN Y BAJA DEL SERVICIO DE 
CABLEADO MULTIPAR" incluida en el Anexo ÚNICO de la presente Resolución 
cumple con los objetivos para la prestación eficiente de los servicios, toda vez que 
a juicio del Instituto no establece condiciones que inhiban la competencia en la 
prestación de los mismos, se establece con bases no discriminatorias y no genera 
requisitas innecesarios para la correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo 
anterior, el Instituto realizó modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, 
mejorar la claridad en la redacción, así como mantener consistencia con respecto 

a lo estipulado por el Instituto para otros apartados. 

5.1.10.2. PLAZOS DE ENTREGA DE CABLEADO MULTIPAR 

El Instituto considera que derivado de los cambios generales que se solicitaron al 
AEP en su Propuesta Final de Oferta de Referencia, respecto a los plazos de entrega 
de coubicación, el Instituto identifica que los plazos indicados en su Propuesta Final 
de Oferta de Referencia por el AEP con respecto a los aprobados y vigentes para 
2015 no son coincidentes, ni tampoco fue presentado por el AEP justificación 
alguna respecto a tal omisión, por tanto el Instituto resuelve que los plazos actual.ps 
continuaran vigentes. 

Redacción definitiva 
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Derivado del análisis previo, el Instituto resueJve m9dificar la Plopuesta Final de 
Oferta de Referencia para que el apartado de "PLAZOS DE ENTR~GA DE CABLEADO 
MULTIPAR" de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto sea integrado de 

la siguiente manera: 

6.9 Plazos de Entrega de Cableado Multipar 

En esta sección se muestran los plazos de entrega referentes a los 
procedimientos de fallas del Servicio de Cableado Multipar. Estos 
parámetros e indicadores corresponden a los utilizadqs en la propia 
operación de Telmex. 

) • Validación de la Solicitud junto con verificación de 
factibilidad: máximo 4 días hábiles. 

• Habilitación del servicio del cableado Multipar en 
J 

Coubicación interna en un plazo máximo de 15 días hábiles 
que se contabilizarán a partir de la solicitud. 

' ' 

• Habilitación del servicib de cableado Multipar en 
Coubicación externa en un plazo máximo dEf 25 días hábiles 
que se contabilizarán a partir de la solicitud. 

• Habilitación,del servicio de cableado_ Multipar de Ubicación 
Distante en un plazo máximo de 45 días hábiles que se 
contabilizarán a partir de la solicitud. 

Si la habilitación dEfl cableado se solicita junto con la Coubicación~ 
se respetan los plazos de k:i Coubicación 

En virtud de las adecuaciones presentadas po(el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los_s:>lernentos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
a "PLAZOS DE ENTREGA DE CABLEADO MULTIPAR" inclÜida en'el Anexo ÚNICO de 
la presente Resolución cumple con los objetivos pard la prestación eficlente de los 
servicios, toda vez que a juicio del Instituto no establece condiciones que inhiban 
la competencia en la prestación de los mismos, se establece 9on--bases no 
discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la correctá prestación de 
servicio. Sin perjuicio de lo anterior, ~!'Instituto realizó modificaciones con elfin de 
corregir errores tipográficos, mejorar la tlaridad en la redacción, así 'como 
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mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el Instituto para otros 

apartados. 

5.1. l 0.3. PARÁMETROS E INDICADORES DE CALIDAD DE CABLEADO MULTIPAR 

El Instituto considera que derivado de los cambios generales que se solicitaron 
al AEP en su Propuesta Final de Oferta de Referencia, respecto a lo~ plazos de 
entrega dE? coubicación, el Instituto identifica que los plazos indicados en su 
Propuesta Final de Oferta de Referencia por el AEP con respecto a los 
aprobados y vigentes para 2015 no son coincidentes, ni tampoco fue 
presentado por el AEP justificación alguna respecto a tal omisión, por tanto el 
Instituto resuelve que los plazos actuales continuaran vigentes. 

Redacción definitiva 

Parámetros e Indicadores para Provisión del Servicio 

En lo referente a la provisión de los servicios (validación de la solicitud, 
verificación de factibilidad y habilitación), se tienen los siguientes 

indicadores: 

• Vqlidación de la solicitud junto con validación de la factibilidad: 90% 
de las solicitudes en máximo de 4 días hábiles. El l 0% restante en un 
máximo de 6 días hábiles. 

• Habilitación de Cableado Multipar Interno: 90% en un rnáximo de 15 
días hábiles. El l 0% restante en un máximo de 23 días hábiles. 

• Habilitación de Cableado Multipar Externo: 90% en un máximo de 25 
días hábiles. El l 0% restante en un máximo de 38 días hábiles. 

• Habilitación de Cableado Multipar Ubicación Distante: 90% en un 
máximo de 45 días hábiles. El l 0% restante en un máximo de 68 días 

hábiles. 

Metodología 

Para realizar la medición de los indicadores presentados, se descontarán los 
plazos de entrega señalados en la sección 8.3 de este docurnento de los 
días totales utilizados para la realización de dicha actividad, considerando 
como inicio del proceso el día en que se solicitó el servicio por parte del CS. 
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Parámetros e Indicadores para Reparación de Fallas 

• 85% de reparación en el mismo día hábil. 

• 95% de reparaciones en un plazo máximo ,de tres días hábiles. 

• 5% restante no excederá l O días hábiles. 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de IC:'!-Oferta de 
Referencia Modificada realiz9do por el lnstitu1o, así como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
a "PARÁMETROS E INDICADORES DE CALIDAD DE CABLEADO Ml)LTIPAR" incluida en 
el Anexo ÚNICO de la presente Resolución cumplr con los objetivos para la 
prestación eficiente de los servicios, toda vez que a juicio del Instituto no establece 
condiciones que inhiban la competencia en la prestación de los mismos, se 
establece con bases no discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la 
correcta prestación de servi<yio. Sin perjuicio de 16 anterior, el·· Instituto realizó 
modificaciones con el fin de¡ corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la 
redacción, así como mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el 
Instituto para otrosgpartados. 

5.1.10.4. PROCEDIMIENTO PARA LA REALIZACIÓN DE PRUEBAS DE ENTREGA PARA EL 
SERVICIO AUXILIAR DE CABLEADO MULTIPAR 

5. 1. 10.5. 5. 1.10.5 FORMATO DE CABLEADO MULTIPAR 

Con base en los requerimientos generales solicitaaos al AEP, con el fin de asegurar 
la correcta provisión de los servicios y garantizar la certeza \¡ certidumbre de la 
Propuesta de Oferta de Referencia s;, realizan los ajustes pertinentes a los 
procedimientos y formatos, tal que permitan la consistencia integral del 
documento, de tal manera los cambios _realizados fueron reflejados en todas las 
secciones de Propuesta de Qferta de Referencia, sici embargo para ,este secCión¡ 

- no fueron necesarios cambios al formato; 

En virtud de las adecuaciones presentaqas por el AE~, del análisis de I~ Oferta de 
Referencia [VJodificada realizado por el Instituto, así como de los elen:entos no 
señalad6s e~presame-nte en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
a "PROCEDIMIENTO PARA LA REALIZACIÓN DE PRUEBAS DE ENTREGA PARA EL 
SERVICIO AUXILIAR DE CABLEADO MULTIPAR" incluida en el Anexo ÚNICO de la 
presente Resolución cumple con los objetivos para la prestación eficiente <;:le los 

I \ ' 

servicios, foda vez que a juicio del Instituto no establece condiciones que inhiban 
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la competencia en la prestación de los mismos, se establece con bases no 
discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la correcta prestación de 
servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó modificaciones con'el fin de 
corregir errores tipográficos, mejorar lb claridad en la redacción, así como 
mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el Instituto para otros 
apartados. 

5.1.11. SERVICIO AUXILIAR DE ANEXO DE CAJA DE DISTRIBUCIÓN. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1. l l del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP establecer como parte de la entrega del servicio de 
SDTSBL y SDCSBL para que el CS pueda hacer uso del sub-bucle local todos aquellos 
trabajos o procesos necesarios, como lo es en este caso el anexo de caja de 
distribución y el cableado multipar necesario para entregar el circuito al CS. Así 
mismo, los costos asociados deberán verse reflejados en el cobro del servicio de 
SDTSBL y SDCSBL conforme a la metodología indicada en la Medida TRIGÉSIMA 
NOVENA de las Medidas de Desagregación. 

Oferta de Referencia Modificada 
'' 1 

Dentrp de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"1 O. Servicio Auxillor de Anexo de Caja de Distribución 

1 O. 1 Criterios Técnicos para el Servicio Auxiliar de Anexo de Caja de Distribución 

El Servicio Auxiliar de Anexo de Caja de Distribución es necesario para la provisíór¡ 
de los servicios de SDTSBL y SDCSBL a través de éste, el CS podrá conectar sus 
elementos de red a la red secundaría de Telmex, 

Este servicio consiste en la instalación del Anexo de Caja de Distribución, mismo 
que podrá ser utilizado por distintos Concesionarios, para habilitar las tablillas de 
remate donde se realiza el puente entre las regletas de la Caja de Distribución de 
Telmex y la red del CS, 

El servicio de Anexo de Caja de Distribución se representa en la siguiente figura,, 
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Anexo de Caja
de Distribución 

1~-1----'-- _Tablnla 

Cabfeado 

¡ '= = =.....,, 
CSl CSn ¡ 

Equipo de 
Concesfonarlr.:i: 

' L--:;,,_-J - ·---· ~- ! -- -- --
Duetos 

Y.., Pozo de es 

Servicio de Anexo de.Caja de Distribución 

Cuando un CS realice la solicitud del Servicio Auxiliar de Anexo de Caja de 
Distribución, T elmex notificará dicha solicitud al resto de los Concesionarios con los 
que se tengan convenios firmados a través del Sistema de Captura o SEG-una vez 
·que entre en operación con el obj_etivo de que todos los involucrados se coordinen 
y definan dónde construirán el pdo én el que Telmex entregará la acometida del 
cableado multipar procedente de la tablilla del Anexo_ de Caja de Distribución 
para que se remate en el cierre de empalme del CS y sea técnicamente viable la 
desagregación en el sub-bucle. 

Por otro lado el prerrequisito de construcción de un pozo multiconcesionario podrá
ser sustituido por un pozo existente de Telmex, previo análisis de factibilidad vía la 
Oferta de Referenqia para la Compartición de Infraestructura Pasiva. El 
prÓcedimiento técnil::o relativo al Anexo de Caja de Distribución SE! _detalla en el 
punto 9.7 de la presente OREDA. 

El es puede solicitar el servicio de Anexo de Caja de bistribución, cuando ya exista 
poz0 multiconcesionario y Anexo de Caja de Distrit;:_ución para desagregación. 

El Anexo de Caja será propiedad de T elmex-: así como su administración y la 
' coordinación de la_s so/icitiJJdes de servicio de los CS. 

En caso de que el pozo multicoqcesionario sea ~o/,struido por T elmex, 16 propiedad 
del mismo, se tJelerminará por acu_erdo de los CS involucrados. El Servicjo Auxiliar 
de Anexd de Caja de Distribución considera las siguientes actividades: ' 

• 

• 

• 

• 

Construcción de Canalización de Acometida desde Anexo de Caja de 

Distribución_ basta el pozo del CS. 

Construcción de Base paro Anexo de Caja de Distribución . 
\ 

Instalación de Ane!<:ode Caja de Distribución . 

Instalación de cable multipar desde la tablilla del Anexo de Caja de7 

Distribución hasta el cierre de empalme en el pozo multiconcesionario. 
7 
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Las especificaciones y las fundamentas técnicas de las elementos y materiales a 

utilizar en la provisión del servicio de Anexa de Caja de Distribución san indicadas 

en el punta 9.6 de la presente OREDA. 

(. ' .)" 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El AEP en su Escrito de Respuesta platea lo siguiente: 

"Tanto para los servicias de Desagregación Tata/, SCyD y Desagregación del 

Subuc/e se les pretende adicionar el servicia auxiliqr la que can/leva impactas en 

termináis operativos y económicos tanto para los Concesionarios como para 
. Te/mex. 

- Las tiempos de aprovisionamiento y aseguramiento se extenderán: conlleva 
naturaleza distinta y se tendrían que sumar las tiempos del servicia-básica auxiliar al 

básico (los auxiliares son servicios que se instalan una sola vez y ayudan a proveer 

más de un servicia) 

- las estimaciones de costos para recuperar las inversiones y los gastos operativas 
tendrán que estimar demandas distinÍas a la capacidad total ya que can esta 

mecánica el Instituto estaría permitiendo servicias unitarios. 

-Se deben estimar castas adiciona/es y en consecuencia precias más altas ante 

vna falla pues se debería considerar que la falla puede ser en el servicia auxiliar 

- Los procesas de atención deberán incluir mayores puntos de falla y distinguir 

cuando es la primera mitad del servicia o la segunda. 

- Las penalizaciones deberán incluir un procedimiento para distinguir el tipo de falla 
que se haya presentado. 

- La experiencia Internacional todos los seNicios desagregados tienen un proceso 
establecido desde la óptica de la masa crítica que vayan teniendo los aperadores 

y esta escalara de la inversión permite a tos ihcumbente recuperar inversiones 
según los tipos de serv1c1os requeridos por los Solicitantes" 

El Instituto considera que lo presentado por el AEP en su Escrito de Respuesta, 
muestra que al unificar los servicios en una sola entrega conlleva a impactos en 
términos operativos y económicos tanto para los CS como para Telmex, por lo que 
en búsqueda de hacer más eficiente la prestación de los servicios el Instituto 
considera no integrar como elementos de costo unificados los servicios de 
cableado con los de desagregación. 

Sin perjuicio de lo anterior, es de considerarse que en el requerimiento realizado por 
el Instituto se solicita al AEP establecer como parte de la entrega del SDTSBL y 
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SDCSBL para que el CS pueda hacer uso del sub-bucle, todos aquellos trabajos o 
procesos necesarios, como lo es lafrístaiación de anexo de caja de distribución y 

el cableado multipar necesario para entregar el circuito al CS"JI Instituto observa 
que en la propuesta del AEP la descripción del SDTSBL, el SDCSBL y el servicio auxiliar 
de anexo de caja de distribución, no se describe claramente que para la entrega 
del sub-bucle en el SDTSBL y SDCSBL se requier~ de la participacié¡n de los trabajos 
para de implementación del servicio auxiliar de anexo de caja de dlstribución y 

cableado multipar para la entrega del sub-bucle al CS. 

Por ejemplo, con respecto a lo anterior, el AEP en su Propuesta Final de Oferta de 
Referencia en la S(3CCión correspondiente al SDTSBL describe lo siguiente: 

¡ 
"7.2. 1 fieNicio de Desagregación Total del Sub Bucle Local. 

' 
' Mediante este seNicio (SDTSBL) el CS accederá al sub-bucle de cobre que 

actuofmehte está instalado en el domicilio del usuario final y conectado a fa red 
de. Teimex, para ofrecer seNiCÍos de telecomunicaciones al usuaria final. 

Para este seNicio, Tefmex arrienda el Sub-Bucle focal, que comprende el circuito 
· - físico desde el PCT hasta el Anexo de fa Caja de Distribución (CD). 

El CS dispondrá de fas frecuencias del bucle indicadas en el PGE. con el fin de 
brindar se¡yicios a través, del mismo cable muftipar de fa red secrundaria al que 
pertenece 'el sub-bucle desagregado." · 

Además, en la descripción de servicio auxiliar de anexo de caja de distribución se 
indica que es nec_esario para la provisión de los servicios ele SDTSBL y SDCSBL y 
adicionalmente se debe considerar la insfülación de cableado multipar entre el 
anexo :de caja de distribución hasta el cierre de empalme en/el pozo 

multiconcesionario: 

" 7 O. SeNicio Auxiliar de Anexo de Caja de Distribución 

7 O. 1 Criterios Técnicos para el SeNicio Auxlflar de Anexo de Caja de Distribución 

El SeNicio Auxiliar de Anexo de Caja df'! Distribución es necesario para fa provisión 
de los seNicios de SDTSBL y SDCSBL a través de_ éste. el CS podrá conectar sus 
elementos de red a fa red secundaria de Tefmex. / 

! 
Este seNicio consiste en fa instalación del Anexo de Caja de Distribución. mismo 
que podrá 9er utifizadópor distintos Concesionarios, para habilitar fas tablillas de 
remate donde se realiza el puente ent&,.fas regletas de fa Caja de Distribución de 

Tefmex y fa red del CS. 

( ... ) 
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En caso de que el pozo multiconcesionario sea construido por T elmex, la propiedad 
del mismo se determinará por acuerdo de los CS involucrados. El Servicio Auxiliar 
de Anexo de Caja de Distribución considera las siguientes actividades: 

• Construcción de Canalización de Acometida desde Anexo de Caja de 
Distribución hasta el pozo del CS. 

• Construcción de Base para Anexo de Caja de Distribución. 

• Instalación de Anexo de Caja de Distribución. 

• Instalación de cable multipar desde la tablilla del Anexo de Cala de 
Distribución hasta el cie1Te de empalme en el pozo multfconcesionario." 

(Énfasis añadido) 

De lo anterior se desprende que las descripciones del SDTSBL y el seNicio auxiliar de 
anexo de caja de distribución no dan claridad y certeza del alcance del servicio 
de desagregación y de la instalación del anexo de caja de distribución, ya que de 
la primera cita se entiende que el SDTSBL es un servicio que tiene un alcance hasta 
la entrega del sub-bucle en el anexo de caja de distribución, lo que implicaría que 
las consideraciones de las actividades de construcción de canalización de 
acometida desde anexo de caja de distribución hasta el pozo del es e instalación 
de cableado multipar para el servicio auxiliar de anexo de caja de distribución no 
debería estarse tomar\ido para que el es pueda hacer uso del SDTSBL lo que sería 
una contradicción con lo expresado pór el AEP en su Escrito de Respuesta y con el 
alcance del servicio auxiliar de anexo de caja de distribución antes citado. Si bien 
el servicio auxiliar de anexo de caja de distribución es necesario para que el es 
pueda reeibir el sub-bucle, el AEP no hace claro esto en la descripción del SDTSBL, 
por lo que le Instituto considera que para brindar mayor certeza. en la prestación 
de servicios plasmados en la Oferta de Referencia es necesario integrar en el 
apartado de SDTSBL el servicio auxiliar de anexo de caja de distribución, para que 
de la lectura del propio documento se entienda la secuencia práctica que un es 
debe seguir para conseguir desagregar un sub-bucle, entendiendo que para lograr 
esto es necesario primero contar con un anexo de caja de distribución, 
canalización, cableado multipar y pozo. 

En el mismo orden de ideas y conforme a lo anteriormente citado el AEP describe 
en la Propuesta Final de Oferta de Referencia el servicio auxiliar de anexo de caja 
de distribución es para permitir la desagregación efectiva del sub-bucle total y 
compartido, y la provisión de dicho servicio se encuentra a cargo del propio AEP. 
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Por otro lodo en lo descripciónCdel SDTSBL el AEP indico su responsabilidad y recursos 
asociados al servicio: 

• Responsobilidaq de T élmex y recursos asociados al SDTBL 

/ 
T e/mex es responso ble de proveer el Sub-bucle loco/y de su mantenimiento desde 
el PCT hasta la tablilla del Anexo de Caja de Distribución (CD) dpnde se entregará 

_el Sub-bucle al CS, desagregando únicamente el segmento de red secrimdaria del 
bucle de usuario fincil, sin llegar a la Central. El servicio será proporcionado desde 
un Anexo de Caja de Distribución ubicado en la vía pública, siempre y cuando se 
cuente con las facilidades requeridas, de no ser así, será justificado con base en lo 
establee/do en esta OREDA en la sección l A. 

( .. .)" 

Si bien el AEP es el respopsable del servicio auxiliQr de anexo de caja de distribución 
para la desagregación efectiva del SDTSBL y SDCSBL y comprendiendo el servicio 
.auxiliar de anexo de caja de distribución la construcción de conalización de 
acometida desde anexo de caja de distribución hasta el pozo del CS, construcción 
de base para anexo de caja de distr!bución, instalación de anexo de caja de 
distribución, instalación de cable multipar desde la tablilla del Clnexo dé caja de 
distribución hasta el cierre de empalm\3 en el pozo multiconcesionario para que el 
AEP pueda entregar el sub-bucle al CS, se entiende que el servicio auxiliar de caja 
de distribución también debe contar con su descripción de responsabilidad por 
parte del AEP. Tal es el caso de cableado multipar el cual el AEP en su Respuesta/ 
al Requerimiento indica, los costos que considera se deben aplicar a las tarifas del 

/ 

cableado multipar: 
/ 

Tabla 4, Instalación de Acometida de Cobre e Instalación de Acometida de FTIH 
(fibra óptica) 

Gonce tos Recurrentes 7.80% 

'""'" m•x Cos1o de C2pil~I Carpo03tWos CostoTol~I 
Concepto& Utihzadón 

'"' 
(rner<>LI2I) (mensu31) (Anual) 

C~bleado M.Jll1 r 20mlirneales 3.470 '° ''° ~' m 14.802 

Fuente: Información obtenida de la Respuesta al Requerimiento 

De donde se ,Jndica que el costo asociado al servicio conlleva el pago de un OPEX, 
que debe.n incluir los gastos de funcionamiéhto del servicio, implicando con esto 
los gastos de mantenimiento del mismo. 

Conforme a todo lo mencionado el Instituto considera que lo propuestü-'¡)or el AEP 
para el SDTSBL el SDCSBL y servicio auxiliar de anexo de caja de distrjbución /lene 
distintas inconsistencias, por un lado los alcances son contradictorios y por otro las 

1 

- , 1' -. 1, / 
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delimitaciones de responsabilidades, no son claras, explicitas o compatibles, por lo 
que la descripción propuesta, en secciones separadas deriva en procesos confusos 
y poca certeza, por lo que con base en el análisis antes realizado y con el fin de 
dotar de mayor claridad y certeza a los CS y al propio documento es necesario 
realizar las modificaciones pertinentes a la Propuesta Final de Oferta c:Je Referencia 
en la descripción de los SDTSBL y SDCSBL quedando descrita la participación del 
servicio auxiliar de anexo de caja de distribución dentro es estas secciones. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que los apartados "SERVICIO DE DESAGREGACIÓN 
TOTAL DEL SUB-BUCLE LOCAL" y el apartado "SERVICIO DE DESAGREGACIÓN 
COMPARTIDA DEL SUB-BUCLE" en la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto 
se integren de la siguiente manera: 

6.2 Servicio de Desagregación Total del Sub Bucle Local y Servicio 
de Desagregación Compartida del Sub-Bucle Local. 

6.2. l Servicio de Desagregación Total del Sub Bucle Local. 

En elSDTSBL Telmex provee el Sub-bucle Local al CS, de tal manera 
que el es puede hacer uso de la capacidad de transmisión 
completa, entregando Telmex el circuito en un punto técnicamente 
factible entre el domicilio del usuario final y la central telefónica o 
instalación equivalente. El CS podrá acceder al Sub-bucle Local y 
podrá disponer de toda la banda de frecuencias del bucle, con el 
fin de brindar servicios de datos a través del mismo cable multipar 
de la red secundaria a la que pertenece el bucle desagregado. 

Para poder acceder a un cliente vía esta modalidad de 
desagregación son necesarios dos servicios: servicio de acceso 
(SDTSBL) y la sección de entrega del circuito (Servicio de Anexo de 
caja de Distribución). El SDTSBL comprende la conexión desde el PCT 
ubicado en el domicilio del usuario, la acometida, caja terminal, red 
secundaria y remate del par de cobre en la tab.lilla de la CD 
ubicado en un punto técnicamente factible entre el domicilio del 
usuario y la Central Telefónica o Instalación Equivalente. La sección 
de entrega del circuito comprende el Anexo de Caja de 
Distribución, puente entre la tablilla de la CD y la tablilla del Anexo 
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de Caja de Distribugión, el cableado multipar instalado entre la 
tablilla del Anexo de Caja de Distribución y el pozo del CS donde 
será entregado el circuito, así como la canalización y los elementos 
necesario para el tendido del cableado multipar. 

La siguiente figura muestra el esquema del servicio de SDTSBL y 
Servicio de Anexo de Caja de Distribución. 

Seryicio de\ Des,ogregÜéión Total del Sub-bucle Local y SeNic\o de Anexo de Caja de 

Distribución 

Para que el SDTSBL se llev~ a cabo de forma efectiva es necesario 
que previamente a que Telmex entregue el circuito al CS, se deba 
conta(con los siguientes elemenfos: 

• Anexo de Caja de Distríbución, 

• Cableado multipar entre la tablilla del Anexo de Caja de 
Distribución y el pozo del CS o multiconcesionario, mismo que 
podrá ser utilizado por distintos Concesionarios. 

• El CS deberá contar con lós equipos necesarfüs para recibir 
el bucle desagregado. 

/ 

A solicitud del CS, Telmex ins.talará el Anexo de Caja de Distribución 
correspondiente a la sección de entrega del circuito. La instalación 

r' ·. ' 
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consiste en la instalación de Anexo de Caja de distribución, 
acometida hasta el pozo multiconcesionario e Instalación de cable 
multipar desde la tablilla del Anexo de Caja de Distribución hasta el 
cierre de empalme en el pozo del CS o multiconcesionario, así como 
la canalización y elementos necesarios para el tendido de 
cableado multipar. Telmex entregará al CS la identificación de las 
posiciones de los pares en la tablilla. 

En caso de que el pozo multicol(lcesionario sea construido por 
Telmex, la propiedad del mismo se determinará por acuerdo de los 
es involucrados. 

Por otro lado, la construcción de un pozo multiconcesionario podrá 
ser sustituirse por un pozo existente de Telmex, previo análisis de 
factibilidad vía la Oferta de Referencia para la Compartición de 
1 nfraestructu ro Pasiva. 

Cuando sea necesario la instalación de Anexo de Caja de 
Distribución correspondiente a la sección de entrega del circuito, 
Telmex notificará al resto de los CS con los que se tengan convenios 
firmados a través del SC o SEG una vez que entre en operación con 
el objetivo de que fodos los involucrados se coordinen y definan 
dónde construirán el pozo en el que Telmex entregará la acometida 
del cableado multipar correspondiente a la sección de entrega del 
circuito y procedente de la tablilla del Anexo de Caja de 
Distribución para que se remate en el cierre de empalme del CS y 

sea técnicamente viable la desagregación en el Sub-bucle Local. El 
procedimiento para la colocación del Anexo de Caja de 
Distribución, el cual alojara en su interior las tablillas de interconexión 
necesarias para llevar a cabo el puente entre las regletas o mufas 
de la Caja de Distribución Telmex y la red del CS se llevará a cabo 
conforme a lo establecido en el Anexo G4. 

El Anexo de Caja de Distribución será propiedad de Telmex, así 
corno su administración, mantenimiento y la coordinaeión de las 
solicitudes de servicio de los CS. 

La instalación de Anexo de Caja de Distribución considera las 
siguientes actividades: 
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• 

• 

• 

• 

¡ 

Construcción de Canalización' de acometida desde Anexo 
de Caja de Distribución hasta el pozo del CS. 

Construcción .de bc:Jse para Anexo de Caja de Distribución . 

Instalación de Anexo de Caja de Distribución . 

Instalación de cable multipar desde la tablilla del An19xo de 
' Caja de Distribución hasta el cierre de empalme en E71 pozo 

-- - ) 

multiconcesionario. 

Para la entrega del circuito y habilitación del servicio SDTSBL, Telmex 
realizará el puente entre las tablillas de la CD y tablilla del Anexo de 
Caja de Distribución correspondientes a la sección de entrega del 
circuito. El puente consiste ~n la conexión entre la tablilla-de I~ CD 
donde se conecta el par procec;Jente del usuario fina y la tablilla del 
Anexo de Caja de Distribución donde se rem6ta el cableado 
multipar que va al pozo del CS. Al rriómento del puente Telmex y el 
CS se deberán coordinar para identificar los pares a conectar en el 

·. ' 
puente y el CS pueda identificar en el cableado multipar a que par -

corresponde el 9ircuito entregado. 

' 

/Responsabilidad de Telmex y recursos asociados al SDTSBL 

Telmex es responsable de proveer el Sub-bucle Local y de su 
mantenimiento desde el PCT hasta la tablilla del Anexo de Caja de 
Distribución y la acometida del c.ableado multipar entregado en el 

\ -- -

pozo de 9onces¡onario, desagregando únicam'jlnte el segmento de 
red secundaria del bucle de usuario final, sin llegar a la Central. El 
servicio será proporcionado desde un Anexo de Caja de 
Distribución ybicado en la vía p9blica, siempre y cuando se cuente 
con las facilidades requeridas, de no ser así, será justificado con 
base en lo establecido en esta OREDA en la seceión l .4. 

Cuando no se cuente-con las faCilidades requeridas se informara y 
justificara las razones por las cuales no es posible la colocación e 
instalación del Anexo de Caja de Distribución. 

El tipo de maritenimiento a realizar estará en función al elE)mento 
del Sub-bucle Local identificado con daño. Por otra parte las 
actividades primordiales a seguir son: 
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l) Ubicación del daño. 

2) Cuando el daño se localice en el sub bucle local: 

a. Identificación de un par de cobre libre en buen estado 
eléctrico y físico. 

b. Reasignación del SDTSBL al par de cobre libre en buen estado 
eléctrico y físico y se notifica al CS la nueva posición de la 

tablilla. 

c. Cuando no exista un par de cobre libre en buen estado 
eléctrico y físico, Telmex procederá con la localización del 
daño eléctrico y/o físico para su reparación. 

3) Cuando el daño se localice en el par procedente del usuario 
final: el elemento dañado será sustituido. 

4) Cuando el daño se localice en el cableado multippr que va 
del Anexo de la Caja de Distribución al pozo del CS, será 
sustituido. 

Las especificaciones y los fundamentos técnicos de los elementos y 
materiales a utilizar en la provisión del Anexo de Caja de Distribución 
son indicadas en el Anexo G4. 

Las especificaciones y los fundamentos técnicos de los elementos y 
materiales a utilizar en la provisión del Anexo de Caja de Dfstribución 

son indicadas en el Anexo G4. 

6.2.2 Servicio de Desagr!'lgación Compartida del Sub-bucle Local. 

En el SDCSBL Telmex provee el Sub-bucle Local al CS, de tal manera 
que este último pueda hacer uso de la capacidad de transmisión 
parcial, entregando Telmex el circuito en un punto técnicament~ 
factible entre el domicilio del usuario final y la central telefónica o 
instalación equivalente. El CS podrá acceder al Sub-bucle Local y 
podrá disponer de lb banda de frecuencias altas del bucle, con el 
fin de brindar servicios de datos a través del mismo cable multipar 
de la red secundaria a la que pertenece el bude desagregado. 
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El SDCSBL consiste en compartir el Sub'bucle Local entre Telrnex y el 
CS; Telrnex mantiene la gestión de la banda baja de frecuencias, y 
el CS proporciona el servicio de datos en la banda de frecuencias 
altas, siempre que no interfiera con lósservicios que Telrnex u otro 
Concesionarib proporcionan a través del mismo cable rnultipar de 
la red secundaria de acuerdo con el PGE. 

Para poder acceder d un cliente vía esta rnodalidád de 
desagregación son necesarios dos seNicios: servicio de acceso 
(SDCSBL) y la sección de entrega del circuito (Servicio de Anexo de 
Caja de Distribución). El SDCSBL comprende la conexión desde el 
PCT ubicado en el domicilio del Üsuario, la acometida, caja 
terminal, red secundaria. y remate del par de cobre en la tablilla de 
la CD ubicado en un punto técnicamente factible entre el domicilio 
del ysuario y la Central Telefónica o Instalación Equivalente. La 
sección de entrega del circuito que comprende Efl Anexo de Caja 
de Distribución, puente entre la tablilla de la CD y ia tablilla con 
separación de bandas del Anexo de Caja de Distribución, el 
cableado rnultipar instalado entre la tablilla con separación de 
bandas del Anel)o de Caja de Distribución y el pozo del CS donde 
será entregado el circuito, así corno la canalización y los elementos 
necesario para el tendido del cableado rnultipar. 

La siguiel)te figura muestra el esquema del seNicio de SDTSBL y 
Servicio de Anexo de Caj~ de Distribución. 

!4---~ Servicio de Desagregación Compartido ~ .. - .. -+ !-4-- Servido de Ane.¡.:o de --~ 
: del Sub-bucle Loca! 1 Caja de Distr1bUciQn 

1 i 
i ! 
t 1 Porocie! i ,. ... -¡------------- ... , Conce,lor,"''º 
J / C~¡•d~ A~~>0a.J•d~ \ 
J r ·M---cll>l"b'H;iér. 1 
j Tobllilorle ---, 1 _ 

O 
¡ voz 1elme>: : ¡ 

ª' ch ~ '•"••dq ' _ _ m~lilp•,. : 

1 , Red <ernndoria Tcl;lillo de 1/ 
r\la--! ! <~onat<'Y : 
~ ! J,foblilla ~parac16o ¡ ! l de ba~éa~ 1 

¡ : j Pu~to Técnkamente : 
-! l : factible entre ta central 1 

ooñi'íci"1'i~"~i~i'U"~'u~rio \' !telefónica ye[ domidllo : 
1 , i del usuario .• / 

:.: ~r-------------' 
' j Seccíón de acce5o i+-- Sección de __________.,. 
· entrega del 

circuito 
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Servicio de Desagregación Compartida del Sub-bucle Local. 

Telmex instalará divisores (splitters) en tablillas en el Anexo de Caja 
de Distribución, para separar el servicio de voz del servicio de datos 
que proporcionara el CS. Las frecuencias de la banda alta serán 
entregadas al CS para que éste provea servicios de datos al usuario 
final, no obstante el servicio de telefonía será gestionado por 
Telmex, ya sea que Telmex provea el servicio o la línea sea 
contratada en SRLT. En este servicio, el CS deberá proporcionar el 
Módem así como la instalación de los divisores de banda de 
frecuencias en el domicilio del usuario, cuando el Punto de 
Conexión Terminal no incluya splitters. 

Para que el SDCSBL se lleve a cabo de forma efectiva es necesario 
que previamente a que Telmex entregue el circuito al CS, se deba 

contar con los siguientes element9s: 

• Anexo de Caja de Distribución, 

• Cableado multipar entre la tablilla con separador de bandas 
del Anexo de Caja de Distribución y el pozo del CS, mismo 
que podrá ser utilizado por distintos Concesionarios. 

• El CS debe\á contar con pozo el cual puede ser 
multiconcesionario, así como los equipos necesarios para 
recibir el bucle desagregado. 

A solicitud del CS, Telmex instalará el Anexo de Caja de Distribución 
correspondiente a la sección de entrega del circuito. La instalación 
consiste en la instalación de Anexo de Caja de distribución, 
acometida hastá el pozo multiconcesionario e Instalación de cable 
multipar desde la tablilla con separador de bandas del Anexo de 
Caja de Distribución hasta el cierre de empalme en el pozo del CS 
o multiconcesionario, así como la canalización y elemento:;_ 
necesarios para el tendido de cableado multipar. Telmex entregará 
al es la identificación de las posiciones de los pares en la tablilla. 

En caso de que el pozo multicüncesionario sea construido por 
Telmex, la propiedad del mismo se determinará por acuerdo de los 

es involucrados. 
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' La construcción de un pozo multiconcesionario podrá ser sustituida 
por un pozo' existente de Telmex, _sujeto al previo anqlisis de 
factibilidad vía la <;:>ferta de Referencia par;i la Compartición de 
Infraestructura Pasiva. 

Cuando sea necesario la instalación de Anexo de Caja de 
Disfribución correspondiente a la sección de entrega del circuito, 
Telmex notificqrá al resto de los CS con los que se tengan convenios 
firmados a tra~és del SC o SEG una vez que entre en operación con 
el objetivo de que todos los involucrados_ se coordinen y definan 
dónde construirán el'pozo en el que Telmex'entregará la acometida 
del cableado multipar correspondiente a la sección de entrega del 
circuito y procedente de la tablilla con separador de bandas \del 
Anexo de Caja de Distribución para que se remate en el cierre de 
empalme del es y sea técnicament_e viable la desagregación en el 
Sub-bucle Local. El procedimiento para la colocación .del Anexo de 
Caja de Distribución, el _cual alojara en su interior las tablillas de 
interconexión necesarias para llevar a cabo el puente entre las 
regletas o mufas de la Caja de Distribución Telmex y la red del CS se 
llevará a cabo conforme a lo establecido en el Anexo G4. 

El Anexo de Caja' de Distribución será propiedad de Telmex, así 
bomo su administración, mantenimiento y la coordinación de las 
solicitudes de servicio de los CS. 

La instalación de Anexo de Caja de Distribución considera las 
siguientes actividades: 

• Construcción de Cánalización de acometida desde Anexo 
de Caja de Distribución hasta el pozo del CS. 

--

• Construcción de base para Anexo de Caja de Distribución. 

• Instalación eje Anexo de Caja de Distribución. 

• Instalación de cable multipar desde la tablilla con separador 
de bandas del Anexo de Caja de Distribución hasta el cierre -
de empalme en el pozo multiconcesionario. 

Para la entrega del circuito y habilitación del SDCSBL, Telmex 
realizará el puente entre la tablilla de la CD y tablilla con separador 
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de bandas del Anexo de Caja de Distribución correspondientes ',a la 

sección de entrega del circuito. El puente consiste en la conexión 
entre la tablilla de la CD donde se conecta el par procedente del 
usuario fina y la tablilla con separador de bandas del Anexo de Caja 
de Distribución donde se remata el cableado multipar que va al 
pozo del CS. Al momente del puente Telmex y el CS se deberán 
coordinar para identificar los pares a conectar en el puente y el CS 
pueda identificar en el cableado multipar a que par corresponde el 
circuito entregado. 

Responsabilidad dé Telmex y recursos asociados al SDCSBL 

Telmex es responsable de proveer el sub-bucle local y su 
mantenimiento desde el Punto de Conexión Terminal (PCT) hasta la 
tablilla de remate donde se separan las bandas de frecuencias en 
el Anexo de Caja de Distritfución de Telmex (incluye los puentes 
entre la Caja de Distribución y el Anexo de Caja de [)istribución) y 
la acometida del cableado multipar entregado en el pozo de 
concesionario. 

Los recursos asociados para que se lleve a cabo la provisión del 
servicio de. SDCSBL es la instalación de Anexo de Caja de 
Distribución y el cableado multipar, mismo que podrá ser utilizado 
por distintos Concesionarios, para habilitar las tablillas de remate 
donde se realiza el puente entre las regletas de la Caja de 
Distribución de Telmex y la red del CS. 

El Anexo de Caja de Distribución y el cableado multipar es necesario, 
para la provisión de los servicios de SDCSBL a través de éste, el CS 
podrá conectar sus elementos de red a la red secundaria de 
Telmex. 

La referente al Anexo de Caja de Distribución se llevará a cabo en 
los mismos términos descritos en el SDTSB, del mismo modo lo que 
respecta al pozo multiconcesionario. 

EL tipo de mantenimiento a realizar estará en función del elemento 
del Sub-bucle Local identificado con daño, Por otra parte las 
actividades primordiales a seguir son: 

a. Ubicación del daño, 
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b. Cuando el daño se localice en elsub bucle local: 

• Identificación de un par libre en buen estado eléctrico y 
físico. 

•; Reasignación del SDCSBL al par. libre.· en buen estado 
/ ' 

eléctrico y físico, y se notifica al CS la nueva posición de 
la tablilla, 

• Cuando no exista un par libre en buen estado eléctrico y 
físico, Telmex procederá con la localización del daño 
eléctrico y/o físico para su reparación. 

c. Cuando el daño se localice en el par procedente del usuario 
final, el elemento dañado se~á sustituido, 
"' ' ! - -

d. Cuando el daño se localice en el cableado multipar que va 
d.el Anexo de la Caja qe Distribución al pozo del CS. será 
sustituido, 

Las especificaciones y los fundamentos técnicos dé los'elementos y 
materiales a utilizar en la provisión del Anexo de Caja de Distribución 
son indicadas en el Aoexo G4, 

En virtud de las adecuaciones presentpdas por el AEP, del)Jnálisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspoñdient_e 
d "SERVICIO AUXILIAR DE ANEXO DE CAJA DE DISTRIBUCIÓN." incluida en el Anexo 
ÚNICO de la presente Resolución cumple con los objetivos para la prestadón . ' 

eficiente de lo.s serykios, toda vez que a juicio del Instituto no establece 
co.ndiciones que inhiban la competencia en la prestación de los mismos, se 
establece con bases no discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la 
correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó 
modificacio'Mes con el fin de corregir errores tipográficos; mejorar la claridad en la 
redacción, qsí como mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el 
Instituto para otros apartados. 

5.1.11.1. PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, MODIFICACIÓN Y BAJA DEL 
SERVICIO DE ANEXO DE CAJA. 
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Para asegurar la correcta provisión de los serv1c1os y garantizar la certeza y 
certidumbre de la Propuesta de Oferta de Referencia es necesario que se realicen 
los ajustes pertinentes a los procedimientos, formatos, anexos, . definiciones, 
acrónimos y cualquier otra que proceda, tal que permitan la consistencia integral 
del documento, de tal manera que cualquier cambio realizado sea reflejadas en 
cualquier otra sección de la Propuesta de Oferta de Referencia cuando así 
proceda. 

Por todo lo anterior el Instituto solicita al AEP en su Propuesta Final de Oferta de 
Referencia respecto a los prc;>cedimientos de contratación, modificación, 
mantenimiento y baja de los servicios de SAIB, se deberán realizarán las 
adecuaciones en el mismo sentido que en los servicios de Reventa de Línea por 
congruencia y consistencia de acuerdo a los requerimientos generales. En virtud 
de que la mayoría de los procedimientos comparten las mismas actividades se 
consideró su reorganización en tareas secuenciales. Asimismo se establece una 
estructura uniforme que facilita su comprensión y seguimiento a efectos ae que el 
CS pueda realizar una planeación y provisión para la entrega de los servicios 
identificando todos los elementos a instalar. 

Con base a todo lo anterior el Instituto resuelve incorporar, integrar y realizar 
diversas modificaciones que otorgaran mayor claridad en la redacción, 
comprensión y seguimiento de los procedimientos de contratación, modificación, 
mantenimiento y baja de los servicios para que sean desarrollados en razón de la 
descripción y de las características,de los servicios. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que el apartado de "PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACIÓN, MODIFICACIÓN Y BAJA DEL SERVICIO DE ANEXO DE CAJA" de la 
Oferta de Referencia autorizada por el Instituto sea integrado de la siguiente 
manera: 

6.13 Procedimientos de contratación, modificación y baja del 
servicio de Anexo de Cajg. 

Queda establecido que mediante el envío de la solicitud, el es 
consiente efectuar el pago por las actividades a realizar así como 
por los elem~ntos de cobro que conforman el servicio, en el ' 
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momento qye se indique en el procedimiento. Asimismo, sj el C~ 
' ( ' 

rechaza el servicio o decide no continuar con el procedimiento, 
deberá liquidar el monto generado por las actividades realizadas 
hasta el momento que decidió terminar el procedimiento. 

1 

Procedimiento de Contratación y Entrega de Anexo de Caja 
(Construcción de Pozo multi-concesionario por CS): 

-- El objetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y 
actividadesa desárroilar por parte de Telmex y del CS, a fin, de 
realizar la contratación y entrega del Anexo de Caja de Distribución 
cuando el es realiza la construcción del pozo multi-concesionarib; 
las fases en que se divide este procedimiento son: (i) Entrega y 
validación de la solicitud para que el CS manifieste su intención de 
contratar el servicio y la validación por parte de Telmex de que la 
solicitud cuenta con todos l,os elementos para la contratación del -
servicio; (ii) Análisis de Factibilidad técnica a fin de que Telmex 
pueda verificar que cuenta con los elementos para brindar el 

_ servicio solicitaelo; (iil) Coordinación de las solicitudes de los CS qú8 
deseen participar en el pozo multi-concesionarip; (iv) coordinación 
para la instalación del cableado multipar y trabajo~ de empalme y 
(\/) Habilitación del servicio solicitado, que detonará los procesos de 
pruebas de entrega y facturación. 

Etapa Descripción 
-

Envío de solicitud El es deberá presentar sus solicitudes en el formato 
correspondiente a tra\éés del SC, o del SEG u_na vez que entre en: 

-

./ Indicará i v ubicará geográficamente el pozo multi-
' concesionario, anexando el proyecto de construcción. ( 

' Una vez enviada se asignará de forma automática un número de 
' ' 

folio a la solic'.itud del CS. 

Validación de Durante el proceso de validación, Telmex evaluará las solicitudes 
solicitud enviadas por los es en un plazo máximode 1 día hábil para 

-

determinar si: 
-

./ Si la solicitud es correcta, se procede con el análisis de_ 
Factibilidad Técniéa. -

/ 
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./' Si es incorrecta, Telmex devolverá la solicitud al CS indicando 
el motivo de rechazo, para que sea corregida y reenviada 
nuevamente a validación, 

Factibilidad Técnica Telmex verificará la factibilidad técnica para realizar la 
construcción de un anexo de caja en un plazo máximo de 3 días 
hábiles: 

./' Es factible 
/ 

., Es factible pero son necesarias adecuaciones a la 
infraestructura; las adecuaciones serán incluidas en la 
instalación del Anexo de Caja y la descripción de las mismas 
será detallada en el análisis de factibilidad . 

., No existen facilidades, se informará al CS la justificación de los 
motivos descritos en el apartado 1 .4, así corno las evidencias 
correspondientes. A solicitud del es se iniciará el 

1 
procedimiento de Trabajo Especial contenido en la sección 11 
de esta OREDA. 

Coordinación de las Se informará en un plazo máximo de 5 días hábiles, a todos los 
solicitudes de los CS Concesionarios con los que se tengan Convenios firmados, que 
que deseen un CS solicitó el Servicio de Anexo de Caja de Distribución, para 
participar en el pozo que los interesados se coordinen con el CS en caso de requerir el 
multi-concesionario; servicio de un Pozo rnulti-concesionario. Este proyecto de los 

Coordinación para 
la instalación del 
cableado multipar y 
trabajos de 
empalme 

Concesionarios deberá incluir: 

./' El permiso y espacio de la instalación de la acometida desde 
el Anexo de Caja de Distribución hasta el pozo multi
concesionario. 

./' En un plazo no mayor a 10 días hábiles, se enviará la 
cotización por el gasto de instalación del Anexo de Caja de 
Distribución, de la acometida hasta el pozo rnulti
concesionario e Instalación de cable multipar desde la tablilla 
del Anexo de Caja de Distribución hasta el cierre de empalme 
en el pozo rnulti-concesionario, y de las adecuaciones de 
haber sido identificadas en el análisis de factibilidad . 

./' El CS contará con 5 días hábiles para aceptar la cotización 
correspondiente al gasto de instalación del Anexo de Caja de 
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Pruebas de 
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Facturación 
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/ 
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Distribución31
, dentro de este p.lazo el CS podrá analizar el 

presupuesto y solicitar aclaraciones a Telmex, de no recibirse 
el pago se.entenderá que el CS rechazó el servicio. 

Una vez oceptadg lo cotización se iniciará la instalación del 
Anexo32 y se notificará al es para que éste inicie simultáneamente 
la construcción del pozo mult"iconcesionario. El servicio quedará 
habilitado. en un plazo máximo de 23 días hábiles los cuales 
contabilizarán a partir de la solicitud. 

Telmex iniciará la instalación del cableado multipar desde la 
tablilla del Anexo de CaJci dé Distribución hasta el cierre de 
empalme ubicado .. en el pozo multi"concesionario una vez que se 
cuente con los siguientes elementos: 

./ Anexo de caja de distribución 

" ./ Acometida de conexión hacia pozo de es 

./ Pozo mlilti"concesionario 

Habiendo terminado la instalación de cableado multipar hasta el 
cierre de empalme ubicado en el pozo multi"concesionario, el CS 
c;leberá de iniciar con los trabajos de empalme de acuerdo a la 
posición de lo tablilla en Anexo de Caja de Distribución asignado/ 

porTelmex. 

Cuando el servicio esté-habilitado en coordinación con el CS que 
solicitó el servicio, se realizará la prueba de recepción, los 
resultados de- la prueba se presentarán en el SC o en el SEG 
cuando entre en operación, paro que el CS,Pueda consultarlas. 

. 
Al corte del mes se realizará la facturación dflicable al servicio: 

./ Se incluirán los gastos de instalación y la rentb mensual 
correspondiente . 

./ El es contará con la r;iosibilidad ·c;le solicitar ajustes o 
aclarationes respecto a los conceptos y servicios incluidos en 
su factura . 

31 El tiempo-qUe el c;:s tendrá para indicar si acepto la co_tización, no contabilizará para los plazo.s-de entrega de_ 
~~ ) ' . 
32 El ti8mpo relotivo a la traroitación de permisos para la constrlJcción del Anexo de Caja no contabilizará para los, 
plazos de entrega de Telmex. 
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Procedimiento de Contratación de Anexo de Caja (Trabajo 
Especial para construcción de Pozo): 

El objetivo y alcance de este procedimiento es definir la secuencia 
y actividades a desarrollar por parte de 'Telmex y del CS, a fin de 
r_ealizar la contratación y entrega del Anexo de Caja de Distribución 
cuando el CS solicita a Telmex la construcción del pozo; las fases en 
que se divide este procedimiento son: (i) Entrega y validación de la 
solicitud para que el CS manifieste su intención de contratar el 
servicio y la validación por parte de Telmex de que la solicitud 
cuenta con todos los elementos para la contratación del servicio; 
(ii) Análisis de Factibilidad Técnica a fin de que Telmex pueda 
verificar que cuenta con los elementos para brindar el servicio 
solicitado; (iii) Coordinación de las solicitudes de los CS que deseen 
participar en el pozo multiconcesionario; (iv) Coordinación para la 
instalación del cableado multipar y trabajos de empalme; (v) 
Habilitación del servicio solicitado, que detonará los procesos de 
pruebas de entrega y facturación, 

Telmex administrará las solicitudes de distintos Concesionarios. Una 
vez que ingrese la primer solicitud se pondrá un anuncio durante 3 
días hábiles a través del SC o SEG (una vez que entre en operación) 
con el fin de que otros concesionarios interesados soliciten el 
servicio, en este caso, éstos deberán ingresar la solicitud de tablillas 
adicionales a través del se o SEG una vez que entre en operación. 

Etapa Descripción 
•' 

Envío de solicitud El es deberá presentar sus solicitudes en el formato 
correspondiente a través del SC, o del SEG una vez que entre en: 

.¡' Solicitará la construcción del pozo . 

Una vez enviada se asignará de forma automática un número de 
folio a la solicitud del CS. 

···. --
Validación de Durante el proceso de· validación, Telmex evaluará las solicitudes 
solicitud enviadas por los es en un plazo máximo de 1 día hábil para 

determinar si: 
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v' Si la solicitud es correcta, se procede con el análisis de 
Foctibilidad Técnica. 

v- Si es incorrecta, Telmex devolverá la solicitud 01 CS-ir1dicando 
el motivo de rechazo, par9 que sea corregida y reenviada 
nuevamente a validación. 

Factibilidad Técnica Telmex verificaró la factibilidad técnica para realizar la 
construcción de un anexo de caja y del pozo en un plazo máximo 
de 3 días hábi(~s: 

~ 
' 

/ 

Coordinación de las 
solicitudes de los es 
que deseen 
participar en el pozo 

f' Es factible la construcción del anexo de caja y pozo. 

v' No és factible: 

'-. 

• La construcción del pozo, se presentará al CS, a través del 
SC o del SEG, la justificación de los l)lOtivos descritos en e~ 
apartado 1.4 relativo a los recursos de red asociados a los 
servicios, así como las evidencias correspondientes. En 
este caso, se da por terminado el proceso y se cancela la --
solicitud. / 

--- • La construcción del Anexo de Caja, se presentará al CS, a 
través del SC o del SEG, 19 justificación de !Os motivos 
descritos en el apartado 1.4 relativo.a los recursos de red 
asociados a los servicios, así como las evidencias 
correspondientes, y a solicitud del es se iniciará el 
' procedimiento de Trabajo Especial contenido en la 

sección 11 de esta OREDA 

En un plazo no mayor a l O días hábiles (contabilizados a partir de 
la recepción de la ~olicitud del servicio) se enviará la cotización 
por el gasto de instalación de: 

__ multiconcesionario; v' }\nexo de Caja de Distribución. 

v' Corstrucción del pozo, de la acometida hasta el pozo 
multiconcesionario. 

v' 11'\stalación de cable multipar desde la tablilla del Anexo de 
Caja de Dis-tribución hasta el cierre de empalme en el pozo 
multiconcesionario. 

543 / 



' 

El CS contará con 5 días hábiles para aceptar la cotización 
correspondiente al gasto de instalación33

, dentro de este plazo el 
es podrá analizar el presupuesto y solicitar aclaraciones a Telmex, 
de no recibirse el pago se eAtenderá que el CS rechazó el servicio. 

Coordinación para ,/ Una vez aceptada la cotización, se iniciará la construcción 
la instalación del del pozo a través del procedimiento de Trabajos Especiales 
cableado multipar y contenido en la sección 11 de esta OREDA. Una vez concluido 
trabajos de el T~abajo Especial se inicia la constrúcción del Anexo de 
empalme Caja34

. 

Habilitación y Una vez terminada la instalación de cableado multipar hasta el 
aprovisionamiento cierre de empalme ubicado en el pozo multiconcesionario, el CS 
del Servicio deberá iniciar con los trabajos de empalme de acuerdo a la 

posición de la tablilla en el Anexo de Caja de Distribución 
asignada por Telmex. 

Pruebas de Cuando ambos servicios estén habilitados, en coordinación con 
Aceptación del el CS que solicitó el servicio se realizará la prueba de recepción, 
Servicio los resultados de la prueba se presentarán en el SC o en el SEG 

(cuando entre en operación), para que el CS pueda consultarlas. 

Facturación Al corte del mes se realizará la facturación aplicable al servicio: 

,/ Se inclÚirán los gastos de instalación y la renta mensual 
correspondiente. 

1 ,/ El es contará con la posibilidad de solicitar ajustes o 
aclaraciones respecto a los conceptos y servicios incluidos en 
su factura. 

Procedimiento de Contratación de Anexo de Caja (Arrendamiento 

de pozo a través de la Oferta de Referencia de Compartición de 

Infraestructura): 

A solicitud del es se pone a disposición, la compartición de un pozo 

deTelmex a través de la Oferta de Referencia de Compartición de 

Infraestructura, esto siempre que exista el pozo y no se establezca 

33 El tiempo que el CS tendrá para indicar si acepta la cotización, no contabilizará para los plazos de entrega de 
Telmex. 
3~ El tiempo relativo a la tramitación de permisos para la construcción del Anexo de Caja no contabilizará para los 
plazos de entrega de Telmex. 
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ninguna limitante a su uso, para lo cual el CS deberá proporcionar 
el NIS-Referencia del pozo arrendado a través del SC o SEG una vez 
que entre en operpción. 

Telmex administrará las solicitudes de distintos Concesionarios. Una 
vez quedngrese la primera solicitud se notificará a través del SC o 
SEG una vez que entre en o¡sieración con el fin de que otros 
concesionarios interesados soliciten el servicio. 

El objetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y 
actividades a desarrollar por parte de Telmex y del CS, a f.in de 

' 

replizar la contratación y entrega del Anexo de Caja de Distribución 
cuando el CS arrienda el pozo a Telmex; las fases en que se divide 
este procedirriiento son: (i) Entrega y validación de la solicitud para 

' 1 

que el CS manifieste su intención de contratar el servicio y la 
validación por parte de Telmex de que la solicitud cuenta con todos 
los elementos para la contratación del servicio; (ii) Análisis de 
Factibilidad técnica a fin de que Telmex pueda verificar que cuenta 
con los .elementos para brindar el serliicio solicitado; (iii) 
Coordinación de las solicitudes de los CS que deseen partitipar en 
el pozo multiconcesionario; (iv) Coordinación para la instalación del 

\ 

cableado multipar y trabajos de empalme y (v) Habilitación del 
servicio solicitado, que detonará los procesos de .. pruebas de 
entrega y facturación. 

,.···· 

Etapa Descripción 
•' ./ 

Envío de solicitud El es deberá presentar sus Sülicitudes en el formato 
correspondiente a través del SC, o del SEG una vez que entre en: 

----.,. NIS de referencia del pozo arrendado 

' ,Una vezenviacJa se asignará de, forma automática un número de 
folio a la solicitud del es. 

' Validación de Durante el proceso 'de validación, Telmex evaluará las solicitudes 
solicitud enviadEJs por los es en un plazo máximo de l día hábil para 

determinar si: 

.,. Si la solicitud es correcta, se procede con el análisis de 
Factibilidad Técnica, 

' 
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v' Si es incorrecta, Telmex devolverá lo solicitud al CS indicando 

el motivo de rechazo, para que sea corregida y reenviada 
nuevamente a validación. 

Factibilidad Técnica Telmex verificará la factibilidad técnica para realizar la 
construcción de un anexo de caja y del pozo en un plazo máximo 
de 3 días hábiles: 

Coordinación de las 
solicitudes de los es 
que deseen 
participar én el pozo 
multiconcesionario; 

Coordinación para 
la instalación del 
cableado multipar y 
trabajos de 
empalme 

v' Es factible la construcción del anexo de Caja de Distribución. 

v' No es factible la construcción del'•, Anexo de Caja. se 
presentará al CS, a través del SC o del SEG, la justificación de 
los motivos descritos en el apartado l .4, relativo a los recursos 
de red asociados a los servicios. así como las evidencias 
correspondientes, y a solicitud del CS, se iniciará el 
procedimiento de Trabajo Especial contenido en la sección 11 
de esta OREDA. 

En un plazo no mayor a 10 días hábiles (con/abilizados a partir de 
la recepción de la solicitud del servicio) se enviará la cotización 
por el gasto de instalación de: 

v' Anexo de Caja de Distribución . de la acometida hasta el 
pozo 

v' Instalación de cable multipar desde la tablilla del Anexo de 
Caja de Distribución hasta el cierre de empalme en el pozo. 

El es contará con 5 días hábiles para aceptar la cotización 
correspondiente al gasto de instalación35, dentro de este plazo el 
CS podrá analizar el presupuesto y solicitar aclaraciones a Telmex, 
de no recibirse e.1 pago se entenderá que el es rechazó el servicio. 

v' Una vez aceptada la cotización, se iniciará la construcción 
Anexo de Caja36

• 

35 El tiempo que el CS tendrá para indicar si acepta la cotización, no contabilizará para los plazos de entrega de 
Telmex. 
3/) El tiempo relativo a la tramitación de pennisos paro la construcción del Anexo de Caja no contabiliZará para 1-bs 
plazos de entrega de Telmex. 
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Una vezterminada la instalación de cableado multipar hasta el 
cierre de empalme ubicado en.el pozo multiconcesionario, el CS 
deberá iniciar con los trabajos de empalme de acuerdo a la 
posición de la tablilla en el Anexo de, Caja de Distribución 
(]Signada por Telmex. El servicio quedará habilitado en un plazo 
máximo de 23 días hábiles contabilizados a partir de ingresada la 
solicitud. 

( 

En coordinación con el CS que solicitó el servicio se realizará la 
prueba de recepción, los resultqdos de la prueba se presentarán 

·en el SC o en el SEG (cuahdo ehtre en operación), para que eltS 
pueda confuultarlas, - \ 

· ... 

Al corte del mes se realizará la facturación aplicable al servicio: 

./ Se incluirán los gastos de instalación y la renta me~sual 

correspondiente, 

./ El CS contará con la posibilidad d¡; solicitar ajustes / o 
aclaraciones respecto a los conceptos y servicios incluidos en 

/ su factura. \ 

Procedimiento de Contratación y Entrega cuando ya Existe un Pozo 
Multiconcesionario y un Anexo de' Caja de DistribLJción para 

Desagregación: 

El objetivo y alcance de este procedimiento és defir¡lr los pasos -y 
actividades a desarrollar por parte de Telmex y el CS, a fin de realizar 

-· ' 
la contratación y entrega del Anexo de Caja de Distribución 
cuando existe pozo multiconcesionario; las fases en que ·se divide 

este procedimiento son: (i) Entrega y validación de la solicitud para 
que el CS manifieste su intención de contratar el servicio y la 

validación por parte de Telmex de que la solicitud cuenta con todos , 
lo~ ele-mentas para la contratación del servicio; (ii) Análisis de 

Factibilidad técnica a fin de que Telmex pueda verificar que cuenta 
con los elementos para brindar el servicio solicitado; (iii) 

Coordinación para la i,nstalación del cableado multipar y trabajos 

de empalme; y (iv) Habilitación qe)servicio solipit°'do, que detonará · 
los procesos de pruebas de entrega y facturaéi.é>n. 

\ 
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Etapa 

Envío de solicitud 

Validación de 
solicitud 

Descripción 

El CS deberá presentar sus solicitudes en el formato 
correspondie.nte a través del SC, o del SEG una vez que entre en 
operación. 

Una vez enviada se asignará de forma automática un número de 
folio a la solicitud del CS. 

Durante el proceso de validación, Telmex evaluará las solicitudes 
enviadas por los es en un plazo máximo de 1 día hábil para 
determinar si: 

./ Si la solicitud es correcta, se procede con el análisis de 
Factibilidad Técnica . 

./ Si es incorrecta, Telmex devolverá la solicitud al CS indicando 
el motivo de rechazo, para que sea corregida y reenviada 
nuevamente a validóción. 

Factibilidad Técnica Telmex verificará la factibilidad técnica para realizar la 
construcción de un anexo de caja y del pozo en un plazo máximo 

de 5 días hábiles: 

Coordinación de las 
solicitudes de los es 
que deseen 
partcipar en el pozo 
multiconcesionario; 

./ Es factible . 

./ Es factible parcialmente, se proporcionará al CS la cotización 
por la disponibilidad existente . 

./ No es factible, a través del SC o del SEG. la justificación de los 
motivos descritos en el apartado 1.4, relativo a los recursos de 
red asociados a los servicios, así como las evidencias 
correspondientes (reporte fotográfico). 

En un plazo no mayor a 5 días hábiles se enviará la cotización por 
el gasto de instalación de: 

./ Anexo de Caja deDistribución 

./ La tablilla en Anexo de Caja 

./ Instalación de cable hasta el cierre de empalme en el pozo. 

El CS contará con 5 días hábiles- para aceptar la cotización 
correspondiente al gasto de instalación del Anexo de Caja de 
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Coordinación para 
la instalación del! 

/ 

cableado mul1ipar y 
trabajos de 
empalme 

Habilitación y 
aprovisionamiento 
del Servicio 

\ 

Pruebas de 
Aceptación del 
Servicio -

/ 

Facturación 

' ' 
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Dlstribución37
, dentro de este flazo, el CS podrá analizar el 

presupuesto y solicitar aclaraciones a Telmex, de no recibirse el 
pago se entenderá que el CS rechazó el servicio. 

V Una vez aceptada la cotización, se iniciará la instalación eje - ' la tablill"° y del cableado desde la tablilla del Anexo pe Caja 
de Distribución hasta el cierre de empalme ubicado_ en el 
pozo multiconcesionario. 

-

Una vez terminada la instalación de capleadc¡ multipar hasta el 
cierre de empalme ubicado en el pozo: el CS deberá iniciar con 
los trabajos de empalme de acuerdo a la posición de la tablilla 
en Anexo de. Caja de Distribución asignada por Telmex. El servicio 
quedará habilitado en un plazo máximo de 15 días hábiles 
contabilizado a partir de ingresada la solicitud. 

En coorcjinaclón con el CS que solicitó el servicio se realizará la 
prueba de recepción, los resultados de la prueba se presentarán 
en el se o en el SEGl(cuando entre '°'n operación), para que el es 
pueda consultarlas. 

Al corte del mes se realizará la facturación aplicable al servicio: 
\ 

V Se incluirán los gastos de instalación y la renta mensual 
correspondiente. -

V El es contará con ·1a posibilidad de sol!citar ajustes o 
aclaraciones respecto a los conceptos y servicios incluidos en 
su factura. i 

'' 

-

Baja del servicio de Anexo de Caja: 
' __ ,' 1 

El objetivo y alcance de este prdcedimiento es definir los pasos y 
actividades a desarrollar por parte de Telmex y de,I CS; a fin de 
realizar la baja de los servicios de Anexo de Caja de Distribución; las 
fases en que se divide este procedimiento son: (i) Entrega y 
validación de la solicitud para que el CS manifieste su intencióri de 
dar de baja los servicios, y la validación por parte de Telmex de' que 

37 El tiempo que el es tendrá para indicar si acepta la cotización, no contabilizará p'Ora los plazos de entrega de 
Telmex. · 
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la solicitud cuenta con todos los elementos; y (ii) Baja del servicio y 

de la facturación correspondiente. 

Etapa Descripción 
. 

· Envío de solicitud El es deberá presentar sus solicitudes en el formato 
correspondiente a través del SC, o del SEG una vez que entre en 
operación (podrá capturarlas de forma individual o masiva), 
especificando el NIS-Refereneia del servicio en operación. 

Validación de Una vez enviada la solicitud será validada en un plazo máximo de 
solicitud l día hábil, así mismo se asignará de forma automática un número 

de folio a la solicitud del CS. 

Telmex evaluará las solicitudes enviadas por los es para 
determinar si: 

.¡' Si la solicitud es correcta. Telmex cambiará el folio 
previamente asignado por el Número de Identificación de 
Solicitud (NIS). 

.¡' Si es incorrecta, Telmex devolverá la solicitud al es indicando 
el motivo de rechazo, para que sea corregida y reenviada 
nuevamente a validación. 

Ejecución de ba)a Una vez asignado el Número de Identificación de Solicitud (NIS) 
Telmex procederá a dar de baja el servicio así como loS cargos al 
CS asociados en un máximo de l día hábil a partir de la solicitud. 
Telmex procederá al retiro de los puentes en el Anexo de Caja, sin 
responsabilidad alguna sobre cwalquier servicio que hubiera 
quedado activo del CS que dio de baja los servicios. 

' 

Facturación En un plazo máximo de 2 días, hábiles a partir de la solicitud de 
baja, Telmex dejará de generar nuevos cargos a los CS por el 
servicio. 

Nota: ' 

El CS deberá tomar en cuenta que no existe el esquema de rentas 

parciales sino sólo de rentas mensuales, por lo que no será posible 

realizar cobros parciales de los servicios. 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 

Referencia Modificada realizado por el Instituto. así como de los elementos no 
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señqlados expresamente en el análisis, se concluye que Id sección correspondiente __ _ 
a "PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, MODIFICACIÓN Y BAJA DEL SERVICIO DE 
ANEXO DE CAJA" incluidq;en el Anexo Ü~ICO de la presente Resolución cumple 
con los objetivos para la prestación eficiente de los servicios, toda vez que a juicio 
del Instituto no establece condiciones que inhiban la competencia en la prestación 
de los mismos, se establece con bases no discriminatorias y no genera requisitos 
innecesarios,para la correcta prestación de servicio. Sin perjuicio-de lo anterior, el 
Instituto realizó modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar la" 
claridad en la redacción, así como ,mantener consistencia con respecto c;i lo 
estipulado por el Instituto para otros apartados. 

5.1.11.2. PLAZOS DE ENTREGA DEL ANEXO DE éAJA DE DISTRIBUCIÓN 

El Instituto considera que derivado de los cambios generales ques_e solicitaron al 
AEP en su Propuesta Final de Oferta de Referencia, respecto a los plazos de entrega 
de caja_ de distribución, el Instituto iaentifica que los plazos indicados erí su 
Propuestd Final de Oferta de Referenció por el AEP con respecto a los aprobados 
y vigentes para 2015 no son coincidentes, ni tampoco fue presentado por el AEP 
justificación alguna respecto a tal omisión, por tanto el Instituto resuelve que los 
plazos actuales continuaran vigentes. - -

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que el apartado de "PLAZOS DE ENTREGA DEL ANEXp 
DE CAJA DE DISTRIBUCIÓN" de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto 
sea integrado de la siguiente manera: 

6.15 .Plazos de Entrega del Anexo de Caja de Distribución 

• Validación de la Solicitud \junto con verificación de 
factibilidad: máximo 4 días hábiles. 

• Entrega del Servici<¡i Auxiliar de Anexo de Caja de Distribución 
\ ----

(Pozo Multiconcesionario con:;truido por CS ó arrendamiento 
de Pozo): 23 días hábiles que se contabilizarán a partir de la 
solicitud. 

• Entrega del Servicio Auxiliar de Anexo de Caja de Distribución 
(ya existe Pozo Multiconcesionario): 15 días

1 
hábiles que se 

contabilizarán a partir de La solicitud. 
-
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• Entrega del servicio de Contratación de Anexo de Caja y 
Trabajo Especial para Construcción de Pozo: Trabajo 
Especial. 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
a "PLAZOS DE ENTREGA DEL ANEXO DE CAJA DE DISTRIBUCIÓN" incluida en el Anexo 
ÚNICO de la presente Resolución cumple con los obji;:¡tivos para la prestación 
eficiente de los servicios, toda vez que a juicio del Instituto no establece 
condiciones que inhiban la competencia en la prestación de los mismos, se 

establece con bases no discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la 
correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó 
modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la 
redacción, así como mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el 

Instituto para otros apartados. 

5.1.11.3. PARÁMETROS DE CALIDAD PARA EL ANEXQ DE CAJA DE DISTRIBUCIÓN 

El Instituto considera que derivado de los cambi6s generales que se solicitaron al 
AEP en su Propuesta Final de Oferta de Refe1encia, respecto a los plazos de entrega 
de caja de distribución, el Instituto identifica que los plazos indicados en su 
Propuesta Final de Oferta de Referencia por el AEP con respecto a los aprobados 
y vigentes para 2015 no son coincident¡o;s, ni tampoco fue presentado por el AEP 
justificación alguna respecto a tal omisión, por tanto el Instituto resuelve que los 

plazos actuales continuaran vigentes. ' 

Redacción definitiva 
. . . 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que el apartado de "5. l .11.3. PARÁMETROS DE 
CALIDAD PARA EL ANEXO DE CAJA DE DISTRIBUCIÓN" de la Oferta de Referencia 
autorizada por el Instituto sea integrado de la siguiente manera: 

6.16 Parámetros e Indicadores de Calidad para el Anexo de Caja 
de Distribución 

En esta sección se muestran los parámetros e indicadores de 
calidad referentes a la provisión, continuidad y atención de fallas 
del Servicio de Anexo de Caja de Distribución. Estos parámetros e 
indicadores corresponden a los utilizados en la propia operación de 
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Telmex, y se medirán con una periodicidad trimestral por cada uno 
de los CS. 

Parámetros e Indicadores para Provisión del Sefvicio 

En lo referente a lo provisión de los servicios (volidocié)n de la 
solicitud, verificación de factibilidad y hc:ibilitoción), se tienen Jos 
siguientes indicadores: 

• Validación de la solicitud junto con validación d,e la 
factibilidad: 90% de lós solicitudes en máximo de 4 días 
hábiles. El l 0% restante en un máximo de 6 días hábiles. 

• Habilitación dé Servicio Auxiliar de Anexo de Cojd de, 
!:(istribución (P9~0 Multiconcesionorio construido , por CS ó 
cirre,ndomiento de Pozo): 90% en máximo 23 días 'hábiles. El 
l 0% restante en un máximo de 35 días hábiles. 

• Porcentaje de Habilitación de Servicio Auxiliar de Anexo de 
Caja de Distribución (yo existe Pozo Multiconcesionorio): 90% 

en máximo 15 días hábiles. ffl 0% restante en un máximo de 
23 días hóbiles. 

Metodología 

Poro realizar lo medición de los indicadores presentados, se 
descontarán los plazos de entrega ~eñolados en la sección 6. 15 de 
este documento de los días totqles utilizados poro lo realización de 

• dicho actividad, considerancjo como inicio_ del proceso el día en 
'que se solicitó el servicio por porte del CS. 

Parámetros e Indicadores para Reparación de Fallas 

• 90% de reparaciones en un plazo máximo de 72 horas 

En virtud de los adecuaciones presentados por el AEP, del análisis de la Oferto de 
Referencia Modifiéüdo'realizodo por el ln§tituto, así como de los elementos no 

. señalddos Bxpresamente en el análisis, se concluye que lo sección correspondiente 
·.o "PARÁMETROS DE CALIDAD PARA EL ANEXO DE CAJA DE DISTRIBUCIÓN" incluida 

' 
en el Anexo ÚNICO de la presente Resolución cumple con los objetivos poro la 
prestación eficiente.de los servicios, todo v,ez que a juicio del lnstitut0 no establece 
condici6nes que inhiban la eompeten~ia en lo prestación de los mismos, se 
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establece con bases no discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la 
correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el lnstitúto realizó 
modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la 
redacción, así como mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el 
Instituto para otros apartados. 

5. 1.11.4. FORMATO DE ANEXO DE CAJA 

En base a los requerimientos generales solicitados al AEP, con el fin de asegurar la 
correcta provisión de los servicios y garantizar la certeza y certidumbre de la 
Propuesta de Oferta de Referencia . se realizan los ajustes pertinentes a los 
procedimientos y formatos, tal que permitan la consistencia integral del 
documento, de tal manera los cambios realizados fueron reflejados en todas las 
secciones de Propuesta de Oferta de Referencia, sin embargo para este sección 
no fueron necesarios cambios al formato. 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
a "FORMATO DE ANEXO DE CAJA" incluida en el Anexo ÚNICO de la presente 
Resolución cumple con los objetivos para la prestación eficiente de los servicios, 
toda vez que a juicio del Instituto no establece condiciones que inhiban la 
competencia en la prestación de los, mismos, se establece con bases no 
discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la correcta prestación de 
servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó modificaciones con el fin de 
corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la redacción, así como 
mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el Instituto para otros 
apartados. 

5. 1. 12. .. SERVICIO AUXILIAR DE CONCENTRACIÓN Y DISTRIBUCIÓN, 
- -

Requerimiento del Instituto en el numeral 4. 1. 12 

El Instituto requirió al AEP que todas las modificaciones requeridas en esta sección 
sean reflejadas en cualquier otra sección de la Propuesta Final de Oferta de 
Referencia cuando así proceda. 

De igual forma se requirió que cuando el AEP refiera en su Propuesta Final de Oferta 
de Referencia a que la información, estándares de calidad, parámetros técnicos, 
procedimientos o cualquier otro se entrega, realiza, computa o simplemente se 
hace conforme a sus propias operaciones, el AEP deberá incluir en la propia 
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sección tpda referencia que permita identificar de manera precisa y transparente 
a los es la información, estándares de calidad, parámetros técnicos, 
r:irocedimientos, etc. de manera específica a la que hace referencia el AEP 
cuando se refiere a sus propias operaciones. 

Lo anterior debe considerarse para establecer que el alcany:e del SAIB integre 
tanto el componente de acceso de la central al usuario y el componente' de 

1Ógregación y entrega del tráfico al es (SCyD) conforme lo establece el inciso/a) 
del numi?ral 4. 1.7. l del presente Acuerdo. 

En consistencia con lo anterior, y en función de lo analizado -y requerido en la 
sección 4. l. 7 "Servicio De Acceso Indirecto Al Bucle" del Acuerdo, lo expuesto en 
la presente sepción se entiende como r:carte del SAIB. / ' 

' ' 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

_Este requerimiento esdesarrollado en consister:icia y en función de lo analizado en 
la presente Resolución que atiende el Requerimiento del Instituto en el numeral' 
4. 1.7. l inciso a) del Acuerdo, de conformidad de que lo expuesto en la presente 
sección s,e entiende como parte'del SAIB. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto ,resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referenc¡a pbra que el apartado "SERVICIO DE ACCESO INDIRECTO AL 
B~CL~(SAIB)" y el apartado "SERVICIO DE CONCENTRACIÓN Y DISTRIBUCIÓN" se 
integren en una sola sección de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto, 
manteniéndose úi:iicamente ~orno el apartadc\ "SERVICIO DE ACCESO INDIRECTO 
AL BUCLE (SAIB)" de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto. 

En virtud de las adecuáciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta d,e 
Referencia Modificada realizado -por el Instituto, así c(S\mo de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, s'e concluye que la sección correspondiente 
a "SERVIG::IO AUXILIAR DE CONCENTRACIÓN Y DISTRIBUCIÓN" incluida en el Anexo 
ÚNICO de la presente 'Resolución' cqmple con los objetivos para la prestación 
eficiente de los servicios, toda vez' que a juicio del Instituto no establece 
condiciones que inhiban la competencia en la prestación¡ de los mismos, se 
establece con bases no discriminatorias y no genera requisit9s innecesarios para la 
correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo anteriÜr, el Instituto realizó 
modificadones con el fin-de corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la 
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redacción, así como mantener consistencia c:;on respecto a lo estipulado por el 
Instituto para otros apartados. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1.12 inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP modificar su Propwesta Final de Oferta de Referencia para 
adecuarla redacción a efecto de contemplar lo establecido en l_a Medida QUINTA 
de las Medidas de Desagregación e incluir en esta sección las descripciones 
detalladas de los niveles de agregación local, regional y nacional para la entrega 
de tráfico del SAIB a efectos de poder conferir certeza a los CS en la contratación 
de este servicio. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"11. Servicio Auxiliar de Concentración y Distribución 

El Servicio de Concentración y Distribución (SCyD) permite la agregación del trófico 
de SAIB generado por los usuarios y la entrega del mismo a los CS. Dicha 
agregación se lleva a cabo en tres niveles: local, regional y nacional. 

( ... ) 

11. 1 Servicio de Concentración y Distribución-Loca/. 

El SCyD a este nivel consiste en agregar los flujos del trófico de datos provenientes 
de los equipos de acceso xDSL y GPON que conectan físicamente al usuario final 
dentro de uno zona de cobertura y entregar/os a través de uno o más puertos del · 
Servicio de Concentración y Distribución Local (SCyD-L). 

El tráfico de datos generado por los usubrios finales se transporta a través de VLAN's, 
de acuerdo al plan dé VLAN's indicado en el apartado I0.5 de la presente OREDA, 
que va desde los puertos de los equipos de acceso (punto de terminación de SAIB) 

-hasta los Puertos de Conexión de Acceso Indirecto (pCAI), ubicados en un punto 
de concentración local. El puerto es físico e individual para cada CS y concentra 

el tráfico de hasta 50 equipos de acceso. 

El SCyO-L, está conformado por un NCAI, al menos un pCAI y el conjunto de los 

medios de transmisión que permiten la Concentración y Distribución de los equipos 
de acceso que conforman el punto de concentración local. La zona de cobertura 
asociada será Ja correspondiente a tos usuarios conectados a los equipos de 
acceso existentes en el NCAI. 

556 



ll"Sl ITUTO FEDflU\l DE 
fflFCOf\11UNICt\C!C)i\Ji::~; 

Cuando un CS solicita un SCyD-L se realiza la configuración de las VLAN's desde los 
equipos de Acceso de un NCAI h9sta el pCAI, es decir, se configuran los equipos 
de acceso conectados al NCAI, considerando por cada pCAI hasta 50 equipos de 
acceso, esto con fines de que el CS pueda proveer sus servicios con la mayor 
calidad disponible, 

El CS podrá solicitar todos los NCAI 's de un mismo edif1Cio para lograr la cobertura 
total del edificio, o podrá solicitar sólo NCA/'S específicos del mismo edificio de 
acuerdo cor,-su interés de cobertura, de acuerdo a lo información disponible en 
las bases de datos tipo "a", Posterior a la habilitación del SCyD-L el CS podrá 
ampliar o reducir los NCAI a través del proc'edimiento de ampliación/eliminación 
de cobertura por NCAI, en el mismo nivel de agregación, 

112 Servicio de Concentración y Distribución-Regional 

En el nivel de Servicio de Concentración y Distribpción Regior:al (SCyD-R) se realiza 
la conducción y concentraCión del tráfico de SAIB procedente de NCAKs de 
diferentips zonas de cobertura pertenecientes a una misma región, sienCio esta 
última un mismo dominio administrativo, 

Cuando un es solicita un nodo regional se realizará la Óonfiguración de las VLAN's 
desde los equipos de Acceso hasta el punto de entréga pCAI regional en el mismo 
dominio administrativo, es decir, se configuran todos los equipos de acc,eso 
existentes de los NCAI elegidos por el CS del mismo dominio administrafivo, 
considerando por cada pCAI hasta 50 equipos de acceso para puertos de 1 Gbps 
o hasta 500 equipos de acceso para por puertos de ID Gbps, 

El CS podrá S(Jlicitar todos los NCA/'s de una región para lograr la cobertura total -
del dominio administrativo, o podrá solicitar NCA/'s específicos de la región de 
acuerdo con su interés de cobertura de acueido a la información disponible en las 
bases de datos tipo "a", Posterior a la;habilitación del SCyD-R el CS podrá ampliar 
o reducir la cobertura a_través del procedimiento cie ampliacipn/eliminación de 
cobertur9por NCAI, en el mismo nivel de agregación 

/ / ,3 Servicio de Concentración y Distribución-Nacional 

En el nivel de Servicio de Concentración y Distribución Nacional (SCyD-N), se realiza 
la conducCión y concentración del tráfico procedente de NCAl's de diferentes 
zonas de cobertura pertenecientes a diferentes regiones, ' 

Cuando un CS solicita un SCyD-N sé realizará la configuración de las VLAN'sdesde 
los equipos de Acceso hasta el pCAI nacional, es decir, se configuran los equipos 
de acceso existentes de los NCAI elegidos por el CS de los diferentes dominios 
administrativos considerando al meno~ un,pCAI de lO Gbps por cada dominio 
administrativo y hasta 500 VLAN's por puerto, 

El es podrá solicitar todos los NCAl's de las diferentés regiones comprendidas en 
cada punto de cobertura naciqnal, o podrá solicitar NCA/'s específicos 
pertenecientes al mismo dominio administrativo, considerando que para cada 

557 



dominio administrativo se debe contar al menos con un puerto, de acuerdo a la 
información disponible en las bases de datos tipo "a', Posterior a la habilitación del , 
SCyD-N el CS podrá ampliar o reducir la cobertura a través del procedimiento de 
ampliación/eliminación de cobertura por NCAI, en el mismo nivel de agregación. 

(Énfasis Añadido). 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera que lo presentado por el AEP en el numeral 11 , "SERVICIO 
AUXILIAR DE CONCENTRACIÓN Y DISTRIBUCIÓN" si bien contiene la descripción y 
alcance del servicio y sus niveles de agregación no contempla la nueva 
configuración del servicio en cuanto a lb utilización de un nuevo plan de VLA.Ns a 
efectos de habilitar la prestación de más de un servicio. Los protocolos bajo los que 
se entrega el tráfico de datos (Ethernet) en principio permiten configurar una VLAN 
que identifica los diferentes flujos de información de los usuarios de un CS, pero solo 
permiten la prestación de un solo servicio (Internet), Ahora bien, para ofrecer más 
de un servicio como sería la voz bajo protocolos de interr\et (VolP), además del 
servicio de Internet es necesaria la utilización de dos VLAN por usuario (una para 
cada servicio), además de la VLAN que identifica el tráfico perteneciente a un CS. 

Esto es posible utilizando estándares que permiten integrar multiples VLANs, unas 
definidas para los servicios del cliente (VLAN-C) y otras que encapsulen estas 
mismas y sean destinadas para identificar los tráficos que se deben agregar y 

entregar a los CS (VLAN-S), Esta solución la encontramos dentro del estándar IEEE 
802, l Q (Q in Q), Es por esto que se considera conveniente integrar esta información 
en la descripción de los niveles de agregación del SCyD, 

Por otra parte cuando se refieren a un punto de concentración y por la forma en 
que se describe parece coincidir con la de un Nodo de Conexión de- Acceso 
Indirecto (NCAI), por lo que a efectos de eliminar una confus,ión de términos se 
considera conveniente utilizar solo el concepto de NCAL 

El lntituto también a raíz de la nueva configuración del servicio donde se reqliza la 
contratación por perfil de usuario y se establece como implícito la habilitación del 
SCyD por parte del AEP y por tanto su responsabilidad en dimensionamiento en 
cuanto al número de equipos de acceso que deben concentrarse en cada NCAI, 
considera innecesaria la mención o referencia que se hace en las descripciones 
de 50 equipos, Este dqto se vuelve una cuestión de la operación interna del AEP. 
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\El Instituto de su análisis determinar que no se incluye toda la información necesaria 
_ para precisar el alcance para cada uno de los niveles de agregación que emplea 

el SCyD a efectos de que tanto el Instituto como los CS tengan certeza respecto a 
la descripción de cada nivel ~e agregación y cómo está dispuesta o estructurada 
para la prestación del SAIB, 'por lo que en consistencia con lo señalado en la --
Medida QUINTA de las Medidas de Desagregación, este Instituto considera 
procedente ajustar la redacción con el propósito de hac~r explícito ful aclaración. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resu.e.lve modificar lq Propuesta Final de 
" - \ / ~ 

Oferta de Referencia para que en él apartado "SERVICIO DE CONCENTRACION V 
Dl¡JTRIBUCIÓN e LOCAL" de la Oferta de Referencia autorizado por el Instituto se 
integre lo siguiente: ' 

5.1 O Servicio de C~ncentración y Distribución 

( ... ) 

5.11 Serviciode Concentración y Distribución-Local. 

La agregación a nivel local consiste en concentrar los flujos del 
tráfico de datos provenientes de los equipos de acceso xDSL 
(DSLAM) y GPON (OLT's) qqe conectan físicamente al usuario final 
dentro de una zona de cobertura y entregarlos a través de uno o 
más ¡">Uertos de conexión de los Nodos de agregación local (NCAl
L). 

El tráfico de datos generado por los usuarios finales se transporta en 
la red de agregación Ethernet a través de S-VLAN's, de acuerdo al 
plan de VLAN's indicada en la presente OREDA. Esta red de 
agregOéión va desde los puertos de los equipos de acceso (DSLAM 
y OLT) hasta los Puertos de Conexión de Acceso Indirecto (pCAI), 
ubicados en UQ nodo (NCAI) de concentración local. El puerto es 

'¡ 

físico e individual para cada CS. 

La red de agregación local, está conformada por Gn NCAL al menos 
un pCAI y el conjunto de los medios de transmisión que permiten la 
Concentración y Distribución de los:equipos de acceso conectados 
a dicho NCAI. La zona· dé cobertura- - asociada será la 

correspondiente a los usuarios conectados a los equipos de acceso 
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conectados al NCAI y aparece descrita de conformidad con la 
sección de Información relaé::ionada con los servicios para su 
consulta mediante el SC y en el SEG cuando entre en operación. 

Cuando un CS solícita un pCAI en-un NCAI (local) se realiza la 
configuración de las S-VLAN's desde los equipos de Acceso de un 
NCAI hasta el pCAI, es decir, se configuran los equipos de acceso 
conectados al NCAI. 

El CS podrá solicitar todos los NCAl-L de una misma central o 
instalación equivalente para lograr la cobertura total del edificio, o 
podrá solicitar sólo NCAl-L específicos del mismo edificio de 
acuerdo.con su interés de cobertura. El CS podrá ampliar o reducir 
los NCAl-L a través del procedimiento de ampliación/eliminación de 
cobertura por NCAI, en el mismo nivel de agregación. 

5. 11. Servicio de Concentración y [)istribución-Regional 

La agregación a nivel regional se realiza m&diante la conducción y 
concentración del tráfico de SAIB procedente de NCAl's-L de 
diferentes zonas de cobertura pertenecientes a una misma región, 
siendo esta última un mismo dominio administrativo. 

Cuando un CS solicita un pCAI en un nodo regional (NCAl-R) se 
realizará la configuración de las S-VLAN's desde los equipos de 
Acceso hasta el pCAI en el nodo regional (NCAl-R), es decir, se 
configuran todos los equipos de acceso existentes de los NCAl's-L 
elegidos por el es en esa región. 

El es podrá solicitar todos los NCAl's-L de una región para lograr la 
cobertura total de la misma, o podrá solicitar NCAl's específicos de 
la región de acuerdo con su interés de cobertura. Posterior a la 
habilitación del SCyD-R el CS podrá ampliar o reducir la cobertura a 

través del procedimiento de ampliación/eliminación de cobertura 
por NCAI, en el mismo nivel de agregación 

5. 12 Servicio de Concentración y Distribución-Nacional 

La agregación a nivel Nacional se realiza mediante la conducción 
y concentración del tráfico procedente de NCAl's'de diferentes 
zonas de c,;obertura pertenecientes a diferentes regiones. 
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Cuando un es solicita un peAI en un nodo de agregación nacional 
(NeAl-N) se realizará la cbnfiguración de las S-VLAN's desde los 
equipos de Acceso hasta el peAI del nodo nacional, es decir, se 
configuran los equipos de acceso existentes de los NeAl's elegidos 
por el es de las diferentes regiones (que constituyen dominios 
administrativos diferentes). 

El es podrá solicitar todos los NeAl's:R de cada región accesible 
desde el NeAl-N para lograr la cobertura total de dicha región 
desde el nodo naq;ional, o .podrá solicitar NeAl's específicos 
ac~esibles desd$- dicho NeAl-N. El es podrá ampliar o reducir la 
cobertura a través del procedimiento de ampliación/eliminación 

· de cobertura p6r NeAI, en el mismo nivel de agregación. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1.12 Inciso b) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP modificar su Rropuesta de Oferta de Referencia para 
incluir las descripciones detalladas 'de todos los elementos que intérvierien y son 
necesarios para la contratación del SAIB en conjunto con elJSeyD, de forma 
enunciativa más no limitativa los relacionados con los Dominios Administrativos de 
la red como los NeAI, los peAI, los equipos de acceso (DSLAM / ONT) que reportan 
o pertenecen a un NeAI y el detalle de los usuarios conectados a dichos equipos. 
Se debe hacer explicita la ~enc[ón de que toda esta información estará disponible 
de conformidad con la secci<()n 3. "Información relacionada con los servicios" del 
Acuerdo pard,su consulta ya sea mediante el se y-en el SEG cuando entre en 
operación y estos elementos conformarán ria información básica necesaria para la 
contratación del SAIB. Por su parte, la información de l0s NeAI debe estar 
relacionada con sus niveles de agregación y coberturas c<brrespondientes. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Pr9puesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 
'· \ 1 -

"71. Servicio Auxiliar de Concentración y Distribución 

El Servicio de Concentración y Distribución (SCyD) permite Ja agregación del tráfico 
de SAIB generado por Jos usuarios y la entrega del mismo a Jos CS. Dicha 
agregación se lleva a cabo en tres niveles: local, regional y nacional. 
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El Servicio de Concentración y Distribución está compuesto por un conjunto de 
funcionalidades que permiten la administración del trófico, al menos un Nodo de 
Concentración de Acceso Indirecto (NCAI), y al menos un puerto de Conexión de 
Acceso Indirecto (pCAI) que físicamente se ubico en un Punto de Concentración 
local, regional o nocional, así como las VLAN's respectivas por coda pCAI 
habilitado en el punto de concentración. En el momento de lo contratación el CS 
deberá indicar el nivel de agregación (local regional o nacional),~ los pCAI 
deseados, así como el ancho de bando por puerto y los NCAI que deseo agregar. 

El NCAI (Nodo de Conexión de Acceso Indirecto): Nodos de entrego del servicio o 
1 

nivel local, regional o nocional. En ellos se localizan los puertos (pCAI) o interfaces 
lógicas de entrego del servicio. 

El pCAJ: Puerto de un NCAI. Es lo interfaz físico (puerto) en la que se entrega el 
trófico de un CS correspondiente a un determinado cpnjunto de equipos de 
acceso (DSLAM/OLl). 

El CS definirá Jos nodos (NCAI) en que deberán habilitarse Jos puertos (pCAJ) poro 
el intercambio de trófico del SAIB. En codo NCAI, Telmex habilitará el puerto o 
puertos de interconexión paro el SAIB con el CS. Por su parte el CS hará lo propio 
en su lado de Ja red. El dimensionamiento de estospuertos será el necesario paro 
soportar el trófico intercambiado de acuerdo o lo 'calidad provisto por lo red de 
T efmex para sus usuarios. 

El CS definirá de acuerdo a sus dimensionamientos, lo cantidad de usuarios que 
concentrará en una interfaz, así como el ancho de bando requerido en el SCyD, 
La unidad de contratación es el perfil asociado al usuario y lo capacidad en 
Mega bits utilizado por dicho perfil en cado puerto de interconexión de acuerdo o 
su nívef de concentración, local, regional o nacional. 

El servicio SAIB termino en el puerto de interfaz r;Je los nodos de interconexión 
(NCAI). Cado NCAI corresponde o un equipo de agregación de lo red de 
transporte el cual tiene conectados diferentes equipos de la red de acceso (xDSL 
y GPON), En cado equipo de acceso se establece un enloce lógico por medio de 
uno VLAN, que se utilizo poro transportar el trófico de Jos SAIB 's hasta el punto de 
conexión a un equipo del CS, de tal formo que cuando se solicita un NCAI s~ 
establecen conexiones lógicas (VLAN's) de todos y cado uno de los equipos de 
occ:;eso conectados al NCAI y son concentrados en un pCAI. ( .. ) ,, 

(Énfasis Añadido). 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera que lo presentado por el AEP no incluye toda la información 
necesaria para precisar el significado y alcance del nivel básico de contratación 
del SCyD por NCAI a efectos de que tanto el Instituto como los CS tengan certeza 

! 

respecto al funcionamiento y la cobertura que comprende cada nivel de 
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agregación y cómo está dispuesta o estructurada para la prestaCion del SAIB. El 
SCyD como una parte cG>mplementaria del SAIB a efectos de cumplir su propósito -
de entregar eLtráfico de datos (Internet y VolP). A~ora bien, para ofrecer más de 
un servicio como sería la voz bajo protocolos de internet (VolP), además del servicio 
de internet es necesaria la utilización de dos VLAN por usuario /(ur;ia para cada 
servicio), aparte de la VLAN que identifica el tráfipo perteneciente a un CS. 

Esto es.posible utilizando estpndares que permiten integrar multiples VlANs, unas 
definidas para los servicios del c.liente (VLAN-C) y ótras que encapsulen estas-
mismas y sean destinc:idas para identificar los tráficos que se deben agregar y 
entregar a los CS (VLAN-S). Esta solución la encontramos dentro del es.tándar IEEE 
802. l Q (Q in Q). Es por esto que se considera conveniente integrar esta información 
en la descripción de los niveles de agregácion del SCyD. 

Con respecto a la información necesaria para COí\lOCer las coberturas en la 
contratación del SAIB es que se hace necesaria proporcionarla a los CS. Todo la 
información relativa a los NCAI y los do¡-nini6s qdministrativos a los que pertenecen, 
así como el nivel de concentración local, regional y nacional al que están 
asociadüs. Dicha información se deb,e poder consultar para que los CS tengan la 
capacidad de conocer la estructura de los listados de las centrales o instalaciones 
equivalentes que tengan NCAls a través del Sistema de-Captura y del SEG cuando 
entre en operación. 

A lo anterior se agrega la consid7ración de que bajo el nuevo esquema que 
permite aplicar de mejor forma la metodología de costos evitados para estc¡blecer 
sus preciós, por lo que la unidad de tontratación serán los mismo perfiles del ~ervicio 
de internet del AEP, por consiguiente se modifica el esquema para que_ el CS solo 

" requiera indicar el perfil y el nivel donde desea qúe se le entregue el tráfico de 
modo que no se sujete c-ontractualmente a la renta de puertos de determinada 
capacidad. En consistencia con ello se incorporarán modificaciones para hacer 
explícitos los cambios ·referidos para conferir certeza en la operación de_ los 
servici<ps, procurar condiciones que no atenten contra la competencia y la libre 

/ ',_ 

concurrencia y conforme a la Medida QUINTA de las Medidas de Desagregación 
en el sentido de no establecer condiciones que inhiban la competencia. 

/ 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Fioal de 
Oferta dEj Referendo para que en el apartado "SERVICIO DE CONCENTRACIÓN Y 
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DISTRIBUCIÓN" de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto se integre lo 
siguiente: 

5. 1 O Servicio de Concentración y Distribución. 

Red de agregación Ethernet 

La red de agregación Ethernet de Telmex la constituyen los puertos 
Ethernet de los diferentes equipos de acceso (DSLAM y/o OLT's) en 
su lado -de red junto con el conjunto de sistemas de transmisión, 
conmutación y enrutamiento organizados en nodos. Dicha red 
agrega los flujos de tráfico recibidos de los1 distintos usuarios 
etiquetados e identificados mediante sus VLAN de cliente (C-VLAN) 
y los agrega de acuerdo con el estándar IEEE 802. l Q (Q in Q), 

-- etiquetándolos mediante las correspondientes VLAN de servicio (S
VLAN) para su posterior transporte y entrega a nivel de Capa 2, 
desde el puerto de salida del equipo de acceso (DSLAM y/o OLT) al _ 
Puerto de Cone)(ión de Acceso Indirecto (pCAI), ubicado en el 
Nodo de Conexión de Acceso Indirecto (NCAI) elegido por el CS. 

La misma red y mediante el mismo sistema (Q in Q) se encarga de 
la distribución y entrega en sentido descendente de dichos flujos de 
tráfico desde dicho puerto (pCAI) hasta cada uno de los equipos 
de acceso donde se eliminarán las etiquetas de las S-VLAN y se 
entregarán las C-VLAN a los equipos terminales (Modems, ONT's) 

conectados en los PCT de los sitios de los usuarios finales. 

El Servicio de Concentración y DistribuCión (SCyD) permite la 
agregación del tráfico de SAIB generado por los usuarios y la 
entrega del mismo a los CS. Dicha agregación se puede llevar a 
cabo en tres niveles: local, regionary nacional. 

La configuración mínima de la red de agregación para su uso por 
un CS incluye un conjunto de funcionalidades que permiten la 
administración del tráfico, al menos un Nodo de Concentración de 
Acceso Indirecto (NCAI), y al menos un puerto de Conexión de 
Acceso Indirecto (pCAI) que físicamente se ubica en un Punto de 
Concentración local, regional o nacional, así como las VLAN's 
respectivas por cada pCAI habilitado en el punto de concentración 
siendo el resto ampliaciones y/o cambios. En el momento de la 
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contratación el CS deberá indicar el nivel de agregación (local 
regional o nacional), y los pCAI deseados. 

(, ' ,) 

· El CS definirá los nodos (NCAI) qn que deberán habilitarse los puertos. 
(pCAI) para 'él intercambio de tráfico del SAIB. En cada NCAI, 
Telmex habilitará el puerto o puertos.de interconexión para la 
correcta prestación del SAIB contratado por el CS. Por su parte el CS 

' hará lo propio en su lado de la red. El dimensioharniento de estos 
puertos será el necesario para soportar el tráfico intercambiado de 

1 

acuerdo a la calidad provista por la red de Telmex para sus usuarios. 

Telmex y j3I CS definirán, la cantidad de usuarios que concentrará 
'en cada pCAI, La unidad de contratación es el perfil asociado al 
usuario, la capacidad en Megabits utilizada por dicho perfil en cada 
puerto de interconexión será la que corresponda a los parámetros . 
de calidad estÓblecidos para eJ :¡ervicio. 

1 
Cada NCAI corresponde a un equipo de agregación de la red de 
transporte el cual tiene conectados diferentes equipos de la red de 
acceso (xDSL y GPON). Eri cada equipo de acceso se establece un 
enlace lógico por medio de una S-VLAN, que se utiliza para 
transportar el tráfico del SAIB hasta el pu_nto de conexión a un 
equipo del GS, de tal forma que cu'c:indo se solicita un NCAI se. 
establecen conexiones lógicas (S-WLAN's) de todos y cada uno de 
los equipos de acceso conectados al NCAI y son concentradas en 

un pCAI. 

La- planeación del dimensionamiento de los pCAI será efectuada 
por Telmex y el es de mutuo acuerdo cada uno en su lado de la 
interfaz de conformidad con esta Oferta y de la calidad del servicio 
comprometida y medida mediante los correspondientes 
parámetros de calidad. 

En una misma central o 'instalación equivalente de Telmex pueden 
existir uno o más NCAL (equipos de agregación), que a su vez 
pueden, en algunos casos, pertenecer a, diferentes dominios 
administrativos. Esto obeciece a la topologí~ de la red de Telmex. 



Cada NCAI constituye un nodo de concentración local, regional o 

nacional. 

Telmex de conformidad con lo establecido en la sección 3 
"Información Relacionada con los Servicios" de esta OREDA 
proporcionará a los CS la información relativa a los NCAI y los 
dominios Ethernet a los que pertenecen, así como el nivel de 
concentración local, regional y nacional al que están asociados. 
Adicionalmente, para mayor entendimiento dl3 dicha)nformación 
el CS puede consultar la descripción de la forma o estructura de los 
listados de las centrales o instalaciones equivalentes a través de la 
interfaz habilitada en la página de Internet donde se publique la 
OREDA del SC y del SEG cuando entre en operación. 

El uso de la infraestructura y el mantenimiento asociado qlje. Telmex 
realizará para el SAIB, abarca desde el PCT, los equipos de acceso, 
el pCAI correspondiente, la conexión del DFO Telmex hasta el DFO 
del CS o donde Telmex entrega en punta el servicio a solicitud del 
CS utilizando los medios de transmisión de la red de Telmex. Los 
equipos de la red de transmisión Telmex asociados a los pCAL así · 
como los puntos de concentración local, regional y nacional, 
realizándose de acuerdo a estándares certificados por organismos 
internacionales de estandarización para el correcto 
establecimiento, uso y mantenimiento de redes de tecnología 
Ethernet. En el SC o SEG cuando esté disponible se pondrá a 
disposición de los es las especificaciones técnicas, guías de uso y 
manuales de configuración y programación de todos los equipos 
que constituyen la red de agregación Ethernet de Telmex 
relacionados con el SAIB. 

Cuando se entregue en ubicación distante se realizará bajo las 
condiciones del servicio de Tendido de Cable sobre infraestructura 
desagregada de la Oferta de Referencia de Compartición de 
Infraestructura Pasiva. 

Telmex podrá habilitar nuevos equipos de acceso en los diferentes 
NCAL lo cual será notificado a los Concesionarios Solicitantes a 
través del SC o SEG, para que a su solicitud las S-VLANS de los nuevos 
equipos sean incluidas en sus pCAI. 
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Para la entrega de tráfico SAIB a sitios que se encuentren en 
ubicación distante, los es podrán utilizar enlaces de transporte 
propio o arrendado. 

En caso de requerir el transporte o entrega de tráfico de datos entre 
NeAJ's del mismo nivel que no se comuniquen en\re ellos, es decir 
que no pertenezcan al mismo dominio administrativo Ethernet el es 
podrá elegir entre la utilización de l9s servicios de enlaces de 
transporte (propios o arrendados) o solicitar la enfrega en un peAI 
de LJn NeAI que tenga la capacidad de agregación del tráfico de 
dichos nodos. En caso de que los NeAls del mismo nivel qL¡e no se 
comuniquen entre ellos se encuentren en la misma central o 
instalación equivalente, a solicitud del es Telmex deberá agregar 

. todo el tráfico de dichos NeAls en un solo NeAI preyiamente 
contratado sin necesidad de contratar enlaées de transporte. 

La conexión entre los puntos de presencia de loses y los NeAI podrá / 
llevarse a cabo mediante infraestructuras de terceros. Telmex 
ofrecerá asimismo el transporte de la señal para los es interesad9s. 
Se podrá acordar entre varios es la compartición de infraestructuras 

/ 
- de transporte sin autorización fbrevia de Telmex. · 

El transp<\}rte entre niveles deiagregadón se realizara mediante la 
configur.ación de VLANs por troncal. En caso de saturación de la 
troncQI Telm~x deberá facilitar la agregación de varias troncales 
agrupadas para la conducción de tráfico (link-aggregation control 
protocol 802. l ah) a efectos de optimizar el uso de la red evitando 
establecer interfaces paralelas. Si varios NeAls_ locales reportan o 
están dentro de un dominio administrativo de nivel regional se 
establece solo un canal de transporte para llevar el tráfico de los 

-- mis.mos y se entrega en un solo puerto peAI al siguiente nivel. Este 
mismo esquema aplica para el transporte y entrega del tráfico de 
nivel regional al nocional. 

,En la siguiente imagen se muestran los elementos que intervienen la 
red de agregación Ethernet, a fin de que el es pueda identificar el 
plan de S-VLAN's y sus dominios administrativos en los nodos de 
concentración (NeAI):• a~í como su alcance hasta los puertos de 
entrega peAI: 

-- . 
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Nodo de Concentración Nacional 
(NCL) 

Nodo de Concentrad6n Regional 

(NCR) 

Nodo de Conce.ntr ación Local 

(NCL) 

Diagrama de red con los elementos que intervienen en el SCyD 

Información técnica sobre las infraestructuras del SAIB. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1.12 inciso c) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP modificar la descripción del servicio relativo a la 
adecuación y los argumentos expuestos en el inciso b) del numeral 10 de la 
Propuesta Final de Oferta de Referencia acerca de las descripciones de los 
elementos relativos a los Dominios Administrativos del SCyD en donde se señala la 
disponibilidad de la información geográfica de la cobertura de cada NCAL 
Adicionalmente se requiére que se incluyan los diagramas necesarios y acorc;:!es a 
la descripción del servicio con todos sus elementos (arquitectura) que. permita 
identificar los puntos de demarcación del SCyD así como las relaeiones y las 
conexiones neces9rias para el transportf'. a sus diversos niveles de agregdción. 

Oferta de Referencia Modificada 
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Dentro de la Propuesta Final de Ofertad~ Referencia, elAEP estableció lo \iguiente: 

"11. SeNicio Auxiliar de Concentración y Qistribuclón 

Telmex de conformidad con lo establecido en la sección 3 de esta OREDA 
proporcipnará a los es la información relativa a los NCAI y los dominios Ethernet a 
Jos que pertenecen, osí como los puntos de concentración local, regional y 
nacional asociados38 • Adicionalmente, para mayor entendimiento de dicha 
información el es puede consultar la descripción de la forma o estructura de los 
listados de las centrales o instalaciones equivalentes a través de la interfaz 
habilitada erna página de interne! donde se publique la OREDA. 

El uso de la infraestructura y el mantenimiento asociado que Telmex realizará para 
este seNiclo, cuando se entregu7 en Coubicación y se hubiera solicitado el tendido 
de DFO-Telmex a DFO-eS, abarca desde la salida de los equipos de acceso (punto 
de terminac;;ión de SAIB), el pCAI correspondiente, lá conexión_del DFO Telmex 

, 1 
hasta el DFO del es en su Caublcaclon donde Telmex entrega en punta el cable, 
utilizando Jos medios de transmisión de la.red de Telmex. Cuando se entregue en 

• 1 

ubicación distante· se realizará bajo las Condiciones del seNicio de Tendido de 
Cable sobre infraestructura desagregada de la Oferta de Referencia de 
Compartición de Infraestructura Pasiva. Los equipos de la red de transmisión T elmex 
asociados a los peAI, así com.o los puntos de qoncentración local, regional y 
nacional, están certificados por organismos iiltemacionales de estandarización 
para el correcto establecimiento de conexiones utilizando tecnología Ethernet. En 
el se o SEG cuaildo esté disponible se pondrá a dispssición de los es las 
especificaciones técnicas de estos equipos, 

En la siguiente figura se muestran los elementos que intervienen en fl seyO, a fin de 
que el CS pueda identificar el plan de VLAN's y sus dominios administrativos en los 
nodos de concentración (NeAI), así como su alcance hasta los puertos de entrega 
peAI: 

38 Conforme a la Condición SEPTUAGÉSlMA, los puntos de entrega serán co_incldentes como mínimo con los 
puntos de interconexión definidos para el tráfico de telefonía de voz. 

\ 
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Diagramqde red con los elementos que intervienen en el SCyD" 

(Énfasis Añadido). 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera que lo presentado por el AEP en el SCyD si bien presenta la 
redacción rela.tiva al empleo y alcance de los enlaces de transporte del tráfico 
hasta el DFO.del CS, el diagrama que establece la arquitectura de este servicio, así 
como definir gráficamente el "Dominio Administrativo", pero es omisa respecto en 
donde se señala la disponibilidad de la información geográfica de la cobertura de 
cada NCAI. En este sentido, el Instituto considera que la modificación propuesta 
por el AEP no se ajusta en su totalidad al requerimiento. 

Aho,ra bien, el diagrama que muestra el AEP como parte descriptiva de la 
organización y estructura de los dominios administrativos muestra una relación de 
NCAls que se replican a diferentes niveles, es decir, da a entender qué si un CS 
desea contratar un NCAI a nivel regional o nacional, debe contratar tantos NCAls 
y puertos como los que quiere agregar de niveles inferiores. Esta situación parece 
contraria al propósito de requerir un nivel de agegación superior que es concentrar 
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el trófico procedente de los NCAls que le reportar). Es por lo anterior que se hace 
necesaria la qdecuación del diagrama descriptivo en comento. 

Con respecto a la información para conocer las coberturas en la contratación del 
SAIB es que se hace necesaria prbporciónarla a los CS, así como •toda la 
información relativa a los NCAI y los dominios administrativos a los que pertenecen, 
así como el nivel de concentración local, regional y nacional al que están 
asociados. Dicha información se debe poder consultar para qbe los CS tengan la 

/capacidad de conocer la estructura de los listados de las centrales o instalaciones 
equivalentes que tengan NCAls a través del Sistema de Captura y del SEG cuando 
entre en operación \para conferir certeza y seguridad en la prestación de los 
servicios. 

Redacción definitiva 

Derivado del analisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el apartado "SERVICIO DE CONCENTRACIÓN-y 
DISTRIBUQIÓN" de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto se integre lo 
siguiente: 

La arquitectura de la red y de sus niveles de agregación se muestra a continuación: 

INCN] Nodo de Concentrad6n Nacional. 

(NCL) 

Nodo de Concentraci6n Regional 

(NCR) 

Nodo de Concentración Local 

(NCL) 

Arquitectura del servicio de Concentración y Distribución 
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Telmex de conformidad con lo establecido en la secc1on 3 
"lnformaéión Relacionada con los Servicios" de. esta OREDA 
proporcionará a los CS la información relativa a los NCAI y los 
dominios Ethernet a los que pertenecen, así como el nivel de 

' concentración local, regional y nacional al que están asociados. 
Adicionalmente, para mayor entendimiento de dicha información 
el CS puede consultar la descripción de la forma o estructura de los 

--- 1 

listados de las centrales o instalaciones equivalentes a trdvés de la 
interfaz habilitada en la página de Internet donde se publique la 
OREDA del SC y del SEG cuando entre en operación. ' 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
a "SERVICIO AUXILIAR DE CONCENTRACIÓN Y DISTRIBUCIÓN" incluida en el Anexo 
, ' 

UNICO de la presente Resolución cumple con los objetivos para la prestación 
eficiente de los servicios, toda vez que a juicio del Instituto no establece 
condiciones- que inhiban la competencia en la prestación de los mismos, se 
establece con bases no discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la 
correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó 
modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la 
redacción, así como mantener consistencia con respecto a lo estipulado por e( 
Instituto para otros apartados. 

5.1.12. l. SERVICIO DE CONCENTRACIÓN Y DISTRIBUCIÓN-LOCAL 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1 .12. l inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP mo,dificar la descripción para precisar el alcance del SCyD 
en ese nivel de agregación en consistencia con su descripción general que aclara 
que el punto de demarcación del servicio no es el pCAI sino la conexión con el DFO 
del es donde se ubique. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta.de Referencia, el AEP estableci<S lo siguiente: 

• 11. 1 Servicio de Concentración y Distribución-Loca/. 

( '.) 
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El tráfico de datos generado por los usuarios finales se transporta a través dé VLAN's, 
de acuerdo al plan de VLAN's indicado en el aportado 10.5 de la presente GREDA, 
que va desde las puertos de los equipos de acceso Counto de terminación de SAIB) 
hasta los Puertos de Conexion de Acceso Indirecto CoCAI), ubicados en un punto 
de concentración local. El puerto es físico e individual para cada es y concentra 
el trÓfico de hasta 50 equipos dé acceso.·· 

( ... ) " 

(Énfasis Añadido). 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada , 
. , 

El AEP establece en su ~scrito de Respuesta lo siguiente: 

"Los puntos de demarcación SAIB van desde el PeT hasta el puerto del equipo de 
la red de acce¡o donde se concentra el tráfico de los usuarios del es, es., decir el 
DSLAM u OLT." 

De lo anterior, el lnstlt.wto considera que lo presentmdo por el AEP, si bien presef)ta 
la descripción y alcance del servicio en forma general del seyD, este no precisa 

/ 1 / 

- que el alcance de este servicio es hasta el DFO donde se realiza la conexión con 
el es o dor'Íde se entrega en punta el servicio, lo anterior en consideración de que 

. no es convenieAte definir un solo esquema de entrega del servicio ya que se restaría 
flexibilidad al es ya que este podría decidir no instalar un DFO en su coubicación y 
realizar la conexión a cualquier otro equipo, así como la zona de cobertura del 

\ /_ ' 

nivel de agregación, por lo que en consistencia con 10 señalado en la Medida 
QUINTA de las Medidas de Desagregación, este Instituto considera procedente. 

' . 
ajustar la redacción con el propósito de hacer explícito tal aclaróción. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis/previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de, 
Oferta de Referencia para que en el apartado de "SERVICIO DE CONCENTRACIÓN 
Y DISTRIBUCJÓN LOCAL" de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto se 
integre ICTsiguiente: 

Nivel de Agregación Local. 

5.11 Servicio de Concentración y Distribución-Local. 

El tráfico de datos generado por los usuarios finales se transporta en 
la red de agregación Ethernet a través de S-VLAN's, de acuerdo al 
plan de VLAN's indicqdo en la presente OREDA. Esta red de 
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agregación base integra desde los puertos de los equipos de 
acceso (DSLAM y OL1) hasta los Puertos de Conexión de Acceso 
Indirecto (pCAI), ubicados en un nodo (NCAI) de concentración 
local. El puerto es ñsico e individual para cada CS realizando la 
conexión del DFO Telmex hasta el DFO del CS o donde Telmex 
entrega en punta el servicio a solicitud del CS. 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
a "SERVICIO DE CONCENTRACIÓN Y DISTRIBUCIÓN-LOCAL" incluida en el Anexo 
ÚNICO de la presente Resolución cumple con los objetivos para la prestación 
eficiente de los servicios, toda vez que a juicio del Instituto no establece 
condiciones que inhiban la competencia en la prestación de los mismos, se 
establece con bases no discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la 
correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó 
modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la 
redacción, así como mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el 
Instituto para otros apartados. 

5.1. 12.2. SERVICIO-DE CONCENTRACIÓN Y DISTRIBUCIÓN-REGIONAL 

· Requerimiento del Instituto en el numeral 4. 1. 12.2 inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP modificar la descripción conforme a los argumentos 
expuestos en el inciso a) del numeral 4. l. 12. l del .. Acuerdo para mantener la 
consistencia en el alcance del servicio respecto CI su punto de demarcación. 
Adicionalmente se debe ajustar la redocción para ofrecer mayor certidumbre en 
el significado de que un dominio administrativo se relaciona con una cobertura 
geográfica que contiene los NCAI pertenecientes a la misma regiqn. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

• 7 7 .2 SeNiclo de Concentración y Distribución-Regional 

En el nivel de Servicio de Concentración y Distribución Regional (SCyD-R) se realiza 
la conducción y concentración del trófico de SAIB procedente de NCA/'s de_ 
diferentes zonas de cobertura pertenecientes a una misma región, siendo esta 
última un mismo dominio administrativo. 
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Cuando un CS solicita un nodo regi()nal se realizará la configuración de las VLAN's 
desde los equipos de Acceso hasta el punto de entrega pCAI regional en el mismo 
dominio administrativo, es decir, se configuran todos los equipos de acceso 
existentes de los NCAI E)legidos por el es del. mismo dominio administrativo, 
considerando por cada pCAI hasta 50 equipos de acceso para puertos de J Gbps 

- ' 

o hasta 500 equipos de acceso para por puertos de JO Gbps. --

( ... )" 

(Énfasis Añadido). 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto cor\sidera que lo presentado por el AEP, si bien 'presenta la descripción y 
alcance del servk:io en forma general, este _no precisa que el alcance de este 
servicio es hasta .el DFO donde se realiza la conexión con el CS. Asimismo existe 
incertidumbre en la definición de dominio administrativo, por lo que en consistencia 
coh lo señalado en la ,Medida QUINTA de las Medidas de Desagregación, este 
Instituto considera rsirocedente ajustar la redacción coh el propósito de hacer 
explícito tal aciaración. 

Redacción definitiva 

' [)erivado del análisis previo, el Instituto resuelve ªQregar a Id Propuesta Final de 
Ofertq de Refereo;ncia para que en e1 apartado de "SERVICIO DE CONCENTRACIÓN 
Y DISTRIB_UCIÓN ~ REGIONAL" en la Oterta de Referencia autorizada por el instituto 
se integre lo siguiente: 

5.11. Servicio de Concentración y Distribución-Regional 

La agregación a nivel regional se realiza mediante la conducción y 

concentración déÍ tráfico de SAIB ,procedente de NCAl's-L de 
' . 

diferentes zonas de cobertura pertenecientes a'una misma región, 
siendo esta última un mismo dominio administrativo. 

Cuando un es solicita un pCAI en un nodo regional (NCAl-R) se 
realizará la configuración de las S-VLAN's desde los equipos de 
Acceso hasta el pCAI en el nodo regionál (NCAl-R), es decir, se 
configuran todos los equipos de acceso existentes de los NCAl's-L 
elegidos por el CS en esa región. 

El CS podrá solicitar todos los NCAl's-L de una región para lograr la 
cobertura total de la misma, o podrá solicitar NCAl's específicos de 
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la región de acuerdo con su interés de cobertura. Posterior a la 
habilitación del SCyD-R el CS podrá ampliar o reducir la cobertura a 
través del procedimiento de ampliación/eliminación de cobertura 
por NCAI, en el mismo nivel de agregación 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4. 1.12.2 inciso b) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP proporcionar los estándares, especificaciones y 
capacidades de los equipos empleados para determinar el proceso por el cual se 
definió el límite de equipos que soporta el servicio por pCAI y se incluya esta 
información dentro de la descripción del servicio. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

• 1 1 .2 Servicio de Concentración y Distribución-Regional 

En el nivel de Se1Vicio de Concentración y Distribución Regional (SCyD-R) se realizo 
. la conducción y concentración del tráfico de SAIB procedente de NCA/'s de 

diferentes zonas de cobertura pertenecientes o uno mismo región, siendo esta 
último un mismo dominio administrativo. 

Cuando un CS solicita un nodo regional se realizará fo configuración de los VLAN's 
desde los equipos de Acceso hasta el punto de entrego pCAI regional en el mismo 
dominio ,administrativo, es decir, se configuran todos los equipos de acceso 
existentes de tos NCAI elegidos por el CS del mismo dominio administrativo, 
considerando por codo pCAI hasta 50 equipos de acceso para puertos de 7 Gbps 
o hasta 500 equipos de acceso paro por puertos de 1 O Gbps. 

( .. ,)" 

(Énfasis Añadido). 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera que el ajuste presentado por el AEP en su Propuesta Final de 
Oferta de Referencia es parcialmente consistente con lo requerido en el Acuerdo, 
ya que si bien especifica el límite de equipos que soporta el servicio por pCAI, no 
se especifica la razón por la cual ese número es adecuado para cada puerto, por 
otra parte no se encontró referencia a este tema en su Escrito de Respuesta. 

Por lo anterior el Instituto que resuelve modificar el contenido del texto a efecto de 
incluir yl dimensionamiento de un pCAI en equipo de acceso. 
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En consistencia con ello se incorporarán modificaciones para hacer explícitos los 
cambios referidos para cooferir certeza en la operación del "Servicio de 
c6ncentración y Distribución" conforme q la M~dida UNDÉCIMA de las Medidas <;Je 
Desagregación. 

'Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve agrega( a la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que el apartado de "PLAN DE VLAN'S: SERVICIO DE 
CONCENTRACIÓN \'DISTRIBUCIÓN LOCAL REGIONAL Y NACIONAL" de la Oferta de 
Referencia aukirizada ¡:ior el Instituto se integre de la siguiente manera: 

5.14 Plan de VLAN 's: Servicio de Concentración y Distribución Local: 
- . 

Regional y Nacional 

( ... ) 

Dimensionamiento de los pCAI y control de tráfico. 

Co_mo se menciona anteriormente el pCAI es la interfaz enla que se 
-.,entrega el tráfico de un ~S correspondiente a un determinado 

conjunto deBquipos de acceso (DSLAM/OL1). 

El CS definirá los nodos (~CAi) en que det-Serán habilitarse los puertos 
(pCAI) para el in_tercambio de_ tráfico del SAIB. En cada NCAI. 
Telmex habilitará el puerto o puertos de interconexión parq el SAIB 
con el CS. Por su parte el CS hará lo propio en su lado de la interfaz 
de red. 

Dimensionamiento de los pCAI. 

: 
- El dimensionamiento de estos puertos será el necesario para 

soportar el tráfico intercambiado de acuerdo al número de equipo& 
de acceso conectados vía S-VLAN al pCAI el número de usuarios 
activos, sus perfiles de servicio y la calidad establecida para el 
servicio. 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado pbr e(lnstituto, así como de/los_ elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que 10 sección cbrrespondiente 
a "SERVICIO DE CONCENTRACIÓN Y DISTRIBUCIÓN-REGIONAL" incluida en el Anexo 
ÚNICO de la presente Resolución cumple con los objetivos para la prestación 
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eficiente de los servicios, toda vez que a juicio del Instituto no establece 
condiciones que inhiban la competencia en la prestación de los mismos, se 
establece con bases no discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la 
correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó 
modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la 
redacción, así comó mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el 
Instituto para otros apartados. 

5. l. 12.3. SERVICIO DE CONCENTRACIÓN Y OISTRIBUCIÓN-NACIONAL 

- Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1.12.3 inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP modificar la descripción del numeral, "10.3 Servícío de 
Concentración y Dístribución-Nacíona/" conforme a los argumentos expuestos en 
el inciso a) d.el numeral 4. l. 12. l del Acuerdo para mantener la consistencia en el 
alcance del servicio respecto a su punto de demarcación. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta .Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

" 7 7 .3 Servicio de Concentración y Distribución-Nacional 

En el nivel de· Servicio de Concentración y Distribución Nacional (SCyD-N), se realiza 
fa conducción y concentración del trófico procedente de NCA/'s de diferentes 
zonas de cobertura pertenecientes a diferentes regiones. 

Cuando un CS solicita un SCyD-N se realizará fa configuración de fas VLAN's desde 
los equipos de Acceso hasta el pCAI nacional, es decir, se configuran fas equipos 
de acceso existentes de los NCAI elegidos por el CS de los diferentes dominios 
administrativos considerando al menos un pCAI de 10 Gbps por codo dominio 
administrativo y hasta 500 VLAN's por-puerto." 

(Énfasis Añadido). 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera que lo presentado por el AEP, si bien presenta la descripción y 
alcance del servicio en forma general, este no precisa que el alcance de este 
servicio es hasta el DFO donde se realiza la conexión con el CS. Asimismo se requiere 
mantener consistencia con lo especificado en los servicios a nivel LocOI y Regional, 
por lo que en consistencia con lo señalado en la Medida QUINTA de las Medidas 
de Desagregación, este Instituto considera procedente aju$tar la redacción con el 
propósito de hacer explícito tal aclaración. 
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Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el apartado de "SERVICIO DE CONCENTRACIÓN 
Y DISTRIBUCIÓN - NACIONAL" en la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto 
se integre lo siguiente: 

5.12 Servicio de Concentración y Distribución-Nacional 

La agregación a nivel Nacional se realiza mediante la conducción 
;y concentración del tráfico procedente de NCAl's de diferentes 
zonas de coberti,Jra pertenecientes a diferentes regiones. 

i 

Cuando un CS solicita un pCAI en un nodo de agregación naciqinal 
(NCAl-N) se realizará la configuración de las S-VLAN's desde los 
equipos de Ac;;ceso hasta el pCAI del nodo nacional, es decir, se 

" configuran'los equipos de acceso existentes de los NCAl's elegidos 
por el 'es de las diferentes region~s (que constituyen dominios 
administrativ9s diferentes). 

El CS podrá solicitar todos los NCAl's,R de cada región accesible 
désde el NCAl-N para lograr la cobertura total de dicha región 
desde el nodo naciqnal, o podrá solicitar NCAl's específicos 
accesiblés desde dicho NCAl-N. El CS podrá ampliar o reducir la 
cobertura a través del procedimiento de ampliación/eliminación 
de.cobertura por NCAI, en el mismo nivel de agregación. 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP,. del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizadopor el Instituto, así .como de los elementos no 
señalados expresamentB en el análisis, se concluye:e¡Lje la sección correspondiente 

, a "SERVICIO DE CONCENTRACIÓN Y DISTRIBUCIÓN-NACIONAL" incluida en el Anexo 
ÚNICO de la presente Resolución cumple eón los objetivos para la prestación 
eficiente de los servicios, toda vez que a juicio del Instituto no establece 
condicionés que inhiban la competencia en la prestación de los mismos, se 
establece con bases-Ro discriminatorias_ y no genera requisitos innecesarios parq la 
correcta prestación de servicio. Sir¡ perjuicio de lo anterior, el lnsti_tuto realizó 
modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la 
redacción, así como mantener consistencia con _ _respecto a lo estipulado por el 
Instituto para otros apartadós. 

5.1.12.4. CARACTERÍSTICAS DE CONFIGURACIÓN FÍSICA Y LÓGICA DEL PCAI 
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Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1.12.4 inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP que proporcione los estándares, especificaciones y 
capacidades de los equipos empleados para determinar las especificaciones y 
características de configuración física y lógica del pCAI y se incluya esta 
información dentro de la sección correspondiente del servicio de SCyD. Además se 
deben incluir puertos de l O Giga bit Ethernet en la agregación de tráfico a nivel 
local, para incrementar la eficiencia del seNicio. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP establecló lo siguiente: 

• 7 7.4 Características de configuración física y lógica del pCAI 

La configuración física de la interfaz es: 

Para el servicio de sey O la conexión del equipo de Red del es se realizará en el 
puerto del NCAI (pCAI). Esta interconexión utilizará alguna de las interfaces 
siguientes Según IEEE 802.3-2008 sección 3: 

• La conectividad física GE se realiza con interfaces IEEE 802.3-2008 sección 
3 IOOOBASE-SX 50 µm MMF (7.5 dB @ 850 nm, < 550 m) o con interfaces 
7 OOOBASE-LX 1 O µm SMF (8dB @ 131 O nm, 5 km). 

• La conectividad física ID GE se realiza con interfaces IEEE 802.3-2008 
sección 4 IOGBASE-SR 50 µm MMF (7.3d8 @ 850 nm, < 300 m) o con 
interfaces IOGEBASE-LR IOµmSMF(9.4dB@ 13/0nm, ID km). 

• Para puertos de 1 Gigabit Ethernet se debe configurar en modo Full-Dúplex 
con auto negociación inactiva a una velocidad fija de IODO Mbps. 

Para el nivel local 

• 1 OOOBase-xx 1 GbE 

• En caso de conexión con equipos coubicados y velocidad de IGBE se 
utilizará IEEE 802.3-2008 sección 3 IOOOBASE-SX 50 µm MMF (7.5 dB@ 850 nm, 
< 550 m). El puerto debe configurarse en modo Full-Dúplex con auto 
negociación inactiva. 

• Para el resto de los casos se negociará entre el es y Telmex el estándar a 

utilizar 

Para el nivel regional. 

• IOOOBase-xx 1 GbE 
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• 1 OGBase-xx: 1 O GbE 

• En caso de conexión con equipos coubicados y velocidad de 1 GBE se 
utilizará IEEE 802.3-2008 sección 3 lOOOBAS,E"SX 50 µm MMF (7.5 dB@ 850 nm, 
< 550 m/ El puerto debe configurarse en modo Fu/1-Dúplex con auto 
negociación inactiva. 

• Para el resto de los casos se negociará entre e/ es y Telmex el estándar a 
utilizar. 

Para el nivel nacional 

• lOOOBase-xx 1 GbE 

• IOGBase-xx: JO GbE 

/ : . 
I, Para el resto de los casos se negqciará entre el es y Telmex el estándar a 

utilizar. --- ' 

La configuración lógica de la interfaz es: 

• El formato de trama debe eer conforme al estándar IEEE 802.3-2008, clausula 

~ ll -

• --El intercambio de tráficÓ debe soportarse con tramas bajo el estándar 
/ --- --- - ---- - ' 

802. 1 q, para e-VLAN. Esta etiqueta será administrada e indicada por Telmex 
a cada es dentro del dominio válido de 4,094 valores. 

• El tamaño máximo.de-trama MIU debe ser de 1518 Bytes. 

• El tráfico que se intercambia debe serfüarc9do con P-bit=O, de acuerdo al 
estánd;;r 802. 1 p. ' 

Las características técnicas de la interfaz (peA/) son: 

• El tipo de fibra a utilizar es la mu/timado de 50/125 micras, adecuada para 
ser utilizado en la ventana de 850 nm de acuerdo a la /TU REe G.651. l. Esta 
definición apoya a las recomendaciones y normas de sistemas 
relacionados /EC. 1 

• Los conectores de remate en el DFO deben ser Se!UPe. 
) 

• Se podrán conectar hasta 50 equipos de acceso por pCAI para el nivel /ocal 
y regional cuando se utilizan interfaces GE. 

' 
• Se podrán conectar hasta 50 y hasta 500 equipos de acceso (VLAN's) por 

peA/ para el nivel regional. 

• Se podrán conectar hasta 500 equipos de acceso (VLAN's) por pCAI para 
el nivel regional cuando se utilizan Interfaces 7 OGE 
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• Se podrán conector hasta 5CXJ equipos de acceso por pCAI para el nivel 
nacional." 

(Énfasis Añadido). 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

De la revisión de la Propuesta Final de Oferta de Referencia se aprecia qué el AEP 
refleja lo solicitado en el requerimiento formulado de manera parcial, ya que si bien 
se establece para nivel nacional la disponibilidad de puertos pCAI de l GbE 
adicional a los 10 GbE permitidos, omitió hacer explícito el mismo procedimiento 
para los demás niveles de agregación, lo cual implica restricciones al CS, de 
acuerdo a la Medida QUINTA de las Medidas de Desagregación. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el apartado de "CARACTERISTICAS DE 
CONFIGURACIÓN FÍSICA Y LÓGICA DEL PCAI" de la Oferta de Referencia 
autorizada por el Instituto se añada lo siguiente: 

S. 13 Características de configuración ñsica y lógica del pCAI 

La configuración física de la interfaz es: 

La conexión del equipo de Red del CS se realizará en el puerto del 
NCAI (pCAI). Esta interconexión utilizará alguna de las interfaces 
siguientes Según IEEE 802.3-2008 sección 3: \ 

La conectividad física GE se realiza con interfaces IEEE 802.3-2008 
sección 3 l OOOBASE-SX 50 µm MMF (7.5 dB @ 850 nm, < 550 m) o con 

interfaces l OOOBASE-LX l O µm SMF (8dB@ 131 O nm, 5 km). 

La conectividad física l O GE se realiza con interfaces IEEE 802.3-2008 
sección 4 l OGBASE-SR 50 µm MMF (7.3dB @ 850 nm, < 300 m) o con 

interfaces lOGEBASE-LR 10 µm SMF (9.4dB @ 1310 nm, l O km). 

Para puertos de l Giga bit Ethernet se debe configurar en modo Full
Duplex con auto negociación inactiva a una velocidad fija de l 000 
Mbps. 

582 



\ 

l~ISTITUTO l'rnERill LX 
rr: Lr:c CJí\Jl 1 J i\J IC/\(_:ic)N 1~:f; 

Pa~a el nivel local: 

., lOOBase-xx: n x 10 Mbps hasta 100 Mbps. 
! 

• lOOOBase-xx: n x 100 Mbps hasta l Gbps. 

1 • l OOOBase-xx l GbE 

• l OGBase-xx: l O GbE 

• En caso de conexión con equipos coubicados y velocidad 
de l GBE se utilizará IEEE 802.3-2008 sección 3 l OOOBASE-SX 50 
µrn MMF (7.5 dB @ 850 nm, < 5.50 m): El puerto debe 

configurarse en modo Full-Dúplex con auto negociación 
! 

inactiva. 

• Para el resto de los casos se negociará entre el es y Telmex 

el estándar a utilizar, teniendo en cuenta que el es pueda 

requerir cónectividad hasta distancias de l OKm en 

velo2idades de l Gbps. 

Para el nivel regional: 

• l OOOBase-xx l GbE 

• lOGBase-xx: l O GbE 

• En caso de conexión con equipos coubicados y velocidad 
de l GBE se tJtilizará IEEE 802.3-2008 sección 3 l OOOBASE-SX 50 
µm MMF (7.5 dB @ 850 nm, < 550 m). El puerto debe 

configurarse en modo Full-Dúplex con auto negociación 
inactiva . . , 

/ 

• Para el resto de los casos se negociará entre el es y Telmex el 
estándar a utilizar. 

Para el nivel nacional: 
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• l OOOBase-xx i GbE, Según IEEE 802.3-2008 sección 3 l OOOBASE

SX 50 µm MMF (7.5 dB @ 850 nm, < 550 m). El puerto debe 

configurarse en modo Full-Duplex con auto negociación 

inactiva 

• lOGBase"XX: 10 GbE 

• En caso de conexión con equipos coubicados y velocidad 
de l GBE se utilizará IEEE 802.3-2008 sección 3 l OOOBASE-SX 50 
µm MMF (7.5 dB @ 850 nm, < 550 m). El puerto debe 

configurarse en modo Full-Dúplex con auto negociación 

inactiva 

• Para el resto de los casos se negociará entre el CSy Telmex el 
estándar a utilizar teniendo en cuenta que el Telmex deberá 
aceptar solicitudes del CS válidas para obtener conectividad 

hasta distancias de 40Km en' velocidades de l Gbps y de 

lOGbps 

Las características técnicas de la interfaz (pCAI) son: 

• • El tipo de fibra a utilizar será la correspondiente a los 
interfaces estandarizados en IEEE 802.3-2008. Los conectores 

de remate en el DFO deben ser SC/UPC. 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no 

señalados expresamente en el análisis, se concluyEi que la sección correspondiente 
a "CARACTERÍSTICAS DE CONFIGURACIÓN FÍSICA Y LÓGICA DEL PCAI" incluida en 

el Anexo ÚNICO de la presente Resolución cumple con los objetivos para la 

prestación eficiente de los servicios, toda vez que a juicio del Instituto no establece 
condiciones que inhiban la competencia en la prestación de los mismos, se 

establece con bases no discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la 
correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó 

modificaciones con el fin de corregir errare~ tipográficos, mejorar la claridad en la 

redacción, así como mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el 

Instituto para otros apartados. 

584 



l~ISTITUTO 1 rnrnAI_ Q[;, 
11· 1.1_:Ct)l\/HJl'JIC/\.Ct()i'Ji'::3 

5.1.12.5. PLAN DE VlAN'S: SERVICIO DE CO_NCENTRACIÓN Y DISTRIBUCIÓN LOCAL 
REGIONAL Y NACIONAL 

1 

Requerimiento del Instituto en el numeral4. l .12.5 inciso a)del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP modificar el contenido del numeral "70.5 Plan de VLAN's: 
Servíciocie Concentración y Distribución Local, Regional y Nacional", para incluir o 
ajustar parámetros de los estánc;Jares de referencia a los valores recomendados y 
que permitan obtener el mefor aprovechgmiento del servicio -de SCyD. En 
específico, el tqmaño dé tramas MTU; el apilamiento de tramas Ethernet (de 
acuerdo con el estándar QinQ); el bit c;Je prioridad de tráfico, y otros roarámetros no 

; . 
deberán de ninguna forma limitar o restringir k:is prestaciones y los servicios que 
puedan ofrecer los CS. 

Oferta de Referencia Modificada 
,' 1 ' 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, elAEP estableció lo siguiente: 

-\. 
• 7 7 .5 Plan de VlAN's: SeNicio de Concentración y Distribución Local, Regional y 
Nacional 

Conectividad e intercambio de tráfico. 

La solución técnica adoptado establecerá una conectividad de copo 2 punto o 
punto para coda es desde codo DSIAM/OLT hasta cada peAJ, con una calidad 
similar a lo obtenido por Te/mex paro su red de acceso a Internet en puntos de 
agregación similares. 

La red del T elmex cursará tramas Ethernet con etiqueta de VlAN según estándar 
, IEEE 8023 2012, clausula 3.2.7_ Q-tagged. .El valor de lo etiqueta será asignado y 
\administrado por Telmex. El tamaño má;imo de la trama MTU debe ser de 1518 

Bytes. El tráfico debe intercambiarse marcado en P-bit~O. 

Estos valores se considerarán en la conexión del pCAI. '·en la conexión DSLAMJOLT -

Red Ethernet. 

Se soportarán hasta 4.094 identificadores de VLAN externo diferentes por peAJ. El 
esquema de identificación será informado por Telmex a los CS. 

Plan de VlAN's. 

El plan de VLAN's utilizado paro establecer las conexiones de entrega de tráfico 
SAIB a cada es, cuenta con hasta 4,094 identificadores de VLAN. Estos 
identificadores de VLAN son asignados a cada uno de los equipos de acceso 
existentes en los NeAI de un mismo dominio administrativo Ethernet. Los 
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Identificadores son valores Inherentes a los estándares de Ethernet por lo que son 
únicos e Irrepetibles en un dominio administrativo. 

Para la asignación de los Identificadores de VLAN, se requiere una admínístracíón 
del plan de VLAN's, la cual contempla: 

Configurar una VLAN para el Intercambio de tráfico de SAIB entre coda 
equipo de acceso (DSLAM/OLT) y el pCAI de conexión ol CS. 

Configurar las VLAN necesarios en tantos pCAI como requiera el CS para el 
Intercambio de tráfico proveniente de diferentes equipos de acceso (DSLAM/OLI). 

Validar que en la asignación de ídentífícadores de VLAN en un pCAI no 
existan duplicidades. Los Identificadores de VLAN son únicos e Irrepetibles en un 
domjnío administrativo, no obstante se pueden repetir en diferentes dominios 
administrativos. 

Para concentraciones regionales, administrar que por cada 50 equipos de 
acceso se contrate un pCAI de l Gbps y que por cada 500 equipos de acceso se 
contrate un pCAI de l O Gbps, para que el es pueda acceder a todos los usuarios 
sin tener una saturación de tráfico en el puerto. 

Para concentraciones nacionales, administrar que por cada 500 equipos de 
acceso de un mismo dominio admínístratívo se contrate un pCAI de l O Gbps para 
que el CS pueda acceder a todos los usuarios sin tener una.saturación de tráfico 
en el puerto. ' 

Control de tráfico (descendente) por CS 

En sentido descendente (desde pCAI a DSLAM/OLI) se establecerán los 
mecanismos necesarios en -la red Ethernet para asegurar el correcto 
funcionamiento de los servicios y la no ínterterencía. de unos sobre otros. Este 
aspecto es particularmente relevante entre servicios de es diferentes. 

Se podrán establecer por Telmex las medidas siguientes: 

Medidas de protección contra bucles físicos. En E!I puerto pCAI, el NCAI de 
la red Ethernet podrá bloquear el puerto cuando detecte un bucl~ físico y quedará 

bloqueado mientras perdure el bucle. 

Medidas de protección contra saturación de Interfaces. Para evitar que 
errores de configuración u otro tipo de problemas en los módems/router de los es 
puedan provocar saturación en alguno de los enlaces (GbE) entre nodo NCAI y 
DSLAM/OLT, se aplicará un rote límít por VLAN entre peAl-E y DSLAM/OL T. Este límite 
permitirá el funcionamiento normal de todos los servicios. Este rate_limít se realizará 
en base al caudal agregado del servicio por CS y equipo DSLAM/OLT. 

Control de tráfico (descendente) por CS.·, 
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En senth;;fo ascendente el nodo de acceso (DSLAM/OLI) realizará el control de 
tráfico. 

(.' .)" 

(Énfasis Añadido). 

Análisis de la Oferta de1Referencia Modificada 

El Instituto considera que lo presentado por el AEP, si bien presenta información 
para identificar y detallar el plan de VLANs, no se identifican elementos que 
permitan su óptimo funcionamiento, y en cambio se señalan aspe~tos queAimitan 
su or¡ieración como cantidades de equipos y capacidades. En consistencia con 
eljo se incorporarán modificaciones para hacer explícitos las especificaciones, 
estándares y condiciones que el Instituto estima necesarios para la correcta 
configuración, conectividad y operación de las VLANs, así c:;omo se incorporan 
aspectos de control de tráfico más específico dentro deli ámbito de opefación del 
SAIB. Lo anterior para conferir certeza en la operación de los servicios conforme b 
la Medidas UNDÉCIMA y VIGÉSIMA SÉPTIMA de las Medidas de Desagregación, en 
el sentido de asegurar una replicabilidad de los niveles de calidad de l9s servicios 
del AEP, y de que el SCyD cumpla sus funciones de identificar y',entregar el tráfico 

1 

del SAIB a los es, 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en eLapartado de "PLAN DE VLAN'S: SERVICIO DE 
CONCENTRACIÓN V DISTRIBUCIÓN LOCAL REGIONAL V NACIONAL" de la Oferta de .. 
Referencia autorizada por el Instituto se integre lo siguiente: 

/ 

5.14 .Plan de VLAN 's: Servicio de Concentración y Distribución Local, 
Regional y Nacional 

.Para la asignación de los identificadores de S-VLAN de ~'Envicio, se 
requiere una administración del./ plan de S-VLAN's, . la cual 
¿ontempla: 

• Configurar una S-V.LAN para el intercombio de tráfico de SAIB 
entre cada equipo de acceso (DSLAM/OLl) y el pCAI de 
conexión al CS. 
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• Configurar las S-VLAN necesarias en tantos pCAI como 
requiera el es para el intercambio de tráfico proveniente de 
diferentes equipos de acceso (DSLAM/OLT). 

• Validar que en la asignación de identificadores de S-VLAN en 
un pCAI no existan duplicidades. Los identificadores de S
VLAN son únicos e irrepetibles en un dominio administrativo, 
no obstante se pueden repetir en diferentes dominios 
administrativos. 

• Validar que para cada equipo de acceso sólo se asigna una 
S-VLAN por CS. 

• Tampoco puede haber duplicidades de las C-VLAN en el 
ámbito de la misma S-VLAN. 

( ... ) 

Control de tráfico (descendente) por CS 

En sentido descendente (desde pCAI a DSLAM/OLT) se 
establecerán los mecanismos necesarios en la red Ethernet para 
asegurar el correcto funcionamiento de los servicios y la no 
interferencia de unos sobre otros. Este aspecto es particularmente 
relevante entre servicios de CS diferentes. 

Se podrán establecer por Telmex las medidas siguientes: 

• Medidas de protección contra bucles físicos. En el puerto 
pCAI, el NCAI de la red Ethernet podrá bloquear el puerto 
cuando detecte un bucie físico y' quedará bloqueado 
mientras perdure el bucie. 

• Medidas de protección contra saturación de interfaces. Para 
evitar que errores de configuración u otro tipo de problemas 
en los módems/router de los es puedan provocar saturación 
en alguno de los enlaces (GbE) entre nodo NCAI y 
DSLAM/OLT, se aplicará un rote limit por S-VLAN entre pCAlcE 
y DSLAM/OLT. Este límite permitirá el funcionamiento normal 
de todos los servicios de acuerdo con la calidad establecida 
mediante los correspondientes parámetros de calidad. Este 
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rate_limit se realizará en base Ó la capacidad agregada del 
servicio por S-VLAN y respetará los bits de prioridad incluidos 
en las C-VLAN . 

Control de tráfico (ascendente) por T elmex. 

En sentido ascendente el nodo de acceso (DSLAM/OLT) 
realizará el control de tráfico.. Este límite permitirá el 
funcionamiento normal de todos los servicios de acuerdo con 
la calidad establecida mediante los correspondientes 

/ 

parámetros de calidad. El rate_limit se realizará en base a la 
capacidad agregada del servicio por ~-VLAN y respetará los 
bits de prioridad incluidos en las C-VLAN:, 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1. 12.S Inciso b) del Acuerdo 

El Instituto reqyirió al AEP modificar el contenido del numeral "70.5 Plan de VLAN's: 
Servicio de ConcE;ntración y Distribución Local, Regional y Nacional", para incluir 
las'medicionesde háfico necesarias para determinar el nivel de servicio, así como 
especificar_[a definición del término (pCAI~~). En esta misma sección se requiere al 
AEP especificar que el estabtédmiento del "rote limit"por VLAN entre pCJ\1-E y 

DSLAM/OLT, gdiantizará el funcionamiento normal de los servicios. 

Oferta de Referencia Modificada 
< / 

Dentro de la Propuesta Flnal de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

ºi 7 .5 Plan de VLAN's: Servicio de Concentración y Distribución Local, Regional y 
Nacional 

( .. ,) 

Control de tráfico (descendentfj) po~ CS 

En sentido descendente (desde pCAI a DS(AM/OLT) se establecerán los 
mecanismos necesarios en '°' red Ethernei para asegurG![ el correcto -
funcionamiento de los serv(cios y fa no interferenciq de unos sobre otros. E~te 
aspecto es particularmente refevanfe entre servicios de CS diferentes. 

Se podrán establecer por Tefmex fas medidas siguientes; 
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• Medidas de protección contra bucles físicos. En el puerto pCAI, el NCAI de 
la red Ethernet podrá bloquear el puerto cuando detecte un bucle físico y 

quedará bloqueado mientras perdure el bucle. 

• Medidas de protección contra saturación de interfaq'iS. Para evitar que 
errores de configuración u otro tipo de problemas en los rnódems/router de 
los CS puedan provocar saturación en alguno de los enlaces (GbE) éntre 
nodo NCAI y DSLAM/OL T, se aplicará un rote limit par VLAN entre pCAl-E V· 
DSLAM/OLT. Este límite permitirá el funcionamiento normal de todos los 
servicios. Este rate_limit se realizará en base al caudal agregado del servicio 
por CS y equipo DSLAM/OLT. 

Control de tráfico (descendente) por CS. 

En sentido ascendente el nodo de acceso (DSLAM/OLT) realizará el control de 
tráfico." 

(Énfasis Añadido). 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera que lo presentado por el AEP, si bien presenta información 
para el control de tráfico, no se especifican las bases para establecer el rote limit. 

En consistencia con ello se incorporarán modific.aciones que el Instituto estima 
necesarios para la correcta operación del control de tráfico. Lo anterior para 
conferir certeza en la operación de los servicios conforme a la Medidas UNDÉCIMA 
y VIGÉSIMA SÉPTIMA de las Medidas de Desagregación, en el sentido de asegurar 
una replicabilidad de los niveles de calidad de los servicios del AEP, y de que el 
SCyD cumpla sus funciones de identificar y entregar el tráfico del SAIB a los CS. 

Al respecto se refiere que el análisis de este requerimiento en específico ya fue 
atendido en el desarrollo que antecede con referencia 

Redacción definitiva 

5.14 Plan de VLAN's: Servicio de Concentración y Distribución Local, 
Regional y Nacional 

Para la asignación de los identificadores de S-VLAN de servicio, se 
requiere una administración del plan de S-VLAN's, la cual contempla: 
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• Configurar una S-Vt:AN para el intercambio de 
tráfico de SAIB entre cada equipo de acceso 
(DSLAM/OLT) y el pCAI de.conexión al cs. 

• Configurar las S-VLAN necesarias en tantos pCAI. 

/ 

como requiera el CS para el intercambio de tráfico 
proveniente de diferentes equipos dé acceso 
(DSLAM/OLT). 

• Validar que en la asignación de identificadores de 
S-VLAN en un pCAI no existan duplicidades. Los 
identificadores de S-VLAN son únicos e irrepetibles 
en un dominio administrativo, no obstante se 
ptleden repetir en diferentes dominios 
administrativos. 

Validar que para cada equipo de acceso sólo se . • 
asigna una S-VLAN por CS. 

• Tampoco puede haber duplicidades de las C
VLAN en el ámbito de la misma S-VLAN. 

Dimensionamiento de los pCAI y control de tráfico. 

1 

Como se menciona anteriormente el pCAI es lq interfaz en la que se 
. entrega el tráfico de un es correspondiente a un determinado conjunto 
de equipos de acceso (DS\f\M/OLT). 

El CS définirá los nodos (NCAI) en que deberán habilitarse los puertos 
(pCAI) para el intercambio de tráfico del SAIB. En cada NCAI, Telmex 
habilitará el puerto o pu~rtos de interconexión para el SAIB con el CS. Por 
su parte el es hará lo p'ropio en su lado de la interfaz de red. 

---- / 

Dimensionamiento de los pCAI. 

El dimensionamiento de estos puertos será el necesario para soportar el 
tráfico intercambiado de acuerdo al número de equipos de acceso 
conectados vía S-VLAN al pCAI el. número de usuarios activos; sus perfiles 
de servicio y la calidad establecida para el servi.cio. 

Control de tráfico (descendente) por CS 
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En sentido descendente (desde pCAI a DSLAM/OL1) se establecerán los 
mecanismos necesarios en la red Ethernet para asegurar el correcto 
funcionamiento de los servicios y la no interferencia de unos sobre otros. 
Este aspecto es particularmente relevante entre servicios de CS 
diferentes. 

Se podrán a establecer a Telmex las medidas siguientes: 

• Medidas de protección contra bucles físicos. En el 
puerto pCAI, el NCAI de la red Ethernet podrá 
bloquear el puerto cuando detecte un bucle físico 
y quedará bloqueado mientras perdure el bucle. 

• Medidas de protección contra saturación de 
interfaces. Para evitar que errores de 
configuración u otro tipo de problemas en los 
módems/router de los es puedan provocar 
saturación en alguno de los enlaces (GbE) entre 
nodo NCAI y DSLAM/OLT, se aplicará un rote limit 
por S-VLAN entre pCAl-E y DSLAM/OLT. Este límite 
permitirá el funcionamiento normal de todos los 
servicios de acuerdo con la calidad establecida 
mediante los correspondientes parámetros de 
calidad. Este rate_limit se realizará en base a la 
capacidad agregada del servicio por S-VLAN y 
respetará los bits de prioridad incluidos en las C
VLAN. 

Control de tráfico (ascendente) por Telmex. 

En sentido ascendente el nodo de acceso (DSLAM/OL1) realizará el 
control de tráfico. Este límite permitirá el funcionarniento normal de todos 
los servicios de acuerdo con la calidad establecida mediante los 
correspondientes parámetros de calidad. El rate_limit se realizará en 
base a la capacidad agregada del servicio por S-VLAN y respetará los. 
bits de prioridad incluidos en las C-VLAN. 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
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a/ /PLAN DE VLAN'S: SERVICIO DE CONCENTRACIÓN V DISTRIBUCIÓN LOCAL, 
REGIONAL V NACIONAL" incluida en el Anexo ÚNICO .de la presente Resolución 

/ 1 

cumple con los objetivos para la prestación eficiente de los servicios, toda vez que 
a juicio del Instituto no establece condiciones que inhiban la competencia en la 
p[estación de los mismos, se establece con bases no discriminatorias y no genera 
requisitos innecesarios para la correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo 
anterior, el Instituto realizó modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, 
mejorar la claridad en la redacción, así como mantener consistencia con respecto 
a lo estipulado por el Instituto para otros apartados. 

5.1.12.6. SERVICIO A UBICACIÓN DISTANTE 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4. l\ 12.6 Inciso a) del Acuerdb 

El Instituto requirió al AEP adecuar el contenido de este numeral con el fin de que 
en la provisión del servicio se deberá de especificar los elementos y materiales 
adecuados que aseguren el correcto desempeño del mismo. Así mismo se deben 
indicar las distancias que ~ean factiblE¡s de consic;Jerar dentro del servicio de 
ubicación distante. 

/ 

Oferta deReferencia Modificada 

pentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP establecifrlo siguiente: _ 

• 7 7 .6. Servicio o Ubicación Distante 

El CS podrá solicitar que el SCyD sea terminado en un DFO para CS, de acuerdo 
con el Servicio de Tendido de Cable sobre Infraestructura Desagregada de la 
Oferta de Referencia de Compartición de Infraestructura Pasiva. 

En cuyo caso, las características del cable de Fibra Óptica serán las siguientes, para 
el adecupdo desempeño del servicio: 

El tipo de ffbra a uffl/zar es la mu/limado de 50/125 micras, adecuada para 
ser utilizado en la ventana de 850 nm de acuerdo a la ITIJ

1

REC G.657. 7. Esta 
recomendación apoya a las r~cdinendaciones y normas de sistSmas relacionados/ 
IEC. 

La geometría, óptica, transmisión y parámetros mecánicos se describen en 
dos categorías de atributos: 

! 

l. Atributos de fibra: son los atributos qµe se mantienen en el cableado y la 
instalación. 
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o El valor nominal recomendado del diámetro del revestimiento es de 
125 micras (IEC 60793-1-20). 

o El valor nominal recomendado del diámetro del núcleo es de 50 
micras (IEC 60793-1-20). 

o El error de concentricldad núcleo no podrá exceder 3 µm (IEC 60793-
1-20). 

o El revestimiento no circularidad no excederá el 6% (IEC 60793-1-20). 

o La no circularidad del núcleo no excederá 2% (IEC 60793-1-20). 

o La apertura numérica (NA) es de aproximadamente 5% menor que 
el valor de fa abertura numérica máxima teórica (NAtmax). (IEC 
60793-1-43). 

o El perfil del índice de refracción de fa fibra generalmente no necesita 
ser conocido. 

o El ancho de banda modal se especifica con un valor mínimo en una 
o más longitudes de onda tanto en el 850 nm como en 13/0 nm. El 
ancho de banda modal de fibra óptica no s.erá inferior a 500 MHz'km. 
Por convención, el ancho de banda modal es linealmente 
normalizado a 1 kilómetro. (IEC60793-l-41). 

2. Atributos de cable, que se recomiendan para los cables en fa entrega. 

Las características geométricas y ópticas de fibras son apenas afectadas por el 
proceso de instalación del cableado. Las condiciones ambienta/es y de prueba 
son de suma importancia y se describen en fas directrices para .ta prueba métodos: 

o El coeficiente de atenuación se especifica con un valor máximo en 
una o, más longitudes de onda en tanto fas regiones 850 nm y 13 lO 
nm. LÓs valores del coeficiente de atenuación de cable de fibra 
óptica no deberá superar 3.5 dB/km para 850 nm (IEC 60793-1-40). 

o El requisito del cable para ancho de banda modal es que el cable 
deberá incluir fibra que cumpla con el producto del ancho de banda 
de lóngitud de fibra modal (inferior a 500 MHz'km). 

Estos valores apoyan fa aplicación de sistemas Ethernet con velocidades de 
transmisión de hasta 1 Gbps, ya sea en fa ventana de longitud de onda de 850 nm 
o 13 1 O nm. Para los sistemas de 1 Gbps, fa longitud del enlace alcanza hasta 550 
m, tanto en 850 nm (módulos ópticos IOOOBASE-SX) como en 13/0 nm (módulos 
ópticos 1 OOOBASE-LX). 

Los requisitos del producto ancho de banda de longitud modal se han codificado 
como "OM2"en (b-150/IEC1180/)." 
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(Énfasis Añadido). 

El Instituto considera que lo presentado por el AEP si bien proporciona información 
del tipo de fibra a utilizar dentro del servicio a ubicación distante, mantiene la 
referencia para considerar en dicha especificación la utilización de fibra 
multimodo, pero no se detallan las distancias máximas permisibles para este medio 
de transmisión, asimismo la utilización de fibra óptica multimodo para largas 
distancias. 

• Al respecto, Telme~. en su documento respecto de los puntos que no pudieron ser 
atendidos mani,fiesfo su punto de vista respecto a este punto en el sentido de que 
las distancias factibles serán con base en lo establecido en la ORCI y dependerár'i 
de la interfaz óptica elegida por el CS. Esta cuestión se desestima ya que el sentido .. 
del servicio es hai::Jilitar una ubicación distante, que implica el manejo de distancias· 
significativas donde técnicamente una sola propuesta es insuficiente. 

( 
En consistencia con ello y con el propósito de no establecer condiciones y limitantes 
técnicas con respecto a la conveniencia de que sea un tipo u otro de fibra con 
ciertas carasterísticas se considera eliminar cualquier referencia a ellas. En, su lugar 
se mantiene solo la redacción que indica que se utilizará el medio o fibra más 
adecuada para este tipo de conexiones y permita la correcta y eficiente 
operación del Servicio a Ubicación Distante dentro del ámbito dé'operación del 
SAIB. Por todo lo anterior y·para conferir certeza en la operación de los servicios en 
el sentido de asegurar la replicabilidad de los servicios del AEP, que el SCyD cumpla 
sus funciones de identificar y entregar el tráfico del SAIB a los CS, y de la Medida 
QUINTA de las Medidas de Desagregación para prevenir que se establezcan 

/-,_ 

condiciones que inhiban la competenciÓ. 

Redacción definitiva 

°Derivado del análisii previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
' / 

Oferta de Referencia para que en el apartado "SERVICIO A UBICACIQN DISTANTE" 
de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto se integre lo siguiente: 

5.15 Servicio a Ubicación Distante 
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El es podrá solicitar que el SCyD sea terminado en un DFO para es, 
de acuerdo con el Servicio de Tendido de Cable sobre 
Infraestructura Desagregada de la Oferta de Referencia de 
Compartición de Infraestructura Pasiva. En cuyo caso, las 
características del cable de Fibra Óptica deberán permitir 
distancias de conectividad de 40Km en velocidades de l Gbps y de 
70 Km en l OGbps. 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta ae 
ReferenciQ Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no 
seña lodos expresamente en el análisis, se conciuye que la sección correspondiente 
a "SERVICIO A UBICACIÓN DISTANTE" inciuida en el Anexo ÚNICO de la presente 
Resolución cumple con los objetivos para la prestación eficiente de los servicios, 
toda vez que a juicio del Instituto no establece condiciones que inhiban la 
competencia en la prestación de los mismos, se establece con bases no 
discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la correcta prestación de 
servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó modificaciones con el fin de 
corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la redacción, así como 
mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el Instituto para otros 
apartados .. 

5.1.12.7. PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, MODIFICACIÓN V BAJA DEL SCVD. 

Para as(;:Jgurar la correcta provisión de los servicios y garantizar la certeza y 
certidumbre de la Propuesta de Oferta de Referencia es necesario qÚe s'e realicen 
los ajustes pertinentes a los procedimientos, formatos, anexos, definiciones, 
acrónimos y cualquierotra que proceda, tal que permitan la consistencia integral 

, del documento, de tal manera que cualquier cambio realizado sea reflejadas en 
cualquier otra sección de la Propuesta de Oferta de Referencia cuando así 
proceda. 

Por todo lo anterior el Instituto solicita al AEP en su Propuesta Final de Oferta de 
Referencia respecto a los procedimientos de contratación, modificación, 
mantenimiento y baja de los servicios de SAIB. se deberán realizarán las 
adecuaciones en el mismo sentido que en los servicios de Reventa de Línea por 
congruencia y consistencia de acuerdo a los requerimientos generales. En virtud 
de que la mayoría de los procedimientos comparten las mismas actividades .se 
consideró su reorgánización en tareas secuenciales. Asimismo se establece una 
estructura uniforme que facilita su comprensión y seguimiento a efeetos de que eL 
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CS pueda realizar una planeación y provisión para la entrega de lo s servicios
identificando todos lps elementos a instalar. 

Con base a l.o antes mencionado el Instituto resuelve incorporar, integrar y realizar 
diversas modificaciones que otorgaran mayor claridad en la redacció¡-), 
comprensión y seguimiento de los pro~edimientos de contratación, modificación, 
martenimiento y baja de los servicios para que sean desarrollados en razón de la 

_ descripción y de las características de los servicios. 

Redacción definitivá 

Deriv_ado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el . apartado "PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACIÓN, MODIFICACIÓN Y ENJR¡:GA DEL SCyD" de la Oferta de Referencia 
autorizada por el Instituto se integre lo sigui'?nte: 

/ \ 

Procedimientos de solicitud, modificación y baja del SCyD. 

Queda establecido que mediante el envío de la solicitud, el CS 
consiente efectuar el pago por las actividades a realizar así como 
por los elementos de cobro que conforman el (los) servicios.(s), en el 
momento que se indique en el procedimiento. Asimismo, si el CS 

. / ·. 
rechaza el servicio o decide no continuar con el procedimiento, 
deberá liql¡Jidar el monto generado por las actividades realizadas 
hasta el momento en que se decidió terminar el procedimiento. El 
CS se compromete a habilitar el equipamiento necesario para la 
interconexión con los pCAI en su lado correspondiente de la red. 
Asimismo si el CS cancela-la solicitud del punto de interconexión 
deberá compensar a Telmex por los costos incurridos no 

! recuperados. 

Para que el CS previamente a ló contratación pueda consultar los 
pares asociados a cada NCAI, la consulta se realizará confQrme a 
lo estabfeéido en la sección 3 de esta OREDA en lo relati~o a la 
información tipo "b" (bases 8 y 9). 

El CS podrá tener acceso a la infraestructura de obra civil, 
incluyendo cualquier- elemento o característica que sea necesaria 
para la correcta prestación de 16s servicios de desagregación 
solicitados, de conformidad con la Oferta de Compartición de 
Infraestructura de Telmex. 
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Procedimiento de Solicitud y Entrega de SCyD: 

El objetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y 
actividades a desarrollar por parte de Telmex y del es, a fin de 

realizar la solicitud y entre,ga de los servicios SeyD en el punto de 

interconexión; las fases en que se divide este procedimiento ¡;on: (i) 
Entrega y validación de la solicitud para que el es manifieste su 

intención de solicitar el peAI, las características que solicita para el 
mismo, y la validación por parte de Telmex de que la solicitud 

cuenta con todos los elementos para el suministro del servicio; (ii) 
Análisis de Factibilidad técnica a fin de que Telmex pueda verificar 

que cuenta con los elementos para brindar el servicio solicitado; y 
(lii) Habilitación y aprovisionamiento del servicio solicitado; que 

detonará los procesos de pruebas de puesta en servicio del peAL 

Etapa Descripción 

Envío de solicitud El es deberá presentar sus solicitudes en el formato 
correspondiente a través del SC, o d,el SEG una vez que entre en 
operación: 

., Indicar el nivel de agregación en el que desea contratar su 
servicio. ., Ubicación distante. El CS deberá enviar el NIS-Referencia del 
servicio de Compartición de Infraestructura". 

Una vez enviada se asignará de forma automática un número de 
folio a la solicitud del CS. 

', 

----·-
Validación de Durante el proceso de validación, Telmex evaluará las solicitudes 
solicitud enviadas por los es en un plazo máximo de l día hábil para 

·determinar si: 
-., Si la solicitud es correcta, se procede con el análisis de 

Factibilidad Técnica. 
' 

39 •Se podrá ingresar la solicitud del servicio Auxiliar de Cableado Multipar y SCyD, a partlr de,.que el e.e; hubiera 
aceptado la cotización del servlcio de Coubicación (por nueva habllitacióri o por odecuacióil), y lo entrega del 
Servicio Auxiliar será en punta ~n el plazo que corresponda al servicio de Coubicaclón o posterior a la Coubícación 
dependiendo d_e_ en qué momento se haya solicitado el servicio Auxiliar y depehdiendo de los tiempos de yodo 
servicio, preval~ciendo el de mayor plazo o bien el solicitado al final. 
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./ Si es incorrecta, Telmex devolverá la solicitud al es indicando 
el motivo de rechazo, para 'que sea corregida y reenviada 

nuevamente a validación. 

Factibilidad Técnica Durante. el análisis de Factibilidad Técnica, T.'.lmexdeterminará si 
existen los recursos técnicos y facilidades para habilitar los 
servicios solicitados en un plazo máximo de-3 días hábiles: 

' 

Habilitación y' 
aprqvisionamiento 
del Servicio 

Pruebas de 
¡ , 
Aceptacion del 
Servicio 

Facturación 

./ Existen facilidades, se entregará un NIS por SeyD habilitado, un 
NIS o referencia por NeAI y un NIS o Referencia por cada peAI 
y se enviará cotización. El es contará con 5 días hábiles para 
realizar la aceptación de la cotización del servicio'º· Si no se 
acepta se entenderá que el es rechazó el servicio. 
-;/ - ' 

./ No existen facilidades, se informará al es la justificación de los 
motivos descritos en el apartado l ,4, así como las evidencias 
correspondientes. A solicitud del es se--- iniciará el 
procedimiento de Trabajo Especial contenido en la sección 11 
de esta OREDA. · 

Una vez aceptada la cotización por parte del CS, Telmex 
notificará cuando esté disponible el servicio en un plazo máximo 

'\ 
de 20 días (contados a partir de tener el enlace listo) indicando 
las VLAN's configurqdas a su servicio local, regionÓI o nacional: 

Los resultados dela prueba realizada en el. momento de lá 
habilitación del servicio ~s_e capturarán en el SC o SEG. 
Adicienalmente el es tendrá 5 días hábiles para realizar la prueba 
en corijónto del servicio", en caso de que rio se realice la prueba, 
se eritenderá que el es ha aceptado de conformidad el servicio. 

'Una vez realizada la aceptación del servicio, se eritregará un 
Acta de Recepcióri del Servicio por SCyD y se comenzará a 
suministrar el tráfico co¡respondiente. 

Al--corte del mes se realizará la facturación a¡:>licable al servicio: 

./ Se incluirán los ~astos de instalación y la rerita mensual 
·· corresporidierite. 

¡ 

.11o El tiempo que el es tendrá para lndicar si acepta la cotización, no contabilizará para los plazos de entrega de 
Telmex. 
~ 1 Si el es acudió a Jo realización de pruebas y éstos no fueron satisfactorias se realizarán las qdecuaciones 
correspondientes hasta que el servicio esté habilitadc:i--contorme a las pruebas. 
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,/ El es contará con la posibilidad de solicitar ajustes o 
aclaraciones respecto a los conceptos y servicios incluidos en 

su factura. 

- Etapa Descripción 

-

Envío de solicitud El es deberá presentar sus solicitudes en el formato 
correspondiente a través del SC, o del SEG una vez que entre en 

operación: 

,/ Indicar el nivel de agregación en el que desea contratar su 
servicio. 

,/ Ubicación distante. El CS deberá enviar el NIS-Referencia del 
servicio de Compartición de lnfraestructura42

. 

Una vez enviada se asignará d.e forma automática un número de 
folio a la solicitud del CS. 

Validación de Durante el proceso de validación, Telmex evaluará las solicitudes 
solicitud enviadas por los es en un plazo máximo de l día hábil para 

determinar si: 

,/ Si la solicitud es • correcta, se procede con el análisis de 
Factibilidad Técnica. 

,/ Si es incorrecta, Telmex devolverá la solicitud al CS indicando 
el motivo de rechazo, para que sea corregida y reenviada 
nuevamente a validación. 

Factibilidad Técnica Durante el análisis de Factibilidad Técnica, Telmex determinará si 

existen los recursos técnicos y facilidades para habilitar los 

•' servicios solicitados en un plazo máximo de 3 días hábiles: 

,/ Existen facilidades, se er)tregará un NIS por seyD habilitado, un 
NIS o referencia por NCAI y un NIS o Referencia por cada pCAI 
y se enviará cotización. El es contará con 5 días hábiles para 
realizar la aceptación de la cotización del servicio43

. Si no se 
acepta se entenderá que el es rechazó el servicia,. 

42 ·Se podrá ingresar la solicitud del servicio Auxiliar de Cableado Mu!t1par y SCyD, a'--portir de que el es hubiera 
aceptado lo cotización del seNicio de Coubicación (por nueva habilitación o por adecuación), y la entrega del 
Servicio Auxiliar será en Punta en el plazo que corresponda al servicio de Coubicoción o posterior a la Coubicoción 
dependiendo de en qué momento se hoya solicitado el servicio Auxiliar y d8pendiendo de los tiempos de cada 
servicio, prevaleciendO el de mayor plazo o bien el solicitado al final. 
43 El tiempo que el CS tendrá para indicar si acepta la cotización, no contabilizará para los plazos de entrega de 
Telmex. 
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./ No existen facilidades, se informará al 'es la justificación de los 
motivos descritos en el apartado 1,4, así como 'las evidencias .. 

! 

correspondientes. A solicitud del c;:s se 1n1c1ará el 
procedimiento de Trabajo Especial contenido en la sección 11 --

de esta OREDA / 

Telm_ElX y el es llevará a cabo las 'actividades necesarias para 
habilitar el servicio, una vez aceptada la cotización por parte del 
es considerando los siguientes escenarios, en donde Telmex 
notificará al es cuando esté disponible el servicio indicando las 
VLAN's configuradas a su servicio local, regiónal o.nacional: 

eoubicación Interna: 

./ Se habilitará el servicio en un plazo máximo de 20 días hábiles, 

1 por cada NeAI que se h~bilite en el SeyD, los cuales se 
contabilizarán a partir del ingreso de la solicitud. 

) eoubicación Externa: 

./ Se habilitará el servicio en un plazo máximo de 30 días hábiles, 
por cada NeAI que se habilite en el SeyD, los cuales se 
contabilizarán a partir del ingreso de la s9licitud. 

Ubicación Distante: 

./ El servicio será instalado en un máximo de45 días hábiles por 
cada SeyQ habilitado, los cuales se contabilizarán a partir del 

1 ingreso de la solicitud. 

En el caso-en que E)I es aporte enlace propio o arrendado, se 
consideran los mismos tiempos indicados anteriormente, mismos 
que empezarán a contabilizarán a partir del momento en que 
estuviera construido el enlace. 

--

Los resultados de la prueba realizada en el momento de la 
habilitación del servicio se capturarán en el se o SEG. 
Adicionalmente el es tendrá 5 días hábiles para realizar la prueba_ 
en conjunto del servicio", en caso de que nose realice la prueba, 
se entenderá que el es ha aceptado de conformidÓd, el servicio. 

- ' 

44 Si el CS acudió a la realización de pruebas y éstas no fueron satisfactorias se realizarán las adecuaciones 
correspondientes hasta que E!I servicio esté ha.bilitado conformo a las pruebas. 
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Una vez realizada la aceptación del servicio, se entregará un 
Acta de Recepción del Servicio por seyD y se comenzará a 
suministrar el tráfico correspondiente. 

. 
Facturación Al corte del mes se realizará la facturación aplicable al servicio: 

,( Se incluirán los gastos de instalación y la renta mensual 
correspondiente. 

,( El es contárá con la posibilidad de solicitar ajustes o 
aclaraciones respecto a los conceptos y servicios incluidos en 
su factura. 

Solicitud de peAI por SeyD . 

.. El objetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y 

actividades a desarrollar por parte de Telmex y del es, a fin de 

realizar la solicitud de un nuevo peAI en un seyD en operación; las 

fases en que se divide este procedimiento son: (i) Entrega y 

validación de la solicitud para que el es manifieste su intención de 

solicitar el servicio, las características que solicita para el mismo, y la 

validación por parte de Telmex de que la solicitud cuenta con todos 

los elementos para la solicitud del servicio; (ii) Análisis de Factibilidad 

técnica a fin de que Telmex pueda verificar que cuenta con los 

elementos para brindar el servicio solicitado; y (iii) Habilitación y 

aprovisionamiento del servicio solicitado, que detonará los procesos 

de pruebas de entrega y facturación del servicio. 

Etapa Descripción 

Envío de solicitud El es deberá presentar sus solicitudes en el formato 
. . correspondiente a través del se, o del SEG una vez que entre en 

operación (podrá capturarlas de forma individual o masiva),: 

,( Especificando como referencia el número de NIS-Referencia 
de seyD en el cual desea habilitar un nuevo peAI 

... 

Validación de Durante el proceso de validación, Telmex evaluará las solicitudes 
solicitud enviadas por los e$ en un plazo máximo de 1 día hábil para 

determinar si: 

\ 
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-

Factibilidad Técnica 

--

-

·-

Habilitación y 
aprovisionamiento 
del Servicio 

Pruebas de 
Aceptación del 
Servicio 

Facturación '•. 

-;!' 

;/ 

Si la · solicitud es correcta, se procede con 
Factibilidad Técnica. 

el 

\ 

, __ _ 

11\JS'lllUl'C) r:tor_::r~AL DE 
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análisis de 

' 

Si es incorrecta, Telmex devolver:á la solicitud al es indicando 
el motivo de rechazo, pdra que sea corregida y reenviada 

/ 

nuevamente a validación. 
\ 

Durante el análisis de Factibilidad Técnica, Telmex determinará si 
existen los recursos técnicos y facilidades para habilitar los 
servicios solicitados en un plazo máximo de 3 días hábiles: --

! 

;/ 
/ ' 

Existen frn;;ilidades, el es contará con 5 días para aceptar el 
servicio. 

;/ No existen- facilidades, a solicitud/del es se iniciará el 
procedimiento de Trabajos faOsp.\'.ciales contenido en la sección· 
11 de esta OREDA. 

Telmex realizará la habilitación del peAI en un plazo máximo de 
20 días hábiles;-una vez que el es acepte el ser\licio. Si el es no 
acepta se entenderá que rechazó el servicio. 

/ 
En el momento de la entrega del servicio Telmex asignará un 
'nuevo NIS-Referencia para el peAI. 

/ 

\ 

Al corte del mes s<J¡ realizará la facturación aplicable al servicio: ... 

.¡' Se incl6i~án los gastos de instalación y la renta mensual 
correspondiente. ! 

.¡' El es contará con la posibilidad de solicitar ajustes . o 
\ 

aclaraciones respecto a los-conceptos y servicios incluidos en 
su factura . 

. · 

Procedimiento de Ampliación/Eliminación de NCAI por S0'D45
: 

El objetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y 
actividades a desarrollar por parte de Telmex y del CS, a fin de 

realizar la ampliación o eliminación de un NCfol por SC¡yD en 

operación; las fases E?n que se div¡de este procedimienk\ son: (i) 

4 ~ El procedimiento de Ampliaclón/Eliminación de NCAI por SCyD, aplica para el mismo nivel de agregación. 
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E:ntrega y validación de la solicitud del servicio, las características 
que solicita para el mismo, y la validación por parte de Telmexde 
que la solicitud cuenta con todos los elementos; (ii) Análisis de 
Factibilidad técnica a fin de que Telmex pueda verificar que cuenta 
con los elementos para brindar el servicio solicitado; y (iii) 
Habilitación del servicio solicitado, que detonará los procesos de 
pruebas de entrega e inicio del servicio. 

Etapa 

Envío de solicitud 

Descripción 

El es deberá presentar sus solicitudes en el formato 
correspondiente a través del se, o del SEG una vez que entre en 
operación (podrá capturarlas de forma individual o masiva), se 
dará seguimiento a la solicitud con folio hasta que se asi(':ine un 
NIS. 

f---~~~~~~~~+-~~~~~~~~~~------~~~~~~~~~~~~---j 

Validación de 

solicitud 
Durante el proceso de validación, Telmex evaluará las solicitudes 
enviadas por los es en un plazo máximo de 1 día hábil para 
determinar si: 

.,, Si la solicitud es correcta, se procede con el análisis de 
Factibilidad Técnica. 

" Si es incorrecta, Telmex devblverá la solicitud al es indicando 
el motivo de rechazo, para que sea corregida y reenviada 
nuevamente a validación . 

. 

Factibilidad Técnica Durante el análisis de Faclibilidad Técnica, Telmex detérminará -s¡' 
existen los recursos técnicos y facilidades para habilitar los 

· servicios solicitados en un plazo máximo de 3 días hábiles: 

.,, Existen facilidades, se asignará un NIS-Referencia para cada 
NeAI que se desea agregar, así mismo el es contará con 5 
días para aceptar el servicio. En caso contrario se entenderá· 
que el es rechazó el servicio . 

.,, No existen facilidades, se presentará al es, a través del se o 
del SEG, la justificación de los motivos descritos en el apartado 
1.4 relativo a los recursos de red asociados a los servicios, así 
como las evidencias correspondientes. A solicitud del es se 
iniciará el procedimiento de Trabajo Especial contenido en la 
sección 11 de esta OREDA 

604 



Habilitación y 
aprovisionamiento 
del Servicio 

Pruebas de 
:Aceptación del 
Servicio 

Facturación 
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Una vez recibida la aceptación por parte del es considerando los 
siguientes escenarios, en donde Telmex notificará al es cuando 

/ 

esté disponible el servicio indicando 'las VLAN 's configuradas a su 
servicio local,1egional o nacional: 

eoubicación Interna: 
/ 

/ Se habilitará el servicio en un plazo máximo de 20 días hábiles, 
por cada NeAI que se habilite en el SCyD, los o,uales se 
contabilizarán a partir del ingre-so de la solicitud. 

eoubicación Externa: 

/ Se habilitará el servicio en un plazo máximo de 30 díbs hábiles, 
por cada NeAI que se habilite en el seyD, los cuales se 
contabilizarán a partir del ingreso de la solicitud. 

Ubicación Distante: 

/ El servicio será instalado en un máximo de, 45 días hábiles por 
cada seyD habilitado, los cuales se contabilizarán a partir del 
ingreso de la solicitud. 

Los resultados de la prueba realizada e.n el momenfo de Id 
habilitación del servicio se capturarán en el ,se o SEG. 
Adicionalmenfe el es tendrá 5 días hábiles para realitar la prueba 
en conjunto del servicio", en caso de que no se realice la prueba, 
se entenderá que el es ha aceptado de conformidad el servicio. 

Una vez realizada la aceptación del servicio, se entregará un 
Acta de Recepción s:Jel Servicio por seyD y se comenzará a 
suministrar el tráfico correspondiente. 

Al corte del mes se realizará la. facturación aplicable al servicio: 

/ Se incluirán los gastos ,de instalación y, la renta mensual 
correspondiente. ' 

/ El es contará con 'la posibilidad de solicitar ajustes o 
aclaraciones respecto a los conceptos y servicios incluidos en 
su factura. 

/ 

46 Si el es acudió a la realización de pruebas y éstas no fueron satisfactorias se realizarán las adecuaclones 
correspondientes hasta que el serVicio esté habilitado conforme a \as pruebas. 
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Nota: 

El CS deberá verificar que la habilitación del NCAI sea posible de 
acuerdo a la cantidad de pCAI que tenga habilitados en el SCyD. 

Procedimiento de Baja del SCyD 

El objetivo y alcanc;;e de este procedimiento es definir los pasos y 
actividades a desarrollar por parte de Telmex y del CS, a fin de 

realizar la baja de los Servicios de Concentración y Distribución 
prestados a través de uno o varios pCJlll en un NCAI; las fases en que 
se divide este procedimiento son: (i) Entrega y validación de la 
solicitud para que el es manifieste su intención de dar de baja los 
servicios, y la validación por parte de Telmex de que la solicitud 
cuenta con todos los elementos; y (ii) Baja de los pCAL 

Etapa Descripción 
---

Envío de solicitud El es deberá presentar sus solicitudes en el formato 
correspondiente a través del se, o del SEG una vez que entre en 
operación (podrá capturarlas de forma individual o masiva), 
indicando el NIS-Referencia del servicio en operación. 

Validación de Durante el proceso de validación, Telmex evaluará las solicitudes 
solicitud enviadas por los es en un plazo máximo de l día hábil para 

determinar si: 

-
./ Si la solicitud es correcta, se procede con el análisis de 

Factibilidad Técnióa, se dará seguimiento con un Número de 
Identificación de Solicitud (NIS). --

./ Si es incorrecta, Telmex devolverá la solicitud al es indicando 
el motivo de rechazo, para que sea corregida y reenviada 
nuevamente a validación. 

Baja de servicio ./ Una vez asignado el NIS se dará de baja el o los peAI en un 
plazo máximo de l día hábil. 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
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a "PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, MODIFICACIÓN Y BAJA DEL SCYD" 
incluida en el Anexo ÚNICO de la presente Resolución cumple con los objetivos 
para la prestación eficiente de_los servicios, toda vez que a juicio del Instituto no 
establece condiciones que inhiban la competencia en la prestación de los mismos, 
se establece con bases no discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para 
la correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó 
modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la 
redacción, así com~ mdntener consistencia co-n respecto a lo estipulado por- el 

Instituto para otros apartados. 

5. 1.12.8. PLAZOS DE ENTREGA DE SCYD 

El Instituto considera que si bien no se requirieron mejoras o cambios específicos al 
AEP-en su PropuestaFinal de Oferta de Referencia respecto a los plazos de entrega 
de SCyD, se realizarán adecuaciones de acuerdo a los plazos aprobados en la 
Oferta de Referencia Aprobada para 2015 

Redacción definitiva 

Derivado de lo observado previamente, el IFlstituto resuelve modificar la Propuesta 
Final de Oferta de Referencia para que el apartado "PLAZOS DE éNTREGA DE SCYD" 
de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto sea integrado de la siguiente 

--manera: 

Plazos de Entrega de SCyD 
-, 

• Habilitación y entrega del SCyD en Coubicación intern'a (validación de 
la solicitud, verificación de factibilidad y habilitación): 20 días hábiles por 
NCAI, que se contabili~arán a partir de la Solicitud. 

• Habilitación y entre\:)a del SCyD en Coubicaci<Sn externa (validación de 
_la solicitud, verificación de factibilidad y habilitación): 30 días hábiles por\ 
NCAI, que se contabilizarán a partir de la solicitud. 

• Habilitación y entrega del SCyD en Ubicación dis_tante (validación de la 
solicitud, verificación de factibilidad y habilitación): '45 dios hábiles por 
NCAI, que s_e contabilizarán a partir de la solicitud. 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
· Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la SE?Cción correspondiente 

/ .. ' / 

1 

607 



a "PLAZOS DE ENTREGA DE SCYD" incluida en el Anexo ÚNICO de la presente 
Resolución cumple con los objetivos para la prestación eficiente de los servicios, 
toda vez que a juicio . del lnstituro no establece -condiciones que inhiban la 
competencia en la prestación de los mismos, se establece con bases no 
discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la correcta prestación de 
servicio. Sin perjuicio de lo anterior, e.1 Instituto realizó modificaciones con el fi.n de 
corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la redacción, así como 
mantener consistencia con respecto a b estipulado por el Instituto para otros 
apartados. 

5. 1.12.9. PARÁMETROS E INDICADORES DE CALIDAD PARA SCYD 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1.12.7 inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP ajustar el la sección de "Parámetros e Indicadores de 
Calidad para el SCyD" para que se ajusten en condiciones de plazos y porcentajes 
de cumplimientos en la habilitación del servicio y que se correspondan de forma 
simultánea y comparables con los parámetros e indicadores de la provisión .del 
SAIB. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"11. 9 Parámetros e indicadores de Calidad para SCyD 

( ',) 

Parámetros e Indicadores para Provisión del Servicio 

En lo referente a fa provisión de los servicios (validación de la solicitud, verificación 

de factibilidad y habilitación) se tienen los siguientes indicadores: 

• Validación de fa solicitud junto con validación de fa factibilidad: 90% de las 
solicitudes en máximo de 6 días hábiles. El 7 0% restante en un máximo de 9 
días hábiles. 

• Validación de la solicitud /unto con validación de la factibilidad (oara 
contratación de pCAI por SCyD existente y ampliación/eliminación de 
NCAI por SCyD): 90% de las solicitudes en máximo de 7 O días hábiles. El 70% 
restante en un máximo de 7 5 días hábiles. 

• H.abilitación de Servicio auxiliar de concentración y . distribución 
(Coubicación Interna): 90% de fas solicitudes en 20 días hábiles. El 70% 
restante en 30 días hábiles. 

608 



11\ISTlflfl C.) FE:OEP/-\I_ DI:: 
ll lSCCifV11 j¡\I !Ci\C 1() l'-1 i:=S 

• Habllitación de Servicio auxiliar de conci;ntración y distribución 
(Coubicación Externa): 90% de las solicitudes en 30 días hábiles. El 10% 
restante en 45 días hábiles. 

• Habl/itación de Servicio auxiliar de concentración y distribución (Ubicación 
G>istante): 90% de las solicitudes en 45 días hábiles. El ID% restante en 68 días 
háb!)es. 

(, ")" 

(Énfasis Añadido). 

Análisis dé la Oferta de Referencia Modificada 

El lnstitutQ considera que la inclusión
1
explícita por parte del AEP en la Propuestade 

Oferta respecto a los parámetros e indicadores de calidad relativos. a pla;cos de 
entrega del SCyD, si bien presenta que dichos parámetros e indicadores de calidad 
serán validados y habilitados, así como que los porcentajes quedan determinados, 
para cada una de las mencionadas a6tividades, el tiempo de establecimiento del 
servicio es excesivo respecto a las operaciones del AEP con sus usuarios finales. 

Lo anterior atiende el requerimiento del Instituto, sin embargo, para contemplar la 
Medida QUINTA de las Medid6s de Desagregación, este Instituto considera 
procedente ajustar la redacción con el propósito de hacer explícito tal aclaración. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis· previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referéncia para que el apartado de "PARÁMETROS E INDICADORE~DE 
CALIDAD PAA SCyD" de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto sea 
integrado de la siguiente manera: 

• Validación de la solicitud junto con yalidación de la factibilidad: 90% c;le las 
solicitudes en mG!ximo de 4 días hábiles. El l 0% restante en un máximo de 6 días 
hábiles. 

• Habilitación de Servicio auxiliar de concentración y distribución (Coubicación 
lhterna): 90% de las solicitudes en 2CJ días hábiles. El l 0% restante en 30 días 
hábiles. 

• Habilitación de Servicio auxiliar de concentración y distribución (Coubicación 
Externa): 90% de las solicitudes en 30 días hábiles. El l 0% restante en 45 días 
hábiles. 
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• Habilitación de Servicio auxiliar de concentración y d.istribución (Ubicación 
Distante): 90% de las solicitudes en 45 días hábiles. El 10% restante en 68 días 
hábiles. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1.12. 7 inciso b) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP ajustar la sección de "Parámetros e Indicadores para 
Provisión del Servicio" con el fin de especificar que dicha sección va enfocada al 
SCyD y su punto de demarcación es el equipo o DFO del CS. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

• 7 7. 9 Parámetros e indicadores de Calidad para SCyD 

(.' ,) 

Parámetros e Indicadores para Provisión del Servicio 

(.' ,) 

Se podrá ingresarJa solicitud del servicio Auxiliar de Cableado Multipar y SCvD. a 
partir de que el es hubiera aceptado la cotización del servicio de Coubicación 
(oor nueva habilitación o por adecuación), y la entrfilKJ del Servicio Auxiliar será 
en punta en el plazo que corresponda al servicio de Coubicación o posterior a la 
Coubicación dependiendo de en qué momento se haya solicitado el servicio 
Auxiliar y de los tiempos de cada servicio, prevaleciendo el de mayor dfazo o bien 
el solicitado al ffna/. 

(, ')" 

(Énfasis Anodido). 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera que los ajustes realizados por el AEP en su Propuesta 
- Final de Oferta de Referencia no son suficientes para atender lo requerido 

en el Acuerdo, dado que no se especifica que dicha sección va enfocada 
específicamente al SCyD, así como el punto de demarcación con el CS es 
hasta el DFO, sin embargo el texto citado se encuentra en consistencia con ·· 
lo señalado en la Medida QUINTA de las Medidas de Desagregación.( .. .) 

(. .. ) 
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Por otra parte, las modificaciones correspondientes al-punto de entrega del servicio 
para el pr~sente requerimiento han sido indicadas en lo correspondiente al 
"Requerimiento del lpstituto en el numeral 4.1.1 ~inciso b) del Acuerdo", en donde 
se establece qu~ el punto de demarcación del servicio es hasta el 'DFO del CS o 
donde Telmex entrega en punta el seNicio. 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referenc;~a Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos ~o 
señalados exp(esamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
a "PARÁMETROS E INDICADORES DE CALIDAD PARA SCYD" incluida en el Anexo 
ÚNICO de la presente Resolución cumple con los objetivos para la prestación 
eficiente de los servicios, toda vez que a juicio !del Instituto no establece 

' 1 condiciones que \inhiban la competencia en la prestación de los mismos, se 
1 ' 

establece con bases no discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la 
cc;rrecta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó 
rr\odificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la 
redacción, así como mantener consistencia con respecto a lo .,estipulado poJ'el 

• 
lnstitutó para otros apartados. 

5.1.12.1 O. PROCEDIMIENTO PARA LA REALIZACIÓN DE PRUEBAS PARA EL SCYD 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1 .12.8 Inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP que modifique la sección citada a fin de reflejar los 
parámetros que se.deberan cumplir en las pruebas de aceptación del SCyD que 
comprendan por IO menos: 

• Perdida de tramas (m'.3_nor o Igual al 0.4% para SCyD Local o Regional y 
n1enor o igual a 1.0% para SCyD Nacional); 

• Latencia medida menor o igual q50 ms para SCyD Local o Regional y menor 
o igual a 50 ms para SCyD Nacional como RTI (Round Trip Time); 

Tasa de·recepción promedilmayor al 99% del ancho de banda del pCAI 
• • 

• Jitter menor o igual q 100 ms . 

Los valores recomendados deberán ser acompañados c<;m el soporte o 
justificación que los determinan. 
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Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

• 11. 1 O Procedimiento poro la realización de pruebas para el SCyD 

( ... ) 

Lo prueba se considerará satisfactoria cuando cumpla con los siguientes 
resultados: 

• La pérdida de tramas: Menor o Igual al 0.4% para SCyD Local o Regional y 
Menor o igual a 1.0% paro SCyD Nacional. 

• La latencia medida .en un sentido (one-way): Menor o igual a 30 ms poro 

SCyD Local o Regional y Menor o igual a 50 ms pora SCyD Nocionol. 

Una vez que el servicio hoyo sido probado, se procederá a firmar un documento 

de entrega del servicio. 

(. .. )" 

, (Énfasis Añadido). 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera que lo presentado por el AEP si bien proporciona la 
información de los parámetros e indicadores de calidad del SCyD y distribución, no 
especifica las pruebas de aceptación básicas dentro del "Procedimiento para,la 
realización de pruebas para el SCyD" de su Propuesta Final de Oferta de Referencia 
lo referido en el requerimiento. 

Por otra parte, dado que la naturaleza del servicio es la transmisión de datos, 
cualquier tipo de prueba debe seguir estándares y especificaciones de operación 
que aseguren su interoperabilidad; en específico para la realización de pruebas 
para la aceptación del SCyD se deben =nsiderar parámetros de Pérdida de 
!ramas, Latencia, Jitter y Disponibilidad del Servicio .. 

En consistencia con lo anterior, se incorporarán modificaciones para hacer 
explícitas estas pruebas del SCyD. Lo anterior para conferir certeza en la operación 
de los servicios conforme a las Condiciones QUINTA de las Medidas de 
Desagregación y SEXAGÉSIMA SEXTA de 

1 

la Resolución de Desagregación en el 
sentido de no establecer condiciones que inhiban la competencia y qué el SCyD 
cumpla sus funciones. 

612 



11\ISITIUl~) ¡:i:;o1~r<Al_ DF 
r i:: !J: e e> Nl u l\l I C/\ e! ()\'-~ 1::s 

A juicio del Instituto, el AEP limita el número de parámetros a medir a dos, la latencia 
y la perdida de tramas, Sin embargo la recomendación V.1'564 incluye más 
parámetros, como el Jitter (variación de la latencia), la disponibilidad y la 
velocidad a la que se mide cada uno de los parámetros. Es decir, el AEP sólo se 
comprometía a hacer más que una prueba parcial c:le la recomendada, De 
manera específica, los parámetros no incluidos tienen un impacto directo sobre 
-alguna aplicación rriuy importante como es la de la Voz sobre IP (como es el Jitter). 

El AEP planteaba unas pruebas a su red de agregación orientadds a una 
9plicación como es la de los datos en Best effort, válida para navegar por Internet 
per6 restrictiva para su uso con otras aplicaciones, lo cual pudiera imponer · 
restricciones a la competencia. Por lo que eJ ln~tituto considera procedente incluir 
las pruebas falfantes a la recomendación en cÚestiór:i. 

Redacción definitiva 

Derivado1 del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el apartado de "PROCEDIMIENTO PARA LA 
REALIZACIÓN DE PRUEBAS PARA EL SCYD" dé la Oferta d_e Referencia autorizada 
por el Instituto se integre lo siguiente: 

5, 19 Procedimiento para la realización de pruebas para~ei SCyD 

/ 

Pruebas de acept_ación de.alta de un puerto pCAI. 

Para verificar el adecuado funcionamiento del SCyD a la entrega el 
_servicio se realizará el siguiente profocolo de recepción del servicio: 

En el pCAI se conectará un equipo: generador de señales E\hernet y 
se establecerá¡i l VLAN's cuya suma de ancho de banda s'erá igual 
al ancho de banda contratado en el pCAI. 

Para evitar la interrupción de servicios 'activos se establecerá un 
puerto de prueba aH)(iliar (PPA) al cual se conecta un loopback 
físico, Este puerto de prueba se establecerá en uno de los equipos 
Ethernet del NCAI en el lado de los equipos de acceso. 

S'e ejecutarán pruebas basadas en la recomendación Y, 1564 de la 
· ITU-T en ambos sentidos. 

La prueba se considerará satisfactoria cuando cumpla con _fos 
siguientes resultados medidos en un sentido: 
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• Retardo medio de tramas (Latencia)) s 30 ms en pCAI Local 
y Regional, s 50 ms pCAI nacional 

• Variación del retardó (Jitter) s 30 ms en pCAI Local y 
Regional, s 50 ms f)CAI nacional 

• Perdida de tramas s 0,4% en pCAI Local y Regional, s . l % 
pCAI nacional 

• Disponibilidad del servicio 2 99, 9 % 

Una vez que el servicio haya sido probado, se procederá a firmar un 
documento de entrega del servicio"que incluirá un informe de los 
resultados de la prueba de acuerdo al formato del Anexo 2 que 
acompaña a la recomendación Y.1564. 

Si no cumple se abrirá una incidencia para el CS y se volverá a la 
actuación de prueba, para que el CS proceda a agenciar otra 
fecha. Si el problema fuera de Telmex, se abrirá una incidencia, que 
será informativa para el CS. Esta incidencia podría conllevar el 
reinicio de las pruebas, por lo que se volvería a comunicar al CS la 
disponibilidad de pruebas. En este caso el exceso de tiempo 
contaría como retardo en la entrega, 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, seconciuye que 1(1sección correspondiente 
a "PROCEDIMIENTO PARA LA REALIZACIÓN DE PRUEBAS PARA EL SCYD" inciuida en 
el Anexo ÚNICO de la presente Resolución cumple con los objetivos para la 
prestación eficiente de los servicios, toda vez que a juicio del Instituto no establece 
condiciones que inhiban la competencia en la prestación de los mismos, se 
establece con bases no discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la 
correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó 
modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar la ciaridad en la 
redacción, así como mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el 

' Instituto para otros apartados. 

5.1.12.l l .FORMATO SCYD 
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En base a los requerimientos generales solicitados al AEP, con el fin de asegurar la 
' ' 

correcta provisión de los servicios y garantizar la certeza y certidumbre de la 
Propuesta de Oferta de Referencia se realizan los _ajustes pertinentes a los 
procedimiéntos ' y formatos, kil que permitan la consistencia integral de_I 
documento, de tal manera los cambios realizados fueron reflejados e[I todas las 
secciones de Propuesta de Oferta de Referencia. 

\ Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
- -Oferta de Referencia para que en el apartado de "SERVICIO AUXILIAR DE 

CONCENTRACIÓN Y DISTRIBUCIÓN" de la Oferta de\ ReferEjnc;ia autorizada por el 
Instituto se lntégre lo siguiente: 

(Sin texto) 
-, ' 

l 0.11 Formato SCyD 
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SOLICITUD SERVICIO SCYD 

FECHA DE SOLICITUD: identificador. 

DATOS GENERALES DEL CONCESIONARIO SOLICITANTE 

RAZÓN SOCIAL: 
\ . 

DOMICILIO FISCAL: 

RFC: CUENTA FACTURACIÓN 

NOMBRE DEL RESPONSABLE: 

TELEFONOS Email: 

SERVICIO CONCENTRACIÓN Y DlSTRIBUCJÓN (SCYD) 
· .. 

FECHA OE RATIFICACIÓN 1 

MOVIMICNTO >DLICITAOO ACTl~ 
BAJA REFERENCIA ASOCIADA 1 

CAMBIO DE ANCHO DE BANDA (Aplica solo en Regional) REFERENCIA ASOCIADA Pcail 

EXTENSIÓN DE NCAI REFERENCIA DELSCD ASOCIADO] 

ELIMINACIÓN DE NCAI REFERENCIA DELSCD ASOCIADO! 

l~CYD SCYD SCYD 

LOCAL REGIONAL NACIONAL ' 1 1 1 1 

UBICACIÓN GEOGRAFICA DELSCYD 

NOMBRE Y/O SIGLAS DELSCYD: 

ESTADO: 

LOCALIDAD: . 
MUNICIPIO: 

COLONIA: 

NCAI SOLICITADOS (Regional y Nacional): 

Punto de 

Concentración 
NCAI REGION ID 

CENTRAL Y 

SIGLAS 

ldentificador/N 

ombre 

CANTIDAD DE PCAI SOLICITADOS: 1 1 Ancho de banda porPCAl:I 

1 

PCAI 

1 1Gbps l10GBPS 

REFERENCIA COUBICACION: 1 1 ClLI COUBICACIÓN EXISTENTE: 1 
NOMBRE DEL OPERADOR QUE COMPARTE: 1 1 

REFERENCIA SERVICIOS DE TENDIDO DE CABLE COMPARTICIÓN; 1 1 

.· DOMJC!UO PARA PCAI, NCAI 

DOMICILIO EDIFICIO O INSTALACIÓNTELMEX 

SIGLAS DE LA CENTRAL. 

CALLE: 

No. EXT. 

ENTRE CALLES: ·. 

COLONIA: C.P. 

POBLACIÓN: ESTADO: 

OBSERVACIONES: 

NOTAS: 

LA INFORMO.CIÓN PROPORCIONADA POR EL SUSCRIPTOR V EL CONCESIONARIO SOL!CITAITTE, ÚNICAMENTE SERÁ UTILIZADA PMA LOS FINES QUE FUE SOllLfTAOA. / 
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En virtud de las modificaciones hechas por el Instituto, las adecuaciones 
presentadas por-el AEP derivado del requerimiento en el Acuerdo, así como de los 
elemento~ no señaladbs expresamente en el análisis, se concluye que la sección 
correspbndiente al "FORMATO SCVD" cumple con los objetivos para la prestación 
eficie¡ite de los servicios, toda vez que no inhibe la competencia en la prestación 
de los mismos, se establece con bases no discriminatorias y no genera requisitos 
innecesarios para la correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo anterior, 

,' 1 - --

cuando aplique, el Instituto realizará modificaciones con el fin de corregir errores 
tipográficos, mejorar_la claridad en la redacción, así como mantener.consistencia 
con respecto a loestipulado por el)nstituto para otros apartados. 

5.1.13. SERVICIO OPCIONAL DE CABLEADO INTI:RIOR DE USUARIO FINAL 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1.6.4 Inciso a)del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP, para brindar certidumbre del servicio, que la sección sea 
independizada del SRL ya sea como una nueva sección o como un anexo. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la PrÓpuesta Final de Oferta de ReferEincia, el AEP estableció lo siguiente: . . 

" 7 3. SefVÍcio Opc/onaf de Cableado Interior de usuario final 

El CS podrá insto/ar el Cableado Interior tomando en consideración la 
recomendación de Tefmex establecida en el Anexo E79: Normativa Técnica para 
los servicios de desagregación, o bien podrá solicitar que T e/mex instale el 
Cableado Interior én el domic/lio del usuario'º, lo cual estará sujeto a la capacidad 
-ae atención. En caso de que el cableado interior sea solicitado por los CS!a la 
habilitaclón del servicio de Desagregación, será instalado el cablead6 en el mismo 
evento, o bien sera habilitado posteriormente para el caso de :extensiones 
adiciona/es. '--. 

! 
El alcance de este servicio al CS es el mismo que se ofrece a los usuarios de T elmex, 
él cual comprende la instalación de cableado entre,e/ PCT hasta fa roseta para la 
conexión de uno o dos dispositivos terminales'', no considera el retiro de un 
cableado existente. 

Durante la instalación del cableado interior, Tefmex realizará el siguiente 
procedimiento: 

1) Se valida en la solititud el número de exte(lsiones requeridas por el CS. 

2) Posteriormente se planeó fa trayectoria de fa instalación en conjunto con el 
usuario final iniciando desde el PCT. 
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3) Se conecta con cordón marfil interior/exterior en el PCT a las rosetas donde 
se conecta el equipo terminal del usuario final conforme se indica en la normativa 
técnica correspondiente del Anexo E de la presente OREDA. 

4) Se realiza prueba de continuidad del cableado y se liquida.el servicio. 

Para la contratación del servicio, el CS deberó llenar el siguiente formato: 

SOLICITUD SERVICIO AUXILIAR CABLEADO INTERIOR 

FECHA SOUCITUD: Identlficador/NIS; ----------¡ 

SRLT 
CJ 

SRI 
CJ 

SRPI 
CJ 

SAIB 
CJ 

SDTBL 
CJ 

SDCBL 
CJ 

SDTSBL 

CJ 
SDCSBL 

CJ 

FECHA DE HABIUTACIÓN DEL SERVICIOl~---------1 

MOVIMIENTO SOUCITADO: 

CABLEADO INTERIORF~ 
EXTENSIONES DE CABLEADO INTERIOR NÚMERO DE EXTENSIONES: 1 ( ) 2 { ) 

NOTA: LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR EL SUSCRIPTOR Y EL CONCESIONARIO SOLICITANTE, ÚNICAMENTE SERÁ UTILIZADA PARA 

LOS FINES QUE FUE SOLICITADA. 

Garantía del servicio 

Las fallas originadas en el cableado interior serán atendidas por Telmex, siempre 
que ocurran durante los 60 días naturales posteriores o la instalación del cableado 
y queden excluidos tos siguientes escenarios que no son atribuibles al serviciO 
brindado por Telmex: 

Corte intencional del cable 

Causas fortuitas o de fuerzo mayor 

Deterioro por uso inadecuado del cableado 

Daños por obras, remodelaciones o reparaciones al interior del inmueble 

Desconexiones 

Robo, vandalismo, siniestros, daños por roedores, etc. 

79 Apegarse o las recomendaciones de la norma técnica de T elmex proporcionará 
los mismos parámetros de servicio que brinda T e/mex a sus usuarios, así como la 

menor degradación del servicio. 

'ºEl tiempo correspondiente a la instalación del cableado interior en el domicilio 
del usuario no se contabilizará dentro de los plazos de entrega de cada uno de los 
servicios. 

.. 
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81 El cableado adiciono/ para lo conexión del tercer aparato básico o posterior se 
/considera como un cableado adicional que se cobrará- al 50% del cableado 

original, de conformidad con la tarifa registrada. " 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El AEP presentó en su Propuesta de Oferta de Referencia la opción pqta que los CS 
puedan solicitar al AEP la provisión e instalación del cableado ihterno en el 
domicilio del- usuario como Un servicio independiente del servicio de Reventa, 
establecide- en el numeral 13 "Servicio Opcional de Cableado Interior de usuario 
final". 

Derivado de lo anterior, el Instituto considera que la modificación sugerida por el 
AEP no atenta contra las Medidas de Desagregación ni plantea condiciones que 
pudieran inhibir la competencia. sin embargo es necesario que la sección se 
adecua a las modificaciones hechas por el Instituto en otras secc[ones, para 
mantener la consistencia del documento, por lo que se modificará la sección 
principalmente porlos requerimientos 9nalizados en la sección "INTRODUCCIÓN V 
GENERALES". \ 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1.6.4 Inciso b) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP que dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, 
incluya el cableado interior del usuario dentro de los plazos de entrega de la 
-provisión de servicios en caso de que el cableado interior se esté solicitando junto_. 
con el servicio. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia. el AEP estableció lo siguiente: 

i "'13. Servicio Opcional de Cableado Interior de usuario final 

El CS podrá instalar el Cableado Interior tomando en consideración la 
recomendación de Telmex establecida en el Anexo E79: Normativa Técnica para 
los servicios de desagregación, o bien podrá solicitar que T e/mex instale el 
Cableado Interior en €J/_domicilio del usuarioªº, lo cual estará sujeto a la capacidad 
de atención. Encaso de que el cableado interior sea solicitado por/os CS a la 
habilitaclón detservicio de Desagregación, serq instalado el cableado en el mismo 

' -
evento, o bien será habilitado posteriormente para el caso de extensiones 

ddícionales. 
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79 Apegarse a las recomendaciones de la norma técnica de rfjfmex proporcionará los ri1ismos 
parámetros de servicio que brinda Tefmex a sus usuarios, así como fa menor degradación del 

servicio . 

. 80 El tiempo corresoondiente a Ja instalación del cableado interior en el domicilio del usuario 
no se' contabilizará dentro de los o/azos de entreaa de cada uno de los servicios.' 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera que lo presentado por el AEP en su Propuesta Final de Oferta 
de Referencia no es acorde con lo requerido, toda vez que no integró en el 
documento la posibilidad de que le primer cableado interior se entregue en los 
plaz6s estipulados para los servicios. Asimismo, el AEP no presentó justificación 
alguna respecto a la omisión de señalar que este servicio se contabilizará dentro 
de los plazos de entrega para cada uno de los servicios. 

Se considera que el cableado interior es una actividad que conlleva al 
establecimiento del servicio en el domicilio del usuario, aunque de ninguna manera 
es una condición para la provisión delSRL de conformidad con lo estipulado en la 
Medida QUINTA de las Medidas de Desagregación. Por otra parte se debe tener 
en cuenta que por motivos de eficiencia, el cableado interior de cualquier 
contratación debe hacerse al momento de la habilitación de los servicios, por lo 
que resulta incongruente que un día se habiliten los servicios solicitados y otro día 
se instale el cableado interior, es por esto que los CS deben poder solicitar el 
cableado interior al tiempo que solicitan algún servicio de desagregación y este se 
debe entregar funcionando al mismo tiempo que los servicios. 

Además de lo anterior, el Instituto considera quffel análisis presentado en la sección 
"INTRODUCCIÓN Y GENERALES" sobre el primer cableado anterior es 
completamente aplicable a esta sección por lo que se debe tomar como aquí 
insertado .. incluyendo, en lo aplicable lo referente a que la instalación de la 
acometida debe considerar el primer cableado interior. 
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Derivado de lo anterior, el Instituto considera procedente modificar l,a redacción a 
dicha consideración, con el propósito de incorporar lo solicitado en el 
requerimiento. 

Redacción definitiva· 

Derivado del análisis pr@vio, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el apartado de "SERVICIO OPCIONAL DE 
CABLEADO INTERIOR DE USUARIO FINAL" de la Oferta de Referencia autorizada por 
el Instituto se integre lo siguiente: 

/ 

13, Servicio Opcional de Cabl,eado Interior de usuario final 

El CS podrá instalar el Cableado lnJerior tomando en consideración 
la recomendacion de Telmex establecida hn el Anexo GF9

: 

' Normativa Técnica para los servicios de desagregación, o biel'l 
/podrá solicitar que Telmex instale el Cableado Interior en el domicilio 

del tJsuario"º, lo cual estará sujeto a la capacidad de atención., En 
caso de que el cableado interior sea solicitado por los CS a la 
habilitación ·del servicio de Desagregación, será instalado el 
cableado en el mismo evento, o bien será habilitado post~riormente 

, para el caso de extensiones adicionales. 

( ... ) 

79 Apegarse a Jos .recomendaciones de la norma técnico de Telmex proporcionará los. mi~mos pqrárnetros 
de servicio que brinda Te1m8x a sus usuaáós; aSí como·1a rrl8nor degradación del servicio. - -, 

80 Cuando el cablead¿---interior sea solicitado junto con los servicios de desag?egación, el tiempo 
correspondiente a la instalaclón del cableado interior en el domicilio del usuario se contabilizará dentro 
de los plazos de entrega de cada uno de los servicios de desagregación. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1.6,4 Inciso c) del Acuerdo 

El Instituto requirió li:ll AEP ajustar la redacción especificando explícitamente que el 
plazo para que las fallas sean atendidas por el AEP deberá ser de 60 días naturales. 

' 

Oferta de Referencia Modificada 
'· 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de ReferencLa, el AEP estableció lo siguiente: 

"13. Servicio Opcional qe Cableado Interior de usuario final 
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Garantía del servicio 

Los follas originadas en el cableado interior serán atendidas por T elmex, siempre 
que ocurran durante los 60 días naturales posteriores a la instalación del cableado 
y queden excluidos los siguientes escenarios que no son atribuibles al servicio 
brindado por Telmex: 

Corte intencional del cable 

Causas fortuitas o de fuerza mayor 

Deterioro por uso inadecuado del cableado 

Daños por obras, remodelaciones o reparaciones al interior del inmueble 

Desconexiones 

Robo, vandaÚsmo, síníestros, daños por roedores, étc." 

(Énfasis Añadido). 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El AEP presentó en su Propuesta de Oferta de Referencia la opción para que los CS 
puedan solicitar al AEP la provisión e instalación del cableado interno en el 
domicilio del usuario, en donde se hace mención que las fallas dentro. de este 
servicio serán atendidas por el AEP hasta 60 días naturales posteriores a la 
instalación del mismo, lo cual se encuentra establecido en el numeral 13 del 
apartado "Servicio Opcional de Cableado Interior de usuario final". 

Derivado de lo anterior, el Instituto considera que la modificación sugerida por el 
AEP es consistente con lo requerido en el Acuerdo, por lo que no atentdcontra las 
Medidas de Desagregación y la competencia. En este sentido, el Instituto resuelve 
aceptar lo citado como parte del apartado "SERVICIO OPCIONAL DE CABLEADO 

'INTERIOR DE USUARIO Fl.NAL" de la Oferta de Referencia autorizad.a por el Instituto. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1.6.4 inciso d) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP eliminar el formato presentado en la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia e incluir uno donde sólo se solicite lo necesario y que no 
duplique información. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 
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"13. Servicio Opcionol de Cab)eodo Interior de usuario fino/ 

( .. ) 

SOLICITUD SERVICIO AUXILIAR CABLEADO INTERIOR 

FECHA SOLICITUD: 
' 

Identificador/NIS: 
-

•=»=-~ 

CABLEADO INTERIOR 
-~---- ·-~~ 

.... ~ 

SRLT SRI SRPI SAIB SDTBL SDCBL SDTSBL SDCSBL 

\ = = = = = = = = -

FECHA DE HABILITACIÓN DEL SERVICIOl 

' MOVIMIENTO SOLJCTTÁDO: 

CABLEADO INTERIOR! 1 

EXTENSIONES DE CABLEADO INTERIOR! 1 NÚMERO DE EXTENSIONES: 1 e ) 2 e 
NOTA: LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR EL SUSCRIPTOR Y EL CONCESIONARIO SOLICITANTE, ÚNICAMENTE SERÁ UTILIZADA PARA 

LOS FINES QUE FUE SOLICITADA. 

1.--~--
~--·-" ---· 

(.)" 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El AEP presentó en su Propuesta de Oferta de Referencia la opción para que los CS 
puedan solicitar al AEP la provisión e instalación del cableado interno en el 
domicilio del usuario, establecido en el numeral 13 "SERVldO OPCIONAL DE 
CABLEADO INTERIOR DE USUARIO FINAL", en donde se indica el formato de solicitud 
del servicio, el cual contiene la información pertinente para realizar dicho proceso, 
relacionándolo con el número de identificación de solicitud, por lo que se evita la 

- --- ' -

duplicación de información tanto del es como del usuario final. 

Derivado de lo anterior, el Instituto considera que la modificación su,gerida por el 
AEP es consistente con lo requerido en el Acuerdo,

1 
por I~ que no atenta contra las 

Medidas/de Desagregación y la competencia. En este sentido, el Instituto resuelve 
aceptar lo citado e.orno parte del apartado "SERVICIO OPCIONAL DÉ CABLEADO 
INTERIOR DE USUARIO FINAL" de la Oferta de Referencia autorizada por el l¡;istituto. 

-- . . 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia-Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se cbncluyeque Id sección correspondiente 
a "SERVICIO OPCIONAL DE CA~LEADO INTERIOR DE USUARIO FINAL" incluida en el 
Anexo ÚNICO de la presE(nte Resolución cumple con los objetivos para la 
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prestación eficiente de los ;;ervicios, toda vez que a juicio del Instituto no establece 
condiciones que inhiban la competencia en la prestación de los mismos, se 
establece con bases no discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para Ta 
correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó 
modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la 
redacción, así como mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el 
Instituto para otros apartados. 

5.1.14. ANEXO "A": TARIFAS 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.2 inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP realizar un ajuste de los valores correspondientes para que 
en su Propuesta Final de Oferta de Referencia se refleje que las tarifas reportadas 
para los SRL SAIB, SDTBL, SDTSBL SDCBL SDCSBL y SCD han sido calculadas de 
acuerdo con las metodologías correspondientes según lo dispuesto por la Medida 
TRIGÉSIMA NOVENA de las Medidas de Desagregación. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP es omiso en modificar 
conforme el requerimiento para' incluir tarifas apegadas a lo dispuesto en por la 
Medida TRIGÉSIMA NOVENA de las Medidas de Desagregación. 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

En su Propuesta Final de Oferta de Referencia no realizó ninguna modificgción en 
at~rción a lo solicitado. Inclusive, en su Escrito de Respuesta, el AEP indicó ade.más 
lo siguiente: 

"Todas las tarifas tienen como fundamento los modelos de costos que resoll/ió el 
Instituto con base en la medida 39 del Anexo 3, donde con base en los costos 
incurridos se determinan con las metodologías de costos increme'nta/es de largo 
plazo, costos evitados o retal/ mlnus y· costos totales cuando se refieren a 
actividades atrlbulbles al l 00% a la prestación del servicio." 

En consistencia con la resuelto por el Instituto en la RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL 
EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES MODIFICA Y AUTORIZA 
AL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA 
OFERTA DE REFERENCIA DE DESAGREGACIÓN EFECTIVA DE LA RED LOCAL DEL 
AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE PRESENTADA POR TELÉFONOS DE MÉXICO, 
S.A.B. DE C. V. del 12 de diciembre de 2015, el Instituto consideró procedente 

624 



lf\ISfl'fUlO FEDEl"</\L DE 
Tl·:'.IJ'.CCJlVllJNIC/\CIC)f\Ji:.S -

actualizar los modelos de costos utilizados para determinar las tarifas autorizadas 
en dicha resolucicSh. 47 Es por ello que mediante el Oficio de Requerimiento, este 
Instituto requirió al AEP proporcionar diversa información con el fin de actualizar los 
modelos de costos para determinar las nuevas tarifas de la Oferta de 
Desagregación, principalmente aquellas obtenidas mediante la metodología de 
costos evitados. 

En ede sentido, mediante, escrito Ref.IFT.431 /2016 presentado en la Oficialía de 
Partes de este Instituto el 31 de agosto de 2016, el AEP proporcionó de manera 
parcial la información, complementando parte de lo faltanfe a través de correo 
electrónico de fecha 31 de octubre de 2016. 

De esta manera, en apego a lq señalado en el Medida TRIGÉSIMA NOVENA, se llevó 
a cabo la actualización del modelo de costos/mediante la metodolo~ía de costos 
evitados para los servicios de SRLT, SRI, SRP y SAIB, la cual consistió principalmente 
en: 

o El r;iúmero de conexiones del mercado y en la distribución de usuarios del 
AEP para planE¡!s y paquetes de banda ancha y telefonía fija.-

' o Actualización en el nombre, número de planes y paquetes, tarifas asociadas, 
así como una revisión sobre la canasta de servicios incl\Jidos en éstas. 

o Consideración de los costos por servicios de renta de línea, servicios de voz 
y de banda aneha para el cálculo de p¡ecios implícitos utilizados para 
obtener los descuentos y tarifas de los servicios. 

o Separación del descuento el costo evitado el cargo 1por instalrn¡:ión de 
acometida y/o el costo del modem, de tal manerq que éstos cargos 
representen un elemento adicional-cuando el CS decida adquirir o contratar 
dichos elementos o servicios. 

o Actualización del tipo de cambio a $18.6548
• 

47 El modelo de cqstos de acceso para determinar las tarifas de' los Servicios de Desagregación Total y CompÓrtida 
del Bucle, Sub-bucle Local con base en la metodología de costos increi-nentales r::i"romedio de largo plazo, fue 
emitido por el Instituto el 8 de junio de 2016 mediante ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL 
DE TELECOMUNICACIONES EXPIDE EL MODELO DE COSTOS DE RED DE ACCESO FIJA PARA SERVICIOS DE ACCESO Y 
COMPARTICIÓN DE INFRAESTRUCTURA PASIVA. 
48 El tipo de

1
camblo fue obtenido de la Encuesta sobre las Expectativas de los Especialistas en Econ0.mía del Sector 

Prívado publicado por Banco de México para octubre de 2016. 
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Se resalta también algunas precisiones sobre la implementación del costo evitado 
asociado a la provisión del SAIB, el cual en consistencia con lo requerido al AEP 
señalado en la sección 5. 1.7. SERVICIO DE ACCESO INDIRECTO AL BUCLE de la 
presente Resolución, el Instituto resolvió integrar el SAIB con el SCyD en un solo 
servicio, en apego a la definición establecida en la Medidds TERCERA de las 

·, 

Medidas de Desagregación sobre el SAIB: 

"8) Servicio de Acceso Indirecto al Bucle Local: Mediante este servicio.e/ Agente 
Económico Preponderante pone a disposición del Concesionario Solicitante 
capacidad de transmisión entre el usuario final y un Punto de Interconexión del 
Concesionario Solicitante, de tal forma que se permita la provisión de servicios de 
telecomunicaciones a un usuario final que se conecta a la red pública de 
telecomunicaciones mediante una Acometida del Agente Económico 
Preponderante" 

Es por ello, que manteniendo la estructura de los modelos de costos evitados en lo 
aplicable al SAIB, se consideró la información de costos proporcionada por el AEP 
asociada al SCyD, con el fin de guardar consistencia con lo establecido en lbs 
Medidas de Desagregación y determinar una tarifa integral para todo el servicio. 

En este sentido, como parfe de la actualización del modelo de costos evitados y 
considerando la información presentada por el AEP se realizó lo siguiente: 

o Integración del SCyB como un costo evitado en el descuento estimado para 
el SAIB a través de los costos de inversion del AEP en diversos tramos de su 

red. 

o Se consideraron una serie de referencias internacionales para reflejar la 
diferenciación de costo para calidades del SAIB (Best effort y Vo/P), 
considerando factores que permitieran escalar adecuadamente el cobro 
de dicho servicios de acuerdo a la naturaleza de ambos servicios en términos 
de costos49

• 

Con respecto a las tarifas de los servicios de desagregación estimadas a partir de 
la metodología de costos incrementales promedio de largo plazo, debido a la 
naturaleza propia del modelo y de los elementos que lo componen, el Instituto 
actualizó diversa informa9ión, principalmente: 

49 Entre las referencias consideradas se encuentran los factore de ajustes para calidades de serv_icio presentes en 
página 72 de la RESOLUCIÓN POR lA QUE SE REVISAN LOS PRECIOS DE LOS SERVICIOS MAYORISTAS DE BANDA 
ANCHA GlGADSL ADSL-IP V NEBA, disponible en la siguiente liga electrónica: 
https://telecos. cnmc .es/documents/l O 138/2026312/20140l30_DT2011_739.pdf /7 47 aab52-2235-~b36-95b3-
75af 4aa 722dc 
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o Actualización sobre diversos tipos de cambio implementados en el modelo 
de costos. 

o Actualización de valores de Capex, a partir de la actualización de los tipos 
de cambio. 

o Cantidad de líneas activas, calibrado con el número de conexiones de línea 
telefónic_a y banda ancha fija estimadas en la actudlización del modelo de 
costos evitados. 

o El niyel de crecimiento de los hogares/edificios desagregados por geotipo, 
considerando un crecimiento poblaciqnal_Q través de una tasa de 1.4% de 
acuerdo a información del INEGI de "Tasa de crecimiento total para 2010"50

• 

o Actualización del costo de capital promedio ponderado nominal antes de 
impuestos51

• 

Con base en la nueva información generada y obtenida del. AER, el Instituto 
procedió a estimar las tarifas de los diferentes servicios de desagregación de 
conformidap con las metodologías establecidas en la Medida TRIGÉSIMA NOVENA 
y con losmodelos de costos utilizados previamente. 

Cabe señalar que derivado de la consideración de la mqdalidad señalada en el 
numeral 5. 1.8.2 SERVICIO DE DESAGREGACIÓN TOTAL DE FIBRA ÓPTICA, como parte 
del SDTBL, se adicionó a la estructura tarifaria correspondiente a dicho servicio. 

Finalmente, con relación a las tarifas del SCD es pertinente hacer algunas 
/ 

precisiones, derivado del requerimiento del apartado 5. 1.9. SERVICIO DE 
COUBICACIÓN PARA DESAGREGACIÓN DEL BUCLE, en el sentido de que la 
estructura operativa de dicho servicio se homologara a la correspondiente 
coubicación para interconexión prevista en el Convenio Marco de Interconexión 

1 

con el fin de simplificar el acceso al servicio por parte de.los CS. Por una parte, la 
tarifa para los diferentes tipos de coubicación fue determinqda mediante el 

. modelo de costos que aplica la metodología de costos incrementales promedio 
de largo plazo, y por la otra, se determina autorizar la aplicación de la tarifa de 
algunos elementos asociados al SCD resueltas por el Instituto, ya que se trata de 

50 Disponib!e en la siguiente liga electrónico: http://www3.inegi.org.mx/sistemas/mexicpcifras/ 
51 Se consideró el costo de capital promedio ponderado (WACC, por sus siglos en ingl8s) autorizado por el Instituto 
mediante ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES ESTABLECE LAS 
CONDICIONES TÉCNICAS MÍNIMAS BNTRE CONCESIONARIOS QUE OPEREN REDES PÚBLICAS DE 
TELECOMUNICACIONES Y DETERMINA LAS TARIFAS DE INTERCONEXIÓN RESULTADO DE LA METODOLOGÍA PARA EL 
CÁLCULO DE COSTOS DE INTERCONEXIÓN QUE ESTARÁN VIGENTES DEL 7 DE ENERO AL 3 7 DE DIC1Er:,1BRE DE 207 7. 
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servicios' similares para coubicaciones tanto para desagregación como para 
interconexión. 

Es decir, se deriva que la estructura tarifaria para los diferentes tipos de coubicación 
para desagregación se encuentr.a en función de las diferentes modalidades y 
elementos asociados al SCD que ya fueron autorizadas por el Instituto. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, así como derivado de lo resuelto en el Requerimiento 
del Instituto en el numeral 4.2 inciso e) del Acuerdo, el Instituto resuelve modificar la 
Propuesta Final de la Oferta de Referencia para que en el "ANEXO "A": TARIFAS" 
quede plasmado lo siguiente: 

l. Servicio de Reventa de Línea Telefónica 

Cobros no Recurrentes 

Concepto 

Gastos de habilitación del SRLT, 
SRI y SRP (1) 

Cambio de, Domicilio SRLT (1) 

Cambio de número (1) 

Suspensión y Reactivación del 
servicio para suscriptor, a solicitud 

del es (1)* 

Habilitación de Bloqueo y 
Desbloqueo de llamadas (l)* 

Aparato Telefónico (Tarifa 
usuario final) 

Contraprestación 

(por evento) 

$225.2500 

$127.3152 

$45.0500 

Dependerá del 
aparato 

Adicional a lo anterior, se deberá considerar lo resuelto en el numeral 4.2 inciso b). 

Cobros Recurrentes 
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-Servicio de Reventa de Línea Telefónica (SRLl) 

. ' Concepto · 

Renta mernual de línea 
Residencial (l) 

'Renta mensual de línea 
Comercial (l) 

Telmex Negócio (1) 

·-~~-colítraprestá-c16n 

Mensual 

~por usuario) 

$143.9556 

Adicional a lo anterior, se deberá considerar lo resuelto en el numeral 4.2 inciso b). 

Planes y paquetes adicionalesiasociOdos al SRLT 

Las -siguientes contraprestaciones aplicarán por cada línea 
contratada por el CS en caso eje que se incurra en cualquiera de 
los siguientes eventos descritos a <S"ontinuación: 

Concepto 

Llamada de Servicio Medido 
Adicional, 030, 040, 07X (l) 

Minuto de Celular (044 y 045) 
(l) 

\ 
Llamada 020 (l) 

Llamada 031 (J) 

Contraprestación 

(por evento) 

$0.2977 

$3.9208 
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Llamada 060, 061, 065, 066, 
068, 080, 088, 089 (l) 

Llamada 800 (l) 

Minuto 900 (l) 

$0.0000 

Conforme a 
registro 

\ 
·-·-----···-cocíli'6rmed-. --------¡ : 

1 • >registro .. · 1 

Nota: (*) Excluye Cuba, Hawái, islas de África y Oceanía 

Las siguierítes contraprestaciones aplicarán por cada línea 
contratada por el CS en caso de que se incurra en cualquiera de 
los siguientes eventos descritos a continuación: 

Concepto 

Larga Distancia Internacional 
(Canadá) · 

Larga Distancia Internacional 
a EUA (Banda Norte) 

Larga Distando Internacional 
a EUA (Banda Sur) 

Larga Distancia Mundial 
Centroamérica 

Larga Distancia Mundial 
Europa 

Larga Distancia Mundial Resto 
del Mundo 

Larga Distancia Mundial 
Sudamérica 

-·-·~--·-·-···~···-~-----~------ ~-~---····~-¡ 

, Contraprestación 1 

(por evento) I 
-~~ -"~-·--------' ----~~"- -~~ 1 

!--·- ::~:::~---1 
1 1 
~-- ·- ·-------------· ···-· 

$6.1697 1 ' 

$4.6532 

$9.6837 

$10.9709 
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Larga Distancia Internacional 
a EUA (Frontera) 

Plan Por Segundo (Banda 
Norte)* 

Plan Por Segundo ( Banda 
Sur)* 

Plan Por Segundo ( EQLLP 
044)* ¡ 

Plan Por Segundo ( EQLLP 
045)* -

Plan Por Segundo (Frontera)* 
\-

036 

$0.1184 

$0.0092 . 

$0.0240 
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$0.0296 .. · 

Plan Por Segundo ( Larga Sq.0296 
Distancia Nacional)* 

/' -

Plan Por Se9undo ( Resto del 
Mundo)* 

Plan Por Segundo (Canadá)* 

.. Plan Por Segundo 
(Centroamérica)~ 

Plari Por Segundo (Europa)* 

Plan Por Segundo 
(Sudamérica)*· 

Plan por segundo Ciudades 
Vecinas* 

/Nota: Cobro por segundo 

1 
¡ 

xS0,1997 ;/ 
1 

··-~--,°'""'"~"~"-"_'_" __ ,~~m~;::'~--·m 

$0.1332 

. $0.0888·· 

--~:-~·-·~~-"---··,,;_,:,;..,,;,;.__,~----~-·-· ----
$0.1775 

·-- ·-----·-· 
S0.1849 

. - -- ·--------------------
$0.0074 
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Concepto 

Lada 100 Frontera 

Lada 100 Internacional (100 
min) 

Lada 100 Internacional (50 
min) 

Lada Frontera Hogar con 
Lada Ahorro (Banda Norte) 

Lada Frontera Hogar con 
Lada Ahorro (Frontera) 

Lada Frontera Hogar con 
Tarifa Única (Banda Norte) 

Lada Frontera Hogar con 
Tarifa Única (F.rontera) 

Lada Frontera Negocios 
(Banda Norte) 

Lada Front
1
era Negocios 

(Frontera) · 

Lada Global 

Números Favoritos 
(Activación) 

Números Favoritos.(rénta 

Mensual) 

Plan 100 por 100 de Servicio 
Medido Local 

Contraprestación 

(por usuario) 

$3.4178 

$0.8433 

$2.2193 

$1 .1097 

$1 .4796 

$369.8889. 

$11.0967 
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Plan 200 Minutos Lada 
Mundial 

Plan de Descuento Certeza 
Corporativo 

Plan Lada Mundial 50 Minutos 

, Plan Lada Nacional sin Límite 

Plan LDI 50 

Plan Local l 00 X 7Q 

Plan Local 50 

Plan Local Sin Límites 

Plan Negocio l 00 

Servicio desbloqueo a EQLLP 

(Desactivación) 

·Tarifa Única (Bar¡da, Norte a 
EUA) . . 

Tarifa Única (Banda Sur a EUA) 
\ 

Tarifa Wnica (Canadá) 

Tarifa Única (Centroamérica) 

'· - Tarifa Única (Europa) 

Tarifa Única (Frontera EUA) 

Tarifa Única (Resto del Mundo) 

Tarifa Única (Sudamérica) 

\ 

$185.1294 

$30.3383 

li\JSllTUTC) FEDEIU\L 0[ 
T[ LLC(J\\Jl l J H IC/\C:::!<)t\J f_::¡ 

$.61.9194 ' 
' 

$7.3978 

$2.9591 
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lnfinitum Pack (l 00 x l DO $73.9778 
Llamadas de Servicio Medido) 

lnfinitum Pack (Lada 
Internacional l 00 x 150) 

lnfinitum Pack (Lada Mundial) $221.9333 

Minutos Flex Negocio 200 

Minutos Flex Negocio 500 $369.8889 

Red Multilinea 

Tarifa por Activación por 
$14.7956 

Servicio Digital o en Paquete 

Renta Mensual por Servicio 
Digital (Buzón de voz Premium, 
Identificador dellamada, Tres 
a la vez, Llamada en espera, 
Sígueme, Bloqueo de 
llamadas) 

Renta Mensual por 3 Servicios 
$36.9889 

Digitales 

Renta Mensual po~ 4 Servicios 
$48.0856 

Digitales 

Renta Mensual por 5 Servicios 
$59.1822 

Digitales 

Adicional a lo anterior, se deberá considerar lo resuelto en el numeral 4.2 inciso b). 

~Servicio de Reventa de Internet (SRI) 

Concepto Contraprestación 
Mensual 
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lnfinitum 10 Mb (1) 

lnfinitum 20 Mb (1) 

lnfinitum 50 Mb (1) 

lnfinitum 100 Mb (1) 

\Concepto 

lnfinitum Negocio 10 Mb (1) 

lnfinitum Negocio 20 Mb (1) 

lnfinitum Negocio 50 Mb (1) 

lnfinitum Negocio - Renta 
mensual IP Dinámica (1) 

lnfinitum Negocio Red - Renta 
mensual IP Dinámica (1) 

lnfinitum Negocio Premium -
Renta mensual IP Dinámica (1) 

lnfinitum Negocio - Renta 
mensual IP Fija (1) 

lnfinitum Negocio ~d - R~nta 
' mensual IPFija (1) 

lnfinit~m Negocio Premium -
Renta mensual IP Fija (1) 

\ 

li\J'.3"f1Tll"lü 1=EDEíU~L DE 
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(por usuario) 

$289.8015 

$522.1102 -

Contraprestación 
Mensual 

(por usuario) 

\ 

.----~-·-·-- $23f.72j3 ---------1 
--~~ -- -$318~415-.. ---~=1 

$522.1102 .. 

$235.1180 

1 • 
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Planes y paquetes adicionales a servicios que aplique 

Concepto 

Velocidad lnfinitum 20 MBs2 (1) 

Velocidad lnfinitumso Mb5' (1) 

Velocidad lnfinitum 200 MB54 

(1) 

Contraprestación 
Mensual 

(por usuario) 

$180.0371 

$[586.5756 

· · Adicional a lo anterior, se deberá considerar lo resuelto en el numeral 4.2 inciso b). 

-Servicio de Reventa de Paquetes (SRP) 

Concepto 

lnfinitum 333 (1) 

Paquete Conectes (1) 

Paquete Conectes Frontera 
(1) 

Paquete Acerques (l) 

Paquete Todo México Sin 
Límites (l) 

Paquete lnfinitum 1499 (l) 

Contraprestación 
Mensual 

(por usuario) 

$257. 723 

$257.17235 

$385.5644 

.$651.1403 

$1,014.9342 

52 Aplica para clientes residenciales con paquetes "Paquete Conectes" y "Paquete Conectes Frontera". 
53 Aplica para clientes residenc·lales con paquetes "Paquete Conectes" y "Paquete Conectes Frontera". 
54 Aplica para clientes residenciales con paquetes "Paquete CÜnectes" y "Paquete Conectes Frontera". 

636 



/ / 

JNSflllHO rrnrnAl IX 
'j ~tf~C()l\11 U i\! ICf\t :tC)l\J :::s 

Paquete Conectes Negocio 
(1) 

Paquete Mi Negocio (1) 

Paquete Super negocio (1) 

Paquete Telmex Negocio Sin 
Limites 1 (1) 

Paquete Telmex Negocio Sin 
Limites 2 (l) 

Paquete Telmex Negocio Sin 
Lir¡nites 3 (l) 

$274.0927 

$1,038.2734 

$1,637 .3239 

! Adicional a lo anterior, se deberá considerar lo resuelto en el numeral 4.2 inciso b). 

Otros conceptos de Costos Evitados 

Con independerqcia de las tarifas especificadas anteriormente, en 
los siguientes escenarios concretos, se deberá ajustar la tarifa 
descrita mediante la resta de la tarifa correspondiente con el valor

1 

descrito a continuqción 

a) Relativos a la instalación de acometida: 

Escenario: Cuando el CS paga en una sola exhibición al AEP por la 
instalación de la acome;tida se descontdrá de la renta mensual. · 

1, 

Tlpo de 
acometida 

Fibra 
óptica 

Ajuste 
mensual 

$27.9640 

b) Relativos a la adquisición del Modem/ONT: 
/ \ 637; 



Escenario 1: Cuando el CS paga al AEP por la provisión del 
modem/ONT se descontará de la renta mensual. 

¡-· Tipo de Tecnología del Ajuste mensual 1 

1 equipo adquirido por el es . . .· . . . . . 

FA.o:,~.-~ ----- ·J· ----~~.006,_~so U 
I VDSL - , 1.2183 USO 1 

1--------------~----·--~·-·· .... ~--- . . . f ONJT . . . j 37.4792 MXN >i 
L-.,-·~· - - _____ --.::~~--:.._.__:.__· -· _,_J 

Escenario 11: Cuando el CS paga a un tercero por la provisión del 
modem/ONT se descontará de la renta mensual. 

Tipo de Tecnología del 1 Ajuste mensual ·1 

equipo adquirido por el CS 1 

ADSL •... ~~----r----·-·r--o.6aó6us[}-1 

-~s:·~~~· . · :-..... -... ·.!. ·-.. 1 .•. 2183us. º .... ~ ... ··1 
ON~-- _._·· ___ J __ 37~~2-~_xN_] 

c) Relativos a mensajería: 

Escenario: Cuando el CS paga al AEP por el servicio de "Mensajería 
de Equipo" se descontará de la renta mensual 3.2917 MXN /Mes 

2. SeNicio de Acceso Indirecto al Bucle (SAIB) 

Cobros no Recurrentes 

Concepto 

Habilitación del SAIB (3) 

Habilitación por equipo de 
acceso de un NCAI asociado 
a un SCyD (3) 

Contraprestación 

(por evento) 

$212.5185 
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Gastos de Habilitación por 
pCAI Local (3) 

Gastos de Habilitación por 
pCAI Regional (3) 

Gastos de Habilitación por 
pCAI Nacional (3) 

Gasto por modificación de 
. ancho.de banda (3) 

Cobros Recurrentes 

$636.5761 _---

$636.5761 

$636.,5761 

$105.7696 

En caso de que el servicio se preste a través cobre, y que bajo el 
supuesto de que a través de dicho medio de transmisión se provea 
el servicio de voz al usuario final (ya sea por el mismo CS, el AEP o 
bien otro CS) se aplicará/el siguiente esquema de cobro mensual 
por perfil de velocidad contratada: 

Calidad Best 
Effort 

- - \
Entrega del ~eNlclo a nivel 

- véibcldad -- Nacional Regional Local 
_; ·aabajada 

(Mbps) 
5 

- ! l 
--- ---- -.------ $42.62_53 i $2()2,537 J 
$74.2485 $57,4576 $36.9588 ¡ 

20 $-97.9073 [ $76.5981 1 $50.5832 1 / ···------------·-··---------------------- ------· --1 -
____________ 30- ...• $115.0845 $90.5877_:}(J0.68l4j 

40 : $129.0612. $1020177 -_ $69.0023 J 

so ----------,.$í41.0556 >s111.a5sa•· s76.2oi91 
loo Ts1a5~s6o1fs14s~so2áJ síó3,5622_1 

• ce - ;150 •. --- s2i8.3738 $175:773,3" <$123.7,655] 
200 _ LS?~.~215[$197.7923JS14o.3776 J 

10 

~-· - -·---·---' 
Calid9d V_olP i _ _ _ Entrega del.~eNlclo anlvE)I 

: veiobciod _ ?l'JaCionaí .•• R~giciiia1 1 · -Loca1 
i de bajada-·-· ' -- - - -
l -- (Mbps) - - - --- -- > 
1 5 · T$8íso38· s626o35T 3916:31· 
'-- Jo -- -- +sfoQ:Q1{i8 1 '$77'.4358-l--~49'.8682 

/ / 
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,,, 29 .................... ·.·····¡:···.·.·.· •. ' '· $96.57éi3ÍJé.342?éi,• 
30 . ,i $140.8528 $l]0,565.9f c$73;5909' 

1 40 .cf$154:8295 1 sí21'.9959 r··s81.9117 1 

l ·;=1~0 ... ··~+~~ii·¿~~~f ~~j~~·l~f§:t~r~x}H~~, 
!' > 150 ' i $244:1421 ; $195.7515 1 $136.67!§0 .• 
!""'·"''''' ,,,,, •.•• ······''''''''''• ,, ' ...... ,,,,,,,,,,,,,,,,, 

1 200 1 $270.5899 1 $217.7705 1 $153.2871 i 
'· - -- --- "~----- _,, ___ ,. __ ---"""~''"'''"""'"~" ,,,,.,, "- "" ----~-,.-- ,_, j 

En otro caso, el esquema de cobro mensual por perfil contratado 
estará determinado de conformidad con lo siguiente: 

- -- _ _..,._. ---..... ------
Calidad Best ! Entrega del servicio a nivel 

Effort 
Veloddad 
de bajada 
<~t>éL .· 

5 
TO· 

Nacional 

s125.0100 ! síj1.5998 $95.2282 , 
$143.2230 • s126.432l ¡ s105.9.333 • 
s188,6946 ¡ S1ó7 1.385.3,) $í4í37~4i 20 

30 .... 3'1Q§.l}!l7 l$l8L3750 
1
,ql5l,4687 ¡ 

$241.6612 l $214.6177! $181.6023 i 
$25.3.6556. T $224.4558. $lBB;8Q79 

1 ... r .• ~.c.: .. i.• .. i.r .. ¡ .• ~29S4Ó01J$261402BJ $216.Í.Ó22 ! 
"$330.9738 i $288.3733 1 $236.3655 

' 5 1$310392.3 : $252.9776: 

-- --------- ------.----

Calidad VolP 1 Entrega del servicio a nivel 
veiocldad f\J<:lciohci1 Regional Local . 
de bojada 

.··· .. <~l::>psL~ ............................ . 
5 $150.7783 $131.5780 $108.1376 
10 . $168.9913 s146.4íó3 s.,118.8421 
20 : $214.4629 · s187.3635 · $154.2799 
30 · js2.3j.64oo j~qJ:35~2¡~164.3781 . 

.L $267.4295 1 $234~959J $194 5117 ! 
1 $279.4239 $244.4340 1 $201.7173 

loo·· "C~~~~.~~if · ~;~~:~~¡~T~~~~:~jgg .• 
200 s383. 1B99 s.33o l105 1 $265.8871 r 

Al ancho de banda es solo de bajada de información, debido a 
que es un servicio asimétrico. 
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,Los serv1c1os de Desagregación sólo podrán prestarse previa 
contratación del o de los Servicios Auxiliares que correspondan; por 
lo que el Concesionario deberá prever la contratqción de dichos 
servicios de conformidad con la Oferta de Referencia de Telmex. 

Otros conceptos de Costos Evitados 

Con independencia de las tarifas espéciticadas anteriormente, en 
los siguientes escenarios concretos, se deberá ajustar la tarifa 
descrita mediar:ite la resta de la tarifa correspondiente con el valor 
descrito a continuación: 

a) RelGltivos a la instalación de acometida: 
) 

Escenario: Cuando el CS paga en una sola exhibición al AEP por la 
instalación de la acometida se descontará de IO renta mensual. 

_]po de 
acometida 

Fibra 
óptica 

Ajuste 
mens1,1al 

43 

$27.9640 

b) Relativos a la adquisición del Modem/ONT: 

Escenario 1: Cuando el CS paga al AEP por la provisión del 
modem/ONT se descontará de la renta n;ensual. 

Tipo de Tecnología del Ajuste mensual 

equipo adquirido por el 

es 
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Escenario 11: Cuando el CS paga a un tercero por la provisión del 
modem/ONT se descontará de la renta mensual. 

~
i'iPo deTecnología del Ajustémen5üCíi ___ _ 

equipo adquirido por el 

es 
jP:üsl.\ ___ ------~---~- -o;(,006-uso~------i 

SL l -2183 USD -¡ 
-¡:--,--~~---=-~~-~ 37.4792MX!T--~j 
-· -·· ---.;_.;,_-;_;_--;,.;,;;,;;,. _______ - '-"~- - -- -- - - - -,__.-'_J 

c) Relativos a mensajería: 

Escenario: Cuando el CS paga al AEP por el servicio de "Mensajería 
de Equipo" se descontará de la renta mensual 3.2917 MXN /Mes 

d) Relativos a "Servicio de Entrega de Equipo por Personal Telmex 
en SAIB": 

Escenario: Cuando el CS paga al AEP por el servicio de "Servicio de 
Entrega de Equipo por PE¡rsonal Telmex en SAIB" se descontará de 
la renta mensual 8.8615 MXN /Mes 

a) Procedimientos Masivos 

Cobros No recurrentes 

Habilitación masiva de 
SAIB 29.8872 + 73.7680*N 

Compuesto por una tarifa fija + una tarifa variable que depende del 
número de habilitaciones "N" 

La habilitación 'masiva sólo se considera cuando es de forma 

automática a través de los si~temas de Telmex, como se estipula en 
las condiciones de la OREDA y de no haberse completado 
exitosamente se hará de forma manual, cobrándose de manera 
unitaria. 

3. Servicio de Desagregación Total del Bucle Local (SDTBL) 
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Cobros no Recurrentes 

Concepto 

Habilitación del SDTBL (l) 

Cobros Recurrentes 

Concepto 

Renta mensual de SDTBL (2) 

Renta mensual de Servicio de 
Desagregación Total de Fibra 

_ Óptica (por línea) 

Contraprestación 

(por usuario) 

Cobre 

- $3,400.2000 

Los serv1c1os de Desagregación sólo podrán prestarse previa 
contratación del o de los Servicios Auxiliares que correspondan; por 
lo que el Concesionario deberá prevei:Ja contratación de dichos 
servicios de conformidad con la Oferta de Referencia de Telmex. 

4. Servicio de Desagregación Total del Sub-Bucle Local (SDTSBL) 

Cobros no Recurrentes 

Concepto. 

Habilitación del SDTSBL (l) 

Contraprestación 

(por evento) 
1, 

$450.5000.··· 
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Cobros Recurrentes 

Concepto -.· ---·contraprestadónj 

Renta mensual d~Í SDTSBL (2) 

(por usuario) j 
- --~"43377·~--. 

~..;._,......;¡ 

Los servicios de Desagregación sólo podrán prestarse previa 
contratación del o de los Servicios Auxiliares que correspondan; por 
lo que el Concesionario deberá prever la contratación de dichos 
servicios de conformidad con la Oferta de Referencia de Telmex. 

5. Servicio de Desagregación Compartida del Bucle Local (SDCBL) 
' 

Cobros no Recurrentes 

Concepto 

Habilitación del SDCBL (l) 

Cobros Recurrentes 

Concepto 

Renta mensual del SDCBL (2) 

····--.. -·---··------·--~-------··· 1 
1 Contraprestación 
' 
1 (por evento) 
1 . . . .. ' 
1

1

-.-... ------·s-4so~soací·-----¡ 
'·-~ -- _-_: - ! 

L~-----;-~ ____ ...; __ .,,~~-:~--~-'---·- -. -~----J 

contrap-restacióñ1 

(por usuario en 

1-----c_o_b_r_e~~ 
. $14.7923 .. ' 
_..,L ____ J 
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Los servicios de Desagregación sólo podrán prestarse previa. 
contratación del o de los Servicios Auxiliares que correspondan; por_ 
lo que el Concesionario deberá prever la contratación de dichos 
servicios de conformidad con la Oferta de Referencia de Telmex. 

' ' 

6. Servicio de Desagregación Compartida del Sub-Bucle Local 1
• 

(SDCSBL) 

\ 
Cobros no Recurrentes 

Concepto 

Habilitación del SDCSBL (l) 

Cobros Recurrentes 

Concepto 

Renta mensual del SDCSBL (2) 

Contraprestación 

(por evento) 

Contraprestación. 

(por usuario) 

Los serv1c1os de Desagregabión sólo podrán prestarse previa 
contratación del o de los Servicios Auxiliares que correspondan: por 
lo que el Concesionario deber,á prever la contratación de dichos 
servicios de conformidad con la Oferta de Referencia de Telmex. 

Respecto a los servicios de SCD se deberá observar lo determinado por el Instituto 

en el requerimiento 4.2 inciso g). 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.2 Inciso b) del Acuerdo 

El ,,Instituto requirió al AEP ajustar las tarifas de los componentes o elementos 
asociados a las diversas modalidades de reventa, inciuyeF1do el servicio de entrega 
de tráfico en un solo punto de interconexión, tal que les permita a los CS ofrecer a 
S)JS usuarios tarifas competitivas y al mismo tiempo recuperar los cobros no 
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recurrentes en un plazo razonable de tiempo. Inclusive, en el esquema de 
determinación de las tarifas mayoristas, se requirió al AEP prever el ajuste 
correspondiente cuando el propio AEP modifique las tarifas minoristas asociadas, 
con el fin de hacer transparente a los CS la evolución de la relación entre ambas 
tarifas y evitar incurrir en prácticas de estrechamiento de márgenes. Lo anterior 
principalmente con relación a las tarifas determinadas a, través de la metodología 
de costos evitados. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

l. Servicio de Reventa de Línea Telefónica, Datos y Línea Telefónica+ Datos 

Cobros no Recurrentes 
Concepto 

Instalación de fa acometida (1) 

Gastos de habilitación del SRL (1) 

- -Gastos de habilitación de SRD (1) 

Gastos de habilitación de SRL +D (1) 

Cambio de Domicilio SRL (1) 

Cambio de número (1) 

Suspensión y Reactivación del servicio 
para suscriptor, a solicitud del es (1) 

Habilitación de Bloqueo y Desbloqueo 
de llamadas (1) · 

Aparato Te/e fónico (Tarifa usuario Final) 

Cobros Recurrentes 

-Servicio de Reventa de Línea Telefónica (SRL1) 

Concepta 

Renta mensual de línea Residencial 
(1) 

Renta mensual de línea Comercial (1) 

Llamada de Servicio Medido, 030, 
040, 07X(l) 

Minuto de Celular (044 y 045) (1) 

Contraprestación 
(por usuario) 
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Minuto de Larga Distancia Mundiof 
(')(/) 

fVlinuto de Larga Distancia Mundial a 
Cuba, Hawái e Islas de Oceanía (1) 

Minuto de Larga Distancia Mundial a 
Islas de África (l) 

Minuto de Larga Distancia 
Internacional (l) 

Llamada 020 - 090 (l) 

' Lldmada 03 l (l) 

Llamada 060, 06 l, 065, 066, 068, 080, 
088, 089 (l) 

Llamada 800, 900 (l) 

Buzón de voz Premium, Identificador 
de llamada, Tri3s a fa ve4 Llamada en 
espera, Sígueme, Bloqueo de llamadas 
(l) -

-SeNicio de Reventa fnfinltum (SRI) Residencial 

Concepto 

fnfinitum lOfV!b (l) 
. fnfiflitum 20 Mb (l) 
fnfinitum 50 Mb (/) 
fnfinitum 100 Mb (l) 

-Servició de Reventa lnfinitum ($RI) Comercial 

Concepto 

fnfinitum Negocio lO Mb (l) 
fnfinitum Negocio 20 Mb (l) 

· fnfinitum Negocio 50 Mb (l) 

11\ISTITU i"() FEDEl~i'.\L DI:: 
1Tl_.f C()\\íHJ i\l IC/\C l()[\J r~~; 

·-··--·----,----=-----1 
1 . . Confomie a . 
' · · . ·· . .. . ren/s!To · . r--. -.-.-.. ---. . 'tiss . . . ---.-.-·1 ·-·--·· ... ----,-1:--:s~~--:--¡ 
--.----:~- =cd~form_e_a ___ -"j 
r----· ____ _regi_~l[p __________ _ 

. $23.00. 
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-Servicia de Reventa de Paquetes /nffnitum (SRPI) 

Concepto 

lnfinitum 333 
Paquete Conectes 
Paquete Acerques 
Paquete Todo México Sin Límites 
Paquete fnfinitum 1499 
Paquete Conectes Negocio 
Paqvete Mi Negocio 
Paquete Super negocio 
Paquete Telmex Negocio .<;in Limites 1 
Paquete Tefmex Negocio Sin Limites 2 
Paquete Tefmex Negocio Sin Limites 3 

Se aplicará un descuento del 8% de costo evitable a los paquetes registrados ante 

fa autoridad que no están incluidos en el lisiado anterior. 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El AEP fue omiso en atender el requerimiento del Instituto, ya que en su Propuesta 
Final de Oferta de Referencia no realizó ninguna modificación en atención a lo 
solicitado, inclusive, en su Escrito de Respuesta, el AEP indicó además lo siguiente: 

"La modalidad de entrega de tráfico no fue definida por el Instituto. Y de fo que 
T elmex intuye cómo el servicio requerido, se ven impactos de fondo que el Instituto 
debe de plantear y resolver antes de requerir este servicio. Entre ellos: planes 
fundamentales y disposiciones técnicas de numeración, señalización, 
conmutación e interconexión". 

Asimismo, añade en su Escrito de Respuesta: 

"T elmex ya contempla hacer los ajustes pertinentes cuando existan reducciones de 
tarifas, esto se ve reflejado en el apartado en la Oferta donde se pone a disposición 
de los Concesionarios en las mismas· condiciones que T e!mex ofrece a sus clientes". 

En este sentido el Instituto considera que el AEP no atendió el requerimiento 
asociado a ajustar las tarifas de los componentes o elementos asociados a las 
diversas modalidades de reventa, por lo que en consistencia con el análisis de la 
propuesta del AEP del requerimiento anterior del "ANEXO "A": TARIFAS", el Instituto 
procedió a realizar los ajustes que consideró necesarios con base en información 
aetualizada para los diferentes servicios. 
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De manera específica, con relación al servicio de entrega de tráfico en un solo 
punto de interconexión el análisis fue desarrollado en la sección 5. l .6. l. SERVICIU 
DE REVENTA DE LÍNEA TELEFÓNICA de lp presente resolución, por lo que el AEP se 
atendrá a lo resuelto por el lnstitutoen dicho apartado. 

Finalmente, la justificación del .AEP en atención al requerimiento sobre considerar 
entre otros aspectos los precios implícitos de los servicios empaquetados fue 

' sur;namente vaga. Inclusive, pareciera goe fue hecha sin mayor fundamento dado 
que para los servicios de reventa el AEP mantiene en 2016 su misma propuesta de 
costos evitados de 8% sobre la tarifa minorista (sin considerar variaciqnes en el nivel 
de descuento dependiendo de la modalidad del servicio que se trate), similar a la 
que propuso durante el desarrollo de la oferta de referencia vigente en ~015, lo 
cual resulta a todas luces incongruente e inconsistente con su dicho 2Je que 
"contempla hacer los ajustes pertinentes cuando existan reducciones de tarifas". 
Lo a11terior debido/a que durante el último año, el AEP ha presentado ante el 
!nstituto diversas solicitudes de registro de tarifas de nuevos Roquetes; reducciones 
en precios, incrementos de velociGtades dentro de mismos paquetes, etc. sin que 
desde su perspectiva se haya tenido que modificar el porcentaje de costo evitado. 
Es decir, a pesar de los ajustes obvios debe generar la estrategia comercial del AEP 
implementada durante el último año sobre los precios implícitos de los diferentes 
servicios, no modificó la estructura de sus costos evitados. 

-Es por ello, que derivado del análisis realizado por el Instituto de la información 
presentada por el propio AEP mediante escrito Ref.IFT.431 /2016 presentado en la 
Oficialía de Partes de este Instituto el 31 de agosto de 2016 y a través de correo 
electrónico de fec;;ha 31 de octubre de 2016, el Instituto considera procedente 
hacer los ajust¡;¡s correspondientes de la estructura de costos evitados propuesta 
por el AEP, tal como se señaló en el análisis al requerimiento ariterior. 

'-- \ 

' Redacción definitiva 

Derivado del análÍ~is previo, el lnstjtuto resuelve 'modificar la Propuesta Final de la 
Oferta de Referencia para que en el "ANEXO "A": TARIFAS" de la Oferta de 
Referencia autorizada porrel Instituto se integre lo siguiente de manera general: 

\ 

Telmex se obliga a ofrecer a los Concesionarios Solicitantes las tarifas 
para los servicios materia de la Oferta de Referencia en términos y 
condiciones no menos favorables d las que aplica a sus propias 
operaciones. 
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Por otra parte, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de la Oferta de 
Referencia para que en el "ANEXO "A": TARIFAS" quede plasmado lo 
correspondiente para los servicios de reventa; indicando para cada uno el 
porcentaje de descuento estimado por el modelo de costos evitados que será 
aplicado para aquellos planes y paquetes que no se encuentren incluidos, así 
como aquell<ps modificaciones que se registren al conjunto de todos estos, 
incluyendo los nuevos planes y paquetes registrados a partir de la entrada en vigor 
de la presente. 

En este caso, este Instituto considera procedente precisar que los cargos por 
"Suspensión y Reactivación del servicio para suscriptor, a solicitud del CS" y 
"Habilitación de Bloqueo y Desbloqueo de llamadas", se ini:;:orpore una precisión 
para indicar que el cargo para dichos elementos aplicará únicamente en aquellos 
casos en que sea efectivamente aplicado por Telmex, en los mismos términos y 
condiciones no menos favorables a los que ofrece a sus usuarios finales: 

Este cargo aplicará únicamente en aquellos casos en los éste sea 
efectivamente aplicado por Telmex en los mismos términos y 
condiciones no menos favorables a los que ofrece a sus usuarios 
finales o aplica a sus propias operaciones. 

Por su parte, se considera procedente además adicionar como parte de los cobros 
recurrentes del SRLl una precisión para indicar que para planes y paquetes 
asociados a la modalidad SRLT que no se encuentren incluidos en el listado del 
anexo, así como aquellas modificaciones que se registren al conjunto de todos 
estos, incluyendo los nuevos planes y paquetes registrados a partir de la entrada 
en vigor de la presente OREDA la tarifa por cobro recurrente se determinatá 
aplicando el porcentaje de descuento obtenido a través del modelo de costos 
evitados para este tipo de servicios en los siguientes términos: . 

Para planes y paquetes asociados a la modalidad SRLT que no se 
encuentren incluidos en el listado anterior, así como aquellas 
modificaciones que se registren al conjunto de todos estos, 
incluyendo los nuevos planes y paquetes registrados a partir de la · 
entrada en vigor de la presente OREDA la tarifa por cobro 
recurrente se determinará aplicando el porcentaje de descuento, 
estimado mediante el modelo de costos evitados desarrollado por 
el Instituto y cuyo valor es 27.2951%, sobre la tarifa autorizada, en los 
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mismos términos y condiciones que el AEP ofrece a sus usuarios, 
incluyendo los términos, descuentos y promociones aplicables. 

De igual forma, se adicionará para aquellos planes y paquetes adicionales . 
asociados a la modalidad SRLT que no se encuentren incluidos en el listado anterior, 
así como aquellas modificaciones que se registren al conjunto de todos estos, 
incluyendo los nuevos planes y paquetes registrados a partir de la entrada en vigor 
de la presente OREDA, la tarifa por cobro recurrente se determinará aplicando el 
porcentaje de descuento obtenido a través del iilodelo de costos evitados para 

'/ 1 

este tipo de servicios en los siguientes términos: · .. 

Para planes y paquetes adicionales asociados a la modalidad SRLT 
que no se encuentr~n inciuidos en el listado anterior, así domo 
aquellas modificaciones queJl.e registren al conjunto de todos est<tls, 
incluyendo los nuevos planes y paquetes registrados. a partir de la 
entrada en vigor de la presente OREDA, la tarifa por cobro 
recurrente se determinará aplicando el porcentaje oe descuento, 
estimado mediante el .modelo de costos evitados desarrollado poJ 
el Instituto y cuyo valor es 26.02229'0, sobre la tarifa a u/o rizada, en los 
mismos términos y condiciones que el AEP ofrece a sus usuarios, 
inciuyendo los términos, descuentos y prdmociones aplicables. 

Por su parte, se adicionará para aqueUos planes y paquetes adicionales asociados 
a la modalidad SRI que no se encuentren inciuidos en el listado anterior, así como 
aquellas modificac;iori.es que se registren al ~onjunto de todos estos, incluyendo los 
nuevos planes y paquetes registrados a partir de la entrada en vigor de la presente 
OREDA, la tarifa por cobro recurrente se determinará aplicando el porcentaje de 
descuento obtenido a través del modelo de costos evitados para este tipo de 
servicios en los siguientes términos: 

Para planes y paquetes asociados a la modalidad SRI que no se 
encuentren inciuidos en el listado anterior, dsí como aquella's 
modificpctiones que se registren al conjunto de todos estos, 

\ 

inciuyendo los nuevos planes y paquetes registrados"a partir de la 
entrada en vigor de la presente OREDA, la tarifa por 2:obro 
recurrente se determinará aplicando el porcentaje de descuento, 

. estimado mediante el modelo de costos evitados desarrollado por 
'el Instituto y cuyo valor es 32.6309%, sobre la tarifa autorizada, en los 

·, 
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mismos términos y condiciones que el AEP ofrece a sus usuarios, 
incluyendo los términos, descuentos y promociones aplicables. 

Finalmente, se adicionará para aquellos planes y paquetes adicionales asoc;iados 
a la modalidad SRP que no se encuentren incluidos en el listado anterior, así como 
aquellas modificaciones que se registren al conjurlto de todos estos, incluyendo los 
nuevos planes y paquetes registrados a partir de la entrado en vigor de la presente 
OREDA la tarifa por cobro recurrente se determinará aplicando el porcentaje de 
descuento obtenido a tra_vés del modelo de costos evitados para este tipo de 
servicios en los siguientes términos: 

Para planes y paquetes asociados a la modalidad SRP que no se 
encuentren incluidos en el listado anterior, así como aquellas 
modificaciones que se registren al conjunto de todos estos, 
incluyendo los nuevos planes y paquetes registrados a partir de la 
entrada en vigor de la presente OREDA, la tarifa por cobro 
recurrente se determinará aplicando el porcentaje de descuento, 
estimado mediante el modelo de costós evitados desarrollado por 
el Instituto y cuyo valor es 21.5319%, sobre la tarifa autorizada, er\ los 
mismos términos y condiciones que el AEP ofrece a sus usuarios, 
incluyendo los términos, descuentos y promociones aplicables. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.2 inciso c) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP incluir dentro de· su Propuesta Final de Oferta de 
Referencia condiciones que sean al mecios iguales que las que ofrece a sus propios 
usuarios para la instalación de acometidas, y definir con claridad todos los rubros 
que la tarifa en cuestión considera. 

' Oferta de Referencia Modificada 

El AEP no realizó modificaciones a efecto de especificar que no podrá aplicar 
cargos a los CS que no aplique en sus propias operaciones, ni incluir cargos que el 
AEP no aplique a sus usuarios finales. 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El AEP fue omiso en atender el requerimiento del Instituto, ya que en su Propuesta 
Final de Oferta de Referencia no realizó ninguna modificación en atención a lo 
solicitado. Inclusive, en su Escrito de Respuesta, el AEP indicó además lo s¡guiente: 
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"T e/mex ya contempla haber los ajustes pertinentes cuando existan reducciones de 
tarifas, esto se ve reflejado en el apartado en fa Oferta donde se pone a disposición 
de los Concesionarios en f9_s mismas condiciones que Telmex ofrece a sus clientes. 
Respecto a soló considerar fa mano de obra como elemento de costo, se debe 
aclarar que fa Oferta. de referencia contempla dos escenaJ)os: Usuarios Exístentes y 
Usuarios Nuevos y solo en éstos últimos se contempla fa instalación de fa acometida, 
ya que como se ha externado, es práctica norlnat en México fa rotura de los 
cableados por parte de algunos operadores por fo que es inutilizable en fa mayoría 
de los casos, por lo que para usuarios nuevos Telmex ir:currirá en costo no solo de 
mano de obra sino de materiales. 

Adicionalmente, respecto a que f.o acometida pasará a formar parte de fa 
infraestructura de Tefmex, no es una infraestructura que se requiera o de pueda 
utilizar para atender algún otro servicio, por fo que fa única rpzón de ser y fo que 
detona fa instalación de este elemento es fa atención del usuario del CS." 

\ ! 

De lo anterior, se observa que, por una parte, el AEP hace la aclaración de que 
p¿ne a disposición de los es las tarifas en las mismas condiciónes que el AEP ofrece 
a sus clientes, pero por la otra no justifica clarame~te la razón por la cual hace caso 
omiso al requerimiento sobre\especificar que no podrá aplicar cargos a los .es que 
no aplique en sus propias operaciones. 

Asimismo en su Escrj(o de Respuesta, el AEP indicó lo siguiente: 

"Respecto a fa acometida, en el escenario donde no existe servicio activo al 
morr¡ento de fa solicitud ·pero existe acometida o fa misma existió en algún 
mon1ento del tiempo, no es posible garantizar que fa acometida sea funcional pues 
pudiera tener muchos años sin--servicio dicho domicilio, aunado a que existe la 
práctica anticompetitiva de algunas empresas de cortar )as acometidas 
telefónicas cuando instalan sus servicios en el domicilio de los usuarios, por esta 
razón y para que se pueci_a garantizar fa cqndición de fa acometida para lp 
pr:estación de los servicios, evítandó generar-mayores complicaciones a los usuarios'
fí~ales, es recomendable que cuando no exista servicio activo se instale una nueva 
acometida, lo cual debiera ser pagada por el CS en virtud de 'que se trata de una 
acometida que Telmex no instalaría de no ser por fa solicitud de servicios del 
Concesionario Solicitante, por fo que es el propio CS quien debe sufragar dicho 
gasto. Par otra parte respecto a evidenciar fa necesidad de su instalación se trata" 
de un tema que por cuestiones-de índole laboral es muy difícil de probar, ya que 
n6se cuenta con. equipo que pueda demostrar la ausencia de dicho elemento o 
su falta d.e funcionalidad, por fo que nuevómente se reitera que el escenario más 
factibfe es fa iQstafación de una nueva acometida en caso de que no exista servicio 
activo, en cóso contrario Tefmex podría instalar los servicios tal y como se 
encuentren fas condiciones de fa acometida y únicamente: a solicitud del CS se 
cambiaría fa misma, sin_ embargo no se podría garOl)tizar et cumplimiento de fas 
pruebas de entrega de los servicios respectivos." 
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A consideración del Instituto, el AEP no justifica plenamente la razón por la cual 
hace caso omiso al requerimiento sobre no establecer cargos diferenciados por la 
instalación de la acometida, al mantener la misma estructura tarifaria presentada 
en su Primera Propuesta de Oferta de Referencia, para el caso de la acometida. 
Sin embargo, derivado del análisis realizado por el Instituto en el proceso de 
actualización de las tarifas por la provisión de los diferentes servicios, incluyendo la 
instalación de la acometida, se considera procedente la diferenciación de cargos 
por la instalación dela acometida, cuando se trate de cobre o fibra óptica, con el 
fin de generar los incentivos adecuados entre las partes involucradas para que por 
una parte, los es soliciten el tipo de acometida que mejor se apega a sus 
necesidades y por la otra el AEP recupere plenamente los costos incurridos. 

De esta manera, en consistencia con la información proporcionada por el AEP en 
su atención al IFT/221 /UPR/DG-elN/102/2016 de fecha 14 de julio de 2016, se pudo 
determinar el costo asociados a la instalación de acometidas, diferenciando si esta 
es para infraestructura sobre cobre o si es sobre infraestructura para fibra óptica 
asociado para los servicios de SRL SRLT, SRI y SRP. 

Adicionalmente, se resalta nuevamente que para el modelo de costos evitados, se 
consideró dentro de la actualización del modelo de costos evitados separar del 
descuento el costo evitado que representaría el cargo por instalación de 
acometida, de tal manera que éstos cargos representen un elemento adicional 
cuando el es decida adquirir o contratar dichos elementos. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo. el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de.la 
pferta de Refer;encia para que en el "ANEXO "A": TARIFAS" quede plasmado lo 
correspondiente a la i[lstalación de acometida para los servidos de SRLT, SRI y SRP 
determinado en el requerimiento 4.2 inciso a). 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.2 inciso d) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP modificar el "ANEXO "A": TARIFAS", a efecto de precisar 
que los rubros que cobrará a los es no podrá aplicar términos y condiciones a sus 
propias operaciones distintos a los establecidos en la Oferta de Referencia. Es por 
ello que se requirió al AEP presentar una estructura tarifaria que no considere 
elementos, términos o condiciones diferentes a las que ofrece a sus u,suarios finales. 

Oferta de Referencia Modificada 
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Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo si~uiente: 

Servicio de Acceso Indirecto al Bucle (SAIB) 

Cobros no Recurrentes 
Concepto 

Instalación de A¡::ometida de Cobre (3) 
lnstala9ión de A~ometida de FTTH (3) 
Habilitación del SAIB (3) 
lnteroperabilidad de Modem o ONT (Por mocjelo de 
equipo) (3) ' 
Prueba de sincronía, a distancia (3) 
Prueba de sincronía en el domicilio del usuario (3) 
Pruepa de atenuación, a distancia(3) 
Pru{,ba de atenuación, en el domicilio del usuario (3) 
Gasto por modificación de ancho de banda (3) 
Atención de avería inexistente por reporte de fallo, 
evento (3) 

Cobros Recurrentes 
6"50··--·~--- ----· 

,,__::;:'° r'°""!_f ':_ ] ""_ "" 
Renta mensual por usuario Servicio de 1···.§.1B6 •. 2T-. -·· . J.·• $395.06·--·1. $35730·.-:-o·.-.. · .. ·.· 
hasta 70 Mbps (1) ··. . . · ·· l . . · . ~ 

~~~:~ 2n;~~~:C~S usuario Servicio d~ [=:·····~.· ~[~~5.06 $35730 ____ _ 

Ren.ta mensual por usuario Servicio de .. $357.3·0 .. ·.·•·.· .. · ·······1··.·· .. 
hasta 50'6 Mbps (7) ·-···-- .••. ~. _·. _. •·-··'-"""·· ·. 
Renta mensual por usuario Servicio de · $357.30 
hasta 7 0057 Mbps (1) / 1 

""'°" '"""""°' i V r ' ''j 
r~nta por el Servicij, dehasta 70 Mbps I' $.2. 32 ... 7 .. 6. ·.·.•· .•.· .. · .. ·····'·······.·.·$··.L¡··.4····.3 ... 8·.··3· .-.... . •. -... · ......•. • ... ··.$ .. 4.······4·'·6 ... · .• ·6··.3·.· .• -~.·.1·.· 
Renta por el Servicio de h'asta 2Ú Mbps -. --·-~ ' J $443:83 ··--. - ... 1 · $416.63-· - .• 
(1) . . 1 <' : . .¡ .. : . •· .. ·. ---····-r-· -1 $446:63~==:J Renta por el Servicio de hasta 50 Mbps 
(1) 

55 La velbcidad de 20 Mbps sólo aplica para accesos por FRH, 
56 La velocidad de 50 Mbps sólo aplica para accesos pót FFTH, 
57 La velocidad de 100 Mbps sólo O{J/ica para accesos por FFTH. 

'"""'''7' __ _ 
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Al ancho de banda es solo de bajada de información, debido a que es un se/Vicio 
as1métnco 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El AEP fue 9miso en atender el requerimiento del Instituto, ya que en su Propuesta 
Final de Oferta de Referencia no realizó ninguna modificación en atención a lo 
solicitado. Inclusive, en su Escrito de Respuesta, el AEP indicó ade¡nás lo siguiente: 

"Respecto a ta acometida, en el escenario donde no existe se/Vicio activo al 
momento de la solicitud pero existe acometida o la misma existió en algún 
momento del tiempo, no es posible garantizar que la acometida sea funcional pues 
pudiera tener muchos años sin selVicio dicho domicilio, aunado a que existe la 
práctica ant¡competitiva de algunas empresas de cortar las acometidas 
telefónicas cuando instalan sus s.e!Vicios en e/domicilio de los usuarios, por esta 
razón y para que se pueda garantizar la condición de la acometida para la 
prestación de tos servicios, evitando generar mayores complicaciones a los usuarios 
finales, es recomendable que cuando no exista servicio activo se insta/EJ una nueva 
acometida, la cual debiera ser pagada por el es en virtud de que se trata de una 
acometida qye Telmex no instalaría de no ser por la solicitud de se1Vicios,,de/ 
Concesionario Solicitante, por to que es el propio es quien debe sufragar dicho 
gasto. Por otra parte respecto a evidenciar la necesidad de su instalación se trata 
de un tema que por cuestiones de índole laboral es muy difícil de probar, ya que 
no se cuenta con equipo que pueda demostrar la ausencia de dicho elemento o 
su falta de funcionalidad, por Jo que nuevamente se reitera que el escenario más 
factible es la instalación de una nueva acometida en caso de que rlo exista servicio 
activo, en caso contrarío Tefmex podría instalar los servicios tal y como se 
encuentren las condiciones de Ja acometida y únicamente a solicitud del es se 
cambiaría la misma, sin embargo no se podría garantizar el cumplimiento de las 
pruebas de entrega de los se/Vicios respectivos." 

A consideración del Instituto, el AEP no justifica plenamente la razón por la cual 
hace caso omiso al requerimiento sobre no establecer cargos diferenciados por la 
instalación de la acometida, al mantener la misma estructura tarifaria presentada 
en su Primera Propuesta de Oferta de Referencia, para el caso de la acometida. 
Sin embargo, derivado del análisis realizado por el Instituto en el proceso de 
actualización de las tarifas por la provisión de los diferentes servicios, incluyendo la 
instalación de\la acometida, se consider9 procedente la diferenciación de cargos 
p0r la instalación de la acometida, cuando se trate de cobre o fibra óptica, con el 
fin de 9enerar los incentivos adecuados entre las partes involucradas para que por 
una parte, los es so.liciten el tipo de acometida que mejor se apega a sus 
necesidades y por la otra el AEP recupere plenamente los costos incurridos. 
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Es decir, la estructurCll tarifaria que el\ Instituto cons.idera procedente autorizar para 
el AEP, 9on relación al servicio de instalación de acometida que presta a los es, se 
alinea con la práctica comercial del propio AEP, en el sentido de que se le permitirá 
a éste recuperar los costos incurridos' de manera diferenciada por medio de 
acceso,-ya sea a través del cargo inicial o a través del cobro recurrente que aplica 
a los es, dependiendo de si el AEP se la cobra o no d· sus usuarios finales, en 
ponsistencia con lo resuelto en el requerimiento anterior. 

Adicionalmente,. cabe resaltar que el AEP atiende de manera parcial el 
requerimiento. Por una parte, en atención al mismo, hace la aclaración .de que 
pone a disposición de los Concesionarios las tarifas en las mismas COl)diciones que 
el AEP ofrece a sus clientes, pero por la otra no justifica claramente la razón por la 
cual hace caso omiso al requerimientosoore especificar que no podrá aplicar 
cargos a los es que no aplique en sus propias operaciones. 

Si bien el AEP en atención al Oficio IFT/221/UPR/DG-elN/102/2016 de fecha 14 de 
julio de 2016 presentó ante el Instituto información sobre los costos incurridos por 
algunos servicios y/o actividades para sus propias operaciones, como por ejemplo 
pruebas, no _ociara el mecanismo de recuperación de dichos costos, ya que 
tampoco se encuentra registrada la tarifa correspondiente a,nte' el Instituto. En 
consideración a lo anterior, el lnstit~to asüme que el AEP recupéra dichos costos a 
través de los cobros recurrentes y/o no recurrentes aplicacJos_ a sus usuarios finales, 
por lo que no resulta procedente que el AEP pretenda recuperar además una tarifa 
por el servicio en cuestión prestado Cl los es, en este éaso de pruebas, ya que se le 
estaría perrhitienqo una doble remuneración por el mismo servicio, en clara , 
éifectación a la capacidad de los es para competir. Por tanto, cuanto hace a 
cargos no recurrentes re,.feridos a pruebas, éstas serán eliminados de la estructura 
tarifaria del SAIB. 

Redacción definitiva 

Derivado dél análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de la 
Oferta de Referencia para que en el "ANEXO "A": TARIFAS" de la Oferta de 

1 . 

Referencia autorizada por el Instituto quede. plasmado lo correspondiente a lci 
instalación de acometida y otros servicio\ como pruebas para la provisión de los 
servicios de SAIB, determinacJo en $1 requerimiento 4.2 inciso a). Requerimiento del 
Instituto en el numeral 4.2 inciso e) del Acuerdo 

EIÍnstituto requirió al AEP a ofrecer d los es todps los perfiles de datos que ofrezca 
ya sea en servicios comerciales de datos puros,, b en1 paquetes, .. indicando las• 
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características y capacidades técnicas de acuerdo a las diferentes modalidades 
que ofrezca, preste, comercialice, aplique, tenga registradas ante este Instituto y/o 
el Instituto imponga, considerando al menos la reducción de la tarifa por unidad 

de medida que el AEP ofrece en sus propias operaciones. 

En el mismo sentido, el Instituto requirió al AEP presentar una oferta de todos los 
componentes de los paquetes minoristas que comercializa y que no están 
disponibles para los CS, considerando para ello, entre otros aspectos, los precios 
implícitos de los servicios empaquetados y sobre ellos aplicar el descuento 
correspondiente. 

Finalmente, el Instituto requirió al AEP que las tarifas de las actividades que no 
forman parte del alcance del servicio de acuerdo con su definición en las Medidas 
de Desagregación, no impliquen cobros más allá de los costos incurridos y, en caso 
de no aplicar dichos cargos a sus propias operaciones, indicar que el AEP se 
abstendrá de cobrarlas a los CS. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP es omiso en modificar 
conforme el requerimiento para incluir que ofrecerá a los CS todos los perfiles de 
datos que ofrezca ya sea en servicios comerciales de datos puros, o en paquetes, 
indicando las característic9s y capacidades técnicas de acuerdo a las diferentes 
modalidades que ofrezca, preste, comercialice, aplique, tenga registradas ante 
este Instituto y/o el Instituto imponga, considerando al menos la reducción de la 
tarifa por unidad de medida que el AEP ofrece en sus propias operaciones, así 
como presentar una oferta de todos los componentes de los paquetes minoristas 
que comercializa y 9ue no están disponibles para los CS y no aplicar cobros más 
allá de los costos incurridos en las tarifas de las actividades que no forman parte 
del alcance del servicio. 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El AEP fue omiso en atender el requerimiento del Instituto, ya que en su Propuesta 
Final de Oferta de Referencia no realizó ninguna modificación en atención a lo 
solicitado. Inclusive, en su Escrito de Respuesta, el AEP indicó además lo siguiente: 

"Es importante recalcar que una oferta mayorista, que es pública, no es el lugar 
conveniente para que el regulado entregue in(ormación de cómo se conforman 
sus ta¡ifas minoristas. Por otra parte el objetivo que pretende el Instituto para contar 
con esta información es tener lo información paro alegar descuentos adiciona/es 
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por economías de escala pero es importante mencionar que los modelos de costos 
ya implican fas eficiencias e ineficiencias del operador, con fo cual el Instituto 

pretende disminuir adicionalmente fas tarifas cuand6 ya fueron incorporados los 
ajustes en el modelos de costos. 
Tefmex pondrá a disposición de todos los concesionarios los pertifes que 
actualmente tiene en BUSJferta minorista pero es importante recalcar que 
adicionalmente se fe están pidiendo pertifes que T e/mex ya no tiene programados 
en sus equipos e incorporar/os conlleva impactos operativos, ya que estos equipos 
tienen memoria y procesamiénto limitados y afectarían el pertormance de los 
seNicios actuales." 

Aunado a lo anterior, el AEP establee~ en su escrito de respuesta lo siguiente en 
relación a las tarifas de las actividades que no forman parte del alcance del 
servicio no impliquen cobros más allá de los costos incurridos: 

"Todas fas tarifas tienen como fundamento los modelos de costos que resolvió el 
Instituto con base en fa medida .39 del Anexo 3, donde con base en 101 costos 
incurridos se determinan con los metodologías de costos Incrementa/es de largo 
plazo, costos evitad.os o retaif minus y costos . (ofa!es cuando se -refieren a 
actividades atribuibles al 100% a fa prestación del servicio .. " 

A consideración del Instituto, el AEP no justifica plenamente la razón por la cual 
hace caso .omiso al requerimiento. 

Inclusive, no es precisa su apreciación de que el objetivo que pretende el Instituto 
para contar con esta información es tener la información para alegar descuentos 
adicionales por economías de escala pero es importante mencionar que los 
'modelos de costos ya implican las eficiencias e ineficiencias del_operador, ya que 
en términos de la replicabilidad de los servicios, prevista en las Medidas de 
Desagregación, el AEP debe hacer disponible.o los es los servicios o paquetes que 
comer~ializa a sus usuarios finales en aquellos térriiinos y condiciones tales que les 
permita a los es al menos replicar los paquetes que ofrece en el mercado. 

Es decir, la estructura tarifaria de los servicios del ,f\EP' debe permitir a los es hacer 
cualquier combinación de servicios talque resulte en una oferta competitiva en el 
mercado en términos de precios para el consumidor. Es por ello que todos los 
servicios y paquetes que ofrece el "'EP a sus usuarios finales debe estar disponible 
a los es bajo dos consideraciones, principalmente, ya sea con un <;Jescuento 
asociado a los costos evitados o, si sólo se encuentra de manera empaquetada, 
ofrecerlo de manera desagrégada d partir de los precios implícitos con el 
descuento de costos'_ evitados corresponS)iente, De no realizarse estas 
consideraciones, claramente los es estarían dejando de contar con diversos 
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elementos relevantes para poder competir en el mercado, reduciendo 
considerablemente sus posibilidades de utilizar los servicios de desagregación. 

Por otra parte, con relación a aquellas actividades que el AEP pretende cobrar de 
manera no recurrente, como los servicios de habilitación del servicio, si bien se trata 
de un servicio cuya tarifa se encuentra registrada ante el Instituto, con el fin de 
inhibir cualquier práctica que desincentive la competencia, como puede ser el 
estrechamiento de márgenes, el AEP sólo podrá cobrar a los CS lo correspondiente 
para recuperar exclusivamente los costos asociados al servicio. 

Redacción definitiva 

Con respecto al análisis previo, el Instituto resuelve además modificar la Propuesta 
Final de la Oferta de Referencia para que en el "ANEXO "A": TARIFAS" quede 
plasmado lo correspondiente a lo señalado en la sección redacción definitiva del 
apartado Requerimiento del Instituto en el numeral 4.2 inciso a) del Acuerdo 
respecto a las tarifas estimadas para SAIB y gastos de habilitación, en el entendido 
de que para éste último resulta independiente de la cantidad de equipos de 
acceso. 

Asimismo, y a efecto de proveer elementos que permitan la recuperación de los 
costos incurridos en la prestación del SAIB, en Instituto considera pertinente que en 
aquellos casos en que dicho servicio se preste a través del medio de transmisión 
cobre, y bajo el supuesto de que a través de dicho medio de transmisión se provee 
el servicio de voz al usuario final (ya sea por el mismo CS, el AEP o bien otro CS), la 
tarifa debe considerar que el AEP recupera el costo del medio de transmisión a 
través de la contraprestación de los servicios de voz. Es decir, resulta necesario 
diferenciar el cargo recurrente por la prestación del SAIB, para considerar el 
escenario descrito anteriormente. Por otro lado, cuando no se encuentra en tales 
supuestos, es necesario considerar ajustes a la tarifa que permitan la recuperación . 
efectiva del medio de transmisión donde se preste el SAIB. 

Es decir, dicha diferenciación del costo recurrente del servicio obedece a proveer 
los elementos que permitan efectivamente la recuperación de los costos incurridos 
y a su vez prevean evitar la duplicidad de la recuperación de los mismos, en el caso 
en que no se presten servicios de voz a través de mismo medio de transmisión 
donde se provee el servidlo a través de cobrE) 

Derivado del análisis previo, así como tomando en consideración lo resuelto al 
respecto del Requerimiento del Instituto en el numeral 4.2 inciso a) del Acuerdo, el 
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Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de la Oferta de, Referencia para que 
en el "ANEXO "A": TARIFAS" de la Oferta de Referencia auforizada por el Instituto 
se integre lo siguiente en los referente al SAIB: 

Cobros Recurrentes 

En caso de que el servicio se preste a través cobre, y que bajo el 
supuesto de que a trové;; de dicho medio de transmisión se provea 
el servicio de voz al usuario final (ya sea por el mismo CS, el AEP o 
bien otro CS) se aplicará el siguiente esquema de cobro mensual 
por perfil de veloCTdad contratada: 

Calidad Best 
Effort 

. Velocidad 
de baJa.da 
. (Mbps) 

5 
10 

20 
' 30 

46 
50 

Entrega del servicio a nivel 

f\Jacional Re9ior1a1 ··· Local 

\ ; $56.0355 $42.6253 ¡ $26.2537 1 
1 

•... \;~~:~6~~ ~~~'.~g~~T ~~~'.t~~~1 ·· 
_.,,., __ ., ___ .-~,----~,--_-j 

'$115.0845. ' $90.5877 '' $60.6814.í 
s129.0612 .$102,q1n¡ $69.0023[ ··· 

.•· .•. si'41.055ó $1 ll.8558 t $76:2079] 
··· 1 •· • ~··100 · · ~- · s1_85~s~i5I. :sI4~.892s fSiois6221 

: \ 150' . • . s218.3738 s 115.7733 ·· si2i7655'¡ 

1 i 

... 200 L $24418215 $197.7923 $140.3776[ 

CalldadVolP 
ve1oc1ciaci 
d<;>pajada 

. Entrega del servtctoa ntvet ] 
Nac1ana1 · ··· Regiaí:íci1 ·· Lóca1 ·.··· 

• ·.·. {fV1bps) 
5 ' •··· '·'' $81.ªºªªJ ' $6~ 6035 ª91631 J 
10 
20 
30 
40 
50 
100 

' 150 ' 

200 

$100.0168.. $77.435f) 49.8682 1 
$123.6757 ¡ $96.5763 ; $63.4926 1 

. · sT4&:i3528 • si i a.5659 91:J;59o9 J 
$154.8295 ¡ $121':9959 ; $8 l.9117 i 
s166.8239 sl:31.834o sií9'.ü 73 i 

T. s211.ó284 ¡ s168.18io' s11~4116i 
· •· $244.1421) si 9s:7515 s136'.675o ¡ 

$276.5899 [s217j·?ó5 : ?153.2871'1 · 

En otro caso, el esquema de cobro mensual por perfil contratado 
estará determinado de conformidad con lo siguiente: 

661 



Calidad Best i Entrega del servicio a nivel 
Effort 1 

VE.kíCiCiáci :Nác1ór1á1 Redíoilol ·. Lbca1 · 

f~~;{~i~!~···~··· s125.0100 $1ií:5998.LT952282 i 
1 o . $143 2230 ~126.432f $\65.9333 : 

¡~· 20· ·• ··s1886946·. sí67:3a53Ts14137a:n 
' •. ~ .•....... J2Q.5,8] 17 ' SlBl.3756 $151:4687·' 
·· 40 s241.6612 s21461·11·rs11¡1~602:i·1 

5ó $253.6556 · $2:244558 : $188.&l791 
loo s298.4601 $26i.L\028 r s216.1622: 

: 150 s33i5:9i:l8 $28s.3i33 ' s236.3655 ' - : - ~.-~-.. 
200 $357.4215 

Calidad VolP i EntregcÍ cleEer\íicioa nivel 
¡ vE.10CíCioci • l'lladona1 · R<:>gibnai · L.oco1 
: de bajada 
¡ . · .•.. (Mbps) . . ·· · 
:····5···¡j156)78~J Sl31.578o ·sfo8i376 
¡ .JO ... L $168.9913 SlLlÓ.4163)$llB.M2i.' 
·· · ··29== ~[s2í4~46~9[~1~7c~6:35 $154.2799 

•. qo·· ........ ¡.$?.3!.~(){)jS2Ql,3§.ª~· Sl643J.8l .. 
40 $267.4295 ¡ $234.5959 $194.5117: 
50 · • $279.4239) s24L\:43.ia s2ol.1)73 r· 100 f $3Ú.2284 T $281.3810 . $229.0716 

· 15o · $356.7421 s3o8j515· $249.2750 
200 $383.1899 $330.3705 . $265.8871 ¡ 

Requerimiento del Instituto en el numeró! 4.2 inciso f) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP a apegarse cal::>almente a lo establecido en la Medida 
TRIGÉSIMA NOVENA de las Medidas de Desagregación para la determinación de 
las tarifas de los diferentes servicios de desagregación ya que el AEP incluye tarifas 
considerablemente más elevadas respecto a las tarifas vigentes sin ninguna 
justificación. principalmente de los cobros recurrentes. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP es omiso en modificar 
conforme el requerimiento para ajustar las tarifas elevadas respecto a las tarifas 
vigentes en apego a la Medida TRIGÉSIMA NOVENA de las Medidas de 
Desagregación. 
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Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 
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El AEP fue omiso en atender el requerimiento del Instituto, ya que en su Propuesta 
Final de Oferta de Referencia no realizó ninguna modificación en atención a lo 
solicitado. lncl~~ive, en su Escrito de Respuesta, el. AEP indicó ademqs lo siguiente: 

"Todas las tarifas tienen como fundamento los modelos de costos que resolvió el 
Instituto con base en la medida 39 del Anexo 3, donde con base en los costos" 
incurridos se determinan con las metodologías de costos incrementa/es de largo 
plazo, costos evitados o retail mJnus v costos totales cuando se refieren a 
activi<;Jades atribuibles al 7 W% a la prestación del se1Vicio." 

, Si bien el AEP hace la precisión que las tarifas propuestas tienen como fundamento 
\ -- ---- , 

los modelos de costos que resolvió el Instituto con base en la medida 39 del Anexo 
3, mantiene una estructura tarifaria •. que para el Instituto resulta inconsistente para 
el caso particular del SDTBL, SDCBL, SDTSBL y SDCSBL. Lo anterior debido a que, en 
primer lugar, incluye tarifas considerablemente más elevadas respecto a las tarifas 
vigentes, sin aparente justificación, principalmente para los cobros recurrentes. 
Asimismo, el AEP pretende cobrar la misma tarifa de renta mensual para el SDTBL 
como para el SDCBIJ, siendo los costos incurridos entre ambos 9ervicios claramente 
diferentes. Lo mismo sucede para el caso entre el SDTSBL y el SDCSBL. 

Es por ello que partir de los señalado en el primer requerimiento de esta sec<;:ión de 
tarifas, con respecto a las tarifas de.los servicios de desagregación estimaiJas con 
base en la metodología de costos incrementales promedio de largo plazo, el 
Instituto actualizó divi!rsa informacion señalada en el análisis al requerimiento 4.2 

inciso a). 

De esta forma, a partir de la nueva información generada y obtenida del AEP, el 
Instituto procedió a estimar las tarifas de los diferentes servicios de desagregación 
con base en las metodologías establecidas en la Medida TRIGÉSIMA N~VENAy con 
los modelos de costos utilizados previamente. 

Adicionalmente, se consideró procedente reubicar las tarifa por "Instalación de 
acometida de cobre" y "Atención de avería inexistente por reporte de falla" como 
parte integral de la sección ~e cobro~ "Generales" asociada a cada uno de los 
servicios de SDTBL, SDCBL, SDTSBL y SDCSBL 

Redaéclón definitiva 

Derivado del análisis previo, el lnsfituto resuelve modificar la Propuesta Final de la 
Oferta de Referencia para que en el "ANEXO "A": TARIFAS"" quede plasmado lo 
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correspondiente a lo señalado en la sección redacción definitiva del apartado 
Requerimiento del lnstituti;i en el numeral 4.2 inciso a) del Acuerdo respecto a las 
tarifas para SDTBL SDCBL ~DTSBL y SDCSBL, estimadas mediante la metodología de 
costos incrementales promedio de largo plazo. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.2 inciso g) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP a modificar su estructura tarifaria en función de lo 
requerido por el Instituto en las respectivas secciones de los SCD, servicio auxiliar de 
cableado multipar, servicio auxiliar de anexo a caja de distribución y SCyD de Jal 
forma que .las tarifas_ reflejen el alcance de la descripción de los servicios allí 
señalados. Lo anterior sin menoscabo que el AEP deberá apegarse a lo establecido 
en las Medidas QUINTA y TRIGÉSIMA NOVENA de las Medidas de Desagregación. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP presenta una 
estructura tarifaria para los SCD de conformidad con el requerimiento realizado 
respecto a los nuevos alcances del servicio. Sin embargo, con respecto a las tarifas 
del servicio auxiliar de cableado multipar, servicio auxiliar de anexo de cajO de 
distribución y SCyD, el AEP no hizo modificaciones a sus tarifas. 

Análisis de la Oferta de Referendo Modificada 

El AEP atiende parcialmente la modificación a la estructura tarifaría para el SCD en 
función del requerimiento de ajustes a su propuesta funcional, ya que del análisis 
realizado por el Instituto no se considera que reflejen la aplicación de una 
metodología de costos incrementales promedio de iargo plazo, de conformidad 
con la Medida TRIGÉSIMA NOVENA de las Medidas de Desagregación, así como 
tampoco una hümologación en modalidades respecto a la coubicación para 
interconexión. 

Con relación a las tarifas del SCD es pertinente hacer algunas precisiones, derivado 
del requerimiento del apartado 5. 1.9. SERVICIO DE COUBICACIÓN PARA 
DESAGREGACIÓN DEL BUCLE, en el sentido de que la estructura operativa de qicho 
servicio se homologara a la correspondiente coubicación para interconexión 
prevista en el Convenio Marco de Interconexión pon el fin de simplificar el acceso 
al servicio por parte de los CS.'Poruna parte, la tarifa para los diferentes tipos de 
coubicación fue determinada mediante el modelo de costos que aplica la 
metodología de costos incrementales promedio de largo plazo, y por la otra, se 
determina autorizar la aplicación de la tarifa de algunos elementos asociados al 
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SCD resueltas por et Instituto, ya que se trata de serv1c1os similares para 
coubicaciones tanto para désagregación como para interconexión. 

Es decir, se deriva que ta estructura tarifaria para tos diferehtes tipos de coubicación 
para desagregación se encuentra en función de las diferentes modalidades y 
elementos a~ociados al SCD que ya fueron autorizadas por et Instituto. 

1 1, ---

Por otra parte, et AEP es omiso en modificar tas tarifas de tos servicios auxiliares de 
cableado multipar, servicios auxiliares de anexo de caja de distribución y SCyD 
conforme et requerimiento. Ínctusive, e~ su E~crito de Respuesta, et AEP indicó 
además to siguiente: 

"Tanto para los servicios', de Desagregación Total, SCyD y Desagregación del 
Subuc/e se les preténde adicionar el servicio auxiliar lo que conlleva impactos en 
te'Tmináis operativos y _económicos tanto para los ConcBsionarios corho para 
Telmex. 
- Los tiempos de aprovisionamiento y aseguramiento se extenderán: conlleva 
naturaleza distinta y se tendrían que sumar los tiempos del servicio básico auxiliar al 
básico (los auxiliares son servicios que se instalan una sola vez y ayudan a proveer 
más de un servicio) 
~las estimaciones de costos para recuper°'r las inversiones y los gastos operativos 
tendrán que estimar de:nandas distintas 6' la capacidad total ya que con esta 
mecánica el Instituto estaría permitiendo serv1c1os unitarios. 
-Se deben estimar costos adiciona/es y en consecuencia precios más altos' ante 
una falla pues se debería considerar que la falla puede ser en el servicio auxiliar. 
- Los procesos de atención deberán incluir mayores puntos de falla y distinguir 
cuando es la primera mitad - del servicio o la segunda. 

- Las pena/izaci9nes deberán incluir un procedimiento para distinguir el tipo de fallo / 
que se. haya presentado. 
- La experiencia lnternaciC:nal todos los servicios deságregados tienen_[Jn procesa 
establecido desde la óptica de la .ma~a crítica que vayan teniendo los operadores 
y esta escalara de la inversión permite a los incumbente recuperar inversion_es 
según los tipos de servicios requ_eridos por los Solicitantes" 

Al respecto, et AEP es consistente en su propuesta tarifaria para tos servicios 
auxiliares de cableado muttipar y anexo de caja de distribución respecto a su 
propuesta funcional, considerando que no atendió los requerimientos espE¡cíficos 
sobre ta integración de tos servicios auxiliares de cableado muttipar y servicios 
auxiliares de anexo de caja de distribución en sus respectivos servicios de 

( 

desagregación, to cual ya fue tratado por et Instituto en el apartado respectivo de 
e~ta Resolución. Considerando que et Instituto está de acuerdo en que se siga 

manten(¡,n90 et tratamiento de tos mi.smos en su /calidad de servicios auxiliares, et 
Instituto no· aprecia que et AEP hCJbiera hecho consideraciones respecto a to 
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previsto en la Medida QUINTA de las Medidas de Desagregación en el sentido de 
que el AEP no podrá establecer condiciones que inhiban la competencia en la 
prestación de los servicios, como por ejemplo establecer tarifas que impidan a los 

CS competir de manera equitativas. 

Lo anterior debido a que el Instituto analizó la estructura de ,costos para servicios 
como el servicio auxiliar de cableado multipar y servicio auxiliar de anexo de caja 
de distribución, y si bien sus tarifas no están determinadas por alguna de las 

metodologías previstas en la Medida TRIGÉSIMA NOVENA de las Medidas de. 
Desagregación, el Instituto las tiene que determinar por tratarse de componentes 
fundamentales para la correcta prestación de los servicios. Para ello, el Instituto 
analizó los modelos entregados por el AEP en atención al Oficio IFT/221 /UPR/DG
CIN/l 02/2016 de fecha 14 de julio de 2016 antes señalado donde se encuentra el 
método de cálculo utilizado por el AEP para estimar las tarifas por los serviciqs en 
cuestión. Al respecto, es de señalarse que el Instituto identificó la inciusión de 

algunos elementos de .c:;ostos y parámetros que a su juicio no forman parte integral 
del SEO)rvicio, y que además el AEP no los justificó, por lo que se procedió a hacer los 
ajustes -sorrespondientes. Entre dichos elementos destaca un porcentaje, 
aparentemente arbitrario de incobrabilidad cuando los CS otorgan una garantía 
al AEP por la prestación de los servicios de desagregación, fijación por parte del 
AEP de un porcentaje de utilización de la infraestructura solicitada por el CS 
cuando es este último el que decide el parámetro de utilización correspondiente, 
duplicidad en la contabilización de algunos costos, etc. 

Por tanto, y en consideración con la información presentada por el AEP, se 
adaptaron los rubros de costos señalados para la provisión del Servicio Auxiliar de 
Cableado Multipar y CQbleado del DFO del AEP al DFO del CS. Además se 
consideró conveniente señalar los rubros de aplicación sobre los servicios en los que 
se prestan dicho Servicios Auxiliares. 

Por lo anterior, y en. consideración con la información presentada por el AEP se 
consideró adecuado adaptar los rubros de costos señalados para la provisión del 
Servlco:io Auxiliar de Cableado Multipar y Cableado del DFO de Telmex al DFO del 
CS. En consecuencia, se establecieron en los rubros correspondientes las tarifas 

aplicables. 

Finalmente, con relación a las tarifas del SCyD, el AEP no atendió el requerimiento 
del Instituto respecto a que dicho servicio sea parte integral del SAIB, conforme a 
lo analizado en el respectivo apartado, por lo qoe la propuesta de estructura 
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tarifaria del AEP resulta a todas !u.ces incompatible con lo requerido por el Instituto. 
Con independencia de lo anterior, con la estructura tarifaria propuesta, el AEP 
pretende aplicar un cargo por puerto con capacidades predefinidas que podría 
limitar la competencia al obligar a los CS a adquirir _capacidad que quizá no 
requieran. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar lb Propuesta Final de la 
Oferta de Referencia para que en el "ANEXO "A": TARIFAS" de la Oferta de 
Referencia autorizada por el Instituto quede plasmado lo sig,uiente: 

7. Servicio de Coubicación para Desagregación 

Cobros no Recurrentes -
-

( Contra presta 
Concepto clón Pago 

' Único -' 
Gastos de instalación_por coubicación de Tipo l Interna (3) $107,509.00 . 
Gastos de instalación por coubicación de Tipo l Externa (3) $191,659.00 
Gastos de instalación por coubicación de Tipo 2 Interna (3) $60,004.00 

Gastos de ihstalación por coúl=licación de Tipo 2 ~xterna (3) $97,404.00 
___§,astos de instalación por coubicación de Tipo 3 Interna (3) $26,344.07 

Gastos de instalac:'2ión por coubicación de Tipo 3 Externa (3) $41,927.41 
G,1, de Metro Lineal de Ductería para coubicación Externa (3) 

' ' 
$3,018.98 

Cobros Recurrentes i--

Contraprestación Mensual 
noodeZona) 

Concepto 

Renta mensual pprmetro cuadrado por 
coubicación de Tipo 1 (2) 
Renta mensual por metro cuadrado por 
coubicación de Tipo 2 (2) ___ _ 

Renta mensual por coubicación de Tipo 3 (2) 

Metro Lineal de buctería para coubicación Externa 
(3) 

Alta Media -Baja 

- I $15.06 

Las tarifas anteriores no incluyen el consumó de ehergía eléctrica correspondiente a los 
equipos del CS. 
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Cobros no Recurrentes 

Concepto Contraprestación Pago Único 

Gastos de instalación coubicación Área del local Tipo •. $ló7,509.0ó 
Interna 
Gastos de instalación coubicación Área del local Tipo $191,659.00 
Externa ·-------------------! 
Gastos de instalación coubicación Área del local Tipo 2 
Interna 
Gastos de instalación coubicación Área del local Tipo 2 
Externa 
Gastos de instalación coubicación Área del local Tipo 3 
Interna 
Gastos de instalación coubicación del local Tipo 3 
Externa ----------G. 1, de Metro Uneal de Ductería para coubicación 
Externa (3) 

Cobros Recurrentes 

Concepto Alta 

Renta mensual por rnetro cuadrado por 
coubicación de Tipo 1 (32.__·-·--
Renta mensual por metro cuadrado por 
co~bicación de Tipo 2 (3) 

·. $927.03 

$1,046.06 

$60,004.00 

$97,404.00 

$26,344.07 

,927.41 

$3,018.98 

Contraprestación Mensual 
(Tipo de Zona) 

Media Baja 

$870.93 $864.14 

$962.19· . $918.,88 

Renta mensual por rnetro cuadrado por 
b

. ,, d T ) $4,293.12 S4,í29.09 . $3,959.63 
cou 1cac;.1on. e ipo 3 @--·------------+-'-'-~'--'.l.C---""-"'-'~-~---~-=H 
Metro Lineal de Ductería para coubicación Externa 
(3) 

Cobros no Recurrentes 

Concepto 

Gastos de instalación Ca-ubicación Área del local Tipo 
Interna 
Gastos de instalación Co-ubi'cación Área del local Tipo 
Externa 

! $)5.06 

Contraprestación Pago Único 

. $ló7)509.0000 

$191,659.0000 
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Gastos de instalación Ca-ubicación Area del local Tipo 21 
Interna 
Gastos de instalación Ca-ubicación Area del locáT Tipo 2 
Externa 
Gastos de instalación Ca-ubicación Area del local Tipo 3 
Interna 
Gastos de .. ins.talación Ca-ubicación Ar ea del local Tipo 3 
Externa 
G.1, de Metro Lineal de Ductería para Ca-ubicación 
Externa (3) 

Cobros Recurrentes 

1 ' 

/ $ó0,004.DOOO 

$97,404.0000 

. $26,344.07411 . 

$41, 927 .407 4 
-

1 $3,018.9825 

Contraprestación Mensual 
(llpo de Zona) 

Concepto Alta Media Baja 

/ -

. 

Renta mensual Ca-ubicación Area del local Tipo l $ . · - ·$",l. 7·7
1.2·· 87

.,;., . 8;343 •. 2726 $7,838.3513 , . ,v 

_Q¿__~~~~~~~~~~~~~~-l-'---"-'-~1-'--'-l-~-l-~~~-'--'-~--l 
R:nta ~ensual '.?o-ubicación Area del local Tipo 2 $4.iaa.2,§3l · _ s3;84a:nw • $3,(>75.5229 . 

-Renta mensual Ca-ubicación Area de local Tipo 3 
(Gabinete) (3) 

$4.29§.1242 $4,129.0880 

Metro Lineal de Ductería para Ca-ubicación Externa 
(3) 

Adecuaciones en la coubícacíóri 

'• 
Cobros no Recurrentes 

Concepto 

Cambio en la Capacidad de Interruptor Termo magnético (3) 
Concepto 

Cambio en la Capacidad de lntern,Jptor Termo magnético (3) 
Concepto 

Cambio en la Capacidad de Interruptor Termo magnético (3) 

$15.0635 

.
o.·nt. r·.ª. pre.·sta· .. c. ló·n·.·:.·· (por evento) . tc---·-----l 
. $1,570.0219 •. 

- Contraprestación ·1 
(por evento) 1 

.· $1,585.70 · .. ·'.-.·~/ 
--C. º .. ntraprestación 

. (por evento) _ 
L.-:_· s1,5s51041 i __ J 
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La Reasignación y la Recuperación de Espacios se cotizará de 
manera particular y el precio variará de acuerdo a la cantidad de 
elementos de infraestructura que sea necesario mo,dificar, reinstalar 
y/o retirar; considerando los siguientes conceptos: tiempo necesario 
para realización de los trabajos, distancia recorrida, viáticos, 
horarios, personal necesario, permisos, etc. 

8. Servicio Auxiliar de Cableado Multipar y Cableado del DFO de 
Telmex.pl DFO del CS 

Cableado Multipar 

Las siguientes contraprestaciones se encuentran asociadas a la 
prestación de.los servicios SDTBL, SDTSBL, SDCBL y SDCSBL, a menos 
que se especifique otro alcance. 

Cobros no Recurrentes 

Conceptos Contraprestación 
(por evento) 

:::~::ri::\:: :~::~:¡: :::~!: S:.:i:e~r:D:~~l::do UTP Y /0 ¡ n $~~::::;:O 
COAXIAL (por metro lineal) (3) L···--·······-·-.. J 

Cobros Recurrentes 

Conceptos 

Cableado del DFO de Telmex al DFO del CS* 

* Estas contraprestaciones se encuentran asociadas exclusivamente a la 
prestación del SAIB. 

Cobros no Recurrentes 
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Gastos de instalación 

Conceptos 
1 

Despliegue por metro lineal (3) 

Construcción de escalerilla por metro lineal (3T 

Cobros Recurrentes 
Conceptos 

Escalerilla y fibra por metro lineal (3) 

9,.Servicio de Anexo de Caja de Distribución 

INSTITUTO FEDEfUll Dl' 
ru J;C() IV/U l\j IC/\CI ()l\J ¡-;~-; 

Contraprestación 
(por evento) 

/ -

$67.51 

r $714.08 LL... . - -~· ~--·-·· 

·-.--.. ·.-. · .. ·.·-. -.. ·._-.. --... j·_·_··.· 
Contraprestación . , 

Mensual 

¡_· __ - __ -$14.43, - .......... ¡ 
' ' . 
~~~·-~""'·~-~---~--~-~i 

Las siguientes' contraprestaciones se encuentran asociadas a la 
1 

prestación de los servicios SDTBL, SDTSBL, SDCBL y SDCSBL. 

Cobros no Recurrentes 

concepto tcoñiTcíf?Íestación~. 
Instalación de Anexo de Caja de Distribución* (3) •·· $3l256:úóó4. < 
Tablilla de 100 usuarios (3) •·•·• -S57i96oo~---

•se incluye el costo de instalación para el Anexo de Caja de_ Distribución y el 
-Cableado Multipar asociado. 

Cobros Recurrentes 

Concepto 

Renta anual por el Anexo a Caja df3 Distribución (3) 
Cableado Multipar'por metro lineal (3) 

. $4,516.1.Q-ª.~-"' 
L ... -9.1.J._Bjl".Q-ª._8§__ ·- •. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.2 inciso h) del Acuerdo 

El Instituto_ requirió al AEP apegarse •. CJI esquema señalado en las secciones de 

Reventa y SAIB, tal que no se generen condiciones discriminatorias hacia los_ CS, 
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respecto a los denominados "Cobros Opcionales" presentados en la Propuesta d.e 
Oferta de Referencia, como módems y ONT, 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la 'Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP es omiso en modificar 
conforme el requerimiento con el objetivo de apegarse al esquema señalado en 
las secciones de Reventa y SAIB. 

Análisis ele la Oferta de Referencia Modificada 

El AEP fue omiso en atender el requerimiento del Instituto, ya que en su Propuesta 
Finql de Oferta de Referencia no realizó ninguna modificación en_atención a lo 
solidtado. Inclusive, en su Escrito de Respuesta, el AEP indicó además lo siguiente: 

"Para el caso de Reventa ya se entrega el módem en comodato cuando así es 
solicitado por los CS, y se refiere al mismo módem utilizado por Telmex en sus 
operáciones propias. Cuando requieren un módem blanco se pone a su 
disposición en venta ya que se mandan a fabricar ex profeso. 
En el caso de SAIB y derivado de poder proveer opciones de contratación a los CS 
v no generar cobros duplicados. se propone en la Oferta de Referencia separar el 
'cobro del equipo terminal (Modem / ONI) ya que de las primeras solicitudes al día 
28 de octubre solo había 7 con modem de un total de 35. es decir solo el 20% han 
requerido utilizar el Módem/ONT de Telmex" 

Con el fin de evitar trato discriminatorio ha_cia los CS con motivo de las prácticas 
comerciales incurridas por el AEP, el Instituto considera procedente que la 
aplicación de cobros como la acometida y modem a los CS sean considerados 
para formar parte de cin descuento sobre la tarifa recurrente. De esta forma, se 
estaría evitando que el AEP recupere dichos costos tanto en la contratación del 
servicio por parte de los CS como con la tarifa de renta mensual, poniendo en clara 
desventaja a los es para competir. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Fihal de la 
Oferta de Referencia para que en el "ANEXO "A": TARIFAS" de la Oferta de 
Referencia autorizada se integre lo siguiente: 

1 O. Generales 

Cobros no Recurrentes 
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Concepto 

Instalación de la rn;ometida de 
cobre 
lrlstalación de acometida de fibra 
óptica 
Visita en falso (3) 
Cableado lhterior . 
Atención de avería inexistente por 
reporte de falla (3) 

¡~.,-·---.--·--·-"-··----! Contraprestación 

l. · .. ·· .. ·. ·(.·p_or. e. ve ... nt. º .. ) $572 .. 6175 
. . 

$1,981.8646 

Cobros Opcionales 

Equipos Modem Blanco y ONT para Acceso de Datos por lote de 
1 

15,000 unidades \ · 

Tecnología 

/ 

ADSL (3) 

VDSL (3) 

ONT (3) 

~
--·-·-·-----·----1 · Precio 

.-. • 372:576.75 úso-·· .-. ·1 

· -"'755}.98.55 uso-l 
·: ____________ __j 

.. - . . . j 

. 23,258,J70.7415 MXN l 
- .· .. -•· ... ··•··•···· ·.·:-=.J 

Equipos Modem Blanco y ONT para Acceso de Datos por lote de 
12,000 unidades 

Tecnología 

ADSL (3) 

VDSL (3) 

ONT (3~. 

Precio 

292,437,60 USD 

593,230.56 USD 

18,606,563.5932. 

MXN 

Nota: El monto considerado por cada unidad, contempla única y 
exclusivamente el costo por equipo . .J'.Jo conte¡:npla valores de 

manejo, almacehaje y entrega. Precio por lote de quince mil y doce 

mil equipos. 

Equipos Modem blanco y ONT ,para Acceso de Datos provisto por 
1 

unidad 
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Tecnología 

ADSL (3) 

VDSL (3) 

ONT (3) 

Mensajería de Equipo (3) 

Servicio de Entrega de Equipo por 

Personal Telmex en SAIB 

kPrecio~ 

1 :-~~~> 
l1J99.00MXN·· r .·. s 15t~oooo 

~~-~-~X~~. e~ 
1 $425.6400 .. 1 

L~ MXN 1 

Nota: Tomando en cuenta dos meses de antelación, el CS desde lq 
solicitud de los servicios tendrá que definir el número de unidades 
que necesitara y especificar en qué tiendas Telmex va a requerir 
dichas unidades. 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
a "TARIFAS" incluida en el Anexo ÚNICO de la presente Resolución cumple con los 
objetivos para la prestación eficiente de los serJicios, toda vez que a juicio del 
Instituto no establece condiciones que inhiban la competencia en la prestación de 
los mismos, se establece con bases no discriminatorias ~v no genera requisitos 
innecesarios para la correctaprestación de servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el 
Instituto realizó modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar la 
claridad en la redacción, así como mantener consistencia con respecto a lo 
estipulado por el Instituto para otros apartados. 

5.1.15. ANEXO "B": PENÁS CONVENCIONALES 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.3 incisos a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP hacer una revisión de los plazos e indicadores establecidos 
en el "ANEXO "B" PENAS CONVENCIONALES" y en su caso modificar los mismos prna 
ajustarse a los requerimientos manifestados a lo largo del Acuerdo. 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 
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Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

Usuarios existentes58 : SRL SAIB, SDVBL, SDTBL, SDCBL 
2 3 

SDCSBL, SDTSBL 

Usuarios nuevos: SRL SAIB, SDVBL, l>DTBL SDCBL, SDCSBL, 3 5 
SDTSBL 
SCD 11 'i 17 

Servicio auxiliar.de cableado multipar externo o interno 6 9 

Servicio auxiliar de anexo de caja de distribución 11 17 

Servicio auxiliar de concentrOc\ón y distribución 6 9 

Trabajos especiales (entrega (Je los términos bajo los 
cuales se ofrecerá el sérvicio'en tiempo) 10 / 15 

Tl T2 

Usuarios existentes: SRLT, SRI, SRPI, SAIB, SDVBL 
(servicio con ¡nódem u ONT de Telmex que estuviera en 

5 $ 
funcionamiento paraHeventa o entrega de equipo a 
cargo del es para SAIB) 

Usuarios existentes: SRLT, SRI, SRPI, SAIB, SDVBL 
7 11 

-(felmex entrega s:ilgún equipo a solicitud del CS) 

Usuarios nuevo/SRLT, SRI, SRPI, SAIB, SDVBL 
(servicio con módem u ONT de Telmex que estuviera en 

7 11 
funcionamiento para Reventa o entrega de equipo a 
cargo del es para SAIB) 

Usuarios riüevos: SRLT, SRI, SRPI, SAIB, SDVBL 
9 14 

(felmex entrega algún equipo a solicitud del CS) 

Servicio auxiliar de cableado rnultipar (Coubicación .. 
15 23 

Interna) 

Servicio auxiliar de cableado multipar (Coubicación 
25 38 

Externa) 

58'Mismas condiciones de servicio 
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Servicio auxiliar de cableado multipar (Ubicación 
Distante) 

Servicio auxiliar de anexo de caja de distribución (Pozo 
Multiconcesionario construido por CS o arrendamiento de 
Pozo 

Servicio auxiliar de anexo de caja de distribución (ya 
existe Pozo Multiconcesionario) 

Servicio auxiliar de concentración y distribución 
(Coubicación Interna) 

Servicio auxiliar de concentración y distribución 
(Coubicación Externa) 

Servicio auxiliar de concentración y distribución 
(Ubicación Distante) 

Trabajos especiales (Servicios habilitados en tempo) 

Usuario existente SDTBL SDCBL, SDCSBL SDTSBL 

Usuario nuevo SDTBL, SDCBL SDCSBL, SDTSBL 

SCD (coubicación nueva interna) 

SCD (coubicación nueva externa) 

SCD (rnodificación de coubicación existente) 

SCD (reasignación, recuperación de espacio y 
reubicación por cierre de Centrales Telefónicas) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

45 

23 

20 

20 

30 

45 

Plazo 
comproinis'o 

Tl 

5 

7 

60 

90 

30 

Plazo 
pactado 

68 

35 

30 

30 

45 

68 

50% extra 
del plazo 

compromis 
o 

T2 

8 

11 

90 

120 

45 

50% extra 
del plazo 
pactado 
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El Instituto considera que lo presentado por el AEP no es acorde al presente 
requerimiento, en razón de que los plazos establecidos en el "ANEXO "B": PENAS 
CONVENCIONALES" no son concordantes respecto las modificaci9nes realizadas 
por el Instituto en la presente Resolución, por lo que, con el objetivo de establecer 
cong\uencia se modifican los pla~os sen alados de cada servicio objeto de la Oferta · 
de Referencia en el "ANEXO "B" PENAS CONVENCIONALES", con el objetivo de 

generar 6ertidumbre respectóla prestaGión.de seNidos. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el "ANEXO "B": PENAS CONVENCIONALES" de la 
Oferta de Referencia auto.rizad por el Instituto se integre de la siguiente manera: 

'1 / 

Usuarios existentes59
: SRLT, SRI, SRP, SAIB, 

SDTBL, SDCBL, SDCSBL, SDTSBL 

Usuarios nuevos: SRLT, SRI, SRP 
SC[) 1 

Servicio de cableado multipar externo o 
interno, Servicio de anexo de caja de 
distribución y servicio de concentración"? 
distribución. 
'Trabajos especiales (entrega de los términos 
bajo los cuales se ofrec,erá el seNicio en 
tiem o) 

Usuarios existentes: SRP, SRI y SAi B 
(servicio con módem u ONT de Telmex que 
estuviera en funcionamiento para Reventa 
o entrega de equipo a cargo del CS para 
SAIB) / 

59 Mismas condiciones de servicio 

Tl T2 

2 3 

3 5 
4 6 

4 6 

10 15 

Tl T2 

5 8 
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Usuarios existentes: SRP, SRI y SAIB 
(Telmex entreQa algún equipo a solicitud 7 9 

·.del CS) 

Usuarios nuevos: SRLT, SRI, SRP y SAIB 
(Con acometida y recursos de red sin 5 8 
provisión de equipo) 

Usuarios nuevos: SRLT, SRI, SRP y SAIB 
(Con acometida y recursos de red con 7 9 
provisión de equipo) 

Usuarios nuevos: SRLT, SRI, SRP y SAIB 
7 9 

(Con acometida o recursos de red) 

Usu9rios nuevos sin.acometida SRLT, SRI, 
SRPy SAIB 7 9 
(Con o sin provisión del equipo) 

Servicio auxiliar de cableado multipar 
15 23 

(Coubicación Interna) 

Servicio de cableado multipar 
25 38 

(Coubicación Externa) 

Servicio de cableado multipar (Ubicación 
45 68 

Distante) 
Servicio de anexo de caja de distribución 
(Pozo Multiconcesionario construido por CS 23 35 
o arrendamiento de Pozo) 
Servicio de anexo de caja de distribución 

15 23 
(ya existe Pozo Multiconcesionario) 

Servicio de concentración y distribución 
20. 30 

(Coubicación Interna) 

Servicio de concentración y distribución 
30 45 

(Coubicación Externa) 

Servicio de concentracion y distribución 
45 68 

(Ubicación Distante) 

Trabajos especiales (Servicios habilitados Plazo 
50% extra 
del plazo 

en tempo) compromiso 
compromiso 
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Usuario existente SDTBl SDCBL, SDCSBL, SDTSBL 

Usuarios nuevos: SDTBl SDCBL, SDCSBL, SDTSBL 
(Con acometida y recursos de red sin provisión 
de equipof 
Usuarios nuevos sin acometida SDTBL, SDCBL, 
SDCSBL, SDTSBL 

_ (Con o sin provisión del equipo) 
Usuarios nuevos: SDTBL, SDCBL, SDCSBl SDTSBL 
(Con acometida y recursos de red con 
provisión de equipo) 

SCD (coubicación nueva) 

SCD (modificación de coubicaciónexistente) 

SCD (reasignación, recuperación de espacio y 
reubicación por cierre de Centrales 
Telefónicas) 

lf\ISflTlJTO FEDEPl\L DE: 
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fl T2 

5 8 

8 

_5 8 

7 11 

60 90 

30 45 

Plazo 
50% extra 

pactado 
del plazo 
pactado 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.3 incisos a) del Acuerdo 

El lr¡istituto requirió al AEP hacer una revisión de los plazos e indicadores establecidos 
en el "ANEXO "B" PENAS CONVENCIONALES" y en su caso modificar los mismos para 
ajustarse a los requerimientos manifestados a lo largo del Acuerdo. 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera que de acuerdo a lo estaqlecido en el Req-uerimiento del 
Instituto en el numeral 4.1.3.4.2 inciso a) del Actlerdo en la presente Resolución, 
debe de incluirse en eL "ANEXO "B" PENAS CONVENCIONALES" la pena 
concerniente en caso de que la prestación de servicios solicitados no sea factible 

. como resultado de proporcionar información falsa o errónea acerca de los perfiles 
-. de velocidad máxima para la pr.estaGión de servicios bbjeto de la Oferta de 
Referencia. El Instituto considera que se suscita_rse la negativa de factibilidac:j por 
las razones referidas anteriormente el AEP deberá brindar este perfil de velocidad 
solicitado incluso si son necesarias adecuaciones técnicas o en recursos de red, sin 
que esto implique algún cobro_ extra o retraso al CS, en razón de que debido al ' 
establecimiento de información falsa, el CS contemplo la posibilidad de brindar 
servicios dé telecomunicaciones a usuari6s finales a través de la solicitud de 
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servicios de desagregación y que al cumplir en tiempo y forma con la solicitud de 
validación y de factibilidad no hay razón para que el AEP incumpla cbn la solicitud. 

Derivado de lo anterior y con el objetivo de.proporcionar claridad en el proceso, 
ya que de no hacerlo pondría en incertidumbre jurídica al CS, el Instituto considera 
necesario.realizarlas modificaciones pertinentes para dotar de mayor claridad y 
certidumbre al CS al momento en que no sea posible la prestación de servicios por 
parte del AEP debido información falsa o errónea de los perfiles de velocidad 
máxima establecidos en las bases de datos. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el "ANEXO "B": PENAS CONVENCIONALES" de la 
Oferta de Referencia autorizada por el Instituto se integre el siguiente párrafo: 

Penas Convencionales 

( .. ,) 

En caso de la negativa de factibilidad de los servicios de 
desagregación sea resultado del establecimiento de información 
falsa o errónea acerca de los perfiles de velocidad máxima en las 
bases de información establecidas en el apartado "DESCRIPCIÓN 
DE LAS BASES DE DATOS" en la Oferta de Referencia, Telmex se 
obliga a brindar este perfil de velocidad incluso si son necesarias 
adecuaciones técnicas o en recursos de red, sin que esto implique 
algún cobro extra o retraso al CS. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.3 incisos a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP hacer una revisión de los plazos e indicadores establecidos 
en el "ANEXO "B" PENAS CONVENCIONALES" y en su caso modificar los mismos para 
ajustarse a los requerimientos manifestados a lo largo del Acuerdo. 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera que de acuerdo a lo establecido en el Requerimiento del 
Instituto.en el numeral 4. 1.6.3 inciso a) del Acuerdo en la presente Resolución, debe 
de incluirse en el "ANEXO "B" PENAS CONVENCIONALES" la pena correspondiente 
en caso de que para la prestación de servicios de desagregación el CS adquiera 
un módem/ONT que cumplan con todos los éstándares,_ especificaciones y 
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referencias que el AEP entregará.a los CS de acuerdo con lo estipulado en la Ofer;ta 
de Referencia y este modem/ONT no funcione para prestar servicios de 
desagregación por la provisión de información falsa, errónea o incompleta de los 
está~'dares, referencias y especificaciones. 

Por lo anterior, el Instituto considera que la pena correspondiente p¡::ira el AEP por 
el efecto de proporcionar estándares, referencias y especificaciones falsas en la 
lista de características de los módems, será el pago del modem incompatible 
adquirido por el CS según lo establecido en el "ANEXO "A" TARIFAS", además de 
proporcionar un módem para la correcta prestación de servicios de 
desagregación ya que el Instituto considera queel prÓporcionar información falsa 
,acerca de los módems genera .daños <.¡ perjuicios a los es que deben d~ ser 
resarcidos. 

Derivado de lo anterior, el Instituto consideraque a efecto de eliminar potenciales 
obstáculos artificiales_ a la competencia y con el objetivo de proporcionar claridad 
en el proceso, ya que de no hacerlo pondría en incertidumbre jurídica al CS se 
debe de realizar las modificaciones pertinentes para dotar de mayor claridad y 
certidumbre al es al momento en qué no sea posible la la prestación de servicios 
por parte del AEP debido a solicitudes. 

Redacción definitiva 

Derivado del an6ilisis previo, el Instituto res~elv~\modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el "ANEXO "B": PENAS eONVÉNelONALES" de la 
Oferta de Referencia autorizada por el Instituto se integre el siguiente párrafo: 

/ 
) 

Penas Convencionales 
) 

( .. ) 

En caso de que para la prestación de servicios de desagregación el 
es adquiera\ un . módem/ONT que cumplan 'con todos los
estándares, especificaciones y referenci9s que el AEP entregará a 
los CS de acuerdo cor;i lo estipulado en la Oferta de Referencia y 
este modem/ONT no funcione para prestar¡ ~ervicios de 
desagregación por la provisión de información falsa, errónea o 
incompleta de los estándarf?S, referencias y especificaciones, 
Telmex deberá pagar al CS el precio de un módem/OTN conforme -
las características y precios establecidos en el Anexo "A" Tarifas de 
la Oferta de Referencia, además de que Telmex deberá de 
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proporcionar un módem para la correcta prestación de servicios de 
desagregación en un plazo máximo de un día hábil. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.3 incisos b) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP incluir en el "ANEXO "B" PENAS CONVENCIONALES" el caso 
en el que la negativa por no factibilidad de los servicios de desagregación vaya 
acompañada de un retraso en la entrega de la validación de factibilidad con el 
propósito de crear certidumbre a los CS en la prestación de servicios de 
desagregación, tomando en cuenta que estas pena debe inhibir la conducta de 
retrasar la entrega de factibilidades negativas. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP establer:;ió lo siguiente: 

"Aprovisionamiento de servicios 

"En caso-de que los parámetros e Indicadores de calidad sobre validación de 
solicitud v verificación de factibilidad de todos Jos servicios objetos de la Oferta de 

Referencia: 

• Validación de la solicitud junto con validación de la factibilidad: 90% de las 
solicitudes en máximo de T1 días hábiles. El 10% restante en un máximo de 

T2' días hábiles. 

a) En caso de que no se cumpla el 90% del indicador. Serán acreedores de 
una pena la totalidad de los eventos que superen los T1 días hábiles v se 
aplicará una pena de 2% del valor de la renta mensual al servicio que está 

asociada la solicitud 

b) En caso de que se cumpla el 90% del indicador. Serán acreedores de una 
pena la totalidad de los eventos que superen los T2 días hábiles y se 
aplicará una pena de 2% del valor de la renta mensual al servicio que está 
asociada la solicitud " 

1 Los plazos específicos para cada servicio se encuentran en las secciones respectivas 

de la Oferta de Referencia. 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El AEP no realizó modificaciones acerca del establecimiento de penas diferentes 
para el caso en el que el retraso de la validación de factibilidad de como resultado 
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la impo$ibilidad de prestar serv1c1os de desagregación, sin embargo, el AEP 
establece en su Escrito de Respuesta lo siguiente: 

"Implico doble penalización, ya se penaliza si .no se cumple el 90% de factibilidades 
en dos días hábiles; castigar adicionali¡nente si la factibilidad resulta negativa 
implica penalizar doblemente." 

Por su parte, el lnstitu,to considera que los CS deben de contar con certidumbre · · 
acerca de la provisióh de servici0s de desagregación en el tiempo 1acordado, por 
lo que en caso de retrasos de factibilidad se prolonga el tiempo contemplado de 

' 
los CS para prevenir la negación de servicio a sus usuarios, lo cual limita a los CS 

. 1 

para tomar las medidas necesarias para no afectar su imagen frente a los usuarios, 
por lo qw'lel Instituto consideró que con el fin de no establecer penas adicionales 
a las ya establecidas, es pertinente incrementar la pena por retraso de factibilidad 
tomando en cuenta queesta pena debe inhibir la conducta de retrasar la entrega 
.de factibilidad considerando que es un proceso relativamente sencillo. 

-

Por lo anterior, el Instituto considera qu'e con el fin de no establecer penas 
adicionales a las ya establecidas y garantizar certidumbre a los es acerca de la 
entrega en tiempo y forma de la factibilidad de los servicios objeto de la Oferta de 
Referencia, la pena establecida por retrasos en la entrega de factibilidad será de 
20% del valor de la renta mensual al servicio que está asociada la solicitud. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Fin(JI de 
Oferta de Referencia para que en el "ANEXO "B": PENAS CONVENCIONALES" de la 
9ferta de Referencia autorizada por el Instituto se integre de la siguiente mónera: 

1. 

_/ 

Aprovisionamiento de servicios 

En caso de que los parámetros e Indicadores de calidad sobre 
validación de solicitud y verificación c:Je factibilidad de todos los 
servicios objetos de la Oferta de Referencia: 

• · Validación de la solicitud junto con validación de la 
factibilidad: 90% de las solicitudes en máximo de Tl días 
hábiles. El l 0% restante en un móximo de T2 días hábiles. 

a) En cóso de que no se cumpla el 90% del indicador. Serán 
acreedores de una pena la totalidad de los eventos /:iue 
superen los Tl días hábiles y se aplicará una pena de 20% del 
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valor de la renta mensual al servicio que está asociada la 

solicitud. 

b) En caso de que se cumpla el 90% del indicador. Serán 
acreedores de una pena la totalidad de los eventos que 
superen los T2 días hábiles y se aplicará una pena de 20% del 
valor de la renta mensual al servicio que está asociada la 

solicitud. 

Los plazos específicos para cada servicio se encuentran en las seccíones respectivos de 
Ja Oferta de Referencia. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.3 inciso c) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP agregar una nota después de cada tabla dentro de su 
"ANEXO "B" PENAS CONVENCIONALES", que haga explícito que cuando las penas 
convencionales asociadas a retrasos en la habilitación de servicios alcancen el 
l 00% del valor del servicio, los CS podrán dar por entendido que constituye una 
denegación del servicio y recurrir a las instancias jurisdiccionales necesarias para 
que lo determinen, sin perjuicio de que mantenga el monto acumulado de las 

. penas corno adeudo por parte del AEP. 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El AEP no realizó modificaciones acerca de agregar una nota para hacer explícito 
que cuando las penas convencionales asociadas a retrasos en la habilitación de 
servicios alcancen el 100% del valor del servicio, los CS podrán dar por entendido 
que constituye una denegación del servicio y recurrir a las instancias 
jurisdiccionales, sin embargo, el AEP establece en su Escrito de Respuesta lo 
siguiente. 

"( ... ) se considera que dicha leyenda ya está incluida en otros párrafos del anexo 
de penas, además de que el derecho que tienen los es para acudir a las instancias 
jurisdiccional<Ps necesarias es algo que el es puede hacer, independientemente 
de que se escriba así o no en la Oferta, y lo cual tampoco se considera necesario 
poner después de cada tabla, en obvio de repeticiones innecesarias." 

Por lo anterior, el Instituto considera que incluir la especificación mencionada 
después de cada tabla fomenta la eficiencia en la prestación de los servicios de 
desagregación ya que resulta .fundamental que las partes tengan claridad 
respecto al plazo máximo de incumplimiento en la provisión de dos servicios tras el 
cual los CS podrán dar por entendido que el AEP les está denegando tales servicios. 
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Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia parei que en el "ANEXO "B": PENAS CONVENCIONALES" de la 
Oferta de Referencia autorizada po~ el Instituto se integre el siguiente párrafo al 

final de cada apartado: 

De no .acordar.lo contrario el CS podrá entender que Telmex está 
denegando del servicio cuando los retrasos para la habilitación del 
servicio superen en un l 00% el plazo establecido para cualquier 
habilitación, por lo que podrá recurrir a las instancias jurisdiccionales 
necesarias, sin perjuicio de que mantenga el monto acumulado de 
las penas como adeudo por parte delAEfJ.-

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.3 inciso d) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP establecer que quedará a discreción de los CS la 
cancelación del servicio ante retrasos en los plazos de entrega de los servicios de 
desagregación sin que ello exima al AEP del pago de las penas convencionales 

- \ 

acumuladas al momento de la cancelación. 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 
\ 

El AEP ""º realizó modificaciones acerca del requerimiento solicitado al AEP para 
que sea explícito y establezca que quedará a discreción de los CS la cancelación 
del servicio ante ret\Üsos en los plazos de entrega de los servicio? de desagregación 
sin que ello exima al AEP del pago de las penas convencionales acumuladas al 
momento de la cancelación, por lo qLJe el Instituto considera que debe agreg

1
arsEj 

un, párrafo dentro de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto ya que los 
retrasos en la entrega de los servicios significa un retraso en la provisión de servicios 
de telecomunicaciones que proveen los es a los usuarios fingles, por lo que debe 
quedar (l discreción de los CS continu71r con el proceso de solicitud del servicio o 
cancelar' el mismo por los retrasos y perjuicios que hqn sido ocasionados. 

Redacción definitiva 
: 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el "ANEXO "B": PENAS CONVENCIONALES" c:i..e la 
Oferta de Referendo autorizada por el Instituto se integre el siguiente párrafo al 
final de cada apartado: 
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En caso de retrasos en los plazos de entrega de los servicios, los es 
podrán cancelar el servicio sin que ello exima a Telmex del pago de 
las penas convencionales acumuladas al momento de la 

cancelación. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.3 inciso e) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP modificar la Propuesta de Oferta de Referencia de modo 
que las penas establecidas por el incumplimiento de la entrega de servicios según 
la fecha indicada por el es sea la siguiente: "Pena= Renta Mensual+ Habilitación 
del servido.". 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"Penas Convencionales 

( ... ) 

En caso de que los parámetros e Indicadores de calidad sobre habilitaciór¡ del 
servicio con servicio no activo (};a sea que cuente con acometida o no cuente con 
ella pero sí con recursos de \ed), aplicables a SRLT SRI, SRPI, SAIB SOTBL, SOCBL, 

SOCSBL y SOTSBL: 

• Habilitación" /)ara usuarios nuevos con acometida o recursos de red el día 

indicada por el es en la solicitud. 

Serán acreedores de una pena la totalidad de los eventos que se realicen 
posteriormente a la fecha que el es indique en la sol/cltud, calculada según lo 
siguiente: 

• Habllitación para usuarios nuevos en la fecha indicada por el CS: 90%. 

• En casa de que no se cumpla el 90% del indicador. Serán acreedores de 
una pena la totalidad de los eventos que superen los 2 días hábiles 
adicionales y se aplicará una pena conforme a lo siguiente: 

Pena= Gasto de habllitación del servicio" 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera que lo presentódo por el AEP no es acorde al presente 
requerimiento, en razón de que el AEP no modifica respecto al requerimiento para 
establecer que la pena convencional en caso de retrasos en la habilitación de 
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serv1c1os solicitados será igual a la renta mensual, además del gasto por la 
habilitación del servicio ya que se considera que al momento de ser realizada unp 
solicitud y ser indic0da la fecha para brindar los s'(rvicios, el AEP debe de 
contemplar la obligación de cumplir con los términos especificados en la solicitud 
y por lo tanto, al ser aceptada y procesada por el; AEP, se establece un acuerdo 
con la parte interesada par~ cumplir en tiempo y forma los términos y condiciones 
establecidos en la prestación de servicios. 

Redacción definitiva 
( 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referendo rara que en el "ANEXO "B": PENAS CONVENCIONALES" de la 
Oferta de Referencia autorizada por el Instituto se integre de la siguiente manera: 

En caso de que los parámetros e Indicadores de calTdad sobre 
habilitación del servicio con serviciOno activo (ya sea que cuente 
con acometida o no cuente con ella pero sí con recursos de red), 
aplicables a SRLT SRI, SRP, SAIB, SQTBL, SDCBL, SDCSBL y SDTSBL: 

/ 

• Habilitación para usuarios nuevos con acometida o recursos 
de red el día indicado por ~I CS en la solicitud. 

Serán acreedores de una pena los eventos que se realicen 
posteriormente a la fecha que el CS indique en la solicitud, 
µalculada según lo siguiE:Jnte: , 

\ 

• Habilitación ¡::¡ara usuarios nuevos en la fecha ipdicada por el 
es: 90%. 1 

· 

':1 

• En caso de que no se cumpla el 90% del indi9ador. Serán 
acreedores de una pena la t9tGlidad de los e1ventos que 
superen los 2 días hábiles adicionales y se aplicaiá un"a pena 
conforme a lo siguiente: 

Pena = Renta mensual + Gasto de habilitación del servicio 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.3.iociso f) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP -en lo referente a los parámetros e Indicadores de calidad 
/ 

sobre habilitación del servicio con servicio no activo (yo seo que cuente con 
Acometido o no cuente con ello, pero sí con_recursos de red),Dplicables a SRLT SRI, 
SRPI, SAIB SDTBL, SDCBL, SDCSBL y SDTSBL- que modifique el párrafo para indicar · 
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que en los casos mencionados el es re-agenciará la cita y el AEP no cobr.ará la 
habilitación del servicio. Asimismo, también se le requirió indicar que si el AEP 
reincide respecto a no presentarse a la habilitación del servicio, el es podrá 
ente.nder que se le está denegando el servicio por lo que podrá recurrir a las 
instancias jurisdiccionales necesarias, sin perjuicio de que mantenga el monto 
acumulado de las penas como adeudo por parte del AEP. 

Oferto de Referencia Modificado ·· 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"Penap Convencionales 

( .. ) 

En caso de que los parámetros e Indicadores de calidad sobre habilitación del 
servicio con servicio no activo (ya sea que cuente con ac?metida o no cuente co,n 
ella pero sí con recursos de red), aplicables a SRLT SRI, SRPI, SAIB SDTBL, SDCBL, 
SDCSBL y SDTSBL: 

• Habilitación para usuarios nuevos con acometida o recursos de red el día 
indicado por el es en Ja solicitud. 

Serán acreedores de una pena la totalidad de los eventos que se realicen 
posteriormente a la fecha que el CS indique en la solicitud, calculada según Jo 
siguiente: 

Habilitación para usuarios nuevos en Ja fecha indicada por el CS: 90%. 

En caso de que no se cumpla el 90% del indicador Serán acreedores de una 
pena la totalidad de los eventos que superen los 2 días hábiles adiciona/es y se 

aplicará una pena conforme a Jo siguiente: 

Pena = Gasto de habilitación del servicio 

En estos casos el CS re-agendará Ja cita o podrá cancelar el servicio y Te/mex no 
cobrará la habilitación del servicio. Si nuevamente Telmex no se presenta a·ia 
habilitación del servicio el CS podrá entender que se está denegando el servicio 
por lo que podrá recurrir a las instancias jurisdiccionales necesarias. 

(' ,)" 

(Énfasis añadida) 

Análisis de lo Oferta de Referencia Modificada 
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El Instituto considera que lo presentado por el AEP no Els acorde en su totalidad al 
presente requerimiento, en razón de que si bien el AEP esp<¡¡cifica que el CS podrá 
cancelar el servicio en caso de que el AEP no habilite los servicios en el tiempo 
acordado, no espec::ífica que si el AEP reincide respecto a no presentarse a la 
habilitación del servicio, el CS pqdrá entender que se le está denegando el servicio 
por lo que podrá recurrir q lbs instancic;:¡s jurisdiccionales necesarias, sin perjuicio de 
q'ue mantenga el monto acumulado de las pena$. como adeudo por parte del AEP. 

Respecto lo enunciado anteriormente, el AEP establece en su Escrito de Respuesta 
lo siguiente: 

'l "l se considera que dicha leyenda ya .está incluida en otros párrafos del anexo 
de penas, además de que el derecho que tienen los es para acudir a las instancias 
jurisdiccionales necesarias es algo que el es puede hacer, independientemente 
de que se escriba así o no en la Oferta, y' lo cual tampoco se considera necesario 
poner después de cada tabla, en obvio de repeticiQnes innecesarias," 

! 
Derivado de lo anterior él Instituto considera necesario establecer que en caso de 
que el AEP reincida en el incumplimiento de la habilitación del servicio el es podrá 
entender que se le está denr>gando el servicio y recurrir a instancias jurisdiccionales, 
sin perjuicio de que se mantenga el monto acumulado de las penas como adeudo 
por parte del AEP, 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto m$uelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el "ANEXO "B": PENAS CONVENCIONALES" de la 
Oferta de Referencia autorizac:la por el Instituto se integre de la siguiente manera: 

/ 

En estos casos el CS re-ágendará la cita o podrá cancelar el servicio 
y Telmex no cobrará la habilitación del servicio, Si nuevamente 
Telmex no se presenta a la habilitación del servicio el CS podrá 
entender qué se estd denegando el servicio por lo que podrá 
recurrir a las instancias jurisdiccionales necesarias sin perjuicio de 
que mantenga el monto acumulado de 16s penas comci. adeudo 
por parte de Telmex,; 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4,3 inciso g) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP h.acer explícito dentro del "ANEXO "B" PENAS 
CONVENCIONALES", las penas convencionales a las que se hará acreedor en 
aquellos casos donde (31 CS le reporte una incidencia y el AEP reporte falsamente 
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su resolución (lo cual será corroborado por el CS hasta las 24:00 horas del día en 
que fue notificado el cierre de la incidencia). Tales penas convencionales deberán 
ser independientes de la obligación del AEP de solucionar efectivamente la 
incidencia en cuestión de manera prioritaria en un plazo expedito. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"Procedimiento General de Aplicación de · -penas convencionales de 
Desagregación: 

7. El Concesionario Solicitante enviará un concentrado con los Servicios que no 
cumplan los parámetros e indicadores de los r:ive/es de calidad del bimestre 
inmediato anterior, tomando en cuenta que los ti8mpos que se considerarán serán 
oque/los en que Telmex reportó el cierre de lo incidencia, independientemente del 
tiempo con que el CS cuento poro revisar el restablecimiento del servicio. Esta 
informoqión deberá ser enviado mediante el Sistema de Capturo, el SEG cuando 
entre e~ operación, _o en su defecto mediante correo e!eCtrónico en los 
direcciones estob(ecidos en el Convenio Morco poro lo Prestación de Servicios de 
Desagregación, dentro de tos 75 (quince) días hábiles siguientes al bimestre en 
cuestión, incluyendo el desglose de lo cantidad, servicio penalizado, lió de 
penalización e importe. Adiciono/mente se deberá entregar soporte electrónico 
con los servicios suministrados en el periodo por Telmex (peno/izado y no 
penalizado) con lo finalidad de contar con lo totalidad de los movimientos usados 
poro el cálculo de penalizaciones en formato texto (. lxt) separado por comos de 
acuerdo o/ layout definido que T e/mex entregará o/ CS." 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El AEP no realizó modificaciones acerca de establecer penas en dado caso qde 
que reporte falsamente el cierre de una incidencia, sin embargo, establece en su 

_ Escrito de Respuesta lo siguiente: 

"En el Anexo C referente o Gestión de fallas está establecido un procedimiento 
poro que los es validen en cierre de los incidencias, por lo cual se considera 
innecesario incluir una falla adicional por el caso de fallas resueltas falsamente, 
pues previo a ello el propio es tiene la oportunidad de verificar que efectivamente 
se ha resuelto la falla, por lo que se trata de una acti_vidad de verificación que de 
no ser llevada a cabo por los es no debiera constituirse en una penalización para 
Telmex." 

De lo anterior el Instituto considera que si bien se establece en el "ANEXO "C": 
TARIFAS" el procedimiento para el cierre de una incidencia, para el caso del 
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"Procedimiento General de Aplicación de penas convencionales de 
Desagregación" establecido en_ el "ANEXO "B" PENAS CONVENCIONALES" debe 
de contarse el momento en que la falla o incidenc:;ia haya quedado resuelta y n0> 
el momento en el que Telmex cierre una incidencia, ya que puede que la falla o 
incidencia no haya sido solucionada de manera correcta, por lo que el momento 
en el que se corrobora la solución de la falla es cuan~o el CS verifica que la falla 
h~ sido resuelta. Por lo anterior, el Instituto considera pertinente establecer el dicho 
procedimiento que en el concentrado de los servicios que no -cumplen con los 
parámetros e indicadores de calidad enviado por el CS deberán contemplar los 
tiempos en los que las fallas e incidencias han quedado resuellas. 

Redacéión definitiva 

Derivado del análisis previo, el lnstitut6 resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que el numeral l y 2 del Procedimiento General de 
Aplicación de penas c6nvencionales de Desagregación pertE¡>neciente al "ANEXO 
"B": PENAS CONVENCIONALES" de la Oferta de Referencia autorizada por el 
Instituto se integre de la siguiente manera: 

Procedi~iento General de Aplicación de penas convencionales de 
Desagregación: 

l . El CS enviará un concentrado con los Servicios que no 
cumplan los parámetrbs e indicac;Jores de los niveles de 
calidad del mes inmediato anterior,' tomando en cuenta los 

) '• 

1 

tiempos en que la fálla o incidencia haya quedado resuelta. 
' Esta información deperá ser enviada/mediante el Sistema de 

Captura, el SEG cuando entre en operación, o en su defecto 
mediante correo electrónico en las direcciones establecidas 
en el Convenio Marco para la Prestación de Servicios de 
Desagré-gación, dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes 
al mes en cuestión, incluyendo el desglose de la cantidad, 
servicio f penÓÍizado, tipo de penalización e importe. 
Adicionalmente se deberp entregar soporte electrónico con 

' lós servicios suministrados en el '-periqdo por Telmex 
(penaliz9do y no penalizado) con la finalid;,d de contar con 
la totalidad de los movimientos usados para el cálculo de 
penÓlizaciones en formato texto (.txt) separado por comas 
de acuerdo ql layout definido queJelmex entregará al CS. 
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2. Si una habilitación/reparación aún no se encuentra resuelta 
al momento del reporte, entonces se reportará en el siguiente 
mes. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.3 inciso h) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP incluir dentro del ''ANEXO "B" PENAS CONVENCIONALES", 
un procedimiento de conciliación y validación que detalle de manera básica: la 
descripción a detalle del incumplimiento, los pasos a seguir, los plazos 
correspondientes y las responsabilidades en cuanto a comunicación C'Jel 
incumplimiento, presentación de evidencia por parte de la quejosa y resolución del 
evento, con el objetivo de que las partes cuenten con claridad de los eventos en 
los que se ha presentado un incumplimiento. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"Procedimiento General de Aplicación de penas convencionales de 
Desagregación: 

1. El Concesionario Solicitante enviará un concentrado con fas Servicios qUe no 
cumplan los parámetros e indicadores de los niveles de calidad del bimestre 
inmediato anterior, tomando en cuenta que los tiempos que se considerarán serán 
aquef/os en que T efmex reportó el cierre de fa incidencia, independientemente del 
tiempo con que el CS cuenta para revisar el restablecimiento del servicio. Esta 
información deberá ser enviada mediante el Sistema de Captura, él SEG cuando 
entre en operación, o en su defecto mediante correo electrónico en fas 
direcciones establecidas en el Convenio Marco para fa Prestación de Servicios de 
Desagregación, dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes al bimestre en 
cuestión, incluyendo el desglose de fa cantidad, servicio penalizado, tipo de 
penalización e importe. Adicionalmente se deberá entregar soporte electrónico 
con los servicios suministrados en el periodo por T e/mex (oenalizado y_og 
penalizado) con fa finalidad de contar con la totalidad de los movimientos usados 
para el cálculo de penaffzaciones en_ formato texto (. txt) separado por comas de 
acuerdo al layout definido que T elmex entregará al CS. • 

2. Si una habilitación/reparación aún no se encuentra cerrada al momento del 
reporte, entonces se reportará en el siguiente bimestre. 

3. Tefmex y el Concesionario Solicitante validarán fa información enviada por 
fa otra parte en un plazo que no excederá de lO (diez) días hábiles. 

4. Tefmex y el Concesionario Solicitante conciliarán de buena fe los servicios 
que sean causa del pago de fas penalizaciones del bimestre inmediato anterior 
dentro de los 15 (quince) días hábiles posteriores o fa fecho de validación. 
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5. Tétmex y éÍ Concesionario Solicitante acordarán importes y fechas de pago, 
en las cuentas correspondientes de su relación comercial, para liquidar las 
penalizaciones de acuerdo a las condiciones establecidas en el Convenio Marco 
para la Prestación de Servicios de Desagregación. 

6 Para el caso de penalizaciones por cancelaciones, y/o cualquier otro 
concepta de penas imputables al CS, Telmex enviara al es el detalle de los cargos 
que el es deberá cubrir 

y entraran at proceso de conciliabión y validación de importes similar al punto 4 y -
5 anteriores. La reagendación de visitas y visitas en falso por falla no imputables a -
Te/mex serán presentadas di CS en su facturó correspondiente. 

7. Si las Partes de buena fe 1?° pudieron lograr la conciliación correspondie~te, 
entonces podrán iniciar un desacuerdo con el instituto par que este determine lo 
conducente." 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El lnstitúto!. considera que lo presentado por el AEP no es acorde al presente 
requerimiento, en razón de que el AEP no especifica que los reportes de 
incumplimiento presentados por las partes deberán de contener la descripción a 
detalle del incumplimiento, los pasos a seguir, los plazos correspondi,entes y las 
responsabilidades yn cuanto a comunicación del incumplimiento, pr§lsentación de 
evidencia por parte de la quejosa y resolución del evento, con el objetivo de que 
las partes cuenter;i con ciaridad de los eventos en los que se ha presentado un 
incumplimiénto. Por otra parte, la modificación realizada por el AEP se considera 
un requerimiento incensario al CS, además de que no se establece en-el "ANEXO 
"B" PENAS CONVENCIONALES" los rubros que contendrá el formato en texto que el 
AEP entregará al C:s para que sea llenado. 

Por lo anterior el Instituto considera que las modificaciones presenta<;Jas por el AEP 
no cubren lo establecido en el requerimiento, por lo tanto, el Instituto considéra 
pertinente agregar las precisiones necesarias para gara,n_tizar claridad y 
certidumbre de los eventos incumplidos por los que se harán acreedores a una 
pena alguna de las partes.' 

Redacción definitiva 
\ 1 

Derivado del.1análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que el "Procedimiento General de Aplicación de penas 
convencionales de Desagregación" del "ANEXO "B": PENAS CONVIZNCIONALES" 
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de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto se integre de la siguiente 
manera: 

Procedimiento General de Aplicación de penas convencionales de 
Desagregación: 

l. El CS enviará un concentrado con los Servicios que no 
cumplan los parámetros e indicadores de los niveles de 
calidad del mes inmediato anterior, tomando en cuenta los 
tiempos en que la falla o incidencia haya quedado resuelta. 
Esta información deberá ser enviada mediante el Sistema de 
Captura, el SEG cuando entre en operación, o en su defecto 
mediante correo electrónico en lds direcciones establecidas 
en el Convenio Marco par_a la Prestación de, Servicios de 
Desagregación, dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes 
al mes en cuestión, incluyendo la descripción a detalle del 
incumplimienfo, los plazos correspondientes y las 
responsabilidades en cuanto a comunicación del 
incumplimiento, presentación de evidencia, resolución del 
evento, el desglose de la cantidad, servicio penalizado, tipo 

1 

de penalización e importe. · 

2. Si una habilitación/reparación aún no se encuentra resuelta 
al momento del reporte, entonces se reportará en el siguiente 
mes. 

3, Telmex y el CS validarán la información enviada por la otra 
parte en un plazo que no excederá de 3 (tres) días hábiles. 

4. Telmex y el CS conciliarán de buena fe los servicios que sean 
causa del pago de las penalizaciones del mes inmediat_o 
anterior dentro de los 5 (cinco) días hábiles posteriores a la 
fecha de validación. 

5. Telmex y el CS acordarán importes y fechas de pago, en las 
cuentas correspondientes de su relación comerc¡ial, para 
liquidar las penalizaciones de acuerdo a las condiciones 
establecidas en el Convenio Marco para la Prestación de 
Servicios de Desagregación. 
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6. Para el caso de penalizaciones por c_ancelaciones, y/o 
'cualquier otro concepto de penas imputables al CS, Telmex 
enviará al es el detalle de los cargos que el es deberá cubrir 
que deberá incluir la descripción a detolle del 
incumplimíento, los plazos correspondientes y las 
responsabilidades en cuanto d comunicación del 
incumplimiento, presentación de evidencia, resolución del 
evento, el desglose de la cantidad, servicio penalizado, tipo 
de penalización e importe y entraran al proc'éso de 
conciliadón y validación de importes similar al punto 4 y 5 
anteriores. La reagendación de visitas y visitas en falscJ por 
falla no imputables a Telmex serán presentadas al CS en su 
factura correspondiente. 

7. Si las Pa!tes de buena fe no pudieran lograr la conciliación 
correspondiente, entonces podrán iniciar un desacuerdo 
con el Instituto para que este determine lo conducente. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.3 inciso 1) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP que los plazos present9d9s por el AEP en el "ANEXO "B": 
~- ) 

PENAS CONVENCIONALES" correspondientes al procedimiento de conciliación de 
perios convencionales sean reducidos. A~nado a esto, se le requirió al AEP reducir 
el periodo de conciliación de penas convencionales para que_sea realizado cada 
mes. 

-oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"Procedimiento General de Aplicación de penas convencionales de 
Desagregación: 

1. El Concesionario Solicitante enviará un concentrado con los Servicios que no 
cumplan los parámetros e indicadores de los niveles de calidad del bimestre 
Inmediata anterior, tomando en cuenta que los tiempos que se considerarán 
serán aquellos en que Telmex reportó el cierre de la incidencia, 
independientemerife del tiempo con que el CS cuenta para revisar el 
restablecimiento del servicio. Esta información deberá ser enviada mediante el 
Sistema de Captura, el SEG cuando entre en operación, o en su defecto 
mediante correo electrónico en las direcciones establecidas en el Convenio 
Marco para la Prestación de Servicios de Desagregación, dentro de los 1,5 
(quince) días hábiles siguientes al bimestre en cuestión, incluyendo_el desglose 
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de la cantidad, servicio penalizado, fió de penalización e importe. 
Adicionalmente se deberá entregar soporte electrónico con Jos servicios 
suministrados en el periodo por Telmex (penalizado y no penalízqdo) con Ja 
finalidad de contar con Ja totalidad de Jos movimientos usados para.el cálculo 
de penalizaciones en formato texto (. txt) separado por comas de acuerdo al 
layout definido que T elmex entregará al CS." 

2. Sí una habilitación/reparación aún' no se encuentra cerrada al momento del 
reporte, entonces se reportará en el siguiente biímestre. 

3. Telmex y el Concesionario Solicitante valicjarán Ja información enviada por Ja 
otra parte en un plazo que no ex.cederá de 7 O (diez) días hábiles. 

4. Telmex y el Concesionario Solicitante conciliarán de buena fe Jos servicios que 
sean causa del pago de las penalizaciones del bimestre Inmediato anterior 
dentro de los 15 (quince) días hábiles posteriores a Ja fecha de validación." 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera qué lo presentado por el AEP no es acorde al presente 
requerimiento, en razón de que no se modifican los plaz;os del "Procedimiento 
General de Aplicación de penas convencionales de Desagregación", el Instituto 
considera que al ser establecidos con claridad los términos y condiciones mediante 
los cuales las penas convencionales serán aplicadas, las partes cuentan con la 
información suficiente para llevar a cabo dicho procedimiento de manera ágil, ya 
que al establecerse claramente en el "ANEXO "B": PENAS CONVENCIONALES" con 
claridad los plazos que ameritan una pena, las partes deberán de contar con la 
información de los seNicios que no cumplan con los parámetros e indicadores de 
calidad, de tal manera que el procedimiento de aplicación de penas 
convencionales debe ser más expedito. 

Por otra parte, el AEP modifica el periodo de conciliación de penas para que se 
lleve a cabo de forma bimestral, sin embargo, el requerimiento realizado solicitaba 
que el procedimiento se llevara a cabo cada mes en razón de que el Instituto 
considera que el AEP y los CS cuentan con los elementos necesarios para 
establecer la conciliación de penas convencionales por la prestación de servicios 
de desagregación en el periodo de un mes. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que el "Procedimiento General de Aplicación de penas 
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convencionales de Desagregación"del "ANEX() "B": PENAS CONVENCIONALES" 
de la Oferta de ~eferencia autorizada por el Instituto se integre de la siguiente 

manera: 

Procedimiento General de Aplicación de penas convencionales 
de Desagregación:'' -

_ l. El CS enviará un concentrado con los Servicios que no 
cumplan los parámetros e indicadores de los niveles de 
calidad del mes inmediato anterior, torrrando en cuenta los 
ti$.mpos en que la falla o incidencia haya quedado resuelt9. 
Esta informaciCin deberá ser env)adamediante el Sistema de 
Captura, el SEG cuando entre en operación, o en su defecto 
mediante correo electrónico en las direcciones establecidas 
en el Convenio Marco para la Prestación de ~ervicios de 
Desagregación, dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes 
al mes en cuestión, incluyendo la descripción a detalle del 
incumplimiento, los plazos correspondientes y las 
responsabilidades en cuanto a comunicación del 
incumplimiento, presentación de evidencia, resolución del 
evento, el desglose de la cantidad, servicio penalizado, tipo 
qe pe,nalización e importe. 

2. Si una habilitación/reparación aún no se encuentra resuelta 
di momento ciel reporte, entonces se reportará en el siguiente 

mes. 

'3. Telmex y el CS validarán la información enviada por la otra 
parte en un plazo que no excederá de 3 (tres) días hábiles. 

4. Telmex y el CS conciliarár¡i de buena fe los servicios que sean 
causa del pago de las penc;ilizaciones del mes inmediato 

" anterior dentro de los 5 (cinco) días hábiles posteriore~a la 
fecha dé validación. 

5. Telmex y el CS acordarán importes y fechas de pago, en las 
cuentas correspondientes de su relación cor;nercial, para 
-Hquidar las penalizaciones de acuerdo a las condiciones 
establecidas en el Convenio Marco para la Prestación de 
Servicios de Desagregación,_ 

' -
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6. F'ora el caso de penalizaciones por cancelaciones, y/o 
cualquier otro concepto de penas!imputables al CS, Telmex 
enviará al es el detalle de los cargos que el es deberá cubrir 
que deberá incluir la descripción a detalle del 
incumplimiento, los plazos correspondientes y las 
responsabilidades en cuanto a comunicación del 
incumplimiento, presentación de evidencia, resolución del 
evento, el desglose de la cantidad, servicio penalizado, tipo 
de penalización e importe y entraran al proceso de 
conciliación y validación de importes similar al punto 4 y 5 
pnteriores. La reagendación de visitas y visitas en falso por 
falla no imputables a Telmex serán presentadas al CS en su 
factura correspondiente. 

7. Si las Partes de buena fe no pudieran lograr la conciliación 
correspondiente, entonces podrán iniciar un desacuerdo 
con el Instituto para que este determine lo conducente. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.3 inciso j) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP agregar en el Anexo "B": Penas Convencionales de su 
Propuesta de Oferta de Referencia las penas correspondientes a la atención de 
fallas, continuidad del servicio y gestión de incidencias para no limitar la 
continuidad de los servicios, de modo que se establezcan acciones y 
responsabilidades al AEP en caso de incumplir en la atención de fallas e incidencias 
y que no obstaoulice la aplicación eficiente del procedimiento. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Firpl de Oferta de Referencia, ,el AEP estableció lo siguiente: 

"Atención de reportes de incidencias 

Por cada incidencia de falla no resuelta para Jos servicios de desagregación (SRL 
SRI, SRP, SAIB, SDVBL SDTBL SDCBL SDCSBL SDTSBL y Servicios Auxiliares con 
excepción del Servicio de Concentración y Distribución y Servicio de Anexo de 
Caja de Distribución) en Jos· plazos indicados, se aplicará una penalización 
equivalente a 7 día de la renta mensual, par cada día hábil completo de retraso 
en Ja solución de Ja falla de acuerdo a Jos siguientes porcentajes de cumplimiento: 

• 82% de reparación en el mismo día hábil 

• 94% de reparaciones en un plazo máximo de tres días hábiles 
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• 6% restante no excederá 10 días hábiles, 

Determinación de Pena Convencional 

Dado que la aplicación se realizará de forma bimestral vencida, con los datos 
históricos, la regla de aplicaCión será la siguiente: 

a) En caso de que no se cumpla el 82% del indicador, Serán acreedores de 
una pena la totalidad de los eventos que superen 1 días hábiles y se 
aplicará una pena de 10% del valor de la renta mensual al servicio que 
está asociado lo solicitud por coda día de retraso, 

1 

b) !, En coso de que !;e cumplo el 82% del indicador pero no con el 94%, Serán 
acreedores de uno p¡Jna la totalidad de los eventos que superen los 3 días 
hábl/es y se aplicará una pena de 7 0% del valor de la renta mensual al 
servicio que está asociado lo solicitud por cada día de retraso más un 30% 
fijo, 

c) En coso de que se dumplo el 82% y se cumplo con el 94%, Serán 
acreedores de una pena la totalidad de los eventos que superen los 7 O 
días hábiles y se aplicará un6 peno de 700% del valor de la rento mensual 
al servicio que está asociada lo solicitud / 

Peno Convencional para el servicio SCyD y Se/Vicio de Anexo de Caja eje 
Distribución (incluyendo cableada mu/tipar en sub-bucle) 

En lo referente al servicio de SCyD lo pena que se aplicara conforme o los siguientes 
indicadores: 

• 90%,de reparación del servicia Local en 24 hrs, El 70% restante en un 
máximo de 36 hrs, 

• 90% de reparación del servicio Regional en 7 6 hrs, El 7 0% restante en un 
máximo de 24 hrs, 

• 90% de reparación del servicio Nacional en 7 2 hrs, El 7 0% restante en un 
máximo de 18 hrs, 

En lo referente al Servicio de Anexo de Caja de Distribución (incluyendo cableado 
multipar en sub-bucle) 

• 90% de reparación del servicio en un máximo de 72 hrs, El 70% restante en 
un máximo de 708 hrs, 

Para reafízar fas mediciones de estos indicadores, se considerarán los reportes 
levantados las 24 horas del día, dichos tiempos no aplicarán poro los cosos fortuitos 
o de fuerza mayor, 

699 



el) En caso de que no se cumpla el 90% del.indicador. Serán acreedores de 
una pena la totalidad de los eventos que superen las 72, 24, 16 o 12 hrs. 

respectivamente y se aplicará una pena conforme a lo siguiente: 

TR 
Pena= Tiempo Máximo% x Renta Mensual 

Donde: 

Renta Mensual' Se refiere a la renta mensual del servicio en cuestión. 

Tiempo Máximo: es el tiempo máximo establecid9para llevar a cabo la reparación 
de la falla. 

TR: Tiempo de retraso en la reparación de la falla en cuestión, respeclo al tiempo 
máximo establecido. Las fraCciones de hora serán consideradas como horas 
completas, redondeándose al entero superior inmediato. 

b) En caso de que se cumple el 90% del indicador. Serán acreedores de una 
pena la totalidad de los eventos que superen las 108, 36, 24 o 18 hrs. 
respectivamente y se aplicará una pena con la misma fórmula." 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera que lo presentado por el AEP es acorde en su totalidad _al 
presente requerimiento, en razón; de que son incluidas dentro del "ANEXO "B" 
PENAS CONVENCIONALES" las penas correspondientes a la atención de 
incidencias de modo que no se limita la continuidad de los servicios y se establecen 
acciones y responsabilidades al AEP en caso de incumplir en la atención de fallas 
e incidencias. 

Derivado de lo anterior, el Instituto considera que la modificación sugerida por el 
AEP es consistente con lo requerido en el Acuerdo, por lo que no atenta contra las 
Medidas de Desagregación y la competencia. En este sentido, el Instituto resuelve 
aceptar lo citado como parte del "ANEXO "B" PENAS CONVENCIONALES" de la 
Oferta de Referencia autorizada por el Instituto. 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el "ANEXO "B" PENAS CONVEN~IONALES" 
autorizado por el Instituto se integre de la siguiente manera: 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, pel análisis de la Oferta de 

Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elem.entos no 
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señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
,' ' \ ... 

a "A,NEXO B: PEN.A:s CONVENCIONALES" incluida en el Anexo UNICO de la presente 
Resolución cumpl~ con los objetivos para la prestación eficiente de los servicios, 
toda vez que a juicio del Instituto no establece condiciones que inhiban-la 

, competencia Bn la prestación de l;s mismos, se establece con bases no 
discriminatorias y no genera requisitoS-innecesarios para lfr correcta prestación de 
servicio, Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó modificaciones con el fin de 
corregir errores tipográficos, mejorqr la claridad" en . la redacción, así como 
mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el Instituto para otrds 

--apartados, 

5, l, 16, 
- ~ 

ANEXO "C": PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN DE Fh\LLAS, CONTINUIDAD 
DEL SERVICIO /GESTIÓN DE INCIDENCIAS, . 

__ Requerimiento del Instituto en el numeral 4.4 inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP modificar la sección introductoria del "ANEXO "C": 
PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN DE FALLAS, O INCIDENCIAS Y C:.ONTINUID/\D DEL - -
SERVICIO" para a) incluir de forma clara el objetivo y alcance del mismo, b) 
establecer todas las definiciones requeridas para el manejo y entendimiento de los 
procedimientos descritos en el cuerpo del ane"xo (basadas en las mejores prácticas 
de gestión global de servicios), c) indicar que el registro de incidencias podrá ser 
realizado a través de cualquiera de los medios proporcionados para tal efecto, que 

' .será el AEP el responsable de reflejar en el SEG todas las incidencias reportadas a 
través-del número 800, correo electrónico o el Sistema de Captura y d) presentar 
un sistema eficiente que permita atender incidencias 7x24 horas los 3Ó5 días del 
año. 

Oferta de Referencia Modificada 

' Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"Procedimiento de Atención de Fallas o incidencias y Continuidad del Servicio 

El objetivo y alcance del presente Anexo C, es describir los procesos y 
procedimientos para dar de alta los reportes de fallas o incidencias, así como las 
etapJs para dar seguimiento a la atención de las mismas. 

Las fallas o incidencias se refieren a la interrupción no planefC:!dd ae un servicio o 
reducción en la calidad del servicio. 
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De conformidad con los términos y condiciones que Telmex aplica en su operación 
pOra sus propíos usuaríos, a contínuación se menciona el iprocedimiento de 
atención de fallas. continuidad de servicio y gestión de incidencias que tanto 
T elmex como los CS deberán consultar en caso de .existencia de falla o incidencia 
en los servicios mpteria de la Oferta de Referencia. 

Can la ffnalidad de atender las incidencias o fallas de servicios masivos de 
desagregación (SRL, SRI. SRP. SAIB. SDTBL, SDTSBL, SDCBL Y SDCSBL, séo y Servicios 
Auxíliares) que se presenten en los servicios de desagregación que T elmex 
suministre a los concesionarios de telecomunicaciones, se pone a disposición de 
estos el número 01 800 40 40 734 con cobertura nacional sólo cuando el número 
BOO"s no esté disponible lo podrá realizar a través de correo electrónico 
OPERDES@telmex.com, del_ Sistema de Captura o del SEG cuando entre en 
operación. Los tiempos de atención comenzarán a contar una vez que havo sido 
contactado el CS a ffn de que puedan realizarse las pruebas de diagnóstico 
correspondientes para la solución de la falla. 

Los puntos de contacto anteriores estarán disponibles 7x24 horas los 365 días del 
año, a efecto de que el CS pueda dar seguimiento a la reparación de fallas y 
gestión de incidencias. 

La solución de fallas e incidencias se ajustará a lo establecido en los 
correspondientes acuerdos de nivel de servicio. Los días hábiles para la atención 
de fallas e incidencias para servicios básicos de desagregación se consideran de 
lunes a viernes, de conformidad con lo que realiza Telmex en su propia operación. 

La solución a estas fallas e incidencias puede o no ser responsabilidad de Telmex 
(circunstancia que se precisaría en el reporte que para tal efecto se levante 
mediante un identificador que defina al "concesionario responsable")." 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Con base en lo requerid'o por el Instituto en el inciso a) del numeral 4.4 del Acuerdo, 
el Instituto observa que si bien el AEP ha incluido el objetivo y alcance del "ANEXO 
"C": PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN DE FALLAS, O INCIDENCIAS Y CONTINUIDAD DEL 
SERVICIO" en su Propuesta Final de Oferta de Referencia, dicho texto no considera 
la fase correspondiente al "cierre de incidencias", por lo que resulta parcialmente 
consistente con la implementación de las mejores prácticas de gestión de 
incidencias basadas en la serie ISO/IEC 20000. 

En ese sentido y con la finalidad de brindar mayor certeza a los CS sobre el alcance 
de los procedimientos descritos en el "ANEXO "C": PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN 
DE FALLAS, O INCIDENCIAS Y CONTINUIDAD DEL SERVICIO", es necesario adaptar el 
objetivo del mismo, para precisar que contempla la ejecución de todas aquellas 
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órdenes planificadas y enfocadas a 'la atención, seguimiento y cierre de reportes 
de incidencias, con 16 misión de restaurar el funcionamiento normal del servicio 
para minimizar el impacto negativo sobre el negocio, garantizando los nivel de 
calidad y disponibilidad establecidos en los Acuerdos de Nivel de Servicio, 

Por otro lado, respecto a la integración de todas las definiciones requeridas para el 
manejo y entendimiento de los procedimientos descrito9 en el cuerpo eje! "ANEXO 
"C": PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN DE FALLAS, O INCIDÉNCIAS Y CONTINUIDAD DEL 
SERVICIO", el AEP menciona ló siguiente en su Escrito de Respuesta: 

"La definición de Incidencia ya la considera Telmex de acuerdo a las me¡jores 
prácticas, esto al considerar como sinónimos fallas e incidencias tal como las foina 
ITIL V3, el cual marca que lncidénte' es "Cualquier evento que no formó-parte de la 
operación estándar de un seNicio y causa, o puede causar, una interrupción o una 
reducción de fa);alldad del mismo, Ta 1 como lo explica la definición utilizada por -
T elmex dentro de su ORE DA ''22) Incidente: Es la interrupción no planeada de un 
servicio o la reducción en la calidad de dicho servicio fuera de los parámetros 
esoecíficos para cada servicio indicados. u 

(Énfasis añadido) 

En ese contexto, el Instituto observa que la qefinición de "fallas o incidencias" 
contenida en el "ANEXO "C": PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN DE FALLAS, O 
INCIDENCIAS Y CONTINUIDAD DEL SERVICIO", se muestra incompleta respecfo de 
lo indicado por el AEP en sú Propuesta Final de Oferta de Referencia y su Escrito de 
Respuesta, por lo que en consistencia con,ambos documentos, la definición en 
comento deberá adaptarse a lo establecido en el ápartado de "Definiciones" de 
la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto, 

Aunado a lo anterior, el AEP también menciona en su Escrito de Respuesta que: 

"(,,,) sólo una vez que se reconoce que las fallas en un mismo distrito son más de 
10, se etiqu.l"itan como una falla masiva, " 

En consecuencia, para _ facilitar _el entendimiento y aplicación de los 
procedimient,os descritos én el "ANEXQ "C": PROCEQIMIENTO DE ATEl)JCIÓN DE 
FALLAS, O INCIDENCIAS Y CONTINUIDAD DEL SERVICIO", dicho criterio deberá ser 
incluido como definición de "falla masiva" en la sección introductoria del anexo en 
comento, 

Asimismo, en apego a las mejores prácticas de gestión de incidenci,as desarrolladas 
en la serie ISO/IEC 20000, result<;:i importante incorporar a las definiciones, los 

\ '', 
términos "Operación normal del servicio", "Tiempo de resolución", "Evento de 
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monitorización"y "Ticket", en razón de aportar mayor claridad al marco operativo 
del "ANEXO "C": PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN DE FALLAS, O INCIDENCIAS Y 
CONTINUIDAD DEL SERVICIO". 

En otro orden de ideas, respecto al registro de incidencias a través de cualquiera 
de los medios proporcionados para tal efecto, el AEP menciona en su Escrito de 
Respuesta lo que a continuación se indica: 

"Se da como opción principal para el levantamiento de queias el 07 BOO_esto con 
la fínafldad de obtener de primera mano la información y descripción de la falla 
para su atención, ya que al tenerlo en línea es más fácil detectar y diaqnosffcar de 
forma correcta, así como cumplir los tiempos marcados por el instituto, ya que al 
dejar que el es Ingrese la que/a en Se, SEG o correo no se ffene puede que el CS 
no tenga pleno conocimiento de la falla y diagnostique de forrna incorrecta con 
lo que puede demorarse más la atención debido a que se puede enviar a Una 
área la cual no es la indicada para su atención, así como meter muchas fallas que 
pueden ser'reparadas en línea y con esto demorar et restablecimiento del seNicio. 
Al regi~trar /a faifa mediante ei 0180 se queda el registro parta seguimiento de la 
9ueja en el SC y SG cuando esté disponible. (sic)" 

(Énfasis añadido) 

De lo antes planteado, el ln~tituto observa poca precisión en el argumento 
proporcionado por el AEP, dado que no responde claramente al requerimiento 
formulado por el Instituto en el numeral 4.4 del Acuerdo. Si bien es cierto que se 
puede establecer un punto preferencial de contacto para el reporte de! 
incidencias, esto no debe ser óbice para la utilización de otros medios para la 
ejecución de la misma acción. En complemento a la idea anterior, un centro de 
llamaaas o de contacto se encarga de registrar las llamadas y abrir una ficha o 
folio del contacto con el usuario, proporcionando dichos datos al soporte técnico 
de primer nivel para que éste a. su vez, realice el diagnóstico y clasificación del 
incidente, intente resolverlo o lo remita a los grupos de soporte adecuados para la 
resolución del mismo. En ese escenario, el medio para reportar un incidente es 

independiente de la fase de ejecuc;:ió[l del diagnóstico inicial para su resolución. 
Asimismo, la asignación del área de soporte para dar solución al incidente 
reportado, no es responsabilidad del CS sino del AEP, por lo que no hay razón para 
argumentar errores por parte de los CS en la asignación de áreas de soporte del 
AEP que deriven en retrasos para la atención de los incidentes reportados. 

De lo anterior, el Instituto considera necesario modificar.la redacción del apartado 
relativo al medio de reporte de incidentes, para aclarar que el método preferencial 
de contacto será el número 01800 proporcionado para tal fin, ofreciendo como 
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alternativas de registro el Sistema de Captura, correo electrónico o el SEG cuando 
' 

entrB en operación; sin limitar;su utilización a la falla de.cualquiera de los medios 
antes mencionados. 

Ahora ble~, relativo a la implementación de un sistema eficiente; que permita 
atender incidencias 7x24 horas los 365 días del año el Instituto considera que la 
propuesta del AEP para mantener los medio_s de r~porte de incidencias disponibles 

' 7x24 horas los 365 días \)el año cumple con lo requerido por el Instituto. / 

En cuanto a la reparación de fallas, el Instituto observa que el AEP ha incluido en 
su Propuesta Final de Oferta de Referenci9 un párrafo que indica el momento en 
el que iniciaría el conteo del tiempo de resolución de incidencias, considerando
como punto de partida el mom,ento de notificación de resolución del incidente al 
CS para su validación, lo cual es incorrecto puesto que el ciclb de vida del 

-incidente (ISO/IEC 20000) inicia con el reporte del mismo en el centro de atención 
al usuario y finaliza con su cierre; por lo tanto, el conteo del tiempo de resolución 

/" ;-, ( 

Glebe considerarse a partir del registro del incidente. ' 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que la sección introductoria del "ANEXO "C": 
PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN DE FALLAS, O INCIDENCIAS Y CONTINUIDAD DEL 
SERVICIO" de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto sea integrada de 
la siguiente manerd: 

-Procedimiento de Gestión dé Incidencias y Continuidad del 
Servicio 

_ 1 . Introducción 

Este anexo describe los procedimientos que deberán seguirse para 
la gestión de incidencias (ejecución de todas aquellas órdenes 
planificadas y enfocadas a la atención, seguimiento y cierre de 
repor1es de incidencia) por parte de, Telmex y/o de los 
Goncesionarios Solicitantes/relacionada co'n los servicios objeto de 
la Oferta de Referencia para la Desagregación del Bucle Local; con 
la finalidad de restaurdr la operación normal de lo? servicios 
ofrecidos por Telmex en el menor tiempo posible, y minimizar eJ
impacto de las interrupciones del servicio, las operaciones del 

) 
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cliente y asegurar el cumplimiento _de los Acuerdos de Niveles de 

Servicio (SLA). 

Para ello, se definen los siguientes términos: 

• Evento de monitorización: Notificación de un posible 
incidente generada automáticamente por las herramientas 
de monitoreo de red de Telmex. Este evento llega al punto 
de registro de incidentes para su evaluación. 

• Falla masiva: Más de 1 O fallas reconocidas para un mismo 
distrito. 

• Incidente o falla: Es la interrupción no planeada de un 
servicio o la reducción en la calidad de dicho servicio fuera 
de !_os parámetros específicos indicados para cada servicio. 

• Operación normal del servicio: Funcionamiento del servicio -
dentro de lo previsto (según lo recogido en el acuerdo de 

, nivel de servicio o SLA), de tal forma que el CS no vep 
interferida su actividad. 

• Ticket: Ficha de registro de un incidente, será asignado por el 
centro de atención o el Sistema de Captura o el SEG cuando 
entre en operación, cada vez que se reporte una incidencia. 

• Tiempo de resolución: Plazo previsto para la solución de 
incidentes con base en los niveles de servicio establecidos, 
desde el registró del incidente hasta el cierre del mismo. 

Los plazos para la solución de incidencias _se ajustarán a lo 
establecido en los correspondientes acuerdos de nivel de servicio. 

Las incidencias podrán o no ser responsabilidad de Telmex, por lo 
que dicha circunstancia se precisará en el reporte que para tal 
efecto se levante mediante un identificador que defina al 
"concesionario responsable". 

Cualquier reporte de falla o incidencia ajeno al alcance de los 
servicios de la Oferta de Desagregación que no esté relacionado 
con un daño en la infraestructura de Telmex se considera una falla 
imputable al CS o de caso fortuito o fuerza mayor. 
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2. Contacto 

CCJ~ la finalidad de atendE)r los incidentes que se presenten en los 
servicios de Desagregación del Bucle Local y Servidos Auxiliares 
asociados que Telmex suministre a los CS, se pone a disposición de 
estos como medio principal de contacto el número 01800 4040 734 
C()n cobertura nacional. Todas las incidencias repor1·adas a través 
de este medio quedarán registradas en el Sistema de Captwra o el 
SEG <::uando entre en operación, para control, consulta y 
seguimiento de las mismas. 

Adicionalmente, los CS podrán levantar y registrar incidencias a 
través del correo electrónico OPERDES@telmex.com, el Sistema de 
Captura o el SEG cuando entre en operación. ' 

Las fallas o incidenc;ias relacionadas con SRL serán reportadas por 
,el usuario final al CS mediante una llamada a su centro de atención 
telefónico. A solicitud del CS, Telmex habilitará el Servicio 050 donde 

'Únicamente transferirá la llamada al CS, quien a Slt vez atenderá al 
cliente final, será responsable de lev.antar el reporte ,de la falla a_ 
Telmex en e1,pl800 4040 734, en el sistema de Captura o SEG según 
corresponda y podrá dar seguimiento a s.u atención y solución a 
través d~ los procedimientos establecidos en el presente Anexo. 

Cabe señalar que fa atención de la llamada al 050 por parte de los clientes 
finales del es se atenderá en las mismas condiciones de enrutamiento y 
encolamiento con que hoy se atienden los clientes de Telme~. 

Los puntos dE? ¿onti;:icto anteriores estarán disponibles 7x24 horas los 
365 \días del añO: a efecto de q¡.ie el es pueda realizar las 
actividades derivadas de la gestión d$ incidencias. ' ' -

En virtud de las modificaciones hechas por el lns;tituto, las adecuaciones 
pre.sentadas por el AEP derivado del requerimiento en el Acuerdo, así como de los 
elementos no señalados expresamente en el análisis, se concluye que la seceión 
corr~spondiente a los numerales l. lntroduccióny2. Contacto del "ANEXO "C": 
PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN DE FALLAS, O INCIDENCIAS Y CONTINUIDAD DEL 
SERVICIO'vcumplen con los objetivos para la prestación eficiente de los serviciÓs, 
toda vez que no inhibe la competencia en la prestación de los mismos, se 

-- establece con bases no discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la 
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correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo anterior, cuando aplique, el 
Instituto realizará modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar 
la claridad en la redacción, así como mantener consistencia con respecto a lo 
estipulado por el Instituto para otros apartados. 

5.1.16.1. VERIFICACIÓN PREVIA A REPORTE DE FALLAS E INCIDENCIAS 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.4.1 inciso a) del Acuerdo 

El Instituto, con la finalidad de fomentar el desarrollo de procedimientos eficientes 
que agilicen el reporte de incidencias, requirió al AEP modificar la sección de 
"VERIFl<::;ACIÓN PREVIA A REPORTE DE FALLAS E INCIDENCIAS" para incluir las 
pruebas necesarias en anticipación a la generación de un reporte de incidencia 
relativo al Módem, ONT y el SCD. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"VERIFICACIÓN PREVIA A REPORTE DE FALLAS E INCIDENCIAS 

Para cualquier servicio >Je desagregación, antes de levantar un reporte de folla o 
Incidencia, el es o T e/mex, según qpfique deberán comprobar previamente que la 
falla o incidencia no obedece a una falla o incidencia de su propia red, por 
ejemplo: 

( .. ) 

Es recomendable en el caso de los servicios de desagregación seguir .uno lista de 
puntos para la comprobación del estado de los equipos de red y los equipos e 
instalación en el domicilio del suscriptor, como mínimo se muestra a continuación 

una lista de puntos de acuerdo con cada uno de los servicios de desagregación: 

Servicio de Reventa de Línea 

( .. ) 

Reventa de lnfinitum y de Paquetes 

( ... ) 

•!• En caso de que el servicio se provea por fibra óptica el es deberá probar 
la potencia, cuyo valor deberá ser > -28 dBm (como referencia v de 
manera enunciativa mas no limitativa podrá utilizar los equipos que Te/mex 
usa <?n su operación actual como lo son el GRP-450, HP3-60 ó EPM-53-PMA-
54). Este parámetro está basado en el estándar G. 984.2 de la U/T-r y 
considera una prueba funciona/ entre la OLTy el PCT__¡;>n la ONT. 
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Cualquier prueba realizada deberá atender cuando menos lo especificado en los 
estándares de la UIT bajo los cuales se regulan las tecnologías, medios y servicios 
sobre fit?ra óptica, por ejemplo, la recomendación ITU-T G.652, entre otras. 

Cada prueba realizada que implique el uso de un equipo de medición deberá s~r · 
ejecutada una vez calibrado correctamente dicho equipo. 

/ 

Falla a Incidencia por Módem 

~. Val/dar si el módem es de Telmex o de propiedad del es 

•:· En caso de que el módem hubiera sido vendido por Telmex ~al es se 
verificará si se encuentra en garantía 

•:• Validar Jos focos del módem para verificar su funcionamiento 

Falla o incidencia por ONT 

•!· Val/dar si Ja ONT es de T elmex a de propiedad del es 

•!• En caso de que Ja ONT hubiera sido vendida por T elmex al es se verificará 
si se encuentra en garantía 

•!• Val/dar los focos de la ONT para verificar su funcionamiento 

Servicio de Acceso Indirecto al Bucle 

i 
•!• Verificar que el Módem o la ONT esté encendido 

•!• Verificar que e/' Módem o la ÓNT esté _conectado a Ja línea y a su vez la 
línea esté conectada al PCT. 

... ( .. .) 

Falla o Incidencia por Módem 

•!• En caso de que el módem hubiera sido vendido por Telmex al es se .. 
verificará si se encuentra en garantía 

•!• Val/dar Jos focos del módem para verificar su funcionamiento 

•!• (,,,)/ 

Falla o incidencia por ONT 
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·!· En caso de que la ONT hubiera sido vendida por T elmex al es se verificará 
si se encuentra en garantía 

•!• Val/dar los focos de la ONT para verificar su funcionamiento 

SeNiclo de Coubicación 

•!• Verificar parámetros de fuerza respecto a lo contratado 

•!• Verificar parámetros de clima respecto a lo contratado 

•!• En caso de Coubicación, Telmex atenderá las fallas, no obstante, si las 
follas en energía o clima fueron ocasionadas por un mal uso de las 
instalaciones_ o por excesos de consumo de Jos equipos de concesionariof 
el es deberá pagar las reparaciones correspondientes. 

( .. .)" 

(Énfasis añadida) 

\ 
Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Derivado de lo anterior, el Instituto considera que la modificación sugerida por el 
, AEP es consistente con lo requerido en el Acuerdo, sin embargo, con la finalidad 
de dar cor:itinuidad a la presentación del contenido, derivada de las 
modificaciones realizadas en el numeral 5.1.17 de la presente Resolución, es 
necesario adaptar la estructura del apartado "VERIFICACIÓN PREVIA AL REPORTE 
DE FALLAS E INCIDENCIAS" del "ANEXO "C": PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN DE 
FALLAS, O INCIDENCIAS V CONTINUIDAD DEL SERVICIO" en términos de congruencia 
y fluidez del documento en cuestión. 

Redacción Definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta dé Referencia para que la sección "VERIFICACIÓN PREVIA A REPORTE DE 
FALLAS E INCIDENCIAS" del "ANEXO "C": PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN DE FALLAS, 
O INCIDENCIAS V CONTINUIDAD DEL SERVICIO" de la Oferta de Referencia 
autorizada por el Instituto sea integrada de Ja siguiente maf'lera: 

3. Verificación previa al reporte de incidencias 

Antes de reportar alguna incidencia relacionada con cualquier 
servicio de desagregación, el CS o Telmex según aplique, deberán 
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comprobar previamente que la incidencia no obedece a una falla 
de su propia red, por ejemplo: 

a) Mal funcionamiento de los elementos de red del es o de 

Telmex, según aplique. 

b) Defectos, anomalías o interferencias en la red o instalaciones 
de Telmex, del C::S o de sus-clientes, según aplique. 

c) Configuración incorrecta de los parámetros de reqi de Telmex 
o del CS;-según aplique. 

d) Equipos de fuerza apagados o sitio sin energía eléctrica. 

Al levantar el reporte de incidencia el es o Telmex, según aplique, 
deberán informar concretamente la falla y las comprobaciones 
realizadas en sus elementos de red que 'tengdn relacion con el 
servicio proporcionado por Telmex. 

En el caso de los servicios de desagreg'ación, es recomendable 
seguir una lista de puntos para la comprobació~ del estado de- los 
equipos de ced y los equipos e instalación eh el domicilio del 
suscriptor, por lo que de mónera enunciativa mas no limitativa, se 
muestra a continuación una lista de verificaciones previas al reporte 
de incidencias por tipo de servicio: 
;,--

Reventa de 
Línea Telefónica 

• El aparato telefónico está debidamente colgado 
y conectado al PCT (DIT). 

• Todas las extensiones estén ·, colgadas y 
correctamente conectadas 

• 

• 

• 
• 

• 

En el caso de teléfonos inalámbricos que éstos se 
encuentren conectad,os a la corriente eléctrica. 

Revisar que no existan fallas en ~¡ cableado 
interior en el domicilio del cliente. 

Servicio Digital que no funciona 

Marcación a la cual no se puede marcar o recibir 
llamadas 

Servicios confratados 
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Reventa de 
Internet y 
Paquetes 

. -· 

Servicio de 

• Equipo terminal encendido y debidamente 
conectado a l<Il corriente eléctrica y al PCT. 

• Si la conexión es "alámbrica" (cable de red), 
revisar que está conectado debidamente al 
equipo de cómputo. 

• Configuración del navégador correcta. 

• Revisar el equipo de cómputo (pe o laptop) y 
descartar problemas tales como: infección por 
virus, desempeño lento debido a falta de 
memoria o espacio disponible en su disco duro. 

• Si se emplea una computadora portátil, 
asegurarse que el indicador- de la conexión 
inalámbrica esté encendido. ----

• Si se utiliza una conexión alámbrica (cableado 
de red) revisar que esté en buenas condiciones. 

• El es o Telmex, según aplique, podrán medir la 
tasa de transferencia, mediante la descarga de 
3 sitios diferentes. 

• El CS o Telmex, según aplique, deberán de 
realizar pruebas en la conexión de Wi-fi del 
cliente, por ejemplo: 

• Verificar la cobertura. 

• Validar las diferentes interferencias que pueden 
afectar la conexión. 

• Revisar que no existan fallas en eJ ca~leado 
interior en el domicilio del cliente. 

• En caso de que el servicio s13 provea por fibra 
óptica el es deberá probar la potencia, cuyo 
valor deberá ser> -28 dBm (como referencia y de 
manera enunciativa mas no limitativa podrá 
utilizar los equipos que Telmex usa en su 
operación actual como lo_son el GRP-450, HP3-60 
ó EPM-53-PMA-54). Este parámetro está basado 
en el estándar G.984.2 de la UIT-Ty considera una 
prueba funcional entre la OLT y el PCT en la ONT . 

• Verificar que la falla o incidencia no se deba a un 
problema en el cableado interior de usuario. 

. 
Acceso Indirecto • 
al Bucle Local 

Verificar que el Módem o la ONT esté encendido 

Verificar que el Módem o la ONT esté conectado 
a la línea y a su vez la línea esté conectada al 
PCT. 

• 
(Incluye el SCyD) 

"-------~----------~.---------------------~ 
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Servicio de 
Desagregación 

• 

• 

• 

• 
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El equipo terminal de usuario deberá tener 
sincronía y enlace; en caso de que el medio de 
acceso sea cobre, deberó verificar que el led DS.L 
este de solor verde: ' ·. 

Verificar la configuración de su equipo terminal 
de usuario; 

Verificar el puerto en su.equipo donde recibé el 
tráfico de datos; 

/ 

Revisar que no existan fallas en el cableado 
interior en el domicilio del cliente. 

• Verificar que el estadó de conexión del puerto de 
entrega del servicio esté Up-Up. En este caso lds 
redes tienen con·ectividad y no existe fallo en este 
punto delservicio. 

, • Hacer un ping entre el pCAI y su red. Siel Ping es 
exitoso las redes tienen conectividad y no existe 
falla en este punto del servicio, de lo contrario el 
es puede reportar el servicio. 

• En caso de que el puerto de entrega del servicio 
indique Up-Down o Down-Down se debe valida¡ 
un loop desde el puerto del DFO-CS. hasta su red. 
Si hay continuiddd en el Loop el CS puede 

7 
reportar falla en este punto del servicio 

• Revisar que no existan fallas en ;el cableado 
interior en el domicilio del usuario. 

• Verificar la existenc~ de tono de voz (sólo para 
Desagregación Compartida). / 

Total del bucle y . • Verificar la configuración de su equipo terminal 
de usuario; 

Compartida del 
Bucle • Probar la señal hacia su red del par de cobre en 

su Coubicación; 

Servicio de 
Desagregación 
Total del Sub
Bucle y 
Compartida de 
Sub:Bucle 

• Verificar que el tendido de cableado multipar no 
tenga fallas. 

• Verificar que la falla no se deba a un problema 
en el cableado interior de usuario. 

• Verificar la existencia de tono de )JOZ (sólo póra 
' Desagregación Compartida).·· . 

• Verificar la configuración de su equipo terminal 
. de usuario; 
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• Verificar que el servicio anexo de caja no tenga 
fallas. 

• Verificar parámetros de fuerza respecto a lo 
contratado 

Coubicación 
• Verificar parámetros de clima respecto a lo 

contratado 

Servicio de • Verificación física de.1 anexo 
Anexo de Caja 
de Distribución 

Servicio de • Verificar que el par se encuentre correctamente 
Cableado ' terminado. 

-Multipar 
' 

Para los servicios de Reventa de Internet y Paquetes así como de 

Acceso Indirecto al Bucle Local, se deberá verificar el estado del 

Módem u ONT considerando lo siguiente: 

Módem 

ONT 

Importante: 

• Validar si el módem es propiedad de Telmex o del 
cs. ' 

• En caso de que el módem hubiera sido vendido 
por Telmex al CS se verificará si se encuentra e,n 
garantía 

• Validar los focos del módem para verificar su 
funcionamiento 

• Validar si la ONT es de Telmex o de propiedad del 
es 

• En caso de que la ONT hubiera sido vendida por 
Telmex al CS se verificará si se encuentra en 
garan1ía 

• Validar los focos de la ONT para verificar su 
funcionamiento 

• Cualquier prueba realizada deberá atender cuando menos -

lo especificado en los estándares.dé la UIT bajo los cuales se 
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regulan las tecnologías, medios y servicios sobre fibra óptica, 
por ejemplo, l_a recomendación ITU-T G.652, e1;1tre otras. 

• Cada prueba realizada que implique E[I uso de un 'equipo de 
medición deberá ser ejecutada una vez calibrado 
correctamente dicho equipo. 

En virtud de las modificaciones hechas por el Instituto, las adecuaciones 
presentadas por el AEP derivado del requerimiento en el Acuerdo, así como de los 
elementos no señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección 
correspondiente a la sección. "3. Vérificación previa al reporte de incidencias" del 

1 .. 

"ANEXO "C": PROCEDIMIENTO DE ATENCION DE FALLAS, O INCIDENCIAS Y -
CONTINUIDAD DEL SERVICIO" cumple con los objetivos para la prestación eficiente 
de los servicios, toda vez que no inhibe la competencia en la prestación de los 
mismos, se establece con bases no discriminatorias í¡ no genera requisitos . ) --
in necesarios para la corcecta prestación de se~vicio. Sin perjuicio de lo ant.erior, 
cuando aplique, el Instituto realizará modificaciones con él fin de corregir errores 

-- "· tipográficos, mejorar la claridad en la redc;icción, así como mant)3"1ler consistencia 
) - -
con respecto a lo estipulado por el Instituto pa(a otros apartados. 

5, l, 1.6:2. PROCEDIMIENTO DE REPORTE DE FALLAS E INCIDENCIAS 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.4,2 inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP modificar su procedimiento de reporte de fallas e 
incidencias para a)- determinar el flujo ·para atender incidencias puntuales y 
masivas, b) establecer plazos de ater¡ción basados eli un método de clasificación 
de incidencias. que considere la evaluación de prioridad, impacto y urgencia y c) 
definir ciaralT)ente los parámetros que implica el campo "Tipo de fa/la". 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"PROCEDIMIENTO DE REPORTE DE FALLAS E INCIDENCIAS 

Cualquier reporte_ de falla o incidencia ajeno al alcance de los servicios de fa 
Oferta de Desagregación que no esté relacionado cpn un daño en fa 
infraestructura T e/mex se cdnsidera una falla imputable al CS o de caso fortuito o 
fue_'.!_o mayor. 

El concesionario que haya originado un aviso de incidencia del cual derive fa 
realización de actividadés y pruebas que permitdn que fa faifa o incidente sea 
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decfaradó imputa.ble al mismo concesionario, deberá pagar a Tefmex por los 
gastos incurridos durante fas actividades realizadas para la atención de la falla. 

Los CS reportarán las Incidencias de servicios masivos de desagregación (SRL, SRI, 
SRP, SAIB, SOTBL, SDTSBL, SOCBL y SOCSBL, SCO y Servicios Auxiliares) que se 
presenten, a través del número Ol 800 40 40 734 con cobertura nacional, sólo 
cuando el número BOO's no esté disponible fo podrá realizar a través de correo 
electrónico OPEROES@tefmex.com, del Sistema de Captura o del SEG cuandoentre 

en operación. 

La solución de fallas o incidencias se ajustará a fo establecido en los 
correspondientes acuerdos de nivel de servicio. 

Las fallas o incidencias relacionadas con SRL serán reportadas por el usuario final al 
es mediante una llamada a su centro de atención telefónico, a solicitud del es, 
Tefmex habilitará el Servicio 050 donde únicamente transferirá la llamada al CS, 
quien a su vez atenderá al ciiente final, será responsable de levantar el reporte de 
la falla a T elmex en el O 7 800 40 40 734 o en el sistema de Captura o SEG según 
corresponda y podrá dar seguimiento a su atención y solución a través de Jos 
procedimientos establecidos en el presente Anexo. 

Cabe señalar que la atención de la llamada al 050 por parte de Jos clientes finales 
del CS se atenderá en las mismas condiciones de enrutamiento y encolamiento 
con que hoy se atienden los ciientes de Telmex. 

Cualquier Concesionario, inciuido Telmex, podrá alertar sobre la existencia de 
alguna incidencia real o potencial que afecte a todos Jos servicios materia de Ja 
Oferta de Reff'rencia, por tanto, se dará seguimiento a las incidencias detectadas 
y reportadas por los CS y se advertirá a los operadores afectados sobre las 
incidencias detectadas. 

Los datos obligatorios para reportar incidencias, son Jos siguientes: 

' Nombre del concesionario. 

' Nombre de la persona que reporta el servicio. 

' Teléfonos de contacto (principal y alternativo). 

' Direcciones de correo elec.trónico (principal y alternativa). 

' Referencia del servicio. 

' Descripción de la Incidencia. 

' Identificador de Incidencia del concesionario." 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 
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: 

Respecto al requerimiento relativo a la inclusión de un flujo para la atención de 
incide~cias puntuale~ y masivas el AEP menciona en su Escrito de Respuesta lo 
siguienht: 

"Como sé: oc/aro en la respuesta del anexo 14-15 del requerimiento de Información 
con oficio IFT/221/UPR/DG-CIN//02/2016 entregado el 31 eje Agosto de 2016, las 
fallas parffcu/ares y masivas siguen el mismo flujo de atención, por lo que no es 
necesario realizar una diferenciadón, va que /as/fallas se atienden puntualmente v 
sólo una vez que se reconoce que las fallas en ~n mismo distrito son más de ) O, se 
etiquetan como una falla masiva. (sic)" 

(Énfasis añadido) 

Por otro lado, sobre el establecimi(;mto de plazos de atención basados en un 
método de ciasificación de incidencias que con_sidere la evaluación de prioridad, 
impacto y urgencia, el AEP fue omiso en dar respuesta al requerimiento. 

Finalmente con relación a la definición de los parámetros relacionados con el 
campo "Típo de falla", el AEP/argumentó lo siguiente en su Escrito de Respuesta: 

"Este registro se elimina, va que se considera que no es necesario, debido a que 
Te/mex puede tipificar la falla (Voz o Datos) a partir de la descripción que el CS 
comparte v recibe del usuario final." 

(Énfasis añadido) 

En ese contexto, dado que el AEP ha dado atención parci,ql a los requerimientos 
1 • -

establecidos en el Acuerdo, y no ha proporcionado la justificación correspondiente 
a la omisión indicada anteriorménte, el Instituto considera que el-procedimiento de 
réporte de incidencias deberá ser modificado en función de lo reportado por el 
AEP para su propia operación. 

Redacción Definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que la sección "PROCEDIM!ENTO DE REPORTE DE FALLAS 
E INCIDENCIAS" del "ANEXO "C": PROCEDIM1Ef1!TC( DE ATENCIÓN DE FALLAS, O 
INCIDENCIAS V CONTINUIDAD DEL SERVICIO" de la Oferta de Referencia autorizada 
por el Instituto sea integrada de la siguiente manera: 

4. , Gestión de Jncidern;;ias 

A continuación se muestra el diagrama é<;m el flCÍjo del Proceso de 
Gestión de Incidencias y Continuidad de Servicio: 
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4.1 Registro 

Notifica solució_n y 
solicita validacióf!_ del es 

f es acepta solución y 
ierre de la incidencia? 

l
. ~--Nº. -[-Si 

J. e-----" r---~'-
Telmex revisa y os;Q;J Regi·st· .'.ªinformación con\ 

recuperación del la causa raíz y solución 
servicio de la incidencia ,___ / --:--· ~-~-y---

~~lmex cierra el reporte] 

---¡-

0 

El CS genera un reporte.de incidente hacia Telmex despüés de 
validar que la falla noes de su responsabilidad. Al recibir el reporte, 
el Centro de Atención de Telmex confirma que el servic;io afectado 
corrésponde al CS y que tiene estatus de servicio en operación. 

El Centro de Atención Telmex registra el reporte en el sistema, para 
cada uno de ellos se generará un ticket y se le informqrá al CS p_ara 
su seguimiento. 

Cualquier CS, inciuido Telmex, ¡;>odrá alertar sobre la existencia de 
alguna incidencia real o potencial que afecte a todos los servicios 
materia de la Oferta de Referencia, por tanto, se dará seguimiento 
a las incidencias detectadas y reportadas por los CS y se advertirá 
a los operadores afectados sobre las incidencias detectadas. 

Los datos obligatorios para reportar incidencias, son los siguientes: 

./ Nombre del concesionario . 

./ Nombre de la persona que reporta el servicio. 
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,/ Teléfonos de contacto (principal y alternativo). 

,/ Direcciones de correo electrónico (principal y alternativa). 

,/ Referencia del servicio. 

,/ Descripción de la Incidencia. 

,/ Identificador de Incidencia del concesionario. 

Una vez proporcionados todos los datos obligatorios para el reporte 
de incidencia, quedará registrada con fecha y hora del reporte y se 
le podrá dar seguimiento con el número de ticket asignado. 

4.2 Clasificación 

El Centro de Atención de Telmex clasificará el reporte de acuerdo 
al tipo de servicio que se está reportando. Esta clasificación tiene. 
como objetivo asignar la solución del. Incidente al área' 
correspondiente. 

Después del diagnóstico, se realiza una segunda clasificación para 
segmentar si el incidente se localiza en la Planta lntern.a 
(infraestructura y equipos en los edificios de Telmex) o en la Planta 
Externa (red de fibra óptica, ied de cable multipar, etc.). 

Por el nivel de impacto en la cantidad de servicios, un incidente 
puede ser masivo o individual. 

4.3 Diagnóstico 

a) Incidentes Individuales: 

Se diagnostica a través de los Centros de Atención y se registra un 
' ticket de falla. · 

b) Incidentes Masivos: 

Los Centros de Supervisión de Telrnex realizan el diagnóstico del 
incidente utilizando sus herramientas de Gestión de Elementos de 
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Red (eventos de monitorización), registran el Incidente y con base 
en ello, determinarán en primera instancia, la\ posibilidad de 
recuperar el serv.icio de forma remota. Eh caso contrario, el 
incidente será asignado al Centro Operativo correspondiente para 
su solución. 

4.4 Solución 

En caso de identificar que es posible recuperar el servicio de forma 
remot~, los Centros de Supervisión aplican las instrucciones. 
operativas a través de las herramientas de Gestión de Elementos de 
Red para restablecer el servicio. 

En caso de requerirse asistencia física para la sol1Jción del incidente, 
el reporte del cliente se turna al Centro Operativo que corresponda, 
p6~a que Telmex realice las pruebas y reparaciones físicas 
necesarias en lci infrbestructura afectada. 

En los casos en los que sea necesario realizar alguna actividad en las instalaciones 
del usuario final y éste no sea localizado, se le llamará al CS para que solucione la 
situación con su.cliente, Telmex esperará al menos 15 minutos. Si en este tiempo no 
fue posible la ,atención de la falla 'el es deberá indicqr si desea realizar la 
reprogramación de la visita. El CS deberá considerar que las "visitas en falso" o bien 
las cancelaciones de atención del reporte de falla al momento de suscitarse la 
visita, tendrán un costo de acuerdo a lo expuesto en el Anexo "A" de la Oferta de 
Referencia. 

¡ 

Importante: 

• En las soluciones enJas que se requiera cambiar el módem, de ser de Telme)< 
o haber sido vendido por Telmex y encontrarse en garantía, se 
proporcionará un número de Folio al concesionario para que realice el 

' cambio- en tienda Telmex, lle;>vando el equipo danqdo y su eliminador. 

• En las soluciones en las que se requiera cambiar la ONT de ser de Telmex o 
. haber sido vendida por Tetmex y encontrarse en garantía, el cambio será 

realizado por un técnico Telmex en el domicilio del usuario final y el técnico 
se llevará el equipo donado y su eliminador. 
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• En caso de Coubicación, Telmex atenderá las fallas, no obstante, si las fallas 
en energía o clima fueron ocasionadas por'un mal uso de las instalaciones o 
por excesos de consumo de los equipos de concesionario, el CS deberá 
pagar las reparaciones correspondientes. 

En virtud de las modificaciones hechas por el Instituto, las adecuaciones 
presentadas por el AEP derivado del requerimiento en el Acuerdo, así como de los 
elementos no señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sec:;ción 
correspondiente a la sección "4. Gestión de Incidencias" del "ANEXO "C": 
PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN DE FALLAS, E INCIDENCIAS" cumple con los objetiyos 
para la prestación eficiente de los servicios, toda vez que no inhibe la competencia 
en la prestación de los mismos, se establece con bases no discriminatorias y no 
genera requisitos innecesarios para la correcta prestación de servicio. Sin perjuicio 
de lo anterior, cuando aplique, el Instituto realizará modificaciones con el fin de 
corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la redacción, así como 
mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el Instituto para otros 
apartados. 

5, 1.16.3. SEGUIMIENTO A FALLAS O INCIDENCIAS 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.4.3 inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP modificar la sección relativa al seguimiento de incidencias, 
para indicar que el seguimiento se podrá efectuar por cualquiera de los medios 
proporcionados para dicho fin, sin establecer condiciones relacionadas con la falla 
de los medios para que los CS puedan utilizarlos. Asimismo, deberá mencionar que 
todos los estados derivados del seguimiento serán reflejados en el SEG cuando éste 
entre en operación. 

· Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"SEGUIMIENTO A FALLAS O INCIDENCIAS 

Una vez completados correctamente todos los campos obligatorios de la fallff o 
incidencia, ésta quedará registrada con fecha y hora del reporte, se le podrá dar 
seguimiento con el folio que asignará el sistema. 

Los CS podrán realizar el seguimiento a las fallas o incidencias hasta su solución a 
través del Sistema de Captura o SEG cuondo entre en operación (en caso de falla 
en el sistema se podrá realizar el seguimiento a través del O 1800 4040 734). 
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En los casos en donde sea necesario realizar alguna actividad en las instalaciones 
del usuario final y éste no sea localizado, se le llamara al es para que .solucione la 
situación con su usuario, Telmex esperará máximo l 5 min, si en este tiempo no fue 
posible la atención de la falla el es deberá indicar si desea realizar la' 
reprogramación de la visita. El es deberá considerar que las "visitas en falso" o bien 
las cancelaciones de atención del reporte de falla al momento de suscitarse la 
visita, tendrán un costo de acuerdo a lo expuesto en el anexo A de .esta Oferta." 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

En su Escrito de Respuesta, el AEP menciona lo sigqiente respecto al seguimiento de 
jncidencias: 

"Para el seguimiento a fallas no es posible utilizar el 07800 va que al utilizar este 
médlo distraería la atención para la recepción de reporte de las mismas, debido a 
que el volumen de llamadas aumentaría y no podría priorizarse si estas son para el 

·reporte de incidencias'o sólo seguimiento. El seguimiento principal es a trbvésde 
los Sistemas se y SEG cuando esté disponible, esto a fin cumplir los tiempos para 
atención y reppración marcados por el instituto." 

1 

(Énfasis añadido) 

En tal sentido el Instituto considera que el argumento presentado por el AEP no es 
consistente con lo estipulado en las mejores prácticas de gestión de incidentes 
(ISO/IEC 20000), dado que las actividades bajo responsabilidad de un centro de 
atención contemplan entre otras cosas, funcionar como canal de comunicación 
de vueltp desde el área enc0rgada de solucionar las fallas hacia el usuario, para 
:informarle del avance de sus peticiones 6 el estatus de los incidentes reportados. 

Por lo anterior, el Instituto considera que el seguimiento a incidencias debe poder.· 
ejecuta;se desde cualquiera de los medlÓs'dispuestos para reportarlas, puesto que 

/todos funcionan como canales de comunicación oficia(es y permiten la 
actualizociórJ. del estatus de las mismas. \' 

Asimismo, en consistencia con ló organización de información planteada en el 
numeral anterior de la presente Resolución, las secciones relativasol seguimiento y 
escalamiento de incidencias formarán parte del numeral 4. Gestión de Incidencias 

1 1 ,¡., ' 
del "ANEXO- "C": PROCEDIMIENTO DE ATEN\l.ION DE FALLAS, O INCIDENCIAS Y 
CONTINUIDAD DEL SERVICIO". 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que la sección "SEGUIMIENTO A FALLAS O INCIDENCIAS" 

•, 
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del "ANEXO "C": PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN DE FALLAS, O INCIDENCIAS Y 
CONTINUIDAD DEL SERVICIO" de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto 
sea integrada de la siguiente manera: 

4. Gestión de Incidencias 

(' .. ) 

4.5 Seguimiento a reportes de incidencias 

Los CS podrán realizar el seguimiento a las incidencias reportadas 
hasta su solución a través del Ól 800 4040 734, del Sistema de 
Captura o del SEG cuando entre en operación. 

Cualquier modificación al estatus de los reportes de incidencias se 
verá reflejada en los sistemas antes mencionados, dentro de la 

bitácora de seguimiento. 

4.6 Escalamiento de incidencias 

Cuando el Concesionario que reportó la incidencia considere que 
la solución o la respuesta no han sido satisfactorias, podrá iniciar el 
procedimiento de escalamiento de incidencias, con el fin de 
resolver las posibles discrepancias que hayan surgido tras la 
apertura de la ,falla. 

El procedimiento de escalamiento podrá hacerse solo para fallas o 
incidencias abiertas (activas/pendientes) independientemente del 
plazo transcurrido desde el reporte de aperturp, y se iniciará vía 
telefónica. 

Los CS y Telmex proporcionarán sus correspondientes cuadros de 
escalamiento a los que deberán dirigirse para escalar según el 
·.procedimiento, los cuales deben inciuir: teléfono, correo electrónico 
y puesto. Las personas responsables de cada nivel de escdlamiento 
tendrán una disponibilidad de 24 horas. El CS y Telmex deberán 
proporcionar sus cuadros de escalamiento al momento de la firma 
del Convenio de Desagregación. 
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Ambas partes podrán iniciar el procedimiento de escalamiento 
cuando se den situaciones que generen discrepancias,-incluyendo 
las siguientes: 

./ Rechazos de cierre de reporte que alguna de .las partes 
considere improcedente . 

./ Respuesta; reiterativa, insuficiente o no actualizada en una 
solicitud de información relativa a una falla . 

./ Expiración de los tiempos de atención o respuesta 
comprometidos . 

./ Reincidencia de una falla. Se considera como reincidencia 
de una falla, cuando el mismo elemento dered-presenta un 
mismo problema por más de una ocasión en un periodo de 
dos días. 

Nota: Por cuestiones de .confidencialidad del personal, la 
información de las matrices de- escalamiento de Telmex será 
proporcionado a los CS 1una' vez firmado el convenio de 
Desagregación. 

Ejemplo de matrices de escalamiento: 

Correo: 
Tel. 
Celular: 

Escalamiento de fa!las 1

. e incidencias de los servicios básicos de 
Desagregación: 
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Nivel 3 
Gerente 

Nivel 2 
Subgerente 

Nivel 1 
SupeNisores 

Of. (55) XXXX XXXX 
Cel. 55 XXXX XXXX 

Correo: XXXXX@telmexomsásí.cOm 

Of. (55) XXXX XXXX 
Cel. 55 XXXX XXXX 

Correo: XXXXX@telmex.com 

01. (55) xxxx xxxx 
Of. (55) XXXX XXXX 

Correos: 
XXXXX@telmex.com 
XXXXX@telmex,com 
XXXXX@telmex.com 

01800 XXXX XXX/ 55 XXXXXXXX 

Escalamiento de fallas de los servicios auxiliares para 
Desagregación: 

Nivel 3 ... 
Gerente 

Nivel2 
Subgerente 

Nivel 1 
SupeNisores 

01. (55) xxxx xxxx 
Cel. 55 XXXX XXXX 

E-mail: XXXXX@telmexomsasi.com 

SUBGERENTES TEL. (55) XXXX XXXX 

SUPERVISORES TEL. (55) XXXX XXXX 

CORREO: XXXXX@telmex.com 

01800 XXXX XXX / 55 XXXX XXXX 

En virtad de las modificaciones hechas por el Instituto, las adecuaciones 
presentadas por el AEP derivado del requerimiento en el. Acuerdo, así como de los 
elementos no señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección 
correspondiente a las secciones "4.5 Seguimiento a reportes de incidencias y 4.6 
4.6 Escalamiento de incidencias" del "SEGUIMIENTO A FALLAS O INCIDENCIAS'! 
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cumplen con los objetivos para la prBstación eficiente de los servicios, toda vez que 
no inhibe la competencia en la prestación de los mismos, se establece con bases 
no discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la correcta prestación 
d,e servicio, Sin perjuicio de lo anterior, cuando aplique, el Instituto realizará 
rnodificacio~es con el fin' de corregir errores tipográficos, mejorar la claridadBn la 
redacción, así como mantener consistencia con respecto a lo estipulado por "'.I 
Instituto para otros apartados, 

5. 1. 16.4, INTERVENCIONES PROGRAMADAS 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.4.4 inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP modificar su Propuesta de Oferta de Referencia para 
reflejar en el "ANEXO "C": PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN DE FALLAS, O 

' INCIDENCIAS Y CONTINUIDAD DEL SERVICIO" el procedimiento referente al 
mantenimiento correctivo y a=eso de emergenCia aplicable a las operaciones 
derivadas de los servicios de desagregación. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"INTERVENCIONES PROGRAMADAS 

Tanto Telmex como el CS deberán comunicar opc;;rtunamente los trabajos 
(acciones de mantenimiento preventivo u __ otros trabqjos programados) que se 
vayan a realizar en su red y que afecten _los servicios del CS, así como acordar el 
horario de los trabajos, a fin de reducir en Ío posible su impacto, Esta comunicación 
se realizará con un tiempo de antelación mínimo de 10 días hábiles, 

1 
Los concesionarios o sus cont~atistas que realicen trabajbs de_ mantenimiento 
programados o por fallas en insfalaciones y/o en infraestructura Telmex, deberán 
apegarse a los T!heamientos de seguridad establecidos en las instalaciones en 
donde se rea/icen los trabajos," 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada" 
' 

Respecto ~ la inclusión del procedimiento referente al mantenimiento correctivo y 

acceso de emergencia aplicable a las operaciones derivadas de los servicios de 
desagregación, el AEP manifestó en su Escrito de Respuesta IC? siguiente: 

"Estos procedimientos ya están descritos dentro de la Oferta oo Referencia para la 
Desagregación del Bucle Local en la sección 7.7 en los procedimientos, por lo que 
ya no es necesario tener la informació~ en el anexo de fallas debido a que el 
alcance de este es describir los proce,ios y procedimientos para dar de alta los 
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reportes de follas o incidencias, así como /os etapas para dar seguimiento a la 
atención delas mismos esto por parte de los CS, y de las fallas que atiende Telmex." 

(Énfasis añadido) 

De lo anteriormente planteado, el Instituto observa que la referencia 
proporcionada por el AEP es incorrecta, sin embargo, dentro del numeral 8.5 de su 
Propuesta Final de Oferta de Referencia, se encuentra la información solicitada, 
por lo que considera que dicho numeral satisface el requerimiento planteado en el 
numeral 4.4.4 del Acuerdo. 

Por otro IGJdo, en consistencia con la organización de información planteada en la 
presente Resolución, la sección relativa a intervenciones programadas, quedará _ 
reflejada en el numeral 5 del Anexo "C" e incluirá la referencia. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que la sección "INTERVENCIONES PROGRAMADAS" del 
"ANEXO "C": PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN DE FALLAS, O INCIDENCIAS Y 
CONTINUIDA,D DEL SERVICIO" de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto 
sea integrada de la siguiente manera: 

5. Intervenciones programadas 

Tanto Telmex como el es.deberán comunicar oportunamente los 
trabajos (acciones de mantenimiento preventivo u otros trabajos 
programados) que se vayan a realiza_r_en su red y que afecten los 
servicios del CS, así como acordar el horario de los trabajos, a fin de 
reducir en lo posible su impacto. Esta comunicación se realizará con 
un tiempo de antelación mínimo de l O días hábjles. 

Los concesionarios o s~s contratistas que realicen trabajos de 
mantenimiento programados o por fallas en instalaciones y/o en 
infraestructura Telmex, deberán apegarse a los lineamientos de 
seguridad establecidos en lfls instalaciones en donde se realicen los 
trabajos. 

Los procedimientos relativos al mantenimiento correctivo y acceso 
de emergencia aplicables a las operaciones derivadas de los 
servicios de desagregación, se encuentran descritos en el numer.al 
7.5 de la Oferta de Referencia. 
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En virtud de las modificaciones hechas por el Instituto, las adecuaciones 
presentadas por el AEP derivado del requerimiento en el Acuerdo, así como de los ' 
elementos no señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección 
correspondiente al numeral 5. lnterv~nciones programadas del "INTERVENCIONES 
PROGRAMADAS" cumple con los objetivos para la prestación efiGiente de los 
servicios, toda vez que no inhibe _l_a competencia en la prestación ae los mismos, se 
establece con bases no discriminatoriasy no genera requisitos innecesarios para la 
correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo ant~rior, cuando aplique, el 
Instituto realizará modificaciones con el fin de corregir-errores tipográficos, mejorar 
la claridad en la _redacción, así :como mantener consistencia con respecto a lo 
estipulado por el Instituto para otros apartados. 

5.1.16.5. CIERRE DFFALLAS O INCIDENCIAS 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.4.5 Inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP modificar su Propuesta de Oferta de Referencia para 
reflejar __ en el "ANEXO "C": PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN DE FALLAS, O '
INCIDENCIAS V CONTINUIDAD DEL SERVICIO", un flujo de cierre de incidencias que 
a) se apegue a las mejores prácticas establecidas en los estándares UNE-ISO/IEC, 
b) permita a los CS validar, la efectividad de la solución propuesta por el AEP, y c) 
espedfique que toda la información relativa.a la incidencia quedará registrada 
bajo el folio asignado al momento c:J_e levantarla en el Sistema de Captura o el SEG 
-cua(idO entre en operación. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propu_esta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"CIERRE DE FALLAS O INCIDENCIAS 

Telmex procederá al cierre de fallas o incidencias una vez que haya solucionado 
la falla o incidencia y notificara vía el Sistema de Captura o SEG Cl{ando este en 

'operación al ConcJsionario Solicitante para que este valide la solució~ de la misma 
con el suscriptor, teniendo para ello como plazo hasta las 24:00 horas del día en 
que le fue notificado el cierre de la incidencia, en caso contrario se entenderá que 
se ha validado el cierre. " 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 
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Respecto al requerimiento del Instituto en el numeral 4.4.5 del Acuerdo, el AEP 
menciona lo siguiente en su Escrito de Respuesta: 

"Estos puntos va están cubiertos en la OREDA, ya que se está dando la opción de 
que el CS vaflde la solución antes de cerrar el reporte totalmente, por el principip 
de rep/ícabilídod técnico no es posible que se tengo abierto el reporte por má~ 
tiempo, yo que esto no aplica para los propios usuarios Telmex, hoy en dío aunque 
las quejas se ingresan en el O 1800, la información queda disponible para consulta 
en el Sistema de captura y, lo mismo ocurrirá con el SEG por lo que este 
requerimiento no tíene razón de ser, H 

(ÉnfaSis añadido) 

Con base en lo antes expuesto, el Instituto observa que si bien el AEP establece un 
mecanismo de validación previamente al cierre del reporte de incidencia, este 
deja en incertidumbre operativa a los CS dado que la resolución de la falla podría 
notificarse con pocas horas o incluso minutos de antelación a las 24:00 del día, por 
lo que los CS no tendrían oportunidad de validar con el usuario final la efectividad 
de la solución y el restablecimiento del servicio; es por ello que el Instituto, considera 
pertinente extender el plazo de validación hasta 24 horas a partir de la notifica¡;:ión 
de resolución de la falla, con la finalidad de otorgar condiciones que permitan a 
los CS contar con mecanismos de validación eficientes que reduzcan 
sustancialmente el registro iterativo d~ incidencias por cierres atribuibles a la 
caducidad del plazo de validación. 

' 

Asimismo, en consistencia con la organización de información planteada en la 
presente Resolución, la sección relativa al cierre de incidencias formará parte del 
n.umeral 4. Gestión de Incidencias del "ANEXO "C": PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN 
DE FALLAS, O INCIDENCIAS Y CONTINUIDAD DEL SERVICIO". 

Por otro lado, con fundamento en el siguiente párrafo mencionado a lo largo de 
todo el Acuerdo: 

"Para asegurar la correcta provisión de los se1Vicios y garantizar la certeza y 
certidumbre de la Propuesta de Oferta de Referencia es necesario que se realicen 
los ajustes pertinentes a los procedimientos, formatos, anexos, definiciones, 
acrónimos y cualquier otra que proceda, tal que permitan la consistencia integral 
del documento, por lo que se requiere al AEP que todas las modificaciones 
requeridas en esta sección sean reflejadas en cualquier otra sección de la 
Propuesta de Oferta de Referencia cuando así proceda. " 

(Énfasis añadido) 
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El Instituto esti'ma necesario modificar la sección relativa a los "NIVELES DE 

CALIDAD" dentro del Anexo "C'', para reflejar los ajustes derivados de la presente 
Resolución, con objeto de asegurar la consistencia integral entre la Oferta de 
Referencia y sus anexos correspondientes 

Redacción defiriitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que la sección "CIERRE DE FALLAS O INCIDENCIAS" del 
"ANEXO "C": PRGlCEDIMIENTO DE ATENCIÓN DE FALLAS, O INCIDENCIAS Y 
CONTINUIDAD DEL SERVICIO" de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto 
sea integrada de la siguiente manera: 

4. Gestión de Incidencias ' 

(" .) 

4.7 Cierre de lncic.J_encias 

Para cerrar formalmente el incidente, el Centro de Supervisión, el 
Centro Operativo y/o el Centro de Atención de Telmex, deberán 
registrar en los Sistemas de Ge¡¡tión de Incidentes la información con 
los. tiempos aplicables a la resolución del incidente, la causa raíz y la 
solución aplicada. 

Telmex notificorá al concesionario vía Sistema de Captura o el SEG 
cuando entre en operación la información antes referida, para que 

/ 

éste otorgue su visto bueno para el cierre de la incidencia. 

i 
El es contará con uh plazo de 24 horas a partir 'de la hora en que le 
fue notificada la solución dé la incidencia y la resl'auración del 
servicio para otorgar su visto bueno para cierre. En caso de no 
efectuarse la verificación de la soluGión aplicada dentro de dicho 
plazo, se entenderá que se ha validado la ~olución y la incidencia 
se cerrará de forma automática. 

En virtud de las modificaciones hechas por el Instituto, las adecuaciones 
presentadas por el AEP derivado del requerimiento en el )l,cuerdo, así como de los 
elementos no señalados expresamente en el análisis, se concluye qu&.la sección 
correspondiente al numerok'4.7' Cierre de Incidencias" del "CIERRE DE FALLAS O 
INCIDENCIAS" cumple con los objetivos paro la prestación eficiente de los servicios, 
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toda vez que no inhibe la competencia en la prestación de los mismos, se 
establece con bases no discriminatorias y no genera requisitos inneces.arios para la 
correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo anterior, cuando apliq4e, el 
Instituto realizará modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar 
la claridad en la redacción, así como mantener consistencia con respecto a lo 
estipulado por el Instituto para otros apartados. 

5.1.17. ANEXO D: PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO 

Requerimiento del Instituto en la introducción del numeral 4.5 del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP replicar tod.as las modificaciones realizadas al "ANEXO 
"D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE DESAGREGACIÓN" de su 
Propuesta Final de Oferta de Referencia en cualquier oyra sección de la Propuesta 
Final de Oferta de Referencia, según aplique. 

Asimismo, el Instituto requirió al AEP inciuir toda referencia que permita a los CS 
tener visibilidad -de la información, estándares de calidad, parámetros técnicos, 
procedimientos, etc. de manera específica a la que hace alusión el AEP cuando 
se refiere a sus propias operaciones. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro del ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
DESAGREGACIÓN" de la Propuesta Final de Oferta de Referencia del AEP, se 
observa que éste realizó modificaciones al contenido del mismo las cuales forman 
parte integral únicamente de dicho anexo. 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Derivado de lo anterior, el Instituto considera suficiente que las modificaciones 
realizadaspor el AEP queden únicamente plasmadas en el "ANEXO "D": PLAN DE 
GESTIÓN DE_L ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE DESAGREGACIÓN" de su Propuesta 
Final de Oferta de Referencia por lo que el Instituto resuelve aceptar que las 
modificaciones en comento formen parte integ'ral únicamente de éste anexo de 
la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto sin PE')rjuicio de que la 
aplicabilidad influya en todos los servicios de desagregación según sea el caso. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5 inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP í) inciuir cuando menos los procedimientos que describan 
claramente las condiciones bajo las cuales la calificación de los bucies será una 
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actividad que otorgue al CS certeza respecto del estado en que se encontrará su 
operación en función de la gestión del espectro conducente, ii) apegarse cuando 
menos a lo establecido en las Medidas PRIMERA y QUINTA de las Medidas de 
Desagregación para generar términos y condiciones igualitarias respecto de la 
operación del AEP y lii) redactar una propuesta de PGE que establezca 

' 
responsabilidades y actividades aplicables al AEP y no sólo al CS. 

Oferta de Referencia Modificada 

Por lo que hace a lo requerido en el punto i) del numeral 4.5 inciso a) del Acuerdo, 
dentro del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
DESAGREGACIÓN" de la Propuesta Final de Oferta de Referencia del AEP no se 
presentaron claramente los términos y condiciones para fa calificación de los 
bucles. 

Asimismo, referente a lo requerido en el punto ii) del numeral 4.5 inciso a) del 
Acuerdo, el AEP continúa proponiendo un PGE sin procedimientos de calificación 
de bucles y con redacción aplicable únicamente a los CS. 

En consistencia con lo observado en el párrafo anterior y con base en lo requerido 
en el punto iii) numeral 4.5 inciso a) del Acuerdo el AEP realizó ajustes de forma 
parcial en la redacción la cual refleja en algunas secciones que sí hay 
responsabilidades y actividades aplicables al AEP y al CS. 

AnálisiS de la Oferta de Referencia Modificada 

Derivado del análisis de la totalidad del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL 
ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE DESAGREGACIÓN" de la Propuesta Final de Oferta 
de Referencia del AEP, el Instituto observa que para los tres puntos i), ii) e iii) el AEP -
no es consistente con lo requerido por el lnstitutoJoda vez, que se observa que hace 
caso omiso al cumpfimiento de las Medidas PRIMERA y QUINTA de las Medidas de 
Desagregación que claramente señalan que: 

y 

"PRIMERA.- Las presentes medidas serán aplicables al Agente Económico 
Preponderante en el sector de telecomunicacibnes a través de sus integrantes que 
cuenten con títulos de concesión de Red Pública de Telecomunicaciones o que 
sean propietarios o poseedores de_ Infraestructura Pasiva, así como de Jos que 
lleven a cabo las actividades reguradas en el presente instrumento." . ' -

" ' 
(Énfasis añadido) 
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"QUINTA- El Agente Económico Preponderante deberá presentar para 
aprobación del Instituto, a más tardar el 30 de junio del año que correspondo, una 
propuesta de Oferta de Referencia, la cual deberá contener los condiciones 
aplicables o la prestación del Servicio de Desagregación Total del Bucle y Sub
buc/e Local, el Servicio de Desagregación Compartido del Bucle y Sub-bucle Local, 
el Servicio de Acceso Indirecto al Bucle Local, el Servicio de Reventa de Línea, el 
Servicio de Coubicación para Desagregación y Servicios Auxiliares. Dicha oferta 
deberá contener cuando menos lo siguiente: 

( ... ) 

f) Los procedimientos para: 

( .. ) 

( .. ) 

• Descripción de las condiciones y procedimientos para la calificación de 
bucles. 

El Agente Económico Preponderante no podrá establecer condiciones que 
inhiban la competencia en la prestación de los servicios objeto de la Oferta de 
Referencia, cualquie[ requisito que no sea necesario para fa eficiente prestación 
del seNicio; ni: 

• Aplicar condiciones discriminatorias y/o abusivas en la prestación de los 
servicios, por lo que deberán ofrecer los mismos precios, términos, 
condiciones y descuentos establecidos en la Oferta de Referencia a 
cualquier concesíonarío de redes públicas de telecomunicaciones que se 
lo solicite. " 

(Énfasis añadido) 

Lo anterior permite al Instituto determinar que el AEP reincide en no presentar 
cuando menos un procedimiento y conjunto de condiciones para la calificación 
del bucle como parte del PGE para garantizar el eficiente aprovechamiento y 

gestión del espectro. Asimismo, se observa que el AEP no se apega a lo establecido 
de la Medida PRIMERA de las Medidas de Desagregación pues como se cita con 
anterioridad, ésta medida es clara al señalar que las Medidas de Desagregación 
son aplicables al AEP, por lo tanto el PGE y todo lo establecido en el mismo le 
conciernen al AEP al mends en los mismos términos y condiciones que impone al 
cs. 

No obstante, el AEP es omiso en el cumplimiento de dicha disposición y a pesar de 
haber agregado parcialmente al AEP como participante en algunas ac.tividades 
del PGE, existen secciones del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE 
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FRECUÉNCIAS DE DESA?REGACIÓN" de su Propuesta Final de Oferta de Referencia 
que aún reflejan una :=:ondición discriminatoria o en desventaja hacia el CS ya que 
no s~ establecen los mismos términos y condiciones al. AEP para garantizar el 
despliegue de señales de diferentes tipos en el Bucle Local, de forma que se 
minimicen interferencias a trqvés de un procedimiento de calificación del Bucle 
Local, y se continúa señalando al CS como único responsable de la aplicabilidad 

fde lo establecido en dicho PGE. 

Por otra parte, si bien el AEP ha establecido un procedimiento de calificación del 
bucle, éste presenta deficiencias ya que en los casos de usuarios sin servicio activo 
no se hdcen pruebas sino que se supone una distancia a partir de la cual se obtiéne. 
l)na supuesta velocidad de sincronizacj()n, lo cual representa un método 
inaceptable y poco certero para el CS. Adicionalmente, como AEP, éste tiene 
referencias más acertadas derivado de las medidas realizadas a sus propios 
usuarios y con independencia a que su oferta comercial se limite a velocidad~s 
sobre cobre, la calificación del bucle ncise puede hacer en relación con la oferta ¡ 

comercial del AEP sino en datos personalizados para cada caso en el/que. el CS 
prestará servicios de desagregación. 

Lo anteriqr permitirá generar certezcial CS respecto de los valores que permitirán 
ofrecer servicios de desagregación en condiciones equitativa,s. 

En este sentido, el Instituto determina que el PGE deberá contener cuando menos 
los términos y condiciones técnicas de calificación del Bucle Local• sujeto a 

' desagregación y a su vez, el documento en su totalidad deberá redactarse de 
manera bilateral, es decir, incluyendo al AEP para la aplicación del PGE toda vez 
que si bien el AEP no ofrece servicios de desagregación, se encuentra ofr~ciendo. 
servicios para su propia operación a través de los rnismos medios físicos lo cual lo 
hace acreedor de responsabilidades compartidas respecto del uso del espectro 
de frecuencias. 

Redacción definitiva 

Derivado del- a1=1álisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Ofertó de Referencia pára que en el numeral 3 del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN 
DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE DESAGREGACIÓN" de la Ofe~a de Referencia 
autorizada por el Instituto se incluya una redacción que considere al AEP en las 
distintas secciones en donde sólo se señala al CS como responsable, además para 
que sea integrado el siguiente listado que complementará el procedimiento de 
calificación del Bucle Local del AEP: 
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El Plan de Gestión del Espectro garor:itiza el despliegue de señales 
de diferentes tipos en el Bucle Local a través del registro obtenido 
por Telmex -de acuerdo al servicio de desagregación solicitado por 
el CS- de lo siguiente: 

l . Medidas de atenuación en el Bucle Local de interés. 

2. Medidds de capacidad en el Bucle Local de interés. 

3. Medidas de resistencia de aislamiento en el Bucle Local de 
interés. 

4. Medidas de velocidad de sincronismo de subida y bajada en 
el Bucle Local de interés 

5. Descripción de la(s) prueba(s) eléctrica(s) realizadas en el 
Bucle Local de interés. 

6. Demás parámetros medidos por Telmex por protocolo a 
petición del CS. 

Telmex desplegará los resultaqos anteriores incluyendo valores de 
aceptación para la calificación del Bucle Local a modo de tabla 
personalizada conforme al servicio de desagregación que solicite el 
cs. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5 inciso b) defAcuerdo 

El Instituto requirió al AEP definir el PGE considerando aspectos que garanticen el 
despliegue de señales de diferentes tipos a lo largo del bucle y sub-bucle local 
teniendo en cuenta cuando menos los parámetros, indicadores de calidad, tipos 
de señales que pueden ser desplegados sobre los mismos, las características de las 
señales desplegadas, en particular la máscara de densidad espectral de potencia 
(en lo sucesivo, "PSD") y la potencia agregada máxima, el nú_mero máximo de 
señales (de cada tipo) que se pueden desplegar sobre cada Unidad Básica, es 
decir; la penetración de la señal, las combinaciones de tecnologías de-señales del 
bucle y sub-bucle local, el alcance máximo de. una señal (máxima longitud del 
bucle y sub-bucle local para la que se puede desplegar dicha señal), el cual está 
relacionado con la velocidad máxima de sincronismo alcanzable entre el DSLAM y 
el módem, así como 101 parámetros de calidad del sistema. 

Oferta de Referencia Modificada 
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Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció reglas de 
despliegue, reglas de penetración, velocidades alcanzables así como las 
tecnologías a desplegar y las máscaras de PSD pero fue omiso en incluir 
parámetros, indicadores de calidad, el alcance máximo de un<\] señal (máxima 
longitud del Bucle Local y Sub"bucle Local para la que se puede d~splegar dicha 

• 
señal). · 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Al respecto, el Instituto reitera la referencia a la Medida TRIGÉSl¡\¡¡A QUINTA de las 
M6didas de Desagregación que a la letra señala: 

1 

"TRIGÉSIMA QUINTA.- Para los Servicios de Desagregación del Bucle Local, el 
Agente Económico Preponderante •• deberá poner a disposición de los 
ConcestonariosSolicitantes un Plan de Gesffón del Esoectió de Frecuencias de 
desagregación que garantice el despliegue de señales de diferentes tipos en el 
bucle focal, de formo que se minimicen las interferencjas y se optimice el uso del 
espectro de frecuencias. 

El plan definirá los tipos dé señales que PUi'den ser desplegadas sobre la planta y 
las medidas de despliegue. medidas asociados al plan de gestión y a cada tipo de 
señal, sujetándose. a las disposi¡;iones administrativas vigentes que le sean 
aplicables v en su ausencia a las Recomendaciones de la Unión Internacional de 

Telecomunicaciones." 
/ 

(Én(asis añadido) 

Lo ante,rior permite identificar que E?I AEP atendió parcialmente el réquerimiento del 
Instituto, pues para garantizar el despliegue c;Je señales, como bien indica la 
medida citada con anterioridad, es necesario que el PGE defina los tipos de señales 
y demás medidas asociadas al PGE -como ló son los parámetros e indicadores de 
calidad- para otorgar certeza a los CS respecto de lbs disposiciones o 
recomendaciones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones. 

' 

Sin perjuicio de la rkferencia al ETSI TR l 01 830-1 Vl .5.2 (2009-05) que el AEP señala, 
resulta aplicable considerar lo mencionado por la ~ecomendación ITU-T G.997. l 

para el uso del espectro de frecuencias. ·, 
Con base en lo anterior, eL Instituto menciona que se deberán incluir eomo parte 
del PGE los parámetros y el alcance máximo de una señal (máxima longitud del 
BUcl\:) Local y Sub-bucle Local para la que se puede desplegar dicha señal). 

Redacción definitiva 
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Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el numeral 6. l del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN 
DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE DESAGREGACIÓN" de la Oferta de Referencia 

autorizada por el Instituto se incluya lo siguiente: 

Se definen los siguientes valores para los parámetros utilizados el uso 
- -- ' 

del espectro de frecuencia conforme a lo siguiente: 

Máscara PSD en central (DPBOEPSD): máscara 88-11 para VDSL21 

Señal mínima utilizable (DPBOMUS): -123 dBm/Hz 

Frecuencia mínima de aplicación del conformado (DPBOFMIN): 
138kHz. 

Frecuencia máxima de aplicación del conformado 
(DPBOFMAX): 17 MHz. 

Los siguientes parámetros serán definidos para cada tramo o punto 
de demarcación del Bucle Local según medidas reales: 

- Longitud eléctrica del lado de la Central Telefónica o Instalación 
Equivalente (DPBOESEL): valor de las pérdic,Jas de inserción medidas 
para el tramo central-nodo a l MHz. 

- Parámetros del modelo de cable entre la Central Telefónica o 

Instalación Equivalente y el tramo o punto de .demarcación 
(DPBOESCMx, x=A, B o C) calculados a partir de las pérdidas de 
inserción medidas. 

Como resultado se obtiene la máscara PSD resultante del espectro 
de frecuencias que será configurada en los equipos desplegados 
en el Bucle o Sub-bucle Locar. 

1 También denominada con el nombre largo de 998ADE17-M2x-A (Tabla B-6 y B-7 
Recomendación ITU-T G.993,2) 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5 inciso c) del Acuerdo 
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El Instituto requirió al AEP incluir los siguientes parámetros como pqrte de_ la 
información mínima necesaria para evaluar las con_diciones bajo las cuales se 
encuentra el Bucle y/o Sub-bucle Local de interés del CS: _ 

i) Longitud de cada uno de sus bucles y sub-bucles locales, 

ii1 Localización e identificación d~ deficiencias (ej. derivaciones, circuitos 
abiertos, etc.), 

iii) Atenuación (dB/m), 

iv) Atenuación pqr tono, 

v) Respuesta en frecüencia (impulso), 

vi) Coeficiente de reflexión, 

vii) Impedancia de entrada 

viii) Los demás que sean necesarios para el uso eficiEi~te del espeCtro. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
DESAGREGA_CIÓN" de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP no incluyó 
el listado de dicha información. 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Al respecto, el ln_stituto considera que en razón de_ la entrada en vigor del SEG el 
cual reflejará cuando menos la información/con la que dispone el AEP para sus 
propias operaciones y con la cual garantiza niveles de calidad y prestación de 
servicio óptimos hacia sus usuarios, lcr inclusión de la información a que hace 
rE(ferencia el presente requerimiento pOdfá ser consultada en dicho Sistema sin 
perjuicio de la información que se pueda obtener derivado de las pruebas que la· -
Medida TRIGÉSIMA SEGUNDA de las Medidas de Desagregación señala: /~ 

"TRIGÉSIMA SEGUNDA.- El Agente Económico Preponderante deberá realizar las 
pruebas técnicas requrridas por et Concesionario Solicitante sin que ello s/gnifiquf! 
que-se pueda utilizar como una prqctica pala retrasar y/o negar la entrega de los 
servicios 

En.este sentido, el Instituto resuelve aceptar la exclusión de la información antes 
mencionada como parte del de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto, 

739 



siempre y cuando los CS tengan acceso a los mismos elementos, información, 
sistemas, entre otros, que le permitan identificar la calidad de los Bucies y Sub
bucies Locales en losmismos términos y condiciones que lo hace el AEP para sus 
propias operaciones. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5 inciso d) del Acuerdo 

El lnstitut6 requirió al AEP inciuir la definición y acrónimo correspondiente de toda 
nomenclatura utilizada en su propuesta de PGE (VDSL, VDSL2-Vectoring, entre 
otros) considerando que los términos o definiciones así como los acrónimos 
utilizados dentro de la totalidad del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO 
DE FRECUENCIAS DE DESAGREGACIÓN" de la Propuesta Final de Oferta de 
Referencia deben estar alineados a lo autorizado por el Instituto en las Medidas de 
Desagregación, así como lo establecido en la LFTR, en las demás disposiciones 
aplicables, en las recomendaciones de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones, o en su defecto, en las recomendaciones emitidas por 
organismos internacionales reconocidos que resulten aplicables, y conforme a los 
ajustes y requerimientos establecidos en el numeral 4.1. l del Acuerdo. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
DESAGREGACIÓN" d_e la Propuesta Final de Oferta de Referencia el AEP incluyó un 
listado de acrónimos dentro del cual no se observa que haya hecho mención a 
VDSL-2, ni a la definición de vectoring. 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Al respecto, el Instituto considera que el AEP no atendió el requerimiento señalado 
en el Acuerdo ni presentó justificación por la omisión a éste. 

En este sentido, derivado de la revisión a la Rec. ITU-T G.993.5 (Ol /2015) el Instituto 
resuelve que se deberán incluir los acrónimos y definiciones omitidas poi el AEP 
conforme a lo señalado por dicha recomendación. 

Sin menoscabo de lo anterior, para efectos de generar certeza al CS, el Instituto 
resuelve que para cualquier configuración y/o despliegue de tecnología que 
influya directa o indirectamente al CS, el AEP se deberá apegar a lo establecido 
cuando menos en las Medidas de Desagregación, así como lo establecido en las 
disposiciones aplicables, las recomendaciones de la Unión Internacional de 
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Telecomunicaclones, p en su defecto, las recomendaciones emitidas por 
organismos internacionales reconocidos que resulten aplicables. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en la sección relativa a acrónimos en el "ANEXO 
"D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE DESAGREGACIÓN" d~ la -
Oferta de Referencia autorizada por el Instituto sea _integrado el siguiente 
acrónimo: 

VDSL2 Very high-bit-rate Digital Subscriber Line 2 

Adicionalmente, el Instituto rBsuelve JnclLJir en la sección relativa a definiciones de 
la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto lo siguiente: ,, 

--, 1 

Vectoring: Recepción y/o transmisión coordinada de señales 
provenientes de multiples xDSL transceivers que permite mejorar el 
desempeño a través del uso de técnicas que mitigan el efE)cto 
crosstafk. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5 inciso e) del Acuerdo 

' El Instituto requirió al AEP establecer, con claridad los parámetros e indicadores qe 
calidad asociados al PGE ¡:Jara al menoslos siguientes aspectos: selección de pares 
de cqbre en fynción de los diversos servicios de desagregación, clasificación de los 
niveles de atenuación de los bucles, tipos y caracte,rísticas de'1 las señales que se 
pueden desplegar así como los niveles de calidad de dichas señales, reglas de 
penetración de las señales y procedimi,entos ·de cambio en su calidad, 
interfyrencias y, finalmente, servicios de reubicaGión de pares de cobre. 

Adicionalmente, el_ Instituto requirióol AEP que dichos cambios deberán ser 
aplicados en la totalidad del documento, según aplique . .. 
Oferta de Referencia Modificada 

Dentro del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
DESAGREGACIÓN" de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP no 
estableció parámetros e indicadorE)S de calidaq respecto de las tablas y v9lores 
integrados en el PGE. 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 
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Derivado de lo anterior, el Instituto observa que el AEP es omiso en el cumplimiento 
de lo señalado en la Medida VIGÉSIMA SÉPTIMA de las Medidas de Desagregación 
que a la letra señala: 

"VIGÉSIMA SÉPTIMA.- Para los servicios de desagregación objeto de la Oferta de 
Referencia, el Agente Económico Preponderante deberá proporcionar niveles de 
disponibilidad del se!Vicio, plazos de entrega, plazos de reparación de fallas y otros · 
parámetros de calidad relevantes que permitan al Concesionario Solicitante 
repl/car los niveles de cal/dad de servicio que el Agente Económico Preponderante 
ofrece a sus usuarios finales. 

Asimismo, el Agente Económico Preponderante deberá ofrecer niveles de calidad 
de servició para los servicios objeto de la Oferta de Referencia no menos favorables 
de los que emplea para su propia operación y a sus afiliadas, filiales, subsidiarias o 
empresas que pertenezcan al mismo grupo de interés ecóhómico. 

Los parámetros de calidad formarán parte de la Oferta de Referencia por lo que 

queciarón sujetos al tratamiento previsto en fa medida Quinta." 

(Énfasis añadido) 

Lo anterior en virtud de que la medida citada con anterioridad es clara al 
establecer las obligaciones del AEP respecto de la inclusión de parámetros de 
calidad relevantes que permitan al es ofrecer servicios de desagregación y replicar 
los niveles de calidad del AEP, por lo que si bien el AEP ha establecido dentrode su 
Propuesta Final de Oferta de Referencia algunos parámetros e indicadores de 
calidad para los servicios de desagregación, el PGE forma parte de la Oferta de 
Referencia y el AEP no ha considerado dichos parámetros e indicadores de calidad 
que garanticen el uso eficiente del espectro a través del PGE. 

Adicionalmente, el Instituto observa que el AEP ha sido omiso al cumplimiento de 
lo requerido dejando en incertidumbre al es respecto de los aspectos mínimos que 
se deben de dar a conocer para minimizar las interferencias y se optimice el uso 
del espectro de frecuencia como lo señala la Medida TRIGÉSIMA QUINTA de las 
Medidas de Desagregación citada anteriormente. 

Por otra parte, el AEP ha sido omiso en la presentación de los mismos pero no ha 
presentado justificación operativa, técnica o administrativa que le impida la 
inclusión de dicha información. En este sentido, al no existir razón justificada, en aras 
de incentivar el uso eficiente del espectro de frecuencias se debe incluir como 
parte del PGE el listado de aspectos que el AEP reportará como parte de los 
procedimientos asociados al PGE conforme al servicio de desagregación que el es 

-solicite. 
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Dentro de dichos \JSpectos de manera enunciativa mas no limitativa se encuentran: 
sele~ción de pares de cobre en función de los diversos servicios de desagregación, 
clasificación de los niveles de atenuación de los bucles, tipos y características de 
las señales que se pueden desplegar así como los niveles de calidad de dichas 
señales e interferencias. 

Redacción definitiva ·. 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta-Final de 
Oferta de Referencia para que en numeral 7.1 del "ANEXO "8": PLAN DE GESTIÓN 
DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE DESAGREGACIÓN" de la Oferta de Referencia 
autorizada por el Instituto sea integrado lo siguiente: 

Los parámetros asociados que Telmex deberá dar a conocer al CS 
de acuerdo al tipo de servicio solicitado por el CS, ya sea en el Bu cié 
o en el Sub-Bucle Local son: 

• 

• 

Sel~cción de pares de cobre en función de los diversos 
servicios de deyagregación en _operación o por iniciar. 

Clasificación de los niveles de atenuación del Bucie o Sub
Bucle Local de interés. 

; . 

• Tipos y i::;aracterísticas de las_ señales que se pueden 
desplegar. 

• Niveles de calidad de dichas señales 

• lnterferel)cias 

( 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no 

__ señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
a "ANEXO D. PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO" incluida en el Anexo ÚNICO de la 
presente Resolución cumple con los objetivos para la prestación eficiente de los 
servicios, toda vez que a juicio del Instituto no establece condiciones qkle inhiban 
la competencia en la prestación d"; los mismos, se establece c~in bases no 
discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la correcta prestación de 
servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó modificaciones co~ el fin de 
corregir errores ti¡:iográficos, mejorar la claridad en la redacción, así como 
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mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el Instituto para otros 
apartados, 

S, 1.17. l. OBJETIVO 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5. l inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP ampliar el alcance del objetivo del PGE para indicar que 
el PGE pretende fomentar el aumento de la penetración de servicios de banda 
ancha, incentivar la introducción de nuevas tecnologías que soporten anchos de 
banda mayores y/o ger1eren menor diafonía, asegurar el uso eficiente de la 
capacidad de transmisión de los pares de cobre así corno asegurar la integridad 
de la red a través del uso eficiente del espectro y de la reducción de interferencias, 
entre otros. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
DESAGREGACIÓN" de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció 
lo siguiente: 

"1 OBJETIVO. 

Establecer el conjunto de procedimientos, reglas y tecnologías aplicables en la Red 
de Acceso de Cobre del AEP a fin de mantener en niveles aceptables las posibles 
afectaciones por interferencias generadas por los diferentes sistemas de transmisión 
habilitados en los pares de cobre y proporcionar las mejores condiciones técnicas 

en los servicios de banda ancha a los clientes finales. 

El plan de gestión del espectro se deberá implementar paró los siguientes servicios 
de desagregación: Servicio de Desagregación Total del Bucle Local (SDTBL), 
Servicio de Desagregación Compartida del Bucle Local (SDCBL), Servicio de 
Desagregación Total del Sub-Bucle Local (SDTSBL) y Servicio de Desagregación 
Compartida del Su.b-Bucle Local (SDCSBL)," 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Al respecto, se observa el incumplimiento del AEP a lo requerido por el Instituto en 
razón de que el AEP no modificó la redacción del objetivo del PGE conforme a lo 
solicitado por lo que para apegarse en estricto sentido a lo referido en la Medida 
TRIGÉSIMA QUINTA de las Medidas de Desagregación que a la letra señala: 

"TRIGÉSIMA QUINTA.- Para los Servicios de Desagregación _del Bucle Local, f!l 
Agente Económico Preponderante deberá poner a disposición de los 
Concesionarios So//citantes un Plan de Gestión del Espectro de Frecuencias de 
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i 
desagregación que garantice el despliegue de señales de diferentes tipos en el 
bucle local, de forma que se minimicen las lnterferenCias v se optimice el uso del 
espectro de frecuencias. 

(. ' .)" 

___ (Énfasis añadida) 

El Instituto resuelve necesario ampliar el alcance del Objetivo del PGE sugerido por 
el AEP para garantizar a los es que éste es un doG:umento qL,Je busca asegurar el 
uso eficiente de la capacidad de transmisión de los pares de cobre así como lq 
integridad de la red lo que permitirá minimizar interferencias y optimizar el uso del 

'• 

espectro. Con ello se fomentará el aumento de la penetración de servicios de 
banda ancha,· incentivar la introducción de nuevas tecnologías que soporten 
anchos de ba\Jda mayores y/o generen menor diafonía, 

' 
Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el. Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el numeral l del "ANEXO "D":.PLAN DE GESTIÓN 

DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE DESAGREGACIÓN" de la Oferta de Referencia 
/ 

autorizada por el Instituto sea integrado lo siguiente: 

OBJETIVO. 

~stable_cer el conjunto de procedimientos, reglas y tecnologías 
1 ' ---

aplicables e¡r la Red de Acceso de Cobre de Telmex a fin de 
mantener en niveles aceptables las posibles afectaciones por 
interferencias generadas por los diferentes sistemas de transmisión 
habilitad6s en los pares de cobre y·- proporcionar las mejores 
condiciones•técnicas en los servicios de banda ancha a los clientes 
finales para fomenh:ir su penetración, incentivar la introducción de 
nuevas tecnologías que soporten anchos de banda mayo¡es y/o 

1 generen menor diafonía, asegurar el uso eficient~ de la capacidad 
de transmisión de los pares de cobre así como asegyirar la integridad 
de la red. 

El plan de gestión.del espectro se deberá implementar para los 
siguientes servicios de desagregación: Servicio de Desagregación 

' / Total del Bucle Local (SDTBL), Servicio de 12Jesagregación 
Compartida cjel Bucle Local (SDCBL), Servicio de Desagregación 
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Total del Sub-Bucle Local (SDTSBL) y Servicio de Desagregación 
Compartida del Sub-Bucle Local (SDCSBL). 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
a "OBJETIVO" incluida en el Anexo ÚNICO de la presente Resolución cumple con 
los objetivos pa'ra la prestación eficiente de los servicios, toda vez que a juicio del 
Instituto no establece condiciones que inhiban la competencia en la prestación de 
los mismos, se establece con bases no discriminatorias y no genera requisitos 
innecesarios para la correcta prestación de servicio. Sin perjuicio ,de lo anterior, el 
Instituto realizó modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar la 
claridad en la redaceión, así como mantener consistencia con respecto a lo 
estipulado por el Instituto para otros apartados. 

5.1.17.2. ALCANCE. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5.2 inciso a) del Acuerdo ·· 

El Instituto requirió al AEP ajustar la redacción del numeral 2 "ALCANCE" en el 
sentido de establecer que el PGE es un documento que se aplica para todos y 
cada uno de los concesionarios que harán uso del bucle y sub-bucle local, 
incluyendo al AEP. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
DESAGREGACIÓN" de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció 
lo siguiente: 

"2 ALCANCE. 

El presente Plan de Gestión del Espectro aplicará para cualquier concesionariqgy_E! 
haga uso de la red laca/ sujeta a la desagregación, entiéndase como 
concesionario cualquier persona física o moral titular de una concesión de Red 
Pública de T elecomunicacionesL Jnc/uvenda al Agente Económica Preponderante. 

En este sentiqio, los concesionarios deberán aplicar todos los procedimientos 
incluidos en este documento para el control de interferencias que se presentan en 
un ambiente desagregado donde varios concesiónarios utilizan distintos pares del 
mismo cable multipar empleando el espectro de frecuencias sobre los pares de 
cobre. 

(.' )" 
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(Énfasis añadido) 

Derivado de lo anterior, el lnstituto;considera que la modificación sugerida por el 
AEP es consistente con lo requerido en el Acuerdo. En este sentido, el lnstitut9 
resuelve aceptar la redacción señalada en la cita anterior "como parte del 
apartado/ "ALCANCE" del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE 
FRECUENCIAS DE DESAGREGACIÓN" de la Oferta de Referen2:ia autorizada por el 
Instituto. 

Requerimiento del Instituto en el mirnerdl 4.5.2 Inciso b) del Acuerdo 

El Instituto requirió al At:P eliminar la redocción incluida en el numeral 2 "ALCANCE" 
en la que se señala que el AEP se libera de responsabilidades en relación con los 
problemas ocasion,ados por interferencia. 

\ .·' ·· ... 

Asimismo, el Instituto requirió al AEP eliminar toda imposición unilateral, redactar y 
establecE;>r la totalidad de las \:Jisposiciones del PGE como una responsabilidad , 

.. generaliiada aplicable a cualquier concesionario -incluyendo ·al AEP- que haga 
/ 1 

uso del Bucle y Sub-Bucle Local. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
DESAGREGACIÓN" de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP eliminó la 
redacción que señalaba que el AEP estaba exento de responsabilidades por 
posibles interferencias derivadas de la desagregación efectiva del Bucle y Sub
Bucle ~ocal. 

' 

No obstante, ,en la totalidad del "ANEXO "D": PLANpE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE 
FRECUENCIAS DE DESAGREGACIÓN" de la Propuesta Final de Oforta de Referencia 
conservó algunas_secciones que aplican únicamente al CS. 

Análisis de la Oferta deReferencia Modificada • 

Como resultado del an,álisis a ló presentado por el AE~ en atención al requerimiento 
del Instituto se observa que elAEP atendió parcialmente lo solicitado por el Instituto 
ya que si bien eliminó la redacción explicita en la que sEi· excluía de posibles 
responsabilidades por interferencias, conserva ,a lo largo del PGE redacciones en 

' las que establece solo al CS como responsable de actividades o procedimientos 
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cuando en estricto sentido todos los que conviven en el medio de transmisión están 
involucrados en todo lo relativo al PGE. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
pfertá de Referencia para que en el "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO 
DE FRECUENCIAS DE DESAGREGACIÓN" de la Oferta de Referencia autorizada por 
el Instituto sean incluidas oraciones, indicaciones, instrucciones y/o actividades, 
entre otros aspectos, de manera bilateral, es decir, aplicables al CS y al AEP y se 
eliminen las que sugieren unilateralidad o conductas que dejan en desventaja al 
cs. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5.2 inciso c) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP modificar la redacción del tercer párrafo establecido en 
la sección "ALCANCE" en donde se establece que el PGE sólo aplicará "a todo el 
conjunto de cables de pares de cobre que Tefmex desagrega a otros CS, 
incluyendo fa red principal y secundaría de cables muftipares y hasta el PTC" de tal 
forma que exprese que se aplicará también •a los cables de pares de cobre que el 
AEP usa para su propia operación, para lo cual deberá incluir toda la información 
que permita evaluar el índice de rechazos así como la tendencia a incidencias por 
interferencias puesto que por ser propietario de la red es inadmisible que 
desconozca el estado de la misma. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
DESAGREGACIÓN" de la Propuesta Final de Oferta de Referencia. el AEP estableció 
lo siguiente: 

"2 ALCANCE. 

(' .) 

Las medidas aquí presentadas aplican a todo el conjunto de cCÍbles de pares de 
cobre que el AEP desagrega a otros CS, incluyendo la red principal y secundaria 
de cables multipares y hasta el PCT. ., 

(, ',)" 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 
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' Al respecto, el Instituto observa qué el AEP no atendió el requerimiento realizado 
por el Instituto y por el contrario, sin realizar alguna justificación mantuvo-la 
redacción en la cual se sigue excluyendo de manera arbitraria e inequitativa para 
aplicar a los pares de cobre de su prbpid operación el PGE. En este sentido, el AEP 
se encuentra incumplfendo la Medida QUINTA de las Medidas de Desqgregqción 
pues en ella se señala que el AEP no podrá aplicar términos y condiciones a sus 
propias operaciones distintas a los establecidos en la Oferta de Referencia y si bien 
el AEP no presta servicios de desagregación, el AEP se encuentra cursando tráfico 
y ofreciendo servicio a sus propios usuarios a través del mismo medio físico, por lo 
que con ello el AEP también debe apegarse a las medidas que se presentan en el 
PGE. 

En este sentido, a juicio del Instituto se reitera que el AEP incurre en prácticas que 
podrían colocar en condiciones menos favorables de competencia a los CS. 

Adicional a lo anterior, el Instituto observa que el AEP no incluyó toda la información 
que permita evaluar eÍ índice de rechazos así como la tendencia a incidencias por 
interferencias, lo cual resulta indispensable tener registrado para otorgar certeza al 
CS pues la eficacia del PGE se manifiesta en el índice de rechazos de señales sobre / 
pares de cobre y en el número de incidencias por interferencias entre los mismos. 
Dichos rechazos o incidencias por interferencias no son exclusivas del CS ya que no 
es el único que hace uso del Bucle y Sub-Bucle Local, por lo que el AEP deberá 
incluir dicha infqrmación como parte del procedimiento de calificación del Bucle 
o Sub-Bucle Local que se realice en conjunto con el CS. 

Redacción definitiva 

Derivado del anólisis previo, el Instituto resuelve modificar el tercer párrafo del 
numeral 2 del "ANEXO "D": PLAN DE'GESTIÓN DEL ESPECTRO DEFRECÚENCIAS DE 
DESAG'REGACIÓN" d~ lffüferta de Referencia auiorizada por el Instituto para que 
sea integrado de la siguiente forma: 

Las medidas aquí presentadas aplican a todo el conjunto de cables 
de pares de cobre que Telmex utiliza -incluyendo la red principal y 
secundaria de cables myltipares y hasta el PCT- así como a aquellos 
cables de pares de cobre que Telmex desagrega a otros CS, 

Asimismo, el Instituto resuelve incluir en el num~ral 7.2 "Control de Interferencias" 
'<AN!OXO "CJ': PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
DESAGREGACIÓN" el listado de información que hará disponible el AEP- al CS 
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referente al índice y tendencia de rechazos y/o incidencias por interferencia. Lo 
anterior será integrado en la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto en el 
numeral correspondiente de la siguiente forma: 

Telmex pondrá a disposición del CS el reporte de lo siguiente: 

Valor del índice de rechazos presentados en el Bucle o Sub
Bucle Local de inte,rés del CS. 

Tendencia a incidencias por interferencias en el Bucle o Sub
Bucle Local de interés del CS. 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP,del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
a "ALCANCE" incluida en el Anexo ÚNICO de la presente Resolución cumple con 
los objetivos para la prestación eficiente de los servicios, toda vez que a juicio del 
Instituto no establece condiciones que inhiban la competencia en la prestación de 
los mismos, se establece con bases no discriminatorias y no genera requisitos 
innecesarios para la correcta prestación de seryicio. Sin perjuic;io de lo anterior, el 
Instituto realizó modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar la 
claridad en la redacción, así como mantener consistencia con respecto a lo 
estipulado por el Instituto par<;:¡ o'tros apartados. 

5. 1.17.3. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PLAN. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5.3 Inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP incluir com<;i parte de la "DESCRIPCIÓN GENERAL" que el 
PGE contempla cuando menos los procedimientos de control de interferencias y 
rechazo de señales en los pares de cobre del Bucle y Sub-bucle Local del AEP, así 
como las precisiones necesarias para indicar que el PGE no reservará cables ni 
pares l:J.e cobre de los mismos para el despliegue <tle señales específicas. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
DESAGREGACIÓN" de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció 
lo siguiente: 

"3 DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PLAN. 
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Cuando los servicios y tecnologías son desplegados para fa transmisión de 
información a través de fas redes de cobre sin tomar en cuenta: perfiles definidos y 
acotados, fa compatibilidad espectral; -Ja potencia de transmisión, el ancho de 
banda de fa señal y mecanismos de protección, se genera el riesgo de 
interferencia entre los pares de cobre por fenómenos de diafonía entre los mismos 
y por ende degradación en los servicios que se transmiten sobre fa red. En virtud de 
fo anterior, todos los concesionarios deben respetar los criterios y lineamientos 
establecidos en este documento a fin de asegurar fa compatibilidad espectral y 
disminuir fa interferencia por diafonía, para mantener fa integridad de los servicios 
que se cursan por fa red de acceso. 

El control de laJnterferencia entre los pares de cobre de un cable muftipar, se logra 
mediante fa aplicación de técnicas que aseguran fa compatiqilidad espectral, en 
este documento se establecen fas siguientes: · · 

(. . .)" 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Al respecto, el Instituto observa qué el f\EP no realizó mbdificaciones que atiendan 
¡ ! --

al requerimiento realizado por el Instituto en el Acuerdo, por lo que de conformidad 
con lo señalado en la Medida CUARTA de las Medidas de Desagregación la 
omisión al cumplimiento de lo requerido por el'lnstituto representa una actitud del 
AEP que podría poner en desventaja al CS respecto de las limitaciones que pueden 
aplicarle para introducir señales que están en posibilidades de incentivar la 

•competencia en la prestación de los servicios de desagregación frente a otras para 
lás que se han reservado pares por el AEP y adicionalmente no deja en cldrd que 
el PGE descrito será una herramienta que asegurará el uso eficiente del espectro 
de frecuencias, en consistencid1con bser1alado en la Medida TRIGÉSIMA QUINTA 
de las Medidas de Desagregación. 

\ / 

Redacción definitiva 

- / 1 
Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el numeral 3 del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN 
DEL ESPECTRO DE FRECUENCIASDE DESAGREGACIÓN" de la Oferta de Referencia 
autorizada por el Instituto sea integrado lo siguiente: 

Para la correcta operación del Plan de Gestión del Espectro se 
de.ben seguir los siguientes principios por todos los concesionarios -
incluyendo a Telmex - que hagan uso del Bucle o Sub-bucle Local: 
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l . El Plan de Gestión del Espectro no reservará pares de cobre de la 
Central Telefónica o Instalación Equivalent¡¡¡ para el despliegue de 
señales específicas. 

2. Todas las reglas asociadas al Plan de Gestión del Espectro 
deberán ser transparentes, de forma que estén basados en 
principios objetivos (ya sean consideraciones teóricas, simulaciones 
o pruebas experimentales) conocidos por todos los que conviven en 
el Bucle o Sub-bucle Local. 

3. El presente Plan de Gestión del Espectro no dará lugar a que 
cualquiera de los que conviven en el Bucle o Sub-bucle Local 
disponga de mayor información -en comparación con otros 
concesiClnarios- que conduzca a adaptaciones o modificaciones 
respecto de los pares de cobre asociados a un Central Telefónica o 
Instalación Equivalente. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5.3 inciso b) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP indicar en su redacción que se favorecerá la evolución 
hacia tecnologías más eficaces a través de la sustitución de tecnologías con 
similares características pero que obstruyan en menor grado la penetración de 
nuevas señales. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS QE 
DESAGREGACIÓN" de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP no hizo 
mención alguna referente a dar preferencia a tecnologías que permitan 
incrementar la penetración de nuevas señales. 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Al respect©, conforme a lo se.ñalado por la Medida DECIMONOVENA de las 
- ! 

Medidas de Desagregación que se enuncia a continuación: 

"DECIMONOVENA.- El Agente Económico Preponderante deberá proporcionar o 
los Concesionarios Solicitantes y al Instituto información suficiente y detallada sobre 
los cambios en fa arquitectura, tecnología y propiedades de su red focal incluidos 
los que, aun no afectando directamente a fa prestación de los servicios de 
desagregación supongan un cambio en fa prestación de los servicios de 
telecomunicaciones al usuario fina/," 
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El Instituto observa que el AEP no atendió el requerimiento realizado en el Acuerdo 
y es omiso al cumplimiento de la medida citada con anterioridad al no\establecer 
en el "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENélAS DE 
DESAGREGACIÓN" de la Propuesta Final de Oferta de Referencia que cualquier 
información suficient~ y detallada sobre alguna tecnología que dé lugar a un 
cambio -favorecedor- para los que conviverYen el Bucie o Sub-bucle Local s~rá 

considerada como preferente para incentivar la mejora en la prestación de los 
servicios de désagregación. 

En este sentido, de acuerdo a lo señalado por la medida citada el Instituto resuelve 
que el PGE debe contener una redacción en la cual se introduzca la salvedad para 
los casos en los que exista_ ~na tecnología que mejore las condiciones bajo las 
cuales se pueden prestar los servicios de desagregación. 

Redacción definitiva 

Derivado del anqlisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el nume~al 3 del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN 
DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE DESAGREGACIÓN" de la Oferta de Referencia 
autorizada por el Instituto sea integrado lo siguiente: 

1 
4. Aunque el Plan de Gestión del_E_spectro ha de permitir la 
coexistencia de múltiples tipos de señales, se favorecerá la 
evolución hacia tecnologías más eficaces para la prestación de los 
servicios de desagregación. Ello implicaque cuando una señal -
para la que existen alternativas con las mismas presfaciones
provoca una disminueión severa de la penetración de otras señales 
con mayor demanda, se debe incentivar la sustitución de la primera 
señal por la alternativa de la tecnología que rrejora las condiciones 
de penetración y convivencia de señales en E)I -~ude o Sub-bucie -
Local. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5.3 Inciso e) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP eliminar cualquier tipo de redacción o imposición al CS 
dentro del PGE que dé lugar a limitaciones de penetración. 

Oferta de Referencia Modificada 
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Dentro del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
DESAGREGACIÓN" de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP no realizó 
modificaciones relacionadas con el requerimiento del Instituto en el Acuerdo. 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Al respecto, se observa que el AEP no atendió el requerimiento realizado en el 
Acuerdo y continúa estableciendo palabras limitativas al CS como lo es de manera 
enunciativa más no limitativa, el término "máximo" para referirse a velocidades de 
upstream o downstream. Por lo anterior, el Instituto resuelve eliminar todas las 
palabras que dejen en condiciones menos favorables al CS respecto de los límites 
de velocidad o demás parámetros técnicos en razón de que enc;umplimiento a la 
Medida TERCERA de las Medidas de Desagregación, el AEP debe remitir la 
totalidad de los protocolos y estándares conforme a lo señalado cuando menos 
por las recomendaciones internacionales de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones y demás disposiéiones aplicables. 

Asimismo, toda vez que el Instituto ha resuelto con anterioridad las acciones y . 
modificaciones a considerar relativas a la inclusión de una salvedad para favorecer 
a tecnologías que mejoren las condiciones bajo las cuales se prestan los servicios 
de desagregación y para eliminar todo tipo de imposiciones unilaterales al CS, el 
Instituto resuelve que con lo señalado con anterioridad se atiende la omisión del 
AEP y se determina que éste se debérá apegar a lo señalado en el presente 
numeral así como en todos los que forman parte de la presente Resolución, según 
aplique. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5.3 inciso d) del Acuerdo 

El Instituto requiere al AEP reestructurar de manera precisa y detallada conforme a 
lo siguiente: í) lo relativo a reglas de penetración así como el(los) ejemplo(s) 
conducente(s) deberá(n) plasmarse en 'C'I numeral 7.4, específicamente en la 
sección "REGLAS DE PENETRACIÓN'', íí) toda especificación de configuración de 
parámetros de cualquier índole deberá indicarse claramente en el numeral 7.2 
denominado "REGLAS APLICABLES A LAS TECNOLOGÍAS EN EL PAR DE COBRE", íií) 
la redacción que hace alusión al control de incidencias por posibles interferencias 
deberá ser detallada en la sección correspondiente a "PROCEDIMIENTO DE 

GESTIÓN DE INCIDENCIAS PROVOCADAS POR INTERFERENCIAS" y por último iv) lo 
referente a la revisión y actualización del PGE deberá especific,arse en la sección 
"ALCANCE". 
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-Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP conservó la estructura 
relativa a reglas de penetración, configuración de parámetros y control de 
incidencias como parte del numeral 3 "DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PLAN". 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Deri\fado de lo anterior, el Instituto señala que el AEP fue omiso al cumplimiento de 
. lo requerido por el Instituto toda vez que no modificó la estructura del contenido 
• 
mencionado en el numeral 3-"DESCRIPCIÓN DEL PLAN", lo cual se requiere para 
garantizar en términos no discriminatorios certeza al CS de que el PGE no introduce 
redacciones fuera de lugar que generen condiciones inequitativas relativas al uso; 
de espectro de frecu~ncias para los servicios de desagregaciqn. 

Redacción definitiva 

Derivado del qnálisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el numeral 3 "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL 
ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE DESAGREGACIÓN" de la Oferta de Referencia 
autorizada por el Instituto sean incluidos los siguientes párrafos y se eliminen del 
numeral 3: 

I 

Para cualquier 2ombinación dada de señal xDSL y par de cobre e_n 
particular, se pueden contar con varios tipos de Perfiles 
desplegados, sin embargo, el Ancho de Bqnda del servicio se debe 
ajustar al Ancho de Banda del perfil señalado y a la atenuación / 

1 - ' / 

propia del Bucle Local, restringiendo el uso, ya sea del esquema de 
• 1, '. '---

libre adaptayión (Free ~unning) o de la velocidad que identifica el 
sistema (xDSL) como máxima, ya que dichas prácticas sólo 

' 

aumentan la contribucion de ruido en el cable multipar, lo que 
agrega estrés a los sistema·s adyacentes y no ofrece estabilidad a 
los servicios que operan bajo este esquema. 

Aunado a lo anterior, la cantidad de servicios que conviven en un 
' 

mismo cable multipar así como la mezcla de diferentes tecriologías 
1
en un momerito dado, aportan a la contribución de interferencia y 
en consecuencia, se debe definir la cantidad 

1
de sistemás que 

pueden operar en un mismo cable multipar a fin de minimizar este 
efecto, por lo gue se debe respetar lo indicado en el ¡punto 6 del 
presente documento. 
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Asimismo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de Oferta de Referencia 
para que en el numeral 7.2 del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE 
FRECUENCIAS DE DESAGREGACIÓN" de la Oferta de Referencia autorizada por el 
Instituto sea incluido el siguiente párrafo y se elimine del numeral 3: 

El uso de UPBO y DPBO en los despliegues de Sub-Bucle Local debe 
permitir la coexistencia con sistemas que son atendidos desd~ la 
Central Telefónica o Instalación Equivalente, donde por efecto de 
la distancia (atenuación), la potencia que llega al mismo punto 
desde dónde se operan los servicios en el Sub-Bucle Local está 
disminuida, lo que hace necesario adecuar la potencia de los 
servicios que inician en el Sub-Bucie Local para minimizar así el 
efecto de interferencia provocado por el diferencial de potencia. 

El control de incidencias por posibles interferencias por diafonía 
permitirá identificar y corregir los sistemas que operan fuera de 
parámetros a fin de mantener un ambiente estable para los 
diferentes servicios, además de que la actualización periódica 
permitirá incorporar las últimas tecnologías disponibles, busca,ndo 
siempre la -compatibilidad espectral y la convivencia de las 
tecnologías en la Red de cobre deTelmex, sin afectar los servicios 
de ningún Concesionario. 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
a "DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PLAN" incluida en el Anexo ÚNICO de la presente 
Resolución cumple cpn los objetivos para la prestación eficiente de los servicios, 
toda vez que a juicio del Instituto no establece condiciones que inhiban la 
competencia en la prestación de los mismos, se establece con bases no 
discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la correcta prestación de 
servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó modificaciones con el fin de 
corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la redacción, así como 
mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el Instituto para otros 
apartados. 

5. 1. 17 .4. REGLAS DE DESPLIEGUE EN PARES DESAGREGADOS. 

Requerimiento del Instituto en la introducción del numeral 4.5.4 del Acuerdo 
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El Instituto requirió al AEP incluir una redacción en Id que señale claramente que en 
caso de incumplimientos, con objeto de garantizar niveles de calidad y seguridad, 
se indicará con el máximo detalle posible la regla o principio incumplido y las . ----

condiciones particulares en las que se ha producido dicho incumplimiento. 
/ 

Oferta de Referencia Modificada 

1 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP no estableció la 
redacción solicitada en el Acuerdo, 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Al respecto, el Instituto observa que el AEP no atendió el requerimiento realizado 
por el Instituto en el Acuerdo, el cual tiene como objetivo otorgar certeza al es 
respecto de la justificación plenamente detallada en caso de incumplimiento de 
lo establecido en la totalidad del PGE, 

Adicionalmente, como se ha mencionado con anterioridad, el Instituto hace notar 
que las reglas asociadas qUE) se incluyan en el PGE deben ser transparentes, de 
forma que estén basados en principios objetivos (ya sean consideraciones teóricas, 
simulaciones o pruebas experimentales, entre otros) que sean conocidos por todos 
los concesionarios que hagan uso del Bucle y Sub-bucle Local, con objeto de evitar 
situaciones en las que alguno de ellos disponga de información asimétrica sobre la 
aplicación del PGE y que pudiera generar un uso o modificaciones en la Centr_al 
Telefónica o Instalación Equivalente en condiciones discriminatorias. 

~o anterior en apego y cumplimiento a lo establecido en las Medidas SEGUNDA y 
VIGÉSIMA QUINTA de las Medidas de Desagregación que señalan que se debe 
r=lrómover la desagregación efectiva de la red local del AEP de manera que otros 
concesionarios de telecomunicaciones puedan acceder a la infraesl'ructura del 
mismo para prestar servicios de telecomunicaciones. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el numeral 4 del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN 
DEL ESPEGJRO DE FRECUENCJAS DE DESAGREGACIÓN" de la Oferta de Referencia 
autorizada por el Instituto sea integrado lo siguiente: 

Cuando se rechace una señal en un Bucle o Sub-bucle Local 
debido al incumplimiento del Plan de GEjstión del Espectro, Telmex 
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indicará al CS con el máximo detalle posible la regla o principio 
incumplido y las condiciones particulares en las que se ha 
producido dicho incumplimiento. El mismo criterio se seguirá 
cuando se desactive una señal sobre un Bucle o Sub-bucle Local 
como resultado de un procedimiento de control de interferencias. 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
a "REGLAS DE DESPLIEGUE EN PARES DESAGREGADOS" incluida en el Anexo ÚNICO 
de la presente Resolución cumple con los objetivos para laprestación eficiente de 
los servicios, toda vez que a juicio del Instituto no establece condiciones que 
inhiban la competencia en la prestación de los mismos, se establece con bases no 
discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la correcta prestación de 

, servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó modificaciones con el fin de 
corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en l.a redacción, así como 
mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el lnstituto,par.a otros 
apartados. 

5.1.18.4. l REGLAS APLICABLES AL USO DE LA REO DE ACCESO DE PARES DE COBRE. 

Requerimiento del Instituto en el numerat 4.5.4.1 inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP realizar las modificaciones conducentes de tal forma que 
la redacción que utilice dentFo del PGE -no sólo en la sección de "4. 7 Reglas 
aplicables al uso de la red de acceso de pares de cobre" sino en la totalidad de 
su propuesta de P(;E- no sugiera responsabilidades,que sólo le apliquen al CS, ya 
que éste último no es el único que se encuentra desplegando o por desplegar 
señales en la red del AEP. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
DESAGREGACIÓN" de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció 
lo siguiente: 

"4. 1 Reglas Apllcables al uso de la Red de Acceso de Pares de Cobre. 

• Los CS están obligados a informar al momento de la contratación, a través 
del Sistema de Captura o del Sistema Électrónico de Gestión (SfG) una vez 
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que entre en operación, el tipo de Tecnología y los anchos de bgnda del / 
Perfil de servicio que implementarán en cada uno de los pares, así como 
cualquier cambio posterior a la contratación que realicen en estos 
parámetros. 

• La información debe ser proporcionada tanto para el Bucle Local como 

para los Sub-Bucles Locales desagregados. 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

En razón. de lo anterior, se observa que el AEP no atendió el requerimiento 'del 
-instituto toda vez que mantuvo imposiciones únicamente al CS dejando en ciara 

! / / 

desventaja a éste y estableciendo requisitos diferentes de los que se establece a sí 
mismo para la operación de los servicios de desagregación. Adicionalmente, al 
mánt_ener su propuE)sta, el AEP vp en contra de-lo establecido por la Medida 
SEGUNDA de las Medidas de D~s6gregación, la cual indica que es necesario 

' , ¡,_ 

promover la desagregación efectiva de la red local del AEP de manera que otros 
concesionarios de telecomunicacio111es tenga posibilidades de acceder a su 
infraestructura para prestar servicios de telecomunicaciones, por lo que las 
imposiciones discrecional~s obstaculizan la competencia en la prestación de los 

\ servicios de desagregación. 

Lo anterior es posible mediOnte la aplicación de reglas GQn el PGE que sean 
generalizadas para todos los cbnce~ionarios -inciuyendo el AE;P- que hagan uso del 
Bucie o Sub:bucle Local. 

Por tal motivo, todo tipo de informe. al nivel eje detalle que el propio A~P le requiere 
. 

al CS qeberá ser plasmado del mismo modo por el AEP respecto de sus servicios en 
qperación como de los planificados para implementar, como parte integral del 
PGE así como a través del SEG una vez que entre en operrn;;;ión, del Sistema de 

_ Captura, entre otros medios. 

Redacción definitiva -

Derivado del an6Íisis previo, el Instituto resoolve modifid'clr la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el numeral 4.1 del "ANEXO "D"; PLAN DE GESTIÓN 
DELESPECTRO DE FRECUENCIAS DE DESAGREGACIÓN" de la Oferta de Referencia 
autorizada por el Instituto sean integradas las reglas aplicables en comento de la' 

·siguiente forma: 
. 
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4.1 Reglas Aplicables al uso de la Red de Acceso de Pares de 
Cobre. 

Todo tipo de informe que Telmex y/o el CS realicen deberá formar 
parte integral del presente Plan de Gestión del Espectro, así como a 
través del SEG una vez que entre en operación, del Sistema de 
Captura, entre otros medios. 

• Los CS y Telmex están obligados a informar a través del 
Sistema de Captura o del Sistema Electrónico de Gestión 
(SEG) una vez que entre en operación, el tipo de Tecnología 
y los anchos de banda del Perfil de servicio que 
implementarán en cada uno de los pares, así como cualquier 
cambio posterior a la contratación que realicen los CS en 
estos parámetros. 

• La i(1formación que presentarán el CS y Telmex debe ser 
proporcionada tanto para el Bucie Local como para los Sub
Bucies Locales desagregados. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5.4. l inciso b) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP incluir y detallar la información referente al uso de VDSL2-
Vectoring de tal forma que sea claro al es los casos específicos que determinen la 
factibilidad o no factibilidad del uso de dicha tecnología.en términos técnicos y 
operativos, destacando que deberá encontrarse debidamente respaldado lo 
establecido conforme las disposiciones aplicables, las recomendaciones de la 
Unión Internacional de Telecomunicaciones. o en su defecto, las recomendaciones 
emitidas por organismos internacionales reconocidos que resulten aplicables así 
como estándares del ETSI. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
DESAGREGACIÓN" de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció 
lo siguiente: 

"4. 1 Reglas Aplicables al uso de la Red de Acceso de Pares de Cobre. 

(.' .) 
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VDSL2 8:.Pfan de bancia Ba; VDSL2 12: Plan de banda l 2a; VDSL2 l 7: Plan de banda 
17a 

Notó l: Estas velocidades se encuentran estadísticamente como típicas en fa rep 
de cobre, no obstante pudieran existir en algunos casos valores diferentes. 

'· 
Nota 2: La/configuración VDSL2 v VDSL2 con Vector/na está en revisión v será 
incluida posteriormente. 

( ... )" 

(Éntasis añadido) 

Asimismo, el AEP estableció.lo siguiente: 

"4.2 Reglas Aplicables a fas Tecnologías en el Par de Cobre. 

Despliegue de tecnología de transmisión para el Bucle Local o el Sub-Bucle Local. 

• Se deben aplicar siempre fas máscaras de PSD para todas fas tecnologías 
asimétricas bajo los esquemas de Desagregación Total y Compartida en el 
Bucle Local y Sub-Bucle Local, como son: 

• Las tecnologías ADSL (ADSL, ADSL2 y ADSL2+). 

• La tecnología VDSL2. 

• El AEP no podrá Imposibilitar la desagregación del bucle en los casos en los 
que aún no se encuentre operandc¡ con tecnología VDSL2-Vectoring. 
Deberá hacer del conocimiento '1 de los concesionarios el segmento del 
bucle sobré. el cual \ta no resulta técnicamente factible, dada la 
naturaleza de la tecnología VDSL2-Vectoring, fa entrada de equipos xDSL 
con esa misma tecnología, En Sub-Búcles Locales que va cuenten 'con 
tecnología VDSL2-Vectoring el formato técnicamente factible para fa 
desagregación del Bucle Local, será el SAIB. 

(. .. )" 

(Éntasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Refer~ncla Modificada 

Derivado de lo anterior, el Instituto considera que la modificación sugerida por el 
AEP es parcialmente- consistente con lo requerido en el Acuerdo, toda vez que 
establece que no podrá imposibilitar la desagregación del bucle en los casos en 
los que aún no se encuentre operandq con tecnología V1.5SL2-Vectoring y que a su 
vez pondrá a disposición de los CS la información relativa al segmento del Bucle o 
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Sub-bucle Local' sobre el cual ya no resulta técnicamente factible usar dicha 
tecnología nuevamente. 

No obstante, la redacción sugerida para el caso de resultar procedente el uso de 
tecnología VDSL2-Vectoring, queda a discreción del AEP pues i) no justifica técnica 
ni operativamente el funcionamiento de dicha tecnología que implique la 
restricción impuesta alCS por el AEP, íi) no presenta la información que detalle los 
segmentos de Bucle y Sub-bucle Local a través de los cuales ya se encuentra 
operando dicha tecnología y ííi) es inconsistente con lo que el propio AEP señala 
en el PGE con su'redacción "Nota 2: La configuración VDSL2 y VDSL2 con Vectoring, 
está en revisión y será incluida posteriormente" pues si se encuentra en revisión la 
configuración significa estrictamente que aún no operan con ella por lo que no 
puede establecer restricciones de uso de la misma al CS. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar a lo Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el numeral 4. l del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN 
DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE DESAGREGACIÓN" de la Oferta de Referencia 
autorizado por el Instituto se integre lo siguiente: 

• Telmex no podrá imposibilitar la desagregación del bucle en 
los casos en los que aún no se encuentre operando con 
tecnología VDSL2-Vectoring. Deberá hacer del 
conocimiento de los concesionarios la información del 
segmento de Bucle o Sub-bucle Local sobre el cual opera 
con tecnología VDSL2-Vectoring para justificar en su coso la 
negación de entrada de equipos xDSL con eso mismo 
tecnología. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5.4. l inciso c) del Acuecdo 

El Instituto requirió al AEP ajustar los valores de la "Tabla 7 Velocidades Alcanzables 
para Tecnologías Asimétricas" apegándose a las recomendaciones de la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones conducentes, o los recomendaciones 
emitidos por organismos internacionales reconocidos o en las demás disposiciones 
aplicables de acuerdo a la tecnología en cuestión. 

Asimismo, el Instituto requirió al AEP proporcionar cuando menos los siguientes 
parámetros: 
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i) Longitud de cada uno de sus bucles y sub-bucles locales, 
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ii) Localización e identificación de deficiencias (ej. derivaciones, circuitos. 
abiertos, etc.), 

iii) ,Atenuación (dB/m), 

iv) Atenuación por tono, 

v) Respuesta en frecuencia (impulso), 

vi) Coeficiente de reflexión, 
' 

vii) Impedancia de entrada 

viii) Los demás que sean necesarios para el uscl'eficiente del espectro 

Así como todos aquellos.que obtiene de las mediciones que realiza para sí mismo 
y para otros co¡;¡cesionari0s con objeto de evaluar el (los) bucle(s) y/o sub-bucle(s) 
local( es) de interés, de tal forma que el CS se e11cuentre en posibilidad de realizar 
sus propios cálculos y determinar las velocidades que puede soportar cada 
bucle(s) y/o sub-bucle(s) local( es) de interés. 

Oferta de Referencia Modificada 
' 

Dentro del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO D~ FRECUENCIAS DE 
DESAGREGACIÓN" .de la'Propuesta Final de Oferta deJ<.eferencia, el AEP estableció 
lo siguiente: 

/ 
"4. 1 Reglas Aplicables al uso de la Red de Acceso de Pares de Cobre. 

(. ' ') 

Tabla 1 Velocidades Alcanzables para tecnologías Asimétricas. 

Velocidades de Sincronía (KbP.52 

' 
(Bajada/Subida) 

Atenuacíón ADSL ADSL2+ VDSL28 vosl2 12 VDSL2 l7 
' 

,; IOdB 4,()96/640 79,200/1024 42,493/8099 40710/10696 42,490/70,696 

,; 13 dB 4,096/éiZÍO 79,200/1024 21,200/5400 42,493/10696 42,49Ü/10,696 

,; 79dB 4,096/640¡ 12,544/960 27,200/5400 42,493/10,696 42,493/10,696 

,; 23 dB 4,096/640 6,016/768 21,200/4390 42,493/10,696 42,490/70696 

,; 25 dB 4,096/640 6,076/768 17119/1935 42,409/10, 636 31,689/10,696 
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,,; 26dB 4,096/640 6,076/768 70,635/7047 37,695/9300 37,689/8800 

,,; 30dB 3,648/384 3,648/384 

,,;39dB 7,024/384 7,024/384 

>40d8 5721728 572/728 

(,. ,)" 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Derivado de lo anterior, el AEP no atendió el requerimiento realizado por el lnstifuto 
en el Acuerdo relativo en su ajustar los valores de la "Tabla 7 Velocidades 
Alcanzables para Tecnologías Asimétricas" de acuerdo al ETSI TR l 01 830-1 Vl ,5,2 
(2009-05), la cual señala que la velocidad del upstream representa 
aproximadamente el 25% del downstream, Por lo tanto, si por ejemplo el · 
downstream es de 3,648kbps, el upstream debería estar alrededor de 912kbps, y no 
384kbps como reincide en señalar el AEP en dicha Tabla l, 

En este sentido, el ETSI TR 101 830-1 vl ,5.2 (2009-05) señala claramente lo siguiente: 

"Cluster 4 signals (asymmetrica/ broadband) 

This cluster/ summarizes asymmetrica/ signals that are generated by digitál 
transmission equipment up ta 24 Mblt/s, lnc/uding ·. ADSL and ADSL2p/us, 
Asymmetrlcally means a bitrate in the downstream direcfion and a significantty 
/awer bitrate (e,g, 25 %) in the upstream direcfian. • 

(Énfasis añadido) 

En este sentido, el Instituto observa que el AEP se encuentra estableciendo de 

manera discrecional y sin justificación técnica para las tecnologías ADSL y ADSL2+ 
niveles de upstream y downstream muy por debajo de lo señalado en el estándar 
sugerido por el propio AEP, Por lo tanto, el Instituto resuelve modificar las columnas 
de las tecnologías ADSL y ADSL2+ para señalar los valores de upstream y 
downstream conforme al estándar especificado sin perjuicio de que en razón de 
lo señalado por la Medida TERCERA de las Medidas de desagregación en donde 
es claro que el AEP se debe remitir a los términos, estándares, formatos, interfaces 
y protocolos que se establecen en las disposiciones aplicables, las 
recomendaciones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones, o en su 
defecto, las . recomendaciones emitidas por organismos internacionales 
reconocidos que resulten aplicables, se podrán realizar modificaciones que deriven 
de alguna de las disposiciones mencionadas, 
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Por lo que hace al requerimiento del Instituto consistente en ja inclusión por el AEP 
,de diversa información relativa a parámetros que otorguen certeza al CS respecto 
;del aseguramiento de la calidad con la cual le será puesta a disposición lá 
infraestructura del AEP, ya sea Bucle o Sub-bucle Local, el Instituto resuelve en 
consistencia con lo señalado en el Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5.4. l 
incisod) del Acuerdo de la presente Resolución, estableciendo que en.¡azon de la 
entrada en vigor del SEG el cual reflejará cuando m.enos la información con la que 
dispone el AEP para sus propias operaciones y con la cual garantiza niveles de 
calidad y prestación de servicio óptimos hacia sus usuarios, la inclusión de la ; 
información a que hace referencia el presente requerimiento podrá ser cor:isultada 
en dicho Sistema, sin perjuicio de la información que el CS pueda obtener derivado 
de las pruebas que solicite conforme a lo que la Medida TRIG~~IMA SEGUNDA de 
las Medida? de Desagregación señala: · 

.. 1" ,' - -

"TRIGÉSIMA SEGUNDA.- El Agente Económico Preponderante deberá realizar las 
' 

pruebas técnicas requeridas por el Concesionario Solicitante sin que ello signifiqué 
que se pueda utilizar como una práctica para retrasar y/o negar la entrega de lbs 
serv1c1os. 

En este sentido, el Instituto resuelve aceptar la exclusión de la información antes 
mencionada como parte del de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto, 
siempre y cuando los CS tengan acceso a los mismos elementos, información, 
sistemas, entre otros, que }e P!3rmifon identificar la calidad de los Bucles y Sub
bucies Locales en los mismos términos y condiciones qüe lo hace el AEP para sus 

) propias operaciones. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo realizado referente a los valores de upstream y 
downstream, el Instituto résuelve modificar la Propuesta Final de Oferta de 
Referencia en apego a la ETSI TR l 01 830-1 VJ.5.2 (2009-05) para que en el numeral 
4.1 del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DE FRECUENOhSDE DESAGREGACIÓN" de 

' 
la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto sea integrada la tabla en 
comento de la siguiente manera: 

Velocidades de Sincronía (Kbps) 
·. 

(Bajada/Subida) 

Atenuación ADSL ADSL2+ - -- VDSL28 VDSL2 72 VDSL2 77 

"'70dB 4,096/7024 19,200/4800 42,493/8099 4Q.770/70,696 42.490/ 1O,696 

$_)3dB 4,096/1024 19,200/4800 ".1,200/5400 42,493/70,6q6 42,490/10,696 
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,;; 79d8 4,096/7024 7 2,544/3 7 36 27,200/5400 42,493/70,696 42,493/70,696 
, 

,;; 23d8 4,096/7024 6,076/7504 27,200/4390 ·42,493/70,696 42,490/70,696 

,;; 25d8 , 4,096/7024 6,076/7504 777 79/7935 42,409/70,636 37,689/70,696 

,;; 26d8 4,096/7024 6,076/7504 70,635/7047 37,695/9300 3 7,689/8800 

,;; 30d8 3,648/972 3,648/972 1 'NIA .. l·• .. ·.·······N!A .•... ·. /\t!A > 

,;;39d8 7,024/256 l,024/256 :~i>/'::·:ff!I;'-_ .. · . .- 1 

.-. Ni A 
. 

c;>•.·•NIA•. · · .. ' :·- _- __ -_ .,. 

>40dB 572/728 572/728 
.. 

N/A 
..•. .. . . N/A• . 

1 • 

. . ·N/A · · 
--- _- 1----- - -- -__ --- -- _- -,· e -

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5.4.1 inciso d) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP justificar detalladamente cada uno de los requerimientos 
de información impuestos al CS relativos a las señales -que también le serán 
aplicados a sí mismo- en función de lo establecido en las disposiciones aplicables, 
las recomendaciones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones, o en su 
defecto, las recomendaciones emitidas por organismos internacionales 
reconocidos que resulten aplicables. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
DESAGREGACIÓN" de la Propui3sta Final de Oferta de Referencia, el AEP no 
estableció justificación o referencia técnica relativa a losdistintos requE!rimientos 
de información impuestos al CS en la totalidad del PGE. 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Al respecto, se observa que el AEP no justificó técnica ni. operativamente la 
unilateralidad de requerimientos de información hacia el CS, y en aras de incentivar 
conductas equitativas respecto de la información dé la que dispondrán todos los 
concesionarios -inciuyendo el AEP-, para garantizar el uso eficiente del espectro 
confofme a lo señalado por la Medida TRIGÉSIMA QUINTA de las Medidas de 
Desagregación, el Instituto resuelve necesario involucrar al AEP en todo lo 
conducente al PGE ya que si bien el AEP no ofrece servicios de desagregación, se. 
encuentra ofreciendo servicios para su propia operación a través de los mismos 
medios físicos, lo cual lo hace acreedor de responsabilidades compartidas 
respecto del uso del espectro de frecuencias. 
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Derivado de lo anterior, el Instituto. resuelve que en consistencia con lo señalado en 
E)I Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5 inciso a) del Acuerdo de la presente 
Resolución, el PGE del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE 
FRECUENCIAS DE DESAGREGACIÓN" de la Oferta de Referencia autorizada por el 
Instituto deberá redactarse de manera bilateral, es decir, incluyendo al AEP para 
la aplicación y entrega de información establecida en el PGE. 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia' Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no/ 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
a "REGLAS APLICABLES AL USO DE LA RED DE ACCESO DE PARES DE COBRE" ineluida 
en el Anexo ÚNICO de la presente Resolución cumple con los objetivos parada 
prestación eficiente de los servicios, toda vez que a juicio del Instituto no establece 
condiciones que inhiban la competencia en la prestaciór:i de los mismos, se 
establece con bases no discriminatorias y 'no genera requisitos innecesarios para la 
correcta presta,ción de servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó 

·' 1 

modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la 
. \ 

redacción, así como mantener consistencia con respecto a lo estipuladc¡ por el 
Instituto para otros apartados. ' 

/ 

5. l. 18.4.2 REGLAS APLICABLES A LAS TECNOLOGÍAS EN EL PAR DE COBRE. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5.4.2 Inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP incluir que ·como toda informacióQ que el propioAEP 
requiere al CS· el AEP deberá hacer dfl conocimiento de los CS el segmento del 
bucle local sobre el cual ya no resulta técnicamente factible (derivado de 
de\erminado despliegue de la tecnología VDSL2·Vect9ring) la entrada de equipos 
xDSL con esa misma tecnología así como las consideraciones pertinentes para.los 
casos en los que sub·bucles locales ya cuenten con tecnología VDSL2·Vectoring. 

Oferto de Referencia Modificada . 

' Dentro del ''ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
DESAGREGACIÓN" de la Propuestd'Final de Oferta de Referencia, el AEP no incluyó 
información relativa al(los) segmento(s) de Bucle(s) o Sub·bucle(s) Local(es) bajo 
los cuales ya se ehcuentra operando con tecnología VDSL2·Vectoring. 
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Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Al respecto, en consistencia con lo resuelto por el Instituto en el Requerimiento del 
Instituto en el numeral <t.5.4. l inciso b) del Acuerdo de la presente Resolución, el 
Instituto resuelve eliminar toda restricción impuesta al CS respecto del uso de 
tecnología VDSL2-Vectoring toda vez que el AEP incurre en prácticas que inhiben 
la competencia y ob.staculizan la entrada en vigor de los SDTBL, SDCBL, SDTSBL y 
SDCSBL ya que no ofrece la información suficiente para demostrar que ya se 
encuentra usando tecnología VDSL2-Vectoring. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO 
DE FRECUENCIAS DE DESAGREGACIÓN" de la Oferta de Referencia autorizada se 
elimine toda mención restrictiva al uso de tecnología VDSL2-Vectoring y se 
establezca en el numeral 4.2 el siguiente pá'rrafo: 

En caso de existir, Telmex deberá poner a disposición de los CS la 
información del(los) segmento(s) de Bucle(s) o Sub-bucle(s) 
Local( es) bajo los cuales ya se encuentra operando con tecnología 
VDSL2-Vectoring. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5.4.2 inciso b) del Acuerdo 

El Instituto requirió realizar las modificaciones y eliminaciones pertinentes de tal 
forma que sean atendidas las omisiones en las que incurre el AEP en la redacción 
de su numerpl "7.2 Reglas Aplicables al Par de Cobre" las cuales: 

í) Son confusas en la redacción y sugieren ejemplos que para efectos prácticos 
deben estar correctamente referenciados. 

íí) No ofrecen al CS los elementos suficientes sobre las capacidades y funciones 
necesarias para llevar a cabo la prestación de los servicios. 

ííí) Establecen requisitos innecesarios toda vez que impone restricciones, pero 
omite incluir los argumentos técnicos y las definiciones pertinentes - de acuerdo 
con lo establecido en la LFTR en las demás disposiciones aplicables, las 
recomendaciones de la Unión Internacional de Tele~omunicaciones, o en su 
defecto, las recomendaciones emitidas por organismos internacionales 
reconocidos que resulten aplicables - que justifiquen la necesidad de restringir el 
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uso de determinados perfiles, de configuraciones inversas, de operac1on en 
\angos de frecuencia específicos, el uso de tecnologías de repetición o la 
introducción de elementos que -de manera discrecional- el AEP denomina no 
compatibles o inr:iecesarios, 

iv) Dejan en incertidumbre al CS al utilizar.el AEP oraciones y/o palabras como 
"como mínimo, con los requisitos para el f!Spectro de frecuencias 
correspondiente", sin-especificar justificadamente (de manera operativa y/o 

/ 1 ! 
técnica) a qué,requis!tos correspondientes se refiere, o "a manera descriptiva, 
más no limitativa" en c:jonde contradice su propia redacción. 

( 

v) Incluyen términos, conceptos o définiciones en la sección en comento así como 
en la totalidad de su propuesta de PGE que no se, encuentran debicklmente 
referenciadas, ya sea en función del significado establecido en la LFTR, en lqs 
demás disposiciones aplicables, las recomendaciones de la Unión Internacional 
de Telecomunicaciones, o en su defecto, las recomendaciones emitidas por 
organismos internacionales reconocidos que resulten aplicables. 

vi) Indican que las tecnologíds son susceptibles a cambios y revisiones pero, el AEP 
omite incluir las acciones y alternativas que le ofrecerá al CS para garantizar la 
continuidad y disponibilicfad de sus servicios ante dichas situaciones, e 

vil) lnciuyen términos discriminatorios al indicqr en repetidas ocasiones que las 
reglas enunciadas sólo aplican al CS omitiendo su participación y uso de su propio 
Bucie y Sub-bucle Local, lo cual lo hace acreedor de responsabilidades y 
acciones que deben ser aplicables a sí mismo conforme se lo impone al CS. 

' 
'· Oferta de Referencia Modificada 

Dentro del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
DESAGREGACIÓN" de la Propuest~ final de Oferta de Referencia, el AEP estableció 
lo siguiente: 

) 

··42 Reglas Aplicables a las Tecnologías en el Par de Cobre. 

Despliegue de tecnología de transmisión para el Bucle LocÓI o el Sub-Bucle Local. 
! 

• Se deben aplicar siempre las máscaras de PSD para todas las tecnologías 
asimétricas bajo Jos esquemas de Desagiegacióci Total y/Compartida en el 
Bucle Local y Sub-Bucle Local, como son: 

• Las tecnologías ADSL (ADSL, ADSL2 V ADSL2+ ). 
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La tecnalagía VDSL2 

El AEP no podrá imposibilitar la desagregación del bucle en los casos en los 
que aún no se encuentre operando con tecnología VDSL2-Vectoring. Deberá 
hacer del conocimiento de los concesionarios el segmento del bucle sobre el 
cual va no resulta técnicamente factible. dada la naturaleza de la tecnología 
VDSL2-Vectoring. la entrada de.equipos xDSL con esa misma tecnología. En Sub
Bucles Locales que va cuenten con tecnología VDSL2-Vectoring el formato 
técnicamente factible para la desagregación del Bucle Loca( será el SAIB." 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Al respecto. se observa que el AEP eliminó todo tipo de redacción establecida en 
su Propuesta de Oferta de Referencia en el numeral "4.2 Reglas Aplicables a las 
Tecnologías en el par de Cobre", en la que hada referencia a imposiciones o 
restricciones respecto de la forma en que debían ser -a discreción del AEP
configurados los perfiles de tecnologías asimétricas, así como a limitaciones que no 
fueron técnicamente justificadas relativas al uso de perfiles de libre adaptación, el 
uso asimétrico de señales, activación de máscaras de PSD, potencia de transmisión 
máxima permisible, uso de tecnologías de repetición y compatibilidad de 
elementos que acceden a la red local del AEP, entre otros. Por otra parte, en su 
propuesta el AEP establece cuando menos las especificaciones básicas necesarias 
para el despliegue de tecnología de trasmisión para el Bucle o Sub-bucle Local. 

Derivado df3 lo anterior, el Instituto considera que Id modificación sugerida por el 
AEP es consistente con lo requerido en el Acuerdo. En este sentido, el Instituto 
resuelve aceptar la eliminación de restricciones técnicas y resuelve aceptar las 
reglas básicas necesarias como parte del apartado "4.2 Reglas Aplicables a las 
Tecnologías en el Par de Cobre" de la. Oferta de Referencia autorizada por el 
Instituto. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5.4.2 inciso c) del Aél.Jerdo 

El Instituto requirió al AEP modificar las reglas aplicables para el despliegue de 
tecnología de transmisión compatibles para el uso del sub-bucle local en el sentido 
de que las mismas eviten imponer restricciones injustificadas al CS. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
DESAGREGACIÓN'' de la Propuesta Final de Oferta, de Referencia, el AEP eliminó la 
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sección referente a "Despliegue de tecnología de transmisión compatibles para el 
uso del Subbuc!e"; 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Al respecto, el Instituto tonsidera que eliminar dicha sección es consistente con lo 
requerido po~ el Instituto en el Acuerdo. toda vez que io propuesto inicialmente por 
el AEP representaba términos y .condiciones técnicas-operativas que sugerían 
algwna desventaja al CS respecto de __ la propia operación dé1 AEP. Con la 
eliminación de dichas restricciones el Instituto considera que se otorga certeza al 
CS para el despliegue de tecnoldgías de transmisión compatibles en el uso ya sea 
de Bucles o Sub-bucles Locales. 

Derivado de lo anterior, el Instituto considera que la modificación sugerida por el 
AEP es consistente con lo requerido en eJ Acuerdo. En este sentido, el Instituto 
resuelve aceptar la eliminación de restricciones técnicas para el "despliegue de -
tecnologías de transmisión compatibles para el u_so del Sub-Bucle Local" de la 
Oferta de Referencia autorizada por el Instituto. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5.4.2 inciso d) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP justificar técnicamente la no factibilidad y potibles 
implicaciones_ disrJJptivas que restringen la entrada de equipos adicionales con 
tecnologías de transmisión disruptivas al Vectoring, como VDSL2 en el sub-bucle 

_local que ya se encuentre operando bajó tecnología VDSL2-Vectoring y por lo cual 
remite al SAIB como único formafo técnicamente factible para la desag,regación 
del bucle local para esos casos. Dicha justificación se le requirió realiz9r1a mediante 
diagramas de operación; indicando parámetros de configuración o resultados de 

- ! 

simulaciones o casos reales que lo demuestren y especificaciones técnicas 
basadas de manera enunciativa más no limitativa en

1 
estándares, en lo establecido 

en las disposiciones aplicables, las reco~endacionés de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones, o en su defecto, las recomendaciones emitidas por 
organismos internacionales reconocidos que resulten aplicables. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN D~L ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
DESAGREGACIÓN" de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP no incluyó 
la justificación técnica solicitada, que ifnplique restringir el uso de tecnología VDSL2-
Vectoring a los CS en el(los) segmento(s) cie Bucle(s) o Sub-bucle(s) Lbcal(es) bajo 
los cuales ya se encuentra operando con tecnología VDSL2-Véctoring. 
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Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Al respecto, en consistencia con lo resuelto por el Instituto en el Requerimiento d.el 
Instituto en el numeral 4.5.4, 1 inciso b) del Acuerdo y er¡ el Requerimiento del 
Instituto en el numeral 4.5.4.2 inciso a) del Acuerdo de la presente Resolución, el 
Instituto resuelve eliminar toda restricción impuesta al CS respecto de,I uso de 
tecnología VDSL2-Vectoring, toda vezque el AEP incurre en prácticas que inhiben 
la competencia y obstaculizan la entrada en vigor de los SDTBL SDCBL, SDTSBL y 
SDCSBL ya que no ofrece la información suficiente para demostrar que ya se 
encuentra usando tecnología VDSL2-Vectoring. 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO 
DE FRECUENCIAS DE DESAGREGACIÓN" de la Oferta de Referencia autorizada se 
elimine toda mención restrictiva al uso de tecnología VDSL2-Vectoring y se 
establezca que en caso de exi§tir, el AEP deberá poner a disposición de los CS la 
información del(los) segmento(s) de Bucle(s) o Sub-bucle(s) Local(es) bajo los 
cuales ya se encuentra operando con dicha tecnología. 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
a "REGLAS APLICABLES A LAS TECNOLOGÍAS EN EL PAR DE COBRE." incluida en el 

' ' Anexo UNICO de la presente Resolución cumple con los objetivos para la 
presk1ción eficiente de los servicios, toda vez que a juicio del Instituto no establece 
condiciones que inhiban la competencia en la prestación de los mismos, se 
establece con bases no discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la 
co.rrecta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó 
modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la 
redacción, así como mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el 
Instituto para otros apartados . 

. 5. 1. 18.4.3 APLICACIÓN DE PSD-SHAPl.NG Y UPBO/DPBO. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5.4.3 inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP ser más específico respecto de las posibles variaciones en 
valores o parámetros que se pueden presentar para la aplicación del PGE y evitar 
referenciar a la totalidad del ETSI TR 101 830-1 Vl .5.2 (2009-05) sino referir a la sección 
aplicable de la misma. 
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Oferta de Referencia Modificada 

Dentro del "ANEXO "D": 
1
PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 

DESAGREGACIÓN" de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció 

lo siguiente: 

"7.5 Aplicación de PSD-Shaping y UPBO(DPBO. 

En los despliegues de la desagregación de subbuc/e la función del PSD se debe 
activar para todas 'aquellas tecnologías en las que se instalarán tarjetas -de Línea 
(LTs) más cercanas al usuario final, por ejemplo en equipos de intemperie. Los . 
detalles de la configuración de la máscara de PSD se Incluyen más adelante y 

1 

están basadas en lo indicado en el ETSI TR 101 830-1 Vl.5.2(2009-05). 

( .. ) 

Derivado de lo anterior, en aquellas tecnblogías que utilizan un espectro de 
frecuencias >8 MHz, la función UPBO(DPBO debe estar habilitada en las frecuencias 
dela dirección ascendente (Upstream para UPBO) así como en las frecuencias·de 
la direceión descendente (Downsteam para DPBO). Los parámetros de potencia, 
frecuencia y distancia de atenuación a Ja central, están establecidos en las 
siguientes tablas de este capítulo." 

(Énfasis añadido) 

Análisis de Ja Oferta de Referencia Modificada 

Al respecto, el Instituto observa que el AEP no atendió el requerimiento del Instituto 
en-razón de Ja omisión de prever el caso para la eomprobación,de máscaras de 
PSD limitándose nuevamente a referenciar al ETSI TR l 01-830-1 Vl .8.2, sin establecer 
flexibilidad a diversos ajustes, dando lugar a mecanismos poco operativos. Cabe 
mencionar que el AEP dado que es ¡;¡I operador de su propia red podrá identificar 
ae manera más rápida y efectiva distintos valores o parámetros respecto del 
tiempo que le puede tomar al CS la revisión completa de una referenciaa la cual 
el AEP no ha sido específico respecto del contenido que le aplica: 

En este sentido, el Instituto considera necesario indicar flexibilidad al es respecto 
de las referencias a estándares, demás disposiciones aplicables, las 
recomendaciones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones, o en su 
defecto, las recomendaciones emitidas por organismos internacionales 
reconocidos que resulte!') factibles aplicar. 

Redacción definitiva 
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Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO 
DE FRECUENCIAS DE DESAGREGACIÓN" de la Oferta de Referencia autorizada por 
el Instituto sea integrado lo siguiente: 

6.1 Aplicación de PSD-Shaping y UPBO/DPBO. 

En los despliegues de la desagregación de subbucle la función del 
PSD se debe activar para todas aquellas ti¡¡cnologías en las que se 
instalarán tarjetas de Línea (LTs) más c.ercanas al usuario final, por 
ejemplo en equipos de intemperie. Los detalles de la configuración 
de la máscara de PSD se incluyen más adelante y están basadas en 
lo indicad9 en el ETSI TR l 01 830-1 Vl .5.2 (2009-05). 

Asimismo, el CS y Telmex podrán basarse en lo establecido en las 
disposiciones aplicables, las recomendaciones de la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones, o en su defecto, las 
recomendaciones emitidas por organismos internacionales 
reconocidos que resulten aplicables y factibles para la 
configuración de la máscara de PSD. 

Dado que las tecnologías como VDSL2 emplean bandas de 
transmisión a frecuencias más altas en sentido ascendente, la 
función UPBO/DPBO debe estar correctamente configurada y 
activa. En caso de no activar correctamente esta función 
(UPBO/DPBO) las velocidades logradas en longitudes cortas podrían 
ser elevadas pero interfiriendo los servicios adyacentes que tiener;i 
longitudes más largas en el par de cobre. 

Conforme aumente la prestación de servicios xDSL en cada UB, 
podrá ajustarse la máscara de PSD de manera individual de tal 
forma que la nueva adición de tecnologías no interfiera o 
complique las condiciones técnicas que soporta el par de cobre a 
través del cual se desplegará y transmitirá una señal. 

Derivado de lo anterior, .en aquellas tecnologías que utilizan un 
espectro de frecuencias >8 MHz, la función UPBO/DPBO debe estar • 
habilitada en las frecuencias de la dirección ascendente (Upstream 
para UPBO) así como en las frecuencias de IQ dirección 
descendente (Downsteam para DPBO). Los parámetros de 
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potencia, frecuencia y distancia de atenuación a la central, están 
establecidos en las siguientes tablas de este capítulo. 

Reauerimiento del Instituto en el numeral 4.5.4.3 inciso b) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP incluir todo lo relativo al número y disponibilidad de Bucles 
y Sub-bucles Locales, datos de unidades básicas, de pares individuales, tecnología, 
calidad de servicio, niveles de disponibilidad, así como todos los parámetros de 
calidad relevantes a cada punto de acceso y condiciones técnicas relacionadas 
con el acceso y uso del Bucle y Sub-bucle Local. 

i 

Asimismo, el Instituto requirió al AEP establecer un procedimiento de control de 
interferencias en dónde el es tenga posibilidad de observar todas las 
características y variables (como la velocidad, entre otras) asociadas a la calidad 
de una señal desplegada sobre un bucle o sub-bucle local y así aplicar 
procedimientos que otorguen certeza respecto del cumplimiento de los Acuerdos 
de Nivel de Servicio. 

Oferta de Referencia Modificada 

DentFO del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DÉ 
DESAGREGACIÓN" de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció 
lo siguiente: 

"8.3 Procedimiento de Control de Interferencias. 

Criterios Generales: 

• El procedimiento de control de interterencias debe ser aplicado por todos 
los CS con servicios de desagregación desplegados en la red de cobre. 

• Es obligación de todos los CS •asegurar que sus servicios garanticen la 
integridad de la red/de cobre, por 11' que se deberán respetar los 
lineamientos esta/:)iecidos\en este. PGE. 

• Al poner en servicio una tecnología sobre un Bucle Local que no cumpla 
con el PGE, sus efectos de interterencia pueden no manifestarse de 
inmediato hacia los Bucles:Loca/es vecinos, sin embargo, la degradación 
del servicio puede producirse después, al ir aumentan'do la ocupación de 
la red con Bucles Locales que no cumplan el PGE y/o por concurrencia de 
señales en determinados haronas del día. 

• Se entenderá como degrrn;Jación del servicio cuando se observe una 
reducción del margen de SNR hasta O dB y ésta sea permanente o 
estadísticamente significativa."· 
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Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Al respecto, el Instituto observa que el AEP no atendió al requerimiento del Instituto 
consistente en la inclusión por el AEP de diversa información relativa a parámet!os 
que permitan al es conocer IOs condiciones de calidad a través de las cuáles tiene 
posibilidad de desplegar señales, y en consecuencia ofrecer servicios de 
desagregación de manera correcta que le permitan entrar competir en 
condiciones no discriminatorias y no menos favorables de las que el AEP emplea en 
su propia operación. 

Derivado de lo anterior, el Instituto resuelve en consistencia con lo señalado en el 
Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5.4. l inciso d) del Acuerdo de la 
presente Resolución, estableciendo que en razón de la ent'rada en vigor del SEG el .. 
cual reflejará cuando menos la información con la que dispone el AEP para sus 
propias operaciones y con la cual garantiza niveles de calidad y prestación de 
servicio óptimos hacia sus usuarios, la inclusión de la información a que hace 
referencia el presente requerimiento podrá ser consultada en dicho Sistema sin 
perjuicio de lo que la Medida TRIGÉSIMA SEGUNDA de las Medidas de 
Desagregación señala: 

''TRIGÉSIMA SEGUNDA.- El Agente Económico Preponderante deberá realizar las 
pruebas técnicas requeridas por el Concesionario Solicitante sin que ello signifique 
que se pueda utilizar como una práctica para retrasar y/o négar la entrega de los 
serv1c1os. 

En este sentido, el Instituto resuelve aceptar la exclusión de la información antes 
mencionada como parte del de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto, 
siempre y cuando los es tengan acceso a id mismos elementos, información, 
sistemas, entre otros, que le permitan identificar la calidad de los Bucles y Sub
bucles Locales en los mismos términos y condiciones que lo hoce el AEP para sus 
propios operaciones. 

Por otra parte, referente al requerimiento sobre la inclusión del procedimiento de 
control de interferencias, el Instituto observa que el AEP no realizó modificaciones 
al mismo a través del cual proporcione mayor detalle de información, por lo_ cual 
de conformidad con lo señaladÓ en párrafos anteriores, el Instituto resuelve que 
estará sujeto al funcionamiento óptimo del SEG a través del cual el AEP pondrá a 
disposición del es la información que refleje cuando menos las mismas condiciones 
y especificaciones que el AEP posee para ofrecer servicios a sus propios usuarios. 
No obstante, el Instituto observa que dicho procedimiento aún establece que será 
aplicado únicamente por el CS lo cual de conformidad con lo resuelto en el 
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Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5 inciso. a) del' Acuerdo de la presente 
', \ - - ' 

Resolución dE;'!berá ser modificado toda vez que las medidas, reglas, procedimiento 
y especificaciones del PGE competen a todos y cada uno de los CS -incluyendo el 
AEP- que hacen uso del Bucle o Sub-bucle Local. 

Redacción definitiva ... 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para qLJe el numeral 7.2 "CONTROL DE INTERFERENCIAS" en el 
"ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
DESAGREGACIÓN" de la Oferta .de Referencia autorizada por el Instituto sea 
integrado de la siguiente manera: 

7.2 Control de Interferencias. 

El uso de UPBO y DPBO en los despliegues de Sub-Bucle Local debe 
permitir la coexistencia con sistemas que son -~tendidos desde la 
Central Telefónica o Instalación Equivalente, dohde por efecto de __ 

-- ' /----- ! 

la distancia (atenuación), la poten_cia que llega al mismo punto 
desde dondy se operan los servicios en el Suq-Bucle Local está 
disminuicia, lo que hace necesario adecuar la potencia de los 
servicios q~e inician en el Sub-Bucle Looal para minimizar así el 
efecto de interferencia provocadp, por el diferencial c\e potencia. 

El control de incidencias ppr posibles interferencias por diafonía 
permitiró identificar y corre'gir los sistemas que '~peran fuera de 
parámetros a fin de mantener un ambiénte estable para los 
diferentes servicios, además de qu<;:i la actuGlización periódica 
permitirá incorporar las últimas tecnologías dispónibles, buscando 
siempre la compatibilidad espectral y la convivencid de las 
tecnologías en la Red de c_obre de Telmex, sin Ofectar los servicios 
de ningún Concesionario. 

Criterios Generales: 

• El procedimiento de control de interferencias debe ser 
aplicado por todos los CS -incluyendo a Telmex- que tienen servicios 
desplegados en la red de cobre. 
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• Es obligación de todos los CS y Telmex asegurar que s.IJS 
servicios garanticen la integridad de la red de cobre, por lo que se 
deberán respetar los lineamientos establecidos en este PGE. 

• Al poner en servicio una tecnología sobre un Bucle Local que 
no cumpla con el PGE, sus efectos de interferencia pueden no 
manifestarse de inmediato hacia los Bucles Locales vecinos. Sin 

. embargo, la degradación del servicio puede producirse después, al 
ir aumentando la ocupación de la red con Bucles Locales que no 
cumplan el PGE y/o por concurrencia de señales en determinados 
horarios del día. 

• Se entenderá como degradación del serv1c10 cuando se 
observe una reducción del margen de SNR hasta O dB y ésta sea 
permanente o estadísticamente significativa. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5.4.3 inciso c) del Acuerdo 

El Instituto requiricS al AEP establecer los niveles de calidao para el despliegue de 
señales.utilizando los límites máximos de velocidad que tiene registrados para todos 
y cada uno de los segmentos de su red susceptible a desagregación. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
DESAGREGACIÓN" de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP no 
estableció lo referente a los límites de velocidad c¡ue tiene registrados para todos y 
cada uno de los segmentos de su red susceptible a desagregación. 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Al respecto, el Instituto señala que si bien el AEP no incluyó el detalle de información 
que establezca una referencia. respecto de los límites máximos de velocidad 
identificados en sus distintos segmentos de Bucle o Sub-bucle Local, en consistencia 
con lo resuelto por el Instituto en el Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5 
inciso c) del Acuerdo de la presente Resolución y en referencia a la entrada en 
vigor del SEG el cual reflejará cuando menos la información con la que dispone el 
AEP para sus propias operaciones y con la cual garantiza niveles de calidad y 
prestación de servicio óptimos hacia sus usuarios, la inclusión de la información a 
que hace referencia el presente requerimiento podrá ser consultada en dicho 
Sistema sin perjuicio de la información que se podrá obtener a través de las distintas 
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pruebas que el CS sqlicit,e conforme a lo que la Medida TRIGÉSIMA SEGUNDA de las 
Medidas de Desagregación señala: 

'TRIG¡;S/MA SEGUNDA.- El Agente Económico Preponderante deberá realizar fas 
pruebas técnicas requeridas por el Concesionario Solicitante sin que elfo signifique 
que se pueda utilizar como una práctica para retrasar y/o negar fa entrega de los 
seNicios." 

En este sentido, el Instituto resuelve aceptar la exclusión dB la información antes! 
rhenclonada como parte del de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto, 
siempre y cuando los CS tengan acceso a los mismos elementos, información, 
sistemas, entre otros, que le permitan identificar la calidad de/los Bucles y Sub
bucles locales en los mismos términos y condiciones que lo hace el AEP para sus. 

--- ' 

propias operaciones. 
( 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5.4,3 inciso d) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP proporcionar como parte · de.I PGE todo tipo de 
informCÍ~ión, notificación y/o aviso sobre posibles señalés próximas a introducir. 

i / Oferta de Referencia Modificada 

Dentro del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
DESAGREGACIÓN" de la Propuesta Final de Oferta de ReferenC:ia, el AEP no 
proporcionó información relativa a la introducción de nuevas tecnologías. 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Al respecto, el Instituto considera que si bien el AEP no añadió notificación alguna 
relativa a introducción de nuevas tecnolqgías, ya sea en curso o planeada, en 
consistencib con lo señalado con anterioridad derivado de la entrada en vigor del 
SEG el cual reflejará cuando menos la información con la que dispone el AEP para 
sus propias operaciones y con la cual garantiza niveles de calidad y prestación de 
servicio óptimos hacia sus usuarios, la inclusión de la información a que hace 
referencia el presente requerimiento podrá ser consultada en dicho Sistema sin 
perjuicio · de la información que derive del curi.plimiento a la Medida 
DECIMONOVENA de las Medidas de Desagregación la cual señala la obligación 

\ \ : 

del AEP de proporcionar a los CS y al Instituto información suficiente y detallada 
sobre los cambios de tecnología que aun no afe6tando directam~nte a la 
prestación de los servicios de desagregación supongan un cambio en la prestación 
de los servicios de telecomunicaciones al usuario final y sin perjuicio de Ja 
información que también se podrá obtener a trdvés de las distintas pruebas que el 
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CS solicite conforme a lo que la Medida TRIGÉSIMA SEGUNDA de las Medidas de 
Desagregación señala: 

"TRIG~SIMA SEGUNDA.- El Agente Económico Preponderante deberá realizar las 
pruebas técnicas requeridas por el Concesionario Solicitante sin que ello signifique 
que se pueda utilizar como una práctica para retrasar vio negar la entrega de los 
servicios 

En este sentido, el Instituto resuelve aceptar la exclusión de la información antes 
mencionada como parte del de la Oferta de Referencia autorizada por ellnstituto, 
siempre y cuando los CS tengan acceso a los mismos elementos, información, 
sistemas, entre otros, que le permitan identificar la calidrn;J de los Bucles y Sub
bucles Locales en los mismos términos y condiciones que lo hace el AEP p()ra sus 
propias operaciones. 

No obstante~ para otorgar certeza al CS respecto de la(s) tecnología(s) 
dBsplegada(s) en proceso sJe introducción o por implementar por el AEP para 
efectos de la interferencia que se puede presentar en el medio de transmisión, el 
Instituto considera necesario señalar dentro del PGE que la calidad de una señal 
sobre un Bucle o Sub-bucle Local se valorará -entre otras formas- de forma teórica 
o experimental conforme a las interferencias producidas por los Bucles o Sub-bucles 
Locales que conviven entre sí y otras fuentes externas de interferencias 
considerando el nivel de penetración, atenuación y las tecnologías existentes y por 
introducir. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el numeral 5 "TECNOLOGÍAS A DESPLEGAR EN 
LA RED DE COBRE DESAGREGADA" del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN .DEL 
ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE DESAGREGACIÓN" de la Oferta de Referencia 
autorizada por el Instituto sea integrado lo siguiente: 

La calidad de una señal sobre un Bucle o Sub-bucle Local se 
valorará -entre otras formas- de forma teórica o experimental 
conforme a las interferencias producidas por los Bucles o Sub-bucles 
Locales que conviven entre sí y otras fuen:tes externas de 
interferencias considerando el nivel de penetración, atenuación y 
las tecnologías existentes y por introducir. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5.4.3 inciso e) del Acuerdo 
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El Instituto requirió al AEP que para cada señal en los pares se defirian niveles de 
calidad, en funcipn de los servicios (velocidades) desplegados comó lo es de 
manera enunciativa mas no limitativa el nivel superior (es decir el ae mayor 
velocidad) el cual está asociado a la velocidad máxima que se puede desplegar 
sobre el Bucle.Q Sub-b~cle Local, así domo otros niveles que se utilizan para servicios 
que no requieran mayor rendimiento o yaracterísticas del par. 

\ >;, / 

Asimismo, tocia vez que el AEP tiene coryio obligación, á través del PGE incentivar 
el uso eficiente del espectro y minimizar las i~terferencias, el Instituto requirió al AEP 
incluir como parte integral de su PGE consideraciones relativas a la introducción, 
modificación o en su caso elirfÍinación de niveles de calidad de las señales en 
función del control de interferencias. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
DESAGREGACIÓN" de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP no 
estableció lo referente a niveles de calidad o modificaciones de redacción 
relacionadas con la introducción, eliminación o modificación de niveles de 
calidad. 

Análisis de la Oferta de Referencia MCDdificada 
/ 

Al respecto, el Instituto hace mención de que por la naturaleza de la tecnología 
xDSL y en general de las carayterísticas de todo medio de transmisión, cuando 
conviven señales de tipos de tecnologías diferentes, es posible que se interfiera una 
señal de otro tipo en un par adyacente, sinque se perciba pérdida de calidad en 
el propio par, debido a que las frecuencias y potencias de cada tecnología s.oh 
diferentes. En caso de'Señales de velocidad vari9ble, un aumento de la velocidad 
de transmisión hacia las velocidades máximas podrá aumentar la interferencia 
sobre otros sistemas o ser indiferente de acuerdo a la convivencia de frecue'ricias 
de ambas señales y la variación ~el espectro de la señal con I~ velocidad. 

,En este sentido, como el Instituto ya ha manifestado en el Acuerdo, la calidad 
' espectral de una señal sobre un Bucle o Sub-bucle Local estará influenciada, más 
que por un valor único de velocidad, por una banda- de velqcidades que 
flexibilicen el rango 'cie servicios sobre la línea. 

De lo anterior, y de conformidad con lo señalado en la Medida VIGÉSIMA QUINTA 
de las Medidas de Desagregación relativo a la obligación del AEP de ofrecer a los 
CS, los elementos, capacidades y funciones necesarias para llevar a cabo la 

781 



prestación de los servicios de desagregación para lo cual establecerá los 
mecanismos y procedimientos necesarios para mantener los niveles de calidad y 

seguridad acordados entre las partes, el Instituto considera necesario señalar 
dentro del PGE lo conducente para tomar acciones respecto del comportamiento 
de las señales de acuerdo a su nivel de calida\). 

Por otra parte, referente a la inc;:;lusión de información que clasifique los niveles de 
calidad de lds señales dependiendo de la velocidad que ésta tenga configurada, 
para ser consistentes con lo señalado en el Requerimiento del Instituto en el numeral 
4.5.4. 1 inciso d) del Acuerdo de la presente Resolución, ellnstituto resuelve aceptar 
la omisión del AEP de incluir dicha clasificación sin perjuicio de la información que 
el AEP pondrá a disposición del CS a través del SEG el cual reflejará cuando menos 
la información con la que dispone el AEP para sus propias operaciones y con la 
cual garaotiza niveles de calidad y prestación de servicio óptimos hacia sus usuarios 
sin perjuicio de la información que se podrá obtener a través de las distintas 
pruebas que el CS solicite conforme a lo que la Medida TRIGÉSIMA SEGUNDA de las 
Medidas de Desagregación señala: 

"TRIGÉSIMA SEGUNDA.- El Agente Económico Preponderante deberá realizar las 
pruebas técnicas requeridas por el Concesionario Solicitante sin que ello signifique 
que se pueda utilizar como una práctica para retrasar y/o negar la entrega de los 
seNicios." 

En este sentido, el Instituto resuelve aceptar la exclusi_ón de la información antes 
mencionada como parte del de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto, 
siempre y cuando los CS tengan acceso a los mismos elementos, información, 
sistemas, entre otros, que le permitan identificar la calidad de los Bucies y Sub
bucies Locales en los mismos términos y condiciones que lo hace el AEP para sus 
propias operaciones. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el numeral 6 "REGLAS DE PENETRACIÓN" del 
"ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
DESAGREGACIÓN" de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto sea 
integrado lo siguiente: 

'· 

De acuerdo a los niveles de calidad definidos en el segmento de 
Bucle o Sub-bucle Local de interés del CS: 
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i) Se introducirán nuevos niveles de calidad, en caso de que algún 
servicio -ya sea .del CS 1 o Telmex - desplegado sobre Central 
Telefónica o lnst~lación · EquivGilente no se refleje de forma 
adecuada con los niveles de calidad existentes. --

¡ 
ii) Se eliminarán niveles de calidad, cuando se con¡ipruebe que su 
implantación .-vosea por el CS o Telmex - en la Central Telefónica o 
Instalación Equivalente tiene efectos sobre el control de 
interferencias. 

\ 
iii) Se modificarán márgenes de calidad --ya sean del CS o de 
Telmex - cuando se-- compruebe qu~ no se adaptan a las 
necesidades de los servicios prestados, o bien por exigencias del 
control de interferencias. 

Lo anterior se realizará bajo la coordinación y participación de todo 
concesionario -incluido Telmex - que haga uso del Bucle o Sub
bucle Local. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5.4.3 inciso f) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP para la definición de cada nivel de cali9ad considerar 
cuando menos los siguientes parámetros: 

i) La velocidad de referencia para el nivel de calidad el cual se debe definir a 
partir de velocidades habituales de servicios sobre pares del Bucle o Sub
bucle Local. 

ii) Incremento de velocidad permitida por encima de la velocidad de 
referencia. Se definirá para minimizar el impacto sobre el bucle o sub-bucle .. 
local adyacente._ 

iii) La disminución de velocidad que puede experime.ntar la señal-en el bucle o 
- " ---

sub-bucle local por debajo de la velocidad máxima nominal establecida sin 
que se interprete como una pérdida de calidad del bucle o sub-bucle local. 

. 
Asimismo, el Instituto requirió al AEP incluir parámetros de sincronización y tasa de 
error de bit a detalle, para cada servibio que se encuentra proporcionando a través 
.del Bucle o Sub-bucle Local así como para los Bucles o Sub'bucles Locales q1;1e 
tiene disponibles con objeto de otorgar certeza al CS respecto de la_s.condiciones 
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técnicas de la red local del AEP bajo las cuales estará desplegando servicios de 
desagregación. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
DESAGREGACIÓN" de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP no 
estableció niveles de calidad por lo que no consideró las recomendaciones del 
Instituto en el Acuerdo para la definición de éstos. 

Asimismo, se observa que el AEP nó incluyó parámetros de sincronización y tasa de 
error de bit a detalle, para cada servicio que se encuentra proporcionando a través 
del Bucie o Sub-bucle Local así como para los Bucies o Sub-bucles Locales que 
tiene disponibles. 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Al respecto, el Instituto se ha pronunciado con anterioridad en el sentido de 
aceptar la omisión de la información requerida por el Instituto en el Acuerdo 
relativa a niveles de calidad sin perjuicio de la información que el AEP pondrá a 
disposición del CS a través del SEG el cual reflejará cuando menos la información 
con la que dispone el AEP para sus propias operaciones y con la cual garantiza 
niveles de calidad y prestación de servicio óptimos hacia sus usuarios así como de 
la información que se podrá obtener a través de las distintas pruebas que el es 
solicite conforme a lo que la Medida TRIGÉSIMA SEGUNDA de las Medidas de 
Desagreg9ción señala: 

"TRIGÉSIMA SEGUNDA.- El Agente Económico Preponderante deberá realizar las 
pruebas técnicas requeridas por el Concesionario Solicitante sin que elfo signifique 
que se pueda utilizar como una práctica para retrasar y/o negar fa entrega de los 
seNicíos_,_,, 

Derivado de lo anterior, el Instituto resuelve.aceptar la exciusión de la .. información .~·-

antes mencionada como parte del de la Oferta de Referencia autorizada por el 
Instituto. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5.4,3 inciso g) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP incluir dentro del PGE los tipos de señales y las medidas de 
despliegue asociadas a las disposiciones legales aplicables y/o estándares o 
recomendaciones internacionales. 
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/ 
Oferta de Referencia Modifícada 

Dentro del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
DESAGREGACIÓN" <;Je la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP no 
estableció características, tipos ni clasificación de señales con base en lo 
establecido en lc;is demás disposiciones aplicables, las recomendaciones de la 
Unión Internacional de Te)ecomunicaciones, o en su defecto, las recomendaciones 
emitidas por organismos internacionalesfeconocidos que resulten aplicables. 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

--Al respecto, el Instituto obser\/a que el ~EP no clasificó dentro del PGE tipos ni 
características de señales_E:Jn funeión de distintas disposiciones aplicables: No 
obsta/Qte, en consistencia con IO resuelto por el Instituto en el Requerimiento del 
Instituto en el numeral 4.5.4. 1 inciso d) del Acuerdo de la presente Resolución se 
considera procedente la omisión del AEP de incluir dicha ciasificación sin perjuicio 
de la disposición de información provista por el AEP con la que contará el CS a 
través del SEG, o los procedimientos-a que hace referencia la Medida TRIGÉSIMA 
SEGUNDA de las Medidas de Desagregación. 

Adicional a lo anterior, con objeto Cle otorgar certeza al CS y en apego a lo 
establecido por la Medida TERCERA de las Medidas de Desagregación el Instituto 
determina que se-deberá agregar como referencia una tabla en donde se muestre 
la tecnología y la posible normativa y/o recomendación de referencia aplicable, 
las cuales en caso de existir actualización a las mismas el AEP\' el CS tomarán en 
cuenta únicamente la versión vigente. 

Redacción definitiva 

Derivado/del análisis prE;Jvio, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
1 •• • 

Oferta de Referencia para que en el numeral 10 "DOCUMENTOS DE REFERENCIA" 
del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
DESAGREGACIÓN" de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto sea 
integrado lo siguiente; 

TABLA DE-TECNOLOGÍAS Y NORMATIVAS O RECOMENDACIÓN D( 

R~FERENCIA 

ETSI TS l 02D80, "Transmission and Multiplexing (IM); lntegrated Services Digital Network 
QSDN) bos\c rote access. Digital transmisslon syStem on metallic local lines" (2000-05). 
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RDSIACCESO 
PRIMARIO, interfaz ' 

de línea con 
ETSI EN 300 011 l V. l .2.2 (2000-05) "lntegrated Services Digital Network (ISDN); Primary rote 

código HDB3 a 
User Network !nterfoce (UNI); Part l: Layer l specification". 

2048 Kbltit/s 

ETSI TS 101 388 vl .4. l. "Access transmission systems on metallic access cables; Asymmetric 
Digital Subscriber Une (ADSL) · European specific requirements; (ITU·T G.992. l modified)" 
(2007-08) 

ITU G.992. l: "Asymmetric Digital Subscriber Une (ADSL) transceivers". (1999-06) 

ITU G.992.2: "Splitterless Asymmetric Digital Subscriber Une (AOSL) transceivers" (1999-07) 

ADSL sobre POTS ITE-BA-003 "Interfaz de línea pata el acceso indirecto al bucle de abonado con 
tecnologías ADSL (ANSI Tl .413·1998)". 

ITE-BA-006 "Interfaz de línea para el Acceso Indirecto al Bucle de Abonado con 
Tecnologías ADSL con microfiltros separadores en líneas analógicas". 

ANSI Tl .413 - 1998 (lssue 2). Networks ond Customer lnsta!lation Interfaces. Asymmetric 
Digital Subscriber Une (ADSL). Metallic Interface (1998). · 

ETSI TS l 01 388 vl .4. l, "Access transmission systems on metallic acCess cables; Asymmetric 
Digital Subscriber Une (ADSL) · European specific requirements; (ITU-T G.992.l modified)" 
(2007-08) 

. . 

ADSL sobre RDSI 
ITU G.992. l: "Asymmetric Digital Subscriber Une (ADSL) transceivers". (1999-06) 

Acceso Básico ITE-BA-004 )'lhterfaz de linea para Acceso Indirecto al Bucle de Abonado con Tecnologías 
ADSL y coexistencia con el servicio RDSI. 

ANSI Tl .413-1998 (lssue 2). Network and Customer lnstallation Interfaces. Asymmetric digital 
Subscriber line (ADSL) Metallic interface (1998). 

ETSI TS 101 270-2 vl .2.1. "Access transmlssion systems on metallic access cables; Very hlgR--

VDSL 
speed Digital Subscriber Une (VDSL); Part 2: Transceiver specification" (2003-07)). 

ITU G.993. l. "Very high speed Digital Subscriber Une transceivers" (2004-06) 

ETSI TS 103 388 vl .1.1. "Access transmissio_n systems on metallic access cables; Asymmetric 
Digital Subscriber L[ne (ADSL2) - European specific requirements; (ITU-T G.992.3 modified)" 
(2008-05) 

ADSL2 
ITU G.992.3 "Asymmetric Digital Subscriber Une transceivers-2 (ADSL2)" (2005-01) . . 
ITU G.992.4 "Splitterless Asymmetric Digital Subscriber Une transceivers-2 (splitterless ADSL2)" 
(2005-01) 

ETSITS l05388vl.l.l. "Access transmlssion systems on rrletallic access cables; Asymmetric 
Digital Subscriber Une (ADSL2plus) · E~ropean specific requirements; (ITU·T G.992.5 

ADSL2+ 
modified)" (2008·04) 

ITU G.992.5 "Asymmetric Digital Subscri?er Une transceivers Extendec:( bondwidth ADSL2 
(ADSL2+)" (2005-01). 
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ITE-BA-011 "Interfaz de Línea para el A'cceso al Bucle de Abonado con Tecnologías ADSL2+ 
con filtrado distribuido" i 

ITU G.993.2 "Very high speed Digi\al Subscriber Une 2" (200&-02). 
- -

VDSL2 Espec\ficación Técnica de la Interfaz ofrecida por Telefónica de España S.A.U. ITE-BA-019 
"Interfaz de línea para el Acceso al Bucle de Aborado con Tecnologías VDSL2 UIT-T 
G.993.2" 

-Nota: Todas las normativas o Recomendaciones ambo senaladas podran sustituirse por 
versiones actualizadas, autorizadas y vigentes. 

·. Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5.4.3 inciso h) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP incluir todo consideración que haga referencia a los casos 
en los que un Bucle o Sub-bucle Local pueda operar con una calidad superior a la 

\ ·,, 

· que por defecto se ha asignaeo, por lo quE; deberá establecer dicha precisión en 
apego cuando menos a las siguientes condiciones: 

i) El CS lo solicite explícitamente, ya sea durante la solicitud del servicio de 
desagregación o un<:J vez que esté activo uno o varios de sus servicios de 
desagregación en el Bucle o Sub-bucle Local. 

/ 

ii) Existe disponibilidad de Bucle(s) o Sub-bucle(s) Local(es) que por sus 
condiciones físicas o técnicas permitan una calidad superior, para lo cual el 
AEP deberá entregar detalladamente las. condiciones en las que se 
encuentra la totalidad de su red local. 

Oferta t:le Referencia Modificada 

Dentro del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
DESAGREGACIÓN" de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP no 
estableció la ~onsideración de informar al CS el caso en el que deter_minado(s) 
Bucle(s) o Sub-bücle(s) Local(es) pueda(n) operar con una calidad superior a la 
que por defecto se ha QSignQdO. 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

· Al respecto, el Instituto observa que el AEP no atendió el requerimiento del Instituto 
en el Acuerdo al no .incluir en el PGE que informará al CS la posibilidad de acceder 
a su red local para operar servicjos de desagregación bajo condiciones de calidad 
superiores a las determinadas' para los distintos segmentos de Bucle(s) o Sub
bucle(s) Local( es) que así lo_permitan~ 
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En este sentido, el Instituto se sirve de mencionar la Medida DECIMANOVENA de las 
Medidas de Desagregación que a la letra señala: 

"DECIMONOVENA.- El Agente Económico Preponderante deberá proporcionar a 
los Concesionarios Solicitantes y al Instituto información suficiente y detallada sobre 
los cambios en la arquitectura, tecnología y propiedades de su red local incluidos 
los que, aun no afectando directamente a la prestación de los serviCios de 
desagregación supongan un cambio en la prestación de los servicios de 
telecomunicaciones al usuario fina/," 

De lo anterior, el Instituto determina que sé deberá informar suficiente y 
detalladamente sobre los cambios en la arquitectura, tecnología y propiedades 
de la red local. Por tanto a juicio del Instituto el AEP debe incluir toda consideración 
que haga referencia a los casos en los que .los distintos segmentos de Bucle(s) o 
Sub-bucle(s) Local( es) pueda operar con una calidad superior a la que por defecto 
se ha asignado, lo cual representa en estricto sentido un cambio de los que hace 
referencia la medida mencionada. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el numeral 6 "REGLAS DE PENETRACIÓN" del 
"ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
DESAGREGACIÓN" de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto sea 
integrado lo siguiente: 

Telmex informará al CS sobre mejoras en la calidad de segmentos 
de Bucle(s) o Sub-bucle(s) Local( es) si: 

- El es lo solicita explícitamente, ya sea durante la solicitud del 
servicio de desagregación o una vez que esté activo uno o varios 
de sus servicios de desagregación en el bucle o sub-bucle local. 

- Existe disponibilidad de Bucles o Sub-bucles;locales que por sus 
condiciones físicas o técnicas permitan una calidad superior, para 
lo cual Telmex deberá entregar detalladamente las condiciones en 
las que se encuentra la totalidad de su red local. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5.4.3 inciso i) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP incluir información referente al número de Bucles y Sub
bucles Locales de calidad superior e inferior en función del tipo de señal que aloja. 
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Oferta de Referencia Modificada 

Dentro del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
DESAGREGACIÓN" dé la Propuesta Fjnal de Oferta de Referencia, el AEP no 
estableció la información a que hace referencia el requerimiento del Instituto en el 

, ' '. 

Acuerdo. 

Análisis de la Óferta de Referencia Modificada 
i 

Por lo que hace al requerimiento del Instituto relativo a la inclusión por el AEP de 
información referente al número de Bucles y Sub-bucles Locales de calidad superior 

\ 

e inferior_ en función.del tipo de señal que aloja, el Instituto resuelve en consistencia 
con lo señalado en el Requerimiento d~[ Instituto en el numeral 4.5:4.11 inciso c) del 
Acuerdo de la presente Resolución que en razón de la entrada en vigor del SE¡:; el 
cual reflejará cuando menos la información con la que dispone el AEP para sus 
propias operaciones y con la cual garantiza niveles de calidad y prestación de 
servicio óptimos hacia sus usuarios, /la inclusión de la información a que hace 
referencia el presente requerimiento podrá ser consultada en dicho--Sistemá sin 
perjuicio de la información que podr\) obtener el es de las diversas pruebas 
requeridas al AEP conforme a lo que la Medida TRIGÉSIMA SEGUNDA de las 

1

, Medidas de Desagregación señala: 

''TRIGÉSIMA SEGUNDA.- El Agente Económico Pteponderante deberá realizar las 
pruebas técnicas requeridas por el Concesionario Solicitante sin que ello signifique 
que se pueda utilizar como una práctica para retrasar y/o négar la entrega de los 
seNicios 

' . _\ __ _ 

En este sentido, el Instituto resÚelve aceptar la exclusión de la información antes 
mencionada como parte <;:!el de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto, 
siempre y cuando los es tengan acceso a los mismos elementos, información, 
sistemas, entre 9tros, que le permitan identificar la calidad de los Bucles y Sub
bucles Locales e_n 10s mismos términos y _condiciones que lo hace el AEP para sus 
propias operaciones. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5.4.3 inciso i) del Acuerdo 

El Instituto requiere al AEP incluir cuando menos las velocidades, niveles de calidad 
superior e inferior, así como cualquier otra información detallada relacionada con 
la velocidad utilizada en los Bucles y Subcbucles Locales susceptibles a desagregar. 

Oferta de Referencia Modificada 
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Dentro del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
DESAGREGACIÓN" de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP no 
estableció la información a que hace referencia el requerimiento del Instituto en el 
Acuerdo. 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Al respecto, el Instituto se ha pronunciado con anterioridad sobre la aceptación al 
AEP de no incluir distintos tipos de información requerida toda vez que con la 
entrada en vigor del SEG y el cumplimiento a la Medida TRIGÉSIMA SEGUNDA de 
las Medidas de Desagregación, el Instituto determina que ese será el medio con el 
cual el AEP deberá garantizar cuando menos las mismas condiciones y términos 
con qu.e entrega información al CS. 

En este sentido, el Instituto resuelve aceptar la exclusión de la información antes 
mencionada como parte del de la ()ferta de Referencia autorizada por el Instituto, 
siempre y cuando los CS tengan acceso a los mismos elementos, información, 
sistemas, entre otros, que le permitan identificar la calidad de los Bucles y Sub
bucles Locales en los mismos términos y condic.iones que lo hace el AEP para sus 
propias operaciones. 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada reólizado por el Instituto, así como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
a "REGLAS DE DESPLIEGUE EN PARES DESAGREGADOS." incluida en el Anexo ÚNICO 
de la presente Resolución cumple con los objetivos para la prestación eficiente de 
los servicios, toda vez que a juicio del Instituto no establece condiciones que 

1 

inhiban la competencia en la prestación de los mismos, se establece con bases no 
discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la correcta prestación de 
servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó modificaciones con el fin de 
corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la redacción, así como 
mantener consistencia con respectó a lo estipulado por el Instituto paro otros 
apartados. 

5.1.17.5. MODIFICACIÓN DEL PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO (PGE). 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5.5 inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP modificar su redacción para establecer que toda 
modificación al PGE será expuesta ante el Instituto para garantizar que se 
establezcan acuerdos entre las partes que no favorezcan sólo al AEP quien no 
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! 
deberá en ningún momento asurnir responsabilidades de aprobar modificaCiones 
al PGE que forma parte integral de la Oferta de Desagregación -misma que es 
aprobada por el Pleno/del Instituto- sino asumir_\esponsabilidades de analizar la 
factibilidad(y ope~atividad de los cambios al PGE con su debida justificación e 
investigación de por medio. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro del "ANEXO ''D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
DESAGREGACIÓ~" de la Propuesta Final de_ Oferta de Referencia, el AEP estableció 
lo siguiente: 

--"MODIFICACIÓN DEL PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO (PGE). 

(. . .) 

Los concesionarios que deseen solicitar algún cambio al plan de gestión, deberán 
remitir sus solicitudes al menos cuatro meses antes de la fecha de //beración. 

/ 
Las so//citudes serán anaf/zadas por T elmex y el resultado del análisis de todas las 
so//ciludes remitidas en fecha, será presentado en la liberación de la edición 
correspondiente del PGE. Los siguientes a~pectos deberán ser considerados por los 
concesionarios ant1s de entregar sus solicitudes: 

- ( ... )" 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 
' 

Al respecto, el Instituto se observa que el·AEP reincide en establecer requisitos que 
dejan en desventaja al es y con ello se da lugar a la inoperatividad del PGE pues 
son referidas de manera __ discriminatoria y discrecional limitaciones para la 
aceptación de las modificaciones al PGE ya que señala que las modificaciones 
serán autorizadas únicamente -p~r él mismo dejando en desventaja e 
incertiduíTlbre a_I es fespecto de 1á' justificación técnica que amerita la 
procedencia o rechazo de modificaciones al PGE. 

Adicionalmente, el AEP ignora que toda vez que el PGE forma parte integral de la 
Oferta de Referencia autorizada, la única autoridad capaz de indic,ar procedencia 
o rechazo a modificaciones en los términos y condiciones establecidos en la 

,-- ' 

totalidad del PGE es el Instituto quien a través del Comité Técnico foment<::i la 
participación de todos y-cada uno de los interesados para valorar la c~nveniencia 
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de las modificaciones e incentivar la prestación de servicios de desagregación con 
cuando menos las mismas condiciones técnicas y operativas con que el AEP opera. 

En este sentido, el Instituto resuelve relevante eliminar la sección relativa a 
modificación del PGE para evitar el establecimiento de requisitos limitativos al CS o 
en su defecto condiciones y procedimientos con indicaciones restrictivas que 
obstaculizan la prestación de los servicios de desagregación y establecer 
únicamente el periodo de revisión a través de los cuales todos los que hacen uso 
de la red local del AEP -incluido el AEP- definirán los criterios normativos así como 
la información conducente que aplique para realizar la modificación deseada ya 
sea por el es o por el propio AEP. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que se elimine la sección "MODIFICACIÓN DEL PLAN DE 
GESTIÓN DEL ESPECTRO (PGE)" del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO 
DE FRECUENCIAS DE DESAGREGACIÓN" de la Oferta de Referencia autorizada por 
el Instituto y en el numeral 2 "ALCANCE" sea integrado lo siguiente: 

Para efectos de actualización de este PGE se establece un periodo 
de revisión anual (septiembre-noviembre), a fin de; liberar los . 
resultados en una versión del PGE en el mes de enero siguiente. Los 
criterios normativos, información mínima necesaria y demás 
términos y condiciones para evaluar la procedencia o rechazo de 
modificaciones al presente PGE requeridas ya sea por el CS o 
Telmexserán sometidos a consideración de las partes involucradas 
a través del Comité Técnico. La aprobación de la totalidad del PGE 
-incluyendo las modificaciones procedentes- la realizará el Pleno . 
del Instituto mediante la autorización de la OREDA. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5.5 inciso b) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP que para cumplir con el objeto del PGE, elimine toda 
redacción que permita al AEP modificar de manera unilateral dicho plan y que a 
su vez en base a cálculos, simulaciones y conocimientos heurísticos dem.uestre la 
inviabilidad de solicitudes de modificación que en determinado momento algún 
es realice. 

Oferta de Referencia Modificada 
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Dentco/del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
DESAGREGACIÓN" de la Propue~ta Final de Oferta de Referencia, el AEP no realizó 
adecuaciones relativc;is a los términos y 'condiciones unilaterales para la 
modificación del PGE 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Al,respecto, el Instituto se ha pronunciado en el Requerimiento del Instituto en el 
numeral 4.5.5 inciso a) del Acuerdo de la presente Resolución en el sentido de 
eliminar la sección relativa a "MODIFICACIÓN DEL PLAN DE GESTIÓN DEL ESPEt.:TRO 
(PGE)" por lo que el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de Oferta de 
Referencia para que se elimine el numeral 7 "MODIFICACIÓN DEL PLAN DE GESTIÓN 
DEL ESPECTRO CPGE)" de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto. 

/ 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5.5 inciso c) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP establecer la justificación y demostración técnica y 
operativa de los criterios normativos establecidos en su se6ción 
"MODIFICACIÓN AL PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO (PGE)". 

. \ 

• 
Oferta deReferencla Modificada 

denominada . \ 

Dentro .del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL" ESPECTRO DE F.RECUENCIAS DE 
\ 

DESAGREGACIÓN" de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP no realizó 
adecuaciones relativas a los términos y condiciones unilaterales para la 

• mpdificación del PGE 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Toda vez que· el AEP podría colocar en condiciones menos favorables de 
competencia a los posibles CS para la prestación de los servicios en razón de que 
establece criterios normativos e¡ue no son claros sobre la facilidad de obtención y· 
sugiere que solQ sean atendidos por el es dichos criterios, en términos de lo resuelto 

/por el Instituto con anterioridad en e.[Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5.5 
inciso a) del Acuerdo de la pre;ente Resolución en el sentido de eliminar la sección 
rel~tiva a "MODIFICACIÓN DEL PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO (PGE)", el Instituto 
resuelve modifiq:ir la Propuesta Final de Oferta de Referencia pard.que se elimine 
el numeral 7 "MODIFICACIÓN DEL RLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO (PGE)" de la 

I -
Oferta de Referencia autorizada por el Instituto. 

Requerimiento del Jnstituto en el numeral 4.5.5 inciso d) del Abuerdo 
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El Instituto requirió al AEP incluir como parte de la información al CS, para cada 
Bucle y Sub-bucle Local, cuando menos el nivel de detalle que se enlista a 
continuación: 

l. Estándares o tecnologías acreditados como: UIT, ETSI o ANSI bajo las cuales 
ofrece servicio en sus bucle y sub-bucles locales, 

2. La especificación de sistema(s) aún no estandarizado pero én proceso de 
formalización, debe ser estable, ampliamente aceptado por la industria en 
el ámbito de tecnologías de acceso en el Par de Cobre (demostrable), 

3. PSD, 

4. Método de modulación, 

5. Codificación, 

6. Plan de bandas, 

7. Ancho de banda objetivo, 

8. Procesos de inicialización, 

9. SNR, 

l O. Objetivo a ser alcanzado_para un determinapo bucle de referencia, 

11 . Caracterización del ruido de referencia, 

12. Demostración de su compatibilidad en los escenarios de red existentes. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUE.NCIAS DE 
DESAGREGACIÓN" de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP no 
presentó información relativa a que hace referencia el requerimiento del Instituto 
en el Acuerdo. 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Al respecto, el Instituto se ha pronunciado con anterioridad en el sentido de 
aceptar la omisión del AEP al cumplimiento del requerimiento en comento en 
consistencia con lo resuelto por el Instituto en el Requerimiento del Instituto en el 
numeral 4.5 inciso c) del Acuerdo de la presente Resolución toda vez que derivado 
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de la entrada en vigor del SEG el CS podrá tener acceso a la información del AEP 
que reflE(jará cuando menos la información con la que dispone el AEP para sus 
propias operaciones y con la cual garantiza niveles de calidad-y prestación de 

,_ servicio óptimos ,hacia sus usuarios, la inclusión de la información a que hace 
referencia el presente requerimiento podr'á ser consultada en dicho Sistema sin 
perjuicio de la información que se podrá obtener también a través de las disíintas 
pruebas que el CS solicite conforme a lo que la Medida TRIGÉSIMA SEGUNDA de las 
Medidas de Desagregación señdla: 

"TRIGÉSIMA SEGUNDA- El Agente Económico Preponderan!(' deberá realizar las 
pruebas técnicas requeridas por el Concesionario Solicitante sin que ello signifique 
que se pueda utilizar como Gna práctica para retratar y Jo negar la entregó de los 
seNicios." 

En este sentido, el lnstitutd' resuelve aceptar la exclusión de la información antes / 
mencionada como parte del dé la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto, 
siempre y cuando los CS tengc:m acceso a los mismos elementos, información, 
sistemas, entre otros, que le pE(rmitan identificar la calidad de los Bucles y Sub
bucles Locales en los mismos términ9s y Óondiciones que lo hace el AEP para sus 
propias operaciones. / 

Asimismo, todq vez que el AEP podría colocar en condiciones menos favorables de 
competencia a los posibles CS para la prestación de los servicios en razón dé que 
establece información en los c;riterios normativos para la modificación del PGE que 
solo deberá ser entregada por el CS, en términos de lo resuelto por el· Instituto con 
anterioridad en el Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5.5 inciso a) del 
Acuerdo de la presente Resolución en el sentido de eliminar la se_cclón relativa a 
"MODIFICACIÓN QEL PLAN DE GESTIÓN DEL ESPEC,TRO (PGE)", el Instituto resuelve 

' modificar la Propuesta Final de Oferta de Referencia para que se elimine la 
totalidad del numeral 7 "MODIFICACIÓN DEL PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO 
(PGE)" CJe la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto. 

En· virtud de ,las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Refi9rencla Modificac¡la realizado por' el Instituto, así como dEÍ lo,s elementos no 
señalados expresamente en el dnálisis, se concluye que la sección correspondiente 
a "MODIFICACIÓN DEL PLAN DE GE~TIÓN DEL ESPEtTRO (PGE)" incluida en el Anexo 
ÚNICO de la presente Resolución cumple con los objetivos para la prestación 
eficiente de los servicios, toda vez que a juicio del Instituto no establece 

/ 

condiciones que inhibqn la competEmcia en ;la prestación de los /mismos, se 
establece con bases no discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la 
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correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó 
modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la 
redacción, así com_o-mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el 
Instituto para otros apartados. 

5.1.18.5. l. INFORMACIÓN MÍNIMA NECESARIA PARA SOLICITAR UNA MODIFICACIÓN 

ALPGE. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5.5. l inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP establecer un procedimiento para modificación del PGE 
y no una serie de imposiciones al es carentes de estructura procedimental , dicho 
procedimiento deberá ser redactado de tal forma que sea claro que el mismo será 
aplicable a todos los concesionarios -incluido el AEP- que coexisten dentro de los 
bucles y sub-bucies locales, teniendo en cuenta que en caso de que establezca 
requerimientos de información al CS, dichainformación deberá ser solicitada y 
entregada al mismo nivel de detalle y especificación con que el propio AEP pone 
a disposición su información. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
DESAGREGACIÓN" de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP no incluyó 
el procedimiento de manera bilateral para la modificación del PGE ni el mismo nivel 
de detalle respecto de la información mínima necesaria como parte de dicho PGE. 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Al respecto, el Instituto se ha pronunciado con anterioridad en el sentido de 
aceptar la omisión del AEP al cumplimiento de todo requerimiento relacionado con 
la inciusión de información en consistencia con lo resuelto por el Instituto en el 
Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5 inciso c) del Acuerdo de la presente 
Resolución toda vez que derivado de la entrada en vigor del SEG el es podrá tener 
acceso a la información del AEP que reflejará cuando menos la información con 
la que dispone el AEP para sus propias operaciones y con la cual garantiza niveles 
de calidad y prestación de servicio óptimos hacia sus usuarios. 

Eh este sentido, la inclusión de la información a que hace referencia el presente 
requerimiento podrá ser consultada en dicho Sistemd sin perjuicio de la infor'mación 
que se podrá obtener tqmbién a través de las distintas pruebas que el CS solicite 
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conforme a lo qu& la Medida TRIGÉSIMA SEGUNDA dé las Medidas de 
Desagregación señala: ! 

"TRIGÉSIMA SEGUNDA- El Agente Económico Preponderante deberá realizar las 
pruebas técnicas requeridas por el Concesionario Solicitante sin que ello signifique 
que se pueda utilizar como una práctica para retrasar y/o negar la entrega de los 
servicios. " 

~- -----

0erivado de lo anterior, el Instituto considera que lo sugerido por el AEP es 
consistente con I<=: requerido en el Acuerdo por lo que el Instituto resuelve aceptar 
la exclusión de la información antes menc¡onada como parte del de la Oferta de 
Referencia autorizada por el Instituto. 

Asimismo. tí'.ida vez que el AEP podría colocar en condiciones menos favorables de 
competencia a los posibles .C::S para la prestación de los servicios en razón de que 
establece información en los criterios normativos para la modificación del PGE que 
solo deberá ser entregada por el CS, en términos de lo resuelto por el Instituto con 
anterioridad en el Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5.5 inciso a) del 
Acuerdo de la presente Resolución en el sentido de eliminar la sección reldtiva a 
"MODIFICACIÓN DEL PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO (PGE)", el Instituto resuelve 
modificar la Propuesta . Final de Oferta de RefE)rencia para que se elimine la 

/ ,' .. .. 
totalidad del numeral 7 "MODIFICACION DEL PLAN DE GESTION DEL ESPECTRO 
(PGE)" de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5.5. l inciso b) del Acuerdo 
' "., '1 

El Instituto requirió al AEP justificar técnica y operativamente la procedenc;ia de 
todos y cada uno de los puntos enlistados como información mínima necesaria 
para realizar modificaciones al PGE. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ~SPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
DESAGREGACIÓN",oe la-Propuesta Final deQferta de Referencia, el AEP no incluyó 
la justificación técnica y operativa que implique el establecimiento fie diversos 
términos y condiciones unilaterales para la mqdificacióh del PGE. 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Toda vez que el AEP podría colÜcar en condiciones menos favorables de 
/ 

competencia a los posib1es CS para la prestación de IÓs servicios _en razón de que 
establece requisitos de información mínima -necesaric¡i para solicitar una 
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modificación al PGE que solo debe;rá ser entregada por el CS, en términos de lo 
resuelto por el Instituto con anterioridad en el Requerimiento del Instituto en el 
numeral 4.5.5 inciso a) del Acuerdo de la presente Resolución en el sentido de 
eliminar la sección relativa a "MODIFICACIÓN DEL PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO 
(PGE)", el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de Oferta de Referencia 
para que se elimine la totalidad del numeral 7 "MODIFICACIÓN DEL PLAN DE 
GESTIÓN DEL ESPECTRO (PGE)" de la Oferta de Referencia autorizada por el 
Instituto. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5.5.1 inciso c) del Acuerdo 

El Instituto requirió incluirel detalle de información en su base de datos, sobre los 
servicios y señales que se encuentra ofreciendo a través de los bucles y sub-bucles 
locales que pondrá a disposición de los CS especificando cuando menos lo 
siguiente: 

1. Cálculos teóricos de valores de diafonía. 

2. Resultados de simulaciones. 

3. Resultados de pruebas específicas. 

4. Presencia comercial de la señal en redes de acceso de otro(s) 
países/operadores. 

5. Propuesta de regla de penetración. 

6. Pérdidas de retorno. 

7. Máscara en el dominio del tiempo para los pulsos (en el caso de señales 
digitales). 

8. Amplitud de pico de la señal. 

9. Máscara de densidad espectral de potencia. 

10. Potencia media máxima de emisión permitida. 

11. Atenuación de conversión longitudinal. 

12. Tensión de salida longitudinal. 

13. Cumplimiento de pruebas de ruido sobre los bucles especificados, si existen. 
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! 

14. Máxima corriente y tensión de telealimentación. 
/ \ 

15. Protecéión contra sobretensiones. 

16. Retardo de grupo tol¡:¡rable. 

Para cada parámetro, el Instituto requirió al AEP incluir el valor de dicho parámetro 
para las señales, así como las certificaciones que avalen el cumplimiento apegado 
a un estándar, norma o recomendación Internacional de dicho valor. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
DESAGREGACIÓN" de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP no incluyo 
la información ni valores de la misma a que hace referencia el requerimiento del 
Instituto en el Acuerdo. 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 
i \ 1' 

Al respecto, el Instituto se ha rpronunciado 1.con anterjoridad en el sentido de 
aceptar la omisión del AEP al cumplimiento de todo requerimiento relacionado con 
la inciusión de información en consistencia con lo resuelto por el Instituto en el 
Requerimierto del Instituto en el numeral 4.5 incJso c) del Acuerdo de la presente 
Resolución toda vez que derivado de la entrada en vigor del SEG el es podrá tener 
acceso a la información del AEP que reflejará cuando menos la información con 

/ 

la que dispone el AEP para sus propias operaciones y con la cual garantiza niveles 
de calidad y prestación de servicio óptimos hacia sus usuarios. 

En este sentido, la inclüsión de la información a que 'hace réfere111cia el presente 
requerimiento podrá ser consultada en dicho Sistema sin perjuicio de la información 
que se podrá obtener también a través de las distintas pruebas que el CS solicite 
conforme a_ lo que la Medida TRIGÉSIMA SEGUNDA de' las Medidas de 

1 DesagregaciÓ-n señala: 

"7R/GÉ$1MA SEGUNDA.- El Agente Económico Preponderante deberá realizar las 
pruebas técnicas requeridas por el Concesionario Solicitante sin que ello signifique 
que se pueda utilizar como una práctica para retrasar y/o negar la entrega de lós 

seNicios 

Derivado de lo anterior, el Instituto resuelve aceptar la exclusión de la información 
antes mencionada como parte del de le Oferta de Referencia autorizada por el 

/ 

Instituto. 
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Asimismo, toda vez que el AEP podría colocar en condiciones menos favorables de 
competencia a los posibles CS para la prestación de los servicios en razón de que 
establece de manera unilateral y arbitraria la entrega de información mínima 
necesaria para la modificación del PGE, en términos de lo resuelto por el Instituto 
con anterioridad en el Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5.5 inciso a) del 
Acuerdo dé la presente Resolución en el sentido d.e eliminar la sección relativa a 
"MODIFICACIÓN DEL PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO (PGE)", el Instituto resuelve 
modificar la Propuesta Final de Oferta de Referencia para que se elimine la 
totalidad del numeral 7 "MODIFICACIÓN DEL PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO 
(PGE)" de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto. 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
a "MODIFICACIÓN DEL PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO (PGE)." incluida en el 

·Anexo ÚNICO de la presente Resolución no cumple con los objetivos para la 
prestaciqn eficiente de los servicios, toda vez que a juicio del Instituto establece 
condiciones que inhiben la competencia en la prestación de los mismos, se 
establece con bases discriminatorias y genera requisito~ innecesarios para la 
correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó 
modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la 
redacción, así como mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el 
Instituto para otros apartados. 

5. 1.17 .6. PROCEDIMIENTOS ASOCIADOS AL PLAN DE GESTIÓN. 

5.1.17.7. CERTIFICACIÓN DE LA TECNOLOGÍA EN BUCLES/SUB-BUCLES A 
DESAGREGAR. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5.6. l inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP incluir c.uando menos la misma información requerida al 
CS para llevar d cabo la certificación de tecnologías en Bucles o Sub-bucles 
Locales a desagregar. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
DESAGRE.GACIÓN" de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP no incluyó 

' ' 

el mismo nivel de detalle relativo a la información a la que remite al CS para la 
certificación de tecnologías en el Bucle o Sub-bucle Local a desagregar. 
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Análisis de la Óferta de Referendo Modificada 

f\I respecto, las Medidas QUINTA y DECIMOSÉPTIMA de las Medidas de 
Desagregación señalan que la Oferta de Referencia deberá contener cuando 
menos i;:lformación relativa a sus instalaciones; misma que deberá mantenerse 
actualizada. Dicha información deberá contener cuando menos número y 
disponibilidad de Bucles y Subcbucles locales, punto o elemento de recj en las que 
los servicios dé desagregación están efectivamente disponible>; la información 
disponiblé sobre los parámetros relevantes del Bucle y Sub-bucle Local, datos de 

/unidades básicas, datos de pares individuales, condiciones técnicas relacionadas 
con el acceso y uso del bucle y sub-bucle ,local y criterios objetívos paró restringir el 
acceso· a los mismos, condiciones de calidad y todas las demás que sean 
necesarias para la correcta prestación de los seryicios. 

/ ' "' 
Por tal motivo, elAEP no podrá establecer condiciones que inhiban la competencia 
en la prestación de los servicios objeto de la Oferta de Referencia, cualquier 
requisito que no sea necesario para la eficiente prestación de,I servicio, ni aplicar 
condieiones discriminatorias y/o abusivas en la prestación de los/servicios. En este 
sentido, en consistencia con lo resuelto por el Instituto con anteTroridad en el 

\ Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5 inciso c) del Acuerdo de la presente 
Resolución derivado de la entrada en vigo~ del SEG, el CS podrá tener acceso a la 
información del AEP que reflejará ct:Jando menos la información con la que dispone 
el AEP para sus propias operaciones y con la cual garantiza niveles de calidad y 
prestación de servicio óptimos hacia sus usuarios. 

Deriv?do del análisis previo, la inclusión de)9 información a que hace referencia el 
presente requerimiento podrá ser consultada en dicho Sistem.a sin perjuicio de la 
información que se podrá obtener también a\través de las distintas pruebas que el 
CS solicite conforme a lo que la Medida TRIGÉSIMA SEGUNDA de las Medidas de 
Desagregación señala: 

"TRIGÉSIMA SEGUNDA.- El Agente Económico Preponderante deberá realizpr las 
pruebas técnicas requeridas por el Concesionario Solicitante sin que ellb signffique 
que se pueda utilizar como una práctica para retrasar y/o negar la entrega de los 
servicios." 

Derivado de lo anterior, el Instituto resuelve aceptar la exclusión de la información 
antes meripionada como parte d~I de la Oferta de Referencia autorizdda por el 
.Instituto. / 
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En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como. de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
a "PROCEDIMIENTOS ASOCIADOS AL PLAN DE GESTIÓN" incluida en el Anexo ÚNICO 
de la presente Resolución cumple con los objetivos para la prestación eficiente de 
los servicios, toda vez que a juicio del Instituto no establece condiciones que 
inhiban la competencia en la prestación de los mismos, se establece con bases no 
discriminatorias Ino genera requisitos innecesarios para la correcta prestación de 
servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó modificaciones con el fin de 
corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la redacción, así como 
mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el Instituto para otros 
apartados. 

5.1.17.8. INFORMACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DEL BUCLE. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5.6.2 inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP revisar la totalidad de su propuesta de PGE de tal forma 
que todo lo relacionado a la consulta de información, solicitud de servicios y/o 
contratación de Bucles y Sub-bucles Locales lo refiera en los numerales 
correspondientes a dichos rubros y no como parte del PGE. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS .DE 
DESAGREGACIÓN" de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció 
lo siguiente: 

"7. 9 Información para la Contratación del Bucle. 

Posterior a la instalación de la infraestructura, el es que contrate un bucle en 
desagregación, operará de la síguiente forma: 

1) El concesionario podrá solicitar a través del Sistema de Captura o del SEG 
una vez que entre en operación, el porcentaje de disponibilidad de pares 
por UB, según el tipo de tecnología a emplear, capturando los dolos del 
domicilio de interés, tomando en consideración la ocupación máxima que 
establece el PGE para poder solicitar el servicio, dicha información sólo es 
válida en el momento de la solicitud y puede variar en función del ritmo en 
el que se asignan los pares. Esta información se entregará vía correo 
electrónico. 

2) El Concesionario Solicitante deberá presentar solicitud por bucle/subbucle 
en el formato correspondiente a través del Sistema de Captura o del SEG 
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una vez que entre en operación, indicando entre otros, el Servicio de 
Desagregación ($DTB, SDCB, SDTSB y SDCSB), tipo de serviC:io'(voz o datos 
o te/ea/imentación), la tecnología a utflizar dentro de Jos tecnologías 
compatibles, (como se indica en Ja Tabla 3), nombre de(perfi/ y Jos 
parámetros de velocidad de upstream/downstream asociado al servicio, 
La información presentada se considera evidencia auditab/e y se 
mantendrá en el Sistema de Captura o el SEG una vez que entre en 
operación," 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto observo que el AEP no atendió el requerimiento del Instituto en, rozón de 
que conservó-indicaciones poro lo contratación y solicitud del Bucle Local o Sub
bucle Local así como poro consultor información cuando lo Medido TRIGÉSIMA 
QUINTA de los Medidos de Desogregqición es cloro al especificar que el PGE 

• corítendrá los tipos de señales que pueden ser desplegados sobre lo planto y los 
medidos de despliegue, medidos oso_ciodos al PGE y o codo tipo de señal y no 
indicaciones poro contratación de los servicios de desagreg6ción ni formatos bojo 
los cuales debe solicitar dichos servicios. 

Al respecto, a juicio del Instituto el A~P es inconsistente y pretende confundir al CS 
al incluir indicaciones-relacionadas con lo consulta de información y contratación 
del Bucle Local o Sub-bucle Local a través de lo cual adicionalmente el AEP de - · 
manera unilateral establece indicaciones sbbre lo manera .de requerir la 

\ 
información referente a porcer¡itaje de disponibilidad y lo formo eri cómo deberá 
solicitarse determinado servicio de desagregación. 

En este sentido, la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto ya contempla las 
secciones correspondientes a la contratación del Bucle y Sub-bucle Local así como 
las bases de datos a las que el es podrá }emitirse para iniciar el procedimientQ, 
formatos de solicitud y la información conducente para la prestación de servicios 
de desagregación mediante la red local del AEP por lo que la sección denominado 
"8.2 Información paro la Contratación del Bucle Local" deberá ser eliminada del 
PGE. . 1 

. 
/ ' \ 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar lo Propuesto Final de 
Oferto de -Referencia p~ra que se elimine la totalidad del numeral 8.

1
2 

"INFORMACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DEL BUCLE" de lo Oferta de Referencia 
autorizado por el Instituto. 

En virt¿d de las adecuaciones presentados por el AEP, del análisis de lo Oferto de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no 
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señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
a "INFORMACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DEL BUCLE" incluida en el Anexo 

ÚNICO de la presente Resolución cumple con los objetivos para la r:::restación 
eficiente de los servicios, toda vez que a juicio del Instituto no establece 
condiciones que inhiban la competencia en la prestación de los mismos, se 
establece con bases no discriminatorias y no genera requi'sitos innecesarios para la 
correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto reqlizó 
modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la 
redacción, así como mantener consistencia con respecto a lo estipulado por_ el 
Instituto para otros apartados. 

5.1.17.9. PROCEDIMIENTO DE CONTROL DE INlERFERENCIAS. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5.6.3 inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP modificar la totalidad de su propuesta de PGE de modo 
que sea claro. que el PGE y su cumplimiento es responsabilidad de todos los 
concesionarios que se encuentren proporcionando servicios a través de 
determinado Bucle o Sub-bucle Local. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
DESAGREGACIÓN" de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció 
lo siguiente: 

"8.3 Procedimiento de Control de Interferencias. 

Criterios Generales: 

• El procedimiento de control de interferencias debe ser aplicaqo por todos 
los es con servicios de desagregación desplegados en la red de cobre. 

• Es obligación de todos los CS asegurar que sus servicios garanffcen la 
integridad de'· la red de cobre, por lo que se deberán respetar los 
lineamientos establecidos en este PGE. 

( ... ) . " 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 
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Al respecto, el_Jnstituto observa que el AEP no atendió el requerimiento realizado 
' ' , 

por el Instituto en el Acuerdo en razón de)su omisión para incluirse dentro de las 
actividades, indicaciones y/o imposiciones que onerosa y arbitrariamente le 
establfce al CS únicamente, ignorando que el AEP también hace uso' de su propia 
red local para oflecer servicios a sus usuarios lo cual lo hace acreedor a compartir 
responsabilidades respecto del Bucle '?Sub-bucie Local ytodo lo que implique el 
uso eficiente del espectro de frecuencias a través del t'GE. 

En función de lo anterior, consistentemente con lo resuelto por el Instituto en el _, ' 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5 inciso a) del Acuerdo de la presente 
Resolución, para no colocar en condiciones menos favorables de competencia a 
los posibles CS e incentivar la prestación de los servicios de desagregación se 
deberá modificar la redacción del PGE para que éste señale indicaciones, 
medidas y demás términos y condiciones para el uso del espectr,o de frecuencias 
de manera bilateral, es decir, incluyendo al AEP para la aplicadón y seguimiento 
ciel mismo. ', 

' 

Redacción definitiva 

Derivado del unálisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final_ de 
/ --- \ 

Oferta de Referencia para que el numeral 7.2 "CONTROL DE INTERFERENCIAS" del. 
"ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE - FRECUENCIAS DE 
DESAGREGACIÓN" de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto sea 
integrado de la siguiente manera: 

El uso de UPBO y DPBO en los despliegues de Sub-Bucie Local debe 
permitir la coexistencia con sistemas qu(3 son atendidos desde-la 
Central Telefónica o Instalación Eq-úivalente\, donde por efecto de 
la distancia (aténuación), la potencia _que llega al mismo punto 
:Jesde dónde se operan los servicios en el Sub-Bucle Local está 
disminuida, lo que hace necesario adecuar la potencia de los 
servicios qLJe Inician en el Sub-Bucle Local para minimizar así el 
efecto de interferencia provocado por el diferencial de potencia. 

El control de incidencias, por posibles interferencias por diafonía 
permitirá identificar y corregir los sistemas que operan fuera de 
parámetros a fin, de mantener un ambiente estable para los 

/ 

diferentes servicios, además de que la actualización periódica 
perrhítirá incorporar las últimas tecnologías disponibles, buscando , 
siempre la compatibilidc;id espectral y la convivencia de las 
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tecnologías en la Red de cobre de Telmex, sin afectar los servicios 
de ningún Concesionario. 

Criterios Generales: 

• El procedimiento de control de interferen.cias debe ser 
aplicado por todos los CS -incluyendo Telmex - que tienen servicios 
de desagregación y otros desplegados en la red de cobre. 

• Es obligación de todos los CS y Telmex asegurar que sus 
servicios garanticen la integridad de la red de cobre, por lo que se 
deberán respetar los lineamientos establecidos en este PGE. 

• Al poner en servicio una tecnología sobre un Bucle Local que 
no cumpla con el PGE, sus efectos de interferencia pueden no 
manifestarse de inmediato hacia los Bucles Locales vecinos, sin 
embargo, la degradación del servicio puede producirse después, al 
ir aumentando la ocupación de la red con Bucles Locales que no 
cumplan el PGE y/o por concurrencia de señales en determinados 
horarios del día. 

• Se entenderá como degradación del serv1c10 cuando se 
observe una reducción del margen de SNR hasta O dB y ésta sea 
permanente o estadísticamente significativa. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5.6.3 inciso b) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP establecer un procedimiento que sea claro respecto del 
control de interferencias que se llevará a cabo a través de la información y demás 
contenido asociado al PGE ya sea por el CS o por el AEP. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
DESAGREGACIÓN" de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció 
una serie de imposiciones que aplican únicamente al CS y no así un procedimiento 
de control de interferencias. 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

.Al respecto, el procedimiento a que hace referencia el AEP en el numeral 8.3 del 
"ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
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DESAGREGACIÓN'~ de su Propuesta Final de Oferta de Referencia, no ofrece 
certeza al CS respecto de la manera en como el PGE servirá eje instrumentq para 
controlar algún tipo de interferencia derivado de una variación en parámetros, 
tipos de señales desplegadas o que pueden ser desplegadas, medidas de 

,despliegue, medidas asociadas al PGE y a cada tipo de señal, procedimientos, 
parámetros y niveles de calidad de la señal y servicios. 

Cabe señalar que un procedimiento de control de interferencias debe ,ser 
responsabilidad coÍíjunta de todos los CS -inciuyendo el AEP- due coexiste~ y 
operan a en un mismo bucle y sub-bucle local por lo que es ol::lligación de togas 
garantizar la integridad de la red en general. En función de lo mencionado con 
anterioridad, el Instituto resuelve no nombrar dicha sección como Procedimiento 
sino especificar únicamente. que. se refiere a la sección CONTROL DE 
INTERFERENCIAS en donde se pldsman únicamente criterios generales respecto del 
uso de UPBO y DPBO así como su relación con el control de incidencias por 
interferencias y lo relativo al procedimiento quei111plique una posible interferencia 
se realizará conforme a lo señalado en la sección denominada "PROCEDIMIENTO 
DE GESTIÓN DE INClQENCIAS PROVOCADAS POR INTERFERENCIAS". 

Redacción definitiva 

Derivado del rn1álisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que el numeral 8.3 "PROCEDIMIENTO DE CONTROL DE 

.INTERFERENCIAS" del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE 
FRECUENCIAS DE DESAGREGACIÓN" de la Oferta de Referencia autorizada por el 
Instituto sea renombrado de la siguiente manera: 

7.2CONTROL DE INTERFERENCl.AS 

En virtud de las adecuacioi;ies presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no 
señalddos expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
a "PROCEDIMIENTO DE CONTROL DE INTERFERENCIAS" incluida en el Anexo ÚNICO 
de la presente Resolución cumple con los objetivos para la prestación eficiente de/ 
los servicios, toda vez que a juicio del Instituto no establece condiciones que 
inhiban la competencia en la prestación de los mismos, se establece c¿n bases no 
discriminatorias' y no genera requisitos innecesarios para la correcta prestación de 
servicio; Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó modificaciones con eLfin de 
corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la redacción, así como 
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mantener consistencia con .. respecto a lo estipulado por el lnsfüuto para otros 
apartados. 

5.1.17.10.PROCEDIMIENTO PREVIO A LEVANTAR SOLICITUDES DE ATENCIÓN DE 
INCIDENCIAS POR INTERFERENCIA. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5.6.4 Inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP modificar su redacción en el sentido de establecer que lo 
señalado en el procedimiento previo a levantar solicitudes de atención de 
incidencias por Interferencia son actividades que deberá realizar también el AEP 
con objeto de dar certeza al CS de que la aplicabilidad del PGE se hará cuando 
men9s bajo las mismas condiciones con las que el propio AEP opera. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro del "ANEXO "D": PlAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
DESAGREGACIÓN" de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció 
lo siguiente: 

"Procedimi~nto previo a levantar solicitudes de atención de incidencias por 

Interferencia. 

Cuando un es sospeche fa degradación de algún servicio, antes de levantar una 
incidencia por interferencia, deberá revisar si et problema se manifiesta en forma 
constante o intermitente y comprobar que el problema no se deba a alguno de los 
factores siguientes: 

Incumplimiento del PGE (máscara de PSD, Tecnología no compatible, perfil 
fuera de fo condición de servicio. etc.). 

Configuración incorrecta de los servicios del CS. 

Doñ? en el bucle afectado o en los bucles vecinos bajo el control del mismo 
cs. 

Mol funcionamiento de los equipos del CS. 

Instalación incorrecta de los equipos del CS. 

Existencia de una fuente de interferencia externa de valores superiores a los 
habituales. 

Deterioro de fo condiciones de fa red interior del usuario final. 
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Una vez corroborado que la posible afectación no es debida a alguno de los 
aspectos señalados con anterioridad y habiendo comprobado que el margen de 
señal a ruido haya" decaído a OdB en el bucle(s)/subbucle(s) afectado(s), el CS con 
afectación, podrá levantar una solicitud de atención de incidencia por 
interferencia, anexando evidencia de las acciones realizadas," 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Al respecto, el Instituto observa que el AEP no a\eridió el requerimiento del Instituto 
en el Acuerdo ya que en el procedimiento citado el AEP impone al CS como único 
posible ¡responsable de incidencias derivadas de una iríferferencia lo cual 
representa prácticas que podrían colocar en condiciones menos favorables de 
competencia a los posibles CS ya que no establece cuando menos las mismas 
condiciones que aplica para su propia operación, tal y como lo menciona la 
Medida VIGÉSIMA QUINTA oe las Medidas de Desagregación, 

Asimismo, en consistencia con lo .resuelto con anterioridad por el Instituto, se 
' obsE(rva que el AEP es omiso de incluirse en lo conducente para la aplicación del 

PGE,por lo que el Instituto resuelve nece\arló redactar el procedimiento previo a 
levantar solicitudes de atención de ini::idencids por Interferencia de manera 
bil'ateral. 

Redacción definitiva 

Derivado d~I análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de. Referencia para que el numeral 7.2.2 "PROCEDIMIENTO PREVIO A 
LEVANTAR SOLICITUDES DE ATENCIÓN DE INCIDENCIAS POR INTERFERENCIA" del. 
"ANEXO "b": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE iFRECUENCIAS Dt 
DESAGREGACIÓN" de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto sea 
integrado de la siguiente manera: 

7.2.2 Procedimiento de gestión ge incidencias provocadas por 
interferencias. 

Si Telmex detec;:ta una incidéhcia por interferencia deberá notificar 
al o los CS que conviven en el segmento de Bucle o Sub-bucle Local 
detectado/con interferencia. Si el CS detecta una incidencia por 
interferencia accederá al Sistema de Captura o al SEG una vez que 
entre en operación, para generar una solicitud ,,de, atención de 
incidencia por interferencia, para ambos casos, si Telmex o el CS 
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identifican la incidencia deberán proporcionar la siguiente 
información: 

-Solicitud: Atención de Incidencia por interferencia 

-Número de Referencia del CS o Telmex. 

-Nombre o Razón Social del CS o Telmex. 

-Folio de contratación del servicio que se reporta con afectación. 

-Tipo de servicio desagregado (SDTBL SDTSBL SDCBL o SDCSBL) 

-Nombre de la Central Telefónica o Instalación Equivalente' 

-Nombre del contacto por parte del CS o Telmex. 

-Teléfonos de contacto 

-Dirección de correo electrónico 

-Identificación del Bucle Local (posición de remate) 

-Efecto de la interferencia 

-Fecha de inicio de problema: ddmmaaaa 

-Información adicional: datos y mediciones de diagnóstico, 
·. identificación del tipo de señal de interferencia. 

-Folio de incidencia (en caso de existir reporte previo de otro es o el 
propio Telmex) 

El Sistema de Captura o el SEG una vez que entre en operación 
emitirá un folio de incidencia al CS y a Telmex eón el cual se dará 
seguimiento. 

Una vez recibida la solicitud, Telmex llevará a cabo la revisión de la 
misma en un plazo máximo de dos días hábiles, si la solicitud no 
procede (datos imprecisos) se le indicará al CS el motivo del 
.rechazo vía correo electrónico o del SEG una vez que entre en 
operación. 
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Telmex identificará si existen servicios de otr9s CS o del propio Telmex 
en la misma UB del servicio afectado, para lo cual en un plazo no 
mayor a 3 días hábiles, notificaróa través de correo electrónico o 
del SEG una vez que entre en operación; a los CS que_ estén 
compartiendo la-unidad básica donde se presentó 1.a incidencia 

' . 
incluyendo el Folio de incidencia generado previamente. 

Todos los CS -incluido Te:lmex - que estén compartiendo dicha 
unidad básica deberán responder a través del Sistema de<::;aptura ,, 
o del SEG una vez que entre err operación, en un plazo dé 2 días 
hábiles, haciendo referencia al' "Folio Anterior de incidencia": 

Si han detectado alguna anomalía. 

Si han realizado modificación alguna del servicio que prestan 
que pudiera ser causa de interferencias. 

Si están experimentando degradaciones de,' sus servicios 

relacionados a la interferencia señalada en la incidencia. 

Lo anterior aplicando el Procedimiento Previo para-levantar 
solicitudes de atención de incidencias que se detalla en el punto 
7.2. l. 

Cuando un CS o Telmex se responsabilicen.de la interferencia debe 
reportarlo vía correo electrónicd y se guardará el registro en el 
Sistemac:Je Captura o del SEG una vez que entre en oper.ación. Si ef 
CS o Telmex- resulta(n) responsable(s) debe(n) tomar las medidas 
adecuadas para resolver la causa de interferencia en un plazo no 
mayor a 5 días hábiles, seValorará si se deben tomar medidas 
contened~ras para minimizar la afectación de los Clientes tales 
como desconectar los servicios causantes de la interferencia o bajar 
potencia en la señal:, La incidencia se considera cerrada una vez 
que se restituya el servicio y se reporte di CS afectado de la solución 
a través de correo electrónico o del SEG Uha vez que entre en 
operación. ' \ 1 

En caso cohtrario, Telmex a_cordar_á cita con el contacto del CS 
afectado y en conjunto se presentarán en el sitio rn;:ordado, en un 
plazo no mayor a 5 días hálbil13s posteriores a la recepción' de la 
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respuesta de los CS, para que el CS afectado demuestre la 
degradación en su servicio. 

Los resultados de las pruebas de interferencia deberán ser firmados 
por el representante del CS afectado y de Telmex indicando por 
cada una de las partes su conformidad o indicando las 
discrepancias. Si se encuentran parámetros fuera de rango se 
procederá a revisar conexiones u opciones de reemplazo antes de 
proceder al cambio de par (de acuerdo a la disponibilidad de la 
red) y se realizará una nueva medición de parámetros por el CS 
afectado y Telmex, si es el caso se procederá oí cierre de la 
incidencia. 

En el caso del párrafo anterior, de no cerrqrse la incidencia, Telmex 
en conjunto con él(los) CS afectados, determinarán el origen de la 
interferencia y los medios para su solución .. El origen de la 
interferencia podrá ser un único CS o Telmex (interferencia 
individual) o un conjunto de CS y Telmex (interferencia múltiple). En 
el taso de interferencia múltiple será necesario determinrn el orden 
de prioridad para aplicar las medidas de solución de la incidencia, 
en función de la magnitud del efecto interferente de cada señal. 

Ante la falta de acuerdo para ordenar las señales por su efecto 
interferente, podrá optarse por ordenarlas por fecha de la última 
modificación, tipo de señal y velocidad utilizada, con el fin de 
determinar las m?didas correctivas a aplicar. 

Cada CS y Telmex deberán aportar todos los datos posibles 
referentes a las señales sobre los Bucles Locales s relacionados a la 
unidad básica y proporcionar la máscara de densidad espectral 
emitida en cada Bucle Local afectado. 

En el caso de que no se disponga de la información suficiente o 
exista una discrepancia, podrá acordarse la realización de pruebas 
o mediciones adicionales en los Bucles Locales identificados como 
potencialmente interferentes e interferidos. 

La solución de la incidencia se hará de forma que se minimicen los 
efectos de los Bucles Locales potencialmente interferentes y, al 
mismo tiempo, buscando un compromiso . entre los beneficios 

812 



( 

li\ISTITUTC) FEDEr?/\L DE 
ll U:'. C_C) f\11 U f\11C/\C1. t') l\I ::: S 

- causados al Bucle Local interferido y los perjuicios causados a otros 
' 

Bucles Locales. En principio, se tratará de resolver la incidencia, bien 
reduciendo la _ potencia emitida por la señal o señales 
potencialmente lnt;¡rferentes, o bien mediante el cambio' del par 
afectado (lnterferente o Interferido), cuando sea posible, evitando 
la desactivación de servicios. 

', 

En el caso extrer;io de la desactivación de un Bucle Local para 
comprobar que ya no existen interferencias, si dicho Bude Local 
proporciona servicios de velocidad variable, se activará, si así lo 
desea el CS responsable del servicio lnterfere,nte, a una velocidad 
Inferior (la desactivación no tendría por qÚé afectar al servicio 
telefónico POTS). En caso de persistir las Interferencias, o de que el 
bucle estuviera funcionando a la velocidad mínima, se mantendrá 
la desactivación del Bucle Local.-

Los gastos iAcurridos durante el procedimiento de control de 
interferencias se distribuirán de acuerdo a lo definido por el §Jrupo 
de CS Involucrados y Telmex y sobre el CS y Telmex in)erferente en 
caso de Incumplimiento del P<;E, o sobre el CS o Telrr\ex Interferido 
cuando se demuestre que no se realizaron las comprobaciones 
previas a la notificación de la Incidencia por Interferencias 

' ,' 

En virtud de las adeC:uacionés presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
\ --

Ref ere ncla Modificada realizado por 131 Instituto, así como/ de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluyé que la sección correspondiente 
a "PROCEDIMIENTO PREVIO A LEVANTAR SOLICITUDES DE ATENCIÓN DE 
INCIDENCIAS POR INTERFERENCIA" Incluida en el Anexo ÚNICO de la presente 
Resolución cumple con los objetivos para la prestaéión eficiente de los servicios, 
toda vez que a juicio del Instituto no establece condiciones que Inhiban la 
competencia en la prestación de los mismos, se establece con bases no · 
discriminatorias y no gen7ra requisitos Innecesarios para la correcta prestación de 
servicio. Sin perfulclo de lo anterior, el Instituto realizó moalflcaclones con el fin de 
corregir errores tipográficos, mejorar la claridaq en la redacción, así como 
mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el Instituto para otros 
apartados. 
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5.1.17.11. PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN DE INCIDENCIAS PROVOCADAS POR 
INTERFERENCIAS. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5.6.5 inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP corregir la redacción de la totalidad de su propuesta de . 
PGE y se reestrueture un documento transparente que le aplique a todos los 
concesionarios que hagan uso de los Bucles y Sub-bucles Locales sin distinguir o 
exceptuar al AEP. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
DESAGREGACIÓN" de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP no 
modificó su redacción de modo que el PGE y los procedimientos a que hace 
referencia reflejen actividades que aplican al AEP y al CS indistintamente. 

Análisis de la Oferta de Referehcia Modificada 

Al respecto, toda vez que se observa que el AEP no atendió el requerimiento del 
Instituto en el Acuerdo en razón de su omisión para justificar técnica ni 
operativamente la unilateralidad de establecimiento de condiciones hacia el CS, 
y en aras de incentivar conductas equitativas respecto de la información de la que 
dispondrán todos los concesionarios -incluyendo el AEP-, para garantizar él uso 
eficiente del espectro conforme a lo señalado por la Medida TRIGÉSIMA QUINTA de 
las Medidas de Desagregación, el Instituto resuelve que en consistencia con lo 
señalado en el Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5 inciso a) del Acuerdo 
de la presente Resolución, el PGE deberá redactarse de manera bilateral, es decir, 
incluyendo al AEP para la aplicación-y entrega de información establecida en el 
PGE, toda vez que si bien el AEP no ofrece servicios de desagregación, se 

encuentra ofreciendo servicios para su propia operaci.pn a\través de los mismos 
medios físicos, lo cual lo hace acreedor de responsabilidades compartidas 
respecto del uso del espectro de frecuencias. 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la totalidad de la 
Propuesta Final de Oferta de Referencia para que el "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN 
DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE DESAGREGACIÓN" de la Oferta de Referencia 
autorizada por el Instituto sea redactado de manera bilateral. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5.6.5 Inciso b) del Acuerdo 
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El Instituto requirió al AEP modificar el procedimiento de gestión de 1incidencias 
provocadas por interferencias para incluir las siguientes consideraciones tipos de 
incidencia (basándose desde los casos reales conocidos en su operación como los 
posibles incidentes conocidos teóricamente), indicar un formato de gestión de 
incide~cias, en donde exista la posibilidad de señalar a los distinto~ involucrados en 
la incidencia (incluyendo siempre al AEP), establecer al plazos para comprobará 
la existencid de una incidencia por avería resuelta previa a la solicitud y establecer 
pasos y plazos a los mismos pa(a notificar sobre, nueva notificación de incidencia, 
el estatus de la misma, responsables en atención, entré otros. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
DESAGREGACIÓN" de la ,Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP no 
estableció algún tipo de clasificación de incidencias ni información relativa a 
plazos. 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Al respecto, el Instituto observa que el AEP no atendió el requerimiento del Instituto 
en el Acuerdo que radica en incluir información' asociada al procedimiento de 
gestión de incidencias provocadas por interferencias. No ob~tante, si bien el AEP 
no incluyó el detalle de información que requerido, en consistencia con lo resuelto 
por el Instituto en el Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5 inciso c) del 
Acuerdo de la r=>resente Resolución y en referendo a la entrada en vigor del SEG el 
cual r~flejará cuando menos la información coh la que dispone el AEP pdra sus 
propias operacior)es y con la, cual. garantiza niveles de calida.d y prestación d.e 
servicio óptimos hacia sus usuarios, la inclusión de la información a que hace 
referencia el presente requerimiento podrá ser consultada en dicho Sistema sin 
perjuicio de la información que se podrá obtener también a través de las distintas 
pruebas que el CS solicite conforme a lo que la Medida T'RIGÉSIMA SEGUNDA de las 
Medidas de Desagregación señal?: 

"TRIGÉSIMA SEGUND~.- El Agente Económico Preponderante deoerá realizar las 
pruebas técnicas requeridas por el Conce~ionario Solicitante sin que ello signifique 
que se pueda utilizar como una práctica pára retrasar y/o negar la entrega de los 
seNicios. ", 
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En este sentido, el Instituto resuelve aceptar la exclusión de la información antes 
mencionada como parte del de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto, 
siempre y cuando los CS tengan acceso a . los mismos elementos, información, 
sistemas, entre otros, que le permitan identificar la calidad de los Bucles y Sub
bucles Locales en los mismos términos y condiciones que lo hace el AEP para sus 
propias operaciones. 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
a "PROCEDIMIENTOS ASOCIADOS AL PLAN DE GESTIÓN" incluida en el Anexo ÚNICO 
de la presente Resolución cumple con los objetivos para la prestación eficiente de 
los servicios, toda vez que a juicio del Instituto no establece condiciones que 
int"iiban la competencia en la prestación de los mismos, se establece con bases no 
discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la correcta prestación de 
servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó modificaciones con el fin de 
corregir errores tipográficos, mejorar Id claridad en la redacción, así como 
mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el Instituto para otros 
apartados. 

5.1.18. ANEXO "E": NORMATIVIDAD PARA ACCESO DE LOS es A INSTALACIONES 
DE lELMEX 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Respecto al "ANEXO "E": NORMATIVIDAD PARA ACCESO DE LOS CS A 
INSTALACIONES DE TELMEX" de la Propuesta Fincir de Oferta de Referencia 
presentada por el AEP, el Instituto observa que contiene apartados sobre los cuales 
el AEP incluyó argumentos no vertidos en la Primera Propuesta de Oferta de 
Referencia, sin que el Instituto haya realizado requerimientos al respecto en el 

Acuerdo. De lo anterior el Instituto encuentra que los argumentos vertidos pbr el 
AEP en su Propuesta Final de Oferta de Referencia contempla requisitos que 
pueden inhibir la eficiente prestación de los servicios o derivar en condiciones 
discriminatorias y/o abusivas en la prestación de los mismos, ya que se plantean en 
los argumentos vertidos por el AEP requisitos innecesarios y excesivos. Por lo anterior 
el instituto considera conveniente mantener las condiciones presentadas por el AEP 
en su Primera Propuesta de Oferta de Referencia correspondientes al "ANEXO "E": 
NORMATIVIDAD PARA ACCESO DE LOS es A INSTALACIONES DE TELMEX''. 
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Redacción definitiva 
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Derivado del análisis previo, con el fin de eliminar requisitos que pueden inhibir la 
eficiente prlestdyión de los servicios o derivar en condiciones discriminatorias y/o 
abusivas en la prestación de los mismos, el Instituto resuelve modificar la Propuesta 
Final de Oferta de Referencia del "ANEXO "E": NORMATIVIDAD PARA ACCESO DE 
LOS CS A INSTALACIONES DE TELMEX" en la Oferta dé Referencia autorizada por el 
Instituto se integre de la siguiente manera: 

"Anexo E" 

' ' 

Normativldad para Acceso de los es a Instalaciones de Telm'ex 

Normatividad para Acceso de los es a Instalaciones de Telmex 
.- '·--

Acceso del es a instalaciones Telmex: 

Tramitar solicitud de acuerdo a formato incluido en este 
documento. 

Para trabajos dentro de las Instalaciones de Telmex el es debe 
cumplir con lo siguiente: 

• Uso obligatorio ,c:ie uniforme con nombre legible de 
Concesionario o del subcontratista 

• Portar siempre credencial de identificación vigente, con 
--foto-grafía, expedida por su representadá y en caso de 

personalsubcontratista validada por Concesionarib. 

• En todo momento 'el personal tercero lleve consigo su 
documentación con los sell0s visibles, sin alteraciones, 
respetando la viger,icia, ubicpciones de los trabajos y horarios 
del mismo. 

• El Concesionario/no podrá ejecutar trabajos distintos o fuera 
de zona a los autorizados por Telmex. 

• El Concesionario por ningún motivo podrá utilizar el logotipo 
Telmex (uniforme, vehículo, credencial). 

'· / / 
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• El personar Concesionario y subcontratista tendrá la 
obligación de conocer el nombre y teléfono del personal 
Telmex asignado a la obra que este ejecutando. 

• No podrá realizar desmontaje de cable o liberación de vías 
sin autorización previa. 

• Utilización de equipo de Seguridad (Casco, Botas, etc.) 

• Los contratistas y subcontratistas de cualquier CS, estarán 
obligados a colocar todos los señalamientos y medidas de 
seguridad de acuerdo con la normatividad aplicable para 
evitar accidentes. 
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GERENCIA DE SEGURIDAD PATRIMONIAL 

ACCESO PROVISIONAL A INSTALACIONES TELMEX 

PERMISIONARIOS - CONCESIONARIOS 

A l l1r,;A.R 

NOMBRE: FECHA: 

GER-· :le SEGURIDAD PATRIMONIAL 
DE: NIS 

•' / 
', 

ASUNTO: ACCESO PROVISIONAL A INSTALACIONES TELMEX. 
PERMISIO" • n•A~ - CONCESIONARIOS 

-

' 

! 
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NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA; CONTRATISTA; SUBCONTRATISTA O PROVEEDOR: 

'• 

\ ' 

DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS A REALIZAR: 

NOMBRE DE LAS vc1H,RALES O INSTALACIONES (ÁREA DONDE SE REALIZARAN rns TRABAJOS) 

' ' 

NOMBRE COMPLETO DE LAS PERSONAS QUE INGRESARAN A LAS INSTALACIONES 

' 
. 

' 

FECHA IJF INICIO FECHA JE 1 

- Hr ... A DF TRAº"'' lf'IC" O AGTl\nnAncc- A ai:: Al ¡7.r..o 
. ., 

) 
RCI A •1fll't..I DE .1 ·' u - QUE ::>1: ·•AL 

' .. mn 

"' i 
·. 

Atentamente ' 

SELLO SEGURIDAD 
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En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
al "ANEXO "E": NORMATIVIDAD PARA ACCESO DE LOS es A INSTALACIONES DE 
TELMEX" incluida en el Anexo ÚNICO de la presente Resolución cumple con los 
objetivos para la prestación eficiente de los servicios, toda vez que a juicio del 
Instituto no establece condiciones que inhiban la competencia en la prestación de 
los mismos, se establece con bases no discriminatorias y no genera requisitos 
innecesarios para la correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el 
Instituto realizó modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar la 
claridad en la redacción, así como mantener consistencia con respecto a lo 
estipulado por el Instituto para otros apartados. 

5,1,19, ANEXO ~F" CONVENIO . DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES 

5,l ,20, CLÁUSULAS 

5, 1.20, l, SEGUNDA OBJETO 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.6, 1.1 del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP reflejar en la presente cláusula lo .. establecido en el inciso 
a) del numeral 4. 1.4 del Acuerdo, denominado "INICIO DE LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS", ya que con ello se dotará de mayor claridad y certidumbre tanto al 
documento como a los CS a efecto de evitar contradicciones. 

Propuesta Final de Modelo de Convenio 

Dentro de la Propuesta Final de Modelo de Convenio, el AEP estableció lo siguiente: 

"2.2 Inicio de Jo prestación de los servicios. 

La prestación de Jos servicios de Desagregación Total y Desagregación 
Compartida del Bucle y del Sub-Bucle estarán disponibles en el momento de la 
publicación de Ja Oferta de Referencia inicialmente en todas !as Centrales 
Telefónicas o Instalaciones Equivalentes de las zonas metropolitanas de las 
siguientes c/udade•: Acapu/co, Aguasca/ientes, Ce/aya, Chihuahua, · Cd. de 
México, Cd. Juárez, Coatzacoa/cos, Cuernavaca, Guadalajara, Hermosi/lo, La 
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LoguritJ, Lo Paz, León, Méhdo, Monterrey, Morelio, Pueblo, Querétoro, Son Luis 
Potosi Tompico, Toluco, Verocruz y Vil/ohermoso, dándole prioridad o aquellas con 
uno capacidad superiora 5,000 líneos, así como o aquellas que sean POIC's (Puntos 
de Interconexión de voz público conmutado), en el resto de los ciudades los 
servicios iniciarán o petición de los CS.,, 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Propuesta Final de Modelo de Convenio 

Al respecto, el Instituto considera qué· lo presentado por el AEP atiende 
parcialmente el requerimiento hecho en el Acuerdo, en razón .de que el AEP 

•, 

establece que la prestación de los SDTBL, SDCBL, SDTSB~ y SDCSBL será en todas las 
Centrales Telefónicos o instalaciones 'Equivalentes d·e las zonas metropolitanas de 
las ciudades anteriormehte presentad9s. Sih embargo, se considera que debe ser 
especificado que las ciudades de .Hermosillo y La Pa.z no corresponden a alguna 
zona n:ietropolitana, por lo cual el Instituto considera pertinente modificar la 
pres9nte ciáusula para indicar., que zonas metropolitanas consideradas serán: 
Acapulco, Aguascalientes, Celaya, Chihuahua, Coatzacoalcos, Cuernavaca, 
Guadalajara, Cd. Juárez, La Laguna, León, Mérida, Monterrey, Morelia, Puebla -
Tlaxcala, Querétaro, San Luis Potosí ·· Soledad de GFOciano Sánchez, Tampico, 
Toluca, Valle de México, Veracruz, Villahermosa, además de las ciudades de 
Hermosillo y La Paz. 

Asimismo, se aprecia que dentro de la Propue.sta Final del Modelo de Convenio, el 
AEP no reflejó en su totalidad lo requerido en el inciso a) del numeral 4.1 .4 del 
Acuerdo, denominado "INICIO DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS", toda vez que 
resulta insuficiente para ser considerado como un incremento en las zonas 

1 - ,/ 

metropolitanas enunciadas para el año 2018 ya que el AEP solo incluye añadir para 
el año 2018 las áreas metr0,politanas de Nuevo Laredo y de Matamoros para la 
prestación de servicios. de'GJesagregación. Además de que dicho incremento no 
fue reflejado dentro de la presente cláusula. 

De lo anterior, el Instituto considera que el número de áreas metropolitanas 
añadidas;es reducido,.además de considerar que un factor importante para tomar 
en cuenta las zonas metropolitanas a incluirse para el año 2018 es el número de 
habitantes de cada zona metropolitOna, con eLobjetivo de que tas zonas incluidas/ 
sean aquellas que cuenten con un número mayor de pobJ9ción total para 
garantizar el mayor dlcanG;e de la prestación de servicios de' desagregación y 
fomentar la competencia, ampliando las opciones de proveedores de servicios de 
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telecomunicaciones a los usuarios de las zonas metropolitanas con un gran número 
de habitantes. 

Respecto a lo enunciado anteriormente, estelnstituto realizó un análisis dentro de 
la sección "INICIO DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS", la cual se tiene por 
reproducida como si a la letra se insertase. 

Por lo anterior, el Instituto considera que deben incluirse además de las zonas 
metropolitanas de Nuevo Laredo y Matamoros, las zonas metropolitanas que se 
muestran en la tabla l que son, Saltillo, Reynosa - Río Bravo, Tuxtla Gutiérrez, 
Cancún y Xalapa, además de las zonas metropolitanas.·· 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final del 
Modelo de Convenio para que la cláusula denominada "OBJETO" en el "ANEXO 
"F": CONVENIO DE DESAGREGACION TELMEX" en la Oferta de Referencia 
autorizada por el Instituto se integre de la siguiente manera: 

2. Inicio de la prestación de los servicios. 

(. .. ) 

La prestación de los serv1c1os de DE:¡sagregación Total y 
Desagregación Compartida del Bucle y del Sub-Bucle estarán 
disponibles en el momento de la publicación de la Oferta de 
Referencia en todas las Central~s Telefónicas o Instalaciones 
Equivalentes de las zonas metropolitanas definidas por el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía: Acapulco, Aguascalientes, 
Celaya, Chihuahua, Coatzacoalcos, Cuernavaca, Guadalajara, 
Cd. Juárez, La Laguna, León, Mérida, Monterrey, Morelia, Puebla. -

.. Tlaxcala, Querétaro, San Luis Potosí - Soledad de Graciano Sánchez, 
Tampico, Toluca, Valle de México, Veracruz, Villahermosa, además 
de la ciudad de Hermosillo y La Paz, dándole prioridad a aquellas 
con una capacidad superior a 5,000 líneas, así como a aquellas que 
sean PDIC's (Puntos de Interconexión de voz pública conmutada). 
En el resto de las ciudades y zonas metropolitanas no enunc.iadas 
en la OREDA, y zonas metropolitanas no enunciadas en la OREDA 
los servicios iniciarán a petición de los CS .. A partir del año 2018 se 
podrán solicitar estos servicios en las zonas metropolitanas de Saltillo, 
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Reynósa - ·Rfo Bravo, 
Laredo y Matamoros. 

T,uxtla Gutiérrez, Cancún, Xalapa, Nuevo ... 

En virtud de las adecuacion~s presentadas por el AEP, del an/álisis del Modelo de 
Convenio Modificado realizado por el Instituto, así como de los elem.entos no 
señalados expresamente en el análisis;·se concluye que la cláusula denominada 
"OBJE'fO" incluida en el Anexo ÚNICO de la presente Resolución, cumple con los 
objetivos para la prestación eficiente de los servicios, toEla vez que a juicio del 
Instituto no establece condiciones que inhiban lei competencia en la prestación de 
los mismos, se establece con bases no discriminatorias y no genera requisitos 
innecesarios pare la correcta préstación de servido. Sin perjuicio de lo anterior, el 
Instituto realizó modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar la 
claridad en la redacción, así como mantener consistencia con respecto a lo 
estipulado por el Instituto para otros apartados. 

5.1.20.2. TERCERA. PRECIO Y CONDIQIONES DEPAGO 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.6. l .2 inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP para otorgar mayor certidumbre a ,los CS, sobre los precios 
-- • y las condiciones de pago, especificar en el modelo de convenio que los cargos 

recurrentes y cargos no recurrentes deberán ser pagados de conformidad con lo 
establecido en cada .sección de la Oferta de Referencia y sus anexos 
respectivamente. 

Propuesta Final de Modelo de Convenio 

·"TERCERA. . PRECIO Y CONDICIONES DE PAGO. 

__ a) Pago de los SERVICIOS: 

El CONCESIONARIO SOLICITANTE se obligo o pagar o TELMEX por lo prestoció(l de 
codo uno de los Servicios los tarifas establecidos en el Anexcr"A" de la Oferto de 
Referencia, de conformidad con los términos y condiciones en el mismo 
establecidos. El pago de los Servicios deberá ser efectuado por el CONCESIONARIO 
SOLICITANTE de conformidad con los ·siguientes plazos y bojo los términos y 
condiciones establecidos poro codo servicio dentro de lo Oferto de Referencia: 

1. Cargos Recurrentes, los cuales se deberan efectuar dentro, de los 18 
' ' ' (dieciocho) días posteriores o lo entc'-'go de lo facturo, correspondiente. 

2. Cargos No Recurrente-é deberán ser pogodps de conformidad con lo 
establecido en codo sección de Oredo correspohdientes a los Servicios objeto 
del presente Convenio. 
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( ... )" 

Análisis de la Propuesta Final de Modelo de Convenio 

Al respecto, el Instituto considera que lo presentado por el AEP es parcialmente 
consistente con el requerimiento, toda vez que dentro del Modelo de Convenio se 
esjipula que los pagos deberán ser los establecidos dentro de cada sección de la 
Oferta de Referencia que corresponda, sin embargo se deja de lado el hecho de 
que la Oferta de Referencia también contiene anexos, por lo que se omitió incluir 
dentro de .la redacción la referencia de los correspondientes anexos. 

En consecuencia y con la finalidad ele dotar de mayor certeza y claridad la 
prestación de los servicios objeto d~ I~ Oferta de Referencia, la redacción será 
modificada por el Instituto. · 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final del 
Modelo de Convenio para que la cláusula denominada "PRECIO Y CONDICIONES 
DE PAGO" en el "ANEXO "F": CONVENIO DE DESAGREGACION TELMEX" en la Oferta 
de Referencia autorizada por el Instituto se integre de la siguiente manera: 

TERCERA PRECIO Y CONDICIONES DE PAGO, 

' a) Pago de los SERVICIOS: 

\ El CONCESIONARIO SOLICITANTE se obliga a pagar a TELMEX por la 
prestación de cada uno de los Servicios las tarifas establecidas en 
el Anexo "A" de 19 Oferta de Referencia, de conformidad con los 
términos y condiciones en el mismo establecidas. El pago de los 
Servicios deberá ser efectuado por el CONCESIONARIO SOLICITANTE 
de conformidad con los siguientes plazos y bajo los términos y 
condiciones establecidos para cada servicio dentro de la Oferta de 
Referencia, así como en sus anexos correspondientes: 

1 

1.- Cargos Recurrentes, los cuales se deberán efectuar dentro de 16s 
18 (dieciocho) días posteriores a la entrega de la factura 
correspondiente de conformidad con lo establecido en cada 
sección de la OREDA y sus anexos correspondientes 

2.- CdrgosNo Recurrentes deberán ser pagados de conformidad 
con lo establecido en cada sección de la OREDA correspondientes 

824 



INSTlllJIO FWl'RAL DE 
rr:LI~ Cf )\\/JUN!C~/\(: l()j\I :-'.~-; 

a los Servicios objeto del presente Convenio y sus anexos 

correspondientes. 

( ... ) 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP. del análisis del Modelo d.e 
Convenio Modificado realizado por el Instituto, así como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la cláusula denominada 
"PRECIO Y CONDICIONES DE PAGO" incluida en el Anexo ÚNICO de la presente 
Resolución, cumple con los objetivos para la prestación eficiente de los servicios, 
toda vez que a juicio del Instituto no .establece condiciones que inhibaR la 
competencia en la prestación de los mismos, se establece con bases n_o 
discriminatorias y no genera requisitos il'lnecesarios para la correcta prestación de 
servicio. Sin perjuicio de lo a[Jterior, el Instituto realizó modificaciones con el fin ae 
corregir errores tipográficos, : mejorar la claridad en .la redacción, así como 

· mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el Instituto para otros 
apartados. , 

5.1 .20.3. QUINTA. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.6.1.3 inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió cff AEP modificar dicha cláusula a efecto de que exista 
consistencia con lo establecido en la Medida QUINTA de las Medidas de 

/ 
Desagregación. 

En este mismo sentido, se requirió al AEP aclarar, si aparte de la información 
- relacionada con usuarios finales, presentes o futuros, toda la información 

intercambiada entre CS y AEPpara efectos de la prestación de los servicios objeto 
de la Oferta de Referencia es también considerada confidencial y se requirió 
adecuar la cláusula con lo contemplado e~ el párrafo anterior y, a efecto de_evitar 
contradicciones. 

Finalmente se requirió. al AEP incluir en la cláusula referida a las subsidiarias o filiales, 
o empresas que pertenezcan al mismo grupo Gle interés económico-distintos a los 

/ 

establecidos en la Oferta de Referencia. 

Propuesta Final de Modelo de Convenio 

Dentro de la Propuesta Final de Modelo de Convenio, el AEP estableció lo siguiente:\ 

"QU/NTA- INFORMACtÓN-CONF/DENCIAL 
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( ... ) 

Asimismo, se considerará como confidencial toda la información que sobre usuarios 

finales, presentes o futuros, sea remitida por las Partes conforme a los 
procedimientos establecidos para la instalación de los Servicios. En función de f!llO, 
se entiende que en ningún caso, directamente o a través de compañías en las que 
participen, las Partes podrán utilizar dicha información para hacer competencia 

desleal. 

Si la ir¡formación proporcionada por cualquiera de las Partes llegase a hacerse del 
.conocimiento de terceras personas ajenas, por dolo, negligencia o mala fe, 
imputable a la parte receptora de la información y/o a su personal, empleados o 
agentes, dicha parte deberá responder por los daños y perjuicios ocasionados, sin 
perjuicio de las responsabilidades y sanciones legales a que se haga acreedor en 
términos de la legislación vigente aplicable en la materia, referentes a la revelación 
de secretos o al secreto profesional. en que incurriría en el supuesto de incumplir 
con la presente cláusula. La obligación de confidencialidad se mante;ndrá durante 
la vigencia de este Convenio y por un periodo de dos años d partir de la 
terminación del mismo. 

( .. )" 

Análisis de la Propuesta Final de Modelo de Convenio 

Al respecto, el Instituto considera que lo presentado por el AEP no es acorde a lo 
solicitado dentro del Acuerdo, ya que dentro del Modelo de Convenio no se 
aprecia que el AEP haya cd>nsiderado como información confidencial toda la 
información intercambiada entre los CS y el propio AEP para efectos. de la 
prestación de los servicios objeto de la Oferta de Referencia. 

Asimismo, no se desprende que el AEP haya realizado las modificaciones a efecto 
de que exista consistencia con lo establecido en la Medid.a QUINTA de las Medidas 
de Desagregación ni que haya hecho alguna referencia a empresas subsidiarias o 
filiales, o empresas que pertenezcan al mismo grupo de interés económico distintos 
a los establecidos en la Oferta de Referencia. 

En consecuencia y con la finalidad de dotar de mayor certeza y claridad la 
prestación de los servicios objeto de la Oferta de Referencia, la redacción de la 
cláusula QUINTA será modificada por el Instituto. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final del 
Modelo de Convenio para que el párrafo correspondiente de la cláusula 
denominada "INFORMACIÓN CONFIDENCIAL" en el "ANEXO ."F": CONVENIO DE 

1 • 
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DESAGREGACION-TELMEX" en la Oferta de ~eferencia autorizada por el Instituto se 
integre de la siguiente manera: 

QUINTA.- INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 

(. .. ) 

Asimismo, se considerará como confidencial toda la información 
relacionada con lsis usuarios findles, presentes o futuros, así como 
toda la información intercambiada entre el- CONCESIONARIO 
SOLICITANTEy TELMEX que sea remitida por las Partes conforme a.los 
procedimientos establecidos para la instalación de los Servicios. En 
función de ello, se entiende que en ningún caso, directamente o a 

!través de empresas subsidiarias o filiales, o empresas que 
pertenezcan al rrismo grupo de interés ¡económico distintos a los 
establecidos en la Oferta de Referencia, las Partes podrán utilizar 
dicha información para hacer prácticas que afecten lá 
competencia y libre concurrencia. 

Si la información proporcionada por cualquiera de las Partes llegase 
a hacerse del conocimiento de terceras personas qjenas, por dolo, 
negligencia o mala fe, imputable a la parte receptora de la 

- información y/o a su personal, empleados o agentes, dicha parte 
deberá responder por los daños y perjuicios ocasionados, sin 
perjuicio de las responsabili,dqdes y sanciones legales a que se haga -
acreedor en términos de la legislación vigente aplicable en la 
materia, referentes a •la revelación de secretos .o al secreto 
profesiona), en que incurriría en el supuesto de incumplir con la 
presente cláusula. La obligación de confidencialidad se mantendrá 
durante la vigencia de este Convenio y por un periodo de dos años 
a partir de la terminación del mismo. 

( .. .)" 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.6. l .3 inciso b) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP eliminar el inciso "V" contemplado en el modelo de 
convenio pres$ntado por el AEP, lo anterior con la finalidad de evitar que la 
información proporcionada por los CS a áreas operativas del AEP con motivo, de la 
contratación de servicios pueda ser utilizada por las áreas comerciales del AEP 
para el diseño de sus estrategias de venta ya que podría crear desventaja a los CS. 
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Propuesta Final de Modelo de Convenio 

Dentro de la Propuesta Final de Modelo de Convenio, el AEP estableció lo siguiente: 

"QUINTA.- INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 

[. .. ) 

No se entenderá como información confidencial, aquella quEC 

(i) Sea o llegue a ser del dominio público por dissosición de la autoridad o por 
voluntad de alguna de las Partes, salvo que esto sea resultado de una divulgación 
por la Parte receptora en incumplimiento a lo acordado en este contrato. 

(ii) Sea proporcionada a la parte receptora como información no confidencial 
o sin la indicación citada en la cláusula. 

(iii) Haya estado en posesión de la parte receptora antes de haberle sido 
proporcionada por la otra parte, o 

(iv) Deba ser divulgada por la parte receptora en virtud de un requerimiento 
legal, judicial, gubernamental o administrativo, siempre que notifique por escrito a 
la otra parte con 3 (tres) días de anticipación a la divulgación solicitada 

· (v) Sea necesario proporcionar a nivel interno a fin de poder abastecer los 
seNicíos objeto de la Oferta de Desagregación 

[. .. )" 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Propuesta Final de Modelo de Convenio 

Al respecto el Instituto considera que lo presentado por e.I AEP no es acorde con el 
requerimiento hecho en el Acuerdo, en virtu.d de que no eliminó el inciso V de la 
presente cláusula, lo que pudiera ocasionar que la información proporcionada por·· 
los CS a áreas operativas del AEP con motivo de la contratación de servicios pueda 
ser utilizada por las áreas comerciales del AEP para el diseño de sus estrategias de 
venta ya que podría crear desventaja a los CS, causando daños irreparables. 

En consecuencia y con la finalidad de dotar de mayor certeza y claridad la 
prestación del servicio la redacción será modificada por el Instituto. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final del 
Modelo de Convenio para que el párrafo correspondiente de la cláusula 
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deJ:iominada "INFORMACIÓN CONFIDENCIAL" en el "ANEXO "F": CONVENIO DE 
DESAGREGACION TELl'y1EX" E7íl la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto se 
integre de la siguiente manera: 

QUINTA.- INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 

(" .) 

No se entenderá 9omo información confidencial, aquella que: 

(i) Sea o llegue a ser del dominio público por disposición de la 
autoridad o por voluntad de alguna de las Partes, salvo que esto 
sea resultado de. una divulgación por la Parte receptora en 
incumplimiento ,a lo acordado en este contrato; 

(ii) Sea proporcionada Q la parte receptora como información no 
confidencial o,sin la indicación citada en la cláusula. 

-(iii) Haya estado en posesión de la parte receptora -antes de 
haberle sido proporcionada por IÓ otra parte, o 

(iv) Deba ser divulgada por la parte receptora en virtud de un 
requerimiento legal, judicial, gubernamental o administrativo, 
siempre que notifique por escrito a la otra parte con 3 (tres) días de 
anticipación a la divulgación solicitada. 

La parte recept,ora se obliga a no prestar ni revelar la información 
confidenéial, salvo autorización previa y por escrito de la otra parte. 
Asimismo, la parte receptora se obliga a no usar la información 
confidencial par9 cu¡jlquier propósitodistinto a lo pactado en este 
Convenio, y a , devolver a la otra parte toda la información 
confidencial o las copias que de la misma se hayan efectuado, 
inmediatamente después de la terminación por cualquier caüsa de 

este lr:istrumento. 

Los términos de esta Cláusula aplican a la información que se 
encuentre a disposición de las Partes en los Sistemas de Captura o 
el Sistema Electrónico de Gestión de TELMEX. 

/ 1 
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En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis del Modelo de 
Convenio Modificado realizado por el Instituto, así como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la cláusula denominada 
"INFORMACIÓN CONFIDENCIAL" incluida en el Anexo ÚNICO de la'presente 
Resolución, cumple con los objetivos para la prestación eficiente de los servicios, 
toda vez que a juicio del Instituto no establece condiciones que inhiban la 
competencia en la prestación de los mismos, se establece con bases no 
discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la correcta prestación de 
servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó modificaciones con el fin de 
corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la redacción, así como 
mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el Instituto para otros 
apartados. 

5.1.20.4. DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.6.1.4 inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP modificar la vigencia del modelo de convenio a efecto 
de que lavigencia sea como mínimo hasta el 31 de diciembre de 2018. 

1, - -

Propuesta Final de Modelo de Convenio 

Dentro de la Propuesta Final de Modelo de Convenio, el AEP estableció lo siguiente: 

"DÉCIMA SEGUNDA. VIEGENCIA 

{ .. .) 

El presente Convenio estará vigente como mínimo hasta el 3 7 de diciembre de 
2078, salvo que sea modificado, terminado anticipadamente o rescindido 
conforme a lo previsto en el presente instrumento y demás disposiciones aplicables. 
Sin embargo, las Partes podrán acordar vigencias superiores a este plazo mínimo 
del ,Convenio considerando las necesidades propias de cada uno de los servicios 

a prestarse al amparo de la Oferta de Peferencia de Desagregación. 

(. .. )" 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Propuesta Final de Modelo de Convenio 

El Instituto considera que lo presentado por el AEP es acorde al requerimiento· 
realizado en el Acuerdo, ya que se señaló en el Modelo de Convenio lo establecido 
en la Medida QUINTA de las Medidas de Desagrega<::;ión adec;:uando la vigencia a 

830 



lf\JSl"IH.--J-f() Fto1:1u-\l,' 01:: 
¡ r:: !_ :;CC)\\/iU N IC/\Cl(y'¡\1ES 

dos años calendario, por lo que no atenta contra las Medidas de Desagregación y 
la competencia. En este sentido, el Instituto resuelve aceptar lo citado como parte 
de la dláusula denominada "VIGENCIA" del Modelo de Convenio autorizado por 
el Instituto. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4. 1. 1. 4 inciso b) del Acuerdo 

·El Instituto requirió al AEP modificar la cláusula a efecto de aclarar que no se podrá 
dar por terminado el convenio hasta que este acto sea autorizado previbmente 
por el Instituto, esto con la finalidad de dotar de mayor certeza y claridad la 
prestación del servicio. 

'Propuesta Final de Modelo de Convenio 

Dentro de la Propuesta Final del Modelo de Convenio, el AEP estableció lo 

siguiente: 

"12.2 TERMINACIÓN ANTICIPADA 

Cualquiera de las Partes podrá dar pbr terminado el presente Convenio sin 
responsabilidad alguno y sin que medie dec/orac/ón judicial o administrativa, con 
el único reqµisito de dar aviso por escrito a Id· otra parte y al ·IQstituto con una 
anticipación de 30 (treinta) días naturales, adjuntando a la notificación efectuada 
al Instituto la información. correspondiente o efecto de que éste lleve a cabo el 
análisis correspondiente y en caso de ser procedente autorizará la terminación 
anticipada para la protección de los intereses del público en ·general, de los 
Usuarios y de los Suscriptores de los Partes, cuando se presente una o más de las\ 
causales siguientes: 

(.. )" 

Análisis de la Propuesta Final de Modelo de Cóhvenio ·. 

Al respecto, el Instituto considera que lo presentado por el AEP no es acorde con el ,_ 
requerimiento realizado en el Acuerdo, en razón de que no se estableció' de 
manera primordial la necesidad de contar con la autorización del Instituto para 

/ 

poder llevar a cabo la Terminación Anticipada establecida dentro del Modelo de 
Convenio. 

En consecuencia y con la finalidad de dotar de mayor certeza y claridad la 
prestación del servicio la redacción será modificada por el Instituto. 
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Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final del 
Modelo de Convenio para que el numeral 12.2 referido de la cláusula denominada 
"VIGENCIA" del "ANEXO "F": CONVENIO DE DESAGREGACION TELMEX" de la Oferta 
de Referencia autorizada se integre de la siguiente manera: 

12.2 TERMINACIÓN ANTICIPADA 

Cualquiera de las Partes podrá dar por terminado el presente 
Convenio sin responsabilidad alguna y sin que medie declaración 
judicial o administrativa, para lo cual deberá dar aviso al Instituto a 
efecto de que éste lleve a cabo el \Jnálisis correspondiente y en 
caso de ser procedente, autorice, la terminación anticipada. Con 
la notificación que se realice al Instituto, se deberá de adjuntar la 
información correspondiente para la protección de los intereses del 
público en general, de los Usuarios y de los Suscriptores de las Partes. 
Para efecto~ de esta cláusula, la parte que requiera dar por 
terminado el presente Convenio, deberá dar aviso por escrito a la\ 
otra parte y al Instituto con una anticipación de 30 (treinta) días 
naturales, cuando se presente una o más de las causales siguientes: 

(" .) 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis del Modelo de 
Convenio Modificado realizado por el Instituto, así como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la cláusula denominada 
"VIGENCIA" incluida en el Anexo ÚNICO de la presente Resolución, cumple con los 
objetivos para la prestación eficiente de los servicios, toda vez que a juicio del 
Instituto no establece condiciones que inhiban la competencia en la prestación de 
los mismos, se establece con bases llo discriminatorias y no genera requisitos 
innecesarios para la correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el 
Instituto realizó modificaciolles con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar la 
claridad en la redacción, así como mantener consistencia con respecto a lo 
estipulado por el Instituto para otros apartados. 
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5.1.20.5. DÉCIMA TE8CERA. RESCISIÓN DEL CONVENIO 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.6.1.5 Inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP modificar la cláusula mencionada en el párrafo anterior a 
' efecto de aclarar que no se podrá rescindir el convenio hasta que este acto sea 

autorizado previamente por el lnstit,uto, cqntemplando de la misma forma que este 
aviso de rescisión se realizará de forma recíproca tanto para el CS como para el 
AEP. 

- ' 
D,e la misma forma se requirió al AEP ddecuar la redacción de la ciáu~ula referida 
a'nteriormente, con la finalidad de hacer una excepción respecto los adeudos que 
se encuentran en un proceso de conciliación para que este supuesto no sea 
considerado ccpmo causal de rescisión. 

Propuesta Final de Modelo de Convenio 

Dentro de la Propuesta Final del Modelo de Convenio, el AEP estableció lo 
siguiente: 

"DÉCIMA TERCERA. RESCISIÓN DEL CONVENIO 

Si cualquiera de lof eventos ("Causas de Rescisión") descritos a continuación 
ocurriese, la parte afectada, independientemente de los remedios o cualquiera 
otras accione_s previstos por la ley, podrá rescindir este Convenio sin necesidad de 
resolución judicial o aríministrativa alguna y sin responsabilidad frente a la otra 
parte, mediante uno simple notificación por escrito con 30 (treinta) días naturales 
de anticipación a la parte incumplida, don copia para el Instituto, adjuntando en 
éste último caso la información del incumplimiento_ correspondiente a efecto de 
que éste lleve a cabo el análisis cÓrrespondiente. Una vez que el Instituto haya 
recibido dicho escrito, deberá pronunciarse sobre la rescisión notificada. 

Las Causas de Rescisión son fas siguientes: 

a) Incumplimiento del otorgamiento, entrega y efectividad de las garantías. 

Si el CONCESIONARIO SOLICITANTE no otorgo y entrega o TELMEX los garantías 
conforme a los plazos y en los tér1J1inos estaplecidos en el presente CONVENIO o 
éstas·dejosen por cualquier causa de cumplir con el objeto paro el cual fueron 
constituidos y, por lo tanto, no pudiesen gorontizoi ·el cumplimiento de las 
obligaciones que del mismo derivan. 

b) Incumplimiento de obllgaclones de pago. 
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Si el CONCESIONARIO SOLICITANTE incumple en el pago de las facturas o 
contraprestaciones adeudadas a TELMEX con motivo de los servicios prestados al 
amparo del presente CONVENIO. 

( ... ] 

No obstante lo aquí manifestado, no se considerará como incumplimiento de pago 
aquellas facturas que se ~ncuentren pendientes de aclaración o en proceso de 
conclliacióií' conforme a los términos y condiciones establecidas en el presente 
instrumento. Sin embargo, una vez resuelta la aclaración correspondiente deberán 
ser liquidadas por el Concesionario Solicitante en caso de que la disputa haya sido 
resuelta en su contra, por lo que a dichas facturas les aplicará lo descrito en la 
presente Cláusula. ' 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Propuesta Final de Modelo de Convenio 

Al respecto, el Instituto considera que lo presentado por el AEP atiende 
parcialmente los requerimientos hechos en el Acuerdo, en razón de que no se 
estableció de manera primordial la necesidad de contar con la autorización del 
Instituto para po\)er llevar a cabo la Rescisión del Convenio establecido dentro del 
Modelo de Convenio. 

De igual forma, si bien en la parte final de la cláusula en análisis inciuyó una 
redacción respecto de .hacer una excepción respecto los adeudos que se 
encuentran en un proceso de conciliación para que este supuesto no sea 
considerado como causal de rescisión, dicha inclusión no se realizó dentro del 
inciso correspondiente a "Incumplimiento de obligaciones de pago". 

En consecuencia y con la finalidad de dotar de mayor certeza y ciaridad la 
prest=ión del servicio la redacción será modificada por el Instituto. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final del 
Modelo de Convenio para que la cláusula denominada "RESCISIÓN DEL 
CONVENIO" del "ANEXO "F": CONVENIO DE DESAGREGACION TELMEX" de la 
Oferta de Referencia autorizada se integre de la.siguiente manera: 

DÉCIMA TERCERA. RESCISIÓN DEL CONVENIO 

Si cualquiera de los eventos ("Causas de Rescisión") descritos a 
continuación ocurriese, la parte afectada, independientemente de 
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los remedios o cualquiera otras acciones previstos por la ley, podrá 
rescindir este convenio sin necesidad de resolución ju,dicial o 
administrativa alguna y sin responsabilidad frente, a la otra parte, 
para lo cual deberá dar aviso al Instituto, a efecto de que éste lleve 
a cabo el análisi&correspondiente y en caso de ser procedente se 
pronuncie al respecto. Con la notificación que se realice al Instituto, 
se deberá de adjuntar la información que se presume da causqs del 
incumplimiento. Para ,efectos de la presente cláusula, la parte · 
afectada deberá notificar por escrito con 30 (treinta) días naturales 
de anticipación a la parte incumplida, con copia para el Instituto. 

Las Causas de Rescisión son )as siQUieñtes: 

a) Incumplimiento del otorgamiento, entrega y efectividad de las 

garantías. 

' Si el CONCESIONARIO SOLICITANTE no otorga y entrega a TELMEX las 
garantías conforme a los plazos y en los términos establecidos en el 
presente Convenio o éstas dejasen por cualquier causa de cumplir 
con el objeto para el cualfueron constituidas y, por lo tanto, no 
pudiesen garantizar el 'Cumplimiento de las obligaciones que del 
mismo, derivan. ! 

b) Incumplimiento de obligaciones de pago. 

Si el CONCESIONARIO SOLléJTANTE incumple en él pago de las 
facturas o 'contraprestaciones adeudadas a TEUvfEX con motivo de 
los servicios prestados al amparo del presente Convenio; con la 
salvedad de las facturas que se. encuentren en un proceso 

conciliatorio. 

No obstante lo aquí manifestado, no\ se considerará como 
incumplimiento de pago aquellas facturas que se encuentren 
pendientes de aclaración_o en proceso de conciliación conforme · 
a los términos y condiciones establecidas en el presente instrumento. 
Sin embargo, una vez resuelta la aclargción correspondiente 
deberán ser liquidadas por el CONCESIONARIO SOLICITANTE en 
caso de que la disputa haya sido resuelta en su contra, por lo que a 
dichas facturas les aplicará lo descrito en la presente Cláusula. 

( ... ) 
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En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP. del análisis del Modelo de 
Convenio Modificado realizado por el Instituto. así como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la cláusula denominada 
"RESCISIÓN DEL CONVENIO" incluida en el Anexo ÚNICO de la presente Resolución. 
cumple con los objetivos para la prestación eficiente de, los servicios. toda vez que 
a juicio del Instituto no establece condiciones que inhiban la competencia en la 
prestación de los mismos, se establece con bases no discriminatorias y 'no genera 
requisitos innecesarios para la correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo 
anterior. el Instituto realizó modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos. 
mejorar la claridad e.n la redacción, así como mantener consistencia con respecto 
a lo estipulado por el Instituto para otros apartados. 

5.1.20.6. VIGÉSIMA. JURISDICCIÓN APLICABLE 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.6.1.6 Inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP modificar la cláusula VIGÉS11'v1A a efecto de modificar la 
mención relativa al Distrito Federal de acuerdo al "DECRETO por el que se declaran 
reformados y derogados diversos disposiciones de lo Constitución Político de los, 
Estados Unidos Mexicanos. en materia de lo reformo política de la Ciudad de 
México". 

Propuesta Final de Modelo de Convenio 

Dentro de la Propuesta Final de Modelo de Convenio; el AEP estableció lo siguiente: 

• VIGÉSIMA. JURISDICCIÓN APLICABLE 

Para la ínterpretacíón y cumplimiento del Convenía. las Partes se someten 
expresamente a las leyes aplicables y a los tribunales federales competentes de la 
Ciudad de México. renunciando expresamente al fuero que pudiere 
corresponder/es en razón de su domící/ío presente o futuro o por cualquier otra 
causa 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Propuesta Final de Modelo de Convenio 

Al respecto. el Instituto considera que lo presentado por el AEP es acorde al 
requerimiento ya que se señaló dentro de la cláusula VIGÉSIMA del Modelo de 
Convenio. que la jurisdicción aplicable es en la Ciudad de México. 
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Derivado de lo anterior, el Instituto considera que la modificación sugerida por el 
AEP es ~onsistente con lo requerido en el Acuerdo, por lo que no atenta contra fas 
Medidas de Desagregación yla competencia. En este sentido, el Instituto resuelve 
aceptar lo citado como parte de la cláusula c:Jenominada "JURISDICCIÓN 
APLICABLE" del "ANEXO "F": CONVENIO DE DESAGREGACION TELMEX" de la Oferta 
de Referencia autorizada por el Instituto. ~ 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el. AEP, del análisis del Modelo de 
Convenio Modificado realizado por el Instituto, así como ./de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la cláusula denominada 
"JURISDICCIÓN APLICABLE" incluida en el Anexo ÚNICO de la presente Resoll¡ción, 
cumple eon los objetivos para la prestación eficiente de los servicios, toda vez que 
a juicio del Instituto no estC'lblece condiciones qu9 inhiban la competencia en la 
prestbción de Los mismos, se establece con bases no discriminatorias y no genera 
requisitos innecesarios para la correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo 
anterior, el Instituto realizó modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, 
.mejorar la claridad en la redacción, así como mantener consistencia con respecto 
a lo estipulado por el Instituto para otros apartados. / 

5.1.21. ANEXO "Gl" - NORMA: CABLEADO INTERIOR EN EL CfOMICILIO DEL 
L!SUARIO 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Derivado del análisis realizado por el Instituto en la presente Resolución para 
atender el requerimiento del Acuerdo con numeral 4.1 .3 inciso a), se realizaron las 
modificaciones pertinentes al "ANEXO "Gl ": NORMA CABLEADO ·INTERIOR EN EL 
DOMICILIO DEL USUARIO''., 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
al "ANEXO "Gl": NORMA CABLEADO lf'.JTERIOR EN EL DOMICll::IO DEL USUARIO" 
incluida en el Anexo ÚNICO de la presente Resolución cumple con los objetivos 

( / 

pdra la prestación eficiente de los' servicios, toda vez que a juicio del Instituto no 
establece condiciones que inhiban la competencia_en la prestación dE'. los mismosr 
se establece con bases no discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para 
la correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó 
modificaciones con e~tin de corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la 
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redacción; así como mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el 
Instituto para otros apartados. 

SEXTO.- Obligaciones a los integrantes del AEP.- De acuerdo a lo establecido en la 
Resolución de AEP, las Medidas impuestas son de carácter obligatorio para todos 
los integrantes del AEP. 

En dicha Resolución, el Instituto dispuso lo siguiente: 

"Por cuanto hace a Aly1X Grupo Corso y Grupo lnbursa, si bien dichos agentes no 
constituyen, los titulares de las concesiones que permiten la prestación de los 
servicios de telecomuAicacione~ en el -sector, los mismos guardan una íntima 
relación con Telmex, Telnor y Te/ce/ (tal como se consideró líneas arriba), por lo que 
serán destinatarios de las obligaciones establecidas en esta resolución, en la 
medida en que tengan alguna injerencia directa o indirecta en la utilización o 
control de la infraestructura, la prestación de los servicios y la utilización o control 
de Jos insumos relacionados con fa prestación de Jos servicios, toles como los 

contenidos audiovisuales. 

Respecto a la infraestructura pasiva y activa, Ja prestación de Jos servicios y los 
insumos correspondi'3ntes, dichas empresas estarán obligadas a hacer del 
conocimiento de todas sus filiales y subsidiarias, así reconocidas ante la BMV, la SEC, 
así como cualquier otra entidad bursátil del mundo, las obligaciones que gravan al 
GEAM en su calidad de Agente Económico Preponderante en el sector de 

telecomunicaciones. 

Lo anterior con la finalidad de que hagan extensivas dichas obligaciones emitiendo 
los directrices y líneamientos que sean necesarios para tales efectos. Asimismo, 
deberán implementar un sistema de control y vigilancia para que las medidas 
impuestas por este Instituto sean aplicadas en los términos previstos en esto 
resolución'.,,, 

En este sentido, si bien América Móvil, S.A.B. de C.V., Grupo Corso, S.A.B. de C.V. y 

Grupo Financiero lnbursa, S.A.B. de C.V., no son los titulares de las concesiones que 
permiten la prestación de los servicios de telecomunicaciones ~n el sector, los 
mismos guardan una íntima relación con Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., 
Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., por lo que 
serán destinatarios de las obligaciones impuestas a los integrantes del AEP, en la 
medida en que tengan algun9 injerencia directa o indirecta en la utilización o 
control de la infraestructura, la ~restación de los servicios y la utilización o control 
de los insumos relacionados con la prestación de los servicios. 

Por otro lado, en términos de. lo establecido por la Medida Transitoria QUINTA del 
Anexo 3 de la Resolución AEP, el AEP, deberá presentar para aprobación de este 
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Instituto su Propuest6 de Oferta de Referencia para la Desagre,gación del Bucle 
Local. 

Asimismo, dicha Medida, dispone que en caso de que los integrantes del AEP no 
sometan a consideración del Instituto las Ofertas de Referencia antes citadas 
dentro de los plazos señalados o no publique las mismas autorizadas por el Instituto 
en el plazo establecido, el ,Instituto emitirá las reglas conforme a las cuales deberán 
prestarse los servi"ios objeto de la Oferta antes señ_alada. 

En virtud de lo anterior, y al no haber presentado América ',Móvil, S.AB. de CV,, 
Grupo Corso, S.AB. de CV. y Grupo Financiero 1'nbursa, S,A.B. de CV,, como 
integrantes del AEP sus respectivas propuesta~~ de Ofertas de Referencia, este 
Instituto considera procedente determinar las reglas conforme a las cuales dichas 
_empresas deberán prestar los servicios objeto de la presente Resolución, siendo 
éstas las mismas reglas establecidas para las empresas que deberán prestar los 
servicios (de conformidad con la respectiva oferta de referencia), en los mismos 
términos y condiciones en los que se ¡Üprueba la oferta. 

/ 

El AEP está obligado a nacer del conocimiento de todas sus filiales y ~ubsidiarias, así_ 
reconocidas ante la Bolsa Mexicana de Valores, la Securities and Exchange 
Commission de los Estados Unidos de América, así como cualquier otra entidad 
bursátil del mundo, la Oferta de Referencia con la finalidad de que se hagan 
extensivas a dichas entidades. 

Adicionalmente, de conformidad con la Resolución de AEP, las Medidas así como 
la Oferta de Referencia aprobada en la presente Resolución, dichas Oferta será 
obligatoria a las personas que sean causahabientes o cesionarios de derechos o 
que resulten de ree~;tructuras corporativas o .modificaciones accionarias derivadas 
de concentraciones de cualquier tipo a agentes vinculados con los integrantes del 
AEP. 

SÉPTIMp.- Obligatoriedad de la Oferta de Referencia. La presente Oferta/ de 
Referéncia constituye el conjunto de términos, condiciones y tarifas que el AEP 
deben;') ofrecer a los CS, mismos que deberá)l materializarse a través del modelo 
de Convenio que forma parte integrante de la misma. Lo anterior, sin perjuicio de 
que las partes puedan acordar términos, condiciones y tarifas distintos a los 
contenidos en la Oferta de Referencia, en cuyo caso los mismos deberán otorgarse 
a cualquier otro concesionario que lo solicite, así como pe las facultades que en 
materia de resolución de desacuerdos le corresponden al Instituto. 
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Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 60., apartado B, fracción 11 
y 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución; Transitorio Trigésimo 
Quinto del "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, y IQ Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión" publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 14 de julio de 2014; l, 2, 6, fracción IV, 7, 15, fracción XVIII y 177 fracción VIII, de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35, fracción 1, 36, 38 y 39 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; l, 4, fracción 1, 6, fracciones 1, VI y 
XXXVIII, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones; la 
"RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO DEL QUE 

FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL, S.A.B, DE C. V., TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE 

C. V., TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C. V., RADIOMÓVIL DIPSA, S.A.B. DE C. V., 
GRUPO CARSO, S.A.B. DE C. V., Y GRUPO FINANCIERO INBURSA, S.A.B. DE C. V., 

COMO AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE 

TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE 

SE AFECTE LA COMPETENCIA Y LA LIBRE CONCURRENCIA", aprobada mediante 
Acuerdo P/IFT/EXT/060314/76, y el Anexo 3 denominado "MEDIDAS QUE PERMITEN 

LA DESAGREGACIÓN EFECTIVA DE LA RED LOCAL DEL AGENTE ECONÓMICO 

PREPONDERANTE EN TELECOMUNICACIONES DE MANERA QUE OTROS 

CONCESIONARIOS DE TELECOMUNICACIONES PUEDAN ACCEDER, ENTRE OTROS, A 

LOS MEDIOS FÍSICOS, TÉCNICOS Y LÓGICOS DE CONEXIÓN ENTRE GUALQUIER PUNTO 

TERMINAL DE LA RED PÚBLICA DE TELECOMUNICACIONES Y EL PUNTO DE ACCESO A 

LA RED LOCAL PERTENECIENTE A DICHO AGENTE.", el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se modifica en sus términos y condiciones la Oferta, su Convenio y 
Anexos para la Desagregación .del .Bucle Local presentada por Teléfonos de 
México, S.A.B, de C.V. como parte del Agente Económico Preponderante, de 
conformidad con lo señalado en el Considerando QUINTO de la presente 
Resolución. 
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SEGUNDO.- Se autoriza la Ofert9 dEÍ Referencia para la Desagregación del Bucle 
Local presentada por Teléfonos de México, S.A.B. de C.V;, de acuerdo a lo indicado 

'• 

en el resolutivo PRIMERO, como parte del Agente Económico Preponderante en 
términos del Anexo ÚNICO que se adjunta a la presente Resolución y que forma 
parte integral de la misma. 

TERCERO.- Se modifican y autorizan las tarifas contenidas den,ho de la Oferta de 
Referencia para la Desagregación del Bucle Local presentada por Teléfonos de 
México, S.A.B. de C.V., como parte del Agente Económico Preponderante en 
términos del Considerando QUINTO de la presente Res9lución. 

CUARTO.- De conformidad con lo señalado en el Considerando CUARTO de la 
presente Resolución, Teléfonos de México. S.A.B. de C.V. como parte del Agente 
Económico Preponderante deberá realizar los ajustes pertinentes al Sistema 
Electrónico df Gestión de conformidad con las adecuaciones a los servicios de 
desagregación y procedimientos reflejados en la presente Resolución, así como 
establecer las condiciones necesarias para garantizar que todos los 
concesionarios, inclLlyendo al Agente Económico Preponderante, utilicen los 
mismos elementos, herramientas. sistemas, etc, asociados a las actividades materia 
de los servicios objeto de las "MEDIDAS QUE PERMITEN LA DESAGREGACIÓN 
EFECTIVA DE LA RED LOCAL DEL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN 

' 

TELECOMUNICACIONES DE MANERA QUE OTROS CONCESIONARIOS DE 
TELECOMUNICACIONES PUEDAN ACCEDER, ENTRE OTROS, A LOS MEDIOS FÍSICOS, 

' TÉCNICOS Y LÓGICOS DE CONEXIÓN ENTRE CUALQUIER PUNTO TERMINAL DE LA RED 
PÚÍ3LICA DE TELECOMUNICACIONES Y EL PUfYTO DE ACCESO A LA RED LOCAL 
PERTENECIENTE A DICHO AGENTE." a través del Sistema Electrónico de Gestión. 

QUINTO.- De conformidad con lo señalado en el Consider_ando QUINTO de la1 
presente Resolución, Teléfonos de México, S.A.B.-de C.V. como parte del Agente 
Económico Preponderante deberá de presentar ante el Comité Técnico de 
Desagregación, dentro de los 60 (sesenta) días hábiles siguientes a la entrada en 
vigor de la Oferta de Referencia de De,sagregación Efectiva de la Red Local, las 
propuestas señaladas relativas a la implementación del Servicio de Desagregación 
Virtual del Bucle Local y del Servicio de Reventa de Línea Telefónica. 

Los Servicios de Desagregación Virtual pel Bucle Local y de Reventa de Línea 
/ 

Telefónica forman parte integral de la Oferta de Referencia qL¡e se aprueba 
mediante la presente Resolución, por lo que previo curr:iplimiento a lo señalado en 

' -el párrafo anterior y su correspondiente formalización o resolución definitiva por 
parte del Pleno, según sea el caso, se deberán ofrecer al amparo de la_Oferta de 
Referencia. 
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SEXTO.- El Instituto Federal de Telecomunicaciones, de oficio o a pefición de los 
solicitantes interesados en los servicios, podrá modificar los parámetros e 
indicadores previstos en la oferta antes de su siguiente revisión; cuando se acredite 
que estos constituyen una restricción innecesaria para el acceso a los seNicios de 
la oferta en condiciones de competencia. 

SÉPTIMO.- Se ordena a Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. como parte del Agente 
Económico Preponderante a publicar en su sitio de Internet y dar aviso de la 
emisión de la Oferta de Referencia para la Desagregación del Bucle Local para 
Concesionarios de Redes Públicas de Telecomunicaciones en dos diarios de 
circulación nacional. 

OCTAVO.- América Móvil, S.A.B. de C.V., Grupo Corso, S.A.B. de C.V. y Grupo 
Financiero lnbursa, S.A.B. de C.V., como· parte del Agente Económico 
Preponderante deberán otorgar los servicios de Desagregación del Bucle Local, en 
los mismos términos y condiciones en los que se aprueba la Oferta de Referencia 
para la Desagregdción del Bucle Local en el Resolutivo SEGUNDO anterior y 
sujetarse a los términos y condiciones establecidos en el Considerando SEXTO de la 

presente Resolución. 

NOVENO.- Las medidas impuestas mediante la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL 

EL PLENO DEC!NSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL GRUPO 

DE INTERÉS ECONÓMICO DEL QUE FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL, S.A.B. DE C. V., 
TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C. V., TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C. V., 

RADIOMÓVIL DIPSA, S.A.B. DE C. V., GRUPO CARSO, S.A.B. DE C. V., Y GRUPO 

FINANCIERO INBURSA, S.A.B. DE C. V., COMO AGENTE ECONÓMICO 

PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS 

MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE AFECTE LA COMPETENCIA Y LA LIBRE 

CONCURRENCIA" así como la Oferta de Referencia para la Desagregación del 
Bucle Local aprobada en el Resolutivo SEGUNDO de la presente Resolución, serán 
obligatorias a los miembros que formen parte del Agente Económico 
Preponderante, así como a las personas que sean sus causatiobientes o cesi.onarios 
de sus derechos o que resulten de reestructuras corporativas o modificaciones 
accionarias derivadas de concentraciones de cualquier tipo a agentes vinculados 
con el Agente Económico Preponderante, para lo cual deberán disponer los 
términos y condiciones necesarios para ello, a satisfacción del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, esta prevención deberá aparecer en los documentos, 
acuerdos o combinaciones en que se contengan las condiciones de cualquier 
transacción. 
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DÉCIMO.- Notifíquese personalmente a Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., 
América Móvil, S.A.B. de C.V., Grupo Corso, S.A.B. de C.V. y Grupo Financiero 
lnbursa, S.A.B. de C.V. 
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1_ \\Y; \ 
Ernesto E$trc;i9:Ja González 

/CómisJ~nado 

t n /~\ 
~-L 

María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

_hí:-.--~----' 
;<¡~~ ··-
Adolfo Cuev9s Teja 

Comisionado 

Adriana Sofía Labardini lnzunza 
Comisi~ada !f 

' f74 ¡/ // 

V . 
11¡/ bJP~. ! z_.- 7t1f 

Mario Gerrfián Fromow Rangel 
Comisionada 

- -~3/ \~-
Ja~\ '".;;: Moj~o. 

Comisionado --

' La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XX Sesión Extraordinaria 
celebrada el 24 de noviembre de 2016, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto 
Estrada González, Adriana Soffo Labardlnl lnzunza, María Elena Estavlllo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja 
y Javier Juárez MojiCa; con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones·I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la 
Constttuclón Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 
así corno en los artículos l. 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de -Telecornurlcaciones, mediante Acuerdo 

, P/IFT/EXT/241116/37. \ 
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